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{ h·'U<DC•., .\h·jrmt.!ra Beatriz 
kAl·i<, rn, H.icardo Franci!.co 

AL'SENTES, CON SOLICITUD DE 

CJV~_..YA. \1;tría J.diu 
CUSINATO, .losé C<'"" t;ust:t~o 
DE NUCCIO, Fabián 
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, BONASSO, l\figud Luís LICENCL. PhNDlE!'/fE DI' APROBA- GTUBERGIA, Migu!'! .\<.,;<-! 

CION DF LA HONORABLE CAMAR:\: 18LA de S:\.RACI!:NI.. Cdia Anita 
pf;R~:z. Albert<> César 

1 BORTOLOZZI, Adriana Raquel 
1 DE BRASI, Marta S::sana 

BARBAGJ<:LATA, María Elena PERNASETTI. Horaciu Franciq~o l GUTIÉRR~~i':, Fra!lcisco Virgílio 
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BAYONZO, Liliana Amelía 1 PJCCINII\1, Alberto Josl' 

BREARD, Nocl E~!:~~~"-----·' ZL\IMERJ\-~ANN, Víctor 
1 

ROSELLI, .lose Alberto 
KUNEY, Mónica 

~ La referencia acerca del distrito, bloque y periodo d~ mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones con·espon
dicntc a la sesión preparatoria (2r,• reunión, período 2003) de fec.ha 3 de diciembre de 2003. 
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l. hamientodc la bandera nacional. (Pág. 3515.) 

2. Homenajes. 

l. AlExodo.lujeño. (Jlág. 3516.) 

II. A la memoria de las víctimas de la 
Escuela N'' 1 de la ciudad de Beslan, 
Osetia del Norte, Federación de Ru
sia. (Pág. 3516.) 

3. Consideración del proyecto de declaración d<'l 
señor diputado Cantos por e! que la Honora
ble Cámara declara su más profundo pesar por· 
el fallecimiento del doctor Germán Bidart Cam
pos (5.699-D.-2004). Se sanciona. (Pág. 3516.) 

4. Mociún de la señora diputada Montenegro de 
que se rinda homenaje a los alfabetizudores 
con motivo del Día Internacional de la Alfabe
tización. Se difiere su tratamiento. (Pág. 3517.) 

5. Moción del señor diputado Alvarez (R. T.) de 
que la Honorable Cámara curse una nota de 
condolencia al ex presidente de la República Ar
gentina. doctor &1úl Ricardo Alfonsín, con mo
tivo del fallecimiento de una de sus nietas. Se 
aprueba. (Pág. 3517.) 

6. Asuntos entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme
diato del cuerpo. (Pág. 3518.) 

7. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Página 
351K) 

8. Mociones de preferencia, con despacho de co
misión. (Pág. 3520.) 

9. Moción de orden formulada por el señor dipu
tado Jalil de que la Honorable Cámara se apar
te de las prescripciones del reglamento y mo
ción de que vuelva a comisión el proyecto de 
resolución del que es coautor contenido en el 
Orden del Día N° 802. Se aprueban ambas pro
posiciones. (Pág. 3522.) 

1 O. Continuación de la consideración del asunto al 
que se reliere el número 8 de este sumario. (Pá
gina 3522) 

11. Consideración conjunta de los dictámenes de 
las comisiones de Agricultura y Ganadetia, de 
Industria y de Comercio en el proyecto de ley 
de la señora diputada Bosch de Sartori y otros 
por el que se crea el Programa Nacional de Pro
moción y Reconversión del Té Argentino, 
Pronate (2.866-D.-2004) y de Cultura, de Comu
nicaciones e Informática y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley de la señora di
putada Córdoba por el que se declara monu
mento histórico nacional al edificio del Correo 
Central de San Miguel de Tucumán (817 -D.-
2003). Se sancionan. (Pág. 3524.) 

12. Consideración de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de resolución y de de
claración. (Pág. 3531.) 

J. Dictamen de las comisiones de Mi
nena y de Legislación del Trabajo en 
el proyecto de resolución de los se
ñores diputados Basualdo y Baigorri 
por el que se solicitan intormes al Po
der Ejecutivo sobre personas em
pleadas en establecimientos de explo
tación minera y accidentes de trabajo 
ocurridos durante los años 2003 ·y 
2004 (3.082-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 3531.) 

ll. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Peso y otros por el que se declaran 
de interés parlamentario las Jornadas 
de Mejoramiento Genético para Pro
ductores Forestales, a realizarse en la 
ciudad de Misiones (3.925-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu-
ción. (Pág. 3533.) · 

III. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado 
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Alchouron por el que se declara de 
interés parlamentario el II Simposio 
Internacional del Arándano denomi
nado "En conjunto generamos valor 
agregado", a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (3 _ 9 1 1-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de !"\~solución. (Pág. 3534.) 

N Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
dt~claración de la señora diputada 
Montcncgro y otros por el que se ex
presa beneplácito por la realización 
de la LXXV Exposición Nacional de 
Ganadería, Granja, Agricultura, In
dustria, Comercio y Servicios Expo 
Rural Chaco 2004 a realizarse en la 
provincia del Chaco (3.829-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 3535.) 

V Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Vargas Aignasse por 
el que se expresa beneplácito por el 
envío y aprobación fitosanitaria de 
más de 76.000 toneladas de citrus 
tucumano para ser comercializadas 
en la Unión Europea (3.699-D.-2004). 
Se sanciona. <Pág. 3536.) 

VI. Dictamen de las comisiones de Pre
visión y Seguridad Social y de Cien
cia y Tecnología en el proyecto de 
declaración del señor diputado Urtu
bey por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga que la liquidación de 
las jubilaciones especiales de los in
vestigadores científicos sea c.onforme 
lo normado en las leyes 22.929 y 
:23 026 (134-D.-2004) Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 3536.) 

VU. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolnció11 de la 
seilora diputada Mansur por el que 
se declara de interés cultural el cer
tamen de danzas de diversos orígc-· 
nes Españamérica Danza a realizarse 
en la provincia de Córdoba (3.036-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
res,)]ución. (Pág. 3537) 

VIII Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
sct'íora diputada Foresi por el que se 
declara de interés parlamentario el 
Eneuentro Nacional Bclgraniann a 
re8lizarse m Santa Fe ( 1.380-D.-2004). 
Se sanciona un proyeeto de resolu
ción. (Pág. 353R.) 

IX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Marconato por el que 
se declara de interés parlamentario la 
X Olimpíada Cultural a realizarse en 
la localidad de Maggiolo, proYincia 
de Santa Fe (3.407-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3539.) 

X. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración del 
señor diputado Fernández Limia 
(3.411-D.-2004) y de las señoras dipu
tadas Roy (3.428-D.-2004) y Garré 
(3.824-D.-2004) por los que se expre
sa beneplácito por las becas que 
otorga la John Simon Guggenheim 
Memorial Foundation a diversos ar
tistas y científicos argentinos. Se 
sancicna un proyecto de re::olución. 
(Pág. 3540.) 

XI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por la donación 
realizada por la fundación española 
Mapfre Tavcra a instituciones argen
tinas de la colección digital de tex
tos clásicos (3.429-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 3542.) 

XII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Nemirovsci y otros por 
el que se declara de interés parlamen
tario la películas Memorias del sa
queo de FemanJo Solanas (3.457-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Vág. 3543.) 

XIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Bossa por el que se 
declaran de interés cultural y parla
mentario los actos conmemorativos 
de los 400 años de la fundación de 
la ciudad de Salsipuedes, provincia 
de Córdoba (3.466-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3544.) 

XN Dictamen de la Comisión de Cultura 
en l.os proyecto~ de resolución de las 
señoras diputadas Comelli y otros 
(3.669-D.-2004) y Monteagudo y 
otros (3.744-D.-2004) por los que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre los planes y acciones destina
dos al mantenimiento del Museo His
tórico Nacional. Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3547.) 
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XV. Dictamen de la Connsiún de Cultura 
en el proyecto d-.' d<d:.lru...:ión dd ~e-· 
ñor diptdado P1-.;•~mmi y otros por 
el que se declara de intcré:; parb:rt'.:n
tario la publi:.:a~~ion regional edltada 
por organizaciones que realizan ac
tividades comtmitarias v de educa
ción popular en la zona -noroeste del 
Gran Buenos Aires (3.694-D.-2004). 
Se sanciona un provl~cto de n.:solu
ción. (Pág. 3549.) ~ 

XVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración de 
les señores diputados Alchouron 
(3. 708-D.-2004) y Basualdü .Y Baigorri 
( 4 026-D.-2004) por los que se solici
ta al Poder Ejecutivo la restauración 
del Museo Histórico Nacional. Se 
sanciona un proY'ccto de declara
ción. (Pág. 3550.) 

XVII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado De Lanjonquiere y 
otros por el que se adhiere al l ooo 
aniversario de la fundación del Tea
tro El Círculo de Rosario. (3.863-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3551.) 

XVIII. Dictamen de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología en el proyecto de decla
ración de la señora diputada Ferrín 
y otros en el que se expresa bene
plácito por la decisión adoptada por 
el joven matemático Javier Femándcz 
de aceptar un cargo en el Instituto 
Balseiro de Bariloeht>, renunciando al 
de profesor adjunto de la Universi
dad de Utah en los Estados Unidos 
de América (3.661-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3553.) 

XIX. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Legislación 
del Trabajo, de Economía y de Presu
puesto y Hacienda en los proyectos 
de resolución del señor diputado 
Cambareri y otros por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo fijar el monto 
de la indemnización por las acciones 
no recib1das de acuerdo a la propie
dad participada de los ex agentes de 
YPF (796-D.-2004) y de declaración 
del señor diputado Urtubey por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 4° de la ley 25.4 71 de propie
dad participada para ex empleados de 
YPF (1.000-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 3554.) 

XX. Dictamt:n de las comisiones de Agri
...:ultw·a} Ganadería, de Economías y 
Desarrollo· Regional y de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de de
claración del señor diputado Borsani 
y otros por el que se solicita al Po
dc-,r Ejecutivo que declare en estado 
de emergencia agropecuaria al depar~ 
tamento de General Alvear de la pro
vincia de Mendoza y realice las ges
tiones correspondientes a fin de 
implementar una línea especial de 
subsidios destinados al manteni
miento operativo de los cultivos de 
las zonas afectadas (104-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3555.) 

XXI. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de re
sol4ción del sefior diputado Gonzá
lez (J. P.) por el que se solícita al 
Poder Ejecutivo ayuda para los pro
ductores agrícolas de los departa
mentos de Constitución y Rosario de 
la provincia de Santa Fe afectados 
por l1,1s inclemencias climáticas (150-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 3557.) 

XXII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
t..'11 el proyecto de declaración del se
ñor diputado Mirabile por el que se 
expresa beneplácito ante la elimina
ción por parte de los Estados Uni
dos de América, de los derechos 
antidúmping y compensatorios que 
pesaban sobre la miel arg~ntina 
(3.091-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3557.) 

XXIII. Dictamen de' las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de re
solución del señor diputado Sartori 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que, a través de la Comisión Na
cional de Emergencia Agropecuaria, 
tenga en cuenta la situación para es
tablecer el régimen de emergencia 
agropecuaria para los productores 
afectados por la sequía en la provin
cia de Misiones, especialmente en el 
departamento de Libertador General 
San Martín, con la finalidad de rever
tir el proceso de desastre y recupe
rar la capacidad de producción (69-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág, 3559.) 
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XXIV Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Alchouron por el que 
se solicitan infonnes al Poder Eje
cutivo sobre el funcionamiento del 
sistema de reintegro del impuesto al 
valor agregado (lVA) a turistas ex
tranjeros (502-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 3560.) 

XXV Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Acción Social y 
Salud Pública en el proyecto de re
solución del señor diputado Cettour 
y otros por el que se solicita al Podt~r 
Ejecutivo que disponga el cumpli
miento de lo normado en el artículo 
14 de la Ley Nacional de Tránsito 
24.449, sobre la exigencia de la decla
ración jurada a las personas afecta
das con algwm enfermedad (837-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 3561.) 

XXVI Dictamen de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de resolución 
de la sefiora diputada Tate y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que, dentro del transporte pú
blico de pasajeros, se proyecten sólo 
películas caliticadas como aptas para 
todo público (3.376-D.-2004). Se san
ciona un proy•cdo de declaración 
(Pág. 3562.) 

XXVII. Dictamen de las comisiones de De
port~::s y de Seguridad Interior en el 
proyecto de declaración de la señora 
diputada Cassese por el que se de
claran de interés parlamentario las I 
Jornadas sobre Violencia en el Fút
bol (2.818-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 3562.) 

:X:XVIIL Dictamen de las comisiones de Le
gislación General y de Relaciones Ex
teriores y Culto en el proyecto de re
solución de la señora diputada Tate 
y del señor diputado Neri, en rela
ción con estatuir el Día de la Amistad 
Argentino-Brasileña el JO de noviem
bre de cada año en conmemoración 
de la fírma del Acta de Foz de lgua9ú 
(932-D.-2004 ). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3'>63.) 

:XXTX. Dictamen de la Comisiór, de Justicia 
en el proyecto di.: r,~;;olución del se
ñ<'r diputado Vanossi por el que se 
solicita a la Cnrt<' Suprema de Justi
cia de la Naci0n que infonne acerca 
del nwvimienh' de expedientes du-

rante el año 2003 y el primer trimes·· 
tre de 2004 (1.489-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 3564.) 

XXX. Dictamen de la Comisión de Justicia 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Garré por el que se 
declara satisfacción por la Oficina 
Anticom1pción y la elevada calitíca
ción de su actuación, según el infor
me de Integridad Global realizado 
por el Centro para la Integridad Pú
blica con sede en Washington, Es
tados Unidos de América (2.730-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 3564.) 

XXXI. Dictamen de la Comisión de Justicia 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Esteban y otros por 
el que se declaran de interés par
lamentario las XXX Jornadas Nacio
nales de Derecho Administrativo 
(4.743-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 3566.) 

XXXII. Dictamen de \a Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señor diputado Basile por el que se 
declara de inten~s parlamentario el 
XXV Campeon& to Argentino de Pis
ta y Campo Masters Edición 2004 
(4.648-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3567.) 

XXXIII. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señor diputado Godoy (J. C. L.) y 
otros por el que se declara de interés 
parlamentario la celebración del cen
tenario del Club Atlético Uruguay en 
Concepción del Uruguay, provincia 
de Entre Río~ (4.330-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3567.) 

XXXN Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración de 
los señores diputados De Lajonquié
rc y Storero por el que se declara de 
interés nacional el I Simposio Na
cional de Fútool Infantil, a realizarse 
en Rosario, provincia de Santa Fe 
(4.036-D.-2004). Se sanciona un pro
y¡;cto de resolución. (Pág. 3568.) 

XXXV. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración del 
señor diputado Urtubey por el que 
se expresa beneplácito por la actua
ción de la delegación salteña de atle
tismo, al obtener diversas medallas 
en el Campeonato Nacional de Atle-
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ti.smo realizado en la provincia de 
Santa F.: (3.5Wi-ú.-2GO{;. Se sancio
na un proyecto de wsolución. (Pá
gina 3568.) 

XXXVI. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Mansur por el 
que se expresa beneplácito por el lo
gro obtenido a 1 alcanzar la cumbre 
del monte Dhaulagiri, en el Himalaya 
(3 440-D.-2004). Se sano.:iona u11 pro
yecto de resolución. (Pág. 3569.) 

XXXVII. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración del 
señor diputado Bonacorsi por el que 
se declara de interés parlamentario la 
práctica del speedway categoría es
cuela, organizado por el Club Speed
way Quality, de la ciudad bonaeren
se de Bahía Blanca (3.398-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág 3569.) 

X.XX:Vlll. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Ter
cera Edad en el proyecto de resolu
ción del señor diputado González (0. 
F.) y otros por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre las 
transferencias de recursos que hace 
el Instituto Nacional de Servicios So
ciales para Jubilados y Pensionados 
a las obras sociales para cobertura 
asistencial de sus beneficiarios 
(3.517-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 3570) 

XXXIX. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de 
Población y Recursos Humanos en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Filomeno y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la ins
trumentación de un módulo especí
fico en la Encuesta Permanente de 
Hogares que contenga las activida
des específicas realizadas por meno
res de hasta 14 años (958-D.-2004) 
Se sanciona un proyecto d~ decla
ración. (Pág. 3570.) 

XL. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y del 
Mercosur en el proyecto de declara
ción del señor diputado Filomeno, 
declarando de interés parlamentario 
la campaña contra el trabajo infantil 
"Trabajar es cosa de grandes", lan
zada por el Ministerio de Trabajo de 

la Nación (960-D.-2004). Se sancio
na un proyedo de declaración. (Pá
gina 3572.) 

XI J. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en el 
proyecto dt declaración del señor 
diputado Lovaglio Saravia por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo se ex
tiendan los alcances de los benefi
eios de la ley 24.714, de asignaéio
nes familiares, elevando los montos 
que perciben los trabajadores de las 
localidades de Iruya y La Poma, en 
la provincia de Salta (3.403-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 3573.) 

XLII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional en el proyec
to de resolución de la señora diputa
da Alareón por el que se declara de 
interés parlamentario la Expo Agro 
NEA, a realizarse en Charata, provin
cia del Chaco (2.582-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3574.) 

XLIII. Dictamen de las comisiones de Co
mercio v de Relaciones Exteriores v 
Culto e; el proyecto de declaración 
del señor diputado Brown por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo se agi-
1i0en las gestiones tendientes a mini
mizar los costos adicionales que 
para los exportadores argentinos 
puedan derivarse de la aplicación de 
nuevas medidas. de seguridad sani
taria intr.umentadas por el gobierno 
de los Estados Unidos de América 
(998-D.-2004). Se sanciona. (Pá
gina 3575.) 

XLIV Dictamen de la Comisión de Dere
chos Htmlanos y Garantías en el pro
yecto de declaración de la señora di
putada Falbo por el que se declara 
de interés parlamentario el III Con
greso Internacional sobre Derechos 
v Garantías en el Siu:lo XXI: "El de
~echo y el nuevo co'i!texto mundial" 
a realizarse en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (3.949-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3576.) 

XLV Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 
de las señoras diputadas Méndez de 
Ferreyra y Bosch de Sartori por el 
que se declara de interés nacional el 
Congreso Interprovincial sobre Di
versas Problemáticas de las Perso
nas con Discapacidad, a realizarse 
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en Posadas, provincia de Misiones 
(3. 773-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3576.) 

XLVI. Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Bertolyotti y 
otros por el que se declara de interés 
de esta Honorable Cámara el serni
n~rio sobre "Legislación en discapa
crdad: aportes para la construcción 
de nuevos espacios de inclusión so
eral", que se realizará en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.682-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 3577.) 

XLVIT. Dictamen de la Comisión de Di sea
pacidad en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Foresi por el 
que se declara de interés parlamen
tario el I Encuentro "Compartiendo 
experiencias en discapacidad" a cele
brarse en la Universidad de Morón 
provmcia de Buenos Aires (4.787-D.: 
2004). Se sanciona. (Pág. 3S79.) 

XLVIII. Proyecto de rt!solución, ~ancronado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Cornision Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, relaciona
do con las observaciones fommladas 
por la Auditoría General de la Nación 
con motivo de los contro!t:s realiza
dos por la Com1sión Nacional de Re
gulación del Transporte (72-S.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 3580.) · 

XLIX. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución del 
señor diputado Storero por el que se 
declara de interés educativo el II 
Congreso Intemaciona 1 de Educa
ción ·'La fórmación docente: evalua
ciones y nuevas prácticas en el de
bate educativo contemporáneo", a 
realizarse en la Universidad Nacional 
del Litoral (2.968-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolucrón. (Pá
gina 3597.) 

L. Dictamen de lv Comisión de Educa
ción en el provecto de declaración 
del señor diputado Storero por el 
que se declara de interés parlamen
tano, educativo y cultural el 70c ani
versario de la Asociación de Ex 
Alumos del Colegio Nacional de Bue
nos Aires (3.8%-D.-2004). Se ~ancio
ua un proyecto de resolucióJt. (Pú
gina 35'J~) 

Ll. Dictamen de las comisiones de Pre
visión y Seguridad SociaL de Análi-

sis y Seguimiento del Cumplimiento 
de las Normas Tributarias y Previsio
nales y de Defensa del Consumidor 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Fernández Limia y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo b efectiva remisión del In
forme Periódico Anual a los trabaja
dores, establecid<l en el anexo I del 
decreto 1.187/96 (1.552-D.-2004). Se 
sanciOna un proyecto de declara
ción. (Pág. 3599.) 

LJI. Dictamen de las comisiones del Mcr
cosHr, de Transportes, de Obras Pú
blicas y de Relaciones Exteriores y 
Culto en el proyecto de declaración 
del señor diputado Canteros y otros 
por el que se expresa bcneplá~ito por 
el Acta de Copacabana, Jím1ada el 16 
de marzo de 2004 en Brasil con la Re
pública Argentina, para la concre
ción de diversas obras de infraes
tructura (1.223-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de res oÍ ución. (Pá-
gina 3600.) , 

LIII. Dictamen de la Comisión de la Terce
ra Edad en el proyecto de resolución 
del señor diputado Perié por el que 
\le solicitan infom1es al Poder Ejecu
tlvo respecto de las acciones ejecu
tadas por parte del Programa Adul
tos Mayores, en la provincia de 
Corrientes (4.473-D.-2004). Se sancio
na. (Pag. 3602.) 

LN Dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas, de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente 
Humano, de Relaciones Exteriores y 
Culto y del Mercosur en el proyecto 
de declaración de la señora diputa
da Bósch de Sartori y otros por el 
que se solicita al Poder Ejec:.llivo ar
bitre las medidas necesarias para la 
ejecución de los mecanismos previs
tos en el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Go
b1emo de la República Federativa del 
13rasil, para la Facilitación de la Cons
trucción y Operación de Nuevos Pa
sos Viales sobre el Río Uruguay 
(1.197-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3602.) 

LV Dictamen de las comisiones de Fi
nanzas y de Defensa del Consumi
dor en el proyecto de resolución de 
los señores diputados Baigorri y 
Basualdo por el que se solicita al Po
der Ejecutivo la reglamentación del 
artículo 16 de la ley de tarjetas de eré-
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dito (3 649-U.-1004). S..: sanciona tm 
proyecto de dccl:m:.:ión. (P:íg. 3603.) 

LVI. Dictamen de la Comisión de Agncul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de !u se:'iora diputada 
Alarcón por el que se solicita al Po
der Ejecutivo promueva y desarrolle 
la inclusión dd cultivo frutal de ce
rezo como alternativa de diversifica
ción de la oferta frutícola valletana 
(4. 171-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 3604.) 

D/ll. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Alarcón por el que se solicita al Po
der Ejecutivo promueva y desarrolle 
los métodos de secado solar de ali
mentos y productos agrícolas me
diante la producción y uso masivo 
de ías denominadas cocinas solares 
(4.172-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3606.) 

LVIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado Poggi 
y otros por el que se declara de in
terés legislativo la LXXV Edición 
-Bodas de Diamante- de la Exposi
ción Agrícola, Ganadera, Industrial, 
Comercial y de Senicios (4.183-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3606.) 

LIX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de in
terés legislativo el II Simposio Inter
nacional del Arándano ''En conjwlto 
generamos valor agregado'' (4.250-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 3607.) 

LX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y (}anadería en el proyecto de de
claración de la señora diputada 
Alarcón por el que se expresa adhe
sión a la resolución del Concejo fJeli
lx:rante del partido bonaerense de Azul 
por la cual se propone la creación de 
la Cuenca Cunícola del Ccnlro de la 
prO\incia de Buenos Aires (4.301-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 3607.) 

LXI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Leyba de Martí por el que se solici
ta declarar de interés legislativo el II 

Congreso Nacional de Ingenieros 
1\gr-'>r:,.,¡r,o:; y li Congreso Provincial 
de Ingenieros Agrónomos de Córdo
ba: Aportes de los Ingenieros Agró
nomos para la I··opnulación de una 
Política Agroalimcntaria (4.416-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3609.) 

LXII. Dictamen de la Cor,lisión de Agricul
tura y Ganadería en el próyecto de 
resolución del señor diputado Alon
so por ei que se solicita declarar de 
interés parlamentario la LXX Edición 
de la Exposición Nacional Ganadera, 
Industrial y Comercial y la XVIII 
Muestra Nacional e, Internacional de 
Artesanías de la Sociedad Rural de 
Río Cuarto (4.486-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 3609.) 

LXIII. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de De
fensa del Consumiqor en el proyecto 
de re!<oluciÓn de l!i señora diputada 
Ferrín y otros por eLque se solicitan 
al Poder Ejecutivo ir,formes sobre 
comercialización de tarjetas de tele
fonía celular (2.398-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 361 0.) 

LXlV Dictamen de las· oomisiones de Co
municación e Informática y de Fami
lia, Mujer, Niñe¡¡: y Adolescencia en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Maldonado y otros 
por el que se solicitan al Poder Eje
cutivo informes sobre el horario de 
protección al menqr en las emisiones 
televisivas (3.243-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3611.) 

LXV Dictamen de la Comisión de Econo
mías y Desarrollo Regional en el pro
yecto de declaración de la señora di
putada Díaz por el que se declara de 
interés legislativo el proyecto de 
creación del Consejo de la Produc
ción, de San Isidro de Lules, provin
cia de Tucumán (4.125-D.-2004). Se 
sanciona un proy-ecto de· resolución. 
(Pág. 3612.) 

LXVI. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Lozano por el que se 
declara de interés cultural la tira ani
mada Los Peques (226-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3614.) 
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LXVU. Dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Comer
cio v de Relaciones Exteriores v 
Cult~ en el proyecto de resolució; 
de la sefiora diputada Ferrín y otros 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la exigencia 
de análisis químicos en la miel ex
portada a la Unión Europea para 
determinar la posible utilización de 
sustancias prohibidas en las colme
nas (877-D.-2004) Se sanciona. 
tPág. 3615.) 

LXVIII. Dictamen de las comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Recur
sos Naturales v Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Sartori 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo determinar si se realizan sobre
vuelos de helicópteros y aviones en 
el Parque Nacional de Iguazú, pro
vincia de Misiones (73-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara· 
ción. (Pág. 3616.) 

LXIX. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública v de De
fensa del Consumidor en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Esaín por el que se sohcitan infur
mes al Poder Ejecutivo acerca del 
cumplimiento de. la ley 25.630 sobre 
prevem;ión de anemias y malfomra
ciones del tubo neural (2.055-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3617.) 

LXX Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Terce
ra Edad y de Defensa del Consumi
dor en el proyecto de resolución de 
la sefiora diputada Montenegro y 
otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre dis
tinta<; cuestione-s relacionadas con 
la atención de personas mayores 
afiliadas al Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para .Tubilados 
y Pensionados en la localidad de 
General San Martín .. provincia del 
Chaco (2.266-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pá
gina 3618.) 

LXXI. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social v Salud Pública v de Dis
capacidad én el proy•-·cto de resolu
ción de la señora diputada Artola y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la reglarrwntación de la lev 
25.415 de detección temprana y aten-

ción de la hipoacusia (3.629-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág 3620.) 

LXXII. Dictamen de la Comisión de Hccur
sos Naturales v Conservación del 
Ambiente Hum~no en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Falbo por el que se declara de inte
rés parlamentario el Concurso Nacio
nal de Proyectos Arnbicntalistas 
2004 - Políticas y Prácticas para el 
CiudAdáno v Remediación del Me
dio Ambiente (2.422-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3620.) 

LXXIII. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en los proyectos 
de resolución del sefior diputado Jalil 
y de la sefiora di putada Lozano 
(3.444-D.-2004) y de la señora dipu
tada Maldonado (3.797-D.-2004) por 
los que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la elaboración 
del infmme anual 2003 sobre la situa
ción ambiental, cumpliendo con lo 
nonnado en el artículo 18 de la Lev 
General del Ambiente -25.675-. S~ 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3621.) 

LXXIV Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en los proyectos 
de declaración de la sefiora diputada 
Garré y otros (3.733-D.-2004) y del 
señor diputado Godoy (R. E.) y otros 
(3.872-D.-2004) por los que se expre
sa preocupación por la dcsafecta
ción de la reserva natural de monte 
nativo de yungas, en la provincia de 
Salta. Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 3622.) 

LXXV Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional en el proyecto 
de resolución de la sefiora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés parlamentario la XIII Jornada 
Apícola RegionaL a realizarse en la 
localidad de Malabrigo, provincia de 
Santa Fe (3.950-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 3623) 

LXXVI. Dictamen de las comisiones del Mer
cosur y de Economías v Desarrollo 
Regio~al en el proyect~ de declara
ción de la sefiora diputada Alarcón 
por el que se declara de interés eco
nómico y cultural el Acuerdo de Co-
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opc;:,.~i\m ]\..Jutuu para la Iukgración 
Eegion.:d entre la l'rovim:ia de Santa 
Fe (República Argentina) y el Esta
do de Paraná (República Federativa 
del Brasil) (3. 214-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina 3624.) 

I XXVII. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de reso
lución dd señor diputado G iubergia 
y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través del organismo 
que corresponda informe sobre los 
costos de generación de energía 
eléctrica (2.147-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 3625.) 

LXXVIII. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de res~~
lución del sefí.or diputado Accavallo 
y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo se establezca tm convenio 
similar al Acuerdo de Estabilidad del 
Precio del Gas Butano Envasado en 
Envases de 1 O Kilogramos, vigente 
durante el año 2003, a fin de imponer 
en el país un precio inferior al que 
rige actualmente en el mercado pam 
dicho combustible (2.434-D. -2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 3626.) 

LXXIX. Dictamen de la Comisión de Energía 
y Combustibles en el proyecto de re
solución de los señores diputados 
Baigorri y Basualdo por el que se so
licita al Poder Ejecutivo a través de 
los organismos que correspondan, 
implemente planes que fomenten la 
inversión privada en proyectos de 
energía no convencional (2.908-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 3627.) 

LXXX. Dictamen de las comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Ener
gía y Combustibles en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Chaya por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el otor
gamiento de licencias petroleras a 
empresas australié:tnas y británicas 
por parte del gobierno británico de 
las islas Malvinas (1.502-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3628.) 

LXXXI. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Energía y 
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Combustibles y de Acción Social y 
~,alud Pública en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Méndcz 
de Ferrcyra y otros por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el cumplimiento de los presu
puestos mínimos de protección am
biental para la gestión de los PCB, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la ley 25.6 70 (2. 724-D.-2004). Se san
¡;iona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3629.) 

LXXXII. Dictam.en de la Comisión de Educa
ción en d proyecto de declaración 
de la señ,)ra diputada Jerez por el 
que se expresa beneplácito pór la 
conmemoración el 27 de junio de 
2004, del centenario de la creación 
de la escuela y liceo voca9ional "Do
mingo Faustinó Sarmiento", depen
diente de la Universidad Nacional de 
Tucumán (3.562-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 3631.) 

LXXXIII. Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro~ 
yecto de declaración del señor dipu
tado Figueroa pm,el que se adhiere 
al centenario de la fi.mdación de Qui
milí, provincia de Santiago del Estero 
(3. 706-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 3632.) 

LXXXIV Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado Alvarez (R. T.) y otros por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre la gratuidad en el otorga
miento de los documentos naciona
les de identidad a todos los niños de 
hasta 6 meses (3.920-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3633.) 

LXXXV Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de resolución de la señora di
putada Barbagelata y otros por el 
que se declara de interés parlamen
tario el II Seminario "Migraciones y 
Refugio" a realizarse en la ciudad de 
Rosario, Santa Fe (4.400-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3634.) 

LXXXVI. Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Cisterna por el que se expresa 
beneplácito por el 139° aniversario del 
desembarco de los galeses en la Pa
tagonia, el28 de julio de 2004 (4.455-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 3636.) 
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LXXXVII. Dictamen da la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyecto 
de declara(:ión del señor diputado 
Storani y otros en el que se expresa 
conformidad con el retiro del proyec
to de resolución del Consejo de Se
guridad de las Naciones Unidas pro
puesto por los Estados Unidos de 
América, por el que se prorrogaban 
resoluciones anteriores que solicita
ban a la Corte Penal Internacional 
abstenerse de investigar y enjuiciar 
cualquier caso que surgiera en rela
ción con operaciones establecidas o 
autorizadas por las Naciones 1 Jnidas 
con participación de personal civil o 
militar de cualquier Estado que no 
fuera parte en el Estatuto de Roma 
(3.905-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 3636.) 

LXXXVIII. Dictamen de la Comisión de Re lacio·· 
nes Exteriores y Culto en el proyecto 
de declaración del señor dipuLado 
Damiani y otros por el que se solicita 
al Poder Eiecutivo arbitre los medios 
necesarios' con la República del Pa
raguay a fín de resolver el problema 
de estudiantes y profesores que 
concurren a la Universidad de Encar
nación, al tener que tramitar, en el 
país vecino, la residencia temporaria 
como requisito para permitir el ingre
so diario al territorio paraguayo 
(3.626-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 3640.) 

LXXXIX. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en los pro
yectos de declaración de los seño
res diputados Canteros y otros 
(4.585-D.-2004), Peso (4.612-D.-2004), 
Lugude GonzálezCabm1as (4.647-D.-
2004), Mansur (4.789-D.-2004)y 
Alvarez (.T.J.) (4.812-D.-2004) y de re
solución de los señores diputados 
Macchi (4.608-D.-2004) y Pérez 
Suárez (4.695-D.-2004) por los que se 
expresa pesar y solidaridad p<lr los 
trágicos sucesos ocurridos en un 
hipermercado de la ciudad de Asun
ción. República del Paraguay. SL: san·· 
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 3(>40) 

XC. Dictamen dL: la,; comisiones de Ag.ri
eultura y Ganadería y de Comercio 
en los pwyt:clos de resl'lumón del 
señor diputado Pruyas y otros 
(4.284-D.-2004) y de la señora diputa
da Mansur ( 4. 3 19-D. -2004) por los 
que ~e solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la detección de ca
sos de cancrosis en un cargamento 
de cítricos destinad() a la Unión Eu
ropea. Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3642.) 

XCI. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería v de Comercio 
en el prc>yecto de decÍaración del se
ñor diputado Pcrié por el que se ex
presa preocupación al Poder Ejecu
tivo ante la decisión de Estados 
Unidos y la Unión Europea de otor
gar subsidios a la exportación de al
godón, vulnerándosc de esta mane
ra reglas que hacen al comercio 
internacional de este producto de 
acuerdo al dictado de normas que 
impone la Organización Mundial de 
Comercio (4.467-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 3643.) 

XCII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Vitale por el que se de
clara de interés parlamentmio d in· 
terca m bio cultural denominado 
Operativo Gemelos (Jumelages) en
tre estudiantes de la Escuela Media 
N° 6 de Olavarría, provincia de Bue
nos Aires y del Liceo "Saint Exu
péry" de Lyon, Francia (2.544-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaraeión. (Pág. 3644.) 

XCill Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Pinedo y Jerez por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declarar de interés nacional el I En
cuentro Internaciona 1 de Genemcio
nes de la Shoá (Holocausto) en la 
Argentina (3.406-D.-2004). Se san
cwna un proyecto de resolución. 
(Pág. 3645.) 

XCIV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Alvarez (R. T.) por el 
que se solicitan ini'orn1es al Poder 
Eiecntivo sobre el primer Registro 
Nacional de Bienes Culturales de la 
Nación -lcy 25.197-- y el estado ac
tual del ordenamiento de datos sobre 
Jos bienes culturales (3.414-D.-2004). 
Se sanL:iona un proyecto de resolu
ción. (Vág. 3646.) 

XCV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Garín de Tula y 
otros por el que se declara de interés 
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cultural la XXXIV Fw,;la i'~a.::ional del 
Fonctw a rcali.<:ctf~L: <Jl la provincia 
dt: Catumarca (3.523-D.-2004). Se 
~anciona un proyecto de resolución. 
¡J>ág. 3648.) 

XCVI. Dictamen de la Comisión dt: Cultura 
en el proyecto de resolución del st:
ñor diputado Ingrum por el que se 
declaran de interés pariamentario los 
ft:stejos comm::morativos del 11 de 
octubre de 2004 sobre d Día Nacio
nal de la Patagonia -·ley 25.394-
(3.680-D.-2004). Se sanciLlna un pro
yecto de resolución. (Pág. 3649.) 

XCVII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de resolución del 
señor diputado Storero y otros 
(3.~{70-D.-2004) y de la señora dipu
tada Marino (4.256-D.-2004) por los 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el Museo Casa de 
Yrurtia, su funcionamiento, integri
dad físit:a y bienes de uso. Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3ó50.) 

XCVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Beccani y otros por el 
que se declara de interés parlamen
tario la Semana Nacional Vasca 2004 
a realizarse en la ciudad de La Plata 
(3.902-D.-2004). Se sanciona tm pro
yecto de resolución. (Pág. 3653.) 

XCIX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Tulio por el que se ex
presa pesar por el fallecimiento del 
folclorista Gerardo Ramón López, in
tegrante de !a agrupación Los Fron
terizos (4.042-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 3655.) 

C. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
sefiora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por la distinción 
para participar de la décima edición 
del International Opera Workshop al 
músico Gustavo Fontana (4.047-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 3656.) 

CL Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la se
fiora diputada Roy por el que se de
dura de interés cultural el programa 
folklórico ''El Cantun Mapu: El Can
to de mi Tierra", que se emite en la 
provincia del Neuquén (4.048-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 3657.) 

Cll. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en lus proyedos de resolución· de 
los señores diputados Canteros y 
Macchi (4.065-D.-2004) y Atanasof 
(4.263-D.-2004) por los que se solici
tan intonnes al Poder Ejecutivo so
bre las necesidades presupuestarias 
y edilicias para el funcionamiento del 
Archivo General de la Nación. Se 
sanciona lill proyecto de resolución. 
(Pág. 3658.) 

CIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Mirabile por el que se 
expresa pesar por el fallecimiento del 
escritor sanluiseño Polo Godoy Rojo 
(4.075-D.-2004). Se sanciona. <Pági
na 3660.) 

CN Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa pesar por el fallecimiento del 
actor·Fernando Labat (4.105-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 3662.) 

c-v. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración del 
señor diputado Storero (4.166-D.-
2004) y de resolución de la señora 
diputada Roy (4.282-D.-2004) por los 
que se. expresa pesar por el fallecí
miento del director y publicista Emilio 
Lucho Bender. Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3663.) 

CVI. Dictamen de la Comisión de Legis
lación General en el proyecto de re
solución de la señora diputada 
Cassese por el que se declara de in
terés parlamentario el IX Congreso 
Internacional Inmobiliario, a realizar
se en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (3.480-D.-2004). Se sancio
na lill proyecto de resolución. (Pág. 
3664.) 

CVII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Pérez por el que se declaran de 
interés parlamentario las charlas de 
prevención t: información oncológi
ca, a realizarse en el partido de La 
Matanza, provincia de Buenos Aires 
(3.833-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 3665.) 

CVIIL Proyecto de declaración de la se
ñora diputada Leonelli por el que se 
declara de interés parlamentario la 
Conferencia Latinoamericana de 
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Relaciones Públicas, a desarrollarse 
en la ciudad de Córdoba, los días 9 
y 10 de septiembre del año en curso 
(4.266-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 3666.) 

CIX. Proyecto de declaración de la seño
ra diputada Leonelli por el que se de
clara de interés parlamentario el IV 
Encuentro Nacional de Jóvenes Do
centes de Derecho Constitucional, a 
realizarse en la ciudad de Córdoba 
durante los días 23 y 25 de septiem
bre de 2004 (5.487-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 3667.) 

CX. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Mmtínez (J. C.) 
por el que se declara de interés na
cional el XI Encuentro Regional de 
Zona Centro de íos Educadores de 
Nivel Inicial, a realizarse los días 17 
y 18 de septiembre de 2004 en la pro
vincia de La Rioja (4.005-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de n:solución. 
(Pág. 3667.) 

CXI. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Bosch de Sartori y otros 
por el que se resuelve declarar de in
terés parlamentario la XXII Edición 
del Festival Provincial del Docente, 
a realizarse en Campo Grande, pro
vincia de Misiones (5.708-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 3668.) 

CXII. Provecto de resolución de la ~eñora 
dip~tada Isla de Saraceni por el que 
se declara de interés de la l fonorablc 
Cámara la XXII Edición del Festival 
Provincial del Docente, a realizarse en 
la localidad de Campo Grande, provin
cia de Misiones (5.586-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3669.) 

CXIIl. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Bosch de Sartori por el que 
<>e declara de interés parlamentario la 
realización de la I Bienal Nacional de 
Escultura en Mármol Travertino, a 
desarrollarse en la ciudad de Oberá, 
provincia de Misiones (5 511-D.-
2004) Se sanciona. (Pág. ·~fí69.) 

CXIV Pronundamicnto de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los númems 12. I a 12. 
CXIII de este sumario. Se sancionan. 
(Pág. 3670.) 

13. Adaración de la Presidencia acerca de la con
s, ''ración del resto de los as:mtos que figuran 
e• d plan de labor. (Pág. 3670.) 

14. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación 
Penal y de Derechos Humanos y Garantías en 
el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Protocolo Facultativo de la Conven
ción contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptado 
en Nueva York, Estados Unidos de América, el 
18 de diciembre de 2002 (20-S.-2004). Se san
ciona definitivamente (ley 25. 932). (Pág. 3670.) 

15. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Legislación General, de Comunicaciones e 
Informática y de Asuntos Municipales en el 
proyecto de ley en revisión por el que se trans
tiere a título gratuito lill inmueble propiedad del 
Estado nacional -ex Empresa de Correos y Te
légrafos: Encotcl- a la Municipalidad de Villa 
Giardino, provincia de Córdoba (30-S.-2004). Se 
sanciona con modificaciones. (Pág. 3679.) 

16. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Educación y de Turismo en el proyecto de 
ley en revisión por el que se declara Capital Na
cional de la Juventud y la Primavera a la pro
vincia de .Tujuy (36-S.-2004). Se sanciona defi
nitivamente (ley 25.933) (Pág. 3680.) 

17. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación Ge
neral, de Legislación del Trabajo y del Merco
sur en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba la enmienda al Protocolo de Coope
ración y Asistencia Jurisdiccional en Materia Cl
vil, Comercial, Laboral y Administrativa entre los 
Estados Partes del Mercosur, suscripto en Bue
nos Aires el 5 de julio de 2002 (120-S.-2003). Se 
snnciona definitivamente (ley 25.934). (Pág. 3681.) 

18. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación 
General, de Legislación del Trabajo y del 
Mercosur en ei proyecto de ley en revisión por 
el que se apmeba el Acuerdo de Cooperación y 
Asistencia Jurisdiccional en Mak'fia Civil, Co
mercial, Laboral y A<hninistrativa entre los Esta
dos Pmtes del Mercosur y la República de Chile 
y la República de Bolivia, suscrito en Buenos Ai
res el 5 de julio de 2002 (119-S. -2003). Se sancio
na definitivamente (ley 25.935). (Pág.3685.) 

19. Considcntción Jd dictamen de la Comisión dt: 
Recursos Naturales v Conservaci.ín del Am
biente Humano en el-proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se modifica el artículo 35 
de la ley 22.421 y sus modificatorias, de con
servación de la fatma silvestre (1-P.E.-2004). Se 
difiere su tratamiento. (Pág. 3691.) 

20. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación General en el provecto de ley en re-
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·visi(;ll nf\r eJ uue :K' d~ciu1a el ~j J:: no~¡'!C!'nbre 
de •.:ad~ aílo G~'nw Dí:t /'.!,¡(.¡.,,,¡,\] -~el Donante 
Vo!untano de ~.;;ng;.:; ( 192· ~,.-2C!C .i) Se sancio
na dt.:finitiw•mcnt•:: (ley 1"-.9~()) (l·'<íg. -~C>93.) 

21. Comideración del dictamen de las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Análisis y Se
guimiento de las Normas Tributarias y Previsio
nales en el proyecto de ley en revisión por el 
que se condona la deuda que el ente autárqui
co creado por ley 3.708, de la provincia del Cha
co_ denominado Fiesta Nacional del Algodón, 
mantieue con el Estado nacional por la transfe
rencia del innm~ble ubicado en Colonia, Presi
dencia Roque Súenz Peña, provincia del Chaco 
(268-S.-2003). Se sanciona definitivamente (ley 
25. 937). (Pág. 3693.) 

22. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley del señor dipu
tado Giubergia y otros sobre régimen para la 
promoción y desarroiln de la ganadería de 
camélidos sudamericanos (3.165-D.-2003). Se 
sanciona con modificaciones. (Pág. 3695.) 

23. Continuación de la consideración del asunto al 
que se refiere el número 20 de este sumario. Se 
sanciona. (Pág. 3711.) 

24. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Economía en el proyecto de ley de la señora 
diputada Lugo de González Cnhañ.as por el que 
se incorpora el artículo ¡o bis a la ley 18.965, 
disponiendo un infonue anual de la Adminis
tración General de Aduanas de la cantidad de 
cigarrillos comisados y posteriom1ente destrui
dos o incinerados (1.930-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 3711.) 

25. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios en el proyecto de ley del señor dipu
tado Cambareri y otros sobre Régimen de Per
misos de Pesca, certificación de libre deuda para 
su renovación (160-D.-2004). Se sanciona. (Pá
gina 3713.) 

26. Continuación de la consideración del asunto al 
que se refiere el número 8 de este sumario. Se 
aprueban. (Pág. 3715.) 

27. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley 
de la señora diputada Garré y otros sobre mo
dificación de la ley 24.7 4 7, de iniciativa popular 
(365-D.-2004). Se sanciona. (Pág. 3716.) 

28. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 
3724.) 

B. Asuntos Entradtn: 

l. Mensajt!l dd Poder Ejecutivo. <!'ágina 
'l771) 

ll ... kfatura ;!.:. Gabinete de lVIinistros. 
(Púg. 3771.) 

III. Cornt~nicaciones dd Honorable Sena
Jo. ('Pág. 3771.) 

N Comunicaciones de Ja Presidencia. 
(Pág. 3775.) 

V Dictámenes de comisiones. (Página 
3776.) 

VI. Dictámenes observados. (!Jág. 3791.) 

VII. Comunicaciones de comisiones. (Pág. 
3791.) 

Vlll. Comunicaciones dt: :o.cñores diputados . 
(Pág. 3792.) 

IX. Comunicaciones oficiales. (Página 
3793.) 

X. Peticiones particulares. (Pág. 3797.) 

XI. Proyectos de ley. (Pá¡¡;. 3798.) 

XII. Proyectos de resolución. (Pág. 3806.) 

XllL Proyectos de declaración. (Pág. 3819.) 

XIV Licencias. (Pág. 3829.) 

C. Inserciones solicitadas por los señ.ores di-
putados: 

l. Conte Grand. (Pág. 3830.) 

2. Macaluse. (Pág. 3830.) 

3. Garré. (Pág. 3831.) 

D. Asistencia de los señores diputados a las 
reuniones de comisiones (agosto de 2004). 
(Pág. 3832.) 

-En Buenos Aires, a los ocho días del 
mes de septiembre de 2004, a la hora 15 y 
38: 

1 

IZAMIENTODE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño). -Con la presen
cia de 132 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito a la señora diputada por el distrito elec
toral de la Capital, doña ltma Roy, a izar la ban
dera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señ.ores diputados 
y el público asistente en las galerías la se
ñora diputada doña Irma Roy procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recin
to. (.4plausos.) 
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HOMENAJES 

I 
Al Exodo Jujeño 

St: Presidente (Camaño). - Con motivo de 
la conmemoración de la gesta heroica del Exodo 
Jujeño, la Presidencia invita a los señores diputa
dos y al público presente a ponerse de pie a fin 
de entonar las estrofas del Himno Nacional Ar
gentino, en la versión del maestro jujeño Ricardo 
Vilca, tjecutada con instrumentos autóctonos. 

-Puestos de pie los s1~ñore~ diputados 
y el público asistente en las galerías ento
nan las estrofas del Himno Nacional Ar
gentino. (Aplausos.) 

11 
A la memoria de las víctimas de la Escuela N° 1 

de la ciudad de Beslan, Osetia del Norte, 
Federación de Rusia 

Sr. Presidente (Camaño). - Con motivo de 
los hechos ocurridos en la Escuela N° 1 de Bes
lan, Osetia del Norte, Federación de Rusia, la 
Presidencia invita a los señores diputados y al 
público asistente a las galerías a ponerse de pie 
y guardar un minuto de silencio en homenaje a 
las víctimas de tan lamentable tragedia. 

-Puestos de pie los señores diputudos 
y el público asistente en las galerías guar
dan un minuto de silencio. 

3 
FALLEClt\UENTO DEL DOCfOR GERMA.l'l 

BIDART CAMPOS 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
solicita que por Secretaría se dé lectura del pro
yecto contenido en el expediente 5.699-D.-2004. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se trata de un 
proyecto de declaración presentado por el señor 
diputado Cantos a raíz del fallecimiento del doc
tor Gcnnán Bidart Campos. 

También 0xi:::;tcn otros proyectos presentados 
por los señores diputados Conte Grand y Moli
nari Romero. El proyecto dice así: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Vación 

DECLARA: 

Su ds profundo pesur por el fallecimiento del 
doctc-: rrermán Bidart Cam¡ws, ahogado, escritor, 

profesor, invcstig:ador y analista, reconocido inter
na,~ionalmenk por ">ll lahor 0omo JUrisconsulto, por 
su abnegada vocación democrática y por sus valo
res personales puestos de manifiesto, con indiscu
tible humildad, en cada instancia de su vida públi
ca y privada. 

José AI. Cantos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El doctor Btdart Campos, nacido en Buenos Ai

res el 9 de diciembre de 19 27, obtuvo su título de 
abogado en la Universidad de Buenos Aires (UBA) 
en 1949, donde alcanzó el doctorado en 1953 con 
una tesis sobre "La democracia como f01ma de E8·· 
tado". 

Desarrolló allí su carrera docente y se desempe
ñó desde 1995 como profesor titular emérito de de
recho constitucional en la facultad de Derecho de 
la Umversidad de Buenos Aires, donde también di
rigió el Instituto de Investigaciones Jurídicas y So
ciales "Doctor Ambrosio L. Gioja". 

Enlrc 1962 y 1967 fue decano de la Facullad de 
Derechll de la Universidad Católica Argentina 
(OCA), institución en la que también ocupó el car
go de vicerrector académico entre 1986 y 1990. Ade
más, entre 1978 y 1996 dirigió el diario "El Derecho", 
una colección editada por la UCA, c<>pccializada en 
lemas iundicos. También tue docente en la Univer
sidad del Salvador. 

En reconocimiento a su capacidad profesional, el 
doctor Bidart Campos se desempeiió como conjuez 
de la Corte Suprema. Era miembro de la Academia Na
cional de Derecho v Ciencias Sociales v de la de Cien
cias Morales y P~líticas. Fue, ademá':>, asesor de la 
Convención Constituyente que reformó la Ley Fun
damental argentina en 1994. Entre otras funciones, 
fue también director del Registro Civil porteño. 

Asimismo, el doctor Bidart Campos fue un prolífí
co autor. Escribió más de 70 libros sobre su especia
lidad, entre ellos varios manuales de educación de
mocrática e historia política, y textos como: Grupos 
de presión y }actores de poder, La Iglesia en la his
toria, Lecciones elementales de política, La recrea
ción del lihera/ismo, m derecho constitucional del 
poder, La interpretación del sistema de dnechos 
humanos, Las transformaciones constitucia¡¡a/es en 
la po~modemidad y El orden sacioeconómico en 
la Constitución. Es autor de más de 3.500 artículos 
c:n publicaciones jurúlicas del país y el extranjero. 

Fue un conferencista de nota y se desempeñó 
como profesor en varias universidades extranjeras. 
Sus obras son hoy textos de estudio en México, 
Perú y España. 

Entre sus obras son muv consultadas el Tratado 
elemental del derecho coizstitucional argentino, la 
Teoría general de los derechos humanos y El de
recho de la Constitución y su fuerza nonnativa. 

• 

• 
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;::n el ex~cnor, fue doctor honoris causa o profe
sor honorario de las unn·~o'T:>Jdadcs pemanas de San 
t-.1artín de Porres, de San Marcos de Limia, ele Ica y 
de .t\requipa, y profesor distinguido de la Universi
dad Autónoma de México. 

Reconocido por sus condiciones intelectuales y 
su producción académica tanto como por sus cua
lidades personales de humildad y amabilidad, el doc
tor Bidart Campos desarrolló una brillante trayecto
ria como constitucionalista. Hombre de consulta 
insustituible, fue docente, investigador y un analista 
preocupado por comprender y estudiar el Estado ar
gentino, su ordenamiento jurídico y las raíces his
tóricas y filosóficas de su organización. 

El doctor Taiana, que fue presidente de la Comi
sión Interamericana de Derechos Humanos, la cual 
estaba integrada en ese momento por destacados 
juristas latinoamericanos, reconoció y saludó al 
doctor Bidart Campos, ''como un maestro de maes
tros del derecho". Esa distinción mostró claramen-· 
te cuál era el reconocimiento internacional del que 
gozaba Bidart Campos. 

El maestro Bidart Campos decía: "En nuestro país 
existen todos los elementos mora les para hacer de 
la Argentina un país democrático y convertir la so
ciedad en una sociedad de individualidades respon
sables de sus deberes y de sus derechos. A fuerza 
de marginar al pueblo-se ha creado en él un falso 

. c0ncepto de su dependencia y de su servidumbre. 
Los populismos han destmido su fe democrática y 
su capacidad de autodeterminación". 

Señor presidente: es indiscutible la aptitud demo
crática de este prohombre del derecho lo cual hace 
ineludible el reconocimiento por parte de este cuerpo 
en donde día a día reafirmamos la vocación democrá
tica de nuestro país, pues sin leyes no hay derechos. 

Parafrascndo a Honoré de Balzac: "Para juzgar a 
un hombre hay que conocer al menos los secretos 
de su pensamiento, compartir sus alegrías y triste
zas, saber de sus victorias y sus derrotas. Querer 
conocer solamente los sucesos materiales de su 
vida es hacer cronología, la historia de los necios". 
Yo tuve el inmenso placer de conocer al doctor 
Germán Bidart Campos, lo que me obliga no sólo a 
rendir el homenaje que se merece sino también a es
tablecer, de algún modo, un hito que nos lo recuer
de para siempre. 

Estimados colegas de esta Honorable Cámara: por 
todo lo expuesto, y por las consideraciones que 
cada uno de u~tedes pudiera aportar, solicito que me 
acompañen con su voto favorable en este proyecto. 

José 1'vf. Cantos. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar el proyecto que acaba de ser 
leído por Secretaría. 

-Resulta afirmativa. · 
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Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de declaración. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

4 
MOCION 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Montenegro. - Quiero solicitar autori
zación a la Presidencia para rendir un homena
je a los alfabctizadores que existen en el país, 
ya que hoy es el Día Internacional de la Alfabe
tización. 

Ellos son merecedores de ,un homen~je, al 
igual que las personas que, a p~sar de sus años, 
han podido acceder a l:lll derecho humano" o.omo 
es leer y escribir. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
advierte que hay varios señores diputados que 
desean rendir un homenaje con motivo de dicho 
tema. 

Se había acordado hacerlo la próxima semana 
como primera cuestión. En (:onsecuencia, dada 
la propuesta de la señora,· diputada, la semana 
próxima se podría áutoriútr a todos los señores 
diputados interesados para que rindan este ho
menaje. 

5 
MOCION 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Alvaréz (R. T.).·_ Señor presidente: no 
es mi intención torcer lo dispuesto por la Comi
sión de Labor Parlamentaría, pero no somos adi
vinos del devenir de los tiempos. 

La sesión ha comenzado guardando un mi
nuto de silencio en homenaje a las víctimas 
del suceso ocurrido en Rusia y sancionando 
un proyecto de declaración a raíz del falleci
miento del doctor Bidart Campos. Por ello, 
quiero solicitar, salvo que así ya lo haya dis
puesto la Dirección de Relaciones 
Institucionales y Protocolo de la Cámara, que 
se curse una nota de condolencia del cuerpo 
al ex presidente de la República, doctor Raúl 
Ricardo Alfonsín, por la irreparable pérdida que 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3724.) 
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ha sufrido y por la entereza que ha demostra
do, especialmente ayer, durante su paso por la 
provincia de Tucumán, donde recibió el docto
rado honoris causa de la Universidad Nacio
nal de Tucumán. 

Habiendo tomado conocimiento del luctuo
so accidente que se llevara la vida de un ser 
querido, como su nieta, se mantuvo estoico, 
recibió la distinción y se disculpó ante los pre
sentes por no poder desarrollar su discurso aca
démico. Como corresponde a todo hombre pú
blico, se comportó con una total y absoluta 
entereza. 

Así también Jo vimos hoy cuando algún pe
riodista, quizás novato en esa lid profesional, le 
preguntó si la adolescente que estaba a punto 
de ser sepultada era su nieta más querida. El 
contestó: "Tengo veinticuatro nietos, y a todos 
los quiero por igual". 

Creo que por su condición de hombre y de ex 
presidente de la Nación Argentina merece que 
esta Cámara le haga llegar esa nota de condo
lencias. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
infom1a que en el dí~ de ayer solicité al señor 
diputado Moreau el número telefónico del doctor 
Altonsín, a fin de comunicarme con él en nom
bre de la Cámara. Lo hice cuando él se 
encontraba en el aeropuerto de Tucumán y en 
nombre de toda la Cámara le hice llegar nues
tras condolencias en virtud de lo que le estaba 
pasando. 

Más allá de cursar la nota que se está pidiendo, 
quiero decirles que ya la Cámara le hizo llegar 
su pesar, por intermedio de la Presidencia, para 
acompañarlo en el profundo dolor que significa 
la muerte de una de sus nietas. Pese a la tristeza 
que lo acongojaba quiero d'-''Cirles que me atendió 
tmos minutitos, de modo que estamos todos re
presentados en ese llamado telefónico. Igual
mente, desde la Secretaría se hará llegar la nota 
que se sug1erc. 

6 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los boleti
nes de Asuntos Entrados números 23, 24 v 25, 
que obran en poder de los señores diputados. 

C: 1forme con Jo resuelto oportunamente por 
la He ~orable Cámara, se prescindirá de la enun-

ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones .1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. 

Atento a que los asuntos a considerar sobre 
tablas contenidos en los boletines enunciados 
se refieren en su mayoría a remmcias de los 
señores diputados a las comisiones, si hubiere 
asentinliento se procederá a practicar una sola 
votación. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se accede a las peticiones formuladas en cada 
uno de los asuntos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acep
tadas dichas peticiones. 

Se da cuenta de Jos permisos otorgados por 
esta Presidencia a los señores diputados por 
razones de salud. 

7 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño), - Corresponde 
considerar el plan de labor propuesto por la Co
misión de Labor Parlamentaria. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria. 

Sr. Secretario (Rollano).- El plan de traba
jo acordado por la Comisión de Labor Parla
mentaria es el siguiente: 

Proyectos de ley sin disidencias ni observa
ciones: 

-Programa Nacional de Promoción y Recon
versión del Té Argentino {Pronate). Creación 
(Ür(kn del Día N° 789; expediente 2.866-D.-
2004). 

-Edificio del Correo Central de San Miguel 
de Tucumán, provincia de Tucumán. Declara
ción del mismo como monumento histórico na
cional (Orden del Dia N° 856; expediente 817-
D.-2003). 

1 Véase la enuneiación de los Asuntos Entrados 
en el Apéndice. (Pág. 3724.) 
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Proyectos de resolución o de declaración sin Provectos acordados por la Comisión de La-
disidencias ni übscrvaciones: órdenes del día bor P~rlarncn:taria para su tratamiento. 
números 784 a 788; de 790 a 803; de 805 a 809; -Modificación de los artículos 4° y 13 de la 
de 8ll a 814; de 816 a 831: de 833 a 843; de lev24.747,deiniciativapopular,sobreporc.entaje 
845 a 855; 85 7. 859 y 861; de 863 a 876 Y de d~ ciud.Adános y representación de distritos elec-
878 a 900. torales. Creación en el ámbito de la Honorable 

-De resolución. IX Congreso Internacional Cámara de una oficina de atención y asesora-
Inmobiliario, a realizarse los días 21 y 22 de sep- miento (Orden del Día N° 1.035; expediente 
tiembre de 2004 en el Hotel Hiiton de la Ciudad 365-D.-2004) (artículo 39 de la Constitución Na-
Autónoma de Buenos Aires. Declaración de cional). 
interés parlamentario (Orden del Día Nc 963; -ProtocoloFacultativodelaConvencióncon-
expediente 3.480-D.-2004). tra la Tortura v otros Tratos o Penas Crueles, 

-De resoludón. Charlas de prevención e in- . Inhumanos o Degradantes, adoptado en Nueva 
formación oncológic..1 a realizarse dcl30 de ju- York, Estados Unidos de América, el 18 de di-
nio al 8 de septiembre de 2004 en La Matanza, cicmbre de 2002. Aprobación (Orden del Día 
provincia de Buenos Aires. Declaración de in- N° 466; expediente 20-S.-2004) (artículo 75, 
terés parlamentario (expediente 3.833-D.-2004). inciso 22, de la Constitución Nacional). 

• 

• 

-De declaración. Conferencia Latinoameri- -Proyecto de ley en revisión por el cual se 
cana de Relaciones Públicas a realizarse los días transfiere a título gratuito un inmueble propie-
9 y lO de septiembre de 2004 en la ciudad de dad del Estado nacional -ex Empresa de Ca-
Córdoba. Declaración: de interés parlamentario rreos y Telégrafos, Encotel-, a la municipalidad 
(expediente 4.266-D.-2004). de Villa Giardino, provincia de Córdoba (Orden 

-De declaración. IV Encuentro Nacional de del Día N° 1.074; expediente 30-S.-2004) (ar-
Jóvenes Docentes de Derecho Constitucional, ticulo 81 de la Constitución Nacional) . 

. a realizarse del 23 al 25 de septiembre de 2004 -Provecto de lev en revisión por el cual se 
en la provincia de Córdoba. Declaración de in- declara· Capital Nacional de la Juventud y la 
terésparlan1entario(expediente5.487-D.-2004). Primavera a la provincia de Jujuy (Orden del 

-De declaración. XI Encuentro Regional de Día N° 1.054; expediente 36-S.-2004). 
Zona Centro, de los Educadores de Nivel Ini- -Proyecto de ley en revisión por el cual se 
ciat el 17 v 18 de septiembre de 2004 en La aprueba la Enmienda al Protocolo de Co~per~-
Rio]a. Deciaración de interés nacional (Orden ción y Asistencia Jurisdiccional en Matena Ct-
del Día N° 1.000; expediente 4.005-D.-2004). vil, Comercial, Laboral y Administrativa entre 

-De resolución. Declarar de interés parla- los Estados Partes del Mercosur, suscripto en 
rnentario la XXII Edición del Festival Provincial Buenos Aires el 5 de julio de 2002 (Orden del 
del Docente a realizarse en Campo Grande, Mi- Día N° 1.021; expediente 120-S.-2003). 
siones, entre el 1 O y el 12 de septiembre del -Proyecto de ley en revisión por el cual se 
corriente año (expediente 5.708-D.-2004). aprueba la Enmienda al Protocolo de Cooper~-

-De resolución. Declarar de interés de la Ho- ción y Asistencia Jurisdiccional en Matena Cl-
norable Cámara de Diputados de la Nación la vil Comercial, Laboral y Administrativa entre 
XXII Edición del Festival Provincial del Docen- lo; Estados Partes del Mercosur y la República, 
te. que se llevará a cabo en la localidad de Campo de Bolivia y la República de Chile, suscripto en 
Grande, provincia de Misiones, entre los día~ 1 O Buenos Aires, c1 5 de julio de 2002 (Orden del 
y 12 de septiembre del corriente año (expedten- Día No 1.020; expedíente 119-S.-2003). 
te 5.586-D.-2°04). -Ley 22.421, de protección y C<?nservación 

-De resolución. Declarar de interés parla- de fauna silvestre. Modificación (Orden del Día 
rnentario la realización de la 1 Bienal Nacional No 966; expediente 1-P.E.-2004). 
de Escultura en Mám1ol Travertino que se de-
sarrollará, en el marco de la XXV Edición de la -·Proyecto de ley en revisión por el cual se 
Fiesta Nacional del Inmigrante, entre el 4 y el declara el 9 de noviembre de cada año corno 
11 de septiembre del corriente año en la ci~dad Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre 
de Oberá, provincia de Misiones (expediente (Orden del Día No 964; expediente 192-S.-

.. 
5.511-D.-2004). 2003). 
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-Proyecto de ley en revisión por el cual se 
condona la deuda que la Fiesta Nacional del 
Algodón de la provincia del Chaco mantiene con 
el Estado nacional por la transferencia de un 
inmueble (Orden del Día N° 954; expediente 
268-S.-2003). 

-De ley. Régimen para la promoción y desa
rrollo de la ganadería de camélidos sudameri
canos (Orden del Día N° 860; expediente 3.165-
D.-2003). 

-Ley J 8. 965 (facultar al Poder Ejecutivo na
cional n destruir cigarrillos extrat*ros decomi
sados). Incorporación del artículo lo bis (Orden 
del Día N° 962; expediente 1.930-D.-2004). 

Tratamiento sobre tablas: 
--Convención Interamericana contra el Terro

rismo, adoptada en Bridgetown, Barbados, el 3 
de junio de 2002. Aprobación (Orden del Día 
N° 514; expediente 204-S.-2003). 

-Régimen de Permisos de Pesca. Certifica
ción de libre deuda para su renovación (Orden 
del Día N° 503: expediente 160-D.-2004). 

Sr. Presidente (Camaf1o). - En considera
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. · · · · 

Se va a votar. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bado el plan de labor. 

8 
MOCIONES DE PREFERENCIA 

CON DESPACHO DE COMISION 

Sr. Presidente (Camaño). - Pur Secretaría 
se dará lectura de los pedidos de preferencia 
fonnulados por los señores diputados. 

Sr. Secretario (R9llano). - La señora dipu
tada Garré solicita preferencia, con despacho 
de comisión, para la próxima sesión, respecto 
de los siguientes asuntos: proyecto de ley de la 
señora diputada Chaya por el que se derogan 
los artículos 19, 20 y 21 de la lev 24.463 de so
lidaridad prcvisional (expe.diente4.1 00-D.-2003); 
proyecto de ley del señor diputado C:onte Grand 
por d que se crean fiscalías de distrito en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (expedien
te 2.410-D.-2003). 

La señora diputada Montcagudo solicita pre
fercr: ·ia, con despacho de comisión, para la 
próx: l:::t sesión. respecto del proyecto de ley del 

que es coautora por el que se dispone la provi
sión gratuita de gas en garrafa a los comedores 
sociales, escolares y merenderos (expediente 
3.230-D.-2004). 

La señora diputada Marino solicita preferen
cia, con despacho de comisión, para la próxima 
sesión, respecto del proyecto de resolución del 
señor diputado Accavallo y otros por el que se 
rechaza la autorización solicitada por la empre
sa Bureo Desarrollos S.A. al Parque Nacional 
Nahuel Huapi para realizar diversas construc
ciones en la costa este del lago Gutiérrez, San 
Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro 
(expediente 3.401-D.-2004). 

La señora diputada Camaño solicita pre±e
rencia, con despacho de comisión, para la próxi
ma sesión, respecto de los siguientes asuntos: 
mensaje 772/04 y proyecto de ley del Poder Eje
cutivo sobre Ley Nacional de Turismo ( expe
diente 25-P.E.-2004); proyecto de ley de la se
ñora diputada González de Duhalde y otros sobre 
Régimen Integral de Protección de los Dere
chos del Niño y del Adolescente (expediente 
2.126-D.-2004). 

El señor diputado Venica solicita preferen
cia, con despacho de comisión, para la próxima 
sesión, respecto de los siguientes asuntos: pro
yecto de ley del que es autor por el que se esta
blece como Día del Deporte Argentino al 28 de 
agosto de cada año (expediente 5 .428-D. -2004 ); 
proyecto de ley del que es coautor sobre asig
naciOnes familiares para el personal del sector 
público. Unifonnidad en todo el territorio nacio
nal (expediente 5.582-D.-2004). 

El señor diputado Damiani solicita preferen
cia, con despacho de comisión, para la próxima 
sesión, respecto del proyecto de ley del que es 
coautor por el que se modifica el artículo 21 del 
decreto ley 1.285/58, de organización de la Jus
ticia, sobre composición de la Corte Supre1na 
de Justicia de la Nación (expediente 553-D.-
2004). 

La señora diputada Monteagudo solicita pre
ferencia. con o sin despacho de comisión, para 
la próxima sesión, para el proyecto de resolu
ción del que es coautora por el que se promue
ve la creación de un canal de televisión común 
de todos los Estados miembros del Mercosur 
(expediente 111-D.-2004) 

Sra. Musa. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra la señora diputada por la Capital. 
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Sra. Musa- Señor presideni..:,. quiero expre
sar la po~ición del bloque ARJ en d sentido de 
rechazar el pedido de preferencia, con despa
cho de ..::omisión para la próxima sesión, del pro
yecto de ley sobre protección integral del niño y 
del adolescente. La razón por la cual votare
mos de esa manera obedece a que desde hace 
mucho tiempo estamos trabajando en ese pro
yecto y ya hay dictamen. 

Precisamente, el jueves de la semana pasa
da, toda la sociedad civil, a través de una serie 
de organismos que se presentaron en el Con
greso, nos pidió que trabajáramos en el tema 
con más serenidad y que lo siguiéramos anali
zando en las respectivas comisiones. Cabe acla
rar que el proyecto ya pasó por la Comisión de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y en este 
momento está siendo analizado por la Comisión 
de Justicia. 

Creo que no debemos tratar en fonna apura
da esta iniciativa, que va a derogar una ley y un 
sistema judicial de cien años. Por el contrario, 
me parece que es necesario escuchar a los or
ganismos que recién la semana próxima se van 
a presentar en la Comisión de Justicia y van a 
proponer algunos cambios que con"sideramos 
esenciales para que la modificación de la ley 
implique una verdadera reforma. 

Ese es el motivo por el cual estamos en con
tra del pedido de preferencia, habiendo además 
disidencias y otros dictámenes. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si la señora diputada se está 
refiriendo a una moción de preferencia con des
pacho de comisión. 

Sra. Musa. - Efectivamente, señor presiden
te. Estoy rechazando la posibilidad de que se 
otorgue a ese proyecto de ley carácter prefe
rente para ser tratado, con despacho de comi
sión, en la próxima sesión. Si no existiera la in
tención de apurar el trámite, nadie estaría 
solicitando una preferencia. 

Sr. Presidente (Camaño).- ¿Sería una pre
ferencia con despacho? 

Sra. Musa. - Sí, señor presidente. Se está 
pidiendo una preferencia para tratar un proyec
to con despacho de comisión la semana próxi
ma. Quienes estamos trabajando en esta inicia
tiva sabemos que para esa fecha no estará 
concluida la labor que se está llevando a cabo 
en las comisiones intervinientes. Por lo tanto, 
pedimos que el proyecto se trate normalmente 
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en ese ámbito y der:::-;rc el tiempo que sea ne
cesario. Simplemente, ante un pedido de apuro 
respondemos que el asunto debe ser tratado con 
la serenidad que la cuestión requiere. Esta es la 
posición de mi bloque. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: no creo 
que una solicitud de preferencia con despacho 
para tratar un proyecto que indudablemente es 
de interés de todos los legisladores -y diría que 
también de todos los ciudadanos- signifique que 
se quiera apurar su consideración. 

Cuando manifestamos la voluntad de que ei 
proyecto tenga despacho de comisión estamos 
diciendo que todas las comisiones a las cuales 
ha sido girado van a abocarse a su tratamiento. 
Entonces, creo que no hay que ponerse nervio
sos; no hay ningún motivo para ello. 

En consecuencia, v~os a sostener el pedi
do de preferencia porque es nuestro deseo que 
esta iniciativa se ,debata cuanto antes en este 
recinto. 

Sr. Presidente (Camaño). -Por eso la Pre
. sidcncia preguntó si la moción de preferencia 
es con despacho de comisión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey. - Señor presidente: respecto 

del pedido de preferencia con o: sin despacho 
de comisión, aclaro que nuestro bloque no va a 
aceptar preferencias sin despacho. Si esa pre
ferencia se puede transformar en una prefe
rencia con despacho, la apoyaremos. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia hará la consulta pertinente con la señora di
putada Monteagudo. 

Tiene la palabra la señora diputada por la Ca
pital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: estoy de 
acuerdo con la señora diputada Musa en cuanto 
a que el tratamiento de este proyecto parlamen
tario vinculado con la Ley de Protección Inte
gral del Niño y del Adolescente ocupe todo el 
tiempo que sea necesario. 

La semana pasada se llevó a cabo una reu
nión muy concurrida en la Salón de Conferen
cias de esta Cámara. Allí, un conjunto impor
tante de organizaciones que trabajan en temas 
relacionados con los derechos de las niñas, ni
ños y adolescentes se expresó en sentido con
trario a lo que plantea el proyecto de ley. Al 
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respecto, ellos propusieron no "ponerse nervio
sos", como aquí se ha señalado, sino legislar en 
consenso, o sea, debatir la posibilidad de modi
ficar algunas cuestiones que allí están expre
sadas. 

Por lo tanto, acompaí1o la posición de la se
ñora diputada Musa de no apoyar el pedido de 
preferencia por entender que lo contraprodu
cente es apurarse. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia no puede dar una opinión formada. El pro
yecto debe ser tratado en la comisión para que 
tenga dictamen. 

Tiene la palabra la señora diputada por Rio 
Negro. 

Sra. Hernández. - Señor presidente: tam
bién estoy de acuerdo con la señora diputada 
Musa. Además, ur; proyecto con despacho es 
justan1ente eso: un proyecto con despacho de 
comisión. Sin embargo, con mayoría en las co
misiones se puede emitir dictamen, y nosotros 
hemos asumido compromisos con muchas or
ganizaciones involucradas en el tema para las 
dos próximas semanas. De modo que si la co
misión dictamina nos quedaremos sin la posibili
dad de seguir debatiendo. 

Integro la Comisión de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia, donde el asunto ha sido debati
do, pero también es necesario que el proyecto 
pase por las otras comisiones a las que fue gira
do. Por esa razón, solicito que no se apruebe la 
moción de preferencia, con dictamt:n de comi
sión, para la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. González de Duhalde. -· Señor presi
dente: este proyecto fue sancionado por esta 
Cámara con algunas modificaciones en 1998, y 
luego no fue considerado por el Senado. Volvi
mos a presentarlo en 2001, fue sancionado por 
este cuerpo, y nuevamente la Cámara de Sena
dores no lo trató. 

Desde marzo del corriente año se está anali
zando en la Comisión de Familia, Mujer. Niñez 
y Adolescencia -se agotaron todas las instan
cias- y se redactaron un dictamen de mayoría 
y otro de minoría. Ha sido girado a otras comi
siones y será discutido como corresponde, con 
despacho de comisión. 

Le :_¡ue nosotros estamos solicitando es que 
luegc ie que las comisiones dictaminen, el pro-

yecto sea tratado lo más rápidamente posible, 
porque la sociedad demanda que nos ocupemos 
de los chicos, y que en lugar de ser considera
dos victimarios sean considerados lo que son: 
víctimas de un Estado, una sociedad y una fa
milia que muchas veces no puede contenerlos. 
Nos urge tratar esta iniciativa, no porque este
mos apurados sino porque estamos en sintonía 
COi1 lo que la sociedad toda quiere, y no sola
mente un grupo de instituciones que comparten 
el pensamiento de la señora diputada Musa. 
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MOCIONDE ORDEN Y MOCIONDE VUELTA 
ACOMISION 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Ncuquén. 

Sr. Jalil. - Señor presidente: a efectos de 
profundizar algunas infonnaciones, como uno 
de sus autores solicito que la Honorable Cáma
ra se aparte de las prescripciones del reglamento 
para aprobar el retiro del plan de labor del Or
den del Día N° 802 y su vuelta a comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
la moción formulada por el señor diputado por 
Neuquén en el entendimiento de que el pronun
ciamiento favorable de la Honorable Cámara 
importará la aprobación del retiro del proyecto 
del plan de labor y su vuelta a comisión. Se re
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -- El proyecto 
vuelve a comisión. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA 
CON DESPACHO DE COMISION 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Misiones. 

Sr. Damiani. -· Señor presidente: por una 
cuestión de oportunidad, fommlo moción de pre
ferencia para tratar en la próxima sesión, con 
despacho de comisión, el proyecto de ley del 
que soy coautor, contenido en el expediente 553-
D.-2004, impulsado por el bloque de la Unión 
Cívica Radical, por el que se define un nuevo 
número de integrantes de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. 
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Sr. Presidente (Camafio). - En considera
ción la moción de preferencia formulada por el 
señor diputado por Misiones. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos 1\ires. 

Sra. Camafio. - Señor presidente: no quiero 
dejar pasar por alto lo que acaba de suceder, 
porque ayer en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria hasta acordamos las prefe
rencias. 

Sr. Presidente (Camaño). - Así es, señora 
diputada. 

Sra. Camafio. - El bloque oficmlista mani
festó en esa reunión que fommlaría moción de 
preferencia, con despacho de comisión, respecto 
de los proyectos de Ley de Protección Integral 
del Niño y del Adolescente, y de Ley Nacional 
de Turismo. 

En verdad me parece que se está sentando 
un precedente que no resulta beneficioso para 
el funcio~amicnto de la Cámara. Que un bloque 
o un lcgtslador no pueda solicitar preferencia, 
con dictamen de comisión, para un determinado 
proyecto constituye un antecedente poco con
venicntepara todos los legisladores, no solamente 
para el bloque oficialista. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: quiero hacer 
mención a dos cuestiones. Sobre el primer tema 
creo que hay que desdramatizarlo, porque en 
última instancia lo que se decide en la Comisión 
de La~or Parlamentaria es traer una propuesta 
al recmto para que el cuerpo decida sí se aprue
ba o no lo acordado en esa reunión. En este 
sentido, nosotros hacemos propios los argumen
tos de la señora diputada Musa sobre el tema 
en cuestión. 

En relación con lo que acordamos ayer en la 
reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria 
acerca del Orden del Día N° 514, habíamos 
quedado que para que éste sea incorporado al 
orden del día de esta sesión se lo debía habilitar 
mediante una votación nominal, por lo cual soli
cito que se proceda de esta manera. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
advierte que no va a cambiar las posiciones adop
tadas en la Comisión de Labor Parlamentaria 
contrariamente a lo que hacen algtmos señore~ 
diputados. La Presidencia respeta las posicio
nes adoptadas porque como bien se ha dicho, 
en la Comisión de Labor Parlamentaria está la 

representación fiel de los bloques. Por tales ra
zones, cuando hay aigún tipo de planteo que hacer 
s~~ de.be advertir en la reunión de labor porque, 
s1 no, los bloques. vienen totalmente descuida.: 
dos al recinto. Si las cuestiones se plantean acá 
no tiene sentido que se reúna la Comisión de 
Labor Parlamentaria, con lo cual podríamos 
venir al recinto y pedir cualquier cosa. No ha
bría ningún tipo de problema en cambiar la me
todología, pero esto debería hacerse si se pre
tende proceder de esta forma. 

Es verdad, señor diputado Rivas, que debe
mos tratar el Orden 9el Día N° 514, pero esto 
debe ponerse a consid~.:ración de la Cámara. 
como fue acordado. La Presidencia considerá 
que es injusto lo·resuelto respecto del proyecto 
del señor diputado Cambareri, que está en el 
Orden del Dia No 503. Sobre este p.royecto,el. 
señor diputado dijó que iba a hacer una consulta, · 
con los presidentes de bloque, y no que se le iba .. 
a dar el mismo trá~iento que al anterior. Y 
pese a ello figur.á para que 16 tratemos con dos 
tercios y sobre ~olas. Cre9 que el tratamiento 
de este proyecto no fue acordado de esa for
ma; y lo aclaro para ·cumplir con el señor dipu
tado. porque si M sería incorrecto de mi parte. 

Con respecto a los demás proyectos la Pre
sidencia va a po,nerlos eri consideración, aun
que la votación resulte negativa, porque no pue
de can1biar las formas. Hay un proyecto sobre 
el que se pide preferencia con despacho de co
misión. Esto implica que si no tiene despacho 
no se trata, por más que se pida para la semana 
que viene. Si no tiene despacho, no se trata. 

Por tales razones, considero que es verdad 
que va a quedar un antecedente con el que indu
dablemente cualquiera podría negar mañana 
cualquier tipo de posición, y algún día hasta po
dría llegar a resultar perjudicado. 

No es justo lo que está pasando en este caso 
puntual. El tema está acordado. Estaban pre
sentes todos los presidentes de bloque y se apro
bó el plan de labor, con excepción del proyecto 
que acaba de mencionar el señor diputado 
Rivas, que es verdad que tenemos que habili
tarlo en forma separada. Los restantes debe
rían habilitarse en su totalidad ya que para su 
tratamiento se requiere dictamen de comisión. 
Después, veremos qué ocurre si no hay despa
cho de comisión. 

Acá no se trata de apuro sino de respetar lo 
decidido en la reunión de la Comisión de La-
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bar Parlamentaria. Es verdad que lo que allí 
se decide no es algo terminante, pero si no Jo 
es y no le damos la importancia que tiene es 
muy posible que este recinto se transforme en 
un escándalo, fundamentalmente cuando es
temos cerca de los últimos días de sesiones, 
que es cuando los señores diputados piden lo 
que quieren y hay que determinar la forma de 
votación. 

Vamos a continuar con el plan de labor y las 
votaciones se van a ir haciendo de acuerdo con 
las solicitudes de los señores diputados, es decir 
que se va a poner en consideración el planteo 
de la señora diputada Camaño. Se requiere sim
ple mayoría; y si gana, gana, y si pierde, pierde, 
ya que el pedido es con despacho de comisión y 
esto no se va a cambiar, salvo que la señora 
diputada lo solicite. 

Comenzan1os con la página número dos del 
plan de labor, que contiene los proyectos de ley 
sin disidencias ni observaciones. 

Por Secretaría se va a dar lectura. 
Sr. Secretario (Rollan o). - Orden del Dia 

N° 789. Programa Nacional de Promoción y 
Reconversión del Té Argentino. Creación. 

Orden del Día N° 856. Edificio del Correo 
Central de San Miguel de Tucumán, provincia 
de Tucumán. Declaración del m1smo como mo
numento histórico nacional. 
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PROGRAMA NACIONAL DE PROMOf~ION 
Y RECONVERSIONDEL TEARGENTil"'O 

Sr. Presidente (Camaño). -· En considera
ción los proyectos de ley contenidos en dictá
menes sin disidencias ni observaciones y de tér
mino vencido. 

PROGRAMA NACIONAL DE PROJ\10CION 
Y RECONVERSION DEL TE ARGENTINO 

(Orden del Día N• 789) 

Dictamen dt' las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comision~s de Agricultura v Gnnadería, de 
Industria y de Comcrcú' 'han considerado el proyec
to de ley de la señora ,iiputada Bi'>sch de Sartori y 
otros. por el que se crea el Programa Nacional de 
Pronw·~ión y Rccom·crsión del Té Arg.cntino -
Promte-; ;, por las razones expuestas en el infor
me qF •;e acompaña y las que daní el miembro in
'rormm e, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

De su creación 

Artículo l 0 
- Créase el Programa Nacional de Pro

moción y Reconversión del Té Argentino (Pronatc) 
cuya autoridad de aplicación y ámbito de ejecución 
será la Secretaría de Agricultura. Ganadería, Pesca 
y Alimentos, y que se desarrollará de conformidad 
a lo establecido en la presente ley y sus disposi
ciones reglamentarias. 

Objetivo, misión y .fitnciones 

Art. 2"- Será objetivo general del Pronate lograr 
la adewación v modemización del sector tealero ar
gentino de tu;ma tal que permita incrementar su 
competitividad, y lograr la sustentabilidad de lo-; dis
tintos sectores involucrados en la actividad. 

Art. 3° - Créase en el ámbito de la Secretaría de Agri
cultura. Gana(k,>Jia Pesca v Alimentos la Mesa Nacio
nal de Política Te~lem qU'e tendrá funciones consulti
vas para la autoridad de aplicación, efectuando las 
recomendaciones que considere pertinentes para el lo
gro de los objetivos buscados por el Pronate. 

Art. 4°- La Mesa Nacional de Política Teaicra de
berá elaborar, en el ténmno de 180 días a partir de la 
aprobación de la presente ley, un plan estratég1co 
y de acción para el desarrollo y modemización del 
sector tealero argentino. Dicho plan deberá conte
ner un diagnóstico sobre la situación actual del sec
tor y sus pcrspecti\as, y proponer líneas concretas 
de acción, entre las cuales deben figurar: 

a) La implementación de un sisten1U de precios 
de referencia elaborados y actualizados pe
riódicamente, indicativos de la situación y 
perspectivas de los mercados intcmacion~
les, precios vigentes, precios esperados, vo
lúmenes comercw!izados, consumo y oferta 
mundial de té; 

b) Un programa de reconversión de tea les e 
incorporación de plantas clonadas seleccio
nadas. 

Art. 5°- La Mesa Nacional de Política Tealcra de
berá aprobar, por mayoría absoíuta de sus miembros, 
el Plan Estratégico y de Acción para el Desarrollo y 
Modernización del Sector Tealero Argentino, y su 
cronog.rama de implementación que deberá ser ela
borado por la autoridad de aplicación en el término 
máximo de 9() días desde la aprobación del plan. 

AJt. 6°- Serán facultades de la Mesa Nacional de 
Política Tcalera: 

a) Proponer a la autoridad de aplicación la po
litica sectorial a implementar: 

b J /\probar el Plan Estratégico y de Acción para 
el Desarwllo y Modernización del Sector 
Tealero Argentino, y monitorear su imple
mentación y aplicación~ 
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e) n,~h.rar y d;fi.mdir perió:.lícwncnte inJ<)rma
ción C(>nfiablc, oportuna y rdeYank sobre 
sup¡;rficic plantada, abandonada, cosecha
da, rendimientos, estimación de zafra, de 
costos de materia prima y de elaboración, de 
precios locales e internacionales, de existen
cia y consumo; 

d) Proponer un sistema de estandar;zacióa 
para el mercado intern:.l que permita un 
pago diferencial por la calidad de la materia 
prima; 

e) Generar una política para la promoción ins
tit•:Gional del producto y apertura de nue
vos mercados~ 

j) Gestionar la obtención de fondos y crédi
tos blandos que faciliten la reco~versión 
productiva con variedades clonales de alto 
rendimiento y calidad; 

g) Redactar y aprobar el reglamento interno 
para su funcionamiento. 

Art. 7° -La Mesa Nl:lcional de Política Tealera es
tará presidida por el secretario de Agricultura, Ga
nadería, P..:sca y Alimentos, y estará compuesta por: 

a) Un representante designado por el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Misiones; 

b) Un representante designado por el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Corrientes; 

e) Un representante designado por el Institu
to Nacional de Tecnología Agropecuaria; 

d) Un representante designado por los elabo
radores; 

e) Un representante designado por los comer
cializadores; 

j) Un representante designado por cada una 
de las provincias productoras, designado 
por las entidades que nuclean a los pro
ductores primarios tealeros de cada una 
de ellas; 

g) Un representante por cada una de las pro
vincias productoras, designado por las coo
perativas agrícolas que participen en el ne
gocio tealero de cada una de ellas. 

Art. 8° - Las reuniones de la Mesa Nacional de 
Política Tcalcra serán convocadas al menos una vez 
cada 6 meses o a pedido de la mayoría de sus miem
bros. Sesionarán con la presencia de la mayoría sim
ple debiéndose resolver las cuestiones sometidas a 
consideración por mayoría simple. En caso de em
pate en la votación, el voto del presidente se com
putará doble. 

Art. 9° - Los integrantes de la Mesa Nacional de 
Política Tealera no percibirán remuneración alguna 
por su actividad en la misma. En los casos que es
tén debidamente justificados podrán compensarse 
gastos de viajes o alojamientos de los representan
tes de los productores. 

i'vt. 10. - Comuníqeese al Poder Ejecutivo. 
Salu de las en:-,1isiones, 4 de agosto de 2004. 

Maria del Carmen Abrcón. -· Carlos R. 
Brown. Roberto G. Basualdo. -
Gu!llenno E. Alchouron. - J<rancisco V 
Gutiérrez. -- Lilia E.· Cassese. - Afirta 
E. Rubini. -- Gumasindo F Alonso. -
Alaria G. De la Rosa. - Luis G. Borsmli. 
- Santiago Ferrigno. -· CrUstavo D. Di 
Benedt?tto. José R. Mongeló. -
Guillermo F Baigorri. -- Alberto J. 
Beccani. - Juan C. Bonacorsi. - frene 
M. Bosch de Sartori. - Luis!<.' Cigogna. 
-Juan C. Correa. · Roberto R. Costa. 

- Alberto A. Coto. - Zulema R. Dahe1: 
- Carlos F Dellepiane. -- Daniel Af. 
E'saín. ·- Patricia S. Fadel. -- Lilimza B. 
Fellner. ,<.,'usana R. García. - Jorge P. 
González. - Ricardo J. Jano. -· Carlos 
G. Macchi. - Alarta O. Majjd Julio 
C. A1artínez. -- Raúl G. Aferino. -
Alberto C. Pérez. - Alberto J. Piccinini. 
- Humherto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. -- Enrique Tanoni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Indvstria y de Comercio, al considerar el proyecto 
de ley de la señora diputada Bosch de Sartori y 
otros, creen innecesa!Ío abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hacen suy0s y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El té es cultivado en muchos países y regiones 

del mundo. Luego del agua es la bebida más con
sumida. 

Comparando los datos de superficies cultivadas, 
rendimientos y producción, se observa un incremento 
de su producción en la última década que se debió a 
un incremento de los rendimientos por hectárea. La 
producción plantada solo creció un 6,4 % en tanto 
que la producción se incrementó en un 1 1 %. 

los mayores productores son India (28,4 %), Chi
na (23,4 %), que a su vez son los mayores consu
midores a nivel mundial. Los mayores importadores 
son la Federación Rusa, el Reino Unido, Pakistán y 
Estados Unidos. 

Sri Lanka (Ceilán) es el país líder en exportacio
nes de té e¡¡ la última década, seguido por China, 
Kenia y la India. 

La Argentina exporta alrededor del 90 % de su 
producción pero su peso en el mercado intemacio-
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nal 'es escaso ya que sus exportaciones represen
tan menos del 4 % del comercio mundial. Estados 
Unidos es el destino de casi el 60 % de nuestras 
exportaciones. 

La Argentina produce un té de calidad media 
baja y buen color, lo que determina que tenga como 
destino su empleo en mezclas con tés de calidad, 
té frío y producción de té soluble. 

Las exportaciones que se llevaron a cabo duran
te el 2003 alcanzaron las 58,8 mil toneladas por un 
valor de 34 millones de- dólares. Este movimiento 
comercial representó llll aumento del 2 % en volu
men y una disminución del 15 % en su valor, si se 
lo compara con los registros del 2002. 

La región tealera de la Argentina alcanzó las 45 
mil ha en su momento de rrláxima expansión (1976-
1977) de las cuales 41.850 ha (93 %) se encontra
ban· en Misiones y 3.150 ha O%) en la provincia 
de Corrientes. En la .actualidad sólo el 75 % de e~a 
superficie se mantiene bajo cosecha. 

La producción nacional de hojas de té anualmen
te promedia las 270.000 toneladas .. de cuyo proceso 
de deshidratación se obtienen para la segLmda eta
pa de comercialización unas 60 mil toneladas de pro
ducto. Según el proceso de elabontción que st: apli
que, pueden originarse. en el país dos tipos de 
productos: té negro o verde. 

La evolución de la superficie plantada en las últi
mas décadas muestra una lenta reducción. Un as
pecto destacable de la estructura de la oferta de té 
es que una alta proporción proviene de producto
res que cultivan predios considerados minifundis
tas. De acuerdo al último censo agropecuario, un 
38, 1 % de explotaciOnes tenía menos de 5 hectáreas 
de té, un 235% tenían superficies de entre 5 y lO 
hectáreas y tut 38,4% eran de más de 1 O hectáreas. 

Los bajos precios de la materia prima toman la 
producción primaria en una actividad poco atracti
va. Aquellos productores que renovaron el material 
genético de sus plantaciones 'mediante la in.;orpo
ración de leales clonales pueden obtener en la ac
tualidad rendimientos que abrigan la esperanza de 
alcanzar una trayectoria de mayor sustentabilidad 
para el sector. Pero el proceso de desinver~;ión ex
perimentado por los productores que no encararon 
ningún tipo de adaptación a las nuevas variedades 
genéticas, genera que se vayan retirando de la acti
vidad lotes de té pequeños, que en chacras diver
sificadas significa abandonar las hectáreas implan
tadas con té. 

Las operaciones de compmventa en !.a zomJ 
productora se desarrollan a través Je brokers o 
tradcrs que representan o interactúan con impor
tantes compañías interna~,;ionales. Tina oferta de 
materia prima altamente atomizada y ur.a deman
da de daborad()-res concentrada determina que 
sean dichos operadores quienes cuentan con ma
vores •osibilidades de establecer la política de 
precH · para las t:'<portaciones nacionales, ya que 

disponen en forma ventajosa de la información 
sobre la evolución de esta infusión en el orden 
productivo y comercial mundial. 

Por la baja calidad del té que produce, la Argen
tina recibe precios sensiblemente inferiores a los que 
en promedio reciben otros países productores. Los 
lineamientos de acción que se imponen, se enfocan 
al desarrollo de la oferta de tés diferenciados, va 
que en la actualidad sólo se dispone de aproxin-ia
damente un 9 % del total de plantacúmes con esas 
características. 

Como sostiene un diagnóstico sobre el sector 
tealero argentino elaborado por la SAGPyA, ''ofre
cer calidad superior sobre la base de la obtención 
de un producto con brotes de plantas donadas se
leccionadas, sigue siendo la mejor alternativa para 
asegurar mayores ingresos a todos los actores que 
participen en el sector tealero''. 

Entendemos que para promover los cambios que 
se requieren, es necesaria la articulación de políti
cas entre los diferentes niveles y/o agencias del 
sector público, con las instituciones representati
vas de los actores privados. 

Señor presidente, la creación dd Programa Na
cional de Promoción y Reconversión del Té Argen
tino lPronate), es e! instrumento adecuado para 
lograr la valorización de este producto de gran re
levancia para la economía regional de Misiones y 
Corrientes. 

Este programa persigue elaborar y poner en mar
cha un Plan Estratégico y de Acción para el Desa
rrollo y Modernización del Sector Tealcro Argenti
no. Dicho plan deberá contener un diagnóstico 
sobre la situación kletual del sector y sus perspecti
vas, e implementar líneas concretas de acción, en
tre las cuales deben figurar: 

j) La implementación de un sistema de precios 
de referencia elaborados y actualizados periódica
mente, indicativos de la situación y perspectivas de 
los mercados internacionales, precios vigentes, pre
cios esperados, volúmenes comercializados, consu
mo y oferta mundial de té; 

k) Un programa de reconversión de tealcs e in
corporación de plantas clonadas seleccionadas. 

Resulta particularmente dificil para los operado
res del mercado tealero identificar los precios a los 
que deberían transar sus productos. La asimetría de 
información mencionada entre los distintos agen
te:; económicos provoca claras inequidadl:s y abu
sos por pmte de aquellos yut: ostentan mayor poder 
de mercado. En esas condiciones, resulta im
prescindible contribuir a una nmynr certidumbre tl
jando pautas orientativas para los actores inter
vinientcs. La elabonwión y publicación de precios 
de referencia indicativos para la comercia-lización 
de té, y toda la información relevante sobre la ac
tualidad y perspectivas de los mcrcadns mundiales, 
representa un claro instrumento para ordenar el nor
mal intercambio comercial en el sector. 

• 

• 

• 

• 
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Pof otn parte, h< Mesa Nacional de Política 
Tealcra que se crea, se cons<ituirá en un ámbito de 
an: •. ~ is is y discusión donde t~starán repn:scntados 
todos los sectores y Hctores que par:icipan del sec
tor, y que cr:trc otra~ funcwnes debe aprobar y 
monitorcar la implementación del Plan Estratégico 
y de Acción. 

Entendemos que fas funciones previstas para ei 
Programa y la Me~.;a de Política Tcalera permitirán 
comenzar a solucionar las restricciones estructura
les que impiden el crecimiento y consolidación de 
un sector tealero competitivo y sustentable. 

El país tiene un importante potencial y oportuni
dades para desarrollar compctitivamente la actiYi
dad. A las posibilidades que representa el crecimien
to permanente de la demanda internacional por té 
de alta y regular calidad, se le suma el hecho que el 
consumo en la Argentina no llega todavía a repre
sentar la mitad del promedio mundial, lo que indica 
que existe una potencial expansión motorizada por 
la dcrnanda local. Por otra parte, la producci<)n de 
té posee una larga tradición en la región producto
ra, y una capacidad de elaboración acttUlhnente ins
talada que permite incorporar incrementos ordena
dos de producción. 

Continuar con el desam>llo de plantines de té se
leccionados de origen clona! y la renovación de 
tcales que cumplieron su ciclo productivo son ape
nas algunas de las tareas que hay por delante. Para 
enfrentar esos desafíos resulta imprescindible con
tar con la herramienta que se propone en este pro
yecto. 

Muchos pequeños productores y cooperativas 
esperan con entusiasmo la implementación de este 
programa para que se implementen las políticas que 
permitan el desarrollo de este sector. 

Por todo lo expuesto solicitamos la aprobación 
del presente proyecto de ley . 

Irene M. Bosch de Sartori. - María del 
Carmen Alarcón. Hernán N. L. 
Damiani. ·· Héctor R. Daza.-- Daniel A!. 
Esaín. - Francisco V. Gutiérrez. - Julio 
C. Humada. -- Juan M. Irrazábal. -
Carlos G. Macchi. - Araceli E Méndez 
de Ferreyra. - Stella lvf. Peso. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cionara de Diputados, ... 

De su creación 

Artículo 1 o - Créase el Programa Nacional de Pro
moción y Reconversion del Té Argentino (Pronate) 
cuya autoridad de aplicación y ámbito de ejecución 
será la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentos, y que se desarrollará de conformidad 
a lo establecido en la presente ley y sus disposi
ciones reglamentarias. 

Objetivo, misión y funciones 

Art. 2°- S(:)rá objetivo general del Pronate lograr 
la adecuación v modernización del sector tealero ar
gentino de foima tal que permita incrementar su 
competitividad, y lograr In sustentubilidad de los dis
tintos sectows involucrados en la actividad. 

Art. 3 o - Créase en el ámbito de la Secretaria de Agri
cultura, Ganad¡,>fla, Pesca y Alimentos la Mesa Nacio
nal de Política Tealera qtÍc tendrá funciones consulti
vas para la autoridad de aplicación, efectuando las 
rccomcndaciont~s que considere pertinentes para el lo
gro de los objetivos buscados por d Pronat.e. 

Art. 4 o -La Mesa Nacional de Política Tealera de
berá elaborar, en el término de 180 días a partir de la 
aprobación de la presente ley, un plan estratégico 
y de acción para el d(:)sarrollo y modernización del 
sector tealero argentino. Dicho plan deberá conte
ner un diagnóstico sobre la sittUJción actual del sec
tor y sus perspectivas, y proponer líneas concretas 
de acción, entre las cuales deben figurar: 

a) La implementación de un sistema de precios 
de referencia elaborados y actualizados pe
riódicamente, indicativos de la situación y 
perspectivas de los mercados internaeiona
les, precios vigentes, precios esperados, vo
lúmenes comercializados, conswno y oferta 
mundial de té; · 

b) Un programa de reconversión de tea! es e in
corporación de plantas clonadas seleccio
nadas. 

Art. 5°- La Mesa Nacional de Política Tealera, de
berá aprobar, por mayoría absoluta de sus miembros, 
el Plan Estratégico y de Acción para el Desanollo y 
Modernización del Sector Tealero Argentino, y su 
cronograma de implementación que deberá ser ela
borado por la autoridad de aplicación en el término 
máximo de 90 días desde la aprobación del plan. 

Art. 6°- Serán facultades de la Mesa Nacional de 
Política Tealera: 

a) Proponer a la autoridad de aplicación lapo
lítica sectorial a implementar; 

b) Aprobar el Plan Estratégico y dt; Acción para 
el Desarrollo y Modernización del Sector 
Tealero Argentino, y monitorear su imple
mentación y aplicación; 

e) Elaborar y difundir periódicamente informa
ción confiable, oportuna y relevante sobre 
superficie plantada, abandonada, cosecha
da, rendimientos, estimación de zafra, de 
costos de materia prima y de elaboración, de 
precios locales e internacionales, de existen
cia y consumo; 

d) Proponer un sistema de estandarización para 
el mercado interno que permita un pago di
ferencial por la calidad de la materia prima; 

e) Generar una política para la promoción 
institucional del producto y apertura de nue
vos mercados; 
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j) Gestionar la obtención de t0ndos y cn\di
tos blandos que faciliten la recoriversión 
productiva con variedades clonales de alto 
rendimiento y calidad; 

g) Redactar y aprob!.H el reglamento interno 
para su fun~,;ionamiento. 

Art. 7°- La Mesa Nacional de Política Tea lera es
tará presidida por el secretario de Agricultura, Ga
nadería, Pesca y Alimentl)S, y estará compuesta por: 

a) Un representante designado por el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Misiones; 

b) Un representante designado por t.;) Poder 
Ejecutivo de la provincia dt~ Corrientes; 

e) Un representante designado por el Institu
to Na¡,;ional de Tecnología Agropecuaria; 

d) Un representante designado por los elabo
radores; 

e) Un rcpre:sentante designado por los comer
cializadores; .. 

j) Un representante designado por las entida
des qttc nuclean los productores primarios 
tealeros; 

¿z) Un representante por las cooperatiYas agrí
colas que participen en el negocio tcalero. 

Art. 8° - Las reuniones de la Mesa Nacional de 
Política Tealera serán convocadas al menos una vez 
cada 6 meses o a pedido de la mayoría de sus miem
bros. Scsionarán con la presenCiE\ de la mayoría sim
ple debiéndose resqlver las cuestiones sometidas a 
considüraeión por mayoría simple. En caso :le em
pate en la votación, el voto del presidente se com
putará doble. 

Art. 9°- Los integrantes de la Mesa Nacional de 
Política Tealera no percibirán remuneración alguna 
por su actividad en la misma. En los casos que es
tén debidamente justificados podrán compensarse 
gastos de viajes o alojamit..:ntos de los representan
tes de los productores. 

Art. 10. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Irene M. Bosch de Surtori. -Ataría del 
Carmen A.larcón. - Hernán N. L. 
Damiani. - Héctor R. Daza. -·Daniel M. 
!!:saín. - Francisco V Gutiérrez. ·- Julio 
C. Humada. - Juan Al. Jrrazóhal. -
Carlos G Macchi. -.. Araceli E. Aféndez 
de }/errevra. Stella A1. ]Jcso. 

MONUMENTO HISTORICO NACIONAL 

(Orden del Día N" 856) 

Dictamen de las comisione~ 

Honorable Cámara: 

1 .as comisione'' de Cultura, Je Comunicaciones 
e Ink mática y de Presupuesto y Hacienda han 
consi· ·:rado el proyecto de iev de la señora di-

putada Córdoba por el que se declara monumen
to histórico nacwnal al edificio del Correo Cen
tral de San Miguel de Tucumán; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro inf0m1ante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Irma Roy. --- Osvaldo Nemirovsci. - Carlos 
Snopek. Eduardo Di Pollina. 
Roberto Aba/os. - Miguel Giubergia. -
Liliana Fellner. José !" 'Huillier. -
Rafael González. - Rosa Tulio. -- Diego 
Sartori. - Heriherto ldediza. - Stella 
lvfarvs Peso. - Lucrecia !Yfonti. -
Gustavo Afarconato. Nélida A1ansur. 
- Guillermo Cantim. - Nelson JJe 
Lajonquiere. ··· Roque T Alvarez. -
Daniel Basile. -- Jesús Blanco. -
lvfauricio Bossa. -- Graciela Camaño. -
Lilia Ca.uese. -· Luis Cigogna. - Juan 
Correa. -Jorge Daud. ·-María De la 
Rosa. Fabián De Nuccio. Adán 
Fernández Limia. -- Santiago Ferrigno. 
- Alejandro Filomena. ·- Hugo Franco. 
- Daniel Gallo. - Lucía Garín de 1'uia. 
-- Si/vana Giúdici. - Osear González. -
Beatriz Goy. -Roberto Iglesias. - Osear 
Lamberto. María Leonelli. -- Roherto 
Lix Klett. -Claudia Lozano. -Cecilia 
Lugo de C1onzález Cabañas. - A.ída 
Ala/donado. - Araceli Méndez de 
Ferrevra. -· Eduardo Afenem. - Nélida 
Pato/no. -- Inés Pérez Suárez. Norma 
Pilati. Federico Pineda. -- Claudia 
Poggi. - Cristian Wtondo. - Humberto 
Roggero. - Héctor Romero. - llugo 
Storero. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DECLARACION DE MONUMENTO 
HISTORICO NACIONAL AL EDIFICIO 

DEL CORREO CENTRAL DE fA C f1 IDAD 
DE Sfu"J MIGUEL DE HJCU'!\1fu'\f 

Articulo 1° - Declarar monumento histórico na
cional al editicio del Correo Central de San Miguel 
de Tu..:umán, provincia de Tucumán, conforme n lo 
Jispuesto por las leyes 12.665 )' 24.252. 

Ati. 2° -El edificio aludido está ubicado en la es
quina de las ~,;alles Veinticinco de Mayo y Córdoba 
de San Miguel de Tucumán, cuyos datos catastrales 
son: provincia: Tucun1án: partido-departamento: Ca
pital; localidad: San Miguel de Tucumán: catastro: 
cin:tmscripción I, sección 2, padrón: 242.362, man
zana: 44, lote: 9; superficie del lote: 1.550 m2

: super
ficie wbierta: 4.567 m2

. 
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Art. ]'' - FJ Poder L_ic·;;ntivo nacional, a través del 
organismo correspondiente, adoptará las medidas 
necesarias a fin de garantizar la preservación del re
ferido edificio. 

Art. 4"- Comuníque~e al Poder Fjccutivo . 

Stella Jfaris Córdoha. 

INFORME 

Hnnorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura, de Comuninaciones e 
Inf()rmática y de Presupueste y Hacienda, al consi
derar el proyecto d0 ley de la señora diputada Cór
doba por el que se declara monumento histórico na
cional al edificio del Correo Central de Sau Miguel 
de Tucumán, creen innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

lrmaRoy 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En Tucun1án, el cc.rreo ilincionó desde 1876 has

ta 1896 en la Casa Histórica. En 1868, el tiempo iba 
corroyendo los cimientos, los revoques, los techos, 

- las mismas paredes de la Casa Histórica. El pueblo 
entero de la República no sabía de su existencia. 
Era propiedad de una particular que mucho no ha
cía por conservarla. Un poco más y el dcrrun1be hu
hiera puesto hasta la duda del sitio donde estuvo 
ubicada. 

Fue entonces cuando lill representante nacional., 
el diputado Padilla, presentó un proyecto de com
pra de la casa por el gobierno para que en ella fUn
cionaran las oficinas nacionales de Tucun1án: el co-

- rreo y el juzgado feJeraL Ese proyecto tue tratado 
en la sesión de Diputados del 21 de agosto de 1868. 
El costo de la adquisición se calculaba en unos 8 a 
10.000 peso:-:. Tan insignificante suma originó una 
extensa discusión argumentándose razones de eco
nomía. El diputado Mármol defendió elocuentemen
te la necesidad de conservar esas reliquias históri
cas y al fin el proyecto tue aprobado cambiándose 
la palabra "adquisición" por "expropiación''. 

Este dictamen pasó al Senado, discutiéndose en 
la sesión del 4 de septiembre de 1869. El senador 
Mitre dijo: "Indudablemente, no hay deber más sa
grado para los pueblos que esa religión de los re
cuerdos grandes de la patria. Recordar la memoria 
de sus grandes hombres, de los objetos que les per
tenecieron, de las habitaciones durante su vida, de 
aquellos lugares en que pasaron las grandes esce
nas de la historia contemporánea y antigua ha sido 
siempre un deber moral que los pueblos han llena
do siempre. Y un pueblo como el nuestro, que tiene 
una historia heroica, que tiene una generación lle
na de noble veneración por sus antecedentes, que 

ahriga en el corazón el fuego sagrado del patriotis
mo, no puede meno~ Je rendir culto a esta religión. 
El proyecto de la comisión es tm uibuto renJido al 
patriotismo, y no puede menos de simputizarse con 
él, pero la materia Jaria motivo para haber formula
do un proyecto distinto del que se presenta. Si la 
casa en que se juró o en que se declaró la Indepen
dencia argentina merece conservarse como monu
mento eterno, como un recuerdo glorioso de aquel 
grande heclw; si la Nación Argentina tiene bastan
tes medios para adquirirla, ésa sería una razón para 
comprarla, no para expropiarla". Alargándose la dis
cusión, al fin fue aprobado el proyecto de Diputa
dos cambiándose a su vez la palabra "expropiación" 
por adquisición", es decir c"l1la misma forma en que 
había sido presentado en esla Honorable Cámara. 
La observación del Senado se trató en esta Cámara 
el 6 de septiembre del 1869, y el proyecto quedó 
convertido en la ley 323. 

Ignoramos los trámites seguidos para la adquisi
ción de este histórico edificio, pero en 187 5 el di
rector general de Correos, Eduardo Olivera, se pre
ocupa intensamente por su reparación y la 
construcción de las comodidades necesarias para 
el normal desarrollo de la oficina de correos de la 
ciudad de Tucumán. El resultado de sus gestiones 
está considerado en el anuario de aquel año. 

Luego de varios años, y debido nuevamente al de
teriorado estado en que se encontraba el histórico 
inmueble, después, en 1904, se trasladó la repartición 
postal a un inmueble ubicado en la calle Maipú al 
lOO, donde todavía funcionaba en 1910. En 1914, el 
coneo se ubicaba en un edificio de la calle Rivadavia 
143. Posteriormente, en 1916, el correo atendía en la 
calle Congreso 243, donde estuvo durante varios 
años, hasta hallarse en 1929 en San Lorenzo 232. La 
información de su emplazamiento es salteada porque, 
aunque parezca mentira, no es sencillo encontrar 
iuentes que informen la dirección de las reparticio
nes en esos años. 

En cuanto al terreno donde actualmente se en
cuentra, en la primera década del siglo la adminis
tración del Ferrocarril Central Norte había adquiri
do una casa en la esquina 25 de Mayo y Córdoba, 
para funcionamiento de las oficinas ferroviarias. 
Pero, en junio de 1911, el inmueble fue entregado a 
la Dirección Nacional de Correos y Telégrafos para 
que allí se construyera el edificio propio del correo. 

Con ese objetivo, el doctor Melitón Camaño, di
putado nacional por Tucumán, pudo hacer incluir 
en el presupuesto del año 1917 una partida especial 
de 200.000 pesos para ser asignada a la construcción 
del aludido edificio. Pero el Estado nacional d~ó pa
sar el término legal sin que se edificara nada. 

Con relación al predio donde se edificaría el co
rreo, en 1920 el diario "El Orden" publicaba: "El si
tio continúa en el mismo estado, con la cerca mal 
hecha y peor conservada, ubicado en pleno cora
zón de la ciudad y presentando el feo aspecto de 
un terreno abandonado". 
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No obstante, el 15 de abril 1924, se inauguró la 
primera sucursal en Santiago 1062, poniéndose a 
cargo de ella al señor Ricardo Acuña. El 17 de no
viembre de 1925, la misma habilitó para los telegra
mas el aparato "de transmisión mecánica y de re
cepción impresa" y el 8 de mayo de 1926 se 
inauguró el servicio de telefonogramas. El proyec
to original se realizó en 1925, a través de la Oficina 
de Construcciones de la Empresa Nacional de Co
rreos y Telégrafos. 

A todo esto, el presupuesto del año 1926 preveía 
una partida de 400.000 pesos para la construcción 
de la sede central, pero la prensa de ese entonces 
consideró que la suma iba a ser insuficiente. 

En 1927, el gobierno nacional llamó a licitación 
para el edificio, con w1 presupuesto de 892.622,50 
pesos. 

Dos añ.os más tarde, el arquitecto Alejandro 
Virasow (destacado profesional, autor de la sede 
central del ex Banco de la Provincia) confeccionó el 
proyecto del edificio actual de correos, que aprobó 
la Dirección General. 

La edición de "La Gaceta" del 21 de enero de 1929 
publicaba un dib~jo del frente, que es exacíamcnte 
igual al que vemos hoy. 

El edificio se comenzó a construir en 1 930 por 
la empresa de Virasoro, que resultó también 
adjudicataria de la obra, que dificul1ades poste
riores la hicieron abandonar 

Para que la tarea no se suspenda y decaiga toda 
la i1bra, durante 14 meses las tareas de construc
ción fueron realizadas por un único obrero, don 1(1-

más de Frari, auxiliado por un sereno. Este "albafiil 
solitario'·, que trabajaba sin ayudantes, levantando 
calmosamente las paredes del enorme edificio. 

Al fin, la Nación resolvió encarar el trabajo por 
administración. Así se lo llevaría finalmente a térmi
no, doce años después de anunciada la licitación. 

Con lo cual, el edificio del Correo Central de Tu
cumán se inauguró el 24 de septiembre de 1939, se
gún intorma la gran placa de mármol colocada jun
to a las esc<tlinata,; de acceso. El mismo hace 
reterencia al presidente de la Nación que lo inaugu
ró, don Roberto M. Ortiz, siendo el gobernador de 
la prO\incia don Miguel Crito. 

La estructma funcional del edificio cstó determi
nada por sus niveles. Las tareas de recepción y cla
siticación de correspondencia se realizan en el sub
suelo c¡ue está semihundid~l medio nivd. En la 
planta principal -planta baja, cle\ada medio nivel 
sobre h vereda-- se dispone el sector de atención 
al púhlic(l. Las tareas administrativas internas se eje
cutan en los otros niveles superiores. 

Sus características t(lrmalcs ¡¡luden a las cons
trucciones de los antiguos ayü.ntamicntos de ias 
ciudades medicv3ks italianas, sobresaliendo la 
c~tracterística tmre, colocada en escorzo respec
to de ~ :t escuadra teórica que furma la línea muni
ci¡xtl 'n la esquina, representando una clara ex-

presión del romanticismo arquitectónico, se lo 
identifica como un propio símbolo de la ciudad 
de San Miguel de Tucurnán. 

En los frentes del inmueble se utilizan elementos 
de arquitectura medieval y el variado tratamiento de 
las texturas se obtiene aludiendo a diferentes tipos 
de parapetos y mampuestos. Los distintos criterios 
contribuyen a que el edificio exhiba características 
únicas y muy particulares, constituyéndose en un 
ejemplo único en la ciudad. 

Su valor patrimonial radica esencialmente en el 
hecho de que para la sociedad tucumana ha supe
rado el valor del uso funcional v lo incrementó como 
un lugar que acoge a su cultur~ y lo consolidó como 
w1 nlor simbólico. 

El edificio postal está ubicado en la esquina de 
las calles 25 de Mayo y Córdoba de San J\1iguel de 
Tucumán y sus referencias catastrales son: provin
cia: Tucmi1án; partido-departamento: Capital: loca
lidad: San Miguel de Tucumán; catastro: circuns
cripción 1; sección 2; padrón: 242,362; manzana: 4.f; 
lote: 9; superficie del Jote: 1.550 m2

; superticie cu
bierta: 4.567 rn2 

A sólo dos cuadras de la Plaza Independencia y 
favorecido por la realización de un retranqueo de la 
cuadra, la percepción del edificio se facilita y se re
alza su compo~ición volumétrica. Es en tal sentido, 
nodo y mojón al mismo tiempo, y se ha constituido 
en fuerte referencia para las actividades urbanas. 
poniendo una nota de simpática reminiscencia en 
una ciudad en donde el negocio inmobiliarill coyun
tural ha permitido la destrucción de las verdaderas 
obras de arquitectura con valor histórico, cultural y 
patrimonial. 

Es válido destacar que las fuentes arquitectóni
cas de la información detallada ha sido ohtcnida del 
compendio realizado por la destacada Sociedad 
Central de Arquitectos y por la Institución Argenti
na de Investigadores en Historia de la Arquitectura 
v Urbanismo, a través del cual incluyen este her
rnoso edificio en el Patrimonio histórico de los ar
gentinos (Buenos Aires, 1987). El mismo es utiliza
do como prototipo en los te'\:tos de estudio en la 
Universidad Nacional de Tucumán y en otros des
tacados establecimientos educativos nacionales ' 
privados. También constituyen fuentes de estos 
fundamentos lo publicado por el escritor, historia
dor y abogado doctor Carlos Páez de la Torre en el 
diario "La Q¡¡ceta" y el libro Jü negocio postal de 
Amonio Sidero. 

!\.sí como. en 1868, esta Honorable Cámara inició 
un proyecto para adquirir la Casa Histórica de Tu
curnán para que se desarrolle en ella el correo de 
Tucumún, hoy se solicita declarar monun1ento his
k·rico al edit'icio donde funciona desde hace más 
de 60 aiíos el correo de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, y por los motivos expuestos solicito la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Stella Maris Córdoba. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Pn:::,;dente (Camaño). - Se va a votar 
en genera 1 y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de ley. 1 

Se comunicarán al Honorable Senado. 

12 
DICT AMENES SINI>lSIDENCIAS NI 

OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde a 
continuación que el cuerpo se pronuncie sobre 
los dictámenes sin disidencias ni observaciones 
por los que se aconseja la sanción de proyectos 
de resolución o de declaración contenidos en los 
órdenes del día enunciados al infom1arse sobre 
el plan de labor de esta sesión, con excepción del 
Orden del Día N° 802 que volvió a comisión. 

Si no se formulan objeciones, la Honorable 
Cámara se expedirá mediante una sola vota
ción respecto de esos dictámenes, en el enten
dimiento de que su pronunciamiento favorable 
importará la aprobación de cada uno de los pro
yectos cuya sanción aconsejan las respectivas 
comisiones, quedando por consiguiente facultada 
la Presidencia para efectuar las comunicacio
nes pertinentes. 

-No se fommlan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencta. 

INFORMES SOBRE PERSONAS EMPLEADAS 
EN ESTABLECIMIENTOS DE EXPLOTACION MINERA 
Y ACCIDENTES DE TRABAJO OCURRIDOS DURANTE 

LOS AÑOS 2003 Y 2004 

(Orden del Día N° 784) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Minería y de Legislación del 
Trabajo, han considerado el proyecto de resolu
ción de los señores diputados Roberto Basualdo 
y Guillermo Baigorri por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre personas em
pleadas en establecimientos de explotación mi
nera y accidentes de trabajo ocurridos durante 
los años 2003 y 2004; y, por las razones expues-

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice 
(Pág. 3724.) 

tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante aconsejan su aprobación. 

Sala de las ;;omisiones, 3 de agosto de 2004. 

Adolfo Rodríguez Saá. - Saúl E. Ubaldini. 
- ( Jctavio Cerezo. - Alberto J Piccinini. 
-· Mónica Kuney. - Raúl G. Merino. -
Beatriz Levba de Martí. - Pascual 
Cappeller/ -- Carlos A. larreguy. -
Jorge P González. - Alberto C. Pérez. -
Guillermo Alchouron. -· Alfredo N. 
Atanasof - Guillermo Baigorri. ·- Sergio 
A. Basteiro. -- Jesús A. Blanco. -
Eduardo De Bemardi. - Guillenno de la 
Barrera. -- Patricia S: Fade/. -Alejandro 
O. Filomena. -Juan C. Gioja - Griselda 
Herrera. -Juan Al lrrazábal. -· Juan J 
Minguez. -José R. Mongeló. -· Nélida 
B. Morales. - Alejandro M. Nieva. -
Horacio Pernasetti. ··· María F Rios. -
Carlos Sosa. - .Afargarita Stolbizer. 
- Daniel A. Varizat. --Domingo Tita/e. 

Proyecto de resolución 

La CÉnara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que. a través del 
organismo que corresponda, se sirva informar so
bre los siguientes puntos: 

l. Existencia de accidentes de trabajo en las mi
nas en explotación en nuestro país en los últimos 
dos dños. Detalles de éstos. 

2. Si se han registrado muertes de operarios en 
alguna mina, por causa de accidentes de trabajo. 
Especificar cantidad y causas. 

3. Si se han registrado muertes de personas en 
explotaciones mineras de nuestro país, por causas 
atribuibles a la falta de oxígeno en las zoms de ex
plotación y exploración minera en los últimos dos 
años. 

4. Cantidad de personas empleadas en estable
cimientos mineros en nuestro país. 

5. lndices de accidentes de trabajo en el rubro 
minería y las causas más frecuet:ttes de accidentes 
de trabajo en las explotaciones mineras. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Minería y de Legislación del 
Trabajo al considerar el proyecto de resolución de 
los señores diputados Basualdo y Baigorri, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo aeompafian, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Carlos A. Sosa. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los minerales y sus productos vertebran la ma

yoría de las industrias, y en casi todos los países 
del mundo existen minas y canteras. En nuestro país 
es considerada una actividad prácticamente nueva 
y por eso poco se conoce de ella. 

Los efectos de la minería son importantes en la 
economía y la ecología, así como en las condicio
nes sociales y laborales, tanto en los pai:;es y re
giones eri que se realizan estas actividades como 
en otros muchos. Para muchos países en desarro
llo, la minería representa una proporción considera
ble del PIB y constituye, a menudo, d grueso de 
las divisas y de las inversiones extra~jcras. 

La inCidencia de la minería en el medio ambiente 
puede ser considerable y duradera. Los efectos de 
la explotáci:ón de minerales en el medio ambiente se 
han convertido recientemente en un problema para 
~ sector y su mano de obra. Por ejemplo, la cues-

. tión del efecto invernadero que preocupa al mundo 
entero podría incidir en la utilización del carbón en 
ciertas zónas. 

La competencia, la peor calidad de lvs yacimien
tos, el aumento de los costos de tratamiento, la 
privatización y la reestructuración obligan a las em
presas min.eras areducir los costos y a aumentar la 
productividad. La fuerte densidad de capital de gran 
parte de la minería requiere un apro\'echamiento óp
timo de su material·y maquinaria, Jo ctial exige a su 
vez pautas de trabajo más flexible y a menudo más 
intensivo. El empleo disminuye en muchas zonas mi
neras ante el aumento de la productividad, ¡ma rees
tructuración radical ,y .la privati1.acion. Estos cambios 
afectan no solamente a los mineros obligados a en
contrar otro empleo, sino tambicn a los que perma
necen en el sector, por exigírseles más califícacioncs 
y más flexibilidad. Los mineros deben adaptarse a la 
evolución del sector y a las nuevas modalidades de 
exnlotación de las minas, así como al cierre de em
pr~sas o la reducción de su mano de obra. 

Todos los años se producen unos 23.000 millo
nes de toneladas de mineral, incluido el carbón. En 
el caso de los más valiosos, la cantidnd de dese
chos supera a menudo la del producto final. Por 
ejemplo, cada onza de oro requiere el tratamicnt<' 
de 12 toneladas de mineral, y cada tonelada de co
bre procede de unas 30 de mineral. Puede afirmar
se, sin embargo, que las minas han de extraer un 
volumen de mineral por lo menos equivalente al do
ble del producto final necesario (excluida la elimi
nación del "destape", que vuelve a colocarse des
pués y, por consiguiente, se manipula dos veces). 
En d mundo se e'i:traen cada año unos 50.000 millo
nes Je toneladas. o sea, lo cquiva lente a la excava
ción de un agujero dt~ l ,50 metro de hondo y del 
tamaño de Suiza. 

El ·ctor minero no es Hn empleador principal. 
Abse<¡ • e aproximadamente el 1 % de la población 

activa mundial, o sea, a uno& 30 millones de perso
nas, 10 millones de las cuales producen carbón. 
Pero, al mismo tiempo, por cada puesto de trabajo 
en la minería existe al menos otro directamente de
pendiente de ella. Se estima, además, que al menos 
JI ,5 a 13 millones de personas, no incluidas en la 
cifra anterior, trabajan en minas pequeñas. 

La preocupación de los mineros por su seguridad 
y su salud puede parecer excesiva a personas que 
no han estado nunca en una mina, o ni siquiera la 
han visitado, pero.. ¿En qué otro lugar se enfrentan 
Jos trabajadores con un cambio constante y diario del 
entorno y de los tumos de trabajo? ¿En qué otro ofi
cio, en una atmósfera sin luz ni ventilación natural, 
se abren huecos en la tierra para extraer mineral sin 
generar una reacción en los estratos adyacentes? ¿En 
qué otro trabajo se hacen grandes voladuras de sue
lo a base de explosivos para extraer grandes cantida
des de materias primas? Pese al gran ernpeflo de mu
chos países, en la mayoría de ellos los riesgos de 
accidentes mortales o no, y de enfermedades para los 
minero~ hacen que la minería continúe siendo el tra
bajo más peligroso, si se tiene en cuenta el número 
de personas expuestas a ellos. 

Aunque sólo ocupe el 1 % de la población acti
va mundial, la minería totaliza aproximadamente el 
5% de los accidentes del trabajo mortales (unos 
15.000 al año, de los cuales 40 por día). No se dis
pone de datos fidedignos sobre los accidentes, pero 
su número es muy elevado, como también lo es el 
de trabajadores que contraen enfermedades profe
sionales (por ejemplo, neumoconiosis, pérdida de. 
la facultad auditiva y secuelas de las vibraciones), 
que padecen una invalidez permanente, o incluso 
que pierden la vida como consec.uencia directa de 
su trabajo. Estos son los datos que existen del sec
tor a nivel mundial, pero en la Argentina poco se 
conoce sobre las consecuencias del tema. 

Dada la peligrosidad de las actividades minems, 
es de nuestra preocupación mejorar la seguridad y 
salud en el trabajo. Su Clasificación Internacional 
de Radiografías de Neumoconiosis es un instrumen
to reconocido a escala internacional para catalogar 
sistemáticamente las anomalías pulmonares detec
tadas radiográficamente y provocadas por la inha
lación de polvo. Se han dedicado dos repertorios 
de recomendaciones orácticas exclusivamente a las 
minas a ciclo abierto' y de superficie, pero también 
existen utros de interés para la minería. 

La explotación minera descontrolada ha causado 
v causa todavía muchos accidentes v enfermeda
des. Los recursos, de por sí ya insufí¿icntcs, de las 
inspecciones de minas no pemuten controlar la mul
tiplicación de estas actividades. 

f.a Argentina, en la actualidad, posee diversos 
proyectos mineros en sus distintas etapas, explora
ción, explotación, etcétera; y un sinfín de proyec
tos de la llamada pequeña minería. Miles de perso
nas son empleadas en estos emprendimientos 
mineros, por las cuales hay que velar por su vida y 
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p1.\1t.3ci-:•ncs mineras. es lema de toda conversación. 
los accidentes que se producen en las minas y las 
muertes c:-;ginadas en ellos. Pero pareeiese que no 
es conveniente que la población tome .::onocimien
to de ellos, ya que no se publica por ningún medio 
su ücunencia. 

Los fuertes intereses económicos que poseen las 
'~mprcsas concesionarias de la explotación de las mi
nas, y sobre todo las grandes explotaeiones, hacen 
que existan fuertes presiones sobre los gobiemos lo
cales y los medios de prensa para que eslas noticias 
de tal gravedad no se conozcan por la ¡X>blación 

Es nuestro menester conocer sobre esta situación, 
para poder tomar medidas en caso de ser necesa
rio. Por lo tanto, es que solicitamos a los señores 
legisladores acompañar el presenk proyecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Bnigorri. 

II 
JORl'\/ADAS DE MT.JORi\.MIENTO GENETJCO 

PARA PRODUCTORES FORESTALES 

(Orden del Día N" 785) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderia ha consi
derado el proyecto de declaración de la seiiora dipu
tada Peso y otros, por el que se declara de interés 
parlamentario las Jornadas de M~joramil-'Ilto Genético 
para Productores Forestales, a realizarse el 15 y 16 
de JUlio de 2004 en la ciudad de Posadas, provmcia 
de Misiones~ y, por las razones expuestas en el in
fonne que se acompaña y la~ que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las Jomadas de 
Mejoramiento Genético para Productores Foresta
les, que se realizaron el 15 y 16 de JUlio de 2004, 
en la ciudad de Posadas, provincia de Misione~. 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Héctor R. 
Daza. - Gumersindo F Alonso. - Luis 
G. Borsani. --Juan C. Bonacorsi. -Irene 
Af. Bosch de Sartori. - Carlos R. 
Brown. - Carlos A. Caserio. -Alberto 
A. Coto. - Zulema B. Daher. -- Carlos 
F Dellepiane. - Patricia S. Fadel. -
Julio C. Martínez. -Adrián Menem. -
Humberto J. Roggero. - Mirla E. 
Rubini. -- Francisco N Sel/arés. 

fiDnorahle ( 'ámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar ei proyecto de declaración de la señora di
putada Peso y otros, cree innc•:csario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acoPl.p~ñan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

A4oría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En el marco de el 30° aniversario de la Facultad de 

Ciencias Forestales de la Universidad Nacional de 
Misiones, juntamente con la Estación Experimental 
!N'IA Montecarlo y la empresa forestal Bosques del 
Plata, y con el auspicio de diversas firmas vincula
das al sector, se realizarán las Jornadas de Mejora
miento Genético para Productores Forestales. -Este 
evento tiene por objetivo transferir los conocimien
tos relacionados al uso de materiales genéticos para 
mejorar la rentabilidad del negocio forestal de peque
ños, medianos y grandes productores del Nordeste 
Argentino. Se constituye de esta forma en un even
to de relevancia para la región, y en una excelente 
oportunidad para difundir conocimientos e intercam
biar experiencias con investigadores, productores, 
empresarios, técnicos y público en generaL El even
to se rcali:t11rá los días 15 y 16 de julio próximo, en el 
Centro de Convenciones de la ciudad de Posadas. 

El motivo de esta declaración de interés parlamen
tario está dado por la relevancia que tiem: el even
to para el sector forestal provincial y nacional, el 
cual se propone como objetivo fundamental aumen
tar la rentabilidad del negocio forestal. Estas jorna
das incluirán presentaciones de numerosos confe
rencistas vinculados al sector forestal, tales como 
productores, profesionales, técnicos, investigado
res, docentes y estudiantes. 

Entre los múltiples temas que se tocarán durante 
las jomadas se encuentran: 

- Los programas de mejoramiento genético y sus 
implicancias económicas. 

-Avances y logros en la producción de semillas 
y clones mejorados de Eucalyptus en la región 
mesopotámica. 

-Estrategias de mejoramiento genético de la em
presa Bosques del Plata aplicadas al establecimien
to de plantaciones forestales de Pinus taeda y 
Pinus elliottii. 

-La biotecnología aplicada a los programas de 
mejoramiento genético forestal. 

Además de los temas específicos a tratar por los 
conferencistas, se espera discutir sobre cuestiones 
clave para el sector, tales corno la identificación de 
estrategias óptimas para el uso de los recursos ne
cesarios para la plantación arbórea. 
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Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
de la presente declaración. 

Stella M. Peso. ·· Celia Isla de Saraceni. 
- Diego 1!. Sartori. 

ANTl~CEDENm 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario nacional las .lomada:-. de 
Mejoramiento Genético para Productores Foresta
les, a realizarse los días 15 y 16 de julio de 2004 
en la ciudad de Posadas, provincia de Ivlisiones. 

Stella Al. Peso. Celia Isla de Saraceni. 
Diego H. Sartori. 

Ill 
II SIMPOSIO INTERNACIONAL DEL ARANDANO 

m:NOMINADO "EN CONJUNTO GENERAMOS VALOR 
AGREGADO" 

(Orden del Día N" 786) 

Dictamen dt• comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del sefior dipu
tado Alchouron, por el que se declara de interés par
lamentario el 11 Simposio Internacional del Arándano 
denominado "En conJunto generamos ':alor agrega
do'', a realizarse del 14 al 16 de julio de 2004, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompafm y las 
que dará el miembro informank, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la !\'ación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el li Simposio 
Internacional del Anindano denominado "En con
junto generamos· valór agregado", que se realizó en
tre el 14 y 16 de julio de 2004, en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires. 

Sala de la comis1ón. 1 de agosto de 2004. 

Alaría del Carmen Aiarcón. lléctor 
R. Daza. Gumersindo F .·lionso 
1-uis G. BiJrsani. Samiago Fúrigno. 

Juan C. Bonac-orsi. - Irene .\1. 
Bosch de Sartori. - Carlos R. Brown. 
- Carlos .·l. Caserio. .liberto A. 
\oto. Zu lema B. !Jahcr. Carlos 
F Dellepirme. Patricia S. Fadcf. 
.Julio C. Martínez. Adrián Mcnem. 

Humberto J. Roggero. Iléctor 
R. Romero. .Mirla E. Rubini. ·-
Francisco N. Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y C'mnadería al conside
rar el proyecto de resolución del señor diputado 
Alchouron, cree inneccsaJio abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Alarcón 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por segundo año, la facultad de Agnmomía de 

la Univetsidad de Buenos Aires llevará a cabo un 
conjunto de charlas y exposiciones destinadas a to
dos los agentes ligados a la cadena agroindustrial 
del arándano, como productores, exportndores, ase
sores, prestadores de servicios, inversores, prote
SJOnaJes, investigadores y estudiantes, con el obje
tivo de aportar un espacio de aprendizaje y 
discusión sobre la producción y comercialización de 
este producto. En esta oportunidad el evento ten
drá un enfoque que apunta sobre todo a ia com
prensión del negocio del arándano para generar Ya
lor agregado genuino. 

El simposio contará con la participación de des
tacados especialistas de la Argentina y de otros paí
ses corno es el caso de Australia, Brasil, Canadá, 
China y Estados Unidos entre otros, quienes en di
ferentes paneles de discusión disertarán entre otro~ 
temas sobre producción com·cncional y orgánica. 
!a importancia del apoyo público y privado para esta 
producción, cómo es el negocio en otros países, la 
experiencia argentina en la producción del arándano 
y la necesidad de buscar alternativas para aportar 
un valor agregado a nuestra producción local. 

Cabe resaltar que la producción de arándano ha 
crecido notablemente en nuestro país en los últi
mos afio~, alcanzado ya las 1.500 hectáreas siendo 
las principales zonas de cultivo las provincias de 
Buenos Aires y Entre Ríos. Paralelamente se obser
van áreas productivas en las provincias de 
Tucumán, Salta, Santa Fe, Conicntes, Córdoba, San 
Luis, Mendc1za y la Patagonia. 

El año último se exportaron ~50 toneladas de esta 
fruta fresca, por un valor superior a los 9 millones 
de dólares FOB. De ese volumen, el 75 % se desti
nó a los Est::dos Unidos, principal importador del 
mundo. Se estima que en la próxima temporada las 
ventas al exteri~1r superarán las 1.000 toneladas, con 
pre~.:ios que oscilarán entre 1 O y 25 dólares por kilo. 

Es importante destacar que la producción de 
arándano no insume demasiado recurso tierra pero 
sí requie1e inversión dt' capital y por sobre todo 
mucha mano de ohra y tecnología, situación que la 
convierte en una actividad sumamente significativa 
en un momento en el cual nuestr~l país necesita im
periosamente generar fuentes de empleo genuino. 
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La ?,¡cnlta..i de Agrononúa \iene trabajando des
de hace tiempo con d objeiivo de Jcsanollar y brin
dar a los produ::tores diferentes herramientas que 
permitan mejorar la producción de este fruto así 
como los canales de comercialización más apropia
dos. Para llevar adelante esta iniciativa cuenta con 
un equipo de especialistas que desde 1994 llevan a 
cabo tareas de investigación, capacitación, jorna
das técnicas y simposios a fin de resolver las du
das de los actores de la cadena y afíanzar un sector 
que posee una enorme potenciaiidad. 

Por ultimo quiero destacar la valiosa labor que 
desarrolla la Facultad de Agronomía de la Universi
dad de Buenos Aires a través de su cuerpo docen
te y equipo de investigadores quienes permanente
mente colaboran con la comunidad brindando 
herramientas y conocimientos técnicos que permi
ten generar una producción agrícola más eficiente . 

Por lo expuesto solicito la aprobación del presen
te proyecto de resolución. 

Guillermo E. Alchouron. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Il Simposio 
Internacional del Arándano denominado "En con
junto generamos valor agregado", organizado por 
el Centro de Producciones Alternativas y la Cáte
dra de Producción Vegetal de la Facultad de Agro
nonúa de la Universidad de Buenos Aires, a reali
zarse durante los días 14, 15 y 16 de julio del 
corriente año en la Ciudad de Buenos Aires. 

Guillermo H. Alchouron. 

N 
LXXV EXPOSICION NACIONAL DE GANADERIA, 

GRANJA, AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO 
Y SER\1CIOS EXPO RURAL CHACO 2004 

(Orden del Día N° 787) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Montenegw y de otros, por el que se ex
presa beneplácito por la realización de la LXXV Ex
posición Nacional de Ganadería, Granja, Agricultu
ra, Industria, Comercio y Servicios ''Expo Rural 
Chaco 2004" a realizarse del 21 al 25 de julio de 2004 
en la provincia del Chaco~ y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA 
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Su benepláclio por la realización de la LXXV Ex
posición Nacional de Ganadería, Granja, Agricultu
ra, Industria, Comercio y Servicios "Expo Rural Cha
co 2004", que se llevó a cabo del 21 al 25 de julio 
de 2004 en la ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco. 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 2004. 

Maria del Carmen Alarcón. -- Héctor 
Daza. - Gumersindo Alonso. - Luis 
Borsani. ~ Santiago Ferrigno. ~ Juan 
Bonacorsi. -- Carlos Brown. - Carlos 
Caserio. Alberto Coto. - Zulema 
Daher. - Carlos Dellepiane. -
Patricia Fadel. -~ Julio Martínez. -
Adrián Afenem. - Humberto Roggero. 
- Héctor Romero. - Mirla Rubini. -
Francisco Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al.oon
siderar el proyecto de declaración de la señora di~ 
putada Montenegro y otros, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realización de dicha muestra permite reunir al 

hombre de campo y de la ciudad, constituyendo el 
escenario adecuado para fortalecer el crecimiento y 
desarrollo de la ganadería y el agro chaqueños, a 
partir del cual necesariamente se desarrollará la 
industria y el comercio de esa región. 

Asimismo, el encuentro de las empresas exposito
ras y los visitantes convierte al evento en el ámbito 
adecuado para que entidades, instituciones y go
bierno puedan exhibir sus actividades y proyectos. 

Por todo lo expuesto solicito su aprobación. 

Olinda Montenegro. - Liliana A. 
Bayonzo. ~ Héctor R. Romero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su beneplácito por la realización de la 
LXXV Exposición Nacional de Ganadería, Granja, 
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Agricultura, Industria, Comercio y Servicios ''Expo 
Rural Chaco 2004", que se llevará a cabo del 21 al 
25 de julio de 2004 en el predio ferial de avenida 
Alvear y Mac Lean de la ciudad de Resistencia. 

Olinda Montcnegro. ~ Liliana A. 
Bayonzo. - HéCtor R. Romero. 

V 

CITRUS Tl!CUl\HNO Pi\R.A SER COMERCIALIZADO 
EN LA tTNION EUROPEA 

(Orden del Día No 788) 

Dictamen de las comisiones 

. Honorable Cámara: 

. Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercw han considerado ei proyecto de declara
c¡ón del señor diputado Vargas Aignasse por el que 
~e expresa beneplácito por el envio y aprobación 
htosamtana de más de 76.000 toneladas de citrus 
tucumano para ser comercializadas en la Unión 
Europea; y, por las razones expuestas en el iníom1e 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 4 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcó11. -- Roberto G. 
Basualdo. ~ Guillemw E. ~lchouron. -
Mirta E. Rubini. Gumersindo F 
Alonso. ··· Alaría G. De la Rosa. -- Luis 
G. Borsam. - Santiago Ferrigno. 
Gustavo D. Di Benedetto. - José R. 
Mongeló. -· Guillermo F Baigorri . .. 
Irene l'vf. Bosch de Sartori. ~ Carlos R. 
Brown. - Carlos A. Caserío. ··· Alberto 
A. Coto. - Zulema H. Daher. ·· Carlos 
F Dellepiane. - Patricia S. Fadel. 
Jorge P González. -·Carlos G. Aiacchi. 
- Julio C. Martínez. - Hugo i'vfartini. -· 
Adrián 1l.fenem. - Raúl G. Merino. 
Enrique Tanoni. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La C'ámara de Diputados de la Nación 
DECL..-'\. . .~l"{A: 

Que v_e con satisfacción y agrado el envío y apro
hacwn l!tosamtana de más de 76.000 toneladas de 
cilrus tucumano de alto calibre que fue desembar
cndo en el puerto de Cádiz, España, para su comer
cwlizaclón en la Unión Europea, especialmente en 
Rusia, Grecia, Rumania, llo!anda, Polonia y España 
nn~ma, lo cual no bact: más que premiar el esfuerzo 
del sector agrict>la-industrial citrícola de la proún
cw CP esto~ últimos aih>s para Ctlmpctir en el mer
ca-lo >iternacional. 

Gerónimo h;trgas Aignasse. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería v de 
Comercio, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Vargas Aignasse, creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

,\darla del Carmen A!arcón. 

FlJNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La campaña citrícola 2004 se desarrolla en forma 

normal, sin inconvenientes, aunque un poco demo
rada por las últimas lluvias, según reveló el presi
dente de la Asociación Tucumana del Citrus (ATC). 

Hasta el 3 l de mayo pasado se llevaban exporta
das unas 76.600 toneladas de limones, de las cua
les un 35 % tuvo como destino Rusia, según infor
mes ofi_cJales. El resto de los mercados europeos por 
donde mgresaron los cítricos fueron Grecia. Ruma
nia, Holanda, Polonia y, en menor medida, España. 

Para la AJC el principal inconveniente fueron los 
controles sanitarios estrictos que lleva a cabo el 
SENASA en Buenos Aires, v la autoridad sanitaria en 
la Unión Europea, para cumplir con los protocolos eu
ropeos, lo que ocasiona que gran parte de la fruta no 
pueda ser destil!ada a los mercados externos. 
. M1lcho se habló sobre los controles fitosanitarios 
como medidas paraarancelarias proteccionistas por 
parte de los países industrializados en desmedro de 
los subdesarrollados en las cumbres de la OMC, y 
aun así, aLmque la Unión Europea sólo autorizó la 
entrada de citrus tucmnano bajo estrictas mt:didas, 
mercados como el norteamericano aún son reacios 
a aceptar la calidad del limón tucumano. 
~ El ingreso de la cantidad esperada en la Unión 
Europea es un alentador principio para destinar pro
duccuín de limón premium del año que viene a mer
cados extemos de países desarrollados tan altamen
tt: convenientes como estrictos. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto. 

Gerónimo Var,¡¿as .·lignasse. 

VI 
JUBILACIONES ESPECIALES DE INVESTIGADORES 

CJENTIFICOS 

(Orden del Día N° 790) 

Dictamen de las comi!liones 

1 Ionorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social 
y de Ciencia y Tecnología han considerado el pro-
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ye¡;to de declaración del señor diputadv Urtubey 
por el que se soiicita al Poder Ejecutivo disponga 
que ia liqmdación de las jubilaciones especiales de 
los inw···!igadores científícos sea conforme lo nor
mad,l G!l las leyes 22.929 y 23.026; y, por las razo
net\ expuestas en el infom1c que se acompaña y las 
que dará el miembro infonnantc, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Pr9yccto de declaración 

f_a Cionara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, liquide las 
jubilaciones especiales de los invc~tigadores cientí
ficos según lo nommdo en las leyes 22.929 y 23.026. 

Sala de las comisiones, 5 de agosto de 2004. 

Angel E. Baltuzzi. - Lilianu J. G. Puig de 
Stuhrin. - Aldo C. Neri. - Grise/da N. 
Herrera. - Alejandro O. Filomena. -
Beatriz 11/. Goy. - Lucrecia E. Monti. -
j;_lda S Agüero. - Isabel A. Arto/a. -
Guillermo F. Baigorri. -- María E. 
Barbagelata. - Carlos R. Brown. -
Gladys A. Cáceres. -- Carlos A. 
Caserio. -- Nora A. Chiacchio. -
Fernando G. Chironi. ·-· Roberto R. 
Costa. -Jorge C. Daud. -Alfredo C. 
Fernández. - Eduardo D. J. García. -
Miguel A Giuhergia. - María A. 
González. -- Silvia V. Martínez. -- José 
R. Mongeló. - Nélida B. Morales. -
Stella .M. Peso. - Tomás R. Pruyas. -
Carlos A. Sosa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social 
y de Ciencia y Tecnología, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Urtubey por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga que 
la liquidación de las jubilaciones especiales de los 
investigadores científicos sea conforme lo normado 
en las leyes 22.929 y 23.026, han creído convenien
te modificar y aunar criterio en la redacción del dic
tamen que antecede; asimismo, han interpretado las 
razones esgrimidas por el autor en los fundamen
tos de la propuesta original, por lo que los hacen 
suyos y así Jo expresan. 

Angel E. Baltuzzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hasta la fecha, a pesar de numerosas gestiones 

realizadas desde el seno de esta Honorable Cáma-
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ra, no se consiguió nmmalizar el correcto funciona
mic.!Tlto de las liquidaciones de las jubilaciones es
peciales de los investigadores cientíiícos. 

Son innumerables a la fecha los procesos inicia
dos por Jos eventuales beneficiarios, ante las inco
rrectas tramitaciones y, sobre todo, por la incorrec
ta, cuando no nula, aplicación de la legislación 
vigente. 

Este proyecto persigue que se restaure el orden 
jurídico violado, en garantía del derecho de los be
neficiarios, por Jo que pido su aprobación. 

Juan Al. Urtubey. 

ANI'ECEDENlE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
la vía y forma que corresponda, instruya a las auto
ridades de la ANSES en el sentido de dejar estable
cido que las jubilaciones especiales de los investi
gadores científicos deben ser liquidadas como tales, 
en aplicación estricta de las leyes 22.929 y 23.026 
vigentes. 

Juan Af. Urtubey. 

VII 
CERTAMEN ESPAÑAMERIC A DANZA 

(Orden dt.>l Día No 791) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, ha considerado el proyec
to de resolución de la señora diputada Mansur, por 
el que se declara de interés cultural el certamen de 
danzas de diversos orígenes Españamérica Danza, a 
realizarse en la provincia de Córdoba del 16 al 18 de 
julio de 2004; y, por las razones expuestas en el in
fomle que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlTELVE· 

Declarar de interés cultural el certamen Españamérica 
Danza que se realizó Jos días 16, 17 y 18 de julio en la 
ciudad de Las Varillas, provincia de Córdoba. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nélida M Mansur. -
Nélson J. De Lanjonquiere. - Roberto 
J. Aba/os. - Jorge A.f. A. Argüello. -
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Mario F Bejaranu. -- Adán N. 
Fernández Limia. -- ,)'<mtiago Ferrigno. 
- Lucía Garín de Tu/a. Osear S. 
Lamberto. - Marta O. Mqlfei. - Juliana 
l. }vfarino. -- Araceli E. A.féndez de 
Ferreyra. -- Nélida M. Palomo. 
A'orma R. Pilati. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Jlonorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Mansur, 
por el que Sl~ declara de interés cultural el .:e1iamen 
de danzas de diversos orígenes Españamérica Dan
za, realizada en la provincia de Córdoba del 16 al l 8 
·de julio de 2004, lo modifica por razones de mejor 
técnica legislativa y creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los f'unciamentos 
que acompat'lan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Fl.J]\,'DAMLNTOS 

Señor presidente: 

lrma Roy. 

Org.anizad<'l por el gobierno de la ciudad de Las 
Varillas y auspiciado por la olicina cultural de la Em
bajada de España, Junta de Andalucía y ECI (Even
tos Culturales Internacionales) del Ministerio de Cul
tura de la República de frlanda, se llevará a cabo d 
certamen, muestra y seminarios de danzas españolas, 
árabes, argentinas, latinomm.:ricana~. ma!ambo y tan
go, que emnarcado b,1jo ·el nomhn; ·de Españarnérica 
se desarrollará en el Teatro Colón, declarado Monu
mento Histórico Cultural (con sus 75 aüos de anti
güedad) de la ciudad de Las Varillas, provincia de 
Córdoba, los días 16, 17 y 18 qejuli~de 2004. 

Una de las características fundainentales de este 
evento es que no se limita al lcllklore local, sino que 
está abierto a las danzas que unen los pueblos ibé
ricos, siendo distinguida la ciudad de 1 .as Varillas 
por este motivo "Reducto étnico cultural del folklo
re Andaluz" por la Junta de Andalucía. 

El objetivo primordial de este evento es mmar es
tllerzos con el fin de contribuir al perfeccionamiento 
de la danza en su máxim<1 cxpn:sión, oricnlar a los 
maestros en sus planes de estudio y e~~timular a bai
larines, grupos de danza y coreógratos en su tarea, 
ayudándolos en el descuvlllvimiento de su poten
cial artístico: orientarlos en su actua.;ión. redescu
briendo nuevos talentos y posibilitando su desarro
llo en el marco de un cLimia de seriedad y buen trato. 
Existe una evaluación pennancnte en el-contacto di
recto con los miembros del jurado. profesionales d:;~ 
renombre y trayectoria en certámenes nacionales e 
internacionales. Dicho jurado contará con Juan Ma
nuel ,'\.mado Díaz, Graciela Ríos Saíz, Nidia Viola y 
María · .uisa Gallardo facetti. todos destacados pro
fesion; 'es del medio en sus distintas especialidades. 

Por todo lo antes expuesto solicito su voto de 
aprobación al presente proyecto de resolución. 

Nélida Al. Mansu1: 

ANTECEDENlli 

Proyecto de resolución 

La Cámam de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés 0ultural, el "Certamen de 
danzas españolas, árabes, argentinas, latinoameri
canas, caribeñas, malambo y tango'', denominado 
"Españamérica Danza'', a realizarse en Las Varillas, 
provincia.de Córdoba, Argentina, entre los días 16 
y 18 de julio de 2004. 

Nélida M. Mansur. 

VIII 

ENCUE:"<TRO NACIONAL BELGRANIANO 

(Orden del Día N" 792) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado d pro
yecto de declaración de la seftora diputada Fores1. 
por el que se declara de interés parlamentario el En
cuentro Nacional Belgraniano, a realizarse del 23 al 
25 de septiembre de 2004, en la ciudad de Rosario. 
provincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro infom1ante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Encuentro 
Nacional Rclgraniano a realizarse entre el 23 y el 25 
de septiembre de 2004 en la sede de la Fundación 
Josefina Prats de la ciudad de Rosario, organizado 
por el Instituto Belgraniano de esa ciudad. 

Sala Je la comisión, 4 de agosto de 2004. 

lrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Uliana B. Fellna -- Rosa E. Tulio. -
Stella Maris Peso. - Nélida M. Aiansur. 

,Ve/son l. de Lajonquii:re. -- Roberto 
J. Aba/os. - Jorge M. A. Argüe/lo. -
.Hario F Rejarano. Adán N. 
Fnnández Limia. - Santiago Ferrigno. 
- Lucía Ciarín de Tu/a. Osear S. 

Lamberto. Marta O. Maffei. Juliana 
l .. A.farino. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. Nélida i\1. Palomo. -
Norma R. Pilati. -- Hugo G. Storero. 
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La Comisión de Cultura a! considerar d proyecto 
de Jco.;l.:t.actón de la señora diputnciCJ Forcsi, por el 
que ~e declara de interés parlamentario el Encuen
tro Nacional Belgmniano, a realizarse del 23 al 25 
de septiembre de 2004, en la ciudad de Rosario, pro
vincia de Santn Fe. lo modifica por razones de me
jor técnica legislativa y cree innecesario abtmdar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompailan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

IrmaRoy 

FU~IDAMENTOS 

St~ñor presidente: 
El presente proyecto persigue que la Cámara de 

Diputados de la Nación declare de interés al En
cuentro Nacional Belgraniano que se realizará en 
el mes de septiembre del corriente año en la ciu
dad de Rosario. 

En ese encuentro se presentarán nuevas investi
gaciones y trabajos sobre la figura del creador de 
nuestra bandera, con la participación de entidades, 
investigadores, dol.:entes y personas interesadas en 
su vida y en mantener vigente sus principios. 

La organización está a cargo del Instituto Bel
graniano de Rosario y cuenta con el apoyo del Ins
tituto Nacional Belgraniano. 

Creo que Manuel Belgrano y el evento de re
ferencia justifican el proyecto que dejo a consi
deración. 

Inna A. Foresi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Encuentro Nacional 
Belgraniano a realizarse entre el 23 y el 25 de sep
tiembre de 2004 en la sede de la Fundación Josefina 
Prats de la ciudad de Rosario, organizado por el Ins-
tituto Belgraniano de esa ciudad. , 

Inna A. Foresi. 

IX 
X OLIMPIADA CULTURAL 

(Orden del Día N° 793) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Marconato, 

____ ))39 

por el qr"~ se declara de interés pndamentario la X 
Olirnpiad~ CLúiural. a r-"alv.<1rse del 22 de junio al 3 
de octu~1re de 2004 en la localidad de Maggiolo, de
partamento de Generall.ópez, provincia de Santa Fe; 
y, P''r las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y l<os que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputúllos de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la X Olimpíada Cultu
ral, que se realiza en la localidad de Maggiolo, de
partamento de General López, provincia de Santa Fe, 
entre los días 22 de junio y 3 de octubre del co
rriente año. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. ··· 
I.iliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella Maris Peso. - Nélida M Mansur. 
- Nelson l. De Lajonquiere. - Roberto 
J. Aba/os. -· Jorge M. A. Argüe/lo. -
Mario F Bejarano. - Adán N. 
Fernández Limia. - Santiago .Ferrigno. 
- Lucía Garin de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. ·· Marta O. Maffei. -Juliana 
J. Marino. - Araceli E. Méndcz de 
Ferreyra. Nélida ."A.I Palomo. -
Nonna R. Pilati.- Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Marconato, por 
el que se declara de interés parlamentario la X Olim
píada Cultural, a realizarse del 22 de junio al 3 de 
octubre de 2004 en la localidad de Maggiolo, de
partamento de General López, provincia de Santa 
Fe, lo modifica por razones de mejor técnica legis
lativa y cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan la iniciativa, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

InnaRoy. 

El incentivo de actividades educativas y cultura
les adquiere ~n la Argentina de hoy una relevante 
importancia, tomadas éstas como áreas de inclusión 
social y debate de ideas. 

En tal sentido, la X Olimpíada Cultural organiza
da por la intendencia de Maggiolo, departamento 
de General López, provincia de Santa Fe, ha sido 
declarada de interés parlamentario y cultural por el 
Poder Legislativo de la provincia y cuenta con el 
auspicio de las Secretarías de Cultura y Deportes 
provinciales. 
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Dicho evento de relevancia estará constituido por 
tres suhsedes (Venado Tuerto, Pcirano, Caseros) 
siendo la comuna de Maggiolo cabecera del en
cuentro. Contará con la asistencia de destacadas 
personalidades del quehacer cultural y educativo 
provincial, asi como también la de los secretarios 
de Educación, Cultura y Turismo de la provincia. 

Participarán cuatrocientos treinta y ocho alumnos 
de los niveles EGB ! 0

, 2°, 3" y PolimoJal, represen
tando a un total de cincuenta y cuatro colegios, los 
cuales debatirán sobre temas tales como: ciencias 
sociales, ecología, medio ambiente y ética. 

Por todo lo expuesto, y por la importante contri
bución que significan las manifestaciones cultura
les en una sociec1ad, aportando, en este caso, no 
sólo al movimiento cultural de una localidad sino 
también, en particular a una provincia, es que pido 
que acompañen l:on su voto Cl presente proyecto 
de resolución 

(/ustavo A. Afarconato. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara di! Diputados de. la Nación 

RESUFiVE: 

Declarar de inte:·és parlamentario la X Olimpíada 
Cultural que realizará en la localidad de Maggiolo, 
departamento de General Lópcz, provincia de Santa 
Fe, entre los días 22 de junio y 3 de octubre del co
rriente año. 

Gustavo A. Afarconato. 

X 
BECAS QUE OTORGA LA JOHN SIMON GIJGGENHEIM 
MF:MORIAL FOUNDATION A ARTISTAS Y CIJ<:NTIFICOS 

ARGENTINOS 

(Orden del Dín N° 794) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisiún de Cultura ha Clmsiderado los pro
yectos de declaración del seftor diputado Fcmández 
Limia y de las señoras diputadas Roy y Garré, por 
los que se expresa beneplácit0 por las becas que 
otorga la .Tohn Simon Guggenheim Memorial 
Foundation a diversos artistas y científicos argen
tinos~ y, por las razones expucstds en el inlonne que 
se acorúpaña y las que dará el miembro infi.mnante, 
aconseja la aprobacié>n del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R.ES lll:LVE: 

1° -- :~xpresar beneplácito por los resultados oh
tenith por 15 artistas y científicos argentinos que 

han sido distinguidos con las becas que otorga la 
John Simon Guggenhcim Memorial Foundation para 
América Latina y el Caribe sobre un total de 36 ga
lardones. 

2° - Hacer llegar sus felicitaciones a: Carlos Al
bornoz, Carlos Altamirano, Nicolás Casullo, Emilio 
de lpola, Lucila Edelman, Liliana Katinas, Diana 
Kordon, Daniel Link, Osear Martínez, Cristina 
Messinco, Juan Pablo Paz, Carmen Dragonetti, Silvio 
Luis Mattoni, Ricardo Salvatore, Margarita Paksa. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

Irma Roy. · Eduardo A. Di Pollina. -~ 
Dlianá B. Fellner. ~ Rosa E. Tulio. -~ 
Stelia M. Peso. - Nélida Af. Mansur. 
Nélson l. De Lanjonquiére. - Roherto 
J. Aba/os. - Jorge M. A. Argüe/lo. -
Mario F Bejarano. Adán N. 
Femández Limia. -· Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garin de Tu/a. Osear S. 
Lamberto. - Marta O. Ma:fJei. ~ Juliana 
J. Marino. - Araceli E. Aiéndez de 
Ferreyra. - Nélida M. Palomo. 
Norma R. Pilati. -- Hugo G. Storero. 

!N}'ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los pro_vec
tos de declaración del señor diputado Fernández 
Limia y de las señoras diputadas Roy y Garré, por 
los que se expresa beneplácito por las becas que otor
ga la John Simon Gug,genheim Memorial Foundation 
a diversos artistas y científicos argentinos, ha creí
do conveniente dictarminarlos en forma unilicada 
como proyecto de resolución por razones de mejor 
técnica legislativa haciendo suyos los fundamentos 
que acompañan las respectivas iniciativas. 

lrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La John Simon Guggenheim Memorial Foundation 

fue creada por el senador de los Estados Unidos 
de América Simon Guggcnhcim y su esposa en me
moria de su hijo, fallecido el 26 de abril de 1 922. La 
fundación ofrece becas a los profesionales avanza
dos para ampliar el desarrollo intelectual de estu
diosos :; artistas, asistH.\ndolüs en la investigación 
dentro de cualquier campo del saber y en la crea
ción en cualquiera de las artes. 

Las becas son otorgadas por lo,; fideicomisarios 
de la fundación en base a las postulaciones hechas 
ar.te un comité de selección. Quienes acceden a di
chas h0cas, son hombres y mujeres, de altas califi
caóones int;;lectualcs y personales, que han demos
trado una excepcional productividad erudita o una 
notable capacidad creadora en las artes. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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El monto de la beca se ajusta a las necesidades 
de •~ada becario tomando en cuenta sus recursos 
económicos y el propósito y alc:mcc Je sus planes. 
i\1iembros del cuerpo doce!1te de sahático con goce 
total o pa;-cial de sueldo pueden ser c.anJidatos. así 
como pueden serlo también aquelllJS que hayan re
cibido otras becas o que tengan nombramientos a 
centros de investigación. 

En 2004 la ü.mdación otorgó J6 (treinta y seis) be
cas para AméJica latirw y el Caribe por un total de 
u$s 1.188.000 (un promedio de u$s 33.000 por beca). 
Huht1 819 solicitantes. 

El comité de selección estuvo integrado por 
Friedrich Katz, Sadhan Kumar Adhikari, Adolfo Gillv, 
Sylvia Mohillo, y por primera vez hubo en cl jurá
do un científico argentino residente en el país, el 
doctor Guillermo Jaim Ekhevcrry, rector de la Uni
versidad de Buenos Aires. 

De los 36 (treinta y seis) seleccionados 15 (quince) 
son argentinos dedicados a diferentes disciplinas: Cur
Ios Washington Altamirano, profesor de Letras espe
cializado en Historia de las Ideas, investigador del 
Conicet; Nicolás Antonio Casullo, profesor de Histo
ria de las Ideas Modernas, Universidad de Buenos Ai
res y Universidad de Quilmcs; Emilio de Ipola, licen
ciado en tílosofía, Universidad de Buenos Aires, 
doctorado en la Universidad de París; Carmen 
Dragonetti, doctora en filosofía, investigadora supe
rior del Conicct; Lucila Irene Edelman, psicóloga, Uni
versidad Buenos Aires, profesora de la Universidad 
Nacional de Mar del Plata; Diana Ruth Kordon, psi
quiatra, Universidad Buenos Aires, profesora de la Uni
versidad Nacional de Mar del Plata; Lihana Katinas, 
de la División Plantas Vasculares del Museo de La Pla
ta, profesora adjunta de morfología vegetal e investi
gadora del Conicet; Daniel Link, escritor y e11~ayista, 
Universidad de Buenos Aires; Osear E. Martínez, doc
tor en ilsica, Universidad de Buenos Aires, especialis
ta en electrónica cuántica; Silvio Luis Mattoni, poeta, 
Universidad Nacional de Córdoba; Cristina Messineo. 
investigadora adjunta del Conicet y del Instituto d~ 
Lingüística de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires; Carlos Daúo Albornoz, 
fotógrafo científico de la Universidad Nacional de 
Tucumán y Conicet; Margarita Paksa, artista, Univer~ 
sidad de Buenos Aires; Juan Pablo Paz, doctor en fisi
ca, Universidad de Buenos Aires, investigador princi
pal del Conicet; Ricardo D. Salvatore, profesor de 
historia, Universidad Torcuato Di Tclta. 

Señor presidente, sin duda, nuestros compatrio
tas ofrecen una muestra de la rese1va de talento que 
aún posee el país; por tal motivo, solicito la apro
bación del presente proyecto. 

Adán N. Fernández Limia. 

2 

Señor presidente: 
Como argentinos nos sentimos honrados de la 

calidad humana y creativa de nuestros artistas y 
científicos, quienes una ve<. más se han destacado 

por su talento frente a la edición 2004 de las presti
giosas beca:; que otorg3 la John Simon GuggerJ1eim 
Memoriai FoiJndation. Cabe destacar que de los 36 
premiados en América latina, 15 son argentinos. 

Este año se presentaron para las Becas 
Ci uggenheim 819 propuestas, teniendo los elegidos 
entre 30 y 69 años. Por primera vez hubo en el jura
do un científico argentino residente en el país, el 
doctor Guillenno Jaim Etchcverrv, rector de la Uni
versidad de Buenos Aires, quieñ destacó "el altísi
mo nivel v la calidad unitorme de cada una de las 
ponencias presentadas". 

Las Becas Guggcnheim representan uno de los 
más deseados galardones del mundo intelectual. 
Para Pcter Kardon .. vicepresidente de la fundación, 
la presencia de artistas y científicos argentinos con
firma que nuestro país y especialmente una ciudad 
de nivel internacional, como Buenos Aires, tiene tma 
reserva de gente altamente talentosa, que más allá 
de las dificultades que pueden provocar las crisis, 
saben salir adelante en cualquier circunstancia. 

Los temas sobre los que trabajaran los premiados 
reco1ren ampliamente el espectro creativo de la ac
tualidad: Juan Pablo Paz. doctor en Hsica, gwduado 
en la UBA, investiga sobre la computación cuántica 
y sobre la borrosa frontera que existe entre el mundo 
clásico (macroscópico) y el cuántico (microscópico); 
el doctor en fisica Osear Martínez, graduado en la 
UBA, ·es un especialista en electrónica cuántica y en 
el proyecto presentado para la beca propone desa
rrollar nuevas técnicas de microscopía orientada a re
solver problemas biológicos; Cristina Messineo es 
investigadora adjunta del Conicet y trabaja en el Ins
tituto de Lingüística de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la UBA y se propone documentar géneros y 
estilos del habla toba en la comunidad indígena ur
bana de Derqui en Buenos Aires; la doctora Liliana 
Katinas, de la División Plantas Vasculares del Mu
seo de La Plata, profesora adjunta de Morfología Ve
getal e investigadora del Conicet, presentó un pro
yecto sobre evolución y biogeografía de una 
subtribu pertenecimte a la familia de las Asteraceae: 
Diana Kordon y Lucila Edelman investigarán sobre 
el impacto psicológico multigeneracional de la repre
sión de la dictadura, tema sobre el que trabajan des
de hace más de 25 años; Daniel Link, escritor y en
sayista, propone una "gramática de las sexualidades 
imaginadas" para definir algunas hipótesis sobre la 
obra de Copi; Emilio Rafael de lpola, licenciado en 
Filosofia en la UBA y doctorado en la Universidad 
de París se ha dedicado en la última década a reflexio
nar sobre la teoría sociológica general, propone in
dagar sobre la Ciudad Estudiantil General Juan Perón 
para poder agregar algo nuevo sobre los orígenes 
del peronismo; Carlos Altamirano, profesor de letras 
especializado en historia de las ideas e investigador 
del Conicet, intentará analizar los antagonismos y 
convergencias entre dos subconjuntos ideológicos 
en la última década del siglo XIX. La lista de los ga
lardonados se completa con: Carlos Albornoz, fotó-
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grafo científico del Instituto Miguel Lillo, de la Uni
versidad de Tucuman y técnico principal del Conicct~ 
Nicolás Casullo, profesor de Historia de las Ideas Mo
dernas en la UBA y de Estudios Culturales en la Uni
versidad de Quilnies; Canncn Dragonetti, investiga
dora superior Jel Conicet; Silvio Luis Mattoni, 
investigador del Conicet y poeta~ Ricardo Salvatore, 
profesor de Historia de la Universidad Di Tella y Mar
garita Paksa, artista conceptual especializada en 
multimcdios. 

Como en años anteriores, en las Becas 
Guggenheim, los argentinos han vuelto a brillar por 
su talento demostrando la capacidad creadora y el 
eximio nivel de investigación. 

Por todo lo expuesto solicito se apruebe el ~i
guiente proyecto de declaración. 

lrma Roy. 
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Señor presidente: 
Intelectuales argentinos del mundo académico v 

artístico obtuvieron 15 de las 36 becas que otorga la 
John Simon Guggertheim Memorial .Foundation para 
América Latina y el Caribe, galardón éste que se re
serva a quienes demuestren ''cnpacidad excepcional 
para la producción académica o la creación artística". 

Quert:mos que a través de este proyecto la Cá
mara de Diputados exprese su beneplácito por esta 
distinci6n dado que de las 819 presentaciones y las 
36 otorgadas, 15 becas fueron obtenidas por com
patriotas, a los que se evaluó por su trayectoria y 
la calidad de sus proyectos, lo que evidencia la ca
pacidad, dedicación y esmero de nuestra comuni
dad académica y artística. 

Con esta iniciativa se estará expresando una mere
cida felicitación a los premiados que con su desempe
ño jerarquizan el valor de la educación, la ciencia y la 
cultura, amparados en nuestra Carta Magna y en los 
tratados internacionales con jerarquía constitucional 
--entre ellos el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales (articulo 14 inciso 4). 

Por las razones expuestas solicito la aprobación 
de esta iniciativa, 

Nilda C. Garré. 

A.i"JTECEDEN!'l ~S 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su b•cnl"plácito por el importante númem de ar
gentinos lJllC obtuvieron hecus d~ la Joim Simon 
(h;gguhcim Memorial Foundalion en d año 2004. 

Adán N. Femández Limia. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la ./Ilación 

DECLARA: 

1 o - Expresar beneplácito por los resultados ob
tenidos por 15 artistas y científicos argentinos que 
han sido distinguidos con las becas que otorga la 
John Simon Guggenheim Memorial Foundatíon para 
América Latina y el Caribe, sobre un total de 36 ga
lardones. 

2° -- Solicitar a esta Honorable Cámara haga lle
gar sus felicitaciones a: Carlos Albornoz, Carlos 
Altamirano, Nicolás Casullo, Emilio de Ipola, Lucila 
Edelman, L iliana Ka tinas, Diana Kordon, Daniel 
Link, Osear Martínez, Cristina Messineo, Juan Pa
blo Paz, Cam1cn Dragonetti, Silvio Luis Mattoni, Ri
cardo Snlvatore, Margarita Paksa. 

lrma Roy. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputado~ de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la distinción de científicos y 
artistas argentinos en la obte11ción de becas que 
otorga la John Simon Guggenheim 2004 para Amé
rica Latina y el Caribe. 

Nilcla C. Garré. 

XI 

DONACION REALIZADA POR LA FUNDACION 
ESPAÑOLA MAPI''RE TAVERA A INSTITUCIONES 

ARGENTINAS DE LA COLECCION DIGITAL DE TEXTOS 
CLASICOS 

(Orden del Día N° 795) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Roy, por 
el que se expresa beneplácito por la donación reali
zada por la fundación española Mapfre Tavera, a 
instituciones argentinas, Je la colección digital de 
textos clastcos; y, por las razones expuestas en el 
infom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnantc, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

lrma Roy. Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fe/lner. -·Rosa E. Tulio. · 
Stella Al. Peso. 1Vélida M. Alansur. -
Nelson l. De l,ajonquiere. ·- Roberto .!. 
Aba/os. - Jorge M. A. Argüello. -
Mario F !Jejarano. - Adán N. 

• 

• 

• 

• 
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Fenwndez Limia. Santiago Ferrigno. 
-- Lucía Garín de Tu/a. Osear S. 
Lanzberto. --Marta O. Akiffei. Juliana 
l. Afarino. Araceli !.!. Aféndez de 
Ferrevra. ~ Nélida 1\f. Palomo. 
Normc1 R. Pilati. -- 1 fugo G. Sto re ro. 

Pt·oyccto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Noción 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la donación de una im
portante colección digital de textos clásicos a insti
tuciones culturales argentinas, realizada por la fun
dación española Mapfre Tavera. 

INFORNlli 

Honorable Cámara: 

Jrma Roy. 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Roy, por el que 
se expresa beneplácito por la donación realizada 
por la fundación española Mapfre Tavera a institu
ciones argentinas de la colección digital de textos 
clásicos, cree irmecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan la iniciativa por lo que los hace suyos y as1 
lo expresa. 

lrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Más de veinte instituciones culturales y educativas 

argentinas agregaron a su patrimonio una recopilación 
de obras clásicas de la liMatura iberoamericana en for
mato digital; de esta manera se vieron beneficiados 
por este mecenazgo: la Biblioteca Nacional, la Acade
mia Nacional de la Historia, el Instih!to de Historia Ar
gentina y Americana "Doctor Emilio Ravignani'', el 
Museo Mitre; las universidades nacionales de Bue
nos Aires, Córdoba, Tucumán, La Pampa, Litoral, Cuyo, 
Patagonia Austral, La Plata, Rosario; y las universida
des privadas Católica Argentina, del Salvador, de 
Palermo, de Ciencias Empresariales y Sociales (UCES) 
y Argentina de la Empresa (TJADE); el Centro Cultural 
Parque de España de Rosario y su Centro de Estu
dios Históricos e Información, el Centro Cultural Es
paña de Buenos Aires. 

En el acto de donación realizado en la Academia 
Nacional de la Historia se entregaron los 79 CDR 
que integran la Biblioteca Digital Clásicos Tavera, 
que contienen en formato facsímil unos 1.800 títu
los editados antes del año 1900. 

Este material constituye una recopilación realizada 
por la Fundación Mapfre Tavera, la que fue creada 
para contribuir a la consolidación de la comunidad 
cultural iberoamericana mediante el conocimiento de 
su memoria histórica. 

La Bihlio1eca Digital Clásicos Tavera, que ahora 
rccihio la Argentina, ya ha sido donada a más de 
ISO iastituci;)r:cs cduedtivas y culturales iberoame
ncanas. 

lrma Roy. 

XII 

PELTCULA MEMORIAS DEl. SAQUEO 

(Orden del Día N" 7%) 

Dictamen de comisión 

l!onorah/e Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado 
Nemirovsci y otros, por el que se dedara de inte· 
rés parlamentario la película Memorias del saqueo 
de Fernando Solanas: y, por ]a$ razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

Lo Cámara de Diputados de lo Nación 

RESllELVE: 

Declarar de interés cultural de esta Honorable Cá
mara a la película documental Memorias del saqueo 
del director argentino Fernando Solanas. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

Irma Roy. -- Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellne1: ~ Rosa E. Tulio. 
Stella M. Peso. Nelson l. de 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüelio. ~ Mario F 
Bejarano. - Sanliago Ferrigno. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Osear S. Lamherto. -
.Marta O. Mriffei. ··Juliana J. Marino. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - .~'élida 
M Palomo. - Norma R. Pi/ati. -- Hugo 
G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado N~mirovsci y 
otros, por el que se declara de interés parlamenta
rio la película Memorias del saqueo ~. Fc:rn~¡~ndo 
Solanas, lo modifíca por razones de mejQr téc.nica 
legislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expu~stos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

lrma Roy. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El cine es una expresión esencial de la cultura de 
los pueblos y las naciones. Las naciones más gran
des del mundo tienen un cine también grande y 
trascendente. 

A lo largo de su historia hemos podido saber del 
papel qw~ esas cinematografías han ocupado y ocu
pan en el afianzamiento de los proyectos de creci
miento e identidad de esos países. 

Un país es sin dudas tan grande o tan pequeño 
como su proyecto cultural o como su cine que de
vuelve como un espejo su noción de ser, su noción 
de identidad. En tanto industria cultural, expresa 
como pocas actividades, la integración del cuerpo 
y el alma de una Nación. 

Cuando el nuestro era un país en crecimiento con 
justicia, soberanía y orgullo nacional, tuvimos tam
bién un cine fuertemente industrial, modelo para mu
chos países y admirado por muchas audiencias. No 
es casual que luego, junto con la postergación. la 
entrega y la injusticia, nuestro cinc haya vivido los 
avatares de una crisis que c'lstigó todas las expre
siones culturales. 

En el marco del cambio político que vive la Ar
gentina, hoy tenemos un cine reconocido interna
cionalmente en los principales festivales del mun
do. En medio de la crisis y la desesperanza, el cine 
argentino ha comenzado a dar las primeras señales 
de que un país mejor y más justo es posible. De
muestra cuánto puede hacerse cuando la creativi
dad, la producción y el trabajo de los argentinos se 
potencian como políticas de Estado protegiendo y 
promoviendo Jo nuestro. 

El cine argentino, que fue mutilad<> en Jos '90 
como tantos otros proyect<'S y expresiones de la 
producción nacional por quienes nos proponían ser 
consumidores sin producir, ser importadores sin ha
cer, ser espectadores sin filmar, ha iniciado el cami
no de su recuperación. 

Pero es necesario no perder la memoria histórica, 
documentar lo suce~lido en los años pasados. Me
morias del saqueo, la película documental de Fer
nando "Pino" Solanas, es la historia de esa Argen
tina reciente hasta que desemboca en la mayor crisis 
de su historia con la renuncia del presidente De ia 
Rúa en la Navidad d<.: 200 l. 

El tema principal del que se 01.:upa es la priva-tización 
de bs empresas públicas bajo el régiim::n del ex presi
dente Carlos l\1enem, que Solanas muestra como una 
culminación de la corrupción en la Argentina. El testi
monio político no empaña sus virtudes técnica~;~ de 
ese modo, el documental de Femando Solanas penni
te seguir detalladamente la evolución (lUc llevó a la 
Arge~tina a alcanzar desc:onocidos límit~s de pobreza 
y endeudamiento. Basta señalar que en !u década del 
'90 aumentó la m01iandad por desnutlición o simple
menll: :•r falta de asiskncia: las estadísticas oficiales 
habla:· l.e 35.000 a 40.000 muertos al año. 

Memorias del saqueo intenta descntmfíar los me
canismos que llevaron al país a esta situación y des
emnascarar la trama secreta de la corrupción. Su di
rector, Fernando ·'Pino" Solanas, comenzó a 
destacarse internacionalmente con La hora de los 
hornos de 1967, un documental que es considera
do como un ejemplo de cine político. Sus otras pt:
lículas, La mirada de los otros, El exilio de Gardel 
y Sur, lo proyectaron como uno de los más impor
tantes representantes del cine comprometido latino
amencano. 

Solanas aspira a que su película sirva para abrir 
en la Argentina, Latinoamérica y el mundo entero 
un debate profundo sobre d fenómeno de la 
globalización. 

Osvaldo Af. Nemirovsci. - Ruperto E. 
Godoy. - José R. Mongeló. - !Iugo R. 
Perié. - Inna Roy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara a 
la película documental A-lemurias del saqueo del di
lector argentino Fernando Solanas. 

Osvaldo M. Nemirovsci. - Ruperto E. 
Godoy. -· José R. Mongeló. - !fugo R. 
Perié. - lnna Roy. 

XIII 
ACTOS CONMEMORATIVOS DE LOS 400 AÑOS 

DE LA FLTNDACION DE LA ClliDAD DE SALSIPUEDES 
(CORDOBA) 

(Orden del Día No 797) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Bossa, por 
el que se declaran de interés cultural y parlamenta
rio actos conmemorativos de los 400 años ,le la fim
dación de la ciudad de Salsipuedes. provincia de 
Córdoba; y, por las razones expuestas en el informe 
que S•~ acompafta y las que dará el miembro infor
mante, awnseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Declarar de interés cultural las actividades pro
gramadas por la Municipalidad de la ciudad de 
Salsipuedes. provincia de Córdoba, en ocasión de 
la com11emoración de los 400 años de su fundación. 

• 

• 

•· 

• 



• 

• 

• 

• 

2. Fclie[tar a las autoridades y pueblo d:.: Salsi
puedes con metivo de tan importante aniver~arin 

Sala de la con.1isión, 4 de agosto de 2004. 

lrmu Roy. Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner ··· Rosa E. Tulío. -
Stella M. Peso. - Nélida M. 1vfansur. 
Nelson l. de lBjonquiere. - Roberto J. 
Ahalos. - Jorge M . • -1. Argüe/lo. -
J\Jario F Bejarano. --Adán Fernández 
Umia. Santiago Farigno. -· Lucía 
Garín de Tu/a. - (hcar S. Lamberto. --
Atarla O. J..1affei. -- Juliana l. Marino. -
Araceli E. Méndez de Ferrevra. - Nélida 
M. Palomo. - Norma R. P-ilati. - Hugo 
Ci-. ,\'torero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Bossa, p<;r el 
que se declaran de interés cultural y parlamentario 
aetos conmemorativos de Jos 400 años de la fi.mda
ción de la ciudad de Salsipucdes, provincia de Cór
doba, Jo modifica por razones de mejor técnica le
gislativa y cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan la iniciativa, por lo que los hace suyDs y as1 
lo expresa. 

lrmaR.oy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La hermosa localidad de Salsipuedes se prepara 

para festejar sus 400 años de vida. No es un hecho 
menor, dado que tiene una edad similar a la de la 
ciudad de Córdoba, uno de los conglomerados de
canos de nuestro país. 

Para festejar tan importante acontecimiento, la 
Municipalidad de Salsipuedes, junto a su comuni
dad, instituciones y fuerzas vivas, han organizado 
un completo programa de actividades, las que se 
desarrollarán durante buena parte del año. Entien
do que nuestra Cámara de Diputados no puede per
manecer indiferente ante estos emotivos festejos. 

Salsipuedes es una hermosa y típica villa serra
na, asentada a 670 metros sobre el nivel del mar y 
ubicada en el faldeo este de las sienas Chicas a tan 
sólo 34 kilómetros de Córdoba capital y 23 del Ae
ropuerto Internacional de Córdoba. T .a singular dis
tribución de los chalets, salpicados en las suaves 
serranías, hacen decir "linda desde donde se la 
mire'·. Sus principales atractivos son sus balnearios 
naturales donde se destacan el Salto de la Estancita 
de 13 metros de altura, Bello Horizonte, Villa Los Al
tos y el Parque. Los mismos permiten placenteras 
caminatas y hermosos espacios verdes para pasar 
el día, compartir un asado y, en algunos casos, hasta 

poder acampar. Estd localidad cuenta con innume
rahks se¡vicios de gastn'nomía, alojamiento y el le
gado culmral :Gpresentado en sus grutas, iglesias 
y hermosos paisajes que hacen de Salsipuedes un 
lugar lleno de energía y total encanto, preparado 
para recibir y atender a todos los visitantes. 

Dispone de cinco circuitos autoguiados para tlue 
el turismo disfrute durante su estadía: el circuito 
Centro, Villa Sih~na, El Pueblito, Bello Horizonte y 
La Estancita. 

Cada uno de ellos se puede recorrer mediante ex
cursiones tradicionales o en caminatas, cabalgatas, 
bicicleta, o paseos en sulky. 

Los cursos de agua principales de la localidad 
son tres: el río Salsipuedes, kstigo de la historia 
y cuna de la población, el arroyo El Pueblito, curso 
integrado por aportes de dos vertientes naturales, 
y el arroyo El Sauce, nacido en las canteras del mis
mo nombre; todas cruzan la población en sentido 
oeste-este. 

El río Salsipuedes nace de vertientes en lo alto 
de la sierra, en el lugar denominado El Cuadrado, 
dominando la talda. En su transcurso va recogien
do aguas de innumerables ...-crtientes naturales y 
desagües pluviales de una vasta cuenca. Al llegar 
al paraje conocido como La Estancita se precipita 
en un profundo barranco formando una caída de n .. 
metros de altura. Entrando ya en Salsipuedes su cur..:.. · 
so se apacigua por los numerosos embalses que de
tiemm sus aguas: Bello Horizonte, Los Altos, El Par
que y El Diquecito. En épocas normales sus aguas 
se pierden en terrenos arenosos y bañados en la 
estancia El Carmen, dando lugar previamente a la 
fonnación de la laguna Santo Domingo, enclavada 
en el casco de la estancia homónima. 

Historia de Salsipuedes 

El teiTitorio habría sido ocupado por grupos pre
cedentes de diferentes culturas llegadas a través de 
diferentes corrientes principalmente influenciadas 
por la inca, ya que ésta es notoria en la construc
ción de pircas (perka, en quechua, muro). 

Lo cierto es que estas IDÍgJ'aciones llegaron a for
mar un complejo mosaico étnico, cuyas etapas cul
turales fueron, sucesivamente, la de los cazadores, 
recolectores y agroalfareros. Las culturas alfareras 
se habrían incorporado a las sierras hacia el año 500 
de nuestra era y serían el núcleo fundamental de 
los pueblos prehistóricos que vieron los conquis
tadores a su llegada, comechingones y sanavi.rones. 
Esta zona es, precisamente, un área de transición 
de las comunidades correspondientes a comechin
gones y sanavirones, verificándose un intercambio 
o mezcla de ambas culturas. 

Los asentamientos encontrados en la zona per
tenecían a la comunidad indígena de Citon Sacate 
o Citon Charava. Aquí se hace referencia al térmi
no sacate que significa pueblo y/o lugar, y charava, 
cacique; es decir, significa ''pueblo del cacique 
Citon". 
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Los asentamientos hallados dentro y próximos a 
la zona son: Tilin Cupil (Candonga), donde se ha
llan morteros de piedra; Ministalo El Viejo (El 
Pucblito); otro más importante en tierra de Canta (El 
Huaico) y otros dos en Ministalolo El Nuevo (San
to Domingo), en donde se obtuvo material de una 
mano de mortero de piedra, piedras de boleadoras 
y material cerámico disperso en la superficie de sus 
contornos y, por último, la Estancita, que fue habi
tada por aborígenes coP una economía agrícola-pas
toril; era un lugar apropiado para la siembra y el rie
go de cultivos como el maíz, poroto, quinoa y 
zapallo. Esta acti\idad es confirmada por los uten
silios encontrados y la gran cantidad que se halla 
distribuida en toda Ía zona. Es de suponer que, ade
más, recolectaban fmtas silvestres como la algarro
ba (que molían) y de otros arbustos y árboles que 
crecían en la zona, como el piquillín; también prac
ticaban la caza y la pesca. 

Los pocos materiales observados, Jos recogidos 
en los asentamientos, y los restos que se encuen
tran en la hoy Salsipuedes, insinúan la idea de que 
el habitante prehispánico de esta región habría al
canzado una cultura agroalfarera. A pocos años de 
la fund.acion de Córdoba de la Nueva Andalucía, es
tas tierras fueron otorgadas a merced y la zona es
tuvo escasamente poblada, subsistiendo solamen
te el pueblo de Ministalolo. 

La conquista española produjo grandes cam
hios sobre el territorio, dando origen a la coloni
zación del NOA a partir de mediados del siglo 
XVI. Las civilizaciones llegan a las serranías de 
Comechingones, intentando consolidar el camino 
que conduce al océano Atlántico expl'Jrando el 
territorio 

El encargado de fundar ciudades en estas tierras 
fue Jerónimo Luis de Cabrera quien, con su escasa 
legión de hombres, llegó a Quisquisacatc (rivera 
norte del río Suquía) y fundó Córdoba de la Nueva 
Andalucía el 6 de julio de 1573. En su itinerario cru
zó por Cav:isacak (Totoral), hizo parada en Quillovil 
<Villa María del Río Secoi, Sinsacate, Guanusacate 
(Jesús María) y luego de llegar a lo que los ah)fí
genes denominan indistintamente Ministaloló, 
Ministalólo o Ministalalo. remonta el aHoyo Citón 
o Citon e instala su último campamento en lo que 
hoy es el barrio El Bosque. 

Salsipuedes, en la antigüedad río Chucarampa por 
los indígenas del pueblo o asiento de Citún. El po
blado Dsciende d eañadón de fsquitipe, que lo lleva 
;:! viajew sobre 1m t:1piz de paja y gana H In pobla
ción de Río Ceballos, denominado así por su fun
dador .luan de Ceballos. 

La colonización espafíola significó en el escena
rio aborigen una reorganización en la di3trihución 
humana y un cambio fundamental en la estructura 
económico-social. 

Ya en d siglo XX se comienzan a producir los 
lotc<>s )e lo que hoy e~> Salsipuedes. Desde 1 <)30, 
d p¡·ir; ~r !oteo es para don Juan !ros, ocupando la 

zona de lo que hoy es el bosque y centro de 
Salsipuedes; le sigue el de Mardoqueo Torres, de
nominado hoy Oro Verde; luego Barrio Ariel y Villa 
Sol de Pérez teiros y Cía., El Mirador de Plasman y 
Amuehástegui y ViÜa Silvina, del doctor Bonadero. 

La localidad crece considerablemente en poco 
tiempo y, puesto que las necesidades públicas no 
son atendidas por los !oteadores, los vecinos deci
den manejar directamente la localidad, adaptándola 
a las inquietudes de la época. Para estas inquietu
des se dispuso fomtar una entidad, por lo que, alre
dedor de 19-t 1, se crea la Unión Vecinal encabezada 
por los doctores Ostrovzky y Benavídez e integra
da por los señores Belisario Ciacci y Jo:>é Dassano 
entre otros. 

Se fija como prioridad la pavimentación de la ca
lle principal avenida Bclgrano, y del tramo. de ruta 
que lo unía con Córdoba se encara la ilummación, 
mejoras en el parque, regularización de lotcos, cons
trucciones de vados, entre otras obras. 

Ya en la década del 40 la localidad era \isitada 
con gran interés por los turistas y veraneantes, prin
cipalmente de Buenos Aires y Santa Fe. 

Salsipuedes también sig,¡e los avatares de los 
movimientos políticos de entonces, y el 20 de mar
zo de 1953, por decreto 1.421 el Superior Gobierno 
de la Provincia de Córdoba, crea la Municipalidad 
de Salsipuedes y dejando sin efecto la Unión Veci
nal, pasa sus bienes físicos a la Municipalidad y, 
siendo su delegado municipal el señor José Saez, 
se suceden en el cargo las siguientes personas: 

En la actualidad, Salsipuedes cuenta con calles 
pavimentadas, mtas de fácil acceso, terminal de óm
nibus adonde llegan cuatro empresas de l!anspor
te, dos interurbanas y dos interprovinciales, una 
cooperativa telefónica con servicios de alta tecno
logía y servicios adicionales tales como biblioteca. 
TV por cable, colonias de vacaciones, hotelería pri
vada, cabafías, campings y numerosos balnearios 
a lo largo del río Salsipuedes. Tamhién cuenta con 
clínica, consultorios odontológicos, de análisis clí
nicos, veterinarios, comercios que cubren todas las 
necesidades de la población, sucmsal del Banco de 
Córdoba, Club Atlético y Social Salsipuedes, correo, 
dos escuelas primarias y dos secundarias. 

Pero lo más importante de Salsipuedes es la hos
pitalidad de su gente,. que valora a su comunidad, 
un pueblo de venturoso porvenir, favorecido por la 
cercanía con la ciudad de Córdoba y el Aeropuerto 
Internacional Ingeniero Tanndla, todo enmarcado 
por sienas, ~alle~s, lÍo, "aminos, senderos, faldeos 
y cumbres. 

Son estas algunas de las razones por las que, en
tiendo, Salsipuedes debe ser acompafiada en estos 
festejl'S, declarándolos de interés cultural y legislati
vo. No es menor el hecho de que, dentro de una re
pública t1n joven como la nuestra, tma importante y 
pintorcsea localidad de las sierras cordobesas pue
da l'Xclamar con orgullo que posee 400 jóvenes años 
de existmcia y, de seguro, muchos más por delante. 

• 

•• 

• 
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P. ·r lo ;~vpueo.;o. solicit_o la aproba,,Í{'n del presen
te prcye.·lo de uedarac~tm 

1\Jauricio C. Bossa. 

AN'!'l.\CEDEN'm 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés cultural y legislativo las actividades 
programadas por la Mi.micipalidad de la ciudad de 
Salsipucdes, provincia de Córdoba, en ocasión de 
la conmemoración de los 400 aüos de su fundación. 
Asimismo, expresa sus felicitaciones a las autorida
des y pueblo de Salsipuedes, con motivo de tan im
porta!1te aniversario. 

Afauricio C. Bossa. 

XIV 

INFORMES SOBRE LOS PLANES Y ACCIUJ\'ES 
DESTINADOS AL MANTENIMJE!'ol'O DEL MUSEO 

HJSTORJCU NACIONAL 

(Orden del Día N" 798) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de resolución de las señoras diputadas 
Comelli y otros y Monteagudo y otros seí'íores di
putados, por los que se solicitan intormes al Poder 
Ejecutivo sobre los planes y acciones destinados 
al mantenimiento del Museo Histórico NacionaL v, 
por las razones expuestas en el informe que. se 
acompaña y las que dará el miembro intormante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que correspondan, informe sobre el es
tado de las reliquias albergadas en el Museo Histó
rico Nacional. 

l. Si el Museo Histórico Nacional cuenta con una 
partida presupuestaria acorde a las necesidades de 
mantenimiento, restauración y resguardo de las re
liquias históricas que alberga. 

2. Si existen planes y acciones tendientes a evi
tar el progresivo deterioro de los objetos históricos 
del museo, así como también su restauración y res
guardo. En caso afirmativo, el detalle de las mismas. 

3. Si se conoce el porcentaje del patrimonio dete
riorado e irrecuperable y, en particular, el valor his
tórico cultural y económico de las piezas que se en
cuentran en este estado. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

!rma Rvy. - L'duardo A. Di Pollina. ~ 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stel!a A1. Peso. - Nélida i\4. Afansur. -
Roherto J. Aba/os. -- Jorge M. A. 
Argüe/lo. --Adán N. Femández Limia. 
- Santiago ~Ferrigno. - Lucía Garín de 
1ida. - Osear S. Lamberto. - Marta O. 
Majfei. -- Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. -· Nélida A1. Palomo. -
Norma R. Pilati. -- !fugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los proyec
tos de resolución de las señoms diputadas Comelli 
y otros y Monteagudo y otros señores diputados, 
por Jos que se solicitan inliJnnes al Poder Ejecutivo 
sobre los planes y acciones destinados al manteni
rniento del Museo Histórico Nacional, ha creído 
conveniente dictaminarlos en forma unificada como 
proyecto de declaración por razones de mejor téc
nica legislativa. haciendo suyos los fundamentos 
que acompaüan las respectivas iniciativas. 

lrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Museo Histórico Nacional fue fundado en 

1889 con el objetivo de evocar las tradiciones de 
la Revolución de Mayo y de la guerra de la Inde
pendencia. 

Alberga hoy una importante cantidad de retratos, 
armas, uniformes, banderas, muebles y otros obje
tos de próceres y figuras relevantes de la historia 
argentina, como Belgrano, Moreno, San Martín y 
Rosas, entre otros. 

Por la organización y diseño de sus salas, cons
tituye un magnífico ejemplo didáctico para escola
res, estudiantes y público general interesado por el 
pasado argentino. 

El deterioro del Museo es evidente. Se afirma que 
ocho de cada diez piezas históricas se encuentran 
en estado irrecuperable. Otras pueden tener toda
vía salvación, pero para eso hace falta especialis
tas que sepan restaurar telas, óleos, objetos de ar
tes y armas y la infraestructura adecuada para evitar 
ese deterioro. 

La falta de presupuesto o de planes alternati
vos de mantenimiento pone en riesgo objetos tan 
caros a nuestra historia como son la cama de San 
Martín, la bandera del Ejercito del Norte, que em
puñó Belgrano o la carta póstuma de Manuel 
Dorrego. 
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Según ha trasccr1dido, el Estado sólo se haría car
go de los sueldos de los empleados y los servicios. 
El Museo no tendría presupuesto asignado. No con
taría con fondos propios para restaurar su patrimo
nio, ni siquiera para adquirir nuevas piezas históri
cas. Sólo ingresaría dinero de w1a caja chica de 500 
pesos que, segím se manifiesta, desde mayo de 2003 
solamente se ha cobrado cr1 tres oportunidades. 

.El Museo Histórico Nacional considerado patri
monio histórico del país no puede ser cerrado (como 
ya ha sucedido) o abandonado y condenado al de
terioro irreversible. Sus reliquias pertenecen a todos 
los argentinos. El Estado nacional es su guarda. Los 
pueblos que no valoran su historia difícilmente pue
dan construir un futuro de promisión. 

Por las razones expuestas precedentemente, se
ñor presidente, solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto. 

Alicia M. Comelli. ~ Encarnación Lozano. 
- Alberto C. Pérez. 

2 

Señor presidente: 

El Museo Histórico nacional, que fue fundado en 
1889 con el objetivo de evocar las tradiciones de la 
Revolución de Mayo y de la guerra de la Indepen
dencia, no cuenta con fondos para las restauracio
nes y el 20% del patrimonio ya está deteriorado, se
gún lo manifestado por su director, Juan C. Cresto, 
a un importante matutino nacional. "El museo no 
tiene presupuesto. El Estado sólo paga los sueldos 
de los empleados, la luz y el gas. No podemos afron
tar los gastos 'de restauración y sabemos que ocho 
de cada diez objetos que están deteriorados ya no 
se podrán recuperar". 

En el Museo ·hay objetos. como la cama de San 
Martín o la bandeFa del Ejército del Norte -que enar
bolara Belgrano- que por su valor histórico son úni
cos e irreemplazables, albergando una importante 
cantidad de retratos, armas, uniformes, banderas, 
muebles y otros objetos de próceres y figuras rele
vantes de la historia argentina. 

Según reseña el director del Museo, se enviaron 
recurrentes pedidos al Poder Ejecutivo durante años 
para que se asignaran fondos para restaurar las pie
zas, pero ni éste ni los anteriores gobiernos respon
dieran a sus demandas. 

Por pagar el Estado solammte los sueldos y los 
servicios, hoy el Museo no cuenta con fondos pro
pios para adquirir nuevas piezas históricas, ni si
quiera para conservar su patrimonio. 

Continúa manifestando su director: "Con lo úni
co que contamos es con una caja chi~:a de 500 pe
sos, que desde que asumió el nuevo gobierno so
lamente la hemos cobrado en tres oportunidades. 
Estos fondos apenas nos alcanzan para comprar co
sas de librería". 

Para fmali?~r concluye: "Aquí está el ser nacio
nal, la historia del país. Quiero creer que vamos a 
conservar parte de la memoria del país. Cuando ac
cedí por concurso a la dirección, encontré este mu
seo en ruinas. Hacía tres años que estaba cerrado 
y llevaba 40 largos años de decadencia. Muchas 
cosas se han deteriorado y son irreversibles. Otras 
pueden tener todavía salvación, pero para eso hace 
falta especialistas que sepan restaurar telas, óleos, 
objetos de arte y am1as". 

Creemos que esta Cámara no puede permanecer 
ajena ante este inusitado panorama que plantea el 
total abandono de aquellos objetos que están para 
salvaguardar nuestra memoria histórica y que vul
nera el objetivo mayor por el que fue creado este 
museo de la patria. Una historia común es, precisa
mente, uno de los elementos constitutivos de una 
nación, por lo que la conservación de su patrimo
nio histórico y cultural no es una cuestión menor. 

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del pro
yecto de resolución que acompañamos. 

María L. Monteagudo. - María A. 
González. ~ Francisco V Gutiérrez. -
Marta O. Ma_ffei. - María F Ríos. -
Jorge Rivas. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe sobre el 
estado de las reliquias albergadas en el Museo His
tórico Nacional. 

l. Si el Musco Histórico Nacional cuenta con una 
partida presupuestaria acorde a las necesidades de 
mantenimiento, restauración y resguardo de las re
liquias históricas que alberga. 

2: .. De ser negativo el punto anterior, informe res
pecto de la existencia de planes y acciones tendien
tes a evitar el progresivo deterioro de los objetos 
históricos del Museo, así como también su restaurd
ción y resguardo. 

Alicia M. Come/Ji. - Encamación Lozano. 
-- Alberto C. Pércz. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poclt:r Ejecutivo nacional intonnc. a tra
vés de los organismos que correspondan, sobre los 
siguientes puntL•s. 
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•• l. Si tiene conocimiento que el presupuesto asig

nado al Museo Histórico Nacional le impide por 
completo adquirir nuevas piezas y restaurar las que 
se van deteriorando. 

2. Si conoce cuál es el porcentaje del patrimonio 
deteriorado e irrecuperable y, en:particular, el valor 
histórico, cultural y económico de las piezas que se 
encuentran en este estado. -· · 

3. Si ante la gravedad del problema, se han adop
tado las medidas para que dK\ha situación sea su
perada. En caso afirmativo detalle estas medidas. 

Maria L. Monteagudo. - María A. 
González. - Francisco V. Gutiérrez. -
Marta O. MaffÚ -María F Rios. -
Jorge Rivas. 

• )0.1 

• 

•• 

PUBLICACION "LA POSTA REGIONAL ... ¿Y QUE?" 

(Orden del Día N° 799) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Piccinini y 
otros, por el que se declara de interés parlamenta
rio la publicación regional editada por organizacio
nes que realizan actividades comunitarias y de edu
cación popular en la zona noroeste del Gran Buenos 
Aires, "La Posta Regional... ¿Y Qué?"; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la publicación regio
nal titulada "La Posta Regional. .. ¿Y Qué?", editada 
por organizaciones que realizan actividades comu
nitarias y de educación popular en la zona noroes
te del Gran Buenos Aires (José C. Paz, Malvinas Ar
gentinas, Moreno y San Miguel). Esta revista tiene 
por finalidad construir una estrategia comunica
cional y cultural que articule las experiencias de las 
distintas organizaciones y el debate hacia el Esta
do desde la óptica de la realidad barrial. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Stel/a M. Peso. -
Nélida lvf. Mansur. - Nelson De 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argaello. - Mario F 
Bejarano. - Adán Fernández Limia. -
Santiago Ferrigno. - Lucía Garin de 
Tu/a. - Osear S. Lamberto. - Marta O. 

,Maffei. 0 ,Juliana l. Marino. - Araceli 
E. Méndez de Ferreyra. - Nélida M. 
Palomo. - Norma R. Pilati. - Hugo G. 
Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, alconsiderar el proyec
to de declaración del señor diputado Piccinini y 
otros, por el que se declara de interés parlamenta
rio la publicación regional editada por organizacio
nes que realizan actividades comunitarias y de 
educación popular en la zona noroeste del Gran 
Buenos Aires, "La Posta RegionaL. ¿Y Qué?", lo 
modifica por razones de mejor técnica legislativa y 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex
puestos en los fundamentos que acompañan la ini
ciativa, por lo que los hace suyos y asi lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 9 de mayo de 2004, unos 70 vecinos en 

representación de distintas organizaciones que rea
lizan tareas comunitarias y de educación popular 
en la zona noroeste del Gran Buenos. Aires (José 
C. Paz, Malvinas Argentinas, Moreno y ·san Miguel) 
se reunieron para comenzar a definir una estrategia 
comunicacional y cultural para la región. 

Fruto de este encuentro regional de comunica
ción y cultura popular es la publicación "La Posta 
Regional...¿ Y Qué?" que ha comenzado a publicarse 
y que intenta expresar la realidad que se vive en el 
interior de las distintas organizaciones sociales, me
jorar las comunicaciones entre los distintos barrios 
y dar cuenta de los problemas centrales de los ve
cinos, distante de la visión que presentan los me
dios de comunicación masiva. 

La publicación es dirigida por un consejo edito
rial promotor integrado por las organizaciones Red 
"El Encuentro", Asociación Mutual "El Colmenar", 
Fundación Defensores del Chaco, Mutual Primave
ra, Alternativa 3, Fundación Labranza, Escuela 
Agronómica "El Surco", Fundación Provivienda So
cial, Red Solidaria y la Asociación Civil "El Cule
brón Timbal". 

Además, participan las organizaciones 92.3 FM, 
C.T.y P:, Casa de la Mujer "Entrelazando Suefi.os" 
(Moreno), Centro Comunitario Creciendo (Barrio 
San Antonio), CTA Regional Noroeste, Comunidad 
Organizada, Escuela de Música Popular Manos del 
Viento, Espacio de Encuentro "El Tanque", Maldito 
Flanders, Murga Kambalache, Organización En Ac
ción, Panadería Artesanal Bollo Grande (Barrio Sa
grada Familia), Recovif, Red Centro de Salud de 
Cuartel V, Red de Organizaciones de Mayor del Pino, 
Red Lo Nuestro y la UTPBA. 

,. 
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Asimismo, según ellos mismos publican, sus ob
jetivos son: 

l. Mejorar la comunicación de nuestras organi
zaciones con los vecinos de nuestro barrio, con cre
ciente intercambio y participación comm1itaria. 

2. Instalar, en ese proceso, los ternas que consi
deramos vitales y estratégicos para el mejoramien
to de la calidad de vida de las familias, en los ba
rrios y en las instituciones. 

3. Generar actividades culturales dirigidas a la 
concreción de proyectos comunitarios. 

4. Impulsar materiales de educación popular, for
mación a distancia, prevención y difusión sobre los 
temas que lo necesiten. 

5. Compartir un espacio de expresión democráti
co y abierto que rescate y fortalezca los conteni
dos y la calidad estética de los aportes literarios, 
plásticos, periodísticos y poéticos que surjan en los 
barrios y organizaciones, de manera de afianzar 
nuestra identidad en el trabajo. 

6. Cambiar el mundo. 
Considerando la importancia de las actividades 

que las organizaciones realizan y, principalmente, la 
publicación que está llevando adelante, ocupándo
se de la commücación y la realidad barrial, es indis
pensable adherir y alentar la difusión pública de "La 
Posta Regional... ¿Y Qué?" y el trabajo solidario de 
los vecinos en toda la zona. 

·Por todo lo expuesto, se solicita a los legislado
res la aprobación del presente proyecto de decla
ración. 

Alberto J. Piccinini. - Margarita O. 
Jarque. - Claudia Lozano. - Juan C. 
L. Godoy. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Héctor T. Polino. - José A. 
Roselli. - Patricia C. Walsh. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la publicación regional 
titulada "La Posta Regional. .. ¿ Y Qué?o editada por 
organizaciones que realizan actividades comunita
rias y de educación popular en la zona noroeste del 
Gran Buenos Aires (José C. Paz, Malvinas Argenti
nas, Moreno y San Miguel). Esta revista tiene por 
finalidad detínir una estrategia comunicacional y 
cultural que articule las experiencias de las distin
tas organizaciones y el debate hacia el Estado des
de la óptica de la realidad barrial. 

Alberto J. Piccinini. ·-Margarita O. 
Jarque. - Claudia Lozano. - Juan C. 
L. Godoy. ·- Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Héctor T. Polino. - José A. 
Roselli. -- Patricia C. Walsh. 

XVI 

RESTAURACION DEL MUSEO IDSTORICO NACIONAL 

(Orden del Día N" 800) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de declaración de los señores diputados 
Alchouron y Basualdo y Baigorri, por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo la restauración del Mu
seo Histórico Nacional; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través del organismo que corresponda, tome 
las medidas conducentes a fin de rever la situa
ción por la que atraviesa el Museo Histórico Na
cional. 

Asimismo, se lo exhorta para que, en forma ur
gente, provea las partidas presupuestarias necesa
rias a fin de garantizar su correcto funcionamiento, 
así como también la preservación de su valioso pa
trimonio y su restauración. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nélida M. Manzur. -
Roberto J. Aba/os. - Jorge M. A. 
Argüello. -Mario F Bejarano. -Adán 
Fernández Limia. - Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. -Marta O. Ma.ffei. - Araceli 
E. Méndez de Ferreyra. - Nélida M. 
Palomo. - Norma R. Pilati. - Hugo G. 
Sto re ro. 

INFORf'vffi 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar los pro
yectos de declaración de los señores diputados 
Alchouron y Basualdo y Baigorri, por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo la restauración del Mu
seo Histórico Naci.onal, ha creído conveniente dic
taminados en forma unificada como proyecto de de
claración por razones de mejor técnica legislativa 
haciendo suyos los fundamentos que acompañan 
las respectivas iniciativas. 

Irma Roy. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro patrimonio cultural es víctima una vez 

más del abandono y la falta de interés por parte de 
los funcionarios responsables de su preservación. 

En esta oportunidad es el Museo Histórico Nacio
nal el que atraviesa por una situación de lamentable 
deterioro de los valiosos o~jetos que allí se exhiben. 

Según expresó al diario "La Nación" del día 15 
del corriente su actual director, Juan J. Cresto, más 
del 20 % de sus reliquias corren serios riesgos de 
desaparecer, debido a que esta institución no cuenta 
con los fondos necesarios para preservar y restau
rar dichas obras. 

El funcionario expresó que: "El musco no tiene 
presupuesto. El Estado sólo paga los sueldos de 
los empleados y los servicios. No podemos afron
tar los gastos de restauración y sabemos que ocho 
de cada diez objetos que están deteriorados ya no 
se podrán recuperar". 

El Museo Histórico Nacional que fuera creado en 
1889 con el objetivo de evocar las tradiciones de la 
Revolución de Mayo y de la Guerra de la Indepen
dencia, posee piezas de incalculable valor, únicas e 
irreemplazables. Tal es el caso de la bandera del Ejérci
to del Norte que empuñara. el-general· Belgrano y otra 
innumerable cantidad de retratos, armas, uniformes, 
banderas, y otros objetos pertenecientes a próceres y 
figuras relevantes de la historia de nuestro país. 

Preservar el patrimonio histórico cultural es una 
tarea indelegable del Estado. El Museo Histórico 
Nacional conserva la historia de nuestro ser nacio
nal, de nuestras tradiciones y de nuestra cultura, 
representada en las piezas que allí se exponen. Per
derlas _sería sencillamente perder parte de nuestra 
memona. 

La situación crítica por la que atraviesa el museo, 
exige que el gobierno nacional destine los fondos 
necesarios para garantizar la correcta conservación 
de nuestro patrimonio histórico-cultural. 

Por lo expuesto, solicito la pronta aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

Guillermo E. Alchouron. 

2 

Señor presidente: 
Es importante destacar que el Museo Histórico 

Nacional fue fundado en 1889 con el objeto de evo
car las tradiciones de la Revolución de Mayo y de 
la Guerra de la Independencia. 

Según información que ha dado a conocer el di
rector del museo nacional por distintos medios de 
comunicación, manifiesta que más del 20% del pa
trimonio este museo (el más importante del país en 
su rubro), corre riesgo. 

Asirnisll'!-o, expreso que el museo no cuenta con 
fondos propios para restaurar parte de esas reli
quias, el Estado solo paga los' sueldos de los em
pleados, la luz y el gas, \Tale decir que no se pue
den afrontar los gastos de restauración y se sabe 
que ocho de cada diez objetos que estas deteriora
dos ya no se podrán recuperar. 

Es por lo tanto, señor presidente, que el objeto 
de este proyecto tiene la fínalidad de que el Poder 
Ejecutivo provea recursos a fin de paliar esta situa
ción que está atravesando esta institución. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos nos 
acompañen con el presente proyecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que en forma urgente 
previsione las partidas presupuestarias necesarias 
a fin de garantizar el correcto funcionamiento del 
Museo Histórico Nacional así como la preservación 
de su valioso patrimonio. 

Guillermo E. Alchouron. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismq. qut;.. corresponda y por los medios perti
nentes tome las medidas conducentes a fm de re
ver la situación por la que atraviesa el Museo His
tórico Nacional. 

Asimismo, exhortar al Poder Ejecutivo a fin de 
proveer los fondos para su restauración. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

XVII 
lOO" ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DEL TEATRO 

"EL CffiCULO" DE ROSARIO (SANTA FE) 

(Orden del Día N° 801) 

¡ ~ 'JI 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado De 
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Lajonquiere y otros, por el que se adhiere al 100° 
aniversario de la fi.mdación del Teatro "El Círculo" 
de Rosario, provincia de Santa Fe; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Adherir a la celebración del centésimo aniversa
rio de la fi.mdación del Teatro "El Círculo" de Ro
sario por su trascendente labor en la promoción de 
la cultura de la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo Di Pollina. - Liliana 
R. Felfner - Rosa Tulio. - Stellr1 M. 
Peso. - Nélida 1\1. "Hansur. - Nelson De 
Lajonquiere. · Roberto Abatas · Jorge 
Argüeilo. ··Mario F Bejarano. -Adán 
Femández Limia. - Santiago Ferrigno. 
- Lucia Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. -Marta O. Mqffei. - Juliana 
Marino. ·- Araceli E. Méndez de 
Ferrevra. - Nélida M. Palomo. ·
Norm¿, R. Pilati. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado De Lajonquiere 
y otros, por el que se adhiere al 100° aniversario de 
la fundación del teatro "El Círculo de Rosario, pro
vincia de Santa Fe, lo modifica por razones de me
jor técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fi.mdamentos 
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ei Teatro "El Círculo" de Rosario fue inaugurado 

en el año 1904. otrenció cien <Jños ne desarrollo cul
tural a la ciudad y es administrado por la Asocia
ción Cultural "El Círculo", entidad sin fines de lu
cro que adquirió el teatro ante su inminente 
demolición en el año 1943, evitando wm grave ca
tástrofe arquitectónica; por ello es importe declarar 
la adhesión de esta Cámara al centenario referido. 

Hijo de la ciudad de Rosario que recién nacía y 
se asomaba pujante al mundo desde su puerto, el 
Teatro "Ei Círculo" se erige como uno de los gran
des teatros de America. Su magnificencia arqui-

tectónica y acústica pueden competir de igual a 
igual con las mejores salas del Viejo Continente. 

La ciudad crecía velozmente, tanto que en la dé
cada del 1900 su población aumento de 11 O mil a 
200 mil habitantes, gozando de una intensa vida cul
tural. El legado europeo, sobre todo el italiano, se 
percibía en el reclamo de canto lírico. Para satisfa
cer esa apetencia de la ciudAdánía es que inició 
su actividad el teatro el 7 de junio de 1904 bajo el 
nombre "La Opera", que brilló por cuenta propia. 
Así comienza una rica historia que llega hasta nues
tros días. 

El Teatro "El Círculo" es un emblema que a lo lar
go de los años sumó historia y leyenda, desfilando 
por sus salas grandes artistas. En 1915, es memora
ble la. presencia de Enrico Caruso, quien se deshizo 
en elogios hacia la acústica del teatro y lo comparó 
con el Metropolitan de New York. 

El gran coliseo aloja en forma imponente un ver
dadera complejo cultural. El hall de ingre~a, la sala 
principal, internacionalmente elogiada no sólo por 
su acústica sino además por su refinamiento y fas
tuosidad; su foyer, las salas de exposiciones, el bar 
y una serie de espacios complementarios, entre ellos 
el Museo de Arte Sacro en las catacun1bas del edi
ficio, le dan vida cotidiana y complementan su ar
quitectura y arte. 

"El Círculo" es el típico teatro de ópera que se 
inspiró en el primero en su tipo, el Reggio, de Parma 
(Italia), construido en el siglo XVII, que constituyó 
un ejemplo empírico para los que fueron construi
dos a posteriori. 

La estructura del edificio responde a un estilo 
ecléctico, que combina libremente detalles del esti
lo barroco y la arquitectura clásica. 

El imponente y majestuoso teatro ha transitado 
su primer siglo de vida con épocas de esplendor y 
otras de zozobra; hoy, a la espera del Congreso de 
la Lengua Española, un gran grupo de personas tra
baja duramente para renovar su esplendor y mos
trar, como en aquel entonces, la magnificencia de 
este coloso en la ciudad de Rosario. 

Por los motivos expuestos solicitamos a la Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación se de
clare la adhesión al centésimo aniversario de la 
precitada entidad con miras a fortalecer y recono
cer la loable actividad desarrollada. 

Nelson De Lajonquiere. - Alberto J. 
Heccani. Hurm Ci. ,','torero. Victor 
Zimmermann. ~ 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

la Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión a la celebración del centésimo 
aniversario de la fundación del Teatro "El Círcu-
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lo" de Rosario por su trascendente labor en la 
promoción de la cultura de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe. 

Nelson De Lajonquiere. - Alberto J. 
Beccani. - Hugo G. Storero. - Víctor 
Zimmermann. 

XVIII 
DECISION ADOPTADA POR EL JOVEN MATEMATICO 

JAVIER FERNANDEZ 

(Orden del Día N° 803) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora di
putada Ferrín y otros, en el que se expresa bene
plácito por la decisión adoptada por el joven 
matemático Javier Fernández de aceptar un cargo 
en el Instituto Balseiro de Bariloche, renunciando 
al de profesor adjunto de la Universidad de Utah 
en los Estados Unidos de América; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la decisión adoptada por 
el joven matemático Javier Femández, investigador 
y docente, quien dejó su puesto de profesor adjun
to en la Universidad de Utah, en los Estados Uni
dos de América, por el mismo cargo en el prestigio
so Instituto Balseiro de Bariloche, que ganó por 
concurso. 

Sala de la comisión, 1 o de julio de 2004. 

Lilia G. Puig de Stubrin. - Isabel A. 
Arto/a. - Gladys A. Cáceres. -
Fernando G. Chironi. -Alfredo C. 
Fernández. - Eduardo D. J. García. -
Miguel A. Giubergia. - Carlos A. 
Larreguy. - Encarnación Lozano. -
Silvia V. lv!artínez. - José A. lvlongeló. 
- Tomás R. Pruyas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al conside
rar el proyecto de declaración, transformado en pro
yecto de resolución, de la señora diputada Ferrín y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Lilia G. Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se ha tomado conocimiento,. a través de medios 

periodísticos, de la actithd qu~ ha.1tenido el joven 
matemático Javier Fernándef, iJ?.vestigador y docen
te, quien dejó su puesto de profesor adjunto en la 
Universidad de Utah, en EE.UU. por el mismo car
go en el prestigioso Instituto Balseiro, de Bariloche, 
que ganó por concurso. 

En la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innova
ción Productiva (SeCyT) de la Nación, que de una 
de sus direcciones depende (Red de Argentinos In
vestigadores y Científicos en el Exterior), Javier 
Femández está considerado el primer científico re
patriado en el marco de sus políticas de promoción 
de retomo. 

En 1989, Fernández se había licenciado en Cien
cias Matemáticas en la Universidad de Buenos Ai
res. En el 96 viajó a Estados Unidos siguiendo los 
pasos del matemático Eduardo Cattani, emigrado en 
los tumultuosos 60, y de la Teoría de Hodge (geo
metría algebraica) que fue y sigue siendo su tema 
de investigación. 

En la Universidad de Massachusetts trabajó, in
vestigó y estudió. En 1999 obtuvo un master en 
Ciencias y en 2001 el título de doctor en Filosofía. 
En diciembre de ese año vino de visita a Buenos 
Aires y el día 19 de dicho mes acompañó a su ma
dre al Obelisco a hacer un trámite bancario y termi
naron esquivando gases lacrimógenos, según él 
mismo contara, por eso, de Javier Fernández no 
puede decirse que no sabe adónde vuelve. 

Fernández manifestó que tiene claro las pérdidas 
y ganancias, habiendo expresado: "Si hubiera cen
trado mi regreso en lo económico, me quedaba. To
davía no tengo un sueldo fijo pero no creo que su
pere los$ 1.500. Si vuelvo es porque sé que es bueno 
vivir en el medio en el que uno está más a gusto. Y 
yo me veo mejor en la Argentina". 

Actitud como ésta representa un paradigma para 
nuestra juventud, por lo que es importante resaltar 
este hecho para darle el justo reconocimiento que 
merece. 

Por los motivos aquí expuestos, solicitamos a mis 
colegas legisladores apoyar, con su voto, este pe
dido de declaración y requerir su pronta respuesta. 

Maria T. Ferrín. - Gracia M. Jaroslavsky. 
- Alfredo A. Martínez. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la decisión adoptada por 
el joven matemático Javier Fernández, investigador 
y docente, quien dejó su puesto de profesor adjun-
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toen la Universidad de Utah, en EE.UU., por el mis
mo cargo en el prestigioso Instituto Balseiro, de 
Bariloche, que ganó por concurso. 

Actitudes como ésta representan un ejemplo para 
nuestra juventud, por lo que es importante darle el 
justo reconocimiento que este hecho merece. 

María T. Ferrín. - Gracia M. Jaroslavsky. 
- Alfredo A. Martínez. 

XIX 
CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4" DE LA LEY 

DE PROPIEDAD PARTICIPADA PARA EX EMPLEADOS 
DEYPF 

(Orden del Día N° 805) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Legislación del Trabajo, de Economía y de Presu
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Cambareri y otros, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo fijar el monto 
de la indemnización por las acciones no recibidas 
de acuerdo a la propiedad participada de los ex agen
tes de YPF, y el proyecto de declaración del señor 
diputado Urtubey por el que se solicita al Poder Eje
cutivo dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 4° de la ley 25.471 de propiedad participada para 
ex empleados de YPF, ambos sobre el mismo tema; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
la vía y forma que corresponda, instruya a los apo
derados del Estado para que al más breve plazo po
sible cumpla con lo dispuesto en el artículo 4° de la 
ley 25.471 y que el monto como indemnización por 
las acciones no percibidas de acuerdo a la propie
dad participada de los ex agentes de YPF sea en pe
sos y/o bonos por $ 23.728 como mínimo, según lo 
establece el decreto 1.077/03, para todos los titulares 
que no hubieran iniciado demanda judicial y/o para 
los que habiéndola iniciado adhieran al sistema. 

Sala de las comisiones, 4 de agosto de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Saúl E. Ubaldini. -
Roberto R Iglesias. - Carlos D. Snopek. 
- Víctor M. F Favad. -- Alberto J. 
Piccinini. - 1v1igu¡l A. Giubergia. -
Patricia S. Fadel. - Rafael A. González. 
- Juan C. Gioja. -- Raúl G. Merino. -
Pascual Cappelleri. - Gustavo A. 
lvfarconato. - Guillermo M. C'antini. 
Guillermo F. Alc!un•rr:n aoque T 

Alvarez. - Isabel A. Arto/a. - Guillermo 
F Baigorri. - Sergio A. Basteiro. -
Alberto J Beccani. - Rosana A. Bertone. 
- Juan C. Bonacorsi. - Irene A. Bosch 
de Sartori. - Mauricio C. Bossa. -
Carlos R. Brown. - Graciela Camaño. -
Alicia A. Castro. - Víctor H. Cisterna. -
Juan C. Correa -Alberto A. Coto. -José 
C. G. Cusinato. - Zulema B. Daher. -
María G. De la Rosa. -- Gustavo D. Di 
Benedetto. - Alejandro O. Fi.lomeno. -
Juan C. L. Godoy. - Julio C. Gutiérrez. 
- Cinthya G. Hernández. - Griselda N 
Herrera -Julio C. Humada. -Juan M. 
Irrazábal. -Celia A. Isla de Saraceni. -
OscarS. Lamberto. -Carlos A. Larreguy 
- Roberto J. Lix Klett. - Susana B. 
Llambí. - C /audio Lozano. - Hugo 
Martini. - Alfredo A. Martínez. - Blanca 
J. Osuna. - Claudio J. Poggi. - Héctor 
R. Romero. - Rodo/fo Roque/. - Mirta E. 
Rubini. - Diego H. Sartori. - Enrique 
Tanoni. - Juan ~M Urtubey. - Gerónimo 
Vargas Aignasse. --Daniel A. Varizat. -
Ricardo A. Wilder. - Víctor Zimmennann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Legislación del Trabajo, de Economía y de Presu
puesto y Hacienda, al considerar el proyecto de re
solución del señor diputado Cambareri y otro~ y el 
proyecto de declaración del señor diputado 
Urtubey, ambos sobre el mismo tema, con dictamen 
unificado, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en sus fundamentos, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde la promulgación de la ley 25.471 el 4/10/ 

02, han transcurrido un año y 5 meses sin que a la 
fecha se materializara el pago de las indemnizacio
nes por la no percepción de las acciones que por 
propiedad participada les correspondían a los ex 
agentes de YPF, que adquirieron ese derecho por 
haber trabajado en la empresa al 1°/l/1991. 

Tal situación de mora por parte del Poder Ejecu
tivo nacional, en la aplicación de la ley y su decre
to de implementación 1.077/03, produjo preocupa
ción en esta Honorable Cámara de Diputados, 
particularmente en este despacho, que a raíz de ello 
elabora dos proyectos de resolución, D.-2.324, del 
3/6/03, y 3.151 del 8/7/03, mediante los cuales soli
cita al Ejecutivo la instrumentación del procedimien-

• 

• 

• 
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to administrativo que regirá lo dispuesto por el de
creto l. 077/03 y la determinación de los bonos es
cogidos para la cancelación de las indemnizaciones 
referenciadas, respectivamente. 

Si bien los dos aspectos mencionados preceden
temente fueron cumplimentados en el corriente afio, 
surgen serios inconvenientes en la aplicación de la 
norma que perjudican sensiblemente el patrimonio 
de los ex agentes de YPF. 

Ello es así en virtud de que los titulares que ad
hieran al sistema no cobrarán en bonos los $ 
39.000 de promedio que anunció el secretario ge
neral de la presidencia doctor Osear Parrilli a los 
medios de comunicación, ni los $ 23.728, como re
sulta del texto del decreto 1.077/03, sino que la 
suma a percibir es de 16.660 bonos de promedio, 
a raíz de que no se pagan los intereses corres
pondientes a los años 2000/2001 y 2002 (tasa ac
tiva), que le son restados a la suma del decreto y 
a la que envió con el listado de cada titular el pro
pio Ministerio de Economía. 

En resumen, de persistir este criterio cada ex tra
bajador cobrará en el mejor de los casos un 30 % 
menos de lo que le corresponde. 

Señor presidente, es pública y notoria la grave 
situación económica y social por la que atraviesan 
los ex agentes de YPF, sin trabajo ni cobertura so
cial de ningún tipo; les es dificil reinsertarse en el 
mercado -laboral por su edad, y al mismo tiempo son 
jóvenes para jubilarse, lo que los ubica al borde de 
la exclusión social. 

En función de lo expuesto y dado el carácter ali
mentario de las indemúizacioncs a percibir, es que 
se solicita al Poder Ejecutivo a mantener en pesos 
y en bonos, como mínimo, la suma de $ 23.728, tal 
cual lo establece el decreto 1.077/003. 

En atención al tiempo transcurrido y a la imperio
sa necesidad por parte de los beneficiarios de co
brar lo que les eorresponde, solicito al señor presi
dente el tratamiento sobre tablas y aprobación por 
parte de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación del presente proyecto de resolución. 

Fortunato R. Cambareri. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Beatriz M Leyba de Martí. 
- Alfredo A. Martínez. 

2 

Señor presidente: 
Los ex empleados de YPF vieron con la aproba

ción de la ley 25.471 cercana la posibilidad de co
brar sus legítimas acrecncias en un plazo próximo. 

Sin embargo, dicha posibilidad se ve seriamente 
atac¡Ida con el accionar de los apoderados del Es
tado, en el trámite judicial y por las propias dispo
siciones del Ministerio de Economía . 

Prueba de ello son las impugnaciones a las pla
nillas en muchos casos sin sustento y, específica
mente por la resolución 736 del Ministerio de Eco-

nomía por la que se crea la Comisión de Liquida
ción de la Indemnización Económica establecida por 
el artículo 2° de la ley 25.471. 

Ambas situaciones van convirtiendo en letra 
muerta las disposiciones de la ley citada, en rela
ción con la cual, el Parlamento debió consensuar 
larga y trabajosamente. 

Este proyecto pretende la efectiva vigencia de la 
norma aludida y por ello pedirnos su aprobación. 

Juan M. Urtubey. 

ANTECEDEN1ES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de soli
citarle, en carácter de muy urgente, detennine en 
tonua taxativa que el monto a percibir como indem
nización por las acciones no percibidas de acuerdo 
a la propiedad participada de los ex agentes de YPF 
sea en pesos y/o bonos por $ 23.728 como mínimo, 
según lo establece el decreto 1.077/03, para todos 
los titulares que no hubieran iniciado demanda ju
dicial y/o para los que habiéndola iniciado adhie
ran al sistema voluntariamente. 

Fortunato R. Camhareri. - l'TU.vtavo D. Di 
Benedetto. - Beatriz M. Leyba de Marti. 
-Alfredo A. Martínez. 

2 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
la vía y forma que corresponda, instruya a los apo
derados del Estado para que al más breve plazo po
sible cumplan con lo dispuesto en el artículo 4° de 
la ley 25.471. 

Juan M. Urtubey. 

XX 

DECLARACION EN ESTADO DE El'.'IERCENCIA 
AGROPECUARIA DEL DEPARTAMENTO DE GENERAL 

ALVEAR (MENDOZA} 

(Orden del Día N° 806) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 

Economías y Desarrollo Regional y de Presu
puesto y Hacienda han considerado el proyecto 
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de declaración del señor diputado Borsani y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declare el estado de emergencia agropecuaria al 
departamento de General Alvear de la provincia 
de Mendoza y realice las gestiones correspon
dientes a fin de implementar una línea especial 
de subsidios destinados al mantenimiento ope
rativo de los cultivos de las zonas afectadas; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miemhro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 4 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. ~Adrián 
Menem. ~ Carlos D. Snopek. ~ 
Guillermo E. Alchouron. -- Gustavo J. 
A. Canteros. --Miguel A. Giubergia. ~ 
Rafael A. González. ~ Gumersindo F. 
Alonso. ~Susana R. Uarcía. ~Luis G. 
Borsani. ~Julio C. A1artínez. ~ Gustavo 
A. l\.1arconato. -- Claudia J. Poggi. ~ 
Guillermo M. Canlini. ~ José R. 
J..,fongelo. ~ Roque T Alvarez. - Carlos 
R. Brown. ~ Graciela Camaño. ~Carlos 
J. Ceceo. -- Víctor H. Cisterna. ~Juan 
C. Correa. ~Alberto A. Coto. ~José C. 
G. Cusinato. -- Zulema B. Daher. ~ 
Gustavo D. Di Benedetto.~ María N. 
Doga. - ,\'ilvia G. Rstehan. ~ Patricia S. 
Fadel. ~ Liliana B. Fellner. ~- Alejandro 
O. Filomena. ~ Juan C. Gioja. ~ Julio 
C. Gutiérrez. ~ Cinthya G. Hernández. 
~ Griselda N. Herrera. ~ Julio C. 
Humada. ~ Roberto R. Iglesias. ~ Juan 
M. Irrazábal. -Ricardo J. Jano. ~ 
Osear S. Lamberto. ~ Roberto l. Lix 
Klett. ~Carlos G. Macchi. ~Raúl G. 
Merino. ~ Norma R. Pilati. - Humbero 
J. Roggero. - Héctor R. Romero. ~ 
Diego H. Sartori. ~ Francisco N. 
Sel/arés. -- Rosa E. Tulio. ~Juan M. 
Urtubey. ~ Gerónimo Vargas Aignasse. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Comisión Nacional de Emergencia 
Agropecuaria rlepenclientc de la Secret<Jría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, decíare, una 
vez corroborados los daños producido3, el esta
do de emergencia agropecuaria de acuerdo con lo 
establecido por la ley 22.913, para el departamen
to de General Alvear de la provincia de Mendoza, 
afectado por fuertes tormentas de granizo, vien
tos y heladas en el transcurso del ciclo agrícola 
2003/2004. 

Asimismo, solicitar también al Poder Ejecutivo 
que realice las gestiones correspondientes a los 

efectos de implementar una línea especial de subsi
dios, con afectación específica, destinados al man
tenimiento operativo de los cultivos afectados por 
el tenómeno climático aludido. 

Luis G. Borsani. - Josefina Ahdala. ~ 
Víctor M. F. Fayad. -- Roberto R. 
Iglesias. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupuesto 
y Hacienda, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Borsani y otros, creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

l'vfuriu Jel e a;uu.:n ~4lurcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El departamento de General Alvear, provincia de 

Mendoz11 ha sufrido en lo que va del ciclo agrícola 
2003/2004 las inclemencias del tiempo como gran
des granizadas, fuertes vientos y heladas que han 
afectado la producción agrícola de numerosas ex
plotaciones bajo riego, con más de 470 denuncias 
por pérdidas. 

Es de destacar que por el perfil del departamen
to de General Alvear, que en su totalidad es agro
dependiente y que por más de una década viene 
padeciendo el deterioro de su estructura produc
tiva como consecuencia de accidentes climáticos, 
en muchos casos se ha producido el abandono 
de tierras. 

Considerando las producciones más importantes 
del departamento, se destacan las plantaciones de 
ciruelo (2.300 ha) y de vid (4.500 ha), con pro
ducciones estimadas en el orden de 322.000 q y de 
269.000 q, respectivamente, siguiendo en orden de 
importancia las plantaciones de durazno (1.900 ha) 
y de peras (800 ha). Debido a los efectos climáticos 
estas producciones han sufrido mennas que van del 
60 % para ciruela y pera, hasta el 50 % para el resto 
que en conjunto implican pérdidas económicas por 
rnás de 30 rnillone~: de pesos. 

Por lo expuesto, y atento a la delicada situación 
que sufre el departamento, solicitamos al Poder Eje
cutivo arbitre los mecanismos legales previstos y 
se brinde la colaboración necesaria para los afecta
dos con los recursos que se disponen para las cir
cunstancias señaladas precedentemente. 

Luis G. Borsani. ~ Josefina Abdala. ~ 
Víctor M. F Fayad. ~ Roberto R. 
Iglesias. 

• 

• 

• 
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XXI 
AYUDA PARA LOS PRODUCTORES AGRICOLAS 
DE LOS DEPARTAMENTOS DE CONSTITUCION 

Y ROSARIO (SANTA FE) 

(Orden del Día N° 807) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupuesto 
y Hacienda, han considerado el proyecto de reso
lución del señor diputado González (P. J.), por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo ayuda para los pro
ductores agrícolas de los departamentos de Cons
titución y Rosario de la provincia de Santa Fe ,afec
tados por las inclemencias climáticas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
implemente, a través de los organismos que corres
pondan, la ayuda necesaria para los productores 
agrícolas, de los departamentos de Constitución y 
Rosario de la provincia de Santa Fe, afectados por 
las inclemencias climáticas. 

Sala de las comisiones, 4 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Adrián 
Menem. -·Carlos D. Snopek.- Guillenno 
E. Alchouron. -Gustavo J. A. Canteros. 
- Miguel A. Giubergia. - Rafael A. 
González. - Gumersindo F. Alonso. -
Susana R. Garcia. - Luis G. Borsani. -
Julio C. Martínez. - Gustavo A . 
Marconato. - Claudio J. Poggi. -
Guillermo M. Cantini. - José R. 
Mongeló. -Roque T Alvarez. --Carlos 
A. Brown.- Graciela Camaño. -Carlos 
J. Ceceo. - Víctor H. Cisterna. - Juan 
C. Correa. -Alberto A. Coto. - José C. 
G. Cusinato. - Zulema B. Daher. -María 
G. De la Rosa. - Gustavo D. Di 
Benedetto. -María N. Doga. - Silvia G. 
Esteban. - Patricia S. Fadel. - Liliana 
B. Fellner. -Alejandra O. Filomeno. -
Juan C. Gioja. - Julio C. Gutiérrez. -
Cinthya G. Hernández. - Griselda N. 
Herrera. - Julio C. Humada. - Roberto 
R. Iglesias. - Juan M. Irrazábal. -
Ricardo J. Jano. - Osear S. Lamberto. -
Roberto J. Lix Klett. - Carlos G. Macchi. 
-Raúl G. Merino. - Nonna R. Pilati. -
Humberto Roggero. - Héctor R. Romero. 
- Diego H. Sartori. - FranCisco N. 
Sellarés. - Rosa E. Tulio. - Juan M. 
Urtubey. - Gerónimo Vargas Aignasse. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupuesto 
y Hacienda al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado González (P. J.), creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Maria del Cannen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
a) Los productores agropecuarios de la zona 

mencionada, quedaron sin galpones y con silos 
de almacenaje destruidos. En caso de ser levan
tadas las cosechas, y no tener dónde ubicarlas, 
los mismos quedarían expuestos .a especulacio
nes usureras. 

b) La falta de maquinaria agrícola, hace indispen
sable el alquiler de las mismas, como la demanda de 
máquinas en la zona es inus~l, peligra la recolec
ción de la cosecha en tiempo, con la pérdida que 
esto implica. 

Jorge P. González. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecuti~o, ayuda para los produc
tores agrícolas, . de los departamentos de Constitu
ción y Rosario, de la provincia de Santa Fe, afecta
dos por las inclemencias climáticas, que produjeron 
destrucción de instalaciones y maquinarias. Motiva 
la celeridad de esta ayuda, la proximidad de la cose
cha de una zona altamente productiva. 

Jorge P. ·González. 

XXII 
EXPORTACION DE MIEL ARGENTINA 

(Orden del Día N° 808) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Mirabile, por el que se ex
presa beneplácito ante la eliminación por parte de 
los Estados Unidos de América, de los derechos 
antidúmJ?ing y compensatorios que pesaban sobre 
la miel argentina; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el mien1bro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, conti
núe impulsando las negociaciones a fin de que el 
gobierno de los Estados Unidos de América elimi
ne totalmente los derechos compensatorios y los 
derechos antidúrnping que afectan la exportación de 
miel argentina. 

Sala de las comisiones, 4 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. -
Héctor R. Daza. Afirta E. Rubini. 
Gumersindo F Alonso. -María G. De la 
Rosa. -Juan López. - Santiago Ferrigno. 
-Guillermo F Baigorri. -Irene M Bosch 
de Sartori. -Carlos R. Brown. -Carlos 
A. Caserío. -Alberto A. Coto. -José C. 
G. Cusinato. - Zulema B. Daher. - Carlos 
F Dellepiane. - Patricia S. Fadel. -
Liliana B. Fellner. ~~ Rodolfo A. Friged 
- Miguel A. Giubergia. - Carlos G. 
Macchi. - Julio C. Martínez. -Adrián 
Menem. -Raúl G. Merino. - Humberto J. 
Roggero. -- Héctor R Romero. - J?rancisco 
N Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Mirabile, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan. · 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Frente a la crisis sanitaria que vive. hoy en día el 

sector apícola en nuestro país por la detección de 
nitrofurano en la miel -droga sintética con 'propieda
des antibacterianas utilizadoS hasta 1993 para el tra
tamiento y prevención de diferentes enfermedades y 
como promotores del crecimiento en los animales des
tinados a consumo humano, y prohibido por su toxi
cidad en la Unión Europea y los Estados Unidos por 
considerárselo cancerígeno-- se respira en estos días 
un poco de alivio entre los apicultores, tras el anun- · 
cio efectuado el miércoles 26 de mayo de 2004 por 
parte del representante de Comercio Internacional de 
EE.UU., Robert Zoellick en el cual especificó que se 
dispuso una rebaja de Jos derechos compensatorios 
de 5,85 %a 0,57% y una baja, en promedio, del 36 al 
0,87% a los aranceles anti-dúmping. 

Cabe mencionar que en mayo del año 200 l el 
gobierno de los Estados Unidos de América deci
dió gravar el ingreso de miel argentina con un ele
vado arancel: se trataba de la aplicación de un im
puesto antidúmping que variaba, según la 
empresa, entre el 49,93 y el 60,67 por ciento. Con 
este panorama, el 50 por ciento de las exportacio
nes argentinas de miel presentaban dificultades 
en su colocación, teniendo en cuenta que el mer
cado estadounidense consume aproximadamente 
50 millones de dólares por este producto, cifra que 
representa la mitad del total del saldo exportable. 
Como referencia, vale destacar la abrupta caída del 
volumen de exportaciones de miel al país del Nor
te, teniendo en cuenta que de 43 millones de dó
lares exportados en el año 2000, la Argentina pasó 
a exportar 20 millones en el año 200 1 y solo lO 
millones en el año 2003, afectando tanto a gran
des productores como a las pequeñas y media
nas empresas. 

Si bien estas medidas comenzarán a surtir sus 
efectos cuando nuestro país logre levantar las ba
rreras sanitarias que se le impusieron este año lue
go de que se detectara en la miel nitrofurano, de 
seguro que esto servirá de aliento y esperanza para 
que nuestros apicultores y exportadores coloquen 
nuevamente a nuestro país, en el primer lugar de 
exportaciones de miel del mundo, como en 2003, año 
en que se alcanzó la suma de 160 millones de dóla
res de exportaciones de miel a todo el planeta, mien
tras que como paradoja, a Estados Unidos nuestro 
principal comprador, solo se logró colocar miel por 
lO millones de dólares. 

Señor presidente: con una producción apícola que 
en su 90 % es destinada al exterior, es necesario 
ahondar en esfuerzos y seguir trabajando para con
seguir conquistas importantes como ésta; pero to
davía queda la más importante batalla a ganar, y es 
ei' motivo que mantiene casi paralizada esta. activi
dad que tan importante es en provincias como la 
que represento: la presencia de nitrofuranos miel y 
las barreras sanitarias gue como consecuencia pe
san sobre nuestro país. 

Por todos los motivos que he expuesto, solicito 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

José A. Mirabile. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito ante la eliminación, por pár
te de lo~ Estados Unidos de América, de los dere
chos antidúmping y compensatorios que pesaban 
sobre la miel argentina desde 200 l. 

José A. Mirabile. 

• 

• 
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XXIII 
PRODUCTORES AFECTADOS POR l,A SEQUIA 

EN LA PROVINCIA DE MISIONES 

(Orden del Día N° 809) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las c?misiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economms y Desarrollo Regional y de Presupues
to y ~acienda, han considerado el proyecto de re
solución del señor diputado Sartori, por el que se 
sohc1ta al Poder Ejecutivo que, a través de la Co
misión Nacional d_e Emergencia Agropecuaria, ten
ga en cuenta la sltuac1ón para establecer el régi
men de emergencia agropecuaria para los 
p_roductor_es afectados por la sequía en la provin
Cia de MISiones, especialmente en el departamen
to Libertador General San Martín con la finalidad 
ue re~enir el proceso ue desastre y recuperar la 
capacidad de producción; y, por las razones ex
puestas <.:~ el inf<~rrne que se acompaña y las que 
d~rá el rmembro mforrnante, aconsejan la aproba
Ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

l,a Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA:·· 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del orgat;~ismo que corresponda,· tenga 'en 
CUenta la _sitUaCIÓn para establecer el régimen de 
eme_rgenc1a agropecuana en el marco de la ley 
22.913, p~ra _los pr~u?tores afectádos por la sequía 
en la provmc1a de Mis10nes, especialmente en el de
partamento de Libertador General San Martín con 
la finalidad de revertir el proceso de desastre y re-
cuperar la capacidad de producción. · 

Sala de las comisiones, 4 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Adrián 
Jvfenem. - Carlos D. Snopek. - Guillermo 
E. Alchouron. --Gustavo J. A. Canteros. 
- Miguel A. Giubergia. - Rafael A. 
González. - Gumersindo F Alonso. -
Susana R. García. - Luis G. Borsani. -
Julio C. Martínez. - Gustavo A. 
Marconato. - Claudia J. Po[?f?i. -
Guillermo M. Cantini. - José R. 
Afongclo. .,l?..oque T. .i!lvarez. Carlos 
A. Brown. - Graciela Camaño. -Carlos 
J. Ceceo. - Víctor H Cisterna -Juan C. 
Correa -Alberto A. Coto. -José C. G. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. - Gustavo 
D. Di Benedetto. - María N. Doga. -
Silvia G. Esteban. - Patricia S. Fadel. -
Liliana B. Fellner. - Alejandra O . 
Filomena. - Juan C. Gioja: - Julio C. 
Gutiérrez. - Cinthya G. Hernández. -
Griselda N. Herrera -Julio C. Humada 

- Roberto R. Iglesias. - Juan M. 
Irrazábal. - Ricardo J. Jano. - Osear S. 
Lamberto. - Roberto J. Lix Klett. -
Carlos G. Macchi. -Raúl G. Merino. -
Norma R Pilati. -- Humberto Roggcro. -
Héctor R. Romero. - Diego H Sartori. -
Francisco N. Sel/arés. -Rosa E. Julio. -
Juan M. Urtubey. - Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería. de 
Econo~ías y Desarrollo Regional y de Presupuesto 
y Hac1enda~ al considerar el proyecto de resolución 
del sefior diputado Sartori, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

"Haría del Carmen Al arcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación de sequía en la provincia de Misio

nes, que ha afectado gravemente la capacidad de 
producción agrícola y el patrimonio de numerosos 
productores, justitíca a nuestro juicio, la puesta en 
marcha del régim.en.previsto en la ley 22.913/83, por 
la cual se creó as1rms~o la Corms1ón de Emergencia 
Agropecuana, dependiente de la Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del Ministe
rio de Economía, Obras y ·servicios Públicos. 

Las medidas de beneficio a perjudicados por es
tos desastres naturales se fundamentan, principal
mente? en p~órrogas de prestaciones y pago de de
clar~cwnes JUradas, y en algunos casos, eximición 
p~rc1a~ o total, en el pago de impuestos, tasas y con
tribuciOnes. 

La extensa sequía es una de las más largas regis
tradas durante el verano en la región, y ha provo
cado lUla merma en el rendimiento de numerosos 
cultivos, tales como el maíz, mandioca, té, frutas y 
hortalizas, además de tabaco. 

En algunos casos la falta de agua no afecta sola
mente el rendimiento medido en forma cuantitativa 
que llega en algunos casos a una merma del 70%, 
sino también a la calidad del producto y su valor real: 

La situación especialmente grave se presenta en 
el departamento de Libertador General San Mar
tín, agudizándose en la comuna de Ruiz de 
Montoya y municipios lindantes. Se extiende a la 
zona de El Dorado, y de la comuna de San Vicen
t~, como asimismo a la zona centro de la provin
Cia. De acuerdo con estas consideraciones soli
citamo~ la aprobación del presente proye~to de 
resolución. 

Diego H. Sartori. 
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ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria, 
tenga en cuenta la situación para establecer el ré
gimen de emergencia agropecuaria para los produc
tores afectados por la sequía en la provincia de Mi
siones, especialmente en el departamento de 
Libertador General San Martín, con la finalidad de 
revertir el proceso de desastre y recuperar la capa
cidad de producción. 

Diego H. Sartori. 

XXIV 
INFORMES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTE~1A. DE REil\~EGRC DEL I~1PUESTO 
AL VALOR AGREGADO (IVA) A TURISTAS 

EXTRANJEROS 

(Orden del Día N° 811) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Alchouron, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el fun
cionamiento del sistema de reintegro del impuesto 
al valor agregado (IVA) a turistas extranjeros; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 5 de agosto de 2004. 

Dante Elizondo. -Carlos D. Snopek. -
Julio C . • 1ccavallo. Miguel A. 
Giubergia. - Rafael A. González. -
Gustavo A. Marconato. - Carlos J. 
Ceceo. - Guillermo M. Cantini. -
Guillermo E. Alchouron. - Roque T. 
Alvarez. - Delma N. Bertolyotti. -Irene 
M. Bosch de Sartori. - Graciela 
Camaño. - Víctor H. Cisterna. -Juan 
C. Correa. - Alberto A. Coto. - A1aría 
G. De la Rosa. - Silvia G. Esteban. -
Patricia S. F'adel. - /,i/iana R. F'ellner. 
- Gustavo E. Fr:rri. -· Alejandro O 
Filomena. - Lucía Garín de Tula. -
Juan C. Gioja. - Julio C. Gutiérrez. -
Cinthya G. Hernández. - Roberto R. 
Iglesias. --Juan ivf. Irrazábal. -- Celia 
A. Isla de Saraceni. - Osear S. 
Lamberto. - Roberto l. Lix Klett. -
Susana B. Llambí. ·- Antonio Lovaglio 
Saravia. --Alicia l. Narducci. -- Osvaldo 
D. Nemirovsci. -- Stella M. Peso. -
Claudia J. Poggi. -Antonio U. Rattin. 

- Héctor R. Romero.- Diego H. Sartori. 
-Juan M. Urtubey. - Gerónimo Vargas 
Aignasse. - Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos responsables, informe sobre el fun
cionamiento del sistema vigente de reintegro del 
impuesto al valor agregado a turistas del exterior, 
en lo que respecta a: 

1. Información sobre el sistema vigente: 

a) Datos de la empresa adjudicataria encargada en 
la actualidad de la implementación de este sistema; 

b) Fecha de inicio y duración del contrato (en lo 
posible remitir una copia del mismo); 

e) Cantidad de comercios adheridos, detallando 
rubro y razón sociaL 

d) Requisitos que deben cumplimentar los co
mercios para adherirse a este sistema; 

e) Monto anual reintegrado a los turistas extran
jeros desde la implementación de este sistema; 

j) Detallar el procedimiento vigente para hacer 
efectivo dicho reintegro, incluyendo a todas las par
tes que lo integran (empresa adjudicataria, comer
ciantes, turistas, AFIP, ANA); 

g) Detallar los lugares/agencias donde el turista 
puede efectivizar el reintegro. 

2. Cuál seria el impacto económico de ampliar este 
sistema: 

a) A todo tipo de bienes gravados, sean produ
cidos o no en la Argentina; 

b) A servicios gravados, fundamentalmente en 
lo que respecta a hotelería. 

3. Si considera el Poder Ejecutivo, al sistema de rein
tegro de IVA a turistas extranjeros como una herramien
ta de promoción turística. En caso afirmativo o negati
V<), detallar en qué aspectos se apoya su postura. 

Guillermo E. Alchouron. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Presupuesto y 
Hacienda, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Alchouron-_ creen innecesario 
abundar en Ínás detalles que l~s expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Argentina cuenta con un enorme potencial tu

rístico, que en algunos aspectos y por diversas cir
cunstancias se encuentra poco desarrollado. 

• 

• 

• 

• 
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La industria del turismo ha experimentado un es
pectacular auge en los últimos años, situación que 
le ha permitido posicionarse como uno de los prin
cipales productos de exportación y generador de 
divisas. 

La pérdida de valor que experimentó nuestra mo
neda desde principios del afio 2002, originó una gran 
afluencia de visitantes extranjeros, que recorrieron 
los diversos destinos que ofrece la Argentina. Esta 
situación requirió una rápida adaptación de las es
tructuras de servicios turísticos y del rol del Esta
do en esta área, a fin de garantizar la satisfacción 
de los turistas. 

Como se desprende de lo anterior, esta afluencia 
generó un importante aumento del consumo, que se 
tradujo en mayores beneficios para todas aquellas 
empresas y comercios vinculados a esta actividad. 
El turismo, por ser una actividad fundamentalmente 
hasada en la prestación de servicios, es un creador 
de fuentes de trahajo y por esta razón, el Estado dehe 
apoyar todo este tipo de iniciativas, que indudable
mente contribuirán a una reactivación er...onómica . 

. Frente a estas nuevas condiciones, desde el Es
tado se deben generar todos los mecanismos nece
sarios, tendientes a mejorar los servicios brindados 
a aquellos que visitan nuestro país. La devolución 
del IVA a los turistas debe ser considerado un ins
trumento esencial, que se erige como carta de pre
sentación del Estado argentino. La buena gestión 
de este sistema, generará confianza en los turistas 
y su satisfacción redundará en la difusión de la 
Argentina como un país que respeta a sus visitan
tes extranjeros. 

Coincidimos con la Secretaría de Turismo, en que 
fomentar esta actividad debe convertirse en una po
lítica de Estado, y entendemos en este sentido, que 
la misma debe implicar una estrategia global y a 
largo plazo . 

Las medidas a instrumentar por consiguiente, de
ben apuntar no sólo a la promoción turística en el 
exterior, la mejora de la infraestructura hotelera, al 
desarrollo de una oferta cultural más amplia, sino 
además a poseer un sistema de reintegro eficiente 
y efectivo que se encuentre al nivel de los princi
pales países del mundo. 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Guillermo E. Alchouron. 

XXV 

CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 14 DE LA LEY 
NACIONAL DE TRANSITO 

(Orden del Día No 812) 

Dictamen de las c,.misiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Acción So
cial y Salud Pública han considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Cettour y otros, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
el cumplimiento con lo nonnado en el articulo 14 
de la ley nacional de tránsito 24.449, sobre la exi
gencia de la declaración jurada a las personas afec
tadas con alguna enfermedad; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga hacer efectivo el cumplimiento del artículo 14 de 
la ley nacional de tránsito 24.449, referido a la de
claración jurada .sobre padecimientos de afecciones 
exigida a las personas que requieren la licencia de 
conduc1r. 

Sala de las comisiones, 5 de agosto de 2004. 

Zulema B. Daher. - Osear F. González. -
Juan C. Bonacorsi. Stella M. 
Cittadini. ··· Enrique Tanoni. - Josefina 
Abdala. - Elsa S. Agüero. - Sergio A. 
Basteiro. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -Luis G. Borsani. - Fortunato 
R. Cambareri. - Carlos A. Caserio. -
Hugo R. Cettour. - Fernando G. 
Chironi. -Marta S. De Brassi. - Dante 
Elizondo. - Eduardo D. J. García. -
Jorge R. Giorgetti. - Beatriz M. Leyba 
de Martí. - Juan C. López. - Antonio 
Lovaglio Saravia. - Eduardo G. 
Maca/use. - Nélida M. Mansur. -
0/inda Montenegro. - Aldo C. Neri. -
Marta L. Osorio. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Tomás R. l'ruyas. - Diego 
H. Sartori. - Francisco A. Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Acción So
cial y Salud Pública, al considerar el proyecto de 
resolución del señor diputado Cettour y otros, y no 
habiendo objeciones que formular, aconsejan su 
aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, haga efectivo el 
cumplimiento del artículo 14 dt:: la ley nacional de 
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tránsito 24.449, referido a la declaración jurada so
bre padecimientos de afecciones exigida a las per
sonas que requieren la licencia de conducir. 

Hugo R. Cettour. - Delma N. Bertolyotti. 
- Jorge C. Daud. ··· Rosario Romero. 

XXVI 
PELICULAS O PROGR-\MAS DE TELEVISION 

QUE SE PROYECTAN EN EL TRANSPORTE PUBLICO 
DE PASAJEROS 

(Orden del Día N° 813) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes lÍa considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Tate 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que:> dentro del trg_nsporte público de pasajero~, 
se proyecten películas sólo calificadas de aptas 
para todo público; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

T.a Cámara de Diputados de. la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dicte 
una resolución a los fines de que en el transporte 
público regular de pasajeros, en cuyos servicios se 
reproduzcan programas de televisión o películas, 
sólo se puedan emitir aquellas calificadas aptas para 
todo público. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
-Juan C. Bonacorsi. - Elsa S. Agüero. 
- Sergio A. Basteiro. - Luis G. Borsani. 
- Fortunato R. Cambareri. - Carlos 
A. Caserío. - Lilia E. M. Cassese. -
Fabián De Nuccio. - Juan C. López. -
Jorge L. Montoya. Humberto J. 
Roggero. 

TNFORivlF. 

Honorahle Cámara: 

La Comisión de Transportes, luego de analizar el 
proyecto de resolución de la señora diputada Tate 
y otros, atendiendo a satisfacer las exigencias de 
una mejor técnica legislativa, han resuelto 
viabilizarlo como proyecto de declaración y, luego 
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa
vorable. 

Zulema B. Dahe1: 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte (CNRT) que dicte resolución a los fines 
de que en el transporte público regular de pasajeros, 
en cuyos servicios se reproduzcan programas de te
levisión o películas, sólo se puedan emitir aquellas 
calificadas aptas para todo público. 

Alicia E. Tate. - Lucía Garín de Tula. -
Olinda Montenegro. 

xxvn 
J JORNADAS SOBRE VIOLENCIA EN EL FUTBOL 

(Orden del Día N" 814) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las oomisiones de Deportes y de Seguridad In
terior han considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Cassese, por el que se de
clara de interés parlamentario las I Jornadas so
bre Violencia en el Fútbol, a realizarse del 3 al 5 
de junio de 2004, en la Universidad de Morón, 
provincia de Buenos Aires; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña, y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputado!i de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación las I Jornadas sobre Vio
lencia en el Fútbol, realizada los días 3, 4 y 5 del 
mes de junio de 2004 en la Universidad de Morón, 
provincia de Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 5 de agosto de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Fernando R, 
Montoya. -Norma R. Pilati. -Alicia 
M. Come/li. - Nelson /. de Lajonquiere. 
- Rod:.1y H. !ngra1n. - Angel F. Ralluzzi. 
-- Rohe rto G. Basualdo. - lv/ario F. 
Bejaranu. - Guillermo de la Barreru. -
Nilda C. Garré. - Si/vana M. Giudici. 
- Ruperto E. Godoy. - Antonio 
Lovaglio Saravia. - Jorge L. Montoya. 
- Laura C. 11dusa. - Alicia l. Narducci. 
-Mirla Pérez. - Alberto J. Piccinini. -
Ana E. R. Richter. - Cristian A. 
Ritondo. - Osear E. R. Rodríguez. -
Juan M. Urtubey. - Ricardo A. Wilder. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Seguridad In
terior, al considerar el proyecto de declaración de la 
señora diputada Cassese, y atendiendo a satisfacer 
las exigencias de una mejor técnica legislativa, han 
resuelto viabilizarlo como proyeéto de resolución y, 
luego de un exhaustivo análisis,. le prestan su acuer
do favorable. 

Antonio U. Rattin. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de dedaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario las I Jornadas sobre Vio
lencia en el Fútbol que tendrán lugar los días 3, 4 y 
5 del mes de junio de 2004 en la Universidad de 
Morón, provincia de Buenos Aires. 

Marina L. E. Cassese. 

XXVIII 
DIA DE LA AMISTAD ARGENTINO-BRASILEÑA 

(Orden del Día N° 816) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Re
laciones Exteriores y Culto han considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Tate y 
del señor diputado Neri, en relación con estatuir 

• el Día de la Amistad Argentino-Brasileña el día 30 
de noviembre de cada año en conmemoración de la 
firma del Acta de Foz de Iguazú; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el acuerdo firmado por 
los gobiernos de la Argentina y Brasil, en el marco 
del Mercosur, con el fin de estatuir el Día de la 
Amistad Argentino-Brasileña en conmemoración de 
la fecha en que fuera firmada el Acta de Foz de 
Iguazú, suscrita por los presidentes Raúl Alfonsín 
y José Sarney. 

Sala de las comisiones, 5 de agosto de 2004. 

Jorge L. Montoya. - Jorge M. Argüe/lo. 
- Aída F. Maldonado. - Federico T. 
M. Storani. - Juan J. Alvarez. -

Alberto A. Coto.- Luis F. J. Cigogna. 
- Ruperto E. Godoy. - Adán N. 
Fernández Limia. - Alberto J. 
Beccani. - Federico Pinedo. -
Rosario M. Romero. - Carlos F. 
Dellepiane. -Angel E. Baltuzzi. -
Mario F Bejarano. - Rosana A. 
Bertone. - Adriana R. Bortolozzi. -
Pascual Cappelleri. - Fernando G. 
Chironi. - Eduardo M, Di Polfi'1a. -
Patricia S. Fadel. -· María del 
Carmen Falbo. - Daniel O. Gallo. -
Rafael A. González. - Cinthya G. 
Hemández. - Gracia M. Jaroslavsky. 
- Juliana J. Marino. - Silvia V. 
Martinez. - Heriberto E. Mediza. -
Mario R. Negri. - Héctor T Polino. 
- Osear E. R. Rodriguez. - lfumbérto 
J. Roggero. - Alicia E. Tate. - Jorge 
R. Vanossi. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Re
laciones Exteriores y Culto, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Tate y del 
señor diputado Neri, en relación con estatuir el Día 
de la Amistad Argentino-Brasileño el día 30 de no
viembre de cada año en conmemoración de la firma 
del Acta de Foz de Iguazú, han considerado conve
niente modificarlo por razones de técnica legislati
va. Asimismo, creen innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Jorge L. Montoya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sin dudas el regreso de la democracia en 1983 po

sibilitó un replanteo de las relaciones recíprocas en
tre Argentina y Brasil. La firma del. Acta de Foz de 
Iguazú, el 30 de noviembre de 1985, fue la resultan
te inmediata de la empatía generada entre las nue
vas dirigencias democráticas de ambos países en
carnadas en el presidente Raúl Alfonsín y su par 
brasileño José Sarney, al tiempo que simbolizó el 
punto de partida del acercamiento reciente de am
bos países. 

Atrás quedaron años de incomunicación y rece
los recíprocos que impedían desarrollar rápidamen
te estrategias vitales para enfrentar los desafíos co
munes de ambos países en el contexto internacional. 

Fue un momento histórico que permitió remover vie
jos obstáculos políticos y culturales enquistados en 
nuestras sociedades con el objetivo común de enfren
tar la severa situación económica y potenciar la pers
pectivd de ambos países de cara al mundo entero. 

.fk 
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Punto de partida del Mercosur que, junto al Acta 
para la Integración Argentino-Brasileña firmada en 
junio de 1986 y el Tratado de Integración, Coopera
ción y Desarrollo rubricado en noviembre de 1988, 
conforman la génesis del pensamiento íntegro de la 
región alimentando el espíritu soberano en defensa 
de los intereses nacionales y la autodeterminación 
de los pueblos sudamericanos. 

En ese sentido y a casi veinte años de aquella 
epopéyica iniciativa, es un acto de justicia inapelable 
y un reconocimiento meritorio a la voluntad libertaria 
de los hombres de la democracia latinoamericana. 

Aun en plena conciencia de la necesidad de pro
fundizar el acercamiento regional con el fin de ge
nerar políticas concretas de lucha contra la pobreza 
y la exclusión social, el hambre y el desempleo, cree
mos trascendental acompañar con nuestro apoyo 
la iniciativa adoptada por ambos presidentes. 

Por ello solicitamos a esta Honorable Cámara la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Alicia E. Tate. - Aldo C. Neri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESCELVE: 

Saludar el acuerdo firmado por los gobiernos de 
Argentina y Brasil, en el marco del Mercosur, con 
el fin de estatuir el Día de la Amistad Argentino
Brasileña en conmemoración de la fecha en que fue
ra firmada el Acta de Foz de Iguazú, suscrita por 
los presidentes Raúl Alfonsín y José Samey. . 

Alicia E. Tate. - Aldo C. Neri. 

XXIX 
INFORMES A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA NACION ACERCA DEL MOVIMIENTO 
DE EXPEDIENTES DURANTE EL AÑO 2003 

Y EL PRIMER TRIMESTRE DE 2004 

(Orden del Día N• 817) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cálnara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de resolu.,;ión del sefior diputado Vanossi por 
el que se solicita a la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación sobre el movimiento de expedientes du
rante el año 2003 y el primer trimestre de 2004; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, !O de agosto de 2004. 

}daría del Carmen Falbo. - Pascual 
Cappelleri. - Adriana R. Bortolozzi. 
Rodolfo Roque/. - Guillermo E. 
Johnson . . - Jorge M. A. Argüe/lo. -
Manuel J. Baladrón. María E. 

Barbagelata. - Jorge O. Casanovas. -
Gerardo A. Cante Grand. - Hernán N. 
L. Damiani. - Julio C. Gutiérrez. -
Esteban E. Jerez. - Aída F Maldonado. 
- Carlos A. Martínez. - Maree/a V. 
Rodríguez. - Jorge R. Vanossi. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción que informe acerca del movimiento de expedien
tes registrado en el alto tribunal durante el curso del 
año 2003 y el primer trimestre del año 2004, separan
do las cifras correspondientes a "Asw1tos entrados", 
"Asuntos resueltos" y "Asuntos pendientes", así 
como también la distinción entre causas de compe
tencia originaria del tribunal, recursos extraordinarios 
concedidos y recursos de queja o de hecho. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Jorge R. Vanossi. 

La Comisión de Justicia ha considerado el proyec
to de resolución del señor diputado Vanossi sobre 
los expedientes registrados en la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación -movimientos-; y, cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan al mismo, despa
chándolo favorablemente, y así lo expresa. 

María del Carmen Falbo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La publicidad de los actos es una de las seis no- • 

tas esenciales de la forma republicana de gobierno, 
confom1e a la imperecedera definición que nos lega
ra Aristóbulo del Valle. Esa característica del régimen 
de la democracia constitucional comprende a todos 
los poderes del Estado. Y es de cUil.lplimiento perma
nente; por lo cual corresponde que el informe solici
tado -por la importancia de los datos que incluye
se haga público en forma periódica y permanente (por 
ejemplo, cada cuatrimestre del año). Los justiciables, 
el foro y las demás instituciones que defienden el 
interés público quedarán reconocidas por ello. 

Jorge R. Vanossi. 

XXX 

ACTI lACIO N DE LA OFICINA ANTICORRUPCION 

(Orden del Día N" 818) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Cmnisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Garré, 

• 

• 

• 

• 
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por el que se declara satisfacción por la Oficina 
Anticorrupción y la. elevada calificación de su ac
tuación, segúrt el informe de Integridad Global rea
lizado por el Centro para la Integridad Pública con 
sede en Washington, Estados Unidos de América; 
y, por las razones expuestas en el intorme que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Satisfacción por la actuación de la Oficina 
Anticorrupción, que mereció una elevada califica
ción entre sus similares mejor consideradas de 25 
países, según el informe de Integridad Global que 
realizó la Organización no Gubernamental Interna
cional Centro para la Integridad Pública. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 
María del Carmen Falbo. --'- Pascual 

Cappe/leri. - Rodo/fo Roque/. -
Guillermo E. Johnson. - Jorge M. A. 
Argüello. -María E. Barbagelata. -
Gerardo A. Conte Grand. - Hemán N. 
L. Damiani. - Julio C. Gutiérrez. -
Esteban E. Jerez. - Aída F Maldonado. 
-- A1arcela V Rodríguez. - Jorge R. 
Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Garré, 
por el que se declara satisfacción por la Oficina 
Anticorrupción, y la elevada calificación de su ac
tuación, según el informe de Integridad Global rea
lizado por el Centro para la Integridad Pública con 
sede en Washington, Estados Unidos de América, 
y otras cuestiones conexas; cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, despachándolo favo
rablemente y así lo expresa. 

Maria del Carmen Falbo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Centro para la Integridad Pública, una organi

zación no gubernamental internacional, con sede 
en Washington DC, Estados Unidos, realizó una 
evaluación sobre Integridad Global de veinticinco 
países del mundo. Para realizar este informe, 
que puede ser consultado en su página web 
www.publicintegrity.org, midió diversas variables 
como ser la sociedad civil y los medios de copmni
cación, el sistema político y electoral, los poderes 
de gobierno, la administración y ·el empleo público, 
los mecanismos de control y regulación, y los me
canismos anticorrupción. 

Nuestro país quedó octavo en este ránking de 25 . 
países, obteniendo los siguientes resultados: 

a) Sociedad civil, información pública y medios 
de comunicación: moderado, ránking 12; 

b) Sistema político y electoral: moderado, ránking 
10; 

e) Poderes del Estado, débil, ránking 13; 
d) Administración y empleo públicri: moderado, 

rárUking 4; · 
e) Control y mecanismos regulatorios: fuerte, 

rárUking 9; , . 
j) Mecanismos anticorrupción y ejecución de las 

leyes: moderado, ránking 9. 
En el punto j), sobre mecanismos anticorrupción, 

hay que destacar que la Oficina Anticorrupción ob
tuvo 97 puntos con la calificación de muy fuerte, 
quedando primera en el ránking, superando aun a 
las agencias anticorrupción de Italia (95), Alemania 
(94), Sudáfrica (93) y Estados Unidos (92), que tam
bién fueron calificadas como muy fuertes. 

Asimismo, hay que destacar la actuación de la 
Defensoría del Pueblo de la Nación (98) y la 
Auditoría General de la Nación (94) que también ob
tuvieron la calificación de muy fuertes. 

Lamentablemente, la calificación más pobre se 
refiere a la falta de protección de los agentes que 
denuncian actos de corrupción, con una califica
ción de 50 puntos, muy débil, salvo lo realizado por 
la Oficina Anticorrupción, que recibe denuncias 
anónimas. 

También nuestro país se llevó una mala califica
ción por no tener sancionada una ley de acceso a 
la informaci~n (62, débil), siendo positivo, en cam
bio, el decreto 1.172/2003 del Poder Ejecutivo que 
establece este derecho para el ámbito de la admi
nistración pública. 

Asimismo, nuestro sistema de financiamiento 
de partidos políticos obtuvo una calificación de 
56, muy débil, no por falta de ley, sino por su no 
cumplimiento en la práctica. Este es otro de los 
temas en que nuestro país debe generar cambios 
senos. 

Una calificación de débil también se llevó nues
tro Congreso Nacional, en parte porque la ciu
dAdánía no puede obtener la declaración jurada pa
trimonial de sus miembros, por más que la ley de 
ética pública así lo dispone. Esta dificultad está sien
do salvada por el Senado, pero en esta Cámara aún 
no hay reglamentación al respecto. Asimismo, otra 
deficiencia mostrada, es la falta de participación ciu
dAdána en la elaboración del presupuesto nacio
nal, y la falta de aprobación de la cuenta de inver
sión de los últimos años. 

Con respecto al Poder Judicial, con calificación 
de 62, débil, fue destacado el decreto 222/2003 so
bre nombramiento de jueces del máximo tribunal, y 
de la resolución de la Cámara de Senadores de to
mar audiencias antes de la confirmación. Fue criti-
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cada, en cambio, la inexistencia de un programa de 
protección a la víctima, y las dificultades de los sec
tores de bajos ingresos de acceder a la Justicia. 

En conclusión, este informe nos llama la atención 
sobre algunos de los obstáculos que aun tenemos 
para la lucha contra la corrupción. Nos satisface la 
altísima calificación que obtuvo la Oficina Antico
rrupción del Ministerio de Justicia, Seguridad y De
rechos Humanos, y por ello queremos expresar nues
tra satisfacción, sin antes comprometernos a hacer 
todo lo que esté a nuestro alcance para modificar 
algunas prácticas de nuestra Cámara -como es la 
publicidad de las declaraciones juradas- que con
tribuirá a un Estado más eficiente, y consecuente-
mente, con menos pobreza. · 

Es por esto que solicito a nuestros colegas que 
me acompañen con este proyecto de declaración. 

Ni/da C. Garré. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su satisfacción por la actuación de la Oficina 
Anticorrupción, que mereció la más elevada califi
cación entre sus similares mejor consideradas de 25 
países, según el informe de Integridad Global que 
realizó el Centro para la Integridad Pública. 

Ni/da C. Garré. 

XXXI 
XXX JORNADAS NACIONALES DE DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

(Orden del Día No 819) 

Dictamen de comi3sión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Esteban 
y otros, por el que se declaran de interés parlamen
tario a las XXX Jornadas Nacionales de Derecho 
Administrativo, a realizarse del 25 al 27 de agosto 
de 2004 en El Calafate, provincia de Santa Cruz, y 
solicita al Poder Ejecutivo que declare al menciona
do evento de interés nacional; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, lO de agosto d 2004. 

María del Carmen Falho. -· Pascual 
Cappelleri. - Adriana R. Bortolozzi. -
Rodolfo Roque/. -~ Guillermo E. 
Johnson. - Jorge M. A. Argüe/lo. -
Manuel J. Baladrón. - María E. 
Barbagelata. -Jorge O. Casanovas. -
Geranio A. ('c•¡fr: Grand. ~- Hernán N. 

L. Damiani. - Julio C. Gutiérrez. -
Esteban E. Jerez. - Aída F. Maldonado. 
- Carlos A. Martínez. - Maree/a V. 
Rodríguez. - Jorge R. Vanossi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar de interés parlamentario a las XXX Jor
nadas Nacionales de Derecho Administrativo a ce
lebrarse entre los días 25 al 27 de agosto del co
rriente año en la localidad del El Calafate. 

Solicitar al Poder Ejecutivo que declare al men
cionado evento de interés nacional. 

Silvia G. Esteban. - Eduardo De Bernardi. 
- Alfredo C. Fernández. - Juan M. 
Irrazábal. -lvfónica A. Kuney. - Susana 
B. Llambí. -Alfredo A. Martínez. -
Rosario M. Romero. -Antonio Lovaglio 
Saravia. -~ Daniel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Esteban 
y otros., por el que se declara de interés parlamen
tario a las XXX Jornadas Nacionales de Derecho 
Administrativo, a realizarse del 25 al 27 de agosto 
de 2004 en El Calafate, provincia de Sm1ta Cruz, y 
solicita al Poder Ejecutivo que declare al menciona
do evento de interés nacional; y cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
ftmdamentos que acompañan al mismo, despachán
dolo favorablemente y así lo expresa. 

María del Carmen Falbo. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Las XXX Jornadas Nacionales de Derecho Ad

ministrativo, que son avaladas por la Asociación 
Argentina de Derecho Administrativo, se realizan 
una vez al año en distintas ciudades del país, y por 
primera vez se realizarán en la provincia de Santa 
Cruz entre los días 25 al 27 de agosto del corriente 
año en la localidad del El Calafate. 

Ellas constituyen un evento académico muy re
levante donde los participantes obtienen un invalo
rable aporte para su formación profesional, el que 
redundará tanto en la administración pública como 
privada, ampliará sus conocimientos actualizándo
los en la materia, lo cual será . fortalecedor de una 
verdadera capacitación tan necesaria para el fiel 
cumplimiento del aporte del intercambio nacional e 
internacional. Esto es dado que participarán del mis
mo prestigiosos académicos provenientes del exte
rior, como de Umguay. Chile, Brasil y México. 

• 

• 

• 

• 
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Es dable destacar la importancia del retendo acon
tecimiento, teniendo en cuenta que la mayoría de 
los destinatarios del mismo son profesionales letra
dos dependientes de los Estados nacional y pro
vinciales. 

Esta actividad será extensiva al ámbito privado, 
con inscripciones abiertas en todo el territorio del 
país. 

Todos estos fundamentos, considero, son más 
que suficientes para que esta Honorable Cámara de
clare de interés parlamentario estas jornadas; es por 
ello que solicito a mis pares acompafien con su voto 
el presente proyecto de declaración. 

Silvia G. Esteban. - Eduardo De Bemardi. 
- Alfredo C. Fernández. - juan M. 
Jrrazábal. -Afónica A. Kuney. - Susana 
B. Llambí. -Alfredo A .. Martínez. -
Rosario M. Romero. -Antonio Lovaglio 
Saravia. - Dan1el A. várizat. 

XXXII 
XXV CAMPEONATO ARGENTINO DE PISTA Y CAMPO 

MASTERS EDICION 2004 

(Orden del Día N° 820) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha Cünsiderado el pro
yecto de resolución del sefior diputado ~asile por 
el que se declara de interés parlamentano el XXV 
Campeonato Argentino de Pista y Campo Masters 
Edición 2004 a realizarse del 10 al 12 de septiembre 
de 2004 en La Plata, provincia de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en _el info~me que se 
acompafia y las que dará el m1embro mformante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta IIonorable Cámara de 
Diputados de la Nación el XXV Campeonato Argen
tina de Pista y Campo Masters Edición 2004 que_ ten
drá c.omo sede el C'Ef N'' 2 de la ciudad de La Plata 
y se realizará durante los días 10, 11 y 12 de sep
tiembre de 2004. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Antonio U. Rattin. -- Norma Pilati. -
Nelson de Lajonquiere. - Roddy E. 
Ingram. - Roberto Basualdo. - Roberto 
R. Costa. -- Guillermo de la Barrera. -
Julio C. Humada. - Ana E. Richter. -
Juan M Urtubey. - Ricardo Wilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec
to de resolución del sefior diputado Basile, luego 
de un exhaustivo análisis, le presta swacuerdo fa
vorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputado.s de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el XXV Campeo
nato Argentino de Pista y Campo Masters Edición 
2004 que tendrá como sede el CEF No 2 de la ciu
dad de La Plata y se realizará durante los días 10, 
11 y 12 de septiembre de 2004. 

Daniel A. Basile. 

XXXIII 
CENTENARIO DEL CLUB ATLETICO URUGUAY DE 

CONCEPCION DEL URUGUAY (ENTRE RIOS) 

(O~en del Día N° 821) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución del sefior diputado Godoy 
(J. C.) y otros, por el que se declaffl de. _interés par
lamentario la celebración del Centenano del Club 
Atlético Uruguay, el 31 de agosto de 2004, en Con
cepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos; y, por 
-las razones expuestas en el info!ffie que se acom~
fta, y las que dará el miembro informante, aconseJa 
la aprobación del siguien,te 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta I Ionorable Cámara de 
DiputHdos de la Nación el Centenario del Club 
Atlético Uruguay, decano de los clubes atléttcos y 
primer club atlético de la provincia de Entre Ríos, 
sito en la ciudad de ConcepCión del Uruguay. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nelson l. de Lanjonquiere. - Roddy 
E. Jngram. - Roberto G. Basualdo. -
Roberto R. Costa. - Guillermo de la 
Barrera. - Julio C. Humada. -- Ana 
E. Richter. - Juan M. Urtubey. -
Ricardo A. Wilder. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Godoy (J. C.) y 
otros, luego de un exhaustivo análisis, le presta su 
acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Centenario 
del Club Atlético Uruguay, decano de los clubes 
atléticos y primer club atlético de la provincia de 
Entre Ríos, situado en la ciudad de Concepción del 
Uruguay. 

Juan C. Godoy. -- Delma N. Bertolyotti. 
-- Hugo R. Cettour. - Alberto J. 
Piccinini. 

XXXN 
1 SIMPOSIO NACIONAL DE FUTBOL INFANTIL 

(Orden del Día N• 822) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado De Lajonquiére y 
Storero, por el que se declara de interés nacional 
del I Simposio Nacional de Fútbol Infantil, a reali
zarse del 8 al 11 de julio de 2004 en la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
I Simposio Nacional de Fútbol Infantil, organizado 
por el Club Atlético Central Córdoba de Rosario, 
provinüa ue Sanla Fe, a realizado del 8 al 11 de ju
lio del2004. 

Sala de la comisión, 1 O de agosto Je 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nelson l. de Lajonquiere. ·- Roddy E. 
lngram. -· Roberto G. Basualdo. -
Roberto R. Costa. - Guillermo de la 
Barrera. - Julio C. Humada. Ana E. 
R. Richter. - Juan M. Urtubey. -
Ricardo A. Wilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec
to de declaración de los señores diputados De 
Lajonquiére y Storero, atendiendo a satisfacer las 
exigencias de una mejor técnica legislativa ha resuel
to viabilizarlo como proyecto de resolución, y lue
go de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo 
favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés nacional el I Simposio Nacional de Fút
bol Infantil, organi?.ad0 per el Cl1_1b A..t!éti~o Centr!!l 
Córdoba de Rosario, provincia de Santa Fe, a reali
zarse los días 8, 9, 10 y 11 de julio del corriente. 

Nelson l. de La¡onquiere. - Hugo G. 
Storero. 

XXXV 
ACTUACION DE LA DELEGACION SALTEÑA 

DE ATLETISMO EN EL CAMPEONATO NACIONAL 
DE ATLETISMO REALIZADO EN SANTA FE 

(Orden del Día N• 823) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Urtubey, 
por el que se expresa beneplácito por la actuación 
de la delegación salteña de atletismo, al obtener 
diversas medallas en 'el Campeonato Nacional de 
Atletismo, realizado los días 5 y 6 de junio de 2004 
en la provincia de Santa Fe; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la excelente actuación 
de la delegación salteña de atletismo, compuesta por 
Agustín Usandivaras, Esteban B1anJan, Sebastián 
Lasquera, Fabio González, Leonel Cruz Penna y 
Andrea Morales, quienes obtuvieron cinco meda
llas de oro, una de plata y una de bronce, en el Cam
peonato Nacional de Atletismo, realizado en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, el 5 y 6 de 
junio de 2004. 
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Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nelson l. De Lanjonquiere. - Roddy 
E. Ingram. - Roberto G. Basualdo. -
Roberto R. Costa. - Guillermo de la 
Barrera. - Julio C. Humada. -· Ana 
E. Richter. -· Juan M. Urtubey. -
Ricardo A. U!ilde~ 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Urtubey, aten
diendo a satisfacer las exigencias de una mejor téc
nica legislativa, ha resuelto viabilizarlo como 
proyecto de resolución y, luego de un exhaustivo 
análisis, le presta su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENfE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la excelente actuación 
de la delegación salteña de atletismo, compuesta por 
Agustín Usandivaras, Esteban Brandan, Sebastián 
Lasquera, Fabio González, Leonel Cruz Penna y 
Andrea Morales, quienes obtuvieron cinco meda
llas de oro, una de plata y una de bronce, en el Cam
peonato Nacional de Atletismo, realizado en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, el 5 y 6 de 
junio de 2004. 

Juan M. Urtubey. 

XXXVI 
ESCALADORES ARGENTINOS QUE HICIERON 

CUMBRE EN EL MONTE DHAULAGIRI DEL IDMALAYA 

(Orden del Día No 824) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Mansur, 
por el que se expresa beneplácito por el logro obte
nido al alcanzar la cumbre del monte Dhaulag.iri, en 
el Hlmalaya; y, por las razones expuestas en ei in
forme que se acompaña, y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito ante el importantísimo logro 
obtenido por un grupo de escaladores argentinos, 

que hicieron cumbre en el monte Dhaulagiri, de 
8.172 metros de altura, séptima montaña más alta del 
mundo, el día 14 de mayo de 2004 en el Himalaya. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Antonio U. Rattin. ·· Norma R. Pilati. -
Nelson l. De Lanjonquiere. ·- Roddy E. 
Ingram. - Roberto G. Basualdo. -
Roberto R. Costa. - Guillermo De La 
Barrera. - Julio C. Humada. - Ana E. 
Richter. - Juan M. Urtubey. -· Ricardo 
A. f.Vilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Mansur, lue
go de un exhauslivo análisis le presla su llcuerdo 
favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito ante el importantísimo lo
gro conseguido por un grupo de escaladores argen
tinos, que hicieron cumbre en el monte Dhaulagiri, 
de 8. 172 metros de altura, en el Himalaya, séptima 
montaña más alta del mundo. 

Nélida M. Mansur. 

XXXVII 
PR<\CTICA DEL SPEEDWAY CATEGORIA ESCUELA 

(Orden del Día N° 8~5) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración del seftor diputado Bonacorsi, 
por el que se declara de interés parlamentario la 
práctica del speedway categoría escuela, organiza
do por el Club Speedway Quality, de la ciudad bo
naerense de Ht~hía HlancH~ v, por lHs rHzones ex
puestas en el informe que sé. aoompaña, y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la práctica del speedway 
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categoría escuela, organizado por el Club Speedway 
Quality, de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nelson l. De Lanjonquiere. - Roddy E. 
Ingram. - Roberto G. Basualdo. -
Roberto R. Costa. - Guillermo De La 
Barrera. - Julio C. Humada. -- Ana E. 
Richter. -- Juan A1. Urtubey. - Ricardo 
A. Wilde¡: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Bonacorsi, 
atendiendo a satisfacer las exigencias de una mejor 
técnica legislativa ha resuelto viabilizarlo como pro
yeeto de resc,!t~ci0n y luego de lLTJ. exhaustivo an~
lisis, le presta su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar de interés parlamentario la práctica 
del speedway categoría escuela, organizada por 
el Club Speedway Quality, de la ciudad de Bahía 
Blanca. 

Juan C. Bonacorsi. 

XXXVIII 

INFORMES SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 
DE LAS DENOMINADAS . 

"CAPITAS A OBRAS SOCIALES" 

(Orden del Día N" 826) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de la Tercera Edad, han considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado González 
(0. F.) y otros, por el yue se solicitan informes al 
Pocier Ejecutivo sobre la transferencia de recursos 
que hace el instituto a las obras sociales para co
bertura asistencial de sus beneficiarios; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 1 O de agosto de 2004. 

Osear F González. - María A. González. 
-Roberto R. Costa. -Carlos J. Ceceo. 
- Stella M Cittadini. -Norma R. Pilati. 

-- Gladys A. Cáceres. -Guillermo de la 
Barrera. - Aldo C. Neri. - Josefina 
Abdala. - Hugo R. Cettour. --Marta S. 
De Brasi. - Beatriz A1. Leyba de .·\1artí. 
-- Antonio Lovaglio Saravia. 
Eduardo G. Maca/use. - Nélida M. 
Mansur. - Lucrecia Afonti. - Graciela 
H. Olmos. -Marta L. Osorio. -Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Tomás R. Pruvas. 
- Ana E. Richter. - María F RíÓs. -
Alicia E. Tate. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos competentes, se sirva informar: 

l. Si está previsto un incremento en el valor de 
1~~ ri~nl\rn1n~r1~~ '' P~nltn~. !l "hr!l.:: ~"f"l!tlP~~., f111P Pl 

i~~t~~t~.Ñ~·~i~~~l d~r ~)~i~i~;·s~ci;i~~- ~ra-,J~bi: 
lados y Pensionados transfiere mensualmente para 
la cobertura asistencial de los beneficiarios que ha
yan optado por permanecer en sus obras sociales 
de origen. 

2. En caso afirmativo, motivos de dicha decisión 
e importe del monto a transferir. 

Osear F. Uonzález. - Francisco N. 
Sellarés. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de la Tercera Edad, han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado González (0. F.) y 
otros, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre la transferencia de recursos que hace 
el instituto a las obras sociales para la cobertura 
asistencial de sus beneficiarios. Luego de su análi
sis resuelven despacharlo favorablemente. 

Roberto R. Costa. 

XXXIX 
ENCUESTA PERMANENTE DE HOGARES 

(Orden del Día N" 827) 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Pobla
ción y Recursos Humanos han considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Filomeno 
y otros, solicitando al Poder Ejecutivo la instrumen
tación de un módulo específico en la Encuesta Per
manente de Hogares que contenga las actividades 
específícas realizadas por menores de hasta 14 años; 

• 

• 

• 

.. 



• 

• 

• 

•• 

Septiembre 8 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3511 

y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del INDEC, arbitre los medios necesarios para 
que se instrumente un módulo específico en la EPH 
(Encuesta Permanente de Hogares) que contenga 
las actividades específicas realizadas por menores 
de hasta 14 años tendiente a contar con un mapa 
estadístico nacional de actividades laborales reali
zadas por menores, a fin de implementar mecanis
mos de erradicación del trabajo infantil. 

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2004 . 

Saúl E. Ubaldini. -Silvia V Martínez. -
María E. Barbagelata. - Cristian A. 
Rilando. - Juan C. Sluga. - Raúl G. 
Merino. - Nélida M. Palomo. - Liliana 
A. Bayonzo. --Pascual Cappelleri. -
Ana E. R. Richter. - Jorge P González. 
- Isabel A. Arto/a. - Alfredo N. 
Atanasof -- Guillermo F Baigorri. -
Delma N. Bertolyotti. - Adriana R. 
Bortolozzi. ·- Graciela Camaño. -
Guillermo M. Cantini. - Gladys A. 
Cáceres. - Gustavo E. Ferri. -
Alejandro O. Filomena. --Paulina E. 
Fiol. - lrma A. Foresi. - Lucía Garín 
de Tula.- Griselda N. Herrera. -Juan 
M lrrazábal. - Margarita O. Jarque. -
Eusebia A. Jerez. - Juliana J. .Marino. 
- Lucrecia Monti. - Nélida E. Morales. 
- Alejandro M. Nieva. - Ín¿s Pérez 
Suárez. - Rodolfo Roque/: - lrma Roy. 
- Margarita R. Stolbizer. -- Rosa E. 
Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Población y 
Recursos Humanos, al considerar el proyecto de de
claración del señor diputado Filomeno y otros, por 
el que se declara que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo a través del INDEC arbitre los medios ne
cesarios para que se instrumente un módulo especí
fiéo en la Encuesta Permanente de Hogares que con
tenga las actividades específicas realizadas por 
menores de hasta 14 años que permita reducir la pro
porción de trabajo infantil, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos por los auto
res en los fundamentos de la iniciativa, por lo que 
los hacen: suyos y así lo expresan. 

Saúl E. Ubaldini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La gravedad de la situación de los menores ex

plotados laboralmente en nuestro país amerita una 
solución urgente, por lo cual sería sumamente útil 
contar con un mapa de las actividades que realizan 
los mismos, encuadradas dentro de las formas de 
trabajo peligroso y explotador, según el Convenio 
de la OIT 182, ratificado por la República Argentina 
por ley 25.255. Creemos que anexar a la E!'H (En
cuesta Permanente de Hogares) un módulo especí
fico para tal fin, seria la forrtJ.a más adecuada de ob
tener estos datos en la forma más fidedigna posible, 
y a partir de ellos elaborar las políticas necesarias 
para erradicar cada una de las actividades que sur
jan de la encuesta. 

La Encuesta Permanente de Hogares (EPH) es 
un programa nacional e intercensal que se desa
rrolla en el INDEC desde 1972, juntamente con las 
direcciones provinciales de estadística (DPE) des
de 197 4. Esta encuesta releva información socio
económica, en 28 aglomerados urbanos del país. 
Incluye datos de las viviendas y características 
demográficas del lugar (a través de su cuestiona
rio familiar) y datos laborales, de ingresos, de edu
cación y de migraciones de cada uno de los com
ponentes del hogar (a través de su cuestionario 
individual). 

Destacando ,que este proye_cto ya fue presenta
do mediante expediente número D.-4.016-03, sin ha
ber logrado su discusión en esta Honorable Cáma
ra, solicitamos a los señores diputados acompañar 
con su voto favorable el mismo. 

Alejandro O. Filomeno. - Julio C. 
Accavallo. - Margarita O. Jarque. -
Santiago Ferrigno. - Francisco 
Gutiérrez. -José A. Roselli. - Aracelli 
E. Méndez de Ferreyra. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

La Honorable Cámara de Diputados vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, a través del INDEC, 
arbitre los medios necesarios para que se instru
mente un módulo específico en la EPH (Encuesta 
Permanente de Hogares) que contenga las activi
da¡ies específicas realizadas por menores de hasta 
14 ~ños tendiente a contar con un mapa estadístico 
nacional de actividades laborales realizadas por me
nores, que permita reducir la proporción de trabajo 
infantil. 

Alejandro O. Filomena. - Julio C. 
Accavallo. - Margarita O. Jarque. -
Santiago Ferrigno. - Francisco 
Gutiérrez. -José A. Roselli. - Aracelli 
E. Méndez de Ferreyra. 
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XL 
CAMPAÑA CONTRA EL TRABAJO INFANTIL 

"TRABAJAR ES COSA DE GRANDES" 

(Orden del Día N° 828) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Familia, Mujer y Niñez y Adolescencia y del 
Mercosur han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Filomeno y otros, de
clarando de interés parlamentario la campaña 
contra el trabajo infantil "Trabajar es cosa de 
grandes", lanzada por el Ministerio de Trabajo 
de la Nación; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara la campaña 
contra el trabajo infantil "Trabajar es cosa de gran
des", lanzada por el Ministerio de Trabajo de la Na
ción en forma conjunta con los países del Mercosur 
y Chile, y con la cooperación de la Organización In
ternacional del Trabajo (OIT). 

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2004. 

Saú/ E. Ubaldini. -- Silvia V. Martínez. -
Leopoldo R. G. Moreau. - Elda S. 
Agüero. Juan C. S/uga. 
Encarnación Lozano. - Raúl G. Merino. 
- Nélida M. Palomo. --Juan C. Godoy. 
- Pascual Cappe/leri. - Ana E. R. 
Richter. - Jorge P. González. - Isabel 
A. Arto/a. - Alfredo N. Atanasof -
Guillermo F Baigorri. ~ María E. 
Barbagelata. - Delma N. Betolyotti. -
Adriana R. Bortolozzi de Bogado. -
G/adys A. Cáceres. - Gracie/a Camaño. 
-- Hernán N. L. Damiani. -Alfredo C. 
Fernández. - Alejandro O. J?i./omeno. · 
Paulina E. Fiol. - Rodolfo A. Frigeri. 
-Lucía Garín de Tu/a. ·- Griselda N. 
Herrera. -Juan M. Jrrazábal. - Eusebia 
A. Jerez. -Beatriz M. Leyba de Martí. 
- Claudia Lozano. - Eduardo G. 
lvfaca/use. ·-Carlos G. Macci. -Juliana 
l. Marino. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. ·- Lucrecia A1onti. -- Nélida 
B. Morales. ·-lvfario A. Nieva. -· Norma 
R. Pilati. - Rodolfo Roque/. - Irma Roy. 
- Diego H. Sartori. - Margarita R. 
Stolbizer. - Hugo D. Toledo. -- Rosa E. 
Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y del 
Mercosur al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Filomeno y otros, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara la 
campaña contra el trabajo infantil "Trabajar es 
cosa de grandes", lanzada por el Ministerio de 
Trabajo de la Nación en forma conjunta con los 
paises del Mercosur y Chile, y con la cooperación 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos por los autores en los fundamentos de 
la iniciativa, por lo que los hacen suyos y asi lo 
expresan. 

Saúl E. Ubaldini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los indicadores más alarmantes de nues

tra cruda realidad social se ve evidenciado en el tra
bajo infantil. Las tendencias marcan que cada vez 
mas niños abandonan las escuelas "para trabajar". 

Según estadisticas del 2002, en nuestro país tra
bajan alrededor de 1.500.000 niños que padecen, de 
esta forma, serias limitaciones en cuanto a la edu
cación, la salud y la dignidad. 

El trabajo infantil arranca de raíz toda posibilidad 
de futuro para nuestros niños y niñas, los excluye 
de la educación, los aleja de toda probabilidad de 
desarrollo intelectual, les quita el derecho al espar
cimiento, a la educación, a la inocencia y sobre todo 
vulnera la integridad de los niños y niñas como su
jetos plenos de derechos. 

En pos de redoblar esfuerzos para revertir este 
cuadro de situación -que compartimos con el resto 
de los países latinoamericanos- el Poder Ejecutivo 
a través del Ministerio de Trabajo ha lanzado la cam
paña "Trabajar es cosa de grandes" juntamente con 
los ministerios de trabajo de los países miembros 
del Mercosur y Chile, con la participación de la Or
ganización Internacional del Trabajo. 

Creemos fundamental el apoyo del Parlamento a esta 
iniciativa que supone -como explica su 
fundamentación- articular y coordinar acciones y es
fuerzos de todos los actores sociales para realizar un 
análisis sobre distintos componentes, tales como: ar
monización legislativa, nuevas políticas sociales, 
monitoreo e inspección obligatoria; la constante ac
tualización de información para generar una permanen
te sensibilización y concientización; fortalecer las re
des sociales; articular y mantener políticas con el 
sistema educativo, y garantizar que todas las políti
cas, "programas y acciones cuenten con mecanismos 
de evaluación de impactos y resultados, con el fm de 
posibilitar refom1as y optimizar la eficacia en políticas 
de prevención y erradicación del trabajo infantil. 

• 

• 

• 

-
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Señor presidente, un proyecto de similares ca
racterísticas, de autoría de la senadora Diana Conti, 
ha sido presentado ante el Honorable Senado de 
la Nación. 

Alejandro O. Filomena. - Julio C. 
Accavallo. -- Margarita O. Jarque. -
Araceli Méndez de Ferreyra. 

AN1ECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo la campaña contra el traba
jo infantil "Trabajar es cosa de grandes", lanzada 
por el Ministerio de Trabajo de la Nación en forma 
conjunta con los países del Mercosur y Chile, y con 
la cooperación de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). 

Alejandro O. Filomena. - Julio C. 
Accavallo. -- A1argarita O. Jarque. -
Araceli Méndez de Ferreyra. 

XLI 
ASIGNACIONES FAMILIARES QUE PERCIBEN 
LOS TRABAJADORES DE LAS LOCALIDADES 

DE IRUYA Y LA POMA (SALTA) 

(Orden del Día N" 829) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han conside
rado el proyecto de declaración del señor diputado 
Lovaglio Saravia por el que se solicita al Poder Eje
cutivo se extiendan los alcances de los beneficios 
de la ley 24.714, de asignaciones familiares, elevan
do los montos que perciben los trabajadores de las 
localidades de Iruya y La Poma, en la provincia de 
Salta; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. -- Silvia V Martínez. -
Alberto J. Piccinini. - Raúl G. Merino. 
- Nélida M. Palomo. - Pascual 
Cappelleri. -Ana E. R. Richter. -Jorge 
P. González. - Guillermo E. Alchouron. 
- Alfredo N. Atanasof - Guillermo F. 
Baigorri. - María E. Barbagelata. -
Sergio A. Basteiro. - Delma N. 
Bertolyotti. - Jesús A. Blanco. -- Carlos 
R. Brown. - Gladys A. Cáceres. -
Patricia S. Fadel. - Paulina E. Fiol. -
Lucía Garín de Tu/a. - Griselda N. 
Herrera. -Juan M Irrazábal. -- Eusebia 

A. Jerez. ··· Juliana l. Marino. -· José R. 
Mongeló. - Lucrecia Monti. - Nélida 
B. Morales. - Alejandro M. Nieva. -
Irma Roy. -Margarita R. Stolbizer. -
Rosa E. Tulio. ·- Daniel A. Varizat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, extienda los 
alcances de los beneficios instituidos por la ley 
24.714, elevando los montos que perciben los tra
bajadores en concepto de asignaciones familiares 
de los departamento de Iruya y La Poma, de la pro
vincia de Salta, equiparándolos a los que perciben 
en los departamentos de Rivadavia, San Martín, 
Orán, Los Andes y Santa Victoria de la mencionada 
provincia. 

Antonio Lovaglio Saravia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, al considerar 
el proyecto de declaración del sefior diputado 
Lovaglio Saravia por el que se solicita al Poder Eje
cutivo se extiendan los alcances de los beneficios 
de la ley 24.714, de asignaciones familiares, elevan
do los montos que perciben los trabajadores de las 
localidades de Iruya y La Poma, en la provincia de 
Salta, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos por los autores en .los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. " 

Saúl E. Ubaldini. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La ley 24.714 y el decreto 1.245/96 establecen el 

marco regulatorio del Régimen de Asignaciones Fa
miliares para trabajadores. 

El artículo 19 de la ley 24.714, que regula el Régi
men de Asignaciones Familiares, modificado por el 
decreto 368/04, faculta al Poder Ejecutivo nacional 
a establecer la cuantía de las asignaciones familia
res establecidas en la presente ley, los topes y ran
gos remuneratorios que habilitan al cobro de las 
mismas y los coeficientes zonales o montos dife
renciales de acuerdo con el desarrollo de la activi
dad económica, índices de costo de vida o de va
riación salarial y situación económica social de las 
distintas zonas. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a tra
vés de la ANSES, estableció una escala diferencia
da de montos del beneficio para los trabajadores en 
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relación de dependencia basada en la determinación 
de zonas. Estas son definidas de acuerdo con el gra
do de riesgo, condiciones desfavorables a las cua
les esté expuesto el trabajador y características ge
nerales que posee el trabajo que se está realizando. 

Los departamentos de Rivadavia, San Martín, 
Orán, Los Andres y Santa Victoria de la provincia 
de Salta, están incluidos en el régimen designado 
como zona con determinadas características climá
ticas, que beneficia a los trabajadores con incre
mentos importantes en las asignaciones familiares 
a fin de compensar las condiciones de trabajo des
favorables. 

Sin embargo, los trabajadores del departamento 
de La Poma e Iruya, también de la mencionada pro
vincia, a pesar de encontrarse expuestos a las mis
mas condiciones laborales que los demás departa
mentos, fueron excluidos de los beneficios que 
otorga el régimen para esa zona. 

Señor presidente, es nuestro deseo que en esta 
circunstancia rijan los principios de igualdad ante 
la ley establecidos por nuestra Constitución Nacio
nal, y se garanticen a los trabajadores de La Poma 
e Iruya similares beneficios acordados por la ley 
para los trabajadores de los departamentos relacio
nados en el párrafo anterior y que integran la pro
vincia de Salta. 

Por las razones expuestas solicito la aprobación 
del presente proyecto. 

Antonio Lovaglio Saravia. 

XLII 
EXPO AGRO NEA 

(Orden del Día N° 830) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de. Agricultura .y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional han considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada 
Alarcón, por el que se declara de interés parlamen
tario la Expo Agro NEA, a realizarse del 25 al 27 de 
junio de 2004 en Charata, provincia del Chaco; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan su aprobación. · 

Sala de las comísiones, 10 de agosto de 2004. 

Afaría del Carmen Alarcón. - Adrian 
Menem. - Guillermo E. Alchouron. -
Héctor R. Daza. - Gumersindo F. 
Alomo. - Susana R. García. ~~ Luis G. 
Borsani. ~ Santiago Fe rrigno. 
Claudio J. Poggi. ~José R. Mongeló. 
- Julio C. Accavallo. - Carlos R. 
Brown. -·Carlos J. Ceceo. -Juan C. 

·Correa. ~José C .. G. Cusinato. · Zulema 
B. Daher ~- Gustavo D. Di Benedetto. -~. 

María N. Doga. - Patricia S. Fadel. -
Juan C. L. Godoy. - Julio C. Humada 
-Juan M .Irrazabal. -Ricardo J. Jano. 
- Antonio Lovaglio Saravia. - Raúl G. 
Merino. - Nonna R. Pilati. - Humberto 
J. Roggero. - Héctor R. Romero. -
Mirta E. · Rubini. - Francisco N. 
Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Camara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expo Agro 
NEA, exposición agrícola que tendrá lugar en el es
Lablecirnienlo "La Reina" de Charala, Chaco, los días 
25, 26 y 27 de junio de 2004, auspiciada por el Mi
nisterio de la Producción de la Provincia del Chaco, 
INTA Las Breñas, Municipalidad de Charata y or
ganizado por Grupo Sembrando Federal y Agro Nea 
Producciones. 

María del Carmen Alarcón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional al considerar el 
proyecto de resolución de la señora diputada 
Alarcón, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

María del C annen Al arcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de esta Honorable Cáma

ra el presente proyecto, con el objeto de declarar 
de interés parlamentario, la exposición agrícola Expo 
Agro NEA, que se realizará en el establecimiento 
"La Reina" de la ·localidad de Charata, Chaco. Aus
pician este evento el Ministerio de la Producción 
de la Provincia del Chaco, INTA Las Breñas, Muni
cipalidad de Charata, Sembrando Satelital "El canal 
del campo", Feriagro Argentina y Clarín Rural y está 
organizado por Grupo Sembrado Federal y Agro Nea 
Producciones. ·· ' 

Para acompañar tan importante emprendirniento 
a esta segunda edición de la muestra se sumaron 
empresas nacionales e internacionales. 

Agro NEA contará con novedades en materia de 
tecnología de maquinarias y capacitación con técni
cos del INTA, las universidades y el sector privado. 

Como dice el ministro de la Producción de Cha
co, Agro NEA no es una casualidad ni una improvi
sación, es una de las más importantes muestras or
ganizadas en el interior. 

• 

• 

• 

-



• 

• 

• 

•• 

Septiembre 8 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3575 

El mayor destinatario es la familia rural, porque 
en este ámbito de capacitación y de intercambio de 
gente que suma sus inteligencias, sus experiencias, 
han una visión abarcativa y estabilizadora de los 
proyectos que afronten jwltos y que acompañarán 
a sortear los inconvenientes de competividad. 

Por todo lo expuesto sugiero a mis pares que me 
acompañen en la aprobación de este proyecto. 

Maria del C annen Alarcón. 

XLIII 
MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA 

INSTRUMENTADAS POR EL GOBIERl"l'O 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(Orden del Día N° 831) 

Dictamen de las comisiones 

Ilonorable e ámara: 

Las comisiones de Comercio y de Relaciones Ex
teriores y Culto han considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Brown por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo se agilicen las ges
tiones tendientes a mmimizar los costos adiciona
les que para los exportadores argentinos puedan 
derivarse de la aplicación de las nuevas medidas 
de seguridad sanitaria instrumentadas por el go
biemo .de los Estados. Unidos de Amét:ica; y, por 
las razones expuestas en el informe que lo acom
paña y las que dará el miembro informante, acon
sejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2004. 

Roberto Basualdo. - Jorge Argüello. -
José Mirabile. - Federico Storani. -
Mirla Rubini. - Alberto Coto. - Maria 
G. De la Rosa. - Carlos Dellepiane. -
Gustavo D. Di Benedetto. - Adán 
Femández Limia. - Ruperto Godoy. -
Juan C. López. -María del Carmen 
Alarcón. - Guillermo F Baigorri. -
Manuel Baladrón. - Angel Baltuzzi. -
Luis Borsani. -- Hugo Cettour. -
Fernando Chironi. -· Luis Cigogna. -
Patricia Fadel. - Rodolfo Frigeri. -
Miguel A. Giubergia. - Rafael 
González. - Osear Lamberto. - Raúl 
Merino. - Jorge }vfontoya. - }..!ario 
Negri. - Alejandro Nieva. - Osear 
Rodríguez. - Hnrique 1l:moni. - Jorge 
Villaverde. - Domingo flitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con suma satisfacción que el Poder Eje
cutivo nacional, a través de todos sus funcionarios 
competentes, agilice las gestiones pertinentes ten-

dientes a minimizar los costos adicionales que para 
los exportadores argentinos puedan derivarse de la 
aplicación de las nuevas medidas de seguridad sa
nitaria instrumentadas durante el último año por el 
gobierno de los Estados Unidos de América. 

C arios R. Brown. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Relaciones Ex
teriores y Culto, al considerar el proyecto de decla
ración del señor diputado Brown, creen innecesa
rio abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Roberto Basualdo . 

Señor presidente: 
A raíz de los lamentables sucesos del 11 de sep

tiembre de 2001, durante el último año las exporta
ciones de alimentos con destino a los Estados Uni
dos de América quedaron sujetas a complejos 
procedimientos administrativos en el marco de las 
nuevas medidas de seguridad sanitaria recientemen
te instrumentadas por el gobierno de dicl;to país, en 
el marco de la Public Health Security and Bioterrorism 
Preparedness and Response Act of 2002, conocida 
entre nosotros como Ley contra el Bioterrorismo 2002. 

Las nuevas medidas consisten básicamente en la 
obligatoriedad de registrar las plantas desde donde 
se exporta a los Estados Unidos y en dar un aviso 
previo de los envíos de los productos, según las 
nuevas regulaciones de la Administración de Ali
mentos y Medicamentos de ese país (FDA, según 
sus sigla:s en inglés), aplicables a lodo:s los paí:ses 
sin excepción. 

Es importante destacar que estas nuevas dispo
siciones representarán un costo adicional que se
guramente deberán absorber nuestros exportadores, 
quienes para registrar su planta, tendrán que con
tratar un agente que resida en los Estados Unidos 
y que funcione como enlace con la FDA en el caso 
de que el organismo norteamericano constate pro
blemas en el abastecimiento de alimentos. 

Es por ello que considero oportuno y sumamen
te necesario sugerir al Poder Ejecutivo nacional que 
evalúe la posibilidad de implementar mecanismos 
administrativos tendientes a facilitar a nuestros ex
portadores el cumplimiento de las nuevas exigen
cias planteadas por el gohiemo de los Estados Uni
dos de América para la colocación de nuestros 
productos en dicho país. 

Motivado por las razones expuestas, pongo a 
consideración el presente proyecto de declaración. 

Carlos R. Brown. 
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XLN 
III CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS 

Y GARANTIAS EN EL SIGLO XXI "EL DERECHO 
Y EL NUEVO CONTEXTO MUNDIAL" 

(Orden del Día No 833) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la se
flora diputada Falbo por el que se declara de inte
rés parlamentario el III Congreso Internacional so
bre Derechos y Garantías en el Siglo XXI "El 
derecho y el nuevo contexto mundial" a realizarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 8 al 1 O 
de septiembre de 2004; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2004. 

Ilugo R. Ferié. - Patricia C. Walsh. 
Susana B. Llambí. - Alicia E. Tate. -
Stella M. Córdoba. -Guillermo de la 
Barrera. - Hduardo A. JJi Pollina. -
Silvia G. Esteban. - Cecila Lugo de 
González Cabañas. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - María L. Monteagudo. 
- Jorge Rivas. - Rosario M. Romero. -
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el III Congreso Inter
nacional sobre Derechos y Garantías en el Siglo 
XXT "El derecho v el nuevo contexto mundial". 
organizado por lá' Asociación de Abogados d~ 
Buenos Aires, que se llevará a cabo en el ámbito 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires durante los días 8, 9 y 10 de sep
tiembre de 2004. 

María del Carmen Falbo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaraciÓn de la se
ñora diputada Falbo por el que se d~:clara de inte
rés parlamentario el III Congreso Internacional so
bre Derechos y Garantías en el Siglo XXI: "El 
derecho y el nuevo contexto mundial" a realizarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 8 al 1 O 
de septierilbre de 2004; y, luego de su estudio re
suelve despacharlo favorablemente. 

Rubén U. Ferié. 

XLV 
CONGRESO INTERPROVINCIAL SOBRE DIVERSAS 

PROBLEMATICAS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

(Orden del Día No 834) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución de las señoras diputadas 
Méndez de Ferreyra y Bosch de Sartori por el que 
se declara de interés nacional el Congreso Interpro
vincial sobre Diversas Problemáticas de las Perso
nas con Discapacidad, a realizarse los días 1° y 2 
de julio de 2004, en la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones; y, por las razones expuestas en el in
fonne que se acompafia y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
Congreso Interprovincial sobre Diversas Problemá
ticas de las Personas con Discapacidad, realizado 
los días 1° y 2 de julio de 2004 en la ciudad de Po
sadas, provincia de Misiones. 

Sala de la comisión, 1 O de agosto de 2004. 

Irma A. Foresi. - Josefina Abdala. 
Fabián De Nuccio. - Nora A. 
Chiacchio. - Stella Maris Cittadini. -
María T. Ferrín. -Paulina E. Fiol. -
Jorge P. González. -María A. González. 
--Lucrecia E. de Monti. - Marta L. 
Osario. - Mirta Pérez. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad, en consideración 
del proyecto de resolución di( las señoras diputa
das Méndez de Ferreyra y Bosch de Sartori por el 
que se declara de interés nacional el Congreso 
Interprovincial sobre Diversas Problemáticas de las 
Personas con Discapacidad, a realizarse los días 1° 
y 2 de julio de 2004 en la ciudad de Posadas, pro
,i_neia de Misiones, ha aeeptaclo que los fimdamen
tos que lo sustentan expresan el motivo del mismo 
y acuerda que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos. 

Irma A. Foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realización del Congreso Interprovincial sobre 

Diversas Problemáticas de las Personas con 

• 

• 

• 

• 
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Discapacidad, a celebrarse próximamente en la ciu
dad de Posadas, provincia de Misiones, representa 
un hecho de singular importancia para la formación 
y capacitación de los profesionales cs¡:,ecializados 
en dichas áreas, especialmente para quienes resi
den y se desempeñan en las provincias del NEA y 
también en países limítrofes. 

Dicho evento acercará a los profesionales de la 
zona todas las innovaciones y actualizaciones so
bre las diversas problemáticas que aqu~jan a las per
sonas con discapacidad. 

En el congreso se tratará un amplio temario entre 
los cuales podemos citar los siguientes: conocimien
tos y recursos básicos sobre prevención odontoló
gica para personas con discapacidad, dictado por 
profesionales de la Asociación Odontológica Argen
tina, el cual es destinado a odontólogos y estudian
tes de odontología. Educación para la salud, nor
mas preventivas básicas aplicadas a personas con 
discapacidad. Multidiscapacidad: una mirada inte
graL diagnóstico y aborilllje multidimensional de la 
discapacidad, los paradigmas vigentes, la comor
bilidad de la discapacidad con diversos trastornos 
mentales, discapacidad y subjetividad, realidad so
cial, prevención. Problemática visual, prevención. 
Los derechos y las políticas para las personas con 
discapacidad. La ONG de y para personas con 
discapacidad y su participación. Requisitos para que 
las instituciones sean prestadoras del sistema úni
co de prestaciones básicas para: las personas con 
discapacidad. Integración e inclusión. Los concep
tos evolucionan, pero ¿cambia la realidad de las per
sonas con discapacidad? Todos tenemos posibili
dades de comunicarnos, personas con dificultades 
en la expresión verbal y comunicacion en general. 
Comunicación aumentativa alternativa. 
Comunicadores visuales. Métodos pes. Introduc
ción a la problemática del autismo y de la psicosis. 

Dada la trascendental importancia del evento para 
el desarrollo y formación de los profesionales del 
interior del país y en especial de la región del NEA, 
solicitamos la aprobación del presente proyecto de 
resolución. 

Araceli E. Méndez de Ferreyra. -Irene M 
Bosch de Sartori. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés nacional el Congreso Inter
provincial sobre Diversas Problemáticas de las Per
sonas con Discapacidad, a desarrollarse los días lo 
y 2 de julio de 2004, en lt~ ciudad de Posadas, Mi
siones, en el Centro de Convenciones de la provin
cia de Misiones . 

Araceli E. Méndez de Ferreyra. -Irene M. 
Bosch de Sartori. 

XLVI 

SEMINARIO SOBRE "LEGISI,ACION 
EN DISCAPACIDAD: APORTES 

PARA LA CONSTRUCCION DE NUEVOS ESPACIOS 
DE INCLUSION SOCIAL" 

(Orden del Día N" 835) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Bertolyotti 
y otros, por el que se declara de interés de esta Hono
rable Cámara el seminario sobre "Legislación en 
discapacidad: aportes para la construcción de nuevos 
espacios de inclusión social", que se realizará los días 
4, 11 y 18 de agosto de 2004 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miemhro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Irma A. Foresi. - Josefina Abdala. -
Fabián De Nuccio. - Nora A. 
Chiac.:chio. - Slella Maris Cittadini. -
María T Ferrín. - Paulina E. Fiol. -
Jorge P González. -Maria A. González. 
- Lucrecia E. Monti. -Marta L. Osario. 
- Mirla Pérez. -- Juan D. Pinto 
Bruchmann. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
seminario sobre "Legislación en discapacidad: apor
tes para la construcción de nuevos espacios de in
clusión social", que se desarrolla los días 4, 11 y 18 
de agosto del corriente año en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires. 

De/ma N. Bertolyotti. - Adriana R. 
Bortolozzi. - .fuan C. Daud. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución de la señora diputada 
Berlolyolli y olros, por el que se declara de inlt:rés 
de esta Honorable Cámara el seminario sobre "Le
gislación en discapacidad: aporles para la construc
ción de nuevos espacios de inclusión social", que 
se realizará los días 4, 11 y 18 de agosto de 2004 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha aceptado 
que los fundamentos que lo sustentan expresan el 
motivo del mismo y acuerda que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Irrna A. Foresi. 



3578 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20• 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el marco del Afio Iberoamericano de las Per

sonas con Discapacidad (año 2004), el área de 
Discapacidad de AMIA, realizará el seminario so
bre "Legislación en discapacidad: aportes para 
la construcción de nuevos espacios de inclusión 
social". 

El mismo se realizará los miércoles 4, 11 y 18 de 
agosto de 18 a 21 hs, en el auditorio de nuestra ins
titución, sita en Pasteur 633, Capital Federal 

Es el cuarto año consecutivo que se dicta 
exitosamente, actualizándose año tras año en vir
tud de las reformas legislativas que se realizan, por 
lo que siempre es vigente. 

El seminario será dictado por la Red de Asisten
cia Legal y Social, cuya docente titular es la doc
tora Elizabeth Aimar y las docentes a cargo de los 
talleres son ia licenciada Andrea Dibb y la licen
ciada Femanda Martín Alanis, especialistas en esta 
cuestión. 

Esta capacitación está dirigida a profesionales del 
área educativa, trabajadores y familiares interesados 
en la. temática de la discapacidad con el fin de am
pliar sus conocimientos sobre los derechos que les 
corresponden. Esto contribuye a que se conviertan 
en agentes multiplicadores, lo que posibilita una 
mayor promoción de los derechos. 

Se adjunta como anexo programa de dicho even
to y nota del Departamento de Discapacidad AMIA. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a los señores 
legisladores acompañar el presente proyecto de re
solución con su voto positivo. 

Delma N. Bertolyotti. - Adriana R. 
Bortolozzi. - Juan C. Daud. 

Programa 

Módulo I 
La discapacidad como problemática 
socio-familiar. Derechos e inclusión social 

-Breve reseña del marco jurídico. El ejercicio de 
los derechos de las personas con discapacidad. Ac-
cesibilidad. ' 

-Beneficiarios del certificado de discapacidad. 
Obtención y cobertura prestacional. 

-Nuevo esquema de situación personal hacia lma 
perspectiva social. 

-Las leyes 22.431 y 24.90 l. Cobertura presta
cional. 

-El derecho a la salud. Avances jurispruden
ciales. 

-Los beneficios de la seguridad social: subsidios 
versus asignaciones familiares. 

-Licencias laborales. Situaciones especiales. 

Módulo II 
El derecho a la educación. Avances 
paraTla integración 

-Marco histórico legislativo en educación espe
cial. Antecedentes de inclusión social. Normativa 
constitucional. 

-Ley Federal de Educación. 
-Ley 22.431 y ley 24.90 l. Servicios de educación 

especial en sus diferentes niveles. 
-Prestaciones terapéuticas-educativas. El régimen 

aplicable. 
-Taller: "El rol del profesional frente a la comuni

dad educativa: familia -escuela- orientación 'En 
busca del equilibrio perdido'". 

Módulo III 
Educación para la diversidad. 
Los nuevos espacios de inclusión 

-Subsidios para educacion especial y educacion 
común con apoyos. 

-Casuística.· 
-Legislación comparada. 
-Escuela pública. Escuela privada. Los organis-

mos de control. 
-La otra mirada: construyendo un nuevo espa

cio de inclusión social. 
-Mesa redonda: 
-Profesora Sonia G. De Pellegrino. Integrante de 

la Cámara del Grupo de Establecimientos Educati
vos Especiales de la Ciudad de Buenos Aires. 

-Profesora María Marta Soulas. Coordinadora 
proyecto de integración "Instituto Santa Magdale
na Sofía". 

-Licenciada Verónica Rusler. Programa: Universi
dad y discapacidad para la eapacitación docente. 
Programa de orientación pedagógica para alumnos 
con dificultades. UBA Derecho. Filosofía y Letras. 

-Profesora Claudia Casabianca. Asesora GCBA. 
Programa de enseñanza de tenis para chicos con ne
cesidades especiales. 

-Licenciada Alan Courtis. Taller de música de la 
Fundación Artistas Discapacitados en la Facultad 
de Ciencias Sociales (UBA), Fundación Cherry 
Breilman. 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2004. 

Señora diputada Delma Bertolyotti. 

Presente. 

En el marco del Año Iberoamericano de las Per
sonas· con Discapacidad (año 2004), el área de 
Discapacidad de AMIA abocada, entre otras accio
nes, a la capacitación continua referida a la temáti
ca, realizará el seminario sobre "Legislación en 
discapacid:1d: aportes para la construcción de nue
vos espacios de inclusión social". 

• 

• 

• 

• 
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El mismo se realizará los miércoles 4, 11 y 18 de agos
to de 18 a 21 hs, en el auditorio de nuestra institución, 
sito en Pasteur 633, Capital Federal. Es el cuarto año 
consecutivo que se dicta exitosamente, actualizándo
se año tras año en virtud de las reformas legislativas 
que se realizan, por lo que siempre es vigente. 

El seminario será dictado por la Red de Asistencia 
Legal y Social, cuya docente titular es la doctora 
Elizabeth Aimar y las docentes a cargo de los talleres 
son la licenciada Andrea Dibb y la licenciada Femanda 
Martm Alanis, especialistas en esta cuestión. 

Esta capacitación está dirigida a profesionales del 
área educativa, trabajadores y familiares interesados 
en la temática de la discapacidad con el fin de am
pliar sus conocimientos sobre los derechos que les 
corresponden. Esto contribuye a que se conviertan 
en agentes multiplicadore-s, lo que posibilita una 
mayor promoción de los derechos . 

En virtud de la importancia y repercusión positi
va hacia la sociedad que este seminario representa 
es que solicitamos sea declarado de interés por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Le adjuntamos el programa correspondiente al 
seminario. 

Licenciada Ana Dorfrnan. 
Coordinadora general. 
Area Discapacidad AMIA 

SeminariQ gratuito 
Legislación de discapacidad 

Aportes para la construcción de nuevos espacios 
de inclusión social 

Dirigido a profesionales de todos los niveles del 
área educativa, trabajadores y familiares interesados 
en la temática de la discapacidad. 

Modalidad del curso: clases teóricas y talleres. 
Duración: miércoles 4, 11 y 18 de agosto . 
Horario: de 18 a 21. 
Lugar: Auditorio AMIA, Pasteur 633, primer 

subsuelo. Capital Federal. 
Se entregará certificado con un 75% de asisten

Cia. 

Inscripción al teléfono 4959-8817. Fax: 4959-8880 
e-mail: discapacidad@amia.org.ar. 

Página web: www.amia.org.ar. 
Pasteur 633, 2° piso. Area de Discapacidad 

AMIA 
Con transcripción simultánea para personas 

hipoacúsicas. 
Vacantes limitadas. 
Dictado por Red de Asistencia Legal y Social. 
Docente titular: doctora Elizabeth Airnar (profe-

sora Facultad de Derecho, UBA). 
Docentes a cargo de los talleres: licenciada 

Andrea Dibb (licenciada en Trabajo Social). 
Licenciada Fernanda Martín Alanis (licenciada en 

Psicología). 

XLVII 
1 ENCUENTRO REGIONAL 

"COMPARTIENDO EXPERIENCIAS EN DISCAPACIDAD" 

(Orden del Día N° 836) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Foresi 
por el que se declara de interés parlamentario el I 
Encuentro "Compartiendo experiencias en discapa
cidad" a celebrarse el 11 y 12 de agosto de 2004 en 
la Universidad de Morón, provincia de Buenos Ai
res; y, por las razones expuestas en el infonne que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Irma A. Foresi. - Josefina Abdala. -
Fabián De Nuccio. - Nora A. 
Chiacchio. - Stella Marys Cittadini. -
María T. Ferrin. - Paulina E. Fiol. -
Jorge P. González. -Maria A. González. 
- Lucrecia E. Monti. -Marta L. Osorio. 
- Mirta Pérez. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Encuentro 
Regional "Compartiendo experiencias en discapaci
dad" a celebrarse los días 11 y 12 de agosto de 2004 
en la Universidad de Morón, organizado por los mu
nicipios y consejos para personas con discapacidad 
de Ituzaingó, Hurlingham, La Matanza, Morón, San 
Martín, Tres de Febrero y Vicente López. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Irma A. Foresi. 

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución de la señora diputada 
Foresi por el que se declara de interés parlamenta
rio el I Encuentro Regional "Compartiendo experien
cias en discapacidad", a celebrarse el 11 y 12 de 
agosto de 2004 en la Universidad de Morón, pro
vincia de Buenos Aires, ha aceptado que los fun
damentos que lo sustentan expresan el motivo del 
mismo y acuerda que resulta innecesario agregar 
otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Irma A. Foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Propicio mediante el presente proyecto que esta 

Cámara de Diputados declare de interés parlamen-
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tario el 1 Encuentro Regional "Compartiendo expe
riencias en discapacidad" a celebrarse los dias 11 y 
12 de agosto de 2004 en la Universidad de Morón. 

En él la temática a abor,dar será: legislación, sa
lud, accesibilidad, inclusión laboral, deportes y re-
creación y arte. · 

El encuentro de marras es organizado por los mu
nicipios y consejos para pers.c>na.s con discapaci
dad de ltuzaingó, Hurlingham, La Matanza, Morón, 
San Martín, Tres de Febrero y Vicente López, y será 
transmitido en directo por la FM 98,7 "Padres Es
peciales", de Morón. 

Entiendo que la resolución a dictarse por el cuer
po contribuirá a destacar la importancia del evento 
señalado, a la par que significará un reconocimien
to a quienes lo organizan. 

Irma A. Foresi: 

XLVIII 
INFORMES SOBRE LOS CONTROLES REALIZADOS 

POR LA COMISION NACIONAL DE REGULACION 
DEL TRANSPORTE 

(Orden del Día N° 837) 

Buenos Aires, 7 de julio de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefíor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con moiivo de los controles 
realizados por la Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte sobre los reclamos. de los usuarios, 
el control de gestión ambiental y control de las me
didas de seguridad en el servicio público de trans
porte automotor de pasajeros, y b) sobre las medi
das adoptadas a los fines de determinar y efectivizar 
las responsabilidades que se hubieran derivado de 
las aludidas observaciones, que en varios casos in
formarían de severos incumplimientos con tareas 
que hacen a aspectos centrales del control del Es
tado en lo que resulta materia de competencia del 
órgano. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

M".RCELO E. LóPEZ ARIAS. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O.V.-468/01- R~solución AGN 184/01 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 118 de la ley 24: 156, la Auditoría General de 
la Nación procedió a efectuar un examen en el ám
bito de la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte (CNRT) con el objeto de realizar la veri
ficación del control ejercido por la Comisión Nacio
nal de Regulación del Transporte (CNRT) sobre las 
medidas de seguridad en el servicio público de 
transporte automotor de pasajeros de corta y larga 
distancia. 

El período auditado en el presente informe com
prende el segundo trimestre (abril, mayo y junio) de 
1998. 

El examen fue realizado de oonforrnidad con nor
mas de auditoría externa de la Auditoría General de 
la Nación aprobadas por la resolución 145/93. 

La AGN ha formulado una serie de observacio
nes, las cuales han sido ordenadas por sector 
auditado. 

Subgerencia de Control Técnico (SC1) 

El análisis del estado de conservación de la in
fraestructura edilicia de los Talleres de Revisión Téc
nica (IRT) se basa en la opinión subjetiva del ins
pector ante la ausencia de estándares de calidad 
edilicia y nivel de mantenimiento de talleres. 

Al respecto, la Subgerencia de Control Técnico 
(SCT) y, específicamente, por el Departamento de 
Vehículos e Instalaciones (DVI), en respuesta al 
cuestionario formulado por la Auditoría, han infor
mado que: "( ... ) Es importante destacar que los as
pectos de. conservación de la infraestructura que se 
objetan son aquellos que se observan deteriorados 
debido a falta de mantenimiento, dado que los ta
lleres cuentan con un /ay out y una primera habili
tación emitida por su auditor regional. ( ... ) es me
nester aclarar que la Consultora Ejecutiva Nacional 
del Transporte (CENT) no tiene estándares en lo re
ferente a la calidad edilicia v nivel de mantenimien
to de los talleres con los ctiales comparar. Sus ins
trucciones se limitan a los colores que deben llevar 
los talleres y la cartelería". 

De acuerdo con la normativa vigente, la CNRT 
debe controlar en forma permanente y sistemática 
el cumplimiento de la inspección técnica de vehícu
los, para lo cual cuenta con el apoyo técnico de la 
consultora CENT. 

Por lo tanto, ante la carencia de parámetros con
cretos a partir de los cuales establecer el estado de 
conservación de la infraestructura edilicia de los ta
lleres TRI, la CNRT debería haberlos establecido por 
sí misma, haberlos requerido a la consultora CENT, 
o haberlos fijado en forma conjunta. 

La ausencia de tales parámetros implica que se 
deje de evaluar un aspecto básico que, en última 
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instancia, hace al funcionamiento eficiente del ta
ller de Revisión Técnica. Ello es así, en tanto se ve 
afectado no sólo el mantenimiento de los equipos 
destinados al control vehicular, sino también la se
guridad física de los vehículos y de las personas 
que transitan por él. 

Ante la detección de deficiencias en el estado, de 
conservación de la estructura edilicia de los TaÍle
res TRT, no se formula el apercibimiento previsto 
por el régimen sancionatorio vigente. 

De acuerdo con lo establecido por la resolución 
ST 408/94, que introduce modificaciones al Regla
mento para la Inspección Técnica de Vehículos de 
Transporte de Pasajeros y Cargas, de Jurisdicción 
Nacional, establece en sus considerandos que "a 
los fines de asegurar que las tareas de. verificación 
técnica se realicen de conformidad con los recau
dos establecidos en la resolución ST 417/92, resul
ta necesario establecer un régimen de carácter san
cionatorio aplicable a los supuestos de inconducta 
en que pudiesen incurrir los responsables de esos 
talleres, en los casos en que las mismas no resulten 
merecedoras en primera instancia de la inhabilita
ción definitiva". Concretamente, en su artículo 1(), 
inciso 3, apartado j), la resolución ST 408/94 indica 
que se sancionará con apercibimiento cuando la in
fraestructura no se encuentre en buen estado de 
conservación. 

En la respuesta del cuestionario que formulara la 
AGN, la CNRT señala que se trata de evitar la for
mulación de un apercibimiento a través de la ins
trucción de un sumario a efectos de reservar la ca
pacidad de trabajo del Departamento Sumarios para 
infracciones de mayor entidad y más específicamen
te tipificadas. 

Este tipo de deficiencias, según lo informado en 
la respuesta del cuestionario antes mencionado, es 
notificado directamente al taller en el Informe de Ins
pección Técnica . 

El hecho de que las deficiencias edilicias detecta
das en los Talleres de Revisión Técnica no hayan 
significado, hasta el momep.to, ningún accidente gra
ve, no obsta el cumplimiento de lo legalmente pre
visto. Por el contrario, teniendo en cuenta que la 
CNRT es el organismo de control al cual le compete . 
el terna, no cabría esperar a que un accidente se pro
duzca para sancionar al taller con un apercibimiento. 

No existe comunicación adecuada entre la 
Subgerencia de Fiscalización y Control de Servicios 
(SFyCS) y la Consultora Ejecutiva Nacional del 
Transporte (CENT). 

Esta observación constituve una reiteración de 
la deficiencia señalada en la a~tuación AGN 759/95. 

En efecto, según la respuesta brindada mediante 
nota CNRT 3.533/98, la Subgerencia de Control de 
Servicios (SCS) no informa a la consultora CENT 
sobre las deficiencias halladas en el funcionamien
to de los Talleres de Revisión Técnica, sino que deja 
copia de los informes y de las actas labradas en los 
talleres inspeccionados. 

En este sentido, la citada Subgerencia ha señala
do que "en lo que respecta a la consultora CENT, 
hasta el. año 96 se ha remitido copia de los informes 
parciales y totales de los trabajos de auditoría lle
vados a cabo, pero, debido a la falta de respuesta, 
con posterioridad a esa fecha, se optó por elevar 
los informes únicamente al presidente de la CNRT 
para que los pusiera en consideración del Comité 
de Coordinación". 

En la misma nota se menciona que ~: bien la 
CENT, al hallar una irregularidad en los talleres TRT, 
remite el acta al Departamento Sumarios de la Co
misión (CNRT) para la tramitación del correspondien
te expediente, la subgerencia (SFyCS) no toma co
nocimiento de tal procedimiento, puesto que se hace 
la presenlación direclamenle anle la Mesa de En
tradas del organismo. 

Tal como se señalara en la actuación AGN 759/ 
95, el "deficiente nivel de comunicación verificado 
entre las partes representativas del convenio distor
sionaría el concepto de control concurrente perse
guido por los términos de la resolución 417 /92". 

La Subgerencia de Control de Servicios (SCS) des
conoce el estado de tramitación y/o resultado de 
los expedientes iniciados a partir de las deficiencias 
detectadas en las inspecciones realizadas. 

De lo indicado en la nota CNRT 3.533/98 se des
prende que si bien Subgerencia SCS no recibe infor
mación de ·parte del Departamento Sumarios sobre el 
estado de tramitación y/o resolución de las actua
ciones iniciadas, tampoco esta subgerencia efectúa 
el requerimiento de la información en cuestión. 

Ello adquiere relevancia dado que se trata de los 
antecedentes vinculados al objeto de control de la 
ses, con lo cual se vería afectado el nivel de efi
ciencia en el desempeño de sus tareas por la 
subutilización de la información disponible. 

Los inspectores de la Subgerencia de Control de 
Servicios (SCS) carecen de las facultades necesa
rias para disponer la suspensión preventiva de los 
Talleres de Revisión Técnica (TRT). 

Conforme lo indicado en la respuesta al cuestio
nario formulado al sector mediante nota 1.544/98 
GGCERyP-AGN, si se determina en una inspección 
que un taller TRT ha incurrido en una talta que jus
tifique la suspensión preventiva de su operatoria, 
los inspectores no se hallan habilitados para dis
poner dicha medida. 

Al respecto, en la respuesta mencionada se se
ñala que: "sólo en casos muy particulares los ins
pectores han dispuesto la suspensión de las activi
dades de un taller por equipamiento que no 
estuviera en condiciones de uso. En el caso que el 
taller carezca de equipamiento, la autoridad del ins
pector se desvanece, puesto que el taller tiene la 
habilitación de su auditor regional que fue emitida 
aun cuando el taller no disponía del equipo ( ... )". 

Asimismo, se menciona que en otras situaciones 
(por ejemplo, ante la detección de certificados erni-
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tidos sin que el vehículo pase por la línea de ins
pección, o de certificados firmados en blanco) en 
las que anteriormente se disponía que el taller sus
pendiera sus .actividades, actualmente las directivas 
del Departamento Sumarios son que no se proceda 
de esa forma. 

Si en una inspección se determina que un taller 
TRT se encuentra en falta, no se lo intima fehacien
temente para que subsane la deficiencia observa
da, sino que se lo notifica a través de la recepción 
del informe ,y/o acta. De corresponder, se solicita el 
inicio del sumario correspondiente. 

La inhabilitación de los inspectores para proce
der a la suspensión preventiva de los talleres tor
na ineficiente el sistema de control respecto de una 
defíciencia ante la cual se debería actuar con ce
leridad. 

La Subgerencia de Fiscalización y Control de Ser
vicios (SFyCS) no propicia la aplicación de ningún 
tipo de sanción en los casos en que, ante una eva
luación de su capacidad, el personal de los Talle
res de Revisión Técnica de Vehículos no alcance 
el puntaje mínimo establecido por la resolución 
ST 408/94. 

De acuerdo a la respuesta de la CNRT en su nota 
3.533/98, la habilitación de un taller la realiza el au
ditor regional de la consultora CENT, el cual pres
ta conformidad a la idoneidad técnica del director 
técnico y de los inspectores de fosa. Por lo cual, 
"si a posteriori nuestra área efectuara una evalua
ción con carácter probatorio para la iniciación de 
los correspondientes sumarios, sería difícil discer
nir si la sanción le cabe al personal del taller o al 
auditor. Obviamente, el personal del taller que efec
tuase un sumario descargaría su responsabilidad 
en el auditor regional, quien es el responsable di
recto de su evaluación y desenvolvimiento del ta
ller en su conjunto". 

Según la SFyCS, la raíz del problema sería que 
la CENT no tiene un test tipo para evaluar la' ca
pacidad del personal técnico de los talleres, con 
lo cual dicho examen queda sujeto al criterio de 
cada inspector. 

En opinión de la SFyCS, "la forma de resolver 
este problema sería que la CENT cuente con un claro 
procedimiento de evaluación de idoneidad de los 
técnicos, en dicho caso se aplicaría tal procedimien
to y se tramitarían los correspondientes sumarios 
( ... ), y a su vez, se girarían los actuados a la CENT 
para que evalúe la conveniencia de desafectar al au
ditor regional de sus funciones". 

La falta de adopción de medidas concretas al res
pecto generaría: 'lri ·posibilidad que los vehículos de 
transporte e·stén siendo verificados por personal 
que carece de los conoéimientos técnicos necesa
rios para ejecutar dicho procedimiento, con el con
siguiente riesgo que ello iril.plica. Situación que se 
agrava teniendo en cuenta que la problemática plan
teada no es nueva. 

En el Registro Nacional de Fabricantes de Carro
cerías y Talleres (RNFCyT) se hallan inscritas cm
presas que no han presentado la totalidad de la do
cumentación requerida por la normativa vigente. 
Como resultado del relevamiento de los expedien
tes relativos al trámite de habilitación de trece (13) 
fábricas carroceras y talleres modificadores de cha
sis seleccionadas af azar, se detectaron casos en los 
cuales no se cumplimentaban la totalidad de los re
quisitos exigidos por la normativa vigente. 

El hecho de tener incorporados en tal registro em
presas que no han cumplido con lo exigido estaría 
indicando tma falencia del sector respecto del pro
ceder que el mismo ha establecido para sí. 

Departamento de Evaluación Psicofísica 
de Conductores (DEPC) 

Los controles practicados por el DEPC sobre el 
estado psicofísico de los conductores en las cabe
ceras de línea y/o en sus alrededores resultan insu
ficientes. 

De acuerdo con la respuesta brindada a la nota 
1.602/98-GGCERyP-AGN, "los controles en la vía 
pública se orientan hacia aspectos específicos de 
la evaluación psicotlsica debido a la imposibilidad 
de reproducir el examen con las características y el 
alcance previsto en la normativa vigente. Se efec
tuó control de licencias (LNH) y se sometió a los 
conductores a un test que determina o detecta la 
cantidad de alcohol en la sangre (alcoholemia)". 

Teniendo en cuenta la importancia que la CNRT, 
conforme la circular 55/97, otorga a la detección de 
alcoholismo crónico y/o bebedor abusivo, el control 
efectuado por el departamento (DEPC) no resulta su
ficiente, habida cuenta que en el 2° trimestre de 1998 
se realizaron dos (2) controles en la vía pública. 

Sector Seguros 

La base de datos que utiliza el sector para con
trolar la vigencia de las pólizas de seguros no emite 
información confiable. Ello se ha puesto eh eyiden
cia como consecuencia del desarrollo de los si
guientes procedimientos: 

Partiendo de las muestras seleccionadas para em
presas de transporte de pasajeros, se efectuaron 
dos relevamientos en la base de datos del Sector 
Seguros acerca del número de trámite asignado y 
fecha en el cual fuera efectuada la presentación de 
la declaración jurada (DJ) correspondiente. 
Com~ resultado del primer relevamiento, que abar

có la totalidad del año 1998, se logró recopilar in
formación ,c,orrcspondiente al 80 % de las empresas 
incluidas éri la muestra, esto es 58 empresas. 

Con er propósito de reunir la totalidad de los da
tos busb!idos, se· practicó un segundo releva mien
to que abarcó .todo el año 1997. En este caso, se 
logró alrededor del 78 % de la información faltante, 
con lo cual quedaron pendientes los datos relati
vos a tres empresas. 

• 

• 

• 

.. 
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Lo relevado fue comparado con los informes re
mitidos mensualmente por las compañías asegura
doras que fueron suministrados mediante soporte 
magnético por el personal del Sector Seguros. 
Como resultado del análisis comparativo surge que 
las empresas, que según la base de datos no ha
bían presentado DDJJ. en realidad tenían contrata
dos los correspondientes seguros. 

Como resultado de los procedimientos practicados 
se desprende que la falta de confiabilidad de la base 
de datos del sector implica una debilidad respecto 
del uso eficiente de los recursos disponibles que afec
ta las tareas de control asignadas al mismo. 

Los controles que lleva a cabo el -sector Seguros 
respecto de la vigencia de las pólizas son insufi
cientes. 

En efecto, la AGN practicó un control cruzado so
bre la información suministrada por el Sector Segu
ros (la cual consiste en los informes suministrados 
por las compañías aseguradoras) por ~'1a parte, y 
por el Sector de Parque Móvil, por otra. 

Dicho análisis comparativo abarcó a las empre
sas SITA S.R.L. y Transportes 20 de Junio, sobre 
las cuales el detalle de los dominios asegurados no 
surgía de la información suministrada en primera ins
tancia por el sector. 

Según se concluye de la comparación de los da
tos señalados, para el caso de la empresa SITA 
S.R.L. no hay coinéidencias entre los dominios in
dicados por el Sector Seguros y los registrados en 
la base de Parque Móvil. 

Por su parte, al analizar ia información relativa a 
la empresa Transportes 20 de Junio, se detectaron 
6 casos en los cuales no había coincidencia entre 
lo informado por ambos sectores. 

Las debilidades del sistema de control actualmen
te implementado por el sector, en cuanto a la feha
ciente cobertura de los vehículos declarados por las 
empresas transportistas, traería aparejados incon
venientes ante la necesidad de hacer uso de las pó
lizas correspondientes. 

La CNRT acepta la cobertura brindada a las em
presas de transporte automotor de pasajeros por 
parte de compañías aseguradoras que no están au
torizadas por la resolución SSN 25.429/97. 

La resolución 25.429/97 de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación establece los requisitos que de
ben cumplir las aseguradoras para prestar cobertura a 
las empresas de tmnsporte automotor de pasajeros. 

De acuerdo con el relevamiento realizado en el 
Sector Seguros, el 53 % de las compañías asegura
doras no están autorizadas por dicha resolución. 

Al respecto, cabe destacar que el 33 % de las em
presas incluidas en la muestra tiene contratados se
guros en compañías no habilitadas . 

Ante esta situación, la CNRT sólo intimó y/o ini
ció sumario, en el transcurso de los áños 97 y 98, a 
dos (2) de las empresas incluidas en la muestra: 

Transporte Don Otto S.A., por nota 247/974, y Em
presa de Omnibus Alto Valle por nota 64/98. 

Por otra parte, dos (2) de las empresas incluidas 
en la muestra presentaron recurso de amparo con
tra la resolución SSN 25.429/97: 

La Empresa Godoy S.R.L., expediente 158/98, Juz
gado Federal de Primera Instancia de Formosa; y la 
empresa Casimiro Zbikoski S.A., expediente 7/98 
(bis) 1/98, Juzgado Federal de Primera Instáncia de 
Posadas. Ambos expedientes se encuentran en es
tado de tramitación. 

La CNRT, mediante su accionar, estaría haciendo 
caso omiso a lo dispuesto por la resolución de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación en cues
tión. De este modo, se vería desvirtuada la esencia 
de la misma, generándose incertidumbre respecto del 
marco normativo que regula el servicio de protec
ción prestado por las compañías aseguradoras. 

Se han registrado demoras en la tramitación de 
expedientes ill.iciados tanto a las empresas transpor
tistas como a los talleres de revisión técnica de ve
hículos con motivo de las actas de infracción labra
das por los inspectores de la CNRT. 

En el transcurso del segundo trimestre de 1998 
(abril-junio) fue confeccionada una serie de actas de 
infracción, la cual dieron origen a 78 expedientes. 

Del relevamiento y análisis de la totalidad de los 
mismos S€ constató que en 62 de ellos (el 79,5 % 
del total) sólo constaban, como único contenido del 
expediente, con el acta de infracción labrada opor
tunamente por los inspectores de la CNRT. Es de 
destacar que el relevamiento practicado por el gru
po de auditoría sobre dichos expedientes se efec
tuó en el mes de diciembre del mismo año. 

El resto de los expedientes se encontraba en dis
tintas instancias de tramitación, en tanto uno sólo 
se hallaba archivado . 

Las demoras registradas en la tramitación de los 
expedientes originados en infracciones detectadas 
por los inspectores de la CNRT afecta la eficiencia 
y eficacia de las tareas de control instrumentadas 
por los mismos. 

Expediente O.V.-726/01 -Resolución AGN 259/01 

La AGN informa que, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 118 de la ley 24.156, pro
cedió a realizar un examen del accionar de la Comi
sión Nacional de Regulación dd Transporte (CNRf) 
en la atención y resolución de los reclamos de los 
usuarios del autotransporte de pasajeros, prestado 
bajo las modalidades de servicio público urbano e 
interurbano, y la verificación de los controles ejer
cidos por la citada comisión sobre las medidas de 
seguridad en el servicio público de transporte au
tomotor de pasajeros de corta y larga distancia. 

El período auditado comprende: 
- Atención y resolución de reclamos, desde el 1 o 

de noviembre de 1998 al 31 de marzo de 1999. 
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- Controles de medidas de seguridad; desde el 
1 o de enero de 1999 al 15 de abril de 1999. 

El examen fue realizado de conformid~d con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación aprobadas por la resolución 145/93. 

La AGN formula una serie de comentarios v ob-
servaciones, a saber: · 

Reclamos 
- Gerencia de Calidad y Prestación de Servicios 

(GCPS) 
Los manuales de procedimientos (urbano e inter

urqano) con los cuales se rige la GCPS no cuentan 
con aprobación del directorio. 

Dichos manuales internos son aplicados en la tra
mitación de las quejas, para el transporte urbano e 
interurbano. · 

Tanto el Manual de Procedimientos para el Trans
porte Automotor de Pasajeros Urbano e Interurba
no corno el reglamento de usuarios (resolución 
979/98 CNRT) no contemplan la fijación de plazos 
para la tramitación de reclamos dentro del ente re
gulador. 

Si bien en estos casos corresponde supletoria
mente la aplicación de los plazos previstos en la Ley 
de Procedimientos Administrativos, se ha compro
bado que tampoco se ajustan al cumplimiento de 
los mismos: 

a) Los tiempos de tramitación de los expedientes 
son excesivos (promedio de 85 días hábiles). 

b) Las derivaciones al Area Técnica corno a Su
marios también exceden lo razonable (promedio de 
51 y 67 días hábiles, respectivamente). 

Los tiempos de tramitación de los reclamos que 
generan actuaciones o expedientes exceden el prin
cipio de razonabilidad de los plazos (artículos 28 y 
86, inciso 21, de la Constitución Nacional). 

Del total de los reclamos analizados en la mues
tra, 54 casos' dieron origen a actuaciones y 46 a ex
pedientes (total 100 casos). 

A través del análisis de los citados expedientes 
se comprobó que un 91,3 %, a la fecha de finaliza
ción de las tareas de campo, se hallan aún sin reso
lución. 

La dilación en los plazos de tramitación afecta no 
sólo la esencia del reclamo, sino también los dere
chos que poseen los usuarios sobre la debida tra
mitación y solución de los reclamos. 

No surge de los manuales un vínculo de relación 
de funciones entre las distintas áreas o sectores del 
orgamsrno. 

Esta falta de interrelación entre las distintas áreas 
(GCPS, Gerencia de Control Técnico y Gerencia de 
Asuntos Jurídicos) dificulta no sólo el seguimiento 
del trámite de las actuaciones o expedientes, sino 
también la operatoria normal de control interno que 
debe procurar el ente. 

Al respecto, corresponde señalar que cada una 
de las gerencias que intervienen en el proceso de 
diligenciarniento de los reclamos elaboró su propio 
Manual de Procedimientos confi)rmc 'con las com
petencias asignadas, sin contemplar específicamen
t~ el trámit~ que debe seguir una actuación o expe
dtente ongmado por un reclamo y girado con un 
pedido de informe por parte de la GCPS. 

La ausencia de un procedimiento específico no 
impide la tramitación del reclamo, toda vez que es 
tratado corno un diligenciamiento más de las gen::n
cias intervinientes. 

Las estadísticas elaboradas y suministradas al 
grupo auditor por el organismo no coinciden con el 
relevarniento efectuado sobre el sistema de captu
ras de denuncias. 

Corresponde señalar que la información para la 
elaboración de las estadísticas es extraída del siste
ma de captura de denuncias. 

Dicho programa, además ue proporcionar en for
ma detallada los datos que hacen a cada tillo de los 
reclamos, informa a pie de pantalb el total de recla
mos ingresados en la CNRT para cada mes o año, 
según se determine la búsqueda. 

Se requirió al responsable de la GCPS las esta
dísticas correspondientes a los reclamos ingresados 
en la CNRT en el período auditado. 

Al momento de ingresar en el mencionado sü>te
rna con el propósito de seleccionar los casos que 
iban a formar parte de la muestra, se comprobó que 
los totales allí presentados diferían de los expues
tos en las estadísticas suministradas. 
, Planteada la diferencia al responsable, éste gira 

al grupo de auditoría una nueva estadística que tam
poco coincidió con los totales arrojados por el cita
do programa. Por lo tanto, se procedió a elaborar, 
en función del universo de los reclamos ingresados 
en el ente extractado del sistema, una estadística 
para el período auditado. Sobre el resultado obteni
do se seleccionó la muestra. 

Como consecuencia de lo hasta aquí expresado 
se comprobó que el órgano de control trabaja so
bre datos inciertos, que no se ajustan a la realidad, 
y por lo tanto no permiten determinar y evaluar co
rrectamente la calidad del servicio prestado. 

El sistema informático implementado por la CNRT 
para la registración de las denuncias efectuadas por 
los usuarios carece de confiahilidad. 

La GCPS cuenta con un sistema iniormático para 
registrar los reclamos que ingresan. Este se abre en 
dos programas para recepcionar y volcar los datos 
que suministra el usuario ante la comisión, estos son: 

-Sistema de denuncias, que almacena el número 
de línea o de empresa interurbana, motivo del recla
mo, número de interno y una breve descripción de 
los hechos. 

-Sistema de captura de 'denuncias, que contie
m~ el número de línea o de empresa interurbana, 

• 

• 

• 

.. 



• 

• 

• 

•• 

Septiembre 8 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3585 

motivo del reclamo, vías de .ingreso del reclamo, 
datos del usuario, número de interno, fecha de la 
respuesta enviada al usuario, fecha de derivación 
y número de actuación o expediente, en caso de 
corresponder. 

Ambos sistemas resultan \ulnerables toda vez 
que sus datos pueden ser manipulados debido a 
la ausencia de rutinas de seguridad que bloqueen 
la información existente en los diversos campos; 
por ende, cualquier operador puede modificar, al
tcrar o borrar la información que se encuentra asen
tada. Tampoco permiten almacenar los datos his
tóricamente registrados como las iniciales o 
códigos de los agentes que efectuaron las últimas 
registraciones. 

Los datos que figuran en el Sistema de Denun
cias no son coincidentes con los existentes en el 
Sistema de Captura de Denuncias para un mismo 
reclamo. 

Del cruce de datos efectuado entre ambos siste
mas se ha podido comprobar que, sobre el total de 
reclamos seleccionados como muestra (799), el 
4,76% (38) de los casos difieren en los números de 
línea o interno. 

Cuando un usuario realiza un reclamo en la CNRT 
en segunda instancia, la GCPS no asienta en el sis
tema el número asignado por la empresa. 

Su registración facilitaría no sólo el seguimiento 
de los mismos, sino también el cruce de informa-· 
ción con los datos contenidos en los soportes mag
néticos remitidos por la empresa. 

Independientemente de ello, corresponde seña
lar que, de acuerdo a lo expresado en los conside
randos de la resolución 979/98-CNRT, la habilitación 
de la intervención directa de la empresa en el trata
miento de los reclamos tendió a agilizar los proce
sos de resolución. 

Esto se logró fomentando la recepción de los re
clamos y sugerencias de los usuarios a través de 
canales de comunicación habilitados directamente 
por las empresas operadoras y por medio de la im
plementación de procedimientos que permitieron al 
usuario solicitar la intervención del ente en el caso 
de no haber recibido respuesta acerca del reclamo 
efectuado o de no quedar satisfecho con la respues
ta recibida. 

La GCPS no lleva archivo manual de los reclamos 
recepcionados por las distintas vías de acceso (car
ta, teléfono, fax o personalmente). 

El archivo manual resulta de suma importancia en 
función de la poca confiabilidad del sistema y a efec
tos de preservar los reclamos ante una eventual caí
da del sistema inforrruitico. 

En las carátulas de las actuaciones o expedien
tes no se detalla el número de reclamo que le dio 
origen, como tampoco el número de la actuación, 
en el caso que la tramitación requiera la apertura de 
un expediente. 

Corresponde señalar que cuando la GCPS no cuen
ta con la información necesaria para emitir una res
puesta, efectúa una derivación del reclamo al área que 
corresponda, previo pase por Mesa de Entradas para 
que abm la actmción pertinente. En ese momento se 
procede a comunicar al usuario dicho movimiento. 

Cuando el área de derivación, luego de realizar 
inspecciones, entiende que existen motivos sufi
cientes para la apertura de un sumario administrati
vo, lo informa a la GCPS y ésta, previa apertura de 
un expediente, lo gira al Arca Sumarios y le comu
nica nuevamente tal situación al usuario. 

Del total de reclamos relevados (799) un 87,48 % 
(699 casos) fue tramitado por la GCPS, sin deriva
ción alguna, que envió una respuesta tipo a los 
usuarios y un 12,52 % (lOO casos) dio lugar a 54 
actuaciones y a 46 expedientes. 

De los expedientes, un 50 % no presentan ni el 
número de reclamo en la carátula ni el de actuación, 
en el caso que la tr~:rnitación requiera la apertura de 
un expediente, dificultando el seguimiento y bús
queda de los mismos. 

Las actuaciones o expedientes no cumplen lo es
tablecido por el a1tículo 9° del decreto l.759n2 (re
glamentario de la ley precedentemente citada) en lo 
que hace a la foliatura. 

Sobre el total de actuaciones y expedientes, que 
obra detallado en la observación que antecede, un 
-29% se encuentran mal foliados, sin toliatura o con 
foliatura parcial. 

La GCPS no efectúa controles de consistencia de 
los soportes magnéticos. 

Los disquetes enviados mensualmente por las 
empresas contienen los datos de los reclamos 
receptados a través de su línea 0800. 

La GCPS sólo controla que su entrega sea efec
tuada en tiempo y forma. La información contenida 
en dichos soportes sirve solamente a nivel estadís
tico, dado que no siguen nillguna tramitación. 

La GCPS, al no efectuar controles de consisten
cia, no puede determinar que el contenido de los 
disquetes corresponda al universo real de los re
clamos recepcionados por este medio. 

Al mismo tiempo, corresponde señalar que en vir
tud del convenio existente entre el Centro de Asis
tencia de las Ciencias Económicas al Transporte Au
tomotor (CACETA) y la CNRT, el citado centro, de 
acuerdo con lo solicitado por la OCPS, llevó a cabo 
un programa de auditoría orientado al c.ontrol del fi_m
cionamiento de las oficinas que atienden reclamos de 
usuarios mediante una lín~ telefónica gratuita en el 
período comprendido entre los meses de noviembre 
de 1998 y julio de 1999. A tal efecto, CACETA realizó 
78 auditorias, de las cuales se relevó un 14,10% (11 
informes). Transcribiéndose las observaciones que 
ese centro consideró más relevantes: 

-Un 63,64 %no posee registro de operadores. 
-En un 63,64% los operadores inducen al recla-

mante para dejar demmcias anónimas. 
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- El 54,55 % de las codificaciones no coinciden 
con lo descrito por él,usuario. 

- El 36,36 % de las respuestas dadas son insatis
factorias para los usuaJios. 

-Un 18,18% presentan alteraciones en la nu
meración correlativa otorgada por las empresas. 

-En un 9,09 % los números de reclaJnos del in
forme mensual no son los mismos que aparecen en 
las cartas de respuesta al usuario. 

Sobre estos informes, resulta oportuno mencio
nar que fueron girados sólo 3 de ellos a la GCPS 
recién a fines de mayo del presente año. 

La GCPS no ha realizado controles que permitan 
evaluar las causales de la falta de presentación de 
los soportes magnéticos. 

Las empresas deberán generar un informe men
sual de gestión de denuncias y reclamos recibidos, 
el que tendrá que ser presentado ante la autoridad 
de aplicación dentro de los primeros cinco días há
biles de cada mes (resolución 979/98 CNRT, anexo 
II, artículos 4° y 5"). Aquella que no remitiera dicho 
informe o lo hiciera fuera de los plazos estableci
dos al efecto será sancionada en cada caso con una 
multa de 3.000 a 20.000 boletos mínimos (decreto 
1.395/98, artículo 137). 

No obstante lo establecido en las normas, la 
GCPS entiende que la falta de presentación de di
chos soportes hace suponer la ausencia de recla
mos en las empresas. Este supuesto lleva a que no 
solamente no se pueda determinar la cantidad de 
casos producidos, sino también que no se hayan 
aplicado sanciones ante esos incumplimientos. 

De los reclamos tramitados directamente por la 
GCPS no queda constancia fehaciente de la notifi
cación al usuario. 

Las respuestas dadas a los usuarios y que no de
rivan de actuación o expediente son realizadas por 
carta simple. La única constancia que queda de ellas 
son los datos que surgen del sistema de captura de 
denuncias, que como ya se ha expresado, no resul
ta confiable. Asimismo, dado que estas respuestas 
son dirigidas directamente al usuario, no llevan nú
mero de nota, por lo cual no pueden ser ingresadas 
al Sistema de Notas implementado por la CNRT. 

Esta situación no permite verificar que esas car
tas hayan sidq realmente _emitidas o rcccpcionadas 
por el usuario. 

La característica dada a las notificaciones envia
das a lof': usuarios vulne_ra lo dispuesto en el at1icu
lo 40 del decreto reglamentario de la ley 19.549, que 
resulta de aplicación supletoria en toda gestión ad
ministrativa. 

Tal situación se plantea cuando el reclamo es tra
mitado por la C'.rCPS, es decir que no dio lugar a de
rivación alguna. En estos casos, la citada gerencia 
emite la notificación al usuario utilizando para ello 
tres modelos de respues.ta tipo, según sea el caso, 
las cuales no se hallan debidamente fundamenta
das. Esto último es uno de los requisitos esencia-

les de toda notificación; su ausencia hace que el 
usuario desconozca los hechos, el derecho que lo 
ampara y que datos debe aportar en virtud del re
clamo específicamente realizado. 

Dentro de los expedientes analizados falta cons
tancia de la notificación final al usuario. 

De las actuaciones o expedientes relevados (1 00 
casos) e iniciados dentro del período auditado (no
viembre/98 a marzo/99), un 4% se encontraba fina
lizado (4/99, 7/99, 11/99, 1/00) y sin la notificación 
correspondiente. El hecho que la GCPS no cumpla 
con este procedimiento conduce a que el usuario 
de dependa de su inquietud para interiorizarse so
bre la conclusión del reclamo que ha efectuado. 

La GCPS no efectúa ningún tipo de relevamiento 
para determinar el grado de satisfacción de los usua
rios con las respuestas dadas por la empresa. 

Dicho relevamiento se encuentra previst0 en el 
manual como uno de los procedimientos que debe 
aplica1 la GCPS pafa Coilú:Vlaf el servi(;iV prestc:tdV 
por las empresas. 

Existen diversas actuaciones respecto de una mis
ma denuncia. 

PreviaJnente se señala que el universo de reclamos 
iniciados por el Defensor del Pueblo dentro del perío
do auditado consistió en 11 casos, de los cuales se 
procedió a seleccionar 6 casos. El criterio de selección 
consistió en tomar de cada dos, uno. En la documcn-

. tación analizada se observó que su origen se debió a· 
un requerimiento de información sobre una denuncia 
ya asentada en CNRT, así como también que los mis
mos fueron incorporados al reclaJno original. 

Este tipo de práctica lleva a que, al momento de 
resolver, la CNRT desconozca la totalidad de las 
cuestiones planteadas sobre un mismo asunto. 

Cuando el usuario efectúa la denuncia de un daño 
ocasionado por la empresa, la comisión, luego de 
recabar la documentación respectiva y constatar no 
sólo la veracidad de los hechos sino también que 
éstos se encuentran comprendidos en el régimen de 
penalidades, se limita a emitir una orden a cumpli
mentar, pero no impulsa el procedimiento adminis
trativo tendiente a la aplicación de la multa prevista 
en el citado régimen (decreto 1.395/98). 

Este accionar vulnera los derechos de los usua
rios respecto al debido proceso que debe aplicarse 
a su reclamo. 

Al recibir un reclamo sobre transporte interurba
no, la comisión, luego de requerir toda la doCU..'11en
tación necesaria al usuario, lo ingresa y lo gira a 
Mesa de Entradas para la apertura de la actuación 
correspondiente. Una vez que esto procede, la GCPS 
envía a la empresa responsable una orden a cum
plimentar por medio de la cual la intima a cumplir 
con la obligación que prevé el marco normativo o a 
reparar el daño ocasionado. Si la empresa continúa 
infringiendo la norma, o que se niega al resarcimien
to, se abre un expediente donde tramitará el perti
nente sumario administrativo. 

• 
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Seguridad 

No ha sido aprobado por la CNRT el manual de 
procedimientos que regula la tramitación interna dé 
la Gerencia de Control Técnico. 

Si bien se los utiliza de hecho, resulta necesario 
para la puesta en vigencia de los mismos la aproba
ción mediante acto administrativo. 

Los expedientes de carroceras, modificadoras de 
carroceras y de talleres modificadores de chasis no 
cumplen con las formalidades previstas para este 
tipo de tramitación. 

Los incumplimientos son los siguientes: 

Carroceras y modificadoras de carroceras: 
- 43,75 % con foliaturas incompletas o no corre

lativas. 
- 18,75% con ausencia de dictamen de Jurídicos. 
- 18,75% no concuerdan los datos de la carátula 

con los que figuran en el cuerpo principal del expe
diente. 

Talleres modificadores de chasis: 
- Con foliaturas incompletas o no correlativas el 

50%. 
- Con ausencia de dictamen de Jurídicos, 87,50 %. 

El dictamen juridico, si bien no es vinculante, es 
requisito obligatorio para la emisión del acto admi- . 
nistrativo que habilita los correspondientes talleres 
(artículo 7° de la Ley de Procedimientos Adminis
trativos). En lo que respecta a la foliatura, es nece
sario que la misma sea correlativa y que esté pre
sente en todo el expediente para evitar la pérdida 
y/o agregación de fojas al mismo. 

Existen talleres modificadores de chasis que, pese 
a estar habilitados, no reúnen toda la documenta
ción necesaria para dicha habilitación. 

Se detectó que el 87,50% de los expedientes ana
lizados no reunía la documentación requerida para 
el otorgamiento de la habilitación. 

No existen archivos internos en la gerencia que 
contengan las actas de comprobación de irregulari
dades detectadas en los Talleres de Revisión Téc
nica (TRI). 

Una vez confeccionada el acta de comprobación, 
se ingresa por Mesa de Entradas para la formación 
de un expediente a los fines de aplicarse la san
ción que correspondiere, no quedando ninguna 
copia en poder de los inspectores. E~te procedi
miento no sólo provoca que la gerencia no pueda 
planificar inspecciones en funció~ de.las _irregula
ridades detectadas, sino que también Impide el se
guinuento de las mismas. 

Independientemente, es dable señalar que el ma
nual de procedimientos (no aprobado por acto ad
ministrativo de la CNRT) no contempla la obligación 
de llevar este tipo de archivos. 

El trámite de las acttiáciones que contienen actas 
de comprobación a Talleres de Revisión Técnica 

(TRI) presentan demoras que promedian los 11 me
ses cuando ingresan al Area Sumarios para decidir la 
aplicación de sanciones por las faltas comprobadas. 

Esta observación surge del análisis de los expe
dientes que tratan sobre auditorías a TRI. En rela
ción a la observación planteada, corresponde se
ñalar que existe dilación en el dictado de la 
pertinente resolución que dispone la sanción, lo que 
provoca que el procedimiento se alargue conside
rablemente en el tiempo restándole conó'::dencia y 
celeridad a las inspecciones. 

Ninguno de los expedientes analizados del perío
do 1999 ( 13 casos) posee resolución de la CNRT so
bre la aplicación de las multas que correspondieren 
por las actas labradas por los inspectores. 

El estado de tramitación de los exp,edientes ana
lizados muestra una cierta lentitud en su diligencia
miento, por lo cual.los plazos para resolverlos exce
den el principio de razonabilidad. 

No existe un nivel fluido de comunicación e inte
.rrelación entre la Subgerencia de. Fiscalización y 
·Control de Servicios (SFyCS) y la Consultora Eje
cutiva Nacional del Trabajo (CENT). 

Esta observación constituye una reiteración de 
las deficiencias señaladas en las actuaciones 759/ 
95-AGN, apartado 4.10, y 855/98-AGN, apartado 4.3. 

La CENT, al hallar una irregularidad en los TRI, 
remite el acta al Departamento de Sumarios de la 
CNRT para el inicio del correspondiente expedien
te, pero no extiende una copia a los inspectpres ~ 
la SFyCS. Esto lleva a que la citada subgerencia no 
tiene conocimiento del trámite respectivo debido a 
que el mismo se inicia por Mesa de Entradas. 

La Subgerencia de Fiscalización y Control de Ser
vicios (SFyCS) desconoce el estado de situación 
de los expedientes iniciados a p~rtir de. las defi
ciencias que se detectan en la~ mspeccwnes co
rrespondientes. 

Esto se debe a que el Departamento de Sumarios, 
además de no informar a la SFyCS sobre el estado 
de los expedientes, no ingresa al sistema todos los 
movimientos que se generaron desde su inicio, si
tuación que dificulta aún más la determinación de 
la instancia en la que se encuentran el mismo. 

Las carátulas de los expedientes no consignan 
plazo para el dictado de la correspondiente reso
lución. 

Está situación se contradice con lo establecido 
por el artículo 7° del decreto 1_. 7 59/72, re~l~men~o 
de la ley 19.549, de ProcedilTilentos Admmistrahvos. 

Los datos que surgen del sistema informático no 
coinciden con los archivos manuales que lleva el 
Departamento de Control Psicofisico. 

Esta falta de coincidencia se expresa en varios 
aspectos, a saber: 

-De los legajos seleccionados, un 14,92 %tiene 
su último examen en 1998 y no en 1999, como figu
ra en el sistema. 
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-En un 5,97% de los legaj~.se especificaba una 
sola fecha de examen médico cuando el sistema de
clara la existencia de dos o más fechas de examen. 

Las faltas de correspondencia detectadas entre 
el sistema informático y el archivo manual que po
see el Departamento de Control Psicofísico mues
tran una falta de control adecuado sobre los dos 
tipos de archivos, esto afecta Ja,confiabilidad de la 
información, que se brinda a través del sistema. 

Las declaraciones juradas de seguros no especi
fican el motivo por el cual fueron presentadas ni el 
correspondiente número de trámite. 

Las DDJJ deben ser presentadas ante la solici
tud de un permiso de transporte, al producirse una 
baja o alta en el parque móvil de cada empresa. 

Sobre éstas se ha constatado que se trata de for
mularios tipo de los que no surgen las bajas o altas 
del parque móvil, lo cual imposibilita contar con la 
información necesaria que permita realizar un eficien
te control sobre los seguros que deben poseer los 
automotores. 

La deficiencia mencionada en segundo término 
áfecta las formalidades que deben contener las de
claraciones juradas, dificultando la individualización 
del parque móvil habilitado. 

Durante el período auditado no se realizaron con
troles por oposición para chequear que las unida
des informadas se correspondan con las habilita
das por la CNRT. 

Las compañías aseguradoras informan a la Geren
cia de Seguros y Estadísticas, dentro de los prime
ros 1 O días de cada mes, las unidades que se en
cuentran aseguradas al último día del mes vencido 
(la información brindada mediante soporte magné
tico). De acuerdo al· Manual de Procedimientos del 
Sistema de Aseguramiento de Cahdad (aún no apro
bado por la CNRT), se debe cotejar la información 
proveniente de los informes mensuales con las de
claraciones juradas de seguros de. parque móvil a 
fin de detectar irregularidades· y tomar las acciones 
pertinentes. ' , . 

Según nota del día 24/5/2000, el responsable del 
área informó que la falta de cruce o chequeo se de
bió a distintas razones, a saber: 

- Inconsistencia de la información que presen
tan las compafiías aseguradoras. 

- Detíciente software con que cuenta el sector 
para procesar los datos pertinentes. 

- Escasez de recursos hum~ nos.,, 

La situación descrita evidencia'la falta de un ade
cuado control sobre los seguros que deben poseer 
las unidades de autotransporte·público de pasaje
ros, además de no cumplir con un procedimiento in
temo explícitamente establecido. 

Existen diferencias entre el parqu~ móvil habilita
do y el informado mensualmente por las compañías 
aseguradoras. 

Existen empresas de autotransporte público de 
pasajeros, tanto urbanas como interurbanas, que 
circulan con vehículos que superan los 1 O afíos de 
antigüedad. 

No se cumple con lo dispuesto en el articulo 53 
b 1) de la ley 24.449 (de tránsito), que e?'Presarr¡.L"'lte 
autoriza una antigüedad máxima de 1 O afíos para el 
parque móvil destinado a la prestación del servicio 
de transporte automotor de pas.ajeros. 

Los incumplimientos detectados se· detallan a 
continuación: 

-Servicio urbano: 7 (31 ,82 %) empresas circulan 
con vehículos de más de 1 O afíos. 

- Servicio interurbano: 4 (12, 12 %) empresas ope
ran con vehículos que superan los 1 O afíos de anti
güedad. 

Expediente 0.~-145/02- Resolución AGN 61102 

La AGN informa que, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 118 de la ley 24.156, la 
Auditoría General de la Nación procedió a efec
tuar un examen en el ámbito de la Comisión Na
cional de Regulación del Transporte con el obje
to de verificar los controles ej ere idos por la 
Comisión Nacional de Regulación del Transporte 
(CNRT) sobre las diversas modalidades del servi
cio de oferta libre. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación aprobadas por resolución 145/93 dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d), de la ley 24. 156. 

La AGN acompafía una serie de comentarios y 
observaciones, a saber: 

Manuales 

Existe un manual de procedimientos, pero a la fe
cha de cierre de las tareas de campo no se encon
traba aprobado por el directorio del organismo. 

Empresas habilitadas 

El sistema de control de garantías implementado 
resulta precario y se encuentra librado a la discre
cionalidad del personal del sector (Departamento 
Estadística y Seguros). El mismo se limita a una pla
nilla en Excel, confeccionada por los agentes del 
,sector, que contempla la variación en el parque mó
vil y/o la variación del boleto mínimo a los efectos 
de regularizar y actualizar la garantía. Dicho pro
grama carece de seguridad a los efectos de resguar
dar la información, además no contempla, entre 
otros aspectos: la antigüedad de los vehículos, las 
infracciones labradas, las multas impuestas, la rein
cidencia. 

Hasta la fecha de fin de las tareas la CNRT no 
reglamentó el artículo 12 de la resolución 328/99-ST, 
el cual debe instruir las características que deberán 
contener los talonarios de Constancias de Viajes. 

• 

• 

• 
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La CNRT no implementó un sistema informático 
de recepción y aprobación de solicitudes realizadas 
a distancia, tal cual lo dispone el artículo 8° de la 
resolución 328/99-ST. 

Inspecciones 

Los inspectores utilizan una hoja/formulario para 
dejar constancia de la infracción cometida, que es 
denominada "acta" y se encuentra agregada en ta
lonarios de 25 ejemplares numerados correlativa
mente. Los inspectores utilizan tantas actas de 
acuerdo a la extensión de la redacción de las infrac
ciones, por lo que un vehículo infraccionado pue
de tener una o más actas. Este procedimiento difi
culta el control, así como también la elaboración de 
estadísticas en base a las infracciones segim las ac
tas labradas. 

La información de las actas no puede ser utiliza
da en forma óptima dehido a que: 

-En la mayona de los casos, los dupíicados, tri
plicados y cuadruplicados resultan ilegibles por el 
uso de carbónicos. 

- Las infracciones, en las actas, son detalladas 
minuciosamente (tal como se expresó en la obser
vación anterior), generando demoras en la confec
ción de las mismas. 

Debido a las razones expuestas en las observa
ciones precedentes, y a que. cada grupo de inspec
ción emplea distintos talonarios de actas, un vehí
culo infraccionado puede poseer dos actas que no 
guardan correlatividad alguna, dificultando el con
trol sohre los talonarios, actas, etcétera. 

Sumarios 

a) La foliatura de los expedientes no se ajusta a 
lo establecido en el artículo 9° del decreto 1.759/72, 
reglamentario de la Ley Nacional de Procedimien
tos Administrativos. 

b) La modalidad adoptada por la CNRT en la tra
mitación de las infracciones impide la correcta apli
cación de lo dispuesto por el artículo 8° del decreto 
no 253/95 (régimen de penalidades) sobre reinciden
cia de infracciones. El organismo agrupa en un solo 
expediente las infracciones cometidas por una de
terminada empresa (ejemplo: Van del Sur S.R.L., ll 
infracciones; Manuel Tienda León S.A., 8 infraccio
nes) y sobre ellas aplica una sanción considerando 
que la encausada no reviste la condición de reinci
dente. De otorgarse un tratamiento individual y la 
consecuente aplicación de la sanción, obligaría a la 
misma en posteriores situaciones similares a incluir 
la condición de reincidencia en la sanción. Esta si
tuación generaría que se agrave la sanción y, por 
ende, que se incremente el valor de la multa. 

e) Del análisis realizado surge que, en general, 
cada gerencia interviniente se comporta como un 
compartimento estanco, no existiendo comunicación 
fluida y/o un programa integrado entre ellas, pro
duciendo demoras innecesarias en el circuito .. 

De 15 expedientes (y sus agregados) analizados, 
el 37,5 %. (6 expedientes) no posee, hasta la fecha 
de esta auditoría, constancia alguna de multas 
aplicadas. 

En cuanto a los tiempos de tramitación, corres
ponde señalar que exceden lo razonable, toda vez 
que el plazo promedio se aproxima a los 106 días 
hábiles. Esta dilación afecta la esencia del debido 
proceso administrativo de la infracción. 

Liberación 

CACETT no recibe ninguna documentación de 
los vehículos que la CNRT retuvo por inspeccio
nes realizadas. El sector toma conocimiento recién 
cuando el titular de la unidad retenida se presenta 
y solicita que se libere la unidad. Cada sector que 
opera no se relaciona entre sí en busca de un cir
cuito eficiente . 

De los expedientes analizados no surge la canti
dad de días de retención hupucstc a les vehículos 
intl'accionados, como tampoco el criterio utilizado a 
ese efecto. Si bien existe un plazo máximo para man
tener retenido un vehículo (decreto 253/95) por de
ficiencias individualizadas, la CNRT no reglamentó 
aim plazos de retención intermedios que dependan 
del tipo de deficiencia o infracciones detectadas, así 
como también a su gravedad; esto genera que que
de a criterio del encargado del sector determinar los 
días de retención. 

Resulta compleja la autorización de liberación del 
vehículo puesto que: 

l. El instructor sumariante (pertenece a CACETT) 
dirige una nota al subgerente de Contenciosos de 
la CNRT informando que, según disposición de la 
Gerencia de Control Técnico, se ordena la restitu
ción de la linidad. 

2. Seguidamente, y con la misma fecha, el 
subgerente de Contenciosos le remite una nota al 
gerente de Fiscalización solicitando que se sirva au
torizar la restitución del vehículo. 

3. Inmediatamente, y también con la misma fecha, 
se encuentra la disposición citada en el punto 1 fir
mada por el gerente de Fiscalización autorizando a 
retirar la unidad. 

Lo reseñado denota una fulta de relación entre el 
primer y el tercer paso, pues en la primera nota, don
de comienza el trámite de liberación por parte de 
CACETT, ya se menciona el número de disposición 
de la Gerencia de Fiscalización que figura como el 
último paso pEtra la liberación. 

De los expedientes analizados no surge que la 
deficiencia detectada en la unidad retenida haya 
sido subsanada al momento de la liberación. Esta 
situación permite que en muchos casos el vehículo 
vuelva a circular en infracción. 

Las constancias de pago por la liberación de los 
vehículos no se encuentran debidamente confor
madas. 
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De 15 expedientes analizados, 1 O poseen la co
rrespondiente constancia de pago de la liberación 
del vehículo; ésta consiste en una fotocopia del re
cibo entregado por CACETT, autenticado por ins
tructor surnariante. De esos lO recibos: 

- El 100 % carece de la firma del cajero. 
-· :El 20 % carece de la correspondiente autenti-

cación. 

Verificación in situ 

Eri el caso de que la unidad inspeccionada sea 
retenida, el acta corno la planilla de inventario no 
se confecciona en el lugar de detención, sino que 
se traslada el vehículo y después se procede a ela
borar ambos documentos en el Jugar de retención. 

Los grupos de inspección se encuentran confor
mados por dos o tres inspectores y uno o dos agen
tes de policía. Estos, a efectos de desarrollar su ta
rea. se dividen en dos tumos. uno por la mañana v 
otro por la tarde. Si en el momento· de la inspeccióñ 
se determina que un vehículo adolece de faltas que 
afectan la seguridad de la unidad o de los pasaje
ros, es acompañado por uno de los inspectores al 
lugar de retención a efectos de confeccionar la do
cumentación respectiva, esta situación se repite con 
la cada uno de los vehiculos que guardan las mis
mas características. Cuando son más de tres las uni
dades retenidas, se termina el control por falta de 
agentes que realicen la registración de los vehícu
los. Es decir que el tiempo que dura la inspección 
queda sujeto a la cantidad de agentes afectados a 
la misma y a la cantidad de vehículos retenidos en 
cada operativo. 

Expediente O.V.-423/02- Resolución AGN 160/02 

La AGN informa que, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 118 de la ley 24.156, la Au
ditoría General de la Nación procedió a efectuar un 
examen en el ámbito de la Comisión Nacional de Re
gulación del Transporte con el objeto de realizar un 
e,(_arnen de la g~sti(m ambiental llevada a cabo por 
el organismo, referido a las acciones de fiscalización 
y control de las emisiones contaminantes prove
nientes del transporte automotor sujeto a jurisdic
ción nacional, de pasajeros y carga, en el marco le
gal vigente y las reglamentaciones particulares 
dictadas por el mismo. 

Período analizado: años 1998 a 2000. 
El examen fue realizado de conformidad con las 

normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación aprobadas por la resolución 145/93, 
dictada en fimción del artículo 119, inciso d), de la 
ley 24.156. 

La AGN formula una serie de comentarios y ob
servaciones, a saber: 

No se ha implementado aún el Registro Unico 
de Transporte Automotor (RUTA) exigido por la 
ley 24.653 y el decreto reglamentario 105/98. Si bien 

el transporte de pasajeros está perfectamente re
gistrado, se desconocen los datos del universo to
tal de los vehículos de carga de carácter interju
risdiccional. 

El organismo ha consignado que la estimación 
es dificultosa al no existir un registro ad hoc; sin 
embargo, a partir de la base de datos de Revisión 
Técnica de la Consultora Ejecutiva Nacional del 
Transporte (CENT) de unidades afectadas al trans
porte de cargas, ha detectado una cifra aproxima·· 
da de 400.000 dominios, por lo cual estima que el 
parque de jurisdicción nacional tiene un rango de 
esa magnitud. 

En relación a la Revisión Técnica Obligatoria: 
El documento elaborado por la Subgerencia de 

Fiscalización y Control de Servicios de la CNRT que 
da cuenta de la labor realizada en los años 1998, 
1999 y 2000 declara que el sistema adolece de las 
siguientes deficiencias: 

Falta de homogeneidad en los criterios técnicos 
y procedimientos utilizados por los auditores regio
nales que provoca desigualdad en las auditorías y 
en el rendimiento de los talleres. 

El organismo manifiesta que existen problemas, tan
to con el gobierno de la provincia de Buenos Aires 
corno con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
donde los marcos normativos colisionan generando 
doble imposición e incluso sanciones por falta de re
conocimiento de la Revisión Técnica Nacional por di
chas autoridades provinciales o municipales. 

Los talleres no cuentan con el equipamiento mí
nimo obligatorio necesario para efectuar las revisio
nes técnicas obligatorias. 

La elección de los talleres e~ libre por parte de 
los transportistas y la tarifa por el servicio de revi
sión tampoco es uniforme. Ambas características 
provocan desigualdad y que los talleres más exigen
tes resulten menos elegidos. 

No se ha establecido un cronograma de adecua
ción gradual a fin de que se imponga un criterio uni
forme con relación a la infraestructura edilicia, ·el 
equipamiento y las condiciones técnicas ·mínimas de 
funcionamiento de los Talleres de Revisión Técnica 
para que se subsanen las desigualdades registradas. 

El porcentaje de resolución de los expedientes ini
ciados por falencias detectadas en los talleres tan
to por la CNRT corno por la CENT es bajo: 

La discriminación es la siguiente: 

Año 1998: de 38 expedientes iniciados se resol
vieron 3. 

Año 1999: de 52 expedientes iniciados se resol
vieron 19. 

Año 2000: no hay registro de información. 
En relación a la Revisión Técnica a la Vera del 

Camino: 
El área a cargo de los sumarios ha heredado un 

cúmulo de expedientes de las administraciones an-
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teriores que obstaculiza la gestión. Se estima que 
el volumen total de expedientes iniciados y no re
sueltos que se encuentran acumulados en el Area 
Sumarios es de 50.000, ya que alrededor de 15.000 
pueden ser resueltos por vía de presentación vo
luntaria. 

Se estima que si se destina la totalidad del per
sonal del área e incluso se lo refuerza para resolver 
los expedientes acumulados, no se podría resolver 
la totalidad de dichos expedientes, con el agravan
te de que se descuidaría el tratamiento de los expe
dientes ingresados en los últimos años que podrían 
generar recursos y que habrán de convertirse en re
manentes futuros subsistiendo la problemática. El 
porcentaje de resolución de los expedientes inicia
dos a los vehículos (involucra transporte de pasa
jeros y carga) es bajo. 

Se vio, entre los años 1998, 1999 y 2000, un total 
de 173 expedientes, de los cuales: 

- 142 expedientes estaban sin resolución, y 
- 31 expedientes estaban resueltos. 

El organismo no ha completado aún el inventario 
de los expedientes totales (iniciados, pendientes, 
resueltos), lo que impide detectar el volumen de ex
pedientes prescritos, próximos a prescribir y recien
tes, ni ha informatizado su registro. 

Respecto del control de ruidos, no hay un están
dar o número indicativo que permita determinar cuán
do un vehículo supera niveles de emisión permitidos. 

Expediente O.V.-202/03- Resolución AGN 63/03 

La AGN informa que, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 118 de la ley 24.156, la Au
ditoría General de la Nación procedió a efectuar un 
examen en el ámbito de la Comisión Nacional de Re
gulación del Transporte con el objeto de verificar 
los controles ejercidos por el ente sobre las medi
das de seguridad en el servicio público de trans
porte automotor de pasajeros y el seguimiento de 
recomendaciones. 

El período auditado fue desde el mes de enero 
de 1998 hasta diciembre de 200 l. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación aprobadas por la resolución 145/93. 

La AGN formula una serie de comentarios y ob
servaciones detalladas a continuación: 

Subgerencia de Fiscalización y Supervisión 
de Servicios (SFySS) Carroceras y Talleres 

La Comisión Nacional de Regulación del Trans
porte (CNRT) no cumple con las formalidades pre
vistas para la confección de los expedientes. 

Por resoluciones STyOP 395/89 y 49/93 se deta
lla la documentación que deben presentar todas las 
empresas nacionales o extranjeras que se dediquen 
a la fabricación de carrocerías, reparación de las mis-

mas y/o modificación de chasis para ser inscritas 
por la CNRT en el Registro Nacional de Fabricantes 
de Carrocerías y Talleres (RNFCyT). 

Las 50 empresas activas tramitaron su inscripción 
ante la Secretaría de Transporte entre octubre de 
1981 y octubre de 1992; ante la Comisión Nacional, 
de Transporte Automotor (CONTA) entre octubre 
de 1994 y marzo de 1996; y ante la CNRT desde abril 
de 1997 hasta el presente. 

El 50 % de los expedientes relevadc J presenta 
deficiencias de foliatura, el 4 7 % no tiene dictamen 
jurídico, el 60 % no tiene carátula o la tiene incom
pleta y el 83 % presenta deficiencias en otros re
quisitos. El mayor porcentaje de falencias halladas 
proviene de las inscripciones tramitadas ante la Se
cretaria de Transporte, cuyos expedientes se trans
firieron a la CNRT incompletos. 

La CNRT no lleva a cabo el seguimiento y actua
lización de los legajos de inscripción de las empre
sas carroceras y talleres. 

Esto dificulta el contralor sobre el accionar de las 
empresas y reduce las posibilidades de detección 
en tiempo oportuno de los cambios producidos. 

Se observó, entre otras cosas, la existencia de le
gajos de empresas con contrato social vencido, sin 
su inscripción en el Registro Industrial de la Nación, 
con poderes de las autoridades vencidos y con mo
dificación del objeto social sin la constancia de su 
inscripción en el registro respectivo (Inspección 
General de Justicia - IGJ). 

Las actualizaciones de los datos supra mencio
nados sólo se realizan si al momento de llevar a cabo 
las inspecciones los inspectores reciben la docu
mentación correspondiente a las modificaciones. 

Lo observado resulta de importancia a fin de pre
venir conductas antijurídicas en el accionar de las 
empresas controladas. En este aspecto, cabe men
cionar que el ente, por expediente CNRT 16.210/99, 
pudo detectar la falsificación de la firma del respon
sable técnico de diseño y fabricación de una de las 
empresas habilitadas como tabricante de carrocerías, 
que generó la correspondiente denuncia penal ante 
el Juzgado Criminal y Corrección al Federal N" 4, Se
cretaría N° 7. 

La base de datos de las empresas carroceras y 
talleres es incompleta y no incorpora toda la infor
mación requerida, hecho que impide un eficaz se
guimiento y control de las empresas inscritas en el 
RNFCyT. 

Los archivos tenidos a la vista de la base de da
tos informatizada de las empresas carroceras y ta
lleres sólo contienen los datos básicos: número de 
inscripción, denominación o razón social de la em
presa, domicilio, número de CUJT, responsables de 
la empresa, apoderado ante la CNRT y responsable 
técnico, número de resolución de la habilitación en 
el RNFCyT y número de expediente. 

Los informes de inspección técnica no se encuen
tran prenumerados. Se comprobó que los informes 
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de inspección técnica a carroceras y talleres y los 
de inspección realizados a los talleres de revisión 
técnica no se efectúan en planillas o formularios 
prenumerados. 

Esto aumenta significativamente el riesgo de adul
teración, extravío o sustracción de la documenta
ción sustentatoria de las inspecciones realizadas. 

Talleres de Revisión Técnica 

Los manuales elaborados por la CNRT no con
tienen estándares de calidad edilicia y nivel de man
tenimiento de talleres. 

Los manuales tenidos a la vista no establecen las 
condiciones mínimas con las que deberían funcio
nar los Talleres de Revisión Técnica CIRn en lo re
ferente a la calidad y mantenimiento de la infraes
tructura edilicia. Si bien los inspectores actuantes 
elaboran una planilla denominada "Anexo infraes
tructura y equipamientos", no se pudo obtener un 
detalle de los requerimientos mínimos tenidos en 
cuenta al elaborarlo. 

Cabe mencionar que la Consultora Ejecutiva Na
cional del Transporte (CENn tampoco cuenta con 
estándares en lo referente a la calidad edilicia y ni
vel de mantenimiento de los talleres. Sus instruc
ciones se limitan a especificar los colores que de
ben llevar los talleres y su cartelería. 

La CNRT no aplica las sanciones correspondien
tes a los TRT con falencias edilicias. Cuando los 
inspectores de la CNRT detectan una deficiencia 
edilicia sólo proceden a asentarlo en el Informe de 
Inspección. Esta circunstancia no se transforma en 
el disparador del procedimiento administrativo que, 
vía la Gerencia de Asuntos Jurídicos -sumarios-, 
debiera concluir con la resolución sancionatoria de 
la CNRT, imponiendo la penalidad establecida por 
la normativa mencionada. 

No existe comunicación adecuada entre la Su
bgerencia de Fiscalización y Supervisión de Servi
cios (SFySS) de la CNRT y la Consultora Ejecutiva 
Nacional de Transporte (CENn. 

Los TRT son inspeccionados por la CENT y la 
CNRl: y ambos cuerpos de inspectores envían las 
actas a la Gerencia de Asuntos Jurídicos (GAJ) en 
forma individual. Este mecanismo lleva a que tanto 
la CENT como la SFySS desconozcan recíprocamen
te las inspecciones nevadas a cabo por la otra, to
rnando conocimiento de las irregularidades cometi
das por los TRT cuando, al efectuar una inspección, 
solicitaban las actas correspondientes a las audito
rías realizadas por el otro organismo. 

La SFySS no propicia la aplicación de sanciones 
en los casos en que el personal de los TRT no al
cance el puntaje mínimo en las evaluaciones sobre 
tareas de inspección técnicas de vehículos. 

Se tomó conocimiento que la subgere11cia elevó 
al director ejecutivo de la CENT la nota SFySS 644/ 
02 del 25/4/02 con " ... un listado de preguntas para 
su análisis y opinión, el cual ü:ndtía co1T1o, objetivo 

poder efectuar los controles establecidos en la re
solución ... relacionados con los conocimientos 
técnicos que deben poseer los directores de los 
TRT. .. ". Esta iniciativa se sustenta en la observa
ción realizada por la AGN en actuaciones anterio
res. Al momento de cerrar las tareas de campo, la 
CENT no había respondido la mencionada nota, con 
lo cual la tarea de coordinación entre las autorida
des de aplicación y contralor se encuentra en una 
etapa inicial y demorada, no permitiendo dar por 
subsanada la observación planteada. 

El sistema de archivo de los legajos de las ins
pecciones a los TRT no es confiable. 

La SFySS confecciona un informe por cada ins
pección que realiza a los TRT. En caso de existir in
fracciones previstas por la. resolución ST 408/94, se 
debe confeccionar un acta, que da origen a un ex" 
pediente que inicia el procedimiento administrativo 
para la aplicación de la sanciones en los casos que 
corresponda. 

La SFySS omite confeccionar las actas para ini
cio de sumarios. 

Aprobación de planos de carrocerías 
y modificación de chasis 

Los planos aprobados no cuentan con la totali
dad de las firmas requeridas. 

El Manual de Procedimiento de Aprobación de 
Planos de Carrocerías y Modificación de Chasis exi
ge, en su punto 3 -Inspección de prototipos-, que 
los planos contengan un rótulo firmado por quien 
lo revisó y por quien lo aprobó. 

De un total de 630 planos presentados en el pe
ríodo bajo análisis, se verificaron 126 planos, que 
representan el 20 %. Se pudo observar que en 18 
casos falta la firma de quien lo aprobó, en 8 casos 
falta la firma.de quien lo revisó. 

Las disposiciones de aprobación de planos no 
cuentan con la firma requerida en el manual del área. 

En la muestra analizada se pudieron detectar 39 
disposiciones que no fueron firmadas por el geren
te requerido. 

El sistema de archivo de la planera resulta inade
cuado. En la planera quedan archivados los planos 
que se realizan en papel común. Los originales que 
se elaboran en papel calco y/o autocar quedan in
corporados al expediente que dio origen a la trami
tación de aprobación. 

Dado el uso intensivo que se les da a los planos, 
lo frágil y delicado del material en el que se confec
cionan, la diversidad de áreas que lo requieren, el alto 
riesgo de deterioro y extravío, la imposibilidad de rea
lizar el coritrol constante del correcto y correlativo ar
chivo en la planera, la asiduidad en la consulta de los 
mismos y su remisión a otras dependencias fuera del 
ámbito fisico de la CNRT, hacen que este sistema de 
archivo en papel común de esta relevante informa
ción 'iio resulta el apropiado resguardo para la con
servación inalterable de los planos. 

• 

• 

• 

• 
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Departamento de Control Psicofisico 

Los contratos con las clínicas prestadoras de 
servicios de evaluación psicotlsica se encuentran 
vencidos. 

La casi totalidad de los contratos celebrados 
con las prestatarias de servicios de control psico
físico (27 de 28) se encuentran vencidos, con la 
única excepción del celebrado con una clínica de 
la provincia de Entre Ríos cuyo vencimiento ope
ra el 26/5/03. 

Es importante destacar que el ente comunicó 
unilateralmente, por nota CNRT 1.868/97 de fecha 
18/7/97, la continuidad en la utilización de los ser
vicios de las clínicas prestatarias cuyos contratos 
se encontraban vencidos entre abril y junio de 
1996 "hasta tanto se celebren los nuevos contra
tos con las empresas adjudicatarias de los proce
sos de selección pública que se encuentran próxi
mos a iniciarse". Esta modalidad se llevó a cabo 
en 12 contratos. 

Con fecha 5/8/99 se inició el expediente CNRT 
13.708/99, que propuso prorrogar los contratos que 
se encontraban vencidos y próximos a vencerse (no 
incluidos en la nota CNRT U~6gf97) dado el tiempo 
transcurrido desde la apertura del concurso para la 
selección de prestadores médicos y la necesidad de 
delimitar derechos y responsabilidades emergentes 
de los mismos, instrumentando un mecanismo de 
notificación de la prórroga hasta el 30 de septiem
bre de 1999 con la posibilidad de prórrogas auto
máticas cada 30 días. A tal efecto, se diligenció una 
carta documento conteniendo un modelo de nota 
que debían remitir las clínicas prestatarias en el pla
zo de 7 días hábiles contados desde su recepción, 
bajo apercibimiento de considerar no aceptada la 
prórroga, ocasionando el cese de la prestación. En 
esta situación se encuentran 7 clínicas. 

Finalmente, en los 8 casos restantes. no se pudo 
determinar la existencia de documentación que pro
rrogue expresamente los contratos, sin perjuicio de 
lo cual, al igual que en los casos mencionados pre
ceden~emente, las mismas continuaron prestando 
ServiCIOS. 

Al momento de cerrar las tareas de campo, la 
cantidad de clínicas que prestan este servicio re
sulta considerablemente menor. Tres clínicas fue
ron declaradas en quiebra y siete dejaron de pres
tar servicios. 

A su vez, la intervención de la Crcrcncia de Asun
tos Jurídicos en expediente CNRT 13.708/99, por 
dictamen Gi\.J (CNRT) 4.092 del 17 de agosto de 
1999, manifiesta que el sistema de prórroga es mm 
solución sólo momentánea y ante circunstancias· 
dadas y que debe la CNRT " ... evitar en el futuro 
sucesivos vencimientos que obliguen necesaria
mente a recurrir a medidas como las que se 
instrumentan en esta ocasión". 

Este mecanismo de prórrogas automáticas de con
tratos pensado y elaborado entre los años 1992 y 

1996 trajo como .consecuencia la involución del pro
ceso de control interno, imposibilitando la incorpo
ración de mejoras y estándares que tiendan a dotar 
de eficiencia y eficacia al sistema. 

A ello debe agregarse que la disminución de em
presas prestadoras, producida tanto por rescisión 
unilateral como por quiebra, provoca una concen
tración del servicio en un menor número de clíni
cas, afectando ·la competencia y por ende la calidad . 
delmismo. · 

La CNRT no llevó a cabo un nuevo concurso pú
blico para la adjudicación de clínicas prestatarias del 
servicio de evaluación psicofísica. 

Mediante la resolución CNRT 2.951/98 se dispu
so el llamado a concurso público nacional para la 
adjudicación de los exámenes relativos a la evalua
ción psicofisica de los conductores de vehículos de 
transporte terrestre de pasajeros, cargas generales 
y mercancías peligrosas de jurisdicción nacional 
para la r\)gió1t 1n~trop.olitana d.:; Buenos Aires~ pro
vincia de Buenos Aires, provincia de La Pampa, 
provincia del Neuquén, provincia de Río Negro, pro
vincia del Chubut, provincia de. S¡mta Cruz, provin
cia de Santa Fe, provincia de Entre Ríos, provincia 
de Misiones, provincia de San Luis, provincia de 
Mendoza, provincia de San Juan, provincia de La 
Rioja, provincia de Tucumán y provincia de Salta, 
extendida por la resolución 4.898/98 a las provin
cias de Córdoba, Jujuy y Río Negro -Cipolletti-. 

Al momento de encontrarse en la etapa de selec
ción de las ofertas, y habiendo confeccionado la Co
misión Evaluadora de Ofertas el orden de méritos, 
el directorio de la CNRT decidió, mediante el dicta
do de la resolución 1.617/00 de fecha 1/3/2000, de
jar sin efecto el• llamado a concurso público 
referenciado en atención a " ... razones de oportuni-
dad, mérito y conveniencia ... ". 

Es importante destacar que el procedimiento de 
licitación pública está concebido para satisfacer 
principios de publicidad y transparencia en la ges
tión pública, estableciéndose que los principios ju
rídicos esenciales que hacen a la ratio iuris de la 
licitación son la libre concurrencia y la igualdad de 
los oferentes. 

Por ello, la falta de un llamado a concurso ade
cuado vulnera la transparencia como principio rec
tor que abarca, respecto del actuar administrativo, 
el cumplimiento irrenunciable de los principios de 
legalidad, moralidad, publicidad, parlicipación real 
y efectiva, competencia, razonabilidad y control. 

El plazo del proceso de contratación resultó exc 
cesivamente prolongado. 

El procediiniento seguido al suscribirse el único 
contrato no vencido, celebrado con una clínica de 
la sede Paraná de la provincia de Entre Ríos el 26 
de mayo de 1999, no resulta razonable . 

La resolución CONTA 406 del 30/8/94 llamó a 
concurso público nacional en distintas sedes,. en
tre las que se encontraba incluido un prestador para 
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la ciudad. de Paraná, provincia de Entre Ríos, fijan
do el acto de apertura para el 25111/94. 

El artículo 2° de la resolución de la ST 138 del 22/ 
12/97 adjudicó la realización de las tareas relativas 
a la evaluación psicofisica de los conductores de 
vehículos de transporte automotor de pasajeros, 
mercancías peligrosas y cargas, para la sede men
cionada, agregando en sus considerandos el deta
lle de las distintas comisiones de evaluación de los 
diferentes organismos que tuvieron a su cargo la 
evaluación de la oferta, convalidando en su artícu
lo 3° el exceso en los plazos del proceso licitatorio 
establecidos en el artículo 21, apartado 21. 2, del plie
go de bases y condiciones. 

Teniendo en cuenta lo dilatado de los plazos de
tallados precedentemente y que durante los años 
1998 y 1999 el organismo encaró un concurso pú
blico con alcance nacional, en donde los prestado
res de la provincia mencionada se encontraban con
vocados para presentar su~ efertas, resulta 
observable la mencionada contratación, rcfcrcncián
dose al respecto lo expuesto en los dos últimos pá
rrafos del punto anterior. 

Seguros 

La CNRT no controla el cumplimiento de la pre
sentación mensual exigida por el artículo 4° de la 
resolución CNRT 544/98 a las entidades asegu
radoras: 

A tal efecto, se relevaron las presentaciones men
suales de las compañías aseguradoras autorizadas 
a operar en servicio público de pasajeros entre los 
meses de diciembre de 1999 y diciembre de 2001 (25 
meses). Dicha muestra fue determinada con el obje
to de constatar la integridad de las presentaciones 
efectuadas por dichas empresas, relevando las pre
sentaciones de las 7 compañías aseguradoras du
rante un período determinado. 

De lo analizado se puede concluir que: 
a) No se cumplimenta con el plazo exigido por el 

marco legal, toda vez que el 58,29% excede el plazo 
de presentación. 

b) No se cumplimenta con el requisito de infor
mar el mes por el que se presenta la información con
tenida en el archivo magnético ni la firma y aclara
ción de un responsable de la entidad aseguradora, 
toda vez que sólo el 57,71 %y el65,71 %, respecti
vamente, cumple con la normativa. 

T .a C1'TRT no controla la obligal:iún de las t:nt!Ja
des aseguradoras de informar en plazo las suspen
siones o caducidades de la cobertUJa de seguros. 

Las entidades aseguradoras deben informar, de 
acuerdo al artículo 5° de la resolución CNRT 544/ 
98, en forma fehaciente de toda suspensión o ca
ducidad de la cobertura correspondiente a los ve
hículos de transporte por automotor que presten 
servicios en su jurisdicción, dentro de las cuarenta 
y·ocho (48) horas de acaecida, indicando denomi
nación dt la entidad aseguradora, fecha de emisión 

del reporte, número de habilitación o permiso, ra
zón social de la empresa de transporte, número de 
CUIT, de la póliza, de dominio del vehículo y fecha 
y hora en que quedó sin cobertura y motivo. Asi
mismo, debe contar con la firma y aclaración de la 
persona responsable que emite la comunicación. 

Del relevarniento de la base de datos del Sistema 
de Información de Seguros (SISE) se pudo deter
minar que las compañías incumplen con el plazo 
exigido por el marco legal, toda vez que solamen
te 48,68% de las presentaciones son realizadas 
en término. 

La CNRT no controla el cumplimiento por parte 
de las entidades aseguradoras de informar en tér
mino los siniestros ocurridos a sus asegurados. 

De la documentación tenida a la vista correspon
diente a los años 2000 y 2001 se pudo determinar 
que ninguna de las empresas cumple con ,dicha 
presentación en la forma y plazos exigidos. Unica
meule ivíelrupui pre~eula Jicha iufunuaciúu eu uu 
plazo de 7 a 10 días y Garantía en forma mensual 
Duranle el año 2000, la Compañía Argos la presen
tó únicamente en tres oportunidades (14/7, 23/4 y 
1711) y La Economía Comercial en una sola oca
sión (11 /2). 

Es importante destacar que el ente elabora las es
tadísticas con estos datos remitidos por las entida
des aseguradoras, y en algunos casos con denun
cias presentadas por las transportistas o usuarios 
damnificados, que no son confrontados con otras 
fuentes de infonnación como pueden ser la Policía 
Federal, la Superintendencia de Seguros de la Na
ción y el Consejo Federal de Seguridad Vial, lo que 
les otorga muy baja confiabilidad dado que no se 
efectúan pruebas de consistencia de los datos ori
ginales. Esta afirmación es compartida por el Area 
de Seguros y Estadísticas del ente, que en respuesta 
al cuestionario reconoce que la información proce
sada por el ente es poco confiable. 

Se incrementó la cantidad de muertos en sinies
tros en el 2002 respecto del 200 1 en UÍl 3 30 %, a 
pesar que disminuyó la cantidad de accidentes. Si 
bien, como se expresó ut supra, la información re
sulta poco confiable (podría ser, por ejemplo, que 
no se informen todos los siniestros), las cifras de 
por sí marcan la magnitud del problema, lo que de
biera generar en el ente acciones direccionadas a 
profundizar los controles de los aspectos que, si 
bien pueden no tener una relación de causalidad di
recta con el siniestro, coadyuvan a su ocurrencia. 

Mejorar el sistema de información y estadística 
de manera tal que permita realizar un diagnóstico 
correcto de la situación y un seguimiento de su evo
lución. 

Finalmente, es importante aclarar que de la base 
de datos obrante en soporte informático no surge 
la fecha en que las compañías aseguradoras presen
tan esta información ante la CNRT, imposibilitando 
de este modo su seguimiento y control. 

• 

• 

• 

• 
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La CNRT no controla el cumplimiento de la pre
sentación en plazo del informe trimestral de los 
siniestros ocurridos denunciados por las asegu
radoras. 

Del relevamiento llevado a cabo se pudo deter
minar que ninguna de las compañías de seguro cum
ple con la presentación de la información trimes
tral. Esto se confirma con lo expresado por el 
responsable del Area de Seguros, en respuesta a 
los cuestionarios efectuados, al manifestar que la 
información no es presentada porque " ... es la mis
ma que periódicamente (48 horas o semanalmente) 
envian las aseguradoras, por lo cual sería repetir 
los mismos datos, y debido a que las asegurado
ras llevan los datos en un programa denominado 
Prisma, que hace difícil su conversión a Exccl o 
DBF...". 

Gerencia de Asuntos Jurídicos 

Las demoras en la tramitación de los expedientes 
iniciados por irregularidades en los 1RT resultan ex
cesivas. 

La Gerencia de Asuntos Jurídicos suministró un 
listado de 260 expedientes pendientes de resolución, 
referidos a los trámites que se encuentran actual
mente en la etapa de sustanciación de sanciones 
por infracciones cometidas por los talleres. 

En 103 casos no se detalla la fecha en que dichos 
expedientes ingres.aron a la gerencia. 

Se pudo observar que la demora promedio de 11 
meses expuesta en el informe de auditoría aproba
do por resolución AGN 259/01 se ve ampliamente 
superada dado que existen trámites que llevan más 
de 4 años, lo que evidencia el agravamiento del pro
blema (el promedio de los 157 expedientes es de 30,5 
meses). 

Las demoras registradas en la resolución antes 
mencionada afectan la eficiencia y eficacia en las 
tareas de control instrumentadas por el ente de 
contralor. 

La gerencia no aplica la sanción preventiva a 
los TRI. 

No surge que la CNRT utilice la facultad otorga
da por la normativa vigente. 

La falta de sanciones oportunas debilita· el sis
tema de control que el ente debe mantener sobre 
los TRT. 

La información volcada a la base de datos de los 
expedientes en trámite es incompleta. 

Los expedientes que ingresan a la gerencia lo ha
cen provenientes de informes de inspección gene
rados por la CNRT (SFySS) y por la CENT 

En el transcurso de las tareas de campo se efec
tuó el control cruzado de la base de datos mencio
nada en las observaciones anteriores con la infor
mación emitida por la SFySS de las actas por ellos 
elaboradas como consecuencia de inspecciones 
técnicas. 

Se verificó que los datos aportados· por la Geren
cia de Asuntos Jurídicos son incompletos, ya que 
31 expedientes girados desde la SFySS no figuran 
en la base de datos de la GAJ. 

Area de Fiscalización Administrativa 

El informe que arroja la consulta a la base de da
tos del sector no permite identificar al chofer en 
infracción. 

De las consultas efectuadas a la base de datos 
no surgen claramente quiénes son los choferes 
que fueron detectados en infracción, aun cuando 
el acta menciona infracciones vinculadas con los 
conductores. 

El hecho de carecer de la licencia nacional 
habilitante (LNH) o estar ésta vencida, o no tener 
la libreta de trabajo o tenerla incompleta, son infrac
ciones particularmente vinculadas con el chofer de 
cada una de las unidades inspeccionadas. 

Estos son los documentos que habilitan a los 
choferes a conducir (el primero) y que deja refleja
dos las jornadas de trabajo y descanso de los mis
mos (el segundo), resultando, por lo expresado, de 
significativa importancia su seguimiento y control. 

Los informes que arrojan las consultas efec
tuadas a la base de datos se centran e identifi
can en función del dominio del vehículo inspec
cionado, mientras que para poder identificar al 
chofer es necesario recurrir al acta original, cuan
do sería de suma utilidad para las distintas áreas 
del organismo que se identifique al conductor 
juntamente con las infracciones que a éste se re
fieren. 

No existe un adecuado circuito interno de infor
mación de las falencias detectadas por los distin
tos grupos de inspectores a las áreas sustantivas. 

Si bien el Area de Fiscalización Administrativa 
cuenta con información procesada y elaborada, no 
se pudo obtener evidencia fehaciente de la comu
nicación a los distintos sectores involucrados con 
la información que surge de las actas de infracción. 
A modo de ejemplo se puntualiza que el Departa
mento de Control Psicofisico no recibe en forma ha
bitual el resultado de las inspecciones que detecta
ron inconvenientes con los choferes, o que se le 
notifiquen al Sector Seguros las infracciones que al 
mismo le competen. 

Generalidades del ente 

Los manuales de procedimiento no cuentan con 
aprobación de la autoridad competente. A la fecha 
de cierre de las tareas de campo, los manuales in
ternos de las distintas áreas analizadas no fueron 
aprobados. 

Existe una alta rotación en el nivel de dirección 
del ente. 

Del análisis efectuado se puede inferir que en 
el período de directorio (desde 29/11/96 hasta 17/ 
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12/99) sus miembros duraron en promedio 18 me
ses y durante el período de las intervenciones 
(desde 21112/99 hasta la fecha de cierre de ta
reas de campo) las autoridades duraron en pro
medio 5 meses. Estos frecuentes cambios en car
gos de alta dirección no favorecen la 
instrumentación, en el organismo, de políticas 
claras y estables, ni la implementación de bue
nos sistemas de control interno. 

De la lectura de las normas internacionales de 
auditoría, emitidas por el Comité Internacional de 
Prácticas de Auditoría, se concluye que el riesgo 
de fraude o error es mayor cuando " ... hay alto por
centaje de rotación de personal clave ... hay cam
bios frecuentes de asesoría legal o de auditores ... ". 
En igual sentido, y poniendo el acento de los con
troles en la más alta gerencia, el Informe COSO pun
tualiza que " ... el director general (o cualquier otra 
denominación que pueda darse al máximo ejecutivo 
de una empresa, tal como consejero delegado, pre
sidente ejecutivo, ... , etcétera) es el responsable úl
timo y debería asumir la 'titularidad' del sistema. Más 
que ningún otro individuo, el director general fija la 
pauta en las esferas más altas de la entidad, influ
yendo en la integridad, la ética y los demás facto
res para consecución de un entorno de control fa
vorable ... ". 

Esta rotación necesariamente tuvo incidencia en 
la falta de aprobación de manuales, toma de deci
siones orgánicas, como ser el llamado a licitación 
para las clínicas prestadoras, la aplicación de san
ciones preventivas a TRT, la intercomunicación de 
información dentro del organismo, etcétera. Contra
riamente, una alta gerencia estable favorecería la apli
cación de políticas a mediano y largo plazo. 

El organigrama no refleja la organización real del 
organismO. 

De los procedimientos llevados a cabo se ha ve
rificado la falta de correspondencia entre la estruc
tura formal aprobada y 'la realidad fáctica o estruc
tura informal y funcionamiento real de las distintas 
áreas del organismo. Esto lleva a que el organigra
ma ho refleje la realidad y la compleja y disímil te
mática que el organismo tiene a su cargo. 

Comunicación del proyecto de informe y análisis 
del descargo formulado por la CNRT 

Mediante nota 12/2003 AGN, de fecha 5/3/03, se 
remitió al sefior interventor de la Comisión Nacio
nal de Regulación del Transporte copia del proyec
to de informe de auditoría a fin de que presente las 
consideraciones que estime pertinentes. 

Vencido del plazo de 15 días otorgado, no se ha 
recibido respuesta del organismo. 

Osear Lamberto. - Gerardo R. Morales. -
Juan J. Alvarez. -Roque 7: Alvarez. -
Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes 468/01, respecto al control sobre las me
didas de seguridad en el servicio público de trans
porte automotor de pasajeros de corta y larga dis
tancia; 726/01, sobre el accionar de la CNRT en 
relación con reclamos de los usuarios; 145/02, so
bre diversas modalidades del servicio de oferta li
bre; 423/02, sobre gestión de control ambiental, y 
202/03, sobre el control de las medidas de seguri
dad en el servicio público de transporte automotor 
de pasajeros, mediante los cuales la Auditoría Ge
neral de la Nación remite resoluciones en el ámbito 
de la Comisión Nacional de Regulación del Trans
porte; y, por las razones expuestas en sus funda
ment<;>s, os aconseja la aprobación del siguiente 

· · Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diput(](/os 
de la Nación · 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitando 
informe: a) sobre las medidas adoptadas en atención 
a las ·observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo de los controles reali
zados por la Comisión Nacional de Regulación del 
Transpprte sobre los reclamos de los usuarios, el 
control de gestión ambiental y control de las medi
das de seguridad en el servicio público de transpor
te automotor de pasajeros, y b) sobre las medidas 
adoptadas a los fines de determinar y efectivizar las 
responsabilidades qué se hubieran derivado de las 
aludidas observaciones, que en varios casos infor
marían dé severos incumplimientos con tareas que 
hacen a aspectos centrales del control del Estado en 
lo que resulta materia de competencia del órgano. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 27 de mayo de 2004. 

Osear Lamberto. -Mario A. Losada. -
Gerardo R. Morales. - Juan J. Alvarez. 
- Nicolás Fernández. - Roque T. 
Alvarez. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. 

2 

Ver expediente 72-S.-2004. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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XLIX 
11 CONGRESO INTERNACIONAL DE EDUCACION 

"LA FORMACION DOCENTE: EVALUACIONES 
Y NUEVAS PRACTICAS EN EL DEBATE EDUCATIVO 

CONTEMPORANEO" 

(Orden del Día N" 838) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Storero 
por el que se declara de interés educativo el II 
Congreso Internacional de Educación ''La forma
ción docente: evaluaciones y nuevas prácticas en 
el debate educativo contemporáneo", a realizarse 
el 20 y 22 de octubre de 2004 en la Universidad 
Nacional del Litoral; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el II Congreso In
ternacional de Educación "La formación docente: 
evaluaciones y nuevas prácticas en el debate edu
cativo contemporáneo" organizado por la Facultad 
de Humanidades y Ciencias de la Universidad Na
cional del Litoral, a realizarse en la ciudad de Santa 

· Fe, provincia de Santa Fe, entre los días 20 y 22 de 
octubre de 2004. 

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004. 

Silvia G. Esteban. - Blanca J. Osuna. -
Olinda Montenegro. Antonio 
Lovaglio Saraviá. - Lucía Garín de 
Tula. - Eusebia A. Jerez. - Jesús A. 
Blanco. - Gladys A. Cáceres. - Gustavo 
A. Canteros. --María T. Ferrin. - Inna 
A. Foresi. - Rafael A. González. -
Esteban E. Jerez. - Susana B. Llambí. 

Eduardo G. Maca/use. -Marta O. 
Maffei. - Stella M. Peso. - Norma R. 
Pilati. - Lilia J. G. Puig de Stubrin. -
Ana E. R Richter. - Rodolfo Roque/. -
Hugo G. Storero. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de resolución del seftor diputado Storero, cree 

. innecesario abundar en más detaJ,lys que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Susana B. Llambí. 

FUNDAMENTOS 

Señor president():,, , ' 
Hoy más que mtilca· es impensable que la forma

ción de los docentes culmine .en los estudios de gra
do. Se requieren espacios permanentes de trabajo 
y reflexión en donde no quede librado a la volun
tad personal del educador el seguir formándose, 
sino que se establezcan mínimas condiciones mate
riales y simbólicas para que esto sea .posible. 

Dadas las características de fragmentación de la 
vida social y cultural, y la necesidad de recompo
ner los espacios y el tejido social, las instituciones 
de formación docente necesitan consolidar relacio
nes interinstitucionales, no sólo con aquellas que 
históricamente mantuvo, las denominadas institu
ciones destino (escuelas medias y primarias), sino 
con todas aquellas cuyos propósitos sean la for
mación de artistas, científicos y trabajadores. 

En particular, este congreso pretende dar conti
nuidad a I Congreso Internacional de Formación de 
Profesores, realizado en 1996, y al Encuentro Na
cional de Fonnación Docente, realizado en 1998. 

Los objetivos del mismo son: generar ámbitos de 
debate y discusión sobre problemáticas centrales 
de las prácticas educativas en la actualidad; difun
dir conocimientos generados a través de proyectos 
de investigación, tesis de maestría y doctorados vin
culados a la formación docente; conocer experien
cias alternativas o innovadoras y favorecer las re
laciones entre distintas instituciones comprometidas 
con la formación docente para emiquecer perspec
tivas y potenciales proyectos colectivos. Para ello 
se desarrollarán conferencias, paneles y debates a 
cargo de especialistas de renombre internacional. 
Estas actividades se enriquecerán con la presenta
ción de trabajos de investigl!ción y trabajos de ex
periencias, procurando dar a conocer avances y 
producciones finales de proyectos de investigación 
o tesis, aportes de nuevas categorías de análisis de 
procesos edupativos, prácticas e innovaciones. 

Por lo expuesto, seftor presidente, solicito la apro
bación del presente proyecto. 

Hugo G. Storero. 

ANlECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el II Congreso 
Internacional de Educación "La formación docente: 
evaluaciones y nuevas prácticas en el debate edu
cativo contemporáneo" a realizarse entre el 20 y 
el 22 de octubre de 2004 en la Facultad de Humani
dades y Ciencias de la Universidad Nacional del 
Litoral. 

Hugo G. Storero. 
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L 

70" ANIVERSARIO DE LA ASOCIACION 
DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO NACIONAL 

DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 839) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Storero por 
el que se declara de interés parlamentario, educati
vo y cultural el 70° aniversario de la Asociación de 
Ex Alumnos del Colegio Nacional de Buenos Aires 
a celebrarse el 23 de agosto de 2004; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la conmemoración del 
70° aniversario de la creación de la Asociación de 
Ex Alumnos del Colegio Nacional de Buenos Aires 
a celebrarse el próximo 23 de agosto de 2004. 

Sala de la comisión, 11 de agosto de 2004. 

Silvia G. Esteban. ~~ Olinda Montenegro. 
-- Osear J. Di Landro. - Antonio 
Lovaglio Saravia. - Lucía Garín de 
Tu/a. ~- Eusebia A. Jerez. - Jesús A. 
Blanco. ···· Gladys A. Cáceres. -María 
T Ferrín. -:- Irma A. Foresi. - Ruperto 
E. Godoy. - Rafael A. Gonzá!ez. -
Esteban E. Jerez. - Susana B. Llambí. 
- Norma R. Pilati. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. - Ana E. R. Richter. - Hugo G. 
Sto re ro. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Storero, y 
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati
va, ha creído conveniente proceder a la modifica
ción de la propuesta original produciendo un dicta
men de resolución sin que por ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan
teado. Los fundamentos que acompafian la iniciati
va del señor diputado contienen todos los aspec
tos de la cuestión planteada por lo que la comisión 
los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación de Ex Alumnos del Colegio Nacio·· 

na! de Buenos Aire~ celebra ~~n ngll~to pr··r-:imn los 

70 años de su creación. Con tal motivo, ha prepara
do una nutrida agenda de actividades, que incluye 
actos, ciclos de conferencias, mesas-debate y otras 
manifestaciones estrechamente ligadas a la educa
ción y la cultura que seria extenso enumerar. 

La asociación reúne a los ex alumnos del Colegio 
Nacional de Buenos Aires, la institución que a lo 
largo de su historia ha marcado rumbos en la edu
cación argentina y por la cual pasaron en diversos 
períodos las más insignes personalidades del país. 

El Colegio, fundado en 1622 por los jesuitas, devino 
Real Colegio de San Carlos (por donde pasaron casi 
todos los próceres de nuestra patria, de Saávedra a 
Moreno y Belgrano, de Dorrego a Rivadavia y 
Echeverría, de Laprida a Pueyrredón, de Vicente López 
y Planes a Tomás Guido, etcétera), y luego Colegio de 
la Unión del Sur, Colegio de Ciencias Morales, Nacio
nal Central y finalmente Colegio Nacional de Buenos 
Aires en 1863. El autor del plan de estudios de enton
ces fue el gran educador Amadeo Jacques, quien sien
do rector dotó de un sentido propedéutico a la ense
ñanza secundaria, es decir, el bachillerato entendido 
como un grado universitario inicial, con carácter for
mativo a través del equilibrio entre la,s humanidades 
clásicas y las científicas. 

En sus fondos, durante el gobierno de Martín 
Rodríguez en la provincia de Buenos Aires, se 
funda en 1821 la Universidad de Buenos Aires. 
Por sus aulas pasaron desde presidentes constitu
cionales como Urquiza, Roque Sénz Peña o Marcelo 
Torcuato de Alvear, hasta premios Nobel como 
Bernardo Houssay o Carlos Saávedra Lamas, cien
tíficos como Luis Agote o Ignacio Pirovano, juris
tas como Eleodoro Lobos o Luis Maria Drago, lite
ratos como Rafael Obligado, Ricardo Güiraldes, 
Leopoldo Lugones, Belisario Roldán o Baldomero 
Fernández Moreno, y personalidades públicas de 
la talla de Juan Bautista Alberdi, Carlos Pellegrini, 
Pedro Goyena, Juan B. Justo, Ricardo Rojas, Alfredo 
Palacios, José Ingenieros o Florencio Escardó, por 
sólo nombrar a algunos. 

El 23 de agosto de 1934, en el viejo edificio de 
"La Prensa" en Avenida de Mayo al 500, hoy Casa 
de la Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, se reunía un grupo de 263 ex alumnos de dis
tintas promociones "para mantener la tradición del 
histórico Colegio". Al cumplirse los 70 años de la 
asociación que en los tiempos modernos agrupa a 
los ex alumnos del establecimiento -muchos de los 
cuales han tenido y tienen destacada actuación en 
los ámbitos académicos, políticos, económicos y 
sociales en nuestros días-, resulta oportuno repro
ducir algunos de sus objetivos: 

''Propender a la más estrecha cohesión entre to
dos los ex alumnos del Colegio Nacional de Bue
nos Aires con los establecimientos de enseñanza 
secundaria y con aquellos que dependan de uni
versidades nacionales y/o asociaciones de ex alum
nos de colegios que participen de esos objetivos, 
premiando la dedicación al estudio, el compañeris
mo, estimulándolos a estrechar vínculos fraternales 
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de amistad, de camaradería y de ayuda mutua, esta
bleciendo iniciativas fundadas en el amor al estu
dio y el espíritu de investigación científica, y editar 
publicaciones de interés para esos fines". 

Sirva el presente proyecto de homenaje presen
tado por un legislador del interior a los ex alumnos 
del colegio que ha sido cuna de las luces argenti
nas, recibiendo en sus aulas no sólo a porteños de 
valía sino a ilustres representantes del interior 
argentino -como el salteño Güemes, el tucumano 
Alberdi, el sanjuanino Laprida o el santafesino 
Estanislao Zeballos-, que compartían aulas y 
disputas tan bien reflejadas en las páginas memo
rables de Juvenilia, de Miguel Cané, cuando entre 
estudios y aventuras, los entonces jóvenes frecuen
taban la "Chacarita o chacrita de los colegiales", dan
do lugar al nombre de dos queridos barrios -mi 
condición de arquitecto me traiciona-, de nuestra 
Ciudad Autónoma de I3uenos Aires. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario, educativo y cultural la 
celebración del 70° aniversario de la Asociación. de 
Ex Alumnos del Colegio Nacional de Buenos Aires, 
por cumplirse el 23 de agosto de 2004. 

Hugo G. Storero. 

LI 
INFORME PERIODICO ANUAL ESTABLECIDO 

EN EL ANEXO I DEL DECRETO 1.187/96 

(Orden del Día N° 81.0) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Análisis y Seguimiento del Cumplimiento de las 
Normas Tributarias y Previsionales y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de reso
lución del señor diputado Femández Limia y otros, 
por el 'que se solicita al Poder Ejecutivo la efectiva 
remisión'·del Informe Periódico Anual a los trabaja
dores, establecido en el anexo 1 del decreto 1.187/ 
96: y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaradón 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Pooer Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre las 

medidas necesarias a fin de regularizar la emisión y 
envío del Informe Periódico Anual (I.P.A.), estable
cido en el anexo I del decreto 1.187/96, para que los 
trabajadores que han optado por régimen de repar
to puedan controlar los pagos realizados o bien Jos 
aportes de su empleador. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Angel E. Baltuzzi. - Víctor H. Cisterna. -
Stella Maris Córdoba. - Aldo C. Neri. 
· Daniel M. Esaín. --Alicia J. Narducci. 

-Alejandro O. Filomena. - Claudia 
Lozano. - María S. Leonel/i. - Beatriz 
N. Goy. - Rafael A. González. -
Lucrecia E. Monti. - Eduardo G. 
Maca/use. -Alejandro M. Nieva. - Aída 
F Maldonado. - Héctor T. Polino. -
Elda S. Agüero. - Isabel A. Arto/a. -
Guillermo F Baigorri. - .María E. 
Barbagelata. - Rosana E. Bertone. -
Giudys A. Cúceres. - Guillermo iví. 
Cantini. - Nora A. Chiacchio. - Jorge 
C. Daud. - Dcmte E !izando.·- Víctor Al. 
F Fayad. - Gustavo E. Ferri. - Rodo!fo 
A. Frigeri. - Maria A. González. -
Grise/da E. Herrera.- Roddy E. Ingram. 
-Carlos A. Larreguy. - Heriberto E. 
Afediza. - Né/ida B. Morales. - Osvaldo 
M. Nemirovsci. -José A. Pérez. -- Stel/a 
Marys Peso. - Claudia J. Poggi. -
C arios A. Sosa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Análisis y Seguimiento del Cumplimiento de las 
Normas Tributarias y Previsionales y de Defensa del 
Consumidor, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Femández Limia y otros, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la efectiva remi
sión del Informe Periódico Anual a los trabajado
res, establecido en el anexo I del decreto 1.187/96, 
han creído conveniente modificar y aunar criterio 
en la redacción del dictamen que antecede en vir
tud de implementar un mejor orden técnico legislá
tivo; asimismo, han sabido interpretar las razones 
expuestas esgrimidas por los autores en los funda
mentos de la propuesta original, por lo que las ha-
cen suyas y así lo expresan. · 

Angel E. Baltuzzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la década del 90, la creaciól1 del Sistema Inte

grado de Jubilaciones y Pensiones· (SIJP), confor
mado por el régimen previsional público, fundamen
tado en el otorgamiento de prestaciones por parte 
del Estado financiadas a través del denominado ré-
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gimen de reparto, y el régimen previsional denomi
nado de capitalización, financiado a través de las 
Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pen
siones (AFJP), permitió a los trabajadores optar por 
el sistema previsional que estimaran conveniente. 

Actualmente, el 78 % de los trabajadores está afilia
do al régimen de capitalización y el 22 % restante está 
en el régimen de reparto, de acuerdo a los datos del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (lNDEC). 

La legislación vigente obliga a las AFJP a emitir 
informes referentes a la composición del saldo de 
su cuenta de capitalización individual; asimismo, el 
decreto 1.187/96 del Poder Ejecutivo nacional esta
blece en su anexo I la emisión de un Infonne Perió
dico Anual (IPA). 

A través del IPA, la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES) comunica a los trabaja
dores autónomos y dependientes que pertenecen 
al régimen de reparto los movimientos registrados 
en la ba~e de Jatos d.el Si~te;tna Iüteg¡a.dv Je Jubi
laciones v Pensiones durante el último año calen
dario, de ~acuerdo a la información que le fuera su
ministrada por la Dirección General hnpositiva (DGI). 
ANSES cmia el IPA por correspondencia al domi
cilio declarado por los afiliados. 

De esta manera, los trabajadores pueden contro
lar que sus aportes hayan llegado al sistema quedan
do registrados en su cuenta, y evitando así inconve
nientes en el momento de solicitar su jubilación. 

Sin embargo, durante los últimos años, la emisión 
de dichos informes no ha sido cumplimentada con 
regularidad por la ANSES. Si bien la información 
está a disposición de los trabajadores a través del 
servicio telefónico de las Unidades de Atención Te
lefónica (UDAD o se puede solicitar personalmen
te en las Unidades de Atención Integral (UDAI) o 
delegación más próxima a su domicilio, presentán
dose con su número de CUIL si es trabajador de
pendiente, o CUIT si es autónomo, la experiencia 
demuestra que el chequeo periódico del estado de 
sus aportes previsionales no forma parte de la cul
tura de los trabajadores argentinos. 

Con frecuencia suelen verificarse ·situaciones irre
gulares que, inevitablemente, perjudican a los tra
bajadores que, al momento de ser despedidos, to
man conocimiento que sus empleadores no han 
efectuado los aportes previsionales obligatorios, 
con lo cual los años trabajados no son tenidos en 
cuenta a lo5 efectos del trámite jnbilatorio. Esta si
tuación puede verse agravada cuando las empre
sas cierran sus puertas dejando a estas personas 
sin posibilidad de realizar algún reclamo para com
probar su trayectoria laboral en las mismas. 

Asimismo, no hay dudas que la información su
ministrada periódicamente a los trabajadores funcio
naria como mecanismo de control hacia los emplea
dore~ limitando la evasión y el fraude previsional. 

En un contexto, en el que se registran altos nive
les de inestabilidad laboral, desocupación, evasión, 

elusión y mora en el pago de aportes y contribu
ciones, resulta fundamental que los trabajadores 
puedan acceder a información en fonna regular so
bre su estado previsional. Por ello, como medida 
complementaria de la actual política nacional de eli
minación del trabajo "en negro", se solicita al Po
der Ejecutivo nacional que arbitre las medidas ne
cesarias para regularizar la emisión de los informes 
periódicos de aportes de la ANSES. 

Por lo expuesto precedentemente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Adán Fernández Limia. - Carlos A. 
Caserio. - Daniel O. Gallo. - Jorge L. 
1'vfontoya. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Clonara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo. a través del organis
mo que corresponda, arbitre las medidas necesarias 
para la efectiva y regular emisión y cmio del Infor
me Periódico Anual (IPA) establecido en el anexo I 
del decreto 1.187/96 del Poder Ejecutivo nacional a 
fin de que los trabajadores autónomos, dependien
tes y mixtos que se encuentran en el régimen de re
parto puedan controlar los pagos realizados o bien 
los aportes de su empleador. 

Adán Fernández Limia. - Carlos A. 
Caserio. -Daniel O. Gallo. -Jorge L. 
Montoya. 

LII 
ACTA DE COPACABANA 

(Orden del Día N° 841) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones del Mercosur, de Transportes, de 
Obras Públicas y de Relaciones Exteriores y Culto 
han considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Canteros y otros, por el que se expre
sa beneplácito por d Acla de Copacabana, firmada 
el 16 . de marzo de 2004 en Brasil con la República 
l\rp;entina, para la concreción de diversas obras de 
infraestructura; y, por ías razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación dd siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la tirrna del Acta de 
Copacabana, del 16 de marzo de 2004, en la Repú-

• 
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blica Federativa del Brasil, entre los gobiernos del 
Brasil y la República Argentina, para la concreción 
de diversas obras de infraestructw-a. 

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2004. 

Leopoldo R. G. Moreau. - Zulema B. 
Daher. - Hugo D. Toledo. - Jorge M. 
A. Argüe/lo. - Elda S. Agüero. - Liliana 
A. Bayonzo. -Federico T. M. Storani. 
- Encarnación Lozano. - Adriana R. 
Bortolozzi. - Alberto A. Coto. - Juan 
C. L. Godoy. - Alfredo C. Fernández. -
Carlos G. Macchi. - Ruperto E. Godoy. 
-- C /audio Lozano. ~ Juan C. Bonacorsi. 
- Ricardo A. Wilder. - Adán N. 
Fernández Limia. -Juliana l. Marino. 
- Federico Pinedo. - Carlos F. 
Dellepiane. - María del Carmen 
Alarcón. - Miguel A. Baigorria. -
Manuel J. Baladrón. - Angel E. 
Baltuzzi. - Sergio . .4. Bast~iro. -
Afarcela A. Bianchi Silvestre. -Irene M. 
Bosch de Sartori. -Carlos A. Caserío. 
- Carlos J. Ceceo. - Hugo R. Cettour. 
- Fernando G. Chironi. - Luis F J. 
Cigogna. -- José C. G. Cusinato. -
Hernán N. L. Damiani. - Fabián De 
Nuccio. - Dante Elizondo. - Patricia S. 
Fadel. - Gustavo E. Ferri. -- Irma A. 
Foresi. - Rodolfo A .. Frigeri, -e Juan C. 
Gioja. -Jorge R. Giorgetti. -Miguel A. 
Giubergia. - Rafael A. González. -
Osear S. Lamberto. - Juan López. -
Eduardo G. Maca/use. - Alfredo A. 
Martinez. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Jorge L. Montoya. - Mario 
R. Negri .. - Alejandro M. Nieva. -
Norma R. Pilati. - Tomás R. Pruyas. -
Osear E. R. Rodríguez. - José A. 
Romero. - Mirla E. Rubini. - Diego H. 
Sartoh. -Carlos A. Sosa. - Hugo G. 
Storero. - Jorge A. Villaverde. -
Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones del Mercosur, de Transportes, de 
Obras Públicas y de Relaciones Exteriores y Culto 
al considerar el proyecto de declaración del sefior 
dipu!ado Can!eros y o!ros, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompafian, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Leopoldo R. G. Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
Quienes tienen oportunidad de conocer y tran

sitar frecuentemente la ruta nacional 14, en el tra-

mo comprendido entre Gualeguaychú y Paso de 
los Libres, pueden dar fe del volumen de tránsito 
que por allí circula y de las características pecu
liares que la hacen tan propicia a los accidentes y 
que le han hecho ganar la fama de "la ruta de la 
muerte". 

El Acta de Copacabana, suscrita por los presiden
tes de Argentina, Néstor Kirchner, y Brasil, Luiz Iná
cio Da Silva, reaftrma la voluntad de sendos gobier
nos de avanzar en la construcción de la Autopista 
del Mercosur, emprendimiento que implicará, simul
táneamente al objetivo central de dotar de infraes
tructw-a adecuada a la comunicación terrestre de los 
países del Mercosur, la mejora en las condiciones 
de una vía de transporte tan importante para los 
correntinos. A su vez, ratiftca el objetivo de cons
truir una línea ferroviaria que, atravesando Corrien
tes, Misiones, Mato Grosso do Sul y San Pablo, 
constituya un corredor ferroviario de la Mesopota
rnia argentina. 

Esta acta viene a ratiftcar la Declaración Conjun
ta de los presidentes Kirchner y Da Silva del 16 de 
octubre de 2003, que en su punto 13 destacaba el 
"interés por el avance de las obras de infraestruc
tw-a de integración física, en particular la Autopista 
Mercosw- (ruta nacional 14 en el lado argentino y 
tramo Porto Alegre-Uruguayana en el lado brasile
fio) y el proyecto de integración ferroviaria". 

·Acorde con esta declaración, ya en el presupuesto 
de la administración pública nacional para el afio 
2004 estaba incluida la obra sobre la autopislfi me
sopotárnica, con partidas para el último trimestre del 
afio. La obra tiene un costo estimado en 492 millo
nes de dólares y, en ese sentido. resulta pm¡itivo 
que el Banco Nacional de Desarrollo Económico y 
Social de Brasil haya ofrecido intervenir .para 
ftnanciarla. 

Por la trascendencia de esta obra, y por los JllOti
vos que ofreceremos oportunamente a las con:iisio
nes que lo requieran y en el recinto, solicitamos a 
la Cámara de Diputados de la Nación la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Gustavo J. A. Canteros. - Noel E. Breard. 
- Cecilia de González Cabañas. -
Carlos G. Macchi.- Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - Hugo R. Ferié. - Tomás 
R. Pruyas. 

Al'lwCEDEl'llE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la reafrrmación maniftesta en 
el Acta de Copacabana, del 16 de marzo de 2004, de 
la voluntad conjunta de los gobiernos de Argenti
na y Brasil de construir las siguientes obras de in
fraestructura: 
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l. La Autopista del Mercosur, que transformará 
la ruta nacionaf 14, en el tramo que une Gualegua
ychú con Paso de los Libres¡. en una autopista de 
dos vías. 

2. Un corredor ferroviario atravesando la Meso
potamia argentina y el Mato Grosso do Su! hasta 
San Pablo, Brasil. 

Gustavo J. A. Canteros. - Noel E. Breard. 
- Cecilia de González Cabañas. -
Carlos G. Macchi.- Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - Hugo R. Ferié. - Tomás 
R. Fruyas. 

LIII 
INFORMES SOBRE EL PROGRAMA ADULTOS MAYORES 

EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

(Orden del Día N° 842) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de la Tercera Edad ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Perié 
por el que se solicilan informes al Poder Ejecutivo 
para que por medio del organismo que correspon
da se sirva informar respecto de acciones ejecuta
das por parte del Programa Adultos Mayores, den
tro del ámbito geográfico de la provincia de 
Corrientes; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

María A. González. - Carlos J. Ceceo. -
Nora A. Chiacchio. - Guillermo De La 
Barrera. - Norma R. Filati. -- Josefina 
Abdala. - Afarta L. Osario. -Ana E. R. 
Richter. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder 'Ejecutivo para que por medio 
del organismo que corresponda se sirva informar 
respecto de acciones ejecutadas por parte del Pro
grama Adultos Mayores, dentro del ámbito geográ
tíco de la provincia de Corrientes. 

INFORMES 

Honorable Cámara: 

Hugo R. Perié. 

La Comisión de la Tercera Edad, al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Perié, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamerúos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos Y' así lo expresa. 

María A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La novedosa implementación del Programa Adul

tos Mayores resulta casi de vital importancia para 
miles de abuelos y abuelas, habida cuenta de que 
con la ejecución de este reciente plan nacional se 
promueve, desde esferas del Poder Ejecutivo nacio
nal, una mejora en la calidad de vida de adultos ma
yores que habitan en distintas zonas de nuestro 
país, que por distintas causas y circunstancias ado
lecen la falta de un ingreso remunerativo así como 
también del acceso a una obra social. 

Este programa nacional permite la entrega de una 
pensión vitalicia para mayores de 70 años, siem
pre y cuando se cumpla con el dictado del decreto 
582/2003. 

La intención de esta iniciativa legislativa consis
te en solicitar al Poder Ejeclivo nacionallenga a bien 
poder informar a esta Honorable Cámara de Diputa
dos respecto de la cobertura v acciones que me
diante el Programa Adultos Mayores se brinda ama
yores adultos que se encuentran en rma situación 
de vulnerabilidad y fragilidad nutricional en ámbito 
de localidades pertenecientes a la provincia de 
Corrientes. 

Hugo R. Ferié. 

uv 
CONSTRUCCION Y OPERACION DE NUEVOS PASOS 

VIALES SOBRE EL RIO llRUGUAY 

(Orden del Día N° 843) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano, 
de Relaciones Exteriores y Culto y del Mercosur han 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Bosch de Sartori y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas nece
sarias para la ejecución de los mecanismos previs
tos en el Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Federativa 
del Brasil, para la Facilitación de la Construcción y 
Operación de Nuevos Pasos Viales sobre el Río Uru
guay; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan ia aprobación dei siguienlt: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que correspondan ponga 
eri marcha de forma inmediata los mecanismos pre
vistos en el Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
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blica •Argentina y el Gobierno de la República 
Federati'lla del Brasil para la Facilitación de la Cons
trucción y. Operación de Nuevos Pasos Viales so
bre el.Rio Uruguay 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Hugo D. Toledo. - Miguel Bonasso. -
Jorge M. A. Argüe/lo. - Leo po/do R. G. 
Moreau. - Liliana A. Bayonzo. -
Federico T. M. Storani. - Elda S. 
Agüero. - Marta O. Ma.ffei. - Alberto 
A. Coto. -- Encarnación Lozano. -
Carlos G. lvfacchi. - Luis G. Borsani. -
Ruperto E. Godoy. -- Juan C. L. Godoy. 
- Ricardo A. Wilder. - Adán N. 
Fernández Limia. Carlos F. 
Del/epiane. -- Julio C. Accavallo. -
María del Carmen Alarcón. -Roque T. 
Alvarez. - Miguel A. Baigorria. -
Manuel J. Baladrón. - Angel E. 
Baltuzzi. - María E. Barbagelata. -
Jesús A. Blanco. - Irene M Bosch de 
Sartori. --Carlos A. Caserío. - Lilia E. 
M. Cassese.- Carlos J. Ceceo. - Hugo 
R. Cettour. -- Fernando G. Chironi. -
Luis F Cigogna. -José C. G. Cusinato. 
- Zulema B. Daher. -- Hernán N. 
Damiani. - Héctor R. Daza. - Daniel 
M. Esaín. - Patricia S. Fadel. -
Gustavo E. Ferri. -- Paulina E. Fiol. -
lrma A. Foresi. - Susana R. García. -
Jorge R. Giorgetti. - Miguel A. 
Giubergia. - Rafael González. - Roddy 
E. Ingram. - Osear S. Lamberto. -
Roberto l. Lix Klett. - Aída F. 
Maldonado. - Nélida M. Mansur. -
Juliana l. Marino. - Alfredo A. 
Martínez. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. -- Jorge L. Montoya .. - Mario 
R. Negri. --Alejandro M. Nieva. -
Stel/a M. Peso. - Norma R. Pilati. -
Tomás R. Pruyas. - Osear E. Rodriguez. 
-- Mirta E. Rubini. - Diego H. Sartori. 
- C arios A. Sosa. - Hugo G. Sto re ro. -
Alicia E. Tate. - Daniel A. Varizat. -
Jorge A. Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano, 
de Relaciones Exteriores y Culto y del Mercosur 
al considerar el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Bosch de Sartori y otros, creen ne
cesario introducir modificaciones al texto original 
en razón de una mejor técnica parlamentaria y ges
tión legislativa, dando cursó favorable al dictamen 
que· ante,cede. 

Hugo D. Toledo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados ck la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, pon
ga en marcha de forma inmediata los mecanismos 
previstos en el Acuerdo entre el .Gobierno de la Re
pública Argentina y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil para la Facilitación de la Cons
trucción y Operación de Nuevos Pasos Viales so
bre el Río Uruguay, comenzando con la construc
ción del puente internacional entre las localidades 
de Alba Posse v Porto MaUá, y continuando con el 
puente entre San Javier y Porto Xavie~ previstos 
ambos en dicho acuerdo. 

Irene M. Bosch de Sartori. - Hemán N L. 
Damiani. -- Julio C. Humada. - Juan M. 
Irrazábal. 

LV 
REGLAMENTACION DEL ARTICULO 16 DE LA LEY 

DE TARJETAS DE CREDITO 

(Orden del Día N° 845) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de reso
lución de los señores diputados Baigorri y 
Basualdo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la reglamentación del artículo 16 de la ley 25.065; 
de tarjetas de crédito; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Dip'!tados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, reglamente 
el articulo 16 de la ley 25.065, de tatjetas de crédito, 
el cual impone limites a los intereses financieros co
brados por las tarjetas de crédito. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Rodolfo A. Frigeri. - Stella Maris 
Córdoba. - Víctor Zimmermann. -
Alicia l. Narducc:i. -María S. Leonelli. 
- Rafael A. González. - Eduardo G. 
Maca/use. - Gumersindo F Alonso. -
Isabel A. Arto/a. -Roberto G. Basualdo. 
- Rosana A. Bertone. - Víctor H. 
Cisterna. -Alberto A. Coto. - Dante 
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Elizondo. - Víctor M. F. Fayad. -
Gustavo E. Ferri. -· Alejandro O. 
Filomena. - Roddy E. Jngram. - Julio 
C. Gutiérrez. -Carlos A. Larreguy. -
Gustavo A. Marconato. - Heriberto E. 
Mediza. - Osvaldo M. Nemirovsci. -
Héctor T. Polino. - Claudia J. Poggi. -
Carlos D. Snopek. -Alicia E. Tate. -
Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de reso
lución de los señores diputados Baigorri y Basualdo 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la regla
mentación del artículo 16 de la ley 25.065, de taije
tas de crédito; y, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fimdamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Rodolfo A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El problema de los abusos en las comisiones de 

las taijetas de crédito no es cosa nueva; esto moti
vó la sanción de la ley 25.065, la cual establece un 
marco regulatorio para las operaciones realizadas 
con este tipo de instrumento financiero. 

El artículo 16 de la ley 25.065 regula los límites de 
los intereses que las tarjetas de crédito pueden co
brar por la prestación del servicio, los cuales no po
dían superar más del 25% la tasa que la entidad ban
caria aplique a los préstamos personales. 

Sin embargo, tales márgenes no se están respe
tando debido a que el Banco Central de la Repúbli
ca Argentina no ha reglamentado el artículo 16 de 
la ley mencionada en el párrafo anterior. 

El interés de los préstamos personales está entre 
el 8% y el 1 O% anual, con lo cual el tope para las 
tarjetas de crédito estaría en el orden del 12% all3% 
anuaL 

El articulo 16 de la ley 25.065 se transcribe tex
tualmente a continuación: 

"CAPíTULO VII 

"De los intereses aplicables al titular 

"Art. 16. - Interés compensatorio o financiero. 
El límitt: dt: los intt:rt:st:s compt:nsatorios o finan
cieros que el emisor aplique al titular no podrá su
perar en más del veinticinco por ciento (25%) a la 
tasa que el emisor aplique a las operaciones de 
préstamos personales en moneda corriente para 
clientes. 

"En caso de emisores no bancarios el límite de 
los intereses compensatorios o financieros apli
cados al titular no podrá superar en más del vein
ticinco por ciento (25%) al promedio de tasas del 
sistema para operaciones ·de préstamos persona
les publicados del día uno al cinco (1 al 5) de 
cada mes por el Banco Central de la República 
Argentina. 

"La entidad emisora deberá obligatoriamente exhi
bir al público en todos los locales la tasa de finan
ciación aplicada al sistema de taijeta de crédito." 

Actualmente las comisiones para este tipo de 
operaciones rondan el 2 %, aunque en realidad no 
dejan de ser una simple transferencia electrónica; 
además, les cobran a los comerciantes por las ven
tas realizadas el 5 %. 

Teniendo en cuenta que la tasa pasiva de los ban
cos ronda el 3 % anual, las comisiones cobradas por 
las taijetas llegan a ser casi 11% superiores. 

Estas desproporciones se verían subsanadas si se 
pone en práctica la norma mediante la reglamenta
ción del articulado mencionado precedentemente. 

Por todo lo expuesto solicito a los señores legis
ladores me acompañen t:n el presente proyecto de 
resolución. 

Guillermo F. Baigorri. - Roberto G. 
Basualdo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Banco Central de la República Argentina, reglamen
te el artículo 16 de la ley 25.065, de taijetas de cré
dito, el cual impone límites a los intereses financie
ros cobrados por las taijetas de crédito. 

Guillermo F. Baigorri. - Roberto G. 
Basualdo. 

LVI 
CULTIVO FRUTAL DE CEREZO (PRUNUS AVJUM) 

(Orden del Día N° 846) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha 
considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Alarcón, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo promueva y desarrolle la inclu
sión del cultivo frutal de cerezo (Prunus avium), 
como alternativa de diversificación de la oferta 
frutícola valletana; y, por las razones expuestas 
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en el informe que se acompaña y las qu~ dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1 O de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Guillermo 
E. Alchouron. -- Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. -José R. 
Mongeló. - Carlos A. Caserio. -
Alberto A. Coto. -José C. G. Cusinato. 
-- Zulema B. Daher. - Patricia S. Fadel. 
- Jorge P. González. - Julio C. 
Martínez. - Hugo Martini. - Humberto 
J. Roggero. - Héctor R. Romero. -
Francisco N Se/larés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la autoridad competente, promueva y de
sarrolle la inclusión del cultivo frutal de cerezo 
(Prunus avium), como alternativa de diversificación 
de la oferta fiutícola valletana. 

María del Carmen Alarcón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar 'el proyecto de declaración de la señora di
putada .Alarcón, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La reciente puesta en producción de cerezas so

bre unas 320 hectáreas del Valle de Río Negro y 
Neuquén, motivó que la región valletana comenza
ra a perfilarse como uno de los principales polos 
productivos de este tipo de producto en el país, 
incentivado por los buenos precios obtenidos en 
los mercados, tanto en el ámbito nacional como in
ternacionaL conformando una covuntura muv favo-
rable para ~ste cultivo. ·· ·· 

Precisamente, las buenas perspectivas de precios 
hacen de este tipo de producto una de las alternati
vas para poder diversificar hoy la oferta valletana 
concentrada en peras y manzanas. La región ya co
mercializa algo más de 350 toneladas por año, lo que 
representa un valor de facturación superior al 1,2 
millón de dólares por temporada. 

En la última temporada la oferta exportable giró 
en tomo de las 300 toneladas, y algo más de 100 

toneladas fueron destinadas al mercado interno. 
Esta actividad en su totalidad genera por temp<M;a
da algo más de 700 empleos directos, donde más 
de 300 obreros son los que se ocupan en la~ cha
cras y otros 400, en el embalaje. 

Los principales centros de producción de cere
zas en la región se ubican en el Alto Valle y, en me
nor medida, en Valle Medio, Valle Inferior y la zona 
andina, donde actualmente la producción de cere
zas tiene dos destinos de venta: el mercado interno 
y las góndolas del exterior. Quien no tiene escala 
como para montar infraestructura de servicios, ven
de sus frutos en el mercado interno, ya sea con 
puestos en la ruta o a través de convenios de co
mercialización con grandes supetmercados utilizan
do intermediarios que llegan a estas bocas de los 
principales centros urbanos. 

El empaque para la conservación de la fruta re
quiere un proceso de frío que no se hrinda como 
servicio de emnaque nor narte de los ¡;¡alnones 
tradicionales, ta"l como' ocui-re con las pe~as· o l!is 
manzanas. 

Los empaques para cerezas en funcionamien
to son los instalados en Vista Alegre y en El Cha
ñar, donde existe w1 sistema de hidrocooling que 
desde el año 2002 procesa la fruta fina produci
da por una cooperativa integrada por empresa
rios de esa zona. 

. Al ser Wl cultivo que no soporta poscosechas, el 
ritmo de trabajo es muy dinámico y requiere de una 
labor coordinada desde su comienzo en noviembre 
hasta que finaliza a mediados de diciembre, donde 
se cosechan las variedades Early Burlat, Bing, Van, 
Stella y Lambert. El empaque trabaja las 24 horas en 
tres tumos, para llevar el producto al mercado inter
no y externo a término y aprovechar los buenos pre
cios que se generan con las primeras ventas de "pri
micia". La fruta que llega al galpón se trabaja en un 
ambiente de seis grados, recibiendo inmediatamente 
un lavado con agua fría, se vuelca y se trabaja en las 
cintas de clasificación y embalaje. La fruta es empa
cada en envases de cinco y dos kilos y medio, luego 
va a cámara por 24 horas para enfriar y estabilizar la 
temperatura con la que luego se carga en Wl camión 
con rumbo al Mercado Central de Buenos Aires. 

Desde allí se entrega lo que corresponde al mer
cado interno y lo que se va a la exportación se lle
va por avión para que en 12 horas eslé "coloca
da" en las góndolas de Europa: principalmente en 
Inglaterra, franoia y España. 

Los empresarios ligados a la actividad coinciden 
en señalar que las buenas perspectivas de precios 
hacen de este tipo de producto una de las alternati
vas para poder diversificar la oferta que brinda la 
región muy concentrada en los frutales de pepita, 
sefialando que las cotizaciones FOB de cerezas de 
la última temporada se ubicaron entre los 15 y los 
20 dólares por caja de cinco kilos. Esto generó un 
retomo para el productor primario de alrededor de 
1,211,5 dólares por kilo de fruta vendida. 
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Solamente en la provincia del Neuquén esta 
promisoria producción superará ampliamente los da
tos del censo 2001 por la inclusión extra de unas 500 
hectáreas plantadas de cerezos que se sumarán a las 
200 hectáreas dedicadas a la producción de cerezas. 

Por lo expuesto, es que considero interesante el 
estimulo de alternativas productivas que garanti
cen el desarrollo regional, solicitando su acompa
ñamiento para el tratamiento favorable de la pre
sente iniciativa. 

María del C am1en Al arcón. 

LVTI 
SECADO SOLAR DE AI~IMENTOS Y PRODUCTOS 

AGRICOLAS MEDIANTE LAS DENOMINADAS COCINAS 
SOLARES 

(Orden del Día N• 847) 

Dictamen de comisión 

Ilonorahle C'áJnara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo promueva y desarrolle los métodos de secado 
solar de alimentos y productos agrícolas mediante 
la producción y uso masivo de las denominadas co
cinas solares; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente· 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través de la autoridad correspondiente, promueva 
y desarrolle los métodos de secado solar de alimen
tos y productos agrícolas mediante la producción y 
uso masivo de los denominados secadores solares. 

Sala de la comisión, 1 O de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -- Guillermo 
E. Alchouron. - Hector R. Daza. -
Gumersindo F. Alonso. - Santiago 
Ferrigno. -José R. Mongeló. - Carlos 
A. Caserío. -Alberto .4. Coto. - José 
C. G. Cusinato. - Zulema B. Daher. -
Patricia S. Fadel. -Jorge P González. 
- Julio C. .Hartínez. -- Hl(f!O Martini. -
Humherto J. Roggero. =- Héctor R. 
Romero. -- Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi
derar el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Alarcón, cree innecesario abundar en más de-

talles que los expuestos por el autor de la iniciati
va, por lo que aconseja su aprobación con las mo
dificaciones efectuadas. 

María del Carmen Alarcón. 

ANlECEDENlE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la autoridad correspondiente, promueva 
y desarrolle los métodos de secado solar de ali
mentos y productos agrícolas mediante la pro
ducción y uso masivo de las denominadas coci
nas solares. 

María del Carmen Alarcón. 

LVill 

LXXV EDICION -BODAS DE DIAMANTE
m<: LA RXPOSTC'TON AGRTC'OLA, GANADRRA, 
l~l)USTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

DE VILLA MERCEDES (SAN LUIS) 

(Orden del Día N• 848) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura yGanadetia ha consi- · 
derado el proyecto de declaración del señor diputa
do Poggi y de otros, por el que se declara de interés 
legislativo la LXXV Edición -Bodas de Diamante
de la Exposición Agrícola, Ganadera, Industrial, Co
mercial y de Servicios, a realizarse del 8 al 11 de oc
tubre de 2004, en la provincia de San Luis; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXXV Edición 
-Bodas de Diamante- de la Exposición Agrícola, 
Ganadera, Industrial, Comercial y de Servicios, a 
realizarse del 8 al 11 de octubre de 2004, en la ciu
dad de Villa Mercedes, provincia de San T ,uis. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

.1\.faria del Car;nen Alarcón. - Guillenno 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F. Alonso. - Luis G. 
Borsani. -- Santiago Ferrigno. - José R. 
Mongeló. - Carlos A. Caserio. -
Alberto A. Coto.- José C. G. Cusinato. 
· · Zulema B. Daher. - Patricia S. Fadel. 
- Jorge P González. - Julio C. 
A1artínez. - Hugo A1artini. - Humberto 
J. Roggero. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Ú Comiiiíón de Agricultura y Ganadería, al con
siderar ~! proyectb d~ decla~a~ión del_ señor diputa
do Poggl y de otros;. cree Uüiecesano abundar en 
más detallés que los expuestos por el autor de la 
iniciativa; por lo que aconseja su aprobación con 
las modificaciones efectuadas. 

María del C annen A/ arcón. 

ANlECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo la LXXV Edición 
-Bodas de Diamante- de la Exposición Agrícola, 
Ganadera, ~udustrial, Comercial y de Servicios, or
ganizada por l,a _Sociedad Rural Río Quinto a reali-
7..arse el 8, 9, lO y ll de octubre de 2004, en la ciu
dad de Villa Mercedes, provincia de San Luis. 

Claudia J. Poggi. --José G. L 'Huiller. -
María A. Lemme. - José A. Mirabile. -
Adolfo Rodriguez Saá. 

LIX 

11 SIMPOSIO INTERNACIONAL DEL ARANDANO 
"EN CON.TIJNTO GENERAMOS VALOR AGREGADO" 

(Orden del nía N° 849) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H. R.), por el que se declara de inte
rés legislativo el II Simposio Internacional del 
Arándano "En conjunto generamos valor agrega
do;', a realizarse del 14 al 16 de julio de 2004 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires·, y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el II Simposio In
ternacional del ~ándano "En conjunto generamos 
valor agregado"; que se realizó del 14 al 16 de julio 
de 2004 en l!!- Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sala de la comisién, 10 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Gui/lenno 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo Alonso. - Luis G. Borsani. 

- Santiago .. ·Ferrign.o._._, ~ José R. 
Mongeló. · ~ Carlos -A. Caserio. -
Alberto A. Coto. - José \.Cusinato. -
Zulema B. Daher. - Patricia S. Fadel. 
-- Jorge P. González. · - Julio C. 
Martínez. - Hugo Martini. - Huinberto 
J. Roggero. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tu/io. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor de la inicia
tiva, por lo que aconseja su aprobación con las mo
dificaciones efectuadas. 

María del C annen Al arcón. 

ANlECEDENTE 

Ptoyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el II Simposio In
ternacional del Arándano "En conjunto generamos 
valor agregado", a realizarse del 14 al 16 de julio en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Héctor R. Romero. 

LX 
CREACION DE LA CUENCA CUNICOLA DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N° 850) 

Dictamen de comisión. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señom di
putada Alarcón por el que se expresa adhesión a la 
resolución 2.131/04, emitida por el Concejo Delibe
rante del partido bonaerense de Azul, por la cual se 
propone la creación de la Cuenca Cunícola del Cen
tro de la provincia de Buenos Aires; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante; acohseja su apro-
bación. ' · 

Sala de la comisión, lO de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillenno 
E. Alchouron. -- Héctor R. Daza. -
Gumersindo AJonso. - Luis G. Borsani. 

Santiago Ferrigno. - José R. 
Mongeló. - Carlos A. Caserio. -
Alberto A. Coto. -José Cusinato. -
Zulema B. Daher. -- Patricia S. Fadel. 
- Jorge P. González. - Julio C. 
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Martínez. - Hugo Martini. - Humberto 
J. Roggero. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión a la resolución 2.131104, emitida re
cientemente por el Concejo Deliberante del partido 
bonaerense de Azul, mediante la cual se propone la 
creación de la Cuenca Cunícola del Centro de la pro
vincia de Buenos Aires. 

María del Carmen Alarcón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 28 de junio pasado, ql Concejo Deliberante del 

partido de Azul· trató sobre tablas y aprobó por 
unanimidad la resolución 2.131/04, originada por el 
proyecto de resolución 7.579/2004, mediante la cual 
se propone la creación de una cuenca de produc
ción cunícola en el centro de la provincia de Bue
nos Aires. 

Dicha iriiciativa responde, entre otros aspectos, 
a que el incremento del consumo de la carne de co
nejo en todo el país se debe a sus características 
especiales, tal¡;~ .como un superior valor nutritivo, 
mayor digeribilidad, menos colesterol, rica en vita
mina E, rica en minerales, alta ealidad en proteica y 
bajo contenido en grasa, condiciones requeridas en 
las cocinas locales y extranjeras. 
. En la reciente reunión realizada en Buenos Aires 

y convocada por la Secretaria de Agricultura, ·aa
naderí"a, Pesca y Alimentos de la Nación para el re
lanzamiento de la Comisión Nacional de Cunicultura 
y en el marco del decreto 881/98, que reglamenta la 
ley 23.634 que estableció "de interés nacional y prio
ritario la promoción, fomento y desarrollo de la 
cunicultura y de toda actividad directa o indirecta 
vinculada con la misma", se instauró como eslogan 
la "Dieta del tercer milenio", para la campaña de ex
pansión del mercado interno. 

Significativamente, en ~mestro país, se ha comen
zado a vislumbrar un nuevo y p~iante negocio: la cría 
de animales no tradicionales como caracoles, llamas, 
chinchillas, conejos, búfalos, faisanes y ñandúes, de 
escaso consumo interno pero con buena demanda 
en el exterior. El surgimiento de estos nuevos nichos 

de mercado está íntimamente ligado con la devalua
ción de la moneda a principios de 2002, tan perjudi
cial para los bolsillos de los argentinos pero que a la 
vez abrió nuevas perspectivas para aquellas activi
dades orientadas al mercado internacional. Así como 
la nueva coyuntura favoreció al sector agropecuario, 
en los últimos tres años muchos argentinos se vol
caron a la cría de animales exóticos que no requieren 
una importante inversión en pesos y que en poco 
tiempo les permite contar con ganancias en dólares 
o euros, según un informe de la Secretaría de Agri
cultura y Ganadería de la Argentina. 

De acuerdo al diagnóstico de la Cámara Argenti
na de Cunicultores emitido en el reciente encuentro 
concretado en Maipú, provincia de Mendoza, la 
cunicultura nacional demandará una inversión glo
bal de unos 8,5 millones de pesos para aléanzar el 
objetivo de triplicar la producción actual ( 450 tone
ladas para exportación), lo cual significará incorpo
rar 35 mil madres adicionales a los planteles. Asi
mismo, es necesario acordar entre productores y 
autoridades las gestiones ante distintos organismos, 
entre ellos el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación, Fondo de Capital Social (Foncap) y la Can
cillería, como también el procurar una participación 
directa en la orientación y otorgamiento de los cré
ditos, controlando la correcta asignación a la pro
ducción cunicola y no hacia otro destino. 

Debido también a que dentro de la amplia gama 
de productos agroalimentarios argentinos de alto 
valor, ·la exportación de carne de conejo vino regis
trando un notable desempeño durante 2003, con un 
monto exportado en los primeros 1 O meses del año 
que superó en un 129 por ciento al obtenido duran
te todo 2002 y presentó una mejora del ocho por 
ciento en el precio medio de exportación ( 4,09 dóla
res por kilo), las autoridades están pronunciándose 
favorablemente al fomento y estímulo de la activi
dad cunícola bonaerense. 

Además, el mayor desarrollo de esta cadena pro
ductiva también se atribuye a que durante el año 
pasado el número de frigoríficos habilitados por el 
Senasa para exportar a la Unión Europea se amplió 
de uno a seis, sumado a la reciente constitución de 
la Cámara Argentina de Cunicultores que juntó a la 
presentación de varias iniciativas provinciales y mu
nicipales de apoyo al sector, entre las cuales se en
cuentra la mencionada resolución 2.131/04, alientan 
a los productores a vincularse en las figuras 
societarias más convenientes. 

Se apoya así una actividad que había mostrado 
interesantes valores de exportación hace una déca
da, donde se llegó a cerca de 400 mil dólares en 
1993. Tan sólo en 10 meses de 2003 se exportaron 
262 toneladas por 1,07 millón de dólares, lo que re
fleja el alto valor unitario del producto (casi 4.100 
dólares por tonelada) hacia destinos que se incor
poraron durante dicho año, ya que a las compras 
de España y Austria en 2002 se sumaron las de Ho
landa, Francia, Bélgica y Alemania. 
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Esto es así por que en la UE, la producción se 
vio seriamente perjudicada por la ola de calor, que 
afectó la tasa de fecundidad de las hembras. El pre
cio de la carne de conejo en Italia y Espafia, los prin
cipales productores europeos, viene registrando 
una suba interanual superior al 20 por ciento, situán
dose en ambos casos por encima de los 2,4 euros 
el kilo.· Cabe sefialar que China, el principal produc
tor mundial, tiene prohibido el ingreso a la UE por 
motivos de calidad e inocuidad desde inicios de 2002 
a pesar de su importante ventaja competitiva en lo 
referente a los costos de producción. 

Promisoriamente, la cadena cunícola argentina 
enfrenta un interesante desafio tanto en el mercado 
interno como en la oportunidad de posicionar sus 
productos en Ir. UE a partir de atributos como dife
renciación, confiabilidad y calidad superior. Con es
tas favorables perspectivas, los avances cuantitati
vos y cualitativos acontecidos durante 2003, y el 
apoyo mediante políticas de fomento y apoyo a la 
actividad, seguramente se generarán óptimos resul
tados en términos de crecimiento y desarrollo de 
nuestras castigadas economías regionales con cla
ras ventajas competitivas y de inserción en los mer
cados externos. 

Por las razones expuestas, señor presidente, so
licito a esta Honorable Cámara se expida favorable
mente .en el tratamiento de la presente iniciativa. 

María del Carmen Alarcón. 

LXI 
I1 CONGRESO NACIONAL DE INGENIEROS 

AGRONOMOS Y ll CONGRESO PROVINCIAL 
DE INGENIEROS AGRO NOMOS DE CORDOBA 

(Orden del Día N° 851) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Leyba de Martí, por el que se solicita declarar de 
interés legislativo el II Congreso Nacional de Ingenie
ros Agrónomos y II Congreso Provincial 
de Ingenieros Agrónomos de Córdoba: Aportes de los 
Ingenieros Agrónomos para la Formulación de una 
Política Agroalimentaria", a realizarse los días 6 y 7 de 
agosto de 2004 en la ciudad de Villa Carlos Paz, pro
vincia de Córdoba; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, acons~a la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el II Congreso Na
cional de Ingenieros Agrónomos y II Congreso 

Provinciál de Ingenieros A:grónomos • de Córdoba: 
Aportes de los Ingenieros Agrónomos para la For
mulación. de una Política Agroalimentaria, que se rea
lizó lmH:liás 6 ·y 7 de agosto de 2004 en la ciudad de 
Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba. 

Sala de 1~ 'éomisión, 10 de agosto de 2004. 

Maria del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza, -
Gumersindo F. Alonso. - Santiago 
Ferrigno. - José R. Mongeló. - Carlos 
A. Caserío. -Alberto A. Coto. -José 
C. G. "Cusinato. - Zulema B. Daher. -
Patticia S. Fadel. ~ Jorge P González. 
- Julio C. Martínez. - Hugo Martini. -
Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderia, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Leyba de Martí, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos por el autor de la 
iniciativa, por lo que aconseja su aprobación con 
las modificaciones efectuadas. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el II Congreso Nacional de 
Ingenieros Agrónomos y II Congreso Provincial 
de Ingenieros Agrónomos de Córdoba: Aportes de 
los Ingenieros Agrónomos para la Formulación de 
una Política Agroalimentaria, a realizarse los días 6 
y 7 de agosto de 2004 en la ciudad de Villa Carlos 
Paz, provincia de Córdoba. 

Beatriz M Leyba de Martí. 

LXll 
LXX EDICION DE LA EXPOSICION NACIONAL 

GANADERA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
Y XVIII MUESTRA NACIONAL E INTERNACIONAL 

DE ARTESANIAS DE LA SOCIEDAD RURAL 
DE RIO CUARTO (CORDOBA) 

(Orden del Día N° 852) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha 
considerado el proyecto de resolución del se
ñor diputado Alonso, por el que se solicita de-
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clarar de interés parlamentario la LXX Edición 
de la Exposición Nacional Ganadera, Industrial 
y Comercial y la XVIII Muestra Nacional e In
ternacional de Artesanías de la Sociedad Rural 
de Río Cuarto, a realizarse en la ciudad de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba entre los días 28 
de agosto y 5 de septiembre de 2004; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, acon
seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1 O de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Santiago 
Ferrigno. - José R. Mongeló. - Carlos 
A. Caserio. -Alberto A. Coto. -José 
C. Cusinato. - Zulema B. Daher. -
Patricia S. Fadel. -- Jorge P González. 
- Julio C. Martínez. - Hugo Martini. -
Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

· Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXX Edición 
de la Exposición Nacional Ganadera, Industrial y 
Comercial y XVIII Muestra Nacional e Interna
cional de Artesanías de la Sociedad Rural de Río 
Cuarto a realizarse en la ciudad de Río Cuarto, Cór
doba entre los días 28 de agosto y el 5 de septiem
bre de 2004. 

Gumersindo F Alonso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor dipu
tado Alonso, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Al arcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Sociedad Rural de Río Cuarto, ha organizado 

durante los últimos .setenta años esta exposición ga
nadera, industrial y comercial que tiene un impacto 
gravitante en el centro del país, considerada por mu
chos como la más importante muestra ruralista del 
interior. Además, desde hace dieciocho años ha in
corporado la muestra de carácter internacional de 

artesanías que ha contado con la presencia de arte
sanos de numerosos países latinoamericanos y eu
ropeos. Este significativo event0, en el que conver
gen las principales cabañas bovinas, ovinas y 
caprinas argentinas se complementan con la presen
cia cada vez mayor de la actividad industrial 
agroalimentaria argentina y es visitada por más de 
cien mil personas provenientes de las provincias de 
Córdoba, Buenos Aires, San Luis, La Pampa y sur 
de Santa Fe. 

Gumersindo F Alonso. 

LXIII 
INFORMES SOBRE LA COMERCIALIZACION 

DE TARJETAS DE TELEFONIA CELULAR 

(Orden del Día N" 853) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada 
Ferrín y otros, por el que se solicitan al Poder Ejecu
tivo informes sobre comercialización de tarjetas de 
telefonía celular y otras cuestiones conexas; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe acerca de los 
siguiente puntos, en referencia a la comercialización 
de tarjetas para su uso en teléfonos celulares: 

-Si las mencionadas tatjetas tienen una fecha de 
vencimiento que abarca, desde el primer llamado 
hasta treinta, sesenta o ciento veinte días, según el 
caso. 

-Si se ha evaluado el petjuicio que la situación 
precitada causa a los usuarios de tarjetas telefóni
cas, determinándose una utilidad concreta transfe
rida a las empresas telefónicas. 

- Si se ha planificado algún tipo de compensa
ción a estos usuarios. 

- Si se ha tenido en cuenta la posibilidad de im
plementar medidas tendientes a que las tatjetas te
lefónicas no prevean vencimiento. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Osvaldo M. Nemirovsci. - Stella Maris 
Córdoba. - Roberto J. Abalos. -
Alicia J. Narducci. - José G. 
L 'Huillier. -María S. Leonelli. -
Diego H. Sartori. - Lucrecia Monti. --
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Eduardo G. Maca/use. - Héctor T. 
Polino. --Isabel A. Arto/a. - Daniel A. 
Basile. - Rosana A. Bertone. - Jesús 
A. Blanco. - Mauricio C. Bossa. -
Juan C. Corrrta. - Fabián De Nuccio. 
- Dante Elizondo. - Víctor M. F. 
Fayad. - Liliana B. Fellner. - Gustavo 
E. Ferri. - Álejandro O. Filomena. -
Hugo A. Franco. - Si/vana M. Giudici. 
- Osear F. González. - Roddy E. 
Ingram. -Carlos A. Larreguy. - Aida 
F. Maldonado .. - Heriberto E. Mediza. 
-- Eduardo Menem. - José A. Pérez. -
Federico Pineda. - Cristian A. 
Ritondo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Commücaciones e Informáti
ca y Defensa del' Consumidor han considerado el 
proyecto de resolución de la seftora diputada Ferrín 
y otros, por el que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes sobre comercialización de tarjetas telefó
nicas, y otras cuestiones conexas. Al término del 
análisis, las comisiones aconsejan su aprobación, 
con modificaciones. 

Osvaldo .M. Nemirosvci. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE·. 

Requerir al Poder Ejecutivo nacional para que, 
a través de quien corresponda, informe a esta Cá
mara, referente a la comercialización de las tarje
tas para el uso de los teléfonos celulares lo si
guiente: 

l. Si tiene conocimiento que las tarjetas telefó
nicas para uso en los celulares tienen un vencimien
to en su uso que abarca desde el primer llamado 
hasta 30, 60 o 120 días, según corresponda. 

2. Si se ha tenido en cuenta el perjuicio que esto 
le está ocasionando a los usuarios de. este tipo de 
tarjetas, determinándose una utilidad concreta que 
se transfiere a las empresas telefónicas, ya que es 
un servicio pagado que no puede ser usado. 

3. Si hay algún tipo de planificación, para poder 
compensar a los usuarios por esta situación, que 
contemple que las tarjetas telefónicas que se comer
cializan para uso en la telefonía celular no tengan 
vencimiento. 

Maria T. Ferrín. - Li/iana A. Bayonzo. -
Lucia Garín de Tu/a. --'- Miguel A. 
Giubergia. - 0/inda Montenegro. -
Patricia Panzoni. 

LXIV 
' ~ \ l 

INFORMES SO.BRE EL HORARIO DE PROTECCION 
AL MENOR EN LAS EMISIONES TELEVISIVAS 

(Orden del Día N° 854) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Familia, Mujer, Niñ.ez y Aáolescencia han 
considerado el proyecto de resolución de la sefíora 
diputada Maldonado y otros, por el que se solici
tan al Poder Ejecutivo informes sobre el horario de 
protección al menor en las emisiones televisivas y 
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe acerca de los 
siguientes puntos: 

- Si se ha modificado el horario de protección al 
menor para las emisiones televisivas cuya finaliza
ción estaba prevista para las 22 horas. 

- Si se están aplicando efectivamente las sancio
nes previstas en caso de que los titulares de los 
servicios de radiodifusión no garanticen la regula
ridad de las transmisiones ni el cumplimiento de los 
horarios de programación, de acuerdo a lo estable
cido en el artículo 9° de la ley 22.285 de radiodi
fusión. 

- Si se han tomado las medidas necesarias a los 
efectos de dar cumplimiento a las disposiciones vi
gentes, previstas en la ley 24.232 -modificatoria del 
artículo 17 de la ley 22.285-, respecto del horario 
de protección al menor en todas aquellas provin
cias y/o localidades del país que hubieren atrasado 
su horario y que reciben programas con conteni
dos inconvenientes para menores, emitidos por los 
canales con cabecera en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y ~uya programación se estableció de 
acuerdo con eJ huso horario de esa ciudad. 

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 2004: 

Osvaldo M. Nemirovsci. - Silvia V. 
Martínez. -Roberto J. Aba/os. -José 
G. L 'Huillier. - Diego H. Sartori. -
Nélida M. Palomo. - Lucrecia Monti. 
- Ana E. R. ·Richte1: - Hugo Martini. -
Guillermo Amstutz. - María E. 
Barbagelata. - Delma N. Bertolyotti. -
Jesús A. Blanco. - Mauricio C. Bossa. 
- Gladys A. Cáceres. -Juan C. Correa. 
- Liliana B. Fellner. - Paulina E. Fiol. 
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- Lucía Garín de Tula. - Si/vana M. LXV 
Giudici. - Osear F. González. ·- Gracia PROYECTO DE CREACION DEL CONSEJO 
M. Jaros/avsky. - Eusebia A. Jeréz. - DE LA PRODUCCION, DE SAN ISIDRO DE LULES 
María S. Leonelli. - Aída F (fUCUMAN) 

Maldonado. - Juliana l. Marino. - (Orden del Día N• 855) 
Nélir¡la B, Morales. -Federico Pinedo. 
- Irma Roy. - Rosa E. Tulio: - Juan M. Dictamen de comisión 
Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han 
considerado el proyect<;> de resolución de la señora 
diputada Maldonado y otros, por el que se s?lici
tan al Poder Ejecutivo informes sobre el horano de 
protección al menor en las emisiones televisivas y 
otras cuestiones conexas. Al término del análisis 
aconsejan su aprobación con modificaciones. 

Osvaldo M. Nemirovsci. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Comité Federal de Radiodifusión (Comfer), informe 
acerca de las siguientes cuestiones: 

l. Si se ha modificado el horario de protección al 
menor para las emisiones televisivas;. cuya fmaliza
ción estaba prevista para las 22 horas. ·· 

2. Si se están aplicando efectivamente las sancio
nes previstas en caso de que los titulares de los 
servicios de radiodifusión no garanticen la regula
ridad de las transmisiones ni el cumplimiento de los 
horarios de programación, de acuerdo a lo estable
cido en el artíéulo 9° de la ley 22.285. 

3. Si se tómaron las medidas necesarias a los efec
tos de dar cumplimiento a las disposiciones vigen
tes previstas en la ley 24.232, modificatoria del artí
culo 17 de la ley 22.285, respecto del horario de 
proteceión ál·· menor en las provincias de Catamarca, 
Chubut,· Jtij).ly, La Rioja, Mendoza, Salta, San Juan, 
San Luis, Santa Cruz, y la ciudad de El Bolsón, pro
vincia de Río Negro y los demás distritos que en el 
futuro adopten medidas similares, al haber atrasado 
su horarioy que reciben programación con contem
dos inconvenientes pará m~;nores emitidos por los 
canales con cabecera. en Já Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y cuya programación se estableció de 
acuerdo con el huso horario de esa ciudad. 

Aida F Maldonado. -Roberto J. Aba/os. 
- Luis G. Bot'simi. - Lucía Garín de 
Tu/a. -- Silvina M. Leonelli. -- Alfredo 
A. Martínez · 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal ha considerado el proyecto de ~laración de la 
señora diputada Díaz por el que se declara de inte
rés legislativo el proyecto de creación del Co~sej_o 
de la Producción, de San Isidro de Lules, provmc1a 
de Tucumán; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las. que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el proyecto de crea
ción del Consejo de la Producción, de San Isidro 
de Lules, provincia de Tucumán. 

Sala de la comisión, 11 de agosto de 2004. 

Adrián Nfenem. - Gustavo Canteros. -
Susana R. García. - Julio C. Martínez. 
- Claudio Poggi. -Julio C. Accavallo. 
-- Carlos J. Ceceo. - Gustavo Di 
Benedetto. - Susana Díaz. - María N. 
Doga. - Liliana Fellner. -- Juan C. 
Godoy. - Griselda Herrera. - Julio C. 
Humada. - José Mongeló. - Norma R. 
Pila ti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal, al considerar el proyecto de declara~ión de la 
señora diputada Díaz, ha creído convemente pro
ceder a la modificación de la propuesta original aten
diendo a una técnica legislativa más adecuada y a 
lo establecido en el Reglamento de esta Honorable 
Cámara, produciendo un dictamen de resolución sin 
que por ello se altere el espíritu del proyecto. La 
comisión cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como consecuencia de la grave crisis económica 

por la que atravesamos los argentinos finalizando 
el año 200 1 y entrado el 2002, debido a equivoca-

• 

• 

• 

•• 
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das decisiones políticas, tanto en lo que respecta a 
lo social, como también a lo económico, llevaron a 
que nuestro país potenciara su endeudamiento has
ta límites intolerables, ingresando en cesación de 
pagos con deudores extranjeros con los consabi
dos efectos de marginación que debimos soportar. 
· De esta manera, debieron adoptarse medidas de 

contención a fin de evitar una debacle en nuestra 
sociedad, con resultados que, no dudo, hubieran 
sido catastróficos. 

Sin embargo, nuestra sociedad respondió con la 
madurez de un Estado que quiere mantener inalte
rable su sistema democrático y no dudaron los ar
gentinos todos en resaltar su aspecto solidario, ex
tendiendo su mano a quienes más lo necesitaban. 

En estos lineamientos la recuperación de la Ar
gentina, merced a una conducción gubernamental 
que atendió y atiende las necesidades de su pue
blo, no se hizo esperar, poniendo especial énfasis 
en la contención social con acertados planes que 
aportaron soluciones a quienes más lo necesitaban. 

En lo que respecta a la generación de fuentes de 
trabajo, y a fm de paliar definitivamente la falta del 
mismo, se puso celo en promocionar a pequeñas y 
medianas empresas y a todas aquellas regiones que 
impulsaren la generación de trabajo mediante la uti
lización racional de sus recursos naturales, capaci
tación de su capital humano, fomento de inversio
nes productivas, la detección de emprendedores y 
su fomento mediante el impulso de la investigación 
y el amparo legal que los mismos requieren para el 
logro de sus leales objetivos. 

Emolado en esta línea de pensamientos, una co
munidad del interior de la provincia de Tucumán, 
San Isidro de Lules, se organizó el estamento gu
bernamental, el empresariado y los habitantes de di
cha zona, creando el Consejo de la Producción, que 
es una común unión entre el gobierno municipal y 
distintas empresas privadas radicadas en dicha re
gión bajo los ideales y objetivos que brevemente 
se han citado. 

Objeto 

El objeto que persigue el Consejo de la Produc
ción es la estimulación de la actividad económica 
mediante el fomento del empleo a través de la pro
moción del desarrollo productivo, alentando la crea
ción de riquezas mediante actividades lícitas, que 
posteriormente serán aplicadas a la atención de una 
justa distribución social, sirviendo además como un 
órgano de consulta, interacción y decisiones. 

Constitución del Consejo de la Producción 

El Consejo de Producción es una institución 
participativa, creada por ordenanza municipal 1.266/ 
04. Está conformado por el señor intendente munici
pal, concejales y personas o empresas productivas, 
creada como una herramienta social para impulsar la 
producción, generar trabajo genuino y promover la 

capacitación empresarial a pymes y pequeños pro
ductores. Cuenta con el apoyo de Arcor S.A., 
Petroltuc S.R.L., Veracruz S.A., Aplerovich S.A., Cá~ 
mara de Productores de Frutilla, Cooperativa La 
Luleña, Finca El Carmen, Vivero Citrus, Nougues S.A.;, 
Papelera de Tucumán, Tecotex, Centro de Comercian
tes, Cooperativa 6 de Agosto, Argente Hermanos. y 
otras importantes empresas del medio. · 

La estructura de su órgano de contralor se mate
ri~liza a través de un directorio, comp"esto poc ~tre 
se1s y doce representantes del sector empre~áno. y 
productivo, tres concejales y tres integrantes 'del pe~ 
partamento Ejecutivo, con reuniones périódicas de 
por lo menos una ves al mes, que son llamadas por 
su presidente: el señor intendente murucipal. 

Las acciones que se esperan una vez puesto en 
funcionamiento el presente consejo son las si
guientes: 

l. Radicaciones 
Promover la radicación de empresas o fuentes de 

trabajo mediante planes de marketing y difusión de 
las ventajas relativas de la zona, establecimientos 
de incentivos, desarrollo de estrategias conjuntas 
con todos los sectores interesados en dichas radi
caciones, impulsando las gestiones oficiales nece
sarias a tales fines; la obtención de financiamiento 
para aquellos emprendedores que comulguen con 
nuestras propuestas. 

2. Denominación de origen 
Establecimiento, difusión. y afian?zmiento de una 

marca local, como protección de las distintas produc
ciones del medio. Propiciar la instalación de labora-_ 
torios y de parques tecnológicos para el control del 
cumplimiento de normas de calidad certificada para 
cada uno de los sectores productivos actuantes. 

3. Alianzas 
Propiciar alianzas estratégicas con municipios ve

cinos o regiones que compartan la misma proble
mática en busca de soluciones comunes. Impulso a 
las casas matrices al incremento de actividad en las 
sucursales radicadas en San Isidro de Lules. 

4. Capacitación 
Promoción de la capacitación empresarial a pymes 

y pequeños productores mediante programas de ca
pacitación de personal relacionados con las nece
sidades productivas locales. Buenas prácticas de 
manufacturas, generar acciones necesarias a efec
tos del desarrollo industrial realizando las obras pú
blicas que sean necesarias para el acompañamiento 
del desarrollo productivo, elaborando a tales fines 
planes de desarrollo productivo sustentable. 

5. Educación 

Llevar adelante todas las gestiones para la elabo
ración de planes destinados a la orientación de las 
autoridades educativas respecto de los contenidos 
y currículas que puedan ser incorporadas a la ense-
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ñanza de estudiantes de nivel ~edio y superior, a los 
efectos que su aprendizaje se encuentre lig~do es
trechamente con las exig~ncia~ ynep¡;sidades de un 
mercado laboral, mediapte una capacitación especia
lizada que podrán volcar a empres~s del meqio o a 
cualquier otra que requiriere de sus ser;yjcios. 

6. Legislación, . 
Proponer en el, ámbito local, provincial y nacio

nal aqu,epas orde(\anzas, leyes, normas y reglamen
taciones que mejoren el desempeño de los sectores 
comerciales, industriales y de· serviciós que se en
cuentren estáblecidos en San Isidro de Lules y de 
esta manera coadyuvar al crecimiento de empren
dedores regionales con el apoyo de una adecuada 
legislación que apuntale dichos programas. 

Somos conscientes que un país que quiere cre
cer y emerger necesita de este tipo de emprendimien
tos con una participación pluralista de distintos 
sectores: el político, el empresarial y el de la comu
nidad; es nuestra obligación apoyar estas herra
mientas de gestión industrial para estudiar y brin
dar soluciones posibles que afecten a la comunidad. 

Encaminados a poner nues4q esfuerzo y generar 
una nueva cultura del trabajo, podremos cumplir un 
anhelo común y estaremos aportando a una socie
dad que reclama soluciones inmediatas, una res
puesta también inmediata, y estaremos cumpliendo 
en parte nuestro compromiso popular de eliminar la 
pobreza, generar fuentes de trabajo y ayudar al cre
cimiento cultural de nuestra querida Argentina. 

En mérito de lo expuesto solicito la aprobación 
del presente proyecto que elevo a consideración de 
esta Honorable Cámara. 

Susana E. Díaz. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el proyecto de creación del 
Consejo de la Producción, de San Isidro de Lules, 
provincia de Tucurhán, que· tiene por objetivos la 
estimulációl'l de la actividad económica, el fomento 
del trabajo y la creación de riqueza para aplicarla a 
una justa distribución social. 

Susana E. Díaz. 

.LXVI· 
''TIRA ANIMADA LOS PEQUES 

(Orden del Día N° 857) 

Di'1tarnt11 dt; las comisiones 

flonotáble :Cámara: ' · 

.Las comisiones de Cultur:¡¡ y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano han con-

siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Lozano (E.) por el que se declara de interés 
cultural la tira animada Los peques, emitida por cana
les de las provincias del Neuquén, Río Negro y 
Chubut, cuyos personajes tienen la misión de pre
servar los recursos naturales; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Irma Roy. -- A1iguel Bonasso. ~ Eduardo 
Di Pollina. ~ Juan D. Pinto Bruchmann. 
~ Marta Maffei. ~ Rosa Tu/io. ~ Luis 
Borsani. ~ Stella Marys Peso. ~ Nélida 
Mansur. ~ Roberto ·Aba/os. ~ Julio 
Accavallo. ~ Jorge Argüe/lo. ~ Jesús 
Blanco. ~ Carlos Ceceo. ~ Alfredo 
Fernández. ~ Paulina Fiol. ~ Rodv 
Ingram. ~ Osear Lamberto. ~ Juan é. 
López. ~ Cecilia Lugo de González 
Cabi:mas. ~ Aída Maldonado. ~Juliana 
Marino. ~ Hugo Martini. ~ Araceli 
Méndez de Ferreyra. ~ Nélida Palomo. 
~ Mirla Rubini. -- Hugo Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de D1putados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la tira animada Los pe
ques, que se emite en canales de las provincias del 
Neuquén, Río Negro y Chubut, cuyos personajes 
centrales son gnomos que conviven en una aldea 
con la misión de preservar los recursos naturales 
de la región y que fuera ganadora de los premios 
ATVC 2003 (Asociación Argentina de Televisión por 
Cable) en la categoría ficción. 

Encarnación Lozano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lozano (E.) por el que se declara de interés 
cultural la tira animada Los peques, emitida por ca
nales de las provincias del Neuquén, Río Negro y 
Chubut, cuyos personajes tienen la misión de pre
servar los recursos naturales, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos qúe acompañan la iniciativa, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Sefiur presidente: 
Los peques, dueiides animados que resultan sim

páticos, pícaros, sanos y tiernos, atraen a grandes 

• 
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y chicos desde las pantallas de canales de aire y 
cable de las provincias del Neuquén, Río Negro y 
Chubut. Las aventuras se transmiten en tandas pu
blicitarias que duran aproximadamente tres minutos 
cada una y tienen como misión preservar los recur
sos naturales de la región. 

El creador de estos gnomos es el joven Christian 
Olmos, de 28 años, de la provincia del Neuquén, que 
junto a su familia y contando con una simple y mo
desta computadora personal ha dado vida a estos 
seres. 

Lo mejor de estos dibujos animados -hechos en 
tres cijmensiones en una computadora no muy so
físticada- son los guiones, que con mucho ingenio 
y humor parten de la imaginación de Christian y se 
enriquecen con el aporte de los demás integrantes 
de la familia. 

Según la mitología de cada región, a estos per
sonajes, se les ha dado nombres muy distintos se
gún el idioma, la religión o el folclore. En este 
caso, el joven inveutor neuquino los ha denomi
nado Los peques; estos gnomos, que actúan como 
guardianes de la naturaleza, son amantes de la 
cultura de la zona y fomentan el respeto por los 
ancianos. 

Los diminutos protagonistas son cinco: Chicho 
(el líder), Tina (único personaje femenino del gru
po), Nino (el compañero de Chicho), Coco (el gru
ñón), y el Nono (el abuelo del grupo). -

Los peques nacieron a fínales del 2001 pero fue
ron presentados en el 2002, en Cable Visión del 
Comahue de Neuquén. En dicien1bre del mismo año, 
se sumaron a las pantallas de Canal 6 de Bariloche 
y Canal 7 de Rawson, que tiene repetidoras en Puer
to Madryn, Trelew y Esquel. 

En breve, estos gnomos patagónicos aparecerán 
en un canal de aire de Comodoro Rivadavia, mien
tras se busca llegar a un acuerdo con emisoras de 
Río Gallegos, San Martín de los Andes y Ushuaia. 

Esta simpática animación digital, formó parte del 
trío de programas que representó a la provincia de 
Río Negro en los premios ATVC 2003, el galardón 
más importante de la televisión por cable de Ar
gentina. Fueron 309 los programas inscriptos don
de Los peques, en categoría fícción, representó a 
Cable Visión del Comahue, ganando en la catego
ría 4° (de 200.001 a 900 habitantes) con mención: 
Jesús del Valle. 

Es dable destacar, que e! joven Olmos desarro
lló este importante cmprcndimicnto familiar con 
gran csfu9rzo y apostando a dicho proyecto, a tra
vés de sú sencilla infraestructura; con el aporte de 
equipos prestados pudo viajar a la cordillera lo
grando captar diversas tomas, ya que las imáge
nes que se·tenían eran con fondo de fotos de ar
chivos y registros de lo más parecido a un bosque 
que hay en el valle. 

En la actl#lidad no existen dibujos animados na
cionales que estén dirigidos a los niños con una 

consciencia ecológica, con respeto hacia la familia 
y la humanidad. En un mundo de tanta violencia y 
falta de valores, es loable reconocer a este joven 
por su iniciativa. 

En virtud de lo expuesto, solicito al Honorable 
Cuerpo la aprobación del presente proyecto. 

Encamación Lozano. 

LXVII 
INFORMES SOBRE LA POSIBLE UTILIZACION 

DE SUSTANCIAS PROIDBIDAS EN LA MIEL 
EXPORTADA POR LA REPUBLICA ARGENTINA 

(Orden del Día N° 859) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Co1ncr~io y de Relaciones Exteriores y Culto han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Fcrrín y otros, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre la exigencia de aná
lisis químicos en la miel exportada, por la República 
Argentina de parte de la Unión Europea, para de
terminar la posible utilización de sustancias prohi
bidas (nitrofurados y cloranfenicol) en las colme
nas; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Maria del Carmen Alarcón. --Roberto G. 
Basualdo. -- Jorge M. A. Argaello. -
Guillermo E. Alchouron. - José A. 
Mirabile. - Federico T. M. Storani. -
Héctor R. Daza. Afirta E. Rubini. 
Alberto A. Coto. - Gumersindo F. 
Alonso. - Ruperto E. Godoy. - Luis G . 
Borsani. - Juan López. - Adán N. 
Fernández Limia. - Gustavo Di 
Benedetto. - Federico Pinedo. - José 
Mongeló. - Carlos Dellepiane. -
Manuel Baladrón. - Irene Bosch de 
Sartori. - C arios R. Brown. - Hugo R. 
Cettour. -Fernando G. Chironi. -Luis 
F. J. Cigogna. José C. G. Cusinato. 
Zulema B. Daher. - Patricia S. Fadel. 
- Liliana B. Fellner. - Rodolfo A. 
Frigeri. -Aligue! A. Giubergia. - Rofael 
A. González. - Osear S. l.amherto. -
Carlos C . .Macchi. --A-! arta O. Ma.ffei. -
Julio C. Martínez. -Adrián Menem. -
Raúl G. Merino. - Jorge L. Afontoya. -
Mario R. Negri. - Alejandro M. Nieva. 
- Osear E. R. Rodriguez. - Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Sellarés. -- Enrique 
Tarioni. - Rosa E. Tulio. - Jorge A. 
Villaverde. -Domingo Vitale. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESllELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo para que a través de 
la Secretaría de Agricultura, informe a esta Cámara 
sobre las cuestiones detalladas a continuación: 

l. Si es verdad que la Unión Europea, a partir de 
un alerta sanitario emitido por el Reino Unido, exi
ge análisis químicos para determinar la posible uti
lización de sustancias prohibidas (nitro-furano y 
cloranfenicol) en las colmenas, lo cual determina un 
costo adicional para nuestros productores de miel. 
· 2. Si es verdad que en la actualidad existe un úni

co laboratorio habilitado por el Servicio de Sanidad 
Animal y Calidad Agroalimentaria (SENASA), que 
cobra 200 dólares por muestra, la cual se extrae de 
10 tambores. 

3. Si se ha evaluado el impacto que estos mayo
res costos le han sigruticado al sector apiCola, aiec
tando principalmente a los pequeños productores. 

4. Si es verdad que la Universidad Nacional de 
Entre Ríos (UNER) presentó un proyecto para po
der realizar los análisis en su laboratorio para con
trolar la producción de miel que se exporta a través 
de una inversión en equipamiento valuada en 
u$s 300.000. 

5. Si existe algún proyecto para brindar apoyo 
económico a la Universidad Nacional de Entre Ríos 
(UNER), teniendo en cuenta que esta inversión tie
ne como objetivo abaratar los costos, beneficiando 
a los pequeños productores. 

María T. Ferrín. - Liliana A. Bayonzo. -
Fernando G. Chironi. -- Beatriz M. 
Leyba de Marti. - Alfredo A. Martínez. 
- Patricia E. Panzoni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio y de Relaciones Exteriores y Culto, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Ferrín y otros, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Alaria del Carn:en A.larcón. 

FUNDi\MENTOS 

Señor presidente: 
Se ha tomado conocimiento de que en virtud de 

un alerta sanitario emitido por el Reino Unido cuan
do detectó partidas con nitrofurano -eh la miel -un 
resi_duo de antibióticos y plaguicidas aplicados en 
abejas- la exportación de este producto sufrió una 
traba a fines dei año 2003, ya que con el fin de de-

tectar la posible presencia de esta sustancia en mie
les de distintos países, entre ellos la Argentina, se 
exige un análisis previo para poder vender ese pro
ducto en la Unión Europea. 

Eso motivó que toda muestra, que se extrae de 
10 tambores, deba ser analizada en el único labora
torio habilitado por el Servicio de Sanidad Animal y 
de Calidad Agroalimentaria (SENASA), que cobra 
200 dólares por ese trabajo. 

Con la idea de abaratar costos y ayudar a peque
ños apicultores del nordeste del país, la Universi
dad Nacional de Entre Ríos (UNER) le propuso ha
cer esa tarea al señor presidente de la Nación, 
doctor Néstor Kirchner. Pero el laboratorio de la Fa
cultad de Ciencias de la Alimentación necesita equi
pos valuados en 300.000 dólares. 

Esta alternativa, desde el Estado, para que peque
ños productores puedan analizar sus muestras, ten
dería a apoyar a los microemprendimientos que son 
los más afectados pe!" esto~ rr~1-yores costos, ya que 
los acopiadores sólo compran cuando verifican que 
los tambores carecen de nitrofurano. 

Se hace mención de que, según datos estadísti
cos, el año pasado la Argentina fue el mayor expor
tador mundial al vender 70.000 toneladas por un va
lor cercano a los 250 millones de dólares. Pero esta 
situación de privilegio no se traslada, en la mayoría 
de los casos, a los productores primarios, quienes 
en definitiva alimentan la cadena de la miel. 

Por ello, es importante conocer si entre los pla
nes de la Secretaría de Agricultura está el apoyar a 
través de inversiones a la Universidad Nacional de 
Entre Ríos (UNER), a efectos de lograr mejorar la 
rentabilidad de los pequeños productores apícolas 
afectados por este mayor costo y evitar el mono
polio privado de este tipo de control, avanzando en 
acciones que democraticen la posibilidad de acce
der a información técnica fundamental a la hora de 
valorizar los productos. 

Por los motivos aquí expuestos, solicitoamos a 
nuestros colegas legisladores que apoyen con su 
voto este pedido de informes y requerir su pronta 
respuesta. 

Maria T. Ferrln. - Liliana A. Bayonzo. -
Fernando G. Chironi. -Beatriz Leyba 
de .Martí. - Alfredo Martínez. -
Patricia Panzoni. 

LXVIII 
SOBREVUELOS DE HELICOPTEROS Y AVIONES 
EN EL PARQllE NACIONAL IGUAZV (MISIONES) 

(Orden del Día N° 861) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores v Cul
to y de Recursos Naturales y ConservaciÓn del 

• 

• 

• 

.. 
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• 
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Ambiente Humano han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Sartori_ por el 
que se solicita al Poder Ejecuti~o ~eterminar si 
se realizan sobrevuelos de helicópttir.o's y avio
nes en el Parque Nacional de Iguazú; p{ovincia 
de Misiones; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompañ.a y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, arbi
tre los medios necesarios a efectos de realizar una 
investigación que determine si se realizan 
sobrevuelos de helicópteros y aviones en el Par
que 't--.Iacional Igu3.zú a una altura que perjudica el 
equilibrio ecológico y los recursos natmales y tu
rísticos. 

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2004. 

Jorge M. A. Argüe/lo. - Federico T. M. 
Storani. - Juan D. Pinto Bruchmann -
Alberto A. Coto. - Marta O Maffei. -
Rupérto E. Godoy - Luis G. Borsani. -
Federico Pinedo. Carlos F 
Del/epiane. - Julio C. Accavallo. -
María del C. Alarcón. --Miguel A. 
Baigorria. - Manuel J. Baladrón. -
Angel E. Baltuzzi. - Rosana A. Bertone. 
-Jesús A. Blanco. - Lilia E. M CaYsese. 
- Carlos J Ceceo. -- Hugo R. Cettour. 
- Alicia M. Comelli. - Patricia S. 
Fadel. - Susana R. García -Miguel A. 
Giubergia. -Rafael A. González. -
lv/aria G. Jaroslavsky - }v/aria A. 
Leeme. - Juan C. López. - Aída F 
Maldonado. - Nélida F Mansur. -
Jorge F Montoya.- Mario R. Negri.
Stel/a M Peso. -Adolfo Rodríguez Saá. 
- Humberto J. Roggero. - Daniel A. 
Varisat. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiOnes de Kelactones Exteriores y Culto 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano, al considerar el proyecto de reso
lución del senor diputado Sartori por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo determinar si se realizan 
sobrevuelos de helicópteros y aviones en el Par
que Nacional Iguazú, provincia de Misiones, luego 
de un exhaustivo análisis resuelven dictaminado fa
vorablemente. 

Jorge M A. Argüello. 

ANTECEDENTE 

PI'Oyecto de resol~ci~n ' 

La Cámara de Diputados de la· Nación· 
.\ ... 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo a través de sus organis
mos cómpetentes arbitre los medios necesarios a los 
efectos de. realizar una investigación a los efectos 
de determinar si se realizan sobrevuelos de helicóp
teros y aviones en el Parque Nacional Iguazú, en 
las Cataratas del lguazú, a una altura que peijudica 
el equilibrio ecológico y los recursos naturales y tu
rísticos. 

Diego H. Sartori. 

LXIX 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

DE PREVENCION DE ANEMIAS Y MALFORMACIONES 
DEL TUBO !\TEUIL'\L 

(Orden del Día No 863) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, y de Defensa del Consumidor, han considerado 
el proyecto de resolución del señ.or diputado Esain, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el cumplimiento de la ley 25.630, sobre pre
vención de anemias y malformaciones del tubo 
neural; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompañ.a y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan 1&. aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos que corresponda informe sobre los 
siguientes aspectos referido al cumplimiento de la 
ley 25.630. 

l. Medidas adoptadas para el seguimiento y con
trol efectivo de la mencionada ley. 

2. Grado de cumplimiento de los industriales ha
rineros y distribuidores, sobre decreto reglamenta
rio 597/2003 de la ley 25.630. 

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2004. 

Osear F Gónzalez. - Stella M. Córdoba -
Alicia J. Narducci. - Francisco N. 
Sellarés. - Maria S. Leonelli. - Stella M 
Cittadini. - Eduardo G. Maca/use. -
Gladys A. Cáceres. - Héctor T. Polino. -
Josefina Abdala. - Isabel A. Arto/a. -
Rosana A. Bertone. - Hugo R Cettour. -
Marta S. De Bra5si. -Dante Elizondo.
Víctor M. F Fayad. - Gustavo E. Ferri. 
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-- Alejandra O. Filomena. - l!.auardo D. 
J. García -- Roddy E. Ingram. --Carlos 
A. Larreguy. -Beatriz M. Leyba de Martí. 
- Antonio Lovaglio Saravia. - Nélida 
M. }vfansur. - Heriberto E. Mediza. -
Lucrecia Monti. Osvaldo M. 
Nemirovsci. -- Aldo C. Neri. -- Marta L. 
Osario. - Nélida M. Palomo. -- José 
Pérez. -- Juan D. Pinto Bruchmann. -
Tomás R. Pruyas. - María F Ríos. -
Alicia E. Tate. - Francisco A. Torres. -
Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
y de Defensa del Consumidor, han considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Esaín, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
el cun1ph11licntu de la ley 25.G30, sobre prcvcüción 
de anenúas y malfonnaciones del tubo neural. Luego 
de su análisis resuelven despacharlo favorablemen
te, aunque modificando alguno de sus aspectos. 

Tomás R. Pruyas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi
rústerio de Salud de la Nación y por su intermedio al 
Consejo Federal de la Salud (COFESA) y al Instituto 
Nacional de Alimentos (INAL), orgarúsmos depen
dientes de este núnisterio, que en carácter de urgen
te, informe sobre los siguientes aspectos referidos al 
cumplimiento de la ley 25.630 sobre prevención de 
anenúas y malíormaciones del tubo neural: 

l. Medidas adoptadas para el seguimiento y con
trol efectivo de la mencionada ley. 

2. Grado de cumplimiento de los industriales ha
rineros y distribuidores, sobre decreto reglamenta
rio 597/2003 de la ley 25.630. 

Daniel M. Esaín. 

LXX 
INFORMES SOBRE LA ATENCION DE PERSONAS 

AFILIADAS AL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
EN LA LOCALIDAD DE GENERAL SAN MARTIN 

,.(CHACO) 

(Orden del Día N° 864) 

Dictamen de la~ comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pú
blica, de la Tercera Edad y de Defl)nsa del Consu-

midor han considerado el proyecto de resolución 
de la señora diputada Montenegro y otros, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre distintas cuestiones relacionadas con la aten
ción de personas mayores afiliadas al Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados en la localidad de General San Mar
tín, provincia del Chaco; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda informe: 

l. Si los servicios de asistencia médica y farma
céutica cumplidos en dtcha región por prestadores 
privados sufrieron algún tipo de restricción o corte 
durante los meses de diciembre/2003 y enero/2004. 

2. En caso de ser afirmativo el punto anterior, cuá
les fueron las motivaciones esgrimidas por los pres
tadores contratados por el instituto para restringir 
los servicios_ 

3. Si los servicios de atención médica y farmacéu
tica en la región han sido subcontratados o se en
cuentran gerenciados por sociedades o entidades 
privadas. 

4_ De ser afinnativo el punto anterior, se requiere 
la remisión a esta Cámara de la totalidad de contra
tos vigentes a la fecha de los hechos y de los expe
dientes admirústrativos instruidos para la selección 
de los contratantes. 

5. Si se registrabari a la fecha de los hechos re
trasos en pagos de facturaciones a los prestadores 
o situaciones de grave morosidad que pudieren ha
ber justificado de parte de los sanatorios contrata
dos el denunciado corte de prestaciones. 

6. Si ante el denunciado corte de prestaciones se 
gestionaron derivaciones de pacientes a clínicas y 
sanatorios de localidades vecinas. 

7. Si se asignaron medios y posibilidades de trans
porte a los afiliados para permitir la continuidad en 
su atención médica. 

8. Trámite prestado por el instituto, especialmen
te por la Unidad de Gestión Local XTTI, a lo~ reque
rimientos cursados por carta documento por el se
ñor intendente Leiva, cúmo al petitorio presentado 
por atlliados de San Martín. 

9. Medidas adoptadas a nivel local por el doctor 
Antonio Morante, como responsable máximo del 
instituto, tendientes a prevenir los hechos que mo
tivan este requerimiento. 

10. Medidas adoptadas por las autoridades de la 
UGL XIII ante el fallecimiento de los afiliados 
Bartolomé Hermosi y Paula Avalos viuda de Ayala. 

• 

• 

• 

•• 
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11. Se remitan. fotocopias certificadas de la totali- ,.. •. -.... ANTECEDENTE 
dad de antecedentes administrativos e historias clí
nicas obrantes en el INSSJP relacionados al afilia
do Bartolomé Hcrmosi. 

12. Se remita similar documentación correspon
diente a la afiliada Paula Avalos viuda de Ayala. 

13. Si se ha dado intervención ante los hechos 
de referencia a la Gerencia de Auditoría Interna del 
instituto y otros organismos de control del Poder 
Ejecutivo. 

14. Si el instituto ha recibido requerimientos judi
ciales vinculados con el fallecimiento de los afilia
dos anteriormente mencionados. 

Sala de las comisiones, lO de agosto de 2004. 

Osear F. González. - María A. González. 
- Stella Maris Córdoba. - Alicia l. 
Narducci. - Francisco N. Sellarés. -
Carlos J. Ceceo. -Maria S. Leonelli. -
Stella Maris Cittadini. - Norma R. 
Pilati. -Eduardo G. Maca/use. - Gladys 
A. Cáceres. - Guillermo de la Barrera. 
- Aldo C. Neri. - Héctor T Polino. -
Josefina Abdala. - Isabel A. Arto/a. -
Rosana A. Bertone. - Hugo R. Cettour. 
·~·¡\,[arta S. de Brassi. -Dante Elizondo. 
- Silvia G. Esteban. - Víctor M. F. 
Fayad. - Gustavo E. Ferri. - Alejandro 
O. Filomena. - Eduardo D. J. Garcla. 
- Jorge A. García Arceo. - Roddy E. 
Jngram. - Carlos A. Larreguy. - Beatriz 
M Leyba de Martí. - Nélida M. Mansur. 
-~ Heriberto E. Mediza. - 0/inda 
Montenegro. -- Lucrecia Monti. -
Osvaldo M. Nemirovsci. -Marta L. 
Osorio. - Nélida M. Palomo. - José A. 
Pérez. - Juan D. Pinto Bruchmann. 
- Tomás R. Pruyas. ~- Maria F. Ríos. -· 
Alicia E. Tate. - Francisco A. Torres. -
Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de la Tercera Edad y de Defensa del Consumi
dor han considerado el proyecto de resolución de 
la señora diputada Montenegro y otros, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre dis
tintas cuestiones relacionadas con la atención de 
personas mayores afiliadas al Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados en 
la localidad de General San Martín, provincia del 
Chaco. Luego de su análisis, resuelven despachar
lo favorablemente aunque modificando alguno de 
sus aspectos. 

Osear F. González. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la señora interventora del Instituto Nacional de Ser
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados, in
forme sobre las siguientes cuestiones vinculadas 
con la atención de personas mayop ys, afiliadas al 
mencionado instituto, en la localidad de General San 
Martín (provincia del Chaco). 

Denuncias publicadas por el diario "Norte" en fe
cha 9 de enero de 2004 dan cuenta: dé graves e in
justificadas restricciones a la atención médica de los 
afiliados· de la entidad residentes en dicha localidad. 

De tales denuncias se hizo eco el señor intendente 
de General San Martín, Adolfo Leiva, mediante de
claraciones al citado medio y el envío de carta do
cumento a los responsables regionales del instituto. 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe: 

l. Si los servicios de asistencia médica y farma
céutica cumplidos en dicha región por prestadores 
privados sufrieron algún tipo de restricción o corte 
durante los meses de diciembre/2003 y enero/2004. 

2. En caso de ser afirmativo el punto anterior, cuá
les fueron las motivaciones esgrimidas por los pres
tadores contratados por el instituto para restringir 
los servicios. 

3. Si los servicios de atención médica y farmacéu
tica en la región han sido subcontratados o se en
cuentran gerenciados por sociedades o entidades 
privadas. 

4. De ser afirmativo el punto anterior, se requiere 
la remisión a esta Cámara de la totalidad de contra
tos vigentes a la fecha de los hechos y de los expe
dientes administrativos instruidos para la selección 
de los contratantes. 

5. Si se registraban a la fecha de los hechos re
trasos en pagos de facturaciones a los prestadores 
o situaciones de grave morosidad que pudieren ha
ber justificado de parte de los sanatorios contrata
dos el denunciado corte de prestaciones. 

6. Si ante el denunciado corte de prestaciones se 
gestionaron derivaciones de pacientes a clínicas y 
sanatorios de localidades vecinas. 

7. Si se asignaron medios y posibilidades de trans
porte a los afiliados para permitir la continuidad en 
su atención médica. 

8. Trámite prestado por el instituto, especialmen
te por la Unidad de Gestión Local XIII, a los reque
rimientos cursados por carta documento por el se
ñor intendente Leiva, como al petitorio presentado 
por afiliados de San Martín. 

9. Medidas adoptadas a nivel local por el doctor 
Antonio Morante, como responsable máximo del 
instituto, tendientes a prevenir los hechos que mo
tivan este requerimiento. 
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10. Medidas adoptadas por las autoridades de la 
UGL XIII ante el fallecimiento de los afiliados 
Bartolomé Hermosl y Paui~ Avalos viuda de Ayala. 

11. Se remitan fotocopias certificadas de la totali
dad de antecedentes administrativos e historias clí
nicas obrante;> .en el INS~JPrelacionados al afilia-
do Bart:olomé H:ermosi. · · · 

12. Se remita similar documentación correspon
diente a .la afiliada Paula Avalos viuda de Ayala. 

13. Si se ha dado intervención ante los hechos 
de referencia a la Gerencia· de Auditoría Interna del 
instituto y otros organismos de control del Poder 
Ejecutivo. 

14. Si el instituto ha recibido requerimientos ju
diciales vinéulados eón el fallecimiento de los afi
liados anteriormente mencionados. 

0/inda Montenegro. - María T Ferrín. -
Lucía Garín. - Héctor R. Romero. -
Alicia E. Tate. - Víctor Zimmermann. 

LXXI 

PROGRAMA NACIONAL DE DETECCION TEMPRANA 
Y ATENCION DE LA lnPOACUSIA 

(Orden del Día No 865) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Discapacidad han considerado el proyecto de 
resolución de la senora diputada Artola y otros, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la reglamenta
ción de la ley 25.415, de detección temprana y aten
ción de la hipoacusia; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja la aprobación del si
guiente 

Proye~to de declaración 

La Cámata de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los, organismos competentes, reglamente 
la ley 25.415 que crea el Programa Nacional de De
tección Temprana y Atención de la Hipoacusia. 

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2004. 

Osear F Gmitález~ - Jrma A. Foresi. -
Roberto R. Costa. -.Josefina Abdala. ~~ 

· Fabián De Nuccio. - Stella M. 
Cittadini. ~" Gladvs A. Cáceres. -
'Enrique TaiÚmi. ~ María G. Camaño. -
lv/arta S. De Brassi. -María T Ferrín. 
- Paulina E. Fiol. - Jorge P. González. 
-Beatriz· M! Leyba de Martí. - Antonio 
Lovaglio Saravia. -'-' Eduardo G. 
Maca/use. ~Nélida M. Mansur. --Silvia 
V ;\forlínez. - !w·r..,,·iU Monti. ~- Aldo 

C. Neri. -Marta L. Osorio. - Mirta 
Pérez. - Juan D. Pinto Bruchmann. -
Tomás R. Pruyas. - María F Ríos. -
Francisco A. Torres. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Discapacidad han considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Artola y otros, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la reglamen
tación de la ley 25.415, de detección temprana y 
atención de la hipoacusia. Luego de su análisis re
suelven despacharlo favorablemente, aunque mo
dificando alguno de sus aspectos, pasándolo a de
claración. 

Domingo Vitale. 

ANTECEDENIE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos competentes, reglamente en su tota
lidad la ley 25.415, que crea el Programa Nacional de 
Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia. 

Isabel A. Arto/a. -Jorge A. Garrido 
Arceo. -María del C. Rico. 

LXXII 
CONCURSO NACIONAL DE PROYECTOS 

A.VIBIENTALISTAS 2004 

(Orden del Día No 866) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano, ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Falbo, 
por el que se declara de interés parlamentario el Con
curso Nacional de Proyectos Ambien-talistas 2004 
-Políticas y Prácticas para el CiudAdáno y Reme
diación del Medio Ambiente-, que se desarrolla en
tre el 13 de mayo y el 24 de noviembre de 2004;·y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación: 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Aiigue1 L. Bonasso. - Juan D. Pinto 
Bn1chmann. - Luis G. Borsani. - Julio 
C. Accavallo. -- Jesús A. Blanco. -
Carlos J. Ceceo. - Alfredo C. 
Fernández. - Paulina E. Fiol. - Roddy 
. Ingram. --Juan C. López. - Aída F 
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Maldonado. ~ Nélida M. Mansur. 
Stella M. Peso. ~ Tomás R. Pruyas. ~ 
Mirta E. Rubini. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Dip~tados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el Concurso Nacional de 
Proyectos Ambientalistas 2004 ~Políticas y Prácti
cas para el CiudAdáno y Remediación del Medio 
Ambiente-, coordinado por la Universidad de Cien
cias Sociales y Empresariales a desarrollarse entre 
el l3 de mayo de 2004 y el 24 de noviembre de 2004. 

María del Carmen Falbo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recúrsos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Falbo, 
por el que se declara de interés parlamentario el Con
curso Nacional de Proyectos Ambientalistas 2004 
~Políticas y Prácticas ¡}ara el CiudAdáno y Reme
diación del Medio Ambiente-, a realizarse el 13 de 
mayo y el 24 de noviembre de 2004. Luego de su 
estudio resuelve despacharlo favorablemente. 

Miguel Bonasso. 

LXXIII 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 

18 DE LA LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

(Orden del Día N° 867) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado los pro
yectos de resolución del señor diputado Jalil y de la 
señora diputada Lozano (E.) y el de la señora diputa
da Maldonado por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la elaboración del informe anual 
2003 sobre la situación anibiental, cumpliendo con lo 
normado en el artículo 18 de la Ley General d~l, .Am
biente ~25.675~; y, por las razones expuestas 'eri el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda informe, si en cumpli
miento del artículo 18 de la ley 25.675 Ley General 
del Ambiente, se ha elaborado el informe anual so
bre la situación ambiental del país, correspondiente 
al año 2003. 

El caso afirmativo, cuándo será remitido al Co'n• 
greso Nacional~ o en su defecto cuáles'son: las ra-' 
zones del incumplimiento. 

Sala de la comisión, 1 O de agosto de 2004. 

Miguel L. Bonasso. ~ Juan D. Pi11to 
Erochmann. ~Marta O. Ma.lfei, 7 Luis 
G. BorsanL ~ Julio C. Accavallo. ~ 
Jesús A. Blanco. ~ Carlos J. Ceceo. ~ 
Alfredo C. Fernández,"' :-:-Paulina E. 
Fio/. ~ Roddy E. Ing,·a1n., ,~Juan ,C. 
López. ~ Aída F Maldonado. ~ Nélida 
Af. Mansur. ~ Stella Maris Peso. ~ Mirta 
E. Rubini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado Jos pro
yectos de resolución del señor diputado Jalil y de 
la señora diputada Lozano (E.) y el de la señora di
putada Maldonado por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre la elaboración del informe 
anual 2003 sobre la situación ambiental, cumplien
do con lo normado en el artículo 18 de la Ley Gene
ral del Ambiente ~25.675~. Luego de su estudio cree 
necesario unificar en un único despacho los cita
dos proyectos, por considerar que su contenido 
atiende a una temática similar. 

Miguel L. Bonasso. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos competentes, informe si de acuerdo 
a lo establecido por la ley 25.675 (artículo 18) ~Ley 
General del Ambiente (LGA)- s.e,ha elaborado el in
forme anual sobre la situación ambiental del país 
correspondiente al año 2003. En tal caso cuándo se
ría elaborado al Congreso Nacional, o en su defec
to cuáles son las razones de su incumplimiento. 

Luis J. Jalil. ~ Encamación Lozano. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
informe sobre: 

El cumplimiento del artículo 18 de la ley 25.675, ~ 
Ley General de Ambiente, el que establece " .. .las 
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autoridades serán responsables de informar sobre 
el estado del ambiente y los posibles efectos que 
sobre él puedan provocar las actividades antrópi
cas actuales y proyectadas. 

"El Poder Ejecutivo, a través de los organismos 
competentes, elaborará un informe anual sobre la 
situación ambiental del país que presentará al Con
greso de la Nación. El referido informe contendrá 
un análisis y evaluación sobre el estado de susten
tabilidad ambiental en lo ecoló-gico, económico, so
cial y cultural de todo el territorio nacional...". 

Aída F Maldonado. 

LXXN 
DESAFECTACION DEL SISTEMA DE AREAS 

PROTEGIDAS EN EL DEPARTAMENTO DE ANTA 
(SALTA) 

(Orden del Día N° 868) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado los pro
yectos de declaración de la señora diputada Garré 
y otros, y del señor Godoy (RE), y otros, por los 
que se expresa preocupación por la desafectación 
de la reserva natural de monte nativo de yungas, 
en la provincia de Salta; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
él miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por la desafectación de la reser
va provincial "Lotes 32 y 33", ubicada en el depar
tamento de Anta, Salta, del Sistema de Areas Prote
gidas para disponer su venta, por los efectos 
negativos que provocaría a la diversidad biológica 
del lugar y las repercusiones futuras que la medida 
puede acarrear para otras áreas protegidas del país. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Miguel Bonasso. -Marta O. Ma.ffei. -Luis 
G. Borsani. -- Julio C. Accavallo. -
Jesús A. Blanco. - Carlos J. Ceceo. -
Alfredo C. Fernández. ·· Paulina E. 
Fiol. Roddy E. Ingram. - Aída F 
Maldonado. -- Nélida M. Mansur. -
Stella }vf. Peso. - Tomás R. Pruvas. --
Daniel A. Variz a t. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del /\mh;t>nte Hmnano ha 0onsiderado los pro-

yectos de declaración de la señora diputada Garré 
y otros, y del señor diputado Godoy (R. E.) y otros, 
por los que expresa preocupación por la desafec
tación de la reserva natural de monte nativo de 
yungas, en la provinciá de Salta. Luego de su estu
dio cree necesario unificar en un único despacho 
los citados proyectos, por considerar que su con
tenido atiende a una temática similar. 

lvfiguel Bonasso. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por la desafectación de la reser
va natural de monte nativo de yungas, en la pro
vincia de Salta, por los efectos negativos que pro
vocará a la diversidad biológica del lugar. 

Nilda C. Garré. -Alfredo C. Fernández. 
- Santiago Ferrigno. - Alejandro O. 
Filomena. - Daniel A. Varizat. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que expresa su profunda preocupación por la de
cisión de las autoridades de la provincia de Salta al 
disponer la venta de la reserva natural protegida 
ubicada en la localidad de Pizarro, departamento de 
Anta de dicha provincia. 

Que más allá de las consideraciones tenidas en 
cuenta como fundamento para tal decisión, invita 
al gobierno de Salta a revisar lo actuado no inno
vando en la propiedad de la reserva, intentando que 
los organismos competentes del Ministerio de Sa
lud y Ambiente de la :Nación y las ONG ambien
talistas del país elaboren un pormenorizado estu
dio y ¡málisis sobre la conveniencia o no, que 
acarre¡¡,ría el desafectar la reserva en cuestión y las 
consecuencias que ello genera, más los eventuales 
pcijuicios que pudieran derivarse. 

Que en el mismo sentido, invita a las autoridades 
provinciales a meditar y repensar sobre la viabili
dad legal y jurídica de la decisión adoptada (que 
hoy aparece seriamente cuestionada), a fin de ase
gurar la legitimidad de la misma, preservando asi
mismo las razones de ser .ciel estado de derecho Y 
la compatibilidad del mismo frente a toda norma que 
dicte cualquier autoridad del país. 

Que expresa su alerta por las futuras repercusio
nes que la medida en análisis pueda acarrear, por 
sus antecedentes, para otras áreas naturales exis-

• 
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tentes en el país, y la importancia y alto impacto 
que las mismas implican para la humanidad toda y 
el medio ambiente. 

Ruperto E. Godoy. - Dante Elizondo. -
Juan C. Gioja. 

LXXV 
XIII JORNADA APICOLA REGIONAL 

(Orden del Día N° 869) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional han considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada 
Alarcón, por el que se declara de interés parlamen
tario la XIII Jornada Apícola Regional, a realizarse 
en la localidad de Malabrigo, provmcm de Santa .Fe, 
el 9 y 10 de julio de 2004; y, por las razones expues
tas en d informe que se acompaña y las qut: dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XIII Jornada 
Apícola Regional, que se realizó en la localidad de 
Malabrigo, provincia de Santa Fe, el 9 y 10 de julio 
de2004. 

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 2004. 

Maria del Carmen Alarcón. -Adrián 
Menem. - Gustavo J. A. Canteros. -
Héctor R. Daza. - Gumersindo F 
Alonso. - Susana R. García. - Luis G. 
Borsani.- Julio C. Martínez.- Claudio 
J. Poggi. - José R. Mongeló. - Julio C. 
Accavallo. -Juan C. Bonacorsi. -Irene 
M. Bosch de Sartori. - Carlos R. 
Brown. -Carlos A. Caserio. -Carlos 
J. Ceceo. -Alberto A. Coto. - Zulema 
B. Dahet. - Carlos F Dellepiane. -
Gustavo D. Di Benedetto. - Susana E. 
Díaz. -Maria N. Doga. - Patricia S. 
Fadel. - Liliana B. Fellner. - Juan C. 
L Ciodov. (rriselda N. Herrera. 
Julio C. Humada. - Norma R. Pilati. -
Humberto J. Ro¡;¡;ero. - Héctor R. 
Romero. - Mirta E. Rubini. - Francisco 
N. Sellares. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional al considerar el 

proyecto de resolución de la señora diputada 
Alarcón, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de esta Honorable Cáma

ra el presente proyecto, con el objeto de declarar 
de interés parlamentario, la XIII Jornada Apícola Re
gional, de capacitación y exposición, que bajo el 
lema "Apicultura, una alternativa con sabor a miel". 
se realizará los días 9 y 10 de julio de 2004, en el 
predio del Club Atlético Juventud, sito en 25 de 
Mayo 743 de la localidad de Malabrigo, provincia 
de Santa Fe. 

Este evento está organizado por la Asociación 
Apicultores Malabrigo, el gobierno municipal de 
Malabrigo y la Cooperativa Agropecuaria de 
Malabrigo Ltda. . 

"Iniciación en la producción apícola", por las 
asociaciones apícolas de Malabrigo, Rornang y Re
conquista; "Asociativismo en la cadena producti
va apícola", por el licenciado Tallano, director pro-

.. vincial de cooperativismo; "Control de plagas y 
enfermedades en la colmena" por el doctor 
Bidondo, gerente de APILAB SRL; "Producción de 
miel orgánica y sus mercados", por la ingeniera 
Mónica de Nicola, gerente técnica de Letis S.A. son 
los temas sobre los que disertarán los expositores 
invitados. 

Por la importancia que reviste la realización de 
eventos como éste, sobre todo teniendo en cuenta 
el momento por el que atraviesa el sector, como 
legisladores debemos alentar y apoyar el esfuer
zo de los organizadores y estimularlos para que 
la apicultura siga siendo una alternativa con sa
bor a miel. 

Por todo lo expuesto sugiero que me acompañen 
con la aprobación de este proyecto. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XIII Jornada 
Apícola Regional que se llevará a cabo en la locali
dad de Malabrigo, provincia de Santa Fe, los días 9 
y 10 de julio de 2004, bajo el lema "Apicultura, una 
alternativa con sabor a miel". 

María del Cam1en Alarcón. 
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LXXVI 
ACUERDO DE COOPERACION MUTUA 
PARA LA INTEGRACION REGIONAL 
ENTRE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

(REPUBLICA ARGENTINA) Y EL ESTADO DE PARANA 
(REPUBLICA FEDERATIVA ~EL BRASIL) 

(Orden del Día N° 870) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones del Mercosur y de Economías y 
Desarrollo Regional han considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Alarcón, por el que 
se declara de interés económico y cultural el Acuer
do de Cooperación Mutua, para la Integración Regio
nal entre la Provincia de Santa Fe (República Argen
tina) y el Estado de Paraná (República Federativa del 
Brasil); y, por las razones ewuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
acons~an la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el Acuerdo de Coopera
ción Mutua para la Integración Regional entre la Pro
vincia de Santa Fe -República Argentina- y el Es
tado de Paraná -República Federativa del Brasil-, 
firmado el día 27 de mavo de 2004 en el Palacio 
Igua¡¡:u, Paraná, República Federativa del Brasil. 

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 2004. 

Leo po/do R. G. Moreau. - Adrián Menem. 
-- Elda S. Agüero. - Gustavo J. A. 
Canteros. - Encarnación Lozano. -
Juan C. L. Godoy. -Susana R. Garcia. 
-Julio C.lvfartínez. - Claudio J. Poggi. 
- Julio C. Accavallo. - María E. 
Barbagelata. - }v/ario F. Bejarano. -
Carlos R. Brown. -Carlos J. Ceceo. -
Hernán N. L. Damiani. - Héctor R. 
Daza. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Susana E. Díaz. - María N. Doga. -
Liliana B. Fellner. - Griselda N. 
Herrera. - Julio C. Humada. - Ricardo 
J. Jano. - Eduardo G. Maca/use. -
Juliana J. Marino. - José R. Mongeló. 
- Stella Marys Peso. -Norma R. Pilati. 
- Diego H. Sartori. -Alicia E. Tate. 

INFOf~\1E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones del Mercosur y de Economías y 
Desarrollo Regional al considerar el proyecte.;> de de
claración de la señora diputada Alarcón, creen in
necesario abundar en más detalles que los ¡;xpues
tos en los fundamentos que lo acompañan, ppr lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Leopoldo R. G. Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los acuerdos interestadualcs son, en esta etapa 

de la vida de las instituciones de América latina y 
sobre todo integrantes del Mercosur, de una impor
tancia enorme. A medida que transcurre el tiempo la 
interrelación entre los países se hace cada vez más 
necesaria, porque de esta manera se conciben nue
vas perspectivas para todo tipo de proyectos que 
pueden desarrollarse. 

En su visita a Curitiba, Paranaguá y Paraná, esta
dos de Brasil, el gobernador de la provincia de Santa 
Fe ha logrado avanzar en este sentido, para 
interiorizarse de los progresos que representan como 
modelo de gestión en diversos aspectos los luga
res visitados. 

El gobernador santafesino, en ejercicio de la pre
sidencia del Crecenea (l¡ue inll:gran las provincias 
de Santa Fe, Chaco, Entre Ríos, Corrientes, Formo
sa y Misiones), que por el turno corresponde a la 
provincia de Santa Fe, ha decidido activar la rela
ción con su par en Brasil, el Codesul-Forum Sul, a 
fin de incentivar las' relaciones económicas y cultu
rales mediante el accionar positivo y concreto, a 
efectos de lograr que en la práctica funcionen, fir
mando en el caso específico un acuerdo marco con 
el estado de Paraná, que permitiría la promoción de 
propuestas, colaboración y complementación en wt 
variado terreno, brindando así grandes perspecti
vas para la concreción de proyectos conjuntos. 

Por su parte, el gobernador brasileño del estado 
de Paraná manifestó un gran interés del empresa
ciado de su país en participar de un hecho que con~ 
sideran de fundamental importancia, como es el pro
ceso de reconversión del puerto de Santa Fe. 

La idea central es crear wta estación de transfe
rencias de cargas entre barcos de diversos portes, 
una interfase fluviomarítima que genere la escala 
suficiente para cargas de contenedores que proven
gan de distintos puertos públicos de los países in
tegrantes del Mercosur, donde tendrían un papel re
levante los puertos de Santa Fe y Rosario, como 
transformadores de la circulación de bienes produc
tivos de las regiones involucradas. 

Los representantes afirman que las semejanzas 
existentes entre el estado de Paraná y la provincia 
de Santa Fe hacen más favorable el intercambio de 
bienes, lo que significa un enriquecimiento mutuo 
de ambas comunidades en varios aspeclos. 

Menciona también el gobernador brasilefio la 
cuenca lechera que posee la provincia de Santa Fe 
y su enorme producción, gran productora de trigo, 
tomándola en una provincia que se encuentra den
tro de las prioridades en las relaciones comerctales 
que pretende desarrollar el estado de Paraná. 

Es una satisfacción en las relaciones internacio
nales con nuestros países vecinos que las mismas 
se realicen en un cLimia de paz y de trabajo manco
munado, redundando en beneficio de todos los ciu-
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dAdános de la región, donde se abre un gran aba
nico de posibilidades a ambas poblaciones por me
dio de esta intensificación en la cooperación mutua 
en las áreas de industria, turismo, cultura, ciencia y 
tecnología y portuaria. 

Los intereses de ambas regiones confluyen a fm 
de estudiar y fortificar las relaciones desde lo insti
tucional, brindando un marco de mayor seguridad 
y fluidez en las transacciones comerciales y fortale
ciendo los intercambios culturales que regl.stran si
milares características. 

Por lo expuesto solicito que me acompañen con 
la aprobación del presente proyecto. 

Alaría del Carmen Al arcón. 

ANTECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés económico y cultural el Acuerdo de Co
operación Mutua para la Integración Regional en
tre la Provincia de Santa Fe (República Argentina) 
y el Estado de Paraná (República Federativa de Bra
sil), firmado el día 27 de mayo en el Palacio Ignas:u, 
en Paraná, Brasil. 

María del Carmen Alarcón. 

LXXVII 
INFORMES SOBRE LOS COSTOS DE GENERACION 

DE ENERGIA ELECTRICA 

(Orden del Día N° 871) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor, han considerado el pro
yecto de resolución del seftor diputado Giubergia y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo a tra
vés de organismo . que corresponda informe sobre 
los costos de generación de energía eléctrica y cues
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Stella M. Córdoba. -
Víctor M. F Fayad. - Alicia l. 
Narducci. -María S. Leonelli. - Juan 
C. Gioja. - Alarcela A. Bianchi 
Silvestre. --María F Ríos. -Eduardo 
G. Maca/use. - Héctor T. Polino. -
Isabel A. Arto/a. - Rosana A. Bertone . 
-- Lilia E. M. Cassese. - Zulema B. 
Daher. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Dante Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -

Alejandro O. Filomena. - Roddy E. 
Ingram. -- Carlos A. Larreguy. - Susana 
B. Llambí. -· Encarnación Lozano. -
Alfredo A. Martínez. - Heriberto E. 
Mediza. - Osvaldo M Nemirovsci. -
Blanca l. ·Osuna. - José Pérei. -
Ricardo A. Wilder. -Andrés Zottos. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RF.SUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a traves del 
organismo que corresponda informe sobre los si
guientes temas relacionados con la generación de 
energía eléctrica. 

l. ¿Se incremenb el costo de generación de ener
gía eléctrica a partir del fuel oil y gasoil importados 
de Venezuela? Si la respuesta es afirmativa, ¿en qué 
porcent:!je en cada caso? · 

2. ¿Quién se va a llacer cargo de esa diferencia? 

3. ¿El Estado va a subsidiar los mayores costos? 
4. ¿Con qué fondos? Se .solicita información de

tallada. 
5. Estado actual del Fondo de Estabilización con 

específica mención de la causa que lo originó. 

6. Se solicita información suficiente respecto del 
Fondo de Estabilización de los aftos 2000, 2001,2002 
y2003. 

Miguel A. Giubergia .. - José C. G. 
Cusinato. - Víctor M Fayad. - A1arfa 
T. Ferrín. -Roberto R. Iglesias. -
Alejandro M Nieva. - Lilia J. G. Puig 
de Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor, han considerado el pro
yecto de resolución del sefíor diputado Giubergia y 
otros, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en sus fundamentos, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. · 

Jes.ús A. Blanco. 

Sefíor presidente: 
Cammesa informó que la demanda de energía del 

mes de marzo/2004 registró un crecimiento de 
+10,4% respecto al mismo mes del año anterior, ubi
cándose la tendencia (media móvil anual) en +8,4 %. 

Como todos sabemos el aumento de la demanda, 
la falta de reacción por parte del sector generador 
productor, la falta de inversión en obras de infraes
tructura básica (transporte), la salida de la convertí-
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bilidad y el congelamiento de las tarifas produjeron 
este "cóctel explosivo" devenido en la crisis ener
gética que estamos atravesando. 

Ante el hecho consumado de falta de energía 
suficiente y habiendo tomado la decisión de cor
tar el suministro a los usuarios con contratos 
interrumpibles en pleno verano (cosa habitual en 
la época invernal), el gobierno salió a buscar rá
pidas soluciones para tratar de garantizar que no 
falte electricidad. 

Generar un megavatio de energía cuesta $ 40 con 
gas natural argentino, ¿cuánto va a costar con fue! 
oil y gasoil importado? 

También por los informes de Cammesa conoce
mos el derrumbe del Fondo de Estabilización, y es 
nuestro deber solicitar toda la información que haga 
falta para saber en detalle el estado actual, cuáles 
fueron las causas y contar con esa misma informa
ción de los afios 2000, 2001, 2002 y 2003. 

Por ia importancia y gravedad de la situación so
licitamos a mis pares la aprobación del presente pro
yecto de resolución. 

Miguel A. Giuhergia. - .José C. G. 
Cusinato. - Víctor M. Fayad. - María 
T. Ferrín. - Roberto R. Iglesias. -
Alejandro Af Nieva. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. 

LXXVIII 

PRECIO DEL GAS BUTANO EN ENVASES 
DE 10 KILOGRAMOS 

(Orden del Día N" 872) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el proyeco 
to de resolución del señor diputado Accavallo y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo se 
establezca un convenio similar al Acuerdo de Esta
bilidad del Precio del Gas Butano Envasado en En
vases de 10 kilogramos, vigente durante el afio 2003, 
a fin de imponer en el país un precio inferior al que 
rige actualmente en el mercado para dicho combus
tible; y, por las razones expuestas en el inofrme que 
se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

QHe vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a tray~s del organismo que corresponda establez
ca un convenio similar al Acuerdo de Estabili
dad del Precio del Gas Butano Envasado en En
vases de 1 o kilogramos, vigente durante el año 

2003, a fin de imponer en el país un precio infe
rior al que rige actualmente en el mercado para 
dicho combustible. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Stella M. Córdoba. -
Víctor M. F Fayad. - Alicia J. 
Narducci. - Alfredo C. Fernández. -
María S. Leone/li. -Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -María F. Ríos. - Eduardo 
G. Maca/use. - Eduardo A. Amo/d. -
Isabel A. Arto/a. - Rosana A. Bertone. 
- Juan C. Bonacorsi. - Irene Bosch de 
Sartori. - Lilia E. M. Cassese. - Alicia 
A. Castro. - José C. G .. Cusinato. -
Gustavo D. Di Benedetto. - Dante 
Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -
Alejandro O. Filomeno. - Cinthya G. 
Hernández. - Roddy E. Ingram. -
Carlos A. Larreguy. - Alfredo A. 
.Afartinez. - llerihc;·to E. }yfediza. -
Os va/do lvf. Nemirovsci. -José A. Pérez. 
- Diego H. Sartori. - Ricardo A. Wilder. 
- Andrés Zottos. 

Thi"'FORME 

Ilonorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Accavallo y otros 
señores diputados, creen innecesario ahundar en 
más detalles que los expuestos en sus fundamen
tos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En nuestro país luego de un período en que pre

dominó un alza constante en el costo de vida, la 
economía muestra cierta estabilidad en los precios 
relativos de los bienes. 

Sin embargo, luego de una etapa de congelamien
to en los precios de la energía, claramente sobreva
luados en el pasado, la extorsión empresaria comien
za a dar sus frutos. 

Así, se produce el anuncio reciente de aumentos 
t:n los consumos rt:sidt:ncialt:s dt: dt:ctricidad y gas 
na!untl, apt:nas dt:sl!lsados dt: los va anunciados 
para la industria. · 

El gas licuado de petróleo ha estado exento de este 
debate, porque al carecer de marco regulatorio su pre
cio es libre y sólo recorre un camino ascendente. 

Desde principios de 2002 hasta el invierno de 2003 
el gas envasado sufrió un aumento del 146 %, su
perando ampliamente el alza del 70 % para el costo 
de vida. Este afio el precio del combustible continuó 
incrementándose, alcanzando un alza acumulada de 
hasta un 200 %. 

• 

• 

• 

•• 
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Por ello, el gobierno nacional ante tan d~smesu
rado aumento logró sellar, antes del invierno de 
2003, un acuerdo que se denominó Acuerdo de Es
tabilidad de Precio del Gas Butano Envasado en En
vases de 1 O kilogramos, por el cual las compañías 
productoras, transportadoras y fraccionadoras se 
comprometían a abastecer al público de garrafas a 
un precio diferencial de $ 18. 

En aquel entonces, el acuerdo se limitó a 300 pun
tos de ventas, sin duda insuficientes para los más 
de 2.000 que hay en el país. Pero de todos modos, 
se puede tomar como antecedente y trabajar en un 
acuerdo equivalente, que en lo posible se haga ex
tensivo a todo el territorio e incluya mayor canti
dad de bocas de expendio. 

Cabe destacar que el gas envasado es el combus
tible más utilizado por las familias pobres para coci
nar y calef!lccionarse, esto significa que reducir el 
precio de ese producto debería constituirse en una 
·prioridad para el gobierno. 

Por ello, el presente proyecto solicita al Poder Eje
cutivo que establezca un convenio similar a dicho 
acuerdo, a fmes de atenuar el enórme costo que im
plica la energía en el presupuesto familiar, en espe
cial en zonas con rigurosos inviernos como la re
gión patagónica. 

Por lo expuesto, solicitamos a los legisladores, 
que acompañen la presente iniciativa. 

Julio C. Accavallo. - Si/vana M Giudici. 
-Margarita O. Jarque. - Claudia 
Lozano. - Juliana l. Marino. 

AN1ECEDENIE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que establez
ca un convenio similar al Acuerdo de Estabilidad 
de Precio del Gas Butano Envasado en Envases de 
10 kilogramos, vigente durante el año 2003, a fm de 
imponer en el país un precio inferior al que rige ac
tualmente en el mercado para dicho combustible. 

Julio C. Áccavallo. - Si/vana M Giudici. 
-Margarita O. Jarque. - Claudia 
Lozano. - Juliana l. Marino. 

LXXIX 
INVERSION PRIVADA EN PROYECTOS DE ENERGIA 

NO CONVENCIONAL 

(Orden del Día N° 873) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles, ha con
siderado el proyecto de resolución de los señores 

diputados Baigorri y BasuaÚ:lo, por el ,que se solici
ta al Poder Ejecutivo a traves de los organismos que 
correspondan, implemente planes' ·que fomenten la 
inversión privada en proyectos de energía no con
vencional; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las qué'l:iará el miembro in~ 
formarite, aconseja la aprobacióh del siguiente . 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de. la Nr.;ión 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo; a 
través de los organismos que correspondan, i~ple-: 
mente planes que fomenten la inversión privada en 
proyectos de energía no convencionaL 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Víctor M, F. Fayad. -
Alfredo C. Fernández. - Juan C. Gioja. 
- Lilia E. M. Cassese. - Víctor H. 
Cisterna. -José C. G. Cusinaio. -Jorge· 
R. Giorgetti. - Julio C. !fumada. -
Roddy E. Ingram. - Juan M Irrazábal. 
- Carlos A. Larreguy. - Susana B. 
Llambl. - Encarnación Lozano. -
Alfredo A. Martínez. --Diego H. Sartori. 
-Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha consi
derado el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Baigorri y Basualdo, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en sus ftmdamen
tos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actual crisis energética que atlige a toda la ciu

dAdánía en su conjunto, además de afectar el cre
cimiento de nuestro país por falta de insumos ener
géticos, no es cosa nueva ya que, en 1989; nuestro 
país atravesó una situación similar que derivó en 
cortes de energía programados y planes de austeri
dad en el. consumo de la misma. 

La misma obedece "á"la falta de planificación es
tratégica en el, desarrollo de nuestra matriz energé
tica. Además de contemplar las inversiones adecua
das en el área de infraestructura de hidrocarburos 
que aseguren el normal sumiriis,tro de la demanda 
energética, deberá tener en cuenta el desarrollo de 
energías no tradicionales y viables· que· permitan 
abastecer un porcentaje de la demanda energética 

·· de nuestro país y permitirá reducir el riesgo que de
riva de depender exclusivament~ de una sola fuen
te de abastecimiento energético.' 
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Tales alternativas son: 
-Energía solar: El efecto térmico producido por 

el sol hace posible que el· hombre lo utilice direc
tamente mediante determinados dispositivos arti
ficiales para concentrarlo y hacerlo más intenso 
tanto para la producción de calor como para la 
producción de energía. Este tipo de tecnología se 
presenta bajo dos modalidades, captación térmi
ca que permite la producción de calor mediante la 
concentración de luz solar y la captación fotónica 
que permite la producción de energía eléctrica me
diante la concentración de la luz solar. Ambas tec
nologías son muy útiles, pero además se caracte
rizan por ser una fuente de energía limpia y sin 
residuos. Por otro lado ha demostrado su 
practicidad en su utilización ya que sólo en los 
EE.UU. hay una superficie instalada de 1.565.004. 
metros cuadrados. 

-Energía eólica: Esta aprovecha la energía de los 
vientos que es una forma indirecta de energía so
lar. La energía de los vientos es enorme, se calcu
la en unas 500 veces la energía utilizada en todo 
el mundo en un año. Para poder aprovecharla es 
necesario una velocidad mínima de 30 km por hora 
en los vientos. Esta energía se capta a través de 
motores eólicos horizontales pequeños o grandes. 
Los pequeños se usan para obtener potencias de 
0.5 a 50 kW y pueden funcionar con vientos de 
baja intensidad. Los grandes generan potencias de 
100 kW a varios MW, pero sólo funcionan con 
vientos de media y alta intensidad. Esta tecnolo
gía está disponibl~ y su aplicación es muy conve
niente en lugares donde el viento sopla en forma 
constante y permanente, además su costo es re
ducido y es una energía limpia, que no deja resi
duos en su generación. 

-Energía geotérmica: Es una importante y nueva 
fuente de energía, la misma se obtiene mediante per
foraciones al centro de la Tierra que llegan a luga
res en donde se extrae calor y se la transforma en 
energía eléctrica mediante generadores. Según el 
grado de temperatura a la que se acceda será ener
gía geotérmica de alta temperatura (entre 150 y 400 
grados), de temperatura media (entre 70 y 150 gra
dos) y de baja temperatura (entre 60 y 80 grados). 

Las alternativas descriptas. están siendo utiliza
das con éxito .en otras. partes. del mundo y crea una 
opción válida en la generación de energía eléctrica. 

En nuestro país todavía no se aprovecha adecua
damente esta tecnología. 

Nuestra propuesta consiste en estimular a la ac
tividad privada ·a que realice· inversiones en este 
campo mediante estímulos otorgados por el Estado 
tales como: desgravaciones impositivas, diferimien
tos impositivos, promociones impositivas, progJa
mas de créditos con tasas diferenciales, etcétera, que 
permita ampliar la -capacidad generadora de energía 
eléctrica instalada e incrementar la oferta de ener
gía y dispersar el riesgo que signitica depender de 
una sola fuente de generación eléctrica. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos a los se
ñores legisladores acompañen el presente proyec
to de resolución. 

Guillermo F Baigorri. ~ Roberto G. 
Basualdo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, implemente pla
nes que fomenten la inversión privada en proyec
tos de energía no convencional, como lo son la 
energía eólica, energía solar, energía geotérrnica, et
cétera, que ayuden a superar la crisis energética que 
atraviesa nuestro país y permita evitar en el futuro 
situaciones similares. · 

Guillermo F Baigorri. ~ Roberto G. 
Basualdo. 

LXXX 
INFORMES SOBRE EL OTORGAMIENTO 

DE LICENCIAS PETROLERAS POR EL GOBIERNO 
BRITANICO DE LAS ISLAS MALVINAS 

(Orden del Día No 874) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Energía y Combustibles han considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Chaya 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el otorgamiento de licencias petroleras a em
presas australianas y británicas por parte del go
bierno británico de las islas Malvinas; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
la Cancillería informe lo siguiente: 

l. Si conoce que el gobierno británico de las is
las Malvinas está otorgando licencias petroleras a 
un consorcio integrado por empresas australianas 
y británicas para que se realicen perforaciones en 
aguas situadas al sur del archipiélago. 

2. En caso afirmativo: si esa medida adoptada vio
la los acuerdos firmados por la República Argenti
na y el Reino Unido en el año 1995 en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

• 

• 

• 

•• 
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3. De verificarse los puntos anteriores: cuáles fue
ron las medidas que se adoptaron. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de:2004. 

Jorge M A. Argüello. - Jesús A. Blanco. 
- Federico T. M. Storani. - Alfredo C. 
Fernández. -- Alberto A. Coto. -
Ruperto E. Godoy. -Adán N. Fernández 
Limia. - María F Ríos. - Federico 
Pineda. - Carlos F Dellepiane. -
Manuel J. Baladrón. -Angel Baltuzzi. 
- Mario F Bejarano. - Rosana A. 
Bertone. - Juan C. Bonacorsi. - Irene 
M. Bosch de Sartori. -- C arios A. 
Caserio.- Luis F Cigogna -Fernando 
G .. Chironi. - José C. G. Cusinato. -
Zulema B. Daher. -· Eduardo A. Di 
Pollina. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Patricia S. Fadel. - Daniel O. Gallo. -
Miguel A. Giubergia. - Rafael A. 
González. - Cinthya G. Hernández. ·
Julio C. Humada. - Maria G. 
Jaroslavsky. - Osear S. Lamberto. -
Carlos A. Larreguy. -Gabriel J. Llano. 
-- Marta O. Maffei. - Alfredo A. 
Martínez. - Luis }¡folinari Romero. -
Mario R. Negri. -Alejandro M. Nieva. 
- Osear F Rodríguez. - Humberto J. 
Roggero. - Diego H. Sartori. -
Domingo vitale. -Ricardo A. Wilder. -
Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Energía y Combustibles al considerar el pro
yecto de resolución de la seftora diputada Chaya, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el otorgamiento de licencias petroleras a em
presas australianas y británicas por parte del go
bierno británico de las islas Malvinas, han creído 
conveniente proceder a la modificación del texto ori
ginal, sin que por ello se altere o modifique su espí
ritu, y acuerda en despacharlo favorablemente. 

Jorge M A. Argüe/lo. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
la Cancillería informe lo siguiente: 

l. Si conoce que el gobierno kelper de las islas 
Malvinas está otorgando licencias petroleras a un 
consorcio integrado por empresas australianas y 
británicas para que se realicen perforaciones en 
aguas situadas al sur del archipiélago. 

2. En caso afirmativo.: si esa medida apoptada '!io
ta los acuerdos firmados por la República Argenti
na y el Reino Unido en el año 1995!!11la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

3. De verificarse los p.untos anteri~~es: cuáles fue-. 
ron las medidas que se a<;loptaron. · 

' · María L. Chaya 

uoah· 
INFORMES SOBRE EL CUMFLIMIENTO 

DE LOS PRESUPUESTOS MINIMOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL PARA LA GESTION DE LOS PCB 

(Orden del Día N° 875) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, de Energía y Com
bustibles y de Acción Social y Salud Pública han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Méndez de Ferreyra y otros, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el cum
plimiento de los presupuesto mínimos de protección 
ambiental para la gestión de los PCB, de conformi
dad con lo dispuesto en la ley 25.670; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, informe si se está 
cumpliendo con los presupuestos mínimos de protec
ción ambiental para la gestión de los PCB, estableci
dos mediante ley 25.670, en los siguientes puntos: 

a) Qué medidas se han adoptado para verificar la 
eliminación de aparatos que contengan PCB, velan
do por el cumplimiento de los plazos establecidos; 

b) Si el COFEMA ha dictado las normas de se
guridad relativas al uso, manipulación, almacena
miento y eliminación de PCB, velando por el cum
plimiento de las mismas; 

e) Si se ha creado el Registro Nacional Integra
do de Poseedores de PCB establecido en el artículo 
7° de la mencionada ley ya que en el artículo 1 O se 
establece un plazo de ciento ochenta (180) días co
rridos desde su entrada en vigencia. 

En caso afirmativo, adjuntar copia del mismo. 
d) La contratación de seguros, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 9°, por parte de toda per
sona física o jurídica que realiza actividades o ser
vicios que implican el uso de PCB; 

e) Si se han realizado campaftas informativas so
bre los daños que ocasionan los PCB. 
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En caso afirmativo indicar cuáles han sido y a tra
vés de qué medios de difusión masiva se realizaron. 

j) Si se han realizado estudios epidemiológicos 
para la prevención y detección de daños en la 
salud de la población de posibles zonas afectadas. 

·En caso afirmativo remitir los resultados pertinen
tes. 

g) Si se está cumpliendo con el asesoramiento y 
apoyo a las jurisdicciones locales de todo el país 
(artículo 12); 

h) Si los poseedores de PCB han cumplido con 
la obligación y con el plazo estabkcido eh el artículo 
17 de: 

1) Identificación de todos los equipos y recipien
tes que contengan PCB, colocando la leyenda "con
tiene PCB". 

2) Instrumentación de un registro interno de 
actividades en las que estén involucrados PCB. 

3) Adecúación de equipos y lugares de almace
namiento de PCB, tomando las medidas necesarias 
para evitar riesgo en las personas y contaminación 
del medio ambiente. 

En caso afirmativo rem1tir informe pormenorizado. 
i) Cualquier oÚa información que se considere 

de interés. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Osear F González. -
Juan D. Pinto Bruchmann. - Víctor M. 
F Fayad. -Marta O. Maffei. -Alfredo 
C. Fernández. - Luis G. Borsani. -
María F Ríos. - Stella M. Cittadini. -
Josefina Abdala. - Julio C. Accava/lo. 
- Miguel A. Baigorria. - Rosana A. 
Bertone. - Juan C. Bonacorsi. - Lilia 
E. M. Cassese. - Carlos J. Ceceo.·_ 
Hugo R. Cettour. - Víctor H. Cisterna. 
-· Zulema B. Daher. -Marta S. De 
Brassi. - Eduardo D. J. García. -
Susana R. García. - Julio C. Humada. 
- Roddy E. Ingram. -Juan M. Irrazábal. 
- Carlos A. Larreguy. -. María A. 
Lemme. - Beatriz M. Leiba de Martl. -

· Juan C. López. - Antonio Lovqglio 
· Saravia. - Encarnación Lozano. -
Eduardo G. Maca/use. - Aída F 
Maldonado. - Nélida M. Mansur. ·
Alfredo Martínez. ··· Olinda Montenegro. 
- Aldo C. Neri. -Marta L. Osario. -
Stella f.vf. Peso. - Tomás R. Pruyas. -· 
Diego H. Sartori. - Francisco A. Torres. 
-Daniel A. ¡,arizat. -Ricardo A. Wilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales v Con
servaciún del Ambiente Humano. de Energía y 

Combustibles y de Acción Social y Salud Pública 
han considerado el proyecto de resolución de la 
señora diputada Méndez de Ferreyra y otros, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el cumplimiento de los presupuesto míni
mos de protección ambiental para la gestión de 
los PCB, de conformidad con lo dispuesto en la 
ley 25.670. Luego de su estudio resuelven despa
charlo favorablemente. 

Marta O. Maffei. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que: 
A través de las áreas correspondientes del Mi

nisterio de Salud, de Desarrollo Social, de Planifica
ción Federal, Inversión Pública y Servicios y el 
COFEMA (Consejo Federal de Medio Ambiente), 
ENRE; 

Informe a la mayor brevedad si se está cumplien
do con los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para la gestión de los PCB establecidos 
mediante ley 25.670/02 en los siguientes puntos: 

a) Qué medidas se han adoptado para verificar la 
eliminación de aparatos que contengan PCB velan
do por el cumplimiento de los plazos establecidos; 

b) Si el COFEMA ha dictado las normas de se
guridad relativas al uso, manipulación, almacena
miento y eliminación de PCB, velando por el cum
plimiento de las mismas; 

e) Si se ha creado el Registro Nacional Integra
do de Poseedores de PCB establecido en el artículo 
7° de la mencionada ley ya que en el artículo 1 O se 
establece un plazo de cier,to ochenta (180) días co
rridos desde su entrada en vigencia. 

En caso afirmativo, adjuntar copia del mismo. 
d) La contratación de seguros, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 9°, por pmte de toda per
sona física o jurídica que realiza actividades o ser
vicios que implican el uso de PCB; 

e) Si se han realizado campañas informativas so
bre los daños que ocasionan los PCB. 

En caso afirmativo indicar cuáles han sido v a tra
vés de qué medios de difusión masiva se realizaron. 

j) Si se han realizado estudios epidemiológicos 
para la prevención y detección de daño:;: en la 
salud de la población de posibles zonas afectadas. 

En caso afirmativo remitir los resultados pertinentes. 
g) Cuáles son los organismos gubernamentales 

y no gubernamentales que están promoviendo y co
ordinando la creación de sustitutos de los PCB. 

En caso afirmativo re"litir informes. 

• 

• 

• 

• 
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h) Si se está cumpliendo con el asesoramiento y 
apoyo a las jurisdicciones locales de todo el país 
(artículo 12); 

i) Si los poseedores de PCB han cumplido con 
la obligación y con el plazo establecido en el artículo 
17 de: 

1) Identificación de todos los equipos y recipien
tes que contengan PCB, colocando la leyenda "con
tiene PCB". 

2) Instrumentación de un registro interno de 
actividades en las que estén involucrados PCB. 

3) Adecuación de equipos y lugares de almace
namiento de PCB, tomando las medidas necesarias 
para evitar riesgo en las personas y contaminación 
del medio ambiente. 

En caso afirmativo remitir informe pormenorizado. 
j) Cualquier otra información que se considere de 

interés. 

Araceli E. Méndez de Ferreyra. -Miguel 
L. Bonasso. - Irene Bosch de Sartori. -

. Noel E. Breard. -:- Francisco V 
Gutiérrez. -Margarita O. Jarque. -
Carlos G. Macchi. - Héctor T Polino. 
- Tomás R. Pruyas. - José A. Roselli. -
Margarita R. Stolbizer. 

LXXXII 
CENTENARIO DE LA CREACION DE LA ESCUELA

y LICEO VOCACIONAL 
"DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" 

(Orden del Día N" 876) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Jerez, 
Eusebia, por el que se expresa beneplácito por la 
conmemoración el 27 de junio de 2004 del centena
rio de la creación de la escuela y liceo vocacional 
"Domingo Faustino Sarmiento", dependiente de la 
Universidad Nacional de Tucumán; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su apro
bación. 

Sala de la comisión, 11 de agosto de 2004. 

Silvia G. Esteban. - Blanca l. Osuna. -
Olinda Montenegro. - Osear J. Di 
Landro. - Antonio Lovag/io Saravia. -
Lucia Garín de Tu/a. - Eusebia A. Jerez. 
- Jesús A. Blanco. - Guillermo M. 
Cantini. - Stel/a M. Cittadini. - Maria 
T Ferrín. - Ruperto E. Godoy. - Rafael 
A. González. - Esteban E. Jerez. -
Susana B. Llambí. -Marta O. Ma.ffei. -
Stel/a M. Peso. - Norma R. Pilati. -
Ana E. R. Richter. - Hugo G. Storero. 

Proyecto d~ declaracióp 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el centenario de la creación 
de la escuela y liceo vocacional "Domingo F' !uistino 
Sarmiento", dependiente de la Universidad Nacio
nal de Tucumán. 

Eusebia A. Jerez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración de la sefl.ora diputada Jerez, 
Eusebia, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Realizar un reconocimiento a la escuela y liceo 

vocacional "Sarmiento" constituye un deber, y ello 
imprime la necesidad de realizar una mirada retros~ 
pectiva de nuestra historia, es decir· conocer y re
conocer todo lo desarrollado por esta escuela en 
educación, formando en sus aulas a gran parte de 
la nifl.ez y juventud tucumana. 

En el marco de una ola de progreso que animaba 
a nuestra patria y con él. una corriente de optimis
mo que contagiaba a sus habitantes, se creó la es
cuela vocacional "Sarmiento". 

Esta centenaria institución educativa, formadora 
de mujeres orgullosas de su educación sarmientina, 
surgió antes del centenario de la Revolución de 
Mayo y del primer centenario de la declaración de 
la Independencia argentina. Su creación se remon
ta al 21 de marzo de 1904 y diez días después, el 31 
de marzo, es cuando el entonces gobernador de la 
provincia, Lídoro Quinteros, ordenó la creación de 
la escuela ayudantes pedagógicos "Sarmiento", que 
en 1909 se incorporó como sección pedagógica al 
proyecto de creación de la Universidad Nacional de 
Tucumán, presentado a la Legislatura por el doctor 
Juan B. Terán, situación ésta que se concretó con 
la ley provincial de la Universidad de Tucumán del 
27 de junio de 1912, cuyo articulo 7° reza: "La sec
ción pedagógica tiene por objeto la formación de 
maestros de enseñanza primaria". 

La escuela vocacional Sarmiento es una de las 
seis escuelas experimentales de la Universidad Na
cional de Tucumán, su perfil está dado por su alto 
nivel académico y sus innovadoras formas, tanto 
de enseñar como de aprender. Es una institución 
educativa donde se aprende a pensar y a hablar con 
libertad. Se aprende a participar, a asumir responsa
bilidades, a compartir y a ser solidarios. Se forma 
en la autoestima y en la vocación y contracción al 
estudio. Se atiende a una educación integral y en el 
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contexto de las: 'seis escuelas experimentales de la 
UNT es la única que posee todos los niveles de en
señanza, desde el inicial ~asta el terciario. 

Esta. escuela es una _de l!ls pioneras en la elabo
ració'n e implementación de diseñ.os curriculares y 
esttucturales, 16 .. que constítuyó gran innovación en 
la época; perfeccionándolas con el tiempo. 

En consideración a la valoración que se merece 
la escuela vocacional "Sarmiento", de Tucumán, en 
el campo de la educación, es mi propósito que la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación ma
nifieste su presencia en acontecimientos propios del 
centenario aniversario, por lo cual invito a acompa
ñ.ar este proyecto. 

Eusebia A. Jerez. 

LXXXIII 
CENTENARIO DE LA FUNDACION DE QUIMILI 

(SANTIAGO DEL ESTERO) 

(Orden del Día N° 878) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de declaración del se
ñ.or diputado Figueroa por el que se adhiere al cen
tenario de la fundación de Quimilí, provincia de San
tiago del Estero, a celebrarse el día 5 de julio de 2004; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompañ.a y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la celebración del centenario 
de la fundación de la localidad de Quimilí, en la pro
vincia de Santiago del Estero, conmemorado el día 
5 de julio de 2004, expresando el reconocimiento a 
su pueblo, que a través de sucesivas ·generaciones 
convirtió a esa ciudad en un enclave estratégico 
para el desarrollo regionaL 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

María E. Barbagelata. - Cristian A. 
Ritondo. - Liliana A. Bayonzo. -
Margarita R. Stolbizer. - Graciela 
Camaño. - Jorge O. Di Landro. -
María N. Doga. - Adán N. Fernández 
Limia. - Gustavo E. Ferri. - Irma A. 
Foresi. ·- Margarita O. Jarque. - Juan 
D. Pinto Bruchmann. 

INFORME 

Honorable Cámara:' 

La Comisión de Población y Redilrsos Humanos 
al considerar el proyecto de declaración del ">cñor 

diputado Figueroa por el que se adhiere al cente
nario de la fundación de Quimilí, provincia de San
tiago del Estero, a celebrarse el día 5 de julio de 
2004, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos por el autor en los fundamentos de 
la iniciativa por lo que aconseja su aprobación con 
las modificaciones efectuadas. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
Quimilí se sitúa al centro-este de la provincia de 

Santiago del Estero, al sur del departamento More
no del cual es cabecera y encierra una superficie de 
5 kilómetros a la redonda con una amplia zona de 
influencia. 

Por su ubicación geográfica constituye un ver
dadero centro nodal al ser el punto donde se cru
zan diferentes rutas que actúan como vías de ac
ceso y comunicación con distintos puntos del país 
y del Mercosur. Su funcionalidad urbana desde los 
distintos ámbitos: económico, comercial, financie
ro, educativo, político, social y cultural, ha sido la 
clave de atracción de los últimos tiempos para la 
instalación de importantes empresas de distintos 
rubros, de productoras agroganaderas y de nume
rosos contingentes procedentes de distintas pro
vincias argentinas. 

Quimilí como muchas otras poblaciones situadas 
al este del río Salado, pertenecieron al Curato de Ma
tará, tierras pobladas de indígenas dispersos por los 
espesos montes. 

En 1854 el gobierno provincial dispuso la insta
lación de una línea de fortines, que no sólo serían 
puestos militares sino también verdaderas "colonias 
rurales". · · 

Entre 1895 y 1898, don Adolfo Ruiz, gobernador 
de Santi&go del Estero, analizó el panorama de una 
provincia rica por naturaleza y estudió la mariera 
de explotar positivamente y a favor de su prpvin
ci!l su gran patrimonio natural. Su intuición apun
taba a "funda~ pueblos estables~' sobre todo en esa 
región inhóspita, donde itl monte impenetrable y 
desconocido escondía valiosas maderas que atrae
rían a los capitalistas. 

Por esos tiempos, apareció el Üamado "Sindicato 
de Capitalistas para la adquisición de tierras en 
Santiago del Estero" y con él los proyectos de 
inversores al lugar. 

El primero de éstos llegó a la región en 1902 con 
el objetivo de instalar establecimientos forestales, 
pero los innumerables factores negativos impidieron 
concretar la iniciativa de buenas a primeras. El mon
te impenetrable, la falta de agua, de caminos y de 
infraestructura de transporte adecuado era total y 
atentaba contra la viabilidad de los empren
riimientos. 

• 

• 

• 

•• 
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Tras ese cuadro, toma la posta don Ernesto 
Tomquist, banquero y representante del Banco Bel
ga de préstamos territoriales, el Banco de Amberes, 
la Caja Hipotecaria Amberes. Con fuertes capitales 
se hizo cargo personalmente de la compra e instru
mentación de la instalación del ferrocarril para esta 
región, viajó a Europa más expresamente a la ciu
dad de Amberes, puerto de Bélgica, y allí concretó 
la compra. En 1902 constituyó la Sociedad Belga Ar
gentina de Ferrocarriles. 

Los archivos históricos de Ferrocarriles Argenti
nos testimonian que el ferrocarril llamado en princi
pio "ramal industrial", se inauguró el 5 de julio de 
1904, fecha clave para el nacimiento de Quimilí como 
un pueblo estable con intensa actividad forestal ba
sada en la explotación de madera de quebracho y 
de tanino. 

La localidad tomó su denominación de la voz 
quichua "kimili" que, pronunciada sin acento, sig
nifica el nombre indígena de un cactus parecido a 
la tuna, cuya fruta no es comestible: el "quimil". 

Al afio de existencia, ya se desplegaba una in
tensa actividad forestal destinada a la obtención de 
durmientes, postes de alambrado y lefia. 

El ferrocarril se constituyó así en pieza fundamen
tal del desarrollo, de transporte de viajeros, de pro
veedor de agua, de vida ... para todos los pueblos 
que recorría y la región. 

El ferrocarril permitió la instalación de pueblos 
estables, pero con el devenir histórico, los cambios 
de política de nuestro país y la paralización del mis
mo, muchos se convirtieron en pueblos "fantasma". 
Afortunadamente no es el caso de Quimilí. 

Hoy, cien afios después de aquel 5 de julio de 
1904 en que se inaugurara la estación ferrovia
ria, Quimilí luce con orgullo su trazado, su vida 
urbana y su campafta. Su potencial y su riqueza 
más allá de la suerte del ferrocarril. Hoy, es un 
pueblo de familias lugareftas que recibe una "in
migración" con necesidad de progreso y digni
dad. Eso es lo que ofrece esta ciudad y debe
mos honrarnos en exaltarla a través de este 
justiciero homenaje. 

José O. Figueroa. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión a la celebración del centenario de la 
fundación de la localidad de Quirnilí en la provincia 
de Santiago del Estero, expresando el reconocimien
to a su pueblo, que a través de sucesivas genera
ciones convirtió a esa ciudad en un enclave estra
tégico para el desarrollo regional. 

José O. Figueroa. 

LXXXN 

INFORMES SOBRE EL OTORGAMIENTO GRATlliTO 
DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

A LOS NII'iiOS DE HASTA 6 MESES . 

(Orden del Día N° 879) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Rocursos HUI111l.nos 
ha considerado el proyecto de resolución del seftor 
diputado Alvarez (R.T.) y otros, por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre la gratuidad 
en el otorgamiento de los documentos nacionales 
de identidad a todos los. niftos de hasta 6 meses; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2Ó04. 

María E. Barbagelatq.· ~·Cristian-A. 
Ritondo. - Liliana A. J3ayonzo. -
Margarita R. Stolbizer. - Guillermo M. 
Cantini. -Jorge O. Di Landro. -María 
N. Doga. - Adán N. Fernández Limia, 
- Gustavo E. Ferri. - Margarita O. 
Jarque. - Graciela H. Olmos. -Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Saúl E. Ubaldini. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo para que por interme
dio de quien corresponda se dé respuesta al siguien
te pedido de informes referido al resultado de otor
gar con gratuidad el primer documento de identidad 
a todos los niftos de cero (O) a seis (6) meses (con
forme el decreto 262/2003 cuya vigencia caducó el 
25/6/2004): 

l. ¿Cuántos niftos indocumentados vieron regu
larizada su situación obteniendo su DNI por aplica
ción de dicho decreto? ¿Existe algún estudio por 
provincia? 

2. ¿Se ha considerado cumplido el objetivo de la 
norma?; en caso negativo, ¿se ha estudiado la po
sibilidad de prorrogar la vigencia del mismo? 

3. Habida cuenta de la gran cantidad de niftos 
en edad escolar primaria que se encuentran 
indocumentados -sobre todo en pueblitos aleja
dos de provincias del interior y en sectores rura
les- ¿No es factible extender el ámbito de aplica
ción por única vez hasta los seis o siete aftos que 
es la edad en la que deben iniciar la escuela pri
maria? 

Roque T. Alvarez. - Gladys A. Cáceres. -
Nora A. Chiacchio. --'Jorge C. Daud. -
Patricia S. Fadel. - Liliana B. Fellner. 
- Osear F González. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Población y Recursos Humanos 

al considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Alvarez (R.T.) y otros, por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre la gratuidad 
en el otorgamiento de los ·documentos nacionales 
de identidad a todos los niños de hasta 6 meses, 
cree. innecesario abundar en más detalles qpe los 
expuestos por los autores en los fundamentos de 
la iniciativa, por lo que aconseja su aprobación. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 25 de junio de 2004 caducó la vigencia del de

creto 262/2003 que establecía la gratuidad del otor
gamiento del primer documento nacional de identi
dad a todos los niños de O a 6 meses de edad en 
todo el territorio del país. Si bien no hemos accedido 
a datos oficiales, recorrer el interior de nuestros pue
blos nos da la pauta de. que todavía quedan muchos 
casos pendientes de inscripción, sobre todo en las 
poblaciones. más marginales y pobn:s del interior. 

Sabemos que existen en el Congreso de la Na
ción proyectos tendientes a reconocer dentro de los 
derechos del niño el derecho al primer documento 
nacional de identidad con carácter gratuito, pero 
mientras esos proyectos -son varios- se discuten, 
los niños siguen naciendo, crecen indocumentados 
y ello no hace más que empeorar su situación y re
sentír su futuro. Para los que nacen en la pobreza 
el pago del arancel es una de las razones fundamen
tales por las que los padres no• los documentan. 

En ese sentido tanto el Centro de Implementación 
de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimien
to (CIPPEC) tanto como UNICEF han reconocido 
que los económicos son uno de los principales mo
tivos de la indocumentación. 

El OO.-reto 262/2003 dictado en el mateo de las atri
buciones del artículo 99 inciso 1° de la Constitución 
Nacional (reglamenta aspectos de la ley 17.671) tenía 
como antecedente el decreto l. 17 4/200 1 nacido en el 
marco del Pacto por la Niñez que en sus objetivos bus
caba: "Garantizar a todos los nifios y niñas al momen
to de nacer el. derecho a la identidad, as((gurando la 
gratuidad para el p,rimer registro y docunielltación". 

. Posteriormente este decreto fue reemplaz;ad.o por 
el decreto 1.588/2002 que limitaba el al~C.r a)os 
padr~~ que acreditaran el cumplimiento del artículo 
30 in~o b) de la ley 17.641. 

Sin duda, ·la inscripción y documentación de los 
más postergados de la sociedad permitirá al Estado 
nacional, constituir un registro de datos que refleje 
su pot,encial humano, sin excepción ni discrimina
ción pür razones de póbreza. 

La posesión del doéumento nacional de identidad 
garantiza el rlcno ejercicio de los derechos sociales, 

cívicos, y políticos elementales, como acceder a la 
escuela primaria, ser atendido en un establecimien
to de salud, transitar libremente por el país y entrar 
y salir del país, a la nacionalidad. 

Sin ·duda la medida va a importar una reducción 
del gasto de futuro puesto que siempre es más cos
toso armar prógramas para regularizar a los no do
cumentados, y armar operativos a esos fines. 

Por las razones expuestas solicitamos la aproba
ción del presente proyecto. 

Roque T. Alvarez. - Gladys A. Cáceres. -
Nora A. Chiacchio. - Jorge C. Daud. -
Patricia S. Fadel. -- Liliana B. Fellner. 
- Osear F González. 

LXXXV 
11 SEMINARIO "MIGRACIONES Y REFUGIO" 

(Orden del Día N" 880) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Barbagelata y otros, por. el que se de
clara de interés parlamentario el II Seminario "Mi
graciones y Refugio", a reálizarse· del 8 al 10 de 
septiembre de 2004, en la ciudad de Rosario de Santa 
Fe; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

María E. Barbagelata. - Cristian A. 
Ritondo. - Liliana A. Bayonzo. -
Margarita R. Solbizer. - Guillermo M. 
Cantini. -~ Osear J. Di Landro. -Mario 
N. Doga. - Adán N. Femández Limia. 
- Gustavo E. Ferri. - Margarita O . 
Jarqu.e. - Graciela H. Olmos. -Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Saúl E. Ubaldini. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlame~tario el II Seminario 
"Migraciones y Refugio. Situación Actual de la Ar
gentina, Derechos Humanos, Migrantes, Refugiados 
y Asilados", que se realizará en la ciudad de Rosa
rio durante los días 8, 9 y lO de septiembre del co
rriente año. El mismo se encuentra organizado por 
la delegación Santa Fe de la Dirección Nacional de 
Migraciones y por 'el departamento de Migracio
nes, Rosario, delegación diocesana de la fundación 
Católica Argentina de Migraciones. 

María E. Barbagelata. - Liliana A. 
Bayonzo. - Margarita O. Jarque. -
Araceli E. Mendez de Ferreyra. -María 
L. Monteagudo. 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Hwnanos 
al considerar el proyecto de resolución de la seño
ra diputada Barbagelata y otros, por el que se de
clara de interés parlamentario el II Seminario "Mi
graciones y Refugio", a realizarse del 8 al 1 O de 
septiembre de 2004, en la ciudad de Rosario de Santa 
Fe, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos por los autores en los fundamentos 
de la iniciativa, por lo que aconseja su aprobación. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La importancia que ha cobrado el fenómeno mi

gratorio en los últimos 20 años encuentra sus cau
sas en la llamada "a:lohali7ación". la que se ha ca
racterizado por un~ abierto y c¿nstante flujo de 
circulación de conocimiento, información, capitales, 
senljcios y personas. 

Sin embargo este no es un proceso nuevo. Los 
significativos volúmenes de movimientos de perso
nas se iniciaron a mediados del siglo XIX para va
riar en la actualidad tanto cualitativamente como 
cuantitativamente. 

A finales del siglo XIX representaba aproximada
mente el 4% de la población mundial para descen
der a principios de siglo XXI al 2,9% sobre un total 
de 5.882 millones de habitantes. Sobre estos índi
ces se realizan las proyecciones que permiten infe
rir que para el 2050 la desaceleración irá en awnen
to y que el volumen de migrantes representará el 
2,6% sobre la población estimada. 

Sin embargo estas estimaciones no coinciden con 
las percepciones de la sociedad que considera que 
las migraciones han awnentado considerablemente. 
Esta. variación cualitativa se apoya en causas objeti
vas y subjetivas. Es real que han awnentado los mo
vimientos de corta duración (movimientos fronteri
zos, visitas a familiares, etcétera), los movimientos 
laborales intra-empresas y la diversificación de los 
orígenes y destinos de los migrantes, así como se ha 
provocado una suerte de percepción negativa en las 
localidades receptoras, produciendo w1 imaginario 
social que ve a los migranles como "WI problema so
cial y de seguridad". Se proyecta sobre los migrantes 
una buena dosis de responsabilidad de la crisis na
cional. Los exiranjeros aparecen como culpables del 
desplazamiento de la mano de obra nacional, de la 
sobreutilización de los servicios públicos (salud y 
educación) y aun del delito. 

A este imaginario se swna el alto índice de irre
gularidad legal en el que se encuentran. El resulta
do de esta situación es que los migrantes carecen 
de derechos cívicos, sociales o políticos, vjviendo 
sin acceso a los servicios y en estado de margina
lidad y precariedad social. 

Esta condiciones se profundizan y agravan en 
los procesos de tráfico ilícito de migrantes y trata 
de personas. La coacción y explotación se inicia 
con el reclutamiento de la persona en su lugar de 
origen y continúa en los lugares de tránsito y des
tino. La pobreza, la falta de empleo o de oportuni
dades de desarrollo, la discriminación de género, las 
crisis hwnanitarias, el conflicto bélico, los desastres 
ambientales, etcétera, son algunas de las causas que 
hacen más vulnerables a ciertos sectores de la po
blación y pueden convertirlos en víctimas poten
ciales de la trata de mujeres, niñas y niños. 

El aumento de la cantidad de países involucra
dos como la complejidad de sus mecanismos de ac
ción expone la cruda cifra que entre 1 y 2 millones 
de mujeres, niñas y niños fueron--vaficados duran-
te el año 2000. ' 

La respuesta política internacional al complejo fe
nómeno de las migraciones ha sido el awnento de 
las medidas restrictivas con significativas limitacio
nes al ingreso de nuevos migrantes. 

En este escenario nuestro país se ha constitui
do en un ejemplo de solidaridad, igualdad y frater
nidad, con la sanción de la ley 25.817. La misma 
supera la visión controladora basada exclusiva
mente en aspectos administrativos, visión que ha 
demostrado a nivel mundial su ineficacia, para pro
poner una visión integradora y concordante con 
los convenios internacionales en materia de dere
chos humanos. 

Al accionar activo por parte del Estado Argenti
no debe SUlllarse una constante transmisión y mul
tiplicación del conocimiento de los fenómenos 
migratorios, para facilitar los instrumentos de polí
tica migratoria y aspectos operativos, así como alen
tar los procesos de investigación, reflexión y acción. 

La realización de espacios como el II Seminario 
"Migraciones y Refugio. Situación Actual en la Ar
gentina, Derechos Hun1anos, Migrantes, Refugiados 
y Asilados" significa un aporte fundamental para 
producir e intercambiar conocimiento, inforn1ación, 
tecnología y experiencia que permitan orientar y pro
ducir, en líneas generales, positivas políticas públi
cas sobre la temática. 

Todo fortalecimiento institucional que provea los 
medios para la capacitación, investigación, cualifi
cación estadística, orientación a los gobiernos y 
protección a los migrantes son pasos fundamenta
les en el proceso de reintegración o integración de 
estas personas a la sociedad. 

El seminario que se realizará constituye un apor
te fundamental en la realización de estos fines atento 
que entre sus propósitos se encuentran: 

a) Concientizar y sensibilzar a las Autoridades lo
cales y población de la ciudad de Rosario y zona 
de influencia sobre las Migraciones y el Refugio y 
su incidencia en la sociedad; 

b) Fomentar a través del Seminario un ámbito 
de actualización y conocimiento de la realidad mi
gratoria y de los. refugiados, destinado a los fun-
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cionarios públicos interesados en la temática, in
vestigadores, alumnos y público en general; 

e) Aportar elementos para lograr un trato humano 
a los migrantes y refugiados por parte de los orga
nismos de control y policías auxiliares migratorias. 

Por lo expuesto solicitamsos a esta Honorable Cá
mara que acompañe el presente proyecto de reso-
lución. ·' 

María E. Barbagelata. - Liliana A. 
Bayonzo. ~- Margarita O. Jarque. -
Araceli E. Mendez de F'erreyra. -María 
L. Monteagudo. 

LXXXVI 
139" Al'\'IV,ERSARIO DEL DESEMBARCO 
DE LOfGALESES EN LA PATAGONlA 

(Orden del Día N° 881) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La comisión de Población v Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Cistema por el que se expresa bene
plácito por el 139° aniversario del desembarco de 
los galeses en la Patagonia, el 28 de julio de 2004; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

María E. Barbagelata. - Crístian A. 
Rítondo. - Li/iana A. Bayonzo. ~~ 
Margarita R. Stolbizer. -- Guillermo M. 
Cantini. -Jorge O. Dí Landro. -María 
E. Doga. - Gustavo E. Ferrí. - Graciela 
H. Olmos. - Juan D. Pinto Bnzchmann. 
- Saúl E. Ubaldíní. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el 139° aniversario, 28 de julio 
de 1865- 28 de julio de 2004, del desembarco de los 
galeses en la región patagónica. 

Vfctor H. Cisterna. 

INFORME 

Jloiiorable Cámara: 
La comisión de l:,oblación y Recursos Humanos 

al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Cisterna por el que se expresa benepláci
to por el 139° aniversario del desembarco de los ga~ 
!eses en la Patagonia, el 28 de julio de 2004, cree 
innecesario abundar en más detalles, por lo que 
aconseja su aprobación. 

María E. Barbagelata. 

LXXXVII 
RETIRO DE UN PROYECTO DE RESOLUCION 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES 
UNIDAS PROPUESTO POR LOS ESTADOS UNIDOS 

DEAMERICA 

(Orden del Día No 882) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores v Culto ha 
considerado el proyecto de declaración~ del señor 
diputado Storani y otros, por el que se expresa con
formidad con el retiro del proyecto de resolución 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
propuesto por los Estados Unidos de América por 
el que se prorrogaban resoluciones anteriores que 
solicitaban a la Corte Penal Internacional abstener
se de investigar y enjuiciar cualquier caso que sur
giera en relación con operacicnes establecidas o 
autorizadas por las Naciones Unidas con parttéipa
ción de personal civil o militar de cualquier Estado 
que no tuera parte en el Estatuto de Roma; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa~ 
fia y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Jorge M. A. Argüello. - Federico T M. 
Storani. -Alberto A. Coto. - Ruperto 
E. Godoy. -Adán N. Femández Límía. 
- Federico Pineda. - Carlos F 
Dellepiane. - Angel E. Baltuzzi. -
Rosana A. Bertone. - Carlos A. Caserío. 
- Luis F Cigogna. - Fernando G. 
Chironí. - Eduardo A. Dí Pollina. -
Patricia S. Fadel. - Cínthya G. 
Hemández. - Gracia M. Jaros/avsky. -
Osear S. Lamberto. - Marta O. Maffei . 
- Osear E. Rodríguez. - Humberto J. 
Roggero. - Mirla E. Rubíní. - Hugo G. 
Storero. - Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DF.CT.ARA: 

Su absoluta conformidad con el retiro del proyec
to de resolución del Consejo de Seguridad de las 
1>Iacioncs Unidas propuesto por los Estados Uni
dos de América, ante la oposición de la mayoría de 
los Estados miembros de dicho organismo, con el 
objeto de prorrogar sus resoluciones 1.422 (2001) 
del 17 de julio de 2002 y 1.487 (2003) del 12 de junio 
de 2003, que solicitaban a la Corte Penal Interna
cional abstenerse de iniciar o de proseguir las in
vestigaciones y los enjuiciamientos respectivos so
bre cualquier caso que surgiera, en relación con 
acciones u omisiones vinculadas a operaciones es
tablecidas o autorizadas por las Naciones Unidas, 

• 
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• 
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y que implicara la participación en ellas, de perso
nal civil o militar de cualquier Estado que no fuera 
parte en el Estatuto de Roma. 

Su profunda satisfacción por las declaraciones 
previas del Secretario General de las Naciones Uni
das, en el sentido de que el tratamiento de tal pro
yecto desacreditaría al Consejo de Seguridad y a 
las Naciones Unidas, representantes de la vigencia 
y supremacía del derecho internacional, teniendo en 
cuenta el dudoso valor jurídico de la extensión de 
dicha inmunidad y los flagrantes abusos y torturas 
de los prisioneros en Irak, cometidos por las tropas 
estadounidenses. 

Su total oposición a cualquier medida destinada 
a establecer la inmunidad absoluta y permanente 
para las situaciones contempladas en el artículo 16 
del Estatuto de Roma, que produzca el debilitamien
to de la autoridad de la Corte Penal Internacional v 
del Consejo de Seguridad y el cuestionamiento d~ 
la legitimidad de las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas. 

Federico T. M. Storani. - Pascual 
Cappelleri. - Roberto R. Costa. -
Ricardo J. Jano. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - Leopoldo R. G. Moreau. -
Mario R. Negri. - Patricia E. Panzoni. 
- Margarita R. Stolbizer. 

INFORJv1E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de declaración del señor di
putado Storani y otros, por el que se expresa con
formidad con el retiro del proyecto de resolución 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
propuesto por los Estados U nidos de América por 
el que se prorrogaban resoluciones anteriores que 
solicitaban a la Corte Penal Internacional abstener
se de investigar y enjuiciar cualquier caso que sur
giera en relación con operaciones establecidas o 
autorizadas por las Naciones Unidas con participa
ción de personal civil o militar de cualquier Estado 
que no fuera parte en el Estatuto de Roma, cree in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge M. A. Argüello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ¡o de julio de 2002, al reunir las sesenta ratifi

caciones exigidas por el propio Estatuto de la Corte 
Penal Internacional, adoptado en Roma cuatro años 
atrás, el 17 de julio de 1998, ha entrado en vigencia 
este tratado internacional que marca un hito en el 
derecho internacional y se erige como un instrumen
to jurídico fundamental en la defensa internacional 

de los derechos humanos. A la fecha, cuenta con 
94 Estados parte y 140 Estados signatarios. La Cor
te Penal Internacional está en funciones, habiéndo
se constituido en marzo de 2003, en la ciudad de La 
Haya (Países Bajos). La integran dieciocho jueces, 
siendo su fiscal, el prestigioso abogado argentino 
Luis Moreno Ocampo. Su organización está en mar
cha y se han elaborado las normas jurídicas interna
cionales complementarias del estatuto y contempla
das por el mismo. Asimismo, es importante la actividad 
jurídica y legislativa que su vigencia ha generado 
en los Estados parte del Estatuto, porque deberán 
adecuar su legislación y establecer mecanismos de 
vinculación con el· alto tribunal internacional. 

Estados Unidos ha mantenido una posición con
traria a este tratado internacional y al funcionamien
to de la Corte Penal Internacional, cuestionando la 
competencia universal del tribunal, no obstante la 
subsidiaridad del mismo con relación a los tribuna
les estatales. Durante los trabajos preparatorios y 
en la conferencia internacional que elaboró el Esta
tuto de Roma mostró su actitud adversa a la posi
bilidad de la existencia de un tribunal de estas ca
racterísticas y solamente firmó el tratado el último 
día del plazo f~ado. El presidente Clinton, en su úl
timo día de gobierno (31/12/2000) procedió a hacer
lo, a pesar de una oposición parlamentaria bastante 
importante y sin un total apoyo del propio gobier
no demócrata. 

Posteriormente, el gobierno republicano del pre
sidente George W. Bush, dejaría sin efectos jurídi
cos a esa firma, según nota enviada al secretario 
general de las Naciones Unidas el 6 de mayo de 
2002, manifestando que Estados Unidos no tiene in
tención de convertirse en un Estado parte del Esta
tuto. Es decir que, actualmente ni siquiera podría 
considerárselo un Estado signatario. 

Indudablemente, las implicancias del funciona
miento de la Corte Penal Internacional y de su com
petencia universal en materia de crímenes interna
cionales y los efectos jurídicos del Estatuto, incluso 
en el caso de los Estados no miembros del mismo, 
ha hecho que muchos Estados decidieran no firmar 
el tratado o aun habiéndolo firmado, no ratificarlo. 
No obstante, y a pesar del alto número de ratifica
ciones requerido para su entrada en vigencia, lo
gró, en solamente cuatro años desde su celebración, 
ser una realidad en la comunidad internacional. 

La aprobación de la resolución del Consejo de Se
guridad de las Naciones Unidas 1.422 (2002), el día 
12 de julio de 2002, surgida a partir de una propuesta 
de los Estados Unidos, puso otra vez sobre el ta
pete la vigencia del Estatuto de Roma a pocos días 
de haberse iniciado la misma y generó un intenso 
debate sobre la competencia del tribunal, dando lu
gar a un resultado distinto a la propuesta original 
por la resistencia que el proyecto estadounidense 
causó en un grup(> de Estados parte del tratado. 

La resolución aprobada se refería, específicamen
te, al artículo 16 del Estatuto de Roma y decidía que, 
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por el plazo de un año -hasta el 30 de junio de 2003-, 
la Corte no iniciaría ni proseguiría investigaciones 
o enjuiciamientos, de cualquier índole, sobre casos 
vinculados con acciones u omisiones relacionadas 
con operaciones establecidas o autorizadas por las 
Naciones Unidas, que implicaran la participación de 
funcionarios, ex funcionarios, personal o antiguo 
personal de. cualquier Estado que no sea parte del 
Estatuto y que aportara contingentes a dichas opera
ciones. Esta excepción podría ser renovada por pe
ríodos anuales, a criterio del Consejo de Seguridad. 

Al vencimiento del. primer período y, a pesar de 
las renovadas quejas que motivó su autorización, 
fue prorrogado por otra resolución similar del Con
sejo de Seguridad, la 1.487 (2003), aprobada el 12 
de junio de 2003, que entró en vigencia a partir del 
1 o de julio de 2003 y que caducará el 30 de junio de 
2004. En consecuencia, no resulta jurídicamente ni 
políticamente aceptable que el Consejo de Seguri
dad propicie su renovación, porque es un artículo 
destinado a aplicarse a situaciones excepcionales y 
muy específtcas donde la actuación de la Corte po
dría interferir con los esfuerzos del Consejo de Se
guridad para el mantenimiento de la paz y seguri
dad internacionales. 

Surge con bastante claridad la intención de prote
ger a los integrantes de las "fuerzas de paz" de las 
Naciones Unidas nacionales de Estados no parte del 
Estatuto, de cualquier .acusación irresponsable que 
significara la imputación de un ilícito comprendido 
en la competencia de la Corte y su consecuente in
tervención judicial. También, la de evitar una politi
zación de la jurisdicción internacional del tribunal. No 
fue la intención del legislador transformarla en una 
cláusula genérica y permanente, generadora de la 
sospecha de fomentar una inmunidad encubierta, que 
alteraría el espíritu del Estatuto de Roma. 

Desde la entrada en vigor del Estatuto de Roma, 
Estados Unidos ha comenzado una campaña para 
convencer a otros países de que las tropas ameri
canas que integran las "fuerzas de paz" de las Na
ciones Unidas mere~n una inmunidad total y per
manente, teniendo en. cuenta la gran cantidad de 
efectivos aportados. y la, probabilidad de que sus 
operaciones puedan dar lugar a enjuiciamientos o 
investigaciones judiciales originados en motivacio
nes políticas .. En ese sentido, ha promovido y obte
nido la celebración de, numerosos tratados bilatera
les, en lostérni.inos del artículo 98 del Estatuto, con 
el objetivo 'de lograr la inmunidad recíproca de sus 
fuerzas • frente a .todo requerimiento basado en la co
misión: de crlmenes int~rnacionales. 

Estas deqisiones afectan la integridad del Esta
tuto de Roma y, la credibilidad del Consejo de Se
guriJ.ad de las Naciones Unidas, haciendo necesario 
un debate en el ~eno de la organización internacio
nal que compatibilice la Carta de las Naciones Uni
das y las facultades del Consejo de Seguridad con 
la vigencia del Estatuto de Roma, y la competencia 
de la Corte PénaJ Internacional. loda mnbú1.iiedad 

:;¡',, .: ·, ¡ .. 

o vacío interpretativo conspirará contra el funcio
namiento 1\ITnónico de los órganos de las Naciones 
Unidas y la eficacia del tribunal internacional. 

Asimismo, los acontecimientos recientes, en Irak 
muestran un conflicto armado de carácter interna
cional;· et;~. el cual la coalición invasora fonnada por 
EE.UU Y, el Reino Unido empleó la fuerza ilegítima
mente a la luz del derecho internacional, .porque hizo 
caso Ómiso a la falta de la necesaria autorización 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
conforme al capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas, de la que todos son Estados miembros. In
dependientemente de la agresión -en sí misma un 
crimen internacional, aunque no comprendida por 
ahora en la competencia de la Corte Penal Interna
cional- este conflicto armado de carácter interna
cional ha generado las condiciones para la comisión 
de crímenes de guerra y actos ilícitos que han vio
lado el derecho internacional humanitario, como se 
ha comprobado en el caso de los abusos y las tor
turas sufridas por ciudAdános iraquíes, a manos de 
las fuerzas de ocupación estadounidenses. Estos 
casos podrían caer bajo la jurisdicción actual del tri
bunal en cualquier momento, si se reunieran los re
quisitos de admisibilidad exigidos por el Estatuto 
de Roma. 

En los debates del Consejo de Seguridad con re
lación a la resolución aprobada en el año 2002, los 
Estados Unidos manifestaron que no expondrían a 
sus tropas en ejercicio de misiones de paz ordena
das por las Naciones Unidas al riesgo adicional de 
acciones judiciales politizadas iniciadas ante la Corte 
Penal Internacional, tratando de juzgar a individuos 
por crímenes de guerra .. En ese sentido, el gobierno 
norteamericano bloqueó la renovación total de una 
misión de paz de las Naciones Unidas a Bosnia. 

Luego de la aprobación de la resolución del año 
pasado, que prorrogó del 1 o de julio de 2003 al 30 
de junio de 2004, el plazo de abstención de la inter
vención del tribunal en las situaciones comprendi
das en el artículo 16 del Estatuto de Roma, el secre
tario general de las Naciones Unidas, Kofi Annan, 
expresó que él entendía que el propósito del Con
sejo de Seguridad, al aprobar la Resolución, era po
sibilitar que las operaciones de mantenimiento de 
la paz continuaran con la participación de todos los 
Estados miembros, sean o no partes del Estatuto 
de Roma, ya que constituían una de las funciones 
vitales de la organización internacional. 

Sin embargo, también agregó que no creía que la 
petición del Consejo de Seguridad a la Corte Penal 
Internacional fuera necesaria porque ningún miem
bro de las misiones de mantenimiento de la paz en 
cualquier rincón del mundo, había estado alguna 
vez cerca de cometer los crímenes que caen bajo 
jurisdicción del tribunal internacional, siendo el caso 
previsto extremadamente hipotético y altamente im
probable. Asimismo, explicó que los integrantes de 
dichas misiones permanecen bajo la jurisdicción de 
los Estados de los que son nacionales y cualquiera 
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de ellos que cometiera un crimen de esa naturaleza, 
sería inmediatamente repatriado y puesto a dispo
sición de los tribunales de su país. Por otra parte, 
por el principio de subsidiaridad del tribunal inter
nacional, ningún caso sería admitido por la Corte 
Penal Internacional, si un Estado nacional lo estu
viera investigando o hubiera iniciado su enjuicia
miento con anterioridad, entendiendo que existe un 
mayor interés de su parte para lograr resolverlo. 

En mayo de 2004, Estados Unidos presentó, con 
apoyo del Reino Unido, un proyecto de resolución 
para que el Consejo de Seguridad solicitara a la Cor
te Penal Internacional, la prórroga, por un año más, 
de la inmunidad para su personal civil o militar afec
tado a operaciones de mantenimiento de la paz au
torizadas o bajo mandato de las Naciones Unidas, 
en su condición de personal de un Estado que no 
era parte del Estatuto de Roma, creador del tribunal 
internacional y conforme al artículo 16 de ese trata
do internacional. 

Pero la inminencia de la devolución, el l 0 de julio 
de este año, del gobierno de Irak a las nuevas au
toridades provisionales designadas y la gravedad 
de las violaciones al derecho internacional humani
tario, comprobadas por la aparición de fotografías 
que muestran las torturas y los abusos de todo tipo 
infligidos a los prisioneros iraquíes por las tropas 
de ocupación norteamericanas, en especial en la cár
cel de Abu Ghraib, hizo imposible el mantenimiento 
de la solicitud por las negativas repercusiones que 
había provocado. 

La renovación requerida tenía pocas oportuni
dades de convencer a los miembros del Consejo de 
Seguridad, luego de haberse descubierto el trata
miento inhumano sufrido por los prisioneros iraquíes 
a manos de sus carceleros y de estar en marcha pro
cesos judiciales contra militares implicados en esos 
crímenes de guerra y delitos de lesa humanidad. En 
consecuencia, la falta de apoyo de la mayoría de 
los quince miembros del Consejo de Seguridad para 
aprobar ese proyecto, obligó a Estados Unidos a 
retirarlo el día 23 de junio de 2004. 

No obstante, James Cunningham, representante 
de EE.UU. en las Naciones Unidas declaró que su 
país sigue rechazando que los ciudadanos de paí
ses no firmantes del Estatuto de Roma puedan ser 
sometidos a la jurisdicción de la Corte Penal Inter
nacional, porque cree que, cuando las fuerzas esta
dounidenses participan voluntariamente en misio
nes para llevar la paz y la segm-idad en otras partes 
del mundo, es inapropiado someter a sus soldados 
a la jurisdicción de un tribunal que no proporciona 
las garantías adecuadas de un juicio justo. 

Anteriormente, con fecha 17 de junio de 2004, el 
Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi 
Annan, se había pronunciado en contra de la reno
vación de la excepción, considerando que la exis
tencia de abusos contra los prisioneros iraquíes, 
hacía poco prudente la solicitud de Estados Uni
dos requiriendo una prórroga de la inmunidad con-

cedida a los civiles y militares que participan en las. 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Na-: 
ciones Unidas, en su carácter de personal aportado 
por países que no son parte de la Corte Penal Inter
nacional. Kofi Annan declaró que sería poco int!fli~ 
gente que el Consejo de Seguridad respaldara esa 
resolución, ya que desacreditaría ~l Consejo. y a las 
Naciones Unidas que representan el imperio de la 
ley y su primacía porque esa prórroga de inmum~ 
dad presentaba un dudoso valor jurídico. 

Solamente el Reino Unido manifestó su intención 
de apoyar el proyecto norteamericano. Varios días 
antes de tornar la decisión de retirarlo, la delegación 
norteamericana había hecho circular una enmienda 
al proyecto presentado, en el sentido de restringir 
a una última y definitiva excepción anual la excep
ción solicitada, con el propósito de superar la 
reticencia de algunos Estados. Pero fue inútil. El 
proyecto no hubiera contado con los nueve votos 
necesarios para su aprobación y EE.UU. prefirió el 
retiro a una votación desventajosa que pondría en 
peligro la unanimidad conseguida para restituir Irak 
a su nuevo gobierno. 

España había manifestado su oposición, porque 
ponía en entredicho el compromiso con el Estatuto 
de Roma, la Corte Penal Internacional y la propia 
8arta de las Naciones Unidas. Francia y Alemania 
compartían esta opinión. El representante de China 
consideró que su gobierno no podía votar a favor 
de la inmunidad después del escándalo provocado 
por los abusos y torturas padecidos por los prisio
neros iraquies, como consecuencia del maltrato de 
los efectivos norteamericanos. Rumania, Chile y Bra
sil seguramente seguirían la posición mayoritaria. En 
consecuencia, EE.UU. debió soportar una derrota 
diplomática, dando lugar a dudas acerca de su con~ 
ducta posterior en las futuras operaciones de man
tenimiento de la paz de las Naciones Unidas. 

Si bien podría alcgarsc dudosamente la razona
bilidad de las decisiones adoptadas en los años 2002 
y 2003, por considerar recientes la entrada en vigor 
del Estatuto de Roma y la instalación de la Corte 
Penal Internacional, no resultan admisibles, ni aho
ra ni en el futuro, las solicitudes de prolongación 
de esta excepción, como la que pretendía hacer apro
bar Estados Unidos mediante su proyecto de reso
lución. Si esto hubiera sucedido, podría haberse in
terpretado que, mediante este tipo de decisiones, el 
Consejo de Seguridad estaría intentando otorgar, 
indirectamente v de manera contraria a lo disnues
to por el Estatuto de Roma, creador de la Cort~ Pe
nal Internacional, una inmunidad absoluta y perma
nente para las personas que hubieran participado 
en las operaciones de mantenimiento de la paz, en 
tanto fueran ciudadanos de Estados no partes del 
mencionado tratado internacional. 

En consecuencia, ante una interpretación tan pe
ligrosa, surge una grave y profunda preocupación. 
No solamente estaría en juego la autoridad de la 
Corte Penal Internacional y la vigencia del Estatuto 
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de Roma, sino también se pondría en dudá la auto
ridad del Consejo de Seguridad y la legitimidad de 
las operaciones de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas. No debe sumarse un factor adi
cional de desestabilización al estado de precariedad 
y poca credibilidad que sufre el sistema de las Na
ciones Unidas, luego del conflicto bélico en Irak, 
como consecuencia de la invasión de las tropas bri
tánicas y norteamericanas sin autorización del Con
sejo de Seguridad. 

Por ello, señor presidente, sometemos a la consi
deración de este cuerpo el presente proyecto de de
claración, con la convicción de la necesidad de lo
grar un urgente y definido pronunciamiento sobre 
el asunto planteado. 

Federico T. M. Storani. - Pascual 
Cappelleri. - Roherto R. Costa. -
Ricardo J. Jano. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - Leopoldo R. G. Moreau. -
1Uario R. Negn. - Patricia E. Panzoni. 
- Margarita R. Stolbizer. 

LXXXVITI 
ESTUDIANTES Y PROFESORES QUE CONCURREN 

A LA UNIVERSIDAD DE ENCARNACION 
(REPUBLICA DEI. PARAGUAY) 

(Orden del Día N" 883) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Damiani y otros, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo arbitre los medios necesarios con · 
la República del Paraguay, a fm de resol ver el pro
blema de estudiantes y profesores que concurren a 
la Universidad de Encamación, al tener que trami
tar, en el país vecino, la residencia temporaria como 
requisito para permitir el ingreso diario a territorio 
paraguayo~ y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Jorge M. A. Argüello. -- Federico T. Af. 
Storani. -Alberto A. Coto. - Ruperto 
H. Godoy. - Adán N. Fernández Limia. 

Fe!Ú?rir.:o hnedo. Carlos F 
Dellepiane. -Angel E. Baltuzzi. -
Ro sana A. Bertont3. - Carlos A. Caserio. 
··- Luis F J. Cigogna. -Fernando G. 
Chironi. - Eduardo A. Di Pollina. -
Patricia S, Fadel. - Cinthya G. 
Hernández. - Gracia M. Jaroslavsky. -
Osear S. Lamberto. - Marta O. Maffei. 
·- Osear E. Rodríguez. - Humberto J. 
Roggero. - Mirta E. Rubini. - Huf?o G. 
Storero. --Domingo f'ltale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través de los organismos que correspondan, 
arbitre los medios necesarios con la República 
del Paraguay, a fin de resolver el problema por 
el que atraviesan los estudiantes argentinos que 
cursan sus carreras en las universidades de En
camación, Paraguay; y docentes argentinos que 
ejercen su profesión en estos establecimientos, 
al tener que tramitar en la Dirección de Migra
ciones del vecino país, la residencia temporaria 
como requisito para permitir el ingreso diario a 
territorio paraguayo. 

Hernán N. L. Damiani. -··Irene M. Bosch 
de Sartori. -Juan M. Irrazábal. - Stella 
Afarvs Peso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 
a 1 considerar el proyecto de declaración· del se
ñor diputado Damiani y otros, por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo arbitre los medios necesa
rios con la República del Paraguay, a fin de 
resolver el problema de estudiantes y profesores 
que concurren a la Universidad de Encamación, 
al tener que tramitar, en el país vecino, la residen
cia temporaria como requisito para permitir el in
greso diario a territorio paraguayo, luego de un 
exhaustivo análisis acuerda en dictaminado favo
rablemente. 

Jorge M. A. Argüe/lo. 

LXXXIX 
TRAGICOS SUCESOS OCURRIDOS 

EN UN illPERMERCADO DE LA CIUDAD DE ASUNCION 
(REPUBUCA DEL PARAGUAY) 

(Orden del Día N" 884) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
T .a Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

cc.msiderado los proyectos dr. ded¡o¡ración de los se
ñores diputados Canteros y otros, Peso, Lugo de 
González Cabañas, Mansur y Alvarez (J. J.); y los 
proyectos de resolución de los señores diputados 
Macchi y Pérez Suárez, por los que se expresa pe
sar y solidaridad por lqs t;rágicos sucesos ocuni
dos en un hipermercado de la ciudad de Asunción, 
República de Paraguay; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profundo pesar y solidaridad por los trágicos 
sucesos ocurridos en un hipermercado de la ciudad 
de Asunción, República de Paraguay. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Jorge M. A. Argüe/lo. - Federico 7: M. 
Storani. -Alberto A. Coto. -· Ruperto 
E. Godoy. -Adán N Femández Limia. 
- Federico Pineda. - Carlos F 
Dellepiane. - Angel E. Baltuzzi. -
Rosana A. Bertone. -Carlos A. Caserio. 
- Luis F Cigogna. - Fernando G. 
Chironi. - Eduardo A. Di Pollina. -· 
Patricia S. Fadel. - Cinthya G . 
Hemández. - Gracia M Jaroslavsky. -
Osear S Lmnberto. - Osear O. 
Rodríguez. - Humberto J. Roggero. -
Mirla E. Rubini. - Hugo G. Storero. -
Domingo vltale. 

INFORME 
f;f 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, 
al considerar los proyectos de declaración de los 
señores diputados Canteros y otros, Peso, Lugo 
de González Cabañas, Mansur y Alvarez (J. J.); y 
los proyectos de resolución de ,los señores dipu
tados Macchi y Pérez Suárez, por los que se ex
presa pesar y solidaridad por los trágicos suce
sos ocurridos en un hipermercado de la ciudad de 
Asunción, República de Paraguay, y atendiendo 
a satisfacer una mejor. técnica legislativa, ha creí
do conveniente proceder a unificarlos y acuerda 
en dictaminados favorablemente como proyecto 
de declaración. 

Jorge M A. Argüello. 

AN1ECEDENfES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA. 

Su solidaridad y la de lodo el pueblo argenlino 
por la catástrofe ocurrida en el hipem1ercado Y cuá 
Bolaños en Asunción del Paraguay, sus condo
lencias a los familiares de las víctimas, y su apoyo 
al pueblo y las autoridades paraguayas en esta hora 
de profundo dolor y luto nacional. 

Gustavo J. A. Canteros. - Hugo R. Perié. 
--Tomás R. Pruyas. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su profundo pesar y condolencia por 
los hechos ocurridos el 1° de agosto de 2004 en 
Paraguay tras el incendio del supermercado Y cuá 
Bolaños que dejó como luctuoso saldo a más de 
300 muertos. Declarar la solidaridad del pueblo ar
gentino con el pueblo paraguayo, el gobierno y las 
instituciones de nuestro país vecino. 

Carlos G. Macchi. 

3 

Proyecto de declaración 

La C á!nara de Dtpucados de la i'iación 

DECLARA: 

Su solidaridad y condolencia con el hermano 
pueblo paraguayo. y la colectividad residente en 
nuestro país, por la tragedia ocurrida en el cen
tro comercial Y cuá Bolaños, ubicado en la ciu
dad de Asunción, el día 1° de agosto de 2004, 
que cobró cientos de vidas y enluta a todo el 
Paraguay. 

Stella M. Peso. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su solidaridad por los trágicos suce
sos acaecidos en un centro comercial de Asun
ción, en el vecino país del Paraguay, el pasado 
1° de agosto del corriente año, que arrojaron más 
de trescientas personas· muertas y centenares de 
heridos. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

5 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su más sincera consternación al pueblo 
de la hermana República del Paraguay por el luc
tuoso incendio acontecido en la ciudad de Asun
ción el 1 o de agosto pasado. 

Inés Pérez Suárez. 
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6 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su pesar por el incendio ocurrido en un 
supermercado de la ciudad de Asunción, en el país 
vecino del Paraguay, y que le costara la vida a más 
de 460 hermanos paraguayos. 

Nélida M. Mansur. 

7 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su más hondo pesar por los luctuosos 
hechn~ HC(lnteeidn~ en •tn een!ro cnmerc1H1 (le 1~ 

ciudad de Asunción del Paraguay, así como solida
rizarse con las familias de las víctimas. y el puehlo 
paraguayo. 

Juan J. l1lvarez. 

XC 
INFORMES SOBRE LA DETECCION DE CASOS 

DE CANCROSIS EN UN CARGAMENTO DE C:ITRICOS 
DESTINADO A LA UNJO N EUROPEA 

(Orden del Día N° 885) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Pruyas y otros , y el pro
yecto de resolución de la señora diputada Mansur, 
pür los que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la de
tección de casos de cancrosis en un cargamento de 
c'ítricos destinado. a la Unión Europea; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputado.~ de la Nación 
RFSliF! .V F.: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que. por inter
medio de los organismos que corresponda, informe 
sobre las siguientes cuestiones relacionadas con la 
detección de, casos de can,crosis en cargamentos de 
cítricos destÍI;lados a la Unión Europea. 

l. En cuántos cargamentos de cítricos se han de
tectados problemas fitosanitarios señalando las te
chas de los embarques y lugar de procedencia de 
la fruta. 

2. Si existe algún plan de detección y erradica
ción de la plaga denominada cancrosis cítrica tanto 
a nivel nacional como provincial. 

3. Cuál es la situación en la que han quedado las 
exportaciones de los cítricos desde la República Ar
gentina a la Unión Europea. 

4. Si se está evaluando la adopción de medidas 
tendientes a revertir la decisión de parte del gobier
no de España de suspender la importación de cítri
cos procedentes de nuestro país teniendo en cuen
ta que dicha medida no se traduzca en una barrera 
paraarancelaria, previendo que la misma no se haga 
extensiva al resto de la Unión Europea. 

Sala de las comisiones, 18 de agosto de 2004. 

Afaría del Carmen Alarcón. -Roberto G. 
Basualdo. -- Guillermo E. Alchouron. -
Héctor R. Daza. - Mirta E. Rubini. -
Gumersiondo F Alonso. - 1'vlaría G. De 
la Rosa. - Luis G. Borsani. - Juan C. 
López. - Santiago Ferrigno. - José R. 
lvfongeló. - Guillermo F Baigorri. -
Carlos .1. Caserío. Alberto A. Coto. 
José C. Cusinato. -· Zulema B. Daher. -
Patricia S. Fadel. - Liliana 13. Fellner. 
-Jorge P. González. -Marta Q. Maffei. 
- Julio C. Martínez. - Hugo X{artini. -
Raúl G. Merino. - Humberto J. Roggero. 
-Francisco N Seliarés. -Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Pruyas y otros, y el proyecto 
de resolución de la señora diputada Mansur, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos por los autores de la iniciativa, por lo que acon
sejan su aprobación con las modificaciones efec
tuadas. 

.María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos pertinentes; informe sobre las si
g~ientcs cuestiones relaciopados a la cancrosis, en
contrada recientemente eri un cargamento de citrus 
con destino español. 

l. En cuántos cargamentos de fruta cítrica se han 
detectado problemas fitosanitarios señalando las 
fechas y el lugar de procedencia de la fruta. 

• 

• 

• 

• 
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2. Cuál es la situación en que han quedado las 
exportaciones de los citrus argentinos hacia la co
munidad europea. 

3. Si existe algún plan de erradicación de dicha 
enfermedad tanto nacional, provincial o por parte 
de la asociación de productores o exportadores. 

Tomás R. Pruyas. - Gustavo J. A. 
Canteros. - Cecilia L. de González 
Cabañas. - Carlos G. Macchi. - Hugo 
R. Ferié. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, y por su in
termedio al SENASA, o la autoridad que correspon
da, que informe a esta Honorable Cámara acerca de 
las medidas a adoptar a los efectos de impedir que 
España y eventualmente la UE suspendan la impor
tación de cítricos con procedencia desde la Repú
blica Argentina. 

Específicamente, toda acción tendiente a detec
tar y eliminar la posible infección de la plaga deno
minada "cancrosis cítrica" aparentemente detectada 
en Valencia (España) y que impedirá el acceso de 
futuros envíos y los que ya se encuentran en trán
sito. Las medidas a adoptar deberán verificar que 
este impedimento esgrimido por el gobierno del 
Reino de España no se convierta en una barrera 
paraancelaria. 

Nélida M Mansur. 

XCI 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LA EXPORTACION 
DEALGODON 

(Orden del Día N° 886) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, y 
de Comercio han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Perié, por el· que se 
expresa preocupación ante el Poder Ejecutivo ante 
la decisión de Estados Unidos y la Unión Euro
pea de otorgar subsidios a la expmtación de al
godón, vulnerándose de esta manera reglas que 
hacen al comercio internacional de este producto 
de acuerdo al dictado de normas que impone la 
Organización Mundial de Comercio (OMC); y, por 
las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, acon
sejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 18 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Rob~~to G. 
Basualdo. - 'Guillermo E. Alchouron. -
Héctor R. Daza. -Mirla E. Rubini. -
Gumersiondo F Alonso. - Maria G. De 
la Rosa. - Luis d. Borsani. - Juan C. 
López. -Santiago Ferrigno. ·-José R. 
Mongeló. - Guillermo F Baigorri. -
Carlos A. Caserío. -Alberto A. Coto. -
José C. Cusinato. - 7 ulema B. Daher. -
Patricia S. Fadel. - Liliana B. Fellner. 
-Jorge P González. -Marta O. Maffei. 
- Julio C. Martínez. - Hugo Martini. -
Raúl G. Merino. - Humberto J. Roggero. 
- Héctor R. Romero. - Francisco N. 
Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar preocupación ante el Poder Ejecutivo 
ante la decisión de Estados Unidos y la Unión Eu
ropea de otorgar subsidios a la exportación de al
godón, vulnerándose de esta manera reglas que ha
cen al comercio internacional de este producto de 
acuerdo al dictado de normas que impone la Orga
nización Mundial de Comercio (OMC). 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Hugo R. Ferié. 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Perié, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Al arcón. 

FUNDAMENI'OS 

Señor presidente: 
Distintos representantes de cada eslabón de la 

producción algodonera argentina tal caso de produc
tores, cooperativas, gremios, desmotadores, indus
triales y hasta la Cámara de Exportadores involu
crados con este cultivo mostraron en más de una 
oportunidad sus reclamos públicos ante la decisión 
de Estados Unidos y la Unión Europea de otorgar 
subsidios a la producción y exportación de algodón. 

De esta forma es que quebrantaron normas inter
nacionales de la Organización Mundial de Comer-cio 
(OMC), que hace poco acaba de emitir una resolu
ción a favor de la República Federativa del Brasil im
poniendo a los Estados Unidos obligación de desar
ticular para el próximo año un programa local-todavía 
en ejecución- que está vinculado con otorgamiento 
de subsidios a la exportación de algodón. 
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Esta sabia decisión de la OMC permitirá que se 
produzca un incremento en el precio del algodón, 
beneficiando a productores de países como la Ar
gentina y Brasil. La resolución dada a conocer en 
julio de este año por parte de este organismo inter
nacional condena a la exportación subsidiada de al
godón proveniente de los Estados Unidos. 

Se estima que esta norma de la OMC podría ter
minar de favorecer a .10 millones de productores 
-es más- en su cuerpo normativo expresa que la 
venta de producción subsidiada perjudica a países 
en vías de desarrollo además estar en contra de las 
prácticas de la OMC. 

Se trata de un caso histórico que dicta un impor
tante precedente pero del cual no debe quitarse la 
atención gubernamental porque es serio el dafto que 
ya se produjo a la producción algodonera argenti
na, es por esto que solicito a esta Honorable Cáma
ra de Diputados de la Nación la aprobación de este 
expediente parlamentario habida cuenta que desde 
órbitas del Poder Ejecutivo nacional no debe des
cuidarse este tipo de prácticas extranjeras que to
davía se ejecutan para casós de exportaciones de 
algodón con países de la Unión Europea. 

Como respuesta a la denuncia interpuesta por 
la República Federativa del Brasil, que contó con 
apoyo de países productores de algodón de Afri
ca occidental, la Organización Mundial del Comer
cio dictó una resolución que condena a las expor
taciones de algodón subsidiado que realiza 
Estados Unidos. 

Anteriormente estos países-naciones ya habían 
condenado prácticas dumping que empobrecen a 
productores que no pueden acceder a subsidios. 
Como se indica se trata de una resolución histórica 
que por primera vez va en contra de intereses co
merciales de Estados Unidos y de las multinaciona
les de ese país del continente americano. 

La información reciente da cuenta que esta deci
sión de la OMC podría beneficiar a más de 1 O millo
nes de productores africanos y de otros países, 
como Brasil y la Argentina, 

Los argumentos que llevaron a la OMC a decla
rar ilegales estas exportaciones fueron los casi 3.200 
millones de dólares en subsidio de algodón y 1.600 
millones en créditos para la exportación (de algo
dón y otros productos agropecuarios) que realizó 
Estados Unidos durante el afio 2002. 

Aunque se espera que Estados Unidos apele la 
decisión, el sólo hecho de que se haya aprobado 
esta resolución es ya un precedente importante que 
legitima las peticiones hechas por países africanos 
para que otras nacíones desarrolladas reduzcan 
drásticamente sus subsidios. · 

Esta decisión abriría además una puerta para que 
países en vías de desarrollo puedan denunciar sub
sidios de productos agrÚ:oíás altamente protegidos, 
casos que también se dan en el arroz y la soja. 

Hugo R. Perié. 

XCII 
PROYECTO DE INTERCAMBIO CULTURAL 

DENOMINADO OPERATIVO GEMELOS (JUMELAGES) 

(Orden del Día N° 887) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Vitale, por 
el que se declara de interés parlamentario el inter
cambio cultural denominado Operativo Gemelos 
(Jumelages) entre estudiantes de la Escuela Media 
N° 6 de Olavarría, provincia de Buenos Aires y del 
Liceo "Saint Exupéry" de Lyon, Francia; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompat1a 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el proyecto de intercam
bio cultural denominado Operativo Gemelos (Jumelages) 
entre estudiantes de la Escuela de Educación Me
dia N° 6 de la ciudad de Olavarría de la provincia de 
Buenos Aires, y del Liceo "Saint Exupéry" de Lyon, 
Francia, por el cual alumnos de este instituto viaja
ron a nuestro país en abril de este afio y alumnos 
de Olavarría viajarán a Lyon entre diciembre de 2004 
y enero 2005. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Ste/la M. Peso. - Nelson J. De 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüello. - Mario F. 
Bejarano. - Adán N. Fernández Limia. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. -Cecilia Lugo de González 
Cabaiías. -Marta O. AJaffei. --Norma 
R. Pilati. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del seftor diputado Vitale, por el que 
se declara, de interés parlamentario el intercambio 
cultural denominado Operativo Gemelos (Jumelages) 
entre estudiantes de la Escuela Media N° 6 de 
Olavarría, provincia de Buenos Aires y del Liceo 
"Saint Exupéry" de Lyon, Francia, lo modifica por 
razones de mejor técnica legislativíl y cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompaftan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo ~presa. 

Irma Roy. 

• 



• 

• 
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FUNDAMENTOS XCIII 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por objeto que se de

clare de interés parlamentario el proyecto de inter
cambio cultural denominado Operativo Gemelos 
(Jumelages), entre alumnos de la Escuela de Edu
cación Media N° 6 de la ciudad de Olavarría, pro
vincia de Buenos Aires, y del Liceo "Saint Exupéry" 
de Lyon, Francia. 

El objetivo de esta iniciativa es realizar un inter
cambio con alumnos argentinos y franceses para 
motivar y afianzar el conocimiento de ambas cultu
ras. Asimismo, que aprendan, a través del intercam
bio, características, costumbres de los jóvenes de 
ambas naciones, cor¡.solidando y creando vínculos 
de amistad y solidaridad. Los destinatarios sonado
lescentes que curSan 2° afio. 

En d mes de abril de 2004, 37 esludianles fmnce
ses viajaron a Olavarría, fueron al~jados por las fa
milias de los alumnos de la escuela. Durante la es
tadía, la intención fue hacerles conocer la ciudad, 
la producción, el arte, la cultura y, sobre todo, la 
gente. 

El siguiente paso del proyecto es concretar la vi
sita de los argentinos a la ciudad francesa, para po
der, de esta manera, acortar las distancias entre las 
comunidades. El viaje está programado para los me
ses de diciembre de2004 y en(fro de 200~. 

Nuestros jóvenes tendrán la oportunidad de te
ner a su alcance otra cultura, confrontarán con otros 
modos de vida y de pensamiento. 

Estas iniciativas merecen ser destacadas y apo
yadas por todas las instituciones, toda vez que 
contribuyen al desarrollo cultural d~ nuestra 
comunidad y quienes tenemos responsabilidades 
institucionales, debemos respaldarlas y propiciar su 
concrepión. 

Es por todo ello que se pide la aprobación del 
presente proyecto. 

Domingo Vitale. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el proyecto de intercambio 
cultural denominado Operativo f'JCmelos ~lumelages) 
entre estudiantes de la Escuela de Educación Me
dia N° 6 de la ciudad de Olavarría de la provincia de 
Buenos Aires, y del Liceo "Saint Exupétr'' de ~y~n, 
Francia, por el que alumnos de este mshtuto VIaJa
ron a nuestro país en abril de este afio y alumnos 
de Olavarría viajarán a Lyon entre diciembre de 2004 
y enero 2005. 

Domingo Vitale. 

I ENCUENTRO INTERNACIONAL DE GENERACIONES 
DE LA SHOA (HOLOCAUSTO) EN LA ARGENTINA. . 

(Orden del Día N° 888) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de declaración de los sefiores diputados. Pinedo y 
Jeréz (E. E.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declarar de interés nacional el I Encuentro Interna
cional de Generaciones de la Shoá (Holocausto) en 
la Argentina, denominado "De cara al futuro", a rea
lizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 
21 al 24 de noviembre de 2004; y, por las rázones 
expuestas en el informe que se acomp¡tfia y las que 
dará el miembro· informante, aconseja la aprobación 
del siguiente · · ' 

Proyecto de resolución 

La Camara de Diputados de la lj.ación 
RESUELVE: 

Declarar de inlerés de la Honorable Cámara de Di
putados el I Encuentro Intemácional de Generacio
nes de la Shoá (Holocausto) en la Argentina, deDo
minado "De cara al futuro", a realizarse en la Cíudad 
Autónoma de Buenos Aires, durante ·los días 21 al 
24 de noviembre del corriente afi0, en el Centro Cul
tural General San Martín; organizado por la Funda
ción Memoria del Holocausto-Museo de la Shoá, 
Buenos Aires, Argentina, y Generaciones de la Shoá 
en Argentina (integrada por Nifios de la Shoá en la 
Argentina y Segunda Generación de Sobrevivien
tes de la Shoá). 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelson J. De 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüe/lo . .:... Mario F 
Bejarano. -Adán N. Fernández Limia. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lambfrto. - Cecilia Lugo de González 
Caballas. -Marta O. Maffei . .:_,Norma 
R. Piiati. -Hugop. Storero. ·. ·· · 

INFORME 

Honorable Camara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyec
to de declaración de los sefiores diputados Pinedo 
y Jerez (E. E.), por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo declarar de interés nacional el 1 Encuentro In
ternacional de Generaciones de la Shoá (Holocaus
to) en la Argentina, denominado "De cara al 
futuro" a realizarse en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Ai;es del 21 al 24 de noviembre de 2004, lomo-
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difican por razones de mejor técnica legislativa y 
creen ·innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompañan la 
iniciativa, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

lrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el primer encuentro internacional de so

brevivientes de la Shoá en el año 1981 en Jemsalén, 
se sucedieron distintos acontecimientos similares 
en diferentes partes del mundo, siempre en habla 
inglesa. 

El encuentro a realizarse en Buenos Aires-Argen
tina entre el 21 al 24 de noviembre del corriente año, 
constituye el primero en habla castellana, y será el 
foro de la memoria colectiva reflejada en la acción, 
la acción que no es solamente la de un gmpo étni
co, nacional, cultural o religioso, sino que es com
partido con sectores que luchan por los derechos 
humanos y contra las prácticas genocidas de otros 
pueblos y etnias. 

No sólo hay un acto de recuerdo, sino también 
de recuperación potenciado por sus protagonistas, 
a través del encuentro entre familiares y sobrevi
vientes para ganarle al olvido y al horror.·. 

La Fundación Memoria del Holocausto tiene un 
objetivo principal cual es mantener viva la memoria 
de la Shoá. Para ello desarrolla un vasto programa 
de actividades culturales y educativas; con la par
ticipación de docentes, académicos y público com
prometido con los derechos humanos en general. 

Hoy, los sobrevivientes de la Shoá saben que el 
destino de la memoria está en las siguientes gene
raciones, asumiendo sus descendientes el lugar de 
responsabilidad de un mensaje ético y humanista. 

El encuentro será la ocasión para reflexionar y de
batir, y nunca será tarde para el camino que con
duzca a la sociedad hacia la esperanza ·"De cara al 
futuro'', como el nombre de este nuevo encuentro, 
cuyo proyecto se propicia. 

Por lo expuesto,· solicito a los señores miembros 
de esta Honorable Cámara, acompañar con su voto 
afirmativo esta iniciativa para su rápida considera
ción y aprobación. 

Federico Pinedo. -· Esteban E. Jerez. 

ANTECEDENlli 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo su declaración de in
terés nacional al I Encuentro Internacional de Ge
neraciones de la Shoó (Tfoh>u!~to'i eTJ la Ar¡renti-

na, denominado "De cara al futuro", a realizarse en 
la Ciudad de Buenos Aires, durante los días 21 al 
24 de noviembre del corriente año, en el Centro Cul
tural General San Martín; organizado por la Funda
ción Memoria del Holocausto-Museo de la Shoá, 
Buenos Aires, Argentina, y Generaciones de la Shoá 
en Argentina (integrada por Niños de la Shoá en la 
Argentina y Segunda Generación de Sobrevivien
tes de la Shoá). 

Federico Pinedo. -- l!..steban E. Jerez. 

XCN 
INFORMES SOBRE EL PRIMER REGISTRO NACIONAL 

DE BIENES CULTURALES DE LA NACION 

(Orden del Día No 889) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Alvarez 
(R. T.) por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre el primer Registro Nacional de Bienes 
Culturales de la Nación -ley 25.197- y el estado ac
tual del ordenamiento de datos sobre los bienes cul
turales; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Secretaría de Cultura de la Nación, 
en su carácter de autoridad de aplicación de la ley 
25.197 (ley de creación del primer Registro Nacio
nal de Bienes Culturales de la Nación), que dé res
puesta al pedido de informes que a continuación 
se efectúa: 

l. Estado actual del ordenamiento de datos so
bre bienes culturales en el marco del sistema de pro
tección colectiva del patrimonio cultural argentino: 
describa el estado en que se encontró el área y avan
ces realizados por la actual gestión. 

2. ¿Se conoce el universo de bienes que consti
tuye el patrimonio cultural argentino? 

3. ¿Se lleva a cabo actualmente algún proyecto 
de recuperación de asentamientos humanos de va
lor arqueológico? 

4. ¿Se ha implementado con los gobiernos de pro
vincia y de la Ciudad de Buenos Aires la red de re
gistros comunes? 

5. ¿Se ha evaluado la posibilidad de dar continui
dad al antiguo Proyecto Ibatín referido a los traba
jos arqueológicos de recuperación del primer em
plazamiento de la ciudad de San Miguel de Tucumán 
(ubicado a 60 km al sudoeste de la radicación actual 
en Ibatín) que duró 120 años hasta 1685? 

• 

• 

• 
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6. ¿Se ha evaluado capacitar a beneficiarios de los 
planes Jefes y Jefas de Hogar Desocupados para 
realizar trabajos de desmonte y excavaciones en ésta 
y otras zonas? 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A.· Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelson /. De 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüe/lo. - Mario F 
Bejarano. --Adán N. Fernández Limia. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. -Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Ma.ffei. - Norma 
R. Pi/ati. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Alvarez (R. T.) por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
el primer Registro Nacional de Bienes Culturales de 
la Nación -ley 25.197- y el estado actual del ordena
miento de datos sobre los bienes culturales, lo mo
difica por razones de mejor técnica legislativa y cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que los hace ·suyos y así lo expresa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Irma Roy. 

Con motivo de un nuevo aniversario de la fun
dación de la Ciudad de San Miguel de Tucumán 
(439 años), vuelven a la memoria otros recuerdos 
vinculados a su primer emplazamiento en la zona de 
Ibatín, que tuvo vida durante 120 años, y que sa
carlo a la luz nos daría un importante centro turísti
co, además de la importancia que su valor arqueo
lógico, histórico, artístico tendrían par¡1 este renacer 
de la cultura nacional. 

No nos cabe duda que las ruinas de la vi~ja ciu
dad cubiertas por el monte se encuentran por dere
cho propio entre los bienes culturales histórico-ar
tísticos que integran el patrimonio cultural argentino. 
Así como que el abandono del proyecto es una prue
ba más de nueslra desidüt v de nueslro mal decla
mado afán de nuestras raÍces, nuestra historia y 
nuestros valores. 

En 1999 se sancionó y promulgó la ley 25.197 que 
tuvo por objeto generar la centralización del orde
namiento de datos de los bienes culturales de la na
ción, en el marco de un sistema de protección co
lectiva de su patrimonio (artículo l 0). 

En esa ley se definió como bienes culturales a to
dos aquellos objetos, seres o sitios que constitu
yen la expresión o el testimonio de la creación hu-

mana y la evolución de la naturaleza y que tienen 
un valor arqueológico, histórico, artístico, cientift
co o técnico excepcional y se estableció también que 
el universo de estos bienes constituirá el patrimonio 
cultural argentino. 

Ahora bien, ¿sabemos en el año 2004 cual es el 
patrimonio cultural argentino'? Creemos que no y eso 
es muy importante en este momento cuando la Ar
gentina esta buscando la identidad como nación. 

Los tucumanos tenemos bastante que ver con la 
historia argentina, mucho antes que el Congreso de 
Tucumán de 1816, hay en nuestra provincia raíces 
que tienen que ver con los primeros asentamientos, 
con la convivencia con los indígenas que no fue
ron destruidos sino incorporados, y con las prime
ras raíces hispanas, con los caminos que desde el 
Perú llevaban hasta Buenos Aires. 

Sin duda el primer asentamiento de Tucumán se 
encuentra dentro de lo que la ley considera un bien 
wllLUal hislúri~.:u-arlísli~.:u yue para salir a la luz ne
cesita exploraciones, excavaciones arqueológicas, la 
recuperación de instnunentos de todo tipo, la recu
peración que hace a la historia social, política, cul
tural, y militar e incluso a las razones que llevaron a 
trasladar la ciudad al que hoy es el actual asenta
miento de San Miguel de Tucumán. 

Dice el articulo 4° de la ley 25.197 y por eso no 
nos hemos dirigido al Poder Ejecutivo sino directa
mente a la Secretaría de Cultura: "A la Secretaría de 
Cultura de la Nación corresponde de manera direc
ta: l. Efectuar el relevamiento de lus bienes cultum
les de dominio público nacional, de acuerdo con el 
procedimiento que f~a esta ley: 2. Realizar la catalo
gación d~ los bienes culturales de aquellos orga
nismos que no tienen específicamente determinada 
esa tarea: \ Identificar los bienes culturales que in
tegrarí." el registro único. 4. Crear un banco de datos 
e imágeries dfi 'bienes culturales compilados en la 
nación. 5:: Coordinar con los gobiernos provincia
les y con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
la implementitcíón de una red de registros comunes. 
6. Ejercer la superintendencia sobre el conjunto de 
los bienes que constituyen el patrimonio histórico-
cultural de la narlión". r:ó 

"Además, según la ley' TO'S fondos necesarios para 
el funcionamiento del sistema creado por esta ley 
serán asignados por la Secretaría de Cultura de la 
nación de sus partidas presupuestarias." 

La Provincia de Tucumán adhirió a la lev en iunio 
del afio 2001, por lo cuál la misma tiene- pleri~ vi
gencia y es obligación de la Secretaría de Cultura 
solicitar el presupuesto adecuados para cumplir con 
sus obligaciones. 

Pero volviendo a la historia del Proyecto !batín, 
queremos recordar que el mismo lleva muchos años. 
Que ya en 1944 la provincia expropió 140 hectáreas 
centrales de ese predio y que gran parte del mismo 
fue desrriontado""en 1965 con motivo del lV cente
nario de fundación de la ciudad capital de Tucumán. 
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En 1972 una ley provincial lo declaró monumen
to histórico provincial y los puso bajo la jurisdic
ción de la Secretaría de Turismo. 

En 1980 la provincia suscribió un convenio con 
la UNT y la UNBA denominado Proyecto !batín que 
costearía un subsidio nacional y aportes locales. 
Los trabajos se iniciaron al poco tiempo pero hacia 
fines de 1982 se abandonaron por falta de fondos y 
la desidia se apoderó del sitio 

Por eso tanto la provincia como la nación están 
en deuda con el patrimonio histórico nacional y se
gún las crónicas de la época la ciudad tuvo una 
gran vida comercial y edificios de importancia, de 
ahí que para llevar adelante las excavaciones haga 
falta una investigación arqueológica y científica y 
es de esperar que los resultados de la misma pudie
ran ayudar a esclarecer y valorar nuestros orígenes. 

!batín tiene que dejar de ser un terreno llano con 
una cruz y unas placas, porque estamos seguros 
que baje tierra se encuer.tr::! el testimonie de una 
ciudad de vida significativa en los orígenes de nues
tra argentinidad en los siglos XVI y XVII. 

Por las razones expuestas, solicitamos se aprue
be el presente proyecto. 

Roque T. Alvarez. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Secretaría de Cultura de la Nación en 
su carácter de autoridad de aplicación de la ley 25.197 
(ley de creación del primer Registro Nacional de Bie
nes Culturales de la Nación) que dé respuesta al pe
dido de informes qut: a continuauión se efectúa: 

l. Estado actual del ordenamiento de datos so
bre bienes culturales en el marco del sistema de pro
tección colectiva del patrimonio cultural argentino: 
describa el estado en que se encontró el área y avan
ces realizados por la actual gestión. 

2. ¿Se conoce el universo· de bienes que consti
tuye el patrimonio cultural argentino? 

3. ¿Se lleva a cabo actualmente algún proyecto 
de recuperación de asentamientos humanos de va
lor arqueológico? 

4. ¡,Se ha implementado con los gobiernos de pro
vincia y de la Ciudad de I3nenos Aires la red de re
gistros comunes? 

5. ¿Su ha cvalmdo la P•)sibilidad de dar continui
dad al antiguo Proyecto Ibatín referido a los traba
jos arqueológicos de recuperación del primer em
plazamiento de la ciudad de San Miguel de T ucumán 
(ubicado a 60 km al sudoeste de la radicación ac
tual en !batín) que duró 120 años hasta 1685? 

6. ¿Se ha evaluado capacitar a beneficiarios de los 
planes Jefes y Jefas de familia para realizar trabajos 
de desmonte y excavaciones en ésta y otras zonas? 

7. ¿Se ha evaluado la importancia económica y 
cultural que puede tener este tipo de proyectos ge
nerando fuentes genuinas de trabajo, atrayendo tu
ristas y reabriendo etapas poco exploradas de nues
tra historia'? 

Roque T. Alvarez. 

XCV 

XXXIV FIESTA NACIONAL DEL PONCHO 

(Orden del Día No 890) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de declaración de la señora diputada Garín de Tula 
y otros por el que se declara de interés cultural la 
XXXIV Fiesta Nacional del Poncho, a realizarse en 
Sdn r~nlilliJO ~1 '\Talle J.t Cai.aHitthdt, J~sJc ~1 16 al 
25 de julio de 2004: y, por las razones expuestas en 
el infom1e que se acompaüa y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la realización de la 
XXXIV Fiesta Nacional del Poncho, a realizarse en 
San Fernando del Valle de Catamarca, entre los días 
16 y 25 de julio de 2004. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

!rma Rov. - Eduardo A. Di Pollina. -
Lilian¡, B. Fellner. - Rosa E. Tu'lio. -
,','te/la M. Peso. - Nelson /. De 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüe/lo. - Mario F 
Bejarano. - Adán N. Femández Limia. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Maffei. - Norma 
R. Pilati. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Garin de 
TuJa y otros, por el que se declara de interés cul
tural la XXXIV Fiesta Nacional del Poncho, a rea
lizarse en San Fernando del Valle de Catamarca, 
desde el 16 al 25 de julio de 2004, lo modifica por 
razones de mejor técnica legislativa y cree inne
cesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la inicia
tiva, por lo que los hace 'luyos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

• 

• 

• 

•• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La XXXIV Fiesta Nacional del Poncho se rea

lizará en San Fernando del Valle de Catamarca 
entre los días 16 v 25 de Julio de 2004, como se 
viene haciendo desde 1954 con renovado éxito. 
Es la principal fiesta de los catamarqueños y la 
que le permite mostrar a los visitantes de todo 
el país y del extranjero la calidad de sus tejidos, 
la hermosura de sus paisajes y la bohonomía de 
su gente. 

Los ponchos catamarqueños de vicuña, alpaca y 
llama son famosos por la calidad y belleza de sus 
diseños. Son prendas que forman parte de nuestra 
identidad nacional y nos representan en distintos 
lugares del mundo. Se legan con orgullo de padres 
a hijos y son el abrigo que nuestros antepasados 

e nos dejan como testimonio de su afecto. 
La fiesta del poncho tiene su origen en las anti

guas ceremonias de esquila de las llamas para prepa
rar el hilado, y fue instituida por decreto provincial 
en 1954. Luego se convirtió en fiesta nacional y des
de entonces fue creciendo hasta convertirse en una 
de las más importante del Noroeste argentino. 

Este año la feria nacional de artesaruas que com
plementa el festival mayor de música folclórica, po
sibilitará el encuentro de artesanos de todo el país. 
Expondrán más de 250 artesanos catam1_1rqueñ6s y 
más de 100 provenientes de otras provincias. Es im
portante destacar que participarán también autén
ticos artesanos representantes de culturas aboríge
nes wichís, tobas, mapuches y aimaras. 

Se realizarán además 1 O talleres de tejido, arte
sanía, cerámica y platería y un conjunto importante 
de actividades culturales, tales como concursos de 
artesanías, poesía, música, pintura, escultura, títe
res, cine y expresión corporal. 

• Por la importancia que reviste la Fiesta Nacional 
del Poncho para la provincia de Catamarca, la re
gión del NOA y el país todo, es que solicitamos que 
acompañen el presente proyectó. 

Lucía Garín de Tu/a.- Octavio N. Cerezo. 
- Guillermo de la Barrera. - Aída F. 
Maldonado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés cultural la realización de la XXXIV Fies
ta Nacional del Poncho a realizarse en San Fernan
do del Valle de Catamarca entre los días 16 y 25 de 
Julio de 2004. 

Lucía Garín de Tu/a.- Octavio N. Cerezo. 
- Guillermo de la Barrera. - Aída F. 
Maldonado. 

. XCVI 

DIA NACIONAL DE LA PAtAGONIA 

(Orden del Día N° 891) . . 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Ingram, pot 
el que se declara de interés parlamentario los feste
jos conmemorativos del 11 de octubre de 2004 so
bre el Día Nacional de la Patagonia -ley 25.394-; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
REStTELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara los 
festejos conmemorativos del 11 de octubre, Día de 
la Patagonia dispuesto por ley 25.394, a desarrollar
se del 8 al 11 de octubre de 2004, en la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella Marys Peso. - Nelson /. de 
Lajonquiere. -- Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüello. - Mario F. 
Bejarano. - Adán N. Femández Limia. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Ma.ffei. -- Norma 
R. Pilati. - Hugo G. Sto re ro. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Ingrarn, por el que 
se declara de interés parlamentario los festejos con
memorativos del 11 de octubre de 2004 sobre el Día 
Nacional de la Patagonia -ley 25.394-, lo modifica 
por razones de mejor técnica legislativa y cree in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

lrmaRoy. 

FUNDM1ENTOS 

Señor presidente: 
El pueblo pa~gónico palpita en la consolidación 

de sus costumbres genuinas, movibles en el tiem
po con el intercambio de habitantes provenientes 
de otros puntos del país, con el rescate de las tra-
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diciones populares indígenas y .de los inmigrantes 
que ayudaron a poblar la tierra austral. Un pueblo 
joven y diverso brega por sus raíces, y obtiene en 
su propósito una impronta cultural particular, atra
vesada por vientos gélidos, estepas y mallincs, cos
tas generosas y solitarias. 

Destinar un día en el año para revalorizar la per
tenencia y una impronta, tiene su historia, y en ella 
comienza precisamente un 11 de octubre de 1878, 
cuando se promulgara la ley 954, que creaba la Go
bernación del Territorio de la Patagonia. El asenta
miento del primer gobierno para la región se fijaba 
en Mercedes de Patagones, actual ciudad de Vied
rna, en la provincia de Río Negro. 

Corría el año 1954 cuando el profesor Próspero 
Alernandri, inspector de escuelas, y el padre salesia
no Raúl Entraigas, profundos conocedores de la 
Patagonia gestaron la idea de establecer un día es
pecial para celebrar la tierra inhóspita que tanto ama
ban. A esos efectos propusieron como fecha el 11 
de octubre teniendo en cuenta el día de promulga
ción de aquella ley del año 1878 en que se creaba la 
gobernación de la Patagonia. 

En 1989, otro grupo de enamorados de la región, 
se agruparon como Mesa de Trabajo Pro Unidad 
Regional, y desde Puerto Deseado, Santa .Cruz, em
pezaron a promocionar la existencia de la fecha es
tablecida por Alemandri y Entraigas, y a bregar por 
su establecimiento como ley, en distintas juris
dicciones. 

Finalmente, este deseo vio la luz, cuando la ley 
25.394, promulgada el 3 de enero de 2001, fijó el 11 
de octubre como Día Nacional de la Patagonia. 

Por su parte y en este mismo sentido, en 1998, el 
intendente de Comodoro Rivadavia, declaró esa fe
cha de interés municipal. Por ordenanza 7.805/02 se 
dispuso la creación de la Comisión Día Nacional de 
la Patagonia. El gobierno del intendente Raúl 
Simoncini convocó a su confommción en marzo de 
2004. Su tarea es difundir esta fecha símbolo, ges
tionando la adhesión de municipios, y comisiones 
de fomento, en un intento de contribuir a consoli
dad la unidad regional, y a promocionar a los pue-
blos y su gente. . . . • . '· 

Este año se prevén festejos en conmemoración 
de la fecha. Música, cultura y eventos especiales, 
en una ofrenda a la comunidad, a la que fueron in
vitadas las autoridades de las provincias patagóni
cas así como el señor presidente de la Nación, 
Néstor C. Kirchner, todos convocados a fest~jar la 
pertenencia y el amor a la tierra sureña a la cual 
representan. 

Así, conmemorando, reconociendo y difundien
do una orgullosa pertenencia, los habitantes de es
tas regiones desguarnecidas, reivindicamos los de
rechos patagónicos y de sus pobladores. 

Por toda las razones expuestas, solicito la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

l?nddy R. Ingram. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario los festejos con
memorativos del 11 de octubre, Día de la Patagonia 
dispuesto por ley 25.394, a desarrollarse del 8 al 11 
de octubre de 2004, en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, provincia del Chubut. 

Roddy E. Jngram. 

XCVII 
INFORMES SOBRE EL MUSEO CASA DE YRURTIA 

(Orden del Día N° 892) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de resolución del señor diputado Storero y 
otros, y de la señora diputada Marino, por los que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el Mu
seo Casa de Yrurtia, su funci~namiento, integridad 
artística y bienes de uso; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Se
cretaría de Cultura de la Nación, informe sobre los 
puntos que a continuación se detallan: 

l. Qué evaluación tiene esa secretaría acerca del 
estado de conservación en que se encuentran el 
bien inmueble del Museo Casa de Yrurtia y sus bie
nes patrimoniales. 

2. Si existe un plan de restauración de sus facha
das e interiores para el adecuado mantenimiento de 
los mismos. 

3. Si está prevista o se prevé una ayuda econó
mica para que dichos bienes puedan mantenerse en 
correcto estado de conservación. 

4. Si se han observado faltantes de bienes de uso 
o no coincidencia de la descripción de éstos con 
los existentes en el Museo Casa de Yrurtia. 

5. Si se cumplimenta en tiempo y forma, y a tra
vés de la persona que corresponde, el registro del 
movimiento interno de objetos. 

6. Si está autorizada la instalación de un bar y tien
da de souvenirs, en qué lugar, si algún agente de 

• 

• 

• 
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planta es el encargado y si el manejo de ese dinero 
se hace sin comprobante de pago para el público. 

7. Si se han verificado discrepancias entre el fe
chado de notas enviadas a esa secretaría y la pre
sencia física real de los firmantes, en dicho momen
to, en la institución. 

8. Si se ha tomado conocimiento de deterioros, 
roturas, etcétera, como consecuencia del ingreso de 
felinos. 

9. Si se ha tomado conocimiento de·"Yersiones res
pecto de la falta de regularización de la situación 
de piezas desaparecidas sin tener aún la baja admi
nistrativa correspondiente. En caso de respuesta afir
mativa, qué acciones se han decidido. 

1 O. Si se ha tomado conocimiento de versiones 
acerca de que personal ajeno a la planta perma
nente de la Secretaría de Cultura ha manipulado 
objetos, corregido o redactado documentación que 
permite la salvaguarda del patrimonio inherente a 
la colección de obras de arte del Museo Casa de 
Yrurtia. 

11. Si se ha tomado conocimiento de versiones 
sobre la presunta autorización otorgada por la di
rectora de la Casa de Yrurtia, a una persona de se
guridad para tener acceso a la cripta donde se en
cuentra informatizado el inventario patrimonial 
museológico y al que no tienen acceso otros agen
tes corresponsables. 

12. De qué modo la Secretaría de Cultura veiifiea. 
que se haga efectivo el ingreso de piezas existen
tes cuando aún no han sido inventariadas, a fm de 
evitar o disminuir la posibilidad de pérdida. 

13. Si se cumplen las recomendaciones téc~icas 
para la protección de piezas pictóricas y mobiliario 
y qué modalidad de registro impone la reubicación 
de las piezas. 

14. Qué sistema de verificación y evaluación en 
la adjudicación y realización de presupuestos y tra
bajos utiliza esa secretaría respecto de las tareas efec
tuadas en la Casa de Yrurtia. Si se ha tomado cono
cimiento de versiones acerca del otorgamiento 
reiterado a familiar de la directora del museo. 

15. Nos pueda informar respecto de agresiones y 
despidos durante la dirección actual del museo. 

16. Si la actual dirección registra antecedentes o 
sumarios por irregularidades y/o faltantes en otras 
dependencias de esa secretaría. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella Marys Peso. - Nelson l. de 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüe/lo. - Afario F. 
Bejarano. - Adán N. J<emández Limia. 
- Lucia Garín de Tu/a. - Osear S . 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -·Marta O. Ma.ffei. ·-· Norma 
R. Pilati. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los proyec
tos de resolución del señor diputado Storero y otros 
y de la señom diputada Marino, por los que:se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre el Museo 
Casa de Yrurtia, su funcionamiento, integridad ar
tística y bienes de uso, ha creído conveniente dic
taminarlos en forma unificada con modificaciones, 
haciendo suyos los fundamentos que acompañan 
las respectivas iniciativas 

FUNDAMENTOS 

l 

Señor presidente: 

IrmaRoy. 

El patrimonio cultural de la República Argentina 
es la memoria tangible a través de la cual el país se 
presenta a las diferentes naciones y es la herencia 
nacional para las futuras generaciones. 

El Estado argentino no debe permitir la dilapida
ción de su historia porque ello supone la desapari
ción de un conocimiento común que nos identifica 
como miembros de un mismo pueblo y el desapro
vechamiento de una fuente de ingresos económi
cos que contribuya al crecimiento social del país. 

Los museos dependientes de la Secretaría de Cul
tura de la Presidencia de la Nación atraviesan una 
crisis institucional debido a la imposibilidad de dar 
cumplimiento a los objetivos de conservación y cus
todia para los cuales fueron concebidos, resultan
do amenazada la integridad de las colecciones ar
tísticas o históricas que los configuran. 

Una de las víctimas de esta situación es el Mu
seo Casa de Yrurtia, empla,zado en el barrio de 
Belgmno de la ciudad de Buenos Aires gracias a la 
confianza que el escultor argentino Rogelio Yrurtia 
depositara en el gobierno nacional al cederle en do
nación sus propiedades por iniciativa del doctor 
Alfredo Palacios en la ley 12.824 del año 1942. 

La figura de tan importante personalidad del ám
hito de las artes plásticas está siendo mancillada al 
no corresponder a su esperanza, pues en dicha ins
titución se conjugan el deterioro indiscriminado de 
su acervo de esculturas, pinturas, mobiliario y ar
tes decomtivas locales y extranjeros por la incapa
cidad de establecer programas de conservación y 
restauración, la potencial pérdida de los objetos no 
ingresados al registro de bienes de la Secretaría de 
Cultura por la falta de programación en el área de 
documentación contabilizándose cerca de dos mil 
planos y su correspondencia epistolar en tal situa
ción, la falsificación de documentos públicos, la 
desaparición y destrucción de bienes de uso impo
sibilitando el correcto desempeño de las tareas ad
ministrativas del lugar, las desprolijidades que 
subyacen en el libro de inventario de la colección 
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entorpeciendo la salvaguarda del patrimonio, la in
jerencia de desconocidos en los trabajos de archi
vo y almacenamiento de objetos y el· incorrecto goce 
de rentas de familiares de funcionarios proporcio
nados por las arcas del Estado. 

Rogelio Yrurtia (1879-1950) supo representar a la 
República Argentina con los honores que ella se 
merecía en el Salón Oficial de Arte de París valiéndole 
.los elogios de Auguste Rodin y en la Exposición 
Internacional de Saint Louis de Estados Unidos 
donde cosechó el Gran Premio de Honor de 1905. 

Discípulo del escultor Lucio Correa Morales, se 
consagró como el primer becario nacional de escul
tura enviado a Europa para perfeccionar sus des
trezas. En el Viejo Continente entabló amistad con 
Ignacio Zuloaga, Rubén Darío y Pablo Picasso, del 
cual se conserva en el musco su óleo Rue Corto! 
(1905), al igual que una cabeza en yeso del esta
tuario francés llamada Burgués de Calais. 

De regreso a la patria, se desarrolló como docen
te de la Escuela Superior de Bellas Artes "Ernesto 
de la Cárcova" y miembro fundador de la Academia 
Nacional de Bellas Artes y, embelleció la ciudad de 
Buenos Aires con los encargos gubernamentales 
del Monumento a Alejandro Castro (Facultad de 
Medicina, 1904), Mausoleo a Bernardino Rivadavia 
(Plaza Miserere, 1932), Monumento Canto al Tra
bajo (Facultad de Ingeniería, 1927), Monumento a 
Dorrego (Suipacha y Viamonte, 1926) y La Justicia 
(Cementerio de Olivos, 1936 con copia en el Pala
cio de Tribunales). 

El Museo Casa de Yrurtia, considerado único mu
seo nacional de esculturas, recibió el tercer Premio 
Municipal de Fachadas en 1923 y actualmente al
berga la recopilación de su vida con su producción 
y la de Lucio Correa Morales; las pinturas de los 
artistas argentinos Lía Correa Morales, Quinguela 
Martín, Eduardo Sívori y Bemaldo de Quirós entre 
otros y aquellas de la escuela veneciana del siglo 
XVI e italiana del siglo XIX; mobiliario y artes de
corativas europeo y de la esft<ra local; medallas 
como aquella para la ina~guración del Teatro Colón 
hecha por Ernesto de. la Cárcova (1908) y curiosi
dades como un antifonario veneciano de 1735 y las 
Memorias de Felipe de Comines (Holanda, 1643). 

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto. 

Hugo G. Siorero. - Nelson l. De 
Lajonquiére. Eduardo A. Di Pollina. 
- Inés Pérez Suárez. 

2 

Señor presidente: 
Habiendo recibido una ''solicitud de urgenk iu

tervención de la Comisión de Cultura para la regu
larización de los acontecimientos ... que afectan el 
buen funcionamiento oel servicio y la integridad ar
tística y de bienes de uso del patrimonio del Mu
~eo Casa de Yrurti~l, afectando directamente al 

Estado nacional por tratarse de una institución de
pendiente de la Secretaría de Cultura de la Presiden
cia de la Nación" y después de visitar el mismo re
sulta imperioso ocupamos del tema si aceptamos 
nuestra responsabilidad de velar por la construc
ción de la cultura de nuestro país. 

En esta denuncia, la licenciada Erica Loiácono, DNI 
25.866.770, y el profesor Gustavo Daniel Ríos, DNI 
20.480.622; ambos agentes de la planta permanente 
de la Secre!<!Jia de Cultura, informan en XV puntos 
y ocho páginas, situaciones que por la complejidad 
y gravedad motivan este pedido de informes. 

El Museo Casa de Yrurtia, está situado en la ca
lle O'Higgins 2390. En 1942, el escultor y su espo
sa, la pintora Lía Correa Morales, transfirieron al 
Estado su casa del barrio de Belgrano con su mobi
liario y obras de arte. La misma se abrió efectiva
mente al público como museo en 1949. 

Yrurtia había comprado una vieja casa de fines 
del siglo XIX con un terreno de mil doscientos me
tros cuadrados. El mismo fue responsable del dise
ño de la casa. El estilo elegido por el maestro fue el 
neocolonial, acorde con una revalorización de la tra
dición hispánica que por entonces se había impues
to en los círculos intelectuales. El arquitecto que lle
vó a cabo la obra fue K. A. Schmitt. El constructor 
fue Pedro Rossi. La casa obtuvo en 1923 un premio 
municipal de arquitectura. 

La colección de esculturas que guarda es amplia. 
Pueden verse los modelos a tamaño natural del Afoi
sés, La Victoria, La Justicia, retratos en bronce y 
enveso, cabezas femeninas como Solicitude, Pri
m¿{,era, Daphne o Romana, estudios de torsos, pies 
y otras obras que completan el conjunto. 

También se pueden apreciar las obras de su es
posa que pueblan los muros del museo, naturale
zas muertas, retratos femeninos e infantiles y cro
quis de bailarinas. 

La colección de pinturas de artistas argentinos 
comprende obras de Martín Malharro, Eduardo 
Sívori, Benito Quinquela Martín y muchos otros. 
Hay además una obra temprana de Pablo Picasso. 

La casa está poblada por los numerosos objetos 
coleccionados por el matrimonio Y rurtia a lo largo 
de su~ viajes: alfombras y tapices, muebles de va
riados estilos, piezas de cerámi~a·; objetos de uso 
doméstico de peltre, bronce 6 cobre, entre otros 
múltiples objetos de los lugares más exóticos como 
China, Java, Japón, Bolivia, México, etcétera. 

La actual situación edilicia y aparentemente tam
bién de conducción, hace que peligre una impor
tan1e parte de nuestro patrimonio. Es por ello que 
sería razonable que el Estado nacional ponga la mi
rada en esta casa. para que se puedan mantener es
tas preciadas reliquias históricas que representan 
una parte de la historia de nuestra Nación. Para ello 
se debería realizar tma evaluación profesional y ad
ministrativa de la situación, a efectos de determinar 
las necesidad de cambios y hacerlos efectivos. 

• 
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Se entiende>que el· esfuerzo que esto representa
ría no es significativo teniendo en cuenta el valor 
que como patrimonio cultural tienen estos bienes. 

Juliana Marino. 

AN'IECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la 
Secretaría de Cultura de la Nación, informe so
bre supuestas irregularidades que afectan el nor
mal funcionamiento, la integridad artística y de 
bienes de uso del patrimonio del Museo Casa de 
Yrurtia. 

Ht:go G. Storcro. Nc!son J. De 
Lajonquih·e. - Educ~do A. Di Pollina. 
-Inés Pérez Suárez. 

2 

Proyecto de resolución · 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Requerir al secretario de Cultura de la Nación, 
doctor Torcuato Salvador Francisco Nicolás Di Tella 
que, por intennedio de las autoridades que corres
pondan, informe sobre los puntos que a continua
ción se detalla: 

l. Qué evaluación tiene esa secretaría acerca del 
estado de conservación en que se encuentran: el 
bien inmueble del Museo Casa de Yrurtia y sus bie
nes patrimoniales. 

2. Si existe un plan de restauración de sus facha
das e interiores para el adecuado mantenimiento de 
los mismos. 

3. Si está prevista o se prevé una ayuda econó
mica para que dichos bienes puedan mantenerse en 
correcto estado de conservación. 

4. Si se han observado faltantes de bienes de uso 
o no coincidencia de la descripción de éstos con 
los existentes en el Museo Casa de Y rurtia. 

5. Si se cumplimenta en tiempo y tonna, y a tra
vés de la persona que corresponde, el registro del 
movimiento intemo de objetos. 

6. Si está autorizada la instalación de un bar y tien
da de souvenirs, en qué lugar; si algún agente de 
planta es el encargado y si el manejo de ese dinero 
se hace sin comprobante de pago para ei público. · 

7. Si se han verificado discrepancias entre el fe
chado de notas enviadas a esa secretaría y la pre
sencia fisica real de Jos firmantes, en dicho momen
to, en la institución. 

8. Si se ha tomado conocimiento de deterioros, 
roturas, etcétera, como consecuencia del ingreso de 
felinos. · 

9. Si se ha tomado conocimiento de versiones res
pecto de la falta de regularización de la situación 
de piezas desaparecidas sin tener aún la baja admi
nistrativa correspondiente. En caso de respuesta afrr
mativa, qué acciones se han decidido. · 

lO. Si se ha tomado conocimiento. de versiones 
acerca de que personal ajeno a la planta perma
nente de la Secretaría de Cultura ha manipulado 
objetos, corregido o redactado documentación que 
permite la salvaguarda del patrimonio inherente a 
la colección de o\:lras de arte del Museo Casa de 
Yrurtia. 

11. Si se ha tomado conocimiento de versiones 
sobre la presunta autorización otorgada por la di
rectora de la Casa de Yrurtia, a una persona de se
guridad para tener acceso a la cripta donde se en
cuentra informatiz:1do el inventario patrimonia] 
museológico y al que no tienen acceso otros agen
tes corresponsables. 

12. De qué modo la Secretaría de Cultura verifica 
que se haga efectivo el ingreso de piezas existen
tes cuando aún no han sido inventariadas, a fin de 
evitar o disminuir la posibilidad de pérdida. 

13. Si se cumplen las recomendaciones técnicas 
para la protección de piezas pictóricas y mobiliario 
y qué· modalidad de registro impone la reubicación 
de las piezas. 

14. Qué sistema de verificación y evaluación en 
la adjudicación y realización de presupuestos y tra
bajos utiliza esa secretaría respecto de las tareas 
efectuadas en la Casa de Y rurtia. Si se ha tornado 
conocimiento de versiones acerca del otorgamien
to reiterado a familiar de la directora ~l museo. 

15. Nos pueda informar respecto de agresiones y 
despidos durante la dirección actual del museo . 

16. Si la actual dirección registra antecedentes o 
sumarios por irregularidades y/o faltantes en otras 
dependencias de esa secretaría., 

Juliana J. Marino. 

xcvm 
SEMA.J~A NACIONAL VASCA 2004 

(Orden del Día N° 893) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de declaración del señor diputado Beccani y otros, 
por el que se declara de interés parlamentario la Se
mana Nacional Vasca 2004, a realizarse entre el 16 y 
24 de octubre de 2004, en la ciudad de La Plata, pro
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Di
putados la realización de la Semana Nacional Vasca 
2004, que tendrá lugar entre los días 16 y 24 de octu
bre en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Ai
res, en cuyo marco se realizará un encuentro nacional 
de legisladores, funcionarios gubernamentales, diri
gentes sociales, culturales, deportivos y empresarios 
argentinos de origen vasco con las delegaciones pro
venientes de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. ~ Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. ~ Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelson l. De 
Lajonquiere. ~ Roberto J. Aba/os. -· 
Jorge M. A. Argüello. ~ Mario F 
Bejarano. ~Adán N. Fernández Limia. 
-- Lucía Garín de Tula. ~ Osear S. 
Lamberto. ~ Cecilia L. de González 
Cabañas. ~Marta O. Maffei. - Norma 
R. Pilati. ~ Hugo G. Storero. 

INFORME 

'Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Beccani y otros, 
por el que se declara de interés parlamentario la Se
mana Nacional Vasca 2004, a reali?.arse entre el 16 y 
24 de octubre de 2004, en la ciudad de La Plata, pro
vincia de Buenos Aires, lo modifica por razones de 
mejor técnica legislativa y cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es indudable que la inmigración vasca ha sido un 

componente esencial en la conformación de la po
blación de nuestro país. 

Desde las últimas décadas del siglo XIX y prime
ras del XX, numerosos contingentes de hombres y 
mujeres provenientes de diversos países llegaron a 
estas tierras al amparo de la convocatoria generosa 
del Preámbulo de la Constitución Nacional, buscan
do en ellas el lugar donde construirse un futuro, 
conformar una familia y desarrollar una nueva vida. 

Así fue como todos esos inmigrantes que llega
ron pensando en "hacerse la América", terminaron 
con su esfuerzo cotidiano, "haciendo la América". 
Dando su impronta y su trabajo al país que los re
cibió, para ir contribuyendo a forjar esta Argentina 
qu!! aun se encucntm cr. >•:-:la consigo misma. 

Trajeron esos inmigrantes sus métodos de labran
za y de trabajo, pero también vivencias milenarias y 
sus culturas, que fueron con el paso de los años 
amalgamándose con los pobladores y culturas ori
ginarias para ir conformando esta sociedad cosmo
polita que. hoy somos. 

Dentro de todas esas corrientes inmigratorias 
que llegaran al país, los vascos, contribuyen uno 
de los aportes más sustanciales y que más arraigo 
tuvieran. 

Cada inmigrante constituye una historia de vida 
que permite reconstruir desde lo cotidiano la ges
ta que significó la construcción de la Argentina 
moderna. 

En cualquier ciudad o zona rural del país, los nu
merosos apellidos vascos existentes dan claro tes
timonio de lo expresado. 

Asimilados a su nueva patria pero sin renunciar a 
sus ancestros y sus lazos familiares y culturales con 
su lugar de origen, los vascos en Argentina, al igual 
que otras colectividades, dieron vida a centros y so
ciedades que se convirtieron en el lugar de encuen
tro para la remembranza nostálgica de la tierra madre, 
para imaginar con optimismo el futuro, para compar
tir entre comidas, bailes, prueba de destreza, momen
tos de esparcimiento entre las jornadas de trabajo, 
prolongando así en sus hijos y nietos el cariño hacia 
la región Vasca que los viera partir. 

Así ha sido como del encuentro periódico de los 
distintos Centros Vascos, fue surgiendo la realiza
ción de encuentros de una dimensión y jerarquía 
que supera año a año las expectativas creadas. 

El presente año, entre los días 16 y 24 de octubre 
se realizará en La Plata, capital de la provincia de 
Buenos Aires la denominada Semana Nacional Vas
ca. En esta oportunidad se conmemorará también 
los primeros 60 años de vida del Centro Vasco 
Euzko Etxea de esa ciudad. 

De este encuentro habrán de participar no solo 
delegaciones vascas de distintos puntos de la Re
pública Argentina, sino que también se harán pre
sentes representantes de países vecinos como Chi
le y Uruguay, también visitarán nuestro país por 
esos días miembros de la colectividad vasca de Es
tados Unidos, y por supuesto contingentes de di
ferentes provincias que componen la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 

Durante el desarrollo de la Semana Nacional Vas
ca 2004, se realizará un Encuentro Nacional de Le
gisladores, Funcionarios Gubernamentales, Dirigen
tes Sociales, Culturales, Deportivos y Empresarios 
argentinos de origen vasco. 

Como es habitual en estas ocasiones, se harán 
presente autoridades y representantes del Gobier
no de la Comunidad Autónoma del País Vasco, tan
to del Poder Ejecutivo como Legislativo, lo que mar
ca la trascendencia del encuentro. 

Merece señalarse que dentro de la variada pro
gramación prevista, se contempla la realización de 

• 
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diversas actividades vinculadas con la cultura vas
ca, tales como bailes, cine,· conferencias, muestras 
pictóricas y gastronomía, entre otras. 

Este encuentro constituye ya, una cita anual obli
gada para la juventud de todos los' Centros Vascos 
de la Argentina, otorgándoles un papel calificado 
en las distintas competencias deportiv'áis y de en
tretenimiento características de la Comunidad Au
tónoma, al igual que los diferentes cuerpos de bai
les típicos. 

Lo reseñado fundamenta este proyecto de decla
ración que con·stituye un reconocimiento a los 
inmigrantes vascos que han contribuido al desarro
llo de nuestro país. 

Alberto J. Beccani. - Nelson l. De 
Lajonquiere. - Alicia E. Tate. - Víctor 
Zimmennann. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la realización de la Se
mana Nacional Vasca 2004 que tendrá lugar entre 
los días 16 y 24 de octubre en la ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires, en cuyo marco se reali
zará un Encuentro Nacional de Legisladores, Fun
cionarios Gubernamentales, Dirigentes Sociales, 
Culturales, Deportivos y Empresarios argentinos de 
origen vasco con las delegaciones provenientes de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Alberto J. Beccani. - Nelson J. De 
Lajonquiere. - Alicia E. Tate. - Victor 
Zimmennann. 

XCIX 

FALLECIMIENTO DEL FOLCLORISTA 
GERARDO RAMON LOPEZ 

(Orden del Día N° 894) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Tulio, por 
el que se expresa pesar por el fallecimiento del 
folclorista Gerardo Ramón López, integrante de la 
agrupación Los Fronterizos; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de. agosto de 2004. 

Jrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. -· Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelson J. De 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argiiello. - Mario F 

Béjarano. - Adán N. Femández Limia. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. -Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Majfei. - Norma 
R. Pilati. - Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara áe Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar condo-lencias por el fallecimiento del 
folclorista Gerardo Ramón López, de extensa y muy 
meritoria trayectoria musical de iaiz nativa, quien 
fue el líder y la principal voz de' la agrupación Los 
Fronterizos. 

Hacer llegar a sus familiares las respectivas 
muestras de pesar de esta Honorable Cámara de 
Diputados. ' 

Rosa E. Iitlio. . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la seftora diputada Tulio, por el 
que se expresa pesar por el fallecimiento del fol
clorista Gerardo Ramón López, integrante de la agru
pación Los Fronterizos; cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que acompañan la iniciativa, por lo que los hace "' 
suyos y así lo expresa. 

Jnna Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha causado hondo pesar en la comunidad musi

cal y artística argentina el fallecimiento del folclorista 
Gerardo Ramón López, que aconteció el 29 de junio 
del presente afio. Su dolorosa pérdida supone un 
vacío insoslayable para Los Fronterizos, una de las 
agrupaciones que dejaron una profunda huella en 
la música popular de nuestro país. 

López, quien murió en Unquillo, Córdoba, a sus 
68 aftos, fue precisamente uno de los fundadores y 
la principal voz de ese grupo musical. Había nacido 
en Salta y aún adolescente, en 1953 lo formó junto 
a Carlos Barbarán y Emilio Solá, con motivo de un 
festival folclórico organizado en el colegio nacional 
de esa ciudad, del cual eran alumnos. 

Luego se sumaron a la formación diversos músi
cos e intérpretes como Eduardo Madeo, Juan Car
los Moreno y César !sella, en tanto que otros se 
alejaron por diversos motivos. Pero Gerardo Ramón 
López fue siempre un bastión y sinónimo de Los 
Fronterizos, quien además impulsó el suceso del 
grupo no sólo en el ámbito nacional, sino en Euro
pa, Japón y Estados Unidos, con las respectivas gi
ras por el exterior que así lo acreditan. 
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Su dilatada trayectoria musical alcanzó el recono
cimiento unánime de los críticos y la gente en los 
momentos más salientes de su carrera y en los de 
la agrupación que lideró con su característica voz y 
estilo. A una década de haber fundado Los Fronte
rizos, por ejemplo, grabó junto a sus compañeros 
de ruta y a Ariel Ramírez y Eduardo Falú uno de los 
discos imprescindibles para la música de raíz nati
va, Coronación del folclore. 

Otro de los puntos cúspide en su largo reconido 
profesional lo alcanzó en 1964. Ese año Los Fronte
rizos grabaron nada menos que la primera y legen
daria versión de La misa criolla. Incluso su autor, 
Ariel Ramü:ez, confesó que había creado la célebre 
obra pensando sólo en la voz de López para inter
pretarla. Como paradoja del destino, la muerte del 
folclorista coincide con los cuarenta años que cum
plirá en breve una de las piezas paradigmáticas de 
nuestra música popular. Mientras se prepara un ho
menaje en este sentido, el nombre de Gerardo López 
claro que no podrá quedar ausente de tal reconoci
miento. 

Además de brillante intérprete, el salteño que 
después abandonó su provincia natal para radicar
se en Córdoba fue un respetado autor musical. En 
el inventario de sus canciones resaltan temas inol
vidables para el folclore como Burrito cordobés, y 
otros clásicos que Los Fronterizos. se encargaron 
de inmortalizar. 

No obstante, a ·fines de la década del '70, cuan
do el ya consolidado grupo de folclore se había di
suelto, la larga trayectoria del "Negro", como lo lla
maban sus amigos, lo llevó a fundar Las Voces de 
Gerardo López. Esta fue una división de Los Fron
terizos, integrada en principio por Germán Sánchez, 
Fernando Xamena y su inseparable amigo !sella .. 

Pero el recuerdo y afecto de López hacia el gru
po que lo catapultó a la fama se mantuvo intacto 
hasta el final. No en vano, fue el artífice del reen
cuentro de Los Fronterizos en algunas ocasiones. 
En 1989, a doce años de haberse separado, el gru
po brindó un concierto multitudinario en el estadio 
mundialista de Córdoba Chateau Caneras. En esa 
oportunidad, López y sus compañeros fueron ova
cionados por más de treinta mil personas. Tal vez 
ese acontecimiento comenzó a engendrar la idea de 
un retorno formal de la agrupación folclórica 

En este sentido, hace cuatro años Los Fronteri
zos habían resurgido en escena como trío, con el 
consabido liderazgo y voz de Gerardo López como 
estandarte una vez más de la agrupación. Pero su 
muerte implica seguramente una pérdida ineparable 
para la formación que durante tantos años marcó el 
rumbo del folclore argentino. 

Casado, el folclorista residió ha~ta su deceso eu 
una casa donde no le faltó el calor familiar. Vivía jun
to a sus hijos, nietos y hasta bisnietos. Su pasión 
por el folclore lo llevó a ser un incansable exponen
te del repertorio de música popular. Y nunca renun
ció a uno de los fundarnenhls (p.!c !0 hacían pelear 

por la vida, como confesó alguna vez, que era subir 
a los escenarios en diversas localidades del país. 
De este modo, hasta último momento participó en 
festivales populares y fue un invitado de honor en 
las citas folclóricas más relevantes del país, como 
Cosquín y Villa María, entre otras. Durante la pasa
da Semana Santa también viajó a Carlos Paz donde 
volvió a interpretar La misa criolla, en esa ocasión 
en compañía del grupo Cantarte. 

Por tales motivos, la comunidad folclórica acaba 
de perder sin dudas a uno de sus principales repre
sentantes, quien con esfuerzo, talento y dedicación 
contribuyó en vida a expandir el sentimiento de la 
música popular. Y, de manera inevitable, a nuestras 
raíces culturales al son de sus composiciones. 

Rosa E. Tulio. 

e 
DISTINCION OBTENIDA POR EL MUSICO GUSTAVO 

FONTANA 

(Orden del Día N" 895) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Roy, por 
el que se expresa beneplácito por la distinción para 
participar de la décima edición del International 
Opera Wotkshop al músico Gustavo Fontana, a 
realizarse en Bulgaria; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 - Expresar beneplácito por la distinción obteni
da por el director de orquesta y trompetista argen
tino Gustavo Fontana, para participar de la décima 
edición del lnternational Opera Workshop, que se 
llevó a cabo en la ciudad de Bourgas, en Bulgaria, 
durante el mes de julio. 

2 - Enviar sus felicitaciones al señor Gustavo 
Fontana. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. Nelson l. De 
Lajonquiere. - Roberto J. .1balos. -
Jorge A!.· A. Argüello. Al ario F 
Bejarano . . ~ Adán N. Fernández Limia. 
- Lucía Garín de Tula. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Marta O. Maffei. - Norma 
R. Pilati. -· !fugo G. Storero. 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Roy, por el que 
se expresa beneplácito por la distinción para parti
cipar de la décima edición del Intemational Opera 
Workshop al músico Gustavo Fontana, a realizarse 
en Bulgaria, lo modifica por razones de mejor técni
ca legislativa y cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 

IrmaRoy. 

Una vez más la música como embajadora cultural 
ha tenido un representante digno en Gustavo Fon
tana, quien desde hace años se distingue por sus 
meritos artísticos de alto valor que trascienden en 
el mundo. El joven director de orquesta y trompe
tista argentino, actual director musical de la Banda 
Sinfónica de la Ciudad de Buenos Aires, ha sido dis
tinguido para participar de la décima edición del 
Intemational Opera Workshop en Bulgaria. En dicha 
oportunidad el argentino Gustavo Fontana presen
tará dos óperas del gran repertorio internacional: "La 
Flauta Mágica" de Wolfgang Arnadeus Mozart y 
"Eugene Oneguin" de Piotr Ilitch Tchaikovsky. 

Este reconocimiento pone de rnanifiesto el creci
miento y el talento del joven músico que comenzó 
su carrera a los ocho años como integrante del Coro 
de Niños del Teatro Colón, dirigido por Valdor 
Sciammarella. En el terreno de la dirección fue con
vocado para la formación y conducción musical de 
la Banda Sinfónica de la Facultad de Filosofia y Le
tras de la UBA. Con solo 35 años Gustavo Fontana, 
ha formado parte como primera trompeta de la Or
questa Estable del Teatro Colón, Orquesta Sinfónica 
Nacional, Orquesta Filarmónica de Buenos Aires, New 
York Youth Simphony, Orquesta de la Asociación 
Wagneriana y Orquesta Filarmónica de Israel en cali
dad de músico invitado, entre otras participaciones. 
Desde 1994 integró diversos conjuntos instrumen
tales, corno la Orquesta de Cámara del Centro de Ex
perimentación del Teatro Colón, dirigido por el com
positor Gerardo Gandini; además de integrar el 
Ensamble XXI y la Orquesta de Juventus Lyrica. 

Fontana ha desanollado también una amplia la
bor u~.: inv~.:sliga~.:iún y uifu::;iúu u;; la músi~.:a ~.:dta 
gallega, irlandesa y escocesa en nuestro país y en 
el extenor obteniendo el galardón a la Mejor Mani
festación Cultura Gallega fuera de Galicia, que otor
ga el gobierno de dicha autonomía. 

Amplia y fiuctífura es la canera musical que viene 
desanollando Gustavo Fontana desde sus inicios. 

Por todo lo expuesto, es que solicito se apruebe 
el presente proyecto de declaración. 

Irma Roy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de decbtración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

1 o - Beneplácito por la distinción obtenida por el 
director de orquesta y trompetista argentino Gusta
vo Fontana, para participar de la décima edición del 
Intemational Opera Workshop, que se llevará a cabo 
en la ciudad Bourgas, en Bulgaria, durante el mes 
de julio. 

2° - Solicitar que esta Honorable Cámara de Di
putados envíe sus felicitaciones al señor Gustavo 
Fontana. 

Irmn Roy. 

CI 
PROGRAMA FOLKLORICO "EL CANTUN MAPU: 

FT CANTO OF lVH TTFRRL\" 

(Orden del Día N° 896) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Roy, por 
el que se declara de interés cultural el programa fol
klórico "El Cantun Mapu: El Canto de mi Tiena", 
que se emite en la provincia del Neuquén; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informanle aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fel/ner. -· Rosa E. Tulio. -
Stella Marys Peso. - Nelson l. De 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüe/lo. -- Adán N. 
Fernández Limia. - Lucía Garín de 
Tu/a. -Osear S. Lamberto. - Cecilia 
Lugo de González Cabañas. -.Marta O. 
Maffei. - Norma R. Pilati. - Hugo G. 
Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Deciarar de interés cultural el Programa .Folklóri
co "El Cantun Mapu: El Canto de mi Tiena", que se 
trasmite por FM Suyay en la provincia del Neuquén. 

IrmaRoy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Roy, por el 
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que se declara de interés cultural el programa 
folklórico "El Cantun Mapu: El Canto de mi Tierra", 
que se emite en la provincia del Neuquén, cree in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
"El Cantun Mapu: El Canto de mi Tierra" es una 

propuesta radial que apunta a la revalorizacion de 
nuestra música más ancestral, el folklore. El progra
ma conducido por Juan Carlos Martí salió al aire por 
primera vez el 9 de marzo de 1997 en la radio La Mar
ca 104.1 mhz, siendo una suerte de sueño concre
tado por su autor. Cuando los objetivos comuni
cacionales son claros la respuesta del oyente es 
inmediata, provocando un rápido feedback; así su
cedió con este espacio radial que fue creciendo día 
a día en su ámbito regional. 

El paso del tiempo convirtió a "El Canto de mi 
Tierra" en un lugar de encuentro entre los hacedo
res de la música folklórica, los difusores y los oyen
tes de la misma. Este espacio radial ha contribuido 
a generar un importante intercambio cultural regio
nal, nacional e internacional y se ha constituido en 
una manifestación importante para los artistas de la 
provincia del Neuquén, quienes participan de esta 
celebración popular. 

En la actualidad el programa "El Cantun Mapu" 
se emite por radio Suyay en el 88.9 del dial corres
pondiente a la provincia del Neuquén y ha sido de
clarado de interés cultural provincial por la Legis
latura provincial y por la Dirección Provincial de 
Cultura de la mencionada provincia. 

Difundir un género musical como el t(.)lklore equi
vale a rescatar nuestras raíces y a proyectar una cul
tura nacional que haga un culto de sus manifesta
ciones artísticas. "El Canto de mi Tierra" cumple 
con el propósito de entretener formando musical
mente a sus oyentes. 

Por todo lo expuesto es que solicito se apruebe 
el presente proyecto de resolución. 

lrmaRoy. 

CII 

INFORMES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO 
DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

(Orden del Día No 897) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cmnara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados Can
teros y Macchi y el del señor thputado At2nasof. 

por los que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las necesidades presupuestarias y edilicias 
para el funcionamiento del Archivo General de la Na
ción; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Clnnara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio 
del Interior, y con referencia a las necesidades pre
supuestarias y edilicias del Archivo General de la 
Nación: 

l. Informe a este cuerpo si existen en el Poder Eje
cutí vo nacional proyectos de reestructuración del 
organigrama del Archivo General de la Nación, au
mentos en su presupuesto anual y dotación de un 
nuevo edificio -en reemplazo de sus tres sedes ac
tuales- a fin de una mejor preservación del patri
monio histórico argentino. 

2. Arbitre a la mayor brevedad posible las medi
das necesarias para dotar al Archivo General de la 
Nación del personal necesario y capacitado, los re
cursos técnicos y financieros y las instalaciones edi
licias necesarias para el adecuado cumplimiento de 
su misión. 

3. Si ha contemplado la posibilidad de capacitar 
a beneficiarios de planes sociales para cumplir ta
reas de refacción y clasificación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelson /. De 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüe/lo. - Adán N. 
Fernández Limia. - Lucía Garín de 
Tu/a. - Osear S. Lamberto. - Cecilia 
Lugo de González Cabañas. -Marta O. 
Maffei. - Norma R. Pilati. - Hugo G. 
,)'torero. 

INFORME 

Honorable Clnnara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados Can
teros y Macchi y el del sef\or diputado Atanasof, 
por los que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las necesidades presupuestarias y edilicias 
para el funcionamiento del Archivo General de la 
Nación, ha creído conveniente dictaminados en for
ma unificada por razones de mejor técnica legislati
va haciendo suyos los fundamentos que acompa
ñan las respectivas iniciativas. 

IrrnaRoy. 

• 

• 

• 

.. 



• 

• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado 30 de junio de 2004, un importante ma

tutino porteño informó acerca de la dramática situa
ción operativa del Archivo General de la Nación, 
cuya dirección hace varios años (y a lo largo de va
rios gobiernos también) está a cargo de Miguel 
Unamuno. 

La crónica comenzaba diciendo que "están en pe
ligro documentos de la Historia Argentina: el Archi
vo General de la Nación funciona en un edificio al 
borde del colapso". Se refería a la sede de Leandro 
N. Alem 246, un viejo edificio en el que se conserva 
la mayor parte de la documentación del archivo, que 
"tiene filtraciones y poca seguridad". El hecho de 
que el edificio haya sido concebido para ser sede 
de un banco, y no un archivo, determina que sea 
complicado no sólo cuidar los contenidos de los 
efectos del tiempo, sino también de los robos de 
documentación histórica. Por uno u otro motivo, el 
patrimonio histórico argentino corre serio riesgo, se 
va deteriorando y diezmando, perdiéndose para 
siempre. 

Hace no mucho tiempo, los argentinos pudimos 
enterarnos, también a través de la prensa, de las di
ficultades que atraviesa la Biblioteca Nacional, que 
con un edificio construido ad hoc y alrededor de 
350 empleados, sufría sin embargo la acción van
dálica de coleccionistas y anticuarios que depreda
ban sus archivos. La instalación, por parte de su 
entonces director, Horacio Salas, de cámaras de vi
deo en el edificio, apuntaba a resolver esa cuestión, 
aunque quedaba pendiente la monumental tarea de 
catalogar un archivo de millones de libros, diarios 
y revistas únicas. 

Cuán diferente es la situación del Archivo Gene
ral de la Nación. Mientras que la biblioteca tiene un 
edificio que ha sido cuidadosamente planeado por 
un arquitecto de inmenso prestigio, para cumplir con 
su cometido, el archivo funciona en tres sedes 
(Leandro N. Alem 246, Paseo Colón 1093, y 
Benedetti 238), la mayor de ellas, un ex banco. Mien
tras que la biblioteca tiene como uno-de sus princi
pales problemas la gran cantidad de personal, el ar
chivo no alcanza a cubrir sus necesidades de 
atención al público. 

La renuncia de Salas a la Biblioteca Nacional en 
medio de denuncias por la falta de apoyo guber
namental a su gestión ha sentado un preocupante 
antecedente, aunque la asunción del nuevo direc
tor -como tantas otras- haya sido pródiga en pro
mesas de una mejora en la administración de ese 
cúmulo de la memoria nacional. 

En cuanto al Archivo Nacional -otro pilar de 
aquélla memoria-, es importante saber si el Poder 
Ejecutivo Nacional tiene proyectos al respecto, ya 
sea de reforDias y mejoras de su organigrama y de 
asignación de personal, como también -lo más irn-

portante- de construcción de 1m nuevo edificio es
pecialmente diseñado para el mejor cumplimiento de 
su función. En caso de que no los haya, considera
mos que es potestad y deber de esta Cámara solici
tarlo expresamente. 

Por lo expuesto y por los motivos que ofrecere
mos oportunamente a las comisiones que lo requie
ran y en el recinto, solicitamos a la Cámara de Di
putados de la Nación la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

Gustavo J. A. Canteros. - Carlos G. 
Macchi. 

2 

Señor presidente: 
El patrimonio de documentos históricos es una 

buena fuente para tener presente el pasado y ver 
qué fue de la vida política y social de tiempos ante
riores. Esto representa un alto valor para la investiga
ción, la identidad y más que nada, para saber acerca 
de la conformación de nuestro país y Estado-Nación, 
como también es fuente de proyectos para todos 
los científicos. 

Decretos del 1500 son tesoros guardados en el 
Archivo General de la Nación. Un decreto" firDiado 
en 1503 por la reina española Juana la Loca, origi
nal, con instrucciones sobre la colonización del Alto 
Perú, se resguardó en la caja fuerte del director, 
otros papeles muy valiosos para la memoria his
tórica Argentina sufren en un edificio húmedo y 
polvoriento, atacados por insectos y temperaturas 
dañinas. 

Los ocho pisos fueron levantados en Alem 246, 
a principios del siglo pasado, para que funcionara 
el ex Banco Alemán y no un archivo. Pero nunca 
tuvo una correcta adaptación para funcionar como 
archivo. Por ello es que sería bueno que el Poder 
Ejecutivo tome acciones en este caso, ya que creo 
cuenta con recursos humanos como para hacerlo, 
de ¡)aso, produce la contraprestación necesaria y 
la correspondiente capacitación si se tratase de be
neficiarios de planes sociales. 

Muchos documentos y publicaciones lograron 
ser salvados de catástrofes anteriores como inun
daciones, etcétera. P~?fo no se puede dejar tal patri
monio librado a la suerte. 

Los empleados deben también cuidar los ejem
plares y luchar contra los robos, como el que des
cubrió el historiador Ismael Pozzi Albornoz cuando 
hojeaba textos de la invasión inglesa de 1806. "Fal
taba la hoja con la lista de los que juraron lealtad al 
reino británico -dijo-. También encontré documen
tos cortados con hojas de afeitar, robados al pare
cer por coleccionistas de firmas. Faltan las de mu
chos próceres, como Belgrano y Rosas". 

La mala fe de los humanos se junta con los efec
tos nocivos de los insectos, la humedad, los hon
gos y las malas condiciones edilicias. 
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Las estanterías con material escrito swnan 12 ki
lómetros, y se almacenan 1.200 horas de filmación 
y l. 854 voces grabadas. Entre otros documentos, 
figuran las actas de la Independencia y el reparto 
de indios hecho por Juan de Garay. 

Debido al deterioro y la falta de clasificación, tam
poco todo el material en video se encuentra dispo
nible para su uso, mermando más las posibilidades 
de contar con material tan relevante. 

Imágenes únicas, como la de Paysandú bombar
deada por Brasil en 1864, están en peligro cierto. 

Por ello es que es menester saber qué destino 
correrá este archivo, en tiempos donde se vive y 
se vuelve constantemente al pasado, qué suerte 
correrán documentos que nos enseñan directamen
te acerca de éste. 

Clasificar y reparar los daños edilicios es casi im
posible ante la falta de presupuesto y empleados, 
tarea en la que podría capacitarse a beneficiarios de 
planes sociales, ahorrando presupuesto y dignifi
cando con trabajo a quien posee un plan, haciéndo
lo sentir útil, importante y capaz. 

Por ello, es que debe informar por donde corres
ponda el Poder Ejecutivo cuáles son sus ideas o 
proyecciones respecto al Archivo General de la Na
ción. Por ello es que pido a este honorable cuerpo 
apruebe .este proyecto de resolución. 

Alfredo N. Atanasof 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Jefatura del Gabinete de Ministros y el Ministe
rio del Interior, y con referencia a las necesidades 
presupuestarias y edilicias del Archivo General de 
la Nación: 

l. Informe a este cuerpo si existen en el Poder Eje
cutivo nacional proyectos de reestructuración del 
organigrama del Archivo General de la Nación, au
mentos en su presupuesto anual y dotación de un 
nuevo edificio -en reemplazo de sus tres sedes ac
tuales~ a fin de una mejor preservación del patri
monio histórico argentino. 

2. Arbitre a la mayor brevedad posible las medi
das necesarias para dotar al Archivo General de la 
Nación del personal necesario y capacitado, Jos re
cursos técnicos y financieros y las instalaciones 
edilicias necesarias para el adecuado cwnplimiento 
de su misión. 

Gustavo J. A. Canteros. rar!os G. 
Macchi. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por donde 
corresponda informe: 

l. Si está al tanto del grado de deterioro que re
gistra el edificio del Archivo General de la Nación. 

2. Qué medidas se tiene contemplado adoptar 
para superar el mismo. 

3. Si no se contempló la posibilidad de capacitar 
beneficiarios de planes sociales para cwnplir tareas 
de refacción y clasificación. 

Alfredo N. Atanasof 

cm 
FALLECIMIENTO DEL ESCRITOR SANLUISEÑO 

POLO GODOY ROJO 

(Orden del Día N° 898) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Mirabile, 
por el que se expresa pesar por el fallecimiento del 
escritor sanluiseño, Polo Godoy Rojo; y, por las ra-

. zones exuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa Tulio. - Stella 
M Peso. - Nelson J. De Lajonquiere. -
Roberto J. Aba/os. - Jorge M.A. 
Argüello. -Mario F Bejarano. - Adán 
N. Femández Limia. - Lucía Garín de 
Tul a. - Osear S. Lamberto. - Cecilia 
Lugo de González Cabañas. -Marta O. 
Maffei.- Norma R. Pilati. -· Hugo G. 
Sto re ro. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1 o -Manifestar su hondo pesar por el fallecimiento 
del escritor sanluiseño Poló Godoy Rojo cuya obra 
sobresaliente y su reconocida trayectoria en el cam
po de la cultura Jo hacen merecedor del reconocí
miento de la Nación. 

2° - Por Secretaria remítase copia del presente a 
sus familiares, a la Sociedad Argentina de Escrito
res-Filial San Luis, al Ministerio de Cultura y Edu
cación de la provincia de San Luis, y a las inten
dencias municipales de Santa Rosa del Conlara y 
Concarán, provincia de San Luis. 

José A. Mirabile. 

• 

• 

• 

.. 
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• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Mirabile, por el 
que se expresa pesar por el fallecimiento del escri
tor sanluiseño Polo Godoy Rojo, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

lrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pueblo sanluiseño se ha visto profundamente 

conmovido por la desaparición física de una de las 
figuras más prestigiosas de las letras puntanas: el 
escritor y docente Polo Godoy Rojo. 

Este aciago acontecimiento ha embargado de do
lor a quienes, desde el conocimiento que permite 
la lectura de su fecunda producción literaria, su
pieron apreciar en su real valía la profunda dimen
sión espiritual de su pluma vigorosa y elegante. 
Docente, escritor y colaborador de numerosos ór
ganos periodísticos y revistas literarias del país, los 
escritos de Policarpo Segundo Godoy Rojo -tal su 
verdadero nombre- marcaron a fuego la literatura 
de San Luis. 

Formó parte de aquella camada de magníficos ex
ponentes de la literatura puntana que tenian en co
mún esas dos pasiones: la docencia y la literatura, 
y entre los cuales cabe nombrar a Antonio Esteban 
Agüero, César Rosales, Atilio Anastaso, Jesús 
Liberato Tobares, María Delia Gatica de Montiveros, 
Dora Ochoa de Masra)Tión, entre muchos otros. 

El extenso currículo de Polo Godoy Rojo indica 
que nació el 26 de enero de 1914 en la localidad de 
Santa Rosa del Conlara, provincia de San Luis. Era 
el mayor de 13 hermanos y pronto sus padres, de 
humilde condición económica, emigraron a la esta
ción Conlara, paraje que cobrara gran auge en épo
cas de desmonte y aserraderos. Allí transcurrió su 
infancia y experimentó vivencias que seguramente 
fueron de las más plenas de su vida ya que deci
dieron tempranamente su vocación donde supo 
conjugar hábilmente la enseñanza con la literatura. 
La docencia, profesión ésta que ejerció en el ámbi
to rural y en pueblos del interior provincial durante 
largos años, no sólo le permitió un acercamiento di
recto a 1 universo intimtil para al que destinara mu
chas de sus obras, sino que también le posibilitó 
ahondar su conocimiento sobre la dura vida coti
diana del hombre de campo, todo lo que posterior
mente apareciera como tema recurrente y constante 
en sus libros. 

Su relación predilecta con el pueblo de Correarán 
se explica no sólo por que de esta localidad era 
oriunda su esposa sino también por que allí comenzó 

su actividad docente. Unos años más tarde le llegó 
el ansiado nombramiento para ejercer en Monte 
Carmelo, un árido paraje rural ubicado al norte de la 
provincia.de San Luis, casi en el límite conLa,Rioja. 

El impacto decisivo que causó en la sensibilidad 
de su espíritu humanista la dureza del rríedio que 
lo rodeaba se desprende de sus propias palabras 
al describir ese destino docerite: "Era el lugar más 
inhóspito, más desamparado; más sórdido que he 
conocido"; llegó a recordar.· Sin embargo y -como 
suele suceder con las más hermosas flores que se 
desarrollan en el desierto- fue ese medie inhóspi
to el que le sirvió de inspiración para sus primeros 
poemas. 

El extenso repertorio de las obras publicadas por 
este poeta da cuenta de su fecundidad literaria y 
ello se trasluce en la diversidad de géneros que 
abordara con solvencia intercalando escritos, cuen
tos, poemas, novelas, relatos, obras de teatro y 
cuentos nara niños. Entre. ellos merecen rescatarse: 
"De tierra<> puntanas", poesías, 194.5; "El m11Jón", 
cuentos, 194 7; "El clamor de mi tierra", poesías, 
1949; "Poemitas del alba", poesías, 1955; "Relatos 
para niños", 1953; "Mi valie azul", poesías, 1955; 
"Campo gaucho", novela, 1961; "Teatro de jugue
te". 1965; "Nombrar a mi tierra", cuentos, 1970; "Don
de la Pat.ia no alcanza", novela, 1972; "De pájaros 
y flautas", poeslas, 1977; "Cuentos del Conlara", 
1979; "Secreto Correarán", novela, 1987; "El 
Gallero", poesías y cuentos, 1993; "Donde mueren 
los pájaros", selección de cuentos, 1994; "Andanzas 
de Juancito el zorro de San Luis", cuentos para ni
ños, 1997; "Al trasluz", cuentos, 2000. Ha colabo
rado, además, en diarios y revistas de San Luis, de 
la región y nacionales. 

Las numerosas distinciones que engalanan mu
chos de sus títulos hablan de la riqueza de su con
tenido donde destaca esencialmente el profundo 
amor a la tierra puntana que impregna todos sus 
trabajos. Es justamente esta cualidad la que resca
tó la prensa especializada al comentar la publica
ción de "Donde la Patria no alcanza", su obra más 
laureada. Así el diario "La Prensa" señalaba en 
1971: "El vasto panorama de la literatura de nues
tras provincias precisamente alcanza una significa
ción especial por la obra de poetas y escritores que 
se desarrollan como en el caso de Polo Godoy Rojo, 
una labor cuya importancia no debe ser soslaya
da"; mientras el periódico "La Nación" refería por 
entonces: "La capacidad de crear una atmósfera y 
de desarrollar con pocos elementos· un relato, son 
sin lugar a dudas virtudc3 inestimables en un es
critor de ficciones. Godoy Rojo las posee y su nue
vo libro las pone a prueba con resultados positi
vos para el lector". 

Entre los premios que recibiera, sobresalen: En 
1954, obtuvo el ler premio de teatro vocacional de 
la Agrupación Impulso de Buenos Aires por su obra 
"Simiente sagrada". Su libro "Mi valle azul" recibió 
el premio Región Centro de la Dirección Nacional 
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de Cultura, trienio 1951/53. En 1961, se le otorgó el 
premio Argentores para autores del interior por su 
obra "El despefíadero". Su novela "Donde la Patria 
no alcanza" fue laureada con el ler premio de la Bie
nal Puntana de Literatura y con faja de Honor de la 
SADE de Capital Federal otorgada a las tres mejo
res novelas publicadas en 1972. 

El legado cultural que deja este escritor san
luiseño no sólo enriquece el patrimonio cultural de 
su provincia y de la Nación toda, sino que también 
lo hacen merecedor del reconocimiento de este ho
norable cuerpo por su contribución generosa al 
campo de la cultura popular. 

Por los motivos expuestos, señor presidente, so
licito la aprobación de este proyecto. 

José A. Mirabile. 

av 
FALLECIMIENTO DEL ACTOR FERNANDO LABAT 

(Orden del Día N" 899) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Roy, por 
el que se expresa pesarpor el fall~cimiento del ac
tor Fernando Labat; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompafía y las que dará el miem
bro intormante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fel/ner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. -~· Nelson l. de 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. ~

Jorge M. A. Argüe/lo. -Mario F 
Bejarano. - Adán N. Femández Limia. 
- Lucía Garín de Tu/a. -~ Osear S. 
Lamberto. - Cecilia L. de González 
Cabañas. -Marta O. Maffei. - Norma 
R. Pilati. - Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del gran actor 
y hombre de teatro, Fernando Labat, ocurrido en 
Buenos Aires el 30 de junio de 2004. 

1NFOR1v1E 

Honorable Cámara: 

ImwRoy. 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Roy, por el que 
se expresa pesar por el fallecimiento del actor Fer-

nando Labat, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los grandes· actores, los hombres comprometidos 

con el arte, se convierten en los pilares fundamen
tales de la cultura nacional. Fernando Labat fue un 
profesional que trabajó en radio, cine, y televisión, 
pero él se sentía eminentemente un hombre de tea
tro. Había nacido el 23 de octubre de 1922 en la ciu
dad dt: Azul, y con apt:nas 21 años t:grt:só dt:l Con
servatorio Nacional de Arte Dramático; debutó 
profesionalmente en 1944 con Pasión y muerte de 
Silverio Leguizamón de Canal Feijoo, obra que vol
vió a protagonizar en 1983, en el Teatro San Martín. 

Desde sus inicios su carrera no conoció descan
so. Su actividad se desarrollaba tanto en el teatro 
independiente como t:n el oficial, y fue precisamen
te en esta órbita donde consiguió un aplomado cre
cimiento como actor y director. Fue discípulo de 
Antonio Cunill Cabanillas y con el tiempo se dedi
có a la docencia, cargo que implementó en el Con
servatorio Nacional. Al tiempo que trabajaba como 
actor fue también bailarín del conjunto de Joaquín 
Pérez Femández, con quien cumplió una extensa gira 
a mediados de los años 40. Por esos años participó 
de la compañía de Luisa Vehil a quien acompañó en 
La Alondra de Jean Anouilh, dirigida por Jean Louis 
Barrault. 

Perteneció a la Comedia Nacional del Cervantes 
y al elenco estable del Teatro San Martín, ámbitos 
donde tuvo la oportunidad de transitar los perso
najes clásicos de la dramaturgia nacional y univer
sal. Entre ellos se destacan sus trabajos en: Luces 
de bohemia de Valle-Inclán, Barrabás de Michel de 
Ghelderode, Un tal Servando Gómez de Samuel 
Eichelbaurn, El pan de la locura de Carlos Gorostiza, 
El organito de Armando Discépolo. 

En cine debutó en 1948 en un filme inédito, Tie
rras hechizadas; le siguieron: Corrientes, calle de 
ensueños, Almafuerte y La cuna vacía (todas de 
1949). Le siguieron: Fangio, el demonio de las pis
tas (1950), Mercado negro (1953), La dama del 
mar" (1954), La madre María (1974) y Más allá del 
sol (1975); años más tarde en 1973 obtuvo su pri
mer protagónico en el filme Operación masacre di
rigida por Jorge Cederrón sobre un relato de Rodolfo 
Walsh. 

En televisión intervino como director y actor, es
pecialmente en la adaptación de obras teatrales y 
en el cielo Historias de jóvenes. En radio trabajó en 
Novelas de amor, que se emitía por Radio Libertad . 
En sus años jóvenes fue un reconocido galán y 
compartió el escenario con actrices como Perla 
Santalla. Rosa Kosen, lri,; Marga, Thelma Mendoza. 

• 

• 

• 

• 
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Sin duda alguna, un hombre que homó a la esce
na nacional y que en mayo del presente año recibió 
el premio "Trinidad Guevara" a su trayectoria. 

Por todo lo expuesto, es que solicito se apruebe el 
presente proyecto de resolución. 

Irma Roy. 

cv 
FALLECIMIENTO DEL DmECTOR Y PUBLICISTA 

EMILIO LUCHO BENDER 

(Orden del Día N° 900) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de declaración del señor diputado Storero y 
el de resolución de la señora diputada Roy, por los 
que se expresa pesar por el fallecimiento del direc
tor y publicista Emilio Lucho Bender; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la NaCión 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del señor Emi
lio Lucho Bender, ocurrido en Barcelona el 6 de ju
lio de 2004. Con él desaparece un joven y promete
dor director de cine argentino que se aprestaba a 
dirigir su segundo largometraje. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Rov. - Eduardo A. Di Pollina. -
Lilianá B. Fellner. ·- Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelson J. de 
Lajonquiere. -- Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüe/lo. - Mario F 
Bejarano. - Adán N. Femández Limia. 
--'·Lucía Garín de Tu la. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia L. de González 
Cabañas. -Marta O. Maffei. - Norma 
R. Pilati. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los proyec
tos de declaración del señor diputado Storero y de 
resolución de la señora diputada Roy, por los que 
se expresa pesar por el fallecimiento del director y 
publicista Emilio Lucho Bender, ha creído conve
niente dictaminados en forma unificada como pro
yecto de resolución, por razones de mejor técnica 
legislativa, haciendo suyos los fundamentos que 
acompañan las respectivas iniciativas. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: , 
Lucho Bender falleció en Barcelona a los 4 7:afíos 

de edad. Con su muerte, desaparece uno de los 
nombre~ J?ás promisorios del cine argentino recien
te. Rectbtó un gran reconocimiento como director 
de su primer película: Felicidades y se encontraba 
actualmente trabajando en la iealización de su se
gundo largometraje: Chon. 

Bender estudió cine en la Escuela Panamericana 
de Arte y en el Columbia College de Los Angeles. 
Dirigió documentales de interés antropológico' án
tes de comenzar a realizar cortos de publicidad, en 
1985. En 1991 irrició Bendercine, su propia produc
tora de cortos publicitarios. Entre ellos se destacan: 
Hermanos (Oreo), Walter (Telefónica), Ajedrecista 
(Las Marías), Promesas (YPF), Llamada (Telecom). 

En esta actividad fue 3 veces galardonado en el 
Festival de Publicidad de Cannes, ganador de 3 Clio 
de plata, 1 oro en el Festival de Londres y otro en 
Nueva York, la friolera de 17 Lápices de platino y 
también 3 Martín Fierro. 

Por lo expuesto, señor presidente, y por el dolor 
que representa la pérdida de este joven talento, so
licito la aprobación del presente proyecto. 

Hugo G. Storero. 

2 

Señor presidente: 
Desde el advenimiento de la democracia en nues

tro país surgieron jóvenes talentos en el mundo de 
la cinematografía; jóvenes que revolucionarop. la 
narrativa visual y que se destacaron en el mundo al 
llevar sus peliculas a festivales internacionales de 
gran valor. Gracias a estos directores el cine argen
tino volvió a estar en. un lugar de excelencia en el 
mundo. Lucho Bender fue uno de ellos, que con su 
primer película Felicidades logró sorpreri.der a es
pectadores de distintas latitudes. 

Con sólo 47 años Lucho Bender había brillado en 
el mwido de la publicidad, aunque siempre quiso 
definirse como "un realizador de cine que se gana la 
vida filmando comerciales". Una temprana muerte lo 
sorprendió en Barcelona donde se encontraba con
cluyendo la realización de un corto publicitario. Ha
bía ganado un lugar destacado en esa actividad (se 
graduó con diploma de oro y fue consagrado como 
New Talent en el Festival de Cannes de 1997) con 
más de 250 cortos realizados en nuestro país y en el 
exterior. Entre ellos se destacaron Walter, el anuncio 
de Telefónica cuyo protagonista quedaba "congela
do" a mediados de los años 80 y reaparecía una dé
cada después; otra de sus· creaciones en el ámbito 
publicitario fue el corto realizado para las galletitas 
Oreo en donde un chico con síndrome de Down ayu
daba a su hermano en una conquista amorosa. 
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En el año 2000 Lucho Bender dirigió su primera y 
única película, Felicidades, un relato coral ambien
tado en la navidad y protagonizado por un elenco 
integrado por: Pablo Cedrón, Alfredo Casero, 
Gastón Pauls, Cacho Castaña, Carlos Belloso y 
Marcelo Mazzarello. Con esta película Bender reco
rrió el mundo y le permitió convertirse en el filme 
que representó a la Argentina en la carrera por el 
Osear, aunque no pudo llegar a integrar el quinteto 
de las nominadas. Su siguiente film cuyo rodaje iba 
a iniciarse entre octubre y noviembre del presente. 
año en El Calafate, llevaba el título de Chon e iba a 
ser una comedia sobre un grupo de guías patagó
nicos que se dedicaba a pasear turistas, entre los 
cuales aparece el coreano del titulo. 

El mundo de la cultura y en particular el del cinc 
esta de duelo ante la pérdida de un creador que to
davía tenía mucho por hacer en este mundo. 

Por todo lo expuesto es que solicito se apruebe 
el presente proyecto de resolución. 

Irma Roy. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar pesar por el fallecimiento del director y 
publicista Emilio Lucho Bender. 

Hugo G. Storero. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del señor Lu
cho Bender, ocurrido en Barcelona el 6 de julio de 
2004. Con él desaparece un joven y prometedor di
rector de cine argentino que se aprestaba a dirigir 
su segundo largometraje. 

IrmaRoy. 

CVI 

IX CONGRESO INTERNACIONAL INMOBILIARIO 

(Orden del Día No 963) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha conside
rado el proyecto de resolución de la señora diputa
da Cassese; por el que se declara de interés parla
mentario el IX Congreso Internacional Inmobiliario, 

a realizarse los días 21 y 22 de septiembre de 2004 
en el hotel Hilton de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
f'onnante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación al IX Congreso Internacional 
Inmobiliario organizado por la Cámara Inmobiliaria 
Argentina, la Federación Inmobiliaria de la Repúbli
ca Argentina y Mundo Inmobiliario, el cual se lle
vará a cabo los días 21 y 22 de septiembre de 2004 
en el hotel Hilton de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2004. 

Jorge L. Montoya. - Juan J. Alvarez. -
Luis F J. Cigogna. - Roberto l. Lix 
Klett. -- Alberto J. Beccani. - Rosario 
Margarita Romero. - Gumersindo F 
Alonso. - Angel E. Baltuzzi. - Pascual 
Cappelleri. -- María L. Chaya. -
Patricia S. F'adel. - Silvina Leonelli. -
Juliana l. Marino. - Heriberto E. 
Mediza. -- Héctor T Polino. -·Jorge R. 
Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al conside
rar el proyecto de resolución de la señera diputada 
Cassese, por el que se declara de interés parlamen
tario el IX Congreso Internacional Inmobiliario a rea
lizarse los días 21 y 22 de septiembre de 2004 en el 
hotel Hilton de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res --declaración de interés parlamentario-, ha esti
mado conveniente modificarlo por razones de téc
nica legislativa. Asimismo, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Jorge L. Montoya. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
Luego de una ausencia de dos años, la Cámara 

Inmobiliaria Argentina, la Federación Inmobiliaria de 
la República Argentina y Mtmdo Inmobiliario ha
brán de encargarse de la realización del IX Congre
so Internacional Inmobiliario, asegurando la calidad 
y el prestigio que este evento tiene y merece. 

Este congreso es de reconocida importancia y alto 
perfil en el sector. 

• 

• 

• 

-
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Dentro del mismo y en forma paralela, se realiza
rán exposiciones que reunirán a todos aquellos 
rubros que hacen y conforman el desarrollo y cre
cimiento de la actividad inmobiliaria en nuestro país. 

Habrán de concurrir representantes destacados 
y especialistas de empresas e instituciones de paí
ses como Uruguay, Paraguay, Brasil, Chile, Ecuador, 
Venezuela, Estados Unidos, entre otros. 

Este congreso pretende lograr una exhaustiva in
vestigación respecto de la realidad que ataña al sec
tor, hoy, luego de estancamientos, caídas o incipien
tes subas en los distintos mercados. En particular 
este plano de "meseta" que presenta la construc
ción de inmuebles en nuestro país afecta particu
larmente a muchísimos sectores que hacen a la cons
trucción (más de 130 rubros diferentes). 

Se disertará sobre estrategias comerciales; bús
quedas y fidelización de nuevos clientes; marke
ting estratégico; nuevas modalidades de venta y fi
na!lciación, por ejemplo ~ través de la figura del 
fideicomiso o proyectos de inversión; desarrollo de 
los modernos sistemas inmobiliarios; negociación 
estratégica para el crecimiento y la rentabilidad; 
como así también sobre legislación vigente. 

En el caso especial de nuestro país, hace algo más 
de cuatro años que no existe una verdadera reacti
vación del negocio inmobiliario y del sector de la 
construcción. Por eso consideramos que se debe 
tratar de cooperar con la deseada vigorización, ca
pacitando al segmento inmobiliario a fin de tratar 
de lograr un mercado en que la vivienda sea nue
vamente una "industria" en crecimiento. 

No sólo participarán las instituciones o personas 
mencionadas ut supra, sino que en distintos nive
les de cooperación acudirán al evento colegios de 
martilleros, inmobiliarias, abogados, escribanos, ar
quitectos, empresas de todo tipo en la materia y se
guramente de este congreso, al que se desea propi
ciar como de nuestro interés, surgirá una unión para 
buscar nuevas herramientas, nuevos sistemas finan
cieros, nuevas leyes de mercado y la inserción ab
soluta a la Internet que más que una herramienta 
de trabajo ya es una forma de vida comercial. 

Por los fundamentos expuestos es que solicita
mos el acompañamiento del resto de los bloques po
líticos, a fm de lograr la aprobación del presente pro
yecto de resolución. 

Lilia E. M. Cassese. 

ANTECEDENTE 

Declarar de interés parlamentario al IX Congreso 
Internacional Inmobiliario organizado por la Cáma
ra Inmobiliaria Argentina, la Federación Inmobilia
ria de la República Argentina y Mundo Inmobilia
rio, el cual se llevará a cabo los días 21 y 22 de 
septiembre de 2004 en el hotel Hilton de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Lilia E. M. Cassese. 

CVII 

CHARJ,AS DE PREVENCION E INFORMACION 
ONCOLOGICA 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Pérez (M.), por el que se declara de inte
rés parlamentario las charlas de prevención e infor
mación oncológica, a realizarse del 30 de junio al 8 
de septiembre de 2004 en La Matanza, provincia el.;: 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que· dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. · 

Sala de la comisión, 7 de septiembre de 2004. 

Osear F. González. ··~ Francisco N. Sella
rés. - Gladys A. Cáceres. - Stel/a 111. 
rutndini. - JoH'fina Ahdalo. ·- Néslor 

O. Cerezo. - Hugo R. Cettour. - A1arta 
.'!'. /Je Hrasi. - Heatriz M. l.eyha de 
Martí. - Nélida M. Mansur. - Olinda 
Montenegro. - Aldo C. Neri. -Marta 
L. Osorio. ~ ,Vélida M. Palomo. -María 
F. Ríos. - Francisco A. Torres. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las charlas de pre
vención e información oncológica, a realizarse en
tre los días 30 de junio y 8 de setiembre de 2004 en 
el partido de La Matanza, organizadas por la Fun
dación Apostar a la Vida. 

Mirta Pérez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Fundación Apostar a la Vida tiene su origen 

once años atrás en el Hospital Ramos Mejía de esta 
capital, donde pacientes con diagnóstico oncológico 
se agruparon con la intención de lograr una mejor 
calidad de vida a través de sus propias experiencias. 

En este marco esta fundación, que hoy cuenta 
con sedes en diferentes puntos del país, lleva ade
lante charlas de prevención, información y conten
ción psicológica para los enfermos y sus familias. 

En esta oportunidad la sede que la entidad ocu
pa en la localidad de Ciudad Evita del partido de La 
Matanza, provincia de Buenos Aires, detectó que 
este distrito se encuentra ante un alarmante estado 
de desamparo ante la atención médica y psicológi
ca de los pacientes oncológicos. 

Por esta razón se realizarán estas charlas que 
apuntan a la prevención, el diagnóstico precoz y los 
tratamientos de este flagelo y comprenderán en-
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cuentros que se desarrollarán en las localidades de 
Ciudad Evita el día 30/6, Gregorio de Laferrere el día 
717, González Catán el 28/7, Rafael Castillo el 4/8, 
Ramos Mejía el 11/8, La Tablada el 18/8, Tapiales el 
25/8, Isidro Casanova el 119 y San Justo el 8/9. 

El cierre de estas charlas se realizará el día 22 de 
setiembre en la Universidad Nacional de La Matan
za, oportunidad a la que asistirán prestigiosos es
pecialistas médicos, reconocidos internacionalmente 
como el doctor Benjamín Koziner coautor del 
trasplante de médula ósea en la Argentina, la doctora 
María Ardaiz, jefa de internación en Hematología del 
Hospital Ramos Mejía, el doctor Luis Rives, jefe de 
Patología Mamaria, el doctor Mario Bruno, jefe de 
Oncología del Hospital Alvarez y el presidente ho
norario de la fundación doctor José Mainetti. 

Señor presidente, considero importante destacar 
la labor desarrollada por este grupo de bonaeren
ses que ante el padecimiento de una penosa enfer
medad aúnan sus esfuerzos nara fomentar una bue
na calidad ele vida junto al fortalecimiento mental y 
espiritual, que trasciende su padecimiento y extien
de su beneficio a toda la comunidad. Por esta ra
zón, y dado que estos encuentros han sido reco
nocidos por la Honorable Cámara de Diputados de 
la Provincia de Buenos Aires, no dudo que merece
rán también nuestro reconocimiento, por lo cual so
licito de mis pares me acompañen con la aproba
ción del presente proyecto. 

Mirla Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Pérez M., por el que se declara de interés 
parlamentario las charlas de prevención e informa
ción oncológica, a realizarse del 30 de junio al 8 de 
septiembre de 2004 en La Matanza, provincia de 
Buenos Aires. Luego de su estudio resuelve des
pacharlo favorablemente. 

Marta L. Osario. 

CVIIl 

CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE RELACIONES 
PUBLICAS 

l.a rámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la Conferencia Latinoa
mericana de Relaciones Públicas, organizada por la 
Intemational Public Relations Association (lPRA), 
a desarrollarse en la ciudad de Córdoba, los días 9 
y 10 de septiembre del año en curso. 

María S. Leonelli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación de Profesionales, IPRA, desarro

llará en nuestra ciudad de Córdoba, su Conferencia 
Latinoamericana de Relaciones Públicas. 

Cada tres años, IPRA organiza un congreso mun
dial que reúne a más de ochocientos (800) profe
sionales de distintos países y, durante los inter
valos, ofrecen diversos eventos de difusión y de 
intercambio de experiencias en todo el mundo. En 
todos los casos, las disertaciones son excluyente
mente en idioma inglés, con traducción simultánea 
al idioma del país anfitrión. 

En esta ocasión, se constituye en la primera acti
vidad de IPRA en la Argentina y, excepcionalmente 
en idioma español. 

Córdoba tiene valiosos antecedentes en esta ma
teria, un ejercicio profesional de hace más de cua
renta años, eclncación superior en la clisciplina eles
de hace una década, textos producidos por autores 
locales, un Congreso Latinoamericano de estudian
tes en 1995 y un Encuentro Interamericano en el 
200 1: comunidad profesional y académica con lo
gros reconocidos por los Premios Eikon a la Exce
lencia .en Comunicación Institucional. 

El comité ejecutivo a cargo del diseño y de la eje
cución está integrado por profesionales del medio 
cordobés y la actividad cuenta con la adhesión de 
la Universidad Aust+al, Buenos Aires; Universidad 
de Belgrano, Buenos Aires; Universidad Blas Pascal 
de Córdoba; Universidad Católica de Salta; Univer
sidad de las Américas Santiago - Chile; Universi
dad Empresarial Siglo 21 de Córdoba; Fundación 
Epoca, Buenos Aires, Facultad de Medios de Co
municación de la Pontificia Universidad Católica de 
Rio Grande do Sul, Porto Alegre de Brasil; Univer
sidad Luterana de Brasil, Porto Alegre, Brasil; Uni
versidad de Metodista de Sao Paulo, Brasil; Uni
versidad Nacional de Río Cuarto, Río Cuarto, 
Córdoba, Pontificia Universidad Católica de Chile, 
Santiago, Chile, Colegio Universitario lES Siglo 21, 
Córdoba; Instituto Lasuisse-Cepec, Argentina; Insti
tuto de Ciencias Empresariales, Tucumán. El evento 
de que se trata contará con la presencia de presti
giosos profesionales, como Jame Holt de Inglaterra, 
representante europeo de IPRA; María Aparecida 
Ferrari, Roberto Porto Simoes, Andreia Atahydes, 
Brasil; Bárbara Delano, Chile; doctor Federico Rey 
T.ennon. cloctor Michnel Ritter. licencincl.o Alherto 
Borrini, Francisco Delich, doctor Nelson Castro, 
doctor Elíseo Verón y Alfredo Leuco, Argentina, en
tre otros. 

No escapará al elevado criterio de esa presiden
cia, la magnitud de la conferencia en cuestión y la 
importancia de la misma para nuestra provincia, ha
bida cuenta la talla de los expositores, consecuen
temente las enseñanzas más avanzadas que nos ha 
de posibilitar en la materia y la integración nivel glo
bal de nuestro medio en la temática que nos ocupa. 

• 

• 

• 

-
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Por las argumentaciones aquí vertidas y otras que 
brindaré al momento de su tratamiento, es que' soli
cito al señor presidente la aprobación del 'presente 
proyecto de declaración. 

María S. Leonelli. 

CIX 
IV ENCUENTRO NACIONAL DE JOVENES DOCENTES 

DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el IV Encuentro Nacio
nal de Jóvenes Docentes de Derecho Constitucio
nal, organiL:ado por la Asociación Argentina de De
recho Constitucional y miembros de las cátedras de 
Derecho Constitucional y Derecho Público Provin
cial de la Fac~1ltad de Derecho y Cien~ias Sociales 
de la Universidad Nacional de Córdoba, a realizarse 
en la ciudad de Córdoba durante los días 23 y 25 
de septiembre del año 2004. 

Silvina Leonelli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el décimo aniversario de la reforrha de la Consti

tución Nacional, el IV Encuentro Nacional de Jóve
nes Docentes de Derecho Constitucional, adquiere 
gran relevancia, ya que se propone como principal 
objetivo generar un espacio abierto de reflexión que 
permita a los participantes realizar un análisis críti
co de la reforma constitucional de 1994, así como 
también su impacto jurídico, político e institucional 
en la República Argentina. 

Más significativo aún, si tenemos en cuenta que 
la totalidad de ponentes y panelistas pertenece a 
una joven generación que tiene por principal obje
tivo el estudio de nuestras instituciones, así como 
también el esmero y dedicación en el tema de la for
mación de alumnos basado en el respeto a la demo
cracia y nuestro estado de derecho. 

En el marco del encuentro se contará con la pre
sencia de importantes personalidades del mundo 
político y académico, tal es el caso de los doctores 
Raúl Ricardo Alfonsín, Eduardo Menem, Antonio 
Maria Hcmándcz, Aníbal !barra v Juan Carlos Ma-
queda, entre otros. · 

Los participantes y asistentes podrán presenciar 
clases magistrales a cargo de los doctores Germán 
Bidart Campos y Pedro J. Frías. 

Surge desde ya la trascendencia del encuentro al 
cual asistirán jóvenes de todo el territorio nacional. 

Frente a los objetivos planteados p~r los organi
zadores del encuentro, representados por los abo
gados Jorge Orgaz y José Manuel Belisle (h), sólo 
nos queda apoyar dicho encuentro en el que una 

vez más tendremos la oportunidad de debatir sobre 
los alcances de la reforma acaecida en la provincia 
de Tucumán, en el año 1994. 

Por estas razones y las qUt: se expondrán al mo
mento del tr-atamiento del presente proyecto de de
claración, es que solicito al señor presidente la apro
bación del presente proyecto de declaración. 

Silvina Leonelli. 

ex 
XI ENCUENTRO REGIONAL DE WNA CENTRO 

DE LOS EDUCADORES DE NIVEl. INICIAL 

(Orden del Día N° 1000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Martínez 
(J. C.) por e! ql!e se declara de interés nacional el 
XI Encuentro Regional de Zona Centro de los Edu
cadores de Nivel Inicial a realizarse los días 17 y 18 
de septiembre de 2004 en la provincia de La Rioja; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el Xl Encuentro Re
gional de Zona Centro de los Educadores de Nivel Ini
cial, que c.omprende a las provincias de La Rioja y Cór
doba, organizado por la Asociación de Educadores de 
Nivel Inicial de Chilecito (AENICH), dependiente de 
la Unión Nacional de Educadores de Nivel Inicial 
(Unadeni), a realizarse los días 17 y 18 de septiembre 
de 2004 en la ciudad de Chilecito, provincia de La Rioja. 

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2004. 

Silvia G. Esteban. - O linda J..fontenegro. 
- Osear J. Di Landro. - Antonio 
Lovaglio Saravia. - Lucía Garín de 
Tu/a. - Eusebia A. Jerez. - Jesús A. 
Blanco.- Gladys A. Cáceres.- Gustavo 
A. Canteros. - Ste/Ja .M Cittadini. -
Maria T. Ferrín. -- Silvana M. Giúdici. 
- Rafael A. González. - Griselda N. 
Herrera. -Marta O. Ma((ei. ~- Stella Al. 
Peso. - Norma R. Pi!aii. - Lilia J. G. 
Puig de Stubrin. - 1Haría del Carmen 
C. Rico. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración del sefior diputado Martínez 
(J. C.), y atendiendo a s!!tisfacer una mejor técnica 
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legislativa, ha creído conveniente proceder a la mo
dificación de la propuesta original produciendo un 
dictamen de resolución sin que por ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan
teado. Los fundamentos que acompaftan la iniciati
va del seftor diputado contienen todos los aspec
tos de la cuestión planteada por lo que la comisión 
los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación de Educadores de Nivel Inicial de 

Chilecito (AENICH) a través de su comisión orga
nizadora realizará los días 17 y 18 de septiembre 
de 2004 el XI Encuentro Regional de Zona Centro, 
compuesta la zona por las provincias de La Rioja y 
Córdoba. 

Eü c~te eveütú pditiciparán docentes Jc: üivel ini
cial de todo el país dado el prestigio que la misma 
tiene a través de los aftos y por la continua labor 
que viene realizando para lograr un mejor nivel edu
cativo que redundará no sólo en beneficio de los 
educadores sino de los receptores finales que son 
los alumnos. 

Es destacable la ardua tarea que constantemente 
llevan adelante los docentes de la educación de ni
vel inicial tomando con responsabilidad y total 
profesionalismo la tareas de educar a nuestros hi
jos desde sus primeros años de vida, siendo para 
ellos una forma de vida. 

El encuentro contará con la presencia de profe
sionales distinguidos en su área, que acrecentarán 
el perfeccionamiento continuo y dignificarán su rol, 
y se relacionarán con otros colegas para intercam
biar experiencias adquiridas. Asimismo, la finalidad 
básica y específica de este encuentro será la actua
lización pedagógica, y la revalorización de la edu
cación inicial mediante esta jornada regional, propi
ciando la profesionalización docente y desarrollo 
cultural de sus miembros. 

Por todo lo expuesto es que solicito que acom
pañen este proyecto a fm de declarar de interés na
cional este encuentro regional de educadores de ni
vel inicial. 

Julio C. lvfartínez. 

Proyedo de declaradón 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DI; CLARA: 

De interés nacional el XI Encuentro Regional de 
Zona Centro de lo~ Educad<lres de Nivel Inicial, que 
comprende a las provincias de La Rioja y Córdoba, 
que se realizará en la ciudad de Chilecito de la pro
vincia de La Rioja los días 17 y 18 de septiembre de 

2004. El encuentro regional será organizado por la 
Asociación de Educadores de Nivel Inicial de 
Chilecito (AENICH), dependiente de la Unión Na
cional de Educadores de Nivel Inicial (Unadeni). 

Julio C. ]ldartínez. 

CXI 

XXII FESTIVAL PROVINCIAL DEL DOCENTE 
(DECLARACION DE INTERES ?ARLAl\IENTARIO) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XXII Festi
val Provincial del Docente, a realizarse en Campo 
Grande, Misiones, entre el 10 y el 12 de septiembre 
del corriente afio. 

Irene M. Bosch de Sartori. - Hernán N. L. 
Damiani. - Julio C. Humada. 

FUNDM1ENTOS 

Señor presidente: 
Entre el 1 O y el 12 de septiembre del corriente 

afio, se desarrollará en la ciudad de Campo Grande. 
provincia de Misiones, el XXII Festival Provincial 
del Docente. 

La ciudad de Campo Grande tiene alrededor de 
12.000 habitantes, y está ubicada sobre la ruta na
cional 14, 150 kilómetros al norte de la ciudad de 
Posadas, en la ribera oriental del río Paraná. Cabe
cera del departamento de Libertador General San 
Martín es un municipio de primera categoría, de 
acuerdo a lo establecido en la ley 257, provincial de 
municipalidades. 

El origen de la localidad se dio a principios de 
siglo con un crecimiento urbanístico poblacional que 
se fue desarrollando desde el río Paraná, extendién
dose hacia la ruta 14, una vez que fue construida. 

Campo Grande es conocida como la "capital pro
vincial del guardapolvo blanco". Actualmente se 
encuentra abocada de lleno a la edición 2004 del 
principal encuentro festivo de los maestros misio
neros, del viernes 1 O al domingo 12 de septiembre, 
es decir en J?leno Día del Maestro. 

Todo comenzará el viernes 1 O a las 8 con la re
unión de delegados deportivos. A mediodía habrá 
un almuerzo del reencuentro y a las 14 acto de aper
tura e inicio de las competencias deportivas que -tra
dicionalmente se desarrollan. A la noche habrá una 
peña ti:llklórica en el centro comunitario. 

El sábado a las 8 se hará el acto central del Día 
del Maestro, a las 10 proseguirán las jornadas de
portivas, a las 12 almuerzo, a las 14 continuación 
de las competencias y a las 22 el baile del docente. 

El día domingo hahrá encuentros deportivos y a 
mediodía el almuerzo de despedida con la entrega 
de los premios. 

• 

• 

• 

.. 
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Señor presidente: el motivo de este ·proyecto es 
resaltar la importancia que este festival tiene para 
la provincia de Misiones. Las actividades realiza
das por delegaciones que participan del festival mar
can una de las características principales de este 
acontecimiento. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Irene M. Bosch de Sartori. - Hernán N L. 
Damiani. - Julio C. Humada. 

CXII 

XXII FESTIVAL PROVINCIAL DEL DOCENTE 
(DECLARACION DE INTERES 

DE LA HONORABLE CAMARA) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la .Vación 
JlliSUELVE: 

1 )eclarar de interés de la Honorable Cámara de 1 )i
putados de la Nación el XXII Festival Provincial del 
Docente, que se llevará a cabo en la localidad de 
Campo Grande, provincia de Misiones, entre los 
días 10 y 12 de septiembre del corriente año. 

Celia Isla de Saraceni. - Juan M. 
Irrazábal. - Diego H. Sartori. 

FUNDAMFNTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Campo Grande, en la provincia de 

Misiones, es desde hace más de veinte años sede 
de uno de los eventos más caros a los sentimientos 
de los misioneros: el Festival Provincial del Docente. 

Dicho festival tiene por objetivo fundamental ren
dir un homenaje a todos los educadores de la pro
vincia, reivindicándolos en un cLimia de fiesta y ca
maradería. 

Si bien el festival se llama "del Docente", su or
ganización no se limita a éstos, sino que participan 
todos los sectores de la comunidad, y todos los 
años en septiembre, durante tres días, Campo Grande 
desarrolla su actividad folklórica, cultural y depor
tiva más importante, en un evento que ya es una 
tradición para nuestra provincia. 

Este festival surgió en 1980 por iniciativa del en
tom~cs intendente mnnicipal, el señor Ramón 
Pcrcyra. Es así como nace el Primer Festival Folkló
rico del Docente, siendo un éxito rotundo, con la 
asistencia de más de mil docentes de toda la pro
vincia, en donde las delegaciones de docentes in
terpretaron sus canciones y danzas en el escenario 
junto con grupos de nivel nacionaL 

En los comienzos esta fiesta era organizada por 
la Comisión de Cultura Municipal, hasta llegar más 
adelante a conformarse una asociación civil con per
sonería jurídica denominada Comisión Permanente 

del Festival del Docente, siendo su principal objeti
vo organizar el acto central del Día del Maestro y el 
Festival Provincial del Docente. 

Cabe acotar que en el marco de este festival se 
construyó el monumento al maestro y al alumno de
nominándose plazoleta "Maestro Arg<mtino"; igual 
nombre lleva el complejo donde se realizan las acti
vidades deportivas; y años más tarde la Escuela N° 
!50 de Campo Grande también pasa a llamarse 
"Maestro Argentino", hechos éstos que justifican 
e identifican a Campo Grande como la capital pro
vincial del docente. 

El Festival Provincial del Docente es una manera 
de poner en valor la tarea docente, recordando a quie
nes, manteniendo sus ideales y desarrollando un tra
bajo silencioso y no siempre reconocido, luchan por 
una sociedad m~jor a través de la educación. 

Declarar de inerés parlamentario el Festival Pro
vincial del Docente es reconocer el esfuerzo de 1 os 
organizadores y de la ccmunidad toda de Campe 
Grande, que con trabajo y dedicación homenajean 
a los educadores, revalorizando la tarea de enseñar 
y toijar el futuro de los alumnos, escuelas y, a tra
vés de ellos, a las comtmidades. 

Por estas consideraciones solicito el voto afirma
tivo de mis pares. 

Celia Isla de Saraceni. - Juan M. 
Irrazábal. - Diego H. Sartori. 

CXIII 

1 BIENAL NACIONAL DE ESCULTURA EN MARMOL 
TRAVERTINO 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la I Bienal Nacional de Escultura en Mármol 
Travertino que se desarrollará, en el marco de la 
XXV Fiesta Nacional del Inmigrante, entre el 4 y el 
11 de septiembre del corriente año en la ciudad de 
Oberá, provincia de Misiones. 

Irene M. Bosch de Sartori. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este año, en el Parque de las Naciones de Oherá, 

Misiones, se llevará a cabo la 25" edición de la ya 
tradicional Fiesta Nacional del Inmigrante. Esta fiesta 
tiene como finalidad demostrar la cultura, costumbres, 
tradición y folclore de cada una de las más de 15 co
lectividades que están asentadas en esa ciudad. 

En 1980, coincidentemente con el Día del Inmi
grante ( 4 de septiembre), se realizó la I Fiesta del 
Inmigrante. A partir de esa fecha se sucedieron las 
ediciones de la que en la actualidad es la Fiesta Na-
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cional del Inmigrante. Cada afio la fiesta se renueva 
y presenta atractivos, que conllevan a que, en las 
semanas a lo largo de la cual transcurre, sea visita
da aproximadamente por 200.000 personas. 

A partir de esa primera fiesta, las colectividades 
se fueron formando y organizando jurídicamente y 
estrechando lazos. Para canalizar sus objetivos co
'munes formaron la Federación de Colectividades que 
es responsable de organizar la fiesta. La Municipa
lidad de Oberá es la colaboradora más importante 
que tiene la fiesta. 

A partir de 1997 la fiesta se realiza en el Parque de 
las Naciones y durante 8 jornadas se llevan a cabo 
actividades sociales, culturales, deportivas y recrea
tivas, en un festivo cLirnia de convivencia que re
úne una vez más a oberehos y visitantes en tomo a 
las mesas degustando exquisitos platos típicos. 

Recorrer las 12 hectáreas del Parque de las Nacio
nes, es dar un paseo por distintas naciones que per
mitieron a sus hiios aventurarse en estas tierras para 
f01jar otra historia. Cada rincón, poblado por descen
dientes de esos valientes hombres muestra vestimen
ta, costumbres, arquitectura, comidas, música y sus 
m~jores cualidades para que las personas que la vi
sitan cada ayo los conozcan y comprendan cómo se 
formó el famoso crisol de razas de Misiones. 

En esta oportunidad, y en el marco de la fiesta, 
se llevará a cabo, entre el 4 y el 11 de septiembre, la 
I Bienal Nacional de Escultura en Mármol Travertino, 
evento que cuenta con el apoyo de la Facultad de 
Artes de Oberá y la Federación de Colectividades. 

Durante esta bienal, además de poder observar
se el trabajo de los artistas participantes, habrá ta
lleres de modelado, de expresión en arcilla, de es
cultura en piedra, en madera y en papel. 

Los artistas invitados a esta bienal son: Julián 
Agosta (Buenos Aires), Jorgelina Galicer (Mar del 
Plata), Rodolfo Nardi (Buenos Aires), Raúl O. Gómez 
(Capital Federal), Chalo Tulián (Mendoza), Fabricia
no (Chaco), Raúl Femández, Olivi (La Pampa), Jor
ge J. Cisterna (La Rioja), Hernán Dompé (Córdoba), 
Juan Carlos Mercurio (Buenos Aires), Abelardo 
Ferreyra (Misiones), Walter Sotelo (Chaco), Carlos 
Martínez (La Plata) y Mirta Romero (San Juan). 

Sefior presidente, esta XXV Fiesta del Inmigran
te ofrece como cada año, la posibilidad de recorrer 
las casas típicas que construyeron las colectivida
des, disfrutar de los más variados platos típicos, dis
frutar de la música en vivo y de la cultura de cada 
país o de asistir al escenario central de la fiesta. don
de todas las noches los artistas naciOnales e mter
nacionales alegran a miles de personas hasta el ama
necer. Pero en su afán de cubrir todo el espectro de 
las expresiones culturales, este año se le agrega la 
organización de esta bienal de carácter nacional. 

Porque entendemos que esta Honorable Cámara 
debe apoyar y promover eventos de esta indole, so
licito a mis pares la aprobación. del presente pro
yecto de resolución. 

Irene Al. Bosch de Sartori. 

CXIV 

Pronunciamiento 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se apmeban los proyectos cuya considera
ción conjunta dispuso la Honorable Cámara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de resolu
ción o de declaración.1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

13 
ACLARACION 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia advierte q11e a continuación van a ser consi
derados en fonna individual los asuntos cuyo 
tratamiento se acordó en la Comisión de Labor 
Parlamentaria. 

Como el primero de ellos, que se refiere a la 
modificación de los artículos 4° y 13 de la ley 
24.747, de iniciativa popular, seguramente va a 
generar un intenso debate, la Presidencia su
giere dejarlo para luego de que se consideren 
los que no merecen observaciones. 

Si hay asentimiento del cuerpo, se procederá 
de esta forma. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en la fonna indicada. 

14 
PROTOCOLO FACULTATIVO 

DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES 

(Orden del Día N° 466) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores v Cul
to, de Legislación Penal y de Derechos Hu;nanos 
y Garantías han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba el Protocolo Facul
tativo de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan
tes, adoptado en Nueva York -Estados Unidos de 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. 
(Pág. 3724.) 
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América- el 18 de diciembre de 2002; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro infonnante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 1° de junio de 2004. 

Jorge M. Argüello. - Henán N namiani. 
- Hugo H. Perié. -- Guillermo E. 
Jonhson. -- María A. Lemme. - Alberto 
A. Coto. - Jorge O. Casanovas. -
Patricia C. Walsh. - Ruperto E. Godoy. 
- Adán N Fernández Limia. - Federico 
Pinedo. -- Mirta Pérez. - Susana B. 
Llambí. - Margarita O. Jarque. -
Manuel J. Baladrón. - Angel E. 
Baltuzzi. - Maria E. Barbagelata. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Hugo 
R. Cettour- Fernando G. Chironi. -
Luis F Cigogna. --Alicia lvf. Comelli. -
Stella M. Córdoba. -Guillermo De la 
Barrera. - Osear J. .Oi Landro. -
Eduardo A. Di Pollina. - Patricia S. 
Fadel. - 1\.faría del Carmen Falbo. -
Daniel O. Gallo. - Rafael A. González. 
- Gracia M. Jaroslavskv. - Osear S. 
Lamberto. -- Beatriz M. Leyba de 
Martí. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Adrián Menem. - Araceli E. 
Méndez de Ferrevra. - José A. 
A1irabile. - Maria L. Monteagudo. -
Luis A. R. Molinari Romero. -Jorge L. 
Montoya. - l ,aura C. Musa. - Mario R. 
Negri. -Alejandro M. Nieva. - Cristian 
A. Ritondo. - Osear E. Rodríguez. -
Humberto J. Roggero. - Rosario M. 
Romero. - Mirta E. Rubini. - Domingo 
Vi tale. 

En disidencia parcial: 

Luis F Zamora. 

Buenos Aires, 14 de abril de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de diriginne al señ.or presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la lecha. ha sancionado el siguiente provecto de lev 
que paso en revisión a esa H~norabl~ CÍí.mara: · 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Apruébase el Protocolo Facultativo 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adop
tado en Nueva York -Estados Unidos de América
el 18 de diciembre de 2002, que consta de treinta y 
siete (37) artículos, cuya fotocopia autenticada for
ma parte de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Se deja constancia que el proyecto en cuestión 

fue aprobado en general y particular por el voto 
unánime de los presentes (artículo 75, inciso 22, de 
la Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A H. GUINLE. 

Juan Estrada. 

PROTOCOLO FACULTATIVO 
DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTuRA 

Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES 

PREAMBULO 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Reafirmando que la tortura y otros tratos o pe
nas crudo;;s, inhlll1llil1úS o Jo;;gradlilllts esi.án prohi
bidos y constituyen violaciones graves de los de
rechos humanos, 

Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas 
medidas para alcanzar los objetivos de la Conven
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue
les, Inhumanos o Degradantes (en adelante deno
minada la Convención) y de fortalecer la protección 
de las personas privadas de su libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, 

Recordando que los artículos 2 y 16 de la Con
vención obligan a cada Estado Parte a tomar medi
das efectivas para prevenir los actos de tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes en todo territorio bajo su jurisdicción, 

Reconociendo que los Estados tienen la respon
sabilidad primordial de aplicar estos artículos, que 
el fortalecimiento de la protección de las personas 
privadas de su libertad y el pleno respeto de sus 
derechos humanos es una responsabilidad común 
compartida por todos, y que los mecanismos inter
nacionales de aplicación complementan y fortalecen 
las medidas nacionales, 

Recordando que la prevención efectiva de la tor
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes requiere educación y una combinación 
de diversas medidas legislativas, administrativas, 
judiciales y de otro tipo, 

Recordando también que la Conferencia Mun
dial de Derechos Humanos declaró firmemente 
que los esfuerzos por erradicar la tortura debían 
concentrarse ante todo en la prevención y pidió 
que se adoptase un protocolo facultativo de la 
Convención destinado a establecer un sistema 
preventivo de visitas periódicas a los lugares de 
detención, 

Convencidos de que la protección de las perso
nas privadas de su libertad contra la tortura y otros 
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tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
puede fortalecerse por medios no judiciales de ca
rácter preventivo basados en visitas periódicas a 
los lugares de detención, 

Acuerdan lo siguiente: 

PARTE! 

Principios generales 

ARTICULO 1 

El objetivo del presente Protocolo es establecer 
un sistema de visitas periódicas a cargo de órga
nos internacionales y nacionales independientes a 
los lugares en que se encuentren personas priva
das de su libertad, con el fm de prevenir la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes. 

ARTICULO 2 

l. Se estabie~.:erá un Subcomité para la Preven
ción de la Tortura y Otros Tratos o Penas Cmeles, 
Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tor
tura (en adelante denominado el Subcomité para la 
Prevención) que desempeñará las fi.mciones previs
tas en el presente Protocolo. 

2. El Subcomité para la Prevención realizará su la
bor en el marco de la Carta de las Naciones Unidas 
y se guiará por los propósitos y principios enun
ciados en ella, así como pür las normas de las Na
ciones Unidas relativas al trato de las personas pri
vadas de su libertad. 

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se 
guiará por los principios de confidencialidad, impar
cialidad, no selectividad, univer~alidad y objetividad. 

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados 
Partes cooperarán en la aplicación del presente Pro
tocolo. 

ARTICULO 3 

Cada Estado Parte establecerá, designará o man
tendrá, a nivel nacional, uno o varios órganos de 
visitas para la prevención de la tortura y otros tra
tos o penas cmeles, inhumanos o degradantes (en 
adelante denominado el mecanismo nacional de pre
vención). 

ARTICULO 4 

l. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de con
formidad.. con el prcscnlc Protocolo, de lo:; mct:a
nismos menciona\fos en los artículos 2 y 3 a cual
quier h.¡gar bajo su jurisdicción y control donde se 
encuentren o pudieran encontrarse personas priva
das . de su libertad, bien por orden de una a1,1toridad 
pública o a instigación suya o con su con~erttimien
to expreso o tácito (en adelante denominado lugar 
de detención). Estas visitas se llevarán a cabo con 
el fin de fortalecer, si fuera necesario, la protección 
de estas personas contra la tortur:! y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

2. A los efectos del presente Protocolo, por pri
vación de libertad se entiende cualquier forma de 
detención o encarcelamiento o de custodia de una 
persona por orden de una autoridad judicial o ad
ministrativa o de otra autoridad pública, en una ins
titución pública o privada de la cual no pueda salir 
libremente. 

PARTEII 

El Subcomité para la Prevención 

ARTICULO 5 

l. El Subcomité para la Prevención estará compues
to de diez miembros. Una vez que se haya registmdo 
la quincuagésima ratificación del presente Protocolo 
o adhesión a él, el níunero de miembros del Subcomi
té para la Prevención aumentará a veinticinco. 

2. Los miembros del. Subcomité para la Preven
~ión será~ elegidos e~tre personas, de s:an ~t~~i
aad uu)J <u y reconocaaa cou:tpetencJa eu 1a awnuus
tración de justicia, en particuiar en materia de 
derecho penal, administración penitenciaria o poli
cial, o en las diversas materias que tienen que ver 
con el tratamiento de personas privadas de su li
berta d. 

3. Rn la composición del Subcomité para la Pre
vención se tendrá debidamente en cuenta una dis
tribución geográfica equitativa de los miembros y 
la representación de las diferentes formas de civili
zación y sistemas juridicos de los Estados Partes. 

4. En esla wmposÍl.:ión también se tendrá en cuen
ta la necesidad de una representación equilibrada 
de los géneros sobre la base de los principios de 
igualdad y no discriminación. 

5. El Subcomité para la Prevención no podrá te
ner dos miembros de la misma nacionalidad. 

6. Los miembros del Subcomité para la Preven
ción ejercerán sus funciones a título personal, ac
tuarán con independencia e imparcialidad y debe
rán estar disponibles para prestar servicios con 
eficacia en el Subcomité para la Prevención. 

ARTICULO 6 

l. Cada Estado Parte podrá designar, de confor
midad con el párrafo 2 del presente artículo, hasta 
dos candidatos que posean las calificaciones y sa
tisfagan los requisitos indicados en el artícúlo 5, y, 
al hacerlo, presentarán información detallada sobre 
la::; califit:acivnt:s de lo~ candidatos. 

2. 

a) Los candidatos deberán tener la nacionali
dad de un Estado Parte en el presente Pro
tocolo; 

b) Al menos uno de los dos candidatos debe
rá tener la nacionalidad del Estado Parte que 
Jo proponga; 

e) No se podrá proponer la candidatura de más 
de dos nacionales de un Estado Parte; 

• 
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• 
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d) Un Estado Parte, antes de proponer la can
didatura de un nacional de otro Estado Par
te, deberá solicitar y obtener el consenti
miento de éste. 

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la 
reunión de los Estados Partes en que deba 
procederse a la elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas enviará una carta a los Estados 
Partes invitándoles a que presenten sus candidatu
ras en un plazo de tres meses. El Secretario General 
presentará una lista por orden alfabético de todos 
los candidatos designados de este modo, indican
do los Estados Partes que los hayan designado. 

ARTICULO 7 

l. La elección de los miembros del Subcomité para 
la Prevención se efectuará del modo siguiente: 

a) La consideración primordial será que los 
candidatos satisfagan los requisitos y crite
rios del artículo 5 del presente Protocolo; 

b) La elección inicial se celebrará a más tardar 
seis meses después de la fecha de la entra
da en vigor del presente Protocolo; 

e) Los Estados Partes elegirán a los miembros 
del Subcomité para la Prevención en vota
ción secreta; 

d) Las elecciones de los miembros del Subco
mité para la Prevención se celebrarán en re
uniones bienales de los Estados Partes con
vocadas por el Secretario General de las 
Naciones Unidas. En estas reuniones, para 
las cuales el quórum estará constituido por 
los dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos miembros del Subco
mité para la Prevención los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y lama
yoría absoluta de los votos de los represen
tantes de los Estados Partes presentes y vo
tantes. 

2. Si durante el proceso de selección se determi
na que dos nacionales de un Estado Parte reúnen 
las condiciones establecidas para ser miembros del 
Subcomité para la Prevención, el candidato que re
ciba el mayor número de votos será elegido miem
bro del Subcomité para la Prevención. Si ambos can
didatos obtienen el mismo número de votos se 
aplicará el procedimiento siguiente: 

a) Si solo uno de los candidatos ha sido pro
puesto por el Estado Parte del que es na
cional, quedará elegido miembro ese can
didato; 

b) Si ambos candidatos han sido propuestos 
por el Estado Parte del que son naciona
les, se procederá a votación secreta por se
parado para determinar cuál de ellos será 
miembro; 

e) Si ninguno de los candidatos ha sido pro
puesto por el Estado Parte del que son na-

cionales, se procederá a votación secreta por 
separado para determinar cuál de ellos será 
miembro. 

ARTICULO 8 

Si un miembro del Subcomité para la Prevención 
muere o renuncia, o no puede desempeñar sus fun
ciones en el Subcomité para la Prevención por cual
quier otra causa, el Estado Parte que haya presen
tado su candidatura podrá prr_¿oner a otra persona 
que posea las calificaciones y satisfaga los requisi
tos indicados en el artículo 5, teniendo presente la 
necesidad de mantener un equilibrio adecuado en
tre las distintas esferas de competencia, para que 
desempeñe sus funciones hasta la siguiente re
unión de los Estados Partes, con sujeción a la apro
bación de la mayoría de dichos Estados. Se consi
derará otorgada dicha aprobación salvo que la mitad 
o más de los Estados Partes respondan negativa
mente dentro de un plazo de seis semanas a contar 
del momento en que el Secretario General de las Na
ciones Unidas les comunique la candidatura pro
puesta. 

ARTICULO 9 

Los miembros del Subcomité para la Prevención 
serán elegidos por un mandato de cuatro años. Po
drán ser reelegidos una vez si se presenta de nue
vo su candidatura. El mandato de la mitad de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección, el presidente de la reunión a que 
se hace referencia en el apartado d) del párrafo 1 
del artículo 7 designará por sorteo los nombres de 
esos miembros. 

ARTICULO lO 

l. El Subcomité para la Prevención elegirá su 
Mesa por un mandato de dos años. Los miembros 
de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Subcomité para la Prevención establecerá su 
propio reglamento, que dispondrá, entre otras co
sas, lo siguiente: 

a) La mitad más uno de sus miembros consti
tuirán quórum; 

b) Las decisiones del Subcomité para la Pre
vención se tomarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes; 

e) Las sesiones del Subcomité para la Preven
ción serán privadas. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará la reunión inicial del Subcomité para la 
Prevención. Después de su reunión inicial, el Sub
comité para la Prevención se reunirá en las ocasio
nes que detemüne su reglamento. El Subcomité para 
la Prevención y el Comité contra la Tortura celebra
rán sus períodos de sesiones simultáneamente al 
menos una vez al año. 
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PARTEIII 

Mandato del Subcomité para la Prevención 

ARTICULO 11 

El mandato del Subcomité para la Prevención será 
el siguiente: 

a) Visitar los lugares mencionados en el articu
lo 4 y hacer recomendaciones a los Estados 
Partes en cuanto a la protección de las per
sonas privadas de su libertad contra la Tor
tura y otros Tratos o Penas- Crueles, Inhu
manos o Degradantes; 

b) Por lo que respecta a los mecanismos na
cionales de prevención: 

i) Asesorar y ayudar a los Estados Partes, 
cuando sea necesario, a establecerlos; 

ü) Mantener contacto directo, de ser ne
cesario confidencial, con los mecanis
mos nacionales de prevención y ofre
cerles formación y asistencia técnica 
con miras a aumentar su capacidad; 

üi) Ayudar y asesorar a los mecanismos 
nacionales de prevención en la evalua
ción de las necesidades y las medidas 
destinadas a fortalecer la protección de 
personas privadas de su libertad con
tra. la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes; , 

iv) Hacer recomendaciones y observacio
nes a los Estados Partes con miras a re
forzar la capacidad y el mandato de los 
mecanismos nacionales para la preven
ción de la tortura y otros tratos o peaas 
crueles, inhumanos o degradantes; 

e) Cooperar, para la prevención de la tortura en 
general, con los órganos y mecanismos per
tinentes de las Naciones Unidas así como 
con instituciones u organizaciones interna
cionales, regionales y nacionales cuyo ob
jeto sea fortalecer la protección de todas las 
personas contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

ARTICULO 12 

A fm de que el Subcomité para la Prevención pue
da cumplir el mandato establecido en el artículo 11, 
los Estados Partes se comprometen a: 

a) Recibir al Subcomité para la Prevención en 
su territorio y darle acceso a todos los lu
gares de detención definidos en el artículo 
4 del presente Protocolo; 

b) Compartir toda la información pertinente que 
el Subcomité para la Prevención solicite para 
evaluar las necesidades y medidas que de
ben adoptarse con el fin de fortalecer la pro
tección de las personas privadas de su li
bertad contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos -o degradantes; 

e) Alentar y facilitar los contactos entre el 
. Subcomité para la Prevención y los meca

nismos nacionales de prevención; 
d) Examinar las recomendaciones del Subcomité 

para la Prevención y entablar rm diálogo con 
éste sobre las posibles medidas de aplicación. 

ARTICULO 13 

l. El Subcomité para la Prevención establecerá, 
primeramente por sorteo, rm programa de visitas pe
riódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento 
a su mandato de conformidad con el artículo 11. 

2. Tras celebrar las consultas oportrmas, el Sub
comité para la Prevención notificará su programa a 
los Estados Partes para que éstos puedan, sin de
mora, adoptar las disposiciones prácticas necesa
rias para la realización de las visitas. 

3. Las visitas serán realizadas por dos miembros 
como mínimo del Subcomité para la Prevención. Estos 
miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, 
de expertos de reconocida experiencia y conücimien
tos profesionales acreditados en las materias a que se 
refiere el presente Protocolo, que serán seleccionados 
de una lista de expertos preparada de acuerdo con las 
propuestas hechas por los Estados Partes, la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y el Centro de las Naciones Uni
das para la Prevención Internacional del Defito. Para 
la preparación de esta lista, los Estados Partes intere
sados propondrán rm máximo de cinco expertos na
cionales. El Estado Parte de que se trate podrá opo
nerse a la inclusión de rm determinado experto en la 
visita, tras lo cual el Subcomité para la Prevención pro
pondrá el nombre de otro experto. 

4. El Subcomité para la Prevención, si lo conside
ra oportuno, podrá proponer rma breve visita de se
guimiento después de la visita periódica. 

ARTICULO 14 

l. A fin de que el Subcomité para la Prevención 
pueda desempeñar su mandato, los Estados Partes 
en el presente Protocolo se comprometen a darle: 

a) Acceso sin restricciones a toda la informa
ción acerca del número de personas priva
das de su libertad en lugares de detención 
según la defmición del artículo 4 y sobre el 
número de ltigares y su emplazamiento; 

b) Acceso sin restricciones a toda la informa
ción relativa al trato de esas personas y a 
las condiciones de su detención; 

e) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 
infra, acceso sin restricciones a todos los 
lugares de detención y a sus instalaciones. 
y sen•icios; 

d) Posibilidad de entrevistarse con las per
sonas privadas de su libertad, sin testi
gos, personalmente o con la asistencia de 
un intérprete en caso necesario, así como 
con cualquier otra persona que el Subco-

• 

• 

• 
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mité para la Prevención considere que 
pueda facilitar información pertinente; 

e) Libertad para seleccionar los lugares que 
desee visitar y las personas a las que desee 
entrevistar. 

2. Sólo podrá objetarse a una visita a un determi
nado lugar de detención por razones urgentes y 
apremiantes de defensa nacional, seguridad públi
ca, catástrofes naturales o disturbios graves en el 
lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente 
la realización de esta visita. El Estado Parte no po
drá hacer valer la existencia de un estado de excep
ción como tal para oponerse a una visita. 

ARTICULO 15 

Ninguna autoridad o funcionario ordenará, apli
cará, permitirá o tolerará sanción alguna contra una 
persona u organización por haber comunicado al 
Subcomité para la Prevención o a sus miembros cual
quier información, ya sea verdadera o falsa, y nin
guna de estas personas u organizaciones sufrirá per
juicios de ningún tipo por este motivo. 

ARTICULO 16 

l. El Subcomité para la Prevención comunicará 
sus recomendaciones y observaciones con carác
ter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportu
no, al mecanismo nacional de prevención. 

2. El Subcomité para la Prevención publicará su 
informe, juntamente con las posibles observaciones 
del Estado Parte interesado, siempre que el Estado 
Parte le pida que lo haga. Si el Estado Parte hace 
pública una parte del informe, el Subcomité para la 
Prevención podrá publicar el informe en su totali
dad o en parte. Sin embargo, no podrán publicarse 
datos personales sin el consentimiento expreso de 
la persona interesada. 

3. El Subcomité para la Prevención presentará un 
informe público anual sobre sus actividades al Co
mité contra la Tortura. 

4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el 
Subcomité para la Prevención de conformidad con 
los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejo
rar la situación con arreglo a las recomendaciones 
del Subcomité para la Prevención, el Comité contra 
la Tortura podrá, a instancias del Subcomité para la 
Prevención, decidir por mayoría de sus miembros, 
después de que el Estado Parte haya tenido opor
tunidad de dar a conocer sus opiniones, hacer una 
declaración pública sobre la cuestión o publicar el 
informe del Subcomité para la Prevención. 

PARTEN 
Mecanismos nacionales de prevención 

ARTICULO 17 

Cada Estado Parte mantendrá, designará o crea
rá, a más tardar un m1o después de la entrada en 

vigor del presente Protocolo o de su ratificación: o 
adhesión, uno o varios mecanismos nacionales in
dependientes para la prevención de la tortura a ni
vel nacional. Los mecanismos establecidos por en
tidades descentralizadas podrán ser designados 
mecanismos nacionales de prevención a los efec
tos _del presente Protocolo si se ajustan a sus dis
posiciOnes. 

ARTICULO 18 

l. Los Estados Partes gan .. Itizarán la independen
cia funcional de los mecanismos nacionales de pre
vención, así como la independencia de su personal. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas nece
sarias a fm de garantizar que los expertos del meca
nismo nacional de prevención tengan las aptitudes 
y los conocimientos profesionales requeridos. Se 
tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género 
y la adecuada representación de los grupos étnicos 
y minoritarios del país. 

3. Los Estados Partes se comprometen a propor
cionar los recursos necesarios para el funcionamien
to de los mecanismos nacionales de prevención. 

4. Al establecer los mecanismos nacionales de 
prevención, los Estados Partes tendrán debidamente 
en cuenta los Principios relativos al estatuto de las 
instituciones nacionales de promoción y protección 
de los derechos humanos. 

ARTICULO 19 

Los mecanismos nacionales de prevención ten
drán como mínimo las siguientes facultades: 

a) Examinar periódicamente el trato de las per
sonas privadas de libertad en lugares de de
tención, según la defmición del artículo 4, 
con miras a fortalecer, si fuera necesario, su 
protección contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes; 

b) Hacer recomendaciones a las autoridades 
competentes con objeto de mejorar el trato 
y las condiciones de las personas privadas 
de su libertad y de prevenir la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes, tomando en consideración las nor
mas pertinentes de las Naciones Unidas; 

e) Hacer propuestas y observaciones acerca 
de la legislación vigente o de los proyectos 
de ley en la materia. 

ARTICULO 20 

A fin de que los mecanismos nacionales de pre
vención puedan desempeñar su mandato, los Esta
dos Partes en el presente Protocolo se comprome
ten a darles: 

a) Acceso a toda la información acerca del nú
mero de personas privadas de su libertad en 
lugares de detención según la defmición del 
articulo 4 y sobre el número de lugares de 
detención y su emplazamiento; 
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b) Acceso a toda la información relativa al tra
to de esas personas y a las condiciones de 
su detención; 

e) Acceso a todos los lugares de detención y 
a sus instalaciones y servicios; 

d) Posibilidad de entrevistarse con las perso
nas privadas de su libertad, sin testigos, 
personalmente o con la asistencia de un in
térprete en caso necesario, así como con 

. pualquier otra persona que el mecanismo na
. cional de. prevención considere que pueda 

facilitar informaéión pertinente; 
e) Libertad para seleccionar los lugares que de

seen visitar y las personas a las que deseen 
entn:vistar; 

j) El derecho a mantener contactos con el Sub
comité para la Prevención, enviarle informa
ción y retmirse con él. 

ART!CLfLC 21 

l. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, apli
cará, permitirá o tolerará sanción alguna contra una 
persona u organización por haber comunicado al 
mecanismo nacional de prevención cualquier infor
mación,. ya sea verdadera o falsa, y ninguna de es
tas personas u organizaciones sufrirá perjuicios de 
ningún tipo por este motivo. 

2. La información contídencia.l recogida por el me
canismo nacional de prevención tendrá carácter re
servado. No podrán publicarse datos personales sin 
el consentimiento expreso de la persona interesada. 

ARTICULO 22 

Las autoridades competentes del Estado Parte in
teresado examinarán las recomendaciones del me
canismo nacional de prevención y entablarán un 
diálogo con este mecanismo acerca de las posibles 
medidas de aplicación. 

ARTICULO 23 

Los Estados Partes en el presente Protocolo se 
comprometen a publicar y difundir los ínformt:s anua
les de los mecanismos nacionales de prevención. 

PARTE V 
Declaración 

ARTICULO 24 

l. Una vez ratificado el presente Protocolo, los 
Estados Partes podrán hacer una declaración para 
aplazar el cumplimiento de sus obligaciones en vir
tud de la parte UI o de la parté IV 

2. Este aplazamiento tendrá validez por un perío
do máximo de tres afíos. Una vez que el Estado Par
te haga las presentaciones del caso y previa con
sulta con el Subcomité para la Prewnción, el Comité 
contra la Tortura podrá prorrogar este período por 
otros dos años. 

PARTE VI 

Disposiciones .financieras 

ARTICULO 25 

l. Los gastos que efectúe el Subcomité para la 
Prevención en la aplicación del presente Protocolo 
serán sufragados por las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
proporcionará el personal y los servicios necesa
rios para el desempefío eficaz de las funciones asig
nadas al Subcomité para la Prevención en virtud del 
presente Protocolo. 

ARTICULO 26 

l. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los 
procedimientos de la Asamblea General en la mate
ria, que será administrado de conformidad con el 
Reglamtmlo Financiero y Rt:glam~::nlación Financit:
ra Detallada dt: las Naciones Unidas, para contri
buir a financiar la aplicación de las recomendacio
nes del Subcomité para la Prevención a un Estado 
Parte después de una visita, así como los progra
mas de educación de los mecanismos nacionales de 
prevención. 

2. Este Fondo Especial podrá estar fmanciado me
diante contribuciones voluntarias de los gobiernos, 
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales y otras entidades privadas o públicas. 

PARlE VII 
Disposiciones finales 

ARTICULO 27 

l. El presente Protocolo estará 'abierto ·á la firma de 
todos los Estados que hayan fumado la Convención. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratifica
ción por cualquier Estado que haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella. Los instru
mentos de ratificaciÓn serán depositados en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la 
adhesión de todos los Estados que hayan ratifica
do la Convención o se hayan adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas 
comlillÍcará a todos los Estados que hayan firmado 
el presente Protocolo o se hayan adherido a él el 
depósito de cada uno de los instrumentos de ratifi
cación o adhesión. 

ARTICUJ ,O 28 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigé
simo día a partir de la fecha e~ que haya sido depo
sitado el vigésimo instrumento de ratificación o 
adhesión en·poder del Secretario General de las Na
ciones Unidos. 

• 
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2. Para cada Estado que ratifique el presente Pro
tocolo o se adhiera a él después de haber sido de
positado el vigésimo instrumento de ratificación o 
de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese 
Estado haya depositado su instrumento de ratifica
ción o de adhesión. 

ARTICULO 29 

Las disposiciones del presente Protocolo serán 
aplicables a todas las partes componentes de los Es
tados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

ARTICULO 30 

No se admitirán reservas al presente Protocolo. 

ARTICULO 31 

Las disposiciones del presente Protocolo no afec
tarán a las obligaciones que los Estados Partes pue
dan haber contraído en virtud de una convención re
gional que instituya un sistema de visitas a los lugares 
de detención. Se alienta al Subcomité para la Preven
ción y a los órganos establecidos con arreglo a esas 
convenciones regionales a que se consulten y coope
ren entre sí para evitar duplicaciones y promover efec
tivamente los objetivos del presente Protocolo. 

ARTICULO 32 

Las disposiciones del presente Protocolo no afec
tarán a las obligaciones de los Estados Partes en 
virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales de 8 
de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier 
Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de 
la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en 
situaciones no comprendidas en el derecho inter
nacional humanitario . 

ARTICULO 33 

l. Todo Estado Parte podrá denunciar el presen
te Protocolo en cualquier momento mediante notifi
cación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará seguidamente a 
los demás Estados Partes en el presente Protocolo 
y la Convención. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que la notificación haya sido 
recibida por el Secretario General. 

2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las 
obligaciones que le impone el presente Protocolo 
con respecto a cualquier acción o situación ocurri
da antes de la fecha en que haya surtido efecto la 
denuncia o las medidas que el Subcomité para la 
Prevención haya decidido o decida adoptar en rela
ción con el Estado Parte de que se trate, ni la de
nuncia extrañará tampoco la suspensión del examen 
de cualquier asunto que el Subcomité para la Pre
vención haya empezado a examinar antes de la fe
cha en que surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la de
nuncia del Estado Parte el Subcomité para la Pre
vención no empezará a examinar ninguna cuestión 
nueva relativa a dicho Estado. 

ARTICULO 34 

l. Todo Estado Parte en el presente Protocolo po
drá proponer enmiendas y depositarlas en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Se
cretario General comunicará 111~ enmiendas propues
tas a los Estados Partes en el presente Protocolo, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se con
voque una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar las propuestas y someterlas a votación. 
Si en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha 
de la comunicación un tercio al menos de los Esta
dos Partes se declara a favor de la convocación, el 
Secretario General convocará la conferencia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por una mayoría de dos tercios de los Es
tados Partes presentes y votantes en la conferen
cia será sometida por el Secretario General a todos 
los Estados Partes para su aceptación. 

2. Una enmienda adoptada de conformidad con 
el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes en el presente Proto
colo, de conformidad con sus respectivos procedi
mientos constitucionales. 

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones del pre
sente Protocolo y por las enmiendas anteriores que 
hayan aceptado. 

ARTICULO 35 

Se reconocerá a los miembros del Subcomité para 
la Prevención y de los mecanismos nacionales de pre
vención las prerrogativas e inmunidades que sean 
necesarias para el ejercicio independiente de sus fun
ciones. Se reconocerá a los miembros del Subcomité 
para la Prevención las prerrogativas e inmunidades 
especificadas en la sección 22 de la Convención so
bre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Uni
das, de 13 de febrero de 1946, con sujeción a las dis
posiciones de la sección 23 de dicha Convención. 

ARTICULO 36 

Durante la visita a un Estado Parte, y sin peijui
cio de las disposiciones y objetivos del presente 
Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de 
que puedan gozar, los miembros del Subcomité para 
la Prevención deberán: 

a) Observar las leyes y los reglamentos del Es
tado visitado; 

b) Abstenerse de toda acción o actividad in
compatible con el carácter imparcial e inter
nacional de sus funciones. 
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ARTICULO 37 

l. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen
te auténticos, será depositado en poder def Secre
tario General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
remitirá copias certificadas del presente Protocolo 
a todos los Estados. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Legislación Penal y de Derechos Humanos y 
Garantías, al considerar el proyecto de ley en revi
sión por el cual se aprueba el Protocolo Facullalivo 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adop
tado en Nueva York -Estados Unidos de América
el 18 de diciembre de 2002, cuyo dictamen acompa
ña este informe y que se somete a la sanción defi
nitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el 
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así 
como el de su antecedente, el mensaje del Poder Eje
cut.ivo y acuerdan en que resulta innecesario agre
gar otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Jorge M. A. Argüe/lo, 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 4 de febrero de 2004. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma
nos o Degradantes, adoptado por la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas en Nueva York -Esta
dos Unidos de América- el 18 de diciembre de 2002. 

La República Argentina es parte de la Conven
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue
les, Inhumanos o Degradantes de Nueva. York del 
1 O de diciembre de 1984, que fuera aprobada por ley 
23.338. Dada su importancia en la promoción y la 
protección de los derechos humanos, dicha conven
ción se encuentra enumerada entre los instrumen
tos internacionales sobre derechos humanos a los 
que se le ha conferido jerarquía constitucional con
forme a lo establecido en el artículo 75, inciso 22, 
de la Constitución Nacional. 

El presente protocolo facultativo, suscripto por 
la República Argentina el 30 de abril de 2003, cons
tituye un nuevo acuerdo internacional sobre dere
chos humanos que mejora, complementa y refuerza 
el nivel de protección de los derechos establecidos 
en la convención de 1984. 

El aumento del nivel de protección que intro
duce el presente pr<'t~·cob fJcnltati ·,·o ~;p, opera 

principalmente a través de dos (2) disposiciones, 
el artículo 1 y artículo 2, por los que se establece 
un sistema de visitas periódicas a cargo de órga
nos internacionales y nacionales independientes 
a los lugares en que se encuentren o pudieran en
contrarse personas privadas de su libertad, con 
el tin de prevenir la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, así como tam
bién se establece un subcomité para la prevención 
que desempeñará las funciones previstas en el 
protocolo. 

Los Estados parte se comprometen a darle al 
subcomité para la prevención acceso sin restric
ciones a toda información acerca del número de 
personas privadas de su libertad, a toda informa
ción relativa al trato de esas personas y a las con
diciones de su detención, así como también la po
sibilidad de entrevistarse con las personas 
privadas de su libertad, sin testigos, personalmen
te o con la asistencia de un intérprete en caso ne
cesario. 

El subcomité para la prevención comunicará sus 
recomendaciones y observaciones con carácter con
fidencial al Estado parte y publicará su informe, jun
tamente con las posibles observaciones del Estado 
parte interesado, siempre que este último le pida que 
lo haga. También presentará un informe público 
anual sobre sus actividades al comité contra la tor
tura. Si el Estado parte se nega.se a coo¡x;rar con el 
subcomité para la prevención, el comité contra la 
tortura podrá decidir, después de que el Estado parte 
haya tenido oportunidad de dar a conocer sus opi
niones, hacer una declaración pública sobre la cues
tión o publicar el informe del subcomité para la pre
vención. 

Asimismo,· el presente protocolo facultativo con
templa mecanismos nacionales de prevención por 
los que cada Estado parte mantendrá, designará· o 
creará uno o varios mecanismos nacionales inde
pendientes para la prevención de la tortura a nivel 
nacional. 

La aprobación del presente protocolo facultativo 
permitirá contribuir a la mejora de los derechos hu
manos y garantizará el funcionamiento de mecanis
mos de prevención para la evaluación de las nece
sidades y las medidas destinadas a fortalecer la 
protección de personas privadas de su libertad con
tra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 148 

NÉSTOR C. KrRCHNER. 

Alberto A. Fernández. -- Rafael A. Bielsa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En conside
ración. 

La votación se practicará en forma mecáni · 
ca. ConfomiC lo que establece el artículo 75, 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

•• 

Septiembre 8 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3679 

inciso 22), de la Constitución Nacional, para la 
aprobación de este proyecto se requieren 172 
votos afirmativos. 

-Resulta afirmativa de 170 votos~ vo
tan 17 4 señores diputados sobre 1 93 pre
sentes. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
advierte que las abstenciones sólo se admiten si 
no alteran el resultado de la votación. Los seño
res diputados que deseen abstenerse deberán 
hacerlo saber a la Honorable Cámara. Se proce
derá a practicar nuevamente la votación. 

Sr. Rodríguez Saá. - ¡La votación resultó 
negativa! 

Sr. Presidente (Camaño).- No, señor dipu
tado. Si usted desea abstenerse, debe solicitar 
autorización, si no, se debe votar nuevamente. 
Esto es lo que establece el reglamento. Si es 
necesario, lo leemos con tranquilidad. 

Los señores diputados que deseen abstener
se deben solicitarlo a efectos de que la Cámara 
los autorice. 

No habiéndose formulado solicitudes de abs
tención, éstas no serán admitidas. 

Se va a votar en forma mecánica. 
-Conforme al tablero electrónico, resul

ta afirmativa de 184 votos; votan 186 se
ñores diputados sobre 193 presentes. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afinnativa. 

Sr. Rodríguez Saá. - Hubo abstenciones ... 
Sr. Presidente (Camaño). -No modifican 

el resultado de la votación, señor diputado. Us
ted es un viejo gobernador, no un gobernador 
viejo, de modo que sabe perfectamente bien 
cómo se maneja esto. Ha sido parlamentario y 
hasta presidente de la Nación. Mire todo lo que 
ha sido y me está discutiendo cómo las absten
ciones pueden modificar una votación. 

Por Secretaria se dará lectura del resultado 
de la votación. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 184 votos por la afirmativa, 2 por la negativa 
y 6 abstenciones. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3724.) 

15 
TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE 

A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO 
(CORDOBA) 

(Orden del Día N" 1074) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legisl~tción General, de Comu
nicaciones e Informática y de Asuntos Municipa
les han considerado el proyecto de ley en revisión, 
por el cual se transfiere a título gratuito, un inmue
ble propiedad del Estado nacional -ex Empresa de 
Correos y Telégrafos: Rncotel-, a la Municipalidad 
de Villa Giardino, provincia de Córdoba~ y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconsejan la 
sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Transfiérase a título gratuito a la 
Municipalidad de Villa Giardino, departamento de 
Punilla de la provincia de Córdoba, el dominio del 
inmueble propiedad del Estado nacional, que perte
neciera a la ex Empresa de Correos y Telégrafos 
(Encotcl), ubicado en la Av. Libertador General San 
Martín 371 de la mencionada localidad~ designado 
catastralmcnte como circunscripción 15, sección 03, 
manzana 05, parcela 15, dominio con número de or
den 24913, folios 35947 y 35948 del diario presenta
do el 30 de mayo de 1978 con certificado 39112/78; 
y cuya cuenta OOR es la 2302-15300540; con el ob
jeto de destinar dicho inmueble al funcionamiento 
del Honorable Concejo Deliberante y la Biblioteca 
Municipal. 

Art. 2°- Los gastos que demande el cumplimien
to del artículo anterior, estarán a cargo del respecti
vo muructp!O. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 2004. 

Jorge L. Montoya. - Osvaldo Af. 
Nemirovsci. - Hilda D. González de 
Duhalde. - Aída F. Maldonado. - Juan 
J. Alvarez. -José G. L 'Huiller. - Beatriz 
M. Leyba de Martí. -Luis F. J. Cigogna. 
-Diego H. Sartori.- Nélida B. Morales. 
- Alberto J. Beccani. - Lucrecia E. 
Monti. - Susana E. Díaz. - Hugo 
Martini. - Silvana Jvf. Giudici. -
Guillermo Amstutz. - Daniel Basile. -~ 
Jesús A. Blanco. - Mauricio C. Bossa. 
- José M. Cantos. - Pascual C appelleri . 
-María L. Chaya. -Juan C. Correa. -
Fabián De Nuccio. - Osear J. Di 
Landro. - Liliana B. Fel/ner. - Juan C. 
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Godoy. ~ Osear F. González. - Gracia 
M. Jaroslavsky. ~ Guillermo E. Johnson. 
~María S. Leonelli. ~ Gabriel J. Llano. 
~ Antonio Lovaglio Saravia. ~ Juliana 
l. l'vfarino. - Laura C. Musa. ~ Federicv 
Pinedo. ~ Cristian A. Ritondo. ~ 
Margarita R. Stolbizer. ~ Alicia E. Tate. 
~ Jorge R. Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Comu
nicaciones e Informática y de Asuntos Municipa
les, al eonsiderar el proyecto de ley en revisión, por 
el cual se transfiere a título gratuito, un inmueble 
propiedad qel Estado. nacional -ex Empresa de Co
rreos y Telégrafos: Encotel~, a la Municipalidad de 
Villa Giardino, provincia de Córdoba, han estimado 
conveniente modificarlo por razones de técnica le
gislativa, y no encontrando objeciones que formu
lar al mismo propician su sanción. 

Jorge L. Alontoya. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 28 de abril de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que pasó en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° ~ Transfiérasc a título gratuito a la 
Municipalidad de Villa Giardino, departamento de 
Punilla de la provincia de Córdoba, el dominio del 
inmueble propiedad del Estado nacional, que perte
neciera a la ex Empresa de Correos y Telégrafos 
(Encotel), ubicado en la Av. Libertador General San 
Martín 371 de la mencionada localidad; designado 
catastralmente como circunscripción 15, sección 03, 
manzana 05, parcela 15, dominio con número de or
den 24913, folios 35947 y 35948, del diario presen
tado el 30 de mavo de 1978 con certificado 3 9112/ 
7'8: y cuya cuenta iJGR es la número 2302-15300540. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saiudo a usted muy atentamente. 

DANIEL O. ScioLJ. 
Juan Estrada. 

Sr. Presidente (Camaño). ~ En conside
ración. 

Se va a votar en general y en particular en 
fonna mecánica. Contonne al artículo 81 de la 

Constitución Nacional, para la sanción de este 
proyecto se requieren los dos tercios de los vo
tos emitidos. 

-Conforme al tablero electrónico, resul
ta afirmativa de 182 votos; votan 182 se
ñores diputados sobre 191 pre~entes. 

Sr. Secretario (Rollano). ~ Se han registra
do 182 votos por la afirmativa y 8 abstenciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Habiendo sido modificado el texto sanciona
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara iniciadora. 

16 
DESIGNACIONDE LAPROVINCIAI)E JUJUY 

COMOCAPITALNACIONALDELAJ"uv'Ei"'iu'D 
YLAPRIMAVF..RA 

(Orden del Día No 1 054) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Turismo han 
considerado el proyecto de ley venido en revisión 
por el cilal se declara Capital Nacional dé la Juven
tud y la Primavera a la provincia de Jujuy; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. · 

Sala de las comisiones, ¡o de septiembre de 2004. 

SilviaG. Esteban. ~Dante Elizondo. -
Blanca l. Osuna. ~ Julio C. Accavallo. 
~ Olinda Montenegro. ~ Osear J. Di 
Landro. ~ Antonio Lovaglio Saravia. ~ 
Lucía Garín de Tu/a. ~Eusebio A. Jerez. 
~ Carlos J. Ceceo. - Miguel A. 
Baigorria. ·- Sergio A. Basteiro. -Jesús 
A. Blanco. ~ Irene M. Bosch. ~ Gladys 
A. Cáceres. ~ Hugo R. Cettour. ~ 
Fernando G. Chironi. -e- Stella M. 
Cittadini. ~ Liliana B. Fellner. ~ 
Gustavo E. Ferri. ~María T. Ferrin. -
Irma A. Foresi. ~ Ruperto E. Godoy. ~ 
Rafael A. González. ~ Esteban E. Jerez. 
- Susana B. Llambi. - Marta U. Maffei. 
- Alicia l. Narducci. ~ Osvaldo lvf. 
Nemirovsci. ~ Stella N/.. Peso. ~ Norma 
R. Pilati. ~ Lilia .J G. Puig de Stubrin. 
~ Antonio U. Rattin. ~ Ana E. R. 
Richter. ~ Rodolfo RoqueL ~ Hugo G. 
Storero. ~ Domingo v'itale. 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndi
ce. (Pág. 3724.) 
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Buenos Aires, 5 de mayo de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presiden
te, a fin de comunicarle que el Honorable Sena
do, en la fecha, ha sancionado el siguiente pro
yecto de ley que paso en revisión a esa 
Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Declárese Capital Nacional de la Ju
ventud y la Primavera, a la provincia de Jujuy en 
carácter de sede permanente de la Fiesta Nacional 
de los Estudiantes. 

_Art. 2°- Inclúyase en el Calendario Turístico Na
cional a la Fiesta Nacional de los Estudiantes y el 
Congreso Nacional de la Juventud, que se realiza 
anualmente en la provincia de Jujuy. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saluda a usted muy atentamente. 

MARcELO A. H. GuJNLE. 
Juan Estrada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Turismo al 
considerar el proyecto de ley venido en revisión por 
el cual se declara Capital Nacional de la Juventud y 
la Primavera a la provincia de Jujuy; cuyo dictamen 
acompaña este informe y que se somete a la san
ción definitiva de esta Honorable Cámara, han acep
tado el espíritu de la sanción del Honorable Senado 
como el de sus antecedentes y acuerdan en que re
sulta innecesario agregar otros conceptos a los ex-
puestos en ellos. 

Silvia G. Esteban. 

Sr. Presídente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se 
dará aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3724.) 

17 
ENNUENDAALPROTOCOLODELMERCOSUR 

(Orden del Día No 1021) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Legislación General, de L~'gislación del Trabajo 
y del Mercosur han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba la Enmienda al 
Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccio
nal en Materia Civil, Comercial, Laboral y Adminis
trativa entre los Estados Partes del Mercosur, 
suscripto en Buenos Aires el 5 de julio de 2002; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro infom1ante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 2004. 

Jorge M. Argüello. - Jorge L. Montoya. -
Saúl E. Ubaldini. - Leopoldo R. 
Moreau. - Elda S. Agüero. -Alberto A. 
Coto. - Juan J. Alvarez. - Encarnación 
Lozano. - Ruperto E Godoy. - Luis F 
Cigognu. - Raúl G. Merino. - Juan C. 
Godoy. -Adán N. Fernández Limia. -
Roberto l. Lix Klett. - Pascual 
Cappelleri. - Federico Pinedo. -
Alberto J. Beccani. - Rosario M. 
Romero. - María S. Leonelli. -
Gumersindo F Alonso. - Guillermo E. 
Alchouron. - Isabel A. Arto/a. -
Guillermo F Baigorri. - Manuel 
Baladrón. - Angel Baltuzzi. - Jesús A. 
Blanco. - Maria E. Barbagelata. -
Irene M. Bosch de Sartori. -Carlos R. 
Brown. - Hugo R. Cettour. - Fernando 
G. Chironi. -Alicia M. Comelli. -
Hernán N. Damiani.- Héctor R. Daza. 
- Eduardo A. Di Pollina. - Patricia S. 
Fadel. - Alejandro O. Filomeno. -

.Daniel O. Gallo. -Jorge R. Giorgetti. 
- Rafael González. - Francisco V. 
Gutiérrez.- Griselda N. Herrera. -Juan 
M. lrrazábal. - Gracia M. Jaroslavsky. 
-Osear S. Lamberto. -Marta O. Maffei. 
- Carlos A. Macchi. - Juliana l. 
Marino. - Heriberto E. Mediza. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Juan 
J. Minguez. -Luis Molinari Romero. -
José R. Mongeló. ·-Mario R. Negri. -
Alejandro M. Nieva. - Stella M. Peso. 

Nonna R. Pi/ati. Héctor T. Polino. 
- Osear E. Rodríguez. - Humberto J. 
Roggero. - Rodolfo Roque/. - Mirla 
Rubini. - Diego H. Sartori. - Alicia E. 
Tate. - Jorge R. Vanossi. -- Domingo 
Vitale. 
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Buenos Aires, 6 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Apruébase la Enmienda al Protocolo 
de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en Ma
teria Civil, Comercial, Laboral y Administrativa en
tre los Estados Partes del Mercosur, suscrito en 
Buenos Aires el 5 pe julio de 2002, que consta de 
tres (3) artículos, cuya fotocopia autenticíl,da forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GioJA. 

Juan E. Estrada. 

ENMIENDA AL PROTOCOLO 
DE COOPERACION Y ASISTENCIA 

JURISDICCIONAL EN MATERIA CIVIL, 
COMERCIAL, LABORAL Y ADMINIS1RATIVA 

ENTRE LOS ESTADOS PARTES 
DEL MERCOSUR 

Los Gobiernos de la República Argentina, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, 
en adelante "Estados Partes"; 

TENIENDO EN CUENTA el Protocolo de Cooperación 
v Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil, Comer
~ial, Laboral y Administrativa, suscrito entre los Es
tados Partes del Mercosur en el Valle de Las Leñas, 
República Argentina, el 27 de junio de 1992; 

CoNSIDERANDO el Acuerdo de Cooperación y Asis
tencia Juri:;;diccional en materia Civil, Comercial, La
boral y Administrativa entre los Estado;; Partes del 
Mercosur y la República de Bolivi!l y la República 
de Chile, firmado en la XVII Reunión de Ministros 
de Justicia de los Estados Partes del Mercosur; 

CoNSCIENTES de la necesidad de armonizar ambos 
textos. 

ACUERDAN: 

Artículo I 

Modificar los artículos 1, 3, 4. 5, 10, 14, 19 y 35 
del Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdic
cional en Materia Civil, Comercial, Laboral y Admi
nistrativa entre los Estados Partes del Mercosur, 
conforme a la siguiente redacción: 

"Artículo l. -Los Estados Partes se comprome
ten a prestarse asist~nr.·in mPhJ'" v :~mplia coopera-

ción jurisdiccional en materia civil, comercial, labo
ral y administrativa. La asistencia jurisdiccional en 
materia administrativa se referirá, según el derecho 
interno de cada Estado, a los''procedimientos con
tencioso-administrativos en los que se admitan re
cursos ante los tribunales". 

"Artículo 3.- Los nacionales, ciudAdános y re
sidentes permanentes o habituales de uno de los 
Estados Partes gozarán, en las mismas condiciones 
que los nacionales, ciudAdános y residentes per
manentes o habituales de otro Estado Parte, del li
bre acceso a la jurisdicción en dicho Estado para la 
defensa de sus derechos e intereses. 

El párrafo precedente se aplicará a las personas 
jurídicas constituidas, autorizadas o registradas de 
acuerdo a las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes". 

"Artículo 4.- Ninguna caución o depósito, cual
quiera sea su denominación podrá ser impuesta en 
razón de la calidad de nacional, ciudAdáno o resi
dente permanente o habitual de otro Estado Parte. 

El párrafo precedente se aplicará a las personas 
jurídicas constituidas, autorizadas o registradas de 
acuerdo a las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes". 

"Artículo 5. -Cada Estado Parte deberá enviar a 
las autoridades jurisdiccionales del otro Estado Par
te, según las vías previstas en los artículos 2 y 1 O, 
los exhortos en materia civil, comercial, laboral o ad
ministrativa, cuando tengan por objeto: 

a) diligencias de mero trámite, tales como citacio
nes, intimaciones o apercibimientos, emplazamien
tos, notificaciones u otras semejantes; 

b) recepción u obtención de pruebas". 

"Artículo 1 O. -Los exhortos podrán ser transmi
tidos por vía diplomática o consular, por intermedio 
de la respectiva Autoridad Central o por las partes 
interesadas, conforme al derecho interno. 

Si la transmisión del exhorto fuere efectuada por 
intermedio de las Autoridades Centrales o por vía 
diplomática o consular, no se exigirá el requisitó de 
la legalización. 

Si se tmnsmitiere por intermedio de la parte inte
resada deberá ser legalizado ante los agentes diplo
máticos o consulares del Estado requerido, salvo 
que entre los Estados requirente y requerido se 
hubiere suprimido el requisito de la legalización o 
sustituido por otra formalidad. 

Los exhortos y los documentos que los acompa
ñen deberán redactarse en el idioma de la autoridad 
requirente y ser acompañados de una traducción al 
idioma de la autoridad requerida". 

"Artículo 14. --Los documentos en los que 
conste el cumplimiento del exhorto serán devuel
tos por los medios y en la forma prevista en el 
artículo 1 O. 

Cuando el exhorto no haya sido cumplido en 
todo o en parte este hecho, así como las razones 
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que determinaron el incumplimiento, deberán ser 
comunicados de inmediato a la autoridad requi
rente, utilizando los medios referidos en el párra
fo precedente". 

"Artículo 19.- El reconocimiento y ejecución de 
sentencias y laudos arbitrales solicitado por las au
toridades jurisdiccionales podrá transmitirse por vía 
de exhortos y transmitirse por intermedio de la Au
toridad Central o por conducto diplomático o con
sular, conforme al derecho interno. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, 
la parte interesada podrá tramitar directamente el 
reconocimiento o ejecución de la sentencia. En 
tal caso, la sentencia deberá estar debidamente 
legalizada de acuerdo con la legislación del Es
tado en que se pretenda su eficacia, salvo que 
entre el Estado de origen del fallo y el Estado 
donde es invocado, se hubiere suprimido el re
quisito de la legalización o sustituido por otra 
formalidad". 

"Artículo 35.- El presente Acuerdo no restringi
rá las disposiciones de las Convenciones que so
bre la misma materia, hubieran sido suscriptas an
teriormente entre los Estados Partes, en tanto sean 
más beneficiosas para la cooperación". 

Artículo n 
Corregir los artículos 11 y 22 del texto en portu

gués del Protocolo de Cooperación y Asistencia Ju
risdiccional en Materia Civil, Comercial, Laboral y 
Administrativa entre los Estados Partes del 
Mercosur, a los efectos de armonizar su redacción 
con los respectivos artículos 11 y 22 del texto en 
español que poseen la siguiente redacción: 

"Artículo 11. - La autoridad requirente podrá so
licitar de la autoridad requerida se le informe el lu
gar y la fecha en que la medida solicitada se hará 
efectiva, a fm de permitir que la autoridad requiren
te, las partes interesadas o sus respectivos repre
sentantes puedan comparecer y ejercer las faculta
des autorizadas por la legislación de la Parte 
requerida. 

Dicha comunicación deberá efectuarse con la de
bida antelación por intermedio de las Autoridades 
Centrales de los Estados Partes". 

"Artículo 22. -Cuando se tratare de una senten
cia o de un laudo arbitral entre las mismas partes, 
fundadas en los mismos hechos y que tuviere el 
mismo objeto que el de otros proceso jurisdiccio
nal o arbitral en el Estado requerido, su reconoci
miento y ejecutoriedad dependerán de que la deci
sión no sea incompatible con otro pronunciamiento 
anterior o simultáneo recaído en tal proceso en el 
Estado requerido. 

Asimismo, no se reconocerá ni se procederá a la 
ejecución, cuando se hubiere iniciado un procedi
miento entre las mismas partes, fundado en los mis
mos hechos y sobre el mismo objeto, ante cualquier 

autoridad jurisdiccional de la Parte requerida con an
terioridad a la presentación de la demanda ante la 
autoridad jurisdiccional que hubiere pronunciado la 
resolución de la que se solicite el reconocimiento". 

En el texto original en portugués dice: 

"Artigo 11: A autoridade requerida poderá, 
atendendo a solicitayao da autoridade requerente, 
informar o lugar e a data em que a medida solicita
da será cumprida, a fun de permitir que a autoridade 
requerente, as partes interessadas ou seus respec
tivos representantes possam comparecer e exercer 
as faculdades autorizadas pela legislayao da Parte 
requerida. 

A referida comuniyao deverá efetuar-se, com a 
devida antecedencia, por intermédio das Autorida
des Centrais dos Estados Partes". 

Debe decir: 
"Artigo 11: A autoridade requerente poderá solici

tar da autoridade requerida inforrna9ao quanto ao lu
gar e a data cm que a medida solicitada será cumprida, 
a funde permitir que a autoridade requerente, as par
tes interessadas ou seus respectivos representantes, 
possarn comparecer e exercer as faculdades autori
zadas pela legisla9ao da Parte requerida. 

A referida comunicayao deverá efetuar-se, com a 
devida antecedéncia, por intermédio das Autorida
des Centrais dos Estados Partes". 

En el texto original en portugués dice: 
"Artigo 22: Quando se tratar de urna sentenya ou de 

um laudo arbitral entre as mesmas partes, fundamen
tado nos mesmos fatos, e que tenha o mesmo obje
to de outro processo judicial ou arbitral no Estado 
requerido, seu reconhecirnento e sua executoriedade 
dependerao, de que a decisao nao seja incompativel 
com outro pronunciamento anterior ou simultáneo 
proferido no Estado requerido. 

Do mesmo modo nao se reconhecerá nem se pro
cederá a execuyao, quando se houver iniciado um 
procedirnento entre as mesmas partes, fundamenta
do nos mesmos fatos e sobre o mesmo objeto, 
perante qualquer autoridade jurisdicional da Parte 
requerida, anteriormente a apresentayaO da deman
da perante a autoridade jurisdicional que teria pro
nunciado a decisao da qual haja solicitayao de 
reconhecimento". 

Debe decir: 
"Artigo 22: Quando se tratar de urna senten9a ou 

de um laudo arbitral entre as mesmas partes, funda
mentado nos mesmos fatos, e que tenha o mesmo 
objeto de outro processo judirisdicional ou arbitral 
no Estado requerido, seu reconhecimento e sua 
executoriedade dependerao de que a decisao nao, 
seja incompatível com outro pronunciamento ante
rior ou simultáneo proferido nesse processo no Es
tado requerido. 

Do mesmo modo nao se reconhecerá nem se pro
cederá a execuyao, quando se houver iniciado um 
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procedimento entre as mesmas partes, fundamenta
do nos mesmos fatos e sobre o mesmo objeto, 
perante qualquer autoridade jurisdicional do Esta
do requerido, anteriormente a apresentayílO da de
manda perante a autoridade jurisdicional que teria 
pronunciado a decisílo da qua! haja solicita9ílo de 
reconhecimento". 

Artículo III 

La presente Enmienda entrará en vigor treinta (30) 
días después de la fecha del depósito del cuarto ins
trumento de ratificación. 

El Gobierno de la República del Paraguay será el 
depositario de la presente Enmienda y de los ins
trumentos de ratificación, y" enviará copias debida
mente autenticadas de los mismos a los Gobiernos 
de los demás Estados Partes. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, a los cinco (5) días del mes de julio de 
2002, en un ejemplar original, en lus iJiurnas espa
ñol y portugués, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

Por la República Argentina Por la República Federativa del Brasil 

Carlos Ruckauf 
Por la República 

de Paraguay 

.losé Antonio Moreno 
Ru.ffinelli 

CelsoLafer 
Por la República Oriental 

del Uruguay 

Didier Opertti 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul

to, de Legislación General, de Legislación del Tra
bajo y del Mercosur, al considerar el proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba la Enmienda 
al Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdic
cional en Materia Civil, Comercial, Laboral y Admi
nistrativa entre los Estados Partes del M.ercosur, 
suscvipto en Buenos Aires el 5 de julio de 2002, 
cuyo: dictamen acompaña este informe y que se so
mete a la sanción defmitiva de esta Honorable Cá
mara, han aceptado el espíritu de la sanción del 
Honorable Senado, así como el de su antecedente, 
el mensaje del Poder Ejecutivo, y acuerdan en que 
resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expueslus en ellos. 

Jorge A1. A. Argüeilo. 

ANTECEDENTE 

MensaJe del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 30 de octubre de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agiado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad -con el objéto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobación de la 

Enmienda al Protocolo de Cooperación y Asisten
cia Jurisdiccional en Materia Civil, Comercial, Labo
ral y Administrativa entre los Estados Partes del 
Mercosur, suscripto en Buenos Aires el 5 de julio 
de2002. 

El Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdic
cional en Materia Civil, Comercial, Laboral y Admi
nistrativa entre los Estados Partes del Mercosur, del 
27 de junio de 1992, fue aprobado por ley 24.578. Du
rante la celebración de la XVII Reunión de Ministros 
de Justicia del Mercosur, se adoptó la propuesta de 
introducir modificaciones al citado protocolo, lo que 
fue aprobado por el Consejo del Mercado Común en 
su reunión del 4 y 5 de julio de 2002. 

La enmienda cuya aprobación se solicita,· contie
ne pequeñas modificaciones de adaptación, esen
cialmente dirigidas a otorgar mayores opciones res
pecto a las vías de tramitación de exhortos. De esta 
manera se modifican los artículos 1, 3, 4, 5, 10, 14, 
19 v 35 dd Protocolo de Coooeración v Asistencia 
JurÍ.sdiccional en Materia Civi.1, Comeréial, Laboral 
v Administrativa entre los Estados Partes del 
Mercosur de 1992. 

Por el artículo 1 enmendado, se reemplaza el se
gundo párrafo por el siguiente: "La asistencia juris
diccional en materia administrativa se referirá, según 
el derecho interno de cada Estado, a los procedi
mientos contencioso administrativos en los que se 
admitan recursos ante los tribunales. 

Al artículo 3 del protocolo, relativo a las perso
nas de otro Estado parte que gozarán de las mis
mas condiciones que los ciudAdános y residentes 
permanentes de un Estado parte para el libre acce
so a la jurisdicción, se agregan los nacionales y los 
residentes habituales. 

Al artículo 4 del protocolo, se agregan los nacio
nales y los residentes habituales de otro Estado par
te, entre las categorías de personas a quienes no 
podrá ser impuesta ninguna caución o depósito en 
razón de tal calidad. 

Al artículo 5 del protocolo, relativo .a las vías pre
vistas en el artículo 2 para enviar exhortos a las au
toridades jurisdiccionales de otro Estado Parte, se 
agregan las previstas en el artículo 10. Al apartado 
a) del artículo 5, se agregan los apercibimientos a 
los objetos materia de los exhortos a ser remitidos. 

Al artículo 10 del protocolo, se agregan las si
guientes disposiciones: "Los exhortos podrán ser 
tramitados por vía diplomática o consular, por in
lcrmcJiu J¡; la rcsp~;~;liva Autmiuau C~;nha1 u pur 
las partes interesadas, confonne al derecho inter
no. Si la transmisión del exhorto fuere efectuada por 
intermedio de las Autoridades Centrales o por la vía 
diplomática o consnlar_ no se requerirá el requisito 
de la legalización. Si se transmitiere por intermedio 
de la parte interesada, deberá ser legalizado ante los 
agentes diplomáticos o consulares del Estado re
querido, salvo que entre los Estados requírente y 
requerido, se hubiere suprimido el requisito de la 
legalización o sustituido por otra formalidad". 

• 

• 

• 

• 
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En el artículo 14 del protocolo, se reemplaza el pri
mer párrafo por el siguiente: "Los documentos en 
los que conste el cumplimiento del exhorto serán 
devueltos por los medios y en la forma prevista en 
el artículo 10". 

El artículo 19 del protocolo establece que la solici
tud de reconocimiento y ejecución de sentencias y 
de laudos arbitrales se tramitará por la vía de exhortos 
y por intermedio de la autoridad central; la enmienda 
agrega que también podrá hacerse por la vía diplo
mática o consular, conforme al derecho interno, pu
diendo la parte interesada tramitada directamente. 

El artículo 35 del protocolo establece que las dis
posiciones del mismo no restringifán lo dispuesto 
por las convenciones que sobre la misma materia 
hubieran sido suscriptas por los Estados partes, en 
tanto no las contradigan. La enmienda reemplaza tal 
condición por la de "en tanto sean más beneficio
sas para la cooperación". 

La aprobación de la Enmienda al Protocolo de 
Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en Mate
ria Civil, Comercial, Laboral y Administrativa entre 
los Estados Partes del Mercosur significará una 
reafirmación de la voluntad integrativa de los Esta
dos partes de brindar un marco jurídico adecuado que 
permita una más eficaz y ágil asistencia judicial. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.198 

EDUARDO DUHALDE. 

Carlos F Ruckauf- Alfredo N. Atanawf 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda defmiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

18 
ACUERDO DE COOPERACIONY ASISI'ENCIA 

JURISDICCIONAL ENTRE LOS ESTADOS 
PARTESDELMERCOS~CHILEYBOLnnA 

(Orden del Día N° 1020) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Legislación General, de Legislación del Trabajo 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3724.) 

y del Mercosur han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación y Asistencia Jurisdicci,onal en Mate
ria Civil, Comercial, Laboral y Administrativa entre 
los Estados Partes del 'Mercosur' y la Repúbliéa de 
Bolivia y la República de Chile, suscrito en Buenos 
Aires, el 5 de julio de 2002; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acomp_añ.a. yJas que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 27 rie agosto de 2004. 

Jorge M A. Argüe/lo. - Jorge L. Montoya. 
- Saúl E. Ubaldini. - Leopoldo R. G. 
Moreau. - Elda S. Agüero. - Alberto A. 
Coto. - Juan J. Alvarez. - Encarnación 
Lozano. - Ruperto E. Godoy. - Luis F. J. 
Cigogna. -Raúl G. Merino. -Juan C. 
L. Godoy. --Adán N. Fernández Limia. -
Roberto J. Lix Klett. - Pascual 
Cappelleri. -Federico Pineda. -Alberto 
J. Beccani. - Rosario lvf. Romero. -
María S. Leonelli. - Gumersindo F 
Alonso. - Guillermo E. Alchouron. -
Isabel A. Arto/a. - Guillermo F Baigorri. 
- Manuel J. Baladrón. - Angel E. 
Baltuzzi. - Jesús A. Blanco. - María E. 
Barbagelata. - Irene M. Bosch de 
Sartori. - Carlos R. Brown. -- Hugo R. 
Cettour. -Fernando G. Chironi. -María 
L Chaya. -Alicia M. C omelli. - H ernán 
N. L. Damiani. - Héctor R. Daza. -
Eduardo A. Di Pollina. - Patricia S. 
Fadel. - Alejandro O. Filomena. -
Daniel O. Gallo. -Jorge R Giorgetti. -
Rafael A. González. - Francisco V. 
Gutiérrez.- Griselda N. He"era. -Juan 
M Irrazábal. -- Gracia M. Jaroslavsky. 
-Osear S. Lamberto. -.A1arta O. Maffei. 
- Carlos A. Macchi. -- Juliána J . 
Marino. - Heriberto E. Mediza. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Juan 
J. Aiinguez. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - José R. Mongeló. -Mario R 
Negri. -Alejandro M. Nieva. - Stella 
Marys Peso. -Norma R. Pilati. - Héctor 
J: Polino. - Osear E. Rodríguez. -
Humberto J. Roggero. - Rodoljo 
Roque/. -Mirla E. Rubini. - Diego H. 
Sartori. -Alicia E. Tate. -- Jorge R. 
Vanossi. - Domingo Vitale. 

Buenos Aires, 6 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señ.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 



3686 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20" 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Ápruébase el Acuerdo de Coopera
ción y Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil, 
Comercial~ Laboral y Administrativa entre los Esta
dos !?'arte~ ~4el 'Meicosur y la R~pública de Bolivia 
y .la República de Chile, suscrito en Buenos Aires 
el'S de julio de 2002, que consta de treinta y cinco 
(35) artículos, cuya fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GroJA 
Juan E. Estrada. 

ACUEROO DE COOPERACION Y ASISTENCIA 
JURISDICCIONAL EN MATERIA CIVIL, 

COMERCIAL, LABORAL Y ADMINIS1RATIVA 
ENTRELOSESTADOSPARTESDELMERCOSUR 

Y LA REPUBLICADE BOLIVIA 
YLA REPUBLICADE CIDLE 

La República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay, la República Orien
tal del Uruguay, Estados Partes del Mercado Común 
del Sur (Mercosur), la República de Bolivia y la Repú
blica de Chile, todas denominadas en lo sucesivo "Es
tados Partes" a los efectos del presente Acuerdo; 

CoNsiDERANDO el Protocolo de Cooperación y 
Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil, Comer
cial, Laboral y Administrativa aprobado en el Valle 
de Las Leñas, República Argentina·, por decisión 
5/92 del Consejo del Mercado Común, vigente en 
los cuatro Estados Partes del Mercosur; 

TENIE:NDO EN. CliENTA el Acu.erdo de Comple
mentación Económica N° 36 firmado entre el 
Mercosur y ia República de Bolivia; el Acuerdo de 
Complementación Económica N° 35 suscrito entre 
el Mercosur y la República de Chile y las Decisio
nes del Consejo del Mercado Común (CMC) 14/96 
Participación de terceros países asociados en Re
uniones del Mercosur y 12/97 "Participación de Chi
k en Reuniones del Mercosur"; 

REAFIRMANDO la voluntad de acordar soluciones 
jurídicas comunes con el objeto de fortalecer el pro
ceso de integración; 

DEsEosos de promover e intensificar la cooperación 
jurisdiccional en materia civil, comercial, laboral y ad
ministrativa, a fin de contribuir de este modo al de
sarrollo de sus relaciones de integración sobre la base 
de los principios de respeto a la soberanía nacional 
y a la igualdad de derechos e intereses recíprocos; 

CoNVENCIDOS de que este Acuerdo coadyuvará al 
trato equitativo de los nacionales, ciudAdános y re
sidentes permanentes o habituales de los Estados 
Partes del Mercosur y de la República de Bolivia y 
de la República de Chile y .ltls facilitará el libre acce
so a la jurisdicción en dichos Estados para la de
fensa de sus derechc:s •; intereses; 

CoNSCIENTES de la importancia que reviste para el 
proceso de integración la adopción de instrumen
tos comunes que consoliden la seguridad jurídica; 

ACUERDAN: 

CAPíTULO I 

Cooperación y Asistencia Jurisdiccional 

Artículo 1 

Los Estados Partes se comprometen a prestarse 
asistencia mutua y amplia cooperación jurisdiccio
nal en materia civil, comercial, laboral y administra
tiva. La asistencia jurisdiccional en materia adminis
trativa se referirá, según el derecho interno de cada 
Estado, a los procedimientos contencioso-adminis
trativos en los que se admitan recursos ante los tri-

• 

bunales. e 

CAPíTULO II 

Autoridades Centrales 

Artículo 2 

A los efectos del presente Acuerdo; los Estados 
Partes designarán una Autoridad Central encarga
da de recibir y tramitar pedidos de asistencia juris
diccional en materia civil, comercial, laboral y admi
nistrativa. A tal fin, dichas Autoridades Centrales 
se comunicarán directamente entre ellas, dando in
tervención a las respectivas autoridades competen
tes, cuando sea necesario. 

Los Estados Partes, al depositar el instrumen
to de ratificación del presente Acuerdo, comuni
carán dicha designación al Gobierno depositario, 
el cual lo pondrá en conocimiento de los demás 
Estados. 

La Autoridad Central podrá ser cambiada en cual- e 
quier momento, debiendo el Estado respectivo co
municarlo en el menor tiempo posible al Gobierno 
depositario del presente Acuerdo, a fin de que pon-
ga en conocimiento de los demás Estados Partes el 
cambio efectuado. 

CAPíTULO III 

Igualdad de Trato Procesal 

Artículo 3 

Los nacionales, ciudAdártos y residentes perma
nentes o habituales de uno de los Estados Partes 
gozarán, en las mismas condiciones que los nacio
nales, ciudAdános y residentes permanentes o ha
bituales de otro Estado Parte, del libre acceso a la 
jurisdicción en dicho Estado para la defensa de sus 
derechos e intereses. 

El párrafo precedente se aplicará a las personas el 
jurídicas constituidas, autorizadas o registradas de 
acuerdo a las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes. 
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Artículo 4 

Ninguna caución o depósito, cualquiera sea su 
denominación, podrá ser impuesta en razón de la 
calidad de nacional, ciuclAdáno o residente penna
nente o habitual de otro Estado Parte. 

El párrafo precedente se aplicará a las personas 
jurídicas constituidas, autorizadas o registradas de 
acuerdo a las leyes de cual quiera de los Estados 
Partes. 

CAPÍTULO IV 
Cooperación en Actividades de Mero Trámite 

y Probatorias 

Articulo 5 

Cada Estado Parte deherá enviar a las autorida
des jurisdiccionales del otro Estado Parte, según las 
vías previstas en los artículos 2 y 1 O, los exhortos 
en materia civil, comercial, laboral o administrativa, 
cuando tengan por objeto: 

a) diligencias de mero trámite, tales como cita
ciones, intimaciones o apercibimientos, em
plazamientos, notificaciones u otras seme
jantes; 

b) recepción u obtención de pruebas. 

Artículo 6 

Los exhortos deberán contener: 

a) denominación y domicilio del órgano juris
diccional requirente; 

b) individualización del expediente con espe
cificación del objeto y naturaleza del juicio 
y del nombre y domicilio de las partes; 

e) copia de la demanda y transcripción de la 
resolución que ordena la expedición del ex
horto; 

d) nombre y domicilio del apoderado de la par
te solicitante en el Estado requerido, si lo 
hubiere; 

e) indicación del objeto del exhorto precisan
do el nombre y domicilio del destinatario de 
la medida; 

j) información del plazo de que dispone la per
sona afectada por la medida para cumplirla; 

g) descripción de las formas o procedimientos 
especiales con que ha de cumplirse la co
operación solicitada; 

h) cualquier otra información que facilite el 
cumplimiento del exhorto. 

Artículo 7 

Si se solicitare la recepción de pruebas, el exhor
to deberá, además, contener: 

a) una descripción del asunto que facilite la di
ligencia probatoria; 

b) nombre y domicilio de testigos u otras per
sonas o instituciones que deban intervenir, 

e) texto d~ los interrogatorios y documentos 
necesanos. 

Artículo 8 

El cumplimiento de los exhortos deberá ser 
diligenciado de oficio por la autoridad jurisdiccio
nal competente del Estado requerido y sólo podrá 
denegarse cuando la medio..~a solicitada, por su na
turaleza, atente contra los principios de orden pú
blico del Estado requerido. 

Dicho cumplimiento no implicará un reconoci
miento de la jurisdicción internacional del juez del 
cual emana. 

Artículo 9 

La autoridad jurisdiccional requerida tendrá com
petencia para conocer de las cuestiones que se sus
citen con motivo del cumplimiento de la diligencia 
solicitada. 

Si la autoridad jurisdiccional requerida se 
declarare incompetente para proceder a la tramita
ción del exhorto, remitirá de oficio los documentos 
y antecedentes del caso a la autoridad jurisdiccio
nal competente de su Estado. 

Artículo 10 

Los exhortos podrán ser transmitidos por vía di
plomática o consular, por intermedio de la respecti
va Autoridad Central o por las partes interesadas, 
conforme al derecho interno. 

Si la transmisión del exhorto fuere efectuada por 
intermedio de las Autoridades Centrales o por vía 
diplomática o consular, no se exigirá el requisito de 
la legalización. 

Si se transmitiere por intermedio de la parte inte
resada, deberá ser legalizado ante los agentes di
plomáticos o consulares del Estado requerido, sal
vo que entre los Estados requirente y requerido se 
hubiere suprimido el requisito de la legalización o 
sustituido por otra formalidad. 

Los exhortos y los documentos que los acompa
ñen deberán redactarse en el idioma de la autoridad 
requirente y ser acompañados de una traducción al 
idioma de la autoridad requerida. 

Artículo 11 

La autoridad requirente podrá solicitar de la 
autoridad requerida se le informe el lugar y la fe
cha en que la medida solicitada se hará efectiva, 
a fin de permitir que la autoridad requirente, las 
partes interesadas o sus respectivos represen
tantes, puedan comparecer y ejercer las faculta
des autorizadas por la legislación de la Parte re
querida. 



3688 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20" 

Dicha comunicación deberá efectuarse con la de
bida antelación por intermedio de las Autoridades 
Centrales de los Estados Partes. 

Artículo 12 

La autoridad jurisdiccional encargada del cumpli
miento de un exhprto aplicará su ley interna en lo 
que a los procedimientos se refiere. 

Sin embargo, podrá accederse, a solicitud de la 
autoridad requirente, a otorgar al exhorto una tra
mitación especial o aceptarse el cumplimiento de for
malidades adicionales en la diligencia del exhorto, 
siempre que ello no sea incompatible con el orden 
público del Estado requerido. 

El cumplimiento del exhorto deberá llevarse a 
cabo sin demora. 

Artículo 13 

Al diligenciar el exhorto, la autoridad requerida 
aplicará las medidas coercitivas previstas en su le
gislacióil interna, en los casos y en la medida en 
que deba hacerlo para CUII1plir un exhorto de las au
toridades de su propio Estado o un pedido presen
tado a este efecto por una parte .. interesada. 

Artículo 14 

I .os documentos en los que conste el cumplimien
to del exhorto serán devueltos por los medios y en 
la forma prevista en el artículo 10. 

Cuando el exhorto no haya sido cumplido en todo 
o en parte, este hecho, así como las razone~ que 
determinaron el incumplimiento, deberán ser comu
nicados de inmediato a la autoridad requirente, 
utilizando los medios referidos en el párrafo pre
cedente. 

Artículo 15 

El cumplimiento del exhorto no podrá dar lugar al 
reembolso de ningún' tipo de gasto, excepto cuan
do se soliciten medios probatorios que ocasionen 
erogaciones especiales o se designen profesiona
les para intervenir en el diligenciamiento. 

En tales casos, se deberá consignar en el· cuerpo 
del exhorto los datos de la persona que en el Esta
do requerido procederá a dar cumplimiento al pago 
de los gastos y honorarios devengados. 

Ai-t:ículo 16 

Cuando los datos relativos al domicilio del desti
natario del acto o de la persona citada estén incom
pletos o sean mexactos, la autoridad requerida de
berá agotar todos los medios para satisfacer el 
pedido. Al efecto, podrá también solicitar al Estado 
requirente los datos complementarios que permitan 
la identificación y la localización de la referida 
persona. 

Artículo 17 

Los trámites pertinentes para hacer efectivo el 
cumplimiento del exhorto no requerirán necesaria
mente la intervención de parte interesada, debien
do ser practicados de oticio por la autoridad juris
diccional competente del Estado requerido. 

CAPÍTULO V 

Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
y Laudos Arbitrales 

Artículo 18 

Las disposiciones del presente Capítulo serán 
aplicables al reconocimiento y ejecución de las sen
tencias y de los Jaudos arbitrales pronunciados en 
las jurisdicciones de los Estados Partes en materia 
civil, comercial, laboral y administrativa. Las mismas 
serán igualmente aplieables a las sentencias en ma
teria de reparación de daños y restitución de bie
nes prommciadas en Jurisdicción penal. 

Artículo 19 

El reconocimiento y ejecución de sentencias y 
laudos arbitrales solicitado por las autoridades ju
risdiccionales podrá tramitarse por vía de exhortos 
y transmitirse por intermedio de la Autoridad Cen
tral o por conducto diplomático o consular, confor
me al derecho interno. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, 
la parte interesada podrá tramitar directamente el 
reconocimiento o ejecución de la sentencia. En tal 
caso, la sentencia deberá estar debidamente lega
lizada de acuerdo con la legislación del Estado en 
que se pretenda su eficacia, salvo que entre el Es
tado de origen del fallo y el Estado donde es in
vocado, se hubiere suprimido el requisito de la le
galización o sustituido por otra formalidad. 

Artículo 20 

Las sentencias y los laudos arbitrales a que se 
refiere el artículo precedente, tendrán eficacia extra
territorial en los Estados Partes si reúnen las si
guientes condiciones: 

a) que vengan revestidos de las formalidades ex
temas necesarias para que sean considerados 
auténticos en el Estado de donde proceden; 

b) que éstos y los documentos anexos que 
fheren necesarios. estén rlehirlamente trarln
cidos al idioma oficial del Estado en el que 
se solicita su reconocimiento y ejecución; 

e) que éstos emanen de un órgano jurisdiccio
nal o arbitral competente, según las normas 
del Estado requerido sobre jurisdicción in
ternacional; 

d) que la parte contra la que se pretende eje
eutar la decisión haya sido debidamente ci-' 
tada y se haya garantizado el ejercicio de su 
derecho de defensa; 

• 

• 

• 

• 
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e) que la decisión tenga fi.tcrza de cosa juzga
da y/o ejecutoria en el Estado en el que fue 
dictada; 

j) que no contraríen manitíestamente los prin
cipios de orden público del Estado en el que 
se solicitare el reconocimiento y/o la eje
cución. 

Los requisitos de los literales a), e), d), e) y .tJ 
deben surgir del testimonio de la sentencia o del 
laudo arbitral. 

Artículo 21 

La parte que en tm juicio invoque una sentencia 
o un laudo arbitral de alguno de los Estados Par
tes, deberá acompañar un testimonio de la senten
cia o del laudo arbitral con los requisitos del artícu
lo precedente. 

Artículo 22 

Cuando se tratare de. una sentencia o de un 
laudo arbitral entre las mismas partes, fundado 
en los mismos hechos y que tuviere el mismo ob
jeto que el de otro proceso jurisdiccional o arbi
tral en el Estado requerido, su reconocimiento y 
ejecutoriedad dependerán de que la decisión no 
sea incompatible con otro pronunciamiento an
terior o simultáneo recaído en tal proceso en el 
Estado requerido. 

Asimismo, no se reconocerá ni se procederá a la 
ejecución, cuando se hubiere iniciado un proce
dimiento entre las mismas partes, ftmdado en los mis
mos hechos y sobre el mismo objeto, ante cualquier 
autoridad jurisdiccional del Estado requerido con an
terioridad a la presentación de la demanda ante la au
toridad jurisdiccional que hubiere pronunciado la re
solución de la que se solicite el reconocimiento. 

Artículo 23 

Si una sentencia o un laudo arbitral no pudiere 
tener efícacia en su totalidad, la autoridad jurisdic
cional competente en el Estado requerido podrá ad
mitir su eficacia parcial mediando solicitud de parte 
interesada. 

Artículo 24 

Los procedimientos, incluso la competencia de 
los respectivos órganos jurisdiccionales, a los efec
tos de reconocimiento y ejecución de las senten
cias o de los laudos arbiirales, se regirán por la ley 
del Estado requerido. 

CAPÍTULO VI 
De los /n:;trumentos Públicos y Otros Documentos 

Artículo 25 

Los instrumentos públicos emanados de un Es
tado Parte tendrán en los otros la misma fuerza pro
batoria que sus propios instrumentos públicos. 

• 

Artículo 26 

Los documentos emanados de autoridades juris
diccionales u otras autoridades de uno de los Esta
dos Partes, así como las escrituras públicas y los 
documentos que certifiquen la validez, la fecha y la 
veracidad de la firma o la conformidad con el origi
nal, que sean transmitidos por intermedio de la Au
toridad Central, quedan exceptuados de toda lega
lización, apostilla u otra formalidad análoga cuando 
deban ser presentados en el territorio de otro Esta
do Parte. 

Artículo 27 

Cada Estado Parte remitirá, a través de la Autori
dad Central a solicitud de otro Estado y para fines 
exclusivamente públicos, los testimonios o certifi
cados de las actas de los registros de estado civil, 
sin cargo alguno. 

CAPÍTULO VII 

Información del Derecho .Hxtranjero 

Articulo 28 

Las Autoridades Centrales de los Estados Partes 
se suministrarán, en concepto de cooperación judi
cial, y siempre que no se opongan a las disposicio
nes de su orden público, informes en materia civil, 
comercial, laboral, administrativa y de derecho in
ternacional privado, sin gasto alguno. 

Artículo 29 

La información a que se refiere el artículo ante
rior podrá también obtenerse a través de informes 
suministrados por las autoridades diplomáticas o 
consulares del Estado Parte de cuyo derecho se 
trate. 

Artículo 30 

El Estado Parte que brinde los informes sobre el 
sentido y alcance legal de su derecho, no será res
ponsable por la opinión emitida ni estará obligado 
a aplicar su derecho según la respuesta propor
cionada. 

El Estado Parte que reciba dichos informes no 
estará obligado a aplicar o hacer aplicar el dere
cho extranjero según el contenido de la respuesta 
recibida. 

CAPITULO VIII 
Consultas y Solución de Controversias 

Artículo 31 

Las Autoridades Centrales de los Estados Partes 
celebrarán consultas en las oportunidades que con
vengan mutuamente con el fin de facilitar la aplica
ción del presente Acuerdo . 
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Artículo 32 

Los Estados Partes en caso de controversia so
bre la interpretación, la aplicación o el incumplimien
to de las disposiciones de este Acuerdo, procura
rán resolverla mediante negociaciones diplomáticas 
directas. 

CAPÍTULO IX 

Disposiciones Finales 

Artículo 33 

El presente Acuerdo no restringirá las disposicio
nes de las Convenciones que sobre la misma mate
ria, hubieran sido suscritas anteriormente entre los 
Estados Partes, en tanto sean más beneficiosas para 
la cooperación. 

Artículo 34 

El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) 
días después de que hayan sido depositados los 
instrumentos de ratificación por dos Estados Par
tes del Mercosur y la República de Bolivia o la 
República de Chile. 

Para los demás signatarios, entrará en vigor el tri
gésimo día posterior al depósito de su respectivo 
instmmento de ratificación. 

Artículo 35 

El Gobierno de la República del Paraguay será el 
depositario del presente Acuerdo y de los instru
mentos de ratificación y enviará copias debidamen
te autenticadas, de los mismos a los Gobiernos de 
los demás Estados Partes. 

El Gobierno de la República del Paraguay notifi
cará •a los Gobiernos de los demás Estados Partes 
la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo 
y la fecha de depósito de los instrumentos de ratiti
cación. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, a los cinco (5) días del mes de julio de 
2002, en un ejemplar lar' original, en los idiomas es
pañol y portugués siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

Por la 
República Argentitw 

C arios Ruckcmf 

Por la República 
de Paraguay 

José Antonio 
Moreno Ruffinelli 

Por la República de Bolivia 

Gustavo Fernández 
Saávedra 

Por la República 
Federativa dd Btasil 

Ce/so Lafer 

Por la República Oriental 
del Uruguay 

Didier Opertti 

Por la República d~ Chile 

Marí(J Soledad 
Aivear Valenzuela 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Legislación General, de Legislación del.Trabajo 
y del Mercosur, al considerar el proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de Co
operación y Asistencia Jurisdiccional en Materia Ci
vil, Comercial, Laboral y Administrativa entre los 
Estados Partes del Mercosur, la República de Boli
via y la República de Chile suscrito en Buenos 
Aires el 5 de julio de 2002, cuyo dictamen acompa
ña este informe y que se somete a la sanción defi
nitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el 
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así 
como el de su antecedente, el mensaje del Poder 
Ejecutivo, y acuerdan en que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Jorge M. A. Argüe/lo. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, l g de noviembre de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el _objeto de someter a Sl} c_onsideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del 
Acuerdo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccio
nal en Materia Civil, Comercial, Laboral y Adminis
trativa entre los Estados Partes del Mercosur y la 
República de Bolivia y la República de Chile, sus
crito en Buenos Aires, el 5 de julio de 2002. 

El acuerdo cuya aprobación se solicita contiene 
las mismas disposiciones, salvo pequeñas modifi
caciones dirigidas a otorgar mayores opciones, res
pecto a las vías para la tramitación de exhortos, que 
el Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdic
cional en Materia Civil, Comercial, Laboral y Admi
nistrativa entre los Estados Partes del Mercosur del 
27 de junio de 1992, que fuera aprobado por ley 
24.578. Con la incorporación de la República deBo
livia y de la República de Chile como Estados aso
ciados del Mercosur, y a su solicitud, se propuso 
elaborar un instrumento de la misma naturaleza que 
vinculara a los Estados partes del Mercosur con los 
Estados asociados. 

Dm;mte la XVTT Reunión de Ministros de Jn:o;ti
cia de los Estados Partes del Mercosur, la Repúbli
ca de Bolivia y la República de Chile, celebrada en 
Buenos Aires entre el 4 y 5 de julio de 2002, se adop
tó el tc::do del Acuerdo cuya aprobación se solicita, 
el que fue aprobado por decisión del Consejo del 
Mercado Común. 

Como el texw del acuerdo cuya aprobación se 
solicita difiere del texto del protocolo de 1992, en 
vigor entre los Estados partes del Mercosur, y a 
efectos de compatibilizar las disposiciones de am-

• 

• 

• 

• 
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bos instrumentos, fue adoptada en la mencionada 
Reunión de Ministros de Justicia, la Enmienda al 
Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccio
nal en Materia Civil, Comercial, Laboral y Adminis
trativa entre los Estados Partes del Mercosur del 5 
de julio de 2002, cuya aprobación se solicita por 
separado. De este modo los Estados partes del 
Mercosur, la República de Bolivia y la República 
de Chile se regirán por la misma normativa en cuan
to a cooperación y asistencia jurisdiccional en es
tas materias. 

Los principios en los que se sustenta el Acuer
do cuya aprobación se solicita son: la cooperación 
y la asistencia jurisdiccional; la igualdad de trato 
procesal; la eficacia extraterritorial de las senten
cias y laudos arbitrales y la fuerza probatoria de 
los instrumentos públicos emanados de los Esta
dos partes. 

La aprobación del Acuerdo de Cooperación y 
Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil, Comer
cial, Laboral y Administrativa entre los Estados Par
tes del Mercosur y la República de Bolivia y la Re
pública de Chile significará una reafirmación de la 
voluntad integrativa de los Estados partes de brin
dar un marco jurídico adecuado que permita una más 
eficaz y ágil asistencia judicial. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.319 

EDUARDO L. DUHALDE. 

Alfredo N. Atanasof -- Carlos F. Ruckauf 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

19 
MODIFICACIONDE LA LEY DE PROTECCION 
Y CONSERVACIONDE LA FAUNA SILVESTRE 

(Orden del Día N° 966) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el men
saje del Poder Ejecutivo nacional 0263 del lo de mar
zo de 2004 y proyecto de ley, por el cual se modifica 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3724.) 

el artículo 35 de la ley 22.421 y sus modificatorias, de 
conservación de la fauna; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyese el artículo 35 de la ley 
22.421 de protección y conservación de la fauna sil
vestre, por el siguiente: 

Artículo 35: En los parques nacionales, mo
numentos naturales y reservas nacionales, en 
todo lo concerniente ·a la fauna silvestre regirá 
la legislación específica para esas áreas, y los 
artículos 3°, 16 inciso a), 24, 25, 26 y 27 de la 
presente ley. 

Será autoridad jurisdiccional de aplicación, 
en los artículos 25 y 26 de esta ley, la Adminis
tración de Parques Nacionales en el ámbito de 
las áreas protegidas federales. 

Las disposiciones de este artículo, se apli
carán también en las reservas naturales estric
tas y en las reservas naturales silvestres y edu
cativas, administradas por el Estado nacional 
a través de la Administración de Parques Na
cionales. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Marta O. Maffei.- Luis G. Borsani. - Luis 
J. Jalil. - Julio C. Accavallo. - Miguel 
A. Baigorria. -- Jesús A. Blanco. - Lilia 
E. M. Cassese. - Carlos J. Ceceo. -
Alfredo C. Fernández. - Paulina· E. 
Fiol. - Susana R. García. - Juan C. 
López. - Nélida M. Mansur. - Stella 
Marys Peso. -Tomás R. Pruyas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el men
saje del Poder Ejecutivo nacional 263 del 1 o de mar
zo de 2004 y proyecto de ley, por el cual· se modifica 
el artículo 35 de la ley 22.421 y sus modificatorias 
de conservación de la fauna. Luego de su estudio 
resuelve aprobarlo favorablemente. · ·· 

Marta O. Maffei. 

AN1ECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

· Buenos Aires, ¡o de marzo de 2004. 

Al,Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad, con el objeto de someter a su consideración 
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un proyecto de ley por el que se modifica parcial
me~te el artículo 35 de la ley 22.421 y sus modifi
cactones. 

Hretendo artículo 35 de la ley 22.421 y sus mo
dificaciones de "Conservación de la Fauna" esta
blece que "En los Parques Nacionales, Monumen
tos Naturales y Reservas Nacionales, y en todo lo 
conce~iente a la fauna silvestre, regirá la legisla
ción específica para esas áreas". 

En la exposición de motivos de la mencionada ley, 
al referirse al artículo 35 se destaca que se excluye 
del ámbito de vigencia de la misma a los Parques 
Nacionales, MonUnientos Naturales y Reservas Na
cionales, en ·los que en todo lo concerniente a la 
fauna silvestre regirá la legislación específica para 
esas áreas, o sea que en las mismas se aplicará la 
ley 22.351, atento a que en dicho sistema de áreas 
protegidas la regla dominante es la conservación 
absoluta de la fauna autóctona, de tal suerte que 
entrarían en colisión con la misma v con las disno
siciones dictadas en su consecuencia, las nornlas 
relativas al aprovechamiento racional y limitado del 
recurso en cuestión. .,. 

Si bien esta consideraciód resulta acertada por 
cuanto la ley 22.351 y sus modificaciones prevé un 
régimen especial en materia de conservación de la 
fauna, actualmente complementado con el "Regla
mento para. la Protección y Manejo de la Fauna Sil
vestre en Jurisdicción de la Administración de Par
ques Nacionales", diferente opinión merece la 
inaplicabilidad en jurisdicción de los Parques Na
cionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacio
llllles del régimen penal previsto en el capítulo VIII 
de la ley 22.421, "De los delitos y sus penas". 

Aun cuando la ley 22.351 y sus modificaciones 
prevé W1 régimen específico en materia de conser
vación de la fmma silvestre, no contempla la crea
ción de figura penal alguna en materia de caza 
furtiva, cuando razonablemente debería suponerse 
que la pena por cazar furtivamente en un área pro
tegida debería ser notablemente mayor que cuando 
el acto se comete en un área que no reviste esa par
ticularidad legaL 

La desincriminación del delito de caza furtiva en 
las árells que_ ambientalmente merecen el ~áxim~ 
nivel de protección legal, no sólo priva a la A~
nislración de ParqutJs NacionaltJs dtJ un inslrumtJn
to legal disuasivó y represivo imprescindible, sino 
que además ha generado un vacío legal de tal gra
vedad e irrazonabilidad, que actuahnente resulta 
penalmente menos riesgoso para un cazador fur
tivo cazar en jurisdicción de la Administración de 
Parques Nacionales -ámbito donde se hallan mu
chas de las especies más a,menaz¡¡das de la fauna 
argentina y, consecuénteme~te, más codiciadas 
por los cazadores furtivos~ que fuera de su ámbi
to jurisdiccional, donde el mismo acto no sólo será 
considerado una infracción admÍnistrativa sino 
también un dehto, conforme lo prevé la ley 22.421 
y sus modificaciones. 

Por los motivos expuestos, con el objetivo de re
vertir la situación legal referida y en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitu
ción-Nacional, el cual prescribe en su parte perti
nente el deber de las autoridades de proveer a la 
protección del ambiente, a la utilización racional de 
los recursos naturales y a la preservación del patri
monio natural y la diversidad biológica, se somete 
el proyecto adjunto para la consideración de vues
tra honorabilidad. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 263 
NÉSTOR C. KlR.CJ;INER. 

Gustavo Beliz. - Alberto A. Femández. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - Sustitúyese el artículo 35 de la ley 
22.421 y sus modihcac10nes, de conservación de la 
fauna, por el siguiente: 

Artículo 35: En los Parques Nacionales, Mo
numentos Naturales y Reservas Nacionales, y 
en todo lo concerniente a la fauna silvestre, re
girá la legislación específica para esas áreas, 
con excepción del artículo 16, inciso a), del ca
pítulo V "De la caza" y de los artículos 24, 25, 
26 y 27 del capítulo VIII ''De los delitos y sus 
penas", que serán de aplicación en todas las 
áreas protegidas federales. 

En el ámbito de las áreas protegidas federa
les, la autoridad jurisdiccional de aplicación 
mencionada en los artículos 25 y 26 será la Ad
ministración de Parques Nacionales. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉsTOR C. KlRcHNER. 

Gustavo Bebz. - Alberto !l. Femández. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Natale. - Señor presidente: simplemen

te, deseo señalar que el texto en tratamiento 
incurre en el mismo error que contenía el. men
saje remitido por el Poder Ejecutivo. Digo esto 
porque el segundo párrafo del nuevo artículo 35 
del proyecto que estamos por votar señala: "Será 
autoridad jurisdiccional de aplicación, en los ar
tkulos 25 y 26 de esta ley, la Administración de 
Parques Nacionales ... ". El error consiste en 
confundir la nomenclatura corriente ''jurisdic
ción de parques nacionales" con "autoridad ju
risdiccional de aplicación". 

Cabe aclarar que en la República Argentina 
la única autoridad jurisdiccional de aplicación 



• 

• 

• 

es el Poder Judicial y no un órgano administra
tivo; así lo establece la Constitución Nacional. 

En mi opinión, el proyecto no puede quedar re
dactado de esta manera, Por ese motivo, propon
go que lisa y lla.nair_tmfu señale: "Será autoridad 
de aplicación ... ", y lUego el texto seguiría igual. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si hay asenti
miento de la Honorab~;Cámara, se diferirá la 
consideración de este:.fina para luego del tra
tamiento de los proy~ acordados en la Co
misión de Labor Parlamentaria. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en la forma indicada. 

20 
DIANACIONAL DEL DONANTE VOLUNTARIO 

DESANGRE 

(Orden del Día N° 964) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, ha conside
rado el proyecto. de ley en revisión por el cual se 
declara el 9 de noviembre de cada año como Día 
Nacional del Donante Voluntario d~ Sangre; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante aconsejan 
su sanción. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2004. 

Jorge L. Montoya. - Juan J. Alvarez. -
Luis F. J. Cigogna. - Roberto J. Lix 
Klett. -Alberto J. Beccani. -Rosario 
M Romero. - Gumenindo F. Alonso. -
Angel E. Baltuzzi. Pascual 
Cappel/eri. - María L. Chaya. -
Patricia S. Fadel. - Si/vina Leonelli. -
Juliana J. Marino. - Heriberto E. 
Mediza. -- Jorge R. Vanossi. 

Buenos Aire'!, 15 de octubre de 2003. 

Al seflor ~idente de la Honorable Cámara de 
Diputad~s' de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. ·· 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

.. El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo lo - Declárase el 9 de noviembre de cada 
afl.o Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre. 

3'69?: --------
Art. 2° - Invítase a las provincias y a la Ciu

dad Autónoma de Buenos Aires a incorporar en 
sus respectivos calendarios escolares el día 9 de 
noviembre como jomada de reflexión sobre el 
tema a que se refiere el artículo anterior, así como 
sobre la vida y aporte científico del doctor Luis 
Agote. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

José L. Gioja. - Juan Estrada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de ·Legislación General, al COftsi
derar el proyecto de ley en revisión por el cual se 
declara el 9 de noviembre de cada afio como Día 
del Donante Voluntario de Sangre, y no encon
trando objeciones que formular al mismo, acon
seja su sanción. 

Jotrge L. Montoya. 

Sr. Presidente (Camaño). - En conside
ración. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

21 

CONDONACIONDEDEUDA QUE EL ENTE 
FIESfANACIONAL DELALGODONMA.NTIENE 

CON EL ESTADO NACIONAL 

(Orden del Día N° 954) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y 
Análisis y Seguimiento de las Normas 
Tributarias y Previsionales han considerado el 
proyecto de ley venido en revisión del Honora
ble Senado por el cual se condona la deuda que 
la Fiesta Nacional del Algodón -ente autárqui
co creado por ley 3.708, de la provincia del Cha
co-, mantiene con el Estado nacional por la 
transferencia del inmueble ubicado en Colonia, 
Presidencia Roque Saenz Peña, provincia del 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
.(Pág. 3724) 
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Chaco; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de la comisiones, 25 de agosto de 2004. 

Carlos D. Snopek.- Víctor H. Cistema.
Miguel A. Giubergia. - Daniel M. 
Esaín. -Rafael A. González. - H eriberto 
E. Mediza. -Guillermo M. Cantini. -
Adrián Pérez. - Guillermo F Baigorrí. 
- Noel E. Breard. - Gladys A. Cáceres. 
- José M. Cantos. -Luis F J. Cigogna. 
- Juan C. Correa. - Jorge C. Daud. -
María G. De la Rosa. ·- Silvia G. 
&teban. - Patricia S. Fadel. - Adán N. 
Fernández Limia. --María T. Ferrín. -
Rodolfo A. Frigeri. - Juan C. Gioja. -
Roberto R. Iglesias. - Osear S. 
Lamberto. - Roberto /. Lix K/ett. -
Alberto A. Nata/e. - Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. -Rosario 
M. Romero. - Diego H. Sartori. - Juan 
M. Urtubey. - Gerónimo Vargas 
llignasse. 

En disidencia total: Claudia Poggi. 

Buenos Aires. 4 de diciembre de 2003 

Al señor presidente de la Honorable <. 'ámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sanc10nado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Condónase la deuda que Fiesta 
Nacional del Algodón (ente autárquico ley 3.708 
de la provincia del Chaco) mantiene con el Esta
do nacional por la transferencia del inmueble ubi
cado en la localidad de Colonia Presidencia Ro
que Sáenz Peña, departamento Comandante 
Femández, provincia del Chaco, con una superfi
cie de terreno de diecinueve mil setecientos me
tros cuadrados (19. 700 m2), cuya nomenclatum 
catastral es: circunscripción l, sección F, chacra 
43, fracciones XV y XXI. 

Art. 2° -El Podt:r Ejecutivo establecerá el pronto 
despacho de las medidas que procedan a los fines 
de cumplimentar las disposiciones de la presente ley 
y de suscribir la respectiva escritura traslativa de 
dominio. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

M.óJ('''óL'' !\ 1'1 (iL·::·JtE. 
Jum' F,·:ro.h. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Análisis y Seguimiento de las Normas Tributarias y 
Previsionales al considerar el proyecto de ley veni
do en revisión del Honorable Senado por el cual se 
condona la deuda que la Fiesta Nacional del Algo
dón -ente autárquico creado por ley 3. 708, de la 
provincia del Chaco-, mantiene con el Estado na
cional por la transferencia del inmueble ubicado en 
Colonia Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia 
del Chaco, sin objeciones que formular al mismo, 
aconsejan su sanción. 

C arios D. Snopek. 

Sr. Presidente (Camaño). - En conside
ración. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

Sr. Poggi. - Señor presidente: quiero hacer 
una aclaración para que se interprete correcta
mente mi disidencia total en este caso. Mi posi
ción no obedece a cuestiones personales ni a 
ninguna actitud en particular con la provincia 
del Chaco, ~on el ente autárquico ni con los co
legas legisladores de la provincia del Chaco. 

Esta es una decisión que he asumido y que 
seguiré poniendo de manifiesto ante cada pro
yecto por eí cual el Estado nacional condone 
con el patrimonio de todos los argentinos deu
das que corresponden a las provincias o a los 
municipios. Digo esto teniendo en cuenta que, 
por otro lado, el Estado nacional les debe im
portantes sumas de dinero a otros estados, como 
es el caso de mi provincia, San Luis. 

Reitero que líago esta aclaración para que 
no se entienda que esto obedece a alguna cues
tión en particular con la provincia del Chaco. 
Mientras subsista esta actitud discrecional con 
la que se maneja el Estado nacional, mi postura 
seguirá siendo de disidencia total en cada uno 
de estos proyectos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda defmiti
va.rnente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder EJecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 V é>1se d texto de la sanción en el Apéndice. 
,'f\:'· : ; ., ~~ '• 
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22 
PROMOCIONY DESARROLLO 

DE LA GANADERIADE CAMELIDOS 
SUDAMERICANOS 

(Orden del Día No 860) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Giubcrgia y otros, 
sobre régimen para la promoción y desarrollo de la 
ganadería de camélidos sudamericanos; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY PARA LA PROMOCION Y DESARROLLO 
DE LA GANADERIA DE CAMELIDOS 

SUDAMERICANOS 
Generalidades 

Artículo 1° - Institúyase un régimen para la pro
moción y desarrollo de la producción de camélidos 
sudamericanos, sus productos y subproductos, que 
se regirá con los alcances y limitaciones estableci
das en la presente ley y la·s normas complementa
rias que en su reglamentación establezca el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 2° - Entiéndase por camélidos sudamerica
nos a los animales mamíferos herbívoros pertene
cientes al orden Artiodacty/a, suborden Tylopoda, 
familia Camelidae, pertenecientes a los siguientes 
cuatro géneros y especies: Lama glama (llama), 
Lama pacos (alpaca), Vicugna vicugna (vicuña) y 
Lama guanicoe (guanaco). 

Art. 3° - Los beneficios de la presente ley serán 
exclusivos para las explotaciones pecuarias que se 
desarrollen en las provincias de Jujuy, Salta, Tucu
mán, Catamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza, San 
Luis, Córdoba, La Pampa, Neuquén, Río Negro, 
Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. Se le dará 
preferencia a los proyectos que se ejecuten en el 
ámbito del territorio comprendido en las regiones 
fitogeográficas de puna, prepuna, subandina, me
seta patagónica, sierras centrales y llanuras áridas 
y serniáridas. 

Art. 4°- Esta ley comprende la explotación de ha
cienda camélida doméstica y silvestre de las espe
cies animales mencionadas en el artículo 2° y reali
zada en las provincias comprendidas en el artículo 
3 o, que tenga por fmalidad obtener una producción 
comercializable, ya sea animales en pie, carne, fibra, 
cuero, leche, grasa, semen, embriones u otros pro
ductos industriales o artesanales derivados. 

Art. 5° - Las actividades relacionadas con la ga
nadería de camélidos sudamericanos encuadradas 
en el marco de la presente ley son: 

a) Celebrar convenios con organismos e insti
tuciones públicas y privadas para realizar es
tudios, investigaciones, capacitación y di
fusión; 

b) Ejecución de acciones que faciliten la pro
moción y desarrollo de la producción de ca
mélidos sudame:.:anos, sus productos y 
subproductos; 

e) Priorizar el apoyo a los pequeños producto
res ganaderos o minifundios y en particular 
a los grupos familiares con las necesidades 
básicas insatisfechas; 

d) Generar acciones de comercialización e in
dustrialización de la producción, tanto las 
llevadas a cabo en forma directa por el pro
ductor como las que se realicen a través de 
cooperativas u otras empresas de integra
ción vertícal, donde el productor tenga una 
participación directa; 

e) Propiciar la recomposición de los planteles 
y su selección y mejora zootécnica, incluida 
la mejora genética; 

j) Incrementar la productividad mediante la in
tensificación racional de las explotaciones 
con aplicación de tecnologías adecuadas 
para el ¡:nanejo extensivo e intensivo de las 
explotaciones; 

g) Generar y aplicar programas regionales de 
extensión ganadera para la difusión de tec
nologías apropiadas para la explotación de 
los camélidos sudamericanos; 

h) Mejorar los procesos de esquila y propiciar 
la clasificación, tipificación y acondiciona
miento de la fibra; 

i) Elaborar y promover la aplicación de planes 
sanitarios a nivel regional; 

j) Promover la reestructuración parcelaria fo
mentando y alentando los emprendirnientos 
pecuarios asociativos, cooperativos u otras 
formas empresarias de integración vertical 
donde los productores tengan una partici
pación directa y activa en su conducción; 

k) Apoyar y estimular las acciones a nivel lo
cal de elaboración, industrialización y comer
cialización de la producción realizadas en 
forma directa por el productor; 

l) Planificar y ejecutar estrategias de control del 
daño causado por los predadores de la fau
na silvestre sobre los camélidos y desarrollar 
planes para el aprovechamiento racional de 
los animales muertos por los predadores; 

m) Celebrar convenios con el Banco Nación o 
con otras instituciones financieras de capital 
nacional o internacional, a fm de lograr apo
yo crediticio y fmanciero para la actividad; 
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n) Promocionar y posicionar los productos y 
subproductos de camélidos sudamericanos 
en los mercados internos y externos; 

o) Promover la capacitación en técnicas arte
sanales e industriales para elaborar local
mente los productos y subproductos de ca
mélidos. 

Objetivos 

Esta ley tiene por finalidad cumplir con los si
guientes objetivos: 

Art. 6° - El objetivo principal de la presente ley 
es generar y promover políticas ganaderas, para la 
producción de camélidos, en las provincias mencio
nadas en el artículo 3°; considerando a la ganadería 
de camélidos como un medio apropiado para la ge
neración de fuentes de trabajo y actividad econó
mica a nivel regional, que facilite la radicación de la 
población rural y evite su éxodo. 

Art. 7° - Desarrollar, promover e incentivar la pro
ducción de camélidos sudamericanos y sus produc
tos, ya sea animales en pie, fibra, cuero, grasa, car
ne, semen, embriones y de subproductos derivados, 
ya sea en forma primaria, semielaborados e indus
trializados, incluyendo los criaderos particulares de 
vicufías y guanacos, instrumentados por el TNTA, 
universidades nacionales, universidades nacionales 
publicas con administración privada u otros orga
nismos públicos de investigación y los críadcJos 
que t.:n d futuro se concreten en f<.1nna similar. 

Art. 8" ··- Promover y apoyar el desarrollo de la 
ganadería de camélidos en sistemas productivos 
sustentables en ecosistemas apropiados y que con
templen modalidades de explotación que preserven 
el medio ambiente. 

Art. 9°- Desarrollar y propiciar la crianza de vi
cufías y guanacos en la modalidad de semicautivi
dad u otros sistemas de aprovechamientu racio
nal de estos recursos faunísticos. Todo plan de 
trabajo o proyecto de inversión alcanzado por la 
presente ley que involucre cualquier actividad con 
las especies Vlcugna vicugna (vicuña) y/o l,ama 
guanicoe (guanaco). como requisito previo a per
cibir los beneficios contenidos en la misma, de
berá contar con la aprobación de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministe
rio de Salud, debiendo ajustarse plenamente a las 
disposiciones de la ley 22.241, de conservación 
de la fauna, y sus reglamentaciones y a lo~ con
venios intemaciona les vigentes en la materia, en 
todo lo referido, entre otras actividades, a la cap
tura, cría, manejo, explotación, comerl~ialización, 
tránsito y exportación de estos ejemplares y sus 
frutos o productos. 

Art. 1 O. - Planificar y ejecutar políticas para el de
sarrollo de la ganadería de camélidos que tengan 
como prioridad el ir11:;remento de las fuentes de mano 
de obra a nivel local y regional, y pror:mcvan !a ra
dicación de h p0hhei6n ,,_,-,:~ 

La planificación y estrategias de las políticas para 
la promoción y desarrollo de la ganadería de caméli
dos deben contemplar el alcance de las siguientes 
metas: 

a) Aumentar los ingresos netos percibidos 
por los distintos eslabones de la cadena de 
valor; 

b) Desarrollar recursos hmnanos y organizacio
nales que permitan un comportamiento com
petitivo en el mercado global; 

e) Incrementar el valor agregado localmente; 
d) Aumentar el volumen y valor de las expor

taciones sectoriales; 
e) Organizar estructuras de comercialización 

• 

que les tiwiliten a los productores las tran
sacciones comerciales de animales, fibra, 
carne, cueros, productos arte:>anales o in- e 
dustriales y subproductos derivados. 

Beneficiarios 

Art. 11. - Serán beneficiarios las personas físi
cas, jurídicas y las sucesiones indivisas que reali
cen actividades objeto de la presente ley y que 
cumplan con los requisitos que establezca su re
glamentación. 

Art. 12. - La autoridad de aplicación dará 11.'1 tra
to preferencial en los beneficios económicos y dife
rencial en los requisitos a eumplimenlar en el pre
sente régimen a: 

a) Pequefíos productores de camélidos quepo
sean o exploten una superficie de campo re
ducida bajo cualquier modalidad o sistema 
de tenencia y cuya tenencia sea por cual
quier titulo; 

b) Pequefíos productores que posean una pe
quefía cantidad de animales camélidos y e 
cuyo núcleo familiar se encuentre con ne
cesidades básicas insatisfechas; 

e) Los pequeños productores que no cumplen 
con la condición de poseer 1ma explotación 
ganadera de camélidos económicamente 
sustentable pero dicha actividad constitu
ye el principal ingreso económico familiar, 
se desarrolla en tierras agroecológicamente 
aptas, con una carga animal acorde al po
tencial forrajero de las mismas, y las prácti
·~as de manejo no afectan a los recursos na
turales; 

d) Pequeños productores de áreas desfa
vorecidas y marginales que críen otras es
pecies de animales domésticos como ovi
nos, caprinos, bovinos, etcétera, y para los 
cuales la cría de camélidos puede represen
tar una alternativa económica y ecológica 
para su sistema de producción. e 

!-:.:1. 1 J. -Para a..::ceder a este tratamiento diferen-
··. :. \;·: ;-':.Yl,¡._-+,lr..~'' d<:>herán. 1de~ná~ de encuadrar-
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&y en alguno de los incisos anteriores (a, b, e o', d) 
ownplimentar en forma simultánea los siguientes re
qpisitos: 

a) Poseer en explotación un número de anima
les camélidos que no supere el máximo es• 
tablecido para esta categoría de pequeños 
productores. El número máximo de animales 
será fijado pot la autoridad de aplicación; 

h) Habitar en fonna· pen.n~nente y continúá el 
predio donde realiza la explotación ganade
ra o en su defecto residir dentro del área ru
ral en la cual está la explotación; 

e) Intervenir en forma directa con' su trabajo y 
el de su grupo familiar en la producción, no 
contratando personal permanente para la ex" 
plotación. Sólo se aceptará la contratación 
eventual y temporaria de mano de obra por 
un período continuo o discontinuo que no 
supere en valor los treinta jornales al año, 
equivalentes a la categoría de peón rural; 

d) Contar con un ingreso económico del gru
po familiar que no supere el máximo estable
cido para esta categoría de productores por 
la autoridad de aplicación. 

La autoridad de aplicación, a propuesta de la Co
misión Técnica de Camélidos (COTECA), queda 
facultada para suprimir, adecuar, o cambiar total o 
parcialmente los incisos a), b), e) y d) del presente 
artículo si mediaren nuevas condiciones socioeco
nómicas que requieran de estos cambios para un 
mejor cumplimiento de los objetivos de la ley. 

Art. 14. -La autoridad de aplicación, en el trata
miento de estas categorías de pequeños producto
res, está autorizada a firmar convenios con institu
ciones y organizaciones oficiales y no oficiales 
reconocidas, que cumplen funciones de desarrollo 
de este sector social con la finalidad de coordinar y 
optimizar la asistencia. 

Art. 15. -A lo,; efectos de acogerse al presente 
régimen, los productores deberán presentar un plan 
de trabajo o un proyecto de inversión, dependien
do del tipo de beneficio solicitado a la autoridad en
cargada de aplicar este régimen en la provincia en 
que está ubicada la explotación. Luego de su revi
sión y aprobación será remitido a la autoridad de 
aplicación, quien deberá expedirse en un plazo no 
mayor a los 90 días contados a partir de su recep
ción, pasado dicho plazo la solicitud se considera
rá como aprobada. La autoridad de aplicación que
da facultada para establecer la documentación y 
requisitos que deberá cumplir el productor solici
tante de beneficios de acuerdo al tipo de asistencia 
y beneficio solicitado. 

Art. 16. -No podrán ser beneficiarios: 

a) Las empresas que tuvieren deudas impagas 
exigibles de carácter fiscal o previsional y 
que no se hayan comprometido a regulari
zar su situación, mediante planes de pagos; 

. ' 
b) Las empresas deudoras de otros regímenes 

de promoción nacionales o provinciales; 
e) Las personas físicas, socios de sociedades 

, . de hecho y los directores, administradores 
y fiscalizadores de las sociedades o coope
rativas legalmente constituidas, que en ejer
cicio de sus funciones hayan sido conde
nados con sentencia firme por delitos 
dolosos, penales, tributarios, previsionales 
y/o económicos; 

d) Funcionarios públicos nacionales, provin
ciales y municipales y directivos, ténicos y 
profesionales de organismos oficiales. 

De los beneficios · ·,_ 

Art. 17. - Los titulares de planes de trabajo y pro
yectos de inversión para promover y desarrollar la 
ganadería de camélidos podrán recibir los siguien
tes beneficios: 

a) Créditos destinados a los estudios de base 
necesarios para la fundamentación necesa
ria en la elaboración y formulación del plan de 
trabajo o proyecto de inversión. El plan de tra
bajo o proyecto de inversión debe ser reali
zado por un profesional universitario de las 
ciencias agrop.:cuarias (ingeniero zootecnista, 
ingeniero agrónomo, ingeniero en produc
ción agropecuaria, médico veterinario) con 
matrícula provincial o nacional para que lo 
asesore en las etapas de formulación y eje
cución del plan o proyecto propuesto. El mon
to del crédito será variable por zona, tamaño 
de la explotación y actividad propuesta; 

b) Subsidios totales o parciales para abonar los 
honorarios profesionales correspondientes 
a la elaboración y formulación del proyecto 
o plan; 

e) Apoyo económico reintegrable o no reinte
grable para la ejecución de inversiones in
cluidas en el plan o proyecto, variable por 
zona, tamafio de la explotación, según lo de
termine la autoridad de aplicación de acuer
do a lo establecido en la reglamentación; 

d) Subsidio a la tasa de interés de préstamos 
bancarios, según lo determine la autoridad 
de aplicación de acuerdo a lo establecido en 
la reglamentación, para realizar estudios de 
mercado y acciones tendientes a la apertura 
y mantenimiento de los mercados y certifi
cación de calidad de los productos; 

e) Asistencia financiera para la realización de 
estudios preliminares de evaluación forraje
ra, receptividad, calidad y caudal de aguas, 
aptitud de suelos, estudios parasitológicos 
y sanitarios, así como otros estudios o 
investigaciones que permitan obtener in
formación básica y necesaria para la ela
boración y formulación correcta de los pla
nes o proyectos. 
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El Estado nacional, las provincias y los municipios 
fijarán, a través de la autoridad de aplicación que co
rresponda, los alcances de las exenciones impositivas 
y de tasas que consideren convenientes. 

Autoridad de aplicación 

Art. 18. - La autoridad de aplicación de la pre
sente ley será la Secretaría de Agricultura, Ganade
ría, Pesca y Alimentación (SAGPyA) o el organis
mo que la reemplace. 

Comisión Técnica de Carné/idos 

Art. 19. -Créase en el ámbito de la SAGPyA la 
Comisión Técnica de Camélidos (COTECA) del ré
gimen para la promoción y el desarrollo de la gana
dería camélida. La autoridad de aplicación dictará el 
reglamento interno de funcionamiento de la COTECA. 

Funciones de la autoridad de aplicación 

Art. 20. -El secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación como autoridad de aplicación 
de la presente ley tendrá las siguientes funciones: 

a) Llamar a concurso público para la designa
ción del coordinador nacional del régimen 
para la promoción y desaiTollo de la gana
dería camélida. El cargo de coordinador na
cional será ocupado por un profesional uni
versitario en ciencias agropecuarias 
(ingeniero zootecnista, ingeniero agrónomo, 
ingeniero en producción agropecuaria o mé
dico veterinario) y con dedicación exclusiva~ 

b) Designar el administrador del Fondo para la 
Actividad Camélida (FOAC) creado en el ar
tículo 25 de la presente ley. Asimismo, debe
rá establecer la estructura jurídica y adminis
trativa más adecuada para que dicho fondo 
cumpla con los objetivos de la presente ley; 

e) Aplicar en un todo la presente ley, su regla
mento, dictar y aplicar las nom1as que en 
consecuencia se dicten a los fmes de garan
tizar los objetivos previstos; 

d) Diagramar en conjunto con la COTECA las 
políticas regionales para la aplicación de la 
presente ley; 

e) Instrumentar, en concordancia con la Secre
taría de Hacienda, el marco operativo pa
ra la constitución e instrumentación del 
Fondo para la Actividad Camélida (FOAC), 
creado por el artíctilo 25 de la presente ley; 

./) Aprobar anualmente a propuesta de la 
COTECA la distribución primaria del pre
supuesto asignado del Fondo para la Ac
tividad Camélida (FOAC) y de los pro
gramas operativos a nivel nacional, regional 
y provincial y sus correspondientes pre
supuestos; 

g) Reasignar el presupuesto del FOAC, en 
acuerdo con la COTECA, CE::tndo ;:e dekr· 

mine que existe subejecución presupuesta
ria en alguna provincia y/o incumplimientos 
en las pautas de administración de acuerdo 
a las nom1ativas vigentes del régimen; 

h) Aprobar o rechazar como instancia final las 
solicitudes de beneficios, a través de los 
directorios de las unidades ejecutoras pro
vinciales; 

i) Contratar servicios o realizar compras de bie
nes que resultaren imprescindibles para el 
cumplimiento de los objetivos de la ley; 

j) Convocar una vez al afio como mínimo a un 
Foro Nacional de Producción de Camélidos 
al que serán invitados todos los sectores re
lacionados con la temática: asociaciones y 
representantes de los productores, organis
mos e instituciones oficiales, entidades y or
ganismos privados, funcionarios, legislado
res nacionales y provinciales, universidades 
nacionales y privadas, organismos no gu
bernamentales (ONG); 

k) Elaborar en concordancia con la COTECA 
un manual operativo donde se describan de
talladamente las actividades comprendidas 
en el régimen de la presente ley; 

1) Firmar convenios con instituciones y orga
nizaciones oficiales v no oficiales reconoci
das, con la finalidad de coordinar y optimi
zar la asistencia técnica, económica, 
educativa, sanitaria y social al sector de los 
productores de camélidos y sus familias; 

m) Elaborar y aprobar en coordinación con la 
COTECA el régimen de sanciones a las in
fracciones al presente régimen, establecien
do el procedimiento para la imposición de 
las sanciones y garantizando el mecanismo 
de defensa de los afectados; 

n) Aplicar las sanciones correspondientes a los 
beneficiarios que hubieren incumplido con 
la presente ley. 

Conformación y funciones de la Comisión 
Técnica de Carné/idos 

Art. 21. - La COTECA estará compuesta por un 
presidente y un cuerpo de doce (12) vocales. El car
go de presidente será ejercido por el coordinador 
nacional. Los cargos de vocales serán ocupados por 
los siguientes miembros titulares y suplentes: uno 
(1) por el Instituto Nacional de Tecnología Agrope
cuaria (INTA)·, uno (1) por la Secretaría de Ambien
te y Desarrollo Sustentable; uno (1) por el Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA); uno (1) por el Programa Social Agrope
cuario (PSA); uno (1) en representación de los mi
nisterios o secretarías de Asuntos Agrarios de las 
provincias del NOA (Jujuy, Salta, Catamarca, La Rioja 
y Tucumán); uno (1) en representación de los minis
terios o secretarías de Asuntos Agrarios de las pro
'>'incias centrales (San Juan, Mendoza, La Pampa, 
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Córdoba y San Luis); uno (1) en representación de 
los ministerios o secretarías de Asuntos Agrarios de 
las provincias patagónicas (Neuquén, Río Negro, 
Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego); tres (3) en 
representación de los productores (uno por el NOA, 
uno por el Centro y uno por Patagonia); uno (1) en 
representación de las facultades de universidades 
nacionales y universidades nacionales públicas con 
administración privada con carreras profesionales 
en ciencias agropecuarias, y uno (1) en representa
ción de los organismos no gubernamentales (ONG) 
con competencia en el tema camélidos. 

Los gobiernos provinciales y las instituciones ofi
ciales quedan facultados para establecer los meca
nismos de designación de sus representantes a la 
C01ECA. 

Los miembros de la C01ECA no recibirán remu
neración alguna por su intervención en la misma con 
cargo a este régimen. La coordinación nacional po
drá compensar gastos de viajes o alojamiento de los 
representantes de los productores en los casos que 
estén debidamente justificados. 

Art. 22. -Todos los miembros de la C01ECA ten
drán derecho a un voto. En caso de empate la deci
sión queda a cargo del presidente. Los represen
tantes de los ministerios o secretarías de Asuntos 
Agrarios de las provincias de las regiones produc
tivas, así como los organismos integrantes de la 
COTECA, podrán reemplazar en cualquier momen
to a sus representantes, debiendo hacerlo en forma 
fehaciente, con el instrumento legal correspondien
te y por escrito. Los miembros suplentes sustitui
rán a los titulares en caso de ausencia o impedimen
to de los mismos. 

Art. 23. - La COTECA funcionará en el ámbito 
de la SAGPyA, dependiente del Ministerio de Eco
nomía, y tendrá las siguientes funciones: 

a) Ser el organismo de consulta permanente 
para la autoridad de aplicación; 

b) Proponer a la autoridad de aplicación la po
lítica sectorial a implementar a través del pre
sente régimen y recomendar los criterios para 
la utilización del FOAC; 

e) Proponer a la autoridad de aplicación para su 
aprobación, la distribución primaria del pre
supuesto asignado del FOAC. Previa evalua
ción, elevará anualmente para su aprobación 
los programas operativos a nivel nacional, re
gional y provincial y sus correspondientes 
presupuestos; 

d) Acordar con la autoridad de aplicación la 
reasignación de los fondos del FOAC, cuan
do se determine que existe subejecución pre
supuestaria en alguna provincia y/o incum
plimientos en las pautas de administración 
de acuerdo a las normativas vigentes del ré
gimen; 

e) Realizar el seguimiento de la ejecución del 
presente régimen, efectuando las recomen-

daciones que considere pertinentes para el 
logro de los objetivos buscados; en espe
cial, al establecerse los requisitos que de
berán cumplimentar los productores para re
cibir los beneficios y al definirse para cada 
zona agroecológica del país y para cada ac
tividad, el tipo de ayuda económica que se 
entregará; 

j) Actuar como órgano consultivo para reco
mendar y acordar con la autoridad de apli
cación las sanciones que deberán aplicarse 
a los titulares de los beneficios que no ha
yan cumplido con sus obligaciones; 

g) Convocar para consulta a expertos o espe
cialistas. Asimismo podrá incorporar para su 
integración transitoria a representantes de 
otras entidades y organismos nacionales o 
provinciales para abordar una temática es
pecífica en cuestión; 

h) Proponer y coordinar con la autoridad de apli
cación la adecuación y actualización de las 
normas del presente régimen para garantí
zar el cumplimiento de los objetivos; 

i) Elaborar con la autoridad de aplicación un 
manual operativo donde se describan deta
lladamente las actividades comprendidas en 
el régimen de la presente ley; 

j) Proponer a la autoridad de aplicación el ré
gimen de sanciones a las infracciones al pre
sente régimen; 

k) Proponer a la autoridad de aplicación las 
condiciones de excepción que deben reunir 
los productores de las categorías estableci
das en el artículo 12; 

l) Promover y celebrar convenios o asociacio
nes, llevar a cabo estudios e investigacio
nes para la promoción y desarrollo de las ex
portaciones de productos o subproductos 
para incrementar el consumo l9cal de pro
ductos y subproductos; 

m) Organizar y participar en campañas publici
tarias, en ferias locales, regionales e inter
nacionales para representar a los intereses 
de los productores de camélidos; 

n) Organizar y dictar cursos de capacitación y 
perfeccionamiento; 

o) Realizar actividades de asistencia técnica 
por sí o por terceros, a empresas, organis
mos públicos, instituciones internacionales, 
relacionadas con la producción ganadera, 
agroin~ustria y comercio de productos agro
pecuanos; 

p) Promover y facilitar el intercambio interinsti
tucional de profesionales, técnicos y expertos; 

q) Identificar y gestionar recursos de fuentes 
local o externa para apoyar la ejecución de 
las actividades de promoción, investigación 
y desarrollo de la ganadería de camélidos y 
actividades conexas. 
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Funciones del coordinador nacional 

Art. 24. -El coordinador nacional del régimen para 
la promoción y desarrollo de la ganadería camélida, 
será puesto en funciones por el secretario de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y tendrá 
las siguientes funciones y obligaciones: 

a) Ejecutar las políticas para el sector, fijadas 
por el secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca v Alimentación, como autoridad de 
aplicacÍón de la presente ley; 

b) Coordinar las acciones con las provincias 
adheridas y con los organismos nacionales 
o provinciales que intervengan en la ejecu
ción de este régimen; 

e) Coordinar con la COTECA la propuesta de 
adecuación y actualización de las normas del 
presente régimen para garantizar el cumpli
miento de los objetivos; 

d) Colaborar con la COTECA en la formulación 
de los programas operativos a nivel nacio
nal, regional y provincial, con sus corres
pondientes presupuestos; 

e) Elaborar con la COTECA un manual opera
iivo donde se describan detalladamente las 
actividades comprendidas en el régimen de 
la presente ley; 

j) Supervisar y controlar la labor del adminis
trador del Fondo para la Rccup~ración de la 
Actividad Camélida (['OAC)~ 

g) Administrar todos los bienes que se le asig
nen a este régimen; 

h) Convocar a las reuniones de la citada 
. COTECA y al Foro Nacional de la Produc

ción Camélida; 
i) Diagramar e instrumentar acciones para el 

seguimiento y control de este régimen tan
to a nivel nacional como en los diferentes 
programas regionales y/o provinciales; 

j) Elaborar y poner en flmcionamiento un sis
tema de informatizat\ión interna que permita 
una óptima comunicación entre tc·dos los 
participantes. 

De los .fondos 

Art. 25. - Créase el t(mdo fiduciario denominado 
Fondo para la Recuperación de la Actividad Ca
mélidos (FOAC), que se integrará con los recursos 
provenientes de las partidas anuales que se fijtm 
en el Presupuesto de Gastos y Recursos de la Ad
ministración Nacional, de donaciones, de aportes de 
organismos internacionales, provinciales, munici
pales y de los productores, del recupero de los cré
ditos otorgados por el Il11Sl1l0 y COII eJ l'ondo pro
veniente de las sanciones aplicadas conforme al 
artículo 20 (inciso l) de la presente ley. Este fondo 
se constituye en forma permanente para solventar 
los desembolsos derivados de la aplicación de este 

Art. 26. - El Poder Ejecutivo nacional incluirá en 
el Presupuesto de Gastos y Recursos de la Admi
nistración Nacional, a partir de la promulgación de 
la presente ley, y por 20 años, un monto anual a 
integrar en el FOAC el cual no será inferior a cinco 
millones de pesos. 

Art. 27. -La autoridad de aplicación, previa con
sulta con la COTECA, establecerá el criterio para 
la distribución de los fondos del FOAC. El criterio 
de distribución deberá dar prioridad a los proyec
tos que se desarrollen en las zonas agroecológicas 
comprendidas dentro de la regiones de puna, 
prepuna, subandina, meseta patagónica, sierras 
centrales y llanuras áridas y semiáridas, en las cua
les la ganadería de camélidos tenga una significa
tiva importancia sociocconómica. Dentro de las re
giones se tomará como criterio de selección los 
proyectos de inversión en los cuales se incremente 
la ocupación de mano de obra local y el arraigo de 
la población rural. 

Art. 28. - Anualmente la autoridad de aplicación 
en acuerdo con la COTECA podrá destinar los fon
dos a: 

a) Hasta el 5 % de los fondos del FOAC para 
compensar los gastos administrativos; 

h) Hasta 15 ~!.1 para acciones de; apoyo general 
que promuevan el desanollo de ia ganade
ría de camélidos tales como: 

Control de especies sil \'Cstres predado
ras de camélidos o plagas que afecten 
la salud o fi.!Cnks de forraje de los ca
mélidos. 

2. Realizar estudios de mercado y campa
ñas para favorecer el incremento del 
consumo de productos de camélidos. 

3. Realización de cursos de capacitación 
técnica a profesionales, productores y 
extensionistas, involucrados en la for
mulación y ejecución de planes y pro
yectos de inversión comprendidos en 
el presente régimen. 

Art. 29. -La autoridad de aplicación en acuerdo 
con la COTECA queda facultada para la reasigna
ción de los presupuestos del FOAC, cuando se de
termine que existe subejecución presupuestaria en 
alguna provincia y/o incumplimientos en las pau
tas de administración de acuerdo a las normativas 
vi:;;ente.,; del régimen. 

Art. :w. - Los recuperos efectuados por cada 
una de las provincias se integrarán a la cuota del 
FOAC, así como también todo otro aporte y 
donaciones que se obtenga. Todos esos montos 
se ¡r;corporanín al presupuesto del ejercicio co
rrespondiente. 

Art. 31. - Los fondos destinados a compensar 
gastos administrativos, equipamiento y viáticos no 
pil:lrán superar en ningún caso el 5% del monto 
'.-~::·1 :! :;LI!:;td'~ :: CE-lda proYi:n~ia. 
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Infracciones y sanciones 

Art. 32. - Toda infracción a la presente ley y a 
las reglamentaciones que en su consecuencia se dic
ten, será sancionada en forma gradual y acumula
tiva, con: 

a) Caducidad temporaria o defmitiva de los be
neficios otorgados; 

b) Devolución del monto del beneficio otorgado; 
e) Devolución del total de los montos entre

gados como créditos pendientes de amorti
zación; 

d) Pago a las administraciones provinciales o 
municipales de los montos de los impues
tos, tasas y/o cualquier otro tipo de contribu
ción provincial o municipal no abonados por 
causa de la presente ley, más las actualiza
ciones, intereses y multas de acuerdo a lo 
que establezcan las normas provinciales y 
municipales. 

Art. 33. -La autoridad de aplicación, a propues
ta de la COTECA, impondrá las sanciones indica
das en los incisos a), b) y e) y las provincias afec
tadas impondrán las sanciones expuestas en el inciso 
d). En los casos de los incisos a), b) y e) se recar
garán los montos a reintegrar con ias actualizacio
nes, intereses y multas que establezcan las normas 
legales vigentes en el ámbito nacional. 

La autoridad de aplicación queda facultada para 
elaborar la reglamentación que establecerá el pro
cedimiento para la imposición de las sanciones, ga
rantizando siempre el derecho de defensa de los 
afectados. 

Adhesión provincial 

Art. 34. - Los estados provinciales que adhieran 
al régimen de la presente ley podrán disponer las 
exenciones impositivas, en los términos y porcenta
jes que fije su autoridad de aplicación. Al momento 
que un gobierno provincial comunique su adhesión 
a la presente ley deberá en el mismo acto informar 
taxativamente qué beneficios y plazos otorgará. 

En aquellos casos que los beneficios contempla
dos correspondan a tasas o gravámenes municipa
les, los gobiernos municipales correspondientes de
berán adherir obligatoriamente a la presente ley y 
deberán establecer taxativamente los beneficios 
otorgados. 

Art. 35.- Para acogerse a los beneficios de la pre
sente ley los gobiernos provinciales deberán cons
tituir una unidad ejecutora provincial (UEP), que será 
la autoridad de aplicación a nivel provincial, y de
berán designar un coordinador provincial. Este car
go de coordinador provincial deberá ser cubimto por 
un profesional universitario en ciencias agropecua
rias (ingeniero zootecnista, ingeniero agrónomo, in
geniero en producción agropecuaria, médico vete
rinario) con matrícula provincial o nacional y con 
dedicación exclusiva 

Art. 36. -La UEP estará constituida por un di
rectorio conformado por el coordinador provincial 
como representante titular del gobierno provincial 
que tendrá las funciones de director, un represen
tante titular y un suplente por los productores de 
camélidos, un representante titular y un suplente 
por el INTA y un representante titular y un su
plente de la SAGPyA a nivel provincial y un re
presentante titular y un suplente por los organis
mos no gubernamentales (ONG) con competencia 
en el tema. En aquellas provincias adheridas don
de funcionen facultades de universidades nacio
nales y universidades nacionales públicas con ad
ministración privada con carreras profesionales en 
ciencias agropecuarias, se deberá incluir en la UEP 
un representante titular y un suplente de esas fa
cultades. 

La UEP como autoridad de aplicación del presente 
régimen, en el territorio de la provincia, deberá cumplir 
con los procedimientos que se establezcan reglamen
tanamente dentro de los plazos fijados, coordinando 
las funciones y servicios de los organismos provin
ciales y comunales, encargados del fomento de la ac
tividad camélida, con la autoridad de aplicación. 

Art. 37. -La UEP tendrá entre las siguientes fun
ciones y fiteultades: 

a) Elaborar y aprobar l<_>s planes anuales y sus 
correspondientes presupuestos a nivel pro-
vincial; · 

b) Establecer, en concordancia con la autori
dad de aplicación, el procedimiento para de
signar a Jos representantes de los produc
tores para integrar la COTECA. En cada 
región se deberán tener en cuenta las par
ticularidades socioeconómicas de los pro
ductores para establecer el procedimiento 
de elección. Asimismo se deberá garanti
zar que los productores puedan elegir a 
sus representantes con total libertad e in
dependencia. La duración de los manda
tos de los representantes de los produc
tores integrantes de la COTECA será 
determinada por cada una de las asocia
ciones con relación a sus representados. 
Cada miembro del directorio de la UEP ten
drá derecho a un voto. En caso de consi
derarlo necesario la UEP podrá invitar a 
participar del directorio con un represen
tante titular y un suplente a otros organis
mos e instituciones, dichos integrantes 
tendrán solammlte derecho a voz; 

e) Recepcionar, analizar y aprobar en primera 
instancia las solicitudes de los beneficia
rios para su posterior elevación a la auto
ridad de aplicación para su aprobación de
finitiva; 

d) Supervisar y controlar el cumplimiento de 
los planes de trabajo y proyectos de in
versión; 
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e) Informar a la autoridad de aplicación sobre 
el avance de los programas operativos a ni
vel de su jurisdicción~ 

./) Aplicar las sanciones a los infractores de 
acuerdo a lo establecido por la presente ley 
y a las normativas futuras que establezca la 
autoridad de aplicación~ 

g) Asesorar a los productores sobre todo lo re
lacionado con la presente ley~ 

h) Establecer el manejo financiero y contable 
del FOAC a nivel provincial en concordan
cia con las normas emanadas de la autori
dad de aplicación. 

Art. 38. - La UEP está autorizada a la contrata
ción de personal que preste servicio para la aplica
ción de la presente ley. También está autorizada a 
realizar gastos en bienes, insurnos y servicios con
templados en los presupuestos anuales aprobados 
por la autoridad de aplicación y sometidos a las nor
mativas y controles establecidos en la legislación 
vigente. 

Art. 39. -Para el ftmcionamiento operativo de la 
UEP los recursos fmancieros podrán ser aportados 
total o parcialmente por el FOAC. El gobiemo pro
úncial v las demás instituciones v asociaciones de 
product~res miembros de la l mp" aportarán por ~u 
parte recursos humanos, equipamiento y mobiliario. 

Art. 40. -- La presente ley s•~rá reglamentada por 
la autoridad de aplicación dentro de los ciento vein
te días de ~u publicación en el Boletín Oficial 

Art. 41. - Comwüquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Carlos D. 
Snopek. ·- Guillermo E. Alchouron. -
ivfiguel A. Giubergia. - Héc:tor R. 
Daza. -- Rafael A. Gonzáfez. -
Santiago Ferrigno. - Irene M. Bosch 
de Sartori. -- Lilia E. M. Cassese. -
Luis F. J. C igogna. - Víctor H. 
Cisterna. -Alberto A. Coto. - Zulema 
B. Daher. - Jorge C. Daud. -· Carlos 
F Deilepiane. -· Patricia S. Fadel. -
Alejandro O. Filomena. - Daniel O. 
Gallo. -- J11an C. Gioja. - Jorge P. 
Gonzáiez. - Julio C. Gutiérrez. -
Cinthva G. Hernandez. --- Roberto R. 
lglesi'as. ·· Ricardo J. Jano. - Osear S'. 
Lamberro. Claudia Lozano. 
C arios G. Aiacchi. -Julio C. Marlínez. 
··· Leopoldo R. G. J\4oreau. -- Alario R. 
Negri. - Horacio F Pernaselti. -· 
Jlumberto J. Roggero. Jlé-cror R. 
Romero. - Mirla F. Ruhini. - Rosa E. 
Tulio. 

Disidencia parcial: 

Herne•·to F. 'f"'· 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DE LA SEÑORA DIPUTADA GARCIA 

En relación con el proyecto de ley para la promo
ción y desarrollo de la ganadería de camélidos sud
americanos quiero dejar constancia de las siguien
te disidencias: 

l. El artículo 3° pienso que debería haber queda
do con la redacción original, en la cual no estaban 
incluidas las provincias cie Córdoba y La Pampa. 
Con el criterio asumido en la última rem1ión de esta 
comisión, de que estas provincias tienen también 
zonas semiáridas o áridas, también tendríamos que 
haber incorporado a muchas otras provincias. Por 
mi parte, creo que este beneficio promociona! se 
tendría que haber limitado a las regiones fito
geográficas: pm1a, prepuna y subandina. 

2. El inciso e) del artículo 10 que habla de la co
mercialización, no fue suficientemente discutido en 
la comisión. La redacción del mismo es muy gene
ral. A mi entender el Estado debiera intervenir crean
do W1a empresa de comercialización, buscando aso
ciar a la misma a los pequeños productores, para 
facilitar la venta de los productos y para que los 
beneficios lleguen principalmente a los destinata
rios de este proyecto de ley. 

3. El articulo 17 plantea en su inciw a) que el pro·· 
yecto u plan de inwrsión debe ser re«hndv pcr un 
profesional universitario de las ciencias agropecua
rias. Propongo la siguiente redacción: 

Artkulo 17: 

a) Créditos destinados a los estudios de 
base necesarios para la elaboración y 
formulacióu del plan de trabajo o pro
yecto de inversión. El plan de trab~jo o 
proyecto de inversión debe ser realiza
do por un profesional experto en la for
mulación, evaluación y monitoreo de 
proyectos de inversión. 

Propongo dejar expresamente escrito en este ar
ticulo que la asistencia financiera debe llegar prin
cipalmente al productor a través de las inversiones 
que éste desarrolle y que organismos de extensión, 
como el INTA, fortalezcan su participación en el ase
soramiento y puesta en marcha de los proyectos 
productivos. 

4. En el artículo 21, propongo que quede la re
dacción onginal por lo dicho en el punto 1. No debe 
inciuirse en la COTECA a los representantes de las 
prov.mcias de Córdoba y La Pampa. 

5. El artículo 24 en su inciso e) plantea "elaborar 
con la COTECA un manual operativo donde se des
criban detalladamente las actividades comprendidas 
en el régimen de la presente ley". Propongo elimi
nar este inciso, ya que considero que no es fun
ción del coordinador nacional la elaboración del ma
nual de operaciones. 

0. El mtículo 28 del proyecto original no contero
. :. :::' P' ;r(;::ntr;je destinado a la creación y soste-

• 
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nimiento de la estructura de comercialización. Al 
producirse la modificación del artículo lO e 
introducirse la estructura de comercialización, con
sidero oportuno dejarlo explícito en un inciso a 
agregarse en el artículo 28. 

Susana R. Garcia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Presupuesto y Hacienda, al considerar el pro
yecto de ley del señor diputado Giubergia y 
otros, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La evolución de los camélidos se inicia en el con

tinente americano, más precisamente en América del 
Norte, hace aproximadamente unos 45 millones de 
años. De las actuales seis especies, dos se encuen
tran en el continente asiático y cuatro en América 
del Sur. 

Los camélidos sudamericanos se dividen en dos 
especies domésticas, llama y alpaca, y dos silves
tres, guanaco y vicuña. 

Su distribución territorial es preponderamente 
andina, a excepción del guanaco, que se distribuye 
también en planicies y llanuras áridas y semiáridas. 

Los camélidos en general fueron animales estra
tégicos y de gran valor para las culturas aboríge
nes precolombinas. Nuestros pueblos andinos uti
lizaban y utilizan las llamas y alpacas como animales 
de carga y transporte, para obtener carne y la muy 
apreciada fibra. 

El guanaco por su parte resultaba un abundante 
y nutritivo animal de caza, que además de su carne1 

aportaba a las poblaciones autóctoras su cuero y 
su lana. 

Muchos historiadores enfatizan cómo la econo
mía del imperio inca se basó principalmente en la 
explotación de la llama (Lama glama). La importan
cia que los incas le dieron a este animal se traduce 
en el alto valor religioso y ceremonial que le dieron 
los sacerdotes del imperio. 

En nuestros días como hace milenios, los pobla
dores rurales de .las regiones andinas, puneña y se
natúas áridas, clian camélidos, como animales pro
ductores de carne y fibra. En estos territorios áridos, 
donde la agricultura y ganadería tradicional no son 
económicamente viables, la crianza de llamas y 
alpacas constituye el único medio de subsistencia 
de las familias rurales. 

Por su parte, las especies silvestres, vicuña y 
guanaco, constituyen un valioso recurso genético 
y económico que puede y debe conservarse para 
ser aprovechado racional y sustentablemente. 

Es menester que el desarrollo de la ganadería con
temple, además de los aspectos sociales y económi
cos, la preservación del medio ambiente. Desde este 
este punto de vista, los camélidos son animales idea
les para integrar sistemas productivos sustentables 
en ecosistemas apropiarlos y que preservan el me
dio ambiente, ya que han coevolu-<:ionado en él. 

El desarrollo socioeconómico de estas regiones 
extrapampeanas es una obligación impostergable 
para permitir a las familias andinas y en particular a 
los jóvenes vivir decorosamente en su tierra y re
vertir los continuos éxodos. 

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es 
que se solicita el. voto favorable para la sanción de 
este proyecto de ley. 

Miguel A. Giubergia. -Mario Cape/lo. -
María T. Ferrin. - Antonio A. Lorenzo. 
- Alejandro M. Nieva. - Aldo H. 
Ostropolsky. -Jorge R. Pascual. -
Ricardo A. Patterson. - Horacio F 
Pernasetti. -- Héctor R. Romero. 
Blanca Saáde. - Luis A. Trejo. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY PARA LA PROMOCION Y DESARROLLO 
DE LA GANADERIA DE CAMELIDOS 

SUDAMERICANOS 
Generalidades 

Artículo 1 o - Institúyase un régimen para la pro
moción y desarrollo de la producción de camélidos 
sudamericanos, sus productos y subproductos, que 
se regirá con los alcances y limitaciones estableci
das en la presente ley y las normas complementa
rias que en su reglamentación establezca el Poder 
Ejecutivo. 

Art. zo - Entiéndase por camélidos sudan1ericanos 
a los animales mamíferos herbívoros pertenecientes 
al orden Artiodactyla, familia Camelidae, pertene
cientes a los siguientes cuatro géneros y especies: 
Lama glama (llama), Lama pacos (alpaca), Vicugna 
vicugna (vicuña) y Lama guanicoe (gua-naco). 

Art. 3° - Los beneficios de la presente ley serán 
excluyentes para las explotaciones pecuarias que se 
desarrollen en las provincias de Jujuy, Salta, Tucu
mán, Catamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza, San 
Luis, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tie
rra del Fuego. Se le dará preferencia a los proyec
tos que se ejecuten en el ámbito del territorio com
prendido en las regwnes fitogeográficas de puna, 
prepuna, y subandina. 



3704 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20" 

Art. 4°- Esta ley comprende la explotación de ha
cienda camélida doméstica y silvestre de las espe
cies animales mencionadas en el artículo 2° y reali
zada en las provincias comprendidas en el artículo 
3°, que tenga por finalidad obtener una producción 
comercializable ya sea animales en pie, carne, fibra, 
cuero, leche, grasa, semen, embriones u otros pro
ductos derivados. 

Art. 5° - Las actividades relacionadas con la ga
nadería de camélidos sudamericanos encuadradas 
en el marco de la presente ley son: 

a) Celebrar convenios con organismos e insti
tuciones públicas y privadas para realizar 
estudios, investigaciones, capacitación, di
fusión; 

b) Ejecución de acciones que faciliten la pro
moción y desarrollo de la producción de ca
mélidos sudamericanos, sus productos y 
subproductos; 

e) Priorizar el apoyo a los pequeños producto
res ganaderos o minifundios y en particular 
a los grupos familiares con las necesidades 
básicas insatisfechas; 

d) Generar acciones de comercialización e in-
. dustrialización de la producción, tanto las 

llevadas a cabo en forma directa por el pro
ductor como las que se realicen a través de 
cooperativas u otras _empresas de integra
ción vertical, donde el productor tenga una 
participación directa; 

e) Propiciar la recomposición de los planteles 
y su selección y mejora zootécnica; 

j) Incrementar la productividad mediante la in
tensificación racional de las explotaciones 
con aplicación de tecnologías adecuadas 
para el manejo extensivo e intensivo de las 
explotaciones; 

g) Generar y aplicar programas regionales de 
extensión ganadera para la difusión de tec
nologías apropiadas para la explotación de 
los camélidos sudamericanos; 

h) Mejorar los procesos de esquila y propiciar 
la clasificación, tipificación y acondiciona
miento de la tíbra; 

i} Elaborar y promover la aplicación de planes 
smlitarios a nivel regional; 

j} Promover la reestructuración parcelaria fo
mentando y alentando los emprendimientos 
pecuarios asociativos, cooperativos u otras 
formas empresarias de integración vertical 
donde los productores tengan una partici
pación directa y activa en su conducción; 

k) Apoyar y estimular las acciones a nivel lo
cal de elaboración, industrialización y comer
cialización de la producción realizadas en 
forma directa por el productor; 

l) Planificar y ejecutar estrategias de control 
del daño causado por los predncl0res ck 1~ 

fauna silvestre sobre los camélidos y desa
rrollar planes para el aprovechamiento racio
nal de los animales muertos por los preda
dores; 

m) Celebrar convenios con el Banco Nación o 
con otras instituciones financieras de ca
pital nacional o internacional, a fin de lo
grar apoyo crediticio y financiero para la ac
tividad; 

n) Promocionar y posicionar los productos y 
subproductos de camélidos sudamericanos 
en los mercados internos y externos; 

o) Promover la capacitación en técnicas para 
elaborar localmente los productos y subpro
ductos de camélidos. 

Objetivos 

Esta ley tiene por finalidad cumplir con los si
guientes objetivos: 

Art. 6°- El objetivo principal de la presente ley 
es generar y promover políticas ganaderas, para la 
producción de camélidos, en las provincias extra
pampeanas mencionadas en el artículo 3°; conside
rando a la ganadería de camélidos, como un medio 
apropiado para la generación de fuentes de trabajo 
y actividad económica a nivel regional, que facilite 
la radicación de la población rural y evite su éxodo. 

Art. 7° - Desarrollar, promover e incentivar ia pro
ducción de cm11élidos sudamericanos y sus produc
tos ya sea animales en pie, fibra, cuero, grasa, car
ne, semen, embriones y de subproductos derivados, 
ya sea en forma primaria, semielaborados e indus
trializados, incluyendo los criaderos particulares de 
vicuñas instrumentados por el INTA y/o universi
dades nacionales, y los que en el futuro se concre
ten en forma similar para la alpaca como alternativa 
productiva. 

Art. 8° - Promover y apoyar el desarrollo de la 
ganadería de camélidos en sistemas productivos 
sustentables en ecosistemas apropiados y que con
templen modalidades de explotación que preserven 
el medio mnbiente. 

Art. 9° - Desarrollar y propiciar la crianza de vi
cuñas y guanacos en la modalidad de senlieautivi
dad, para lo cual se faculta a la autoridad de aplica
ción a la fijación de una tasa de extracción anual de 
estas especies animales del medio silvestre para ta
les fines. 

Las tasas de extracción anual que se fijen se 
acordarán en el seno de cada unidad ejecutora pro
vincial y estarán sustentadas en base a criterios téc
nicos y científicos sólidos. 

Estas alternativas productivas de semicautividad, 
serán consideradas como prioritarias de primer or
den para los beneficios de la presente ley, ya que la 
implementación de estas técnicas permiten casi du
plicar en forma automática el ingreso neto agrope
cuario promedio de los productores que acceden a 
estos si5temas de crianza. 

• 
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Art. 10. - Planificar y ejecutar políticas para el de
sarrollo de la ganadería de camélidos, que tengan 
como prioridad el incremento de las fuentes de mano 
de obra a nivel local y regional, y promuevan la ra
dicación de la población rural. 

La planificación y estrategias de las políticas para 
la promoción y desarrollo de la ganadería de caméli
dos debe contemplar el alcance de las siguientes 
metas: 

a) Aumentar los ingresos netos percibidos 
por los distintos eslabones de la cadena de 
valor; 

b) Desarrollar recursos humanos y organizacio
nales que permitan un comportamiento com
petitivo en el mercado global; 

e) Incrementar el valor agregado localmente; 
d) Aumentar el volumen y valor de las expor

taciones sectoriales. 

Beneficiarios 

Art. 11. - Serán beneficiarios las personas fisicas, 
jurídicas y las sucesiones indivisas que realicen ac
tividades objeto de la presente ley y que cumplan 
con los requisitos que establezca su regl11mentación. 

Art. 12. -La autoridad de aplicación dará un tra
to preferencial en los beneficios económicos y dife
rencial en los requisitos a cumplimentar en el pre
sente régimen a: 

a) Pequeños productores de camélidos que po
sean o exploten una superficie de campo re
ducida bajo cualquier modalidad o sistema 
de tenencia y cuya tenencia sea por cual
quier título; 

b) Pequeños productores que posean una pe
queña cantidad de animales camélidos y 
cuyo núcleo familiar se encuentre con ne
cesidades básicas insatisfechas; 

e) Los pequeños productores que no cum
plen con la condición de poseer una ex
plotación ganadera de camélidos econó
micamente sustentable pero, dicha 
actividad constituye el principal ingreso 
económico familiar, se desarrolla en tie
rras agroecológicamente aptas, con una 
carga animal acorde al potencial forrajero 
de las mismas y las prácticas de manejo 
no afectan a los recursos naturales. 

Art. 13. - Para acceder a este tratamiento diferen
cial, los productores deberán, además de encuadrar
se en alguno de los incisos anteriores -a), b) o c)
cumplimentar en forma simultánea los siguientes re
qui-~itns: 

a) Poseer en explotación un número de anima
les camélidos que no supere el máximo es
tablecido para esta categoría de pequeños 
productores. El número máximo de animales 
será fijado por la autoridad de aplicación; 

b) Habitar en forma permanente y continua el 
predio donde realh:á la explotación ganade
ra o en su defecto residir dentro del área ru
ral en la cual está la explotación; 

e) Intervenir en forma directa con su trabajo 
y el de su grupo fa.tn,iliar en la producción, 
no contratando personal permanente para 
la explotación. Sólo se aceptará la contra
tación eventual y temporaria de mano de 
obra por un pPríodo continuo o disconti
nuo que no supere en valor los treinta jor
nales al año, equivalentes a la categoría de 
peón rural; · 

d) Contar con un ingreso económico del gru
po familiar que no supere el máximo estable
cido para esta categoría de productores por 
la autoridad de aplicación. 

La autoridad de aplicación, a propuesta de la 
COTECA, queda facultada para suprimir, adecuar, o 
cambiar total o parcialmente los incisos a), b), e) y 
d) del presente artículo si mediaren nuevas condi
ciones socioeconómicas que requieran de estos 
cambios para un mejor cumplimiento de los objeti
vos de la ley. 

Art. 14. - La autoridad de aplicación, en el trata
miento de estas categorías de pequeños producto
res, está autorizada a firmar convenios con institu
ciones y organizaciones oficiales y no oficiales 
reconocidas, que cumplen funciones de desarrollo 
de este sector social con la finalidad de coordinar y 
optimizar la asistencia. 

Art. 15. -A los efectos de acogerse al presen
te régimen, los productores deberán presentar un 
plan de trabajo o un proyecto de inversión, de
pendiendo del tipo de b~neficio solicitado a la 
autoridad encargada de aplicar este régimen en 
la provincia en que está ubicada la explotación. 
Luego de su revisión y aprobación será remitido 
a la autoridad de aplicación quien deberá 
expedirse en un plazo no mayor a los 90 días con
tados a partir de su recepción, pasado dicho plazo 
la solicitud se considerará como aprobada. La 
autoridad de aplicación queda facultada para es
tablecer la documentación y requisitos que de
berá cumplir el productor solicitante de benefi
cios de acuerdo al tipo de asistencia y beneficio 
solicitado. 

Art. 16. -No podrán ser beneficiarios: 

a) Las empresas que tuvieren deudas impagas 
exigibles de carácter fiscal o previsional y 
que no se hayan comprometido a regulari
zar su situación, mediante planes de pagos; 

b) Las empresas deudoras de otros regímenes 
de promoción nacionales o provinciales; 

e) Las personas físicas, socios de sociedades 
de hecho y los directores, administradores 
y fiscalizadores de las sociedades o coope
rativas legalmente constituidas, que en ejer
cicio de sus funciones hayan sido conde-
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nados con sentencia firme por delitos dolo
sos, penales, tributarios, previsionales y/o 
económicos. 

De los beneficios 

Art. 17 .. -Los _titulares de planes de trabajo y pro
yectos de mverstón para promover y desarrollar la 
ganadería de camélidos podrán recibir los siguien
tes beneficios: 

a) Créditos destinados a los estudios de base 
necesarios para la fimdamentación necesaria 
en la. elaboración y formulación del plan de 
trabaJo o proyecto de inversión. El plan de 
trabaJO o proyecto de inversión debe ser rea
lizado por un profesional universitario de las 
ciencias agropecuarias (ingeniero zootecnis
ta, ingeniero agrónomo, ingeniero en produc
ción agropecuaria, médico veterinario) con 
matrícula provincial o nacional para que lo 
ases?re en las etapas de formulación y eje
cucton del plan o proyecto propuesto. El mon
to del crédito será variable por zona, tamaño 

'\ de la explotación y actividad propuesta; 
bJ, Subsidios totales o parciales para abonar los 

\ honorarios profesionales correspondientes 
a la elaboración y formulación del proyecto 
o plan; · 

e) Apoyo económico reintegrable o no reinte
grable para la ejecución de inversiones in
cluidas en el plan o proyecto, variable por 
zona? tamaño de la explotación, según lo de
terrmne la autoridad de aplicación de acuer
do a lo establecido en la reglamentación; 

d) Subsidio a la tasa de interés de préstamos 
bancarios, según lo determine la autoridad 
de aplicación de acuerdo a lo establecido en 
la reglamentación, para realizar estudios de 
mercado y acciones tendientes a la apertura 
y mantenimiento de los mercados; 

e) Asistencia financiera para la realización 
de estudios preliminares de evaluación 
forrajera, receptividad, calidad y caudal de 
aguas, aptitud de suelos, estudios 
parasitológicos y sanitarios, así como 
otros estudios o investigaciones que per
mitan obtener información básica y nece
sana para la elaboración y formulación co
rrecta de los planes o proyectos. 

. E~ Estado nacional, las r_rovincias y los municipios 
fiJaran, a través de la autondad de aplicación que co
rresponda, los alcances de las exenciones impositivas 
y de tasas que consideren convenientes. 

Autoridad de aplicación 

Art. 18. - La autoridad de aplicación de la pre
sente ley será la Secretaría de Agricultura, Ganade
ría, Pesca y Alimentación (SAGPyA) 0 el organis
mo que la reemp]:.;ce. 

Comisión Técnica de Carné/idos 

Art. 19.- Créase en el ámbito de la SAGPyA la 
C_omisión Técnica de Camélidos (COTECA) del ré
gunen para la promoción y el desarrollo de la ga
nadería camélida. La autoridad de aplicación dic
tará el reglamento interno de fimcionarniento de la 
COTECA. 

Funciones de la autoridad de aplicación 

Art. 20. -El secretario de Agricultura, Ganadería 
Pesca y Alimentación como autoridad de aplicació~ 
de la presente ley tendrá las siguientes funciones: 

a) Designar un coordinador nacional que ac
tuará en representación del secretario de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta
ción para la aplicación de la presente ley. El 
cargo de coordinador nacional será ocupa
do por un profesional universitario en cien
cias agropecuarias (ingeniero zootecnista 
ingeniero agrónomo, ingeniero en produc~ 
ción agropecuaria o médico veterinario) y 
con dedicación exclusiva; 

b) Designar el administrador del Fondo para la 
Actividad Camélida (FOAC) creado en el ar
tículo 25 de la presente ley. Asimismo, de
berá. ~stabl~cer la estructura jurídica y 
admtms-trativa más adecuada para que di
cho fondo cumpla con los objetivos de la 
presente ley; 

e) Aplicar en un todo la presente ley, su regla
mento, dictar y aplicar las normas que en 
c_onsecuenci~ ~e dicten a los fines de garan
tizar los obJetivos previstos; 

d) Diagramar en conjunto con la COTECA las 
políticas regionales para la aplicación de la 
presente ley; 

e) Instrumentar en concordancia con la Secre
taría de Hacienda, el marco operativo para 
la constitución e instrumentación del Fon
do para la Actividad Camélida (FOAC), crea
do por el artículo 25 de la presente ley; 

j) Aprobar anualmente a propuesta de la 
COTECA la distribución primaria del presu
puesto asignado del Fondo para la Actividad 
Camélida (FOAC) y de los programas ope
rativos a nivel nacional, regional y provincial 
y sus correspondientes presupuestos; 

g) Reasignar el presupuesto del FOAC, en 
acuerdo con la COTECA, cuando se deter
mine que existe subejecución presupues
tarla en alguna provincia y/o incumplimien
tos en las pautas de administración de 
acuerdo a las normativas vigentes del ré
gimen·, 

h) Aprobar o rechazar como instancia final las 
solicitudes de beneficios, a través de los di
rectorios de las unidades ejecutoras provin
ciales; 

• 
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i) Contratar servicios o realizar compras de bie
nes que resultaren imprescindibles para el 
cumplimiento de los objetivos de la ley; 

j} Convocar una vez al afio como mínimo a un 
Foro Nacional de Producción de Camélidos 
al que serán invitados todos los sectores re
lacionados con la temática: asociaciones y 
representantes de los productores, organis
mos e instituciones oficiales, entidades y or
ganismos privados y funcionarios y legisla
dores nacionales y provinciales; 

k) Elaborar en concordancia con la COTECA 
un manilal operativo donde se describan de
talladamente las actividades comprendidas 
en el régimen de la presente ley; 

/) Firmar convenios con instituciones y orga
nizaciones oficiales y no oficiales reconoci
das, con la finalidad de coordinar y optimi
zar la asistencia técnica, económica, 
educativa, sanitaria y social al sector de los 
productores de camélidos y sus familias; 

m) Elaborar y aprobar en coordinación con la 
COTI~CA del régimen de sanciones a las in
fracciones al presente régimen, establecien
do el procedimiento para la imposición de 
las sanciones y garantizando el mecanismo 
de defensa de los afectados; 

n) Aplicar las sanciones correspondientes a los 
beneficiarios que hubieren incumplido con 
la presente ley. 

Confonnación y funciones de la Comisión 
Técnica de Camélidos 

Art. 21. - La COTECA estará compuesta por un 
presidente y un cuerpo de nueve (9) vocales. El 
cargo de presidente será ejercido por el coordina
dor nacional designado por el secretario de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. Los car
gos de vocales serán ocupados por los siguientes 
mie;·qbros titulares y suplentes: uno ( l) por el Ins
titutL Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(lNTA); uno (l) por el Servicio Nacional de Sani
dad y Calidad Agroalimentaria (SENASA); uno (l) 
por el Programa Social Agropecuario (PSA); uno 
(l) en representación de los ministerios o secreta
rías de Asuntos Agrarios de las provincias del NOA 
(Jujuy, Salta, Catamarca y Tucumán); uno (1) en re
presentación de los ministerios o secretarías de 
Asuntos Agrarios de las provincias de Cuyo (La 
Rioja, San Juan, Mendoza y San Luis); uno (l) en 
representación de los ministerios o secretarías de 
Asuntos Agrarios de las provincias patagónicas 
(Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra 
del Fuego); tres (3) en representación de los pro
ductores (uno por el NOA, uno por Cuyo y uno 
por Patagonia). 

Los gobiernos provinciales y las instituciones ofi
ciales quedan facultadas para establecer los meca
nismos de designación de sus representantes a la 
COTE CA 

Los miembros de la COTECA no recibirán remu
neración al~a por su int~ención en la misma con 
cargo a este régimen. La coordinación nacional po
drá compensar gastos de viajes o alojamiento de los 
representantes de los producto~es en los casos que 
estén debidamente justificados. 

Art. 22.- Todos los miembros de la COTECA ten
drán derecho a un voto. En caso de empate la deci
sión queda a cargo del presidente. Los represen
tantes de los ministeP0S o secretarías de Asuntos 
Agrarios de las provincias de las regiones produc
tivas, así como los organismos integrantes de la 
COTECA podrán reemplazar en cualquier momento 
a sus representantes, debiendo hacerlo en forrna fe
haciente, con el instrumento legal y por escrito co
rrespondiente. Los miembros suplentes sustituirán 
a los titulares en caso de ausencia o impedimento 
de los mismos. 

Art. 23. - La COTECA funcionará en el ámbito 
de la SAGPyA, dependiente del Ministerio de Eco
nomía y tendrá las siguientes funciones: 

a) Ser el organismo de consulta permanente 
para la autoridad de aplicación; 

b) Proponer a la autoridad de aplicación la po
lítica sectorial a implementar a través del pre
sente régimen y recomendar los criterios para 
la utilización del FOAC; 

e) Proponer a la autoridad de aplicación para su 
aprobación, la distribución primaria del pre
supuesto asignado del FOAC. Previa evalua
ción, elevará anualmente para su aprobación 
los programas operativos a nivel nacional, 
regional y provincial y sus correspondien
tes presupuestos; 

d) Acordar con la autoridad de aplicación la 
reasignación de los fondos del FOAC, cuan
do se determine que existe subejecución pre
supuestaria en alguna provincia y/o incum
plimientos en las pautas de administración 
de acuerdo a las normativas vigentes del ré
gimen; 

e) Realizar el seguimiento de la ejecución del 
presente régimen, efectuando las recomen
daciones que considere pertinentes para el 
logro de los objetivos buscados; en espe
cial, al establecerse los requisitos que de
berán cumplimentar los productores para re
cibir los beneficios y al definirse para cada 
zona agroecológica del país y para cada ac
tividad, el tipo de' ayuda económica que se 
entregará; 

./) Actuar como órgano consultivo para reco
mendar y acordar con la autoridad de apli
cación las sanciones que deberán aplicarse 
a los titulares de los beneficios que no ha
yan cumplido con sus obligaciones; 

g) Convocar para consulta a expertos o espe
cialistas. Asimismo podrá incorporar para su 
integración transitoria a representantes de 
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otras entidades y organismos nacionales o 
provinciales para abordar una temática es
pecifica en cuestión; 

h) Proponer y coordinar con la autoridad de 
aplicación la adecuación y actualización de 
las normas del presente régimen para garan
tizar el cumplimiento de los objetivos; 

i) Elaborar con la autoridad de aplicación un 
manual operativo donde se describan deta
lladamente las actividades comprendidas en 
el régimen de la presente ley; 

j) Proponer a la autoridad de aplicación el ré
gimen de sanciones a las infracciones al pre
sente régimen; 

k) Proponer a la autoridad de aplicación las 
condiciones de excepción que deben reunir 
los productores de las categorías estableci
das en el artículo 12; 

l) Promover y celebrar convenios o asociacio
nes, llevar a cabo estudios e investigacio
nes para la promoción y desarrollo de las ex
portaciones de productos o subproductos 
para incrementar el consumo local de pro
ductos y subproductos; 

m) Organizar y participar en campañas publici
tarias, en ferias locales, regionales e inter
nacionales pam representar a los intereses 
de los productores de camélidos; 

n) Organizar y dictar cursos de capacitación y 
perfeccionamiento; 

o) Realizar actividades de asistencia técnica 
por sí o por terceros, a empresas, organis
mos públicos, instituciones internacionales, 
relacionadas con la producción ganadera, 
agroindustria y comercio de productos agro
pecuanos; 

p) Promover y facilitar el intercambio ínter
institucional de profesionales. técnicos y 
expertos~ 

q) Identificar y gestionar recursos de fuentes 
local o externa para apoyar la ejecución de 
las actividades de promoción, investigación 
v desarrollo de la ganadería de camélidos y 
actividades conexas. 

Funciones del coordinador nacional 

Art. 24. -l!l coordinador nacional del régimen para 
la promoción y desanollo de la ganadería camdid.a .. 
designado por el sccrctaritl de Agrieultma, Chnadc
ría, Pesca y Alimentación, tendrá !as siguientes fun
ciones y obligaciones: 

a) Representar ai secret:1rio de Agricultma, G-a
nadería, Pesca y Alimentación ·~omo autori
dad de aplicación de la presente ley: 

b) Coordinar las acciones con la~' provincias 
adheridas v con tos organismos nacionales 
o proviuciaJc:-:- que inte..:.·\'t.~ílg~1n i.'n la t,.;jcl:U

r !óL· .3t-: --~";t-~ 

e) Coordinar con la COTECA la propuesta de 
adecuación y actualización de las normas del 
presente régimen para garantizar el cumpli
miento de los objetivos; 

d) Colaborar con la COTECA en la formulación 
de los programas operativos a nivel nacio
nal, regional y provincial, con sus corres
pondientes presupuestos; 

e) Elaborar con la COTECA un manual opera
tivo donde se describan detalladamente las 
actividades comprendidas en el régimen de 
la presente ley; 

j) Supervisar y controlar la labor del adminis
trador del Fondo para la Recuperación de la 
Actividad Camélida (FOAC); 

g) Administrar todos los bienes que se le asig
nen a este régimen; 

h) Redactar el reglamento de funcionamiento 
de la COTECA, quedando facultado para es
tablecer futuras modificaciones; 

i) Convocar a las reuniones de la citada 
COTECA y al Foro Nacional de la Produc
ción Camélida: 

j) Diagramar e instrumentar acciones para el 
seguimiento y control de este régimen tan
to a nivel naciomd como en Jos dit~rcnte~; 
programas ¡cgionales y/o provinciales. 

k j Elaborar y poner en funcic•namiento tm sis
tema de iníl.mnatización interna que permita 
una óptima comunicación entre todos los 
participantes. 

De los fondos 

A1t. 25. - Créase el fondo fiduciario denomina
do: Fondo paw la Recuperación de la Actividad Ca
mélidos (FOAC), que se integrará con los recursos 
provenientes de las partidas anuales que se fijen 
en el Presupuesto de Gastos y Recursos de la Ad
ministración Nacional, de donaciones, de aportes de 
organismos internacionales, provinciales, munici
pales y de los productores, del recupero de los cré
ditos otorgados por el mismo y con el fondo pro
veniente de las sanciones aplicadas conforme al 
artículo 20 (inciso l) de la presente ley. Este fondo 
se constituye en forma permanente para solventar 
los desembolsos derivados de la aplicación de este 
rég1men. 

.\rl 2C,. - El Poder Ejecutivo nacional incluirá en 
d Presupuesto de Gastos y Recursos de la Admi
nistración Nacional, a partir de la promulgación de 
la presente leY, y por 20 a!los, un monto anual a 
intcgr:1r en el FOAC el cual no será inferior a cinco 
millcm.e~ de pesos. 

Art. 27. - La autoridad de aplicación, previa con
sulta con la COTECA, establecerá el criterio para la 
distribución de los fondos del FOAC. El criterio de 
distt il•u.<~t6n deberá dar prioridad a los proyectos 
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prendidas dentro de la regiones de Puna, prepuna 
y subandina en las cuales la ganadería de caméli
dos tenga una significativa importancia socioeco
nómica. Dentro de las regiones se tomará como cri
terio de selección los proyectos de inversión en los 
cuales se incremente la ocupación de mano de obra 
local y el arraigo de la población rural. 

Art. 28. - Anualmente la autoridad de aplicación 
en acuerdo con la COTECA podrá destinar los ton
dos a: 

a) Hasta el 5% de los fondos del FOAC para 
compensar los gastos administrativos; 

b) Hasta 15 % para acciones de apoyo general 
que promuevan el desarrollo de la ganade
ría de camélidos tales como: 

l. Control de especies silvestres predado
res de camélidos o plagas que afecten 
la salud o fiMntes de forraje de los ca
mélidos. 

2. Realizar estudios de mercado y campa
ñas para favorecer el incremento del 
consumo de productos de camélidos. 

3. Realización de cursos de capacitación 
técnica a profesionales, productores y 
extensionistas, involucrados en la for
mulación y ejecución de planes y pro
yectos de inversión comprendidos en 
el presente .régimen. 

Art. 29. - La autoridad de aplicación en acuerdo 
con la COTECA queda facultada para la reasigna
ción de los presupuestos del FOAC, cuando se de
termine que existe subejecución presupuestaria en 
alguna provincia y/o incumplimientos en las pau
tas de administración de acuerdo a las normativas 
vigentes del régimen. 

Art. 30. -Los recuperos efectuados por cada una 
de las provincias se integrarán a la cuota del FOAC, 
así como también todo otro aporte y donaciones 
que se obtenga. Todos esos montos se incorpora
rán al presupuesto del ejercicio correspondiente. 

Art. 31. - Los fondos destinados a compensar 
gastos administrativos, equipamiento y viáticos no 
podrán superar en ningún caso el 5 % del monto 
total asignado a cada provincia. 

Infracciones y sanciones 

Art. 32. - Toda infracción a la presente ley y a 
las reglamentaciones que en su consecuencia se dic
ten, será sancionada en forma gradual y acumula
tiva, con: 

a) Caducidad temporaria o definitiva de los be
neficios otorgados; 

b) Devolución del monto del beneficio otor
gado; 

e) Devolución del total de los montos entre
gados como créditos pendientes de amorti
zación; 

d) Pago a las administraciones provinciales o 
municipales de los montos de los impues
tos, tasas y/o cualquier otro tipo de contribu
ción provincial o municipal no abonados por 
causa de la presente ley, más las actualiza
ciones, intereses y multas de acuerdo a lo 
que establezcan las normas provinciales y 
municipales. 

Art. 33. -La autoridad de aplicación, a propues
ta de la COTECA, i~.1pondrá las sanciones indica
das en los incisos a), b) y e) y las provincias afec
tadas impondrán las sanciones expuestas en el inciso 
d). En los casos de los incisos a), b) y e) se recar
garán los montos a reintegrar con las actualizacio
nes, intereses y multas que establezcan las normas 
legales vigentes en el ámbito nacional. 

La autoridad de aplicación queda facultada para 
elaborar la reglamentación que establec~rá el pro
cedimiento para la imposición de las sanciones, ga
rantizando siempre el derecho de defensa de los 
afectados. 

Adhesión provincial 

Art. 34. - Los estados provinciales que adhieran 
al régimen de !a presente ley podrán disponer las 
exenciones impositivas, en los términos y porcenta
jes que fije su autoridad de aplicación. Al momento 
que un gobierno provincial comunique su adhesión 
a la presente ley deberá en el mismo acto informar 
taxativamente qué beneficios y plazos que otorgará. 

En aquellos casos que los beneficios contempla
dos correspondan a tasas o gravámenes municipa
les, los gobiernos municipales correspondientes de
berán adherir obligatoriamente a la presente ley y 
deberán establecer taxativamente los beneficios 
otorgados. 

Art. 35. -Para acogerse a los beneficios de la pre
sente ley los gobiernos provinciales deberán cons
tituir una unidad ejecutora provincial (UEP), que será 
la autoridad de aplicación a nivel provincial y de
berán designar un coordinador provincial. Este car
go de coordinador provincial deberá ser cubierto por 
un profesional universitario en ciencias agropecua
rias (ingeniero zootecnista, ingeniero agrónomo, in
geniero en producción agropecuaria, médico vete
rinario) con matrícula provincial o nacional y con 
dedicación exclusiva 

Art. 36. - La UEP estará constituida por un di
rectorio conformado el coordinador provincial como 
representante titular del gobierno provincial que 
tendrá las funciones de director, un representante 
titular y un suplente por los productores de camé
lidos, liD representante titular y un suplente por el 
INTA y un representante titular y un suplente de la 
SAGPyA a nivel provincial. En aquellas provincias 
adheridas donde funcionen facultades de universi
dades nacionales con carreras profesionales en cien
cias agropecuarias, se podrá incluir en la UEP un 
representante titular y un suplente de esa facultad. 
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La UEP como autoridad de aplicación del presen
te régimen, en el territorio de la provincia, deberá 
cumplir con los procedimientos que se establezcan 
reglamentariamente dentro de los plazos fijados, 
coordinando las funciones y servicios de los or
ganismos provinciales y comunales, encargados 
del fomento de la actividad camélida, con la autori
dad de aplicación. 

Art. 37. -La UEP tendrá entre las siguientes fun
ciones y facultades: 

a) Elaborar y aprobar los planes anuales y sus 
correspondientes presupuestos a nivel pro
vincial; 

b) Establecer en concordancia con la autori
dad de aplicación, el procedimiento para 
designar a los representantes de los pro
ductores para integrar la COTECA. En 
cada región se deberán tener en cuenta, las 
particularidades socioeconómicas de los 
productores para establecer el procedi
miento de elección. Asimismo se deberá 
garantizar que los productores puedan ele
gir a sus representantes con total libertad e 
independencia. La duración de los manda
tos de los representantes de los producto
res integrantes de la COTFCA será deter
minada por cada una de las asociaciones 
con relación a sus representados. Cada 
miembro del directorio de la UEP tendrá de
recho a un voto. En caso de considerarlo 
necesario la UEP podrá invitar a participar 
del directorio con un representante titular 
y un suplente a otros organismos e institu
ciones, dichos integrantes tendrán sola
mente derecho a voz; 

e) Recepcionar, analizar y aprobar en primera 
instancia las solicitudes de los beneficiarios 
para su posterior ele-vación autoridad de apli
cación para su aprobación definitiva; 

d) Supervisar y controlar el cumplimiento de los 
planes de trabajo y proyectos de inversión; 

e) Informar a la autoridad de aplicación sobre 
el avance de los programas operativos a ni
vel de su jurisdicción; 

j) Aplicar las sanciones a los infractores de 
acuerdo a lo establecido por la presente ley 
y a las normativas futuras que establezca la 
autoridad de aplicación; 

g) Asesorar a los p¡:oductores sobre todo lo re
lacionado con la presente ley; 

h) Establecer el manejo financiero y contable 
del FOAC a nivel provincial en concordan
cia con las normas emanadas de la autori
dad de aplicación. 

Art. 38. - La UEP está autorizada a la contrata
ción de personal que presten servicio par\}_la apli
cación de la presente ley. También está autoró:ada 
·:~ realizar gastos en bit:nes, insumos y <~~r.riá's con-

templados en los presupuestos anuales aprobados 
por la autoridad de aplicación y sometidos a las nor
mativas y controles establecidos en la legislación 
vigente. 

Art. 39. -Para el funcionamiento operativo de la 
UEP los recursos fmancieros podrán ser aportados 
total o parcialmente por el FOAC. El gobierno pro
vincial y las demás instituciones y asociaciones de 
productores miembros de la UEP aportarán por su 
parte recursos humanos, equipamiento y mobiliario. 

Art. 40. -La presente ley será reglamentada por 
la autoridad de aplicación dentro de los ciento vein
te días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 41. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Giubergia. -Mario O. Cape/lo. 
-Maria T. Ferrín. -AntonioA. Lorenzo. 
- Alejandro M. Nieva. - Aldo H. 
Ostropolsky. - Jorge R. Pascual.
Ricardo Patterson. -H oracio F. 
Pernasetti. - Héctor R. Romero. -
Blanca Saáde. - Luis A. Trejo. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: este es un 

proyecto que en primera instancia fue tratado por 
la Comisión de Agricultura y Ganadería -<:omo 
comisión cabecera- y, en segundo lugar, por la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

En oportunidad de su consideración en esta 
última comisión, diversos señores diputados su
girieron que el fondo que se prevé crear por el 
artículo 26 tuviera un plazo de duración de diez 
años, . a sem~janza de otros que se encuentran 
en vigencia, y no de veinte como proponía la 
Comisión de Agricultura y Ganadería. 

Aclaro que hice las consultas correspondien
tes con la señora presidenta de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería, quien me informó que 
no tenía problema en introducir esta modifi
cación. 

En consecuencia, sugiero que en el artículo 
26 se autorice al Poder Ejecutivo nacional a in
cluir en el Presupuesto de Gastos y Recursos 
de la Administración Nacional un fondo por el 
término de diez años en lugar de veinte. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
desde ya aceptamos la modificación propuesta 
por el señor diputado Snopek. 

Sin embargo, consideramos que es nece
sario modificar el artículo 21 en lo que tiene 
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que ver con la integración de la Comisión 
Técnica de Camélidos. Entendemos que se 
ha producido un error al considerar a La Pam
pa como una provincia perteneciente a la re
gión central. Entiendo que debe ser incluida 
como una provincia patagónica. Además, se 
trata de una reivindicación que nosotros sos
tenemos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general y en particular con la modificación 
propuesta por el señor diputado Molinari Ro
mero al artículo 21, y la sugerida por el señor 
diputado Snopek al artículo 26. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

23 

MODIFICACIONDE LA LEY DE PROTECCION 
Y CONSERVACIONDE LA FAUNA SILVESTRE 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño).- Prosigue la con
sideración del dictamen de la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano en el proyecto de ley del Poder Ejecu
tivo por el que se modifica la ley 22.421 de pro
tección y conservación de la fauna silvestre, 
expediente 1-P.E.-2004.2 

La Presidencia informa que el señor diputado 
Natale había solicitado introducir una modi
ficación al proyecto de ley contenido en el Or
den del Día N° 966. La Presidencia desea sa
ber si algún integrante de la comisión puede 
informar si se va a aceptar o no esa modifi
cación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño.- Señor presidente: no vamos 
a aceptar ninguna modificación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice . 
(Pág. 3724.) 

2 Véase el texto del proyecto en la página 3 7 41. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

24 

DESTRUCCIONDE CIGARRILLOS 
EXTRANJEROS COMISADOS 

POR AUTORIDAD COMPETENTE 

(Order Jel Día N" 962) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía ha considerado el pro
yecto de ley de la señora diputada Lugo de González 
Cabañas por el que se incorpora el artículo l 0 bis a 
la ley 18.965 disponiendo un informe anual de la Ad
ministración General de Aduanas de la cantidad de 
cigarrillos comisados y posteriormente destruidos 
o incinerados; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo - Incorpórasc como artículo lo bis a 
la ley 18.695, el siguiente: 

Artículo 1 o bis: Anualmente la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos, por inter
medio de la Dirección General de Aduanas, ela
borará y ammciará por un (l) día en el Boletín 
Oficial, la totalidad de los cigarrillos comisados 
y posteriormente destruidos o incinerados. 

Art. 2° - Cumuníquese al Poder Ejecutivo. · 

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2004·. 

Patricia S. Fadel. - Claudio H. Pérez 
Martínez. - Federico Pineda. -
Guillermo F. Baigorri. - Roberto G. 
Rasualdo. -- Alberto J. Beccani. -
Mauricio C. Bossa. - Carlos R. Brown. 
--María G. De la Rosa. --Juan C. L. 
Godoy. - Rafael A. González. ·- Juan M 
lrrazábal. -Celia A. Isla de Saraceni. 
-José A. Pérez. -Claudia J. Poggi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía al considerar el proyec
to de ley de la señora diputada Lugo de González 
Cabañas cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Patricia S. Fadel. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3724.) 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Código Aduanero de nuestro país, en su artí

culo 1.118, establece que los sumarios deben ser 
sustanciados, en el caso de los delitos previstos en 
el artículo 864 del mismo código, o su tentativa, ar
tículos 868, 869 y 873, por el Servicio Aduanero. La 
ley 25.603, en su artículo 1°, dictamina que el Servi
cio Aduanero deberá anunciar en el Boletín Oficial 
la existencia y situación jurídica de la mercadería en 
situación determinada por el articulo 417 del Códi
go Aduanero. 

Desde el 7 de abril de 1971, la ley 18.965 faculta 
al Poder Ejecutivo a la destrucción de cigarrillos ex
tranjeros comisados poda autoridad competente. 

Según Gendarmería Nacional, en el transcurso 
del año se han decomisado más de 900.000 carto
nes de cigarrillos, valuados en un monto cercano 
a los 13 millones de pesos. Diariamente, en las di
ferentes localidades de nuestro país, y más 
específicamente en las zonas de frontera, el se
cuestro de mercadería ingresada en forma ilegal, 
y puntualmente cigarrillos, es prácticamente ruti
nario. Las tabacaleras más importantes de nues
tra república han expresado en reiteradas oportu
nidades las constantes dificultades que ocasiona 
el ingreso de mercadería ilegal y bregan en fmma 
constante por un mayor control en las diferentes 
áreas fronterizas. 

Según la Defensoría del Pueblo de la Nactón, la 
situactón provocará este año una pérdida de 400 mi
llones de pesos. Las bocas de expendio de cigarri
llos de contrabando pasaron de 17.000 a 24.000 en 
comparación con el año pasado, transformándose 
este delito federal en uno de los principales proble
mas en las zonas de frontera. 

Incluso, los titulares de la AFIP y la Aduana re
clamaron una reforma al Código ·Aduanero para 
proceder a la incineración inmediata de los ciga
rrillos de contrabando. Cabe destacar que la ley 
18.965 fiwulta la mentada destrucción, sin aclarar 
los medios, por lo que es posible observar en di
ferentes oportunidades incineraciones del mate
rial secuestrado. 

En julio del corriente año, la justicia federal dis
puso el allanamientc• de oficinas de la Gendarmería 
ante la denuncia de un comandante de la tuer.t.a por 
la presunta venta de !00.000 cartones de cigarrillo 
a comercios del Crran Buenos Aires. 

En el mes de abril se había dispuesto el allana
miento de depó:;itos de la Aduana por un presunto 
robo de 20.000 cartones de cigarrillos. Aún se in·· 
vestiga si estas causas están vinculadas~ de t.oda s 
maneras, tres comandantes de Gendarmería Nacio
nal fueron puestos en disponibilidad. 

Dada la importancia en la recaudación fiscal, de 
la prubleJ.11ática del contraba~1do, su;~1ad~1 a b cri-
:~:~,: soc-tal .., ec~._)~lé!-:·-: _;_:. ·~(~·, · ...... 

nera el presupuesto para la prevención de estos 
delitos (la Aduana, que a principios de los 90 po
seía una flota de 400 vehículos abocados al control 
y represión de contrabando en fronteras, actualmente 
dispone de 6), debemos concentramos en adecuar 
nuestra legislación de manera tal que se erogue el 
menor dinero posible y a su vez posea una mayor 
efectividad en cuanto al control y la prevención de 
delitos. Más si tratamos de los posibles ilícitos co
metidos dentro de la mismas fuerzas de seguridad 
de la Nación. 

Con la presente reforma se aunarían las diferen
tes destrucciones de cigarrillos de contrabando y 
se lograría un mayor manto de transparencia, que 
posibilitaría un compendio estadístico a fin de utili
zarlo a posteriori como elemento útil e imprescindi
ble de prevención. A la vez que permitiría estable
cer las zonas que más afectadas se encuentran por 
la práctica de este delito federal. 

Es dable mencionar que en este mismo sentido 
se han presentado sendos proyectos sobre esta pro
blemática, a fin de aunar criterios en materia legisla
tiva, donde prime el cumplimiento de las leyes de 
fondo y de forma. 

Por los motivos exnuestos. solicito a los miem
bros de esta Honorabl~ Cámara de Diputados de la 
Nación lu sanción del presente proyecto de ley. 

Cecilia Lugo de González Cabailas. 

ANmCEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Agréga~e a la ley 18.965 el artículo 
1" bis siguiente: 

Artículo 1 o bis: Anualmente, la Administra
ción Nacional de Aduanas, por intermedio del 
Servicio Aduanero, elaborará un infom1e es
crito acerca de la totalidad de cigarrillos co
misados y posteriormente destruidos o inci
nerados. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafí.o). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

1 Vé:hc el 1exto de la sanción en el Apéndice. 
-'i ~: ~ ... ~,:~4 '\ 
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25 
REGIMEN DE PERMISOS DE PESCA 

Sr. Presidente (Camaño).-- La Presidencia 
desea saber si la Cámara está en condiciones 
de tratar el proyecto de ley contenido en el Or
den del Día N° 503, o si dicho tema se deja para 
la semana próxima. Desearía que los presiden
tes de bloque me informaran al respecto. 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: nuestra 
bancada está en condiciones de votar este pro
yecto de ley. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba . 

Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
nosotros también estamos en condiciones de 
vetar el proyecto, por lo que hemos sugerido su 
tratamiento. Lo que ocurrió es que el interbloque 
efectuó consultas con varios señores diputados 
que manifestaron preocupación sobre este tema. 

(Orden del Día N° 503) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Cambareri y otros, 
sobre régimen de permisos de pesca, certificación de 
libre deuda para su renovación; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 1 o de junio de 2004. 

Eduardo De Bernardi. -Gustavo D. Di 
Benedetto. - Rosana A. Bertone. -
Miguel A. Baigorria. - Carlos A. 
Larreguy. - Eduardo A. Arno/d. -
Sergio A. Basteiro. - Fortuna/o R. 
Cambareri. - Fernando G. Chironi. -
Víctor H. Cisterna. - Gustavo E. Ferri. 
- Jorge R. Giorgetti. - Roddy E. 
Ingram. ·-Daniel A. Varizat. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - La Secretaría de Agricultura, Gana
dería, Pesca y Alimentos de la Nación (SAGPyA), 
como autoridad de aplicación de la Ley Federal de 
Pesca (ley 24.922), y dependiente del Ministerio de 
Economía y Producción, deberá solicitar a todas las 
provincias representadas en el Consejo Federal Pes
quero, un "libre deuda" para la renovación y/o apro
bación de permisos de pesca. 

Art. 2°- Encomiéndese al Poder Ejecutivo la re
glamentación de la presente de ley en un plazo no 
mayor de 60 días a partir de su promulgación. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Fortuna/o R. Cambareri. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Fernando G. Chironi. -
Alfredo A. Martínez. - Roddy E. Ingram. 
- Cinthya E. Hernández. - Víctor H. 
Cisterna. - Eduardo A. Arno/d. -
Eduardc- iJe Bernardi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de 
ley del señor diputado Cambareri y otros, cree in
necesario abundar en más detalles que Jos expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo De Bernardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Ley Federal de Pesca (ley 24.922), sancionada 

en diciembre del año 1997, intenta establecer un 
nuevo modelo pesquero en Argentina. Ello conlleva 
una serie de cambios profundos para el desarrollo de 
la actividad pesquera, una de las más importantes 
en nuestro país en los últimos años, y que requiere 
de actualizaciones para su correcto funcionamiento 
hacia un desarrollo sustentable y responsable. 

Toda actividad que busque gozar de un buen de
sarrollo necesita de pautas claras y al explotarse 
comercialmente recursos renovables que pertenecen 
a toda la sociedad, donde la pesca carece de incen
tivos conservaciónistas, y no mediando la interven
ción reguladora del Estado, se llegaría inexorable
mente a la depredación. 

Las nuevas inversiones pesqueras y la preserva
ción de la rentabilidad empresarial actual debieran 
depender de la capacidad del Estado para determi
nar el grado de explotación que es biológicamente 
sostenible a largo plazo, basados en informes cien
tíficos técnicos del INIDEP, centros de investiga
ción y universidades, así como la efectividad de los 
controles. 

En la actualidad se está trabajando sobre la cuoti
ficación de especies, una de ellas es la merluza 
hubbsf, recurso muy explotado y prácticamente el 
único que el sector empresarial privilegia para la 
mano de obra en plantas en tierra. Frente a una in
minente cuoti-ficación (facultad del Consejo Fede
ral Pesquero de acuerdo a lo previsto en el artículo 
27 de la ley 24.922), un saneamiento de las obliga
ciones impositivas con cada provincia donde se de
sarrolla la actividad llevará a un mejor ordenamien
to pesquero. 
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La autoridad de aplicación es quien debiera cum
plir en forma independiente con todas las obliga
ciones y competencias de la Ley Federal de Pesca 
y emitir o renovar los permisos de pesca, previa au
torización y/o aprobación del Consejo Fedeml Pes
quero articulo 7°, inciso d); artículo 26, incisos 1 y 
2, de la ley 24.922. 

Es imprescindible considerar la condición de "li
bre de deuda" en cada provincia representada en el 
Consejo Federal Pesquero, ante la reincidencia de 
deudas pendientes por infracciones en más de una 
provincia y frente a una solicitud de emisión o re
novación de permisos de pesca. 

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos la apro
bación del presente proyecto. 

Fortunato R. Cambareri. -Eduardo A. 
Arnold. - Víctor H. Cisterna. -
Fernando G. Chironi. - Eduardo De 
Bernardi. - Gustavo D. Di Benedetto. 
- Cinthya G. Hernández. - Roddy E. 
lngram. -Alfredo A. Martínez. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 24 de junio de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, Eduardo Camaño. 

S/D. 

De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigitme a usted a efectos 

de formular observaciones al Orden del Día N° 503/ 
04 que contiene el dictamen de la Comisión de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
referente al expediente 160-D.-2004 del diputado 
Cambareri, sobre el régimen de permisos de pesca. 
Las siguientes observaciones las presentamos con
forme a las disposiciones previstas ~n el artículo 113 
del Reglamento de esta Cámara. 

El proyecto de ley propuesto establece que la au
toridad de aplicación de la Ley Federal de Pesca (ley 
24. 922), que es un organismo federal, la Secretaría 
de Estado de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali
mentos (SAGPyA), no podrá cumplir con su deber 
de otorgar o renovar permisos de pesca sin antes 
obtener, de todas las provincias representadas en 
el Consejo Federal Pesquero, un "libre deuda". 

Observamos el dictamen por varios motivos. En 
primer lugar, no se establece en él a qué deudas se 
refiere el texto, con lo que el "libre deuda" podría 
tener que obtenerse respecto de deudas adminis
trativas (por multas o cánones, por ejemplo), 
impositivas, comerciales o financieras, con estados 
proviuciales, entes descentralizados, bancos, etcé
tera. Esas deudas podrían no tener nada que ver 
con el régimen pesquero e incluso podrían ser 
litigiosas o no estar vencidas o no ser exigibles, y 
el tener que obtener un "libre deuda" en todas esas 
,'W~1tunle~ hipMesio i-''~:'j'Idicarín de '<lanera termi-

na! el ejercicio del derecho a ejercer industria lícita 
de los pescadores, garantizado por el artículo 14 de 
la Constitución, lo que no encuentro sea admisible. 

En segundo lugar, la propuesta coartaría la posi
bilidad del ejercicio regular de una facultad y de un 
deber del gobierno federal, cuál es el otorgamiento 
de permisos, sujetándolo a la voluntad de varias 
provincias, lo que vulnera el principio federal ga
rantizado por el artículo 1 o de la Constitución. El ré
gimen federal de gobierno no implica solamente re
conocer los derechos de las provincias, sino 
también acatar la división de funciones entre éstas 
y la Nación, establecida por la Constitución. El ar
ticulo 126 de la Constitución Nacional dispone que 
"las provincias no ejercen el poder delegado a la 
Nación". 

En tercer lugar, el mecanismo sugerido implica
ría una burocratización increíble de los trámites, 
sujetándolos a la intervención simultánea de va
rilis jurisdicciones, cuando los mismos debieran 
ser resueltos por una sola, la nacional, previa in
tervención del Consejo Federal Pesquero, tal como 
lo establece la ley 24.922. Ello perjudicará objeti
vamente la posibilidad de producir y trabajar que 
la Constitución garantiza a todos los habitantes 
de nuestro suelo. 

Por último, la generación de todas estas venta
nillas burocráticas carece de sentido, a poco que 
se observe que el régimen vigente prevé expresa
mente una intervención de las provincias repre
sentadas en el Consejo Federal Pesquero previa 
al otorgamiento de permisos de pesca, ya que di
cho Consejo debe intervenir antes que la secreta
ría, conforme al inciso d) del artículo 7° de la ley 
24.922. Es en dicho Consejo donde las provincias 
involucradas pueden y deben ejercer sus derechos 
en esta materia. 

No corresponde a una ley federal sino a las pro
vincias legislar sobre el cobro de sus deudas y no 
corresponde impedir el ejercicio de derechos cons
titucionales de los habitantes con limit&ciones que 
los desnaturalicen (artículo 28 de la .Constitución 
Nacional). 

Por todas estas razones, y las que daré en el re
cinto, observo el dictamen mencionado y propicia
ré su rechazo. 

Federico Pineda. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pilg. 3724.) 
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Se comunicará al Honorable Senado. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue

nos Aires. 
Sr. Macaluse. - Señor presidente: tal como 

adelanté ayer en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, el bloque del ARI votó 
negativamente este proyecto de ley que se aca
ba de sancionar. Nos parece que no se puede 
reordenar la situación pesquera en nuestro país 
de esta forma. 

No me quiero extender más porque había
mos acordado que la sesión iba a tener un trá
mite rápido. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedará de
bida constancia del voto de su bloque, señor 
diputado. 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: en 
igual sentido que el señor diputado Macaluse, 
dejo constancia de que también voté por la 
negativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Para efectuar 
una observación tiene la palabra el señor dipu
tado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: en realidad, 
ya se votó el proyecto ... 

Sr. Presidente (Camaño).- Pero igualmente 
puede efectuar la observación, señor diputado. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: en realidad, 
se trataría de una observación tardía; por lo 
tanto, no voy a poder convencer a nadie por
que ya se votó. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tardía no, por
que los bloques mayoritarios dijeron que esta
ban de acuerdo ... 

Sr. Pinedo. - Me remito a lo que oportuna
mente escribí y reitero mi voto negativo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si el señor di
putado lo desea, tiene la posibilidad de pedir la 
inserción del texto del discurso que pensaba rea
lizar, y oportunamente la Cámara la autorizará. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: adhiero 
a la posición del señor diputado Pinedo dejando 
constancia de mi voto negativo. 

Sr. Presidente (Camaño). -Quedará cons
tancia de los pronunciamientos negativos de los 
señores diputados que así lo han expresado. 

26 
MOCIONES DE PREFERENCIA 

CON DESPACHO DE COMISION 

(Continuación)· 

Sr. Presidente (Camaño). -A continuación, . 
la Cámara se pronunciará sobre las mociones de 
preferencia, con despacho de comisión, acorda
das en la Comisión de Labor Parlamentaxia; Se 
excluye de ellas al proyecto contenido eñ el expe
diente 2.126-D.-2004, que será considerada pos
teriormente, pues la Presidencia desea que se vote 
en forma mecánica en razón de que oportuna
mente se generó una discusión en este recinto. en 
cuanto a la postergación del tratamiento del asun
to o su giro a una mayor cantidad de comisic:>~s. 

En consecuencia, se van a votar las mocio
nes de preferencia, con despacho de comisión, 
con excepción de la referida al proyecto conte
nido en el expediente 2.126-D.-2004. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acor
dadas las preferencias solicitadas. 

Se va a votar mecánicamente la preferencia, 
con despacho de comisión, referida al proyecto 
contenido en el expediente 2.126:-D.-2004. 

-Conforme al tablero electrónico, resul
ta afirmativa de 125 votos; votan 155 se
ñores diputados sobre l9l ,presentes. 

Sr. Sec~tario (Rollano).- Sobre 193 seño
res diputados presentes, han votado 125 por la 
afirn1ativa y 30 por la negativa, registrándose 
además 3 7 abstenciones . 

Sr. Presidente (Camaño).- En relación con 
el pedido formulado por la señora diputada 
Monteagudo respecto del proyecto contenido en 
el expediente 111-D.-2004, la única alternativa 
es que la preferencia sea solicitada con despa
cho de comisión. 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: no 
se trata de que esa sea la única alternativa. No 
es posible que la Cámara funcione así. 

Los proyectos en relación con los cuales he 
solicitado preferencia no son nuevos; por lo tan
to, pediría a la mayoría o a las comisiones co
rrespondientes que agilicen el trámite. Parezco 
Las~ie pidiendo el tratamiento de un proyecto ... 

Sr. Presidente (Camaño). -Usted es más 
buena que el Quaker ... 
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Sra. Monteagudo. -" ... que realmente es be
nigno y ya tiene dos años de .antigüedad. La 
otra iniciativa obedece a una urgencia de toda 
la población. 

Es decir que no se trata de caprichos. Yo ten
go una sola alternativa, pero ustedes -que son 
la mayoría- tienen muchas. Entonces, ya que 
en 1as comisiones hay mayor cantidad de dipu
tados oñcialístas, traten esos proyectos. 

Sr. Pre~idente ( Camaño). - Yo no voto en 
las comisiones, sepora diputada. 

Se va a votar la moción de preferencia, con 
despacho. de comisión, formulada por la señora 
diputada por Buenos Aires. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

27 
MODDnCAOONDELALEYDE~OATIVA 

POPULAR 

Sr. Presidente (Camaño). -A continuación 
la Cámara'débe abocarse a dos asuntos. Por un 
lado, elproyecto contenido en el Orden del Día 
N° 1.035, sobre modificación de la ley de inicia
tiva popular y, por el otro, un proyecto respecto 
del cual existe un compromiso con los señores 
diputados Zamora, Rivas y Macaluse, en el sen
tido de habilitar su tratamiento con número es
pecial mediante votación nominal. 

(Orden del Día N• 1.035) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con
siderado el proyecto de ley de la señora diputada 
Garré y otros, sobre modificación de los artículos 4° 
y 13 de la ley 24.747, de iniciativa popular, respecto 
al porcentaje de ciudAdános y representación de dis
tritos electorales. Creación en el ámbito de la Hono
rable Cámara de una oficina de atención y asesora
miento, y ha tenido a la vista el del señor diputado 
Pércz (A.) y otros; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Los ciudArumos podrári ejercer el de
recho de iniciativa popular para preséiltar··proyectos 
de ley ante la Clli11ara de Diputado~ dt :., N1wión. 

Art. 2° - La iniciativa popular requerirá la firma 
de un número de ciudAdános no inferior al uno por 
ciento (1 %) del padrón electoral utilizado en la últi
ma elección de diputados nacionales y deberá re
presentar por lo menos a seis (6) distritos electora
les. Para acreditar la representación de un distrito 
en el conjunto de firmas, deberá reunirse por lo me
nos un cero coma cinco por ciento (0,5 %) del pa
drón electoral de dicho distrito. Cuando la materia 
de la iniciativa sea de alcance regional,. el requisito 
del porcentual se cumplirá considerando únicamente 
el padrón electoral del total de las provincias que 
componen dicha región, sin tener en cuenta la can
tidad de distritos que prevé el primer párrafo. 

Art. 3° - La iniciativa popular deberá deducirse 
por escrito y contendrá: 

a) La petición redactada en forma de ley en tér
minos claros; 

b) Una exposición de motivos fundada; 
e) Nombre, domicilio, número y tipo del do

cumento con que figura en el padrón y la 
firma de quienes constituirán la junta pro
motora, quienes podrán participar de las re
uniones de comisión con voz pero sin voto, 
efectuar peticiones e impulsar el trámite de 
la iniciativa; 

d) Descripción del origen de los recursos y de 
los gastos que se ocasionaren durante el 
período previo a presentar el proyecto de 
iniciativa popular ante la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación; 

e) El modelo de las planillas donde irán las fir
mas de los peticionantes, con la aclaración 
del nombre, apellido, número y tipo de do
cumento y domicilio que figure en el padrón 
electoral. Deberán contener un resumen im
preso del proyecto de ley a ser presentado 
y la mención de la junta promotora respon
sable de la iniciativa. 

Art. 4°- No podrán ser objeto de iniciativa po
pular los proyectos referidos a reforma constitucio
nal, tratados internacionales, tributos, presupuesto 
y materia penal. 

No se considerará que afectan la prohibición del 
párrafo anterior aquellas iniciativas que impliquen 
asignación de recursos. 

En un ~ismo período de sesiones ordinarias no 
podrá presentarse más de una iniciativa sobre un de
terminado tema, con igual o equivalente contenido. 

Los proyectos de iniciativa popular deberán ver
sar sobre una temática determinada y presentar una 
unidad normativa homogénea. 

Art. 5° - La Cámara de Diputados de la Nación 
deberá disponer de una oficina de atención y ase
soramiento al ciudAdáno que promueva el derecho 
de iniciativa popular para presentar proyectos de ley. 

Art. 6° ~ En forma previa al inicio de la recolec
ción de firmas, la iniciativa popular deberá ser pre-
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sentada por la junta promotora ante la Mesa de En
tradas de la Cámara de Diputados. El escrito de pre
sentación deberá contener los requisitos menciona
dos en el artículo 3o. 

Las presentaciones de iniciativa popular solamen
te podrán tener ingreso durante el período de se
siones ordinarias. 

Art. 7° - La Comisión de Asuntos Constitucio
nales examinará la propuesta de iniciativa popular. 
De existir en ella un defecto subsanable, notificará 
a la junta promotora para que lo subsane en un pla
zo de cinco (5) días hábiles. 

La comisión se pronunciará sobre la admisibilidad 
en un plazo de veinte (20) días hábiles Su decisión 
se notificará dentro de los cinco (5) días hábiles a 
la junta promotora. El dictamen que declare inadmi
sible la propuesta será definitivo y la iniciativa no 
podrá ser presentada nuevamente sino hasta des
pués de transcurrido un período ordinario de sesio
nes completo. 

Art. 8° - Notificada la decisión de admitir la pro
puesta de iniciativa popular a la junta promotora, co
menzará el procedimiento de recolección de firmas que 
deberá finalizar en el plazo de dieciocho ( 18) meses 
contados a partir de la fecha de la notificación. Este 
plazo podrá ser prorrogado por dos (2) meses, a cri
terio de la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
Vencido el plazo sin que se haya hecho entrega de 
las firmas recogidas ante la Justicia Nacional Electo
ral, la citada comisión archivará la iniciativa. 

Ordenado que sea el archivo, el proyecto de ini
ciativa no podrá ser presentado nuevamente sino 
hasta después de transcurrido un período ordina
rio de sesiones completo. 

'Art. 9°- Si el proyecto de iniciativa popular al
canza el 20 % de las firmas exigidas por la presente 
ley y reúne los requisitos exigidos por la mism~, pre
via verificación por muestreo del 1 % de las firmas, 
podrá ser promocionado de la siguiente manera: 

a) En una emisora radial administrada por el Es
tado nacional durante cuatro ( 4) minutos y 
por el plazo de cuatro (4) días por mes du
rante cuatro (4) meses; 

b) En un canal de televisión de aire adminis
trado por el Estado nacional durante cuatro 
(4) minutos y por el plazo de cuatro (4) días 
por mes durante cuatro (4) meses; 

e) En la página de Internet de la Cámara de Di
putados y Senadores del Congreso de la 
Nación. 

Art. 10.- La justicia federal con competencia elec
toral verificará ·el cumplimiento de los porcentajes 
requeridos por el artículo 2°. Por muestreo consta
tará la autenticidad de las firmas en un plazo no ma
yor de veinte (20) días hábiles, prorrogable por re
solución fundada del tribui1al. El tamaño de la 
muestra no podrá ser inferior al medio por ciento 
(0,5 %) de las firmas presentadas. 

Eri caso de verificarse que el" ciqédpor ciento 
(5 %) o más de las firmas de la muestra sean falsas 
o los datos de los suscriptores sean erróneos, se 
desestimará el proyecto de iniciativa popular. 

En caso de impugnación de firma, aC-reditada la 
falsedad, se desestimará la misma del cómputo de 
firmas para el proyecto de iniciativa popular, sin per
juicio de las demás acciones penales a que hubiere 
lugar. 

Podrán certificar 1'i autenticidad de las firmas to
dos los autorizados por la ley electoral. La planilla 
de adhesiones es un documento público. ·· 

Art. 11. - La junta promotora deberá presentar 
ante la Comisión de Asuntos Constitucioriales de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación: 

a) La resolución de la justicia federal eon com
petencia electoral sobre el número ·y auten
ticidad de las fimt:IS que avalan la iniciativa 
popular; 

b) Informe detallado del monto y origen de los 
aportes recibidos y del monto y destinó de 
los gastos efectuados con motivo de, .\a ini
ciativa. 

La Comisión de Asuntos Constitucionales tendrá 
un plazo de diez (1 Q) dias hábiles para dictaminar 
sobre el cumplimifflÚO de estos requisitos, debiendo· 
intimar a la junta promotora a corregir o subsanar ·. 
en un plazo de diez (10) días hábiles los defectos 
formales. De subsistir esos defectos, se rechazará 
y archivará el proyecto, no admitiéndose recurso al
guno. N o podrá ser presentado nuevamente sino 
hasta después de transcurrido un periodo ordinario 
de sesiones completo. 

Art. 12. -En el supuesto que el dictamen del ar
tículo 11 acepte la iniciativa, dentro de las 48 horas 
se girará la misma a la Presidencia de la Honorable 
Cámara de Diputados para que disponga el giro a 
las comisiones que estime corresponder. Las comi
siones respectivas deberán dictaminar en conjunto 
dentro de los treinta (30) días hábiles. 

Vencido el término del párrafo anterior, con o sin 
despacho, el cuerpo discutirá la iniciativa en la se
sión siguiente, con tratamiento preferencial, pudien
do a tal efecto declararse en comisión. 

Rechazado un proyecto de iniciativa popular, no 
podrá ser presentado nuevamente sino hasta des
pués de transcurrido un periodo ordinario de sesio
nes completo. 

Art. 13. - Aprobada la iniciativa popular por parte 
de la Cámara de Diputados, el Senado le dará un trata
miento análogo al establecido en el artículo anterior. 
Si éste le introdujera modificaciones, en la Cámara de 
Diputados se aplicará lo nommdo en el articulo 12. 

Art. 14. -Queda prohibido aceptar o recibir para 
el financiamiento de· todo proyecto de ley por ini
ciativa popular, en forma directa o indirecta: 

a) Contribuciones privadas anónimas, con ex
cepción de lo producido por colectas po-



3718 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20" 

pulares con una contribución máxima auto
rizada de cien pesos ($ 100) por persona; 

b) Aportes provenientes de entidades autár
quicas o descentralizadas, nacionales o pro
vinciales, sociedades anónimas con partici
pación estatal o de empresas concesionarias 
de servicios u obras públicas de la Nación, 
provincias, municipios o entidades autárqui
cas o descentralizadas o de empresas que 
exploten juegos de azar; 

e). Aportes del Estado nacional, provincial o 
municipal; 

d) Aportes de gobiernos extranjeros; 
e) Aportes de entidades extranjeras, públicas 

o privadas, con fmes de lucro; 
./) Contribuciones superiores a treinta mil pe

sos ($ 30.000); 
g) Contribuciones o donaciones de asociacio

nes sindicales, patronales o profesionales. 

Art 15. - Será sancionada con multa de igual 
monto que la ~ntribución y hasta el décuplo de 
dicho monto la persona física o jurídica que efectua
re, aceptare o recibiere contribuciones o donaciones 
en violación a lo dispuesto por el artículo 14. 

Las personas físicas, así como los propietarios, 
directores y gerentes o representantes de las per
sonas jurídicas, que incurran en la conducta seña
lada en el presente artículo serán pasibles de inha
bilitación de seis (6) meses a cinco (5) años para el 
ejercicio de sus derechos de elegir y ser elegido en 
las elecciones a cargos públicos nacionales. 

La justicia federal con competencia electoral será 
competente para el control de las normas sobre fman
ciamiento de los proyectos de iniciativa popular y la 
aplicación de las correspondientes sanciones. 

Art. 16. - Los recursos obtenidos conforme a lo 
establecido en el artículo 14 y no utilizados serán 
destinados para su aplicación a los programas y 
proyectos a favor de las personas con discapaci
dad que administra el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 17.- Derógase la ley 24.747. 
Art. 18. - Comuníquese al Poder Ejecutivo na

cional. · 
Sala de la comisión, 1° de septiembre de 2004. 

Juan M. Urtubey. -Mario M. Negri. -
Jorge Vanossi. - Alberto Nata/e. -
Gerónimo Vargas Aignasse. 
Guillermo Baigorri. -Juan J. Alvarez. 
- Angel Baltuzzi. - Gerardo Cante 
Grand. - Stella Maris Córdoba. - Juan 
Correa. - Hernán Damiani. - Ni/da 
Garré. -- J,faría S. Leonelli. - José G. 
L 'Huillier. - Adrián Afenem. - Luis 
Molinari Romero. -- Alejandro Nieva. -
Adrián Pérez. - Lilia' J. G. Puig de 
Stubrin. - Maree/a Rodríguez. -
Rosario Romero. - Rodolfo Roque/. -
MarP;tJ:·itc St·Jibizer. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La reforma constitucional de 1994 incotporó el ar
tículo 39 como nueva forma de democracia semi
directa. 

La iniciativa popular fue reglamentada por ley 
24.747, que estableció los procedimientos a seguir 
con una rigidez que pretendemos reducir en aras a 
los nuevos comportamientos y demandas sociales 
y con el afán de lograr un mayor acercamiento en
tre gobierno y pueblo. 

Por estas razones y las que oportunamente se da
rán, es que aconsejamos la sanción del presente 
proyecto . 

Juan M. Urtubey. 

AN1ECEDEN1E 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el artículo 4° de la ley 
24.747 -iniciativa popular-, el que quedará redacta
do como sigue: 

Artículo 4°: La iniciativa popular requerirá la 
firma de un número de ciudAdános no inferior 
al uno por ciento (I %) del padrón electoral uti
lizado para la última elección de diputados na
cionales y deberá representar por lo menos seis 
(6) distritos electorales. 

Cuando la materia de la iniciativa sea de al
cance regional el requisito del porcentual se 
cumplirá considerando únicamente el padrón 
electoral de las provincias que componen di-
cha región, sin tener en cuenta la cantidad de 
distritos que prevé el primer párrafo. 

Art. 2° - Incorpórese como artículo 13 de la ley 
24.747 el siguiente: 

Artículo 13: Créase en el ámbito de la Cámara 
de Diputados de la Nación una oficina de aten
ción y asesoramiento al ciudAdáno que pro
mueva el derecho de iniciativa popular para 
presentar proyectos de ley. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ni/da C. Garré. -Santiago Ferrigno. -
Alejandro O. Filomena. - Juan C. 
López. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey. - Señor presidente: dado que 

cederé el uso de la palabra al señor diputado 
Juan José Alvarez a los fines de que se refiera 
al proyecto en debate, sólo quiero mencionar 
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que los señores diputados Garré, Adrián Pérez 
y otros -autores de las iniciativas que dieron 
origen al presente despacho- convinieron en la 
necesidad de trabajar, sobre la base del consen
so, en un texto único. Asimismo, diversas aso
ciaciones civiles han actuado de consuno con la 
comisión a efectos de arribar a este dictamen. 

Entonces, cedo la palabra al señor diputado 
Alvarez a fin de que explique el proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Dado que la 
Presidencia no interfiere en las decisiones de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, que pre
side el señor diputado Urtubey, es ella quien 
cederá el uso de la palabra. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires . 

Sr. Alvarez (J. J.). - Señor presidente: des
de el año 1985 y la creación del Consejo para la 
Consolidación de la Democracia se ha discuti
do la necesidad de aprobar reformas políticas, a 
fin de aprovechar el fuerte impulso que surgió 
en nuestro país a partir de 1983. Más de qui
nientos proyectos, cientos de conferencias y ar
tículos e innumerable cantidad de libros plantea
ron la necesidad de avanzar en una reforma de 
la calidad del sistema político. 

Sintetizando, podemos decir que existen dos 
posturas. Por un lado, están quienes encuentran 
en el propio sistema de partidos la dificultad para 
mejorar la relación entre los ciudadanos y sus 
representantes; la consecuencia lógica de esta 
visión es una posición que intenta restar poder a 
los partidos políticos en función de un individua
lismo que a nuestro criterio, lejos de beneficiar 
al ciudadano, lo peijudica. 

Otra posición, que compartimos, señala que 
se· debe centrar la atención en los propios me
canismos. En este sentido, nos parece que la 
Constitución reformada de 1994 no ha sido neu
tral, sino que ha adoptado esta postura. 

Este no es el momento, aunque sí el lugar, 
para discutir las bondades y falencias de la re
forma constitucional de 1994 pero, sin lugar a 
dudas, uno de los institutos que se dejó estable
cido en aquel año es el sistema de partidos. In
cluso, sin entrar en contradicción con esta posi
ción, el artículo 39 de la Constitución Nacional 
instituye armónicamente lo que para nosotros 
es una pieza fundamental: la iniciativa popular. 

Los mecanismos de democracia semidirecta 
no son nuevos y en nuestro país están regla
mentados por una ley que hoy está vigente y 

que proponemos reformar. Creemos que nues
tra iniciativa, como parte del mecanismo de la 
participación popular, representa cabalmente el 
trabajo del Congreso de la Nación, que no siem
pre es reconocidoj .tal vez porque no se lo conoce: 

Los distintos sectorés representados en la 
Comisión deAsuntos Constitucionales nos he
mos puesto de acuerdo en presentar un proyec
to determinado, ':~e en la composición anterior 
de la comisión había encontrado dificultades para 
llegar al recinto. 

Hemos avanzado en un mecanismo que, de 
ser aprobado tal como lo esperamos, significará 
un aumento en la participación de nuestros ciu
dadanos, a partir de respetar el principio esen
cial de los partidos políticos. 

Según nuestro criterio, la ley 24.7 4 7, que hoy 
proponemos reformar, fija un piso demasiado 
alto para que las iniciativas populares puedan 
llegar hasta aquí. La reducción de la exigencia 
del 1,5 al 1 por ciento de firmas del total del 
padrón electoral, que colocaría a nuestro país 
entre aquellos con requisitos medios, nos pare
ce que está en la dirección acertada. 

En segundo lugar, hay que señalar que, en 
una situación tan cambiante como las que pro
pician las iniciativas populares, la limitación en 
el tiempo de la validez de las firmas recolecta
das que se propicia es acertada, ya que nos pa
rece más que suficiente un plazo de vigencia de 
dieciocho meses. 

En tercer término, se propone la creación de 
una oficina de asesoramiento que permita una 
posibilidad real de guía y ayuda a aquellos ciu
dadanos que quieran comprometerse con algu
na cuestión común a toda la ciudadanía. 

Otra modificación importante que propone el 
proyecto es la obligación del Estado, a partir del 
cumplimiento de ciertos requisitos previos -co
mo exigir la recolección del 20 por ciento del 
total de las firmas-, de dar difusión a las inicia
tivas populares a través de los canales de radio 
y televisión, de sitios de Internet, de publicacio
nes del Estado nacional y, fundamentalmente, 
de este Congreso. 

Además, es importante que se proponga que 
ambas Cámaras -Diputados y Senadores- lle
guen a un acuerdo respecto del mismo proyec
to, a fin de que la nuestra, que es Cámara de 
origen de proyectos de esta naturaleza, no en
cuentre que las iniciativas se frustran cuando 
llegan a la Cámara alta. 



3720 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20• 

Así como los distintos sectores representados 
en esta comisión hemos trabajado de consuno 
pa~a que ~ste proyecto de ley esté hoy aquí, 
quiero decu que nos han acompañado con su 
trabajo serio y responsable distintas organizacio
nes no gubernamentales que han llegado a este 
Congreso como corresponde a peticionar a sus 
legítimos representantes, a expresar cuál es su 
pensamiento, respetando lo que para nosotros 
es fundamental: el rol de los partidos políticos 
en las democracias modernas. 

S~n partidos políticos no hay democracias, sin 
partidos políticos se cae primero en un individua
lismo y luego, quizás, en cosas mucho más se
rias. Pero quienes estamos circunstancialmente 
en este lugar debemos reconocer que debemos 
abrir nuestras decisiones a la participación po
pular. 

Por eso creo que esta iniciativa que hoy esta
mos presentando orgullosamente será aproba
da por una gran mayoría de nuestros colegas. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Negri. - Señor presidente: sólo voy a ex
presar unas pocas palabras, aelarando que com
parto bastante de lo dicho por el señor diputado 
preopinante. No debemos olvidar que, esencial
mente, el gran debate de fondo se dio con motivo 
de la sanción de la ley 24.747 que, como recor
damos todos, fue una contribución porque, fun
damentalmente, logró un máximo consenso, po
sible y necesario, para que de acuerdo con los 
dictados de la reforma constitucional de 1994 
pu~iésemos incorporar con una visión moderna, 
abierta y participativa a la democracia y, 
complementariamente, al sistema de partidos e 
institutos de participación semidirecta. 

Sobre la cuestión quisiera decir algunas pala
bras: la reforma constitucional de 1994 dio por 
finalizado un vetusto debate que tenía a la Ar
gentina relegada en el concierto normativo del 
reconocimiento de las instituciones. Durante mu
chos años se sostuvo en nuestro país que abrir 
mecanismos de participación con reconocimien
to constitucional atentaba contra los artículos 
1 o y 22 de la Constitución Nacional. es decir. 
contra el sistema representativo reconocido. NÓ 
opinaban así varios países vecinos de Latinoa
mérica cuyas legislaciones ya las contempla
ban; y ni hablar del avance que tienen institutos 
similares en la legislación europea, esencialmen
te en Suiza. 

Creo que esto es oportuno, señor presidente, 
porque hay muchas otras leyes reglamentarias 
de la Constitución de 1994 que a lo mejor en 
poco tiempo nos van a tener de nuevo en este 
recinto y en la comisión haciendo un repaso y 
un balance de la operatividad de las normas que 
hemos dictado, y creo que eso es saludable para 
buscar mayor eficacia. 

Así ha pasado con esta norma: con los que 
tuvieron la iniciativa, con los que la demanda
ron desde la sociedad, con los que la apoyaron 
y con el trabajo racional que hizo la comisión, 
que logró un consenso unánime. Este es un punto 
que hay que destacar sensiblemente. 

En segundo lugar, señor presidente, creo que 
después de la crisis de representación agudizada 
en el año 200 1 -debate que todavía no se salda 
en la sociedad civil argentina-, flexibilizar me
canismos de participación en instituciones se
midirectas, como la iniciativa o la consulta, no 
debilita el sistema de partidos sino que lo com
plementa; no son cosas contradictorias. 

Por eso, la comisión ha escuchado bien to
das las propuestas y ha buscado unificarlas en 
un consenso serio. Asimismo, como dijo el 
señor diputado Alvarez, creo que la experien
cia ha demostrado que para que no se tenga 
un desgaste operativo en el tiempo, la 
admisibilidad en términos formales, previa al 
desarrollo de la iniciativa incitada por los 
ciudAdános, debe ser examinada por la Comi
sión de Asuntos Constitucionales, no como una 
barrera sino como una contribución, porque lo 
que no se modifica en esta reforma -y a mi 
criterio está bien- son los puntos de fondo, ya 
que en la Constitución está establecido cuáles 
son las materias sobre las que no puede haber 
iniciativa popular: reforma constitucional, tra
tados internacionales, tributo, presupuesto y 
legislación sobre el derecho penal. 

Pero también, señor presidente, creo que es 
oportuno reivindicar la necesidad de trabajar 
todos juntos por la recuperación de la calidad 
institucional. Y no sería justo si no dijese acá, en 
nombre de la responsabilidad que tenemos to
dos con el pasado y con el presente -algunos 
más y otros menos-, que a esta altura del año y 
consumiéndose ya el período legislativo -creo 
que expreso el pensamiento mayoritario de los 
colegas de la comisión, independientemente de 
la fuerza política a la que pertenezcan- hubiera 
sido grato también que tantos anuncios de co-
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yuntura sobre refonna política hubiesen encon
trado tm cauce racional para que la comisión 
pudiera avanzar en la consideración de temas 
trascendentes. 

Todos sabemos que si no hay voluntad política, 
por las mayorías que exige la propia Constitu
ción es imposible avanzar. De manera que uha 
advocación que deberíamos efectuar entre to
dos es no sólo reclamar sino también trabajar 
en esa dirección. Y por estos días, cuando el 
debate tiende a expandirse sobre la discusión 
que prenuncia la confrontación en esta Cámara 
sobre delegaciones, facultades delegadas y el 
mandato todavía incumplido -a los veinticuatro 
meses de la sanción de la Constitución Nacio
nal de 1994- por parte de todas las fuerzas po
líticas de constituir la Comisión de Seguimiento 
de los Decretos de Necesidad y Urgencia, creo 
q'.le es un buen mensaje el que ha logrado la 
comisión hoy y el que va a lograr el plenario. 

Debemos estar abiertos a un repaso de las 
nonnas que ya llevan ocho o nueve años, ade
cuarlas a la realidad y salvarlas del riesgo d~-0 
convertirse en una abstracción. Asimismo, te
nemos que dar un claro mensaje en el sentido 
de que no hay que temer: debe profundizarse la 
búsqueda del consenso porque eso da calidad 
institucional, afitma ia personalidad de la Na
ción, otorga equilibrio entre los poderes y, segu
ramente, evita la degradación institucional de la 
Nación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires . 

Sr. Pérez (A.).- Señor presidente: seré breve 
a fin de cumplir con el compromiso asumido por 
los distintos bloques para el tratamiento de esta 
iniciativa. 

Tal como lo ha expresado el señor diputado 
Urtubey, es cierto que hubo dos iniciativas le
gislativas que originaron el dictamen: una de 
la señora diputada Garré y otra de mi autoría, 
que fue acompañada por varios colegas de mi 
bloque. Sin embargo, en ese dictamen no que
da reflejado lo que todos observamos en la Co
misión de Asuntos Constitucionales, que es el 
trabajo arduo y concienzudo de muchas orga
nizaciones civiles y no gubernamentales que 
desde hace muchísimo tiempo vienen bregan
do para que se produzca una verdadera y sus
tancial reforma de la ley de iniciativa popular. 
Esa ley 24.7 4 7, con o sin intención, convirtió 
de a poco en letra muerta el artículo 39 de la 

Constitución Nacional que habilitaba ese me
canismo de democracia semidireota que es la 
iniciativa popular. 

También quiero señalar que hoy ·estamos con
siderando esta iniciativa en un momento muy 
particular. Fundamentalmente a partir del· año 
200 l observamos que se viene produciendo un 
proceso de cambio social más que interesante, 
porque se comir .aa a abandonar el concepto 
de habitantes que delegan lo público en sus re
presentantes para dar lugar a una comunidad 
de ciudadanos con voluntad política de interve
nir en la esfera de los asuntos públicos. Este es 
el proceso que se ha iniciado y que hoy estamos 
viviendo. A esto se deben, nada más y nada 
menos, las múltiples marchas y manifestacio
nes sociales que reclaman cambios profundos y 
que la dirigencia política no puede desoír. 

Esta voluntad de cambio hacia la construcción 
de ciudadanía se va a producir independiente
mente de las señales que dé este Congreso; 
pero, indudablemente, lo que estamos haciendo 
hoy en el sentido de habilitar y canalizar a través 
de este tipo de iniciativas la posibilidad de parti
cipación y demandas ciudadanas aparece como 
una actitud responsable e importante. 

La ley 24.747 lleva más de siete años de vi
gencia, y a esta altura nos encontramos con que 
de las dieciséis iniciativas populares que se pre
sentaron durante ese periodo únicamente tres 
llegaron a este Parlamento; el resto quedó en el 
camino ante la imposibilidad de sus promotores 
de cumplir con los requisitos fonnales estable
cidos en la ley de iniciativa popular. 

De las tres iniciativas que llegaron a este Par
lamento, una era del doctor Recalde, en repre
sentación del MTA, referida a distintas modifi
caciones a la legislación del trabajo. Las otras 
dos pertenecían a la CTA: una de ellas se refería 
a la declaración de emergencia ocupacional, 
educativa, sanitaria y social y la otra tenía que 
ver con la declaración de emergencia previ
sional. En realidad, eran iniciativas que promo
vían un cambio profundo en la legislación del 
trabajo con la incorporación de algunos institu
tos innovadores en esta materia. 

La iniciativa de Recalde fue devuelta por 
haber incumplido con algunos requisitos forma
les y las otras dos directamente fueron rechaza
das. No se trató de una actitud arbitraria de la 
composición que entonces tenía la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, sino que en rigor se 
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hizo valer la letra de la ley 24. 7 4 7. Eran requisi
tos sumamente engorrosos y dificiles de cum
plimentar, que ponían enormes escollos a la par
ticipación ciudadana y a la real posibilidad de 
que las iniciativas pudieran ser tratadas por el 
Parlamento. Por esa razón, con más de siete 
años de vigencia de la norma, el Congreso de la 
Nación nunca trató un proyecto de ley sobre 
iniciativa popular. Algunos proyectos quedaron 
en el camino, en la instancia previa a la presen
tación en esta Cámara, y otros directan1ente no 
pudieron sustanciarse en virtud del incumphmien
to de requisitos formales. 

Hoy se propicia reducir los requisitos estable
cidos en aquella norma para que, efectivamente, 
pueda llevarse a cabo la voluntad del constitu
yente de 1994 de instrumentar mecanismos de 
democracia semidirecta que habiliten la partici
pación ciudadana y la promoción por parte de 
los ciudadanos de distintas iniciativas legislativas. 

Seguidamente, me referiré a las modificacio
nes que propicia este texto, aunque el señor di
putado Alvarez ya hizo referencia a algunas de 
ellas. En primer lugar, se reduce la cantidad de 
firmas que se requieren para ingresar wm ini
ciativa popular, disminuyendo la cifra dell,5 ar 
1 por ciento del padrón. Esto se vincula con lila 

demanda de las organizaciones que hablaban 
de una proporción demasiado alta para que una 
iniciativa sea fmalmente considerada por el Po
der Legislativo. 

Otra cuestión no menor es que se revirtió el 
orden para la admisión formal de las iniciativas 
por parte del Congreso. La experiencia indica
ba que los promotores comenzaban todo el tra
bajo para que la iniciativa llegara al Parlamento, 
y éste la devolvía sosteniendo que se había 
obviado algún requisito formal. Por ello, entien
do que es más que razonable establecer que la 
admisibilidad formal sea controlada en forma 
previa por el Congreso de la Nación, y que a 
partir de allí, sí, los promotores puedan empezar 
a juntar las firmas. 

Para introducir esta modificación hemos to
nmdo en cuenta lo que sucede en otras partes 
del mundo. Por ejemplo, la legislación española 
contempla esta reversión de las etapas para fa
cilitar la recolección de firmas y la utilización de 
este instrumento de democracia semidirecta. 

Otra cuestión importante es la creación de 
una oficina de atención ciudadana que posibilite 
que quienes quieran instrumentar una iPiciativa 

popular reciban el asesoramiento por parte de 
la Cámara acerca de cómo deben hacerlo. En 
rigor, la Constitución Nacional prevé que las ini
ciativas deben presentarse en forma de proyecto 
de ley, y esto ya implica lila dificultad para los 
ciudadanos. En otras partes del mundo las ini
ciativas suelen presentarse como simples pro
puestas, sin la exigencia formal de tener que 
presentarse como proyectos de ley. Como en 
nuestro caso es la propia Constitución Nacional 
la que establece este requisito, lo que estamos 
haciendo es habilitar una oficina en el ámbito 
del Congreso de la Nación para que los ciuda
danos tengan el asesoramiento necesario para 
poder presentar el proyecto de ley. Esta oficina 
brindará asesoramiento desde el punto de vista 
técnico, legislativo, etcétera. 

La tercera cuestión que es importante es la 
posibilidad que establece el proyecto de ley en 
consideración para que aquellas iniciativas que 
reúnan o alcancen un número determinado de 
firmas consigan la difusión pública a través de 
emisoras radiales y televisivas del Estado na
cional. Esto tiene como intención lograr la difu
sión y ayudar a los ciudadanos en la búsqueda 
de firmas para lograr de esta forma cumplimen
tar el requisito establecido en la norma del 1 por 
ciento del padrón. Es decir, nosotros establece
mos que al alcanzar el20 por ciento del requisi
to final habilitamos a los ciudadanos y promoto
res de las iniciativas para que puedan difundir 
sus propuestas a través de los distintos medios 
de comunicación. 

También hemos quitado otro requisito, porque 
hoy más que nunca comprendemos que ha re
sultado innecesario, que es la participación del 
defensor del pueblo. La ley 24.747 estableció 
como requisito formal el paso de la iniciativa 
por el defensor del pueblo, quien a su vez tenía 
que autorizar el texto. En realidad, lo que hacía 
el defensor del pueblo era autorizar el resumen 
del texto del proyecto de ley, que es lo que iba a 
encabezar las planillas de recolección de firmas. 
De las tres iniciativas que llegaron al Parlamen
to dos lo hicieron sin este paso previo, por lo 
cual debieron ser rechazadas. Allora, con la ofi
cina de asesoramiento, que sería una instancia 
de control formal previo por parte de la Cáma
ra, nos parecía innecesario mantener la inter
vención de la Defensoría del Pueblo. 

En definitiva, estas han sido las modificacio
nes. Nosotros esperamos que de esta forma se 
pueda hacer una utilización efectiva de este me-
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canismo de democracia semidirecta establecido 
por el constituyente en 1994. Y consideramos 
que de esta forma respondemos a un doble man
dato que hoy tenemos: uno, el de los constitu
yentes del 94 para que este Parlamento pro
mueva y habilite verdaderamente este 
mecanismo de democracia semidirecta, que 
hasta hoy no ha tenido efectividad, y el segundo 
mandato es de naturaleza social, muy fuerte, de 
tantos hombres y mujeres de nuestro país que 
día a día están reclamando una mayor partici
pación en la toma de decisiones y en el espacio 
público. 

Con esta voluntad hoy estamos promoviendo 
esta iniciativa. 

Sr. Presidente {Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: hoy estamos 
t.atando un proyecto importante, dado que im
pulsará la calidad institucional y la participación 
de los ciudadanos en la toma de decisiones. 

El articulo 37 de la Constitución Nacional, re
formada en 1994, garantizó el pleno ejercicio de 
los derechos políticos. Esta es una norma nue
va. En la redacción anterior de la Constitución 
Nacional no existía una norma similar tan ex
presa: solamente se disponía lo mínimo referido 
al sistema electoral para la designación de algu
nos funcionarios. 

Coherentemente con el mencionado artículo 
37, los artículos 39 y 40 de la Ley Fundamental 
establecen dos formas de democracia semidi
recta: la iniciativa popular, derecho que hoy tra
tamos, y la consulta popular. Esta previsión de 
los artículos 39 y 40 de la Constitución Nacional 
desbarató una discusión vieja y estéril que se 
basaba en el argumento de que las formas semi
directas eran inconstitucionales porque estaban 
reñidas con el principio representativo consa
grado en el artículo 22 del mismo cuerpo legal. 
Era una discusión estéril, porque la democracia 
participativa no se opone a la representativa; 
todo lo contrario. Bobbio ya lo decía claramen
te cuando señalaba que entre ambas existe un 
continium de formas intermedias, es decir, un 
continuado de formas intermedias apropiadas a 
diversas situaciones, a distintas exigencias que 
son absolutamente compatibles entre sí. 

Los mecanismos de la democracia participa
tiva y los de la democracia representativa no 
son alternativas sino elementos absolutamente 
complementarios que pueden y deben coexistir. 

En función de estos principios, la'Cí:mvertción 
Constituyente, consciente de la crisis; dei 'repre
sentatividad que afrontan nuestras derooéiaeias 
modernas~ todas en general, unas .. más'y otras 
menos-, se esforzó en buscar tin oonsenso 
posible que permitiera saldar de una formá 
superadora esta contradicción aparente. Y digo 
esto porque es evidente que la crisis que afron
tan nuestros sis1o::mas políticos se basa en que 
hay diferencias entre las expectativas de la gente. 
en relación con sus sistemas de democracia y 
los resultados que efectivamente se consiguen. 

Entonces, es importante acercar instancias 
de decisión a los ciudadanos para que puedan 
expresarse o encauzar sus iniciativas ante los 
poderes públicos, sobre todo cuando alcanzan 
formas de organización superiores al de la mera 
opinión. Este es un rasgo esencial de estas nue
vas épocas en que vivimos. Los últimos tiem
pos están signados por una búsqueda de perfec
cionamiento de los mecanismos de participación 
y de protagonismo de los sectores populares en 
las muy diversas inquietudes de la vida cotidiana. 

La democracia participativa, y no solamente 
la democracia fomml, es hoy una aspiración en 
todas las sociedades del mtmdo. La iniciativa 
popular es el derecho de una determinada frac
ción del cuerpo electoral de proponer al Poder 
Legislativo la sanción de normas. A veces no 
hace más que suplir los incumplimientos, omi
siones e inactividades del Poder Legislativo y 
del Poder Ejecutivo. Obviamente, el Poder Le
gislativo es el que tiene la última palabra dado 
que es el que sanciona las leyes, pero es impor
tante que canalice y escuche el pensamiento 
popular. 

Las iniciativas populares son, por otra parte, 
un verdadero indicador de demandas sociales 
insatisfechas y permiten auscultar a la opinión 
pública, de manera que perfeccionan el sistema 
político de cualquier país. 

Por eso, cuando en 1996 se sancionó la ley 
24.747, a pesar de que estábamos cumpliendo 
con algo de demora lo que establecía la Consti
tución Nacional -que obligaba al Congreso de 
la Nación a reglamentar este instituto-, temía
mos que la rigidez de los términos hiciera dificil 
la concreción de cualquier iniciativa. En aquel 
debate hicimos esta advertencia y, lamentable
mente, no nos equivocamos, porque como bien 
señaló el señor diputado Pérez fueron nulas las 
posibilidades de concretar alguna iniciativa. 
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Cabe señalar que en determinados casos en 
los cuales el Parlamento se hizo eco de los recla
mos de la gente, como en la derogación de las 
jubilaciones de privilegio y en la iniciativa cono
cida como "El hambre más urgente", la reco
lección de firmas todavía no había culminado. 
Es decir que el Congreso se ocupó de temas 
que si bien estaban avanzados técnicamente no 
podían llegar a ser considerados como una ini
ciativa popular. 

Además, debo destacar el excelente cLimia 
que hubo en la Comisión de Asuntos 
Constitucionales para concretar esta institu
ción. El señor diputado Pérez resumió las in
novaciones que se han efectuado y, por ende, 
no voy a repetirlas. En mi opinión, los aportes 
que realizaron los distintos señores diputados 
fueron muy importantes. Asimismo, destaco 
la tarea desempeñada por las distintas asocia
ciones y ONG -cuyo listado solicito se inserte 
en el Diario de Sesiones- que se nuclearon en 
lo que se denominó como "Proyecto iniciativa 
popular". Todas esas entidades brindaron una 
importante colaboración a la comisión, apor
tando distintas legislaciones comparadas, para 
que finalmente pudiéramos arribar a este dic
tamen, que en mi opinión constituye un paso 
más en pos de la concreción del mecanismo 
de participación popular que la gente espera 
se concrete en realidad. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general y en particular en forma mecánica. 
De acuerdo con lo que establece el segundo 

párrafo del artículo 39 de la Constitución Na
cional se requiere mayoría absoluta de la totali
dad de los miembros de esta Honorable Cáma
ra para su aprobación, es decir, 129 votos por la 
afirmativa. 

-Conforme al tablero electrónico, resul
ta afirmativa de 170 votos; votan 171 se
ñores diputados sobre 174 presentes. 

Sr. Secretario (Rollano).- La votación arrojó 
el siguiente resultado: 170 votos por la afirmati
va, 1 por la negativa y 2 abstenciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Se va a votar si se efectúan en el Diario de 

Sesiones las inserciones solicitadas por los seño
res diputados en el curso de la presente sesión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se harán las 
inserciones so licitadas. 2 

No habiendo más asuntos que tratar, queda 
levantada la sesión. 

-Es la hora 17 y 13. 

HoKACIO M. GoNZÁLEZ MoNASTERIO. 

Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3724.) 

2 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi
ce. (Pág. 3830.) 
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APENDICE 

A SANCIONESDELAHONORABLECAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Apruébase el Protocolo Facultativo 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adop
tado en Nueva York -Estados Unidos de J\rnérica
el 18 de diciembre d~ ~nrp ~''''~ (:nnstn de treinta y 

siete (37) artículos, cuya fotocopia autenticada for
ma parte de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.932) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. MARcELO A. H. GUINl.E. 

Eduardo D. Rollano. Juan H. Estrada. 
Secretario de la CDD Secretario parlamentario 

del Senado 
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PROTOCOLO FACULTATIVO 
DE LA CONVENCION CONTRA LA 1DRTURA 

Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
~~OSO DEGRADANTES 

PREAMBULO 

Los Estados Partes en el presente Protoc~lo, 

Reafirmando que la tortura y otros tratos o pe
nas crueles, inhumanos o degradantes están prohi
bidos y constituyen violaciones graves de los de
rechos humanos, 

Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas 
medidas para alcanzar los objetivos de la Conven
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue
les, Inhumanos o Degradantes (en adelante deno
minada la Convención) y de fortalecer la protección 
de las personas privadas de su libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, 

Recordando que los artículos 2 y 16 de la Con
venció~ obligan a cada Estado Parte a tomar medi
das efectivas para prevenir los actos de tortura y 
otros tratos o penas cmeles, inhumanos o degra
dantes en todo tt:rritorio bajo su jurisdicción, 

Reconociendo que los Estados tienen la respon
sabildad primordial de aplicar estos C!rtículos, que 
el fortalecimiento de la protección de las per~onas 
privadas de su libertad y el pleno re~pcto de sus 
derechos humanos es una responsabilidad comCm 
compartida por todos, y que los mecanismos inter
nacionalt:s de aplicación complementan y fortalecen 
las medidas nacionales, 

Recordando que la prevención efectiva de la tor
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes requiere educación y una combinación 
de diversas medidas legislativas, administrativas, 
judiciales y de otro tipo, 

Recordando también que la Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos declaró firmemente que los 
esfuerzos por erradicar la tortura debían concentrar
se ante todo en la prevención y pidió que se adop
tase un protocolo facultativo de la Convención des
tinado a establecer un sistema preventivo de visitas 
periódicas a los lugares de detención, 

Convencidos de que la protección de las perso
nas privadas de su libertad contra la tortura y otros 
tratos o penas cmeles, inhumanos o degradantes 
puede fortalecerse por medios no judiciales de ca
rácter preventivo basados en visitas periódicas a 
los lugares de detención, 

Acuerdan lo siguiente: 

PARTE! 

Principios generales 

ARTICULO 1 

El objetivo del presente Protocolo es establecer un 
sistema de visitas periódicas a cargo de órganos in-

temacionales y nacionales independientes a los lu
gares en que se encuentren personas privadas de su 
libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tra
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

ARTICULO 2 

l. Se establecerá un Subcomité para la Preven
ción de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tor
tura (en adelante -ienominado el Subcomité para la 
Prevención) que desempeñará las fi.mciones previs
tas en el presente Protocolo. 

2. El Subcomité para la Prevención realizará su la
bor en el marco de la Carta de las Naciones Unidas 
y se guiará por los propósitos y principios enun
ciados en ella, así como por las normas de las Na
ciones Unidas relativas al trato de las personas pri
vadas de su libertad . 

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se 
guiará JXlr los principios de confidencialidad, impar
cialidad, no selectividad, universalidad y objetividad. 

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados 
Partes cooperarán en la aplicación del presente Pro
tocolo. 

ARTICULO 3 

Cada Estadu Parte establecerá, designará o man
tendrá, a nivel nacional, uno o varios órganos de 
visitas para la prevención de la tortura y otros tra
tos o penas cmeles, inhumanos o degradantes (en 
adelante denominado el mecanismo nacional de pre
vención). 

ARTICULO 4 

l. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de con
formidad con -el presente Protocolo, de los meca
nismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cual
quier lugar bajo su jurisdicción y control donde se 
encuentren o pudieran encontrarse personas priva
das de su libertad, bien por orden de una autoridad 
pública o a instigación suya o con su consentimien
to expreso o tácito (en adelante denominado lugar 
de detención). Estas visitas se llevarán a cabo con 
el fin de fo~lecer, si fuera necesario, la protección 
de estas personas contra la tortura y otros tratos o 
penas cmeles, inhumanos o degradantes. 

2. A los efectos del presente Protocolo, por priva
ción de libertad se entiende cualquier forma de deten

. ción o encarcelamiento o de custodia de una persona 
por orden de una autoridad judicial o administrativa o 
de otra autoridad pública, en una institución pública 
o privada de la cual no pueda salir libremente. 

PARTEII 

El Subcomité para la Prevención 

ARTICULO 5 

l. El Subcomité para la Prevención estará com
puesto de diez miembros. Una vez que se haya re-
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gistrado la quincuagésima ratificación del presen
te Protocolo o adhesión a él, el número de miem
bros del Subcomité para la Prevención aumentará 
a veinticinco. 

2. Los miembros del Subcomité para la Preven
ción serán elegidos entre personas de gran inte
gridad moral y reconocida competencia en la ad
ministraciqn de justicia, en particular en materia 
de derecho penal, administración penitenciaria o 
policial, o en las diversas materias que tienen que 
ver con el tratamiento de personas privadas de su 
libertad. 

3. En la composición del Subcomité para la Pre
vención se tendrá debidamente en cuenta una dis
tribución geográfica equitativa de los miembros y 
la representación de las diferentes formas de civili
zación y sistemas jurídicos de los Estados Partes. 

4. En esta composición también se tendrá en cuen
ta la necesidad de una representación equilibrada 
de los géneros sobre la base de los principios de 
igualdad y no discriminación. 

5. El Subcomité para la Prevención no podrá te
ner dos miembros de la misma nacionalidad. 

6. Los miembros del Slibcomité para la Preven
ción ejercerán sus funciones a título personal, ac
tuarán con independencia e imparcialidad y debe
rán estar disponibles para prestar servicios con 
eficacia en el Subcomité para la Prevención. 

ARTICULO 6 

l. Cada Estado Parte podrá designar, de confor
midad con el párrafo 2 del presente artículo, hasta 
dos candidatos que posean las calificaciones y sa
tisfagan los requisitos indicados en el artículo 5, y, 
al hacerlo, presentarán información qetallada sobre 
las calificaciones de los candidatos. 

2. 

a) Los candidatos deberán tener la nacionali
dad de un Estado Parte en el presente Pro
tocolo; 

b) Al menos uno de los dos candidatos debe
rá tener la nacionalidad del Estado Parte que 
lo proponga; 

e) No se podrá proponer la candidatura· de más 
de dos nacionales de un Estado Parte; 

d) Un Estado Parte, antes de proponer la can
didatura de un nacional de otro Estado Par
te, deberá solicitar y obtener el consenti
miento de éste. 

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la 
reunión de los Estados Partes en que deba 
procederse a la elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas enviará una carta a los Estados 
Partes invitándoles a que presenten sus candidatu
ras en un plazo de tres meses. El Secretario General 
presentará una lista por orden alfabético de todos 
los candidatos designados de este modo, indican
do los Estados Partes qtw los hay¡¡n <h;i~n:,~o. 

ARTICULO 7 

l. La elección de los miembros del Subcomité para 
la Prevención se efectuará del modo siguiente: 

a) La consideración primordial será que los 
candidatos satisfagan los requisitos y crite
rios del artículo 5 del presente Protocolo; 

b) La elección inicial se celebrará. a más tardar 
seis meses después de la fecha de la entra
da en vigor del presente Protocolo; 

e) Los Estados Partes elegirán a los miembros 
del Subcomité para la Prevención en vota
ción secreta; 

d) Las elecciones de los miembros del Subco
mité para la Prevención se celebrarán en re
uniones bienales de los Estados Partes con
vocadas por el Secretario General de las 
Naciones Unidas. En estas reuniones, para 
las cuales el quórum estará constituido por 
los dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos miembros del Subco
mité para la Prevención los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y lama
yoría absoluta de los votos de los represen
tantes de los Estados Partes presentes y vo
tantes. 

2. Si durante el proceso de selección se determi
na que dos nacionales de un Estado Parte reúnen 
las condiciones establecidas para ser iniembros del 
Subcomité para la Prevención, el candidato que re
ciba el mayor número de votos será elegido miem
bro del Subcomité para la Prevención. Si ambos can
didatos obtienen el mismo número de votos se 
aplicará el procedimiento siguiente: 

a) Si solo uno de los candidatos ha sido pro
puesto por el Estado Parte del que es na
cional, quedará elegido miembro ese can
didato; 

b) Si ambos candidatos han sido propuestos 
por el Estado Parte del que son naciona
les, se procederá a votación secreta por se
parado para determinar cuál de ellos será 
miembro; 

e) Si ninguno de los candidatos ha sido pro
puesto por el Estado Parte del que son na
cionales, se procederá a votación secreta por 
separado para determinar cuál de ellos será 
miembro. 

ARTICULO 8 

Si un miembro del Subcomité para la Prevención 
mucre o renuncia, o no puede desempeñar sus fun
ciones en el Subcomité para la Prevención por cual
quier otra causa, el Estado Parte que haya presen
tado su candidatura podrá proponer a otra persona 
que posea las calificaciones y satisfaga los requisi
tos indicados en el artículo 5, teniendo presente la 
necesidad de mantener un equilibrio adecuado en
tre 1~ s distintas esferas de competencia, para que 
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desempeñe sus funciones hasta la siguiente re
unión de los Estados Partes, con sujeción a la apro
bación de la mayoría de dichos Estados. Se consi
derará otorgada dicha aprobación salvo que la mitad 
o más de los Estados Partes respondan negativa
mente dentro de un plazo de seis semanas a contar 
del momento en que el Secretario General de las Na
ciones Unidas les comunique la candidatura pro
puesta. 

ARTICULO 9 

Los miembros del Subcomité para la Prevención 
serán elegidos por un mandato de cuatro años. Po
drán ser reelegidos una vez si se presenta de nue
vo su candidatura. El mandato de la mitad de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos afios; inmediatamente después de la 
primera elección, el presidente de la reunión a que 
se hace referencia en el apartado d) del párrafo 1 
del artículo 7 designará por sorteo los nombres de 
esos miembros. 

ARTICULO 10 

l. El Subcomité para la Prevención elegirá su 
Mesa por un mandato de dos afios. Los miembros 
de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Subcomité para la Prevención establecerá su 
propio reglamento, que dispondrá, entre otras co
sas, lo siguiente: 

a) La mitad más uno de sus miembros consti
tuirán quórum; 

b) Las decisiones del Subcomité para la Pre
vención se tomarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes; 

e) Las sesiones del Subcomité para la Preven
ción serán privadas. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará la reunión inicial del Subcomité para la 
Prevención. Después de su reunión inicial, el Sub
comité para la Prevención se reunirá en las ocasio
nes que determine su reglamento. El Subcomité para 
la Prevención y el Comité contra la Tortura celebra
rán sus períodos de sesiones simultáneamente al 
menos una vez al año. 

PARTE III 
Mandato del Subcomité para la Prevención 

ARTICULO 11 

El mandato del Subcomité para la Prevención será 
el siguiente: 

a) Visitar los lugares mencionados en el artícu
lo 4 y hacer recomendaciones a los Estados 
Partes en cuanto a la protección de las per
sonas privadas de su libertad contra la Tor
tura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes; 

b) Por lo que respecta a los mecanismos na
cionales de prevención: 

i) Asesorar y ayudar a los Estados Par
tes, cuando sea necesario, a estable
cerlos; 

ii) Mantener contacto directo, de ser ne
cesario confidencial, con los mecanis
mos nacionales de prevención y ofre
cerles formación y asistencia técnica 
con _,Jiras a aumentar su capacidad; 

iii) Ayudar y asesorar a los mecanismos 
nacionales de prevención en la evalua
ción de las necesidades y las medidas 
destinadas a fortalecer la· protección de 
personas privadas de su libertad contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; 

iv) Hacer recomendaciones y observa~io~ 
nes a los Estados Partes con miras a re
forzar la capacidad y el mandato de los 
mecanismos nacionales para la preven
ción de la tortura y otros tratos o pe
nas crueles, inhumanos o degradantes·, 

e) Cooperar, para la prevención de la tortura en 
general, con los órganos y mecanismos per
tinentes de las Naciones Unidas así como 
con instituciones u organizaciones interna
cionales, regionales y nacionales cuyo oh
jeto sea fortalecer la protección de todas las 
·personas contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

ARTICULO 12 

A fm de que el Subcomité para la Prevención pue
da cumplir el mandato establecido en el artículo 11, 
los Estados Partes se comprometen a: 

a) Recibir al Subcomité para la Prevención en 
su territorio y darle acceso a todos los lu
gares de detención defmidos en el artículo 
4 del presente Protocolo; 

b) Compartir toda la información pertinente que 
el Subcomité para la Prevención solicite para 
evaluar las necesidades y medidas que de· 
ben adoptarse con el fm de fortalecer la pro
tección de las personas privadas de su liber
tad contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes; 

e) Alentar y facilitar los contactos entre el 
Subcomité para la Prevención y los meca
nismos nacionales de prevención·, 

· d) Examinar l1.1s recomendaciones del Subcomi
té para la Prevención y entablar un diálogo 
con éste sobre las posibles medidas de apli
cación. 

ARTICULO 13 

l. El Subcomité para la PrevencióQ. estable~· 
primeramente por sorteo, un programa de visitas · 
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riódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento 
a su mandato de conformidad con el articulo 11. 

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Sub
comitép"ara la Prevención notificará su programa a 
los Estados Partes para que éstos puedan, sin de
mora, adoptar las disposiciones prácticas necesa
rias para la realización de las visitas. 

3. Las visitas serán realizadas por dos miembros 
como mínimo del Subcomité para la Prevención. Es
tos miembros podrán ir acompañados, si fuere nece
sario, de expertos de reconocida experiencia y cono
cimientos profesionales acreditados en las materias 
a que se refiere el presente Protocolo, que serán se
leccionados de una lista de expertos preparada de 
acuerdo con las propuestas hechas por los Esta
dos Partes, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Der~chos Humanos y el 
Centro de las Naciones Unidas oara la Prevención 
Internacional del Delito. Para la preparación de esta 
lista, los Estados Partes interesados propondrán un 
máximo de cinco expertos nacionales. El Estado Par
te de que se trate podrá oponerse a la inclusión de 
un determinado experto en la visita, tras lo cual el 
Subcomité para la Prevención propondrá el nombre 
de otro experto. 

4. El Subcomité para la Prevención, si lo conside
ra oportuno, podrá proponer una breve visita de se
guimiento después de la visita periódica. 

ARTICULO 14 

l. A fin de que el Subcomité para la Prevención 
pueda desempeñar su mandato, los Estados Partes 
en el presente Protocolo se comprometen a darle: 

a) Acceso sin restricciones a toda la informa
ción acerca del número de personas priva
das de su libertad en lugares de detención 
según la defmición del articulo 4 y sobre el 
número de lugares y su emplazamiento; 

b) Acceso sin restricciones a toda la informa
ción relativa al trato de esas personas y a 
las condiciones de su detención; 

e) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 
infra, acceso sin restricciones a todos los 

· lugares de détehción y a sus instalaciones. 
y servicios; 

d) Posibilidad ,de entrevistarse con las perso
nas privadas de su libertad, sin testigos, 
personalmente o con la asistencia de un in
térpr!<te en .caso necesario, así cómo con 
cualquier otra persona que el Subcomité 
para "la PreYtrnción considere que pueda fa
cilitar infonnaciÓn pértinerte; 

e) Libertad ~ra s~lecciom~r los lugares que 
desee visitar y las personas a las que desee 
entrevistar. 

2. Sólo podrá objetarse a U.na visita a un determi
h8-d{ilúgar ·de detención por razones urgentes y 
apremiantes de defensa D;lClOnal, segur;. L!(; rúhli-

ca, catástrofes naturales o disturbios graves en el 
lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente 
la realización de esta visita. El Estado Parte no po
drá hacer valer la existencia de un estado de excep
ción como tal para oponerse a una visita. 

ARTICULO 15 

Ninguna autoridad o funcionario ordenará, apli
cará, permitirá o tolerará sanción alguna contra una 
persona u organización por haber comunicado al 
Subcomité para la Prevención o a sus miembros cual
quier información, ya sea verdadera o falsa, y nin
guna de estas personas u organizaciones sufurá per
juicios de ningún tipo por este motivo. 

ARTICULO 16 

l. El Subcomité para la Prevención comunicará 
sus recomendaciones y observaciones con carac
ter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportu
no, al mecanismo nacional de prevención. 

2. El Subcomité para la Prevención publicará su 
informe, juntamente con las posibles observaciones 
del Estado Parte interesado, siempre que el Estado 
Parte le pida que lo haga. Si el Estado Parte hace 
pública una parte del informe, el Subcomité para la 
Prevención podrá publicar el informe en su totali
dad o en parte. Sin embargo, no podrán publicarse 
datos personales sin el consentimiento expreso de 
la persona interesada. 

3. El Subcomité para la Prevención presentará un 
informe público anual sobre sus actividades al Co
mité contra la Tortura. 

4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el 
Subcomité para la Prevención de conformidad con 
los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejo
rar la situación con arreglo a las recomendaciones 
del Subcomité para la Prevención, el Comité contra 
la Tortura podrá, a instancias del Subcomité para la 
Prevención, decidir por mayoría de sus miembros, 
después de que el Estado Parte haya tenido opor
tunida"d de dar a conocer sus opiniop.es, hacer una 
declaración pública sobre la cuestión o publicar el 
informe del Subcomité pa:ra 1a ·Prevención. 

PARTE IV 
}.fecanismos nacionales de prevención 

ARTICULO 17 

Cada Estado Parte mantendrá, designará o crea
rá, a más tardar un año después de la entrada en 
vigor del presente Protocolo o de su ratificación o 
adhesión, uno o varios mecanismos nacionales in
deptmdientes para la prevención de la tmtura a ni
vel nacional. Los mecani&mos establecidos por en
tidades descentralizadas podrán ser designados 
mecanismos nacionales de prevención a los efec
tos del presente Protocolo si se ajustan a sus dis
oosJcJOnes. 

• 

• 

• 

• 
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ARTICULO 18 

l. Los Estados Partes garantizarán la independen
cia fimcional de los mecanismos nacionales de pre
vención, así como la independencia de su personal. 

2. Los Estados Partes tornarán las medidas nece
sarias a fin de garantizar que los expertos del meca
nismo nacional de prevención tengan las aptitudes 
y los conocimientos profesionales requeridos. Se 
tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género 
y la adecuada representación de los grupos étnicos 
y minoritarios del país. 

3. Los Estados Partes se comprometen a propor
cionar los recursos necesarios para el funcionamien
to de los mecanismos nacionales de prevención. 

4. Al establecer los mecanismos nacionales de 
prevención, los Estados Partes tendrán debidamente 
en cuenta los Principios relativos al estatuto de las 
instituciones nacionales de promoción y protección 
de los derechos humanos. 

ARTICULO 19 

Los mecanismos nacionales de prevención ten
dr4n como mínimo las siguientes facultades: 

a) Examinar periódicamente el trato de las per
sonas privadas de libertad en lugares de de
tención, según la definición del artículo 4, 
con miras a fortalecer, si fuera necesario, su 
protección contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes; 

b) Hacer recomendaciones a las autoridades 
competentes con objeto de mejorar el trato 
y las condiciones de las personas privadas 
de su libertad y de prevenir la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes, tomando en consideración las nor
mas pertinentes de las Naciones Unidas; 

e) Hacer propuestas y observaciones acerca 
de la legislación vigente o de los proyectos 
de ley en la materia. 

ARTICULO 20 

A fin de que los mecanismos nacionales de pre
vención puedan desempeñar su mandato, los Esta
dos Partes en el presente Protocolo se comprome
ten a darles: 

a) Acceso a toda la información acerca del nú
mero de personas privadas de su libertad en 
lugares de detención según la definición del 
articulo 4 y sobre el número de lugares de 
detención y su emplazamiento; 

b) Acceso a toda la información relativa al tra
to de esas personas y a las condiciones de 
su detención; 

e) Acceso a todos los lugares de detención y 
a sus instalaciones y servicios; 

d) Posibilidad de entrevistarse con las perso
nas privadas de su libertad, sin testigos, 
personalmente o con la asistencia de un in-

térprete en caso necesario, así como con 
cualquier otra persona que el mecanismo na
cional de prevención considere que pueda 
facilitar información pertinente; 

e) Libertad para seleccionar los lugares que de
seen visitar y las personas a las que deseen 
entrevistar; 

j) El derecho a mantener contactos con el Sub
comité para la Prevención, enviarle informa
ción y JT ..nirse con él. 

ARTICULO 21 

l. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, apli
cará, permitirá o tolerará sanción alguna contra una 
persona u organización por haber comunicado al 
mecanismo nacional de prevención cualquier infor
mación, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de es
tas personas u organizaciones sufrirá perjuicios de 
ningún tipo por este motivo. 

2. La información confidencial recogida por el me
canismo nacional de prevención tendrá carácter reser
vado. No podrán publicarse datos personales sin el 
consentimiento expreso de la persona interesada. 

ARTICULO 22 

Las autoridades competentes del Estado Parte in
teresado examinarán las recomendaciones del me
canismo nacional de prevención y entablarán un 
diálogo con este mecanismo acerca de las posibles 
medidas de aplicación. 

ARTICULO 23 

Los Estados Partes en el presente Protocolo se 
comprometen a publicar y difundir los informes anua
les de los mecanismos nacionales de prevención. 

PARlE V 
Declaración 

ARTICULO 24 

l. Una vez ratificado el presente Protocolo, los 
Estados Partes podrán hacer una declaración para 
aplazar el cumplimiento de sus obligaciones en vir
tud de la parte III o de la parte IV. 

2. Este aplazamiento tendrá validez por un perío
do máximo de tres años. Una vez que el Estado Par
te haga las presentaciones del caso y previa con
sulta con el Subcomité para la Prevención, el Comité 
contra la Tortura podrá prorrogar este período por 
otros dos años. 

PARTE VI 
Disposiciones financieras 

ARTICULO 25 

l. Los gastos que efectúe el Subcomité para la 
Prevención en la aplicación del presente Protocolo 
serán sufragados por las Naciones Unidas. 
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
proporcionará el personal y los servicios necesa
rios para el desempeño eficaz de las funciones asig
nadas al Subcomité para la Prevención en virtud del 
presente Protocolo. 

ARTICULO 26 

l. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los 
procedimientos de la Asamblea General en la mate
ria, que será administrado de conformidad con el 
Reglamento Financiero y Reglamentación Financie
ra Detallada de las Naciones Unidas, para contri
buir a financiar la aplicación de las recomendacio
nes del Subcomité para la Prevención a un Estado 
Parte después de una visita, así como los progra
mas de educación de los mecanismos nacionales de 
prevención. 

2. Este Fondo Especial podrá estar fmanciaclo me
diante contribuciones voluntarias de los gobiernos, 
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales y otras entidades privadas o públicas. 

PARTE VII 
Disposiciones finales 

ARTICULO 27 

l. El presente Protocolo estará abierto a la fuma de 
todos los Estados que hayan fmnado la Convención 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratifica
ción por cualquier Estado que haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella. Los instru
mentos de ratificación serán depositados en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la 
adhesión de todos los Estados que hayan ratifica
do la Convención o se hayan adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará a todos los Estados que hayan firmado 
el presente Protocolo o se hayan adherido a él el 
depósito de cada uno de los instrumentos de ratifi
cación o adhesión. 

ARTICULO 28 

l. El presente Protocolo entrará en vigor el trigé
simo día a partir de la fecha en que haya sido depo
sitado el vigésimo instrumento de ratificación o 
adhesión en poder del Secretario General de las Na
ciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pro
tocolo o se adhiera a él después de haber sido de
positado el vigésimo instrumento de ratifícación o 
de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese 
Estado haya depositado su instrumento de ratifica
ción o de adhesión. 

ARTICULO 29 

Las disposiciones del presente Protocolo serán 
aplicables a todas las partes componentes de los Es
tados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

ARTICULO 30 

No se admitirán reservas al presente Protocolo. 

ARTICULO 31 

Las disposiciones del presente Protocolo no afec
tarán a las obligaciones que los Estados Partes pue
dan haber contraído en virtud de una convención 
regional que instituya un sistema de visitas a los 
lugares de detención. Se alienta al Subcomité para 
la Prevención y a los órganos establecidos con arre
glo a esas convenciones regionales a que se con
sulten y cooperen entre sí para evitar duplicaciones 
y promover efectivamente los objetivos del presen
te Protocolo. 

ARTICULO 32 

Las disposiciones del presente Protocolo no afec
tarán a las obligaciones de los Estados Partes en 
virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales de 8 
de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier 
Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de 
la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en 
situaciones no comprendidas en el derecho inter
nacional humanitario. 

ARTICULO 33 

l. Todo Estado Parte podrá denunciar el presen
te Protocolo en cualquier momento mediante notifi
cación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará seguidamente a 
los demás Estados Partes en el presente Protocolo 
y la Convención. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que la notificación haya sido 
recibida por el Secretario General. 

2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las 
obligaciones que le impone el presente Protocolo 
con respecto a cualquier acción o situación ocurri
da antes de la fecha en que haya surtido efecto la 
denuncia o las medidas que el Subcomité para la 
Prevención haya decidido o decida adoptar en rela
ción con el Estado Parte de que se trate, ni la de
nuncia extraflará tampoco la suspensión del examen 
de cualquier asunto que el Subcomité para la Pre
vención haya empezado a examinar antes de la fe
cha en que surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la de
nuncia del Estado Parte el Subcomité para la Pre
vención no empezará a examinar ninguna cuestión 
nueva relativa a dicho Estado. 

ARTICULO 34 

l. Todo Estado Parte en el presente Protocolo 
prldní n·nponer enmiendas y depositarlas· en po-

• 

• 

• 

• 
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der del Secretario General de las Naciones Uni
das. El Secretario General comunicará las enmien
das propuestas a los Estados Partes en el presen
te Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si 
desean que se convoque una conferencia de Es
tados Partes con el fin de examinar las propues
tas y someterlas a votación. Si en el plazo de cua
tro meses a partir de la fecha de la comunicación 
un tercio al menos de los Estados Partes se de
clara a favor de la convocación, el Secretario Ge
neral convocará la conferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adopta
da por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes presentes y votantes en la conferencia será 
sometida por el Secretario General a todos los Es
tados Partes para su aceptación. 

2. Una enmienda adoptada de conformidad con 
el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes en el presente Proto
colo, de conformidad con sus respectivos procedi
mientos constitucionales. 

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones del pre
:,.:nte Prt.ltocolo :Y por las eumit:mlas anteriorl't; que 
hayan ;;reptado. 

ARTICULO 35 

Se n;cono¡;erá a los miembros del Subcomité para 
la Prevención y de los mecanismos nacionales de 
prevención las· prerrogativas e inmunidades que 
sean necesarias para el ejercicio independiente de 
sus funciones. Se reconocerá a los miembros del 
Subcomité para la Prevención las prerrogativas e in
munidades especificadas en la sección 22 de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas, de l3 de febrero de 1946, con 
sujeción a las disposiciones de la sección 23 de di
cha Convención. 

ARTICULO 36 

Durante la visita a un Estado Parte, y sin peijui
cio de las disposiciones y objetivos del presente 
Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de 
que puedan gozar, los miembros del Subcomité para 
la Prevención deberán: 

a) Observar las leyes y los reglamentos del Es
tado visitado; 

b) Abstenerse de toda acción o actividad in
compatible con el carácter imparcial e inter
nacional de sus funciones. 

ARTICULO 37 

l. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen
te auténticos, será depositado en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
remitirá copias certificadas del presente Protocolo 
a todos los Estados. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Declárese Capital Nacional de la Ju
ventud y la Primavera a la provincia de Jujuy en ca
rácter de sede permanente de la Fiesta Nacional de 
los Estudiantes. 

Art. 2° - Inclúyase en el Calendario Turí:"tico Na
cional a la Fiesta Nacional de los Estudiantes y el 
Congreso Nacional de la Juventud, que se realiza 
anualmente en la provincia de Jujuy. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.933) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil cuatro. 

EouAROO O. CAMAÑo. MARcELO A H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan H. Estrada. 
Secretario de la C.DD Secretario parlamentario 

del Senado 

3 

El Senado y Cúmara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Apruébase la Enmienda al Protocolo 
de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en Ma
teria Civil, Comercial, Laboral y Administrativa en
tre los Estados Partes del Mercosur, suscrito en 
Buenos Aires el 5 de julio de 2002, que consta de 
tres (3) artículos, cuya fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.934.) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil cuatro. 

EolJARDO O. CAMA!<;¡o. MARcELo A H. GUINLE. 
Eduardo D. Rol/ano. Juan H. Estrada. 

Secretario de la C.DD. Secretario parlamentario 
del Senado. 

ENMIENDA AL PROTOCOW 
DE COOPERACION Y ASISTENCIA 

JURISDICCIONAL EN MATERIA CIVIL, 
COMERCIAL, LABORAL Y ADMINISlRATIVA 

EN1RE LOS ESTADOS PARTES 
DEL MFRCOSUR 

Los Gobiernos de la República Argentina, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, 
en adelante "Estados Partes"; 

TENJENOO EN CUENTA el Protocolo de Cooperación 
y Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil, Comer-
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cial, Laboral y Administrativa, suscrito entre los Es
tados Partes del Mercosur en el Valle de Las Leñas, 
República Argentina, el 27 de junio de 1992; 

CoNSIDERANDO el Acuerdo de Cooperación y Asis
tencia Jurisdiccional en materia Civil, Comercial, La
boral v Administrativa entre los Estados Partes del 
MercO'sur y la República de Bolivia y la República 
de Chile, firmado en la XVII Reunión de Ministros 
de Justicia de los Estados Partes del Mercosur; 

CoNSCIENTES de la necesidad de armonizar ambos 
textos. 

ACUERDAN: 

Artículo I 

Modificar los artículos l, 3, 4. 5, 10, 14, 19 y 35 
del Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdic
cional en Materia Civil, Comercial, Laboral y Admi
nistrativa entre los Estados Partes del Mercosur, 
conforme a la siguiente redacción: 

"Artículo l. -Los Estados Partes se comprome
ten a prestarse asistencia mutua y amplia coopera
ción jurisdiccional en materia civil, comercial, labo
ral y administrativa. La asistencia jurisdiccional en 
materia administrativa se referirá, según el derecho 
interno de cada Estado, a los procedimientos con
tencioso-administrativos en los que se admitan re
cursos ante los tribunales". 

"Artículo 3. -Los nacionales, ciudAdános y re
sidentes permanentes o habituales de uno de los 
Estados Partes gozarán, en las mismas condiciones 
que los nacionales, ciudAdános y residentes per
manentes o habituales de otro Estado Parte, del li
bre acceso a la jurisdicción en dicho Estado para la 
defensa de sus derechos e intereses. 

El párrafo precedente se aplicará a las personas 
jurídicas constituidas, autorizadas o registradas de 
acuerdo a las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes". 

"Artículo 4. -Ninguna caución o depósito, cual
quiera sea su denominación podrá ser impuesta en 
razón de la calidad de nacional, ciudAdáno o resi
dente permanente o habitual de otro Estado Parte. 

El párrafo precedente se aplicará a las personas ju
rídicas constituidas, autorizadas o registradas de acuer
do a las leyes de cualquiera de los Estados Partes". 

"Artículo 5. -Cada Estado Parte deberá enviar a 
las autoridades jurisdiccionales del otro Estado Par
te, segím las vías previstas en los artículos 2 y 1 O, 
los exhortos en materia civil, comercial, laboraL o ad
ministrativa, cuando tengan por objeto: 

a) diligencias de mero trámite, tales como citacio
nes, intimaciones o apercibimientos, emplazamien
tos, notificaciones u otras semejantes; 

b) recepción u obtención de pruebas". 
"Artículo 10.- Los exhortos podrán ser transmi

tidos por vía diplomática o consular, por intermedio 
de la respectiva Autoridad Central o por las partes 
interesad:~s, conforme al derecho interno. 

Si la transmisión del exhorto fuere efectuada por 
intermedio de las Autoridades Centrales o por vía 
diplomática o consular, no se exigirá el requisito de 
la legalización. 

Si se transmitiere por intermedio de la parte inte
resada deberá ser legalizado ante los agentes diplo
máticos o consulares del Estado requerido, salvo 
que entre los Estados requirente y requerido se 
hubiere suprimido el requisito de la legalización o 
sustituido por otra formalidad. 

Los exhortos y los documentos que los acompa
ñen deberán redactarse en el idioma de la autoridad 
requirente y ser acompañados de una traducción al 
idioma de la autoridad requerida". 

"Artículo 14.- Los documentos en los que conste 
el cumplimiento del exhorto serán devueltos por los 
medios y en la forma prevista en el artículo 10. 

Cwmdo el exhorto no haya sido cumplido en todo 
o en parte este hecho, así como las razones que 
determinaron el incumplimiento, deberán ser comuni
cados de inmediato a la autoridad requirente, utilizan
do los medios referidos en el párrafo precedente". 

"Artículo 19. -El reconocimiento y ejecución de 
sentencias y laudos arbitrales solicitado por las au
toridades jurisdiccionales podrá transmitirse por vía 
de exhortos y transmitirse por intermedio de la Au
toridad Central o por conducto diplomático o con
sular, conforme al derecho interno. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la 
parte interesada podrá tramitar directamente el re
conocimiento o ejecución de la sentencia. En tal 
caso, la sentencia deberá estar debidamente legali
zada de acuerdo con la legislación del Estado en 
que se pretenda su eficacia, salvo que entre el Es
tado de origen del fallo y el Estado donde es invo
cado, se hubiere suprimido el requisito de la legali
zación o sustituido por otra formalidad". 

"Artículo 35.- El presente Acuerdo no restringi
rá las disposiciones de las Convenciones que so
bre la misma materia, hubieran sido suscriptas an
teriormente entre los Estados Partes, en tanto sean 
más beneficiosas para la cooperación". 

Artículo II 

Corregir los artículos ll y 22 del texto en portu
gués del Protocolo de Cooperación y Asistencia 
Jurisdiccional en Materia Civil, Comercial, Laboral 
y Administrativa entre los Estados Partes del 
Mercosur, a los efectos de armonizar su redacción 
con los respectivos artículos 11 y 22 del texto en 
español que poseen la siguiente redacción: 

"Artículo 11. -_La autoridad requirente podrá so
licitar de la autoridad requerida se le informe el lu
gar y la fecha en que la medida solicitada se hará 
efectiva, a fin de permitir que la autoridad requi
rente, las partes interesadas o sus respectivos re
presentantes puedan comparecer y ejercer las fa
cultades autorizadas por la legislación de la Parte 
requerida. 

• 

• 

• 

• 
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Dicha comunicación deberá efectuarse con la de
bida antelación por intermedio de las Autoridades 
Centrales de los Estados Partes". 

"Artículo 22.- Cuando se tratare de una senten
cia o de un laudo arbitral entre las mismas partes, 
fundadas en los mismos hechos y que tuviere el 
mismo objeto que el de otros proceso jurisdiccio
nal o arbitral en el Estado requerido, su reconoci
miento y ejecutoriedad dependerán de que la deci
sión no sea incompatible con otro pronunciamiento 
anterior o simultáneo recaído en tal proceso en el 
Estado requerido. 

Asimismo, no se reconocerá ni se procederá a la 
ejecución, cuando se hubiere iniciado un procedi
miento entre las mismas partes, fundado en los mis
mos hechos y sobre el mismo objeto, ante cualquier 
autoridad jurisdiccional de la Parte requerida con an
terioridad a la presentación de la demanda ante la 
autoridad jurisdiccional que hubiere pronunciado la 
resolución de la que se solicite el reconocimiento". 

En el texto original en portugués dice: 

"Artigo 11: A autoridade requerida podeni, 
atendendo a solicitaQiit1 da autoridade requerente, 
informar o lugar e a data em que a medida solicita·· 
dil serú cumprida, a tím de permitir que a autoridack 
rl'.'querenle, as p;;ries mtcressadas ou scus respec
tivl's represtntantes possam comparecer e t:xercer 
as faculdad~:s :wrorizadas pela legislaQíio da Parte 
requerida. 

A referida comuniQao deverá efetuar-se, com a 
devida ante<;edencia, por intermédio das Autorida
des Centrais dos Estados Partes". 

Debe decir: 
"Artigo 11: A autoridade requerente poderá soli

citar da autoridade requerida informaQilo quanto ao 
lugar e a data em que a medida solicitada será 
cumprida, a fim de permitir que a autoridade 
requerente, as partes interessadas ou seus respec
tivos representantes, possam comparecer e exercer 
as faculdades autorizadas pda legislaQao da Parte 
requerida. 

A reterida comunicaQ1ío deverá efetuar-se, com a 
devida amecedéncia. por intermédio das Autorida
des Centrais dos Estados Partes". 

En el texto original en portugués dice: 
"Artigo 22: Quando se tratar de urna sentenQa 

ou de um laudo arbitral entre as mesmas partes, 
fundamentado nos mesmos fatos, e que tenha o 
mesmo objeto de outro processo judicial ou ar
bitral no Estado requerido, seu reeonhecimento 
e sua executoriedade dependerao, de que a 
deeisao nao seja incompatível com outro 
pronunciamento anterior ou simultáneo proferi
do no Estado requerido. 

Do mesmo modo nao se reconhecerá nem se pro
cederá a execuQ1íO, quando se houver iniciado um 
procedimento entre as mesmas partes, fundamenta-

do nos mesmos fatos e sobre o mesmo objeto, 
perante qualquer autoridade jurisdicional da Parte 
requerida, anteriormente a apresentaQi!O da deman
da perante a autoridade jurisdicional que teria pro
nunciado a decisao da qual haja solicitaQao de 
reconhec imento". 

Debe decir: 
"Artigo 22: Quando se tratar de urna sentenQa ou 

de um laudo arbitral entre as mesrnas partes, funda
mentado nos ruesmos fatos, e que tenha o mesmo 
objeto de outro processo judirisdicional ou arbitral 
no Estado requerido, seu reconhecimento e sua 
executoriedade dependerao de que a decisao nao, 
seja incompatível com outro pronunciamento ante
rior ou simultáneo proferido nesse processo no Es
tado requerido. 

Do mesmo modo nao se reconhecerá nem se pro
cederá a execuQao, quando se houver iniciado um 
procedimento entre as mesmas partes, fundamenta
do nos mesmos fatos e sobre o mesmo objeto, 
perante qualquer autoridade jurisdicional do Esta
do requerido, anteriormente a apresentaQíiO da de
manda perante a autoridade jurisdicional que teria 
pronunciado a decisao da qual haja solicitaQao de 
reconhecimento''. 

Artículo III 

La presente Enmienda entrará en vigor treinta (30) 
días después de la fecha del depósito del cuarto ins
tmmento de ratificación. 

El Gobierno de la República del Paraguay será el 
depositario de la presente Enmienda y de los ins
trumentos de ratificación, y enviará copias debida
mente autenticadas de los mismos a los Gobiernos 
de los demás Estados Partes. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, a los cinco (5) días del mes de julio de 
2002, en un ejemplar original, en los idiomas espa
ñol y portugués, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

Por la República Argentina 

Carlos Ruckauf 
Por la República Federativa del Brasil 

Ce/so Lafer 
Por la República de Paraguay Por la República Oriental del Uruguay 

José Antonio Didier Opertti 
Moreno Ruffinelli 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Apruébase el Acuerdo de Coopera
ción y Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil, 
Comercial, Laboral y Administrativa entre los Esta
dos Partes del Mercosur y la República de Bolivia 
y la República de Chile, suscrito en Buenos Aires 
el 5 de julio de 2002, que consta de treinta y cinco 
(35) artículos, cuya fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley. 
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Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.935) 

. Dada en la Sala ?e Sesiones del Congreso Argen
tmo, en Buenos Arres, a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUAROO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 
Eduardo D. Rol/ano. Juan H. Estrada 
Secretario de la C.DD. Secretario parlamentario 

del Senado. 

ACUERDO DE COOPERACION Y ASISTENCIA 
JURISDICCIONAL EN MATERIA CIVIL, 

COMERCIAL, LABORAL Y ADMINISlRATIVA 
ENTRE LOS ESTAOOS PARTES DEL MERCOSUR 

Y LA REPUBLICADE BOLIVIA 
Y LA REPUBLICA DE Clffi,E 

La República Argentina, la República Federativa 
del_ Brasil, la República del Paraguay, la República 
Onental del Uruguay, Estados Partes del Mercado 
Común del Sur (Mercosur), la República de Bolivia 
y la República de Chile, todas denominadas en lo 
sucesivo "Estados Partes" a los efectos del presente 
Acuerdo; 

CoNsiDERANDO el Protocolo de Cooperación y 
Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil Comer
cial, Laboral y Administrativa aprobado e~ el Valle 
de Las Leñas, República Argentina, por decisión 
5192 del Consejo del Mercado Común, vigente en 
los cuatro Estados Partes del Mercosur; 

TENIENDO EN CUENTA el Acuerdo de Comple
mentación Económica N° 36 firmado entre el 
Mercosur y la República de Bolivia; el Acuerdo de 
Complementación Económica N° 35 suscrito entre 
el Mercosur y la República de Chile y las Decisio
nes del Consejo del Mercado Común (CMC) 14/96 

. Participación de terceros países asociados en Re
uniones del Mercosur y 12/97 "Participación de Chi
le en Reuniones del Mercosur"; 

REAFIRMANDO la voluntad de acordar soluciones 
jurídicas comunes con el objeto de fortalecer el pro
ceso de integración; 

DEsEosos de promover e intensificar la cooperación 
j~s.dicci?nal en materia civil, comercial, laboral y ad
rrumstratlva, a fin de contribuir de este modo al de
sarrollo de sus relaciones de integración sobre la base 
de los principios de respeto a la soberanía nacional 
y a la igualdad de derechos e intereses recíprocos; 

CoNVENCIDOS de que este Acuerdo coadvuvará al 
trato equitativo de los nacionales, ciudAdános y re
sidentes permanentes o habituales de los Estados 
Partes del Mercosur y de la República de Bolivia y 
de la República de Chile y les facilitará el libre acce
so a la jurisdicción en dichos Estados para la de
fensa de sus derechos e intereses; 

CONSCIENTES de la importancia que reviste para el 
proceso de integración la adopción de instmmen
tos comunes que consoliden la seguridad jurídica; 

ACUERDAN: 

CAPíTULO 1 
Cooperación y Asistencia Jurisdiccional 

Artículo l 

Los Estados Partes se comprometen a prestarse 
asistencia mutua y amplia cooperación jurisdiccional 
en materia civil, comercial, laboral y administrativa. 
La asistencia jurisdiccional en materia administrativa 
se referirá, según el derecho interno de cada Estado, 
a los procedimientos contencioso-administrativos en 
los que se admitan recursos ante los tribunales. 

CAPÍTULO ll 

Autoridades Centrales 

Artículo 2 

A los efectos del presente Acuerdo, los Estados 
Partes designarán una Autoridad Central encarga
da de recibir y tramitar pedidos de asistencia juris
diccional en materia civil, comercial, laboral y admi
nistrativa. A tal fin, dichas Autoridades Centrales 
se comunicarán directamente entre ellas, dando in
tervención a las respectivas autoridades competen·· 
tes, cuando sea necesario. 

Los Estados Partes, al depositar el instmmento 
de ratificación del presente Acuerdo, comunicarán 
dicha designación al Gobierno depositario, el cual 
io pondrá en conocimiento de los demás Estados. 

La Autoridad Central podrá ser cambiada en cual
quier momento, debiendo el Estado respectivo co
municarlo en el menor tiempo posible al Gobierno 
depositario ~el_rresente Acuerdo, a fin de que pon
ga en conoc1m1ento de los demás Estados Partes el 
cambio efectuado. 

CAPíTULO lll 
Igualdad de Trato Procesal 

Artículo 3 

Los nacionales, ciudadanos y residentes perma
nentes o habituales de uno de los Estados Partes 
gozarán, en las mismas condiciones que los nacio
nales, ciudadanos y residentes permanentes o ha
bituales de otro Estado Parte, del libre acceso a la 
jurisdicción en dicho Estado para la defensa de sus 
derechos e intereses. 

El párrafo precedente se aplicará a las personas 
jurídicas constituidas, autorizadas o registradas de 
acuerdo a las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes. 

Artículo 4 

Ninguna caución o depósito, cualquiera sea su 
denominación, podrá ser impuesta en razón de la 
calidad de nacional, ciudadano o residente penna
nent~ e lmbilual de otro Estado Parte. 

• 

• 

• 

• 
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El párrafo precedente se aplicará a las personas ju
rídicas constituidas, autorizadas o registradas de acuer
do a las leyes de cualquiera de los Estados Partes. 

CAPíTIJLO IV 
Cooperación en Actividades de Mero Trámite 

y Probatorias 

Artículo 5 

Cada Estado Parte deberá enviar a las autorida
des jurisdiccionales del otro Estado Parte, según las 
vías previstas en los artículos 2 y 1 O, los exhortos 
en materia civil, comercial, laboral o administrativa, 
cuando tengan por objeto: 

a) diligencias de mero trámite, tales como citacio
nes, intimaciones o apercibimientos, emplaza
mientos, notificaciones u otras semejantes; 

b) recepción u obtención de pruebas . 

Artículo 6 

Los exhortos deberán contener: 

a) denominación y domicilio del órgano juris
diccional requirente; 

b) individualización del expediente con espe
cificación del objeto y naturaleza del juicio 
y del nombre y domicilio de las partes; 

e) copia de la demanda y transcripción de la 
resolución que ordena la expedición del ex
horto; 

d) nombre y domicilio del apoderado de la par
te solicitante en el Estado requerido, si lo 
hubiere; 

e) indicación del objeto del exhorto precisan
do el nombre y domicilio del destinatario de 
la medida; 

j) información del plazo de que dispone la per
sona afectada por la medida para cmnplirla; 

g) descripción de las formas o procedimientos 
especiales con que ha de cumplirse la co
operación solicitada; 

h) cualquier otra información que facilite el 
cumplimiento del exhorto. 

Artículo 7 

Si se solicitare la recepción de pruebas, el exhor
to deberá, además, contener: 

a) una descripción del asunto que facilite la di
ligencia probatoria; 

b) nombre y domicilio de testigos u otras per
sonas o instituciones que deban intervenir, 

e) texto de los interrogatorios y documentos 
necesarios. 

Artículo 8 

El cumplimiento de los exhortos deberá ser 
diligenciado de oficio por la autoridad jurisdiccio-

na! competente del Estado requerido y sólo podrá 
denegarse cuando la medida solicitada, por su na
turaleza, atente contra los principios de orden pú
blico del Estado requerido. 

Dicho cumplimiento no implicará un reconoci
miento de la jurisdicción internacional del juez del 
cual emana. 

Artículo 9 

La autoridad jurisdiccional requerida tendrá com
petencia para conocer de las cuestiones que se sus
citen con motivo del cumplimiento de la diligencia 
solicitada. 

Si la autoridad jurisdiccional requerida se 
declarare incompetente para proceder a la tramita
ción del exhorto, remitirá de oficio los documentos 
y antecedentes del caso a la aut0ridad jurisdiccio
nal competente de su Estado. 

Artículo lO 

Los exhortos podrán ser transmitidos por vía di
plomática o consular, por intermedio de la respecti
va Autoridad Central o por las partes interesadas, 
conforme al derecho interno. 

Si la transmisión del exhorto fuere efectuada por 
intermedio de las Autoridades Centrales o por vía 
diplomática o consular, no se exigirá el requisito de 
la legalización. 

Si se transmitiere por intermedio de la parte inte
resada, deberá ser legalizado ante los agentes di
plomáticos o consulares del Estado requerido, sal
vo que entre los Estados requirente y requerido se 
hubiere suprimido el requisito de la legalización o 
sustituido por otra formalidad. 

Los exhortos y los documentos que los acompa
ñen deberán redactarse en el idioma de la autoridad 
requirente y ser acompañados de una traducción al 
idioma de la autoridad requerida. 

Artículo 11 

La autoridad requirente podrá solicitar de la au
toridad requerida se le informe el lugar y la fecha 
en que la medida solicitada se hará efectiva, a fin 
de permitir que la autoridad requirente, las partes 
interesadas o sus respectivos representantes, pue
dan comparecer y ejercer las facultades autorizadas 
por la legislación de la Parte requerida. 

Dicha comunicación deberá efectuarse con la de
bida antelación por intermedio de las Autoridades 
Centrales de los Estados Partes. 

Artículo 12 

La autoridad jurisdiccional encargada del cumpli
miento de un exhorto aplicará su ley interna en lo 
que a los procedimientos se refiere. 
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Si~ embargo, podrá accederse, a solicitud de la 
autoridad .requirente, a otorgar ~1 e)\horto una tra
mitación .especial o aceptarse .el,\:U:J¡:iplimiento de 
formalidades ádicionales en la. dil~gencia del exhor
to, siempre que ello no -sea incotllpatible con el or-
den público del Estad'O requerido. ' ·' 

El cumplimiento del exhorto deberá llevarse a 
cabo sin demora. 

Artículo 13 

Al diligenciar el exhorto, la autoridad requeri
da aplicará las medidas coercitivas previstas en 
su legislación interna, en los casos y en la medi
da'' eti ·que deba hacerlo para cumplir un exhorto 
de las autoridades de su propio Estado o un pe
dido presentado a este efecto por una parte in
teresada. 

Artículo 14 

Los documentos en los que conste el cumplimien
to del exhorto serán devueltos por los medios y en 
la fonpa prevista en el artículo 10. 

Cuando el exhorto no haya sido cumplido en todo 
o en parte, este hecho, así como las razones que 
determinaron el incumplimiento, deberán ser comu
nicados de inmediato a la autoridad requirente, 
utilizando los medios referidos en el párrafo pre
cedente. 

Artículo 15 

El cumplimiento del exhorto no podrá dar lu
gar al reembolso de ningún tipo de gasto, ex
cepto cuando se soliciten medios probatorios 
que ocasionen erogaciones especiales o se de
signen profesionales para intervenir eh ·el 
diligenciamiento. 

En tales casos, se deberá consignar en el cuerpo 
del exhorto los datos de la persona que en el Esta
do requerido procederá a dar cumplimiento al pago 
de los gastos y honorarios devengados. 

Artículo 16 

Cuando los datos relativos al domicilio del desti
natario del acto o de la persona citada estén incom
pletos o sean inexactos, la autoridad requerida de
berá agotar todos los medios para satisfacer el 
pedido. Al efecto, podrá también solicitar al Estado 
requirente los datos complementar.ios que permitan 
la identificación y la localizaci<tl1l p.e l(t referida 
persona. 

Artículo 1 7 ' · · • 

Los trámites pertinentes para hacer efectivo el 
cumplimiento del exhorto no requerirán necesaria
mente la intervención de parte interesada, debien
do Sl.'f practicados de oficio por la aljh~r\'!.lad juris
diccional competer.tc dd 1\,.trrlo reqn~t\\'itfo. 

CAPÍTULO V 

Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
y Laudos Arbitrales 

Artículo 18 

Las disposiciones del presente Capítulo serán 
aplicables al reconocimiento y ejecución de las sen
tencias y de los laudos arbitrales pronunciados en 
las jurisdicciones de los Estados Partes en materia 
civil, comercial, laboral y administrativa. Las mismas 
serán igualmente aplicables a ·las sentencias en ma
teria de reparación de daños y restitución de bie
nes pronunciadas en jurisdicción penal. 

Artículo 19 

El reconocimiento y ejecución de sentencias y 
laudos arbitrales solicitado por las autoridades ju
risdiccionales podrá tramitarse por vía de exhortos 
y transmitirse por intermedio de la Autoridad Cen
tral o por conducto diplomático o consular, confor
me al derecho interno, 

No ()hstante. lo señalado en el párrafo anterior, la 
parte interesada podrá tramitar directamente el re
conocimiento o ejecución de la sentencia. En tal 
casó, la senténcia deberá estar debidamente legali
zada de acuerdo con la legislación del Estado en 
que se pretenda su eficacia, salvo que entre el Es
tado de origen del fallo y el Estado donde es invo
cado, se hubiere suprimido el requisito de la legali
zación o sustituido por otra formalidad. 

Artículo 20 

Las sentencias y los laudos arbitrales a que se 
refiere el artjculo precedente, tendrán eficacia extra
territorial en los Estados Partes si reúnen las si
guientes condiciones: 

a).que vengan revestidos de las formalidades ex
temas necesarias para que sean considerados 
auténticos en el Estado de donde proceden; 

b) que éstos y los documentos anexos que 
fueren necesarios, estén debidamente tradu
cidos al idioma oficial del Estado en el que 
se solicita su reconocimiento y ejecución; 

e) que éstos emanen de un órgano jurisdiccio
nal o arbitral competente, según las normas 

·del Estado requerido sobre jurisdicción in
ternacional; 

d) que la parte contra la que se pretende eje
cutar la decisión haya sido debidamente ci
tada y se haya garantizado el ejercicio de su 
derecho de defensa; 

e) que la decisión tenga fuerza de cosa juzga
da y/o ejecutoria en el Estado en el que fue 
dictada; 

j) que no contraríen manifiestamente los princi
pios de ordén público del Estado en el que se 
solicitnre el reconocimiento y/o la ~ecución. 

• 

• 

• 
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Los requisitos de los literales a), e), d), e) y./) 
deben surgir del testimonio de la sentencia o del 
laudo arbitral. 

Artículo 21 

La parte que en un juicio invoque una sentencia 
o un laudo arbitral de alguno de los Estados Par
tes, deberá acompañar un testimonio de la senten
cia o del laudo arbitral con los requisitos del artícu
lo precedente. 

Artículo 22 

Cuando se tratare de una sentencia o de un 
laudo arbitral entre las mismas partes, fundado 
en los mismos hechos y que tuviere el mismo ob
jeto que el de otro proceso jurisdiccional o arbi
tral en el Estado requerido, su reconocimiento y 
ejecutoriedad dependerán de que la decisión no 
sea incompatible con otro pronunciamiento an
terior o simultáneo recaído en tal proceso en el 
Estado requerido. 

Asimismo, no se reconocerá ni se procederá a 
la ejecución, cuando se hubiere iniciado un pro~ 
cedimiento entre las mismas partes, fundado en 
los mismos hechos y sohre el mismo objeto, ante 
,,ualqu.ier autoridad.jurisdiccional del I~staJo re
querido con anterioridad a la presentación de la 
demanda ante la autoridad jurisdiccional que 
hubiere pronunciado la resolución de la que se 
solicite d reconocimiento. 

Artículo 23 

Si una sentencia o un laudo arbitral no pudiere 
tener eficacia en su totalidad, la autoridad jurisdic
cional competente en el Estado requerido podrá ad
mitir su eficacia parcial mediando solicitud de parte 
interesada. 

Artículo 24 

Los procedimientos, incluso la competencia de 
los respectivos órganos jurisdiccionales, a los efec
tos de reconocimiento y ejecución de las senten
cias o de los laudos arbitrales, se regirán por la ley 
del Estado requerido. 

CAPíTULO VI 

De los Instntmentos Públicos y Otros Documentos 

Artículo 25 

Los instrumentos públicos emanados de un Es
tado Parte tendrán en los otros la misma fuerza pro
batoria que sus propios instrumentos públicos. 

Artículo 26 

Los documentos emanados de autoridades juris
dicl-ionales u otras autoridades de uno de los Esta
dos Partes, así como las escrituras públicas y los 

documentos que certifiq11en la validez, la fecha y la 
veracidad de la firma o la conformidad con el origi
nal, que sean transmitidos por intermedio de la Au
toridad Central, quedan exceptuados de toda lega
lización, apostilla u otra formalidad análoga cuando 
deban ser presentados en el territorio de otro Esta
do Parte. 

Artículo 27 

Cada Estad~ ?arte remitirá, a través de la Autori
dad Central a solicitud de otro Estado y para fmes 
exclusivamente públicos, los testimonios o certifi
cados de las actas de los registros de estado civil, 
sin cargo alguno. 

CAPÍTULO VII 

Información del Derecho Extranjero 

Artículo 28 

Las Autoridades Centrales de los Estados Partes 
se suministrarán, en concepto de cooperación judi
cial, y siempre que no se opongan a las disposicio
nes de su orden público, informes en materia civil, 
comercial, laboral, administrativa y de derecho in
ternacional privado, sin gasto algm10. 

Artículo 29 

La información a que se refiete el artículo anterior 
podrá también obtenerse a través de informes sumi
nistrados por las autoridades diplomáticas o consu
lares del Estado Parte de cuyo derecho se trate. 

Artículo 30 

El Estado Parte que brinde los informes sobre el sen
tido y alcance legal de su derecho, no será responsa
ble por la opinión emitida ni estará obligado a aplicar 
su derecho según la respuesta proporcionada. 

El Estado Parte que reciba dichos informes no es
tará obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho ex
tranjero según el contenido de la respuesta recibida. 

CAPÍTULO VIII 

Comultas y Solución de Controversias 

Artículo 31 

Las Autoridades Centrales de los Estados Partes 
celebrarán consultas en las oportunidades que con
vengan mutuamente con el fm de facilitar la aplica
ción del presente Acuerdo. 

Artículo 32 

Los Estados Partes en caso dé controversia so
bre la interpretación, la aplicación o el incumplimien
to de las disposiciones de este Acuerdo, procura
rán resolverla mediante negociaciones diplomáticas 
directas. 
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CAPíTIJLO IX 

Disposiciones Finales 

Artículo 33 

El presente Acuerdo no restringirá las disposicio
nes de las Convenciones que sobre la misma mate
ria, hubieran sido suscritas anteriormente entre los 
Estados Partes, en tanto sean más beneficiosas para 
la cooperación. 

Artículo 34 

El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) 
días después de que hayan sido depositados los 
instrumentos de ratificación por dos Estados Par
tes del Mercosur y la República de Bolivia o la 
República de Chile. 

Para los demás signatarios, entrará en vigor el tri
gésimo día posterior al depósito de su respectivo 
instrumento de ratificación. 

Artículo 35 

El Gobierno de la República del Paraguay será el 
depositario del presente Acuerdo y de los instru
mentos de ratificación y enviará copias debidamen
te autenticadas, de los· mismos a los Gobiernos de 
los demás Estados Partes. 

El Gobierno de la República del Paraguay notifi
cará a los Gobiernos de los demás Estados Partes 
la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo 
y la fecha de depósito de los instrumentos de ratifi
cación. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, a los cinco (5) días del mes de julio de 
2002, en un ejemplar lar original, en los idiomas es
pañol y portugués siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

Por la 
República Argentina 

Carlos Ruckauf 

Por la República 
del Paraguay 

José Antonio 
Moreno Rufftnelli 

Por la República de Bolivia 

Gustavo Fernández 
Saávedra 
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Por la República 
Federativa del Brasil 

Celso Lafer 

Por la República Oriental 
del Uruguay 

Didier Opertti 

Por la República de Chile 

María Soledad 
Alvear Valenzuela 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Declárase el 9 de noviembre de cada 
año Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre. 

Art. 2° - Invitase a las provincias y a la Ciudad 
/\utónoma de Buenos A;re:; ::t in::or¡v'; ,~ é'" ''U<; ,.~~-

pectivos calendarios escolares el día 9 de noviem
bre como jornada de reflexión sobre el tema a que 
se refiere el artículo anterior, así como sobre la vida 
y aporte científico del doctor Luis Agote. 

Art. 3° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.936) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CA\.1AÑO. MARCELO A. H. GUJNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan H. l!.strada 
Secretario de la C.DD. 
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Secretario parlamentario 
del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Condónase la deuda que Fiesta Na
cional del Algodón (ente autárquico ley 3.708 de la 
provincia del Chaco) mantiene con el Estado nacio
nal por la transferencia del inmueble ubicado en la 
·localidad de Colonia Presidencia Roque Sáenz Peña, 
departamento Comandante Fernández, provincia del 
Chaco, eón una superficie de terreno de diecinueve 
mil setecientos metros cuadrados (19. 700 m2), cuya 
nomenclatura catastral es: circunscripción I, sección 
F, chacra 43, fracciones XV y XXI. 

Art. 2° - El Poder Ejecutivo establecerá el pronto 
despacho de las medidas que procedan a los fines 
de cumplimentar las disposiciones de la presente ley 
y de suscribir la respectiva escritura traslativa de 
dominio. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.937) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil cuatro. 

EDuARDO O. CAMAÑo. N'lARCELO A. H GtJINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan H. Estrada 
Secretario de la C.DD. Secretario parlamentario 

del Senado. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Incorpórase como artículo 1 o bis a 
la ley 18.695, el siguiente: 

Artículo 1 o bis: ·Anualmente la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos, por inter
medio de la Dirección General de Aduanas, ela
borará y anunciará por un (1) día en el Boletín 
Oficia( la totalidad de los cigarrillos comisados 
y posteriormente destruidos o incinerados. 
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Att. 2° - Cumuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Attículo 1 o - La Secretaría de Agricultura, Gana
derí.a, Pesca y Alimentos de la Nación (SAGPyA), 
como autoridad de aplicación de la Ley Federal de 
Pesca (ley 24.922), y dependiente del Ministerio de 
Economía y Producción, deberá solicitar a todas las 
provincias representadas en el Consejo Federal Pes
quero un "libre deuda" para la renovación y/o apro
bación de permisos de pesca. 

Art .. 2° - Encomiéndese al Poder Ejecutivo la re
glamentación de la presente de ley en un plazo no 
mayor de 60 dí.as a partir de su promulgación. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - -Sustitúyese el artículo 35 de la ley 
22.421 de protección y conservación de la tiwrlil sil
vestre, por el stguiente: 

Artívulo 35: En los parques nacionales, mo
numentos naturales y reservas nacionales, en 
todo lo concerniente a la fatma silvestre regirá 
la legislación especítka para esas áreas, y los 
artículos 3°, 16 inciso a), 24, 25, 26 y 27 de la 
presente ley. 

Será autoridad jurisdiccional de aplicación, 
en los artículos 25 y 26 de esta ley, la Adminis
tración de Parques Nacionales en el ámbito de 
las áreas protegidas federales. 

Las disposiciones de este artículo se apli
carán también en las reservas naturales estric
tas y en las reservas naturales silvestres y edu
cativas, administradas por el Estado nacional 
a través de la Administración de Parques Na
cionales. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Los ciudadanos podrán ejercer el 
derecho de iniciativa popular para presentar prc
yectos de ley ante la Cámara de Diputados de la 
Nación. 

Art. 2° - La iniciativa popular requerirá la firma 
de un número de ciudadanos no inferior al uno por 
ciento (1 %) del padrón electoral utilizado en la últi
ma elección de diputados nacionales y deberá re-

presentar por lo menos a seis (6) distritos electora
les. Para acreditar la representación de un distrito 
en el conjunto de firmas, deberá reunirse por lo me
nos un cero coma cinco por ciento (0,5 %) del pa
drón electoral de dicho distrito. Cuando la materia 
de la iniciativa sea de alcance regional, el requisito 
del porcentual se cumplirá considerando únicamente 
el padrón electoral del total de las provincias que 
componen dicha región, sin tener en cuenta la can
tidad de distritos que prevé el primer párrafo. 

Art .. 3° - La iniciativa popular deberá deducirse 
por escrito y contendrá: 

a) La petición redactada en forma de ley en tér
minos claros; 

b) Una exposición de motivos fundada; 
e) Nombre, domicilio, número y tipo del docu

mento con que figura en el padrón y la fir
ma de quienes constituirán la juntL promo
tora, quienes podrán participar de las 
reuniones de comisión con voz pero sin 
voto, efectuar peticiones e impulsar el trá
mite de la iniciativa; 

d) Descripción del origen de los recursos y de 
los gastos que se ocasionar~n durante el 
período previo a presentar el proyecto de 
iniciativa popular ante la Honorable Cámara 
de Diputados de la N ación; 

e) El modelo de las planillas donde irán las fir
mas de los peticionantes, con la aclaración 
del nombre, apellido, número y tipo de do
cumento y domicilio que figure en el padrón 
electoral. Deberán contener un resumen im
preso del proyecto de ley a ser presentado 
y la mención de la junta promotora respon
sable de la iniciativa. 

Art. 4 o - No podrán ser objeto de iniciativa po
pular los proyectos referidos a reforma constitucio
nal, tratados internacionales, tributos, presupuesto 
y materia penal. 

No se considerará que afectan la prohibición del 
párrafo anterior aquellas iniciativas que impliquen 
asignación de recursos. 

En un mismo período de sesiones ordinarias no 
podrá presentarse más de una iniciativa sobre un de
terminado tema, con igual o equivalente contenido. 

Los proyectos de iniciativa popular deberán ver
sar sobre una temática determinada y presentar una 
unidad normativa homogénea. 

Art. 5°- La Cámara de Diputados de la Nación de
berá disponer de una oficina de atención y asesora
miento al ciudadano que promueva el derecho de ini
ciativa popular para presentar proyectos de ley. 

Art. 6° - En forma previa al inicio de la recolec
ción de firmas, la iniciativa popular deberá ser pre
sentada por la junta promotora ante la Mesa de En
tradas de la Cámara de Diputados. El escrito de 
presentación deberá contenet los requisitos men
cionados en el artículo 3°. 
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Las presentaciones de iniciativa popular solamen
te podrán tener ingreso durante el período de se
siones ordinarias. 

Art. 7° - La Comisión de Asuntos Constitucio
nales examinará la propuesta de iniciativa popular. 
De existir en ella un defecto subsanable, notificará 
a la junta promotora para que lo subsane en un pla
zo de cinco (5) días hábiles. 

La comisión se pronunciará sobre la admisibilidad 
en un plazo de veinte (20) días hábiles Su decisió'n 
se notificará dentro de los cinco (5) dfas hábiles a 
la junta promotora. El dictamen que declare inadmi
sible la propuesta será definitivo y la iniciativa no 
podrá ser presentada nuevamente sino hasta des
pués de transcurrido un periodo ordinario de sesio
nes completo. 

Art. 8° - Notificada la decisión de admitir la pro
puesta de iniciativa popular a la junta promotora, co
menzará el procedimiento de recoleccÍón de firmas que 
deberá finalizar en el plazo de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la fecha de la notificación. Este 
plazo podrá ser pr?rrogado por dos (2) meses, a cri
terio de la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
Vencido el plazo sin que se haya hecho entrega de 
las firmas recogidas ante la Justicia Nacional Electo
ral, la citada comisión archivará la iniciativa. 

Ordenado que sea el archivo, el proyec"i.o de ini
ciativa no podrá ser presentado nuevamente sino 
hasta después de transcurrido un período ordina
rio de sesiones completo. 

Art. 9° - Si el proyecto de iniciativa popular al
.::anza el 20 % de las firmas exigidas por la presente 
ley y reúne los requisitos exigidos por la misma, pre
via verificación por muestreo del l % de las firmas, 
podrá ser promocionado de la siguiente manera: 

a) En una emisora radial administrada por el Es
tado nacional durante cuatro ( 4) minutos y 
por el plazo de cuatro ( 4) días por mes du
rante cuatro (4) meses; 

b) En un canal de televisión de aire adminis
trado por el Estado nacional durante cuatro 
(4) minutos y por el plazo de cuatro (4) días 
por mes durante cuatro (4) meses; 

e) En la página de Internet de la Cámara de Di
putados y Senadores del Congreso de la 
Nación. · 

1"\rt. 10.- La justicia federal con competencia elec
tcral verificará el cun1plimiento de los porcentajes 
requeridos p6r el. articulo 2°. Po~· muestreo consta
tará lrt autenticidad de l11s firmas en un plazo no ma
yor d·~ veinte <_20) días hábiles, pwrrogable por re
~olución fundada del tribunal. El tamaño de la 
muestra no podrá ser inferior al medio pvr ciento 
(0,5 %) de las firmas presentadas. 

En caso de verificarse que el cinco por ciento 
(5 %) o más de las firmas rle la muestra sean falsas 
o los datos de lo..s ~~-~··~··:ri:?tores t~i:J.!'! eJ::r(•neos, se: 

- . ! i 

En caso de impugnación de firma, acreditada la fal
sedad, se desestimará la misma del cómputo de firmas 
para el proyecto de iniciativa popular, sin petjuicio de 
las demás acciones penales a que hubiere lugar. 

Podrán certificar la autenticidad de las firmas to
dos los autorizados por la ley electoral. La planilla 
de adhesiones es un documento público. 

Art. 11. - La junta promotora deberá presentar 
ante la Comisión de Asuntos Constitucionales de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación: 

a) La resolución de la justicia f~deral con com
petencia electoral sobre el núnlero y auten
ticidad de las firmas que avalan la iniciativa 
popular; 

b) Informe detallado del monto y origen de los 
aportes recibidos y del monto y destino de 
los gastos efectuados con motivo de la ini
ciativa. 

La Comisión de Asuntos Constitucionales tendrá 
un plazo de diez (10) dias hábiles para dictaminar 
sobre el cumplimiento de estos requisitos, debier.do 
intimar a la junta promotora a corregir o sub.>anar 
en un plazo de diez (10) días hábiles los defectos 
formales. De subsistir esos defectos, se rechazará 
y archivará el proyecto, no admitiéndose recurso al
guno. No podr~ s~'' presentado nl!evamente smo 
hasta después de transcurrido un periodo ord111ario 
de sesiones completo. 

Art. 12. -En el supüesto que el dictamen del ar
tículo 11 acepte la iniciativa, dentro de las 48 horas 
se girará la ñrisma a la Presidencia de la Honorable 
Cámara de Diputados para que disponga el giro a 
las comisiones que estime corresponder. Las comi
siones respectivas deberán dictaminar en conjunto 
dentro de los treinta (30) días hábiles. 

Vencido el término del párrafo anterior, con o sin 
despacho, el cuerpo discutirá la iniciativa en la se
sión siguiente, con tratamiento preferencial, pudien
do a tal efecto declararse en comisión. 

Rechazado un proyecto de iniciativa popular, no 
podrá ser presentado nuevamente sino hasta des
pués de transcurrido un periodo ordinario de sesio
nes completo. 

Art. 13. -Aprobada la iniciativa popular por par
te de la Cámara de Diputados, el Senado le dará un 
tratamiento análogo al establecido en el artículo an
terior. Si éste le introdujera modificaciones, en la Cá
mara de Diputados se aplicará lo normado en el ar
tículo 12. 

Art. 14. - Queda prohibido aceptar o recibir para 
el fina~ciamiento de todo proyecto de ley por ini
ciativa popul<H, en forma directa o indirecta: 

u) Contribuciones privadas anónimas, con ex
cepción de lo producido por colectas popu
lares con una contribución máxima autoriza
da de cien pesos ($ 1 00) por persona; 

h) Apor'e~ provenientes de entidades autár-
. ->~-.:;r·c:'.· · 1 ':-':·~% n'1cionales o pro-
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vinciales, sociedades anónimas con participa
ción estatal o c:le empresas concesionarias 
de servicios u obras públicas de la Nación, 
provincias, municipios o entidades autárqui
cas o descentralizada&- o de empresas que 
exploten juegos de azar; :1-.: 

e) Aportes del Estado náciÜÍlal, provincial o 
municipal; ';: .. 

d) Aportes de gobiernos extr~ros; 
e) Aportes de entidades extranjeras, públicas 

o privadas, con fines de lucro; 
j) Contribuciones superiores a treinta mil pe

sos ($ 30.000); 
g) Contribuciones o donaciones de asociacio

nes sindicales, patronales o profesionales. 

Art. 15. - Será sancionada con multa de igual 
monto que la contribución y hasta el décuplo de 
dicho monto la persona física o jurídica que efec
tuare, aceptare o recibiere contribuciones o donacio
nes en violación a lo dispuesto por el artículo 14. 

Las personas físicas, así como los propietarios, 
directores y gerentes o representantes de las per
sonas jurídicas, que incurran en la conducta seña
lada en el presente artículo serán pasibles de inha
bilitación de seis (6) meses a cinco (5) años para el 
ejercicio de sus derechos de elegir y ser elegido en 
las elecciones a cargos públicos nacionales. 

La justicia federal con competencia electoral será 
competente para el control de las normas sobre fi
nanciamiento de Jos proyectos de iniciativa popular 
y la aplicación de las correspondientes sanciones. 

Art. 16. -Los recursos obtenidos conforme a lo 
establecido en el artículo 14 y no utilizados serán 
destinados para su aplicación a los programas y 
proyectos a favor de las personas con discapaci
dad que administra el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 17.- Derógase la ley 24.747. 
Art. 18.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al seftor presidente. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY PARA LA PROMOCION Y DESARROLLO 
DE LA GANADERIA DE CAMELIDOS 

SUDAMERICANOS 

Generalidades 

Artículo 1 o - Institúyase un régimen para la pro
moción y desarrollo de la producción de camélidos 
sudamericanos, sus productos y subproductos, que 
se regirá con los alcances y limitaciones estableci
da::; en la presente ley y las normas complementa
rias que en su reglamentación establezca el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 2° - Entiéndase por camélidos sudamerica
nos a los animales mamíferos herbívoros pertene-

cientes al orden Artiodáctyla, suborden Tylopoda, 
familia Camelidae, pertenecientes a los siguientes 
cuatro géneros y especies: Lama glama (llama), 
Lama pacos (alpaca), Vieugna vicugna (vicuña) y 
Lama guanieoe (guanaco). 

Art. 3° - Los beneficios de ·la presente ley serán 
exclusivos para las explotaciones :pecuarias que se 
desarrollen en las provincias de Jujuy, Salta, Tucu
mán, Catamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza, San 
Luis, Córdob1, La Pampa, Neuquén, Río Negro, 
Chubut,< Santa Cruz y Tierra del Fuego. Se les dará 
preferencia a los proyectos que se ejecuten en el 
ámbito del territorio comprendido en las regiones 
fitogeográficas de puna, prepuna; subandina, me
seta patagónica, sierras centrales y llanuras áridas 
y scmiáridas. 

Art. 4 ° - Esta ley comprende la explotación de 
hacienda camélida doméstica v silvestre de las es
pecies animales mencionada; en el artículo 2° y 
realizada en las provincias comprendidas en el ar
tículo 3°, que tenga por fmalidad obtener una pro
ducción comercializable, ya sea animales en pie, 
carne, fibra, cuero, leche, grasa, semen, embrio
nes u otros productos industriales o artesanales 
derivados. 

Art. 5° - Las actividades relacionadas con la ga
nadería de camélidos sudamericanos encuadradas 
en el marco de la presente ley son: 

a) Celebrar convenios con organismos e insti
tuciones públicas y privadas para realizar es
tudios, investigaciones, capacitación y di
fusión; 

b) Ejecución de acciones que faciliten la pro
moción y desarrollo de la producción de ca
mélidos sudamericanos, sus .productos y 
subproductos; 

e) Priorizar el apoyo a los pequeñ.os producto
res ganaderos o minifundios y en particular 
a los grupos familiares con las necesidades 
básicas insatisfechas; 

d) Generar acciones de comercialización e in-
. dustrialización de la producción, tanto las 

llevadas a cabo en forma directa por el pro
ductor como las que se realicen a través de 
cooperativas u otras empresas de integra
ción vertical, donde el productor tenga una 
participación directa; 

e) Propiciar la recomposición de los planteles 
y su selección y mejora zootécnica, incluida 
la mejora genética; 

j) Incrementar la productividad mediante la in
tensificación racional de las explotaciones 
con aplicación de tecnologías adecuadas 
para el manejo extensivo e intensivo de las 
explotaciones; 

g) Generar y aplicar programas regionales de 
extensión ganadera para la difusión de tec
nologías apropiadas para la explotación de 
los camélidos sudamericanos; 
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h) Mejorar los procesos de esquila y propiciar 
la clasificación, tipificación y acondiciona
miento de la fibra; 

i) Elaborar y promover la aplicación de planes 
sanitarios a nivel regional; 

j) Promover la reestructuración parcelaria fo
mentando y alentando los emprendimientos 
pecuarios asociativos, cooperativos u otras 
formas empresarias de integración vertical 
donde los productores tengan una partici
pación directa y activa en su conducción; 

k) Apoyar y estimular las acciones a nivel lo
cal de elaboración, industrialización y comer
cialización de la producción realizadas en 
forma directa por el productor; 

/) Planificar y ~ecutar estrategias de control del 
daño causado por los predadores de la fau
na silvestre sobre los camélidos y desarrollar 
planes para el aprovechamiento racional de 
los animales muertos por los predadores; 

m) Celebrar convenios con el Banco Nación o 
con otras instituciones financieras de capital 
nacional o internacional, a fm de lograr apo
yo crediticio y financiero para la actividad; 

n) Promocionar y posicionar los productos y 
subproductos de camélidos sudamericanos 
en los mercados internos y externos; 

o) Promover la capacitación en técnicas arte~ 
sanales e industriales para elaborar local
mente los productos y subproductos de ca
mélidos. 

Objetivos 

Esta ley tiene por finalidad cumplir con los si
guientes objetivos: 

Art. 6°- El objetivo principal de la presente ley 
es generar y promover políticas ganaderas, para la 
producción de camélidos, en las provincias mencio
nadas en el artículo 3°; considerando a la ganadería 
de camélidos como un medio apropiado para la ge
neración de fuentes de trabajo y actividad econó
mica a nivel regional, que facilite la radicación de la 
población rural y evite su éxodo. 

Art. 7°- Desarrollar, promover e incentivar la pro
ducción de camélidos sudamericanos y sus produc
tos, ya sea animales en pie, fibra, cuero, grasa, car
ne, semen, embriones y de subproductos derivados, 
ya sea en forma primaria, sernielaborados e indus
trializados, incluyendo los criaderos particulares de 
vicuñas y guanacos, instrumentados por el lNTA, 
universidades nacionales, universidades nacionales 
públicas con administración privada u otros orga
nismos públicos de investigación y los criaderos 
que en el futuro se concreten en forma similar. 

Art. 8° - Promover y apoyar el desarrollo de la 
ganadería de camélidos en sistemas productivos 
sustentables en ecosistemas apropiados y que con
templen modalidades de explotación que preserven 
el medio ambiente. 

Art. 9°- Desarrollar y propiciar la crianza de vi
cuñas y guanacos en la modalidad de semicautivi
dad u otros sistemas de aprovechamiento racio
nal de estos recursos faunísticos. Todo plan de 
trabajo o proyecto de inversión alcanzado por la 
presente ley que involucre cualquier actividad con 
las especies Vicugna vicugna (vicuña) y/o Lama 
guanicoe (guanaco), como requisito previo a per
cibir los beneficios contenidos en la misma, de
berá contar con la aprobación de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministe
rio de Salud, debiendo ajustarse plenamente a las 
disposiciones de la ley 22.241, de conservación 
de la fauna, y sus reglamentaciones y a los con
venios internacionales vigentes en la materia, en 
todo lo referido, entre otras actividades, a la cap
tura, cría, manejo, explotación, comercialización, 
tránsito y exportación de estos ejemplares y sus 
frutos o productos. 

Art. 10. - Planificar y ejecutar políticas para el de
sarrollo de la ganadería de camélidos que tengan 
como prioridad el incremento de las fuentes de mano 
de obra a nivel local y regional, y promuevan la ra
dicación de la población rural. 

La planificación y estrategias de las políticas para 
la promoción y desarrollo de la ganadería de caméli
dos deben contemplar el alcance de las siguientes 
metas: 

a) Aumentar los ingresos netos percibidos por 
los distintos eslabones de la cadena de va
lor; 

b) Desarrollar recursos humanos y organizacio
nales que permitan un comportamiento com
petitivo en el mercado global; 

e) Incrementar el valor agregado localmente; 
d) Aumentar el volumen y valor de las expor

taciones sectoriales; 
e) Organizar estructuras de comercialización 

que les faciliten a los productores las tran
sacciones comerciales de animales, fibra, 
carne, cueros, productos artesanales o in
dustriales y subproductos derivados. 

Beneficiarios 

Art. 11. - Serán beneficiarios las personas físi
cas, jurídicas y las sucesiones indivisas que rea
licen actividades objeto de la presente ley y que 
cumplan con los requisitos que establezca su re
glamentación. 

Art. 12. -La autoridad de aplicación dará un tra
to preferencial en los beneficios económicos y dife
rencial en los requisitos a cumplimentar en el pre
sente régimen a: 

a) Pequeños productores de camélidos que po
sean o exploten una superficie de campo re
ducida bajo cualquier modalidad o sistema de 
tenencia y cuya tenencia sea por cualquier 
título; 



• 

• 

• 

Septiembre 8 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3743 

b) Pequeños productores que posean una pe
queña cantidad de animales camélidos y 
cuyo núcleo familiar se encuentre con ne
cesidades básicas insatisfechas; 

e) Los pequeños productores que no cumplen 
con la condición de poseer una explotación 
ganadera de camélidos económicamente 
sustentable pero dicha actividad constitu
ye el principal ingreso económico familiar, 
se desarrolla en tierras agroecológicamente 
aptas, con una carga animal acorde al po
tencial forrajero de las mismas, y las prácti
cas de manejo no afectan a los recursos na
turales; 

d) Pequeños productores de áreas desfavore
cidas y marginales que crien otras especies 
de animales domésticos como ovinos, capri
nos, bo"inos, etcétera, y para los cuales la 
cría de camélidos puede representar una al
ternativa económica y ecológica para su sis
tema de producción. 

Art. 13. -Para acceder a este tratamiento diferen
cial, los productores deberán, además de encuadrar
se en alguno de los incisos anteriores (a, h, e o d) 
cumplimentar en forma simultánea los siguientes re
quisitos: 

a) Poseer en explotación un número de anima
les camélidos que no supere el máximo es
tablecido para esta categoría de pequeños 
productores. El número máximo de animales 
será fijado por la autoridad de aplicación; 

b) Habitar en forma permanente y continua el 
predio donde realiza la explotación ganade
ra o en su defecto residir dentro del área ru
ral en la cual está la explotación; 

e) Intervenir en forma directa con su trabajo y 
el de su grupo familiar en la producción, no 
contratando personal permanente para la ex
plotación. Sólo se aceptará la contratación 
eventual y temporaria de mano de obra por 
un período continuo o discontinuo que no 
supere en valor los treinta jornales al año, 
equivalentes a la categoria de peón rural; 

d) Contar con un ingreso económico del gru
po familiar que no supere el máximo estable
cido para esta categoría de productores por 
la autoridad de aplicación. 

La autoridad de aplicación, a propuesta de la 
Comisión Técnica de Camélidos (COTECA), que
da facultada para suprimir, adecuar, o cambiar to
tal o'parcialmente los incisos a), b}, e) y d) del 
presente artículo si mediaren nuevas condicio
nes socioeconómicas que requieran de estos 
cambios para un mejor cumplimiento de los ob
jetivos de la ley. 

Art. 14. - La autoridad de aplicación, en el trata
miento de estas categorías de pequeños producto
res, está autorizada a firmar convenios con institu-

ciones y organizaciones oficiales y no oficiales re
conocidas, que cumplen funciones de desarrollo de 
este sector social con la finalidad de coordinar y 
optimizar la asistencia. : · 

Art. 15. - A los efectos de acogerse· al presente 
régimen, los productores deberán presentar un plan 
de trabajo o un· proyecto de inversión, dependien
do del tipo de beneficio solicitado a la autoridad en
cargada de aplicar este régimen en la provincia en 
que está ubir .:.da la explotación. Luego ·de su revi
sión y aprobación será remitido a la autoridad de 
aplicación, quien deberá expedirse en un plazo no 
mayor a los 90 días contados a partir de .. su recep
ción, pasado dicho plazo la solicitud se considera
rá como aprobada. La autoridad de aplicación que
da facultada para establecer la documentación y 
requisitos que deberá cumplir el productor solici
tante de benetícios de acuerdo al tipo de asistencia 
y beneficio solicitado. 

Art. 16. -No podrán ser beneficiarios:. 

a) Las empresas que tuvieren deudas impagas 
exigibles de carácter fiscal o previsional y 
que no se hayan comprometido a regulari
zar su situación, mediante planes de pagos; 

b) Las empresas deudoras de otros regímenes 
de promoción nacionales o provinciales; 

e) Las personas físicas, socios de sociedades 
de hecho y los directores, administradores 
y fiscalizadores de las sociedades o coope
rativas legalmente constituidas, que en ejer
cicio de sus funciones hayan sido condena
dos con sentencia 1írme por delitos dolosos, 
pena.les, tributarios, previsionales y/o eco
nómicos; 

d) Funcionarios públicos nacionales, provin
ciales y municipales y directivos, ténicos y 
profesionales de organismos oficiales. 

De los beneficios 

Art. 17. -Los titulares de planes de trabajo y pro
yectos de inversión para promover y desarrollar la 
ganadería de camélidos podrán recibir los siguien
tes beneficios: 

a) Créditos destinados a los estudios de base 
necesarios para la fundamentación necesa
ria en la elaboración y formulación del plan 
de trabajo o proyecto de inversión. El plan 
de trabajo o proyecto de inversión debe ser 
realizado por un profesional universitario de 
las ciencias agropecuarias (ingeniero 
zootec-nista, ingeniero agrónomo, ingenie
ro en producción agropecuaria, médico ve
terinario) con matrícula provincial o nacio
nal para que lo asesore en las etapas de 
formulación y ejecución del plan o proyecto 
propuesto. El monto del crédito será varia
ble por zona, tamaño de la explotación y ac
tividad propuesta; 
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b) Subsidios totales o parciales para abonar los 
honorarios profesionales correspondientes 
a la elaboración y formulación del proyecto 
o plan; 

e) Apoyo económico reintegrable o no reinte
grable para la ejecución de inversiones in
cluidas en el plan o proyecto, variable por 
zona, tamaño de explotación, según lo deter
mine la autoridad de aplicación de acuerdo 
a lo establecido en la reglamentación; 

d) Subsidio a la tasa de interés de préstamos 
bancarios, según lo determine la autoridad 
de aplicación de acuerdo a lo establecido en 
la reglamentación, para realizar estudios de 
mercado y acciones tendientes a la apertura 
y mantenimiento de los mercados y certifi
cación de calidad de los productos; 

e) Asistencia financiera para la realización de es
tudios preliminares de evaluación forrajera, 
receptividad, calidad y caudal de aguas, apti
túd de suelos, estudios parasitológicos y 
sanitarios, así como otros estudios o investi
gaciones que permitan obtener información 
básica y necesaria para la elaboración y for
mulación correcta de los planes o proyectos. 

El Estado nacional, las provincias y los munici
pios fijarán, a través de la autoridad de aplicación 
que corresponda, los alcances de las exenciones im
positivas y de tasas que consideren convenientes. 

Autoridad de aplicación 

Art. 18. - La autoridad de aplicación de la pre
sente ley será la Secretaría de Agricultura, Ganade
ría, Pesca y Alimentación (SAGPyA) o el organis
mo que la reemplace. 

Comisión Técnica de Carné/idos 

Art. 19. -Créase en el ámbito de la SAGPyA la 
Comisión Técnica de Camélidos (COTECA) del ré
gimen para la promoción y el desarrollo de la ganade
ría camélida. La autoridad de aplicación dictará el re
glamento interno de funcionamiento de la COTECA. 

funciones de la autoridad de aplicación 

Art. 20. -El secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación como autoridad de aplicación 
de la presente ley tendrá las siguient~s fnnciones: 

a) Llamar a concurso público para la designa
ción del coordinador nacional del régimen 
para la promoción y desarrollo de la ganade
ría camélida. El cargo de coordinador nacio
nal será ocupado por un protesional univer
sitario en ciencias agropecuarias (ingeniero 
zootecnista, ingeniero agrónomo, ingeniero 
en producción agropecuaria o médico vete
rinario) y con dedicación exclusiva; 

b) Designar el administrador del Fondo para la 
Actividad Camélida (FOAC') ,~-w~do en el ar-

tículo 25 de la presente ley. Asimismo, de
berá establecer la estructura jurídica y ad
ministrativa más adecuada para que dicho 
fondo cumpla con los objetivos de la pre
sente ley; 

e) Aplicar en un todo la presente ley, su regla
mento, dictar y aplicar las normas que en 
consecuencia se dicten a los fines de garan
tizar los objetivos previstos; 

d) Diagramar en conjunto con la COTECA las 
políticas regionales para la aplicación de la 
presente ley; 

e) Instrumentar, en concordancia con la Secre
taría de Hacienda, el marco operativo pa
ra la constitución e instrumentación del 
Fondo para la Actividad Camélida (FOAC), 
creado por el artículo 25 de la presente ley; 

• 

./) Aprobar anualmente a propuesta de la e 
COTECA la distribución primaria del presu
puesto asignado del Fondo para la Activi-
dad Camélida (FOAC) y de los programas 
operativos a nivel nacional, regional y provin-
cial y sus correspondientes presupuestos; 

g) Reasignar el presupuesto del FOAC, en 
acuerdo con la COTECA, cuando se deter
mine que existe subejecución presupuesta
ria en alguna provincia y/o incumplimientos 
en las pautas de administración de acuerdo 
a las normativas vigentes del régimen; 

h) Aprobar o rechazar como instancia final las 
solicitudes de beneficios, a través de los di
rectorios de las unidades ejecutoras provin
ciales; 

i) Contratar servicios o realizar compras de bie
nes que resultaren imprescindibles para el 
cumplimiento de los objetivos de la ley; 

j) Convocar una vez al año como mínimo a un 
Foro Nacional de Producción de Camélidos • 
al que serán invitados todos los sectores re
lacionados con la temática: asociaciones y 
representantes de los productores, organis-
mos e instituciones oficiales, entidades y or
ganismos privados, funcionarios, legislado-
res nacionales y provinciales, universidades 
nacionales y privadas, organismos no gu
bernamentales (ONG); 

k) Elaborar en concordancia con la COTECA 
un manual operativo donde se describan de
talladamente las acti\idades comprendidas 
en el régimen de la presente ley; 

l) Firmar convenios con instituciones y organi
zaciones oficiales y no oficiales reconocidas, 
con la finalidad de coordinar y optimizar la 
asistencia técnica, económica, educativa, 
sanitaria y social al sector de los producto
res de camélidos y sus familias; 

m) Elaborar y aprobar en coordinación con la 
COTECA el régimen de sanciones a las in
fracciones al presente régimen, establecien-
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do el procedimiento para la imposición de 
las sanciones y garantizando el mecanismo 
de defensa de los afectados; 

n) Aplicar las sanciones correspondientes a los 
beneficiarios que hubieren incumplido con 
la presente ley. 

Conformación y funciones de la Comisión 
Técnica de Camélidos 

Art. 21. - La COTECA estará compuesta por un 
presidente y un cuerpo de doce (12) vocales. El car
go de presidente será ejercido por el coordinador 
nacional. Los cargos de vocales serán ocupados por 
los siguientes miembros titulares y suplentes: uno 
(1) por el Instituto Nacional de Tecnología Agrope
cuaria (INTA); uno (1) por la Secretaría de Ambien
te y Desarrollo Sustentable; uno (1) por el Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA); uno (l) por el Programa Social 
Agropecuario (PSA); uno (1) en representación de 
los ministerios o secretarías de Asuntos Agrarios 
de las provincias del NOA (Jujuy, Salta, Catamarca, 
La Rioja y Tucumán); uno (1) en representación de 
los ministerios o secretarías de Asuntos Agrarios 
de las provincias centrales (San Juan, Mendoza, 
Córdoba y San Luis); uno (1) en representación de 
los ministerios o secretarías de Asuntos Agrarios de 
las provincias patagónicas (Neuquén, Río Negro, 
Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego y La Pampa); 
tres (3) en representación de los productores (uno 
por el NOA, uno por el Centro y uno por la Patago
nia); uno (1) en representación de las facultades de 
universidades nacionales y universidades naciona
les públicas con administración privada con carre
ras profesionales en ciencias agropecuarias, y uno 
(1) en representación de los organismos no guber
namentales <.ONG) con competencia en el tema ca
mélidos. 

Los gobiernos provinciales y las instituciones ofi
ciales quedan facultados para establecer los meca
nismos de designación de sus representantes a la 
COTECA. 

Los miembros de la COTECA no recibirán remu
neración alguna por su intervención en la misma con 
cargo a este régimen. La coordinación nacional po
drá compensar gastos de viajes o alojamiento de los 
representantes de los productores en los casos que 
estén· debidamente justificados. 

Art. 22.- Todos los miembros de la COTECA ten
drán derecho a un voto. En caso de empate la deci
sión queda a cargo del presidente. Los represen
tantes de los ministerios o secretarías de Asuntos 
Agrarios de las provincias de las regiones produc-

. tivas, así como los organismos integrantes de la 
COTECA, podrán reemplazar en cualquier momen
to a sus representantes, debiendo hacerlo en forma 
fehaciente, con el instrumento legal correspondien
te y por escrito. Los miembros suplentes sustitui
rán a los titulares en caso de ausencia o impedimen
to de los mismos. 

Art. 23. -La COTECA funcionará en el ámbito 
de la SAGPyA, dependiente del Ministerio de Eco
nomía, y tendrá las siguientes funciones: 

a) Ser el organismo de consulta permanente 
para la autoridad de aplicación; 

b) Proponer a la autoridad de aplicación la po
lítica sectorial a implementar a través del pre
sente régimen y recomendar los criterios para 
la utilización del FOAC; 

e) Proponer a la autoridad de aplicación para 
su aprobación, la distribución primaria del 
presupuesto asignado del FOAC. Previa 
evalua-ción, elevará anualmente para su 
aprobación los programas operativos a ni
vel nacional, regional y provincial y sus co
rrespondientes presupuestos; 

d) Acordar con la autoridad de aplicación la 
reasignación de los fondos del FOAC, cuan
do se determine que existe subejecución pre
supuestaria en alguna provincia y/o incum
plimientos en las pautas de administración 
de acuerdo a las normativas vigentes del ré
gimen; 

e) Realizar el seguimiento de la ejecución del 
presente régimen, efectuando las recomen
daciones que considere pertinentes para el 
logro de los objetivos buscados; en espe
cial, al establecerse los requisitos que de
berán cumplimentar los productores para re
cibir los beneficios y al definirse para cada 
zona agroecológica del país y para cada ac
tividad, el tipo de ayuda económica que se 
entregará; 

_/) Actuar como órgano consultivo para reco
mendar y acordar con la autoridad de apli
cación las sanciones que deberán aplicarse 
a los titulares de los beneficios que no ha
yan cumplido con sus obligaciones; 

g) Convocar para consulta a expertos o espe
cialistas. Asimismo podrá incorporar para su 
integración transitoria a representantes de 
otras entidades y organismos nacionales o 
provinciales para abordar una temática es
pecífica en cuestión; 

h) Proponer y coordinar con la autoridad de 
aplicación la adecuación y actualización de 
las normas del presente régimen para garan
tizar el cumplimiento de los objetivos; 

i) Elaborar con la autoridad de aplicación un 
manual operativo donde se describan deta
lladamente las actividades comprendidas en 
el régimen de la presente ley; 

j) Proponer a la autoridad de aplicación el ré
gimen de sanciones a las infracciones al pre
sente régimen; 

k) Proponer a la autoridad de aplicación las 
condiciones de excepción que deben reunir 
los productores de las categorías estableci
das en el artículo 12; 
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l) Promover y celebrar convenios o asociacio
nes, llevar a cabo estudios e investigacio
nes para la promoción y desarrollo de las ex
portaciones de productos o subproductos 
para incrementar el consumo local de pro
ductos y subproductos; 

m) Organizar y participar en campañas publici
tarias, en ferias locales, regionales e inter
nacionales para representar a los intereses 
de los productores de camélidos; 

n) Organizar y dictar cursos de capacitación y 
perfeccionamiento; 

o) Realizar actividades de asistencia técnica 
por sí o por terceros, a empresas, organis
mos públicos, instituciones internacionales, 
relacionadas con la producción ganadera, 
agroindustria y comercio de productos 
agropecuarios; 

p) Promover y facilitar el intercambio in
terinstitucional de profesionales, técnicos y 
expertos; 

q) Identificar y gestionar recursos de fuentes 
local o externa para apoyar la ejecución de 
las actividades de promoción, investigación 
y desarrollo de la ganadería de camélidos y 
actividades conexas. 

Funciones del coordinador nacional 

Art. 24.- El coordinador nacional del régimen para 
la promoción y desarrollo de la ganadería camélida 
será puesto en funciones por el secretario de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y temhá 
las siguientes funciones y obligaciones: 

a) Ejecutar las políticas para el sector, fijadas 
por el secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación, como autoridad de 
aplicación de la presente ley; 

b) Coordinar las acciones con las provincias 
adheridas y con los organismos nacionales 
o provinciales que intervengan en la ejecu
ción de este régimen; 

e) Coordinar con la COTECA la propuesta de 
adecuación y actualización de las normas del 
presente régimen para garantizar el cumpli
miento de los objetivos; 

d) Colaborar con la COTECA en la formulación 
de los programas operativos a nivel nacio
nal, regional y provincial, con sus corres
pondientes presupuestos; 

e) Elaborar con la COTECA un manual opera
tivo donde s;;: describan detalladamente las 
actividades comprendidas en el régimen de 
la presente ley; 

j) Supetvisar y controlar la labor del adminis
trador del Fondo para la Recuperación de la 
Actividad Camélida (FOAC); 

g) Administrar todos los bienes que se le asig
nen a este régimen; 

h) Convocar a las reuniones de la citada 
COTECA y al Foro Nacional de la Produc
ción Camélida; 

i) Diagramar e instrumentar acciones para el 
seguimiento y control de este régimen tan
to a nivel nacional como en los diferentes 
programas regionales y/o provinciales; 

j) Elaborar y poner en funcionamiento un sis
tema de informatización interna que permita 
una óptima comunicación entre todos los 
participantes. 

De los fondos 

Art. 25. -Créase el fondo fiduciario denominado 
Fondo para la Recuperación de la Actividad Ca
mélida (FOAC), que se integrará con los recursos 
provenientes de las partidas anuales que se fijen 
en el presupuesto de gastos y recursos de la admi
nistración nacional, de donaciones, de aportes de 
organismos internacionales, provinciales, munici
pales y de los productores, del recupero de los cré
ditos otorgados por el mismo y con el fondo pro
veniente de las sanciones aplicadas conforme al 
artículo 20 (inciso 1) de la presente ley. Este fondo 
se constituye en forma permanente para solventar 
los desembolsos derivados de la aplicación de este 
régimen. 

Art. 26. - El Poder Ejecutivo nacional incluirá en 
el presupuesto de gastos y rC9ursos de la adminis
tración nacional, a partir de la promulgación de la 
presente ley, y por 1 O años, un monto anual a inte
grar en el FOAC, el cual no será interior a cinco mi
llones de pesos. 

Art. 27. -La autoridad de aplicación, previa con
sulta con la COTECA, establecerá el criterio para la 
distribución de los fondos del FOAC. El criterio de 
distribución deberá dar prioridad a los proyectos que 
se desarrollen en las zonas agroecológicas compren
didas dentro de las regiones de puna, prepuna, 
subandina, meseta patagónica, sierms centrales y lla
nuras áridas y semiáridas, en las cuales la ganadería 
de camélidos tenga una significativa importancia so
cioeconómica. Dentro de las regiones se tomarán 
como criterio de selección los proyectos de inver
sión en los cuales se incrementen la ocupación de 
mano de obra local y el arraigo de la población rural. 

Art. 28. - Anualmente la autoridad de aplicación 
en acuerdo con la COTECA podrá destinar los fon
dos a: 

a) Hasta el 5% de los fondos del FOAC para 
compensar los gastos administrativos; 

b) Hasta 15 % para acciones de apoyo general 
que promuevan el desarrollo de la ganade
ría de camélidos tales como: 

l. Control de especies silvestres predado
ras de camélidos o. plagas que afecten 
la salud o fuentes de forraje de los ca-
mélidos. · 

• 

• 

• 
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2. Realizar estudios de mercado y campa
ftas para favorecer el incremento del 
consumo de productos de camélidos. 

3. Realización de cursos de capacitación 
técnica a profesionales, productores y 
extensionistas, involucrados en la for
mulación y ejecución de planes y pro
yectos de inversión comprendidos en 
el presente régimen. 

Art. 29. -La autoridad de aplicación en acuerdo 
con la COTECA queda facultada para la reasigna
ción de los presupuestos del FOAC, cuando se de
termine que existe subejecución presupuestaria en 
alguna provincia y/o incumplimientos en las pau
tas de administración de acuerdo a las normativas 
vigentes del régimen. 

Art. 30. -Los recuperos efectuados por cada lma 
de las provincias se integrarán a la cuota del FOAC, 
así como también todo otro aporte y donaciones 
que se obtengan. Todos esos montos se incorpo
rarán al presupuesto del ejercicio correspondiente. 

Art. 3 l. - Los fondos destinados a compensar 
gastos administrativos, equipamiento y viáticos no 
podrán superar en ningún caso el 5 % del monto 
total asignado a cada provincia. 

Infracciones y sanciones 

Art. 32. - Toda infracción a la presente ley y a 
las reglamentaciones que en su consecuencia se dic
ten, será sancionada en forma gradual y acumula
tiva, con: 

a) Caducidad temporaria o definitiva de los be
neficios otorgados; 

b) Devolución del monto del beneficio otor
gado; 

e) Devolución del total de los montos entre
gados como créditos pendientes de amorti
zación; 

d) Pago a las administraciones provinciales o 
municipales de los montos de los impues
tos, tasas y/o cualquier otro tipo de contribu
ción provincial o municipal no abonados por 
causa de la presente ley, más las actualiza
ciones, intereses y multas de acuerdo a lo 
que establezcan las normas provinciales y 
municipales. 

Art. 33. -La autoridad de aplicación, a propues
ta de la COTECA, impondrá las sanciones indica
das en los incisos a), b) y e) y las provincias afec
tadas impondrán las sanciones expuestas en el inciso 
d). En los casos de los incisos a), b) y e) se recar
garán los montos a reintegrar con las actualizacio
nes, intereses y multas que establezcan las normas 
legales vigentes en el ámbito nacional. 

La autoridad de aplicación queda facultada para ela
borar la reglamentación que establecerá el procedi
miento para la imposición de las sanciones, garanti
zando siempre el derecho de defensa de los afectados. 

Adhesión provincial 

Art. 34. - Los estados provinciales que adhie
ran al régimen de la presente ley podrán disponer 
las exenciones impositivas, en los términos y 
porcenta-jes que· fije su autoridad de aplicación. 
Al momento que un gobierno provincial comuni
que su adhesión a la presente ley deberá en el 
mismo acto informar taxativamente. qué beneficios 
y plazos otorgará. 

En aquelios casos que los beneficios contemplados 
correspondan a tasas o gravámenes municipales, los 
gobiernos municipales correspondientes deberán ad
herir obligatoriamente a la presente ley y deberán es
tablecer taxativamente los beneficios otorgados. 

Art. 35.- Para acogerse a los beneficios de la pre
sente ley los gobiernos provinciales deberán cons
tituir una unidad ejecutora provincial (UEP), que será 
la autoridad de aplicación a nivel provincial, y de
berán designar un coordinador provincial. Este car
go de coordinador provincial deberá ser cubierto por 
un profesional universitario en ciencias agropecua
rias (ingeniero zootecnista, ingeniero agrónomo, in
geniero en producción agropecuaria, médico vete
rinario) con matrícula provincial o nacional y con 
dedicación exclusiva 

Art. 36. -La UEP estará constituida por un direc
torio conformado por el coordinador provincial como 
representante titular del gobierno provin
cial que tendrá las funciones de director, un repre
sentante titular y un suplente por los productores de 
camélidos, un representante titular y un suplente por 
el INTA y un representante titular y un suplente de la 
SAGPyA a nivel provincial y un representante titular 
y tm suplente por los organismos no gubernamenta
les (ONG) con competencia en el tema. En aquellas 
provincias adheridas donde funcionen facultades de 
universidades nacionales y universidades naciona
les públicas con administración privada con carreras 
profesionales en ciencias agropecuarias, se deberá in
cluir en la UEP un representante titular y un suplente 
de esas facultades. 

La UEP como autoridad de aplicación del pre
sente régimen, en el territorio de la provincia, ·de
berá cumplir con los procedimientos que se esta
blezcan reglamentariamente dentro de los plazos 
fijados, coordinando las funciones y servicios de 
los organismos provinciales y comunales, encar
gados del fomento de la actividad camélida, con la 
autoridad de aplicación. 

Art. 37. -La UEP tendrá entre las siguientes fun
ciones y facultades: 

a) Elaborar y aprobar los planes anuales y sus 
correspondientes presupuestos a nivel pro
vincial; 

b) Establecer, en concordancia con la autoridad 
de aplicación, el procedimiento para designar 
a los representantes de los productores para 
integrar la COTECA. En cada región se debe
rán tener en cuenta las particularidades 
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socioeconómicas de los productores para es
tablecer el procedimiento de elección. Asimis
mo se deberá garantizar que los productores 
puedan elegir a sus representantes con total 
libertad e independencia. La duración de los 
mandatos de los representantes de los pro
ductores integrantes de la COTECA será de
terminada por cada una de las asociaciones 
con relación a sus representados. Cada miem
bro del. directorio de la UEP tendrá derecho a 
un voto. En caso de considerarlo necesario 
la UEP podrá invitar a participar del directorio 
con un representante titular y un suplente a 
otros organismos e instituciones, dichos in
tegrantes tendrán solamente derecho a voz; 

e) Rcccpcionar, analizar y aprobar en primera 
instancia las solicitudes de los beneficiarios 
para su posterior elevación a la autoridad de 
aplicación para su aprobación definitiva; 

d) Supervisar y controlar el cumplimiento de los 
planes de trabajo y proyectos de inversión; 

e) Informar a la autoridad de aplicación sobre 
el avance de los programas operativos a ni
vel de su jurisdicción; 

j) Aplicar las sanciones a los infractores de 
acuerdo a lo establecido por la presente ley 
y a las normativas futuras que establezca la 
autoridad de aplicación; 

g) Asesorar a los productores sobre todo lo re
lacionado con la presente ley; 

h) Establecer el manejo financiero y contable 
del FOAC a nivel provincial en concordan
cia con las normas emanadas de la autori
dad de aplicación. 

Art. 38. -La UEP está autorizada a la contratación 
de personal que preste servicio para la aplicación de 
la presente ley. También está autorizada a realizar gas
tos en bienes, insumos y servicios contemplados en 
los presupuestos anuales aprobados por la autori
dad de aplicación y sometidos a las normativas y 
controles establecidos en la legislación vigente. 

Art. 39. -Para el funcionamiento operativo de la 
UEP los recursos financieros podrán ser aportados 
total o parcialmente por el FOAC. El gobierno pro
vincial y las demás instituciones y asociaciones de 
productores miembros de la UEP aportarán por su 
parte recursos hrnnanos, equipamiento y mobiliario. 

Art. 40. -La presente ley será reglamentada por 
la autoridad de aplicación dentro de los ciento vein
te días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 41. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artícuio 1°- Transf1érase a título gratuito a la 
M1~ni~ipalidad de Villa Giardino, departamento de 

Punilla de la provincia de Córdoba, el dominio del 
inmueble propiedad del Estado nacional, que per
teneciera a la ex Empresa de Correos y Telégrafos 
(Encotel), ubicado en la Av. Libertador General San 
Martín 371 de la mencionada localidad; designado 
catastralmente como circunscripción 15, sección 03, 
manzana 05, parcela 15, dominio con número de or
den 24913, folios 35947 y 35948 del diario presen
tado el 30 de mayo de 1978 con certificado 39112/ 
78; y cuya cuenta DGR es la 2302-15300540; con el 
objeto de destinar dicho inmueble al funcionamien
to del Honorable Concejo Deliberante y la Biblio
teca Municipal. 

Art. 2°- Los gastos que demande el cumplimien
to del artículo anterior, estarán a cargo del respecti
vo municipio. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

• 

Dios guarde al señor presidente. e 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DECLARACIONDE MONUMENTO 
HISTORICO NACIONAL AL EDIFICIO 

DEL CORREO CENTRAL DE LA CIUDAD 
DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN 

Artículo 1° - Declarar monumento histónco na
cional al edificio del Correo Central de San Miguel 
de Tucumán, provincia de Tucumán, conforme a lo 
dispuesto por las leyes 12.665 y 24.252. 

Art. 2° - El edificio aludido está ubicado en la es
quina de las calles Veinticinco de Mayo y Córdoba 
de San Miguel de Tucumán, cuyos datos catastrales 
son: provincia: Tucumán; partido-departamento: Ca
pital; localidad: San Miguel de Tucumán; catastro: 
circunscripción 1, sección 2, padrón: 242.362, man-
zana: 44, lote: 9; superficie del lote: 1.550 m2; super- • 
ficie cubierta: 4.567 m2. 

Art. 3° -El Poder Ejecutivo nacional, a través del 
organismo correspondiente, adoptará las medidas 
necesarias a fm de garantizar la preservación del re
ferido edificio. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señ.or presidente. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

De su creación 

Artículo 1 o- Créase el Programa Nacional de Pro
moción y Reconversión del Té Argentino (Pronate) 
cuya autoridad de aplicación y ámbito de ejecución 
será la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentos, y que se desarrollará de conformidad 
a lo establecido en la presente ley y sus disposi
ciones reglamentarias. 
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Objetivo, misión y funciones 

Art. 2°- Será objetivo general del Pronate lograr 
la adecuación y modernización del sector tealero ar
gentino de forma tal que permita incrementar su 
competitividad, y lograr la sustentabilidad de los dis
tintos sectores involucrados en la actividad. 

Art. 3°- Créase en el ámbito de la Secretaría de Agri
cultura, Ganaderia, Pesca y Alimentos la Mesa Nacio
nal de Política Tealera que tendrá funciones consulti
vas para la autoridad de aplicación, efectuando las 
recomendaciones que considere pertinentes para el lo
gro de los objetivos buscados por el Pronate. 

Art. 4° -La Mesa Nacional de Política Tealera de
berá elaborar, en el término de 180 días a partir de la 
aprobación de la presente ley, un plan estratégico 
y de acción para el desarrollo y modernización del 
sector tealero argentino. Dicho plan deberá conte
ner un diagnóstico sobre la situacié n actual del sec
tor y sus perspectivas, y proponer líneas concretas 
de acción, entre las cuales deben figurar: 

a) La implementación de un sistema de precios 
de referencia elaborados y actualizados pe
riódicamente, indicativos de la situación y 
perspectivas de los mercados internaciona
les, precios vigentes, precios esperados, vo
lúmenes comercializados, consumo y oferta 
mundial de té; 

b) Un programa de reconversión de tea les e 
incorporación de plantas clonadas seleccio
nadas. 

Art. 5° -La Mesa Nacional de Política Tealera de
berá aprobar, por mayoría absoluta de sus miembros, 
el Plan Estratégico y de Acción para el Desarrollo y 
Modernización del Sector Tealero Argentino, y su 
cronograma de implementación que deberá ser ela
borado por la autoridad de aplicación en el término 
máximo de 90 días desde la aprobación del plan . 

Art. 6°- Serán facultades de la Mesa Nacional de 
Política Tealera: 

a) Proponer a la autoridad de aplicación la po
lítica sectorial a implementar; 

b) Aprobar el Plan Estratégico y de Acción para 
el Desarrollo y Modernización del Sector 
Tealero Argentino, y monitorear su imple
mentación y aplicación; 

e) Elaborar y difundir periódicamente informa
ción confiable, oportuna y relevante sobre 
superficie plantada, abandonada, cosecha
da, rendimientos, estimación de zafra, de 
costos de materia prima y de elaboración, de 
precios locales e internacionales, de existen
cia y consumo; 

d) Proponer un sistema de estandarización para 
el mercado interno que permita un pago di
ferencial por la calidad de la materia prima; 

e) Generar una política para la promoción 
institucional del producto y apertura de nue
vos mercados; 

j) Gestionar la obtención de fondos y crédi
tos blandos que faciliten la reconversión 
productiva con variedades clonales de alto 
rendimiento y calidad; 

g) Redactar y aprobar el reglamento interno 
para su funcionamiento. 

Art. 7° - La Mesa Nacional de Política Tealera es
tará presidida por el secretario de Agricultura, Ga
nadería, Pesca y Alimentos, y estará compuesta por: 

a) Un representante designado por el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Misiones; 

b) Un representante designado por el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Corrientes; 

e) Un representante designado por el Institu
to Nacional de Tecnología Agropecuaria; 

d) Un representante designado por los elabo
radores: 

e) Un representante designado por los comer
cializadores; 

j) Un representante designado por cada una 
de las provincias productoras, designado por 
las entidades que nuclean a los producto
res primarios tealeros de cada una de ellas; 

g) Un representante por cada una de las pro
vincias productoras, designado por las coo
perativas agrícolas que participen en el ne
gocio tealero de cada una de ellas. 

Art. 8° - Las reuniones de la Mesa Nacional de Po
lítica Tealera serán convocadas al menos una vez cada 
6 meses o a pedido de la mayoría de sus miembros. 
Sesionarán con la presencia de la mayoría simple de
biéndose resolver las cuestiones sometidas a consi
deración por mayoría simple. En caso de empate en la 
votación, el voto del presidente se computará doble. 

Art. 9° - Los integrantes de la Mesa Nacional de 
Política Tealera no percibirán remuneración alguna 
por su actividad en la misma. En los casos que es
tén debidamente justificados podrán compensarse 
gastos de viajes o alojamientos de los representan
tes de los productores. 

Art. 10. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESllELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados el I Encuentro Internacional de Generacio-

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente 
las resoluciones sancionadas por la Honorable Cá
mara. El texto de los pedidos de informes remitidos 
al Poder Ejecutivo conforme el artículo 204 del re
glamento puede verse en la publicación "Gaceta Le
gislativa". 



3750 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20" 

nes de la Shoá (Holocausto) en la Argentina, deno
minado "De cara al futuro", a realizarse en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, durante los días 
21 al 24 de noviembre del corriente año, en el Cen
tro Cultural General San Martín, organizado por la 
Fundación Memoria del Holocausto-Museo de la 
Shoá Buenos Aires, Argentina, y Generaciones de 
la Sh~ en Argentina (integrada por Niños de la Sho_á 
en la Argentina y Segunda Generación de Sobrevi
vientes de la Shoá). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, ~ los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mll cuatro. 

2 

EDuAROO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Se
cretaría de Cultura de la Nación, en su carácter de 
autoridad de aplicación de la ley 25.197 (ley de crea
ción del primer Registro Nacional de B_ienes ~ultu
rales de la Nación), dé respuesta al ped1do de mfor
mes que a continuación se efectúa: 

l. Estado actual del ordenamiento de datos so
bre bienes culturales en el marco del sistema de pro
tección cQlectiva del patrimonio cultural argentino: 
describa el estado en que se encontró el área y avan
ces realizados por la actual gestión. 

2. Si se conoce el universo de bienes que consti
tuye el patrimonio cultural argentino. 

3. Si se lleva a cabo actualmente algún proyecto 
de recuperación de asentamientos humanos de va
lor arqueológico. 

4. Si se ha implementado con los gobiernos de 
provincia y de la Ciudad Autónoma de Buenos Al
res la red de registros comunes. 

5. Si se ha evaluado la posibilidad de dar conti
nuidad al antiguo Proyecto !batín referido a los tra
bajos arqueológicos de recuperaci~n del primer el"?-
plazamiento de la ciudad de San M1guel de .~ucuman 
(ubicado a 60 km al sudoeste de la rad1cac1on actual 
en Ibatín) que duró 120 años hasta 1685. 

6. Si se ha evaluado capacitar a beneficiarios de 
los planes Jefas y Jefes de Hogar Desocupados ~ara 
realizar trabajos de desmonte y excavaciOnes en esta 
y otras zonas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del aüo dos mll cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
s~cretario de la C.DD. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de· interés cultural la realización de la 
XXXIV Fiesta Nacional del Poncho, a realizarse en 
San Fernando del Valle de Catamarca, entre los días 
16 y 25 de julio de 2004. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, ·en Buenos Aires, ~ los ocho 
días del mes de septiembre del año dos m1l cuatro. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara los 
festejos conmemorativos del 11 de octubre, Día de 
la Patagonia dispuesto por ley 25.394, a desarro
llarse del 8 ai 11 de octu1Jre de 2004, en la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, ~ los ocho 
días del mes de septiembre del año dos rml cuatro. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cántara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Se
cretaría de Cultura de la Nación, informe sobre los 
puntos que a continuación se detallan: 

1. Qué evaluación tiene esa secretaría acerca del 
estado de conservación en que se encuentran el 
bien inmueble del Museo Casa de Yrurtia y sus bie
nes patrimoniales. 

2. Si existe tm plan de restauración de su~ facha
das e interiores para el adecuado mantemm1ento de 
los mismos. 

3. Si está prevista o se prevé una ayuda econó
mica para que dichos bienes puedan mantenerse en 
correcto estado de conservación. 

4. Si se han observado faltantes de bienes de uso 
o no coincidencia de la descripción de éstos con 
los existentes en el Museo Casa de Yrurtia. 

5. Si se cumplimenta en tiempo y forma, y a tra
vés de la persona que corresponde, el registro del 
movimiento intemo de objetos. 

6 .. Si está autorizada la instalación de un bar y tien
da de souvenirs, en qué lugar, si algún agente de 

• 

• 

• 
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planta es el encargado y si el manejo de ese dinero 
se hace sin comprobante de pago para el público. 

7. Si se han verificado discrepancias entre el fe
chado de notas enviadas a esa secretaria y la pre
sencia fisica real de los firmantes, en dicho momen
to, en la institución. 

8. Si se ha tomado conocimiento de deterioros, 
roturas, etcétera, como consecuencia del ingreso de 
felinos. 

9. Si se ha tornado conocimiento de versiones res
pecto de la falta de regularización de la situación 
de piezas desaparecidas sin tener aún la baja admi
nistrativa correspondiente. En caso de respuesta afir
mativa, qué acciones se han decidido. 

10. Si se ha tomado conocimiento de versiones 
acerca de que personal ajeno a la planta permanente 
de la Secretaría de Cultura ha manipulado objetos, 
corregido o redactado documentación que permite 
la salvaguarda del patrimonio inherente a la colec
ción de obras de arte del Museo Casa de Yrurtia. 

11. Si se ha tomado conocimiento de versiones 
sobre la presunta autorización otorgada por la di
rectora de la Casa de Yrurtia, a una persona de se
guridad para tener acceso a la cripta donde se en
cuentra informatizado el inventario patrimonial 
museológico y al que no tienen acceso otros agen
tes corresponsables. 

12. De qué modo la Secretaria de Cultura verifica 
que se haga efectivo el ingreso de piezas existen
tes cuando aún no han sido inventariadas, a fin de 
evitar o disminuir la posibilidad de pérdida. 

13. Si se cumplen las recomendaciones técnicas 
para la protección de piezas pictóricas y mobiliario 
y qué modalidad de registro impone la reubicación 
de las piezas. 

14. Qué sistema de verificación y evaluación en 
la adjudicación y realización de presupuestos y tra
bajos utiliza esa secretaria respecto de las tareas efec
tuadas en la Casa de Yrurtia. Si se ha tomado cono
cimiento de versiones acerca del otorgamiento 
reiterado a familiar de la directora del museo. 

15. Nos pueda informar respecto de agresiones y 
despidos durante la dirección actual del museo. 

16. Si la actual dirección registra antecedentes o 
sumarios por irregularidades y/o faltantes en otras 
dependencias de esa secretaría. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del afio dos mil cuatro. 

6 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados la realización de la Semana Nacional Vas
ca 2004, que tendrá lugar entre los días 16 y 24 de 

octubre en la ciudad de La Plata, provincia de Bue
nos Aires, en ouvo marco se realizará un encuen
tro nacional de l~gisladores, funcionarios guberna
mentales, dirigentes sociales, culturales. deportivos 
y empresarios argentinos de origen vaweo con las 
delegaciones provenientes de la Comunidad Autó
noma del País Vasco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mr J de septiembre del afio dos mil cuatro. 

7 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la N ación 

RESUELVE: 

Expresar condolencias por el fallecimiento del 
folclorista Gerardo Ramón López, de extensa y muy 
meritoria trayectoria musical de raíz nativa, quien fue 
el líder y la principal voz de la agrupación Los Fron
terizos. 

Hacer llegar a sus familiares las respectivas 
muestras de pesar de esta Honorable Cámara de 
Diputados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del afio dos mil cuatro. 

8 

EDUARDO o. C&\.fAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l - Expresar beneplácito por la distinción obteni
da por el director de orquesta y trompetista argen
tino Gustavo Fontana, para participar de la décima 
edición del International Opera Workshop, que se 
llevó a cabo en la ciudad de Bourgas, en Bulgaria, 
durante el mes de julio. 

2 - Enviar sus felicitaciones al sefior Gustavo 
Fontana. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del afio dos mil cuatro. 

9 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la N ación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el programa folklóri
co "El Cantun Mapu: El Canto de mi Tierra", que se 
trasmite por FM Suyay en la provincia del Neuquén. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

lO 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

DJigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio del 
Interior, y con referencia a las necesidades presupues
tarias y edilicias del Archivo General de la Nación: 

l. Informe a este cuerpo si existen en el Poder Eje
cutivo nacional proyectos de reestructuración del 
organigrama del Archivo General de la Nación, au
mentos en su presupuesto anual y dotación de un 
nuevo edificio -en reemplazo de sus tres sedes ac
tuales- a fin de una mejor preservación del patri
monio histórico argentino. 

2. Arbitre a la mayor brevedad posible las medidas 
necesarias para dotar al Archivo General de la Nación 
del personal necesario y capacitado, los recursos téc
nicos y fmancieros y las instalaciones edilicias nece
sarias para el adecuado cumplimiento de su misión. 

3. Si ha contemplado la posibilidad de capacitar 
a beneficiarios de planes sociales para cumplir ta
reas de refacción y clasificación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del afio dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámdfa· de Diputados de la Nación 
• 1 

RESUELVE: 

1 ° - Manifé~tar su hondo pesar por el fallecimiento 
del escritor sanluiseño Polo Godoy Rojo cuyá obra 
sobresaliente y su reconocida trayectoria en el cam
po de la cultura lo nacen merecedor del reconoci
miento de la nación. 

2° - Por secretaría remítase copia del presente a 
sus familiares, a la Sociedad Argentina de Escrito
res - filial San Luis, al Minísterio de Cultura y Edu
cación de la provincia de San Luis, y a las inten
dencias municipales de Santa Rosa del Conlara y 
Concarán, provincia de San Luis. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EmJARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del gran actor 
y hombre de teatro, Fernando Labat, ocurrido en 
Buenos_Aires el30 de junio de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

13 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecímiento del señ.or Emi
lio Lucho Bender, ocurrido en Barcelona el 6 de ju
lio de 2004. Con él desaparece un joven y promete
dor director de cine argentino que se aprestaba a 
dirigir su segundo largometraje. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

14 

EDUARDO O. CAMAÑO .. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación el IX Congreso Internacional 
Inmobiliario organizado por la Cámara Inmobiliaria 
Argentina, la Federación Inmobiliaria de 111 Repúbli
ca Argentina y Mundo Inmobiliario, el cual se lle
vará a cabo lo:;¡ .días 21 y 22 de septiembre de 2004 
en el Hotel Hilton de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Dada en la Sala .de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

15 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio de los organisnios que corresponda, informe 

• 

• 

• 



• 

• 

.. 
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sobre las siguientes cuestiones relacionadas .con la 
detección de casos de cancrosis en cargamentos de 
cítricos destinados a la Unión Europea. 

l. En cuántos cargamentos de cítricos se han de
tectados problemas fitosanitarios señalando las fechas 
de los embarques y lugar de procedencia de la fruta. 

2. Si existe algún plan de detección y erradica
ción de la plaga denominada cancrosis cítrica tanto 
a nivel nacional como provincial. 

3. Cuál es la situación en la que han quedado las 
exportaciones de los cítricos desde la República Ar
gentina a la Unión Europea. 

4. Si se está evaluando la adopción de medidas 
tendientes a revertir la decisión de parte del gobier
no de España de suspender la importación de cítri
cos procedentes de nuestro país teniendo en cuen
ta que dic.ha medida no se traduzca en una barrera 
paraarancelaria, previendo que la misma no se haga 
extensiva al resto de la Unión Europea. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

16 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio de quien corresponda, se dé respuesta al si
guiente pedido de informes referido al resultado de 
otorgar con gratuidad el primer documento de iden
tidad a todos los niños de cero (O) a seis (6) meses 
(conforme el decreto 262/2003 cuya vigencia cadu
có el 25/6/2004): 

l. Cuántos niños indocumentados vieron regula
rizada su situación obteniendo su DNI por aplica
ción de dicho decreto y si existe algún estudio por 
provincia. 

2. Si se ha considerado cumplido el objetivo de 
la norma; en caso negativo si se ha estudiado la 
posibilidad de prorrogar la vigencia del mismo. 

3. Habida cuenta de la gran cantidad de niños en 
edad escolar primaria que se encuentran indocu
mentados -sobre todo en pueblitos alejados de pro
vincias del interior y en sectores rurales- si es fac
tible extender el ámbito de aplicación por única vez 
hasta los seis o siete años que es la edad en la que 
deben iniciar la escuela primaria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el II Seminario 
"Migraciones y Refugio. Situación Actual de la Ar
gentina, Derechos Humanos, Migrantes, Refugiados 
y Asilados", que se realizará en la ciudad de Rosa
rio durante los días 8, 9 y 1 O de septiembre del co
rriente añv. El mismo se encuentra organizado por 
la delegación Santa Fe de la Dirección Nacional de 
Migracíones y por el departamento de Migracio
nes, Ros'ario, delegación diocesana de la fundación 
Católica Argentina de Migraciones. · 

Dada ei{la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del' meS de septiembre del año dos mil cuatro. 

18 

EDUARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Cancillería, informe lo siguiente: 

l. Si conoce que el gobierno británico de las is
las Malvinas está otorgando licencias petroleras a 
un consorcio integrado por empresas australianas 
y británicas para que se realicen perforaciones en 
aguas situadas al sur del archipiélago. 

2. En caso afmnativo, si esa medida adoptada vio
la los acuerdos firmados por la República Argenti
na y el Reino Unido en el año 1995 en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

3. De verificarse los puntos anteriores, cuáles fue
ron las medidas que se adoptaron. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

19 

EDUARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, informe si se está 
cumpliendo con los presupuestos mínimos de pro
tección ambiental para la gestión de los PCB, esta
blecidos mediante ley 25.670, en los siguientes 
puntos: . · 

a) Qué medidas se han adoptado pa~ .~erificar la 
eliminación de aparatos que contengan PCB, velan
do por el cumplimiento de los plazos establecidos; 
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b) Si el COFEMA ha dictado las normas de se
guridad relativas al uso, manipulación, almacena
miento y eliminación de PCB, velando por el cum
plimiento de las mismas; 

e) Si se ha creado el Registro Nacional Integra
do de Poseedores de PCB establecido en el artículo 
7° de la mencionada ley ya que en el artículo lO se 
establece un plazo de ciento ochenta (180) días co
rridos desde su entrada en vigencia. 

En caso afirmativo, adjuntar copia del mismo. 
d) La contratación de seguros, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 9°, por parte de toda per
sona física o jurídica que realiza actividades o ser
vicios que implican el uso de PCB; 

e) Si se han realizado campañas informativas so
bre los daños que ocasionan los PCB. 

En caso afirmativo indicar cuáles han sido y a 
través de qué medios de difusión masiva se reali
zaron. 

j) Si se han realizado estudios epidemiológicos 
para la prevención y detección de daños en la 
salud de la población de posibles zonas afectadas. 
En caso afirmativo remitir los resultados pertinentes. 

g) Si se está cumpliendo con el asesoramiento y 
apoyo a las jurisdicciones locales de todo el país 
(artículo 12); · 

h) Si los poseedores de PCB han cumplido con 
la obligación y con el plazo establecido en el articulo 
17 de: 

1) Identificación de todos los equipos y recipien
tes que contengan PCB, colocando la leyenda "con
tiene PCB". 

2) Instrumentación de un registro interno de 
actividades en las que estén involucrados PCB. 

3) Adecuación de equipos y lugares de almace
namiento de PCB, tomando las medidas necesarias 
para evitar riesgo en las personas y contaminación 
del medio ambiente. 

En caso afirmativo remitir informe pormenorizado. 
i) Cualquier otra información que se considere 

de interés. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

20 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESl!ELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Xlll Jornada 
Apícola Regional, que se realizó en la localidad de 
Malabrigo, provincia de Santa Fe, el 9 y 10 de julio 
de2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

21 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe si en cumpli
miento del artículo 18 de la ley 25.675, Ley General 
del Ambiente, se ha elaborado el infonue anual so
bre la situación ambiental del país, correspondiente 
al año 2003. 

En caso afirmativo, cuándo será remitido al Con
greso Nacional, o en su defecto cuáles son las ra
zones del incumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

22 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los or
ganismos que correspondan, informe sobre los siguien
tes aspectos referido al cumplimiento de la ley 25.630. 

l. Medidas adoptadas para el seguimiento y con
trol efectivo de la mencionada ley. 

2. Grado de cumplimiento de los industriales ha
rineros y distribuidores, sobre decreto reglamenta
rio 597/2003 de la ley 25.630. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

23 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe: 

l. Si los servicios de asistencia médica y farma
céutica cumplidos en dicha región por prestadores 
privados sufrieron algún tipo de restricción o corte 
durante los meses de dicicmbre/2003 y enero/2004. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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2. En caso de ser afirmativo el punto anterior, cuá
les fueron las motivaciones esgrimidas por los pres
tadores contratados por el instituto para restringir 
los servicios. 

3. Si los servicios de atención médica y farmacéu
tica en la región han sido subcontratados o se en
cuentran gerenciados por sociedades o entidades 
privadas. 

4. De ser afirmativo el punto anterior, se requiere 
la remisión a esta Cámara de la totalidad de contra
tos vigentes a la fecha de los hechos y de los expe
dientes administrativos instruidos para la selección 
de los contratantes. 

5. Si se registraban a la fecha de los hechos re
trasos en pagos de facturaciones a los prestadores 
o situaciones de grave morosidad que pudieren ha
ber justificado de parte de los sanatorios contrata
dos el denunciado corte de prestaciones. 

6. Si ante el denunciado corte de prestaciones se 
gestionaron derivaciones de pacientes a clínicas y 
sanatorios de localidades vecinas. 

7. Si se asignaron medios y posibilidades de trans
porte a los afiliados para permitir la continuidad en 
su atención médica. 

8. Trámite prestado por el instituto, especialmen
te por la Unidad de Gestión Local XIII, a los reque
rimientos cursados por carta documento por el se
ñor intendente Leiva, como al petitorio presentado 
por afiliados de San Martín. 

9. Medidas adoptadas a nivel local por el doctor 
Antonio Morante, como responsable máximo del 
instituto, tendientes a prevenir los hechos que mo
tivan este requerimiento. 

10. Medidas adoptadas por las autoridades de 
la UGL XIII ante el fallecimiento de los afiliados 
Bartolomé Hermosi y Paula Avalos viuda de 
Aya la. 

11. Se remitan fotocopias certificadas de la totali
dad de antecedentes administrativos e historias clí
nicas obrantes en el INSSJP relacionados al afilia
do Bartolomé Hermosi. 

12. Se remita similar documentación correspon
diente a la afiliada Paula Avalos viuda de Ayala. 

13. Si se ha dado intervención ante los hechos 
de referencia a la Gerencia de Auditoría Interna del 
instituto y otros organismos de control del Poder 
Ejecutivo. 

14. Si el instituto ha recibido requerimientos judi
ciales vinculados con el fallecimiento de los afilia
dos anteriormente mencionados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el II Congreso Na
cional de Ingenieros Agrónomos y 11 Congreso Pro
vincial de Ingenieros Agrónomos de Córdoba "apor
tes de los ingenieros agrónomos para la formulación 
de una política agroalimentaria", que se realizaron 
los días 6 y 7 de agosto de 2004 en la ciudad de Villa 
Carlos Paz, provincia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

25 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXX Edición 
de la Exposición Nacional Ganadera, Industrial y 
Comercial y XVIII Muestra Nacional e Interna
cional de Artesanías de la Sociedad Rural de Río 
Cuarto a realizarse en la ciudad de Río Cuarto, Cór
doba, entre los días 28 de agosto y el 5 de septiem
bre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. · 

26 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe acerca de los 
siguiente puntos, en referencia a la comercialización 
de tarjetas para su uso en teléfonos celulares: 

- Si las mencionadas tarjetas tienen una fecha de 
vencimiento que abarca desde el primer llamado has
ta treinta, sesenta o ciento veinte días, según el 
caso. 

-Si se ha evaluado el perjuicio que la situación 
precitada causa a los usuarios de tarjetas teletoni
cas, determinándose una utilidad concreta transfe
rida a las empresas telefónicas. 

- Si se ha planificado algún tipo de compensa
ción a estos usuarios. 

- Si se ha tenido en cuenta la posibilidad de im
plementar medidas tendientes a que las tarjetas te
lefónicas no prevean vencimiento. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

27 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe acerca de los 
siguientes puntos: 

- Si se ha modificado el horario de protección al 
menor para las emisiones televisivas cuya finaliza
ción estaba prevista para las 22 horas. 

- Si se están aplicando efectivamente las sancio
nes previstas en caso de que los titulares de los 
servicios de radiodifusión no garanticen la regula
ridad de las transmisiones ni el cumplimiento de los 
horarios de programación, de acuerdo a lo estable
cido en el artículo 9° de la ley 22.285 de radiodi
.fusión. 

- Si se han tomado las medidas necesarias a los 
efectos de dar cumplimiento a las disposiciones 
vigentes, previstas en la ley 24.232 -modificatoria 
del artículo 17 de la ley 22.285-, respecto del ho
rario de protección al menor en todas aquellas pro
vincias y/o localidades del país que hubieren atra
sado su horario y que reciben programas con 
contenidos inconvenientes para menores, emitidos 
por los canales con cabecera en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires y cuya programación se 
estableció de acuerdo con el huso horario de esa 
ciudad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

28 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el proyecto de crea
ción del Consejo de la Producción de San Isidro de 
Lules, provincia de Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C' .DD. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la tira animada Los pe
ques, que se emite en canales de las provincias del 
Neuquén, Río Negro y Chubut, cuyos personajes 
centrales son gnomos que conviven en una aldea 
con la misión de preservar los recursos naturales 
de la región y que fuera ganadora de los premios 
ATVC 2003 de la Asociación Argentina de Televi
sión por Cable en la categoría ficción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

30 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo que, a través de la Se
cretaría de Agricultura, informe a esta Cámara so
bre las cuestiones detalladas a continuación: 

l. Si es verdad que la Unión Europea, a partir de 
un alerta sanitario emitido por el Reino Unido, exi
ge análisis químicos para determinar la posible uti
lización de sustancias prohibidas (nitrofurano y 
cloranfenicol) en las colmenas, lo cual determina un 
costo adicional para nuestros productores de miel. 

2. Si es verdad que en la actualidad existe un úni
co laboratorio, habilitado por el Servicio de Sani
dad Animal y Calidad Agroalimentaria (SENASA), 
que cobra 200 dólares por muestra, la cual se extrae 
de 10 tambores. 

3. Si se ha evaluado el impacto que estos mayo
res costos le han significado al sector apícola, afec
tando principalmente a los pequeños productores. 

4. Si es verdad que la Universidad Nacional de 
Entre Ríos (UNER) presentó un proyecto para po
der realizar los análisis en su laboratorio para con
trolar la producción de miel que se exporta a través 
de una inversión en equipamiento valuada en 
u$s 300.000. 

5. Si existe algún proyecto para brindar apoyo 
económico a la Universidad Nacional de Entre Ríos 
(UNER), teniendo en cuenta que esta inversión tie
ne como objetivo abaratar los costos, beneficiando 
a los pequefios productores. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

lauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

·-

• 



• 

• 

• 
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31 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXXV Edición 
-Bodas de Diamante- de la Exposición Agrícola, 
Ganadera, Industrial, Comercial y de Servicios, a 
realizarse del 8 al 11 de octubre de 2004, en la ciu
dad de Villa Mercedes, provincia de San Luís. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

32 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

D~iarar de interés parlamentario el II Simposio In
ternacional del Arándano "En conjunto generamos 
valor agregado", que se realizó del 14 al 16 de julio 
de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Camara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

33 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la firma del Acta de 
Copacabana, del 16 de marzo de 2004, en la Repú
blica Federativa del Brasil, entre los gobiernos del 
Brasil y la República Argentina, para la concreción 
de diversas obras de infraestructura. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

34 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio 
del organismo que corresponda, se sirva infof11lar 
respecto de acciones ejecutadas por parte del Pro
grama Adultos Mayores, dentro del ámbito geográ
fico de la provincia de Corrientes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en .{3uenos Aife~.•.·'I<Jqs ocho 
días del mes de septiembre del año dos rml cuatro. 

35 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Edu'tlrdo D. R"ollaho. 
Sectetario de 'la C.DD. 

La Cámt.t"a de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
Congreso Interprovincial sobre Diversas Problemá
ticas de las Personas con Discapacidad,· realizado 
los días 1 o y 2 de julio de 2004 en la ciudad de Po
sadas, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

36 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el se
minario "Legislación en discapacidad: aportes para la 
éonstrucción de nuevos espacios de inclusión social", 
que se desarrolla los días 4, 11 y 18 de agosto del co
rriente año en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

37 

EDUARDO O. CAMAÑO . 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Encuentro 
Regional "Compartiendo experiencias en discapaci
dad" a celebrarse los días 11 y 12 de agosto de 2004 
en la Universidad de Morón, organizado por los mu
nicipios y consejos para personas con discapacidad 
de Ituzaingó, Hurlingham, La Matanza, Morón, San 
Martín, Tres de Febrero y Vicente López. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a lós ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 
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38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el II Congreso In
ternacional de Educación "La formación docente: 
evaluaciones y nuevas prácticas en el debate edu
cativo contemporáneo" organizado por la Facultad 
de Humanidades y Ciencias de la Universidad Na
cional del Litoral, a realizarse en la ciudad de Santa 
Fe, provincia de Santa Fe, entre los días 20 y 22 de 
octubre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año Jos mil cuatro. 

39 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la conmemoración del 
70° aniversario de la creación de la Asociación de 
Ex Alumnos del Colegio Nacional de Buenos Aires 
a celebrarse el próximo 23 de agosto de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

40 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expo Agro 
NEA, exposición agrícola que tendrá lugar en el es
tablecimiento "La Reina" de Charata, Chaco, los días 
25, 26 y 27 de junio de 2004, auspiciada por el Mi
nisterio de la Producción de la provincia del Chaco, 
INTA Las Breñas, Municipalidad de Charata y or
ganizado por Grupo Sembrando Federal y Agro Nea 
Producciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

E(/¡wrdo D. Rol/ano. 
Secrclario de la CDD. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos competentes, se sirva informar: 

l. Si está previsto un incremento en el valor de 
las denominadas "cápitas a obras sociales" que el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados transfiere mensualmente para 
la cobertura asistencial de los beneficiarios que ha
yan optado por permanecer en sus obras sociales 
de origen. 

2. En caso afirmativo, motivos de dicha decisión 
e importe del monto a transferir. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Bueno~ Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

42 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el XXV Campeonato Argen
tina de Pista y Campo Masters Edición 2004 que ten
drá como sede el CEF N" 2 de la ciudad de La Plata 
y se realizará durante los días 10, ll y 12 de sep
tiembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

43 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el Centenario del Club 
Atlético Uruguay, decano de los clubes atléticos y 
primer club atlético de la provincia de Entre Ríos, 
sito en la ciudad de Concepción del Uruguay. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

•• 

• 



• 

• 

• 
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44 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
I Simposio Nacional del Fútbol Infantil, organizado 
por el Club Atlético Central Córdoba de Rosario, 
provincia de Santa Fe, realizado del 8 al 11 de julio 
del2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

45 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la excelente actuación de 
la delegación salteña de atletismo, compuesta por 
Agustín Usandivaras, Esteban Brandan, Sebastián 
Lasquera, Fabio González, Leonel Cruz Penna y Andrea 
Morales, quienes obtuvieron cinco medallas de oro, 
una de plata y una de brrnce, en el Can1peonato Na
cional de Atletismo, realizado en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe, el5 y 6 de junio de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

46 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito ante el importantísimo logro 
obtenido por un grupo de escaladores argentinos 
que hicieron cumbre en el monte Dhaulagiri, de 
8.172 metros de altura, séptima montaña más alta del 
mundo, el día 14 de mayo de 2004 en el Himalaya. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

47 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la práctica del speedway 

categoría escuela, organizado por el Club Speedway 
Quality, de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

48 

EDUAROO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación las I Jornadas sobre Vio
lencia en el Fútbol, realizada los días 3, 4 y 5 del 
mes de junio de 2004 en la Universidad de Morón, 
provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

49 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el acuerdo firmado por 
los gobiernos de la Argentina y Brasil, en el marco 
del Mercosur, con el fin de estatuir el Día de la 
Amistad Argentino-Brasileña en conmemoración de 
la fecha en que fuera firmada el Acta de Foz de 
Iguazú, suscrita por los presidentes Raúl Alfonsín 
y José Sarney. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

50 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Cmte Suprema de Justicia de la Na
ción que informe acerca del movimiento de expe
dientes registrado en el alto tribunal durante el cur
so del año 2003 y el primer trimestre del año 2004, 
separando las cifras correspondientes a "Asuntos 
entrados", "Asuntos resueltos" y "Asuntos pen-
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dientes", así como también la distinción entre cau
sas de competencia originaria del tribunal, recursos 
extraordinarios concedidos y recursos de queja o 
de hecho. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del añ.o dos mil cuatro. 

51 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos responsables, informe sobre el fun
cionamiento del sistema vigente de reintegro del 
impuesto al valor agregado a turistas del exterior, 
en lo que respecta a: 

l. Información sobre el sistema vigente: 
a) Datos de la empresa adjudicataria encarga

da en la actualidad de la implementación de este 
sistema; 

b) Fecha de inicio y duración del contrato (en lo 
posible remitir una copia del mismo); 

e) Cantidad de comercios adheridos, detallando 
rubro y razón social; 

d) Requisitos que deben cumplimentar los co
mercios para adherirse a este sistema; 

e) Monto anual reintegrado a los turistas extran
jeros desde la implementación de este sistema; 

j) Detallar el procedimiento vigente para hacer 
efectivo dicho reintegro, incluyendo a todas las par
tes que lo integran (empresa adjudicataria, comer
ciantes, turistas, AFIP, ANA); 

g) Detallar los lugares/agencias donde el turista 
puede efectivizar el reintegro. · 

2. Cuál sería el impacto económico de ampliar este 
sistema: 

a) A todo tipo de bienes gravados, sean produ
cidos o no en la Argentina; 

b) A servicios gravados, fundamentalmente en 
lo que respecta a hotelería. 

3. Si considera el Poder Ejecutivo, al sistema de 
reintegro de IVA a turistas extranjeros como una he
rramienta de promoción turística. En caso afimmti
vo o negativo, detallar en qué aspectos se apoya 
su postura. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

EiJ;¡m·do D. Rol/ano. 
'-.:.,."" ·',li.:" rlP l1 C'.DO. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Adherir a la celebración del centésimo aniversa
rio de la fundación del teatro "El Círculo" de Rosa
rio por su trascendente labor en la promoción de 
la cultura de la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

53 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Clonara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la decisión adoptada por 
el joven matemático Javier Femández, investigador 
y docente, quien dejó su puesto de profesor adjun
to en la Universidad de Utah, en los Estados Uni
dos de América, por el mismo cargo en el prestigio
so Instituto Balseiro de Bariloche, que ganó por 
concurso. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

54 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la publicación regio
nal titulada La Posta Regional ... ¿Y qué?, edita
da por organizaciones que realizan actividades co
munitarias y de educación popular en la zona 
noroeste del Gran Buenos Aires (José C. Paz, 
Malvinas Argentinas, Moreno y San Miguel). Esta 
revista tiene por finalidad construir una estrate
gia comunica-cional y cultural que articule las ex
periencias de las distintas organizaciones y el de
bate hacia el Estado desde la óptica de la realidad 
barrial. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

•• 

• 



• 

• 

• 
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55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés éultural el certamen Españamérica 
Danza que se realizó lós' días 16, 17 y 18 de julio en la 
ciudad de Las Varillas,' provincia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

56 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Encuentro 
Nacional Belgraniano a realizarse entre el 23 y el 25 
de septiembre de 2004 en la sede de la Fundación 
Josefina Prats de la ciudad de Rosario, organizado 
por el Instituto Belgraniano de esa ciudad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

57 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la X Olimpíada Cultu
ral, que se realiza en la localidad de Maggiolo, de
partamento de General López, provincia de Santa Fe, 
entre los días 22 de junio y 3 de octubre del co-
rriente año. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

58 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° - Expresar beneplácito por los resultados ob
tenidos por 15 artistas y científicos argentinos que 
han sido distinguidos con las becas que otorga la 
John Simon Guggenheim Memorial Foundation para 
América Latina y el Caribe sobre un total de 36 ga
lardones. 

2° - Hacer llegar sus felicitaciones a Carlos Al
bornoz, Carlos Altamirano, Nicolás Casullo, Emilio 
de Ipola, Lucila Edelman, Liliana Katinas, Diana 
Kordon, Daniel Link, Osear Martínez, Cristina 
Messineo, Juan Pablo Paz, Carmen Dragot:J.~tt~, Silvio 
Luis Mattoni, Ricardo~ Salvatore, Margarita:~~-

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de. Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

59 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

l,a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la donación. de ¡_;na im
portante colección digital de textos clásicos a insti
tuciones culturales argentinas, realizada por la fun
dación española Mapfre Tavera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

60 

EDUARDO O. CAL\.1AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. · 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural de esta Honorable Cá
mara a la película documental Memorias del saqueo 
del director argentino Fernando Solanas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro . 

61 

EDUARDO O. C~o. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Declarar de interés cultural las actividades pro
gramadas por la Municipalidad de Salsipuedes, pro
vincia de Córdoba, en ocasión de la conmemoración 
de los 400 años de su fundación. 

2. Felicitar a las autoridades y pueblo de Salsi
puedes con motivo de tan importante aniversario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 
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62 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que correspondan, informe sobre el es
tado de las reliquias albergadas en el Museo Histó
rico Nacional. 

l. Si el Museo Histórico Nacional cuenta con una 
partida presupuestaria acorde a las necesidades de 
mantenimiento, restauración y resguardo de las re
liquias históricas que alberga. 

2. Si existen planes y acciones tendientes a evi
tar el progresivo deterioro de los objetos históri
cos del museo, así como también su restauración 
y ~esguardo. En caso afirmativo, el detalle de las 
rmsmas. 

3. ~i se conoce el porcentaje del patrim)nio dete
riorado e irrecuperable y, en particular, el valor his
tórico cultural y económico de las piezas que se en
cuentran en este estado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

63 

EDUARDO o CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESCELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, se sirva informar so
bre los siguientes puntos: 

l. Existencia de accidentes de trabajo en las mi
nas en explotación en nuestro país en los últimos 
dos años. Detalles de éstos. 

2. Si se han registrado muertes de operarios en 
alguna mina, por causa de accidentes áe trabajo. 
Especificar cantidad y causas. 

3. Si se han registrado muertes de personas en 
explotaciones mineras de nuestro país, por causas 
atribuibles a la falta de oxígeno en las zonas de ex
plotación y exploración minera en los últimos dos 
años. 

4. Cantidad de personas empleadas en estable
cimientos mineros en nuestro país. 

5. Indices de accidentes de trabajo en el rubro 
minería y las causas más frecuentes de accidentes 
de trabajo en las explotaciones mineras. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. C&\.1AÑO. 
F.duardo D. Rol/ano. 

~.:í.,.._~r :t11rio dt; ia C.DD. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las Jornadas de 
Mejoramiento Genético para Productores Foresta
les, que se realizaron el 15 y 16 de julio de 2004, 
en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de "septiembre del año dos mil cuatro. 

65 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el II Simposio 
Internacional del Arándano denominado "En con
junto generamos valor agregado", que se realizó en
tre el 14 y 16 de julio de 2004, enla Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

66 

EDuARDo O CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la Primera Bienal Nacional de Escultura en Mármol 
Travertino que se desarrollará, en el marco de la 
XXV Edición de la Fiesta Nacional delinmigrante, 
entre el 4 y 11 de septiembre del corriente año en la 
ciudad de Oberá, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

67 

EouARDo O CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESl'EI .VE: 

Declarar de interés educativo el XI Encuentro Re
gional de Zona Centro de los Educadores de Nivel 
Inicial, que comprende a las provincias de La Rioja 
j Có;doba, organizado por la Asociación de Edu-

• 

• 

• 
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cadores de Nivel Inicial de Chilecito (AENICH), de
pendiente de la Unión Nacional de Educadores de 
Nivel Inicial (Unadeni), a realizarse los días 17 y 18 
de septiembre de 2004 en la ciudad de Chilecito, pro
vincia de La Rioja. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

68 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las "Charlas de Pre
vención e Información Oncológica", a realizarse en
tre los días 30 de junio y 8 de septiembre de 2004 
en el partido de La Matanza, organizadas por la Fun
dación Apostar a la Vida. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires,· a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

69 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XXII Edición 
del Festival Provincial del Docente a realizarse en 
Campo Grande, Misiones, entre el 10 y 12 de sep
tiembre del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

70 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a trflvés del 
organismo que corresponda informe sobre los si
guientes ternas relacionados con la generación de 
energía eléctrica: 

l. ¿Se incrementa el costo de generación de ener
gía eléctrica a partir del fue! oil y gasoil importados 
de Venezuela? Si la respuesta es afirmativa, ¿en qué 
porcentaje en cada caso? 

2. ¿Quién se va a hacer cargo de esa diferencia? 

3. ¿El Estado va a subsidiar los mayores costos? 

4. ¿Con qué fondos? Se solicita información de
tallada. 

5. Estado actual del Fondo de Estabilización con 
específica mención de la causa que lo originó. 

6. Se solicita información suficiente respecto del 
Fondo de Estabilización de los años 2000, 2001, 2002 
y 2003. 

Da& en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

71 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo de los controles 
realizados por la Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte sobre Jos reclamos de los usuarios, 
el control de gestión ambiental y control de las me
didas de seguridad en el servicio público de trans
porte automotor de pasajeros, y b) sobre las medi
das adoptadas a Jos fines de determinar y efectivizar 
las responsabilidades que se hubieran derivado de 
las aludidas observaciones, que en varios casos in
formarían de severos incumplimientos con tareas 
que hacen a aspectos centrales del control del Es
tado en lo que resulta materia de competencia del 
órgano. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. MARcELo A H. GUJNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan H. Estrada 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar preocupación ante el Poder Ejecuti
vo ante la decisión de Estados Unidos y la Unión 
Europea de otorgar subsidios a la exportación de 
algodón, vulnerándose de esta manera reglas 
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que hacen al comercio internacional de este pro
ducto de acuerdo al dictado de normas que im
pone la Organización Mundial de Comercio 
(OMC). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
":' Secr.etario de la C.DD. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el proyecto de inter
cambio cultural denominado Operativo Gemelos 
(Jumelages) entre estudiantes de la Escuela de 
Educación Media N° 6 de la ciudad de Olavarría 
de la provincia de Buenos Aires, y del Liceo 
"Saint Exupéry" de Lyon, Francia, por el cual 
alumnos de este instituto viajaron a nuestro país 
en abril c,ie este año y alumnos de Olavarría via
jarán a Lyon entre diciembre de 2004 y enero de 
2005. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

3 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el 139° aniversario, 28 de julio 
de 1865- 28 de julio de 2004, del desembarco de los 
galeses en la región patagónica. 

Dada en la. Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su absoluta conformidad con el retiro del proyec
to de resolución del Consejo de Seguridad de las 
Nacione~ Unidas propuesto por los Estados Uni
¿._)C de t\.m~rica,>atc h o¡".~:i-::ión de la mayoría de 

los Estados miembros de dicho organismo, con el 
objeto de prorrogar sus resoluciones 1.422 (2002) 
del 17 de julio de 2002 y 1.487 (2003) del12 de junio 
de 2003, que solicitaban a la Corte Penal Interna
cional abstenerse de iniciar o de proseguir las in
vestigaciones y los enjuiciamientos respectivos so
bre cualquier caso que surgiera, en relación con 
acciones u omisiones vinculadas a operaciones es
tablecidas o autorizadas por las Naciones Unidas, 
y que implicara la participación en ellas de personal 
civil o militar de cualquier Estado que no fuera par
te en el Estatuto de Roma. 

Su profunda satisfacción por las declaraciones 
previas del secretario general de las Naciones Uni
das, en el sentido de que el tratamiento de tal pro
yecto desacreditaría al Consejo de Seguridad y a 
las Naciones Unidas, representantes de la vigencia 
y supremacía del derecho internacional, teniendo en 
cuenta el dudoso valor jurídico de la extensión de 
dicha inmunidad y los tlagrantes abusos y torturas 
de los prisioneros en Irak, cometidos por las tropas 
estadounidenses. 

Su total oposición a cualquier medida destinada 
a establecer la inmunidad absoluta y permanente 
para las situaciones contempladas en el artículo 16 
del Estatuto de Roma, que produzca el debilitamien
to de la autoridad de la Corte Penal Internacional y 
del Consejo de Seguridad y el cuestionamiento de 
la legitimidad de las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, arbi
tre los medios necesarios con la República del Pa
raguay, a fin de resolver el problema por el que atra
viesan los estudiantes argentinos que cursan sus 
carreras en las universidades de Encarnación, Para
guay, y docentes argentinos que ejercen su profe
sión en estos establecimientos, al tener que trami
tar en la Dirección de Migraciones del vecino país 
la residencia temporaria como requisito para permi
tir el ingreso diario a territorio paraguayo. 

Dada en la Sala de Sesione.s de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

h.ciuardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

·-

• 
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6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su profundo pesar y solidaridad por los trágicos 
sucesos ocurridos en un hipermercado de la ciudad 
de Asunción, República de Paraguay. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

7 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el centenario de la creación 
de la escuela y liceo vocacional "Domingo Faustino 
Sarmiento", dependiente de la Universidad Nacio
nal de Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

8 

EDuARDo O. CAMAJ(ro. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su· beneplácito por la celebración del centenario 
de la fundación de la localidad de Quimilí en la pro
vincia de Santiago del Estero, conmemorado el día 
5 de julio de 2004, expresando el reconocimiento a 
su pueblo, que a través de sucesivas generaciones 
convirtió a esa ciudad en un enclave estratégico 
para el desarrollo regional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

9 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el Acuerdo de Coopera
ción Mutua para la Integración Regional entre la Pro
vincia de Santa Fe -República Argentina- y el Es
tado de Paraná -República Federativa del Brasil-, 
firmado el día 2 7 de mayo de 2004 en el Palacio 
Igua¡¡:u, Paraná, República Federativa del Brasil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buellos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre def año dos mil cuatro. 

10 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. #oii(Jl!o. 
Secretario de la C.DD. 

La Cá! .• ara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda establezca 
un convenio similar al Acuerdo de Estabilidad del 
Precio del Gas Butano Envasado en Envases de 10 
kilogramos, vigente durante el año 2003, a fin de im
poner en el país un precio inferior al que rige ac
tualmente en el mercado para dicho combustible. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, imple
mente planes que fomenten la inversión privada en 
proyectos de energía no convencional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

12 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eauardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por la desafectación de la reserc 
va provincial "Lotes 32 y 33", ubicada en el depar
tamento de Anta, Salta, del Sistema de Areas Pro
tegidas para disponer su venta, por los efectos 
negativos que provocaría a la diversidad biológica 
del lugar y las repercusiones futuras que la medida 
puede acarrear para otras áreas protegidas del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del afio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 
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13 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería eón agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, reglamente 
la ley 25.415 que crea el Programa Nacional de De
tección Temprana y Atención de la Hipoacusia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

14 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el Concurso Nacional de 
Proyectos Arnbientalistas 2004 -Políticas y Prácti
cas para el CiudAdáno y Remediación del Medio 
Ambiente-, coordinado por la Universidad de Cien
cias Sociales y Empresariales, a desarrollarse entre 
el 13 de mayo de 2004 y el 24 de noviembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

15 

EDUARDO O. CAMA>C!O. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C .DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, arbitre 
los medios necesarios a efectos de realizar una in
vestigación que determine si se realizan sobrevuelas 
de helicópteros y aviones en el Parque Nacional 
Iguazú a una altura que petjudica el equilibrio eco
lógico y los recursos naturales y turísticos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del afio dos mil cuatro. 

16 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión a la rewluci(m 2 l' 1_.'(),1, enitida re
cientemente pm e] Coecejo !\:l:h::~:al~': Jd ~;:E:.~do 

bonaerense de Azul, mediante la cual se propone la 
creación de la Cuenca Cunícola del Centro de la Pro
vincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

17 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de lo~ organismos que correspondan po;1ga 
en marcha de forma inmediata los mecanismos pre
vistos en el Acuerdo entre el Gobierno de la Repú
blica Argentina y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil para la Facilitación de la Cons
trucción y Operación de Nuevos Pasos Viales so
bre el Río Uruguay. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

18 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, reglamente 
el artículo 16 de la ley 25.065, de tarjetas de crédi
to, el cual impone límites a los intereses financieros 
cobrados por las tarjetas de crédito. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

19 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la autoridad competente, promueva y de
sarrolle la inclusión del cultivo frutal de cerezo 
(Prunus avium), como alternativa de diversificación 
,!: la ('icrta J:1utícola valletana. 

• 

•• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

20 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través de la autoridad correspondiente, promue
va y desarrolle los métodos de secado solar de ali
meiltos y productos agrícolas mediante la produc
ción y uso masivo de los denominados secadores 
solares. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

21 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre las 
medidas necesarias a fin de regularizar la emisión y 
envío del Informe Periódico Anual (IPA), estable
cido en el anexo I del decreto 1.187/96, para que los 
trabajadores que han optado por régimen de repar
to puedan controlar los pagos realizados o bien los 
aportes de su empleador. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

22 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con suma satisfacción que el Poder 
Ejecutivo nacional, a través de todos sus funcio
narios competentes, agilice las gestiones pertinen
tes tendientes a minimizar los costos adicionales 
que para los exportadores argentinos puedan deri
varse de la aplicación de las nuevas medidas de 
seguridad sanitaria instrumentadas durante el últi
mo año por el gobierno de los Estados Unidos de 
América. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

23 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el III Congreso Inter
nacional sobre Derechos y Garantías en el Siglo 
XXI: "El derecho y el nuevo contexto mundial", 
organizado por la Asociación de Abogados de 
Buenos Aires, que se llevará a cabo en el ámbito 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires durante los días 8, 9 y 1 O de sep
tiembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de • 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

24 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del INDEC, arbitre los medios necesarios para 
que se instrunlente un módulo específico en la EPH 
(Encuesta Permanente de Hogares) que contenga 
las actividades específicas realizadas por menores 
de hasta 14 años, tendiente a contar con un mapa 
estadístico nacional de actividades laborales reali
zadas por menores, a fin de implementar mecanis
mos de erradicación del trabajo infantil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

25 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara la campaña 
contra el trabajo infantil "Trabajar es cosa de gran
des", lanzada por el Ministerio de Trabajo de la Na
ción en fofll18 conjunta con los países del Mercosur 
y Chile, y con la cooperación de la Organización In
ternacional del Trabajo (OIT). 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

26 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, extienda los 
alcances de los beneficios instituidos por la ley 
24.714, e!evando los montos que perciben ks tra
bajadores en concepto de asignaciones familiares 
de los departamento de Iruya y La Poma, de la pro
vincia de Salta, equiparándolos a los que perciben 
en los departamentos de Rivadavia, San Martín, 
Orán, Los Andes y Santa Victoria de la mencionada 
provmc1a. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

27 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la c·.oo. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Satisfacción por la actuación de la Oficina 
Anticorrupción, que mereció una elevada cali
ficación entre sus similares mejor consideradas 
de 25 países, según el informe de Integridad Glo
bal que realizó la organización no gubernamen
tal Internacional Centro para la Integridad Pú
blica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

28 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario las XXX Jornadas Na
ciu;lül<::; ·1 . ..; ])e-·:·:~' A.ci'T'.i~,j~triltÍ'.'O, a Celebrar-

se entre los días 25 al 27 de agosto del corriente 
año en la localidad del El Calafate. 

Solicitar al Poder Ejecutivo que declare al men
cionado evento de interés nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

29 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga hacer efectivo el cumplimiento del artículo 14 de 
la ley nacional de tránsito 24.449, referido a la de
claración jurada sobre padecimientos de afecciones 
exigida a las personas que requieren la licencia de 
conducir. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

30 

EDUARDO O. CAM.AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

• 

•• 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a • 
través de los organismos correspondientes, dicte 
una resolución a los fines de que en el transporte 
público regular de pasajeros en cuyos servicios se 
reproduzcan programas de televisión o películas, 
sólo se puedan emitir aquellas calificadas aptas para 
todo público. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

31 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por la vía y forma ')Ue corrcsp<mda, instruya a los 



• 
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apoderados del Estado para que al más breve plazo 
posible cumpla con lo dispuesto en el artículo 4° 
de la ley 25.471 y que el monto como indemniza
ción por las acciones no percibidas de acuerdo a 
la propiedad participada de los ex agentes de YPF 
sea en pesos y/o bonos por $ 23.728 como míni
mo, según lo establece el decreto 1.077/03, para 
todos los titulares que no hubieran iniciado de
manda judicial y/o para los que habiéndola inicia
do adhieran al sistema. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del afio dos mil 
cuatro. 

32 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Comisión Nacional de Emergencia 
Agropecuaria, dependiente de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, decla
re, una vez corroborados los dafios producidos, 
el estado de emergencia agropecuaria de acuerdo 
con lo establecido por la ley 22.913, para el de
partamento de General Alvear de la provincia de 
Mendoza, afectado por fuertes tormentas de gra
nizo, vientos y heladas en el transcurso del ciclo 
agrícola 2003/2004. 

Asimismo, solicitar también al Poder Ejecutivo 
que realice las gestiones correspondientes a los 
efectos de implementar una línea especial de sub
sidios, con afectación específica, destinados al 
mantenimiento operativo de los cultivos afectados 
por el fenómeno climático aludido. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del afio dos mil 
cuatro. 

33 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
implemente, a través de los organismos que corres
pondan, la ayuda necesaria para los productores 
agrícolas de los departamentos de Constitución y 
Rosario, de la provincia de Santa Fe, afectados por 
las inclemencias climáticas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del afio dos mil cuatro. 

34 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Ci.t,ara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, conti
núe impulsando las negociaciones a fin de que el 
gobierno de los Estados Unidos de América elimi
ne totalmente los derechos compensatorios y los 
derechos antidúmping que afectan la exportación de 
miel argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del afio dos mil cuatro. 

35 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, tenga en 
cuenta la situación para establecer el régimen de 
emergencia agropecuaria en el marco de la ley 
22.913, para los productores afectados por la sequía 
en la provincia de Misiones, especialmente en el de
partamento de Libertador General San Martín, con 
la finalidad de revertir el proceso de desastre y re
cuperar la capacidad de producción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

36 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, tome las me
didas conducentes a fin de rever la situación por la 
que atraviesa el Museo Histórico Nacional. 

Asimismo, se lo exhorta para que, en forma ur
gente, provea las partidas presupuestarias necesa
rias a fin de garantizar su correcto funcionamiento, 
así como también la preservación de su valioso pa
trimonio y su restauración. 



3770 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20" 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

37 

EouARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de la LXXV Expo
sición Nacional de Ganaderia, Granja, Agricultura, In
dustria, Comercio y Servicios "Expo Rural Chaco 2004", 
que se llevó a cabo del 21 al 25 de julio de 2004 en la 
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

38 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que ve con satisfacción y agrado el envío y apro
bación fitosanitaria de más de 76.000 toneladas de citrus 
tucumano de alto calibre que fue desembarcado en el 
puerto de Cádiz, España, para su comer-cialización en 
la Unión Europea, especialmente en Rusia, Grecia, Ru
mania, Holanda, Polonia y España misma, lo cual no 
hace más que premiar el esfuerzo del sector agrícola
industrial citrícola de la provincia en estos últimos años 
para competir en el mercado internacional. 

Dada enla Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

39 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, liquide las 
jubilaciones especiales de los investigadores cien
tíficos según lo normado en las leyes 22.929 y 23.026 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CA.\iAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
:' ''C'fcl:trio de la C.DD. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más profundo pesar por el fallecimiento del 
doctor Germán Bidart Campos, aboga~o. escritor, 
profesor, investigador y analista, reconocido inter
nacionalmente por su labor como jurisconsulto, por 
su abnegada vocación democrática y por sus valo
res personales puestos de. manifiesto, con indiscu
tible humildad, en cada instancia de su vida públi
ca y privada. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

41 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el IV Encuentro Nacio
nal de Jóvenes Docentes de Derecho Constitucio
nal, organizado por la Asociación Argentina de De
recho Constitucional y miembros de las cátedras de 
Derecho Constitucional y Derecho Público Provin
cial de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Córdoba, a realizarse 
en la ciudad de Córdoba durante los días 23 y 25 
de septiembre del año 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los ocho 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

42 

EDUARDO o. CAtv!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la "Conferencia Latino
americana de Relaciones Públicas", organizada por 
la International Public Relations Associátion (IPRA), 
a desarrollarse en la ciudad de Córdoba, los días 9 
y 1 O de septiembre del año en curso. 

Dada en la Sala de Sesiones de 1 a Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

•• 

• 
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B. ASUNTOS ENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 1.065/04 del 19 de agosto de 2004 co
municando el decreto 1.064/04 por el cual se esta
blecen modificaciones al decreto 976/01, sobre fi
deicomiso y destino de los ingresos provenientes 
de la cóncesión de los corredores de la red vial na
cional (41-P.E.-04). (A las comisiones de Energía 
Combustibles, de Transportes, de Obras Públicas 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 118, pág 
7653.) 

-Mensaje 1.068 del 20 de agosto de 2004 comuni
cando el decreto 1.066/04, por el cual se modifica la 
Ley de Ministerios (42-P.E.-04). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (I'.P. N° 118, pág. 7661.) 

-Mensaje 1.075/04 y proyecto de ley por el cual 
se crea el Régimen Nacional de Servicios Públicos 
(43-P.E.-04). (A las comisiones de Defensa del Con
sumidor, Justicia, de Energía y Combustibles y de 
Presupuesto y Hacienda) (T.P. N° 120, pág. 7731.) 

-Mensaje 1.125 del 26 de agosto de 2004 comu
nicando el decreto 1.124/04, por el cual se aprue
ban el presupuesto de gastos y el plan de acción 
para el ejercicio 2004 correspondiente al Banco de 
la Nación Argentina (44-P.E-04). (A las comisiones 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 123, pág. 7874.) 

-Mensaje 1.143/04 del 1 o de septiembre de 2004 
acompañando copia del decreto 1.142, mediante 
el cual se acepta la renuncia al cargo de juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación del doc
tor don Adolfo Roberto Vázquez (45-P.E.-04). (A 
la Comisión de Juicio Político.) (T.P. N° 125, pág. 
7966.) 

-Mensaje 1.151/04 del 2 de septiembre de 2004 
comunicando el decreto 1.150/04, por el cual se ob
serva parcialmente y se promulga el proyecto de ley 
registrado bajo el número 25.924, sobre institución 
de un régimen transitorio para el tratamiento fiscal 
de las inversiones en bienes de capital nuevos des
tinados a la actividad industrial y a la ejecución de 
obras de infraestructura (46-P.E.-04). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda y de Industria) 
(T.P. N° 127, pág. 8133.) 

-Mensaje 1.159/04 del 3 de septiembre de 2004 
comunicando el decreto 1.158/04, por el cual se ob
serva parcialmente y se promulga el proyecto de ley 
registrado bajo el número 25.916, sobre presupues
tos mínimos de protección ambiental para la ges
tión integral de residuos domiciliarios ( 4 7 -P.E. -04). 
(.4 las comisiones de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano y de Asuntos Mu
nicipales.) (T.P. N° 128, pág. 8186.) 

-Mensaje 1.165/04 del 6 de septiembre de 2004. 
Proyecto de ley por el cual se declara la emergencia 
en materia de propiedad y posesión de tierras tradi-

cionalmente ocupadas por comunidades indígenas 
(48-P.E.-04). (A las comisiones de Población y Re
cursos Humanos, de Justicia, de Legislación Ge
neral y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 128 
pág. 8187.) 

II 

Jefatura de Gabinete de Ministros 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite un (1) ejem
plar del apéndice I al informe 62 ( 11-JGM-04). (A dis
posición de los señores legisladores en la Secre
taria Parlamentaria.) 

III 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISION: 

(C.D.-108/04) (4-8-04) (2004.) Proyecto de ley en 
revisión por el cual se modifica el artículo 301 del 
Código Penal, sobre la comisión del delito de va
ciamiento de empresas (82-S.-04). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

-(C.D.-109/04) (4-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se sustituye el artículo 3 19 
del Código Procesal Penal, sobre la concesión de 
libertad durante los procesos criminales (83-S.-04). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

-(C.D.-110/04) ( 4-8-04) (P.P.-2004.) Provecto de ley 
en revisión por el cual se modifican diversos artí
culos del Código Penal y del Código Procesal Pe
nal, tendientes a otorgar a la autoridad judicial la 
utilización de criterios para la transformación de la 
acción pública en privada (84-S.-2004). (A la Comi
sión de Legislación Penal.) 

-(C.D.-111/04) (4-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se dispone la creación de un 
programa nacional de protección a testigos e impu
tados (ley 25.764). Modificación del artículo 41 del 
Código Penal e incorporación del artículo 245 bis, 
sobre reducción de escalas penales (85-S.-04). (A 
la Comisión de Legislación Penal.) 

-(C.D.-112/04) (4-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el II Protocolo 
Adicional al Convenio de Migración entre la Repú
blica Argentina y la República de Bolivia, suscrito 
en Buenos Aires el 12 de diciembre de 2003 
(86-S.-04). (A las comisiones de Relaciones Exte
riores y Culto y de Población y Recursos Huma
nos.) 

-(C.D.-116/04) (12-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea la empresa Ener
gía Argentina Sociedad Anónima (87-S.-04). (.4 las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Econo
mía, de Legislación General y de Presupuesto y Ha
cienda.) 
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-(C.D.-127/04) (18-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica el artículo 
119 de ley 18.345 (texto ordenado), de la organiza
ción y procedimiento de la justicia nacional del tra
bajo, sobre traslado de la expresión de agravios 
(90-S.-04). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Justicia.) 

-(C.D.-128/04) (18-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se incorpora el artículo 
245 bis a la ley 20.744, de contrato de trabajo, sobre 
despido discriminatorio (91-S.-04). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Derechos Hu
manos y Garantías.) 

-(C.D.-129/04) (18-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica el artículo 1 o 

de la ley 20.774, fuerzas de seguridad - promoción 
del personal en situación de retiro, incapacitado en 
y por acto de servicio, incluyéndo~e en la mencio
nada norma a la Gendarmería Nacional y a la Pre
fectura Naval Argentina, a partir del 1 °· de enero de 
2004 (92-S.-04). (A las comisiones de Seguridad In
terior y de Presupuesto y Hacienda.) 

-(C.D.-130/04) (18-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara de interés ria
cional la construcción del Ferrocarril Trasandino del 
Sur, a través de la ejecución de las obras de prolon
gación de la vía férrea que va desde la provincia de 
Neuquén hasta el límite con la República de Chile 
(93-S.-04). (A las comisiones de Transportes, de 

· Obras Públicas, de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Presupuesto y Hacienda.) 

-(C.D.-131/04) (18-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se faculta al Poder Ejecu
tivo nacional a determinar la traza definitiva de la 
ruta nacional 86, tramo Tartagal - Tonono - Misión 
La Paz, provincia de Salta (94-S.-04). (A las comi
siones de Transportes y de Obras'Públicas.) 

-(C.D.-132/04) (18-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se transfiere a título gra
tuito una fracción de terreno perteneciente al Esta
do nacional de la provincia de Río Negro (95-S.-04). 
(A las comisiones de Legislación General y de Ac
ción Social y Salud Pública.) 

-(C.D.-133/04) (18-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el Régimen Espe
cial para el Equipamiento Informático de la Educa
ción Pública (96-S.-04). (A las comisiones de Edu
cación, de Comunicaciones e Informática y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-(C.D.-136/04) (25-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el proto
colo modificatorio del Convenio entre la Repú
blica Argentina y la República de Chile para Evi
tar la Doble Tributación en Materia de Impuesto 
a la Renta, Ganancias o Beneficios y sobre el Ca
pital y el Patrimonio, suscrito en Santiago -Chi
le::- ep3 de abril de 2003 (97-S.-04). (A las comi
súmes de Relaciones Exteriorl:'s y Culto y de 
Rconomía.) 

-(C.D.-137/04) (25-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Tratado 
entre la República Argentina y la República de Chi
le sobre Traslado de Nacionales Condenados y 
Cumplimiento de Sentencias Penales, suscrito en 
Santiago -Chile- el29 de octubre de 2002 (98-S.-04). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Legislación Penal.) 

-(C.D.-138/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara el 15 de marzo 
de cada año como Día Nacional de los Derechos de 
Consumidores y Usuarios (99-S.-04). (A las comi
siones de Defensa del Consumidor y de Legisla
ción General.) 

-(C.D.-139/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el acuerdo 
sobre la aceptación mutua de prácticas enológicas, 
suscrito en Toronto -Canadá- el 18 de diciembre 
de 2001 (100-S.-04). (A las comisiones de Relacio
nes Exteriores y Culto y de Industria.) 

-(C.D.-140/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
sobre Cooperación en el Area de Turismo entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Armenia, suscrito en Buenos Ai
res el 3 de mayo de 2002 (101-S.-04). (A las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de Tu
rismo.) 

-(C.D.-141/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales 
entre los Estados Partes del Mercosur, la República 
de Bolivia y la República de Chile, suscrito en Bue
nos Aires el 18 de febrero de 2002 (102-S.-04). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Mercosur y de Legislación Penal.) 

-(C.D.-143/04) (25-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el Programa Na
c~onal de Política y Coordinación Criminalística 
(103-S.-04). (.4 las comisiones de Legislación Pe
'rial, de Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) 

-(C.D.-144/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se dispone la impresión 
de una moneda con la imagen del teniente general 
Juan Domingo Perón en conmemoración del trigé
simo aniversario de su fallecimiento el 1° de julio de 
2004 (104-S.-04). (A la Comisión de Finanzas.) 

-(C.D.-146/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el Tratado de Co
operación entre la República Argentina y los Esta
dos Unidos Mexicanos sobre Asistencia Jurídica en 
Materia Penal, suscrito en Buenos Aires el 4 de julio 
de 2002 (105-S.-04). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Legislación Penal.) 

-(C.D.-147/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se incorpora al calenda
rio escolar de todos los niveles educativos el 18 de 
julio de cada año como Día para .Homar la M~.,moria 
de las Víctimas del ,".tentado Terrorista contra la 
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Sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina 
(AMIA) (106-S.-04). ?4 las comisiones de Educa
ción y de Legislación General.) 

-(C.D.-149/04) (25-8-04) (P.P-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara a la localidad 
de Monte Maíz, provincia de Córdoba, Capital Na
cional de las Sembradoras (107-S.-04). (A la Comi
sión de Industria.) 

-(C.D.-150/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se designa con el nom
bre de Ceferino Namuncurá a la ruta nacional 22, 
tramo Bahía Blanca - provincia de Buenos Aires 
- Pino Hachado - provincia del Neuquén 
(108-S.-04). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) 

-(C.D.-152/04) (25-8-04) (P.P-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se transfiere a título gra
tuito un inmueble propiedad del Estado nacional 
(Encotel) a la municipalidad de la ciudad de Merce
des, provincia de Corrientes (109-S.-04). (A las co
misiones de Legislación General, de Comunicacio
nes e Informática y de Asuntos Municipales.) 

-(C.D.-153/04) (25-8-04) (P.P-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se transfiere a título gra
tuito un inmueble propiedad del Estado nacional a 
favor del Arzobispado de la Provincia de Salta 
(110-S.-04). ?4 las comisiones de Legislación Ge
neral, de Obras Públicas y de Relaciones E'l:terio
res y Culto.) 

-(C.D.-155/04) (25-8-04) (P.P-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se incorpora el artículo 
9° bis a la ley 22.802, de lealtad comercial, sobre re
dondeo a favor del consumidor (111-S.-04). (A la 
Comisión de Defensa del Consumidor.) 

-(C.D.-156/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica el artículo 2° 
de la ley 22.117, de registro nacional de reinciden
cia y estadística criminal, sobre la remisión del tex
to de los decretos que conceden indultos, conmuta
ciones o rebajas de penas (112-S.-04). (A las 
comisiones de Legislación Penal y de Asuntos 
Constitucionales.) 

-(C.D.-157/04) (25-8-04) (PP-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Proto
colo Modificatorio del Protocolo Ejecutivo he
cho en Roma el 29 de marzo de 1999 del Tratado 
General de Amistad y Cooperación Privilegiada 
entre la República Argentina y la República Ita
liana (6 de abril de 1998) para la creación de un 
programa económico, suscrito en Roma (Repú
blica Italiana) el 17 de julio de 2003 (113-S.-04). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Economía.) 

-(C.D.-158/04) (25-8-04) (P.P-2003.) Proyecto de 
ley en revisión sobre facultades para celebrar con
tratos asociativos entre personas físicas o jurídicas 
denominados consorcios de cooperación (114-S.-04). 
?4 las comisiones de Legislación General y de Pre
supuesto y Hacienda.) 

-(C.D.-160/04) (25-8-04) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión sobre entidades de medicina prepaga 
(115-S.-04). ?4 las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública, de Legislación Genéral, de Defen
sa del Consumidor, de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y Organización No Gubernamentales y 
de Presupuesto y Hacienda.) 

-(C.D.-162/04) (25-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se reforman aspectos del fuero 
de at..acción en los concursos y quiebras (ley 24.522) 
(116-S.-04). (A las comisiones de Justicia, de Legis
lación General y de Legislación del Trabqjo.) 

-(C.D.-163/04) (25-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se sustituye el artículo 
16 de la ley 24.284, de creación de la Defensoría del 
Pueblo de la Nación en el ámbito del Poder Legisla
tivo, sobre competencias (117-S.-04). ?4 las comi
siones de Asuntos Constitucionales y de Justicia.) 

-(C.D.-164/04) (25-8-04) (P.P-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se transfiere a título gra
tuito a la provincia del Chaco un inmueble propie
dad del Estado nacional destinado a la construc
ción de la defensa frontal de costa del riacho 
Barranqueras (118-S.-04). ?4 las comisiones de Le
gislación General, de Obras Públicas y de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-(C.D.-165/04) (25-8-04) (P.P-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se transfiere a título gra
tuito a la provincia del Chaco un inmueble propie-. 
dad del Estado nacional destinado a la construc
ción de un complejo cultural (119-S.-04). (A las 
comisiones de Legislación General y de Cultura) 

-(C.D.-166/04) (25-8-04) (P.P-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se transfiere un inmueble 
a favor de la Facultad Regional Tucurnán de la Uni
versidad Tecnológica Nacional (120-S.-04). (A lasco
misiones de Legislacíón General y de Educación.) 

-(C.D.-168104) (1 °-9-04) (P.P.-2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se autoriza la entrada de tro
pas extranjeras al territorio nacional y la salida de fuer
zas nacionales para la realización de ejercitaciones 
combinadas (122-S.-04). ?4 las comisiones de Defen
sa Nacional y de Relaciones Exteriores y Culto.) 

SANCIONES CON MODIFICACIONES: 

(C.D.-142/04) (25-8-04) (PP-2003.) Proyecto de ley 
por el cual se transfiere a título gratuito un inmue
ble propiedad del Estado nacional (Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública) a la Universidad Na
cional del Centro, Tandil, provincia de Buenos Ai
res (237-D.-03). (A las comisiones de Legislación 
General, de Educación y de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

-(C.D.-148/04) (25-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley por el cual se declara monumento histórico na
cional al Auditorio "Juan Victoria", sito en la calle 
25 de Mayo 1215, oeste de la ciudad capital de la 
provincia de San Juan (1.670-D.-03). (A la Comisión 
de Cultura) 
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-(C.Ó.-135/04) (25-8-04) (PP.-2002.) Proyecto de ley -(C.D. -123/04) (18-8-04.) Proyecto de ley por el 
por el cual se establece la obligatoriedad para las uni- que se establece la obligatoriedad de exhibir apelli-
versidades nacionales, institutos superiores o tercia- do y número de matricula de los profesionales con-
rios dependientes del Ministerio de Educación, de dis- vocados por los servicios de radiodifusión com-
poner la entrega de los diplomas de graduación dentro prendidos en la ley 22.285 que expongan sobre 
de los 60 días de cumplidas las exigencias curriculares ternas de salud (2.049-D.-03) (ley 25.926). 
(2.634-D.-02). (A la Comisión de Educación.) -(C.D.-124/04) (18-8-04.) Proyecto de ley por el 

-(C.D.-151104) (25-8-04) (P.P.-2002.) Proyecto de que se crea el Juzgado Federal de Primera Instancia 
ley por el cual se transfiere a título gratuito un in- en la ciudad Libertador General San Martín, provin-
mueble propiedad del Estado nacional (ex Fenoca- cia de Jujuy (6.184-D.-02) (ley 25.927). 
rril Urquiza) a la Universidad Nacional de 3 de Fe- -(C.D.-134/04) (25-8-04.) Proyecto de ley por el' 
brero, provincia de Buenos Aires (2.811-D.-02). (A que se establecen los derechos en los establecimien-
las comisiones de Legislación General, de Educa- tos de salud durante el proceso de nacimiento 
ción y de Transportes.) (37-S.-04) (ley 25.929). 

-(C.D.-154/04) (25-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de -(C.D.-159/04) (25-8-04.) Proyecto de ley por el 
ley por el cual se declara de interés nacioml'l 'el ar- que se moditíca el Código Penal acerca de la de-
chivo de la ex Dirección de 'InteligenCia de la Pro- fraudación mediante el uso de la tarjeta de compra, 
vincia de Buenos Aires (DIPBA), disuelta en 1998 crédito o débito (3.319-D.-01) y otros (ley 25.930). 
(4.836-D.-03). (A la Comisión de Derechos Huma- -(C.D.-161104) (25-8-04.) Proyecto de ley por el 
nos Y Garantías.) que se instituye como sede nacional permanente de 

-(C.D.-145/04) (25-8-04) (P.P.-2003.) Proyecto de la Fiesta Nacional del Inmigrante a la ciudad de 
ley por el cual se modifica la ley 24.660, sobre eje- Oberá, provincia de Misiones (5.684-D.-03) (ley 
cución de la pena privativa de libertad (5.745-D.-03). 25.931). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

-(C.D.-145/04) (25-8-04) (P.P.-2001.) Proyecto de 
ley por el cual se modifica la ley 24.660, sobre eje
cución de la pena privativa de libertad (6.132-D.-03). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

(C.D.-117 /04) (18-4-04.) Proyecto de ley por el que 
se modifica el artículo incorporado sin número a 
continuación del artículo 7° de la Ley de Impuesto 
al Valor Agregado (t. o. 1997), disponiendo que en 
ningún caso serán de aplicación respecto del aludi
do gravamen las exenciones genéricas de impuestos 
en cuanto no lo incluyan taxativamente (118-P.E.-03) 
(ley 25.920). 

-(CD.-118/04) (18-8-04.) Proyecto de ley sobre 
aceptación de la tarjeta magnética como medio de 
pago por parte de los monotributistas, y otras cues
tiones conexas (26-P.E.-04) (ley 25.921). 

-(C.D.-119/04) (18-8-04.) Proyecto de ley sobre ré
gimen de promoción de la industria del software 
(3.160-D.-02) (ley 25.922) .. 

-(C.D.-120/04) (18-8-04.) Proyecto de ley por el 
que se remiten las obligaciones tributarias pendien
tes de cancelación, originadas en el impuesto crea
do por la ley 25.053 (113-P.E.-03) (ley 25.923). 

-(C.D.-12il04) (1'8-8-04.) Proyecto de ley por el 
que se instituye uri régimen transitorio para el tra
tamiento fiscal de las inversiones en bienes de ca
pital nuevos destinados a la actividad industrial y 
a la ejecución de'o!Was de infraestructura (12-P.E.-04) 
(ley 25.924). ,;: ;. 

-(C.D.-122/04) (18-8-04.) Proyecto de ley por el 
que se transfiere a título gratuito al municipio de 
Puerto Madryn el dominio del ilh'1meble propiedad 
del Estado nacional (12!-S.-(};) (:c:v 25 925). 

COMUNICACIONES: 

(C.D.-J.P.-[V]/104) (18-8-04.) Comunica qae ha
biéndose constituido en tribunal de enjuiciamiento 
político, en el juicio político contra el señor ministro 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nacion doctor 
Adolfo Vázquez, ha fijado fecha para recibir la acu
sación para el día miércoles ¡o de septiembre de 2004, 
a las 15 homs (75-S.-04). (A la Presidencia.) 

-(C.D. -167 /04) (2-9~04.) Comunica el dictado del 
decreto DPP-58/04 por el que se designa al señor 
senador Morales para integrar la Comisión Bicameral 
Permanente de la Defensoría del Pueblo - artículo 
2° ley 24.284, en reemplazo del señor senador Zavalía 
(121-S.-04). (A la Presidencia.) 

-(C.D.-J.P.-[V]-2/04) (2-9-04.) Comunica que el Ho
norable Senado de la Nación, habiéndose consti
tuido en tribunal de enjuiciamiento político al mi
nistro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
doctor Adolfo Roberto V ázquez, ha sancionado la 
resolución D.R-J.P.(V)-1/04 por la que clausura el 
juicio político seguido en razón de haber sido acep
tada por el Poder Ejecutivo nacional su renuncia al 
cargo de juez de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación (123-S.-04). (A la Presidencia.) 

RESOLUCIONES: 

(CD.-125/04) (18-8-04.) Resolución por la que se 
constituye en tribunal para conocer en el juicio po
lítico al señor ministro de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación doctor Adolfo Roberto V ázquez 
(88-S.-04). (A la Presidencia.) 

-(C.D.-126/04) (18-8-04.) Resolución por la que el 
Honorable Senado constituido en tribunal fija el día 
miércoles 1° de septiembre de 2004, a las 15 horas, 
para recibir la acusación en el juicio político seguí-
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do al señor ministro de la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación doctor Adolfo Roberto V ázquez 
(89-S.-04). (A la Presidencia.) 

N 

Comunicaciones de la Presidencia 

Convenio de Cooperación entre la Honorable Cá
mara de Diputados de la Nación y la Honorable 
Cámara de Diputados de San Juan sobre capacita
ción parlamentaria (5.186-D.-04). (A la Presidencia.) 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitados oportunamente 
respecto de los siguientes proyectos: 

Giudici y otros: de ley (4.278-D.-04). Ley de Ga
rantía de los Intereses del Estado Nacional en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (24.588). Modi
ficación del artículo 7°, sobre traspaso de la Policía 
Federal. (A las comisiones de Seguridad Interior, 
de Asuntos Constitucionales, de Legislación Pe
nal, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Mu
nicipales.) (Resuelto en 4.553 y 5.046-D.-04.) 

-Basteiro y otros: de resolución (4.426-D.-04). 
Fondos del Tesoro nacional y FONAVI. Aportes. Pe
dido de informes al Poder Ejecutivo. (A las comi
siones de Vivienda y Ordenamiento Urbano y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Resuelto en 4.653-D.-04.) 

-Artola y otros: de ley (4.206-D.-04). Indumenta
ria femenina. Confección de prendas en-todos los 
talles. Régimen. (A las comisiones de Defensa del 
Consumidor, de familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia, de Industria y de Comercio.) (Re::uelto en 
4.690-D.-04.) 

-Roy y otros: de ley (589-D.-04). Creación del Re
gistro Nacional de Morosos de Cuota Alimentaria 
en el ámbito de la Administración Nacional de la Se
guridad Social. (A las comisiones de Justicia, de 
Legislación General, de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia y de Presupuesto y Hacienda.) (Re
suelto en 4.719-D.-04.) 

-Basualdo y Baigorri: de ley (4.769-D.-04). Vales 
de almuerzo y vales alimentarios de la canasta fami
liar. Régimen. (A las comisiones de Comercio, de 
Legislación General y de Legislación del Traba
jo.) (Resuelto en 4.850-D.-94.) 

-Cappelleri: de ley (3.858-D.-04). Cámara Nacio
nal de Relaciones Colectivas del Trabajo y Regis
tro Sindical en el ámbito de la Justicia. Creación. (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo, de Jus
ticia y de Presupuesto y Hacienda) (Resuelto en 
5.028-D.-04.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco (560-0.V-04). Remite copia de la re
solución 932 en la que expresa su absoluto rechazo 
a las declaraciones del subsecrelario general de la 
Presidencia de la Nación, señor Carlos Kunkel, res
pecto del señor ex presidente de la Nación, doctor 
Raúl Alfonsín, y otras cuestiones conexas. (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (Resuelto en 
4.938-D.-04.) 

-Brown y Pepe: de ley (459-D.-03); Roy y otros: 
de ley (676-D.-03); Chaya: de ley (3.236-D.-03); Agüe
ro y otros: de ley (4.540-D.-03); González Cabañas: 
de ley (5.181-D.-03); Osorio: de ley (749-D.-04); y 
Martínez (S. V) yCamaño (E. 0.): de ley (l. 747-D.-04 ), 
sobre publicidad del consumo de bebidas alcohóli
cas. (A las comisiones de Prevención de Adicciones 
y Control del Narcotráfico, de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia, de Comercio, de Comumica
cione, e Informática, de Legislación Penal y de Li
bertad de Expresión.) (Resuelto en 5.016-D.-04.) 

-Negri y otros: de ley (2.424-D.-04). Incorporación 
de normas internacionales al ordenamiento jurídico 
argentino. (A las comisiones de Relaciones Exte
riores y Culto, de Justicia y de Legislación Gene
ral) (Resuelto en 5.267-D.-04.) 

-Bossa: de declaración (4.442-D.-04). Razones 
socioeconómicas de la libertad, trabajo publicado 
por el miembro del doctorado de América Latina 
Contemporánea del Centro Universitario Ortega y 
Gasset de Madrid, doctor Pablo de San Román. De
claración de interés parlamentario. (A la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías) (Resuelto en 
5.267-D.-04.) 

-Roselli y otros: de resolución (4.434-D.-04). Mer
cado de la Cooperativa 2 de Agosto, en la localidad 
de Ciudadela, partido de Tres de Febrero, provincia 
de Buenos Aires. Pedido de informes verbales o es
critos .a los ministros de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos, doctor Gustavo Beliz, y de Relacio
nes Exteriores y Culto, doctor Rafael Bielsa, sobre 
su clausura. (A las comisiones de Derechos Huma
nos y Garantías y de Relaciones Exteriores y Cul
to) (Resuelto en 5.282-D.-04.) 

-Roselli y otros: de resolución (4.439-D.-04). Mer
cado comunitario de la Cooperativa 2 de Agosto, en 
la localidad de Ciudadela, partido de Tres de Febre
ro, provincia de Buenos Aires. Reapertura inmediata. 
Solicitud al Poder Ejecutivo. (A las comisiones de 
Derechos Humanos y Garantías y de Legislación 
del Trabajo.) (Resuelto en 5.282-D.-04.) 

-Mensaje 1.075/04 del24 de agosto de 2004 y pro
yecto de ley del Poder Ejecutivo (43-D.-04), por el 
cual se crea el Régimen Nacional de Servicios Pú
blicos. (A las comisiones de Obras Públicas, de 
Defensa del Consumidor, de Justicia, de Energía y 
Combustibles, de Presupuesto y Hacienda, de Co
municaciones e Informática y de Transportes.) (Re
suelto en 5.517 y 5.524-D.-04.) 

-Gutiérrez (F. V) y otros: de ley (2.206-D.-04), ca
bina de peaje solidario. Creación. (A las comisio
nes de Transportes, de Acción Social y Salud Pú
blica, de Obras Públicas, de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Presupuesto y Hacienda) (Re
suelto en 5.322-D.-04.) 

-(C.D.-110/04) (4-8-04) (P.P. 2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se modifican diversos ar
tículos del Código Penal y del Código Procesal 
Penal tendientes a otorgar a la autoridad judicial la 
utilización de criterios para la transformación de la 
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acción pública en privada (84-S.-04). (A las comi
siones de Legislación Penal y de Justicia.) (Re
suelto en 5.478-D.-04.) 

' . 

V 

Dictámenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales 
del Reglamento de la Honorable Cámara: 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
Y DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Chaya por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el otorgamiento de licencias pe
troleras a empresas australianas y británicas por 
parte del gobierno británico de las islas Malvinas 
(1.502-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO, DE ENERGIA 
Y COMBUSTIBLES Y DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Méndez de .Ferreyra y otros sefiores diputa
dos por el que se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre el cumplimiento de los presupuestos 
mínimos de protección ambiental para la gestión de 
los PCB, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
25.670 (2.724-D.-04). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Figucroa por el que adhiere al centenario de la 
fimdación de Quimili, provincia de Santiago del Es
tero, a celebrarse el día 5 de julio de2004 (3.706-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del diputado 
Alvarez (R.T.) y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la gra
tuidad en el otorgamiento de los documentos na
cionales de identidad a todos los niños de hasta 6 
meses (3.920-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Barbagelata y otros señores diputados por el 
que se declara de interés parlamentario el II Semi
nario "Migraciones y refugio", a realizarse del 8 al 
1 O de septiembre de 2004, en la ciudad de Rosario 
de Santa Fe (4.400-D.-04). · 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cisterna por el que se expresa beneplácito por 
el 13 9° aniversario del desembarco de los galeses 
en la Patagonia, el28 de julio de 2004 (4.455-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Giubergia y otros sefiores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre los cos
tos de-generación de energía· eléctrica, y otras cues
tiones conexas (2.14'7-D-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Accavallo por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo establezca un convenio similar al Acuerdo de Es
tabilidad del Precio del Gas Butano Envasado en 
Envases de 1 O Kilogramos vigente durante el año 
2003, a fm de imponer en el país un precio inferior 
al que rige actualmente en el mercado para dicho 
combustible (2.434-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Castro y otros señores diputados por el que 
se expresa satisfacción ante la decisión del Poder 
Ejecutivo de constituir la Empresa Nacional de Ener
gía -ENARSA- (3.713-D.-04). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Jerez (E.) por el que se expresa beneplácito 
por la conmemoración el 27 de junio de 2004 del 
centenario de la creación de la Escuela y Liceo Vo
cacional "Domingo Faustino Sarmiento", depen
diente de la Universidad Nacional de Tucumán 
(3.562-D.-04). 

LEGISLACION GENERAL Y DE POBLACION 
Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Cór
doba por el que se exime del pago de multas y cual
quier otra sanción a los infractores a la ley 17.6 71, 
de identificación, registro y clasificación del poten
cial humano nacional (818-D.-03). 

SEGURIDAD INTERIOR Y DE ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Comelli y otros sefiores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre di
versas cuestiones relacionadas con el posible in
greso ilegal de misiles al país (3.048-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Pruyas y otros señores diputados y el proyecto de 
resolución de la señora diputada Mansur por los 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la .detección 
de casos de cancrosis en un cargament~ !fe cítri
cos destinado a la Unión Europea (4.284-D.-04 y 
4.319-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Perié por el que se expresa preocupación ante el 
Poder Ejecutivo por la decisión de los Estados Uni
dos y la Unión Europea de otorgar subsidios a la 
exportación de algodón, vulnerándose de esta ma
nera reglas que hacen al comercio internacional de 
este producto de acuerdo al dictado de normas que 
impone la Organización Mundial de Comercio 
(OMC) (4.467-D.-04). 

• 
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JUSTICIA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Martínez 
(C. A) y de la señora diputada Falbo sobre régimen 
de aplicación del sistema de arbitraje nacional o 
internacional, teniendo a la vista el expediente 
6.215-D.-03, del señor diputado Vanossi, de incor
porar como ley vigente en la República Argentina 
la ley modelo de la CNUDMl sobre arbitraje comer
cial internacional, aprobada el 21 de junio de 1985 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(1.071-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y DE TRANSPOR1ES: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Martínez (J. C.), y otros señores diputados por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo el establecimien
to de un nuevo recorrido por las provincias de Cór
doba, La Rioja y San Juan del Tren de Desarrollo 
Social y Sanitario (3.373-D.-04). 

MINERIA Y DE MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Toledo por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre el acuerdo de entendimiento que pro
mueve Ja integración y cooperación ririnera, entre la 
República Argentina y la República Federativa del 
Brasil (1.044-D.-04). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y DE PREVISION 
Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada González (M. A) y otros señores diputados por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la cantidad de convenios colectivos de trabajo 
celebrados a partir de la vigencia de la ley 25.877, y 
otras cuestiones conexas (3.145-D.-04). 

COMERCIO Y DE MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Jarro por el que se declara de interés parlamen
tario la XVI Convención Nacional de la Asociación 
de Concesionarios de Automotores de la República 
Argentina, a realizarse del 25 al 29 de agosto de 2004 
en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires (3.107-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Brown y Giorgetti por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre los casos regis
trados de aplicación por parte de la República 
Federativa del Brasil de derechos antidúmping con
tra exportaciones argentinas de leche en polvo, in
tegral y desnatada no fraccionada (3.884-D.-04). 

COMERCIO Y DE ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Godoy (R. E.) y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la apli
cación del decreto 637/79, de exportación en con
signación (2.793-D.-04). 

RELACIONES EX1ERIORES Y DE CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Damiani y otros señores diputados por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los me
dios necesarios con la República del Paraguay, 
a fin de resolver el problema de estudiantes y 
profesores que concurren a la Universidad de En
carnación, al tener que tramitar en ei país vecino 
la residencia temporaria como requisito para per
mitir el ingreso diario a territorio paraguayo 
(3 .626-D. -04 ). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Storani y otros señores diputados por el que se 
expresa conformidad con el retiro del proyecto de 
resolución del Consejo de Seguridad de las Nacio
nes Unidas propuesto por los Estados Unidos de 
América por el que se prorrogaban resoluciones an
teriores que solicitaban a la Corte Penal Internacio
nal abstenerse de investigar y enjuiciar cualquier 
caso que surgiera en relación con operaciones es
tablecidas o autorizadas por las Naciones Unidas 
con participación de personal civil o militar de cual
quier Estado que no fuera parte en el Estatuto de 
Roma (3.905-D.-04). 

-En los proyectos de declaración de los señores 
diputados Canteros y otros, Peso, Lugo de González 
Cabañas, Mansur, Alvarez (J. J.); y los proyectos de 
resolución de los señores diputados Macchi y Pérez 
Suárez por los que se expresa pesar y solidaridad 
por los trágicos sucesos ocurridos en un hipermer
cado de la ciudad de Asunción, República del Para
guay (4.585-D.-04, 4.608-D.-04, 4.612-D.-04, 
4.647 -D. -04, 4.695-D. -04, 4. 789-D. -04 y 4.812-D. -04). 

CULTURA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Vitale por el que se declara de interés parlamen
tario el intercambio cultural denominado Operativo 
Gemelos -Jumelages- entre estudiantes de la Es
cuela de Educación Media N° 6 de Olavarría, pro
vincia de Buenos Aires, y del Liceo Saint Exupéry, 
de Lyon, Francia (2.544-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de los señores di
putados Pineda y Jerez (E. E.) por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo declarar de interés nacional el 
I Encuentro Internacional de Generaciones de la 
Shoá -Holocausto- en la Argentina, denominado 
"De cara al futuro", a realizarse en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires del 21 al 24 de noviembre de 
2004 (3.406-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Alvarez (R. T.) por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el Primer Registro Nacional 
de Bienes Culturales de la Nación -ley 25.917- y 
sobre el estado actual del ordenamiento de datos 
sobre los bienes culturales (3.414-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Garín de Tula y otros señores diputados por 
el que se declara de interés cultural la Trigésima 
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Cuarta Fiesta Nacional del Poncho, a realizarse en 
San Fernando del Valle de Catamarca desde el 16 
hasta el25 de julio de 2004 (3.523-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Ingram por el que se declaran de interés parla
mentario los festejos conmemorativos del 11 de oc
tubre de 2004 sobre el Dia Nacional de la Patagonia 
-ley 25.394- (3.680-D.-04). 

-En los proyectos de resolución del señor diputa-
do Storero y otros señores diputados y de la señora 
diputada Marino por los que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre el museo Casa de Y rurtia, 
su ftmcionamiento, integridad artística y bienes de 
uso (3.870-D.-04 y 4.256-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Beccani y otros sefíores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario la Semana Na
cional Vasca 2004, a realizarse entre el 16 y el 24 de 
octubre de 2004 en la ciudad de La Plata, provincia 
de Buenos Aires (3.902-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Tulio por el que se expresa pesar por el falleci
miento del folklorista Gerardo Ramón López, integran
te de la agrupación Los Fronterizos (4.042-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy por el que se expresa beneplácito por 
la distinción para participar en la décima edición del 
International Opera Workshop al músico Gustavo 
Fontana, a realizarse en Bulgaria (4.047-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Roy por el que se declara de interés cultural el 
programa folklórico "El Cantum Mapu" -"El canto 
de mi tierra"-, que se emite en la provincia del 
Neuquén (4.048-D.-04). 

-En los proyectos de resolución de los señores 
diputados Canteros y Macchi y el del señor dipu
tado Atanasof por los que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre las necesidades presupues
tarias y edilicias para el tl.mcionamiento del Archi
vo General de la Nación (4.065-D.-04 y 4.263-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Mirabile por el que se expresa pesar por el falle
cimiento del escritor Polo Godoy Rojo (4.075-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Roy por el que se expresa pesar por el falleci
miento del actor Fernando Labat (4.105-D.-04). 

-En los proyectos de declaración del sefíor di
putado Storero y de resolución de la señora dipu
tada Roy por los que se expresa pesar por el falleci
miento del director y publicista Emilio Lucho Bender 
(4.166-D.-04 y 4.282-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del sefíor diputa
do Di Pollina y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el es
tado de conservación de la iglesia San Ignacio de 
Loyola de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.190-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Jsl:l a.~ Saraceni por el que se dcchra de inte-

rés parlamentario el proyecto "La música de nues
tras misiones jesuíticas" (4.233-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Roy por el que se expresa pesar por el falleci
miento de la actriz Rosa Rosen (4.283-D.-04). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, DE ECONOMIA 
Y DE COMERCIO: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación Económica y 
Comercial entre la República Argentina y la Repú
blica Islámica de Pakistán, suscrito en Buenos Ai
res el 11 de julio de 2002 ( 40-S. -04 ). 

TRANSPORTES, DE ECONOtv!IAS Y DESARROLLO 
REGIONAL Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Vargas Aignasse por d que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga que el contral0r del sistema público y 
mantenimiento vial nacional estudie la posibilidad de 
redeterminar de manera progresiva y descendente las 
tarifas de peajes actuales para disminuir los costos del 
transporte a los puertos de Buenos Aires y Rosario 
de bienes y servicios del NOA argentino (3.039-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Maldonado por el que se solicita incorporar 
como ruta aérea el trayecto Buenos Aires-Catámarca 
(268-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Gioja por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga incrementar la frecuencia de vuelos Bue
nos Aires- San Juan (1.883-D.-04). 

COtv!ISION PARLAMENTARIA :\IDITA REVISORA 
DE CUENTAS DE LA ADtv!INISTRACION: 

(C.D. -102/04) ( 4-8-04.) Proyecto de resolución con
junta por el que se dirige al Poder Ejecutivo nacional 
solicitando informes sobre las medidas adoptadas 
para adecuar el control que ejerce el Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad sobre las distribuidóras 
de energía eléctrica al pleno cumplimiento de las res
ponsabilidades que sus competencias determinan al 
referido ente, en defensa del interés del Estado y de 
los usuarios (76-S.-04). 

-(C.D. -3/04) (4-8-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en orden a adecuar la documentación conta
ble de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 
como administradora del fondo de garantía (ley 
24.557, artículo 33~ decreto 491/97, artículo lO) a la 
correspondiente normativa legal y técnico-conta
ble; asimismo, informe también la determinación y 
efectivización de las responsabilidades que pudie
ran haber emergido (77-S.-04). 

-(C.D.- 104/04) ( 4-8-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na-
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cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas a fm de regularizar las situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación relacio
nadas con los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2001 correspondientes a la donación 
apoyo a la Oficina Anticorrupción carta acuerdo 
IDF 27.282 BIRF, del Ministerio de Justicia, Seguri
dad y Derechos Humanos (78-S.-04). 

-(C.D.-105/04) ( 4-8-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas a fm de adecuar los aspectos observados por 
la Auditoría General de la Nación en el ámbito de la 
Administración de Parques Nacionales a los efec
tos de dar cumplimiento a los deberes que sus com
petencias le imponen (79-S.-04). 

-(C.D. -106/04) ( 4-8-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el c:_ue se dirige al Poder Ejecutivo 
nacional manifestando la necesidad de adoptar 
las medidas conducentes a la normalización de 
la gestión dt;l Ministerio de Economía respecto 
de las causas judiciales y a la regularización del 
Sistema de Registro y Archivo de la Dirección 
Nacional de Normalización Patrimonial referida a 
la gestión de cobro del crédito por parte de las 
empresas distribuidoras de gas por cuenta y or
den del Estado nacional; asimismo, determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido y para la determinación y efectivización 
de las responsabilidades correspondientes 
(80-S.-04). 

-(C.D.-107/04) (4-8-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en orden a adecuar la documentación contable 
de la Administración General de Puertos Sociedad 
del Estado (e. l.) a la correspondiente normativa le
gal y técnico-contable; asimismo, la determinación 
y efectivización de las responsabilidades que pu
dieran haber emergido (81-S.-04). 

LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de la señora diputada Stolbizer y 
otros señores diputados por el que se introducen 
reformas al articulo 277, inciso l 0 , apartado d), del 
Código Penal (1.095-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y DE CULTURA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Chaya por el que se declara de interés parla
mentario el Taller Internacional de Arqueología del 
Noroeste Argentino (NOA) y Andes Centro Sur 
(1.719-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Puig de Stubrin y del señor diputado Negri 
por el que se expresa reconocimiento a la actividad 
cultural y científica de la Fundación Antorchas 
(2.018-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y DE RELACIÓNES EXTERIORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Pérez (A. C.) y otros señores diputados por et 
que se declara de interés parlamentario el acuerdo 
firmado entre la Comisión Nacional de Actividades 
Espaciales y la NASA para incorporar tecnología 
estadounidense en nuestros satélites (171-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se expresa preocupaciQll por 
el posible cierre de fábricas y talleres de la industria 
del calzado en la provincia de Córdoba (2.859-D.-04). 

INDUSTRIA Y DE ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
González (P. J.) por el que se solicita al Poder Eje
cutivo un incremento de los controles de produc
ción y aduaneros para la fabricación e importación 
de mercadería falsificada (3.229-D.-04). 

LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Damiani 
por el que se introducen reformas al articulo 56 del 
Código Procesal Penal de la Nación en materia de 
inhibición y recusación de jueces (3.877-D.-04). 

-En el proyecto de ley del señor diputado 
Damiani por el que se introducen reformas al ar
tículo 173, inciso 9°, del Código Penal (3.878-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Baigorri y otros señores diputados por el cual 
se declaran de interés nacional las XVIII Jornadas 
Nacionales de Actualización Doctrinaria de Tribu
nales de Cuentas de la República Argentina, a reali
zarse los días 29 y 30 de septiembre y lo de octubre 
de 2004 en la ciudad capital de la provincia de San 
Juan (4.865-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el cual se declara de interés parla
mentario el IV Seminario de Tributación Local, a rea
lizarse el 7 y 8 de octubre de 2004 en Pilar, provincia 
de Buenos Aires (4.838-D.-04). 

OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Pruyas y otros señores diputados por el que se so
licita al Poder Ejecutivo disponga las medidas con
ducentes para la concreción de las obras de infra
estructura pendientes en la provincia de Corrientes 
(3.526-D.-04). 

INDUSTRIA Y DE MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Brown y Giorgetti por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento 
del artículo 8.1 del Reglamento Vitivinícola del 
Mercosur, sobre circulación de los vinos entre los 
Estados parte (3.883-D.-04). 
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ASUNTOS MUNICIPALES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Ferié por el que se dirige al Poder Ejecutivo a fin 
de expresar conformidad con la implementación de 
una segunda etapa del Plan Nacional de Obras Mu
nicipales, con ejecución prevista a partir del segun
do semestre del corriente año (3.342-D.-04). 

AGRICULTIJRA Y GANADERIA Y DE COMERCIO: 

En· el proyecto de declaración del señor diputa
do Menem por el que se expresa beneplácito por la 
apertura del mercado chileno para las importacio
nes de carnes bovinas maduras y deshuesadas pro
cedentes de la República Argentina (4.270-D.-04). 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
, do Sartori y de la señora diputada Peso por el que 
se declara beneplácito por la realización de cursos 
de actualización y perfeccionamiento en actitud 
conductiva (3.766-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Roque! y otros señores diputados por el que se 
declara beneplácito por la reactivación del ramal C25 
del Ferrocarril General Belgrano (3.980-D.-04). 

TRANSPORTES, DE OBRAS PUBLICAS Y DE MERCOSllR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Godoy y otros señores diputados por el que se so
licita al Poder Ejecutivo declarar de interés nacional 
y de interés para el Mercosur la construcción de la 
autopista ruta 14, que va desde la ruta provincial 
16, en la provincia de Entre Ríos, hasta el empalme 
con la ruta provincial 20, en la provincia de Corrien
tes (2.664-D.-04). · 

TRANSPORTES, DE OBRAS PUBLICAS Y DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CllLTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Larreguy y otros señores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga gestionar den
tro de la representación argentina ante la iniciativa 
para la Integración de la Infraestructura Regional 
Sudamericana (IIRSA), la incorporación al Plan de 
Acción de los Corredores Bioceánico Patagonia Sur, 
Comodoro Rivadavia (provincia del Chubut) Puerto 
Chacabuco (Chile) y San Antonio Oeste (provincia 
de Río Negro) Puerto Montt (Chile) (2.169-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se expresa preocupación por 
el transporte público ilegal en la provincia de 
Tucumán (1.974-D.-04). 

POBLACION Y RECURSOS IDJMAc"'OS Y DE RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bayonzo y otros señores diputllde3 j)Of el que 

se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la con
tratación para recuperación de zonas afectadas por 
inundación y adecuación del complejo hidrovial ruta 
provincial 28 -Bañado La Estrella-, donde habitan 
la comunidad aborigen pilagá y pequeños produc
tores criollos de Campo del Cielo, provincia de 
Formosa (2.844-D.-04). 

PRESUPllESTO Y HACIENDA Y DE ANALISIS 
Y SEGUIMIENTO DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS 
Y PREVISIONALES: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
condona la deuda que la Fiesta Nacional del Algo
dón -ente autárquico creado por ley 3.708- de la 
provincia del Chaco mantiene con el Estado nacio
nal por la lransferencia del inmueble ubicado en Co
lonia Presidencia Roque Sáenz Pefia, provincia del 
Chaco (268-S.-03). 

ECONOMIA: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Lugo 
de González Cabañas por el que se incorpora el ar
tículo ¡o bis a la ley 18.965 disponiendo un informe 
anual de la Administración General de Aduanas de 
la cantidad de cigarrillos comisados y posteriormen
te destruidos o incinerados (1.930-D.-04). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
declara el 9 de noviembre de cada año como Día 
Nacional del Donante Voluntario de Sangre 
(192-S.-03). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Cassese sobre el IX Congreso Internacional 
Inmobiliario, a realizarse los días 21 y 22 de septiem
bre de 2004 en el Hotel Hilton de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires. Declaración de interés par
lamentario (3.480-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALliD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputa
do Martínez (J. C.) por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre el programa asistido para 
la provincia de La Rioja de la enfermedad de 
Chagas-Mazza (3.657-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Sellarés por el que se declara de interés parla
mentario el programa "Primero la vista - Sightfirst", 
tendiente a erradicar la ceguera producida por cata
ratas bilaterales y otras afecciones oftalmológicas 
(3.715-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor dipu
tado Canteros y del señor diputado Macchi, por 
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo so
bre el funcionamiento, alcances, dificultades, lo
gros, etcétera, del régimen especial para la dona
ción de alimentos en buen estado (decreto 1.643/ 
02) (4 063-D.-04). 

• 
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ACCION SOCLt\L Y SALUD PUBLICA Y DE EDUCACION: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Leyba de Martí y otros señores diputados por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que implemente 
un programa masivo de promoción y concientiza
ción sobre los daños que produce en las personas 
la excesiva exposición a monitores de computadoras 
(2.225-DAJ4). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cettour y otros señores diputados por el que se 
declara de interés parlamentario el Programa Lati
noamericano de Educación Médica (PLAMED) y la 
iniciativa y organización de la Asociación Médica 
Argentina (3.162-D.-04). 

SEGURIDAD INfERIOR Y DE DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputa
do Pérez (A. C.) y otros señores diputados por el 
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
control fronterizo y prevención del terrorismo 
(4.104-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, DE ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIO~AL Y DE PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Sellarés por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga declarar en estado de emergencia agrope
cuaria a varios departamentos de la provincia de 
Santa Fe (1.795-D.-04). 

TURISMO Y DE RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Accavallo y otros señores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo rechace la autorización so
licitada por la empresa Bureo Desarrollos S.A. al Par
que Nacional Nahuel Huapi para realizar diversas 
construcciones en la costa este del lago Gutiérrez, 
San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro 
(3.401-D.-04). 

EDUCACION: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Baladrón por el que se declara de interés parlamen
tario el VII Simposio de Investigadores en Educa
ción Física -SIEF 7-, a desarrollarse en la Universi
dad Nacional de La Pampa del 7 al 9 de octubre de 
2004 (3.044-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Leyba de Martí y otros señores diputados 
por el que se declara de interés parlamentario el 
IV Congreso Internacional de Educación, VII Con
greso Nacional La Educación Frente a los Desa
fíos del Tercer Milenio: Educación para la Solida
ridad, a realizarse en la ciudad capital de la 
provincia de Córdoba del 7 al 9 de octubre de 
2004, teniendo a la vista el expediente ll3-P.:o4 
(3.904-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Mansur por el que se expresa beneplácito ante 
los logros obtenidos en el campo de la neurociencia 
por la científica argentina Laura Borodinsky 
(3.846-D.-04). ' 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se expresa beneplácito por 
el C"nvenio científico celebrado entre el Instituto 
Max Planck de Alemania y la Universidad Nacional 
de La Plata (4.380-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Goy por el que se expresa beneplácito por la 
inauguración del monumento en homenaje a los 54 
soldados chaqueños que ofrendaron su vida por la 
recuperación de las Islas Malvinas, en la ciudad de 
Resistencia, provincia del Chaco (3.482-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Camaño por el que se declara de interés parla
mentario el XVII Campeonato Mundial Militar de 
Equitación del Consejo Internacional del Deporte 
Militar -CISM-, a realizarse del 7 al 14 de marzo de 
2005 en Campo de Mayo, provincia de Buenos Ai
res (3.667-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se expresa beneplácito por 
el galardón que ha obtenido el suboficial mayor FAA 
Juan Carlos Luján en la X Convención y Exposición 
Latinoamericana de Aeronáutica ALA Miami 2004 
(3.941-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Ferri por el que se expresa beneplácito por el 125° 
aniversario de la creacióndel Instituto Geográfico 
Militar (4.194-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Villaverde por el que se declara de interés parlamen
tario el Sinprode 2004 -III Exposición y V Simposio 
de Investigación y Producción para la Defensa-, a 
realizarse del 20 al 24 de octubre de 2004 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (4.927-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL, DE SEGURIDAD INTERIOR 
Y DE LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Polino y otros por el que se cita al señor 
ministro de Defensa, José Pampuro, a concurrir a la 
Comisión de Defensa de esta Honorable Cámara, a 
fm de brindar informes sobre la participación de las 
fuerzas armadas de la Nación en tareas de seguri
dad (1.873-D.-04). 

BICA.l\lliRAL DE SEGUIMIENTO DE LAS FACULTADES 
DELEGADAS AL PODER EJECUTIVO NACIONAL 
(LEY25.561): 

En el mensaje 1.537 del 20 de agosto de 2002 co
municando el dictado del decreto 1.536/02 por el cual 
dispone que el Instituto Nacional de Cine y Artes 
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Audiovisuales, administrador del Fondo de Fomen
to Cinematográfico, los asignará y distribuirá con 
afectación a lo normado en la ley 17.741, de fomen
to de la actividad cinematográfica (86-P.E. -02). 

-En el mensaje 1.835 del 16 de septiembre de 2002 
comunicando el decreto 1.834/02, por el cual se es
tablece que mientras dure la emergencia pública, las 
empresas concesionarias de servicios públicos que 
ingresen en estado falencia! no podrán rescindir los 
contratos de concesión celebrados (98-P.E.-02). 

-En el mensaje 816 del7 de abril de 2003 comuni
cando el decreto 815/03, por el cual se dispone que 
el Instituto Nacional del Teatro asigne y redistribuya 
los fondos con afectación específica conforme las 
facilidades de la ley 24.800 sobre régimen para la 
actividad teatral (18-P.E.-03). 

-En el mensaje 1.352/03 del 29 de diciembre de 
2003, comunicando el decreto 1.351/03, porel" cual 
se prorroga hasta el 31 de marzo de 2004 inclusive, 
la suspensión de los despidos sin causa justificada 
(1 05-P.E. -03). 

-En el mensaje 1.354/03 del 20 de diciembre de 
2003, comunicando el decreto 1.353/03, por el cual 
se prorroga a partir de la fecha de su vencimiento y 
hasta el 31 de diciembre de 2004 la emergencia ocu
pacional nacional (106-P.E.-03). 

-Mensaje 1.358/03 del 29 de diciembre de 2003 
comunicando el decreto 1.357/03, por el cual se pro
rroga a partir del·l o de enero de 2004 la vigencia del 
decreto 23/01, con los alcances del decreto 172 del 
23/02, modificado por el decreto 344/02, retribucio
nes del presidente de la Nación y de los funciona
rios y agentes de la administración pública nacio
nal, hasta el31 de marzo de 2004 (108-P.E.-03). 

-En el mensaje 386/04 del 31 de marzo de 2004 
comunicando e( decreto 369/04 por el cual se pro
rroga hasta el 30 de junio de 2004 la doble indemni
zación en casos de despido (8-P.E.-04). 

-En el mensaje 824/04 del 23 de junio de 2004 co
municando el decreto 823/04 por el cual se prorro
ga desde el 1° de julio y hasta el 31 de diciembre de 
2004 la suspensión de los despidos sin causa justi
ficada, bajando en un 80% el monto indernnizatorio 
(30-P.E. -04). 

PYMES: 

En el proyecto de declaración de los sefl.ores dipu
. tados Amstutz y Pilati por el quc;l!.se declara de interés 
parlamentario la Feria de las Asociaciones para la Pe
quefl.a y Mediana Empresa -Feriapyme- "Trabajo: 
arma para la paz", a realizarse del 7 al 1 O de octubre de 
2004 en la provincia de Mendoza (4.745-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTlliLES Y DE INTERESES 
MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución de los .señores di
putados Larreguy y Nemirovsci por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo la inclusión de distintas 
obras en la revisión de los proyectos hidroeléctri-

cos existentes (para módulos superiores a los 400 
MW), según lo previsto dentro del Plan Energético 
Nacional (4.229-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el mensaje 263 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo nacional por el que se modifica el artículo 
35 de la ley 22.421 y sus modificatorias, de conser
vación de la fauna (1-P.E.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Maldonado por el que se solicitan informes al 
Poder' Ejecutivo sobre los motivos por los cuales 
no se reglamentó la ley 25.670, sobre presupuestos 
mínimos para la gestión y eliminación de los PCB 
-policloros bifcnilos- (3.800-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Maldonado por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado de avance de la re
glamentación de la ley.25.675 -Ley General del Am
biente- (3.801-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Jalil y de la señora diputada Lozano (E.) por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo respecto del 
llamado por parte de la Coordinación Ecológica Arca 
Metropolitana Sociedad del Estado (CEAJVISE) a li
citación pública nacional e internacional, para la pro
visión de terrenos con destino a un centro de dispo
sición final de residuos y dos o más estaciones de 
transferencia ( 4.053-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Di Pollina y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga realizar ac
ciones tendientes a detener el desmonte en la zona 
de Villa Minetti, departamento Nueve de Julio, pro
vincia de Santa Fe (4.192-D-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Bonasso y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo declarar la emergencia 
forestal nacional a los recursos forestales nativos 
(4.861-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Borsani 
y otros sefl.ores diputados por el que se modifica el 
decreto 206/0 1, de creación del Programa Nacional 
de Producción Orgánica (PRONAO) (918-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Macchi y otros sefl.ores diputados por el que se 
expresa beneplácito por la aprobación fitosanitaria 
por parte de la Unión Europea del maíz genética
mente modificado "RR'', conocido en Europa como 
maíz "NK 603" (4.071-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés legis
lativo la Exposición Rural 2004, a realizarse los días 
9 y 12 de septiembre del corriente año en la capital 
provincial del novillo tipo Salliqueló, provincia de 
Buenos Aires (4.533-D.-04). 

•• 
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-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés legis
lativo la LIX Exposición de Agricultura, Ganadería, 
Granja, Industria y Comercio, a realizarse entre los 
días 14 y 1 9 de septiembre del corriente en el partido 
de Pehuajó, provincia de Buenos Aires (4.535-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón por el que se expresa beneplácito 
por la ley recientemente sancionada por la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Santa Fe, mediante 
la cual se efectiviza la asistencia financiera a Jos pro
ductores tamberos mediante créditos con tasas sub
sidiadas al3% (4.536-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Marconato por el que se declara de interés parla
mentario la Expo Región Centro y XV Fiesta Nacio
nal de los Productores de Miel y Expo Miel, a reali
zarse Jos días 9, 10 y 11 de 0Ctubre del corriente en 
el Parque de la Velocidad del Club Atlético San Jor
ge, de la localidad de San Jorge, provincia de Santa 
Fe (4.618-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón por el que se expresa reconocimien
to y beneplácito a la tarea .desarrollada por el Gru
po Cambio Rural con apicultores de Chivilcoy 
(Buenos Aires) en la experiencia denominada "Sem
brar para las abejas" y el INTA - Venado Tuerto, 
Santa Fe (4.619-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de los señores di
putados Storero y De Lajornquiere por el que se de
clara de interés parlamentario la XXI Fiesta Nacio
nal de la Agricultura, con sede en la ciudad de 
Esperanza, provincia de Santa Fe, a desarrollarse en
tre el4 y el 12 de septiembre de 2004 (4.634-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cusinato por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el posible registro en nuestro país 
de casos de encefalitis equina causados por el vi
rus del Oeste del Nilo (VON), y otras cuestiones 
conexas (4.643-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Osorio por el que se expresa beneplácito por 
las IX Jornadas de Capacitación Apícola, a desa
rrollarse los días 20, 21, 27 y 28 de julio de 2004 en 
la ciudad capital de la provincia de La Pampa 
(4.649-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Rubini por el que se declara de interés par
lamentario la exposición Expojunín 2004, a realizar
se del 13 al 16 de agosto de 2004 en la provincia de 
Buenos Aires (4.655-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Fadel por el que se expresa beneplácito por 
ser la primera vez, en 118 años, que se otorga en la 
Exposición Rural de Palerrno el Premio Gran Cam
peón Hembra de raza Shorthorn a un vacuno pro
cedente de la provincia de Mendoza (4.702-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Sartori y otros señores diputados por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés na
cional la I Feria Forestal Argentina 2004, a realizar
se del 11 al 14 de noviembre de 2004 en Posadas, 
provincia de Misiones (4.760-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declara de interés le
gislativo la Jornada de Fertilización de Cultivos, a 
realizarse el 20 de agosto de 2004 en Zavalla, pro
vincia de Santa Fe (4.792-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declara de interés par
lamentario el Curso Control de Plagas en Estableci
mientos Rurales Agroindustriales, a realizarse Jos 
días 25 y 26 de agosto de 2004 en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (4.793-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Romero (H. R.) por el que se expresa beneplá
cito y apoyo a la resolución 130/04 dictada por el 
Instituto Nacional de Semillas (INASE) por la que 
se ha procedido a la regionalizaqión y descentrali
zación operativa de las actividades del instituto 
mencionado y la creación de delegaciones regiona
les en el interior del país (4.794-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Macchi por el que se declara de interés parla
mentario la LXIX Exposición Rural, a realizarse del 
20 al 23 de agosto de 2004 en la provincia de C<:>
rrientes (4.817-D.-04). 
~En el proyecto de declaración de la señora di

putada Daher por el que se expresa beneplácito por 
la instrumentación del plan de resguardo fronterizo 
contra la aftosa elaborado por la provincia de Salta 
y el SEN ASA ( 4.843-D.-04). 

-En el expediente de particulares iniciado por el 
doctor Carlos Alfredo López y por el Colegio de 
Abogados de Rosario, provincia de Santa Fe, por 
el que se solicita declarar de interés legislativo el V 
Encuentro de Abogados sobre Ternas de Derecho 
Agrario, a celebrarse en la ciudad de Rosario del 21 
al22 de octubre de 2004 (197-P.-04). 

ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) y el proyecto de declaración del se
ñor diputado Correa por los que se declara de inte
rés parlamentario la Jornada -Taller de Economías 
Regionales, realizada el 17 de agosto del 2004 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.955-D.-04 y 
4.998-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los diputados 
Giubergia y Cusinato y el proyecto de resolución 
de la señora diputada Fellner por los que se declara 
de interés parlamentario la I Edición de la Feria 
Andina de la Llama, a realizarse del 26 al 29 de agos
to de 2004 en la ciudad de Abra Pampa, provincia 
de Jujuy (4.973-D.-04) y (5.073-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Díaz por el que se declara de interés parla
mentario la Agenda de Desarrollo Sustentable del 
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Noroeste Argentino NOA 2016, formalizada ell6·de 
agosto de 2004 en San Miguel de Tucurnán, a tra
vés del acuerdo regional para el desarrollo ·firmado 
por los señores gobernadores de las provincias de 
Salta, Jujuy, Tucurnán, Catamarca y Santiago del Es
tero (5.056-D.-04). 

INTERESES MARITJMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTIJARIOS: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Larreguy por el que se expresa beneplácito por la 
obtención del certificado correspondiente al Códi
go Internacional para la Protección de Buques e Ins
talaciones Portuarias (Código PBIP) otorgado por 
la Prefectura Naval al puerto San Antonio Este, pro
vincia de Río Negro (4.232-D-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Mansur por el que se expresa pesar ante el nau
fragio del buque carguero "Mini Moon" frente a las 
costas de Quequén, provincia de Buenos Aires, con 
tripulación argentina y uruguaya, en el que perdió 
la vida gran parte de la misma (4.372-D. -04). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS, DE MINERIA 
Y DE RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE ffiJNAMO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Méndez de Ferreyra y otros señ.ores diputa
dos por el que se solicita informes al Poder Ejecuti
vo sobre explotaciones mineras e impacto ambiental 
en el territorio de las comunidades mapuches en la 
provincia del Neuquén (2.725-D.-04). 

TURISMO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Artola y otros señores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario el I Congreso 
Iberoamericano Virtual sobre Turismo Accesible 
"Turismo para todos", a desarrollarse del 1° al 25 
de octubre de 2004 (3.630-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Fellner y otros señores diputados por el que 
se expresa beneplácito por la participación de las 
empresas vinculadas al turismo de la región del No
roeste Argentino en el Encuentro Empresarial Inter
nacional de Turismo Alternativo, a realizarse del 29 
de noviembre al5 de diciembre en la Ciudad de Bue
nos Aires (4.049-D.-04). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez (J. C.) por el que se declara de interés na
cional el XI Encuentro Regional de Zona Centro, de 
los Educadores de Nivel Inicial, a realizarse los días 
17 y 18 de septiembre de 2004 en la provincia de La 
Rioja (4.005-D.-01). 

INDUSTRIA Y DE PYMES: 

En el proyecto de declaración de los señores di
putados Piccinini y otros por el que '-e declara de 

interés parlamentario el proyecto de radicación de 
empresas transformadoras de las materias primas 
elaboradas en el polo petroquírnico de Bahía Blan
ca, provincia de Buenos Aires, impulsado por di
versas entidades (3.695-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DF INDUSTRV\.: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Bosch de Sartori y otros señores diputados por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente 
convenios con las provincias que participaron del 
Plan Alconafta tendientes a estudiar la factibilidad 
de reimplantar dicho plan (1.905-D.-04). 

TRANSPORTES, DE DEFENSA NACIONAL 
Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanossi por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga la remodelación del aeropuerto de Villa Gesell, 
provincia de Buenos Aires (2.963-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE TURISMO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Elizondo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
arbitre las medidas necesarias a fin de habilitar el 
Registro Nacional del Transporte de Pasajeros por 
Automotor para la recepción de solicitudes de ins
cripción, renovación y modificación de inscripcio
nes vigentes relativas a la prestación de servicios 
de transporte para el turismo (2.549-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE DEFENSA NACIONAL: 

En los proyectos de resolución de la señora di
putada Mansur; de la señora diputada Garré y del 
señor diputado Ferrigno; y del señor diputado Jalil 
y otros señores diputados por los que solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la seguridad aérea (2.729-
D.-04, 2.836-D.-04 y 2.906-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Cassese y del señor diputado Ritondo por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las razones por las cuales no se dispuso la rescisión 
del contrato de concesión de los ferrocarriles en el 
caso de concesionarias concursadas (3.194- D.-04). 

-En los proyectos de declaración de los señores 
diputados Poggi y otros señores diputados, de la se
ñora diputada Chaya; y del señor diputado Rodríguez 
Saá y otros señores diputados; y los proyectos de 
resolución de la señora diputada Goy y el de la se
ñora diputada Bayonzo, por los que se solicitan al 
Poder Ejecutivo diversas obras viales en las pro
vincias de San Luis, Chaco, Formosa, Salta y Bue
nos Aires (3.219-D.-04, 3.484-D.-04, 3.503-D.-04, 
3.887-D.-04, 4.116-D.-04, 4.117-D.-04 y 4.118-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Bosch de Sartori y otros señores diputados 

• 

•• 

• 
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por el que se solicita al Poder Ejecutivo incluya den
tro de las obras a ser ejecutadas en aeropuertos del 
Sistema Nacional de Aeropuertos la ampliación de 
la pista del aeropuerto "Libertador General San Mar
tín" de la ciudad de Posadas, provincia de Misio
nes (3.495-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Basualdo y Baigorria por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga la construcción, traza
do y pavimentación de la ruta nacional 150 en el 
tramo Huaco-Ischigualasto, en la provincia de San 
Juan (3.671-D...Q4). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Bertone por el que se solicita al Poder Eje
cutivo adopte las medidas tendientes al mejoramien
to del sistema vial argentino (3.712-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Baigorria por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declare la emergencia de las redes viales provincia
les (3.779-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Bonacorsi por el que se solicita al Poder Eje
cutivo impulse la corrida de los trenes de pasajeros 
entre varias localidades en el sur de la provincia de 
Buenos Aires (3.795-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Gutiérrez (J. C.) por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga la reconstrucción de un refugio 
peatonal en la ruta nacional 178 en la provincia de 
Santa Fe (3.962-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Daher y el proyecto de resolución del señor 
diputado Pruyas y otros señores diputados por los 
que se solicitá al Poder Ejecutivo la inclusión en el 
presupuesto general de la Nación del año 2005 la 
ejecución de diversas obras viales en las provin
cias de Salta y Misiones (4.076-D . ..Q4 y 4.127-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Di Pollina y otros señores diputados por el que se 
solicitan al Poder Ejecutivo diversas obras en rela
ción con la balanza fija para el control de cargas ins
talada en la ruta nacional 34 en la localidad de La 
Salada, departamento de San Lorenzo, provincia de 
Santa Fe (4.191-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor dipu
tado Di Pollina y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo exija a la concesionaria 
Vial 3 S. A la realización de obras viales y destacar 
los móviles necesarios en la ruta nacional 9 
(4.193-D...Q4). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Toledo y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo incorpore a represen
tantes de la provincia de Santa Fe y de los munici
pios que integran la región metropolitana del Gran 
Rosario en· la conformación ejecutiva de la unidad 
de gestión creada mediante resolución 203 del 21 
de abril de 2004, del Ministerio de Planificación Fe
deral, Inversión Pública y Servicios (4.219-D.-04). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, DE LEGISLACION 
GENERAL, DE LEGISLACION DEL TRABAJO 
Y DE MERCOSUR: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación y Asistencia 
Jurisdiccional en Materia Civil, Comercial, Laboral 
y Administrativa entre los Estados Partes del 
Mercosur y la República de Bolivia y la República 
de Chile, suscrito en Buenos Aires el 5 de julio de 
20v2 (119-S.-03). 

-En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba la enmienda al Protocolo de Cooperación 
y Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil, Comer
cial, Laboral y Administrativa entre los Estados Par
tes del Mercosur, suscrito en Buenos Aires el 5 de 
julio de 2002 (120-S.-03). 

SEGURIDAD INTERIOR Y DE DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada F errín y otros señores diputados .por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre atribu
ciones y jurisdicción de la empresa a cargo de la 
seguridad en el Aeroparque "Jorge Newbery" 
(2.399-D...Q4). 

TRANSPORTilS Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
López y otros señores diputados por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre la preadju
dicación del transporte ferroviario a la firma EMEPA 
S. A para el reacondicionamiento de ciento veinte 
(120) coches de la línea BelgranoNorte (4.044-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ceceo y otros señores diputados por el que se so
licita al Poder Ejecutivo disponga, a través de la Co
misión Técnica Mixta de Salto Grande, la realización 
de un relevamiento fotográfico y planimétrico du
rante la gran bajante en el lago de Salto Grande, de 
los sectores del mismo donde afloran restos de ve
getación (2.191-D. -04 ). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA Y DE EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Fadel por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que recomiende al Instituto Nacional de Tecnolo
gía Agropecuaria desarrollar un programa de capa
citación para el control y monitoreo de las plagas 
denominadas carpocapsa y grafolita, destinado a los 
alumnos y egresados de las escuelas con orienta
ción agraria (1. 793-D. ..04 ). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Filomeno y de la señora diputada Méndez de 
Ferreyra por el que expresan su más enérgico re-
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pudio a los argumentos enunciados por el aboga
do británico Nigel Blackaby, representante de la em
presa norteamericana CMS, en el juicio que lleva a 
cabo la mencionada empresa contra el Estado ar
gentino, ante los tribunales de París, Francia 
(4.862-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Giubergia y otros señores diputados por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo dé cumplimien
to a lo establecido en el artículo 92 de la ley 
24.065 reglamentado por decreto 1.398/92 
(4.974-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, DE CIENCIA Y U:CNOLOGIA 
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Larreguy y Nemirovsci por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo tenga a bien contemplar la inclu
sión de una partida mayor a la actual, destinada al 
desarrollo del proyecto Carem (bajo la órbita de la 
Comisión de Energía Atómica) -ley 25.160-, dentro 
del presupuesto 2005 (2.922-D.-04). 

TURISMO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Atanasof por el que se declara de interés legislati
vo la Feria Buenos Aires Turismo 2004, a realizarse 
entre los días 24 y 26 de septiembre de 2004 en la 
Sociedad Rural de Palermo (4.587-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Garín de Tula por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la inclusión en los listados y bases de da
tos de la Secretaría de Turismo de la Nación de las 
aguas termales de la provincia de Catamarca 
(4.820-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor dipu
tado Garrido Arceo y otros señores diputados· por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la vigencia de la resolución APN 111/03 rela
cionada con la actividad de guía de turismo 
(4.826.-D.-04). 

-En él proyecto de resolución del señor diputado 
Coto y otros señores diputados por el que se de
clara de interés parlamentario la Feria Buenos Aires 
Turismo 2004 -FEBAT -, II Feria Provincial y I En
cuentro de Negocios, a realizarse del 24 al 26 de sep
tiembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.004-D.-04). 

RECURSOS, NATURALES Y CQNSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO. DE OBRAS PUBLICAS, 
DE INTERESES MARffiMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS, DE PbBLACION Y RECURSOS 
HUMANOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Atanasof por el que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo sobre las políticas de preservación y uso 
'racional de los recursos hídricos, provisión de agua 
corriente y tratamiento de líquidos cloacales 
(2.861 -D.-04). 

FMIILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Basualdo y Baigorri sobre acompañamien
to en el parto. Inicio de una campaña concienti
zadora de su valor, solicitud al Poder Ejecutivo 
(3.081-D.-04). 

TERCERA EDAD: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ceceo y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre acciones 
y alcance logrado por parte del Programa Adultos 
Mayores Más en la provincia de Entre Ríos (4.868-
D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE ECONOMIAS Y DESARROLLO 
RliGIONAL: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Basualdo y Baigorri por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo contribuir a paliar la grave situa
ción de emergencia hídrica del departamento de Va
lle Fértil, provincia de San Juan (704-D.-04). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Garré 
y otros sobre modificación de los artículos 4 o y 13 
de la ley· 24.7 4 7, de iniciativa popular, respecto del 
porcentaje de ciudAdános y representación de dis
tritos electorales. Creación en el ámbito de la Ho
norable Cámara de una oficina de atención y aseso
ramiento y ha tenido a la vista el del señor diputado 
Pérez (A.) y otros (365-D.-04). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DE PREVENCION 
DE ADICCIONES Y CONTROL DEL NARCOTRAFICO: 

En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Basualdo y Baigorri por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre si tiene conocimien
to del informe emitido por el gobierno de los Estados 
Unidos que manifiesta que la Argentina se ha con
vertido en un país de tránsito para que la droga de 
origen colombiano llegue a Nueva York y a otras ciu
dades del territorio norteamericano (1.536-D.-04). 

F MIILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Mansur por el que se expresa beneplácito por 
la Campaña Buen Comienzo realizada por UNICEF, 
tendiente a la protección de los niños de O a 3 años 
(4.464-D.-04). 

DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Artola por el que se declara de interés legisla
tivo la Jornada Calidad de Vida e Igualdad de Opor
tunidades, a realizarse el 21 de octubre de 2004 en 
Adrogué, provincia de Buenos Aires (4.633-D.-04). 

•• 
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-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ingram por el que se declara de interés legislativo el 
Proyecto Integramos destinado a personas con dis
capacidad y desarrollado por profesores de Comodoro 
Rivadavia, provincia del Chubut (5.044-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Artola y del señor diputado Garrido Arceo por 
el que se declaran de interés parlamentario las Jor
nadas Locales de Accesibilidad Urbana y Edilicia -
Ciudades Accesibles por los Derechos de las Per
sonas con Discapacidad, a realizarse el 6 y 7 de di
ciembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.153-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMAl'-JO, DE INTERESES M'\RITIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS 
Y DE MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Peso y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes ai Poder Ejecutivo sobre la pro
tección ambiental y uso racional, según ley 25.841, 
del Sistema Acuífero Guaraní -SAG- (3.153-D.-04). 

FINANZAS, DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Y DE DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Godoy (J. C.) y otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre recaudación del Ban
co Central de la República Argentina por aplicación 
de la ley 25.730, de sanciones para libradores de che
ques rechazados (1.196-D. -04 ). 

EDUCACION Y DE TURISMO: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
declara Capital Nacional de la Juventud y la Prima
vera a la provincia de Jujuy (36-S.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Larreguy y Nemirovsci por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo realice un estudio tendiente 
a encontrar soluciones y medidas de acción directa 
a fin de solucionar el problema de falta de repro
ductores bovinos que existe en la zona libre de 
aftosa sin vacunación instalada en las provincias 
de Río Negro y Neuquén, con motivo de la barrera 
sanitaria, creada para la lucha contra la fiebre aftosa 
(3.330-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Daher por el que solicita al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para evitar el aumento 
de la vacuna contra la fiebre aftosa (4.844-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Tulio por el que se declara de interés parla
mentario la LXVI Exposición Rural, Industria y Gran
ja, a realizarse del 1° al 5 de septiembre de 2004 en 
la localidad de Pergamino, provincia de Buenos Ai
res (4.921-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bosch de Sartori y otros señores diputados por 
el que se declara de interés parlamentario la Feria 
Forestal Argentina 2004, 1 Feria Internacional de 
Foresto Industria a Campo Abierto, a realizarse del 
11 al 14 de noviembre de 2004 en Posadas, provin
cia de Misiones (4.948-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bosch de Sartori por el que se declara de inte
rés parlamentario la XV Fiesta Provincial del Gana
dero, a realizarse del 13 al 15 de agosto de 2004 en 
Montecarlo, provincia de Misi<?nes (4.953-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el Curso de Ganadería para Produc
tores de la Cuenca del Salado, a realizarse el 19 de 
agosto de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.956-D.-04) . 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declara de interés par
lamentario la Jornada Problemática del Cultivo de 
Plantas Aromáticas, a realizarse el 19 de agosto de 
2004 en San Pedro, provincia de Buenos Aires 
(4.957-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Mansur por el que se expresa beneplácito 
ante la enorme repercusión por parte del público y 
resalta la calidad, cantidad y diversidad de exposi
tores dándole un marco de excepción a la 118" Ex
posición Agrícola Ganadera de Palermo 2004, orga
nizada porla Sociedad Rural Argentina ( 4. 984-D. -04 ). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Lozano (E.) y del señor diputado Pérez (A. 
C.) por el que se expresa beneplácito por la puesta 
en práctica del fondo por resarcimiento económico 
por daños ocasionados por el granizo, que se lleva 
a cabo en la provincia del Neuquén desde 1999 y 
es único en todo el país (5.009-D.-04) . 

-En el proyecto de declaración del sefior diputado 
Romero (H. R.) por el que se expresa beneplácito por 
la resolución 685/04 de la Secretaría de Agricultura, 
Pesca y Alimentos de la Nación (SAGPy A), publi
cada en el Boletín Oficial, por la cual se crea el Pro
grama Nacional de Desarrollo Citrícola (5.034- D.-04). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS Y DE FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Barbagelata y otros señores diputados por el 
que se adhiere a los objetivos propuestos por Na
ciones Unidas para el presente año referidos a la 
reducción de la mortalidad materna, con motivo de 
conmemorarse el 11 de julio de 2004 el Día Mundial 
de la Población (4.070-D.-04). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En los proyectos de declaración del señor dipu
tado Canteros y otros señores diputados y el de 
resolución de la señora diputada Goy por los que 
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se declara de interés parlamentario el X Congreso 
Eucaristico Nacional, y expresar adhesión al mismo, 
que se realizará en la ciudad de Corrientes dél 2 al 5 
de septiembre de 2004 (995-D.-04 y 3.175-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Tulio por el que se expresa bemipláci~o por el 
decreto expedido por su santidad Juan Pablo 11 el 
pasado 22 de junio de 2004, ¡)or el cuál la hermana 
María Crescencia Pérez fue llevada al ·carácter de 
veilerable (3.860-D-04). 

-Eri los' proyectos de declaniciÓil. del señor di-
, putado Rivas y de la señora diputada Garré por 
los que se expresa pesar por el reciente fallecimien
to del dirigente político uruguayo Líber Seregni 
(4.641-D.-04 y 5.011-D.-04). 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
Y DE COMUNICACIONES E lNFORMATICA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Lozano (E.) y otros señores diputados sobre 
maltrato y abuso sexual de.niños. Campaña infor
mativa de prevención. Solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.405-D. -04). 

DEPORTES Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Sellarés por el que se declara de interés par
lamentario el JI Concurso de Pesca Variada Embar
cada para Niños, a realizarse el 9 de julio de 2004 
en el río San Jerónimo, provincia de Santa Fe 
(3.436- D.-04). 

CULTURA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy por el que se expresa beneplácito por la 
donación realizada por la Fundación Aerolíneas Ar
gentinas del sudario perteneciente a María Eva 
Duartc de Perón para ser exhibido en el Congreso 
de la Nación (2.685-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Monti por el que se declara de interés cultural 
el archivo fílmico que integra el Centro de Docu
mentación Audiovisual e Investigación Histórica de 
Canal7 de Televisión Argentina (3.967-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Daher por el que se declara de interés legis
lativo el festival folklórico Festi Orán, a realizarse 
en San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta 
del29 al31 de agosto de 2004 (4 .. 398-D.-04). 

-En el proyecto de resolución.del señor diputado 
Nernirovsci y otros· sep.ore.s. diputados por .el que se 
declara de interés parlamentario la Fíes~ de Carrua
jes Antiguos que se realiza anualmente en Brandsen, 
provincia de Buenos. Aires (4.632-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
De Lajonquiére y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la reglamentación de 
la Ley de Creación del Ballet Nacional -23.329-
(4.687-D.-04). . 

-En el proyecto de declarapión de la señora di
putada Rubini por el que se declara de interés 
legislativo al grupo de danzas folklóricas 
Atahualpa Yupanqui, que actuará el 12 de agos
to de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.716-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora di
putada Roy por el que se expresa pesar por el fa
llecimiento del músico Peciro Farías Gómez, inte
grante del grupo de folclore Los Huanca Hua 
(4.871-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE lRJMANO Y DE LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputa
do Atanasof por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el tráfico ilegal de madera 
en San Pedro, provincia de Misiones, y sobre la 
implicancia de funcionarios locales de ecología 
(2.860-D.-04). 

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Rodríguez (0. E.) y otros sobre el reglamen
to de la Honorable Cámara de Diputados, incorpo
ración de los artículos 114 ter y 114 quáter sobre 
comisiones mixtas e investigadoras (4.218-D.-04). 

COMERCIO, DE ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL 
Y DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy por el que se expresa beneplácito por la 
creación de la denominada Zona de Integración del 
Centro Oeste Sudamericano (Zicosur) (2.408-D.-04). 

INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Merino por el que se declara de interés legislativo el 
IX Encuentro Argentino de Equipos de Mejora Con
tinua - SAMECO 2004, organizado por la Sociedad 
Argentina Pro Mejoramiento Continuo - SAMECO 
2004, a realizarse el 21 y 22 de octubre de 2004 en la 
provincia de Córdoba (4.620-D.-04). 

-En los proyectos de resolución del señor dipu
tado Accavallo y otros señores diputados y de la 
señora diputada Maffei y otros señores diputados 
por los que se declara de interés parlamentario la I 
Expo Industrial del Valle Medio, a realizarse el 22, 
23 y 24 de octubre de 2004 en el predio de la Escue
la CEM N° 40 de Choele Choel, provincia de Río Ne
gro ( 4.714-D.-04 y 5.222-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, DE COMUNICACIONES 
E INFORMATICA Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Fadel por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
implemente una campaña de comunicación social a 
fm de informar y educar a .los usuarios de electrici
dad y gas (2.563-D.-04). 

• 

• 
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ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Alfredo Atanasof por el que se declara beneplácito 
por el acuerdo del gobierno nacional con la Repúbli
ca Popular China por el cual se exportará tecnolo
gía del gas natural comprirnido-GNC- (4.379-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Larreguy y del señor diputado Nemirovsci por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la inclusión, 
dentro del plan de obras previsto para el presupues
to del año 2005, de la construcción de un aeropuer
to de cargas en General Roca (2.923-D.-04). 

LEGJSLACION GENERAL, DE COMUNICACIONES 
E INFORMATICA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
transfiere a titulo gratuito U11 inmueble pwpiedad 
del Estado nacional (ex Empresa de Correos y Telé
grafos -Encotel-) a la Municipalidad de Villa 
Giardino, provincia de Córdoba (30-S.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Pérez (A C.) y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga arbitrar las 
medidas necesarias a fm de lograr la restitución de 
materiales fósiles provenientes de la provincia de 
Neuquén, retirados ilegalmente del país y que re
cientemente fueron ofrecidos para ser subastados 
en Nueva York (3. 818-D. -04 ). 

En los términos del artículo 204 del Reglamento 
de la Honorable Cámara: 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de declaración del seftor diputado 
Pmyas y otros seftores diputados por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre la problemá
tica energética que es de dominio público, cual es 
la producción, consumo y exportación de gas licua
do de petróleo (2.008-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Canteros y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las medi
das implementadas para la solución de la escasez de 
gas en la actual emergencia energética (2.070-D.-04). 

-En el proyecto de resolución· del señor diputado 
Gntiérrez (F V) y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el con
trol de seguridad en los enyases de GLP desde el 
año 1992 hasta la fecha, y otras cuestiones conexas 
(2.215-D. -04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Macchi y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre la distri
bución de gas por redes en ·relación con la declara
ción de caducidad de la licencia de la IX Región 
(2.272-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Leyba de Martí por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las restricciones en la 
provisión de .gas a grandes consumidores, y otras 
cuestiones conexas (2.604-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Ríos y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la adju
dicación del área denominada "Posesión", ubicada 
en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur y crisis en el abastecimiento 
de gas natural (2.696-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Irrazábal por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecut~vo sobre los motivos de la disminución del 
envío. de gasoil subsidiado a la provincia de Misio
nes (3.261-D.-04). 

ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de resolución del s~ñor dipütado 
Atanasof por el que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo sobre pautas de asistencia técnica a los 
municipios para la modernización administrativa y 
el fortalecimiento de la gestión descentralizada, apli
cadas por las provincias y la Secretaría de Asuntos 
Municipales del Ministerio del Interior (4.827-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el ·proyecto de resolución del señor diputado 
Atanasof por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la decisión de la empresa Aerolíneas 
Argentinas - Austral de despachar sus \uelos con 
un solo control (318-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la seftom dipu
tada Daher por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre accidentes, estado actual de la pres
tación, controles y plan de obras en las líneas de 
pasajeros y de carga en las líneas concesionadas 
(1.910-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Borsani y otros señores diputados por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre el accidente 
ocurrido el 14 de abril de 2004 en el Ferrocarril Me
trÓpolitano, ex línea San Martín (1. 942-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Daher por el que se solicitan informes al Poder 
EJecutivo sobre las causas del aterrizaje de emer
gencia en el Aeroparque "Jorge Newbery" ocurrido 
el 28 de mayo de 2004, vuelo 6.520 de la empresa 
Southern Winds (3.152-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Beccani y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el cum
plimiento de los servicios al usuario que debe pres
tar la empresa concesionaria del corredor vial 5, mta 
nacional 9, Rosario, provincia Santa Fe, y Pilar, pro
vincia de Córdoba (3.178-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Godoy (R. E.) por el que se solici1.an informes al Po-
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der Ejecutivo sobre el estado actual de la presta
ción de los servicios por parte de las concesionarias 
en el transporte ferroviario y las medidas adopta
das respecto de los controles, sanciones y seguri
dad (3 .449-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Alchouron por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la verificación técnica vehicular de 
los ómnibus de corta, media y larga distancia 
(3 .541-D. -04). 

1RANSPORTES, DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Y DE SEGURIDAD INfERIOR: 

En el proyecto de resolución de la señora di
putada Montenegro y otros señores diputados 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecuti
vo sobre la prestación y control de los servicios 
del transporte automotor interprovincial 
(3.182-D.-04). 

RELACIONES E:\'TERIORES Y CULTO Y DE El-i'ERGL<\ 
Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Chaya por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la fmna de un acuerdo con Gran 
Bretaña para la exploración petrolera en las islas 
Malvinas (677-D.-02). 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Basteiro y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la im
plementación y cumplimiento del Registro Unico de 
Transporte Automotor -:-RUTA- (3.654-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Jalil y de la señ.ora diputada Lozano por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre acciden
tes de tránsito producidos por transporte de pasa
jeros de media y larga distancia, de cargas y vehí
culos particulares en rutas (4.062-D.-04). 

OBRAS PUBLICAS, DE INTERESES MARITIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS 
Y DE RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIEl'HE HUMANO: 

En el proyecto de resolución de la señ.ora dipu
tada Garré y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el moti
vo por el cual no fue incluida, en las obras a cargo 
de la empresa Aguas Argentinas, la planta depura
dora de agua cloaca] a construirse en Berazategui, 
provincia de Buenos Aires (3.120-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y Si\LUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la cantidad asignada y la admi
nistración de registros de beneticiarios de los planes 
Jefas y Jefes de Hngar (4.177-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE COJ\ffiRCIO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bayonzo y otros señ.ores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre si las 
estaciones de servicio cumplen con la aplicación de 
la resolución 25/2000 de la Secretaría de Energía, y 
otras cuestiones conexas (4.224-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, DE ASUNTOS 
COOPERATIVOS, MFfUALES Y ONG Y DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución de la señ.ora dipu
tada De la Rosa por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre cuál es el impacto tinanciero 
en los costos de las cooperativas de energía por la 
aplicación del decreto 392/03 y resolución 64/03 
MIEySS (2.000-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE II\'TERESES 
MARITIMOS, FLlMALES. PESQUEROS Y PORTIJARIOS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lozano (E.), por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre las cuestiones relacionadas 
con el manejo de los caudales de las cuencas neu
quinas por parte de las hidroeléctricas (2.880-D.-04) 

EDUCACION Y DE PREVENCION DE ADICCIONES 
Y CONTROL DEL NARC01RAFICO: 

En el proyecto de resolución del señ.or diputado 
Vargas Aignasse por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la existencia de programas de 
cooperación con organismos nacionales específicos 
pr.ra el tratamiento de temáticas relacionadas con el 
sida, la educación sexual y adicciones (4.094-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señ.or diputado 
Alvarez (R. T.) por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el plan de inversiones para 
reactivar la actividad ferroviaria en la provincia de 
Tucumán (3.135-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señ.or diputado 
Pérez (A) por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la presentación del programa de 
emergencia de obras y trabajos indispensables y de 
presentación del servicio público de transporte fe
rroviario de pasajeros y de carga (3.488-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bayonzo y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sohre el por
centaje ejecutado del presupuesto de la Dirección 
Nacional de Vialidad para el ejercicio 2004 
(3.586-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora di
putada Bayonzo y otros señ.ores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las obras de ejecución o a ejecutar durante el ejer
cicio 2004 por la Dirección Nacional de Vialidad 
(3.587-D.-04). 

• 

• 

•• 
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-En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Basualdo y Baigorri por el que se solicita infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de las vías fé
rreas del ex Ferrocarril San Martín, ramales San 
Juan-Mendoza y Mendoza-Buenos Aires (3.672-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora diputa
da Comelli y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la política 
a desarrollar respecto a los ferrocarriles y los alcances 
de la misma en materia de infraestructura (3.972-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Vargas Aignasse por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la decisión de la empresa 
Aeropuertos Argentina 2000 de trasladar dos man
gas de pasajeros del aeropuerto Teniente Benjamín 
Matienzo de la ciudad de Tucumán a otros aeropuer
tos nacionales bajo su concesión, sin reposición de 
los rr>ismos (3 .170-D. _()4). 

INTERESES MARlTlMOS, FLUVIALES, PES(}UEROS 
Y POR11JARIOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ceceo y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre los estu
dios y medidas tornadas en el lago de Salto Grande 
para contener y erradicar la expansión del molusco 
bivalvo Limnoperna fortunel (mejillón dorado) 
(2.376-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ceceo y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre las causas 
de la mortandad de peces en Ci lago de Salto Gran
de, y otras cuestiones conexas (2.377-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ceceo y otros señores diputados por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre los estudios 
relacionados con la calidad de las aguas y recursos 
hídricos en el lago de Salto Grande (2.832-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Atanasof por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo con relación a los cortes de gas que afectan 
al sector empresario, y otras cuestiones (1.980-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLlNIALES. PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

Rn el proyecto de resolución del sefjor diputado 
Ceceo y otros señores diputados, por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre el monto 
abonado por las tareas de desmonte en el lago de 
Sallo Grande previas a su llenado; y otras cuestio
nes conexas (2.194-D.-04). 

ENERGIA Y COl'vffiUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Frigeri y Blanco por el que se solicitan in-

formes al Poder Ejecutivo sobre el nivel de reser
vas existentes en el territorio de,'la República Ar
gentina al 30 de julio de 2004 Y' SJ.l equivalencia en 
años de producción anual (4.978-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE EDUCACION: 

En el proyecto de resolución del señor diputado · 
Sartori por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre los planes, operatorias y resultados de 
los programas de educación viál, realizados en el 
país (2.557-D.-04). · 

TRANSPORTES, DE MERCOSUR Y DE TURISMO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cettour y otros señores diRutados por _el que se so
licitan informes al Poder F;jecutivo sobre las áccio.
nes determinadas en base a la resolución Mercosur 
GMC resolución 131/94, normas rélati vas a la circu
lación de vehículos comunitarios del Mercosur de 
uso particular cxcl~;;ivo de los turistas (2.44-g-D.-04). 

VI 

Dictámenes observados 

Pinedo: formula observaciones al Orden del Día 
N° 804 de las comisiones de Asuntos Municipales 
y de Presupuesto y Hacienda (38-D.0.-04). (A las 
comisiones de Asuntos A1unicipales, de Presupuesto 
y Hacienda y al orden del dia.) 

-Pinedo: formula obscrvaciones al Orden del Día 
N° 877 de la Comisión de Energía y Combustibles 
(39-D.0.-04). (A la Comisión de Energía y Combus
tibles y al orden del día.) 

-Leonelli: formula observaciones al Orden del Día 
N° 858 de las comisiones de Justicia y de Presu
puesto y Hacienda (40-D.0.-04). (A las comisiones 
de Justicia, de Presupuesto y Hacienda y al orden 
del día.) · 

-Cantini: formula observaciones al Orden del Día 
N° 877 de la Comisión de Energía y Combustibles 
(41-D.0.-04). (A la Comisión de Energía y Combus
tibles y al orden del dla.) 

VII 

Comunicaciones de comisiones 

Ciencia y Tecnología: comunica la designación 
del señor diputado Larreguy como vicepresidente 
2° de e:sa comisión (5.161-D.-04). ~4 la Presidencia.) 

-Comisión Especial sobre Modernización del Fun
cionamiento Parlamentario: comunica la designación 
del señor diputado Abalos como vicepresidente 2° 
de esa comisión (5162-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Legislación Penal: comunica la' designación del 
señor diputado Jerez (E. E.), como'tercer secretario 
de esa comisión (5.268-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Obras Públicas: comUnica la designación del se
ñor diputado Canteros como secretario de esa co
misión (5.275-D.-04): (A la Preside'?cia.) 
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-Defensa Nacional: comunica la designación del 
señor diputado Molinari Romero como secretario de 
comisión (5.280-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Población y Recursos Humanos: comunica la de
signación de la señora diputada Richter como se
cretaria de esa comisión y la constitución de su 
mesa directiva (5.309-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Acción Social y Salud Pública: solicita se le in
forme si se ha recibido denuncia alguna contra el 
señor Alfredo Ayala, director de emergencias sani
tarias, relacionado con la causa 3.498, tramitada por 
la Fiscalía Nacional N° 11 (5.331-D.-04). (A la Presi
dencia.) 

-Pymes: comunica la designación del señor di
putado Di Landro como secretario de esa comisión 
(5.466-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Peticiones, Poderes y Reglamento: comunica la 
designación del señor diputado Vanossi y de la se
ñora diputada González (M. A.) como secretarios de 
esa COüÜ~ióu (5.498-D.0.-04). (A lu ,nrc::siJ¿nciu.) 

-Pymes: remite la nómina de los astmtos que pa
san al archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 
13.640 y sus modificatorias, y las resoluciones apro
badas por la Honorable Cámara (5.539-D.-04). (Al 
archivo.) 

VIII 

Comunicaciones de señores diputados 

Bloque UCR: solicita la designación de la señora 
diputada Abdala para integrar la Comisión Investi
gadora del Cumplimiento de la Ley del Cheque (ley 
25.757) (5.037-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Martinez (J. C.): solicita el pronto despacho del 
expediente 100-P.E.-03, por el que se veta el artículo 
57, penúltimo párrafo de la ley 25.827, de Presupues
to General de la Administración Nacional para el ejer
cicio 2004 (5.047-D.-04). (A la Comisión de Labor 
Parlamentaria.) 

-Larreguy: remite adhesiones del Honorable 
Concejo Deliberante de Sierra Colorada, provincia 
de Río Negro y del Ente de Desarrollo para la Re
gión Sur al proyecto de resolución de su autoría y 
del señor diputado Nemirovsci sobre gasoducto 
Valcheta-Ingeniero Jacobacci, en la provincia de Río 
Negro. Inclusión de obras en el Plan Energético Na
cional. Solicitud al Poder Ejecutivo (5.151-D.-04). (A 
sus antecedentes. 3.238.-D.-04). (A la Comisión de 
()hras Púhlicas.) 

-Hemández: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de licencia (5.207·D. 044). (.4 sus 
antecedentes, 4.919-D.-04.) 

- Vanossi: solicita modificaciones en ei proyecto 
de resolución de su autoría (4.109-D.-04) sobre re
laciones panamericanas. Optimización mediante una 
convocatoria a las repúblicas de Chile y de Uru
guay. Solicitud al Poder Ejecutivo (5.287-D.-04). (A 
sus antecedentes.) (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T.P. N° 120.) 

-Pilati: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (5.304-D.-04). (A sus ante
cedentes, 5.142-D.-04.) 

-Coto: en su carácter de observador, designado 
por resolución RP N° 814/04, eleva informe final del 
referéndum recientemente llevado a cabo en la Re
pública Bolivariana de Venezuela (5.307-D.-04). (A 
la Presidencia.) 

-Palomo: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (5.308-D.-04). (A sus ante
cedentes, 5.108-D.-04.) 

-Foresi: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (5.310-D.-04). (A sus ante
cedentes, 5.068-D.-04.) 

-Jalil: solicita el retiro del proyecto de declaración 
de su autoría y del señor diputado Lozano (C.) so
bre Empresa Neuquina de Servicios Industriales 
(RNST). Desarrollo de un proceso industrial para la 
eliminación del PCB en la ciudad capital de la pro
-v-iüc~a d~l r.J"euquén. Ex:p.re~iüü J¿ ~ati~fac,:,iún 
(5.316-D.-04). (A sus antecedentes, 3.619-D.-04.) (A 
la Comisión de Ciencia}' Tecnología.) (T. P. 
N° 120.) 

-Tale: remite certificado médico para adj unlar a 
su solicitud de licencia (5.399-D.-04). (A sus ante
cedentes, 5.122-D.-04.) 

-Argüello: eleva su renuncia a la Comisión de 
Mercosur de esta Honorable Cámara .. (Sobre tablas.) 

-Puig de Stubrin: remite documentación para ad
juntar al proyecto de ley de su autoría (1.938-D.-03), 
sobre creación de la sociedad anónima con partici
pación estatal mayoritaria, Parque Tecnológico del 
Litoral Centro (SAPEM) (5.519-D.-04). (A sus antece
dentes.) (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 

-Slorero: comunica su designación como inte
grante del Consejo Directivo de la Facultad de Ar
quitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional 
del Litoral (5.578-D.-04). (.4 la Presidencia.) 

-Macchi: solicita modificaciones al proyecto de 
resolución de su autoría (5.213-D.-04), sobre Feria 
del Libro y la Cultura del Mercosur en la provincia 
de Corrientes. Incorporación del evento al calenda
rio mesopotámico. Solicitud al Poder Ejecutivo 
(5.611-D.-04). (A sus antecedentes.) (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 126.) 

-Cusinato: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de licencia (5.650-D.-04). (A sus 
antecedentes, 5.127-D.-04.) 

-Bastcirü: solicila l:l n;tiro d<.;l proyi.:t:to de.; ley 
de su autoría (5.548-D.-04), sobre régimen de per
cepción y retención de aportes personales y con
tribuciones patronales en concepto de recauda
ción, transferencias de jugadores y televisación 
de los torneos de fútbol. Derogación del decreto 
l. 212/03 por ser contrario al espíritu de las leyes 
de obras sociales, y puesta en vigencia de un sub
sidio mensual para mujeres solteras con uno o 
más hijos de edad a su cargo (5.654-D.-04). (So
bre tablas.) (T.P. N° 127.) 

• 

• 
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IX 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMlJNICACIONES: 

Gobernador de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur: remite copia del 
decreto 1.959/04 por el que ratifica el acta de decla
ración conjunta registrado bajo el N° 9.563 firmada 
con el embajador de la República del Paraguay el 
31 de mayo de 2004, por la que se comprometen a 
fortalecer los lazos de amistad y cooperación entre 
la gobernación de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur y la embajada del 
Paraguay en la República i\.rgentina (617-0.V.-04). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto) 

-Gobernador de la provincia de Tierra del Fue
go Antártida e Islas del Atlántico Sur: remite copia 
dei decreto 1.961/04 por el que ratifica el de decla
ración conjunta registrado bajo el N" 9.564 firmada 
con d crnbajauor de la República Oriental del Uru
guay el 31 de mayo de 2004 por la que se compro
meten a propiciar el desarrollo de pr?gramas de 
intercambio de investigación y cooperación tendien
tes al mejor aprovechamiento de recur~os, tecnolo
gías y conocimientos científicos y técmcos entre la 
gobernación de la provi~cia de Tierra del F_ue~o, 
Antártida e Islas del Atlantwo Sur y la Repubhca 
Oriental del Uruguay (618-0.V.-04). (A la Comisión 

· de Relaciones ]!;xteriores y Culto.) 
-Gobernador de la provincia de Tierra del Fue

go, Antártida e Islas del Atlántico Sur; remite co
pia del decreto 1.9.60/04 p~r el que r~tlfica 

0
el acta 

de declaración conJunta registrado baJo d N 9.56.2 
firmada con el embajador de la Repúbhca de Boli
via el 31 de mayo de 2004, por la que se compro
meten a fortalecer los lazos de amistad y coope
ración entre la gobernación de la provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At.lántico 
Sur y la embajada de Bolivia en la República Ar
gentina (619-0.V.-04). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) 

-Ministerio de Educación de la Provincia de Santa 
Fe: remite copia de la resolución 532 por la qu~.se 
declara de interés educativo las jornadas organiZa
das por esta Honorable Cámara en el marco deL I;>ía 
del Parlamento Nacional Infantil, que se desarrolla
ron desde el 4 al 8 de julio de 2004 en esta Hono
rable Cámara (639-0.V.-04). ~1la Comisión de Edu
cación.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la. resolución 1.063 
en la que solicita se implementen medidas con res
pecto a la ley del régimen simplificado (640-0.V.-04). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hac1enda.) 
. ....Consejo Nacional de la Mujer: solicita se desi~

ne un representante de la H?norable Cámara d~ Di
putados· de la Nación para mtegrar este conseJO en 
relación a lo ordenado por el artículo l 0 , decreto 41/ 
96 (641-0.V.-04). (A la Presidencia.) 

. -Honorable Concejo Deliberante de Azul, provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
2: 14'5/04 en la cual solicita al SENASA y a lá' Secre
taría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta
ción que adecuen las exigencias sanitarias para el 
sector apícola de acuerdo a las normas de la Comu
nidad Económica Europea (642-0.V.-04). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó, 
provincia de Corrientes: remite copia. ?e la declara
ción l/04 en la que expresa su adhes10n al proyecto 
de ley de la señora diputada Morales y otr?s se?o
res diputados, de emergen~a laboral. Mo~¡fi~c¡~'m 
de la ley 24.241, de Sistema Integrado de JUbilaciO
nes y Pensiones. Inclusión jubilatoria. Régimen 
(643-0.V.-04). (A la Comisión de Previsión y Segu-
ridad Social.) ·· 

-Honorable Concejo Deliberante de General 
Alvarado, proVincia de Buenos Ai~: remite copia de 
la resolución 18/04 en la oue adhiere al reclamo del 
gobernador Felipe Solá ante el gobierno nacion.al. en 
procura de un aumento del porcen~l de coparticipa
ción para la provincia de Buenos Aires (644-D.-04). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Villa Merce
des, provincia de San Luis: remi~e copia de la de
claración 287-D.-04 en la que adhiere al proyecto de 
ley sobre reformulación de la deuda fiscal .Y 
previsional, al plan de facilidades de pago de o~h
gaciones devengadas al 31-12-03 y otras cuestio
nes conexas (645-0.V.-04). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberant~ de Junín, pr~
vincia de Buenos Aires: remite copia de la comuru
cación 81104 en la que solicita se exceptúe a .la Muni
cipalidad de Junín, provip.?ia de Buenos Aires, a la 
transferencia dispuesta eri. el marco de la ley 24.146, 
en el expediente Enabief 203/99'·~ los ~nes de ~ans
ferir el citado inmueble a la Umversidad NaciOnal 
del Noroeste de la provincia de Buenos Aires 
(646-0.V.-04). (A la Comisión de Educación.) 

-Honorable Concejo Municipal de Resistencia, 
provincia del Chaco: remite copia de la declaración 
38/04 en la que manifiesta su apoyo al proyecto del 
sefl.or diputado Bayonzo y otros (2.916-D.-04), so
bre régimen especial de gas licuado de petróleo para 
el NEA (647-0.V.-04). (A la Comisión de Energía y 
Combustibles.) 

-Municipalidad de La Plata, provincia de Bue
nos Aires: rcmilc copia la rcsoluciún 307/04 en !a 
que solicita la derogación de los artículos 3o y 4° 
de la ley 24.445, referida a los traslados de los fe
riados (648-0.V.-04). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco 
de Mayo, provincia de Buenos Ai~es: hace conocer 
la resolución 24/04 en la que marnfiesta su rechazo 
a la ley que autoriza el envío de personal mil~~ a la 
República de Haití (649-0.V-04). (A la Com/Slon de 
Defensa Nacional.) 
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-Honorable Concejo Municipal de Casilda, pro
vincia de Santa Fe: remite copia de la declaración 
152/04 en la que solicita al Poder Ejecutivo nacio
nal la reanudación de acciones que logren la pro
ducción de la vacWla Candid 1, a cargo del Institu
to Nacional de Enfermedades Virales Humanas "Dr. 
Julio l. Maiztegui" (650-0.V.-04). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) 

-Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So
cial: remite petitorio efectuado por ex mineros de 
Hipasam, Sierra Grande, provincia de Río Negro, 
quienes solicitan la sanción del proyecto de ley en 
revisión (212-S.-03) por el que se crea un régimen 
especial de jubilaciones y pensiones para ex emplea
dos de la ex empresa Hierros Patagónicos S.A. 
Hipasam-Sierra Grande, provincia de Río Negro 
(651-0.V...Cl4). (A la Comisión de Previsión y Segu
ridad Social.) 

-Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública v Servicios - Secretaria de Transnorte: re
mite nota en la que expresa su conocimiento y 
agradecimiento al proyecto de declaración de la 
señora diputada Saredi (4.474-D.-04), sobre la re
anudación del servicio de trenes de pasajeros en
tre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la ciu
dad capital de la provincia de Santa Fe. Expresión 
de beneplácito (652-0.V.-04). (A la Comisión de 
Transportes.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Cayeta
no, provincia de Buenos Aires: hace conocer la re
solución en la que expresa su adhesión al proyecto 
de resolución del señor diputado Bastciro y otros 
(4.430-D.04) de pedido de informes al Poder Ejecu
tivo sobre "Mini Moon", buque de bandera de 
Honduras. Autorización de su ingreso al país 
(653-0.V.-04). (A la Comisión de Intereses Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Honoraúle Concejo Deliberante de Villa Merce
des, pro"incia San Luis: remite copia de la comuni
cación 1.953/04 en la que solicita al Poder Ejecutivo 
reglamentar, en forma urgente, la comercialización 
de gas licuado de petróleo -garrafas- (654-0.V.-04). 
~4 la Comisión de Energla y Combustibles.) 

-Escuela Normal Superior "Doctor Alejandro 
Carbó": solicita se declare de interés parlamentario 
el Primer Congreso Nacional de Educación de Adul
tos, a realizarse en la ciudad de Córdoba, provincia 
de Córdoba, los días 8 y 9 de octubre de 2004 
(655-0.V.-04). (A la Comisión de l!,ducación.) 

-Hunorabl¡; Concejo Dclibcra1J.t..: de Vcintü.:ini;o 
de Mayo, provincia de Buenos Aires: hace conocer 
su adhesión a la resolución 34 del Honorable Con
cejo Deliberante de Adolfo Alsina por el que adhie
re al proyecto de ley por el cual se declara de inte
rés nacional el tramo de la ruta provincial 60 entre 
el pWlto en que enlaza el meridiano V, límite de las 
provincias de Buenos Aires y La Pampa y el acce
so a la ciudad de Olavarría, y otras cuestiones 
conexas (656-0.V...Cl4). (A la Comisión de Obras 
Públicas.) 

-Embajada de Canadá: remite informe final sobre 
la mesa redonda La Argentina y Canadá: Economías 
Locales, Desarrollo y Asociativismo, realizado el 4 
de diciembre de 2003 en el Palacio San Martín, Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (657-0.V.-04). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Almirante 
Brown, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
minuta de comm1i.cación 15/04 en la que expresa su 
adhesión a las nogociaciones llevadas adelante por el 
gobierno de la provincia de Buenos Aires en referen
cia al acuerdo de coparticipación federal (658-0.V...Cl4). 
?4 la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Cámara de Representantes de la Provincia de Mi
siones: remite copia de la resolución 91-2.004/05 en 
la que solicita al Poder Ejecutivo nacional informe 
si han concretado las gestiones ante la Comisión 
Nacional de Emergencia Agropecuaria a fin de que 
los productores accedan a los beneficios contem
pl'ldos !:'TI !11 ley 22.9!3 (659-0 V-04) ~4 !o Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) 

-Universidad de Buenos Aires -Facultad de Dc
rech~: remite copia de la resolución 6.170/04 por 
la que se puso en ejecución, en el ámbito de esa 
facultad, el Proyecto Mariano Moreno para la for
mulación de .l1I1 nuevo contrato social (660-0. V. -04 ). 
(A la Comisión de Educación.) 

-Universidad Nacional de La Matanza: comWli
ca la realización del X Congreso Argentino de Cien
cias de la Computación, a realizarse del 4 al 8 de oc
tubre de 2004 en esa casa de estudios (661- O.V.-04). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Río Pico, pro
vincia del Chubut: remite copia de la resolución 28/ 
04 en la que solicita la ampliación de la obra del ga
soducto cordillerano Cerro Dragón-Esquel, y otras 
cuestiones conexas (662-0.V.-04). (A la Comisión 
de Obras Públicas.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Trenque 
Lauquen, provincia de Buenos Aires: hace conocer 
la resolución 263/04 en la que solicita se abstengan 
de modificar la denominación de la autopista Bue
nos Aires-La Plata Doctor Osear Alende, respetan
do la ley provincial que impuso el nombre a la mis
ma (663-0.V.-04). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Entre Ríos: remite copia de la resolución 
14.096/04 en h1 que exprt:s<l su rech<1zo <1 !<1 s<ln
ción de la ley denominada de responsabilidad fis
cal (664-0.V.-04). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

-Honorable Camara de Diputados de la Provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 1.15g en la 
que solicita se declare la producción del algodón 
como cultivo social de la provincia (665- O.V-04). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de San Luis: remite copia de la declaración 

• 

• 

•• 
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19-C.D.-04 en la que reivindica la actuación y los 
gestos patrióticos de sinceramiento llevado a cabo 
por el ex presidente doctor Adolfo Rodríguez Saá 
sobre la deuda externa y su declaración sobre el 
default (666-0.V.-04). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Gualeguay
ehú, provincia de Entre Ríos: remite copia de la re
solución 67/04 en la que expresa su rechazo al veto 
a la ley 25.773 (667-0.V.-04). (A la Comisión de Le
gislación General.) 

-Honorable Concejo Deliberante de General 
Pueyrredón, provincia de Buenos Aires: hace co
nocer la resolución en la que solicita la conforma
ción de la comisión bicameral que investigue la deu
da externa (668-0.V.-04). (A la Presidencia.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Federal y Ho
norable Concejo Deliberante de Crespo, provincia 
de Entre Ríos; y Honorable Concejo Deliberante de 
Lincoln, provincia de lllli)nos Aires: rcnlltcn cop~as 
de las resoluciones aprobadas por esos cue1pos en 
las que solicitan la sanción de una ley que impida 
la experimentación de los recursos genéticos 
(GG9-0.V-04). (.·1la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Honorable Cámara de Representantes de la Pro
vincia de Misiones: remite copia de la resolución 
30-20004/05 en la que respalda las acciones que rea
lizan los legisladores nacionales e intendentes ·con 
el fin de obtener la pesificación de las deudas mu
nicipales contraídas en dólares con organismos 
multilaterales de crédito (670-0.V.-04). (.4 la Comi
sión de Asuntos Municipales.) 

-Universidad Nacional de Salta: remite copia de 
la resolución 156/04 en la que solicita la rebaja del 
precio de gas envasado (gas licuado de petróleo), 
y otras cuestiones conexas (671-0.V.-04). (A la Co
misión de Energía y Combustibles.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Adolfo 
Alsina, provincia de Buenos Aires: remite copia de 
la resolución 39 en la que solicita se legisle prohi
biendo la escrituración de inmuebles a nombre de 
personas físicas o jurídicas extranjeras (672-0.V.-04). 
(.4 la Comisión de Legislación General.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: hace conocer la declaración 
1.444/04-05 en la que solicita la pronta aprobación 
del proyecto de ley de la señora diputada Morales 
y otros (1 11 19-D-04), emergencill l11homl. Morlitícll
ción de la ley 24.241, de Sistema Integrado de Jubi
laciones y Pensiones. Inclusión jubilatoria. Régimen 
(673-0.V.-04). (A la Comisión de Previsión y Segu
ridad Social.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Adolfo 
Alsina, Honorable Concejo Deliberante de Coronel 
Suárez, Honorable Concejo Deliberante de Veinticin
co de Mayo y Honorable Concejo Deliberante de 
Guaminí, provincia de Buenos Aires: hacen cono
cer las resoluciones en las que adhieren al proyec-

to de ley de los· señores. diputados Correa y Vital e 
(2.564-D.-04) sobre ruta provincial 60. Tramo meri
diano V -límite entre las:provincias de Buenos Ai
res y La Pampa- y la ciudad bonaerense de Olava
rría. Declaración:de interés nacional (674-0.V.-04). 
(A la Comisión de Transportes.) 

-Ministerio de Economía" -Oficina Nacional de 
Presupuesto-: formtlla consideraciones acerca del 
proyecto de ley mbdifi.catorid "de la ley 25.053, de 
Fondo Nacional de Incentivo Docente (675-0.V.-04). 
(A sus antecedentes, 58~S:-04l.'A la"Comisión de 
Educación.) '·' 

-Honorable Concejo Deliberante de Bragado, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 2.484/04 en la que solicita la sanción de una 
nueva ley de coparticipación federal de impuestos, 
y otras cuestiones conexas (676-0.V.-04). (.4 la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Cutral-Co, 
pro·vincia del :r--¡cuquó~n: rc1r.titc copia de }e:¡ dc~lara
ción 11/04 en la que expresa su apoyo al proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo de creación de la empre
sa Energía Argentina S.A. (ENARSA) (677-0.V-04). 
(.4 la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Río Gallegos, 
provincia de Santa Cruz: remite copia de la resolu
ción 70 en la que declara de interés municipal la la
bor desarrollada por el Grupo Scout de la Patagonia 
"Monsef'ior Miguel Angel Aleman" y otros, quie
nes impulsan la institución del Día del Padre en todo 
el ámbito de la provincia de Santa Cruz el día 24 de 
agosto de cada añ.o (678-0.V.-04). (A la Comisión 
de Legislación General.) 

-Comisión de Jubilados y Pensionados de la 
Asociación Bancaria Secciona! San Francisco: 
peticionan y formula consideraciones con relación 
a la situación por la que atraviesa su obra social 
(680-0.V.-04). (.4 la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Puerto Santa 
Cruz, provincia de Santa Cruz: remite copia de la re
solución 53/04 por la que adhiere a la resolución del 
Honorable Concejo Deliberante de Comandante Luis 
Piedrabuena, en la que solicita se declare a dicha lo
calidad como capital nacional de la trucha steelhead 
(6R 1-0.V.-04). (A la Comisión de Turismo.) 

-Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne
gro: remite copia de la resolución 14 en la que soli
cita la derogación del decreto 1X.501 y la ratifica
ción de las leyes 1.532 y 14.408 para la determinación 
de los límites territoriales de la provincia de Río Ne
gro (682-0.V.-04). (.4 la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) 

-Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro: remite copia de la resolución 65 en la que 
solicita la anulación de los decretos de indultos a 
acusados de violar derechos humanos durante la 
dictadura militar (683-0. V-04). (.4/a Comisión de De
rechos Humanos y Garantías.) 

,.. 
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-Honorable Concejo Deliberante de Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la resolu
ción 1.071 en la que solicita el tratamiento y aproba
ción de los proyectos de ley del señor diputado 
Brown y otros (6.139-D.-02), de régimen para la acti
vidad del transporte por agua. Creación del Registro 
de Armadores Nacionales (4.714-D.-02) y de creación 
del Fondo para el Desarrollo de la Industria Naval 
Nacional (681-0.V.-04). (A la Comisión de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Esteban 
Echeve!TÍa, provincia de Buenos Aires: hace cono
cer la resolución 1.147 en la que expresa benepláci
to por la sanción por parte del Congreso Nacional 
de una ley que prorroga hasta enero de 2009 el Fon
do de Incentivo Docente (FONID) (685-0.V-04). (A 
la Comisión de Educación.) 

-Intervención Federal de la Provincia de Santia
go del Estero: remite informe de gestión correspon
diente al mes de julio de 2004, de acuerdo con lo 
previsto en la ley 25.881 (686-0.V-04). (.4la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) 

-Honorable Concejo Ddibcranle de Río Cuarlo, 
provincia de Córdoba: remite copia de la resolución 
19/04, que determina que el proyecto del corredor 
bioceánico debe contemplar las rutas nacionales 8 y 
36 y la ruta provincial 158, y otras cuestiones conexas 
(687-0.V-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la co
municación 37/04, en la que adhiere a las acciones 
iniciadas por la Asociación 50 a 60 respecto del tra
tamiento de la problemática previsional que afecta 
y afectará a los sectores poblacionales comprendi
dos entre los 50 y 60 años de edad (688-0.V-04). (A 
la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

CONTESTACIONES A PEDIDOS DE INFORMES: 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.885-D.-02), sobre repudiar la actitud 
de piqueteros que cortaron la ruta nacional 34 en 
Orán, provincia de Salta, impidiendo el paso de una 
ambulancía provocando la muerte del paciente que 
era trasladado en la misma (620-0.V-04). (A la Co
misión de Seguridad Interior.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
et~ relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.571-D.-03), sobre venta de autopartes. 
Büsqueda de autos robados (62! -O .V. -04 ). (A la C o
misión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3. 134-D.-03), sobre Programa de Protecc 
ción Social y Reducción del Impacto de la Crisis so
bre los Sectores más Pobres. Segundo tramo (750 
millones de dólares estadounidenses) de un crédi
to pedido al Banco Interamericano de Desarrollo 
-BID-. Distribución de los montos (622-0.V-04). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.838-D.-03), sobre industria papelera 
en la ciudad de Fray Bentos, República Oriental del 
Uruguay. Trámite a nivel de organizaciones binacio
nales. Estudio del impacto ambiental (623-0.V-04). 
(A la Comisión de Relaciones E\:teriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de. Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.529-D.-03), sobre preservación del pa
trimonio histórico y cultural del edificio de la anti
gua Unidad Carcelaria N° 16 -Cárcel de Caseros
(624-0.V-04). (A la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.530-D.-03), sobre Unidad Carcelaria 
N° 16 conocida como Cárcel de Caseros. Requerir 
opinión de la Comisión Nacional de Museos y Mo
numentos Artísticos (625-0.V-04). (.4 la Comisión 
de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.840-D.-03), sobre gestionar ante el 
gobierno de Cuba un permiso de salida lt:mpuraria 
del país a la doctora Hilda Molina y a su madre, para 
visitar en la República Argentina a sus familiares 
(626-0.V.-04). (.4 la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) 

-Jete Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara (93-D..-04), sobre AFJP. Duración del trámi
te hasta el momento en que se hace efectivo el be
neficio (627-0.V.-04). (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (701-D.-04), sobre expansión de la epi
demia del dengue en la provincia de Salta (628-0. V-
04). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (304-D. -04 ), sobre declaraciones de la 
empresa prestataria de gas en la provincia de Bue
nos Aires rt<ll1cionadas con, la posible falta de sumi
nistro en invierno (629-0V-04). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (642-D.-04), sobre canonización del bea
to Don Juan Luis Orione, que proclamó el papa Juan 
Pablo II el 16 de mayo de 2004 (630-0.V.-04). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (705-D.-04), sobre creación de un pro
grama nacional psicosocial para familias que posean 
una persona con discapacidad (631-0.V.-04). (A la 
Comisión de Discapacidad.) 

• 

• 

•• 
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-B~~co Cent~al de la República Argentina -'-'Su
perintendente de Entidades Financieras y Cambia
rías: remite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (1.485-D.-04), 
sobre Banco de la Provincia del Neuquén S.A. Cum
plimiento de las normas legales vigentes en cuanto 
a balances, informes y demás documentación, y 
otras cuestiones conexas (679-0.V.-04). (A la Co
misión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (1.367-D.-04), sobre Plan Nacional de 
Innovación Productiva. Monto total asignado para 
la ejecución del plan, y otras cuestiones conexas 
(632-0.V.-04). (.4 la Comisión de Ciencia y Tecno
logía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.454-D.-04), sobre el VI Congreso Na
cional de Padres y Preventores para el Control de 
Alcoholemia, a realizarse el 24 de abril de 2004 en la 
ciudad de Cañada Rosquín, provincia de Santa Fe. 
Declaración de interés nacional (633-0.V.-04). (A la 
Comisión de Prevención de Adiccwnes y Control 
del Narcotráfico.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (232-S.-03), sobre las medidas adopta
das a fin de subsanar las irregularidades, observa
das pnr la Auditoría General de la Nación con motivo 
de su examen sobre los estados - convenio de prés
tamo 4.423 Proyecto de Modernización del Estado -
convenio de préstamo 4.423 AR BIRF (634-0.V.-04). 
(A la Comisión Parlamentaria "~1ixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-

. ble Cámara (337-S.-03),. sobre las medidas adopta
das a los fines de solucionar los aspectos observa
dos por la Auditoría General de la Nación en relación 
con la aplicación de los fondos nacionales transfe
ridos a provincias (635-0.V.-04) . . (A la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (319-S.-03), sobre las razones que moti
varon la intención de, los requerimientos de infor
mación formulados por la Auditoría General de la 
Nación en referencia al crédito ARG 98/007 PNUD 
proyecto de reforma del esfjldo, provincial, provin
cia de Corrientes., así como determinar el petjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado y la determi
nación y efectivización de las responsabilidades 
correspondientes,(636-0.V.-04). (A la Comisión 
Parlamentaria A1ixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) · 

-Jefe de Gabinete de Ministros; remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la IIono
rahle Cámara (1.535-D.-04), sobre Programa l'omicro. 
Inclusión de proyectos de inversión turística 
(637-0.V.-04). (.4 la Comisión de.Turismo.) 

-Administración Federal d~ ~gresos Públicos 
(AFIP): remite respuesta en relación a la declaración 
aprobada por la Honorable.Cárnara (791-D.-04), so
bre apertura de una oficina de aduana para aten
ción de pymes con asesoramiento gratuito para la 
operatoria del comercio internacional. Expresión de 
beneplácito (638-0.V.-04). (Pymes.) 

-Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios - Secretaría de Energía: remite 
respuesta en relación a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara (1.473-D. -04), sobre crisis ener
gética. Impacto y repercusión de la industria, y otras 
cuestiones conexas (689-0.V.-04). (A la Comisión 
de Energía y Combustibles.) 

X 

Peticiones particulares 

Asociación Coordinadora de Usuarios, Consumi
dores y Contribuyentes: peticiona y formula consi
deraciones acerca de la causa judicial 14.467/82, ini
ciada por Alejandro Olmos, relacionada con el 
origen de la deuda extetna (244-P.-04). (.4 la Comi
sión de Finanzas.) 

-Asociación Argentina de Entidades de Tango: 
solicita se cumpla lo establecido en la ley 24.684 y 
decreto 627/98, de• introducción de la enseñanza del 
tango en las escuelas (245-P.-04). (A la Comisión 
de Educación.) 

-Academia Nacional de Ingeniería: peticiona y 
formula consideraciones respecto del decreto 204/ 
04 del Poder Ejecutivo nacional que incorpora al Ré
gimen de Administración del Estado Nacional la ha
bilitación a todas las jurisdicciones y entidades del 
Estado nacional para celebrar contratos directos con 
las universidades nacionales para la realización de 
tareas de consultoría (246-P.-04). (A la Comisión de 
Legislación General.) 

-Partido Socialista Auténtico: solicita el control 
y dominio por parte del Estado nacional de com
bustibles y energía (247-P.-04). (.4 la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

-Mura, Martín, y Pena, Rodrigo, por Grupo Uni
dos del Sud: remite docmnentación para la compren
sión del manejo y distribución de los recursos del pre
supuesto nacional para el ejercicio 2004 (248-P.-04). 
(.4 la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Pcrié, Elsa F. -diputada de la provincia de Mi
siones-: informa sobre la denuncia penal por ella 
radicada ante el señor fiscal de instrucción N° 2 de 
Posadas sobre violaciones al régimen democrático 
y repubhcano establecido en la Constitución Nacio
nal (249-P.-04). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) 

-Vangeli, Eduardo José: peticiona y formula con
sideraciones acerca del expediente judicial "Sirota, 
Víctor E. y otro cNangeli, Eduardo J. s/Ejecución 
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hipotecaria" y otras cuestiones conexas. (.4 la Co
misión de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 

-Lastoria, Alej and.ro, por Bankapu S.A.: solicita 
se declare de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la realización de Plásticos'05 
-Exposición Internacional de la Industria Plástica 
Argentina-, que se llevará a cabo del 21 al 25 de 
junio de 2005 en el Centro de Exposiciones de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (251-P.-04). (A 
la Comisión de Industria.) 

-Villagra, Carlos, por la Asociación de Farmacias 
Mutuales y Sindicales de la República Argentina: 
peticiona y formula consideraciones acerca del pro
yecto de ley del señor diputado Amstutz y otros 
(3.778-D.-04) de profesión farmacéutica. Reglamen
tación de su ejercicio (252-P.-04). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) 

-Sociedad Argentina de Cirugía y Traumatología 
Bucomaxilofacial. Secciona! de la Asociación 
Odontológica ...L\rgentina: solicita l:1 adhesión y di
fusión de la XX Reunión y XIV Congreso del Cono 
Sur de Cirugía Bucomaxilofacial, a llevarse a cabo 
del 21 al 30 de octubre de 2004 en la ciudad de Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires (253-P.-04). (.4 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Garay, María Elena: peticiona y formula consi
deraciones acerca de la preservación de la flora 
(254-P.-04). (A la Comisión de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Corino, Carlos Emique -brigadier mayor (R.)-: 
remite información acerca del VII Encuentro Na
cional de Estudios Estratégicos Escuela de Defen
sa Nacional, a llevarse a cabo del 2 al 4 de noviem
bre de 2004 (255-P.-04). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) 

-Cantriño N., por el·Sindicato Argentino de TV y 
otros: remite iniciativa ciudAdána por una ley de 
radiodifusión para la democracia (256-P.-04). (A la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) 

-Estévez, Osear, y Alexander, José: peticionan y 
formulan consideraciones acerca del cálculo del ha
ber previsional que se efectúa en la actualidad 
(257 -P. -04). (.4 la Comisión de Previsión y Seguri
dad Social.) 

-Bernoff, Mauricio A: peticiona y formula con
sideraciones respecto a los integrantes de Ieladeinu 
(centro de día u hogar), sito en la calle Gallo 449, 
Ciudad Autónoma de Duenos Aires (258-P.-04). (A 
la Comisión de Derechos Humanos y Ga~lmlías.) 

-Goglino, Pedro, por la Sociedad de Fomento 
Edilicio, Cultural y Deportivo Aldo Bonzi: remite 
petitorio por el que solicitan la no instalación de una 
planta de transfcrencia de residuos en el predio del 
Mercado Central (959-P.-04). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) 

-Balerdi, Juan Carlos, por el Centro de Estudios 
Políticos, Económicos, Legales y Sociales: remite 
proyecto de modificación de la ley 24.939, de Con-

sejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento 
(260-P.-94). (.4 las comisiones de Justicia y de Asun
tos e onstitucionales.) 

-Reyna Paz, Manuel S.: renüte proyecto de ley 
sobre el control de la natalidad, y otras cuestiones 
conexas (261-P.-04). (.4 la Comisión de Legislación 
General.) 

-Palma, Graciela, y otros: remite copia de la carta 
enviada al Defensor del Pueblo de la Nación, licen
ciado Mondino, en la que peticiona y formuia con
sideraciones acerca de su identidad biológica 
(262-P.-04). (A la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías.) 

-Aceto, José L., y otros: hacen saber su oposi
ción a un eventual aumento en la facturación de los 
servicios públicos (263-P.-04). (A la Comisión de 
Defensa del Consumidor.) 

-Mammoni, Gustavo - Confederación Argentina 
de Clínicas, Sanatorios y Hospitales: remite informe 
deüoliÜ.u.ado '(Prestado1e:s pjjvado:s del :se1-vjcio pú
hlico de salud. Amilisis jurídico, económico e impo
sitivo", referido al sector de la salud (265-P.-04). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

XI 

Proyectos de ley 

Del señor diputado SeUarés: Setvicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA): 
autarquía y descentralización técnica, administrati
va y operativa del Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria -SENASA-; creación de la 
Comisión Asesora de Sanidad Animal (5.027-D.-
2004). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
rfa, de Acción Social y Salud Pública, de Econo
mías y Desarrollo Regional y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 114, página 7383.) 

-De la señora diputada Pilati: modificación del 
artículo 27 bis del Código Penal, sobre derecho de 
las personas que gozan de la suspensión condicio
nal de la ejecución de la pena a cursar el ciclo bási
co EGB hasta el noveno año, inclusive (5.029-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Penal y 
de Educación.) (T.P. N° 114, página 7389.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: 
modificaciones al Código Penal sobre la imprescrip
tibilidad de la acción penal por delitos de explota
ción o abuso sexual de menores (5.032-D.-2004). 
(A las comisiones dP LPf{islación Penal y dP Fa
milia, Mujer, NiñPz y Adolescencia.) (T.P. N° 114, 
página 7391.) 

-Del señor diputado Polino: régimen de coope
rativas de vivienda (5.036-D.-2004). (.1las comisio
nes de Vivienda y Ordenamiento Urbano, de Asun
tos Cooperativos, A1utuales y Organizaciones No 
Gubernamentales, de Legislación General y de 
Presúpuesto y Hacienda.) (T.P. N° 114, página 7394.) 

-De los señores diputados Negri y Fernández 
Limia: declarar monumento histórico artístico na-

• 
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•• 
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cional al hotel Edén ubicado en La Falda, provincia 
de Córdoba (5.039-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (f.P. N° 114, página 7398.) 

-Del señor diputado Molinari Romero y de la se
ñora diputada Leonelli: declarar monumento histó
rico artístico nacional al hotel Edén ubicado en La 
Falda, provincia de Córdoba (5.043-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 114, página 7400.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): aumento 
de las pensiones graciables otorgadas por leyes 
24.764, 24.938, 25.064, 25.237 y 25.401 (5.049-
D.-2004). (A las comisiones de Previsión y Segu
ridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 115,página 7410.) 

-Del señor diputado Alonso: declarar como Ca
pital Nacional del Vecinalismo a la ciudad de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba (5.052-D.-2004). (A la 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) (f. P. 
N° 115,página 7412.) 

-De la ~eil0ra diputada B03ch de Sa:rttll'i: caea
ción del Programa de Promoción de Sellos de Cali
dad para los Productos de la Pequeña Agroindustria 
Rural (5.053-D.-2004). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganadería, de Pequeñas y lvfedianas Em
presas, de Industria y de Comercio.) (T.P. N° 115, 
página 7413.) 

-De los señores diputados Zottos y Sosa: ratifi
cación de la plena vigencia del artículo 6° del siste-

. ma federal de la vivienda -ley·24.464- sobre el des
tino de los ingresos correspondientes al Fondo de 
la Vivienda (5.060-D.-2004). (.4 las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Vrvienda y Ordena
miento Urbano.) (f.P. ~ 115,página 7419.) 

-Del señor diputado Urtubey: incentivo fiscal para 
la disminución de los costos operativos de las explo
taciones ganaderas en las provincias de Tucumán, 
Catamarca, Chaco, Fonnosa, Salta y Jujuy (5.061-D.-
2004). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da, de Agricultura y Ganadería y de Economías y 
Desarrollo Regional.) (f.P. N° 115, página 7421.) 

-Del señor diputado Urtubey: exirnición de aran
celes y tasas para la importación de vehículos y ma
quinarias con destino a la producción agropecuaria, 
forestal, citricola y/o ganadera (5.062-D.-2004 ). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Agri
cultura y Ganaderia y de Industria.) (f.P. N° 115, 
página 7421.) 

-Del señor diputado Fayad: Código Penat' y Có
digo Procesal Penal: modifícHciones al Cóodigo Pe
nal y al Código Procesal Penal sobre radiodifusión 
ilegal clandestina y competencia de la Justicia te
deral (5.070-D.-2004). (A las comisiones de Legisla
ción Penal y de Comunicaciones e Informática.) 
(f.P. N° 115, página 7425.) 

-De la señora diputada Musa: modificaciones al 
Código Civil sobre la figura de la patria potestad 
(5.071-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia.) (f.P. N° 115, página 7426.) 

-De la seíiora diputada, Musa: modificaciones a 
la ley 23,264; s<:>bre el instituto de filiación (5.0720,-
200'4). (A las comisiones de Legislación General 
y de Familia, lvfujer, Niñez y Adolescencia) (TP. 
N° 115,página 7435.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
modificación del artículo 5° de la ley 23.349, de im
puesto al valor agregado, sobre las· ventas alcanza
das por concursos de acreedores o quiebras (5.078-
D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Justicia.) (f.P. N° 115, página 7447.) 

-De la sefl.ora diputada Monteagudo: régimen de 
caza (5.081-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación General, de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Turismo.) (T.P. 
~ 115, página 7449.) 

-De la sefl.ora diputada Monteagudo: modificacio
nes a la Ley Nacional de Armas y Explosivos -ley 
20.429- sobre tenencia legal de armas de uso civil 
(5.082-D.-2004). (A las coinisiones dé Legislac.ión 
Penal, de Seguridad Interior y de Defensa Nacio
nal.) (f.P. N° 115, página 7454.) 

-De la señora diputada Monteagudo: obligatorie
dad dt: cubrir las vacantt:s qut: st: produzcan t:n ofi
cinas de prensa o equivalentes destinadas a pro
veer información institucional en una proporción del 
50 % de profesionales egresados de las carreras de 
Comunicación Social, Periodismo o equivalentes 
(5.083-D.-2004) .. (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Comunicaciones e Informática.) 
(f.P. No 115,página 7456.) 

-De la señora diputada Monteagudo: modifica
ción del articulo 978 del Código Civil sobre expre
sión por escrito (5.085-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislacilm Genera/y de Comunicaciones e In
formática.) (f.P. N° 115, página 7458.) 

-Del señor diputado Baladrón: creación del Con
sejo Económico y Social Federal (5.0R7-D.-2004). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 115, página 7460.) 

-Del sefl.or diputado Camaño: modificación de los 
artículos 45 y 48 de la ley 24.600, de estatuto y es
calafón para el Personal del Congreso de la Nación, 
sobre incompatibilidad de los cargos y relación de 
empleo (5.088-D.-2004). (A la Comisión de Legisla
ción del Trabajo.) (f.P. N° 115, págna 7463.) 

-Del sefl.or diputado Gutiérrez (F. V.): incorpo
ración del artículo 255 his a la T .ey de Contrato de 
Trabajo -lcy 20 744- sobre indemnizaciones deriva
das del despido directo sin causa (5.114-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Justicia.) (f.P. ~ 115, página 4774.) 

-Del sefl.or diputado Storani: reglamentación de 
los derechos que corresponden a los agentes de la 
administración pública, según las previsiones del 
artículo 14 bis de la Constitución Nacional (5.115-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo, de Asuntos Constitucionales y de Presupues
to y Hacienda.) (f.P. N° 115, página 7475.) 
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-Del señor diputado Lovaglio Saravia: institución 
de un régimen previsional especial para los vetera
nos de la guerra de Malvinas (5.134-D.-2004). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 115, página 7483.) 

-Del señor diputado Urtubey: inembargabilidad 
de los fondos y valores afectados a erogaciones 
presupuestarias de los estados provinciales (5.145-
D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Justicia.) (T.P. N° 116, página 7497.) 

-De la señora diputada Maldonado: aprobación 
del protocolo sobre cuestiones específicas de los 
elementos de equipo aeronáutico, adoptado el 16 
de noviembre de 2001 en la conferencia diplomática 
de Ciudad del Cabo, Sudáfrica (5.154-D.-2004). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes.) (T.P. N° 116, página 7504.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: régimen 
para 1:! industria del cal:3ado y afines, cupos de 
reserva a la producción de origen nacional (5.164-
D.-2004). (4 la~ comisiones de Tndustria, de Comer
cio y de Economia.) (T. P. N° 116, página 7 518.) 

-De la señora diputada Goy: incorporación como 
enseñanza obligatoria en el nivel polimodal de la 
educación vial (5. 166-D.-2004). (A las comisiones 
de Eaucación y de Transportes.) (l'.P. N° 116, pági
na 7520.) 

-Del seftor diputádo Jerez: reglamentación de ·la 
Comisión Bicameral Permanente sobre el Control de 
los Decretos de Necesidad y Urgencia (5.171- D.-
2004). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T.P. 
N° 116, página 7523.) 

-De los señores diputados De Lajonquicre y 
Storero: porcentaje de películas nacionales a exhi
birse en los transportes de pasajeros a larga dis
tancia (5.174-D.-2004). (A las comisiones de Trans
portes y de Cultura.) (T. P. N° 116, página 7526.) 

-Del señor diputado De Nuecio: incorporación del 
articulo 1 o bis a la ley 25.785 de asignación de cu
pos de programas sociolaborales para personas dis
capacitadas, generando un registro nacional in
formatizado (5.191-D.-2004). (A las comisiones de 
Discapacidad y de Comunicaciones e Informática.) 
(T.P. N" 116, página 7538.) 

-De la señora diputada Musa: modificaciones 
al Código Civil sobre el Régimen de Adopción -
lcv 24.77'}- (5.1'J2-D -20tl4) (.1/as comisiones de 
L~gislación .General, de Fa~ilia. 11.1ujer, Niñez 
y .1dolescencia y de Justicia.) (T.P. N° 116, pá
gina 7538.) 

-De la señora dipulada Musa: modificaciones a 
los códigos Civil, Penal, Procesal Penal, Laboral y 
leyes especiales sobre el régimen de unión civil de 
parejas del mismo sexo (parteneriato) (5.194-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación General, de Le
gislación Penal, de Legislación del Trabajo, de 
·Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Previsión 

y Seguridad Social, de Población y Recursos Hu
manos y de Acción Social y Salud Pública.) t T. P. 
N" 116, página 7550.) 

-Del señor diputado De Nuccio: modificación del 
artículo 3° ter de la ley 23.344 de publicidad de ci
garrillos sobre difusión del listado de infractores, 
montos recaudados e instituciones beneficiadas 
(5.195-D.-2004). (A las comisiones de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico, de Indus
tria, de Comercio y de Defensa del Consumidor.) 
(f.P. N° 116, página 7577.) 

-De la señora diputada Stolbizer: ratificación del 
acuerdo sobre privilegios e inmunidades de la Cor
te Penal Internacional adoptado por la Organización 
de las Naciones Unidas (5.197-D.-2004). (A lasco
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Le
gislación Penal.) (T.P. N° 117, página 7589.) 

-Del seílor diputado Godoy: suspensión de las 
ejecuciones hipotecarias sobre inmuebles rurales 
instmmentadas por el Ranco de la Nación Argenti
na por el témlino de 90 días (5.199-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Justicia, de Finanzas y de Agricul
tura y Ganadería.) (T.P. N° 117, página 7591.) 

-De la señora diputada Olmos y del señor dipu
tado Pinto Bruehmann: artículo 183 del Sistema In
tegrado de Jubilaciones y Pensiones -ley 24.241-
sobre edades para la obtención de prestaciones no 
contributivas previstas en diversas normas legales 
(5.202-D.-2004). (.4 las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social, de Presupuesto y Hacienda y de 
Tercera Edad.) (T.P. N° ll7, página 7593.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: 
modificación del artículo 13 de la ley 18.248 del nom
bre de las personas, sobre mantenimiento del nom
bre de pila o prenombre del menor en la adopción 
plena o simple (5.2 IO-D.-2004). (A /ay comisiones de 
Legislación General y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (T.P. N° 117, página 7599.) 

-Del seílor diputado Vanossi: modificación del 
artículo 24 de la ley 25.877 de ordenamiento laboral, 
estableciendo los servicios públicos esenciales cu
yas prestaciones a terceros deberán mantenerse en 
caso de conflicto laboral que conduzca a medidas 
de acción directa (5.211-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Defensa del Con
sumidor.) (T.PN° 117, página 7601.) 

-Del señor diputado Vanossi: creación del Con
sejo Nacional Econónlico y Social (5.212-D.-2004). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales 
y dP Presupuesto y Haríendn.) (TP. N° 117, p:ígí
na 7605.) 

-De los señores dipulados Irrazábal y Daz11: ré
gimen de reactivación económica, generación de 
empleo, promoción federal de inversiones y cance
lación de deudas provinciales y nacionales; crea
ción del Fondo Fiduciario de Inversión Directa y 
Rescate de Deudas Provinciales y Nacionales (5.216-
D.-2004). (A la~ comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Finanzas y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (T.P N° 117, página 7614.) 
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-Del señor diputado Ritondo: validez temporal del 
pasaporte argentino conforme la edad del titular 
(5.217-D.-2004). (.4 las comisiones de Población y 
Recursos Humanos y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N" 117, página 7631.) 

-Del señor diputado Ubaldini: declarar monu
mento histórico al edificio de la Confederación Gene
ral del Tmbajo en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.224-D.-2004). (A las comisiones de Cultu
ra y de Legislación del Trabqjo.) (T. P. N° 117, pá
gina 7639.) 

-De la señom diputada Castro: declarar necesaria 
la reforma total de la Constitución Nacional (5.226-
D.-2004). (.4 las comisiones de Asuntos Constitu
cionales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 117, 
página 7643.) 

-Del señor diputado Martín: modificaciones al 
Código Nacional Electoral -ley 19.945- unificando 
el calendario y la convocatoria para las elecciones 
de legisladores nacionales (5.227-D.-200~). ~4 las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Jus
ticia.) (T.P: N° 118, página 7665.) 

-Del señor diputado Martin: creacion de la Ofi
cina Nacional Electoral Independiente (5.228-D.-
2004). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 118, 
página 7666 ) 

-De la señom diputada Méndez de Ferreira: mo
dificación a la ley 24.065 de régimen pam la gene
ración, transporte y distribución de electricidad 
(5.229-D.~2004). (.4 las comisiones de Energía y 
Combustibles, de Legislación General y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 118, página 7667.) 

-Del señor diputado Sartori: impresión de una 
leyenda que inste a la destrucción de los envases 
de productos tóxicos (5.234-D.-2004). (A las comi
siones de Industria y de Defensa del Consumidor.) 
(T.P. N° 118, página 7673.) 

-Del señor diputado Sartori: prohibir la imple
mentacion de estudios genéticos con fmes que aten
ten al derecho de la dignidad, identidad e integridad 
de las personas (5.235-D.-2004). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Derechos 
Humanos y Garantias.) (T.P. N° 118, página 7673.) 

-Del señor diputado Pérez (A. C.): creación del 
juzgado federal de primera instancia con asiento en 
la ciudad de Cutral-Co, provincia del Neuquén 
(5.237-D.-2004). (A las comisiones de Justicia y de 
Presupuesto y IIacienda.) (TP. N° 118, página 7676) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
restablecimiento de la vigencia de las exenciones a 
las exportaciones dispuesta en el inciso l) del ar
tículo 20 de la ley de impuesto a las ganancias y 
derogación de la ley 25.731 y del artículo 2° de la 
ley 25.868 (5.241-P.-2004). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 118, página 7681.) 

-Del señor diputado Atanasof: reglamentación del 
trámite y alcances de la intervención del Congreso 
Nacional en relación a la facultad excepcional del 

Poder Ejecutivo pam dictar los decretos de necesi
dad y urgencia; creación de la Comisión Bicameral 
permanente para su evaluación (5.243-D.-2004). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T.P. N° 118, 
página 1682.) 

-De la señom diputada Comelli: modifíca~ión de 
la ley 23.413 de detección precoz de la fer\.ilcetonuria 
y el hipotiroidismo congénito (5.266-D,-2004). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N" 118, 
página 77 04.) 

-Del señor diputado .Ingram: creación del Regis
tro de Disparo Testigo de .toda Arma de ,fuego en 
el ámbito del Ministerio de Defensa (5.271-D.-2004). 
(.4 las comisiones de Defensa Nacional, de Legis
lación Penal, de Seguridad Interior y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 119,página 7711.) 

-De la señora diputada Richter: restablecimien
to de la vigencia del 3.-.rtículo 51 del Régilnen de Ju
bilaciones y Pensiones del Personal Docente -ley 
14.473- (5.298-D.-2004). (A las comisiones de Edu
cación, de Previsión y Seguridad Social y de Pre
supuesto y Hacienda.) (f.P. N° 120, página 7753.) 

-Del señor diputado Wilder: modificaciones a las 
asignaciones familiares -ley 24.714- (5.299-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Prevención de Adicciones y Control del Narcotrá-

. fico, de Familia, 1vllij"er, Niñez y Adolescencia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 120, página 7754.) 

-De la señora diputada Biisch de Sartori: crea
ción en el ámbito del Consejo Nacional de la Mujer 
de un centro de emergencia para la mujer (5.302-
D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia, de Comunicaciones e Informá
tica y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 120, pá
gina 7758.) 

-De la señora diputada Pérez (M.): régimen de 
reparación económica a los derechohabientes de 
quienes hubiesen resultado víctimas fatales de ho
micidio en ocasión de robo o su tentativa (5.303-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Penal, 
de Derechos Humanos y Garl!'{tías y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 120, página 7759.) 

-Del señor diputado Ubaldini: derogación deL ar
tículo 141 de la Ley Nacional de Empleo -ley 
24.013- sobre salario mínimo, vital y móvil 
(5.306-D.-2004). (.4 las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) (Ti'. 
N° 120,página 7761.) 

-Del señor diputado Natale: servicio eléctrico en 
la provincia de Santa Fe, exirnición a los usuarios 
del recargo sobre el precio de venta de electricidad 
establecido porley 23.681 (5.312-D.-2004). (A lasco
misiones de Energía y Combustibles, de Defensa 
del Consumidor y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 120, página 7762.) 

-Del señor diputado Natale: nulidad de las reso
luciones de la Secretaría de Energía 712/04 y 826/04 
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(5. 313-D. -2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Asuntos Constitucionales.) ([.P. 
N° 120, página 7763.) 

-Del señor diputado Natale: Consejo Consultivo 
de Inversiones de los Fondos Fiduciarios del Esta
do nacional, nulidad del decreto 906/04 que estable
ce su creación (5.314-D.-2004). (.4 las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio
nales.) ([.P. N° 120, página 7763.) 

-De la señora diputada Rodríguez: modificación 
del artículo 383 del Código Civil, sobre nombramien
to de tutores por disposiciones de testamento 
(5.328-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia.) (T.P. N° 121, página 7782.) 

-De la señ.ora diputada Rodríguez: modifica
ciones al Código Civil sobre disolución del matri
monio (5.329-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación General y de Familia, Afujer, Niíiez y 
~1doles~encia.) (T. P. t.¡o 121, página 7783 .) 

-De la señora diputada Rodríguez: derogación 
del artículo 1.985 del Código Civil que establece la 
subsistencia del mandato conferido por la mujer an
tes de su matrllllüiÚO (5.330-D.-2004). (A las comi
siones de Legislación General y de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 121, página 7784.) 

-Del señor diputado Giubergia: derogación del 
decreto 906/04 que dispone la creación del Consejo 
Consultivo de Inversiones de los Fondos Fiducia
rios del Estado nacional, en el ámbito de los minis
terios de Econonúa y Producción y de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios (5.336-D.-
2004). (A laY comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 121, pá
gina 7787.) 

-Del señor diputado Macchi: condonación en 
cumplimiento del convenio del programa de finan
ciamiento ordenado firmado entre la provincia de 
Corrientes y la Nación el 18 de noviembre de 2003 
(5.348-D.-2004). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) ([.P. N° 121, página 7797.) 

-Del señor diputado Poggi: modificación del ar
tículo 12 de la ley 24.557 de prevención de riesgos 
y reparación de los daños derivados del trabajo so
bre reducción del período a considerar para el 
cálculo del ingreso hase (5.358-D.-2004). (4 las co
misiones de Legislación del Trabajo, de Justicia, 
de Economía y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 121, página 7807.) 

-De la señora diputada Comelli: modificación del 
artículo 2° del Registro Nacional de Reincidencia y 
Estadística Criminal-ley 22.117- sobn: remisión al re
gistro de los autos procesales y sentencias de todos 
los tribunales del país con competencia en materia 
penal (5.365-D.-2004). (A las comisiones de Legisla
ción Penal, de Seguridad Interior, de Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N" 121, página 7814.) 

-Del señor diputado Beccani: régimen para la pu
blicación ofical de las leyes y docum.entos del Po-

der Ejecutivo, de la legislación reservada o secreta 
y de los tratados internacionales (5.380-D.-2004) (A 
las comisiones de Legislación General y de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. N° 121, página 7831.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
exámenes psicológicos obligatorios y creación de 
un registro nacional de personas aptas en el ámbi
to del Ministerio de Trabajo para las personas que 
trabajan con menores de edad (5.385-D.-2004). (.4 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Le
gislación del Trabajo.) (T.P. N° 122, página 7842.) 

-Del señ.or diputado Cettour: modificaciones al 
Régilnen Nacional de Pesca -ley 24.922- por las 
cuales se excluye al Fondo Nacional Pesquero del 
presupuesto de gastos y recursos de la administra
ción nacional (5.392-D.-2004). (A las comisiones de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios, de Industria y de Presupuesto y Hacien
da) (TP No 122, págiP..? 7847) 

-De la señora diputada Romero. transferencia a 
título gratuito de un inmueble propiedad del Esta
do nacional (Ministerio de Defensa) a la provincia 
de Entre Ríos, para uso exclusivo del Museo de 
Ciencias Naturales y Antropológicas "Profesor An
tonio Serrano" (5.397-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General, de Defensa Nacional y de 
Cultura.) (T.P. N° 122, página 7852.) 

-De la scñ.ora diputada Leyba de Martí: creación 
de un registro público de infractores al deber de asis
tencia familiar instituido por ley 13.994 (incumpli
miento de los deberes de asistencia familiar), en el 
ámbito del Ministerio de Justicia de la Nación (5.404-
D.-2004). (A las comisiones de Justicia, de Fami
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 122, página 7857.) 

-Del señor diputado Atanasof: creación del Fon
do de Reserva del Seguro Obligatorio Automotor 
(5.421-D.-2004). (A las comisiones de Economía y 
de Justicia.) ([.P. W 123, página 7887.) 

-Del señor diputado Daud: régimen para el acon
dicionamiento térmico en edificios de la industria de 
la construcción (5.425-D.-2004). (A las comisiones 
de Industria, de Vivienda y Ordenamiento Urba
no, de Obras Públicas y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) ([.P. N° 123, 
página 7891.) 

-Del señor diputado De Nuccio: creación del Pro
grama Nacional de A~csoramiento v Aoovo a Fami
lias de Pacientes con Enfermedades CrÓnicas, En
termedades Genéticas y Patológicas poco Frecuentes 
en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación 
(5.426-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública, de Defensa del Consumidor y de 
Presupuesto y Hacienda) (T. P. N° 123, página 7892.) 

-Del señor diputado Venica: establecer como Día 
del Deporte Argentino el 28 de agosto de cada año 
(5.428-D.-2004). (A las comisiones de Deportes y de 
Legislación General.) ([.P. N° 123, página 7894.) 
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-Del señor diputado Ubaldini: obtención de los 
beneficios de la cobertura social a los meritorios ju
diciales con la misma extensión que el personal con 
nombramiento efectivo (5.433-D.·-2004). (A las co
misiones de Justicia, de Legislación del Trabajo y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 123, pág. 
7897.) 

-Del señor diputado Ubaldini: modificación del 
artículo 9° de la Ley de Contrato de Trabajo -ley 
20.744- sobre la aplicación del principio in dubio 
pro operario en relación a la interpretación o alcan
ce de la ley o en apreciación de la prueba (5.434-
D.-2004). (.1las comisiones de Legislación del Tra
b(1jO y de Justicia.) (T.P. N° 123, página 7897.) 

-Del señor diputado Ubaldini: modificación del 
artículo 21 de la ley 24.522 de concursos y quiebras 
sobre juicios contra el concursado; ley de creación 
de la justicia federal de primera instancia de la se
guridad social, ley 24.655: derogación del inciso j), 
dt:l a1ticulú 2°, suL¡-e cubiu judicial Je lo~ apoíte~ 
adeudados a las obras sociales (5.435-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación General, de Justi
cia y de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 123, pá
gina 7898.) 

-Del señor diputado Ubaldini: modificación del 
artículo 12 de la Ley de Contrato de Trabajo -ley 
20.744- sobre irrenunciabilidad de derechos (5.436-
D.-2004). (.4 las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Legislación General.) (f.P. N° 123;pági
na 7901.) 

-Del señor diputado Ubaldini: creación de la 
Comisión Nacional de Trabajo Bancario en el ám
bito de la Secretaría de Trabajo, Empleo y Segu
ridad Social; Bolsa de Trabajo Bancario, deroga
ción de varios decretos relacionados al tema 
(5.437-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Finanzas, de Asun{os Constitu
cionales y de Presupuesto y Hac,it;nda.) (T.P. N° 
123, página 7902.) 

-De la señora diputada Pérez y del señor dipu
tado Ritondo: autorización a la Policía Aeronáutica 
Nacional para establecer el servicio de policía adi
cional (5.444-D.-2004). (A las comisiones de Defen
sa Nacional, de Seguridad Interior y de Transpor
tes.) (T.P. N° 123, página 7908.) 

-Del señor diputado Storero: declarar como pa
trimonio histórico y cultural los bienes ferroviarios 
propiedad del Estado nacional (5.446-D.-2004). (A 
las comisiones de Transvortes. de Cultura. de Le
gislación General, de Óbras Públicas, de Asuntos 
Cooperativos, A1utuales y de Organizaciones No 
Gubernamentales y :de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 124,página 7916.) 

-Del señor diputado Ferri: derogación de la ley 
16.986 y del artículo 321, del inciso 2 del Código Pro
cesal Civil y Comtlrcial de la Nación, sobre su proce
dencia contra actos de los particulares (5.447-0.2004). 
(A las comisiones. de Asuntos Constitucionales y 
de Justicia.) (T.P.•N° 124, página 7919.) 

~De la señora· diputada Narducci: reelección de 
diputados sólo por un período consecutivo (5.454-
D.-2004). (A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales.) (T.P. N° 124, página 7929.) 

-Del señor diputado Giorgetti: creación del car
go de científico para revestir funciones en diversas 
embajadas argentinas (5.459-D.-2004). (A /ay comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto, de Cien
cia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 124, página 7933.) 

-De las señoras diputadas Chiacchio y Martinez: 
Ley Orgánica para el Ejercicio de la Profesión de 
Cosmiatra (5.460-D.-2004). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Educación.) (T. P. 
N° 124, página 7933.) 

-Del señor diputado Filomeno: extensión del sis
tema de prestaciones básicas de atención integral a 
favor de las personas con discapacidad a las em
presas de medicina prepaga y demás instituciones 
de salud (5.467-D.-2004). (A las comisiones de 
Discapaci~lad y de AcciÓn .~ocia/ y Salud Públi
ca.) (T.P. N° 124, página 7942.) 

-Del señor diputado Filomeno: declarar de interés 
nacional 1a erradicación del trahajo infantil, realizar 
campañas de concientización (5.468-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Legislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Comunicaciones 
e lnfonnática.) (T.P. N" 124, página 7942.) 

-Del señor diputado Macchi: transferencia a tí
tulo gratuito de un inmueble propiedad del Estado 
nacional a la provincia de Corrientes (5.483-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación General y de Edu
cación.) (T.P. N° 124, página 7951.) 

-De los señores diputados Lozano y Basteiro: 
creación del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados; derogación de la ley 
19.032 y modificatorias, y del decreto 1.157/71 (5.492-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública, de Previsión y Seguridad Social y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 125, página 7967.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: declarar 
monumento histórico artístico nacional al edificiO y 
construcciopes complementarias del "Edén Hotel" 
en la localidad de La Falda, provincia de Córdoba 
(5.499-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 125, página 7978.) 

-Del señor diputado Amstut.t: modificación del 
artículo 81 de la ley 20.628, de impuesto a las ga
nancias sobre donaciones a las escuelas públicas 
urbano marginah;s y rurales hasta e! límite uc! 8 ~.<o 
de la ganancia neta del ejercicio, que consistirán en 
la provisión de conexión y servicio de Internet 
(5.501-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda, de Comunicaciones e Informática y de 
Educación.) (TP. N° 125, página 7981.) 

-Del señor diputado Basualdo: instituir el 28 de 
agosto de cada año como Día Nacional del Deporte 
Argentino (5.505-D.-2004). (A las comisiones de De
portes y de Legislación General.) (T.P. N° 125, pá
gina 7984.) 
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-De la señora diputada Leyba de Martí: modifi
caciones a la ley 13.944 de incumplimiento de los 
deberes de asistencia familiar y al artículo 264 del 
Código Civil, referido a la patria potestad (5.506-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Penal, 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Le
gislación General.) (T.P. N° 125, página 7985.) 

-De los señores diputados Cisterna e Ingram: 
modificación del artículo 6° de la ley 24.331 de zo
nas francas sobre las actividades a desarrollarse en 
las mismas (5.513-D.-2004). (A la~ comisiones de 
Economía, de Comercio, de Presupuesto y Hacien
da y de Economfas y Desarrollo Regional.) (T. P. 
N° 125, página 7993.) 

-Del señor diputado Cettour·: afectación especí
fica al cumplimiento de los fines previstos en la ley 
14.574 sobre fondo nacional de turismo y prohibi
ción de disponer su afectación o reasignación a fi
nes distintos (5.535-D.-2004). (A las comisiones de 
Turismo y de Presupuesto y Haciend.~.) (T.P. l\T0 !25, 
página 8003.) 

-Del sefl.or diputado Cettour: régimen para el 
ejercicio de la bioquímica y actividades au.xiliares 
(5.537-D.-2004). (A las comisiom's de Acción Social 
y Salud Pública, de Legislación General y de Edu
cación.) (TP. N° 125, página 8005.) 

-De la sefiora diputada Puig de Stubrin: publici
dad y registro de la gestión de intereses en el ámbi
to del Poder Ejecutivo; del Poder Legislativo y dé 
la administración pública centralizada y descentra
lizada (5.542-D.-2004). (A las comisiones de Asun
tos Constitucionales, de Legislación General, de 
Legislación Penal, de Comunicaciones e Informá
tica y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 125, pá
gina 8013.) 

-De la señora diputada Jerez: creación del Plan 
Federal de Salud en la Educación (5.544-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 125,página 8015.) 

-De la señora diputada Stolbizer y del señor di
putado Basteiro: modificaciones a la ley 20.744 de 
contrato de trabajo (5.545-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Justicia.) (f. P. 
N° 125,página 8019.) 

-Del sefior diputado Basteiro: modificación del 
porcentaje de socios necesarios para la transfor
mación de una asociación civil sin fines de lucro en 
cualauier tioo de sociedad comercial o nara otonzar 
facuÍtades ·de gerericiamiento a favor· de terce~os 
(5.547-D.-2004). (.4 las comisiones de Le~islación 
General, de Asuntos Cooperativos, .Mutua/es y .de 
Organizaciones No Gubernamentales y de Justi
cia.) (TP. N° 125, página 8021.) 

-Del sefior diputado Basteiro: derogación del de
creto 1.212/03 por ser contrario al espiritu de las le
yes de obras sociales y puesta en yigencia de un 
subsidio mensual para mujeres solterás con uno o 
más hijos de edad a su cargo (5.548-D.-2004). (A la~ 

comisiones de Deportes, de Acción Social y Salud 
Pública, de Previsión y Seguridad Social, de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Presupues
to y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. 
N° 125, página 8028.) 

-De la señora diputada Rodríguez: derogación 
del artículo l. 73 7 del Código Civil sobre capacidad 
de la mujer socia que contrajere matrimonio (5.550-
D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia y de Legislación General.) (T. P. 
N° 125, página 8031.) 

-De la sefiora diputada Rodríguez: modificación 
del artículo 2.953 del Código Civil sobre limitacio
nes establecidas respecto de los beneticiarios de 
los contratos de uso y de habitación (5.551-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Gene
ral y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. 
N° 125, página 8032.) 

-Del señor diputado Lamber·to: creación de la Ofi
,,ina de Pre8UD1.le8to del Cong_re8o de la N::tción 
(5.555-D.-2004\ (.4 las comisi;;nes de Presupuesto 
y Hacienda y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (T.P. N° 125, página 8036.) 

-Del señor diputado Storero: transferencia a fa
vor de la provincia de Santa Fe de un inmueble, pro
piedad del Estado nacional, ubicado en la ciudad 
capital de la provincia, con destino a educación 
(5.556-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General, de Obras Públicas, de Educación y de . 
Discapacidad.) (T.P. N° 125, página 8040.) 

-De la señora diputada Herrera: transferencia al 
Club Sporlivo Ft:rrocarrilt:s dd Estado, dt: un inmut:
ble propiedad del Estado nacional ubicado en la ciu
dad de Chamical, provincia de La Rioja (5.557-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General, de Obras Públicas, de Deportes y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 125, página 8041.) 

-Del señor diputado Beccani: modificaciones a 
la Ley de Administración financiera y de los Siste
mas de Control del Sector Público Nacional (ley 
24.156) sobre fimciones de la Auditoría General de 
la Nación y contralor por la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración 
(5.560-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (T.P. N° 126, página 8070.) 

-De la señora diputada Puig de Stubrin: creación 
en el ámbito del lvhnisterio del Interior de un regis
tro nacional de rodados sustraídos y/o retenidos 
(5.561-D.-2004). (,1/as comisiones de Leeíslación 
Penal, de LegÚla~ión General y de Pres~jmesto y 
Hacienda.) (TP. N° 126, página 8073.) 

-De los señores diputados Pinedo y Vanossi: 
creación de la región Area Metropolitana I3uenos 
Aires (región AMI3A) (5.562-D.-2004). (A las comi
siones de Asuntos Constitucionales, de Asuntos 
Municipales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 126, página 8074.) 

-De la señora diputada Bayonzo y del señor di
putado Pcmasetti: derogación del decreto 906/2004 
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sobre el Consejo Consultivo de Inversiones de los 
Fondos Fiduciarios del Estado Nacional (5.567-D.-
2004). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 126, pá
gina 8080.) 

-Del señor diputado Molinari Romero: creación 
de la Subsecretaría del Veterano de Guerra de la Re
pública Argentina en el ámbito del Ministerio de 
Defensa Nacional (5.574-D.-2004). ?4 las comisio
nes de Defensa Nacional y de Presupuesto y Ha
cienda.) (f.P. N° 126, página 8089.) 

-De la señora diputada Herrera: institución del 
régimen de jubilación especial para el personal do
cente (5.576-D.-2004). (A las comisiones de Educa
ción, de Previsión y Seguridad Social y de Presu
puesto y Hacienda.) (f.P. N° 126, página 8091.) 

-Del señor diputado Venica: asignaciones fami
liares para el personal del sector público, uniformi
dad en todo el territorio nacional (5.582-D.-2004). ?4 
las comisiones de Legislación del Trabajo, de Pre
supuesto y Hacienda, de Previsión y Segundad 
Social y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) 
(T.P. Nu 126, página lW95.) 

-Del señor diputado Accavallo: incotporación del 
artículo 26 bis a la ley 24.674 de impuestos intemos, 
sobre bebidas analéohólicas, jarabes, extractos, con
centrados y bebidas energizántes (5.583-D.-2004). 
(A las comisiones' de Presupuesto y Hacienda, de 
Acción Social y Salud Pública y de Comercio.) 
(T. P. N° 126, página 8096.) 

-Del señor diputado Pinedo: régimen de visitas 
mínimo de menores y padres no convivientes (5.599-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Justicia y de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia.) (T.P. N° 126, página 8113.) 

-Del señor diputado Gutierrez (F. V.): modifica
ción del artículo 7° de Ley Nacional de Empleo 
(24.013) sobre relación o contrato del trabajo, regis
trado (5.600~D.-2004). (A las comisiones de Legis-. 
/ación del Trabajo y de Legislación General.) (T.P. 
N° 126,página8114.) 

-Del señor diputado Gutiérrrez (R V.): modifica
ción del artículo 139 de la Ley Nacional de Empleo 
(ley 24.0 13) sobre salario mínimo vital móvil (5.60 1-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación del Tra
ba;o y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 126, 
página 8115.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): creación 
de un sistema de publicidad que haga conocer la 
identidad de los deudores al sistema previsional 
(5.602-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Previsión y Seguridad Social.) 
(T.P. ~ 126, página 8116.) 

-Del sefior diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ción del artículo 9° del Régimen de Mediación (ley 
24.573) sobre plazo~ (5.603-D.-2004). (A la Comisión 
de Justiciá) (IP. 'N.; 126, página 8117.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (R V.): modifica
ción del artículo 4.037 del Código Civil sobre pres-

cripción de la acción por responsabilidad civil 
(5.604-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General y de Derechos Humanos y Gara"ntías.) 
(T.P. W 126, página 8118.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): mo(lifÍca
cidnes al Código Penal y a las leyes 14.346 y 21.421 
sobre régimen penal de protección a los animales 
contra daños y actos de crueldad (5.605-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación Penal y de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T.P. W 126, página 8118.) 

--Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): incorpo
ración del artículo 91 bis a la ley 18.346 de procedi
miento laboral sobre presunción a favor del traba
jador en caso de falta de exhibición de registros 
laborales (5.606-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Justicia.) ('f.P. No 126, 
página 8120.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V;): fondo de 
d~scmplco, ley 24.013: 1noditícación d.::· ·los arti\:.u
los 117 y 1 18 de la ley 24. O 13 sobre fondo de des
empleo, en relación al período de cotización y dura
ción de las prestaciones (5.607-D.-2004). (A las 
comision;:s de Legislación del Trabaje y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 126, página 8120.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): estableci
miento de un sistema de seguridad privada y asis
tencia mecánica a las autopistas concesionadas 
(5:608-D.-2004). (A las comisiones de Transportes, 
de Obras Públicas y de Defensa del Consumidor.) 
(T.P. N° 126,página 8122.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ción de los artículos 260, 261 y 268 del Código Pe
nal en relación a los delitos cometidos por funcio
narios públicos (5.609-D.-2004). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) (r.P. N° 126, página 8123.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ciones a la ley 11.544 de jornada de trahajo y a la 
ley 20.744 de contrato de trabajo, sobre jomada la
boral (5.610-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo, de Familia, Mujer y Adolescen
cia y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. No 126, 
página 8124.) 

-Del señor diputado Bossa: declarar como indus
tria en todo el ámbito de la República Argentina a 
las empresas y actiVidíide's'türísticas (5.61 R-D.-2004). 
(.4 las comisiones de 1itrismo, de industria y de Pre
supuesto y Hacienda.}(f.P. N" 127, página 8140.) 

-Del señor c!inutacki Atanasof: ratitícación clel 
convenio 162 y ~ecomenc1ación 172, sobre protec
ción de los trabajadores frente a la exposición al as
besto, adoptados en Ginebra por la Conferencia Ge
neral de la Organización Intemacional del Trabajo 
(5.635-D.-2004). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Legislación del Trabajo.) 
(T.P. N° 127, página 8154.) 

-Del señor diputado Vanossi: régimen de amnis
tía general a todos los imputados o procesados por 
delitos militares, políticos y comunes conexos, co-
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metidos desde el 1° de enero de 1960 hasta la fe
cha, a fin de consolidar la paz interior (5.636-D.-2004). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Legislación Penal.) (f.P. N° 127, página 8155.) 

-Del señor diputado Vanossi: régimen de retri
buciones de los funcionarios que ocupan las ma
gistraturas previstas en la Constitución Nacional 
(5.637-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda.) 
(f.P. N° 127, página 8164.) 

-Del señor diputado Baladrón: sustitución del 
artículo 13 de la Ley de Ministerios (25.233) y dero
gación del decreto 102/99, estableciéndose las com
petencias y funciones de la Oficina Anticorrupción 
(5.639-D.-2004). (.4las comisiones de Asuntos Cons
titucionales, de Justicia y de Legislación Penal.) 
(f.P. N° 127, página 8166.) 

-Del señor diputado Amold: sustitución del artículo 
60 del Código Electoml Nacional (ley 19 945) sobre 
registro de candidatos y ~ficialización de lista 
(5.640-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y de Justicia.) (f. P. N° 127, página 8 169.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
compensación de las deudas impositivas de los sec
tores exportadores con las sumas adeudadas por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos en 
concepto de reintegros (5.645-D.-2004 ). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Comer
cio.) (T.P. W 127, página 8175.) 

-Del señor diputado Giubergia: régimen especial 
de jubilaciones y pensiones para ex trabajadores de 
AJtos Hornos Zapla (5.657-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo, de Previsión y Se
guridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. 
N° 128,página 8192.) 

-Del señor diputado Ingram: respecto de los di
seños de las páginas web de todas las dependen
cias del Estado nacional a hacerlos plenamente acce
sibles y comunicables en especial para las personas 
con capacidades diferentes (5.662-D-2004). (A las 
comisiones de Comunicaciones e h¡formática y de 
Discapacidad.) (f.P. N° 128, página 8196.) 

-Del señor diputado Cettour: modificación del 
artículo 8° bis de la Ley de Ministerios (22.520), so
bre igualdad de oportUnidades entre varones y mu
jeres para cargos no electivos (5 663-D.-2004) (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Fa
milia, 1'Vfujer, Niñez y Adolescencia.) Cf.P. N° 128, 
pá¡¡;ina 8198.) 

-Del señor diputado Pinedo: modificación del ar
tículo 7° de la ley 23.187, de ejercicio profesional de 
la abogacía~ sobre derechos específicos (5.664-
D.-2004). _(.1 las comisiones de Legislación Gene
ral y de Justicia.) (T.P. N" 128, página 8199.) 

-De la señora diputada Stolbizer: declarar mo
numento histórico nacional al Cementerio de la 
Recoleta, ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.666-D.-2004). (A las comisiones de Cultura y 
de Asuntos Aiunicipales.) (f. P. N° 128, página 820 1.) 

-De la señora diputada Leonelli: nulidad del de
creto 906/04 que establece la creación del Consejo 
Consultivo de Inversiones de los Fondos Fiducia
rios del Estado Nacional (5.668-D.-2004). (.4 las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N° 128, página 8203.) 

XII 

Proyectos de resolución 

Del señor diputado Romero (H. R.): declarar de 
interés parlamentario las I Jornadas del Centro de 
Investigación y Aplicación a la Teledetección, Pro
blemática Ambiental Argentina, a realizarse en la Fa
cultad de Agronomía de la UBA (5.035-D.-2004). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 
114, página 7394.) 

-De la señora diputada Comelli: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las gestiones tendien-
._ ..... <:_'0 .... í"-.:-t':.'!hJ.,..,,~ ......... ,,~ ....,...,!"",.,.~"~c-....,..., ....... _ ;:nf ...... ~"'!-'!"'-:>•4,....._ ~,..... ,.,A"'""! __ 
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sulta a mvel regional en matena Je defensa entre 
los países miembros del Mercosur (5.041-D.-2004). 
(A las comisiones de Mercosur y de Defensa Na
cional.) (f.P. N° 114, página 7399.) 

-De la señora diputada Comelli: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la incorporación de la 
banderll del Mercosur en representaciones diplomá
ticas argentinas (5.042-D.-2004). (A las comisiones 
de Mercosur y de Relaciones l!."xterivres y Culto.) 
(f.P. N° 114, página 7400.) 

-Del señor diputado Ingram; declarar de interés 
legislativo el proyecto "Integrarnos" desarrollado 
por profesores de Comodoro Rivadavia, provincia 
del Chubut, destinado a personas con discapacidad 
(5.044-D.-2004). (A la Comisión de Discapacidad.) 
(T.P. N" 114, página 7401.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la implementación del 
Programa Nacional de Alfabetización y Terminalidad 
de la Escolaridad Básica (5.045-D.-2004). (A las co
misiones de Educacion y de Población y Recursos 
Humanos.) (f.P. N° 114, página 7402.) 

-Del señor diputado Nieva: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el presunto incumplimien
to de la calidad de servicio de la denominada "ga
rrafa social" (5.050-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Defensa del Consu
midor.) (f.P. N° 115, página 7411.) 

-Del seiior diputado Di PoHi-'11!.: pedido de ifllor
mes al Poder Ejecutivo sobre la organización 
delictiva dedicada al tráfico de personas de origen 
chino en varias provincias, con la complicidad de 
efectivos de Gendarmería Nacional y de la Dirección 
Nacional de Migraciones (5.051-D.-2004). (A lasco
misiones de Población v Recursos Humanos, de 
Seguridad Interior y de- Legislación Penal.) (T.P. 
N" 115, página 7412.) 

-De la señora diputada Fellner: declarar de inte
rés parlamentario la Feria Andina de la Llama, a rea-
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lizarse en la localidad de Abra Pampa, provincia de 
Jujuy (5.073-D.-2004). (.4la Comisión de Economías 
y Desarrollo Regional.) (f.P. N° 115, página 7441.) 

-De la señora diputada Fcllner: declarar de inte
rés parlamentario el Congreso Internacional de De
recho del Trabajo a realizarse en la ciudad de San 
Salvador de Jujuy (5.074-D.-2004). (A la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) (T.P. W .115, página 
7441.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de 
interes parlamentario la Expogranja; II Encuentro de 
Emprendedores de Santa Fe y I del Mercosur, a rea
lizarse en Arroyo Seco, provincia de Santa Fe (5.079-
D.-2004). (.4 las comisiones de Agricultura y Ga
naderíaydeMercosur.) (T.P. N° 115, página 7448.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés parlamentario la I Megamuestra "Inta Expone" 
a realizarse en la provincia de Santa Fe (5.080-D.-
2004). (.4 las comisiones de Agricultura y Ganade
rfa J.' de Ciencia .Y Tecnalogia.) (f.P. 1'J0 115~ pági
na 7449.) 

-De la señora diputada Maldonado: declarar de 
interés .cultural al "Diccionario mapuche-español, 
español-mapuche; personajes de la mitología; topo
nimia indígena de la Patagonía; nombres propios del 
pueblo mapuche, leyendas" (5.084-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Cultura y de Población y Recursos 
Humanos.) (T.P. N° 115, página 7457.) 

"'-Dei señor diputado Irrazábal: expresar preocu
pación por las recomendaciones en el seno del go
bierno de los Estados Unidos de América de atacar 
objetivos en América del Sur frente a actividades 
terroristas (5.094-D.-2004). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 115, página 
7464.) 

-Del señor diputado Irrazábal: expresar bene
plácito por los procedimientos de la Gendarmería 
Nacional en la provincia de misiones sobre preven
ción y represión del narcotráfico (5.095-D.-2004). (A 
las comisiones de Seguridad Interior y de Preven
ción de Adicciones y Control del Narcotráfico.) 
(T.P. N° 115, página 7465.) 

-De la señora diputada Bertone: creación de una 
subcomisión especial en el ámbito de la Comisión 
de Defensa del Consumidor de la Honorable Cáma
ra de Diputados para asesorar, dictaminar y analizar 
el marco jurídico de la actuación y funcionamiento 
de los entes de control de servicios públicos (5.1 04-
D.-2004). rA las c:omisiones de De(ensa del C'émsu
midor, de Obras Públicas y de Peticiones, Poderes 
y Reglamento.) (T.P. N° 115, página 7469.) 

-Del señor diputado Macchi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la existencia de un proyecto 
de protección ambiental por parte del gobierno na
cional del sistema acuífero Guaraní (5.110-D.-2004). 
(A las comisiones de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano, de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de 
Mercosur.) (T.P. N" 115, página 7472.) 

-Del sefí,or diputado Llano: pedi,do de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la falta de,;reglamentl}ción 
de la ley 25.849 de Corporación Vitivinícola Argen
tina (COVIAR) (5.113-D.-2004). (.4 (as comisione.;, (Je 
Economías y Desarrollo Regional y de Indusiha.) 
(T.P. N° 115, página 7473.) , , 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el plan alternativo de 
los Estados Unidos de América de ataque a la Tri
ple Frontera en Sudamérica (5.137-D.-2004). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N° 116, página 7495.) 

-Del señor diputado Ceceo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las resoluciones de la Secre
taría de Energía de la Nación contrarias a la concre
ción del Fondo Especial de Balto Grande (5.146-D.-
2004). (A las comisiones ele Energía y Combustibles, 
de Economías y Desarrollo Regional y de. Presu
puesto y Hacienda.) (I'.P. N° 116, página 7498.) · 

-Del o.ellor dipu.tado Ceceo: ped.i.do de ~nformeo. 
al Poder Ejecutivo sobre- las medidas preventivas 
adoptadas ante una posible creciente extraordina
ria de los ríos Umguay y Paraná y la remisión de 
informes de los entes vinculados (5.147-D. 2004). (A 
la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 116, página 7499.) 

-De los señores diputados Larreguy y Nemirovsci: 
solicitar al Poder Ejecutivo que realice estudios de 

·factibilidad sobre un proyecto de máxima para la 
utilización racional del sistema hídrico de los ríos 
Lirníay y Negro, en las provincias de Río Negro y 
Neuquén (5.150-D.-2004). (A la Comisión de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios.) (T.P. N" 116,página 7501.) 

-De la señora diputada Artola y del señor dipu
tado Garrido Arceo: declarar de interés parlamen
tario las jornadas locales de accesibilidad urbana y 
edilicia-ciudades accesibles, por los derechos de las 
personas con discapacidad, a realizarse en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (5.153-D.-2004). (A 
la Comisión de Discapacidad.) (T.P. N" 116, pági-
na 7503.) ' 

-Del señor diputado Tanoni: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre cuestiones abordadas por 
el Tribunal Arbitral de Obras Públicas en la trami
tación del caso Meller (5.155-D.-2004). (A la Co
misión de Legislación Penal.) (T.P. N" 116, página 
7505.) 

-De la señora diputada Osuna: pedido de mfor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Programa "Todos a 
estudiar", implementado en el marco del Plan Fede
ral de Seguridad (5.157-D.-2004). (A las comisiones 
de Educación y de Seguridad Interior.) (f.P. N° 116, 
página 7506.) 

-De los señores diputados Daza e Irrazábal: so
licitar al Poder Ejecutivo la implen1entación del Pro
grama Nacional de Proyectos Comunitarios en las 
Instituciones Educativas (5.163-D.-2004). (A la Co
misión de Educación.) (f.P. N° 116, página 7517.) 
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-Del sefíor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo que declare de interés histórico-cultural 
al Faro de la Virgen Stella Maris, ubicado en el ca
nal de acceso al puerto de Concepción del Uruguay, 
provincia de Entre Ríos (5.165-D.-2004). (A las co
misiones de Cultura y de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 116, pági
na 7520.) 

-De la sefiora diputada Goy: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre demandas notificadas que 
tramitan por el centro internacional de arreglos de 
diferencias relativas a inversiones contra nuestro 
país, nombre de las empresas demandantes y mon
tos reclamados (5.167-D.-2004). (A las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 116, página 7521.) 

-De la señora diputada Goy: expresar benepláci
to por el desfile de carrozas estudiantiles realizadas 
ininterrumpidamente desde el 20 de septiembre de 
1957 por estudiantes y !a cc!!lunidad de Las Bre
ñas, provincia del Chaco (5.168-D.-2004). (A la 
Comision de Cultura.) (T.P. N° 116, página 7522.) 

-Del sefíor diputado De Bemardi: declarar de in
terés parlamentario el X Encuentro Provincial y 
IV Encuentro Nacional de Escuelas con Orientación 
Turística, a realizarse en la localidad de Trevelín, 
provincia del Chubut (5.169-D.-2004). (A la Comi
sión de Turismo.) (f.P. N° 116, página 7522.) 

-De los señores diputados De Lajonquiere ·y 
Storero: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre medidas adoptadas para la remisión de fondos 
al Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía 
Social "Manos a la Obra" en Rosario, provincia de 
Santa Fe (5.175-D.-2004). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 116, página 7527.) 

-De los señores diputados De Lajonquiere y 
Storero: solicitar al solicitar al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional los objetivos y actiYida
des del Centro Cultural Cine Diana de Rosario, pro
vincia de Santa Fe (5.176-D.-2004). (A la Comisión 
de Cultura.) (T.P. N° 116, página 7528.) 

-De los señores diputados De Lajonquiere y 
Storero: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre medidas adoptadas para evitar los riesgos de 
los trabajadores en el desempeño de sus tareas 
(5.177-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Fconomía.) (T.P. N° 116, página 
752R) 

. -:-De los señores diputados De Lajonquiere y 
Storcro: pedido de infonnes al Poder Ejecutivo so· 
bre medidas 'adoptadas para garantizar la calidad del 
gas natural comprimido en los lugares de expendio 
público (5.178-D.-2004). (A las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N° 116, página 7529.) 

-De la señora diputada De la Rosa: solicitar al 
Poder Ejecutivo el tratamiento prioritario de las 
obras para el Proyecto de Protección de Barrancas 

del Río Bermejo, localidad de El Colorado, provin
cia de Formosa (5.179-D.-2004). (A las comisiones 
de Intereses Marítimos, Nuviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Obras Públicas.) (T.P. N° 116, página 
7530.) 

-De la señora diputada De la Rosa: declarar de 
interés parlamentario al Proyecto de Protección de 
Barrancas del Río Bermejo, localidad de El Colorado, 
provincia de Formosa (5.180-D.-2004). (A las comi
siones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios y de Obras Públicas.) (T. P. N° 116, pá
gina 7531.) 

-De la señora diputada De la Rosa: solicitar al 
Poder Ejecutivo la instalación de puntos de venta 
de la denominada "garrafa social" en la provincia 
de Formosa (5.181-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Defensa del Consu
midor.) (T.P. N° 116, página 7532.) 

-Del señor diputado Cusinato: declarar de inte
ré.; parlan1\;ntario al II f 0:10 t--¡acivnul Dc3urrollo Sus
tentable, Biodiversidad, Soberanía Alimentaria v 
Energética: el Papel del Sector Agropecuario, a rcá
lizarse en la ciudad capital de la provincia de Cór
doba (5.183-D.- 2004). (.4 la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (T. P. N° 116, página 7533.) 

-Del señor diputado Cusinato: declarar de inte
rés parlamentario las XIX Jornadas Argentinas de 
Mastozoología - XIX JAM, a realizarse en Puerto 
Madryn, provincia del Chubut (5.184:D.-2004). (A 
la Comisión de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 116, 
página 7533.) 

-Del señor diputado Piccinini: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre lesiones a los dere
chos humanos vinculados a la libertad de trabajo, 
libertad de asociación e identidad política y liber
tad de peticionar y manifestar, en el municipio de 
Pichanal, provincia de Salta (5.187-D.-2004). (A las 
comisiones de Derechos Humanos y Garantías, de 
Legislación del Trabajo y de Asuntos Constitucio
nales.) (T.P. N° 116, página 7534.) 

-De la señora diputada García: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de ejecución 
de la expropiación de tierras en Lapacho Mocho, 
departamento de San Martín, provincia de Salta (ley 
25.549) (5.189-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación General y de Población y Recursos Huma
nos.) (TP N° 116, página 7535.) 

-De la señora diputada García: solicitar al Poder 
Eiecutivo el cumplimiento del decreto nacionaL 863/ 
93 sobre el drag~do del río Paraná (5.190-D.-2004) . 
(.1 las comisiones de Intereses Afarítimos, Pesque
ros y Portuarios y de Obras Públicas.) (T.P. N° 116, 
página 7536.) 

-De la señora diputada Musa: solicitar al Poder 
Judicial de la Nación la consignación de los datos 
de los peticionantes en la tramitación judicial de 
adopciones, en la carátula del expediente (5.193-
D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) (T.P. N° 116, 
página 7549.) 

• 

• 

.. 
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-De la señora diputada Stolbizer: pedido de in

fornles al Poder Ejecutivo sobre la firma de un con
venio integral de cooperación entre la República Ar
gentina y la República Bolivariana de Venezuela, 
para la compra directa de combustible venezolano 
(5.196-D.-2004). (A la Comisión de Energía y Com
bustibles.) (T.P. N° 117, página 7587.) 

-De la señora diputada Stolbizer: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la realización de la au
tovia en la ruta 205, tramo Cañuelas-Saladillo, pro
vincia de Buenos Aires, en el marco del plan de 
obras de infraestructura (5.198-D.-2004). (A lasco
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 117, página 7590.) 

-Del señor diputado Ingram: declarar de interés 
parlamentario al Proyecto Turismo Patagonia Cen
tral - Participación y Alternativa para el Desarrollo 
Local (5.208-D.-2004). (A las comisiones de Turis
mo y de Economías y Desarrollo Regional.) (T.P. 
l\Jo 1 1 7 '"'"";"~ 7 r:..o7 \ ........... , r· .... o.&..A ..... , -~. ·) 

-De la señora diputada Lozano: solicitar al Poder 
Ejecutivo el cumplimiento del artículo 6° de la ley 
25.561 de emergencia pública y reforma del régimen 
cambiario, que determina que el derecho a la expor
tación de hidrocarburos no podrá disminuir el valor 
boca de pozo para el cálculo y pago de regalías 
(5.209-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 117, página 7598.j 

-Del señor diputado Macchi: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la incorporación de la Feria 
del Libro y la Cultura del Mercosm en la provincia 
de Corrientes al calendario mesopotámico (5.213-D.-
2004). (A las comisiones de Cultura y de Mercosur.) 
(T.P. W 117, página 7612.) 

-Del señor diputado Macchi: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la agilización del trá
mite de expedientes en el marco del régimen de 
promoción de plantaciones forestales (ley 
25.080) (5.215-D.-2004). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Industria.) (T.P. 
N° 117, página 7513.) 

-De la señora diputada Ferrín: .pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas imple
mentadas para la utilización de energía eólica en el 
país (5.21 R-D.-2004). (A la Comisión de Hnergía y 
Combustibles.) (TP. N° 117, página 7632.) 

-De la señora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la falsificación de fir
ma y publicación de la resolución falsa en el Boletín 
Oficial sobre permisos de pesca definitivos (5.219-
D.-2004). (A la Comisión de' Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 117, 
página 7633.) 

-De la señora diputada Maffei: declarar de inte
rés parlamentario la I Expo - Industrial del Valle Me
dio, a realizarse en Choele Choel, provincia de Río 
Negro (5.222-D.-2004). (.4la Comisión de Industria.) 
(T.P.N° ll7,página 7637.) 

-Del señor ·diputado Ubaldini: 1 declarar de futerés 
parlamentario ál acto de homenaje a la memoria" oel 
doctor Norberto Osear Centeno, a realizarse el 20 ·de 
septiembre de 2004 en Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires (5.223-D.-2004). (A la Comisión de Le
gislación de/'Ttabajo.) (I.P. N° 117, página 7638.) 
-~1 señor dipl1tado Di. Pollina: expr~sar pr~cu

paciOn por el prontmClamiento de la Camara Fede
ral de Rosario que' 'ordenó• la''excarcelación de Car
los Sfulcini, imputado de·'~om~tér delitos durante la 
última dictadura militar en los· 'centros clandestinos 
de detención Quinta:'de ftiile's.~ Escuela Magnasco 
y la Intermedia, provincia de Santa Fe (5.225-D.-
2004). (A las comisionés de Justicia y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (T.P.,N9 ll7, página 7639.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la contratación de em
pleados y manejo presupuestario para el funciona
miento del jurado de enjuiciamiento (ley 24.937) 
(5.230-D.-200~). (.4 las comisianes de Justicia.}' de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 118, página 7670.) 

-De la señora diputada Goy: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga la puesta en funcionamiento 
del juzgado federal de la ciudad de Presidencia Ru
que Sáenz Peña, provincia del Chaco (ley 21.188) 
(5.232-D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) (T.P. 
N° 118, página 7671.) 

-Del señor diputado Sartori: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga el incremento de los con
troles de seguridad en los servicios de encomien
das del transporte interprovincial de media y larga 
distancia para la prevención y control del 
narcotráfico (5.233-D.-2004). (A las comisiones de 
Prevenci6n de Adicciones y Control del Narcotrá
fico y de Transportes.) (T.P. N° 118, página 7672.) 

-De la señora diputada Fellner: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga los actos necesarios 
para adecuar la composición accionaría y permitir 
la participación de las provincias en la Empresa Fe
rroviaria Belgrano Cargas Sociedad Anónima (5.238-
D.-2004). (A lascbmisiones de Transportes y de Eco
nomía.) (T.P. N° 118, página 7679.) 

-De las señoras diputadas Fellner y Roy: decla
rar de interés parlamentario a la obra literaria de 
Héctor Tizón (5.239-D.-2004). (A la Comisión de 
Cultura.) (f. P. N° 11 R, página 7680.) 

-Del señor diputado Macchi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el contralor del COMFER 
ejercido en los contenidos emitidos en jornadas ma
tUtinas por la televisión (5.245-D.-2004). (.4 las co
misiones de Familia, A1uier. Niñez y Adolescencia 
y de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 118, 
página 7687.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la importación de calza
do brasileño y el incumplimiento de las cantidades 
máximas acordadas (5.246-D.-2004). (A las comisio
nes de Industria, de Comercio y de Mercosur.) (T.P. 
N° 118, página 7687.) . 
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-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la dotación de perso
nal de la Comisión Nacional de Energía Atómica 
(5.248-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles, de Ciencia y Tecnología y de Legis
lación del Trabajo.) (T.P. N° 118, página 7689.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las mediciones practi~ 
cadas y medidas a adoptar ante los reclamos efec
tuados por distintas provincias por aguas con 
contenido de arsénico (5.250-D.-2004). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de De
fensa del Consumidor.) (f.P. N° 118, página 7692.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los resultados obteni
dos por la aplicación del Plan de Ahorro de Energía 
en la crisis energética (5.251-D.-2004). (A las comi
siones de Energía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor.) (f.P. N° 118, página 7693.) 

-Del s~fiur diputadu Ruqucl: pedido de i.nfvnne~ 
al Poder Ejecutivo sobre la campaña la Escuela hace 
Televisión y la participación restringida a alumnos 
de escuelas públicas (5.260-D.-2004). (A las comi
siones de Educación J' de Comunicuciones e Infor
mática) (T.P. N° 118, página 7699.) 

-Del señor diputado Polino: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el conocimiento por parte 
del Instituto Nacional de Asociativismo y Econonúa 
Social de la resolución judicial que dispuso el des
plazamiento de las autoridades del Hogar Obrero 
Cooperativa de Consumo, Edificación y Cn!dito 
(5.265-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Co
operativos, Mutualcs y de Organizaciones No Gu
bernamentales.) (T.P. N° 18, página 7702.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el funcionamiento del 
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (5.269-D.-2004). (A las comisiones de Asun
tos Cooperativos, JUutuales y de Organizaciones 
No Gubernamentales.) (f.P. N° 118, página 7705.) 

-De la señora diputada Leonelli: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento del 
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable (ley 25.673), de sus objetivos y ton
dos destinados (5.270-D.-2004). (A las comisiones 
de Acción Social v Salud Pública, de Familia, Mu
jer, Niñez y Ado(escencia y de Presupuesto y Ha-
cienda) (f.P. N° 118, página 7706.) . 

-Del señor diputado Ingram: declarar de interés 
parlamentario a la asociación civil sin fmes de lucro 
El Niño y el Deporte (5.272-D.-2004). (A las co
misiones de Deportes, de Familia, 'Mujer, Niñez y 
Adolescencia y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y de Organizaciones No Gubernamentales.) (T.P. 
N° 119, página 7713.) 

-Del señor diputado Dellepiane: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el desempeño, estruc
tura, actuaciones en el caso Meller y otros v la 
Subsecretaría de Normalización PatrimÓnial, depen-

diente de la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Economía y Producción de la Nación 
(5.274-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda, de Legislación del Trabajo y de Inte
reses Fluviales, Marítimos, Pesqueros y Portua
rios.) (f.P. N° 119, página 7715.) 

-De la señora diputada Barbagelata: creación de la 
Comisión Especial para el Contralor del Respeto a los 
Derechos Humanos de los Niflos, Niñas y Adolescen
tes en las instituciones dependientes del Cons~o Na
cional de Niñez, Adolescencia y Familia en el ámbito 
de la Honorable Cámara (5.276-D.-2004). ?-1 las comi
siones de Peticiones, Poderes y Reglamento, de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (f.P. N° 119, página 7717.) 

-Del señor diputado Rivas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre operaciones realizadas en 
relación al fondo estabilizador eléctrico administra
do por la Compañía Administradora del Mercado 
Mayorista Eléctrico S.A. (5.278-D.-2004). (A lasco
misiones de Fnergía y Comhustihles y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P N° 119, página 7720.) 

-Del señor diputado Rivas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el proyecto de ley de res
ponsabilidad fiscal, presuntas reuniones entre re
presentantes del gobierno, diputados nacionales del 
Partido Justicialista y los gobernadores de las pro
vincias de Buenos Aires y Córdoba para gestionar 
un voto favorable a cambio de la condonación de 
deudas provinciales (5.279-D.-2004). (A las comisio
nes de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto 
y Hacienda.) (f. P. N° 119, página 7723.) 

-Del señor diputado Alvarez (J. J.): pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre los organismos 
intervinientes y el balance resultante en caso de ha
berse practicado una auditoría integral al momento 
de producirse la rescisión del contrato de la empre
sa Correo Argentino S.A., según decreto 1.075/03 
(5.281-D.-2004). (.1/as comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Obras Públicas.) (f. P. N° 119, 
página 7724.) 

-De la señora diputada Goy: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las obras gasíferas e hidro
eléctricas para la región nordeste de la Argentina, 
los planes previstos, plazos de ejecución, estado de 
las obras inconclusas y monto de inversiones (5.288-
D.-2004). (.1 las comisiones de Energía y Combus
tibles, de Obray Públicas y de Economías y Desa
rrollo Regional.) (f.P. N° 120, página 7747.) 

-De la señora diputada Goy: expresar bene"~,t)láci
to por las IX Jomadas del Interior Provincial sobre 
Violencia Familiar, bajo el lema "Por una sociedad 
sin maltrato", realizadas en la provincia del Chaco 
(5.289-D.-2004). (A la Comisión de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (f.P. N° 120, página 7747.) 

-De la señora diputada Goy: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga la estrategia para la recupera
ción de la industria textil argentina (5.290-D.-2004). 
(A las comisiones de Industria y de Economías y 
Desarrollo Regional.) (T.P. N° 120, página 7748.) 

• 

• 

.. 
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-De la seftora diputada Goy: expresar benepláci
to por la obtención de la medalla de bronce por par
te de las tenistas argentinas Paola Stuírez y Patricia 
Tarabiní, en los Juegos Olímpicos de Atenas - Gre
cia 2004). (5.291-D.-2004). (A la Comisión de Depor
tes.) (T.P. N° 120, página 7749.) 

-De la seftora diputada Goy: expresar benepláci
to por el 67° aniversario de la fundacion de la loca
lidad de Tres Isletas, provincia del Chaco (5.292-
D.-2004). (A la Comisión de Población y Recursos 
Humanos.) (f.P. N° 120, página 7749.) 

-De la señora diputada Goy: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga la reparación histórica inclu
yendo un precio diferencial para el gasoil para los 
productores agrícolas chaqueftos (5.293-D.-2004). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Energia y Combustibles y de Economías y Desa
rrollo Regional.) (f.P. N° 120, página 7750.) 

-De la seftora diputada Goy: expresar benepláci
to nor h obtención de la medalla de hronce nor nar
te de la nadadora argentina Georgina Barclacl1: en 
los cuatrocientos metros combinados, en los Jue
gos Olímpicos de Atenas - Grecia 2004 (5.294-D.-
2004). (A la Comisión de Deportes.) (T.P. N° 120, 
página 7750.) 

-Del seftor diputado Ceceo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los montos acreditados por 
partidas especiales a la Comisión Técnica Mixta de 
Salto Grande (5.295-D.-2004). (.1 las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Presupuesto y Hacien
da y de Relaciones Exteriores y Culto.) (f. P. N° 120, 
página 7751.) 

-Del seftor diputado Ceceo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el estado económico-finan
ciero de la Comisión Técnica Mixta de Salto Gran
de (5.296-D.-2004). ?4 las comisiones de Energía 
y Combustibles, de Presupuesto y Hacienda y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 120, pági
na 7751.) 

-Del seftor diputado Canteros: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre demoras, irregularida
des o infracciones en relación a la validación de la 
competencia nacional de títulos expedidos por los 
institutos de formación docente de la provincia de 
Corrientes, por parte del Consejo Federal de Cultu
ra y Educación (5.300-D.-2004). ?4 la Comisión de 
Educación.) (f.P. N° 120, página 7756.) 

-Del seftor diputado Canteros: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la realización de obras en 
la ruta nac~onal 14, rotonda de acceso a diversas 
localidades correntinas y en la intersección eon las 
rutas nacionales 119 y i27 (5.301-D.-2004). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(f.P. N° 120,página 7757.) 

-De la seftora diputada Jaroslavsky: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el sistema de te
lefonía, antenas y equipos instalados en la ciudad 
de Victoria, provincia de Entre Ríos (5.305-D.-2004). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática) 
(T.P. N° 120, página 7760.) 

-Del seftor diputado Amstutz: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre multas y sanciones 
aplicadas por incumplimiento de la obligación de 
ofrecer software de protección que impida el acce
so a sitios específicos; régimen para empresas ISP, 
proveedoras del servicio de Internet, ley 25.690 
(5.311-D:-2004.). (A la~ comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Defensa del Consumidor.) 
(T.P.N° 120,página 7761.) 

-Del señor diputado De Bemardi: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la armonización de la 
normativa regulatoria existente, en el marco de las 
provincias integrantes del NI;\A sobre la pesca del 
sábalo (5.315-D.-2004). ?4 las comisiones de Inte
reses lvfarítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano y de Economíav y Desarrollo Re
gional.) (f.P. N° 120, página 7764.) 

-De la seftora diputada Tate y del seftor diputado 
Recc~ani: nedifl(l de infimneo,¡ Hl Poder Fie•~utivo S!l

bre las ca'usas de la demora en el enví~ de fondos 
del Plan de Desarrollo Social y Economía Social Ma
nos ala Obra, a emprendimientos produc~vos de la 
provincia de Santa Fe (5.317-D.-2004). (.4 las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 120, página 7765.) 

-De la señora diputada Het·rera: declarar de in
terés educativo la XV Feria Zonal de Ciencia y Tec

. nología Juvenil, a realizarse en la provincia de La 
Rioja (5.318-D.-2004). ?4 la Comisión de Ciencia y 
Tecnologia.) (f.P. N° 120, página 7766.) 

-De la seftora diputada Herrera: solicitar al Poder 
Ejecutivo la restitución a las provincias del cupo de 
gasoil a precio diferencial establecido por decreto 
675/03 para las empresas de transporte público de 
pasajeros con tarifa regulada o fija y que les fuera 
recortado por decreto 945/04 (5.319~0.-2004). (.4 las 
comisiones de Transportes y de Energía y 
Combustibles.) (T.P. N° 120, página 7766.) 

-Del seftor diputado López y de la seftora dipu
tada Jarque: pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre demoras en la ejecución del Programa Nacio
nal 700 Escuelas (5.320-D.-2004). ?4 las comisiones 
de Educación y de Obras Públicas.) (T.P. N° 120, 
página 7767.) 

-Del señor diputado López y de la seftora dipu
tada Jarque: pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el proyecto y estado actual de las obras del 
túnel vial Ratti-Firpo bajo la línea del ex ferrocarril 
Sarmiento, en Ituzaingó, provincia de Buenos Aires 
(5.321-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (T.P. N° 120, página 7768.) 

-Del seftor diputado Zimmermann: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre políticas adopta
das para actividades deportivas en todo el territo
rio nacional (5.326-D.-2004). (A la Comisión de 
Deportes.) (f.P. N° 121, página 7778.) 

-De la seftora diputada Rodríguez: creación de 
la Comisión Bicameral de Relación Institucional con 
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el Ministerio Público de la Nación (5.327-D.-2004). 
(A las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla
mento y de Justicia.) (T.P. N° 121, página 7779.) 

-Del señor diputado Alonso: declarar de interés 
parlameptario la XIV Exposición Agrícola, Ganade
ra, Industrial, Comercial, Artesanal y de Transporte 
a realizarse en la provincia de Córdoba (5.332-
D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) (f.P. N° 121, página 7786.) 

-Del seftor diputado Alonso: declarar de interés 
parlamentario la Exposición Rural Industrial, Co
mercial Centro Argentino "ERICCA 2004", a realizarse 
en la provincia de Córdoba (5.333-D.-2004). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería) (T.P. W 121, 
página 7786.) 

-Del señor diputado Pernasetti: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre solicitudes de permi
sos para la prestación del servicio público del trans
porte automotor de pasajeros (5.338-D.-2004). (A la 
Conzisión de 1J~ansport~:;.) (T. P. }'-¡o 121, página 
7789.) 

-De la señora diputada BOsch de Sartori: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la aplica
ción e irregularidades de la ley 25.080 de inversio
nes para bosques cultivados (5.340-D.-2004). (A lav 
comisiones de Agricultura y Ganadería, de Indus
tria y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 121, pá
gina 7791.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de 
interes educativo al II Congreso Provincial de Es
cuelas Rurales de Santa Fe (5.341-D.-2004). (A la 
Comisión de Educación.) (f.P. N° 121, página 7792.) 

-De la seftora diputada Osorio: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la implementación de 
políticas de incentivo y promoción de la generación 
y consumo de energías no convencionales o reno
vables (5.342-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Comhustihles y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P. N° 121, página 7793.) 

-Del señor diputado Martínez (C. A.): expresar 
beneplácito por la construcción de la estación 
ferroautomotor de la ciudad de La· Plata, provincia 
de Buenos Aires (5.345-D.-2004). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (f.P. N° 121, 
página 7795.) 

-De la señora diputada Alarcón: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado operativo 
de la cooperación técnica y financiera que acordó 
la República de Francia con nuestro país par.:~ el Pro
yecto de Protección del Corredor Ecológico de las 
Yw1gas y medidas sanitarias adoptadas (5.346-D.-
2004). (A las comisiones de Recursos Naturales y 
ConseJVación del Ambiente Humano v de Acción 
Social y Salud Pública.) O'. P. N'' 121, página 7796.) 

-Del señor diputado Cantos: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el incumplimiento de las 
leyes 22.431 y 24.314 de sistema integral ue protec
ción de personas discapacitada3, en relación a la 
accesibilidad en los medios subterráneos y 

ferroviarios del servicio público de pasajeros y 
destino acordado al Fondo por Incremento de Ta
rifas (5.350-D.2004). (A las comisiones de 
Discapacidad, de Acción Social y Salud Pública, 
de Transportes y de Asuntos Municipales.) (T.P. N° 
121, página 7799.) 

-Del sefior diputado Rattín: declarar de interés 
parlamentario al Torneo Nacional de Hóckey sobre 
Piso para Personas con Discapacidad Mental, a rea
lizarse en Olivos, provincia de Buenos Aires (5.353-
D.-2004). (A las comisiones de Discapacidad y de 
Deportes.) O'.P. N° 121, página 7804.) 

-Del señor diputado Rattin: declarar de interés 
parlamentario los IX Juegos Nacionales de Invierno 
para Personas con Discapacidad Mental, a realizarse 
en San Martín de los Andes, provincia del Neuquén 
(5.354-D.-2004). (A lav comisiones de Discapacidad 
y de De portes.) (f. P. W 121 , página 7804.) 

-Del señor diputado Elizondo: pedido de infor
m0s al Poder Ejecutivo sobre rcgla1ncnta~ion~s ar
quitectónicas que contemplan el acceso a personas 
discapacitadas a los cditicios de carácter público me
diante rampas (5.355-D.-2004). (.4 las comisiones de 
Discapacidad y de Obras Públicas.) (TP. N" 121, 
página 7805.) 

-De la señora diputada Cittadini: declarar de in
terés cultural al V Encuentro ECA de Poetas - Pro
vincia del Chaco - 2004, a realizarse en la provincia 
de Córdoba (5.362-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (T.P. N° 121, página 7810.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: decla
rar de interés parlamentario a la XXV Edición de la 
Fiesta Nacional del Inmigrante, a realizarse en Oberá, 
provincia de Misiones (5.367-D.-2004). (A la Co
misión de Población y Recursos Hum,anos.) (T.P. 
W 121, página 7815.) , 

-De la señora diputada Bayomo: s~licitar al Po
der Ejecutivo la iniciación del proceso licitatorio del 
"Electroducto NOA-NEA" y la, inclusión en el pre
supuesto nacional para elafío 2005,.(5.368-D.-2004). 
(A lav comisiones de Erz~rgia y Combustibles, de 
Obras Públicas, de Ecmi(Jmias y Desarrollo Regio
nal y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 121, pá
gina 7817.) 

-De la seftora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der Ejecutivo detalles del padrón de beneficiarios 
del programa de propiedad participada de la empre
sa Correo Argentino S.A. (5.369-D.-2004). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática, de 
Legislación del Trabajo, de Economfa y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 121, página 7818.) 

-Del señor diputado Godoy: solicitar al Poder Eje
cutivo la creación de la Subsecretaría de Estado de 
Frutihorticultura, en al ámbito del Ministerio de Eco
nomía y Prod\}cción (5.371-D.-2004). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganaderia y de Comercio.) 
(T. P. N° 121, página 7819.) 

-Del scftor diputado Dawiani: expresar beneplá
cito y aJhesión a la celebración del centenario del 
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Instituto Santa Maria, de la ciudad de Posadas, pro
vincia de Misiones (5.373-D.-2004). ?4 la Comisión 
de Educación.) (T.P. W 121, página 7820.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los motivos por 
los cuales la Secretaria de Transportes de la Nación 
no se expide en la autorización solicitada por la Coo
perativa Norte Limitada para la concesión del trans
porte de pasajeros interprovinciales entre las pro
vincias del Chaco y Corrientes (5.375-D.-2004). (A 
las comisiones de Transportes y de Asuntos Coope
rativos, Mutuales y de Organizaciones No Guber
namentales.) (T.P. N° 121, página 7824.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre medidas adopta
das y a adoptarse ante la nueva forma de protesta 
de los grupos denominados piqueteros (5.376-D.-
2004). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (T. P. N° 121, página 7825.) 

-D~l señor diputado .l'-.. mst"dtz: Fac~ltad de Cien
cias Médicas Veterinarias, concreción en el ámbito 
de la Universidad Nacional de Cuyo, con sede en la 
ciudad de San Rafael, provincia de Mendoza (5.378-
D.-2004). (.4 las comisiones de Educación y de Pre
supuesto y Hacienda) (T.P. N° 121, página 7826.) 

-De la señora diputada Monteagudo: solicitar al 
Poder Ejecutivo sobre la situación actual de la co
munidad aborigen pilagá y comunidad campesina 
de Campo del Cielo, provincia de Formosa, luego 
de la promulgación parcial de la ley provincial 1.439 
que afectaba su posesión y reformulaciones pro
puestas al Programa de Reconstrucción y Adecua
ción, Complejo Hidrovial Ruta Provincial 28, Baña
do La Estrella, financiado por el BID (5.384-D.-2004). 
(A las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T.P. N° 122, página 7841.) 

-De los sefiores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre las me
didas adoptadas respecto al estado de conservación 
y preservación del patrimonio cultural (5.387-D.-
2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 122, 
página 7844.) 

-De los seftores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los pro
gramas destinados a la integración de la actividad 
artesanal en el mercado productivo (5.388-D.-2004). 
(.1 las comisiones de Cultura y de Industria.) (T.P. 
N° 122, página 7845.) .. 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la si
tuación de los menores perdidos y/o desaparecidos 
durante los últimos dos años y campañas de difu
sión destinadas a la prevención (5.389-D.-2004). (A 
las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia y de Seguridad Interior.) (T.P. N° 122, pági
na 7845.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los fon-

dos depositados en cuentas municipales para el plan 
"Manos a la Obra" implementado a través del Minis
terio de Desarrollo Social (5.391-D-2004). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Asuntos Municipales.) (T.P. W 122, página 7847.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo que declare de interés cultural las Olim
píadas Estudiantiles del Mercosur, a realizarse del 8 
al 11 de octubre de 2004 en la ciudad de Paysandú, 
República Oriental del Uruguay (5.393-D.-2004). (A 
las comisiones de Educación, de Deportes y de 
Mercosur.) (T.P. N° 122, página 7849.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo la reparación del espigón de piedra don
de se asienta el Faro de la Virgen Stella Maris, ubi
cado en el canal de acceso al puerto de Concepción 
del Uruguay, provincia de Entre Ríos (5.394-D.-2004). 
(A las comisiones de Intereses lvfarítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas.) 
(TP. N° 122, p!tgina 7850.) . 

-Del señor diputado Alonso: declarar de intt:rés 
parlamentario la Il Edición Exposición Agrícola Ga
nadera e Industrial Productiva 2004, realizarse en la 
ciudad de Marcos Juárez, provincia de Córdoba 
(5.395-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Industria.) (f.P. N° 122, página 7851.) 

-De la señora diputada Gi»y: expresar beneplácito 
por la obtención de la medalla de bronce por parte 
de la selección argentina femenina de hóckey sobre 
césped en los Juegos Olímpicos de Atenas - Grecia 
2004 (5.398-D.-2004). (.4 la Comision de Deportes.) 
(T.P. No 122, página 7853.) 

-Del señor diputado De Lajonquiere: solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga la realización de una 
campaña de prevención de adicciones en la pro
vincia de Santá Fe (5.400-D.-2004). (.4 la Comision 
de Prevención de Adicciones y Control del Narco
trqfico.) (T.P. N° 122, página 7853.) 

-De los señores diputados Ferrigno y Filomeno: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los fon
dos distribuidos en el periodo 2002-2004 para el plan 
nacional de obras municipales y criterios adopta
dos por las jurisdicciones provinciales respecto de 
los afectados a tales fmes (5.401-D.-2004). (A lasco
misiones de Asuntos Municipales, de Obras Públi
cas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 122, pá
gina 7855.) 

-De la señora diputada Monti: pedido de infor
mes al Poder Eiecutivo sobre el listado de bienes 
inmuebles trans.feridos a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a entidades de bien público sin fi
nes de lucro en el marco del régimen nacional de 
emergencia económica, ley 24.146 y sus modifica
torias (5.403-D.-2004). (A las comisiones de Asun
tos Municipales y de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y de Organizaciones No Gubernamenta
les.) (T. P. N° 122, página 7856.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre los linearnien-
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tos, implementación y estímulos dispuestos en re
lación a la agenda definida por el gobierno para la 
política industrial nacional (5.405-D.-2004). (A lasco
misiones de Industria y de Economía.) (f. P. N° 122, 
página 7859.) 

-De la señora diputada Stolbizer: pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre el destino de fon
dos correspondientes al programa de emergencia 
sanitaria y estado de ejecución del Programa Reme
diar (5.406-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Hacien
da.) (f.P. W 122, página 7860.) 

-De la señom diputada Chaya: peJido de infOITiles 
al Poder Ejecutivo sobre la responsabilidad por las 
obras ejecutadas y aprobadas, ante el hundimiento 
de una alcantarilla recién construida en la ruta nacio
nal 34, progresiva 1.405 entre las localidades de Ge
neral Ballivián y Coronel Cornejo, provincia de Salta 
(5.407-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Ohm• Púhlicas) (TP N" 122, página 7Rfi 1 ) 

-De la señora diputada Fellner: expresar bene
plácito por el acta para tma "Agenda de desarrollo 
sustentable del noroeste argentino 2016", suscrita 
por sectores empresariales con el acompañamiento 
de todas las fuerzas políticas de la región (5.408-
D.-2004). (A la Comisión de Economías y Desarro
llo Regional.) (T.P. W 122, página 7862.) 

-De la señora diputada Fcllncr: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la reglamentación de la 
ley 25.197 de registro del patrimonio cultural 
(5.409-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 122, página 7863.) 

-De la señora diputada Fellner: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado actual de los 
diversos registros estatuidos y de la coordinación 
legislativa y colaborativa de las jurisdicciones pro
vinciales sobre protección del patrimonio arqueo
lógico y paleontológico (ley 25.743) (5.410-D.-2004). 
(A las comisiones de Cultura, de Ciencia y Tecno
logía y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 122, 
página 7864.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre políticas sanitarias 
adoptadas para paliar la enfermedad epidermolisis 
ampollar (5.417-D.-2004). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (f.P. W 122, página 7868.) 

-Del señor diputado Zottos: pedido de informes 
al Podet Ejecutivo sobre la implementación y distri
bución de tondos para el Programa Federal de Cons
trücción de Vivieñdas (5.427~D.-2004). (A las comi
siones de Vivienda y Ordenamiento Urbano y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f.P. W 123, página 7893.) 

-be la señora diputada Comelli: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el destino de los ton
dos obtenidos por el Estado en concepto de supe
rávit fiscal (5.429-D.-2004). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 123, página 7895.) 

-De la señora diputada Felbler: declarar de inte
rés parlamentario al programa de desarrollo integral 

de los niños del área tabacalera, que se realiza en la 
provincia de Jujuy (5.438-D.-2004). (A las comisio
nes de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de 
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 123, página 
7903.) 

-De la señora diputada Monti: declarar de inte
rés parlamentario la campaña nacional masiva de 
prevencion del HIV-Sida (5.439-D.-2004). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. 
W 123, página 7904.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la ejecución y aplica
ción de políticas oficiales para combatir la pobreza 
infantil en Resistencia, provincia del Chaco (5.451-
D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Ni" 
ñez y Adolescencia y de Acción Social y Salud Pú
blica.) (f.P. N° 124, página 7925.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre políticas a aplicar para 
!a protección y explotació!! en la pesca de la merlu
za (5.452-D.-2004). (A las comisiones de Intereses 
.Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de 
industria.) (T.P. Nu 124, página 7926.) 

-Del señor diputado Irrazábal: expresar beneplá
cito por el desempeño de los deportistas argenti
nos en los juegos de la XXVIII Olimpíada, realizada 
en Atenas-Grecia 2004 (5.453-D.-2004). (A la Comi
sión de Deportes.) (T.P. W 124, página 7928.) 

-De los señores diputados Natale y Llano: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la celebra
ción de contrataciones directas incompatibles con 
la Ley de Administración Financiera, encuestas de 
opinión pública para su difusión oficial o extraofi
cial (5.455-D.-2004). (A las comisiones de Comuni
caciones e Informática y de Presupuesto y Hacien
da.) (f.P. N° 124, página 7930.) 

-De la .señora diputada Isla de Saraceni: declarar 
de interés parlamentario al 1 Mega Festival Interna
cional de Música Clásica Iguazú Clásico, a realizarse 
en Puerto Iguazú, provincia de Misiones (5.456-D.-
2004). (A la Comisión de Cultura.) (f.P. W 124, pá
gina 7930.) 

-De la señora diputada Thlio: expresar pesar por 
el fallecimiento del escritor Isidoro Blaisten (5.457-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 124, 
página 7931.) 

-De la señora diputada Thlio: expresar beneplá
cito por el desempeño de los deportisas argentinos 
en los juegos de la XXVIII Olimpíada, realizada en 
Atenas-Grecia 2004 (5.458-D-2004) (A la Comisión 
de Deportes.) (f.P N° 124, página 7932.) 

-De la señom diputada Marino: expresar pesar por 
el fallecimiento de la escultora argentina Enriquet.1 
Gastelumendi (5.461-D.-2004). (A la Comisión de 
Cultura.) (f.P N° 124, página 7938.) 

-Del señor diputado Piccinini: solicitar al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacional al Proyecto 
Sala por la Memoria de Docentes y Alumnos de la 
Escuela de Enseñanza Media N° 5 de Pergamino, 
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provincia de Buenos Aires (5.463-D.-2004). (A las 
comisiones de Derechos Humanos y Garantías y 
de Educación.) (I'.P. N° 124, página 7940.) 

-Del señor diputado Elizondo: declarar de inte
rés parlamentario la Jornada sobre Turismo de Tiem
po Compartido, a realizarse el 5 de octubre de 2004 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.465-
D.-2004). (A la Comisión de Turismo.) (T.P. N° 124, 
página 7941.) 

-De la señora diputada Goy: expresar benepláci
to por el X Encuentro de Poetas y Escritores reali
zado en Corzuela, provincia del Chaco (5.470-D.-
2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 124, pá
gina 7944.) 

-De la señora diputada Goy: expresar benepláci
to por el Día del Inmigrante a celebrarse el 4 de sep
tiembre de 2004 (5.471-D.-2004). (A la Comisión de 
Población y Recursos Humanos.) (T.P. N° 124, pá
gina 7945.) 

-De la s,eiJ.ora diputada Gúy: de..:;la.ra1 de iüte.ré~ 
legislativo al IV Torneo Internacional de Pesca a rea
lizarse en la Isla del Cerrito, provincia del Chaco 
(5.472-D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) (T.P. 
N° 124, página 7946.) 

-De la señora diputada Goy: expresar beneplácito 
por la obtención por parte del seleccionado argenti
no de fiítbol de la medalla de oro en los Juegos Olím
picos de Atenas 2004 (5.473-D.-2004). (A la Comi
sión de Deportes.) (f.P. N° 124, página 7946.) 

-De la señora diputada Goy: expresar beneplácito 
por la obtención de la medalla de oro por parte del 
seleccionado argentino de básquetbol en los Jue
gos Olímpicos de Atenas 2004 (5.474-D.-2004). (A 
la Comisión de Deportes.) (T.P. N° 124, pág. 7946.) 

-De la señora diputada Goy: expresar beneplácito 
por la celebración del 30° aniversario de la creación 
de la Facultad de Agroindustrias de la UNNE (5.475-
D.-2004). (A las comisiones de Educación. de Agri
cultura y Ganadería y de Industria.) (T.P. N° 124, 
página 7947.) 

-De la señora diputada Goy: expresar reconoci
miento por el ejemplo de vida y constancia de Héctor 
Ramón Maciel, niño no vidente, por los esfuerzos 
que realiza para integrarse a la sociedad (5.4 76-
D.-2004). (A la Comisión de Discapacidad.) (T.P. 
N° 124, página 7947.) . 

-De la señora diputada Goy: expresar beneplácito 
por la celebración de los noventa y cinco años de la 
creación de la Bibliot~::ca Bernardino Rivadavia, dt: 
Resistencia, provincia del Chaco (5.477-D.-2004). (A 
la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 124, página 7948.) 

-Del señor diputado Pinedo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los criterios de la empresa 
Líneas Aéreas Federales Sociedad Anónima para la 
contratación de empleados o personal (5.479-D.-
2004). (A las comisiones de Transportes y de Le
gislación del Trabajo.) (T.P. N° 124, página 7949.) 

-De la señora diputada Stolbizer: declarar de in
terés parlamentario al Programa Nacional de Volun-

tariado "Nunca es tarde" (5.480-D.-2004). (A la Co
misión de Educación.) (T.P. N° 124, página 7950.) 

-Del señor diputado Pemasetti: declarar de interés 
parlamentario al Encuentro Nacional de Montaña 7• 
Edición, a realizarse en la provincia de Catamarca 
(5.481-D.-2004). (A las comisiones de Turismo y de 
Deportes.) (I'.P. N° 124, página 7951.) 

-De los señores diputados De Lajonquiere y 
Zimmermann: pedido de informes al Poder Ejecuti
vo sobre la preservación de la documentación his
tórica que atesora el Archivo General de la Nación 
(5.485-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 124, página 7953.) 

-De los señores diputados De Lajonquiere y 
Zimmerman: declarar de interés nacional la jornada 
nacional "El deporte y la prevención de adicciones", 
a realizarse el día 29 de octubre 2004 en Rosario, 
provincia de Santa Fe (5.486-D.-2004). (A las comisio
nes de Deportes y de Prevención de Adicciones y 
Control del ~~larcatrérJ?~o.) (T.P. !'J0 12,1, página 
7954.) 

-De la señora diputada Leonelli: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre irregularidades en el fun
cionamiento del Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social (5.488-D.-2004.). (A las comisio
nes de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Orga
nizaciones No Gubernamentales) (T.P. N° 124, pá
gina 7955.) 

-De la señora diputada Leonelli: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el estado actual de 
la ejecución de obras y monto de partidas presu- · 
puestarias para el Plan de Edificación de 700 Escue
las (5.489-D.-2004). (A las comisiones de Educación 
y de Obras Públicas.) (T.P. N° 124, página 7956.) 

-De la señora diputada Bertolyotti: declarar de 
interés parlamentario al Encuentro de Cooperativas 
del Mercosur, a realizarse el 17 y 18 de septiembre 
de 2"004 en Concordia, provincia de Entre Ríos 
(5.490-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y de Organizaciones N:J Gu
bernamentales y de Mercosur.) (T.P. N° 124, pági
na 7957.) 

-Del señor diputado Cusinato: declarar de inte
rés parlamentario al Programa de Talleres con Pro
ductores para la Elaboración de los Lineamientos 
del Programa Nacional de Desarrollo Ganadero para 
la provincia de Entre Ríos, a realizarse durante el 
2004 (5.491-D.-2004). (A la Comisión de Agricultu
ra y Ganadería.) (T.P. N° 125, página 7967.) 

-Del señor diputado Giubergia: declarar de inte
rés parlamentario al XIII Congreso Nacional de Dere
cho Registra!, a realizarse en la provincia de Mendoza 
y su jorpada preparatoria, a realizarse en la provincia 
de Jujuy (5.494-D.-2004). (A la Comisión de Legisla
ción General.) (T.P. N° 125, página 7974.) 

-Del señor diputado Piccinini: solicitar al Poder 
Ejecutivo que adopte las medidas necesarias para 
reanudar la producción de las plantas fabriles de la 
empresa Gatilar S.A., mediante la cesión, transferen-
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cia u otorgamiento a la Cooperativa de Trabajo 
Chamical Limitada (5.495-D.•2004). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y de Organizaciones No Gu
bernamentales.) (T.P. N° 125, página 7974.) 

-Del sefior diputado Llano: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre encuestas de opinion públi
ca pará su difusión oficial o extraoficial y la celebra
ción de contrataciones directas incompatibles con 
la Ley de Administración Financiera (5.496-D.- 2004). 
(A las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 125, pá
gina 7976.) 

-De la sefiora diputada Bayonzo: declarar de in
terés parlamentario al programa de radio "la gente 
y su defensa" realizado por el área de prensa del 
Defensor del Pueblo de la Nación (5.497-D.-2004). 
(A las comisiones de Defensa del Consumidor y de 
Comunicaciones e Informática.) (f. P. ¡..¡e 125, pá
gina 7977.) 

-Del setlor diputado Amstutz: pedtdo de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los montos recauda
dos por multas a los libradores de cheques recha
zados por falta de fondos o irregularidades (ley 
25.730) y el destmo de los mismos (5.500-D.-2004). 
(A las comisiones de Finanzas, de Defensa del Con
sumidor. y de Discapacidad.) (T. P. N° 125, página 
7980.) 

-Del sefior diputado Amstutz: declarar de inte
rés parlamentario al II Congreso Nacional de Políti
cas Sociales "Política social y política económica: 
tensiones en busca de la equidad", a realizarse en 
la provincia de Mendoza (5.502-D.-2004). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Economía.) (T.P. N° 125, página 7983.) 

-Del señor diputado Sosa: solicitar al Poder Eje
cutivo la realización de diversas obras viales en la 
ruta nacional 51, provincia de Salta (5.504-D.-2004). 
(A las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas.) (T.P. N" 125, página. 7984.) 

-De la señora diputada Panzoni: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las demoras en la 
convocatoria del Consejo de Seguridad Interior y 
las políticas a implementar para la prevención del 
delito (5.5m~-D.-2004). (A la Comisión de Seguridad 
!nterim:) (T.P. N" !25, página 7989.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: expre
sar beneplácito por el I Congreso del Mercosur "Edu
cación y cooperativismo'' a realizarse en la provincia 
de Misiones (5.509-D.-2004). (.4 las comisiones de 
Mercosur, de Educación y Je Asuntos Cooperati
vos, !vfutuales y de Organizaciones No Guberna
mentales.) (T.P. N° 125, página 7990.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: decla
rar de interés parlamentario a ia XXVIII Edición de 

la Fiesta del Agricultor, a realizarse en Oberá, pro
vincia de Misiones (5.510-D.-2004). (.·1la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 125, página 
7990.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: decla
rar de interés parlamentario a la I Bienal Nacional 
de Escultura en Mármol T ravertino, a realizarse del 
4 al 11 de septiembre de 2004 en Oberá, provincia 
de Misiones (5.511-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (T.P. N° 125, página 7991.) 

-De la señora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo la puesta en marcha de un programa inte
gral destinado a la investigación y mejoramiento de 
la apicultura en la provincia de La Pampa (5.514-
D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 125, 
página 7994.) 

-De la señora diputada Osorio: pedido de in~ 
forrncs al Poder :Cj(;cutivo sobre la ~antidad de 
benetíciarios, montos asignados y distribución de 
medicamentos del Programa Federal de Salud 
(5.516-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 125, página 7995.) 

-Del señor diputado Rattin: expresar beneplácito 
por la obtención de la Medalla de Oro por parte de la 
Selección Nacional de Básque~bol en los Juegos 
Olímpicos de Atenas 2004 (5.520-D.-2004). (A ia Co
misión de Deportes.) (T.P. N° 125, página 7995.) 

-Del señor diputado Rattin: expresar benepláci
to a los deportistas argentinos que obtuvieron me
dallas de bronce en los Juegos Olímpicos de Ate
nas 2004 (5.521-D.-2004). (A la Comisión de 
Deportes.) (T.P. W 125, página 7996.) 

-Del sefi~r diputado ~attin: expresar beneplá
cito por la obtención de la medalla de. oro por 
parte de la Selección Nacional de fútbol en los 
Juegos Olímpicos de Atenas 2004 
(5.522-D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) 
(T.P. N° 125, página 7996.) 

-De los señores diputados Amstutz y 
Fernández (A. C.): pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre irregularidades en el serVicio te
lefónico de la provincia de Mendoza 
(5.523-D.-2004). (A las comisiones de Comunica
ciones e Informática y de Defensa del Consumi
d01:) (i'.P. N" 125, página 7997.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.) y de la 
sefiora diputada Bayonzo: declarar de interés 
parlamentario a la XIII Conferencia Regional so
bre Integración Cooperativa, Igualdad, Riqueza 
Social y Trabajo, a realizarse en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (5.528-D.-2004). (.4 lasco
misiones de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y 
de Organizaciones No Gubernamentales.) (T.P. 
N" 125, página 7997.) 

• 
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• 
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-De la señora diputada Díaz: solicitar al Poder 
Ejecutivo la absorción de créditos oportunamente 
acordados a la industria de la apicultura, mediante 
la confección de listados y elevación al ministerio 
correspondiente (5.529-D.-2004). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Finanzas.) (T.P. 
N° 125,página 7998.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: solicitar 
al Poder Ejecutivo medidas tendientes a disponer las 
partidas necesarias para fmanciar el desarrollo y nor
mal funcionamiento de las delegaciones del Institu
to Nacional contra la Discriminacion, la Xenofobia 
y el Racismo (INADI), en las provincias de Misio
nes y Tucumán (5.530-D.-2004). (A las comisiones 
de Derechos Humanos y Garantías y de Presupues
to y Hacienda.) (l'.P. N° 125, página 7999.) 

-Del señor diputado Daza: declarar de interés parla
mentario a la creación del Foro Federal Hortícola en 
el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación (5.531-D.-2004). (.1 la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) (f.P. N° 125, pá
gina 8000.) 

-De la señora diputada Thlio: declarar de interés 
parlamentario a la Media Maratón Ciudad de Perga
mino Nuestra Señora de la Merced, a realizarse el 26 
de septiembre de 2004 en la mencionada ciudad de 
la provincia de Buenos Aires, a beneficio de Cáritas 

· (5.534·D.-2004). (A las comisiones de Deportes y de 
Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 125, pági
na 8002.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo la cumplimentación de lo normado en los 
artículos 9° y 1 O, del Régimen de Gestión de Resi
duos Radiactivos (ley 25.018), sobre elaboración de 
un plan estratégico por parte de la Comisión Na
cional de Energía Atómica (5.536-D.-2004). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano, de Energía y Com
bustibles y de Ciencia y Tecnologia.) (T.P. N° 
125, página 8004.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo la implementación de una campaña masi
va de difusión sobre el uso obligatorio del cinturón 
de seguridad (ley 24.449, de tránsito y seguridad vial) 
(5.538-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N" 125, pá
gina 8011.) 

-Dei señor diputado Puig de Stubrin: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la situación 
edilicia del Instituto Nacúmal de Limnología (lnali 
- Conicet) de la ciudad de Santo Tomé, provincia 
de Santa Fe (5.540-D.-2004). (A las comisiones de 
Ciencia y Tecnología y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 125, página 8012.) 

-De la señora diputada Stolbizer y del señor di
putado Basteiro: solicitar al Poder Ejecutivo la crea
ción de una comisión de expertos para la recopila-

cion, depuración y ordenamiento de l¡;¡ legislación 
laboral (5.546-D.-2004). (A. las comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Justicia.) (TP. N'' 125, pá
gina 8020.) 

-Del señor diputado Basteiro y de la señora di
putada Stolbizer: pedido de informes al Poder Eje
cutivo sobre el plan para la normalización de la plan
ta de personal de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), e implementación en su 
ámbito del sistema de pasantías (5.549-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Le
gislación del Trabajo.) (T.P. N° 125, página 8030.) 

-Del señor diputado L'HuiUier: homenaje al poe
ta, escritor y docente puntano Policarpo Segundo 
"Polo" Godoy Rojo, fallecido el 4 de julio de 2004 
(5.564-D.-2004). (.4 la Comisión de Cultura.} (T.P. 
N" 126, página 8077.) 

-Del señor diputado L'HuiUier: adherir a la cele
bración del Día Internacional de la Alfabetizacion el 
8 d~ scptic1nbrc, instituido di:sd~ 1967 por la 
UNESCO (5.565-D.-2004). (A la Comisión de Edu
cación.) (T.P. N° 126, página 8077.) 

-Del señor diputado Di Pollina: solicitar al Po
der Ejccuti vo realice una campaña de información y 
difusión sobre efectos inmediatos, mediatos y fu
turos, provocados por los cambios climáticos (5.566-
D.-2004). (A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano, de Defen
·sa Nacional y de Comunicaciones e Informática.) 
(T.P. N" 126,página 8078.) 

-Del señor diputado Di Pollina: solicitar al Po
der Ejecutivo medidas para detener los efectos 
ambientalmente negativos que ocasionan explota
ciones mineras en Pascua-Lama y Veladero, provin
cia de San Juan, sobre el Parque Provincial y Re
serva Nacional de Ischigualasto y sobre la Reserva 
de Biosfera San Guillermo (5.568-D.-2004). (Alqs co
misiones de Minería y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (f.P. N° 126, 
página 8081.) 

-De la señora diputada Fellner: expresar bene
plácito por la entrega de tierras a las comunidades 
aborígenes del departamento de Susques, provin
cia de Jujuy, en el marco del Programa de Regulari
zación y Adjudicación de Tierras a las Poblaciones 
Aborígenes de Jujuy (5.570-D.-2004). (A la Co
misión de Población y Recursos Humanos.) (T.P. 
N° 126, página 8085.) 

-De la seftora diputada Hemández: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el Programa de Aten
ción a Adolescentes y Niños en Riesgo (Proame ll), 
las condiciones presupuestarias de ejecución y re
sultados de la acción de gobierno (5.571-D.-2004). (A 
las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de 
Organizaciones No Gubernamentales.) (T.P. N° 126, 
página 8080.) 

-Del señor diputado Pruyas: solicitar al Poder Eje
cutivo la adopción de medidas para la concreción 
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del puente entre las provincias de Corrientes (Goya) 
y Santa Fe (Reconquista) (5.573-D.-2004). (A las co
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 126, página 8088.) 

-Del señor diputado Storero: expresar pesar por 
el fallecimiento del escritor Isidoro Blaisten (5.577-
D.-2004). ?4 la Comisión de Cultura). (T.P. N" 126, 
página 8093.) 
. -De la señ.ora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der Ejecutivo la inclusión de obras de dragado y 
señalización en la hidrovia Parana-Paraguay, al nor
te de la provincia de Santa Fe, dentro del Programa 
Potenciar el Desarrollo del Norte Grande (5.579-
D.-2004). (A las comisiones de Obra~ Públicas y de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T.P. N° 126, página 8093.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der Ejecutivo la concreción de obras en la ruta na
cional 16 y auto\ia RN 16 paso por Sáenz Peña, pro
\incia de! Chaco (5.5~0--lJ.-2004). (.<t las co:nision~s 
de Trunsportes y de Obras Públü.:as.) (T.P. N° 12G, 
página 8094.) 

-Del señor diputado Accavallo: solicitar al Poder 
Ejecutivo la designación con el nombre de Juan 
Marcos Herrnan en la ruta nacional 258, al tramo San 
Carlos de Bariloche-El Bolsón, provincia de Río Ne
gro (ley 25.850) (5.584-D.-2004). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P N° 126, 
página 8097.) · 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: decla
rar de inerés parlamentario la XXII Edición del Fes
tival Provincial del Docente, a realizarse en la loca
lidad de Campo Grande, provincia de Misiones 
(5.586-D.-2004). (A las comisiones de Educación y 
de Cultura.) (T.P. N° 126, página 8099.) 

-Del señor diputado Humada: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la Entidad Binacional 
Yacyretá y la denuncia vinculada a la contratación 
de un seguro contra todo riesgo con sobreprecios 
extraordinarios (5.588-D.-2004). ?4 la~ comisiones de 
Energía y Combustibles, de Obras Públicas, de Re
laciones E-cteriores y Culto y de Economía.) (T.P. 
N° 126, página 8100.) 

..:..Del .señ9r diputado Alonso: declarar de interés 
parlamentario la XXVIII Fiesta Nacional del Agricul
tor, a realizarse en la localidad de Sampacho, pro
vincia de Córdoba (5.591-D.-2004). (.4 la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 126, página 
8102) 

-De la señora diputa.da Puig de Stu~rin: expre
sar beneplácito a los cierltíficos, tecnólogos 1y pro
fesionales arge,ntinos di~tit¡.gV;iqos, 9on premios na
cionales e jnternacionalt<s. d~Jrante el año 2003 
(5.595-D.-2004). (A la'/"'omisiQfZ de Cienciq y Tec
nología.) (T.P. N° 116, pági~ 8103.) 

..:.Del señor dip1,1tado Cantini: solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas para legrar. la com
parecencia del doctor. Raúl. Alfons~n ante la Cqmi
sión de Seguridad Interior (le la Hon,or~ble Cámara 

juntamente con el señ.or jefe de Gabinete de Minis
tros, para informar sobre su dentmcia de un presun
to complot para derrocar al actual jefe de Estado 
(5.597-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y de Seguridad Interior.) (T.P. N" 126, 
página 8112.) 

-De los señores diputados Godoy y Macaluse: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los gru
¿os denominados piqueteros y los hechos acaeci
dos el 31 de agosto de 2004 en Plaza de Mayo 
(5.598-D.-2004). (.4 las comisiones de Legislación 
Penal y de Seguridad Interior.) (T.P. N° 126, pági
na8112.) 

-De la señ.ora diputada Roy: expresar pesar por 
el fallecimiento del escritor Isidoro Blaisten (5.612-
D.-2004). 0 la Comisión de Cultura.) (f.P N° 126, 
página 8126.) 

-Del señor diputado Di Pollina: solicitar al Po
der Ejecutivo por el otorgamiento del beneficio acor
dado nor el artíeulo 1 O de la lev 25053. Fondo Na
cional dt:: Incentivo Docente:· a los d~centes del 
Liceo Municipal "Antonio Fuentes del Arco" de la 
ciudad capital de la provincia de Santa Fe (5.6 13-D.-
2004). (A las comisiones de Educación y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 127, página 8134.) 

-Del señ.or diputado Di Pollina: solicitar al Po
der Ejecutivo el establecimiento de un marco 
regulatorio definitivo de los recursos hídricos del 
río Salado, entre las provincias de Santiago del Es
tero y Santa Fe (5.614-D.-2004). (A las comisiones 
de Obras Públicas y de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 127, pá
gina 8135.) 

-Del scñ.or diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas para ase
gurar la conservación e incidencia del comercio ile
gal de especies animales en peligro de extinción 
(5.624-D.-2004). (A la Comisión de Recursos Natu
rales y Consen•ación del Ambiente Humano.) (T.P. 
N° 127, página 8144.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los planes de aten
ción y medidas adoptadas para las mujeres aborí
genes en estado de gestación de las. comunidades 
indígenas de la provincia de Formosa (5.625-D.-
2004). (A la Comisión de Población y Recursos Hu
manos.) (T.P. N" 127, página 8147.) 

-Del señ.or diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la implementación de 
pusanth!s en la .A.drninislraciún Federal de Ingresos 
Públicos -AFIP- (5.626-D-2004) (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y Je Legislación del 
Trabajo.) (T.P N° 127, página 8147.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor .. 
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación actual res
pecto del tránsito y depósito de desechos nuclea
res (5.627-D.-2004). (A las comisiones de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano, 
de Energía y Combustibles y de Ciencia y 1ecno
logía.) (T.P. N° 127, página 8148.) 
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-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las consecuencias am
bientales y falta de control de las actividades que 
desarrollan las agencias turísticas en la Antártida, 
y la actitud de nuestro país respecto del Tratado 
Antártico y del Protocolo de Madrid que introduce 
la cuestión ambiental (5.628-D.-2004). (A las comi
siones de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Turismo.) (f.P. N° 127, pá
gina 8149.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre cifras de los sinies
tros ocurridos y contralor ejercido por la Superin
tendencia de Riesgos de Trabajo sobre el 
cumplimiento, por parte de las empresas asegura
doras, de las normas atinentes a seguridad e higie
ne (5.629-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Economía.) (f.P. N° 127, página 
8150.) 

-Del señor diputado .A.tanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el cuadro de la situa
ción actual y desarrollo de la enfermedad tubercu
losis en el ámbito de la Capital Federal y Conurbano 
Bonaerense (5.630-D.-2004). (.1 la Comisión de .1c
ción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 127, página 
8151.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el pésimo estado de 

·conservación de la ruta nacional 33, que une las 
provincias de Santa Fe y Buenos Aires, especial
mente en el tramo Trenque Lauquen-General Villcgas 
(5.631-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (f.P. N" 127, página 8152.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el pre
supuesto original previsto para la obra Atucha II y 
el estado actual de ejecución (5.646-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas.) (f.P. N" 127, página 8175.) 

-Del señor diputado Zottos: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la sanción aplicada a la em
presa Gasnor, por el Ente Nacional Regulador del 
Gas (Enargas) por sobrefacturación (5.647-D.-2004). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 127, página 8176.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y de la se
ñora diputada Cassese: pedido de informes al Po
der Ejecutivo sobre el impacto de la Estación 
Transfonnadora "ET - Almafuerte" sobre la indus
tria nacional a raíz de la redacción de pliegos de la 
licitación pública para su ampliación (5.649-D.-2004). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Obras Públicas.) (T.P. N° 127, página 8178.) 

-De la señora diputada Comelli: solicitar al Po
der Ejecutivo la realización de obras viales en la ruta 
nacional 12, provincia de Corrientes, localidad de 
Riachuelo (5.653-D.-2004). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 127, pá
gina 8181.) 

-De la señora diputada Montenegro: expresar re
conocimiento a la labor desarrollada por el Institu
to de Educación Tecnológica 1 "Capitán de Navío 
Hipólito Bouchard" de Escobar, provincia de Bue
nos Aires (5.656-D.-2004). (A las comisiones de 
Educación y de Ciencia y Tecnologia.) (T.P. N° 128, 
página 8190.) 

-De la señora diputada Alarcón: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la comercialización in
tema de la úrea granulada (5.658-D.-2004). (A lasco
misiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio.) (T.P. N° 128, página 8193.) 

-Del señ~r diputado Nieva: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la renegociación del con
trato de concesion ferroviaria a la empresa Trans
portes Metropolitano General San Martín S.A. 
(5.659-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (f.P. N° 128, página 8194.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de interés 
pafla.inentario al I Cvügfe~v l.Jac.ivn.al de Co.n6erv-a
ción de Forrajes, a realizarse en Trenque Lauquen, 
provincia de Buenos Aires (5.660-D.-2004). ~4 la Co
misión de Agricultura y Ganaderia.) (T.P. N° 128, 
página 8195.) 

-Del señor diputado Jalil: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado de la reglamenta· 
ción de la ley 25.831 de acceso a la información am
biental (5.665-D.-2004). (A la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (f.P. N° 128, página 8200.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la compra del equi
pamiento necesario para el contingente militar ar
gentino en el marco de la misión de las Naciones 
Unidas en Haití Minustah (5.667-D.-2004). (A lasco
misiones de Defensa Nacional y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P. N° 128, página 8203.) 

XIII 
Proyectos de declaración 

-Del señor diputado Sartori: expresar beneplá
cito por la Olimpíada Nacional Informática Argenti
na a realizarse durante el mes de agosto de 2004 en 
la Universidad General San Martín, provincia de 
Buenos Aires (5.025-D.-2004). (.1las comisiones de 
Educación v de Comunicaciones e Informática.) 
(TP N° 11( página 7382.) 

-Del señor diputado Sartori: declarar de interés 
nacional la realización del parque tecnológico de ca
rácter binacional a partir del Parque Tecnológico Mi
siones PTMI (Argentina) y la Pato Bra.nco Tecnolope 
(Brasil) concebido con la perspectiva de valorizar el 
desarrollo regional (5.026-D.-2004). (A las comis~ones 
de Economías y Desarrollo Regional y de Ciencia 
y Tecnología.) (T.P. N" 114, página 7382.) 

-De la señora diputada Pilati: declarar de interés 
parlamentario al Congreso Internacional "70 años 
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de Periodismo y Comunicación en América Latina", 
a realizarse del 11 al 16 de octubre de 2004 en La 
Plata, provincia de Buenos Aires (5.030-D.-2004). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Informática 
y de Libertad de Expresión.) (T.P. N° 114, página 
7390.) 

-De la señ.ora diputada Daher: declarar de inte
rés parlamentario diversas exposiciones, concursos 
y jornadas ganaderas regionales, organizadas por 
la Sociedad Rural de Salta, a realizarse del 26 al 30 
de agosto de 2004 (5.031-D.-2004). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería y de Economía~ y 
Desarrollo Regional.) (f.P. N° 114, página 7391.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): expresar be
neplácito por el anuncio de exportación de carnes 
argentinas a Ucrania, por parte del Servicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalirnentaria (SENASA) 
(5.033-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Comercio.) (T. P. N° 114, página 
7Wn 

-Del señor diputado Romero (H. R.): eli.'")Jrcsar be
neplácito por la creación del Programa Nacional de 
Desarrollo Citrícola (5.034-D.-2004). (.4 la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) (l'.P N° 114, página 
7393.) 

-De la señora diputada Garín de Tula: expresar 
pesar por el fallecimiento del profesor Juan Ricardo 
Nervi (5.038-D.-2004). (A la Comisión de Educa
ción.) (f.P. N° 114, página 7398.) 

-De la señora diputada Comelli: expresar pesar 
por los hechos ocurridos en el centro de compras 
Ycua Bolafios, de Asunción, República del Para
guay, el ¡a de agosto de 2004 (5.040-D.-2004). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. 
N° 114, página 7399.) 

-Del sefior diputado Martínez (J. C.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la recategorización de la Unidad 
Postal 4 de Chafiar, provincia de La Rioja, corno es
tafeta postal (5.048-D.-2004). (A la Comisión de Co
municaciones e lnjormática.) (T.P. N° 115, página 
7410.) 

-Del sefior diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo la construcción de un nuevo puente so
bre el río Seco, tramo Urundel - Colonia Santa Rosa 
en la ruta nacional 34, provincia de Salta (5.054-D.-
2004). (A las comisiones de Transportes y de Obrav 
Púbfica~.) (TP. N° 115, página7417.) 

-Del sefior diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Eiecutivo la construcción de una rotonda de distri
b~ción de tránsito con acceso a las localidades de 
Colorua Santa Rosa y Saucdito en la. ruta nacional 
34, provincia de Salt~ (5.055-D.-2004). (.4 las comi
siones de ·T.r_P,nsportes y de Obras Públicas.) (T.P. 
N" l15,página 7;417.) 

-De la señora diputada Díaz: declarar de interés 
parlamentario la "Agenda ue desarrollo sustentable 
del Noroeste argentino (NOA) 2016'', formalizado el 
día 16 de agosto de ~04 en la ciudad de San Mi
guel de Tucurnán, provincia de Tucumán, a través 

del "Acuerdo regional para el desarrollo" (5.056-
D.-2004). (A la Comisión de Economías y Desarro
llo Regional.) (T.P. N° 115, página 7418.) 

-Del sefior diputado Correa: expresar benepláci
to por la medalla de bronce obtenida por Georgina 
Bardach en la categoría natación 400 metros combi
nados, en los Juegos Olímpicos de Atenas de Gre
cia 2004 (5.057-D.-2004). (.4 la Comisión de Depor
tes.) (f.P. N° 115, página 7419.) 

-Del señor diputado Argüello: expresar repudio 
por la asistencia de representantes diplomáticos de 
las Repúblicas de Chile y Oriental del Uruguay a 
un acto conmemorativo de la victoria militar del Rei
no Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, cele
brado en Londres el 14 de junio de 2004, reivindica
ción legítima de la soberanía argentina sobre las 
Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los 
espacios marítimos correspondientes (5.063-D.-
2004). (.4 la Comisión de Relaciones Exteriores y 
C!!lto) (T.P N° 115, página 7422.) 

-Dd st:ñor diputado Bonacorsi: solicitar al Po
der Ejecutivo la restitución de servicios y frecuen
cias de trenes de pasajeros desde Juníri a Iriarte, 
provincia de Buenos Aires, y desde Retiro a Junín 
(5.064-D.-2004). (A las comisiones de Defensa del 
Consumidor y de Transportes.) (f.P. N° 115, página 
7423.) 

-De la sefiora diputada Jerez y del señor dipu
tado Torres: expresar beneplácito por la concreción 
del proyecto "oportunidades educativas" por parte 
de un grupo comunitario (5.065-D.-2004). (,1la Co
misión de Educación.) (f.P. N° 115, página 7424.) 

-Del sefior diputado Bonacorsi: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado actual de las 
vías en el tramo Fátirna - Rojas, de la ex línea Gene
ral Urquiza, actualmente concesionada por la empre
sa Ferrocarriles Mesopotárnicos (5.066-D.--2004). (.4 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi-
cas.) (f.P. N° 115, página 7424.) · 

-De la señora diputada Taite: solicitar al Poder 
Ejecutivo la afectación de los inmuebles de domi
nio privado del Estado nacional para la construc
ción de viviendas en la ciudad capital de la provin
cia de Santa Fe (5.075-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación General, de Vivienda y Ordenamien
to Urbano y de Obras Públicas.) (f.P. N° 115, pá
gina 7442.) 

-De los sefiores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
para permitir la detección temprana de leucemia y 
hutorna, difi.mdir los tratamientos actuales, y eximir 
de tributos a la importación de elementos para com
batirlas (5.076-D.-2004). (.4las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Hacien
da.) (f.P. N° 115, página 7445.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo que realice campañas de 
difusión sobre síntomas, diagnóstico y tratamiento 
de la enfermedad celíaca (5.077-D.-2004). (.4 lasco-
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misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 115, página 7447.) 

-De la señora diputada Monteagudo: declarar de 
interés parlamentario las actividades docentes y de 
investigación y divulgación científicas del Círculo 
Médico de Quilmes, programadas para el año 2004 
(5.086-D.-2004). (A las comisiones de Educación y 
de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 115, página 7459.) 

-Del señor diputado Irrazábal: solicitar al Poder 
Ejecutivo que garantice los derechos de los pue
blos originarios de la reserva de biosfera Yabotí en 
la provincia de Misiones (5.096-D.-2004). (A las co
misiones de Población y Recursos Humanos y de 
Recursos Naturales v Conservación del Ambiente 
Humano.) (T.P. N° liS, página 7465.) 

-Del señor diputado Pinto Bruchmann: expre
sar rechazo por el intento de reforma de la Consti
tución de la provincia de. Santiago del Estero, por 
parte de la actual intervención federal (5.107-D.-2004). 
í4 la e O!nisfón de .1!suntos Constit!tcionales.) (T. P. 
N" 115, página 7471.) 

-Del señor diputado Macchi: expresar benepláci
to por el préstamo del "Fondo Financiero para el De
sarToilo de la Cuenca del Plata" con destino a obras 
y recuperación de zonas afectadas por las inunda
ciones en la provincia de Corrientes (5.109-D.-2004). 
(A las comisiones de Obras Públicas y de Presu
puesto y Hacienda.) (f.P. N° 115, página 7472.) 

· -Del señor diputado Macchi: solicitar al Poder 
Ejecutivo la instalación de cuatro teléfonos semi
públicos en el barrio Virgen del Rosario, Goya, pro
vincia de Corrientes (5.111-D.-2004). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 115, pá
gina7473.) 

-Del señor diputado Storani: expresar acuerdo 
con la opinión emitida por la Corte Internacional de 
Justicia que califica como acto contrario al derecho 
internacional la construcción de un muro alrededor 
de territorios palestinos ocupados por parte del Es
tado de Israel (5.116-D.-2004). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. N" 115, página 
7477.) 

-Del señor diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejecutivo la abstención de aumentar los gra
vámenes a la exportación de productos cárnicos 
(5.131-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura 
y Ganadería, de Comercio y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 115, página 7482.) 

-De la señora diputada Carré: expresar preocu
pación por la propuesta de los Estados Unidos de 
América de realizar un ataque militar a objetivos 
mundiales, incluida la Triple Frontera en Sudamérica 
(5.136-D.-2004). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T.P. N" 116, página 7495.) 

-De la señ.ora diputada Garré: declarar de inte
rés parlamentario la X Sesión de la Conferencia de 
las Partes de la Convención Marco de· las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático, a realizarse en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.138-D.-2004). 

(A la Comisión de Recursos Naturales y Conser- · 
vación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 116, página 
74%.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: decla
rar de interés parlamentario la XXXVI Edición del 
Festival Infantil Provincial del Folklore, a realizarse 
en la localidad de Jardín América, provincia de Mi
siones (5.156-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(f.P. N" 116, página 7506.) 

-De la señora diputada Osuna: declarar de inte
rés educativo las VIII Olimpíadas Nacionales de Fi
losofía, a realizarse en distintas sedes de todo el país 
(5.158-D.-2004). (A la Comisión de Educación.) (T.P. 
N° 116, página 7507.) 

-De la señora diputada Osuna: solicitar al Poder 
Ejecutivo gestiones para lograr la inclusión del del
ta del Paraná en la lista de humedales de importan
cia internacional sitios RAMSAR (5.159-D.-2004). (A 
las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Pürtuarios y de Recursüs Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (f.P. N° 116, 
página 7514.) 

-De la señora diputada Osuna: expresar beneplá
cilo por los plan~:s ~:uucalivos ~:n d conl~:xlo ue los 
objetivos de desarrollo del milenio propuestos por 
el Poder Ejecutivo nacional, postulación para toda 
la población infantil y juvenil de la escolaridad obli
gatoria básica de 10 años, y su extensión a 13 añ.os 
para incluir la educación de nivel polimodal o equi
valentes (5.160-D.-2004). (.4 la Comision de Edu
cación.) (f.P. N° 116, página 7516.) 

-Del señor diputado Cisterna: declarar de inte
rés parlamentario al film recordatorio de la masacre 
de Trelew, provincia del Chubut, ocurrida en agos
to de 1972 (5.172-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (f.P. N° 116, página 7525.) 

-De la señora diputada Puig de Stubrin: declarar 
de interés parlamentario al Taller Gestión Integrada 
de Inundaciones, Desarrollo de Capacidades, Gene
ración de Conciencia y Participación, a realizdrse en 
la ciudad capital de la provincia de Santa Fe del 5 al 
8 de octubre de 2004 (5.173-D.-2004). (A las comi
siones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios y de Acción Social y Salud Pública.) 
(f.P. N° 116, página 7525.) 

-De la señora diputada Jerez y del señor dipu
tado Torres: expresar rechazo por la restricción por 
parte de autoridades norteamericanas a las exporta
ciones de limones a Canadá (5.182-D.-2004). (A las 
comisiones de Comercio y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (f.P. N° 116, página 7532.) 

-Del señor diputado Piccinini: declarar de inte
rés parlamentario al I Congreso sobre Medio Am
biente y Riesgo del Trabajo "El trabajador como ciu
dAdáno", a realizarse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.188-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 116, 
página 7535.) 
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-Del señor diputado Godoy: expresar benepláci
to por el I Congreso Sanjuanino de Emprendedo
res, a realizarse en la provincia de San Juan 
(5.200-D.-2004). (A la Comisión de Pequeñas y Me
dianav }_mpresas.) (T.P. N° 117, página 7592.) 

-Del señor diputado Giubergia: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga medidas para el cono
cimiento y la prevención de la osteoporosis (5.20 1-
D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P. N° 117, página 7593.) 

-De la señora diputada Olmos y del señor dipu
tado Pinto Bruchmann: expresar reconocimiento a 
los científicos argentinos distinguidos con las be
cas Guggenheim 2004, por sus trabajos de investi
gación, estudios y desarrollo de actividades cultu
rales y artísticas (5.203-D.-2004). (,4 la Comisión de 
Cultura) (T.P. N° 117, página 7594.) 

-De la señora diputad¡v Olmos y del señor dipu
tado Pinto Bruchmann: solicitar al Poder Ejecutivo 
el aumento de las pensiones no contributi"v:!s para 
los beneficiarios mayores de 70 años y las perso
nas discapacitadas (5.204-D.-2004). (.4 las comisio
nes de Previsión y Seguridad Social, de Tercera 
Edad, de Discapacidad y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 117; página 7595.) 

-De la señora diputada Olmos y del señor dipu
tado Pinto Bruchmann: solicitar al Poder Ejecutivo 
que disponga el incremento de las pensiones asis
tenciales a madres de siete o más hijos (1ey 23.746) 
(5.205-D.-2004). (A las comisiones de Previsión y Se
guridad Social, de Familia, Mujer, Niiiez y Adoles
cencia y de Presupuesto y Hacienda) (T.P. N° 117, 
página 7596.) 

-Del señor diputado Giubergia: expresar beneplá
cito por el Premio Konex otorgado el escritor Héctor 
Tizón (5.206-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(T.P. N° 117, págin~,7596.) 

-Del señor diputado Macchi: expresar beneplá
cito por la implementación de test de ADN al gana
do vacuno para combatir con mayor eficiencia el 
ábigeato (5.214-D.-2004) . . (A las comisiones de Le
gislación Penal y de Agricultura y Ganadería.) 
(T.P. N° 117, página 7613.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar preocupa
ción por la reglamentación impuesta a los exhibí
dores cinematográficos, por parte del Instituto Na
cional de Cine y Artes Visuales (INCAA) para la 
programación de películas de origen nacional (5.220-
D.-2004). (A los comisiones de Cultura, de Indus
tria y de Comercio.) (T.P N° 117, página 7635.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar beneplácito 
y concordancia con el artículo periodístico "El 
populismo económico es el otro vencedor del refe
réndum venezolano", publicado en "The Wall Street 
Joumal" (5.221-D. -2004). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (f.P N° 117, página 7635.) 

-De la señora diputada Garré: expresar satisfac
ción por el referéndum celebrado el 15 de agosto 
de 2004 en la República de Venezuela (5.231-D.-

2004). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T.P. N° 118, página 7671.) 

-Del señor diputado Pérez (A. C.): expresar bene
plácito por la baja del 33 % en los empleos no re
gistrados, alcanzada en los últimos ocho meses en 
la provincia del Neuquén (5.236-D.-2004). (A lasco
misiones de Legislación del Trabajo, de Previsión 
y Seguridad Social y de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T.P. N° 118, página 7675.) 

-Del señor diputado Correa: expresar benepláci
to por la obtención de la medalla de bronce por par
te de las tenistas argentinas Paola Suárez y Patricia 
Tarabini en los Juegos Olímpicos de Atenas-Grecia 
2004 (5.240-D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) 
(T.P. N° 118, página 7680.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo que disponga la refor
ma del sistema impositivo argentino (5.242-D.-2004). 
(,4 la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (TP. 
l'T0 118, página ?681.) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de interés 
parlamentario el homenaje al escritor Julio Cortázar, 
a reali7.arse el 24 de agosto de 2004 en la Legislatu
ra de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.244-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 118, 
página 7687.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por el científico argentino doctor Julio Palmaz, 
designado profesor honorario de la Facultad ·de Medi
cina, Universidad Nacional de La Plata (5.247-D.-
2004). 0 las comisiones de Ciencia y Tecnología y 
de Acción Social y Salud Pública.) (TP. N° 118, 
página 7688.) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario al Encuentro 2004 del Foro sobre 
el Régimen Municipal, a realizarse el 1 ° de octubre 
de 2004 en la Municipalidad de Tres de Febrero, pro
vincia de Buenos Aires (5.249-D.-2004). (A la Co
misión de Asuntos Municipales.) (T.P. N° 118, pá
gina 7689.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la posible suba del GNC a causa de la 
implementación del sistema de premios y castigos 
respecto del ahorro de energía (5.252-D.-2004). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles y de De
fensa del Consumidor.) (T.P. N° 118, página 7693.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar apoyo a 
la marcha de los gremios del transporte en favor de 
lll climinllclón de lll b!lnderll de conveniencill (5.253-
D.-2004). (.4 las comisiones de Intereses ]1.1arftimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Legislación 
del Trabajo.) (l'.P. N° 118, página 7694.) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario al Seminario Internacional Empleo, 
Desempleo y Políticas de Empleo en el Mercosur y 
la Unión Europea, a realizarse del 18 al 20 de agosto 
de. 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.254-D.-2004). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Mercosur.) (T.P. N° 118, página 7694.) 
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-Del señor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario las Jornadas Nacionales de Inves
tigación y Discusión Reforma del Estado - Refofffi:a 
de la Justicia: ¿de qué reforma hablamos?, a reah
zarse del 13 al 15 de diciembre de 2004 en Quilmes, 
provincia de Buenos Aires (5.255-D.-2004). (A la.~ 
comisiones de Justicia y de Asuntos Constitucio
nales.) (T.P. N° 118, página 7696.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar repudio 
por la asistencia de representantes diplomáticos de 
las repúblicas de Chile y Oriental del Uruguay a un 
acto conmemorativo de la victoria militar del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en la 
guerra de Malvinas, celebrado en Londres el 14 de 
junio de 2004 (5.256-D.-2004). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. No 118, pá
gina 7696.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por los estudios de factibilidad para clasitlcar 
v reciclar los residuos en la provincia de Santa Fe 
(5.257-D.-2004). (A la Comistón de Recursos Natu
rales v Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. 
W 118, página 7697.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la situación demográfica de las localida
des Colonia Pastoril y Puerto Pilcomayo de la pro
vincia de Formosa (5.258-D.-2004). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (T.P. N° 118, 
página 7697.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la importación de calzado brasileño, la 
muestra que se lleva a cabo en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y posibilidad de exceder los cupos 
pactados (5.259-D.-2004). (A las comisiones de In
dustria, de Comercio y de Mercosur.) (T.P. No 118, 
página 7698.) 

-Del señor diputado Roquel: expresar benepláci
to por la sentencia dictada por el Juzgado N° 5 en 
lo Civil, Comercial y de Mineria de Bariloche, pro
vincia de Río Negro, respecto al reconocimiento de 
legítimo derecho a las tierras en favor de la comuni
dad mapuche Kom Kiñe Mu (5.261-D.-2004). (A las 
comisiones de Población y Recursos Humanos y 
de Justicia.) (T.P. N° 118, página 7699.) 

-De la señora diputada Jarque: declarar de inte
rés parlamentario la Jornada "Por una provincia sin 
PCR", a realizarse el día 23 de agosto de 2004 en 
General Rodríguez, provincia de Buenos Aires 
(5.262-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Cotnbustibles, de .Acción /)ocia! .Y 5)alt.u1 Pública}' 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Ilumano.) (T.P. W 118, página 7699.) 

-De la señora diputada Jarque: expresar preocu
pación por las consecuencias con~aminantes gue 
acarrea la continuidad del uso de pohcloruro btfemlos 
(PCB) en transformadores (5.263-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano, 
de Defensa del Consumidor y de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P. N° 118, página 7700.) 

-Del señor diputado Coto: expresar b~n,eplácito 
por la reapertura del mercado de exportación de car
ne argentina a la República de Chile (5.264-D.-2004). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Comercio.) (T.P. N° 118, página 7701.) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario el proyecto "Educación para un 
mundo integrado", desarrollado por el Instituto "C~r
los Tejedor" de la ciudad de Mar del Plata, provm
cia de Buenos Aires (5.273-D.-2004). (.4.la Comisión 
de Educación.) (T.P. N° 119, página 7713.) 

-De la señora diputada Jarque: expresar beneplá
cito por la sentencia dictada por el Juzgado. N° 5 en 
lo Civil, Comercial y de Mineria de Bariloche, pro
vincia de Río Negro, respecto al reconocimiento de 
legítimo derecho a las tierras a los miembros de la 
comunidad mapuche Kom Kiñe Mu (5.277-D.-2004). 
(A las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Justicia.) (T.P. N° 119, página 7719.) 

-Del seiior diputado AlchoüTúii: solicitar al Po
der Ejecutivo la reparación de veredas dentro del 
plan de obras viales en la Ciudad Autónoma de I3ue
nos Aires (5.284-D.-2004). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas y de Asuntos A1u
nicipales.) (T.P. N° 119, página 7725.) 

-De la señora diputada Méndez de Ferreyra: ex
presar beneplácito por el fallo de la Justicia de la 
provincia de Río Negro reconociend? la posesión 
de las tierras ocupadas por la comumdad mapuche 
Kom Kiñe Mu (5.285-D.-2004). (A las comisiones de 
Población y Recursos Humanos y de Justicia.) (T.P. 
N" 120, página 7746.) 

-Del señor diputado Ceceo: pedido de irtformes al 
Poder Ejecutivo sobre las regalías y costos desagre
gados en la generación mensual en MW lh y en pe
sos mes a mes por la represa de Salto Grande, des
de el 1 o de enero de 1998 (5.297-D.-2004). (A las 
comisiones de Enerf?Ía y Combustibles, de Presu
puesto y Hacienda y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 1 ':0, pá
gina 7752.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar 
desagrado por las manifestaciones del ministro ?e 
Salud de la Nación, Ginés González García, relacto
nadas con la existencia excesiva de psicólogos 
(5.323-D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 121, página 7776.) 

-De la señora diputada Monteagudo: declarar de 
interés legislativo el libro Al?lms moribundas - Los 
secretos del castor, del doctor Juan Rafael (5.324-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. No 121, 
página 7777.) 

-Del señor diputado Zimmermann: declarar de 
interés cultural la obra musical del conjunto 
Altiplano 5 (5.325-D.-2004). (A la Comisión de 
Cultura.) (T.P. N° 121, página 7777.) 

-Del señor diputado Giubergia: solicitar al Po
der Ejecutivo la intensificación de los p~:ograrnas de 
prevención y educación sobre el uso, abuso y con-
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sumo de estupefacientes (5.334-D.-2004). (A la Co
misión de Prevención de las Adicciones y Control 
del Narcotráfico.) (f.P. N° 121, página 7786.) 

-Del señor· diputado Giubergia: solicitar al Po
der Ejecutivo la intensificación de las relaciones en
tre la República Argentina y la República Federativa 
del Brasil en el marco del Mercosur (5.335-D.-2004). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Mercosur.) (T. P. N° 121, página 7787.) 

-Del señor diputado Romero (J. A.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la recuperación del capital accio
nario de la empresa Tandanor S.A., para el patrimo
nio de la Nación argentina (5.337-D.-2004). (A las 
comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Defensa Nacional.) 
(T. P. N° 121, página 7788.) 

-Del señor diputado Pemasetti: solicitar al Po
der Ejecutivo la realización de circuitos regulares de 
turismo en la región del Norte argentino (5.339-
D.-200~). ~4 las comisiones de Turismo, de Trans
portes y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(T.P. N° 12l,página 7790.) 

-De la señora diputada Osmio: declarar de interés 
parlamentario el "Periódico escolar", confeccionado 
por alumnos de la Escuela N° 30 de Embajador Martini, 
provincia de La Pampa (5.343-D.-2004). (.4 la Comi
sión de Educación.) (T. P. N° 121, página 7794.) 

-De la señora diputada Osorio: expresar beneplá
cito por la LXII Exposición Agrícola, Ganadera e fn- · 
dustrial, a realizarse del 2 al 5 de septiembre de 2004 
en la localidad de Ingeniero Luiggi, provincia de La 
Pampa (5.344-D.-2004). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (T.P. N° 121, página 7794.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Poder 
Ejecutivo la construcción' de Un paso a nivel en la 
localidad de Treinta de Agosto, partido de Trenque 
Lauquen, provincia de Buenos Aires (5.347-D.-2004). 
(A las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas.) (T.P. N° 121, página 7797.) 

-De la señora diputada Rubini: declarar de inte
rés parlamentario al 1 Foro del Corredor Bioceánico 
Norte, a realizarse en la provincia de Catamarca 
(5.349-D.-2004). (A las comisiones de Transportes, 
de Obras Públicas y de Mercosur.) (T.P. N° 121, pá
gina 7798.) 

-Del señor diputado Brown: declarar de interés 
parlamentario la EPSA\.1 2004 - Exposición Pyme de 
San Martín, a realizarse del 28 al 31 de octubre de 
2004 en la provincia de Buenos Aires (5.351-D.-2004). 
(.4 la Conlisión de Pequeñas y Medianas Empre
sas.) (T.P. N° 121, página 7803.) 

-De los señores diputados Brown y Giorgctti: 
expresar preocupación por los crecientes niveles de 
importación de vajillas de porcelana y cerámicas 
desde China y Brasil que perjudican la producción 
nacional (5.352-D.-2004 ). (A las comisiones de In
dustria y de Comercio) (T.P. N° 121, página 7803.) 

-Del señor diputado Elizm~do: solicitar al Poder 
Ejecutivo la suscripción de un código ético de con-

ducta con las empresas ISP, proveedoras del servi
cio de Internet, con el fin de combatir el correo elec
trónico denominado basura (5.356-D.-2004). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática y de 
Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 121, página 7805.) 

-Del señor diputado Zamora y de la señora di
putada De Brasi: expresar repudio ante las amena
zas e intimidaciones sufridas por la directora del me
dio gráfico "Multitlores", Diana Gagliano, por parte 
del autodenominado "Comando Massera", y ante 
la decisión del juez Corvalán de la Colina de cerrar 
la causa judicial en la que debían investigarse los 
hechos denunciados (5.357-D.-2004). (A las comi
siones de Libertad de Expresión y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T.P. N° 121, página 7806.) 

-Del señor diputado Poggi: declarar de interés 
parlamentario al XXVII Congreso Argentino de Hor
ticultura, VI Reunión Científica de la Cebolla del 
Mercosur y I Jornada de Productores Frutihortícolas 
para un? _A.limentarión ~a!Pdqble, a re?!izarse en 
Mercedes, provincia de San Luis (5.359-D.-2004). 
(A la Comisión de Agricultura y Gana..tiería.) (T.P. 
N°12l,página 7808.) 

-De la señora diputada Rico: expresar benepláci
to por la madurez cívic:a demostrada en el comicio 
de la consulta popular del 22 de agosto de 2004 en 
la provincia de San Luis para legitimar la plena ú
gencia del Plan de Inclusión Social (5.360-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Sálud Pú
blica y de Población y Recursos Humanos.) (T. P. 
W 121,página 7R09.) 

-De la señora diputada Cittadini: declarar de in
terés parlamentario las VI Jornadas de Redmundi, a 
realizarse en la Universidad de Villa María, provincia 
de Córdoba (5.361-D.-2004). (A las comisiones de 
Educación y de Asuntos Municipales.) (T.P. N° 121, 
página 7809.) 

-De la señora diputada Cittadini: expresar bene
plácito por el centenario de la fundacion de la Bi
blioteca "Bernardino Rivadavia" y sus anexos, en 
la ciudad de Villa María, provincia de Córdoba, y la 
edición de una publicación conmemorativa (5.363-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 121, 
página 7811.) 

-De la señora diputada Córdoba: declarar de in
terés legislativo el IX Congreso Argentino de Dere
cho Societario y V Congreso Iberoamericano de De
recho Societario y de la Empresa, a realizarse en San 
Miguel de Tucumán (5.364-D .. -2004). (A la Comisión 
de regislación General.) (f. P. N° 121, página 7R 12.) 

-De la señora diputada Marino: expresar apoyo 
al Programa de Orquestas Juveniles destinado a chi
cos en situación de vulnerabilidad social en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (5.366-D.-2004). (A 
las comisiones de Cultura y de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (T.P. N° 121, página 7815.) 

-Del señor diputado Zimmermann: solicitar al 
Poder Ejecutivo la construcción de un nuevo hos
pital en· el departamento de General Dono van, pro-
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vincia del Chaco (5.370-D.-2004). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Obras Pú
blicas.) (I.P. N° 121, página 7818.) 

-Del señor diputado Bonacorsi: declarar de in
terés parlamentario las I Jornadas Patagónicas de 
Hematología del Grupo Hematológico del Sur, a rea
lizarse los días 21 y 22 de octubre de 2004 en la 
Universidad Nacional del Comahue, provincia del 
Neuquén (5.372-D.-2004). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. ND 121, página 7820.) 

-Del señor diputado Cantos: expresar rechazo a 
la intención de reforma de la Constitución de la 
provincia de Santiago del Estero (5.374-D.-2004). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. 
N° 121, página 7821.) 

-Del señ.or diputado Rattin: solicitar al Poder Eje
cutivo la realización de un censo de establecimien
tos educativos en todo el país para verificar la canti
dad de horas - cátedra de educación fisica obligatorias 
e implementarlas en aquellos que aún nc cuentan con 
dicha asignatura (5.377-D.-2004). (A la Comisión de 
Educación.) (T. P. N° 121, página 7825.) 

-Del señ.or diputado Abalos: declaración de inte
rés cultural del VI Festival Intemacional de Cine y 
Video de Derechos Humanos Derhumalc 2004, que 
se realiza en la provincia de Santiago del Estero, del 
25 de agosto al 1° de septiembre de 2004 (5.381- D.-
2004). (.4 las comisiones de Cultura y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (T.P. ND 122,-página 7839.) 

-De la señ.ora diputada Monteagudo: expresar be
neplácito por el 20° aniversario de la creación del 
Centro Cultural "Ricardo Rojas" (5.382-D.-2004). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 122, página 7840.) 

-De la señ.ora diputada Monteagudo: expresar be
neplácito por el fallo de la Justicia de la provincia 
de Río Negro reconociendo la posesión de las tie
rras ocupadas por la comunidad mapuche Kom Kiñ.e 
Mu (5.383-D.-2004). (A las comisiones de Población 
y Recursos Humanos y de Justicia.) (T.P. N° 122, 
página 7841.) 

-De los señ.ores diputados Basualdo y Baigorri: 
solicitar al Poder Ejecutivo que disponga la difusión 
de medidas de prevención sanitarias para protec
ción de los usuarios y trabajadores de tatuajes y 
perforación corporal body-piercing (5.386-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Comercio y de Defensa del Consumidor.) 
(T.P. No 122, página 7843.) 

-De los ~cñorcs diputados Basualdo y 
Baigorri: solicitar al Poder Ejecutivo que dispon
ga el contralor de la ejecución del Plan "Manos a 
la obra" implementado a través del Ministerio de 
Desarrollo Social en los municipios (5.390-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Pú
blica y de Asuntos Municipales.) (T.P. N° 122, pá
gina 7846.) 

-Del señ.or diputado Correa: expresar benepláci
to por la obtención de la medalla de bronce por par
te de la Selección Argentina Femenina de Hóckey 

sobre Césped en los Juegos Olímpicos de Atenas, 
Grecia 2004 (5.396-D.-2004). (A la C@mis~ón de De
portes.) (r.P. No 122, página 7851.) 

-De los señ.ores diputados Filomeno y AccavaUo: 
solicitar al Poder Ejecutivo que adopte medidas para · 
impedir el cierre y el despido de 200 trabajadores 
en la fábrica alimentaria Bagley (5.402-D.-2004). (A 
las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trabajo.) (T.P. N° 122, página 7855.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la adopción de medidas . que conducen a 
un acuerdo para lograr una recomposición salarial 
de los trabajadores de Obras Sanitarias d,e la· pro •. 
vincia del Chaco (5.412-D:~2004):·(A las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 122, página 7865.) 

-Del señ.or diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo que adopte recaudos para paliar la pobre
za infantil en la zona de Gran Resistencia, provincia 
del Chaco (5.!J 13-D.-2DO~): (.4las comisiones de Fa
milia, Mujer, Nü1ez y Adolescencia y de Acción So
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 122, página 7866.) 

-Del señ.or diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario• las I Jornadas dd Mercosur y II 
Bonaerenses sobre Patrimonio Cultural y Vida Coti
diana, a realizarse en La Plata, provincia de Buenos 
Aires (5.414-D.-2004). (A las comisiones de Cultu
ra y de Mercosur.) (T. P. N° 122, página 7866.) 

-Del señ.or diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo que adopte medidas para evitar la reduc
ción de bosques naturales (5.415-D.-2004). (A la Co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T.P. N° 122, página 7867.) 

-Del señ.or diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario el aporte de la Asociación Civil 
Mar del Plata para el Mundo para el desarrollo de 
la industria turística local (5.416-D.-2004). (A la Co
misión de Turismo.) (T.P. N° 122, página 7867.) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario el seminario "Encuentro r.i dere
cho de circulación educación vial",. a realizarse el 
día 7 de septiembre de 2004 en la Ciudad .Autóno
ma de Buenos Aires (5.418-D.-2004). (A la Comisión 
de Transportes.) (T.P. N° 122, página 7869.) 

-Del señ.or diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario el Congreso de Derecho del Tra
bajo en Homenaje al Doctor Juan Carlos Fernández 
Madrid, a realizarse del 25 al 27 de agosto de 2004 
(5.419-D.-2004). rA las comisiones de Lerzislación 
del Trabajo y 'de. Justicia.) (T.P. N° 123~: página 
7885.) 

-Del señ.or diputado Atanasof: expresar preocupa
ción por la situación de los operarios de la empresa 
de transporte automotor SATAG, en la provincia de 
Córdoba, por la suspensión de sus fuentes de tra
bajo al haberse suspendido el servicio entre Alta 
Gracia y la ciudad de Córdoba (5.420-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Transportes.) (T.P. N° 123, página 7886.) 
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-Del señor diputado Atanasof: expresar adhesión 
a los actos de homenaje en conmemoración de los 
30 años de vigencia de la Ley de Contrato de Tra
bajo, a realizarse el 20 de septiembre de 2004 en Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires (5.422-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Justicia.) (T.P. N° 123, página 7888.) 

"-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la realización de obras para tratar aguas 
residuales en el Saladillo, Puerto Madryn, provin
cia del Chubut (5.423-D.-2004). (A las comisiones 
de Obras Públicas y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 123, pá
gina .) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por el fallo judicial de la provincia de Río Ne
gro, que reconoce como legítima dueña de las tie
rras ocupadas a la comunidad mapuche Kom Kiñe 
Mu (5.424-D.-2004). (A las comisiones de Población 
}' RPcur•IJ~ Hmnrmo• y de Juyticia.) (TP N° 123> 
página 7889.) 

-Del señor diputado Correa: expresar benepláci
to por la obtención de la medalla de bronce por par
te de los deportistas argentinos Espínola y Lange 
en la especialidad yachting, en los Juegos Olímpi
cos de Grecia-Atenas 2004 (5.430-D.-2004). (A la 
Comisión de Deportes.) (T.P. N° 123, página 7895.) 

-Del señor diputado Correa: expresar beneplácito 
por la obtención de la medalla de oro por paite de la 
Selección Argentina de Fútbol, en los Juegos Olím
picos de Grecia-Atenas 2004 (5.431- D.-2004). (A la 
Comisión de Deportes.) (T.P. N° 123, página 7896.) 

-Del señor diputado Correa: expresar benepláci
to por la obtención de la medalla de oro por parte 
de la Selección Argentina de Basketball, en los Jue
gos Olímpicos de Grecia-Atenas 2004 (5.432-
D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) (T.P. N° 123, 
página 7896.) 

-Del sefl.or diputado Sártori y de la señora dipu
tada· Peso: solicitar al Poder Ejecutivo mayor con
trol del narcotráfico en la zona: fronteriza con la Re
pública del Paraguay, ante el incremento del mismo 
(5.440-D.-2004). (A las comisiones de Prevención de 
las Adicciones y Controide/Narcotrá.fico·y de Se
guridad Interior.) (T.P. N° 123;'página 7905.) 

--Del señor diputado Sartori y de la señora dipu
tada Peso: declarar de interés nacional el Congreso 
del Mercosur destinado a dirigentes de cooperati
vas, autoridades y funcionarios gubernamentales, a 
realizarse los días 9 y 1 O de septiembre de 2004 en la 
provincia de Misiones (5.441-D.-2004). (A las comi
siones de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Orga
nizaciones No Gubernamentales y de }~vfercosur.) 
(TP N° 123, página 7906.) 

-Del señor diputado Sartori 'Y de la señora dipu
tada Peso: expresar beneplácito por los resultados 
finales del programa de stistituciód del bromuro de 
metilo en plant¡1ciones de tabaco en la provincia de 
Misiones (5.442-D.-2004). (A las comisiones de Agri-

cultura y Ganadería y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 123, 
página 7907.) 

-Del señor diputado Frigeri: expresar beneplácito 
por el I Congreso Nacional e Internacional de Finan
zas de la Empresa: "Crecimiento con desarrollo", a rea
lizarse del 1° al 3 de septiembre de 2004 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.443-D.2004). (A la Co
misión de Economia.) (T.P. ND 123, página 7907.) 

-De las señoras diputadas Garín de Tula y Tate: 
solicitar al Poder Ejecutivo la ampliación del presu
puesto de la Gendarmería Nacional para el ejercicio 
2005 (5.445-D.-2004). (A las comisiones de Segu
ridad Interior y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 124, página 7915.) 

-De la señora diputada Pilati: declarar de interés 
parlamentario al Il Congreso Nacional de Políticas 
Sociales, Política Social y Política Económica: "En 
busca de la equidad", a· realizarse en la provincia 
de !v!endoz::t (5.'1~8-D.-2001~). ~4 !as comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Economía.) 
(T.P. N° 124, página 7923.) 

-De la señora diputada Tate: expresar repudio y 
rechazo por las agresiones y amenazas sufridas por 
un militante de la Comisión de los Derechos Huma
nos y la Memoria de Villa Gobernador Gálvez, pro
vincia de Santa Fe (5.449-D.-2004). (A las comisio
nes de Derechos Humanos y Garantías y de 
Legislación Penal.) (T.P. N° 124, página 7924.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por el grado de deterioro del templo de San 
Francisco, en la provincia de Tucumán (5.450-D.-
2004). (A las comisiones de Cultura y de Obras Pú
blicas.) (T.P. N° 124, página 7925.) 

-De la sefiora diputada Roy: expresar benepláci
to por las distinciones otorgadas a los físicos ar
gentinos Francisco de la Cruz y Gabriel Mindlin por 
parte de la Fundación Bunge y Bom 2004 (5.462-
D.-2004). (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 
(T.P N° 124, página 7939.) 

-Del señor diputado Piccinini: declarar de inte
rés parlamentario el proyecto "Sala por la memoria" 
de docentes y alumnos de la Escuela de Enseñanza 
Media N° 5 de Pergamino, provincia de Buenos Ai
res (5.464-D.-2004). (A las comisiones de Educación 
y de Derechos Humanos y Garantías) (T.P. N° 124, 
página 7940.) 

-Del señor diputado Filomeno: solicitar al Poder 
Ejecutivo l<t cre~:~ci<ín de una comisión <tsesom de 
salud y trahajo infantil en el ámhito del Ministerio 
de Salud de la Nación (5 469-D.-2004) (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de Le
gislación del Tl·ahajo.) (f.P. N° 124, página 7943.) 

-Del señor diputado Macchi: deportista argentino 
en categoría canotaje Carlos Mauricio Espínola, ga
nador de medallas olímpicas (5.484-D.-2004): (A la 
Comisión de Deportes.) (T.P. N° 124, página 7952.) 

-De la señora diputada Leonelli: declarar de inte
rés parlamentario el IV Encuentro Nacional de Jóve-
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nes Docentes de Derecho Constitucional, a realizar
se en la provincia de Córdoba (5.487-D.-2004). (A la 
Comisión de Educación.) (f.P.,N° 124, página 7955.) 

-Del señor diputado Giubergia: solicitar al Po
der Ejecutivo el adelanto de una hora durante los 
meses de octubre a febrero, inclusive (ley 25.155, 
de huso horario) (5.493-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación General y de Defensa Nacional.) 
(T. P. N° 125, página 7973.) 

-Del señor diputado Sosa: expresar repudio por 
los hechos de violencia ocurridos el día l 0 de agos
to de 2004 en la Plaza de Mayo, por parte de gru
pos denominados piqueteros (5.503-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación Penal y de Seguridad 
Interior.) (T.P. N° 125, página 7973.) 

-De las señoras diputadas Panzoni y Tate: expre
sar preocupación y desagrado por las expresiones 
vertidas por Juan Carlos Blumberg con relación a la 
aplicabilidad del concepto de derechos humanos 
(5.507-D.-200~). (.4. la Comisión de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T.P. N° 125, página 7988.) 

-De la señora diputada Biisch de Sartori: soli
citar al Poder Ejecutivo la reparación del acceso a 
la localidad de San José en la mta nacional 14, pro
vincia de Misiones (5.512-D.-2004). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 125, página 7992.) 

-De la señora diputada Pérez: expresar beneplá
cito por el otorgamiento del premio "Servidores pú
blicos sobresalientes 2004" a la señora prosecretaria 
parlamentaria Marta Alicia Luchetta, por su des
tacado desempeño en esta Honorable Cámara 
(5.515-D.-2004). (A la Comisión de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (T.P. N° 125, página 7994.) 

-Del señor diputado Mediza: solicitar al Poder 
Ejecutivo recursos para coadyuvar a superar la 
crítica situación financiera del sector de la apicul
tura a causa de la barrera fitosanitaria de 
nitrofuranos impuesta por la Comunidad Econó
mica Europea (5.532- D.-2004). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Finanzas.) (T.P. 
N° 125, página 8001.) 

-Del sef10r diputado Mediza: solicitar al Poder Eje
cutivo la implementación de un programa integral 
de investigación para el mejoramiento de los aspec
tos sanitarios de la apicultura (5.533-D.-2004). (A /ay 
comisiones de Agricultura y Ganadería y de Cien
cia y Tecnología.) (T.P. N° 125, página 8001.) 

-Del señor diputado Ferrigno: d('darar de interés 
parlamentario la Fiesta Provincial del Agro, a 
realizarse en la provincia de La Pampa (5.541-
D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) (T.P. N° 125, página 8012.) 

-De la señora diputada Esteban: declarar de inte
rés parlamentario el VII Congreso de la Federación 
Latinoamericana de Trabajadores de la Educación 
y la Cultura, a realizarse en la ciudad de Panamá 
(5.552-D.-2004). (A las comisiones de Educación y 
de Cultura.) (T.P. W 125, página 8033.) 

-De la señora diputada Esteban: expresar bene
plácito por el III Congreso Regional de Educación 
que se realiza en Hurlingham, provincia de Buenos 
Aires (5.553-D.-2004). (A la Comisión de Educa
ción.) (T.P. N° 125, página 8034.) 

-De la señora diputada Esteban: declarar de inte
rés parlamentario el IV Encuentro de Jóvenes Em
prendedores para la Producción y el Trabajo, a rea
lizarse en Mar del Plata, provincia de Buenos Aires 
(5.554-D.-2004). (A la Comisión de Educación.) (T.P. 
N° 125, página 8035.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la inclusión de la provincia de La 
Rioja en el Programa Nacional de Carpocapsa 
(5.558-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P. N° 125, página 8042.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la inclusión de la construcción del 
edificio y equipamiento para la escuela provincial 
de educación técnica "Monseñor Enrique Angelelli" 
EPET l de Chamical, provincia de La Rioja, en el 
Plan Nacional 700 Escuelas (5.559-D.-2004). (A las 
comisiones de Educación, de Ciencia y Tecnolo
gía y de Obras Públicas.) (T.P. N° 125, página 8042.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): expresar 
beneplácito por la conmemoración del 30° aniver
sario de la promulgación de la ley 20.744, de con
trato de trabajo (5.563-D.-2004). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 126, página 8075.) 

-De la señora diputada Cittadini: declarar de in
terés parlamentario el Congreso Provincial, Nacio
nal y del Mercosur "Explotación infantil a la luz de 
la Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño", a realizarse en la provincia de Córdoba 
(5.569-D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia, de Derechos Humanos y 
Garantías y de Mercosur.) (T.P. N° 126, página 
8084.) 

-De la señora diputada Hernández: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el Coosejo N11.cional 
de Niñez, Adolescencia y Familia, relevamiento de las 
causas más frecuentes por las que los niños y adoles
centes son enviados por el Poder Judicial a dicho 
organismo para su atención y/o internación (5.572-
D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia y de Justicia.) (TP. N° 126, pá
gina 8087.) 

-Del señor dipulado Tanoni: expresar apoyo al 
sistema de formación y capacitación del recurso hu
mano para la atención de la salud en la República 
Argentina, políticas y acciones implementadas por 
el Ministerio de Salud (5.575-D.-2004). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. 
N° 126, página 8090.) 

-Del señor diputado Nemirovsci: solicitar al Po
der Ejecutivo la provisión de los fondos necesarios 
para llevar adelante el Programa Integración Terri
torial, Líneas Aéreas del Estado (5.585-D.-2004). (A 
las comisiones de Transportes y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 126, página 8098.) 
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-Dei señor diputado Humada: expresar beneplá
cito ante la concreción de la primera operación de 
venta de azúcar orgánica que elabora el ingenio azu
carero San Javier de la provincia de Misiones con 
destino a la Comunidad Euro¡;>eá l5.587-D.-2004). (A 
las comisiones de· Economías y Desarrollo Regio
nal, de Agricultura y Ganaderla y de Comercio.) 
(T.P. N° 126,página 8100.) 

-Del señor diputado Humada: solicitar al Poder 
Ejecutivo la redistribución de partidas presupues
tarias para dotar a delegaciones del Instituto Na
cional contra la Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo en el interior del país, de recursos econó
micos suficientes (5.589-D.-2004). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Derechos Huma
nos y Garantías.) (T. P. N° 126, página 8101.) 

-Del señor diputado Humada: solicitar al Poder 
Ejecutivo la implementación de medios accesibles 
para facilitar la inscripción en el Censo Nacional de 
Veteranos de Guerra de !V!:!lv!nas (5.590-D.-20011). ~4 
las comisiones de Defensa Nacional y de Pobla
ción y Recursos Humanos.) (T.P. N° 126, página 
8101.) 

-Dd señor diputado Alonso: solicitur al Poder Eje
cutivo la instalación de una sucursal del Banco de 
la Nación Argentina, en la localidad de Mattaldi, de
partamento de General Roca, provincia de Córdoba 
(5.592-D.-2004). (A la Comisión de Finanzas.) (T. P. 
N° 126, página 8102.) 

-Del señor diputado Cantini: solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas a fin de que la 
situación judicial del empresario periodístico Héctor 
Ricardo García no afecte el funcionamiento de los 
medios de comunicación que conduce (5.596-D.-
2004). (A laY comisiones de Comunicaciones e In
formática y de Libertad de Expresión.) (T.P. N° 126, 
página 8111.) 

-Del señor diputado Bos'sa: expresar preocupa
ción por el fallo dictado por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en los autos "Falcón, Ignacio 
c/Ministerio de Economía" que deja sin efecto la 
obligación de efectuar un pago por parte del Esta
do relativo a bonos de consolidación en dólares 
(5.615-D.-2004). (A laY comisiones de Justicia y de 
Finanzas.) (T.P. N° 127, página 8135.) 

-Del seflor diputado Bm;sa: solicitar al Poder Eje
cutivo la instmmentación de un programa de red de 
certificación de turismo sustentable que garantice 
h.1 pmlecóún de los recursos naturales y mejore la 
economía de' las 7.onas especítícas (5.() 16- D.-2004). 
(A las comisiones de Turismo y de Recur.ws Na;u
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (LP. 
N° 127, página R 137.) 

-Del seiJ.or diputado· Bossa: expresar pesar por 
el fallecimiento del periodista Octavio Hornos Paz 
(5.617-D. -2004). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 127, página 8l3g.) 

-Del señor diputado Correa. expresar behepláci
to por la actuación de los deportistas argentinos 

participantes de los Juegos Olímpicos de Atenas -
Grecia 2004 (5.619-D.-2004). (A la Comisión de De
portes.) (T.P. N° 127, página 8141.) 

-De la señora diputada Chaya: expresar beneplá
cito por la conmemoración de los 100 afl.os de la fun
dación del Club Atlético Boca Juniors a cumplirse 
el día 3 de abril de 2005 (5.620-D.-2004). (A la Co
misión de Deportes.) (T.P. N° 127, página 8142.) 

-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo la implementación de medidas para pre
venir y/o curar el cáncer de útero en las mujeres que 
habitan la zona norte de la provincia de Jujuy 
(5.621-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia.) (T.P. W 127, página 8143.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la implementación de una página web por 
las autoridades de la provincia de Misiones brin
dando información relevante para la formación de 
concie!1cia sobre el medio ambiente (5.622-D.-200~). 
(A la Comisión de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 127, pági
na gl43.) 

--Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la incautación por las autoridades bonae
renses de un camión que arrojaba desechos tóxi
cos en la localidad de Berisso (5.623-D.-2004). (A la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T.P. N° 127, página 8144.) 

-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas para capacitar a 
la población cercana a la destilería de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, La Plata, provincia de Buenos 
Aires, sobre los pasos a seguir en caso de sinies
tros en la misma (5.632-D.-2004). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles, de Población y Recur
sos Humanos y de Seguridad interior.) (T.P. No 127, 
página 8152.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por los elevados índices de mortalidad de 
las mujeres de las comunidades indígenas de la pro
vincia de Formosa (5.633-D.-2004). (.4 la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (T.P. N° 127, 
página 8153.) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario la T .Tomada Argentina Compromi
so del Siglo XXI, Ingeniería para el Desarrollo Sus
tentable, a realizarse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.634-D.-2004) (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Amhiente Hu
mano.) (TP N" 127, página 8154.) 

-Del señor diputado Macchi: declarar de interés 
parlamentario la LXXXII Exposición Feria Nacional 
de Gdnadería, Granja, Industria y Comercio de Cmuzú
Cuatiá, a ·realizarse en la provincia de Corrientes 
(5.641-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P. W 127, pagina 8171.) 

-Del señor diputado Jerez: expresar beneplácito 
por la obtención del primer premio por parte de es-

• 

• 

• 



• 

• 

·• 

Septiembre 8 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3829 

tudiantes de la provincia de Tucumán, en las V Olim
piadas Nacionales de Ciencias Sociales organizadas 
por la Universidad del Salvador, por su trabajo so
bre la Ley de Lemas (5.642-D.-2004). (A la Comi
sión de Educación.) (T.P. W 127, página 8171.) 

-De los señ.ores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo un refuerzo de las parti
das presupuestarias para el financiamiento de pro
gramas de prevención y control de la desnutrición 
infantil para el añ.o 2005 (5.643-D.-2004). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública, de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 127, página 8172.) 

-De los señ.ores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo realice acciones para la 
fiscalización del trabajo infantil, en cumplimiento de 
normas legales dictadas en concordancia con trata
dos internacionales (5.644-D.-2004). (A las comisio
nes de l.egislación del Trabajo y de Familia, Mu
jer. Nilíezy Adolescencia) (TP. N° 127, página R173.) 

-De la señ.ora diputada Ríos: expresar pesar por 
el fallecimiento de la ciudAdána Enriqueta 
Gastelumendi, última descendiente directa de la 
raza selk'nam en Ushuaia (5.648-D.-2004). (,4 la 
Comisión de Población y Recursos Ilumanos.) 
(T. P. N° 127, página 8177.) 

-Del señ.or diputado Martínez (J. C.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la puesta en marcha de la frecuen

. cia modulada de Radio Nacional en la provincia de 
La Rioja (5.651-D.-2004). (A la Comisión de Comu
nicaciones e Informática.) (T.P. N° 127, página 8180.) 

-De la señ.ora diputada Come16: expresar repudio 
por la toma de rehenes en un colegio de Osetia del 
Norte, Rusia (5.652-D.-2004). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (f.P. W 127, página 8181.) 

-De la señ.ora diputada Montenegro: expresar pre
ocupación por los hechos delictivos ocurridos en 
la Universidad Nacional de Rosario, provincia de 
Santa Fe (5.655-D.-2004). (A las comisiones de Edu
cación y de Legislación Penal.) (T.P. N° 128, pá
gina8189.) 

-Del señ.or diputado lngram: solicitar al Poder 
Ejecutivo autorización para la emisión de sellos 
postales conmemorativos del primer vuelo comer
cial a la Patagonia (5.661-D.-2004). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 128, 
página 8196.) 

XIV 

Licencias 

Vargas Aignasse: para el 18 de agosto de 2004, 
por razones particulares (5.058-D.-04). 

-Liambí: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes de salud (5.059-D.-04). 

-Pruyas: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes de salud (5.067-D.-04). 

-Foresi: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes de salud (5.068-D.-04). 

-Bonasso: para el 18 de agosto de 2004, por ra
zones particulares (5.069-D.-04). 

-Jalil: para el 11 de agosto de 2004, por razones 
particulares (5.089-D.-04). 

-Lemme: para el 11 de agosto de 2004, por razo
nes de salud (5.090-D.-04). 

-Lemme: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes particulares (5.091-D.-04). 

-Lozano: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes particulares (5.092-D.-04). 

-Comelli: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes particulares (5.093-D.-04). 

-Pérez Suárez: para el 18 de agosto de 2004, por 
razones particulares (5.097-D.-04). 

-Cáceres: para el 18 de agosto de 2004, porra
zones particulares (5.098-D.-04). 

-González Cabañas: para el 18 de agosto de 2004, 
por razones de salud (5.099-D.-04). 

-Julutson~ para el 18 de e1go~tv J~ 2004, púf .fa
zones particulares (5.100-D.-04). 

-Narducci: para el 18 de agosto de 2004, porra
zones de salud (5.101-D.-04). 

-Herrera: para el 1~ de agosto de 2004, porra
zones particulares (5.1 02-D.-04). 

-Cantos: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes particulares (5.1 03-D.-04). 

-Poggi: para el 18 de agosto de 2004, por razo
nes particulares (5.105-D.-04). 

-Snopek: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes particulares (5.106-D.-04). 

-Palomo: para el 18 de agosto de 2004, por razo
nes de salud (5.108-D.-04). 

-L'Huiller: para el 18 de agosto de 2004, porra
zones particulares (5.112-D.-04). 

-Sosa: para el 18 de agosto de 2004, por razones 
de salud (5.117-D.-04). 

-Iglesias: para el 18 de agosto de 2004, por razo
nes particulares (5.118-D.-04). 

-Molinari Romero: para el 18 de agosto de 2004, 
por razones oficiales (5.119-D.-04). 

-Negri: para el 18 de agosto de 2004, por razo
nes de salud (5.120-D.-04). 

-Ferrin: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes de salud (5.121-D.-04). 

-Tate: para el 18 de agosto de 2004, por razones 
de salud (5.122-D.-04). · · 

-Abdaia: para el l~ de agosto de 2004, porrazo
nes de salud (5.123-D.-04). 

-Di Benedetto: para el 1~ de agosto de 2004, por 
razones de salud (5.124-D.-04). 

-Zimmermann: para el 18 de agosto de 2004, por 
razones de salud (5. 125-D.-04). 

-Neri: para el 18 de agosto de 2004, por razones 
de salud (5.126-D.-04). 

-Cusinato: para el 18 de agosto de 2004, por ra
zones de salud (5.127-D.-04). 
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-Montoya: para el 18 de agosto de 2004, porra
zones de salud (5.128-D.-04). 

-Elizondo: para el 18 de agosto de 2004, porra-
zones de salud (5.129-D.-04). · 

-Rodríguez Saá: para el 18 de agosto de 2004, 
por razones personales (5.130-D.-04). 

-Canteros: para el 18 de agosto de 2004, por ra
zones particulares (5.132-D.-04). 

-Martínez (S. V.): para el 18 de agosto de 2004, 
por razones de salud (5.133-D.-04). 

-Morales: para el 18 agosto de 2004, por razo
nes particulares (5.139-D.-04). 

-Osuna: desde el 18 de agosto al 6 de septiem
bre de 2004, por razones de salud (5.140-D.-04). 

-Castro: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes particulares (5.141-D.-04). 

-Pilati: para el 18 de agosto de 2004, por razo
nes de salud (5.142-D.-04). 

-:r,t:~ncin~ para ¿,1 13 Je agvstu Je 2004, por tazo
nes particulares (5.143-D.-04). 

-Méndez de Ferreyra: para el 18 de agosto de 
2004, por razones particulares (5.144-D.-04). 

-Daher: para el 1~ de agosto de 2004, porrazo
nes particulares (5.148-D.-04). 

-Giorgetti: para el 18 de agosto de 2004, porra
zones particulares (5.149-D.-04). 

-Cerezo: para el 18 de agosto de 2004, porrazo
nes particulares (5.152-D.-04). 

-Garré: para el 25 de agosto de 2004, por razo-
nes particulares (5.185-D.-04). · 

-Romero (H. R.): para los días 9 y 10 de septiem
bre de 2004, por razones particulares (5.379-D.-04). 

-Rapetti: desde el 3 1 de agosto al 29 de octubre 
de 2004, por razones de salud (5.411-D.-04). 

(Sobre tablas.) 

INSERCION SOLICITADA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO CONTE GRAND 

Adhesión del señor diputado 
al pesar expresado por la Honm·able Cámara 

con motivo del fallecimiento 
del doctor Germán José Bidart Campos 

El viernes 3 de septiembre fulleció de tm modo re
pentino en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 
doctor Germán J. Bidart Campos, a los 76 afios de edad. 

Nuestro país pierde a un reconocido maestro, en 
plena lucidez y producción intelectual. 

El pensamiento prolífico del doctor 13irdart Cam
pos se reflejó en más de 70 lihros en los que abor
dó no sólo el derecho constitucional -su máxima 
especialidad- sino diversos aspectos de los siste
mas e instituciones políticas; el origen y ejercicio 

del poder; la historia política y la educación demo
crática. 

Poseía una infrecuente virtud entre quienes alcan
zan un alto grado de cultura y erudición: expresar 
sus ideas con sencillez. 

Esa particular e infrecuente calidad. que se em
parenta con la auténtica sabiduría, lo convirtió en 
querido y respetado maestro de varias generacio
nes de estudiantes de las ciencias jurídicas y políti
cas, que aprendieron en sus obras. 

Titular de cátedra en universidades públicas y 
privadas, ejerció la docencia con ejemplar consa
gración. 

También se desempefló como vicerrector y deca
no de la Facultad de de Derecho de la Universidad 
Católica Argentina y dirigió el diario "El Derecho" 
editado por esa casa de estudios. 

Miembro de academias nacionales e internacio
nales de ciencias políticas y jurídicas, su prestigio 
se expandió fuera de nuestro país, en especial en 
Latinoamérica y España, en donde sus libros son 
textos de estudio. 

El doctor Germán Bidarl Campos nunca desarro
lló actividades político-partidarias, lo que no le im
pidió tener fluidas relaciones con dirigentes de un 
amplio espectro de ideas. Relaciones amplias que 
reflejaban su respeto por las opiniones ajenas y su 
compromiso con la tolerancia como uno de los fun
damentos de la convivencia democrática. 

Dirig~tes de muy diverso si~~ cr; algUna o¡)ortuni~ 
dad tuvieron la respuesta generosa de sus conocimien
tos, cuando se acudía a solicitarle su punto de vista. 

Soy un testigo de lo expuesto, ya que el doctor 
Bidart Campos me ofrendó su sapiencia en más de 
una oportunidad. 

Todas estas referencias a su persona y a su obra, 
que constituyen apenas una síntesis mínima de sus 
realizaciones, quedarían incompletas si no se hicie
se mención a su condición humana. 

Fue una persona amable y humilde, que supo ge
nerar entre quienes tuvieron la suerte de conocerlo 
un inmenso caudal de merecido afecto. 

Y, más allá de su muerte, ellos y todos los argen
tinos continuaremos recurriendo a su valioso pen
samiento y conducta de vida, que lo convierten en 
un compatriota ejemplar. 

2 

!NSERC!ON SOL!C!"LAJJA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO MACALUSE 

Fundamento del voto negativo del bloque 
del señor diputado al dictamen de la Comisión 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 

y Portuarios en el proyecto de ley 
del señor diputado Cambareri y otros 
sobre régimen de permisos de pesca 

El proyecto en discusión dispone que la Secreta
ría de Agricultura " ... deberá solicitar a todas las pro-
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vincias representadas en el Consejo Federal 
Pesquero, un libre deuda para la renovación y/o 
aprobación de permisos de pesca". 

Se nos pide aprobar este proyecto que en su re
dacción, además de disponer la exigencia de contar 
con un libre deuda para pescar, implícitamente au
torizando la renovación de permisos caducados y 
el otorgamiento de nuevos permisos. 

Por otra parte, la autoridad de aplicación -tanto 
la Secretaría de Agricultura, como el Consejo Fede
ral Pesquero- tienen competencia suficiente para 
emitir normas de común administración, como lo es 
la necesidad de verificar que las empresas pes
queras se encuentren al día con sus obligaciones 
impositivas y con el pago de los correspondientes 
cánones de explotación. 

Señores diputados: ¿cuál es la necesidad de san
cionar una ley que impone la verificación del cum
nlimiento ele lll lev v ele llls reQlilmentllciones elel 
~eclor, cuando ésa-e~ precisame~le la atribución de 
las autoridades en el régimen federal de pesca? 
¿Acaso hasta ahora las empresas se encuentran au
torizadas a pescar adeudando las tasas e impues
tos que las leyes determinan? 

El verdadero problema de la situación pesquera 
argentina es la depredación a que está sometida la 
biomasa y el consiguiente agotamiento del recurso 

· por sobreexplotación, tal y como se demuestra en 
la zafra del calamar de este año y en la alarmante 
merma de la especie merluza hubsi. También las 
estadística oficiales y los informes del INIDEP 
dan cuenta del peligro de extinción de las espe
cies comerciales al que se enfrenta el país en el 
corto plazo. 

Hace varios años que se presentan ante esta 
Honorable Cámara varios proyectos a fin de que 
se investigue lo acontecido con las auditorías 
universitarias que la propia Secretaría de Agricul
tura encargara a la UBA y por las que se pagaron 
más de 500.000 dólares/pesos en el año 2000. 
Aquellas auditorías demostraron el manejo 
delictivo del otorgamiento de permisos de pesca 
por parte de la Subsecretaría de Pesca de la Na
ción y de las falsedades consignadas en las de
claraciones de desembarque. ¡,Qué hizo la Subse
cretaría con estos informes? ¿Los remitió a un 
tribunal para iniciar las acciones penales corres
pondientes? No. Los extravió y según parece, to
davía no los encuentran, tal como sancionaron a 
los funcionarios responsables. Sin embargo, los 
informes completos están en toda las 
computadoras de la Dirección Nacional de Pes
ca. Los funcionarios defienden su inacción di
ciendo que nada pueden hacer, porque no poseen 
las copias originales de los informes. 

Nos disponemos ahora a solicitar por medio de 
una ley innecesaria unos certificados de libre deu-

da a gran cantidad de barcos que pescan con per
misos falsos y con permisos nulos y con permi
sos llenos de vicios; muchos de los cuales figu
ran expresamente denunciados en las auditorías 
mencionadas y también en las que realizara la 
SIGEN, la Procuración del Tesoro de la Nación y 
la Auditoría General de la Nación. No deberían es
tar pescando. Creemos que esta iniciativ¡¡ escon
de la intención de legitimar estas reiteradas situa
ciones de irregularidad manifiesta, y además, 
otorgar permisos nuevos, cuando lo correcto se
ría detener el festival depredatorio inaugurado du
rante la gestión del ingeniero Felipe Solá en 1994 
y nunca interrumpido. 

En relación con la problemática pesquera son otros 
los temas que esta Honorable Cámara debe discu
tir, para asegurar la continuidad del recurso y la 
supervivencia de la familia pesquera argentina. A 
modo de eJemplo cito el caso denunciado pública
mente de los buques: "Gobe Piscis", "Gobe Leo", 
'"Uobe Escorpio" y "Uobe Acuario" que a pesar de 
haber transferido sus permisos a los buques 
Argenova A 1, 2, 3 y 4, continúan depredando el 
recurso pesquero que es patrimonio común de to
dos los argentinos. Como es lógico suponer, tanto 
la Subsecretaría de Pesca como la Prefectura Naval 
Argentina evitan cumplir con su deber de controlar 
eficientemente la actividad de las empresas 
pesqueras. 

Es por las razones que acabamos de explicar que 
el ARI decide votar negativamente el proyecto en 
cuestión. 

3 

INSERCION SOLICITADA 
PORLASEÑORADWUTADAGARP~ 

Listado de las asociaciones y ONG 
que se nuclearon en lo que se denominó 

"Proyecto Iniciativa Popular" 

En la elaboración de las propuestas que coordi
nó el Proyecto Iniciativa Popular participaron 
CIPPEC, Foro Social para la Transparencia, Funda
ción Ambiente v Recursos Humanos, FARO, Fun
dación Cambio Democrático, Poder CiudAdáno, Ini
ciativas para el fortalecimiento democrático y social, 
Conciencia, Fundación Era Digital, Agrupación Ha
gamos Algo, CiudAdúnos por el Cambio, Grupo In
nova, Grupo Sophia, Nueva Generación Argentina, 
Red CiudAdána, Faro CiudAdáno de Tucumán, 
Grupo Labrador, Compromiso, Acción CiudAdána, 
Observatorio Electoral, Fundación Provivienda So
cial, Fundación Vida Silvestre, y Asociación por los 
Derechos Civiles, entre otras. 
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D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 48, inciso 8, del reglamento de la Honorable Cámara) 

Agosto de 2004 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negri, Carlos A Martínez, Juan J. Alvarez, Gerardo 
A Conte Grand, Eduardo De Bemardi y María S. 
Leonelli. 

Diputados ausentes con aviso: Aberto A Natale, 
Gerónimo Vargas Aignasse, Guillermo F. Baigorri, 
Jorge M. Argüello, Manuel J. Baladrón, Angel E. 
Baltuzzi, Daniel A Basile, Alicia M. Comelli, Stella 
M. Córdoba, Juan C. Correa, Hemán N. L. Damiani, 
José R. Falú, Nilda C. Garré, José G. L'Huillier, Adrián 
}.1enem, i\.lejandro l\1. }-!ie-va, José /\ .. Pérez, Lili2 J. 
G. Puig de Stubrin, Jorge Rivas, Marccla V. 
Rodríguez, Humherto J. Roggero, Rosario M. Ro
mero, Rodolfo Roque!, Carlos F. Ruckauf y Marga
rita R. Stolbizer. 

Dipuados con licencia: Jorge R. Vanossi, Luis A 
Molinari Romero. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negri, Jorge R. Vanossi, Aberto A Natale, Gerónimo 
Vargas Aignasse, Guillermo F. Baigorri, Juan J. 
Alvarez, Angel E. Baltuzzi, Alicia M. Comelli, Gerardo 
A. Conte Grand, Juan C. Correa, Hernán N. L. 
Damiani, Eduardo De Bemardi, José G. L'Huillier, 
Luis A Molinari Romero, Alejandro M. Nieva, Lilia 
J. G. Puig de Stubrin, Jorge Rivas, Marccla V. 
Rodríguez, Humberto J. Roggero, Rosario M. Ro
mero y Rodolfo Roque!. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. 
Martínez, Jorge M. Argüello, Daniel A Basile, Stella 
M. Córdoba; José R. Falú, Nilda C. Garré, María S. 
Leonelli, José A Pérez y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados con licencia: Manuel J. Baladrón, 
Adrián Menem y Carlos F. Ruckauf. 

Reúnión del 18 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Carlos A 
~.Jfartinc~":. Jorge R. Vanoss!, .Ahcrto .A. 1\Jatalc 
Guillerm¿ F. Baigorri, Juan J. Alvarez, Angel E: 
I3altuzzi, Juan C. Correa, Eduardo Dt: I3emardi. Nilda 
C. Garré, María ';. Leonelli, Alejandro M. Nieva, 
Marcela V. Rodríguez, Rosario M. Romero, Rodolto 
Roquel y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Manuel J. Baladrón, Daniel A Basile, 
Stella M. Córdoba, Hernán N. L. Damiani, José R. 
Falú, José A Pén:z, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Jorge 
Rivas, Humberto J. Roggero y Carlos F. Ruckauf 

Diputados con licencia: Mario R. Negri, Gerónimo 
Vargas Aignasse, Alicia M. Comelli, Gerardo A 
Conte Grand, José G. L'Huillier, Adrián Menem y 
Luis A Molinari Romero. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Carlos A 
Martínez, Jorge R. Vanossi, Aberto A Natale, 
Guillerm0 F. Baigorri, Juan J. Alvarez, Jorge M. 
Argüello, Angel E. Baltuzzi, Juan C. Correa, María 
S. Leonelli, Adrián Menem, Alejandro M. Nieva, 
José A. Pérez, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Marcela V. 
Rodríguez, Humberto J. Roggero, Rosario M. Ro
mero y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes eon aviso: Mario R Negri, 
Gerónimo Vargas Aignasse, .tvfanuel J. Baladrón, 
Daniel A Basile, Alicia M. Comelli, Stella M. Cór
doba, Hernán N. L. Damiani, Eduardo De Bemardi, 
José R. Falú, José G. L'Huillier. Luis A Molinari Ro
mero, Jorge Rivas, Rodolfo. Roque! y Carlos F. 
Ruckauf. 

Diputados con licencia: Gerardo A Conte Grand 
y Nilda C. Garré. 

Legislación General 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya y Pascual 
Cappelleri. 

Diputados ausentes con aviso: Aida F. Maldonado, 
Juan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Roberto I. Lix Klett, 
Alberto J. Beccani, Rosario M. Romero, Gumersindo 
F. Alonso, Angel E. Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, 
Jorge O. Casanovas, María L. Chaya, Stella M. Cór
doba, Patricia S. Fadel, María del Carmen Falbo, 
Guillermo E. Johnson, María S. Leonelli, José G. 
L'Huillier, Gabriel J. Llano, Juliana I. Marino, Carlos 
A Martínez, Silvia V. Martínez, Heriberto E. Mediza, 
Laura C. Musa, Héctor T. Polino, Alicia E. Tate, Jor
ge R. Vanossi y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aida F. 
Maldonado, fuan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Ro
berto l. Lix Klett, Alberto J. Beccani, Rosario M. Ro
mero, Adriana R. Bortolozzi, Patricia S. Fadel, Ma
ría del Carmen Falbo, Guillermo E. Johnson, María 
S. Leonelli, José G. L'Huillier, Heriberto E. Mediza, 
Héctor T. Polino, Alicia E. Tate, Jorge R. Vanossi y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Gumersindo F. 
Alonso, A11gel E. Baltuzzi, Pascual Cappelleri, Jor
ge O. Casanovas, María L. Chaya, Stella M. Córdo-
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ba, Gabriel J. Llano, Juliana I. Marino, Carlos A. 
Martínez, Silvia V. Martíncz y Laura C. Musa. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aida F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Al
berto J. Beccani, Rosario M. Romero, Angel E. 
Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, Pascual Cappelleri, 
Patricia S. Fadel, María del Carmen Falbo, Juliana l. 
Marino, Silvia V. Martínez, Heriberto E. Mediza, 
Héctor T. Polino, Alicia E. Tate y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto l. Lix 
Klett, Gumersindo F. Alonso, Jorge O. Casanovas, 
María L. Chaya, Stella M. Córdoba, Guillermo E. 
Johnson, Maria S. Leonelli, José G. L'Huillier, Gabriel 
J. Llano, Carlos A. Martínez, Laura C. Musa y 
Gerónimo Vargas Aignasse . 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aida F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Al
berto J. Beceani, Pascual Cappelleri, Maria L. Chaya, 
Guillermo E. Johnson, María S. Leonelli, José G. 
L'Huillier, Gabriel J. Llano, Juliana l. Marino, Laura 
C. Musa, Alicia E. Tate y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto I. Lix 
K.lett, Rosario M. Romero, Gumersindo F. Alonso, 

·Angel E. Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, Jorge O. 
Casanovas, Stella M. Córdoba, Patricia S. Fadel, 
Carlos A. Martínez, Silvia V. Martínez, Heriberto E. 
Mediza, Héctor T. Polino y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Juan J. 
Alvarez, Luis F. Cigogna, Roberto I. Lix Klett, Al
berto J. l3cccani, Rosario M. Romero, Gumcrsindo 
F. Alonso, Angel E. Baltuzzi, Pascual Cappelleri, 
María L. Chaya, Patricia S. Fadel, José G. L'Huillier, 
Juliana l. Marino, Heriberto E. Mediza, Héctor T. 
Polino y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Aída F. Maldonado, 
Adriana R. Boctolozzi, Jorge O. Casanovas, Stella M. Cór
doba, Guillermo E. Jolmson, María S. Leonelli, Gabriel J. 
Llano, Carlos A Martínez, Silvia V. Martínez, Laura C. 
Musa, Alicia E. Tate y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 27 de agoslo de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Juan J. 
Alvarez, Luis F. Cigogna, Roberto l. Lix Klett, Al
berto J. Beccani, Rosario M. Romero, Gumersindo 
F. Alonso, Angel E. Baltuzzi, Pascual Cappelleri, 
Maria L. Chaya, Patricia S. Fadel, Maria S. Leonelli, 
Juliana l. Marino, Heriberto E. Mediza, Héctor T. 
Polino, Alicia E. Tate y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Aida F. Maldonado, 
Adriana R. Bortolozzi, Jorge O. Casanovas, Stella 

M. Córdoba, Guillermo E. Johnson, José G. L'Huillier, 
Gabriel J. Llano, Carlos A Martinez, Silvia V. Martínez, 
Laura C. Musa y Geróni.mo Vargas Aignasse. 

Relaciones Exteriores 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dcllepiane, Maria del Carmen Alarcón, Manuel J. 
Baladrón, Angel E. Baltuzzi, Hugo R. Cettour, Fer
nando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Patricia S. Fadel, 
Miguel A. Giubergia, Rafael A. González, Osear S. 
Lamberto, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Osear 
E. R. Rodríguez, Mirta E. Rubini, Jorge A. Villa verde, 

. Domingo Vitale y Luis F. Zamora. 
Diputados ausentes con aviso: Rosana A Bertone, 

Carlos A. Caserío, Alicia M. Comelli, Eduardo A. Di 
Pollma, Daniel O. nallo, Cinthya G. Hemández, Marta 
O. Matfei, Alejandro M. Nieva, Adolfo Rodríguez 
Saá, Humberto J. Roggero y Hugo D. Toledo. 

Diputados con licencia: Mario F. Bejarano, Mi
guel L. Bonasso, Gracia M. Jaroslavsky y Luis A. 
Molinari Romero. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dellepiane, Angel E. Baltuzzi, Mario F. Bejarano, 
Rosana A. Bertone, Fernando G. Chironi, Luis F. 
Cigogna, Eduardo A. Di Pollina, Patricia S. Fadel, 
Daniel O. Gallo, Rafael A. González, Cinthya G. 
Hernández, Graeia M. Jaroslavsky, Jorge L. Montoya, 
Mario R. Negri, Osear E. R. Rodríguez, Humberto J. 
Roggero y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Maria del Carmen 
Alarcón, Manuel J. Baladrón, Carlos A. \.:aserio, 
Hugo R. Cettour, Alicia M. Comelli, Miguel A. 
Giubergia, Osear S. Lamberto, Marta O. Matfei, Luis 
A. Molinari Romero, Alejandro M. Nieva, Adolfo 
Rodríguez Saá, Mirta E. Rubini, Hugo D. Toledo, 
Jorge A. Villaverde y Luis F. Zamora. 

Diputado con licencia: Miguel L. Bonasso. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Albetto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Carlos F. Dellepiane, Maria 
del Carmen Alarcón, Manuel J. Baladrón, Angel E. 
Baltuzzi, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis 
F. Cigogna, Patricia S. Fadel, Miguel A. Giubergia, 
Rafael A. González, Osear S. Lamberto, Jorge L. 
Montoya, Mario R. Negri, Alejandro M. Nieva, Osear 
E. R. Rodríguez, Mirta E. Rubini y Jorge A. 
Villaverde y Domingo Vitale. 
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Diputados ausentes con aviso: Federico Pinedo, 
Mario F. Bejarano, Rosana A. Bertone, Miguel L. 
Bonasso, Carlos A. Caserío, Alicia M. Comelli, 
Eduardo A. Di Pollina, Daniel O. Gallo, Gracia M. 
Jaroslavsky, Marta O. Maffei, Luis A. Molinari Ro
mero, Adolfo Rodríguez Saá, Rumberto J. Roggero, 
Hugo G. Storero, Hugo D. Toledo y I .uis F. 7.amora. 

Diputada con licencia:Cinthya G. Remández. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Femández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dellepiane, María del Carmen Alarcón, Manuel J. 
Baladrón, Angel E. Baltuzzi, Rugo R. Cettour, Fer
nando G. Clúroni, Luis F. Cigogna, Patricia S. Fadel, . 
Miguel A. Giubergia, Rafael A. González, Osear S. 
Lamberto, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Ale
jandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta E. 
Rubini, Jorge A. Villaverde. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Bejarano, 
Rosana A. Bertone, Miguel L. Bonasso, Carlos A. 
Caserío, Alicia M. Comelli, Eduardo A. Di Pollina, 
Daniel O. Gallo, Gracia M. Jaroslavsk.y, Marta O. 
Maffei, Luis A. Molinari Romero, Adolfo Rodríguez 
Saá, Rumberto J. Roggero, Rugo G. Storero, Rugo 
D. Toledo, Domingo Vitale y Luis F. Zamora. 

Diputada con licencia: Cinthya G. Rernández. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
FcdcricoPincdo, Carlos F. Dcllcpianc, María del Car
men Alarcón, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, 
Rosana A. I3ertone, Ilugo R. Cettour, Alicia M. 
Comelli, Patricia S Fadel, Miguel A Giuhergia, Ra
fael ~A •. Gonz:ález, Gracia ~.1. Jaroslavsky, !v1arta O. 
Maffei, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Adolfo 
Rodríguez Saá, Rumberto J. Roggero, Mirta E. 
Rubini y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Adán N. Fernández 
Limia, Mario F. Bejarano, Miguel L. Bonasso, Fer
nando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Eduardo A. Di 
Pollina, Daniel O. Gallo, Osear S. Lamberto, Luis A. 
Molinari Romero, Alejandro M. Nieva, Osear E. R. 
Rodríguez, Rugo G. Storero, Hugo D. Toledo, Jorge 
A. Villaverde y Luis F. Zamora. 

Diputados con licencia: Carlos A. Caserío y 
Cinthya G. Hemández. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argücllo, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Femández Limia, Carlos F. Dellepiane, Ma
ría del Carmen Alarcón, Manuel J. Baladrón, Angel 
E. Baltuzzi, Miguel L. Bonasso, Carlos A. Caserio, 
Rugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. 

Cigogna, Patricia S. Fadd, Miguel A. Giubergia, Ra
fael A. González, Osear S. Lambcrto, Marta O. 
Maffei, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Alejan
dro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta E. 
Rubini, Rugo G. Storero, Hugo D. Toledo y Jorge 
A. Villaverde. 

Diputados ausentes con aviso: Federico Pinedo, 
Mario F. Bejarano, Rosana A. Bertone, Alicia M. 
Comelli, Ed;Jardo A Di Pollin11, D11niel O G!!llo, 
Cinlhya G. IIemández, Gracia M. Jaroslavsky, Luis A. 
Molinari Romero, Adolfo Rodríguez Saá, Humbeno 
J. Roggero, Domingo Vitale y Luis F. Zamora. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dellepiane, María del Carmen Alarcón, Manuel J. 
Baladrón, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis 
F. Cigogna, Patricia S. Fadel, Miguel A. Giubergia, 
Rafael A. González, Osear S. Lamberto, Marta O. 
Maffei, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Alejan
dro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Humberto J. 
Roggero, Mirta E. Rubini, Jorge A. Villaverde y Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Angel E. Baltuzzi, 
Mario F. Bejarano, Rosana A. Bertone, Miguel L. 
Bonasso, Carlos A. Caserío, Alicia M. Comelli, 
Eduardo A. Di Pollina, Daniel O. Gallo, Cinthya b. 
Hcmández, Gracia M. Jaroslavsky, Luis A. Molinari 
Romero, Adolfo Rodríguez Saá: Rugo G. Storero, 
Hugo D. Toledo y Luis F. Zamora. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Slorani, Alberlo A. Colo, Ruperlo E. Godoy, 
Adán N. Fernández I .imia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dc;llt:pi(1nc, ivf<inu.,;l J Baladrón, Ang(jl E. BdliuL.zi) 
Mario F. I3ejarano, Rosana A. I3ertone, Carlos A 
CasCJ.io, Fernando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Eduar
do A. Di Pollina, Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, 
Miguel A. Giubergia, Rafael A. González, Cinthya G. 
Rernández, Gracia M. Jaroslavsky, Osear S. 
Lamberto, Marta O. Maffei, Luis A. Molinari Rome
ro, Mario R. Negli, Alejandro M. Nieva, Osear E. R 
Rodríguez, Humherto J. Roggero y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Miguel L. Bonasso, Hugo R. Cettour, Ali
cia M. Comelli, Jorge L. Montoya, Adolfo Rodríguez 
Saá, Mirta E. Rubini, Hugo G. Storero, Hugo D. 
Toledo, Jorge A. Villaverde y Luis F. Zamora. 

Reunión del 18 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dellepiane, Angel E. Baltw.zi, Rosana A. Bertone, 
Carlos A Caserío, Fernando G. Chironi, Luis F. 
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Cigogna, Eduardo A Di Pollina, Patricia S. Fadel 
Cinthya G. Hemández, Gracia M Jaroslavsky, Osea; 
S. Lamberto, Marta O. Maft~i, Osear E. R. Rodríguez, 
Humberto l Roggero, Mtrta K Rubini, Hugo G. 
Storero, Domingo Vitale y Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Maria del Carmen 
Alarcón, Manuel J. Baladrón, Mario F Bejarano, 
H~go ~· Cettour, Daniel O. Gallo, Miguel A 
Gm~ergta, Rafael A González, Jorge L Montoya, 
AleJandro M. Nieva, Hugo D. Toledo y Jorge A 
Villaverde. 

Diputado con licencia: Miguel L Bonasso, Alicia 
M. Comelli, Luis A Molinari Romero, Mario R. Negri 
y Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T M. S tora~, Albe~o .A Coto, .Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernandez Lrrrua, Fedenco Pinedo, Carlos 
F. D~llepiane, Manuell Baladrón, Angel E. Baltuzzi, 
Mano F. BeJarano, Carlos A Caserío, Fernando G. 
Chironi, Luis F. Cigogna, Patricia S. Fadel, Daniel 
0: Gallo, Miguel A Giubergia, Rafael A González, 
Cmthya G. Hernández, Gracia M. Jaroslavsky,. Osear 
S. Lamberto, Marta O. Maffei, Luis A Molinari 
Romero, Mario R Negri, Alejandro M. Nieva, Osear 
E. ~· .Rodrí~uez, Humberto J. Roggero, Mirta E. 
Rubllli, Dorrungo Vitale y Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Maria del Carmen 
Alarcón, Rosana A Bertone, Miguel L Bonasso, 
Hugo R. Cettour, Alicia M Comelli, Eduardo A Di 
Pollina, Jorge L Montoya, Adolfo Rod!iguez Saá, 
Hugo G. Storero, Hugo D. Toledo y Jorge A 
Villa verde. 

Reunión del 20 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello Federi
co T M S tora~, Alb~o .A Coto, .Ruperto E. Godoy, 
Adán N .. Fernandez Luma, Fedenco Pinedo, Carlos 
F. Delleptane, An~el E. Baltuzzi, Rosana A Bertone, 
C~rlos A. Caseno, Fernando G. Chironi, Luis F. 
Ctgogna, Eduardo A Di Pollina, Patricia S. Fadel 
Miguel A. Giubergia, Cinthya G. Hernández, Graci~ 
M. Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Marta O. Maffei, 
Osear ~·.R. Rodríguez, Humberto J. Roggero, Mirta 
E. Rubllli, Hugo G. Storero y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Al.arcón, Manuel J. Baladrón, Mario F. Bejarano, 
Mtguel L. Bonasso, Hugo R. Cettour, Alicia M. 
Co~elli~ Daniel O. Gallo, Rafael A. González, Luis A 
Mo~n Romero: Jorge L Montoya, Mario R Negri, 
AleJandro M. Nteva, Adolfo Rodríguez Saá, Hugo 
D. Toledo, Jorge A. Villaverde y Luis F. Zamora. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T M Storani, Alberto A Coto, Rupertó E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 

F. Dellepiane, Angel E. Baltuzzi, Rosana A Bt:rtone. 
Carlos A. Caserio, Fernando G. Chironi Luis F. 
~~gogna, Eduardo A Di Pollina, Patricia S. Fad,d: 
Cmthya G. Hernández, Osear S. Lamberto, Osear E. 
R. Rodríguez, Humberto J. Roggero, Mirta E. Rubini, 
Hugo G. S torero, Hugo D. Toledo y Domingo Vitale: 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Al~rcón, Manuel J. Baladrón, Mario F. Bejarand, 
Mtguel L Bonasso, Hugo R. Cettour, Alicia M. 
Comelli, Daniel O. Gallo, Miguel A Giubcrgia, Ra
fael !"_. González, Gracia M. Jaroslavsky, Marta O. 
Maff~1, Lms A l'v;tolinari Romero, Jorge L Montoya, 
Mano R. Negn, Alejandro M. Nieva, Adolfo 
Rodríguez Saá, Jorge A Villaverde y Luis F. Zamora. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Alberto 
A. Coto, Ruperto E. <lodoy, Adán N. Femández 
Limia, Fe~erico Pinedo, Manuel J. Baladrón, Angel 
E. Bal~1, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, 
Lms F. Ctgogna, Alicia M Comelli, Eduardo A Di 
Pollina, Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Rafael A 
González, Graci~ M. Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, 
Marta O. Maffe1, Luis A Molinari Romero, Jorge L 
Montoya, Mario R Ncgri, Alejandro M. Nieva, Osear 
E. R. Rodríg1:1ez, Humberto J. Roggero, Mirta E. 
Rubm1 y Dommgo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T M. 
Storani, Carlos F. Dellepiane, María del Carmen 
Alarcón, Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone 
Miguel .L. B~masso, Carlos A Caserío, Miguel A: 
Gt~bergta, Cmthya G. Hernández, Adolfo Rodríguez 
Saa, Hugo G. Storero, Hugo D. Toledo, Jorge A 
Villa verde y Luis F. Zamora. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados. presentes: Jorge M. Argüello, Federico 
T.~ St~, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, Fe
derico Pinedo, Carlos F. Dellepiane, María del Carmen 
Alarcón, Marmel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Patricia 
S. Fadel, Miguel A Giubergia, Rafael A González, 
Ose~ S. Lamberto, Jorge L Montoya, Mario R. Negri, 
AleJ~ M. Nteva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta E. 
Rublm, Jorge A Villaverde y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Adán N. Fernández 
Limia, Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, Miguel 
L Bonasso, Carlos A Caserío, Alicia M. Comelli, 
Eduardo A Di Pollina, Daniel O. Gallo, Cinthya G. 
Hernández, Gracia M. Jaroslavsky, Marta O. Maffei, 
Luis A. Molinari Romero, Adolfo Rodríguez Saá, 
Humberto J. Roggero, Hugo G. Storero, Hugo D. 
Toledo y Luis F. Zamora. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Di¡Jutado~ presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Gmbergta, Rafael A González, Heriberto E. 
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Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo M. 
Cantini, Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, 
Noel E. Breard, Graciela Camaño, Lilia E. M Cassese, 
Luis F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, 
Albertp A Coto, María G. De la Rosa, Silvia G. Este
?an, Patricia S. Fadel, Adán N. Fernández Limia, Ale
_¡andro O. filomeno, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, 
Cinthya G. Hemández, Roberto R. Iglesias, Osear S. 
Lamberto, Roberto l. Lix Klett, Mario R. Negri, 
Horacio F. Pemasetti, Claudio J. Poggi, Héctor R. 
Romero, Diego H. Sartori, Juan M. Urtubey y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: José A Pércz, Jor
ge M. Argüello, Daniel A Basile, Daniel Carbonetto, 
Jorge C. Daud, Rodolfo A Frigeri, Daniel O. Gallo, 
Claudio J ,ozano, Lcopoldo R. G. Morcau, Alberto A 
Natale, Humberto J. Roggero y Fernando O. Salim. 

Rennión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González, Gustavo A. 
Marconato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarez, Graciela Camaño, 
Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, Alberto A Coto, 
~ría G. De la Rosa, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Ftlomeno, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya 
G. Hernández, Roberto R. Iglesias, Osear S. 
Lamberto, Roberto l. Lix Klett, Claudio Lozano, 
Claudio J, Poggi, Héctor R. Romero, Diego H. Sartori, 
Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, José A Pérez, Jorge M. Argüello, Daniel A 
Basile, Noel E. Breard, Daniel Carbonetto, Lilia E. 
M Cassese, Luis F. Cigogna, Jorge C. Daud, Silvia 
G. Esteban, Adán N. Femández Limia, Rodolto A 
Frigeri, Daniel O. Gallo, Leopoldo R. G. Moreau, Al
berto A. Natale, Mario R. Negri, Homcio F. Pernasetti, 
Humberto J. Roggero y Fernando O. Salirn. 

Rennión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Sp.opek, Miguel 
A Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A 
Marconato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarez, Graciela Camaño, 
Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, Alberto A Coto, 
Silvia G. Esteban, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Ftlomeho, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya 
G. Hemández, Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, 
Roberto.!. Lix Klett, Claudio J. Poggi, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. RoJl.lero, Diego H. Sartori, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, José A Pérez, Jorge M. Argüdlo, Daniel A 
Basile, Noel p. Breanl, Danid Carbonetto, J .ilia E. 
M. Cassese, Luis F. Cigogna, Jorge C. Daud, María 
G. De la Rp~&, Adán N. femández Limia, Rodolfo A 
Frigeri, Daniel O. Gallo, Claudio Lozano, Leopoldo 
R. G .. Moreau, Alberto A Natale, Mario R. Negri, 
Horac10 F. Pem~:setti y T'e!1'8'1d<) O. Salim. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Di~utados. presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Gmbergta, Rafael A González, Gustavo A 
Marconato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarez, Graciela Camaflo, 
Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, Alberto A Coto, 
Silvia G. Esteban, Patricia S. Fadel,Alejandro O. 
Filomeno, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya 
G. Hemández, Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, 
Roberto I. Lix Klett, Claudio J. Poggi, Héctor R. Ro
mero, Diego H. Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, José A Pérez, Jorge M. Argüello, Dmicl A 
Basile, Noel E. Breard, Daniel Carbonetto, Lilia E. 
M. Cassese, Luis F. Cigogna, Jorge C. Daud, María 
G. De la Rosa, Adán N. Femández Lirnia, Rodolfo 
A. Frigeri, Daniel O. Gallo, Claudio Lozano, 
Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A Natale, Mario R. 
Negri, Horacio F. Pemasetti, Humberto J. Roggero 
y Fernando O. Salirn. 

Re1mión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel A 
Giubergia, Rafael A González, Gustavo A Marconato, 
Guillermo M. Cantini, Guillermo E. Alchouron, Ro
que T. Alvarez, Graciela Camaño, Víctor H. Cister
na, Juan C. Correa, Alberto A Coto, María G. De la 
Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia S. Fadel, Alejandro 
O. Filomeno, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, 
Cmthya G. Hemández, Roberto R. Iglesias, Osear S. 
Lamberto, Roberto I. Lix Klett, Claudio J. Poggi, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Diego 
H. Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, José A Pérez, Jorge M Argüello, Daniel A 
Basile, Noel E. Breard, Daniel Carbonetto, Lilia E. 
M. Cassese, Luis F. Cigogna, Jorge C. Daud, Adán 
N. Femández Limia, Rodolfo A Frigeri, Daniel O. 
Gallo, Claudio Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Al
berto A Natale, Mario R. Negri, Horacio F. 
Pernasetti y Fernando O. Salim. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González, Gustavo A. 
Marconato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarez, Graciela Camaño, 
Víctor H. Cisterna, Juan e;. Correa, Alberto A Coto, 
María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia S. 
Fadel, Alejandro O. Filomeno, Juan C. Gioja, Julio C. 
Gutiérrez, Cinthya G. Hemández, Roberto R. Iglesias, 
Osear S. Lamberto, Roberto I. Lix Klett, Claudio J. 
Poggi, Héctor R. Romero, Diego H. Sartori, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

·Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, José A. Pérez, Jorge M. /l.rgüello, Daniel 
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A. Basile, Noel E. Breard, Daniel Carbonetto, Lilia 
E. M. Cassese, Ltiis F. Cigogna, Jorge C. Daud, Adán 
N. Femández Lirnia, Rodolfo A. Frigeri, Daniel O. 
Gallo, Claudio Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Al
berto A. Natale, Mario R. Negri, Homcio F. Pernasetti, 
Humberto J. Roggero y Fernando O. Salim. 

Reunión del 5 de agosto d~ 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gustavo A. 
Marconato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarcz,. Graciela Camaño, 
Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, 
María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia S .. 
Fadel, Alejandro O. Filomeno, Juan C. Gioja, Julio. 
C. Gutiérrez, Cinthya G. Hernández, Roberto R. Igle
sias, Osear S. Lamberto, Roberto I. Lix K.lett, Claudio 
J. Poggi, Héctor R. Romero, Diego H. Sartori, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Dinntarlos ausentes con aviso: Heriherto R. 
Med~a, José A. Pérez, Jorge M. Argüello, Daniel 
A. Basile, Noel E. Breard, Daniel Carbonetto, Lilia 
E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Jorge C. Daud, Adán 
N. Fernández Lirnia, Rodolfo A Frigeri, Daniel O. Ga
llo, Claudio Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Alber
to A. Natale, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, 
Humberto J. Roggero y Fernando O. Salim. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputadospresetites: Carlos D. Snopek, Rafael A. 
González, Gustavo A. Marconato, Guillermo M. 
Cantini, Guillctmo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, 
Graciela Camaño, Lilia E. M. Ca:ssese, Luis F. 
Cigogna, Víctor II. Cisterna, Juan C. Correa, Alber
to A. Coto, María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Patricia S. Fadel, Adán N. Femández Limia, Alejan
dro O. Filomeno, Juan C. Giojá, Julio C. Gutiérrez, 
Cinthya G. Hernández, Roberto R. Iglesias, Osear S. 
Lamberto, Roberto I. Lix Klett, Héctor R. Romero, 
Diego H. Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, Heriberto E. Mediza, José A. Pérez, Jor-

. ge M. Argüello, Daniel A Basile, Noel E. Breard, Da
niel Carbonetto, Jorge C. Daud, Rodolfo A. Frigeri, 
Daniel O. Gallo, Claudio Lozano, Leopoldo R. G. 
Moreau, Alberto A. Natale, Mario R. Negri, Horacio 
F. Pernasetti, Claudio J. Poggi, Humberto J. Roggero 
y Fernando O. Salim. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos U. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Roque T. Alvarez, 
Noel E. Breard, Gmciela Camaño, Lilia E. M. Cassese, 
Luis F. Cigogna, Víctor H. Cistern.á, Alberto A. Coto, 
María G. De la Rosa, Patricia S. Fitdel,Alejandro O. 
Filomeno, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya 
G. Hemández, Roberto I. Lix Klett. Mario R. •Negri, 
Horacio F. Pemasetti, Héctor R. Romero, Diego H. 

Sartori, Juan M. Urtubey y' Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo ·M. 
Cantini, José A. Pérez, Guillermo E. Alchouron, Jor
ge M. Argüello, Daniel A. Basile, Daniel Carbonettd; 
Juan C. Correa; Jorge C. Oaud, Silvia G: Estcbiin, 
Adán N. Fernandez Limü1, ROdolfo A.' Frigeri, Da
niel O; Gallo, Roberto R. I¡¡;Icsias, Osear S. Larriberto, 
Claud10 Lozano, Leopoldcl'It (J. Moreau, Alberto A. 
N ataJe, Claudio J. Poggi, Hurtíberto J. Roggcro y Fer
nando O. Salim. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gustavo .A. 
Marconato, Noel E. Breard, Graciela Camaño, Lilia 
E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cisten:ta, 
Alberto A. Coto, María G. De la Rosa, Patricia S. 
Fadel, Adan N. Fernández Limia, Alejandro O. 
Filomeno, Juan C. Gioja, Julio C. Crutierrez, Roberto 
l. Lix Klett, Mario R. Negri, Horacio F. Pemasetti, 
Claudio J. Poggi, Héctor R. Romero, Diego H. Sartori, 
Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, Guillermo M. Cantini, José A. Pérez, 
Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, Jorge M. 
Argüello, Daniel A. Basile, Daniel Carbonetto, Juan 
C. Correa, Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, Rodolfo 
A Frigeri, Daniel O. Gallo, Cinthya G. Hernández, 
Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Claudio Lo
zano, Leopoldo R. G. Moreau; Alberto A. Natale, 
Humberto J. Roggero y Fernando O. Salim. 

' ' ,::. 

Reunión del 11 de agosto d~; 2004 
~ ... 

Diputados presentes: Carlos D. Snopck, Rafael A 
González, Heriberto E. Mediza, Gustavo A. 
Marconato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E, 
Alchouron, Roque T. Alvarez, Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, Lilia E. M. Cassese, ·Luis F. 
Cigogna, Víctor H. Cisterna, María G. De la Rosa, 
Silvia G. Esteban, Alejandro O. Filomeno, Juan C. 
Gioja, Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Ro
berto l. Lix Klett, Claudio Lozano, Mario R. Negri, 
Claudio J. Poggi, Humberto J. Roggero, Héctor R, 
Romero, Diego H. Sartori y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A .. 
Giubergia, José A Pérez, Jorge M. Argüello, Daniel 
A. Basilc, Daniel Carbonctto, Juan C. Correa, Alberto 
A. Coto, Jor¡Sc C. Daud, Patricia S. Fadcl, Adán N. 
Fernández Limia, Rodolfo A Frigeri, Daniel O. Gallo, 
Julio C. Gutiérrez, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto 
A Natale y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados con licencia: Cinthya G. Hemández, 
Homcio F. Pernasetti y Fernando O. Salim. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Giubergia, Rafael A González, Heriberto E. Mediza; 
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Gustavo A. Marconato, Guillermo M. Cantini, José 
A. Pérez, Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alvatez, 
Noel E. Breard, Graciela Camaño, Lilia E. M. 
Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Jor
ge C. Daud, María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Patricia S. Fadel, Adán N. Femández Limia, Alejan
dro O. Filomeno, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, Ro
berto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Roberto l. Lix 
K.lett, Claudio Lozano, Mario R. Negri, Claudio J. 
Poggi, Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, 
Diego H. Sartori y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. Argüello, 
Daniel A. Basile, Daniel Carbonetto, Juan C. Correa, 
Alberto A. Coto, Rodolfo A. Frigeri, Julio C. 
Gutiérrez, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A. Natale 
y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados con licencia: Cinthya G. Hernández, 
Horacio F. Pemasettl y F emando O. Salim. 

Reunión del ! ! de agosto de 200~ 

Diputados presentes: Carlos D. S~opek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Roque T. Alvarez, 
Noel E. Breard, Uraciela Camañ.o, Lilia E. M. Cassese, 
Luis F. Cigogna, Jorge C. Daud, María G. De la Rosa, 
Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Daniel O. 
Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Roberto R. 
iglesias, Roberto l. Lix Klett, Claudio Lozano, 
Claudio J. Poggi, Humberto J. Roggero, Héctor R. 
Romero y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, José A. Pérez, Guillermo E. Alchouron, Jor
ge M. Argüello, Daniel A. Basile, Daniel Carbonetto, 
Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, 
Silvia G. Esteban, Adán N. Fernández Limia, 
Rodolfo A. Frigeri, Osear S. Lamberto, Leopoldo R. 
G. Moreau, Alberto A. Natale, Mario R. Negri, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados con licencia: Cinthya G. Hernández, 
Horacio F. .Pemasetti y Fernando O. Salim. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Guillern1o E. Alchouron, Lilia E. M. Cassese, 
Luis F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Alberto A. Coto, 
Jorge C. Daud, Patricia S. Fadcl, Alejandro O. 
Filomcno, Daniel O. Gtdlo, Juan. C. Gioja. Julio C. 
Gutiérrez, Cinthya G. Hemández, Roberto R. Iglesias, 
Osear S. Lamberto, Claudio Lozano, Leopoldo R. G. 
Moreau, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, 
Humberto J. Roggero y Héctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo A. 
Marconato, Guillermo M. Cantini, José A. Pérez, Ro
que T. Alvarez, Jorge M. Argüello, Daniel A. Basile, 
Noel E. Breard, Graciela Camaño, Daniel Carbonetto, 
Juan C. Correa, María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Adán N. Femández Limia, Rodolfo A. Frigeri, Ro-

bérto l. Lix K.lett, Alberto A. Natale, Claudio J. Poggi, 
Fernando O. Salim, Diego H. Sartori, Juan M. 
Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo M. 
Cantini, Roque T. Alvarez, Graciela Camaño, Lilia E. 
M. Cassese, Luis F. Cigogna, Jorge C. Daud, María 
G. De la Rosa, Adán N. Fernández Limia, Alejandro 
O. Filomeno, Daniel O. Gallo, Roberto R. Iglesias, 
Osear S. Lamberto, Roberto l. Lix Klett, Claudio 
Lozano, Claudio J. Poggi, Humberto J. Roggero, 
Héctor R. Romero y Qiego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Pérez, 
Guillermo E. Alchouron, Jorge M. Argüello, Daniel 
A. Basile, Noel E. Breard, Daniel Carbonetto, Víctor 
H. Cisterna, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, Silvia 
G. Esteban, Patricia :'l. Fadel, Rodolfo A. Frigeri, Juan 
C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. Hernández, 
Leopoldo R. G. More<~u, Alberto A. Nata le, Mario R. 
Negri, Horacio F. Pernasetti, Fernando O. Salim, Juan 
M. Urlubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Guillermo M. Cantini, José A. Pérez, Noel 
E. Breard, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Juan 
C. Correa, Jorge C. Daud, María G. De la Rosa, Silvia 
G. Esteban, Patricia S. Fadel, Adán N. Femández 
Limia, Rodolfo A. Frigeri, Juan C. Gioja, Roberto R. 
Iglesias, Osear S. Lamberto, Roberto l. Lix K.lett, Al
berto A. Natale, Claudio J. Poggi, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero, Diego H. Sartori, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo A. 
Marconato, Guillermo E. Alchouron, Roque T. 
Alvarez, Jorge M. Argüello, Daniel A. Basile, Graciela 
Camafio, Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, 
AlbertQ A. Coto, Alejandro O. Filomeno, Daniel O. 
Gallo, 'Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. Hernández, 
Claudio Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Mario R. 
Negri, Horacio F. Pernasetti yFernando O. Salim. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Smpek, Miguel 
A. Giuhergia, Rafael A. González, Tieriherto E. 
Mediza, Gustavo A. Mar·conato, José A. Pérez, 
Guillermo E. Alchouron, Jorge M. Argüello, Noel E. 
Breard: Graciela Camañ.o, Luis F. Cigogna, Víctor H. 
Cisterna, Juan C. Correa, María G. De la Rosa, Silvia 
G. Esteban, Patricia S. Fadel, Rodolfo A. Frigeri, Da
niel O. Gallo, Cinthya G. Hemández, Roberto I. Lix 
Klett, Horacio F. Perna'setti, Claudio J. Poggi, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero y Juan M. 
Urtubey. 

• 
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Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Roque T. Alvarez, Daniel A Basile, Daniel 
Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, Alberto A. Coto, 
Jorge C. Daud, Adán N. Femández Limia, Alejan
dro O. Filomeno, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, 
Roberto R. ·Iglesias, Osear S. Lamberto, Claudio 
Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A. Natale, 
Mario R. Negri, Fernando O. Salim, Diego H Sartori 
y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, José A. Pérez, 
Guillermo E. Alchouron, Jorge M. Argüello, Noel E. 
Breard, Graciela Carnaño, Lilia E. M. Cassese, Luis 
F. Cigogna, Víctor H Cisterna, Juan C. Correa, Jor
ge C. Daud, Maria G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Patricia S. Fadel, Rodolfo A Frigeri, Daniel O. 
Gallo, Juan C. Gioja, Cinthya G. Hemández, Roberto 
I. Lix Klett, Alberto A Natale, Horacio F. Pemasetti, 
Claudio J. Poggi, Héctor R. Romero y Juan M. 
Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Roque T. Alvarez, Daniel A Basile, Daniel 
Carbonetto, Alberto A Coto, Adán N. Fernández 
Limia, Alejandro O. Filomeno, Julio C. Gutiérrez, 
Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Claudio 
Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Mario R. Negri, 
Humberto J. Roggero, Fernando O. Salim, Diego H 
Sartori y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 30 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A Marconato, José A Pérez, Noel 
E. Breard, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, 
Víctor H Cisterna, Jorge C. Daud, María G. De la 
Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia S. Fadel, Rodolfo 
A Frigeri, Juan C. Gioja, Cinthya G. Hemández, Ro
berto I. Lix Klett, Alberto A. Natale, Horacio F. 
Pernasetti, Claudio J. Poggi, Héctor R. Romero y 
Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, 
Jorge M. Argüello, Daniel A. Basile, Graciela 
Camaño, Daniel Carbonetto, Juan C. Correa, Alber
to A Coto, Adán N. Femández Limia, Alejandro O. 
Filomeno, Daniel O. Gallo, Julio C. Gutiérrez, Rober
to R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Claudio Lozano, 
Leopoldo R. G. Moreau, Mario R. Negri, Humberto 
J. Roggero, Fernando O. Salim, Juan M. Urtubey y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Educación 

Retmión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An-

tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Eusebia 
A Jerez, Gladys A Cáceres, Guillermo M. Cantini, 
Irma A. Foresi, Rafael A. González, Esteban E. Jerez, 
Susana B. Llambí, Eduardo G. Macaluse, Stella M. 
Peso, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter, 
María del Carmen C. Rico, Rodolfo Roque!, Hugo G. 
Storero y Patricia C. Walsh. 

Diputados ausentes con aviso: Jesús A Blanco, 
Gustavo J. Canteros, Stella M. Cittadini, Maria T. 
Ferrín, Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, 
Griselda N. Herrera, Celia A Isla de Saraceni, Marta 
O. Maffei, Norma R. Pilati y Jorge Rivas. 

Diputados con licencia: Mario F. Bejarano y Luis 
A Molinari Romero. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca l . 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Eusebia 
A. Jerez, Jesús A Blanco, Gladys A Cáceres, Gus
tavo J. Canteros, Stella M. Cittadini, Maria T. Ferrín, 
Irma A Foresi, Ruperto E. Godoy, Rafael A. González, 
Celia A Isla de Saraceni, Esteban E. Jerez, Susana 
B. Llambí, Eduardo G. Macaluse, Marta O. Maffei, 
Stella M. Peso, Nornm R. Pilati, Lilia J. G. Puig de 
Stubrin, Ana E. R. Richter, Rodolfo Roque!, Hugo G. 
Storero y Patricia C. Walsh. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Guillermo M. Cantini, Silvana M. Giudici, 
Griselda N. Herrera, Luis A Molinari Romero, Ma
ría del Carmen C. Rico y Jorge Rivas. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucia Garín de Tula, Eusebia 
A. Jerez, Jesús A. Blanco, Gladys A. Cáceres, 
Guillermo M. Cantini, Stella M. Cittadini, María T. 
Ferrín, Irma A Foresi, Ruperto E. Godoy, Rafael A 
González, Esteban E. Jerez, Susana B. Llambí, Mar
ta O. Maffei, Stella M. Peso, Norma R. Pilati, Lilia J. 
G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter, Rodolfo Roque! 
y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Bejarano, 
Gustavo J. Canteros, Silvana M. Giudici, Griselda N. 
Herrera, Celia A Isla de Saraceni, Eduardo G. 
Macaluse, Luis A Molinari Romero, María del Car
men C. Rico, Jorge Rivas y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca l. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Eusebia 
A Jerez, Jesús A Blanco, Gladys A Cáceres, Gus
tavo J. Canteros, María T. Ferrin, Irma A. Foresi, 
Ruperto E. Godoy, Rafael A. González, Esteban E. 
Jerez, Susana B. Llambí, Eduardo G. Macaluse, Marta 
O. Maffei, Stella M. Peso, Norma R. Pilati, Lilia J. G. 
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Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter, Rodolfo Roque! 
y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Guillermo M. Cantini, Stella M. Cittadini, 
Silvana M. Gi.udici, Griselda N. Herrera, Celia A Isla 
de Saraceni, Luis A Mólinari Romero, Maria del Car
men C. Rico, Jorge Rivas y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Olinda 
Montenegro, Osear J. Di Landro, Antonio Lovaglio 
Sar¡ivia, Lucía GarÍÍl. de Tula, ·Eusebia A Jerez, Jesús 
A Blanco, Gladys A Cáceres, Gustavo J. Canteros, 
Guillermo M. Cantini, Stella M. Cittadini, Maria T. 
Ferrín, Silvana,,M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Ra
fael A Gonzál¡:z, Griselda N. Herrera, Esteban E. 
Jerez, Eduardo G. Macaluse, Marta O. Matfei, Stella 
M. Peso, Norma R. Pilati, Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Ana E. R. Richter, María del Carmen Rico y Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Blanca I. Osuna, 
Mario F. Bej aran o, Inna ·A F oresi, Celi~ A Isla de 
Saraceni, Susana B. Llambí, Luis A Molinari Romero, 
Jorge Rivas, Rodolfo Roque! y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Olinda 
Montenegro, Osear J. Di Landro, Lucía Garín de 
Tula, Eusebia A Jerez, Jesús A Blanco, Gladys A 
Cáceres, Gustavo J. Canteros, Guillermo M. Cantini, 
Stella M. Cittadini, María T. Ferrín, Silvana M. 
Giudici, Ruperto E. Godoy, Griselda N. Herrera, Es
teban E. Jerez, Eduardo G. Macaluse, Marta O. 
Maffei, Stella M. Peso, Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Ana E. R. 'Richter, Maria del Carmen C. Rico y Hugo 
G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Blanca I. Osuna, 
Antonio Lovaglio Saravia, Mario F. Bejarano, Irma A 
Foresi; Rafael A González, Celia A Isla de Saraceni, 
Susana B. Llambí, Luis A Molinari Romero, Nonna R. 
Pilati, Jorge Rivas, Rodolfo Roque! y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Olinda 
Montenegro, Osear J. Di Landro, Antonio Lovaglio 
Saravia, Lucja- Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Jesús 
A Blanco, Gladys A Cáceres, Gustavo J. Canteros, 
Guillermo M. Cantini, Stella M. Cittadini, Maria T. 
Ferrin, Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Ra
fael A González, Griselda N. Herrera, Esteban E. 
Jerez, Eduardo G. Maca! use; Marta O. Maffei, Stella 
M. Peso, Lilia J: G. Puig de :Stubrin, Ana E. R. Richter, 
!\.faría del Carmen C. Rico y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes, con aviso: Blanca I. Osuna, 
Mario F. Bejarano, Irma A Foresi, Celia A Isla de 
Saraceni, S»Sana .B, Uambí; Luis A Molinari Romero, 
Norma R. P.ilati, ',J6rge Rivas, Rodo!fo Ro1pel y 
Patricia C. W81sh. 1 • : 

'1 ¡;"<' L .• ' 
! . 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garin de Tula, Eusebia 
A Jerez, Jesús A Blanco, Gustavo J. Canteros, 
Guillermo M. Cantini, Stella M. Cittadini, Maria T. 
Ferrin, Ruperto E. Godoy, Rafael A González, Este
ban E. Jerez, Susana B. Llambí, Marta O. Maffei, 
Stella M. Peso, Norma R. Pilati, Ana E. R. Richter, 
Maria del Carmen C. Rico, Jorge Rivas y Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Bejarano, 
Gladys A Cáceres, Irma A Foresi, Silvana M. 
Giudici, Griselda N. Herrera, Celia A Isla de Saraceni, 
Eduardo G. Macaluse, T ,uis A. Molinari Romero, T ,ilia 
J. G. Puig de Stubrin, Rodolfo Roque! y Patricia C. 
Walsh. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garin de Tula, Eusebia 
A Jerez, Jesús A Blanco, Gladys A Cáceres, Gus
tavo J. Canteros, Stella M. Cittadini, María T. Ferrin, 
Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Rafael A 
González, GriseldaN. Herrera, Marta O. Maffei, Stella 
M. Peso, Norma R. Pilati, Lilia J. G. Puig de Stubrin 
y Maria del Carmen C. Rico, 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Bejarano, 
Guillermo M Cantini, Irma A Foresi, Celia A Isla 
de Saraceni, Esteban E. Jerez, Susana B. Llambí, 
Eduardo G. Macaluse, Luis A Molinari Romero, Ana 
E. R. Richter, Jorge Rivas, R<Xiolfo Roque!, Hugo G. 
Storero y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Olinda 
Montenegro, Osear J. Di Landro, Lucía Garín de 
Tula, Eusebia A Jerez, Jesús A Blanco, Gladys A 
Cáceres, Gustavo J. Canteros, Guillermo M. Cantini, 
Stella M. Cittadini, Maria T. Ferrin, Silvana M. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Rafael A González, Griselda N. 
Herrera, Esteban E. Jerez, Marta O. Maffei, Stella M. 
Peso, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter, Ma
ria del Carmen C. Rico y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Blanca I. Osuna, An
tonio Lovaglio Saravia, Mario F. Bejarano, Irma A Foresi, 
Celia A ISla de Saraceni, Susana B. Llambí, Eduardo G.. 
Macaluse, Luis A Molinari Romero, Nonna R. Pilati, Jor
ge Riva-s, Rodolfo Roquel y Patricia C. Walsh. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Isabel A. Artola, Gladys A 
Cáceres, Fem<mdo G. Chironi, Alfredo C Femández, 
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Eduardo D. García, Miguel A. Giubergia, Silvia V. 
Martínez, José R. Mongeló y Tomás R. Pruyas . 

Diputadó's ausentes con aviso: Mónica A. 
Kuney, Mario F. Bejarano, Blanca I. Osuna, Julio C. 
Accavallo, Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettour, 
F abián De Nuccio, Carlos A. Larreguy, Encamación 
Lozano y Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Carlos A. Larreguy, Encarnación 
Lozano y Silvia V. Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Mónica A. 
Kuney, Mario F. Bejarano, Blanca I. Osuna, Julio C. 
Accavallo, Isabel A. Artola, Gladys· A. Cáceres, Da
niel Carbonétto, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Fabián De Nuccio, Alfredo C. Fernández, 
Eduardo D. García, Migud A. Giub¡;rgia, José R. 
Mongeló, Tomás R. Pruyas y Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herr¡;ra, Carlos A Larreguy, Mónica A. 
Kuney, Blanca I. Osuna, Julio C. Accavallo, Isabel A. 
Artola, Gladys A Cáceres, Hugo R. Cettour, Fernan
do G. Chironi, Alfredo C. Fernández, Eduardo D. García, 
Miguel A. Giubergia, Encarnación Lozano, José R. 
Mongeló, Tomás R. Pruyas y Marcela V. Rodriguez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Bejarano, 
Daniel Carbonetto, Fabián De Nuccio y Silvia V. 
Martínez. 

Reunión del 20 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Mónica A. Kuney, Mario F. 
Bejarano, Julio C. Accavallo, Isabel A. Artola, 
Gladys A. Cáceies, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Eduardo D. García, Miguel A. Giubergia, 
Encarnación Lozano, Silvia V. Martínez, José R. 
Mongeló y Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. 
Larreguy, Blanca I. Osuna, Daniel Carbonetto, 
Fabián De Nuccio, Alfredo C. Femández y Marcela 
V. Rodríguez. 

Retmión del 20 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de StubriP.., 
Griselda N. IIerrera, Mónica A. Kuney, Mario P. 
Bejarano, Julio C. Accavallo, Isabel A. Artola, 
Gladys A. Cáceres, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Fabián De N uccio, Eduardo D. García, Mi
guel A. Giubergia, Encamación Lozano, Silvia V. 
Martínez, José R. Mongeló, Tomás R. Pruyas y 
Marcela V. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos· A. 
Larreguy, Blanca I. Osuna, Daniel Carbonetto y 
Alfredo C. Fernánd¡;z. 

Reunión del2Q,der-agosto de 2004 

Dwutados presentes':' t~l.ii J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Heuera, .Mqnica A. Kuney, Blanca I. 
Osuna, Julio C. Accavallo, Isabel A. Artola, Gladys 
A Cáceres, Fernando G. Chironi, Alfredo C. Fernández, 
Miguel A. Giubergia, Encamación Lozano y Tomás 
R. Pruyas. · · 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. 
Larreguy, Mario F. Bejaran(), .Daniel Carbonetto, 
Hugo R. Cettour, Fabián De' Nuccio, Eduardo D. 
García, Silvia V. Martínez, José R. Mongeló y 
Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. d. Puig .de Stubrin, 
Gladys A. Cáceres, Hugo R. Cettour, Alfredo C. 
Femández y Eduardo D. García . 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. Herr~m, 
Ca1lv~ A. Lafreguy, ~v1ónicd -A. ICuney, lvia1iv f.. 
Bejarano, Blaqca I. Osuna, JÚlio C. Accavallo, Isa
bel A. Artolá;'Daniel Carbonettó, Fernando G. 
Chironi, Fabián De Nuccio, Miguel A. Giubergia, 
Encarnación Ldzano, Silvia V. Martínez, José R. 
Mongeló, Tomás R. Pruyas y Marcela V. Rodríguez. 

:: ¡ 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Carlos A. Larreguy, Mónica k 
Kuney, Blanca I. Osuna, Julio C. Accav:állo, ·~~a~l 
A. Artola, Gladys A. Cáccrcs1 Hugo R. Ccttol.if,.Fcr
nando G. Chironi, FabiánD"e Nuccio, Miguel A. 
Giubergia, Silvia V. Martínez, José R. Mongeló, To
más R. Pruyas y Marcela V. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Mário F. Bej:uano, 
Daniel Carbonetto, Alfredo C. Fernández, Eduardo 
D. García y Encamación Lozano. 

Reunión del 30 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A. Larreguy, Blanca I. Osuna, Isabel A. 
Artola, Gladys A. Cáceres, Fernando G. Chironi, 
Alfredo C. Femández, Miguel A. Giubergia, Encar
nación Lozano, Silvia V. Martínez, José R. Mongeló 
y Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Grisclda N. 
Herrera, Mónica A. Kuney, Mário F. Bejarano, Julio 
C. Accavallo. Daniel Carbonetto. Hugo R. Cettour. 
Fabián De Nilccio, Eduardo D. Garcüt y Marcela V 
Rodríguez. 

Cultura 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Irrna Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. 
Peso, Nélída M. Mansur, Nelson I. De-Lajonquiere, 
Roberto J. Abalos, Jorge M. Argüello, Mario F. 



3842 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 20" 

Bejarano, Adán N. Fernández Limia, Santiago 
Ferrigno, Lucía Garín de TuJa, Osear S. Lamberto, 
Marta O. Mafl'ei, Juliana I. Marino, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo, Norma R. 
Pilati y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Cecilia Lugo de González Cabañas, Hugo Martini y 
Inés Pérez Súarez. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, Nélida M. 
Mansur, Roberto J. Abalos, Jorge M Argüello, Osear 
S. Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
Marta O. Maffei, Juliana I. Marino, Hugo Martini, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo y 
Hugo G. Storero. 

Diputados ausenles con aviso: Liliana B. Fellner, 
Nelson I. De Lajonquiere, Mario F. B~arano, Adán N. 
Femández Linna. Santiago Fenigno, Lucía Garín de Tula, 
Beatriz N. Goy, Inés Pérez Súarez y Norma R. Pila ti. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. 
Peso, Nélida M. Mansur, Nelson I. De Lajonquicre, 
Roberto J. Abalos, Adán N. Femández Limia, Santia
go Ferrigno, Lucía Garín de Tula, Beatriz N. Goy, Osear 
S. Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo, 
Inés Pérez Súarez, Norma R. Pila ti y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. Argüello, 
Mario F. Bejarano, Marta O. Maffei, Juliana I. Marino 
y Hugo Martini. 

Reunión del 18 de agost~ de 2004 

Diputados presentes: Irrna Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. 
Peso, Nelson I. De Lajonquiére, Roberto J. Aba!os, 
Jorge M. Argüello, Mario F. Bejarano, Adán N. 
Fernández Limia, Lucía Garín de Tula, Osear S. 
Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabañas, Mar
ta O. Maffei, Norma R. Pila ti y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida M. Mansur, 
Santiago Ferrigno, Beatriz N. Goy, Juliana I. Marino 
y Hugo Martini. 

Diputados con licencia: Araceli F.. Méndez de 
Ferreyra, Néiida M. Palomo y Inés .Pérez Súarez. 

Reunión del 20 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. 
Peso, Nelson l. De Lajonquiére, Roberto J. Abalos, 
Jorge M.· Argüello, Mario F. Bejarano, Adán N. 
Fernández Limia, Lucía Garín de TuJa, Osear S. 
Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabañas, Mar
ta O. Maffei, Norma R. Pilati y Hugo G. Siorero. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida M. Mansur, 
Santiago Ferrigno, Beatriz N. Goy, Juliana !. Marino, 
Hugo Martini, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida 
M. Palomo y Inés Pérez Súarez. 

Reunión del 20 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. 
Peso, Nelson I. De Lajonquiére, Roberto J. Abalos, 
Jorge M. Argücllo, Mario F. Bejarano, Adán N. 
Fernández Limia, Lucía Garín de TuJa, Osear S. 
Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabañas, Mar
ta O. Maffei, Norma R. Pilati y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida M. Mansur, 
Santiago Ferrigno, Beatriz N. Goy, Juliana I. Marino, 
Hugo Martini, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida 
M. Palomo y Inés Pérez Súarez. 

Justicia 

Reunión del 3 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Falbo, 
Adriana R. Bortolozzi, Guillermo E. Johnson, Manuel 
J. Baladrón, María E. Barbagelata, Jorge O. Casanovas, 
Gerardo A. Conte Grand, Alejandro O. Filomeno, 
Nilda C. Garré, Julio C. Gutiérrez, Carlos A Martínez, 
Marcela V. Rodríguez y José A. Romero, 

Diputados ausentes con aviso: Pascual Cappelleri, 
Rodolfo Rocr1el, Jorge M. Argüello, María L. Chaya, 
José R. Falú, Esteban E. Jerez, Aída F. Maldonado, 
Adolfo Rodríguez Saá, Federico T. M. Storani y Jor
ge R. Vanossi. 

Reunión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos A. Martínez, Pascual 
Cappelleri, Guillermo E. Johnson, Adriana R. 
Borto!o?.zi, Rodolfo Roque!, Jorge M. Argüello, Ma
nuel J. Baladrón, María E. Barbagelata, Jorge O. 
Casanovas, Gerardo A. Conte Grand, Julio C. 
Gutiérrez, Esteban E. Jerez, Hernán N. Damiani, Aída 
F. Maldonado, Marcela V. Rodríguez y Jorge R. 
Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: María L. Chaya, 
José R. Falú, Alejandro O. Filomeno, Nilda C. Garré, 
Adolfo Rodríguez Saá, José A. Romero y Federico 
T. M. Storani 

11o '' "1 1,, 1 • 1 '"'11\1\A 
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Diputados presentes: Carlos A. Martinez, Adriana 
R. Bortolozzi, Manuel J. Baladrón, Maria E. Barbagelata, 
Guillem10 E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Gerardo 
A Conte Grand, Alejandro O. Filomeno, Nilda C. 
Garré, Julio C. Gutiérrez, Aída F. Maldonado y José 
A Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Pascual Cappelleri, 
Rodolfo Roque!, Hemán N. L. Damiani, Jorge M. 
Argüello, María L. Chaya, José R. Falú, Esteban E. 
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Jerez, Adolfo Rodriguez Saá, Marcela V. Rodríguez, 
Federico T. M. Storani y Jorge R. Vanossi. 

Reunión del 17 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos A Martínez, Pascual 
Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roque!, 
Hernán N. Damiani, Jorge O. Casanovas, Alejandro 
O. Filomeno, Nilda C. Garré, Esteban E. Jerez, Aída 
F. Maldonado, Marcela V. Rodriguez, José A Ro
mero y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Johnson, Jorge M. Argüello, Manuel J. Baladrón, 
María E. Barbagelata, Maria L. Chaya, José R. Falú, 
Julio C. Gutiérrez, Adolfo Rodriguez Saá y Federico 
T. M. Storani. 

Diputado con licencia: Gerardo A Conte Grand. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos A Martíne-.t:, Pascual 
Cappellcri, Hemán N. Darniani, María E. Barbagelata, 
Jorge O. Casanovas, José R. Falú, Esteban E. Jerez, 
Guillermo E. Johnson, Aída F. Maldonado, Marcela 
V. Rodriguez, José A Romero y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Rodolfo Roque!, Jorge M. Argüello, 
Manuel J. Baladrón, María L. Chaya, Alejandro O. 
Filomeno, Nilda C. Garré, Julio C. Gutiérrez, Adolfo 
Rodriguez Saá y Federico T. M. Storani. 

Diputado con licencia: Gerardo A Conte Grand. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Beatriz N. Goy, Lucrecia 
Monti, Elda S. Agüero, Guillermo F. Baigorri, María 
E. Barbagelata, Carlos R. Brown, Carlos A Caserío, 
Nora A Chiacchio, Roberto R. Costa, Jorge C. Daud, 
María A González, Griselda N. Herrera, Nélida B. 
Morales, Stella M. Peso y Carlos A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro M. Nie
va, Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, 
Graciela Camaño, Gustavo J. Canteros, Francisco V. 
Gutiérrez, Aída F. Maldonado, Leopoldo R. G. 
Moreau, Carlos F. Ruckauf y Juan C. Sluga. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Beatriz N. Goy, Lucrecia 
Monti, Alejandro M. Nieva, Elda S. Agüero, 
Guillermo F. Baigorri, María E. Barbagelata, Nora A 
Chiacchio, Jorge C. Daud, María A González, 
Griselda N. Herrera, Aída F. Maldonado, Nélida B. 
Morales, Stella M. Peso y Carlos A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Alfredo N. Atanasof, Carlos R. Brown, 
Graciela Camaño, Gustavo J. Canteros, Carlos A. 

Caserío, Roberto R. Costa, Francisco V. Gutiérrez, 
Leopoldo R. G. Moreau, Carlos F Ruckauf y Juan 
C. Sluga. 

Reunión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro M. Nieva, Guillermo E. Alchouron, 
Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Graciela 
Camaño, Nora A Chiacchio, Jorge C. Daud, María 
A González, Griselda N. Herrera, Aída F. Maldonado, 
Nélida B. Morales, Stella M. Peso, Juan C. Sluga y 
Carlos A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro O. 
Filomeno, Beatriz N. Goy, Lucrecia Monti, Elda S. 
Agüero, María E. Barbagelata, Carlos R. Brown, 
Gustavo J. Canteros, Carlos A Caserío, Roberto R. 
Costa, Francisco V. Gutiérrez, Leopoldo R. G. Moreau 
y Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Beatriz N. Goy, Lucrecia 
Monti, Alejandro M. Nieva, Elda S. Agüero, 
Guillermo F. Baigorri, María E. Barbagelata, Nora A 
Chiacchio, Jorge C. Daud, María A González, 
Griselda N. Herrera, Aída F. Maldonado, Nélida B. 
Morales, Stella M. Peso y Carlos A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Alfredo N. Atanasof, Carlos R. Brown, 
Graciela Camaño, Gustavo J. Canteros, Carlos A. 
Caserío, Roberto R. Costa, Francisco V. Gutiérrez, 
Leopoldo R. G. Moreau, Carlos F. Ruckauf y Juan 
C. Sluga. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C . 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Alejandro M. Nieva, 
Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, María E. Barbagelata, Carlos 
R. Brown, Carlos A Caserío, Nora A Chiacchio, Jor
ge C. Daud, María A González, Griselda N. Herrera 
y Aída F. Maldonado, 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Lucrecia Monti, Elda S. Agüero, Graciela Camaño, 
Gustavo J. Canteros, Roberto R. Costa, Francisco 
V. Gutiérrez, Nélida B. Morales, Leopoldo R. G. 
Moreau, Stella M. Peso, Carlos F. Ruckauf, Juan C. 
Sluga y Carlos A Sosa. 

Reunión del 3 1 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Beatriz N. Goy, Lucrecia 
Monti, Alejandro M. Nieva, Elda S. Agüero, 
Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, María E. Barbagelata, Carlos 
R. Brown, Graciela Camaño, Gustavo J. Cant~ros, 
Carlos A. Caserío, Nora A. Chiacchio, Jorge C. 
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Daud, María A. González, Francisco V. Gutiérrez, 
Griselda N. Herrera, Nélida B. Morales, Stella M. 
Peso, Carlos F. Ruckauf y Carlos A. Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Costa, 
Aída F. Maldonado, Leopoldo R. G. Moreau y Juan 
C. Sluga 

Acción Social y Salud Pública 

Reunión del 3 de agosto de 2004 

Diput,ados presentes: OscarF. González, Stella M. 
Cittadini, Enrique Tanpni, Josefina Abdala, Hugo R. 
Cettour, Maria S. De Brasi, Eduardo D. García, Bea
triz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio Saravia, 
Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, Olinda 
Montenegro, Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta 
L. Osorio, Juan D. Pinto Bruchmann, Tomás R. 
Pruyas y Francisco A. Torres, 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Costa, 
Francisco N. Sellarés, Gladys A. Cáceres, Graciela 
Camaño, Octavio N. Cerezo, Susana E. Díaz, Silvia V 
Martínez, Nélida B. Morales, Nélida M. Palomo, Ma
ría F. Ríos, Alicia E. Tate, Domingo Vitale y Víctor 
Zimmennann. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Stella M. 
Cittadini, Enrique Tanoni, Josefina Abdala, Hugo R. 
Cettour, Marta S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz 
M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio Samvia, Eduardo 
G. Maealuse, Nélida M. Mansur, Olinda Montenegro, 
Aldo C. Neri, Marta L. Os01io, Juan D. Pinto Bruchmann, 
Tcmás R. Pruyas y Francisco A. Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Costa, 
Francisco N. Sellarés, Gladys A. Cáceres, Graciela 
Camaño, Octavio N. Cerezo, Susana E. Díaz, Silvia 
V. Martínez, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, 
Nélida M. Palomo, María F. Ríos, Alicia E. Tate, Do
mingo Vitaley Víctor Zimrnermann. 

Reunión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto R. 
Costa, Stella M Cittadini, Gladys A. Cáceres, Josefina 
Abclalá, Hugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, Beatriz 
M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Eduar
do G. Macaluse, Nélida M. Mansur, Lucrecia Monti, 
Al do C. Neri, Marta L. Osorio, Juan D. Pinto Bruchmann, 
Tcmás R. Pruyas, María F. Ríos y Alicia E. Tate, 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Enrique Tanoni, Gr¡1ciela Camaño, Octavio 
N. Cerezo, Susana E. Díaz; Edilltrdo D. Garcia, Silvia 
V Martínez; Olinqa Montenegro, Nélida B. Morales, 
Nélida M. Palorhó, Francisco A. Torres, Domingo 
Vital e y Víctor Zimmermann. 

Reunión dell O de agost~ de 2004 

Diputados presentes:: Osear F. Gorizález, Francis
co N. Sellarés, Std1a M .. Cittadini. Gladvs A. 
Cáceres, Josefina ,).~:dpln ~!ugn R. <:'::ettour, Marta 

¡_, ·¡ ' 

S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba de 
Martí, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, 
Marta L. Osorio, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, Alicia 
E. Tate, Francisco A. Torre y, Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Costa, 
Enrique Tanoni, Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, 
Susana E. Díaz, Antonio Lovaglio Saravia, Silvia V. 
Martínez, Nélida B. Morales y Víctor Zimmermann. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Josefma Abdala, Octavio N. Cerezo; Hugo 
R. Cettour, Marta S. De Brasi, Eduardo D. García, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, 
Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, To
más R. Pruyas, María F. Ríos, Alicia E. Tate, Fran
cisco A. Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Costa, 
Enrique Tanoni, Graciela Camaño, Susana E. Díaz, 
Silvia V. Martínez, Olinda Montenegro, Nélida B. 
Morales y Víctor Zimmermann. 

Reunión del ll de agosto de 2004 . 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Stella M. Cittadini, Gladys A. Cáceres, En
rique Tanoni, Josefina Abdala, Graciela Camaño, 
Marta S. De Brasi, Beatriz M. Leyba de Martí, An
tonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida 
M. Mansur, Silvia V. Martínez, Lucrecia Monti, Aldo 
C. Neri, Marta L. Osorio, Juan D. Pinto Bruchmann, 
Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, Francisco A. To
rres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Octavio N. Cerezo, Hugo R. Cettour, Susa
na E. Díaz, Eduardo D. García, Olinda Montenegro, 
Nélida B. Morales, Nélida M. Palomo, Alicia E. Tate 
y Víctor Zimmermann. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Stella M. Cittadini, Gladys A. Cáceres, 
Josefma Abdala, Hugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Lucrecia Monti, Juan D. Pinto Bruchmann, Tomás 
R. Pruyas, María F. Ríos y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellaré&, Enrique Tanoni, Graciela Camaño, Octavio 
N. Cerezo, Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Silvia 
V. Martínez, Olinda Montenegro, Nélida B. Morales, 
Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Nélida M. Palomo, 
Francisco A. Torres, Domingo Vitale y Víctor 
Zin1mermam1. 

• 

• 

• 
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Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Stella M. 
Cittadini, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta 
S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba 
de Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. 
Macaluse, Nélida M. Mansur, Olinda Montcnegro, 
Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos y Fran
cisco A Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Costa, 
Francisco N. Sellarés, Gladys A Cáceres, Enrique 
Tanoni, Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, Susa
na E. Díaz, Silvia V Martínez, Lucrecia Monti, Nélida 
B. Morales, Nélida M. Palomo, Alicia E. Tate, Do
mingo Vitale y Víctor Zimrnermann. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Stella M. Cittadini, Gladys A Cáceres, 
Graciela Camaño, Beatriz M. Leyba de Martí, Anto
nio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida 
M. Mansur, Silvia V Martínez, Lucrecia Monti, Aldo 
C. Neri, Marta L. Osorio, Tomás R. Pruyas, María F. 
Ríos, Francisco A Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Enrique Tanoni, Josefina Abdala, Octavio 
N. Cerezo, Hugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, Su
sana E. Díaz, Eduardo D. García, O linda Montenegro, 
Nélida B. Morales, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Alicia E. Tate y Víctor Zimrnermann. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Josefina Abdala, Graciela Camaño, Hugo 
R. Cettour, Marta S. De Brasi, Eduardo D. García, 
Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, 
Nélida M. Mansur, Silvia V Martínez, Olinda 
Montenegro, Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta 
L.Osorio, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, Alicia 
E. Tate, Domingo Vital e y Víctor Zimrnerrnann. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Costa, 
Enrique Tanoni, Octavio N. Cerezo, Susana E. Díaz, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida B. Morales y Fran
cisco A Torres. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Stella M. Cittadini, Gladys A Cáceres, En
rique Tanoni, Josefina Abdala, Graciela Camaño, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Silvia V. Martínez, Olinda Montenegro, Lucrecia 
Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Tomás R. 
Pruyas, María F. Ríos, Francisco A Torres y Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Francisc·o N. 
Sellarés, Josefma Abdala, Octavio N. Cerezo, Hugo 
R. Cettour, Marta S. De Brasi, Susana E: Díaz, Eduar• 
do D. Garcfa, Nélida B. Morales, Nélida M. Palomo, 
Juan D. Pinto Bruchmallil, Alicia E. Tate y Víctor 
Zimrnerrnann. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Francisco N. Sellarés, Stella M. Cittadini, 
Gladys A Cáceres, Josefina Abdala, Eduardo D. 
García, Beatriz M. Leyba de Martí, Eduardo G. 
Macaluse, Olinda Montenegro, Nélida B. Morales, 
Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Juan D. Pinto 
Bruchmann, María F. Ríos, Alicia E. Tate, Francisco 
A Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, Hugo R. 
Cettour, Marta S. De Brasi, Susana E. Díaz, Antonio 
Lovaglio Saravia, Nélida M. Mansur, Silvia V. 
Martínez, Lucrecia Monti, Nélida M. Palomo, Tomás 
R. Pruyas y Víctor Zimrnerrnann. 

Reunión del 3 1 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Fran
cisco N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Enrique Tanoni, Josefina Abdala, Graciela 
Camaño, Hugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, Eduar
~o D. García, Antonio Lovaglio Saravia, Silvia V. 
Martínez, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, 
Nélida B. Morales, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, 
Nélida M. Palomo, Tomás R. Pruyas y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Costa, 
Octavio N. Cerezo, Susana E. Diaz, Beatriz M. Leyba 
de Martí, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Juan D. Pinto Bruchmann, María F. Ríos, Francisco 
A Torres, Domingo Vitale y Víctor Zimrnerrnann . 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Cittadini, Gladys A 
Cáceres, Josefina Abdala, Octavio N. Cerezo, Marta 
S. De Brasi, Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Eduar
do G. Macaluse, Nélida M. Mansur, Silvia V Martínez, 
Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Aldo C. Neri, Marta 
L Osorio, Nélida M. Palomo, Tomás R. Pruyas, María 
F. Ríos, Alicia E. Tate y Francisco A Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Osear F. González, 
Roberto R. Costa, Francisco N. Sellarés, Enrique 
Tanoni, Graciela Camaño, Hugo R. Cettour, Beatriz 
M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio Saravia, 
Olinda Montenegro, Juan D. Pinto Bruchmann, Do
mingo Vitale y Víctor Zimrnerrnann. 

Familia, lvfujer, Niñez y Adolescencia 

Reunión del lO de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Nélida M. 
Palomo, Ana E. R. Richter, María E. Barbagelata, 
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Delma N. Bertolyotti, Gladys A. Cáceres, Paulina E. 
Fiol, Lucía G-arín de Tula, Eusebia A Jerez, Juliana 
l. Marino, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, lrma 
Roy y Rosa E. Tulio. 

Diptitados ausentes con aviso: Cinthya G. Hemández, 
Beatriz N. Goy, Pedro Venica, Elda S. Agüero, Stella 
M. Cittadini, Mónica A Kuney, Olinda Montenegro, 
Laura C. Musa, Graciela H. Olmos, María del Car
men C. Rico y Marcela V Rodríguez. 

Reunión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia V Martínez, Nélida M. 
Palomo, Ana E. R. Richter, María E. Barbagelata, 
Delma N. Bertolyotti, Gladys A Cáceres, Paulina E. 
Fiol, Lucía Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Juliana 
l. Marino, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Irma 
Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Cinthya G. Hemández, 
Beatriz N. Goy, Pedro Venica, Elda S. Agüero, Stella 
M. Cittadini, Mónica A Kuney, Olinda Montenegro, 
Laura C. Musa, Graciela H. Olmos, María del Car
men C. Rico y Marcela V Rodríguez. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia V Martínez, Nélida M. 
Palomo, Ana E. R. Richter, María E. Barbagelata, 
Delma N. Bertolyotti, Gladys A Cáceres, Paulina E. 
Fiol, Lucfa Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Juliana 
l. Marino, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, lrma 
Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda S. Agüero, Stella M. Cittadini, Mónica A. 
Kuney, Olinda Montenegro, Laura C. Musa, Graciela 
H. Olmos, María del Carmen C. Rico y Marcela V 
Rodríguez. 

Diputada con licencia: Cinthya G. Hernández, Bea
trizN. Goy. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia V Martínez, Nélida M. 
Palomo,· Ana E. R. Richter, María E. Barbagelata, 
Delma N. Bertolyotti, Gladys A Cáceres, Paulina E. 
Fiol, Lucía Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Juliana 
l. Marino, Lucrecia Monti, N'élida B. Morales, Irma 
Roy y Rosa E .. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda $. Agüero, Stella M. Cittadini, Mónica A. 
Kuney, Olinda Montenegro, Laura C. Musa, Graciela 
H. Olmos, María del Carffien C. Rico y Marcela V 
Rodríguez. 

Diputadas con licencia: Cinthya G. Hernándcz y 
Beatriz N. Goy 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia VMartínez, Nélida M. 
Palorho, Ana E. R. Hich1er, María E. Barbagelata, 
n,- 1,na l\1. Bcrtolyotti, Gladys A Cict::T~. Paulina E. 

Fiol, Lucía Garín de Tula, Eusebia A. Jerez, Juliana 
l. Marino, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, lrma 
Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, Elda 
S. Agüero, Stella M. Cittadini, Mónica A Kuney, 
Olinda Montenegro, Laura C. Musa, Graciela H. Ol
mos, María del Carmen C. Rico y Maree la V Rodríguez. 

Diputadas con licencia: Cinthya G. Hernández y 
Beatriz N. Goy. 

Reunión del 17 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia V Martíncz, Cinthya 
G. Hernández, Beatriz N. Goy; Ana E. R. Richter, Pe
dro Venica, María E. Barbagelata, Delma N. 
Bcrtolyotti, Stclla M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Lu
cía Garín de Tula, Eusebia A. Jerez, Mónica A 
Kuney, Juliana l. Marino, Olinda Montenegro, 
Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Laura C. Musa, 
Graciela H. Olmos, María del Carmen C. Rico, 
Marcela V Rodríguez, Irma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida M. Palo
mo, Elda S. Agüero y Gladys A Cáceres. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia V Martínez, Cinthya 
G. Hernández, Beatriz N. Goy, Ana E. R Richter, 
Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, Delma N. 
Bertolyotti, Stella M. Cittadini, Lucía Garín de Tula, 
Juliana l. Marino, Lucrecia Monti, Laura C. Musa, 
Marcela V Rodríguez, Inna Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida M. Palomo, 
Pedro Venica, Gladys A. Cáceres, Paulina E. Fiol, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Olinda 
Montenegro, Nélida B. Morales, Graciela H. Olmos 
y María del Cannen C. Rico. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia V Martínez, Cinthya 
G. Hernández, Beatriz N. Goy, Nélida M. Palomo, 
Ana E. R Richter, María E. Barbagelaia, Delma N. 
Bertolyotti, Gladys A Cáceres, Stella M. Cittadini, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Juliana l. 
Marino, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida 
B. Morales, Laura C. Musa, Graciela H. Olmos, María 
del Carmen C. Rico, Irma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda S. Agüero, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula 
y Marcela V Rodríguez. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Ht:mández, Nélida M. Palomo, Ana E. R Richter, 
Elda S. Agüero, Delma N. Bertolyotti, Gladys A 
Cáceres, Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía 
Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Juliana l. Marino, 
O linda Monténegro, T ,ucrecia Monti, Irma Roy y 
Rosa E. Tulio 

• 

• 

•• 

• 
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Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 

Pedro Venica, María E. Barbagelata, Mónica A. 
Kuney, Nélida B. Morales, Laura C. Musa, Graciela 
H. Olmos, María del Cam1en C. Rico y Marcela V. 
Rodríguez. 

Tercera Edad 

Reunión del 10 de agosto de 2004 . 

Diputados presentes: ,María A. González, Nora A. 
Chiacchio, Carlos J. Ceceo, Norma R. Pilati, Guillermo 
de la Barrera, Josefina Abdala, Marta L. Osorib y 
Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Aldo C. Neri, Su
sana E. Díaz, Silvia G. Esteban, Jorge A. Garrido 
Arceo, Beatriz N. Goy, Olinda Montenegro y Graciela 
H. Olmos . 

Reuni0n del 10 de ag<'>'tn de 2004 

D~putados presentes: María A. Gonzálcz, Carlos 
J. Ceceo, Norma R. Pilati, Guillermo de la Barrera, 
Aldo C. Neri, Josefina Abdala, Graciela H. Olmos, 
Marta L. Osorio y Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Nora A. Chiacchio, 
Susana E. Díaz, Silvia G. Esteban, Jorge A. Garrido 
Arceo, Beatriz N. Goy y Olinda Montenegro. 

Reunión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: María A. González, Carlos 
J. Ceceo, Norma R. Pilati, Guillermo de la Barrera, 
Aldo C. Neri, Josefina Abdala, Silvia G. Esteban, Jor
ge A. Garrido Arceo, Olinda Montenegro, Marta L. 
Osorio. 

Diputados ausentes con aviso: Nora A. Chiacchio, 
Susana E. Díaz, Beatriz N. Goy; Graciela H. Olmos y 
Ana E. R. Richter. 

Reunión ,del 17 de agosto de 2004 

Dip).ltados presentes: Marla A. González, Nora A. 
Chiacchio, Carlos J. Ceceo, Norma R. Pilati, Guillermo 
de la Barrera, Josefina Abdala, Silvia G. Esteban, 
Marta L. Osorio y Arm E. R. Richter. 

Diputados ausente¡¡ ,con aviso: Aldo C. Neri, Su
sana E. Díaz, Jorge A. Garrido Arct:o, Beatriz N. Goy, 
Olinda Montenegro y Gracíela H. Olmos. 

Retmión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: l'V¡Iapa A González, Nora A 
Chiacchio, Carlos J. Ceceo, Aldo C. Neri, Josefina 
Abdala, Silvia G. Esteban, ·Graciela H. Olmos, Marta 
L. Osorio y Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Norma R. Pilati, 
Guillermo de lá Barrera, Susana E. Díaz, Jorge A. Ga
rrido Arceo, Beatriz N. Goy y Olinda Montenegro. 

Legislación Penal 

Reunión del 3 de agosto de 2004 

Dip.utados presentes: Hernán N. L,. Damiani, 
Guillermo E. Jolu,J.son, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, María E. Barbagelata, Osear J. Di Landre, 
Hugo A. Franco, Carlos A. Martínez, Adrián Menem, 
Laura C. Musa, Cristian A. Ritondoy Rosario M. 
Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A Basile, María del Carmen F albo, José R. 
Falú, José A. Mirabile, Mario R. Negri y Carlos 
Ruckauf. 

Reunión del 17 de agosto de· 2004 

Diputados presentes: Hemán N. L. Darniani, Jor
ge O. Casanovas, Mirta S. Pérez, Víctor M. Fayad, 
Esteban E. Jerez, María E. Barbagelala, Osear J. Di 
Landre, Carlos A Martínez, Laura C. Musa, Rosa
rio M. Romero y Carlos F. Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Johnson, Daniel A Basile, José R. Falú, Hugo A 
Franco, Adrián Menem, José A Mirabile, Mario R. 
Negri y Cristian A Ritondo. 

Reunión del 23 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hemán N. L. Damiani, Jor
ge O. Casanovas, Mirta S. Pérez, Víctor M. Fayad, 
Esteban E. Jerez, Osear J. Di Landre, Hugo A Fran
co, Carlos A Martínez, Rosario M. Romero y Car
los F. Ruckauf. 

Diputados ausentes· con aviso: Guillermo E. 
Johnson, María E. Barbagelata, Daniel A. Basile, 
José R. Falú, Adrián Menem, José A Mirabile, Laúra 
C. Musa, Mario R. Negri y CristianA Ritondo. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: "HemánN.L. Dainiani, Guillermo 
E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta :s. Pérez, Este
ban E Jerez, María E. B~elata, dscar J. Di Landro, 
José R. Falú, Carlos A Martínez, Adrián Menem, Lama 
C. Musa, Cristian A Ritondd y RO'lario M. R001ero. 

Diputados ausentes cpn aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A. Basile, Hu,go: A Franco, Carlos A. 
Larreguy, José A Mirabile, Mario R. Negri y Carlos 
F. Ruckauf. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Ilcrnán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, Esteban E. Jerez, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landre, Carlos A. Martinez, Adrián Menem, 
Cristian A Ritondo y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A. Basile, José R. Falú, Hugo A. Franco, Car
los A Larreguy, José A. Mirabile, Laura C. Musa, 
Mario R. Negri y Carlos F. Ruckauf. 
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Rennión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, Mirta 
S. Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Car
los A. Martínez, Adrián Menem, Laura C. Musa, 
Cristian A. Ritondo y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Johnson, Jorge O. Casanovas, Esteban E. Jerez, Da
niel A. Basile, Osear J. Di Landro, José R. Falú, Hugo 
A. Franco, Carlos A. Larreguy, José Mirabile, Mario 
R. Negri y Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, Esteban E. Jerez, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landro, Carlos A. Martínez, Adrián Menem, 
Cristian A. Ritondo, Rosario M. Romero y Carlos F. 
Ruckauf. · 

Diputado~ au~eütef, ~ú.ü av-iso: Victof ~v1. fayad, 
Daniel A. Basile, José R. Falú, Hugo A. Franco, Car
los A. Larreguy, José A. Mir;:;bile, Laura C. Musa y 
Mario R. Negri. 

Legislación del Trabajo 

Rennión del 3 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Ca¡)pelleri, Jorge 
P. González, Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. 
Atanasof. Guillenno F. Baigorri, Sergio A. Basteiro. 
Jesús A. Blanco, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Griselda N. Herrera, Juan M. Irrazábal, 
Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Alejandro M. 
Nieva, Horacio F. Pernasetti, Margarita R. Stolbizer 
y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, 
Isabel A. Artola, Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. 
Brown, Graciefa Camaño, Alicia A. Castro, Alfredo 
C. Fernández, Francisco V. Gutiérrez, Claudio Loza
no, Rodolfo Roque) y Mirta E: Rubini. 

Rennión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Saúl .É. Ubaldini, Alberto 
J. Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, 
Guillermo E. Aichouron, Isabel A. Artola, 
Guillermo F. Baigorri, Sergio A. Basteiro, Jesús A. 
Blanco, Carlos R. Brov.n, Graciela Camaño, Alicia 
A. Castro, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Crriselda N Herrera, Juan M. Trrazáhal, 
Claudio Lozano, Rodolfo Roque!, Mirta E. Rubini 
y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Alfredo N. Ataríasof; Adriana R. 
Bortolozzi, Alfredo C. Fernández, Francisco V. 
Gutiérrez, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Ale-

. jandro M. Nieva, Horacio F. Pemasetti y Margarita 
R. Stolbizer. · · 

Rennión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Juan C. 
Sluga, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Jorge P. 
González, Isabel A. Artola, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alejandro O. Filomeno, Griselda N. Herrera, 
Juan M. Irrazábal, Alejandro M. Nieva, Rodolfo 
Roquel y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Guillermo E. Alchouron, Sergio A. Basteiro, 
Jesús A. Blanco, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, 
Alfredo C. Fernández, Francisco V. Gutiérrez, Claudio 
Lozano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló y Da
niel A Varizat. 

Diputados con licencia: Alicia A. Castro, Horacio 
F. Pemasetti y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados pre~e.üte~: Sáill L. lJbaldlü~, Juaü C. 
Sluga, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Jorge P. 
González, Isabel A. Artola, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alejandro O. Filomeno, Griselda N. Henera, 
Juan M. Irrazábal, Alejandro M. Nieva, Rodolfo 
Roque! y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Guillermo E. Alchouron, Sergio A. Basteiro, 
Jesús A. Blanco, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, 
Alfredo C. Fernández, Francisco V. Gutiérrez, Claudio 
Lozano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló y Da
niel A. Varizat. 

Diputados con licencia: Alicia A. Castro, Horacio 
F. Pemasetti y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Raúl G. Merino, Pascual 
Cappelleri, Jorge P. González, Guillermo E. 
Alchouron, Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. 
Baigorri, Sergio A. Basteiro, Jesús A. Blanco, Car
los R. Brown, Patricia S. Fadel, Juan M. Irrazábal, 
José R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, Margarita R. 
Stolbizer y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Isabel A. Artola, 
Adriana R. Bortolozzi, Graciela Camaño, Alfredo C. 
Fernández, Alejandro O. Filomeno, Francisco V. 
Gutiérrcz, Grisclda N. Herrera, Claudio Lozano, Juan 
J. l\.1ingücz, Rüdolfo Roqücl y Mirta E. Rübini, 

Diputados con licencia: Alicia A. Castro, Horacio 
F. Pemasetti y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. lJbaldini. Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Jorge 
P: González, Guillermo E. Alchouron, Alfredo N . 
Atanasot: Guillermo F. Baigorri, Sergio A. Basteiro, 
Jesús A. Blanco, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, 
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Alejandro O. Filomeno, Griselda N. Herrera, Juan M. 
Irrazábal, José R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, 
Margarita R. Stolbizer y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: )uan C. Sluga, Isa
bel A. Artola, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alicia A. Castro, Alfredo C. Femández, 
Francisco V. Gutiérrez, Claudio Lozano, Juan J. 
Minguez, Horacio F. Pemasctti, Rodolfo Roquel y 
Mirta E. Rubini. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Raúl G. 
Merino, Pascual Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, 
Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Sergio 
A. Basteiro, Jesús A. Blanco, Adriana R. Bortolozzi, 
Alfredo C. Femández, Alejandro O. Filomeno, Juan 
M. Irrazábal, Claudio Lozano, Alejandro M. Nieva, 
Rodolfo Roquel, Mirta E. Rubini, Margarita R. 
Stolbizer y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Jorge P. González, Isabel 
A. Artola, Carlos R. Brown, Graciela Camaño, Alicia 
A. Castro, Patricia S. Fadel, Francisco V. Gutiérrez, 
Griselda N. Herrera, Juan J. Minguez, José R. 
Mongeló y Horacio F. Pemasetti. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, 
Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, Sergio 
A. Basteiro, Jesús A. Blanco y Alejandro O. 
Filomeno. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Isabel A. Artola, Gu;llermo F. 
Baigorri, Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. Brown, 
Graciela Camaño, Alicia A. Castro, Patricia S. Fadel, 
Alfredo C. Fernández, Francisco V. Gutiérrez, 
Griselda N. Herrera, Juan M. Irrazábal, Claudio Lo
zano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Alejandro 
M. Nieva, Horacio F. Pemasetti, Rodolfo Roquel, 
Mirta E. Rubini, Margarita R. Stolbizer y Daniel A. 
Varizat. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Raúl G. 
Merino, Pascual Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, 
Isabel A. Artola, Guillermo F. Baigorri, Jesús A. Blan
co, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Francisco V. Gutiérrez, Griselda Ñ. Herrera, 
Juan M. Irrazábal, Juan J. Minguez, José R. 
Mongeló, Alejandro M. Nieva, Rodolfo Roquel y 
Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Jorge P. González, Alfredo 
N. Atanasof, Sergio A. Basteiro, Adriana R . 
Bortolozzi, Graciela Camaño, Alicia A. Castro, 
Alfredo C. Femández, Claudio Lozano, Horacio F. 
Pemasetti, Margarita R. Stolbizer y Daniel A. Varizat. 

Defensa Nacional 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

·Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Carlos A. Sosa, An
gel E. Baltuzzi, Daniel Carbonetto, Alicia M. Comelli, 
Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Julio C. Humada, 
Margarita O. Jarque, Laura C. Musa, María del Car
men C. Rico, Cristian A. Ritondo, Osear E. R. 
Rodríguez, José A. Romero, Hugo D. Toledo, Da
niel A. Varizat, Pedro Venica y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Luis A. Molinari Romero, Alberto A. Coto, 
Hugo A. Franco, Daniel O. Gallo, Eduardo D. García, 
Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti y Carlos F. 
Ruckauf. 

Diputados con licencia: Gerardo A. Conte Grand 
y Ricardo Rapetti . 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Carlos A. Sosa, An
gel E. Baltuzzi, Daniel Carbonetto, Alicia M. Comelli, 
Dante Elizondo, Gustavo E. FeiTi, Julio C. Humada, 
Margarita O. Jarque, Laura C. Musa, María del Car
men C. Rico, Cristian A. Ritondo, Osear E. R. 
Rodríguez, José A. Romero, Hugo D. Toledo, Da
niel A. Varizat, Pedro Venica y Domingo Vital e. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Luis A. Molinari Romero, Alberto A. Coto, 
Hugo A. Franco, Daniel O. Gallo, Eduardo D. García, 
Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti y Carlos F. Ruckauf 

Diputados con licencia: Gerardo A. Conte Grand 
y Ricardo Rapetti. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. 
Storani, Carlos A. Sosa, Angel E. Baltuzzi, Daniel 
Carbonetto, Alicia M. Comelli, Dante Elizondo, Gus
tavo E. Ferri, Hugo A. Franco, Eduardo D.· García, 
Nilda C. Garré, Julio C. Humada, Margarita O. Jarque, 
Laura C. Musa, María del Carmen C. Rico, Cristian 
A. Ritondo, Osear E. R. Rodríguez, José A. Romero, 
Hugo D. Toledo, Daniel A. Varizat, Pedro Venica y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Luis A. Molinari 
Romero, Alberto A. Coto, Daniel O. Gallo, Jorge R. 
Giorgetti y Carlos F. Ruckauf. 

Diputados con licencia: Gerardo A. Conte Grand 
y Ricardo Rapetti. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Carlos A. Sosa, An
gel E. Baltuzzi, Daniel Carbonetto, Dante Elizondo, 
Gustavo E. Ferri, Eduardo D. García, Jorge R. 
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Giorgetti, Julio C. Humada, Margarita O. Jarque, 
Laura C. Musa, María del Carmen C. Rico, Cristian 
A Ritondo, Osear E. R. Rodríguez, José A Romero, 
Hugo D. Toledo, Daniel A Va,rizat, Pedro Venica y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes .con aviso: Federico T. M. 
Storani, Luis A Molinari Romero, Alicia M. Comelli, 
Gerardo A Conte Grand,' Alberto A Coto, Hugo A 
Franco, Daniel O. Gallo, Nilda C. Garré y Carlos F. 
Ruckauf. 

Diputado con:licencia:.Ricardo Rapetti. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Carlos A Sosa, An
gel E. Baltuzzi, Daniel Carbonetto, Dante Elizondo, 
Gustavo E. Ferri, Eduardo D. García, Jorge R. 
Giorgetti, Julio C. Humada, Margarita O. Jarque, 
María del Carmen C. Rico, Osear E. R. Rodríguez, 
José A Romero, Hugo D. Toledo, Daniel A Varizat, 
Pedro Venica y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Luis A Molinari Romero, Alicia M. Comelli, 
Gerardo A Conte Grand, Alberto A Coto, Hugo A 
Franco, Daniel O. Gallo, Nilda C. Garré, Laura C. 
Musa, Cristian A Ritondo y Carlos F. Ruckauf. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Obras Públicas 

Reunión del 10 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A Wilder, 
José A Romero, Graciela Camafio, Gustavo J. Can
teros, Carlos J. Ceceo, María L. Chaya, Zulema B. 
Daher, Gustavo E. Ferri, José O. Figueroa, Irma A 
.Foresi, Juan C. Giojá, Alfredo A Martínez; Tomás 
R. Pruyas, Carlos A Sosa, Hugo G. Storero y Daniel 
A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Arnstutz, Miguel A 
Baigorria, Irene M. Bósch de Sartori, Carlos A. 
Caserío, José C. G. Cusinato, Eduardo A Di Pollina, 
Víctor M, Fayad, Alberto C. Pérez y Fernando O. 
Salirn. 

Reunión del ·11 de agosto de 2004 

·Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A . 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, 
Ricardo A. Wilder, José A. Romero, Miguel A 
Baigorria, Irene M. Bosch de Sartori, Carlos J. Ceceo, 
José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo E. 
Ferri, Irma A Foresi, Juan C. Gioja, Alfredo A 
Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A. Sosa y Hugo 
G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Roque T. Alvarez, 
Guillermo Arnstutz, Graciela Camaño, Gustavo J. 
Canteros, María L. Che~.·~.~. Rd;:~;f'!o \ I)i nollina, 

Víctor M. Fayad, José O. Figueroa, Alberto C. Pérez 
y Daniel A Varizat. 

Diputados con licencia: Carlos A Caserio y Fer
nando O. Salim. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A Wilder, Ro
que T. Alvarez, Miguel A Baigorria, Irene M. Bosch 
de Sartori, Carlos A Caserio, Carlos J. Ceceo, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo E. Ferri, 
Irma A Foresi, Alfredo A Martínez, Tomás R. 
Pruyas, Carlos A Sosa, Hugo G. Storero y Daniel 
A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, José A Romero, Guillermo Arnstutz, 
Graciela Camaño, Gustavo J. Canteros, María L. 
Chaya;Eduardo A Di Pollina, Víctor M. Fayad, José 
O. Figueroa, Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez y Fer-
nando O. Salim, · 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A Wilder, 
José A. Romero, Miguel A Baigorria, Graciela 
Camaño, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Eduar
do A Di Pollina, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
Irma A Foresi, Juan C. Gioja, Alfredo A Martínez, 
Tomás R. Pruyas, Carlos A Sosa, Hugo G. Storero 
y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Irene M. 
Bósch de Sartori, Gustavo J. Canteros, Carlos A 
Caserio, María L. Chaya, Zulema B. Daher, José O. 
Figueroa, Alberto C. Pérez y Fernando O. Salim. 

Reunión del 23 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayoll'?o, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, 
Ricardo. A. Wilder, José A. Romero, Roque T. 
Alvarez, Miguel A Baigorria, Carlos A Caserio, Car
los J. Ceceo, MaríaL. Chaya, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Gustavo E. Ferri, José O. Figueroa, 
Irma A Foresi, Alfredo A. Martínez, Tomás R. 
Pruyas, Carlos A Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo Arnstutz, 
Irene M. Bosch de Sartori, Graciela Camaño, Gusta
vo J. Canteros, Eduardo A Di Pollina, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez, Fernando O. 
Salim y Daniel A Varizat. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, 
Ricardo A Wilder, José A. Romero, Roque T. 
Alvarez, Miguel A Baigorria, Carlos A Cascrio, Car
los J. Ceceo, María L. Chaya, José C. G. Cusinato, 
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Zulema B. Daher, Eduardo A. Di Pollina, Gustavo E. 
Ferri, José O. Figueroa, Irma A. Foresi, Alfredo A. 
Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A. Sosa y Hugo 
G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo Amstutz, 
Irene M. Bosch de Sartori, Graciela Camaño, Gusta
vo J. Canteros, Víctor M. Fayad, Juan C. Gioja, Al
berto C. Pérez, Fernando O. Salim y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A. Wilder, José 
A. Romero, Gustavo J. Canteros, Miguel A. Baigorria, 
Irene M. Bosch c!e Sartori, Carlos A. Caserío, Carlos 
J. Ceceo, Zulerna B. Daher, Eduardo A. Di Pollina, 
Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, José O. Figueroa, 
Irma A. Foresi, Alfredo A. Martínez, Tomás R . 
Pruyas, Hugo G. Storero y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, 
Graciela Camaño, María L. Chaya, José C. G. 
Cusinato, Juan C. ilioja, Alberto C. Pérez, Fernando 
O. Salim y Carlos A. Sosa. 

Reunión 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortoloz.zi, Ricardo A. Wilder, 
José- A. Romero, Miguel A. Baigorria, Carlos J. 
Ceceo, José C. G. Cusinato, Eduardo A Di Pollina, 
Gustavo E. Ferri, Irma A. Foresi, Juan C. Gioja, 
Alfredo A. Martinez, Tomás R .. Pruyas, Carlos A. 
Sosa, Hugo G. Storero y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Gustavo J. Canteros, Roque T. Alvarez, Guillermo 
Amstutz, Irene M. Bosch de Sartori, Graciela 
Camaño, Carlos A. Caserío, Maria L. Chaya, Zulerna 
B. Daher, Víctor M. Fayad, José O. Figueroa, Alber
to C. Pérez y Fernando O. Salim. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo .D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A. Wilder, José 
A. Romero, Gustavo J. Canteros; Miguel A. Baigorria, 
Irene M. Bosch de Sartori, Carlos A. Caserío, Carlos 
J. Ceceo, 7.ulema R. Daher, Eduardo A. Di Pollina, 
Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, José O. Figueroa, 
Im1a A. Foresi, Alfredo A. Martínez, Tomás R. 
Ptuyas, Hugo G. Storcro y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Uor~<;>lozzi,,Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, 
Gra¡;i!;:la Camaño, Maria L. Chaya, José C. G. 
Cusinato, Juan C. Gioja, Alberto C Pérez, Fernando 
O. Salim y Carlos A. Sosa. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, 

Ricardo A." Wilder, José A. Romero, Roque T. 
Alv¡¡rez, :tyli.guel A. Baigorria, Carlos A. Caserío, Car
los J. Ceceo, Maria L. Chaya, José C. G. Cusinato, 
Zulerna B. Daher, Gustavo E. Ferri, José O. Figueroa, 
Irma A. Foresi, Alfredo A. Martínez, Tomás R. 
Pruyas, Carlos A. Sosa, Hugo G. Storero y Daniel 
A. VariL.at. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Guillermo Amstutz, Irene M. Bosch de Sartori; 
Graciela Camañ.o, Eduardo A. Di Pollina, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez y Fernando 
o. Salim. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A. Wilder, José 
A.· Romero, Gustavo J. Canteros, Miguel A. 
Baigorria, Irene M. Bosch de Sartori, Graciela 
Camañ.o, Carlos A. Caserío, Carlos J. Ceceo, Zulema 
B. Daher, Eduardo A. Di Pollina, Vtctor M. Fayad, 
Gustavo E. Ferri, José O. Figueroa, lrma A. Foresi, 
Alfredo A. Martínez, Tomás R. Pruyas, Hugo G. 
Storero y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, 
Maria L. Chaya, José C. G. Cusinato, Juan C. Gioja, 
Alberto C. Pérez, Fernando O. Salimy Carlos A. Sosa. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del 3 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Maria del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R: Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, Juan 
C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. 
Brown, Carlos A. Caserío, Alberto A. Coto, Zulema 
B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Car
los G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Adrián Menem, Humberto J. Roggero, Héctor R. Ro
mero, Mirta E. Rubini y Francisco N. Sellarts. 

Diputados ausentes con aviso: José R. Mongeló, 
Mario A. H. Cafiero, Juan C. Correa, José C. G. 
Cusinato, Susana R. García, Jorge P. González, Ri
cardo J. Jano, Jorge L Montoya y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Maria del'Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. I3orsani, Santiago ferrigno, José R. Mongeló, 
Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Carlos 
A. Caserío, Alberto A. Coto, Zulerna B. Daher, Car
los F. Dellep~ane, Patricia S. Fadel, Jorge P. González, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Mattínez, Hugo Ma1tin.i, 
Adrián Menem, Mirta E. Rubini y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Juan C. Bonacorsi, Mario A. H. Cafiero, Juan C. Co
rrea~ José C. G. Cusinato, Susana R. García, Ricardo 
J. Jarro, Jorge L. Montoya, Humberto J. Roggero, 
Héctor R. Romero y Francisco N. Sellarés. 
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Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gurnersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, Juan 
C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. 
Brown, Juan C. Correa, Alberto A Coto, Zulema B. 
Daher, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Susa
na R. García, Jorge P. González, Ricardo J. Jano, Car
los G. Macchi, Julio C. Martínez, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero y Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Mario A H. Cafiero, Carlos A Caserio, José C. G. 
Cusinato, Hugo Martini, Adrián Menem, Jorge L. 
Montoya, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gurnersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, José R. ~.1c!'!geló, Carlos R. Bro'.vn, Juar!. 
C. Correa, Alberto A Coto, José C. G. Cusinato, 
Zulerna B. Daher, Patricia S. Fadel, Susana R. García, 
Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, 
Adrián Menem, Humberto J Roggero, Héctor R Ro
mero, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Santiago Ferrigno, Juan C. Bonacorsi, Irene M. 
Bosch de Sartori, Mario A H. Cafiero, Carlos A. 
Caserío, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, 
Hugo Martini, Jorge L. Montoya y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gurnersindo F. 
Alonso, Santiago Ferrigno, Irene M. Bosch de Sartori, 
Carlos R. Brown, Carlos A Caserio, Alberto A Coto, José 
C. G. Cusinato, Zulerna B. Daher, Carlos F. Dellepiane, 
Patricia S. Fadel, Carlos G. Macchi, Julio C. J\1artínez, 
Adrián Menem, Humberto J. Roggero, Héctor R. Rome
ro, Mirta E. Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
José R. Mongeló, Juan C. Bonacorsi, Mario A H. 
Cafiero, Juan C. Correa, Susana R. García, Jorge P. 
González, Ricardo J. Jano, Hugo Martini, Jorge L. 
Montoya y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Ca1men Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
U. Borsani, José R. Mongeló, Carlos R. Brown, Juan 
C. Correa, Alberto A. Coto, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Susana R. García, 
Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Julio C: Martínez, 
Adrián Menem, Humberto J. Roggero, Héctor R. 
Romero, Francisco N. Sellarésy Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Santiago Ferrigno, Juan C. Bonacorsi, Irene M. 
Bosch de Sartori, Mario A. H. Cáfiero, Carlos A 

Caserío, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, 
Hugo Martini, Jorge L. Montoya y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Cam1en Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, José R. Mongeló, Carlos R. Brown, Juan 
C. Correa, Alberto A Coto, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Susana R. García, 
Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, 
Adrián Menem, Hurnberto J. Roggero, Héctor R. Ro
mero, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Santiago Ferrigno, Juan C. Bonacorsi, Irene M. 
Bosch de Sartori, Mario A. H. Cafiero, Carlos A 
Caserío, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, 
Hugo Martini, Jorge L. Montoya y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 10 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Iléctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis· G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Carlos A Ca serio, Alberto A Coto, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, 
Jorge P. González, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Hurnberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Francisco 
N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Bonacorsi, · 
Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Mario 
A H. Cafiero, Juan C. Correa, Carlos F. Dellepiane, 
Susana R. García, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, 
Adrián Menem, Jorge L. Montoya y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 10 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gurnersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Fenigno, José 
R. Mongeló, Carlos R. Brown, Juan C. Correa, José 
C. G. Cusinato, Zulerna B. Daher, Patricia S. Fadel, 
Susana R. García, Ricardo J. Jano, Adrián Menem, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Bonacorsi, 
Irene M. Bosch de Sartori, Mario A H. Cafiero, Car
los A Caserío, Alberto A Coto, Carlos F. Dellepiane, 
Jorge P. González, Carlos G. Macehi, Julio C. 
Martínez, IIugo Martini y Jorge L. Montoya. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchuuron, Héctor R. Daza, Santiago 
Ferrigno, Irene M. Bosch de Sartori, Alberto A Coto, 
Zulema B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. 
Fadel, Susana R. García, Jorge P. González, Ricardo 
J. Jano, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Humberto 
J. Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini y 
Rosa E. Tulio. 

• 

• 

• 
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Diputados ausentes con aviso: Gumersindo Ff, 
Alonso, Luis G. Borsani, José R. Mongeló, Juan C. 
Bonacorsi, Carlos R. Brown, Mario A. H. Cafiero, 
Carlos A. Caserio, Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, 
Hugo Martini, Adrián Menem, Jorge L. Montoya y 
Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Maria del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza; Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, José R. Mongeló, Irene 
M. Bósch de Sartori, Carlos R. Brown, Alberto A. 
Coto, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Carlos 
F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Carlos G. Macchi, Ju
lio C. Martínez, Adrián Menem, Jorge L. Montoya, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Santiago !-'errigno, 
Juan C. Bonacorsi, Mario A. H. Cafiero, Carlos A. 
Caserío, Juan C. Correa, Susana R. García, Jorge P. 
González, Ricardo J. Jano y Hugo Martini. 

Reunión del 13 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Maria del Carmen Alarcón, 
Héctor R. Daza, Gumersindo F. Alonso, Luis G. 
Borsani, José R. Mongeló, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Carlos A. 
Caserío, Alberto A. Coto, Zulerna B. Daher, Carlos 
F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Susana R. García, 
Julio C. Martínez, Adrián Menem, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini y Fran
cisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Santiago Ferrigno, Mario A. H. Cafiero, 
Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, Jorge P. 
González, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Hugo 
Martini, Jorge L. Montoya y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 18 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Maria del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Carlos A. Caserío, Alberto A. Coto, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, 
Jorge P. González, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Humberto J. Roggero, Mirta E. Rubini, Francisco N. 
Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Bonacorsi, 
Irene M Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Mario A. 
H. Cafiero, Juan C. Correa, Carlos F. Dellepiane, Susa
na R. García, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Adrián 
Menem, Jorge L. Montoya y Héctor R. Ron1ero. 

Reunión del 18 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Maria del Carmen Alareón, 
Guillermo E. Alchouron, P.:éctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 

R. Mongeló, Carlos A. Caserío, Alberto A. Coto, José 
C. G. Cusinato, Zulerna B. Daher, Patricia S. Fadel, 
Jorge P. González; Julio C. Martínez, HÚgo Martini, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Bonacorsi, 
Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Mario 
A. H. Cafiero, Juan C. Correa, Carlos F. Dellepiane, 
Susana R. García, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, 
Adrián Menem y Jorge L. Montoya. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de 
Sartori, Carlos R. Brown, Carlos A. Caserío, José C . 
G. Cusinato, Patricia S. Fadel, Susana R. García, Jor
ge P. González, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, 
Adrián Menem, Humberto J. Roggero, Héctor R. 
Romero, Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés y 
Rosa E. Tulio. 

Diputados au..<;entes con aviso: Mario A. H. Cafiero, 
Juan C. Correa, Alberto A. Coto, Zulema B. Daher, 
Carlos F. Dellepiane, Ricardo J. Jano, Hugo Martini 
y Jorge L. Montoya, 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Maria del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Carlos A. Caserío, Alberto A. Coto, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, 
Jorge P. González, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Francisco 
N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Bonacorsi, 
Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Mario 
A. H. Cafiero, Juan C. Correa, Carlos F. Dellepiane, 
Susana R. García, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, 
Adrián Menem, Jorge L. Montoya y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héetor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, Irene 
M. Boseh de Sartori, Carlos A. Caserío, Juan C. 
Correa, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Ricardo J. Jano, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Adrián Menem, Jorge L. Montoya, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero, Francisco N. Sellarés 
y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Juan C. Bonacorsi, Carlos R. Brown, Mario A. H. 
Cafiero, Alberto A. Coto, Carlos F. Dellepiane, Jor
ge P. González y Mirta E. Rubini. 
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Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Héctor R. Daza, Gi.lmersindo F. Alonso, Santiago 
Feüigno, José R. Mongeló, Irene M. Bosch de 
Sartori, Carlos A. Caserio, Alberto A. Coto, José C. 
G. Cusinato, Zulerna B. Daher, Patricia S. Fadel, Su
sana R. García, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, 
Hugo Martini, Jorge L. Montoya, Humberto J. 
Roggero y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Luis G. Borsani, Juan C. Bonacorsi, Car
los R. Brown, Mario A. H. Cafiero, Juan C. Correa, 
Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, Julio C. 
Ma1tínez, Adrián Menem, Héctor. R. Romero, Mirta 
E. Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R: Daza, Gurnersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de 
Sartori, Carlos R. Brown, Carlos A. Caserío, José C. 
G. Cusinato, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, 
Julio C. Martínez, Jorge L. Montoya, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini y Rosa 
E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H Cafiero, 
Juan C. Correa, Alberto A. Coto, Zulema B. Daher, 
Susana R. García, Jorge P González, Ricardo J. Jano, 
Carlos G. Macchi, Hugo Martini, Adrián Menem y 
Francisco N. Sellarés. 

Finanzas 

Reunión del 10 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Rod9lfo A. Frigeri, Víctor 
Zimmerrnann, Rafael A González, Eduardo D. García, 
Gumersindo F. Alonso, Roberto G. Basualdo, Noel 
E. Breard, Víctor H. Cisterna, Ruperto E. Godoy, 
Julio C. Gutié.rrez, Osear S, Lamberto, Gustavo A 
Marconato, Claudio J. Poggi y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Mario A H. Cafiero, Lilia E. M. Cassese, Alberto A 
Coto, Víctor M. Fayad, María A González, Federico 
Pinedo, Carl?s D.. Snopek y Alicia E. Tate. 

~e1.Ulión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A. Frigeri, Víctor 
Zimmermann, Rafael A. González, Gumersindo F. 
Alonso, Roberto G. Basualdo,Victor II. Cisterna, Al
berto A Coto, Víctor M. Fayad, Julio C. Gutiérrez, 
Gustavo A Marconato, Claudio J. Poggi, Carlos D. 
Snopek, Alicia E. Tate y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Eduardo D. García, Mario A. H. Cafiero, Noel E. 
Breard, Lilia E. M. Cassese, -Ruperto E. Godoy, Ma
ría A. González, Osear S. Lamberto y Federico 
Pinedo. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: _Rodolfo A. Frigeri, Víctor 
Zimmennann, Enrique Tanoni, Rafael A González, 
Eduardo D. Garcíá, Gumers.indo F. Alonso, Víctor H. 
Cisterna, Claudio J. Poggi y Alicia E .. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A H Cafiero, 
Roberto G. Basualdo, Noel E. Breard, Lilia E. M. 
Cassese, Alberto A Coto, Víctor M. Fayad, Ruperto 
E. Godoy, María A González, Julio C. Gutiérrez, Osear 
S. Lamberto, Gustavo A. Marconato, Federico 
Pinedo, Carlos D. Sriopek y Andrés Zottos. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A. Frigeri, Víctor 
Zimmermann, Enrique Tanoni, Eduardo D. García, 
Gumersindo F. Alonso, Roberto G. Basualdo, Noel 
E. Breard, Lilia E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, 
Julio C. Gutiérrez, Gustavo A. Mar·conato, Claudio 
J. Poggi yAlicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Rafael A. 
González, Mario A. H. Cafiero, Alberto A. Coto, 
Víctor M. Fayad, Ruperto E. Godoy, María A. 
González, Osear S. Lamberto, Federico Pinedo, Car
los D. Snopek y Andrés Zottos. 

Industria 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francisco 
V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorgetti, 
Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Juar1 C. Bonacorsi, 
Luis F. Cigogna, Alberto A Coto, Daniel M. Esaín, 
Gustavo A. Marconato, Adrián Menem, Raúl G. 
Merino y Alberto J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A. Basile, 
Alberto J. Beccani, Mario F. Bejarano, María G. De 
la Rosa, Hilda González de Duhalde, Alberto C. 
Pérez, Lilia J. G. Puig de Stubrin, José A Roselli, Car
los D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Diputados con licencia: Roberto R. Costa y José 
A. Mirabile. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Luis G. Borsani, 
Alberto J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. 
Cigogna, Roberto R. Costa, Alberto A. Coto, Ma
ría G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Raúl G. Merino, 
Alberto C. Pérez Alberto J. Piccinini y Enrique 
Tanoni. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge R. Giorgetti, 
Esteban E. Jerez, Daniel A. Basile, Mario F. Bejarano, 
Hilda González de Duhalde, Gustavo A. Marconato, 
Adrián Menem, Lilia J. G. Puig de Stubrin, José A 
Roselli, y Carlos D. Snopek. 

Di:1ntado con licencia: José A Mirabile. 

• 

• 

•• 

• 
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Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francisco 
V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis 
G. Borsani, Esteban E. Jerez, Daniel A Basile, Alberto 
J. Beccani, Mario F. Bejarano, Luis F. Cigogna, Ro
berto R. Costa, Daniel M. Esaín, Hilda González de 
Duhalde, Raúl G. Merino y Alberto J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Bonacorsi, 
Alberto A Coto, María G. De la Rosa, Gustavo A 
Marconato, Adrián Menem, José A Mirabile, Alber
to C. Pérez, Lilia J. G. Puig de Stubrin, José A Roselli, 
Carlos D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francisco V. 
Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis 
G. Borsani, Esteban E. Jerez, Alberto J. Beccani, Juan 
C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Maria G. De la Rosa, 
Da."liel :M. Esain, .A.d.riá.."l Menem, Raúl G. l\1eri.no, .AJ
berto C. Pérez, Alberto J. Piccinini y José A Roselli. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A I3asile, 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, Alberto A 
Coto, Hilda González de Duhalde, Gustavo A. 
Marconato, José A Mirabile, Lilia J. G. Puig de 
Stubrin, Carlos D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francisco V. 
Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Mario F. Bejarano, Juan 
C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Roberto R. Costa, Alber
to A Coto, María G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda 
González de Duhalde, Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez, 
Alberto J. Piccininj, José A Roselli y Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge R. Giorgetti, 
Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Daniel A Basile, 
Alberto J. Beccani, Gustavo A Marconato, Adrián 
Mcncm, José A Mirabilc, Lilia J. G. Puig de Stubrin 
y Enrique Tanoni. · 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Outiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorgetti, 
Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Alberto J. Beccani, 
Juan c. Bonácürsi, luís F. Cigogna, Maria G. De la 
Rosa, Daniel ~M. Fsaín, Raúl G. Merino, Alberto C. 
Pérez, Alberto f Piccinini y José A Roselli. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile. 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, Alberto A Coto, 
Hilda González de Duhalde, Gustavo A Marconato, 
Adrián Menem, José A Mirabile, Lilia J. G. Puig de 
Stubrin, Carlos D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Comercio 

Reunión del 3 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Maria 
G. De la Rosa, Gustavo D. Di Benedetto, María del Car-

roen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, Luis G. Borsani, Liliana B. Fellner, Rodolfo 
A Frigeri, Miguel A Giubergia, Marta O. Maffei, Ju
lio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Juan C. López, Mario F. Bejarano, 
Guillermo M. Cantini y Enrique Tanoni. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, Maria G. De la Rosa, Juan C. López, Ma
ría del Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Liliana B. Fellrier, Rodolfó A 
Frigeri, Miguel A Giubergia, Julio C. Martínez y 
Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo D. Di 
Benedetto, Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, 
Marta O. Maífei y Enrique Tanoni. 

Dinutados con licencia: José A. Mirahile v Mario 
F I3e]arano. · 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De la Rosa, Gustavo D. Di 
Benedetto, María del Carmen Alarcón, Guillermo E. 
Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, 
Liliana B. Fellner, Marta O. Maffei, Julio C. Martínez, 
Raúl G. Merino y Enrique Tanoni. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. López, 
Guillermo M. Cantini, Rodolfo A Frigeri y Miguel 
A Giubergia. 

Diputados con licencia: José A Mirabile y Mario 
F. Bejarano. 

Reunión. del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, 
Mirta E. Rubini, María G. De la Rosa, Gustavo D. 
Di Benedetto, María del Carmen Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis G. 
Borsani, Julio C. Martínez, Raúl G. Merino y Enri
que Tanoni. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. López, 
Guillermo M. Cantini, Liliana B. Fellner, Rodolfo A 
Frigeri, Miguel A Giubergia y Marta O. Maffei. 

Diputados con licencia: José A Mirabile y Mario 
F. Bcjarano. 

Reunión del lO de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, Mirta E. Rubini, Juan C. López, Gusta
vo D. Di Benedetto, Guillermo E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, Liliana B. 
Fellner, Rodolfo A Frigeri, Miguel A Giubergia, 
Marta O. Maffei y Julio C. Martínez, 

Diputados ausentes con aviso: Marí¡¡ G. De la 
Rosa, Maria del Ca1men Alarcón, Mario F. Bejarano, 
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Guillermo M. Cantini, Raúl G. Merino y Enrique 
Tanoni. 

Retmión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mirabile, Mirta E. Rubini, María G. De la Rosa, 
Juan C. López, Gustavo D. Di Benedetto, María del 
Carmen Alarcón, Guillermo F. Baigorri, Luis G. 
Borsani, Rodolfo A. Frigeri, Miguel A. Giubergia, 
Raúl G. Merino y Enrique Tanoni. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Mario F. Bejarano, Guillermo M. Cantini, 
Liliana B. Fellner, Marta O. Matfei y Julio C. 
Martínez. 

Retmión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Rasualdo, José 
A. Mirabile, lvfirta E. Rubini, Juan C. López, Gusta
vo D. Di I3enedetto, Gui11tfi1lU E. Alchouruü, 
Guillermo F. Baigorri, Liliana B. Fellner, Miguel A. 
Giubergia, Marta O. Maffei v Julio C. Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: María G. De la 
Rosa, María del Carmen Alarcón, Mario F. Bejarano, 
Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, Rodolfo A. 
Frigeri, Raúl G. Merino y Enrique Tanoni. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José A 
Mirabile, Mirta E. Rubini, Juan C. López, Gustavo D. 
Di Benedetto, Maria del Carmen Alarcón, Guillermo E. 
Alchouron, Luis G. Borsani, Liliana B. Fellner, Rodolfo 
A Frigeri, Miguel A Giubergia, Marta O. Maffei, Julio 
C. Martínez, Raúl G. Merino y Enrique Tanoni. 

Diputados ausentes con aviso: María G. De la 
Rosa, Guillermo F. Baigorri, Mario F. Bejarano y 
Guillermo M Cantini. 

Retmión del 17 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mirabile, Mirta E. Rubini, María G. De la Rosa, 
Juan C. López, María del Carmen Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, 
Liliana B. Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Marta O. Maffei, 
Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo D. Di 
Benedetto. Mario F. Bejarano, Guillermo M. Cantini, 
1'v1igucl A. Giubcrgia y Eru·iquc Tanoni. 

Reunión del 18 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De la Rosa, Juan C. Lópcz, María 
del Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigoni, Luis G. Borsani, Liliana l3. Fellner, 
Marta O. Maffei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Gustavo D. Di Benedetto, Mario F. Bejarano, 

Guillermo M Cantini, Rodolfo A. Frigeri, Miguel A 
Giubergia y Enrique Tanoni. 

Reunión del 18 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De la Rosa, Juan C. López, Ma
ría del Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, Liliana B. 
Fellner, Marta O. Matl'ei, Julio C. Martínez y Raúl G. 
Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Gustavo D. Di Benedetto, Mario F. Bejarano, 
Guillermo M. Cantini, Rodolfo A Frigeri, Miguel A. 
Giubergia y Enrique Tanoni. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Rasualdo, José 
A. Mirabile, Mirla E. K.ubini, Juan C. Lópcz, Gusla
v-v D. Di &üedettv, Gu.illennv E. AlchoUú)ü, Guilletnlu 
F. Baigorri, Mario F. Bejarano, Liliana B. Fellner, 
Rodolfo A. Frigeri, Miguel A Giubergia, Marta O. 
Maffei y Julio C. Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: María G. De la 
Rosa, Maria del Carmen Alarcón, Luis G. Borsani, 
Guillermo M. Cantini, Raúl G. Merino y Enrique 
Tanoni. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, María G. De la Rosa, Juan C. López, 
Maria del Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Mario F. Bejarano, Luis G. 
Borsani, Guillermo M. Cantini, Liliana B. Fellner, 
Rodolfo A. Frigeri, Miguel A. Giubergia, Marta O. 
Maffei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Mirta E. Rubini, 
Gustavo D. Di Benedetto y Enrique Tanoni. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José A 
Mirabile, Maria G. De la Rosa, Juan C. López, Guillermo 
F. Baigoni, Luis G. Borsani, Liliana B. Fellner, Rodolfo 
A Frigeri, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Mirta E. Rubini, 
Gustavo D. Di Benedetto, María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, M1rio F. Bcjarano, Guillermo 
~v1. Cantini, ~v1iguel1\. Giubergia, Marta O. fv1affei y 
Enrique Tanoni. 

Retmión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Bas_ualdo, María 
G. De la Rosa, Juan C. López, Guillermo E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, Guillermo M 
Cantini, Liliana B. Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Miguel 
A. Giubergia, Marta O. Maffei, Julio C. Martínez y 

·Raúl G. Merino. 
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Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Gustavo D. Di Benedetto, Maria del 
Carmen Alarcón, Mario F. Bejarano y Enrique 
Tanoni. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Ma
ría G. De la Rosa, Juan C. López, Maria del Carmen 
Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Guillemw F. 
Baigorri, Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, 
Rodolfo A. Frigeri, Miguel A. Giubergia, Marta O. 
Mafl'ei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Gustavo D. Di Benedetto, Mario F. 
Bejarano, Liliana B. Fellner y Enrique Tanoni. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Ma
ria G. De la Rosa, Juan C. López, Gustavo D. Di 
Benedetto, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, 
Rodolfo A. Frigeri, Miguel A. Giubergia, Marta O. 
Maffei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Maria del Carmen Alarcón, Mario 
F. Bejarano, Liliana B. Fellner y Enrique Tanoni. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados prestmles: Roberlo G. Basualdo, José 
A. Mirabile, Mirta E. Rubini, Maria G. De la Rosa, 
Juan C. López, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, Luis G. Borsani, Liliana B. Fellner, Rodolfo 
A. Frigeri, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Uustavo D. Di 
Benedetto, Maria del Carmen Alarcón, Mario F. 
Bejarano, Guillermo M. Cantini, Miguel A. Giubergia, 
Marta O. Maftei y Enrique Tanoni. 

Energía y Combustibles 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Rosana A. Bertone, Juan C. 
Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, Alicia A 
Castro, Víctor H. Cisterna, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, Cinthya 
G. Hemández, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, 
Carlos A. Larreguy, Susana B. Llambí, Alfredo A. 
Martínez, Blanca I. Osuna, Diego H. Sartori y Ricar
do A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
Femández, Marcela A. Bianchi Silvestre, María F. 
Ríos, Eduardo A. Amold, Lilia E. M. Cassese, Da
niel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, 
Gabriel J. Llano, Encarnación Lozano y Andrés 
Zottos. 

Reunión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, Marcela 
A Bianchi Silvestre, Eduardo A. Amold, Rosana A. 
Bertone, Juan C. Bonacor'si, Irene M. Bosch de 
Sartori, Lilia E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, José 
C. G. Clisinato, Jorge R. Giorgetti, Julio C. Humada, 
Roddy E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Carlos A. 
Larreguy, Susana B. Llambi, Encarnación Lozano, 
Alfredo A. Martinez, Blanca I. Osuna, Diego H. 
Sartori, Ricardo A. Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Maria F. Ríos, Ali
cia A. Castro, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di 
Benedetto, Daniel M. Esaín, Cinthva G. Hemández 
y Gabriel J. Llano. · 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, i\lfredo C. Femández, Juan C. C..-ioja, !'.1~rce!a 
A. Bianchi Silvestre, Maria F. Ríos, Eduardo A. 
Amold, Rosana A. Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch de Sartori, Lilia E. M. Cassese, Alicia A. 
Castro, Víctor H. Cisterna, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, Cinthya 
G. Hernández, Julio C. Humada, Roddy E. Ingram, 
Juan M. Irrazábal, Carlos A. Larreguy, Susana B. 
Llambi, Gabriel J. Llano, Encarnación Lozano, 
Alfredo A. Martinez, Blanca I. Osuna, Diego H. 
Sartori, Ricardo A. Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín 
y Jorge R. Giorgetti. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Alfredo C~ 
Femández, Maria F. Ríos, Rosana A. Bertone, Juan 
C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, José C. G . 
Cusinato, Zulema B. Daher:z Gustavo D. Di Benedetto, 
Cinthya G. Hemández, Julio C. Humada, Carlos A. 
Larreguy, Gabriel J. Llano, Encarnación Lozano, 
Alfredo A Martinez, Diego H. Sartori, Ricardo A 
Wilder y Andrés Zottos. · 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Juan C. Gioja, Marcela A. Bianchi Silvestre, Eduar
do A. Arnold, Lilia E. M. Cassese, Alicia A. Castro, 
Víctor H. Cisterna, Daniel M. Esaín, Jorge R. 
Giorgetti, Roddy E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Su
sana B. Llambi y Blanca I. Oslma. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Maria F. Ríos, Rosana 
A. Bertone, Juan C. Bonacorsi, Lilia E. M. Cassese, 
Víctor H. Cisterna, Zulema B. Daher, Julio C. 
Humada, Roddy E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Car
los A Larreguy, Gabriel J. Llano, Alfredo A. Martínez, 
Diego H. Sartori y Ricardo A. Wilder. 
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Diputados ausentes con aviso: Juan C. Gioja, 
Marcela A Bianchi Silvestre, Eduardo A. Arnold, 
Irene M. Bosch de Sartori, Alicia A Castro, José C. 
G. Cusinato, Gustavo D. Di Benedetto, Daniel M. 
Esaín, Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. Heniández, Su
sana B. Llambí, Encamación Lozano, Blanca I. Osuna 
y Andrés Zottos. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, María F. 
Ríos, Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. 
Bosch de Sartori, Lilia E. M. Cassese, Víctor H Cister
na, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo D. 
Di Benedetto, Cinthya G. Hernández, JUlio C. Humada, 
Roddy E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, 
Susana B. Llambí, Gabriel J. Llano, Encamación Loza
no, Alfredo A. Martínez, Rlanca T. Osuna, Diego· H. 
Sarturi, Ricardo A. Wilder y Andrés Zollos. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A Bianchi 
Silvestre, Eduardo A Amold, Alicia A Castro, Da
niel M. Esaín y Jorge R Giorgetti. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M, 
Fayad, Alfredo C. Fernández, María F. Ríos, Eduardo 
A Amold, Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Lilia 
E. M. Cassese, Víctor H Cisterna, Zulema B. Daher, 
Julio C. Humada, Rod<;ly E. Ingram, Juan M. Irrazábal, 
Carlos A Larreguy, Encamación Lozano, Alfredo A 
Martínez, Diego H. Sartori y Ricardo A WJ.lder. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Gioja, 
Marcela A. Bianchi Silvestre, Irene M. Bósch de 
Sartori, Alicia A Castro, José C. G. Cusinato, Gusta
vo D. Di Benedetto, Daniel M. Esaín, Jorge R. 
Giorgetti, Cinthya G. Hernández, Susana B. Llambí, 
Gabriel J. Llano, Blanca I. Osuna y Andrés Zottos. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A BlancP, Alf,i:~o C. 
Fernández, María F. Ríos, Rosana A. Bertone, luan 
C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, José e:. G. 
Cusinato, Zulerna B. Daher, Gustavo D. Di Beneéietto, 
Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, Carlos A. 
Larreguy, Gabriel] Llano, Encamación·Lozano, 
Alfredo A Martínez, Diego H. Sartori, Ricardo A 
Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Favad, 
Juan ·c. Gioja, Marcela A. Bianchi Silvestre, Ed~r~ 
do A i\mold, Lilia E. M. Cassese, Alicia A. Castro, 
Víctor H. Cisterna, Daniel M. Esaín, Jorge R. 
Giorgetti, Cinthya G. Hemández, Roddy E. Ingram, 
Susana B. Llambí y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, Maria 

F. Ríos, Eduardo A Amold, Rosana A. Bertone, Juan 
C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, Lilia E. M. 
Cassese, Víctor H. Cisterna, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, Jorge 
R. Giorgetti, Julio C. Humada, Roddy E. Ingram, Juan 
M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, Susana B. Llambí, 
Gabriel J. Llano, Encamación Lozano, Alfredo A 
Martínez, Diego H. Sartori, Ricardo A Wildery An
drés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A Bianchi 
Silvestre, Alicia A Castro, Daniel M. Esaín, Cinthya 
G. Hernández y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, Marcela 
A Bianchi Silvestre, María F. Ríos, Eduardo A 
Amold, Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch de Sartori, Lilia E. M. Cassese, José C. G. 
Cusinato, Zulerna B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, 
Daniel M. E saín, Julio C. Humada, Juan M. lrrazábal, 
Carlos A Larreguy, Gabriel J. Llano, Encamación 
Lozano, Alfredo A Martínez, Ricardo A. Wilder y 
Andrés Zollos. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Víctor H Cisterna, Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. 
Hernández, Roddy E. Ingram, Susana B. Llambí, 
Blanca I. Osuna y Diego H. Sartori. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

DiputadOs presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad,. Alfredo C. Femández, María F. Ríos, Eduar
do A Amold, Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, 
Lilia E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, Zulema B. 
Daher, Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Julio C. 
Humada, Roddy E. Ingram, Juan M. lrrazábal, Car
los A Larreguy, Encarnación Lozano, Alfredo A. 
Martínez, Diego H. Sartori y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Gioja, 
Marcela A Bianchi Silvestre, Irene M. Bosch de 
Sartori, Alicia A Castro, José C. G. Cusinato, Gusta
vo D. Di Benedetto, Cinthya G. Hernández, Susana 
B. Llambí, Gabriel J. Llano, Blanca I. Osuna y An
drés Zottos. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Payad, /Jfredo C. Pemández, Juan C.'. Gioja, Marc.ela 
A. nianchi Silvestre, Rosana A. nertone, Irene M. 
Bosch de Sartori, Lilia E. M. Cassese, Víctor H. 
Cisterna, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, 
Cinthya G. Hemández, Carlos A Larreguy, Susana 
B. Llambí, Encamación Lozano, Alfredo A Martínez, 
Blanca I. Osuna, Diego H. Sartori, Ricardo A Wilder 
y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: María F. Ríos, 
Eduardo A Amold, Juan C. Bonacorsi, Alicia A Cas
tro, José C. G. Cusinato, Daniel M. Esaín, Jorge R. 

• 

• 

•• 

• 



• 

• 

• 

.. 

Septiembre 8 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3859 

Giorgetti, Julio C. Hwnada, Roddy E. Ingram, Juan 
M. Irrazábal y Gabriel J. Llano. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Marcela A. Bianchi Silvestre, 
María F. Ríos, Eduardo A. Arnold, Rosana A. 
Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de 
Sartori, Lilia E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di 
Benedetto, Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Ju
lio C. Humada, Alfredo A. Martinez, Ricardo A. 
Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
Fernández, Alicia A. Castro, Cinthya G. Hernández, 
Roddy E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Carlos A. 
Larreguy, Susana B. Llambí y Gabriel J. Llano, En
carnación Lozano, Blanca I. Osuna y Diego H. 
Sartori. 

Comunicaciones e Informática 

Reunión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Huillier, Diego H. Sartori, 
Hugo Martini, Miguel L. Bonasso, Mauricio C. Bossa, 
Graciela Camaño, Liliana B. Fellner, Silvana M. 
Giudici, Osear F. González, Maria S. Leonelli, Aída 
F. Mal donado, Federico Pinedo y Cristian A. Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: Lucrecia Monti, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Daniel A. 
Basile, Jesús A. Blanco, José M. Cantos, Juan C. 
Correa, Fabián De Nuccio, José O. Figueroa, Hugo 
A. Franco, Jorge P. González, Gracia M. Jaroslavsky, 
Adrián Menem, Fernando R. Montoya, Margarita 
R. Stolbizer y Juan M. Urtubey. 

Rennión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M .. Nernirovsci, Ro
berto J. Abalos, José G. L'Huillier, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Hugo Martini, Guillenno Amstutz, Je
sús A. Blanco, Mauricio C. Bossa, Juan C. Correa, 
Liliana B. Fellner, Silvana M. Giudici, Osear F. González, 
Gracia M. Jaroslavsky, María S. Leonelli, Aída F. 
Maldonado, Federico Pinedo y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Roque T. Alvarez, 
Daniel A. Basile, Miguel L. Bonasso, Graciela 
Camaño, José M. Cantos, Fabián De Nuccio, José 
O. Figueroa, Hugo A. Franco, Jorge P. González, 
Adrián Menem, Fernando R. Montoya, Cristian A. 
Ritondo y Margarita R. Stolbizer. 

Rennión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Huillier, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Daniel A. Basile, Jesús A. Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Juan C. Correa, Fabián De 
Nuccio, Liliana B. Fellner, Hugo A. Franco, Silvana 

M. Giudici, Osear F. González, María S. Leonelli; A.ída 
F. Maldonado, Adrián Mimem, Federico Pinedo y 
Cristian A. Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: Hugo Martirii, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Miguel· L. 
Bonasso, Gr!lciela Camaño, José M. Caritos, José 
O. Figueroa, Jorge P. González, Gracia M. Jarosla~ky, 
Fernando R. Montoya, Margarita R. Stolbizer yJimn 
M. Urtubey. 

Rennión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Huillier, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Daniel A. Basile, Jesús A. Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Juan C. Correa, Fabián De Nuccio, 
Liliana B. Fellner, Hugo A. Franco, Silvana M. 
Giudici, 0'lcar F. González, María S. Leonelli, Aída 
F. Maldonudo, Adrián Menem, Federico Pinedo y 
Cristian A. Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: Hugo Martini, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Miguel L. 
Bonasso, Graciela Camaño, José M. Cantos, José 
O. Figueroa, Jorge P. González, Gracia M. Jaroslavsky, 
Fernando R. Montoya, Margarita R. Stolbizer y Juan 
M. Urtubey. 

Transportes 

Rennión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Juan C. 
Bonacorsi, Elda S. Agüero, Sergio A. Basteiro, 
Marcela A. Bianchi Silvestre, Luis G. Borsani, 
Fortunato R. Cambareri, Carlos A. Caserío, Fernan
do G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, 
Osear F. González, Juan C. López, y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A. Castro, 
Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Fernández, Juliana 
I. Marino, Juan J. Alvarez, Lilia E. M. Cassese, Fabián 
De Nuccio, Jorge L. Montoya, Fernando R. Montoya, 
Inés Pérez Suárez y Hwnberto J. Roggero. 

Rennión del 6 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alejandro 
M. Nieva, Juan C. Bonacorsi, Elda S. Agüero, Sergio 
A. Basteiro, Luis G. Borsani, Fortunato R. Cambareri, 
Carlos A. Caserío, Lilia E. M. Cassese, Fabián De 
Nuccio, Juan C. López, Jorge L. Montoya y Hwnberto 
J. Roggero. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A. Castro, 
Alfredo C. Fernández, Juliana I. Marino, Juan J. 
Alvarez, Marcela A. Bianchi Silvestre, Fernando G. 
Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Osear 
F. González, Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárez 
y Diego H. Sartori. 

Rennión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alejandro 
M. Nieva, Alfredo C. Fernández, Juan C. Bonacorsi, 
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Juliana I. Marino, Sergio A Basteiro, Luis G. Borsani, 
Carlos A. Caserío, Fernando G. Chirorií, Dahte 
Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Juan C. López, Jorge L. 
Montoya, Humberto J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Elda S. Agüero, Juan J. Alvarez, Marcela A Bianchi 
Silvestre, Fortunato R. Cambarerí, Lilia E. M. Cassese, 
Fabián De Nuccio, Osear F. González, Fernando R. 
Montoya e Inés Pérez Suárez. 

Reunión del lO de agosto de 2004 

DipuW:dos presentes: Zulerria B·. Daher, Alejandro 
M. Nieva, Alfredo C. Fernández, Juan C. Bonacorsi, 
Juliana I. Marino, Sergio A. Basteiro, Luis G. Borsani, 
Carlos A. Caserío, Fernando G. Chironi, Dante 
Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Juan C. Lópcz, Jorge L. 
Montoya, Humberto J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Elda S. Agüero, Juan J. Alvarez, Marcela A Bianchi 
Silvestre, Fortunato R. Cambareri, Lilia E. M. 
Cassese, Fabián De Nuccio, Osear F. González, Fer
nando R. Montoya e Inés Pérez Suárez. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alfredo 
C. Fernández, Juan C. Bonacorsi, Juliana I. Marino, 
Elda S. Agüero, Sergio A. Basteiro, Marcela A. 
Bianchi Silvestre, Carlos A. Caserío, Fernando G. 
Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Juan C. 
López y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro M. Nie
va, Juan J. Alvarez, Luis G. Borsani, Fortunato R. 
Cambareri, Lilia E. M. Cassese, Fabián De Nuccio, 
Osear F. González, Jorge L. Montoya, Fernando R. 
Montoya, Inés Pérez Suárez y Hurnberto J. Roggero 

Diputada con licencia: Alicia A Castro. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alejandro 
M. Nieva, Alfredo C. Fernández, Juliana I. Marino, 
Luis G. Borsani, Carlos A Caserío, Fernando G. 
Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Osear 
F. González, Juan C. López, Jorge L. Montoya y 
Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Juan C. Bonacorsi, Elda S. Agüero, Juan J. Alvarez, 
Sergio A. Basteiro, Marcela A. Bianchi Silvestre, 
Fortunato R. Cambarerí, Lilia E. M. Cassese, Fabián 
De Nuccio, Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárcz 
y Humberto J. Roggero. 

Reunión del \9 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alejandro 
M. Nieva, Juan C. Bonacorsi, Juliana I. Marino, Elda 
S. Agüero, Sergio A. Basteiro, Luis G. Borsani, 
Fortunato R. Cambareri, Carlos A Caserío, Lilia E. 
M. Cassese, Fabián De Nucc;'1. Dnnt~ Fli ~un do, 

Juan C. López, Jorge L. Montoya, Fernando R. 
Montoya y Hun1berto J. Roggero. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Alfredo C. Fernández, Juan J. Alvarez, Marcela A 
Bianchi Silvestre, Fernando G. Chironi, Jorge R. 
Giorgetti, Osear F. González, Inés Pérez Suárez y 
Diego H. Sartori. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Femández, 
Juan C. Boñacorsi, Juliana l. Marino, Elda S. Agüero, 
Sergio A. Basteiro, Marcela A Bianchi Silvestre, 
Luis G. Borsani, Fortunato R. Cambareri, Carlos A 
Caserío, Lilia E. M. Cassese, Fernando G. Chironi, 
Fabián De Nuccio, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, 
Juan C. López, Jorge L. Montoya, Humberto J. 
Rogg1."1'0 y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Alvarez, 
Osear F. González., Fernando R. Montoya e Inés 
Pérez Suárez. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A 
Castro, Juan C. Bonacorsi, Elda S. Agüero, Juan J. 
Alvarez, Sergio A. Basteiro, Marcela A Bianchi 
Silvestre, Luis G. Borsani, Fortunato R. Cambarerí, 
Carlos A. Caserío, Femando G. Chitoni, Dante· 
Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Juan C. López y Diego 
H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro M. Nievd, 
Alfredo C. Fernández, Juliana I. Marino, Lilia E. M. 
Cassese, Fabián De Nuccio, Osear F. González, Jor
ge L. Montoya, Fernando R. Montoya, Inés Pérez 
Suárez y Humberto J. Roggero. 

Reunión del 23 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Juan C. 
Bonacorsi, Juliana I. Marino, Elda S. Agüero, Sergio 
A Basteiro, Marcela A Bianchi Silvestre, Luis G. 
Borsani, Fortut1ato R. Cambareri, Carlos A Caserío, 
Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. 
Giorgetti, Juan C. López y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Fernández, Juan J. 
Alvarez, Lilia E. M. Cassese, Fabián De Nuccio, Osear 
F. González, Jorge L. Montoya, Fernando R. Montoya, 
Inés Pérez Suárez y Humberto J. Roggero. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Juan C. 
Bonacor:si, Elda S. Agüero, Sergio A. Ba:sleiro, 
Marcela A. Bianchi Silvestre, Luis G. Borsani, 
Fortunato R. Cambareri, Carlos A. Caserío, Fernan
do G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, 
Juan C. López, Humberto J. Roggero y Diego H. 
s~rtori 
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Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Femández, Juliana 
l. Marino, Juan J. Alvarez, Lilia E. M. Cassese, Fabián 
De Nuccio, Osear F. González, Jorge L. Montoya, 
Fernando R. Montoya e Inés Pérez Suárez. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Alejandro M. Nieva, Juan 
C. Bonacorsi, Juliana l. Marino, Elda S. Agüero, 
Sergio A Basteiro, Fortunato R. Cambareri, Carlos 
A Caserio, Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, Jor
ge R. Giorgetti, Juan C. López y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Zulema B. Daher, 
Alicia A Castro, Alfredo C. Femández, Juan J. Alvarez, 
Marcela A Bianchi Silvestre, Luis G. Borsani, Lilia 
E. M. Cassese, Fabián De Nuccio, Osear F. González, 
Jorge L. Montoya, Fernando R. Montoya, Inés Pérez 
Suárez y Humberto J. Roggero. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema 13. Daher, Alicia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Juan C. Bonacorsi, 
Juliana l. Marino, Elda S. Agüero, Juan J. A.lvarez, 
Sergio A Basteiro, Marcela A Bianchi Silvestre, 
Luis G. Borsani, Fortunato R. Carnbareri, Carlos A 
Caserío, Lilia E. M. Cassese, Fernando G. Chironi, 
Fabián De Nuccio, Dante Elizondo, Jorge R. 
Giorgetti, Osear F. González, Humberto J. Roggero 
y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
Femández, Juan C. López, Jorge L. Montoya, Fer
nando R. Montoya e Inés Pérez Suárez. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulerna B. Daher, Alicia A 
Castro, Juan C. Bonacorsi, Elda S. Agüero, Juan J. 
Alvarcz, Sergio A I3astciro, Marccla A I3ianchi 
Silvestre, Fortunato R. Cambareri, Carlos A Caserio, 
Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. 
Giorgetti, Juan C. López y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro M. 
Nieva, Alfredo C. Fernández, Juliana l. Marino, Luis 
G. Borsani, Lilia E. M. Cassese, Fabián De Nuccio, 
Osear F. González, Jorge L. Montoya, Fernando R. 
Monloya, Inés Pérez Suárez y Humberlo J. Roggero. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulcma B. Dahcr, Juan C. 
I3onacorsi, Elda S. Agüero, Sergio A. I3astciro, 
Marcela A. Bianchi Silvestre, Luis G. Borsani, 
Fortunato R. Cambareri, Carlos A Caserio, Fernan
do G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, 
Juan C. López y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Fernández, Juliana 
l. Marino, Juan J. Alvarez, Lilia E. M. Cassese, Fabián 
De Nuccio, Osear F. González, Jorge L. Montoya, 

Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárez y 
Humberto J. Roggero. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A 
Castro, Juan C. Bonacorsi, Juan J. Alvarez, Sergio 
A Basteiro, Marcela A Bianchi Silvestre, Luis G. 
Borsani, Fortunato R. Cambareri, Carlos A Caserio, 
Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. 
Giorgetti, Juan C. López y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro M. 
Nieva, Alfredo C. Femández, Juliana l. Marino, Elda 
S. Agüero, Lilia E. M. Cassese, Fabián De Nuccio, 
Osear F. González, Jorge L. Montoya, Fernando R. 
Montoya, Inés Pérez Suárez y Humberto J. Roggero. 

EconomíaY y Desarrollo Regional 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. Garcia, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, María N. Doga, Liliana B. Fellner, 
Griselda N. Herrera, Julio C. Humada, Juan M. 
Irrazábal, Gustavo A Marconato, Raúl G. Merino, 
José R. Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. 
Sellarés y Carlos D. Snopek. 
· Diputados ausentes con aviso: Julio C. Accavallo, 

Susana E. Díaz, Juan C. Godoy, Antonio Lovaglio 
Saravia, Hugo Martini y Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, María N. Doga, Liliana B. Fellner, 
Griselda N. Herrera, Julio C. Humada, Juan M. 
Irrazábal, Gustavo A Marconato, Raúl G. Merino, 
José R. Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. 
Sellarés y Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Accavallo, 
Susana E. Díaz, Juan C. Godoy, Antonio Lovaglio 
Saravia, Hugo Martini y Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, María N. Doga, Liliana B. Fellner, Griselda 
N. Herrera, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, 
Gustavo A Marconato, Raúl G. Merino, José R. 
Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. Sellarés y 
Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Accavallo, 
Susana E. Díaz, Juan C. Godoy, Antonio Lovaglio 
Saravia, Hugo Martini y Adolfo Rodríguez Saá. 
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Reunión del 10 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Susana R. 
García, Cla:Udio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos 
J. Ceceo, Gustavo D. Di Benedetto, María N. Doga, 
Juan C. Godoy, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Raúl G. Merino, José R. 
Mongeló, Norma R. Pilati y Francisco N. Sellarés. 

Diputados. ausentes con aviso: Gustavo J. Canteros, 
Julio C. Martinez, Susana E. Díaz, Liliana B. Fellner, 
Griselda N. Herrera, Gustavo A Marconato, Hugo 
Martini, Adolfo Rodríguez Saá y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, 
Gustavo D. Di Benedetto, Susana E. Díaz, María N. 
Doga, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, Griselda N. 
Herrera, Julio C. Hu...-rn[!rl~, Jesé R. Mongeló.Y l'Jor
ma R. Pilati. 

Diputados ausentes con aviso: Juan M. lrrazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Gustavo A Marconato, 
Hugo Martini, Raúl G. Merino, Adolfo Rodliguez 
Saá, Francisco N. Sellarés y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 13 de agosto de 2004 

. Diputados presentes: Adrián M~nem, Gustavo .T. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, 
Gustavo D. Di Bcncdctto, Susana E. Díaz, María N. 
Doga, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, Griselda N. 
Herrera, Julio C. Humada, José R. Mongeló y Nor
ma R. Pila ti. 

Diputados ausentes con aviso: Juan M. lrrazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Gustavo A Marconato, 
Hugo Martini, Raúl G. Merino, Adolfo Rodríguez 
Saá, Francisco N. Sella:rés yCarlos D. Snopek. 

Reunión del 13 de, agosto de 2004 

Diputados presentes: AdriánMenem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, 
Gustavo D. Di Benedetto, Susana E. Díaz, María N. 
Doga, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, Griselda N. 
IIerrera, Julio C. IIumada, José R. Mongeló, Norma 
R. Pilati y Francisco N. Sellarés. 

Dipüladüs aüscntcs' Coú aviso: Jüan I\1. Irtazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Gustavo A Marconato, 
Hugo Martini, Raúl G. Merino, Adolfo Rodríguez 
Saá, y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 1 9 de agosto de 2'004, 

Diputados presentes: Adrián Mencm, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, 
Gustavo D. Di Benedetto, Susana E. Díaz, María N. 

Doga, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, Griselda N. 
Herrera, Julio C. Humada, José R. Mongeló y Nor
ma R. Pila ti. 

Diputados ausentes con aviso: Juan M. Irrazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Gustavo A Marconato, 
Hugo Martini, Raúl G. Merino, Adolfo Rodríguez 
Saá, Francisco N. Sellarés y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, Susana E. Díaz, Liliana B. Fellner, Griselda 
N. Herrera, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, An
tonio Lovaglio Saravia, Gustavo A Marconato, 
Hugo Martini, Raúl G. Merino, José R. Mongeló, 
Norma R. Pilati, Francisco N. Sellarés y Carlos D. 
Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Accavallo, 
.María N. Do~ Juan C. Godoy y Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adrián Men.:rn, Gustavo J. 
Canteros, Susana. R García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, 
Susana E. Díaz, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, 
Griselda N. Herrera, Julio C. Humada, Juan M. 
Irrazábal, Raúl G. Merino, José R. Mongeló, Norma 
R. Pilati y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo D. Di 
Benedetto, María N. Doga, Antonio Lovaglio 
Saravia, Gustavo A Marconato, Hugo Martini, Adol
fo Rodríguez Saá y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo¡ Carlos J. Ceceo; 
Gustavo D. Di Benedetto, Susana E. Díaz, María N. 
Doga, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, Griselda.N. 
Herrera, Julio C. Humada, José R. Mongeló y Nor
ma R. Pilati. 

Diputados ausentes con aviso: Juan M. lrrazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Gustavo A. Marconato, 
Hugo Martini, Raúl G. Merino, Adolfo Rodríguez 
Saá, Francisco N. Sellarés y Carlos D. Snopck. 

Asuntos Municipales 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Ililda González, de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida 
B. Morales, Susana E. Díaz, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, Luis F. Cigogna, Nelson l. de 
Lajonquiere, Juan C. Godoy, Ricardo J. Jano, Anto
nio Lovaglio Saravia, Carlos G. Macchi y Lucrecia 
Monti. 
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Diputados ausentes con aviso: Silvana M. Giudici, 
Mauricio C. Bossa, Osear J. Di Landro, Celia A Isla 
de Saraceni, Juan C. López, José R. Mongeló y Al
berto C. Pérez. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida B. Morales, Su
sana E. Díaz, Silvana M. Giudici, Luis F. Cigogna, 
Nelson I. de Lajonquiére, Osear J. Di Landro, Juan 
C. Godoy, Ricardo J. Jano, Juan C. López, Antonio 
Lovaglio Saravia, José R. Mongeló y Lucrecia Monti. 

Diputados ausentes con aviso: Maria N. Doga, 
Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Mauricio 
C. Bossa, Celia A Isla de Saraceni, Carlos G. Macchi 
y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida 
B. Morales, Alfredo N. Atanasof, Mauricio C. Bossa, 
Luis F. Cigogna, Osear J. Di Landro, Juan C. Godoy, 
Ricardo J. Jano, Juan C. López y Carlos G. Macchi. 

Diputados ausentes con aviso: Susana E. Díaz, 
Silvana M. Giudici, Guillermo F. Baigorri, Nelson I. 
de Lajonquiere, Celia A Isla de Saraceni, Antonio 
Lovaglio Saravia, José R. Mongeló, Lucrecia Monti 
y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
Maria N. Doga, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida 
B. Morales, Silvana M. Giudici, Guillermo F. Baigorri, 
Mauricio C. Bossa, Luis F. Cigogna, Osear J. Di 
Landro, Juan C. Godoy, Celia A Isla de Saraceni, 
Ricardo J. Jano, Antonio Lovaglio Saravia, Carlos 
G. Macchi y Lucrecia Monti. 

Diputados ausentes con aviso: Susana E. Díaz, 
Alfredo N. Atanasof, Nelson I. de Lajonquiere, 
Juan C. López, José R. Mongeló y Alberto C. 
Pérez. 

Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bemardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larreguy, Sergio A. Basteiro, 
Fortunato R. Cambareri, Víctor H. Cisterna, Gusta
vo E. Ferri, Jorge A. Garrido Arceo, Roddy E. 
Ingram, María L. Monteagudo, María F. Ríos, Hugo 
D. Toledo y Daniel· A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A Amold, 
Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Jorge R. Giorgetti y 
Ricardo J. Jano. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A Bertone, Miguel 
A Baigorria, Eduardo A Amold, Sergio A Basteiro, 
Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. Cantini, Fer
nando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, 
Jorge R. Giorgetti, María L. Monteagudo, María F. 
Ríos, Hugo D. Toledo y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A 
Larreguy, Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettour, Jor
ge A Garrido Arceo, Roddy E. Ingram y Ricardo J. 
Jano. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, 
Rosana A Bertone, Miguel A Baigorria, Carlos A 
Larreguy, Eduardo A Amold, Fortunato R. Cambareri, 
Guillermo M. Cantini, Fernando G. Chironi, Víctor H. 
Cisterna, Gustavo E. Ferri, Jorge R. Giorgetti, R.oddy 
E. Ingram, María L. Monteagudo y María F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo D. Di 
Benedetto, Sergio A Basteiro, Daniel Carbonetto, 
Hugo R. Cettour, Jorge A Garrido Arceo, Ricardo J. 
Jano, Hugo D. Toledo y Daniel A Varizat. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bemardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A Bertone, Miguel A 
Baigorria, Carlos A Larreguy, Sergio A Basterro, 
Fortunato R. Cambareri, Fernando G. Chironi, Víctor 
H. Cisterna, Roddy E. Ingram, María L. Monteagudo, 
María F. Ríos y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A Amold, 
Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. 
Cettour, Gustavo E. Ferri, Jorge A Garrido Arceo, 
Jorge R. Giorgetti, Ricardo J. Jano y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A Bertone, Miguel A 
Baigorria, Eduardo A Amold, Fortunato R. Cambareri, 
Guillermo M. Cantini, Fernando G. Chironi, Víctor H. 
Cisterna, Gustavo E. Ferri, Jorge R. Giorgetti, María 
L. Monteagudo y María F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A Larreguy, 
Sergio A. Basteiro, Daniel Carbonetto, Hugo R. 
Cettour, Jorge A. Garrido Arceo, Roddy E. Ingram, 
Ricardo J. Jano, Hugo D. Toledo y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De J3emardi, Rosana 
A. Bertone, Miguel A. Baigorria, Eduardo A. Amold, 
Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. Cantini, Fer
nando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. F erri, 
Jorge R. Giorgetti, María L. Monteagudo, María F. 
Ríos, Hugo D. Toledo y Daniel A Varizat. 
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Diputados ausentes con aviso: Gustavo D. Di 
Benedetto, Carlos A Larreguy, Sergio A Basteiro, 
Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettour, Jorge A Garri
do Arceo, Roddy E. Ingram y Ricardo J. Jano. 

Vivienda 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Alfredo' A Martínez, Rosa 
E. Ti.tl.ío: Miguel A Baigorria, Marcela A Biimchi 
Silvestre, Francisco A Torres, Liliana A Bayonzo, 
Roberto R. Iglesias y Marta L. Osorio. 

Diputados ausentes· con aviso: Sergio A Basteiro, 
Octavio N. Cerezo, Susana E. Díaz, Ruperto E. Godoy, 
María A Lernme, Hugo D. Toledo y Pedro Venica. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A Martínez, Rosa 
E. Tulio, Marcela A Bianchi Silvestre, Francisco A 
Torres, Sergio A Basteiro, Liliana A Bayonzo, 
Ruperto E. Godoy, Marta L. Osorio y Hugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Baigorria, Octavio N. Cerezo, Susana E. Díaz, Ro
berto R. Iglesias, María A Lemme y Pedro Venica. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A Martínez, Rosa 
E. Tulio, Miguel A Baigorria, Marcela A Bianchi 
Silvestre, Francisco A Torres, Sergio A Basteiro, 
Liliana A Bayonzo, Ruperto E. Godoy, Marta L. 
Osorio y Hugo D. Toledo. · 

Diputados ausentes con aviso: Octavio N. Cere
zo, Susana E. Díaz, Roberto R. Iglesias, María A 
Lemme y Pedro Venica. 

Peticiones, Poderes y Reglamento 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Rosana A Bertone, Claudio 
H. Pérez Martínez, Graciela H. Olmos, Jorge R. 
Vanos si, María A González, Manuel J. Baladrón, Da
niel A Basile, Alberto J. Beccani, Jorge C. Daud, 
Hugo R. Ferié y Osear E. R. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge Rivas, Car
los R. Brown, Pascual Cappelleri, José G. L'Huillier 
y Alicia E. Tate. 

Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Dipulados pn~sentt:s: Juan D. Pinto Bruchmann, 
Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, Julio C. Accavallo, 
Miguel A Baigorria, Jesús A Blanco, Lilia E. M. 
Cassese, Carlos J. Ceceo, Susana R. García, María 
A. Lemme, Juan C. Lópcz, Aída F. Maldonado, 
Nélida M. Mansur, ;.;1clla M :>~m y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Luis J. Jalil, Carlos 
Tinnirello, Daniel M. Esaín, Alfredo C. Femández, 
Paulina E. Fiol, Roddy E. Ingram, Hugo R. Ferié, To
más R. Pruyas, Mirta E. Rubini y Francisco N. 
Sellarés. 

Diputado con licencia: Miguel L. Bonasso. 

Reunión del 1 O de agosto de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, 
Carlos Tinnirello, Julio C. Accavallo, Jesús A Blanco, 
Carlos J. Ceceo, Alfredo C. Fcmández, Paulina E. 
Fiol, Roddy E. Ingram, Juan C. López, Aída F. 
Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella M. Peso, To
más R. Pmyas, Mirta E. Rubini y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Luis J. Jalil, Mi
guel A Baigorria, Lilia E. M. Cassese, Daniel M. 
Esaín, Susana R. García, María A Lemme, Hugo R. 
Ferié y Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bruchmann, 
Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, Julio C. Accavallo, 
Miguel A Baigonia, Jesús A Blanco, Lilia E. M. 
Cassese, Carlos J. Ceceo, Susana R. García, María 
A Lemme, Juan C. López, Aída F. Maldonado, 
Nélida M. Mansur, Stella M. Peso, Mirta E. Rubini, 
y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. 
Bonasso, Luis J. Jalil, Carlos Tinnirello, Daniel M. 
Esaín, Alfredo C. Fernández, Paulina E. Fiol, Roddy 
E. Ingram, Hugo R. Ferié, Tomás R. Pruyas y Fran
cisco N. Sellarés. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Maffei, Luis G. Borsani, Julio C. Accavallo, Mi
guel A Baigorria, Jesús A Blanco, Lilia E. M. 
Cassese, Carlos J. Ceceo, Daniel M. Esaín, Paulina 
E. Fiol, Susana R. García, Roddy E. Ingram, Aída F. 
Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella M. Peso, To
más R. Pruyas, Mirta E. Rubini y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan D. Pinto 
Bruchmann, Luis J. Jalil, Carlos Tinnirello, Alfredo 
C. Fernández, María A Lemme, Juan C. López, Hugo 
R. Ferié y Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, 
Julio C. Accavallo, Jesús A Blanco, Carlos J. Ceceo, 
Alfredo C. Femández, Paulina E. Fiol, Roddy E. 
Ingram, Juan C. López, Aída F. Maldonado, Nélida 
M. Mansur, Stella M. Peso y Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Luis J. Jalil, Car
los Tinnirello, Miguel A Baigorria, Lilia E. M. 
Cassese, Daniel M. Esaín, Susana R. García, María 
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A. Lemme, Hugo R. Perié, Tomás R. Pruyas, Fran
cisco N. Sellarés y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bruchmann, 
Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, Julio e Accavallo, 
Miguel A. Baigorria, Jesús A. Blanco, Lilia E. M. 
Cassese, Carlos J. Ceceo, Alfredo C. Femández, Su
sana R. García, Roddy E. Ingram, María A. Lemme, 
Juan C. López, Aída F. Maldonado, Nélida M. 
Mansur, Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas y Daniel 
A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. 
Bonasso, Luis J. Jalil, Carlos Tinnirello, Daniel M. 
Esaín, Paulina E. Fiol, Hugo R. Perié, Miria E. Rubini 
y Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputado~ pre~ent~s: tv1arta O. tv1aff~i, Lui~ G. 
Borsani, Luis J. Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A. 
l3aigorria, Jesús A. manco, Lilia E. M. Cassese, Car
los J. Ceceo, Daniel M. Esaín, Alfredo C. Fernández, 
Paulina E. Fiol, Susana R. García, Juan C. López, 
Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella M. 
Peso y Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. 
Bonasso, Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos Tinnirello, 
Roddy E. Ingram, Maria A: Lemme, Hugo R. Perié, 
Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés y Daniel A. 
Varizat. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis G. 
Borsani, Luis J. Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A. 
Baigorria, Jesús A. Blanco, Lilia E. M. Cassese, Car
los J. Ceceo, Daniel M. Esaín, Alfredo C. Femández, 
Paulina E. fiol, Susana R. García, Roddy E. Ingram, 
Juan C. López, Aída F. Maldonado, Nélida M. 
Mansur, Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas y Daniel 
A. Varizat. 

Diputados ®sentes con avjso: Miguel L. Bonasso, 
Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos Tinnirello, María 
A. Lemme, Hugo R. Perié, Mirta E. Rubini y Fran
cisco N. Sellarés. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis G. 
norsani, Luis J. Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A. 
I3aigorria, Jesús A. manco, Carlos J. Ceceo, Daniel 
M. Esaín, Alfredo C. Femández, Paulina E. Fiol, Su
sana R. García, Juan C. López, Aída F. Maldonado, 
Stella M. Peso y Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. 
Bonasso, Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos Tinnirello, 
Lilia E. M. Cassese, Roddy E. Ingram, María A. 
Lemme, Nélida M. Mansur, Hugo R. Perié, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis G. 
Borsani, Luis J. Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A. 
Baigorria, Jesús A. Blanco, Lilia E. M. Cassese, Car
los J. Ceceo, Daniel M. Esaín, Alfredo C. Ft->ffiández, 
Paulina E. Fiol, Susana R. García, Juan C. López, 
Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella M. 
Peso y Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bonasso, 
Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos Tinnirello, Roddy 
E. Ingram, María A. Lemme, Hugo R. Perié, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés y Daniel A. Varizat. ·' 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bruchmann, 
Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, Luis J. Jalil, Julio 
e Accavallo, Miguel A. Baigorria, Jesús A. Blanco, 
Lilia E. M. Cassese, Carlos J. Ceceo, Daniel M. Esaín, 
.. AJfredo C. Femández, Paulina E. Fiol, Susana R. 
García, Juan C. López, Aída F. Maldonado, Nélida 
M. Mansur, Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas y Da
niel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bonasso, 
Carlos Tinnirello, Roddy E. Ingram, María A. Lemme, 
Hugo R. Perié, Mirta E. Rubini y Francisco N. 
Sellarés. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto. Btuchmann, 
Marta O. Maffci, Luis G. Borsani, Julio C. Accavallo, 
Miguel A. Baigorria, Jesús A. Blanco, Carlos J. 
Ceceo, Susana R. García, María A. Lemme, Juan C. 
López, Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella 
M. Peso, Tomás R. Pruyas y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bonasso, 
Luis J. Jalil, Carlos Tinnirello, Lilia E. M. Cassese, 
Daniel.M. Esaín, Alfredo C. Femández, Paulina E. 
Fiol, Roddy E. Ingram, Hugo R. Perié, Mirta E. Rubini 
y Fnméisco N. Sellarés. 

Turismo 

Reunión del 5 agosto de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Carlos J. Ceceo, Mi
guel A. Baigorria, Delrna N. Bertolyotti, Hugo R. 
Cettour, Nora A. Chiacchio, Stella M. Cittadini, 
Eduardo De Bemardi, Osear J. Di Landro, Liliana B. 
Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía Garín de Tula, Hilda 
González de Duhalde, Jorge P. González, Juan M. 
Irrazábal, Susana B. Llambí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Cecilia Lugo de González Cabañas, Alicia I. 
Narducci, Osvaldo M. Nemirovsci, Hugo R. Perié, 
Stella M. Peso, Antonio U. Rattin y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge A. Garrido 
Arceo, Sergio A. Basteiro, Irene M. Bosch de Sartori, 
Fernando G. Chironi y Celia A. Isla de Saraceni. 
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Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Carlos J. Ceceo, Delma N. Bertolyotti, 
Irene M. Bosch de Sartori, Liliana B. Fellner, Gusta
vo E. Ferri, Lucía Garín de Tula, Juan M. Irrazábal, 
Celia A Isla de Saraceni, Susana B. Llambí, Anto
nio Lovaglio Saravia, Alicia L Narducci, Osvaldo M. 
Nernirovsci, Stella M. Peso, Antonio U. Rattin y Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Jorge A Garrido Arceo, Miguel A Baigorria, Sergio 
A. Basteiro, Hugo R. Cettour, Nora A. Chiacchio, 
Fernando G. Chironi, Stella M. Cittadini, Eduardo De 
Bemardi, Osear J. Di Landro, Hilda González de 
Duhalde, Jorge P González, Cecilia Lugo de González 
Cabañas y Hugo R. Perié. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Jorge A Garrido Arceo, 
Carlos J. Ceceo, Miguel A Baigorria, Delma N. 
Hertolyotti, Irene M. Hosch de Sartori, Hugo R. 
Cettour, Nora A. Chiacchio, .Fernando G. Chironi, 
Stella M. Cittadini, Eduardo De. Bemardi, Osear J. 
Di Landro, Liliana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía 
Garín de Tula, 1-Iilda G.onzález de Duhalde, Jorge P. 
González, Juan M. 1-rrazábal, Celia A Isla de Saraceni, 
Susana B. Llambí, Antonig Lovaglio Saravia, Ceci
lia Lugo de González Cabañas, Osvaldo M. Nemirovsci, 
Hugo R. Perié, Stella M. Peso, Antonio U. Rattin y 
Domingo Vitalc. 

Diputados ausentes con aviso: Sergio A Basteiro 
y Alicia l. Narducci, 

·Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Carlos J. Ceceo, Miguel A Baigorria, 
Sergio A. Basteiro, Nora A. Chiacchio, Stella M. 
Cittadini, Eduardo De Bernardi, Gustavo E. Ferri, Lu
cía Garín de Tula, Juan M. Irrazábal, Celia A Isla de 
Saraceni, Susana B. Llambí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Cec)lia Lugo de González Cabañas, Alicia l. 
Narducci, Stella M. Peso, Antonio U. Rattin y Do
mingo Vitale. 

Diputados aus~tes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Jorge A Garrido Arceo, Delma N. Bertolyotti, Irene 
M.· Bosch de Sartori, Hugo R. Cettour, .Fernando G. 
Chironi, Osear J. Di Lanch·o, Liliana H. Fellner, Hilda 
üonzález de Duhalde, Jorge P. üonzález, Osvaldo M. 
Nemirovsci y Hugo R. Perié. 

Reunión del 26 de agosto de .2004 

Diputados presentes: Darite Elizondo, Jutfo C. 
Accavallo, Jorge A Garrido Arceo, Carlos J. Ceceo, 
Miguel A Baigorria, Sergio A. Basteiro, Delrna N. 
Bertolyotti, Irene M. Bosch de Sartori, Hugo R. 
Cettour, Nóra 'A. Chiacchio, Fernando G. Chironi, 
Stella M. Cittadini, Osear J. Di Landro, Liliana B. 

Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía Garín de Tula, Juan 
M. Irrazábal, Antonio Lovaglio Saravia, Alicia l. 
Narducci, Osvaldo M. Nemirovsci, Stella M. Peso, 
Antonio U. Rattin y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Eduardo De Bemardi, Hilda González de Duhalde, 
Jorge P. González, Celia A. Isla de Saraceni, Susana 
B. Llambí, Cecilia Lugo de González Cabañas y Hugo 
R. Perié. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Carlos J. Ceceo, Miguel A Baigorria, 
Sergio A Basteiro, Irene M. Bosch de Sartori, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Osear J. Di Landro, 
Liliana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía Garín de 
Tula, Antonio Lovaglio Saravia, Alicia l. Narducci, 
Osvaldo M. Nemirovsci, Antonio U. Rattin y Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Jorge A Garrido Arceo, Delma N. Bertolyotti, Nora 
A. Chiacchio, Stella M. Cittadini, Eduardo De 
Bemardi, HHda González de Duhalde, Jorge P. 
Uonzález, Juan M. lrrazábal, Celia A isla de Saraceni, 
Susana B. Llambí, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
Hugo R. Perié y Stella M. Peso. 

Economía 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio Lozano, Guillermo F. Baigorri, Al
berto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Carlos R. 
Brown, María G. De la Rosa1 J~ C, Godoy, Rafael 
A. González, Juan M. Irrazába1, Celíá A lsla de 
Sarac~i, Carlos A Larreguy, Bügo Martini, 'claudio 
J. Pogai, Carlos D. Snopek, Enrique Tanoni y Víctor 
Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Dalliel CarJ:>op.etto, 
Claudio H. Pérez Martínez, Roberto G. Basualdo, 
Mario A. H. Cafiero, Adán N. Femández Limia, José 
O. Figueroa, Rodolfo A. Frigeri, Alperto A. Natale y 
José A. Pérez. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S, Fadel, Claudio H. Pérez Maitú1ez, Claudio Lozano, 
Federico Pinedo, Ouillermo F Raip,orri, Roherto G. 
Basualdo, Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, 
CariO.~ ¡R. Brown, María G. De la Rosa, Adán N. 
Fernández Limia, José O. Figueroa, Rodolfo A. 
Frigeri, Juan C. Godoy, Rafael A González, Juan M. 
Irrazábal, Celia A. Isla de Saraceni, Carlos A. 
Larreguy, Hugo Martini, José A. Pérez, Claudio J. 
Poggi y Víctor Zimrnermann. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbonetto, 
Mario A H. Cafiero, Alberto A Natale, Carlos D. 
Snopek y Enrique Tanoni. 
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Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio H. Pérez Martínez, Claudio Loza
no, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, Al
berto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Carlos R. 
Brown, Adán N. Fernández Limia, José O. Figueroa, 
Juan C. Godoy, ~uan M. lrrazábal, Carlos A. Larreguy 
y Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbone
tto, Federico Pinedo, Mario A. H. Cafiero, María G. 
De la Rosa, Rodolfo A. Frigeri, Rafael A. González, 
Celia A. Isla de Saraceni, Hugo Martini, Alberto A. 
Natale, José A. Pérez, Claudio J. Poggi, Carlos D. 
Snopek y Enrique Tanoni. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio H. Pérez Martínez, Claudio Lozano, 
Federico Pinedo, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. 
Basualdo, Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, 
María G. De la Rosa, Adán N. Femández Limia, José 
O. Figueroa, Rodolfo A. Frigeri, Juan C. Godoy, Ra
fael A. González, Juan M. Irrazábal, Carlos A. 
Larreguy y Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbonetto, 
Carlos R. Brown, Mario A. H. Cafiero, Celia A. Isla 
de Saraceni, Hugo Martini, Alberto A. Natale, José 
A. Pérez, Claudio J Poggi, Carlos D. Snopek y Enri
que Tanoni. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio H. Pérez Martínez, Claudio Lozano, 
Federico Pinedo, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. 
Basualdo, Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, 
Adán N. Fernández Limia, José O. Figueroa, Juan 
C. Godoy, Rafael A. González, Juan M. Irrazábal, 
Carlos A. Larreguy y Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbone
tto, Carlos R. Brown, Mario A. H. Cafiero, María G. 
De la Rosa, Rodolfo A. Frigeri, Celia A. Isla de 
Saraceni, Hugo Martini, Alberto A. Natale, José A. 
Pérez, Claudio J. Poggi, Carlos D. Snopek y Enrique 
Tanoni. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio H. Pérez Martinez, Claudio Lozano, 
FederidoPinedo, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. 
Basualdo, Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, 
Adán N. Fernández Limia, José O. Figueroa, Rodolfo 
A. Frigeri, Juan C. Godoy, Rafael A. González, Juan 
M. Irrazábal, Carlos A. Larreguy y Víctor 
Zimmerrnann . 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbone
tto, Carlos R. Brown, Mario A. H. Caficro, María G. 
De la Rosa, Celia A. Isla de Saraceni, Hugo Martini, 

Alberto A. Natale, José A. Pérez, Claudio J. Poggi, 
Carlos D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Patricia S. Fadel, Claudio H. 
Pérez Martínez, Claudio Lozano, Federico Pinedo, 
Guillermo F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, Alberto 
J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Carlos R. Brown, 
Mario A. H. Cafiero, María G. De la Rosa, Adán N. 
Fernández Limia, José O. Figueroa, Rodolfo A. 
Frigeri, Juan C. Godoy, Rafael A. González, Juan M. 
lrrazábal, Celia A. Isla de Saraceni, Hugo Martini, 
José A. Pérez, Claudio J. Poggi, Enrique Tanoni y 
Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Igle
sias, Daniel Carbonetto, Carlos A. Larreguy, Alber
to A. Natale y Carlos D. Snopek. 

Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, 
Mónica A. Kuney, Silvia V. Martínez, Eduardo D. 
García, Lucía Garín de Tula, Julio C. Humada, Alicia 
I. Narducci, María del Carmen C. Rico, María F. Ríos 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Canteros, 
Jorge O. Casanovas, Daniel M. Esaín, Cecilia Lugo 
de González Cabañ.as y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Patricia E. Panzoni, Silvia V. Martínez, Gus
tavo J. Canteros, Eduardo D. García, Lucía Garín de 
TuJa, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de González 
Cabañ.as, Alicia l. Narducci, María del Carmen C . 
Rico y Geró-nimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. Se
llarés, Mónica A. Kuney, Jorge O. Casanovas, Da
niel M. Esaín y María F. Ríos. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Patricia E. Panzoni, Silvia V. Martínez, Gus
tavo J. Canteros, Eduardo D. García, Lucía Garín de 
Tula, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de González 
Cabañ.as, Alicia I. Narducci, María del Carmen C. 
Rico y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Mónica A. Kuney, Jorge O. Casanovas, 
Daniel M: Esaín y María F. Ríos. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Patricia E. Panzoni, Silvia V. Martínez, Gus
tavo J. Canteros, Eduardo D. García, Lucía Garín de 
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Tula, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de González 
Cabañas, Alicia l. Narducci, María del Carmen C. 
Rico y Geró-nimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. Se
llarés, Mónica A Kuney, Jorge O. Casanovas, Da
niel M. Esaín y María F. Ríos. 

Minería 

Reunión del 3 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, 
Octavio N. Cerezo, Mónica A. Kuney, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Carlos A Larreguy, Alberto C. Pérez, 
Eduardo De Bemardi, Guillermo de la Barrera, Dante 
Elizondo, Juan C. Gioja, Griselda N. Herrera, Juan J. 
Minguez, Nélida B. Morales, Alejandro M. Nieva, 
Horacio F. Pemasetti, María F. Ríos, Carlos A Sosa, 
Daniel A Varizat y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A Amold 
y Víctor M. Fayad. 

Reunión del lO de agosto de 2004 

Diputados presentes: Octavio N. Cerezo, Beatriz 
M. Ley·ba de Martí, Carlos A Larreguy, Alberto C. 
Pérez, Eduardo De Bernardi, GuilleiÍllo de la Barrera, 
Dante Elizondo, Juan C. Gioja, Griselda N. Herrera, 
Nélida B. Morales, Horacio F. Pemasetti, María F. 
Ríos y Carlos A. Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Adolfo Rodríguez 
Saá, Mónica A. Kuney, Eduardo A Amold, Víctor 
M. Fayad, Juan J. Minguez, Alejandro M. Nieva, 
Daniel A. Varizat y Domingo Vitale. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, 
Octavio N. Cerezo, Mónica A. Kuney, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Carlos A. Larreguy, Alberto C. 
Pérez, Eduardo De Bernardi, Guillermo de la Barre
ra, Dante Elizondo, Juan C. Gioia, Griselda N. 
Herrera, Juan J. Minguez, Nélida B. Morales, Ale
jandro M. Nieva, Horacio F. Pemasetti, María F. 
Ríos, Carlos A. Sosa y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. Amold, 
Víctor M. Fayad y Daniel A. Varizat. 

. Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, 
Mónica A. Kuney, Beatriz M. Leyba de Martí, Eduar
do De Bemardi, Guillermo de la Barrera, Dante 
Elizondo, Víctor M. Fayad, Juan C. (Jioja, Griselda N. 
Herrera, Juan J. Minguez, Nélida B. Morales. Alejan
dro M. Nieva, Horacio F. Pernasetti, María F. Ríos, 
Carlos A. Sosa, Daniel A. Varizat y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Octavio N. Cerezo, 
Carlos A. Larreguy, Alberto C. Pérez y Eduardo A. 
Arnold. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, Bea
triz M. Leyba de Martí, Eduardo De Bernardi, 
Guillermo de la Barrera, Dante Elizondo, V ictor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Griselda N. Herrera, Juan J. 
Minguez, Nélida B. Morales, Alejandro M. Nieva, 
Horacio F. Pernasetti, María F. Ríos, Carlos A. Sosa, 
Daniel A. Varizat y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Octavio N. Cerezo, 
Mónica A. Kuney, Carlos A. Larreguy, Alberto C. 
Pérez y Eduardo A. Amold. 

Análisis y Seguimiento de las Normas 
Tributarias y Previsionales 

Reunión del 12 de agosto de ~004 

Diputados presentes: Víctor H. Cisterna, Daniel 
M. Esaín, Claudio Lozano, Rafael A. González, Aída 
F. Maldonado, Guillermo F. Baigorri, Gladys A. 
Cáceres, Guillermo M. Cantini, Rodolfo A Frigeri, 
María A. González y Claudio J. Poggi. 

Diputados ausentes con aviso: Mario R. Negri, 
José M. Cantos, María T. Ferrín, Daniel O. Gallo, 
Gustavo A. Marconato, Leopoldo R. G. Moreau, Ro
sario M. Romero y Irma Roy. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Víctor H. Cisterna, Daniel 
M. Esaín, Claudio Lozano, Rafael A. González, 
Guillermo F. Baigorri, Gladys A. Cáccres, Guillermo 
M. Cantini, Rodolfo A. Frigeri, Maria A. González, 
Rosario M. Romero y Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Mario R. Negri, 
Aída F. Maldonado, José M. Cantos, María T. Ferrín, 
Daniel O. Gallo, Gustavo A Marconato, Leopoldo 
R. G. Morca y Claudio J. Poggi. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Víctor H. Cisterna, Daniel 
M. Esaín, Rafael A. González, Guillermo F. Baigorri, 
Gladys A. Cáceres, Guillermo M. Cantini, José M. 
Cantos, María T. Ferrín, Rodolfo A. Frigeri, Claudio 
J. Poggi y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
Mario R. Negri, Aída F. Maldonado, Daniel O. Gallo, 
María A González, Gustavo A Marconato, Leopoldo 
R. G. Moreau y Irma Roy. 

Población y Recursos Humanos 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Cristian 
A. Ritondo, Liliana A. Bayonzo, Graciela Camaño, 
Osear J. Di Landro, Adán N. Femández Limia, Gus
tavo E. Ferri y Irrna A. Foresi. 

• 

• 

.. 

• 



• 

• 

• 

.. 

Septiembre 8 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3869 

Diputados ausentes con aviso: Maria L. Monteagudo, 
Margarita R. Stolbizer, Noel E. Breard, Guillermo M 
Cantini, Zulerna B. Daher, María N. Doga, Roberto 
R. Iglesias, Margarita O. Jarque, Graciela H. Olmos, 
Inés Pérez Suárez, Juan D. Pinto Bruchmann y Saúl 
E. Ubaldini. 

Reunión del ll de agosto de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Cristian 
A Ritondo, Liliana A Bayonzo, Graciela Carnaño, 
Guillermo M Cantini, Gustavo E. F erri, Irrna A F oresi, 
Margarita O. Jarque, Inés Pérez Suárez y Saúl E. 
Ubaldini. 

Diputados ausentes con aviso: Maria L. Mmteagudo, 
Margarita R. Stolbizer, Noel E. Breard, Zulerna B. 
Daher, Osear J. Di Landro, María N. Doga, Adán 
N. Femández Limia, Roberto R. Iglesias, Graciela H . 
Olmos y Juan D. Pinto Bruchmann. 

Reunión del 18 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Cristian 
A. Ritondo, Liliana A. Bayonzo, Margarita R. 
Stolbizer, Graciela Carnaño, Guillermo M. Cantini, 
Osear J. Di Landro, María N. Doga, Adán N. 
Fernández Limia, Gustavo E. Ferri, Irma A Foresi, 
Margarita O. Jarque, Graciela H. Olmos, Juan D. 
Pinto Bruchmann y. Saúl E. Ubaldini. 

Diputados ausentes con aviso: Maria L. Monteagudo 
y Noel E. Breard. 

Diputados con licencia: Zulerna B. Daher, Rober
to R. Iglesias y Inés Pérez Suárez. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Maria E. Barbagelata, Cris
tian A Ritondo, Liliana A Bayonzo, Margarita R. 
Stolbizer, Graciela Carnaño, Osear J. Di Landro, Ma
ría N. Doga, Adán N. Femández Limia, Gustavo E. 
Ferri, Irma A Foresi, Margarita O. Jarque, Juan D. 
Pinto Bruchmann y Saúl E. Ubaldini. 

Diputados ausentes con aviso: Maria L. Monteagudo, 
Noel E. Breard, Guillermo M. Cantini, Zulema B. 
Daher, Roberto R. Iglesias, Graciela H. Olmos e Inés 
Pérez Suárez. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Cristian 
A Ritondo, María L. Monteagudo, Liliana A Bayonzo, 
Guillermo M. Cantini, Zulerna B. Daher, Osear J. Di 
Landro, Gustavo E. Ferri, Margarita O. Jarque, Inés 
Pérez Suárez y Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Margarita R. Stolbizer, 
Noel E. Breard, Graciela Camaño, Maria N. Doga, 
Adán N. Femández Lirnia, Irrna A Foresi, Roberto 
R. Iglesias, Graciela H. Olmos, Juan D. Pinto 
Bruchrnann y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Liliana 
A Bayonzo, Ana E. R. Richter, Graciela Carnaño, 
Guillermo M. Cantini, Zulerna :B. Daher, Osear J. Di 
Landro y Gustavo E. Ferri. 

Diputados a\}Sentes con aviso: Cristian A Ritondo, 
María L. Monteagudo, Margarita R. Stolbizer, Noel 
E. Breard, María N. Doga, Adán N. Femández Lirnia, 
Irma A Foresi, Roberto R. Iglesias, Margarita O. 
Jarque, Graciela H. Olmos, Inés Pérez Suárez, Juan 
D. Pinto Bruchmann y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 25 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Cristian 
A Ritondo, Liliana A. Bayonzo, Margarita R. 
Stolbizer, Graciela Camaño, Osear J. Di Landro, Ma
ría N. Doga, Gustavo E. Ferri, Roberto R. Iglesias, 
Margarita O. Jarque y Graciela H. Olmos. 

Diputados ausentes con aviso: María L. Monteagudo, 
Ana E. R. Richter, Noel E. Breard, Guillermo M. 
Cantini, Zulerna B. Daher, Adán N. Femández Limia, 
Im1a A Foresi, Inés Pérez Suárez, Juan D. Pinto 
Bruchmann y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 26 de agosto de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Cristian 
A Ritondo, Liliana A Bayonzo, Margarita R. 
Stolbizer, Graciela Carnaño, Osear J. Di Landro, Ma
ría N. Doga, Gustavo E. Ferri, Roberto R. Iglesias, 
Margarita O. Jarque, Graciela H. Olmos, Inés Pérez 
Su.·írez y Juan D. Pinto Bruchmann. 

Diputados ausentes con aviso: Maria L. Monteagudo, 
Ana E. R. Richter, Noel E. Breard, Guillermo M. 
Cantini, Zulerna B. Daher, Adán N. Femández Limia, 
Irrna A Foresi y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Maria E. Barbagelata, Cristian 
A Ritondo, Liliana A Bayonzo, Margarita R. 
Stolbizer, Graciela Carnaño, Zulerna B. Daher, Osear 
J. Di Landro, María N. Doga, Adán N. Femández 
Limia, Gustavo E. Ferri, Irrna A Foresi, Margarita O. 
Jarque y Juan D. Pinto Bruchmann. 

Diputados ausentes con aviso: Maria L. Monteagudo, 
Ana E. R. Richter, Noel E. Breard, Guillermo. M. 
Cantini, Roberto R. Iglesias, Graciela H. Olmos, Inés 
Pérez Suárez y Saúl E. Ubaldini. 

Deportes 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pilati, Nelson I. de Lajonquiére, Roddy E. Ingrarn, 
Roberto G. Basualdo, Guillermo de la Barrera, Julio 
C. Humada, Alberto J. Piccinini, Ana E. R. Richter, 
Juan M Urtubey y Ricardo A Wilder. 
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Diputados ausentes con aviso: Sergio A Basteiro, 
Irene M. Bosch de Sartori, Daniel A Basile, Octa
vio N. Cerezo, Roberto R. Costa, Jorge P González, 
Claudio H. Pérez Martínez y Víctor Zimmerrnann. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pilati, Nelson I. de Lajonquiére, Roddy E. Ingram, 
Roberto G. Basualdo, Guillermo de la Barrera, Julio 
C. Humada, Alberto J. Piccinini, Ana E. R. Richter, 
Juan M. Urtubey y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Sergio A Basteiro, 
Irene M. Bosch de Sartori, Daniel A Basile, Octa
vio N. Cerezo, Roberto R. Costa, Jorge P González, 
Claudio H. Pérez Martínez y Víctor Zimmermann 

Reunión del 10 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pilati, Nelson I. de Lajonquiere, Roddy E. Ingram, 
Roberto G. Basualdo, Roberto R. Costa, Guillermo 
de la Barrera, Julio C. Humada, Ana E. R. Richter, 
Juan M. Urtubey y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Sergio A Basteiro, 
Irene M. Bosch de Sartori, Daniel A Basile, Octa
vio N. Cerezo, Jorge P González, Claudio H. Pérez 
Martíne-2:, Alberto J. Piccimni y Víctor Zimmermann. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Irene M. 
Bosch de Sartori, Nelson I. de Lajonquiére, Guillermo 
de la Barrera, Claudio H. Pérez Martínez, Alberto J. 
Piccinini, Ana E. R. Richter y Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Norma R. Pilati, 
Sergio A Basteiro, Roddy E. Ingram, Daniel A Basile, 
Roberto G. Basualdo, Octavio N. Cerezo, Roberto R. 
Costa, Jorge P González, Julio C. Humada, Juan M. 
Urtubey y Ricardo A Wilder. 

Derechos Humanos y Garantías 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Alicia E. Tate, Stella M. 
Córdoba, Guillermo de la Barrera, Eduardo A Di 
Pollina, Silvia G. Esteban, Cecilia Lugo de González 
Cabañas, Araceli E. Méndez de Ferreyra, María L. 
Monteagudo, Jorge Rivas, Rosario M. Romero y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: María A Lemme, 
Margarita O. Jarque, Nora A Chiacchio, Maria del 
Carmen Falbo, Laura C. Musa, Aldo C. Neri, Inés 
Pérez Suárez, Rodolfo Roque! y José A. Roselli. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Margarita O. Jarquc, Alicia 
E. Tate, Stella M Córdoba, Guillermo de la Bfirrera, 

Eduardo A Di Pollina, Silvia G .. Esteban, Araceli E. 
~.1éndez de Ferreyra, María L. Monteagudo, 'Inés 
Pérez Suárez y Gerónirno Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Nora A Chiacchio, 
María del Carmen Falbo, Cecilia Lugo de González 
Cabafias, Laura C. Musa, Aldo C. Neri, Jorge Rivas, 
Rosario M. Romero y Rodolfo Roque!. 

Diputados con licencia: María A. Lemme y José 
A Roselli. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, Patricia C. 
Walsh, Margarita O. Jarque, Silvia G. Esteban, Ara
celi E. Méndez de Ferreyra y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: María A Lemme, 
Susana B. Llambí, Alicia E. Tate, Nora A Chiacchio, 
Stella M. Córdoba, Guillermo de la Barrera, Eduarde 
A Di Pollina, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
María L. Monteagudo, Laura C. Musa; Aldo C. Neri, 
Inés Pérez Suárez, Jorge Rivas, Rodolfo Roque! y 
Gerónirno Vargas Aignasse .. 

Diputado con licencia: José A Roselli. 

Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
yONG 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T. Polino, Elda 
S. Agüero, Julio C. Martínez, José A. Roselli, Delma 
N. Bertolyotti, Stella M. Cittadini, Héctor R. Daza, 
María G. De la Rosa, Susana R. García, Jorge R. 
Giorgetti, Silvana M. Giudici, Juan C. Godoy, Nélida 
B. Morales, Patricia E. Panzoni y Claudio H. Pérez 
Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo Amstutz, 
Gladys N. Cáceres, Mario A H. Cafiero, María N . 
Doga, Santiago Ferrigno, Paulina E. Fiol, Mónica A 
Kuney, Alicia I. Narducci y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T. Polino, Elda 
S. Agüero, Julio C. Martínez, José A Roselli, Delma 
N. Bertolyotti, Stella M. Cittadini, Héctor R. Daza, 
María G. De la Rosa, Susana R. García, Jorge R. 
Giorgetti, Silvana M. Giudici, Juan C. Godoy, Nélida 
B. Morales, Alicia I. Narducci, Patricia E. Panzoni y 
Claudio H. Pérez Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo Amstutz, 
Gladys N. Cáceres, Mario A H. Cafiero, María N. 
Doga, Santiago Ferrigno, Paulina E. Fiol, Mónica A 
Kuney y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de Gonz:ílez Cabañas, Héctor T. Polino, Elda 

• 
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S. Agüero, Julio C. Martínez, José A Roselli, Delma 
N. Bertolyotti, Gladys N Cáceres, Stella M. Cittadiru, 
Héctor R Daza, María G. De la Rosa, María N. Doga, 
Paulina E. Fiol, Susana R García, Juan C. Godoy, 
Nélida B. Morales, Alicia L Narducci, Patricia E. Pan
zoru y Claudio H. Pérez Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo Arnstutz, 
Mario A H. Cafiero, Santiago Ferrigno, Jorge R 
Giorgetti, Silvana M. Giudici, Móruca A Kuney y 
Blanca I. Osuna. 

Mercosur 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encarnación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, Jorge M. Argüello, Irene M. Bosch 
de Sartori, Hernán N L. Damiani, Alfredo C. Fernández, 
Rodolfo A Frigcri, Jorge R Giorgetti, Eduardo G. 
Macaluse, Carlos G. Macchi, Juliana l. Marino, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Norma R Pilati, Diego 
IL Sartori y Ilugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
María E. Barbagelata, Mario F. Bejarano, Carlos R 
Brown, Héctor R Daza, Celia A Isla de Saraceni, 
Roberto I. Lix Klett, Stella M. Peso y Alicia E. Tate. 

Diputado con licencia: Ricardo J. Jano. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Leopo1do R G. Moreau, El
da S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Hernán N. L. 
Damiaru, Alfredo C. Fernández, Rodolfo A Frigeri, 
Eduardo G. Macaluse, Carlos G. Macchi, Juliana I. 
Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Norma R 
Pilati, Diego H. Sartori y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: María S. Leonelli, 
Jorge M. Argüello, Mario F. Bejarano, Irene M. 
Bosch de Sartori, Carlos R Brown, Héctor R Daza, 
Jorge R Giorgetti, Celia A Isla de Saraceru, Rober
to I. Lix Klett, Stella M. Peso y Alicia E. Tate. 

Diputado con licencia: Ricardo J. Jano. 

Rewlión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Jorge M. Argüello. María E. Barb11geh!ta. Irene M. 
Bo;ch de Sartori, Hernán N. L. D~iaru,. Héctor R 
Daza, Jorge R Giorgetti, Roberto L Lix Klett, Carlos 
G. Macchi, Juliana I. Marino, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Stella M. Peso, Norma R Pilati, Diego H. 
Sartori, Alicia E. Tate y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
María S. Leonelli, Mario F. Bejarano, Carlos R 
Brown, Alfredo C. Fernández, Rodolfo A Frigeri, Ce
lia A Isla de Saraceru, Ricardo J. Jano y Eduardo G. 
Macaluse. 

Rewlión del 12 de agosto de 2004 
:' .,' ' 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreati; 
Elda S. Agüero, Juan C. Godoy, Jorge M. Argüello, 
María E. Barbagelata, Mario F. Bejarano, Carlos R 
Brown, Héctor R Daza, Rodolfo A Frigeri, Jorge 
R Giorgetti, Celia A Isla de Saraceru, Ricardo J. Jano, 
Eduardo G. Macaluse, Carlos G. Macchi, Juliana L 
Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M. 
Pe-so, Diego H. Sartori y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes conaviso: Encarnación 
Lozano, Claudio Lozano, María S. Leonelli, Irene M. 
Bosch de Sartori, Hernán N. L. Damiani, Alfredo C. 
Femández, Roberto I. Lix Klett, Norma R Pilati, Ali
cia E. Tate. 

Rewlión del 13 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
!VIaria E. Barbagelata, Iv!ari~ F. Bejarano, Carlos R. 
Brovm, Hemán N. L. Damianí, Héctor R. Daza, Ricar
do J. Jano, Eduardo G. Macaluse, Juliana I. Marino, 
Stella M. Peso, Norma R Pilati, Diego H. Sartori y 
Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
María S. Leonelli, Jorge M. Argüello, Irene M. Bosch 
de Sartori, Alfredo C. Femández, Rodolfo A Frigeri, 
Jorge R Giorgetti, Celia A Isla de Saracerli, Rober
to L Lix.Klett, Carlos G. Macchi, Araceli E. Méndez 
de Ferreyra y Hugo D. Toledo. 

Rewlión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Juan C. Godoy, Jorge M. Argüello, María E. 
Barbagelata, Carlos R Browh, Héctor R Daza, Celia 
A Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, Eduardo G. 
Ma-caluse, Carlos G. Macchi, Juliana I. Marino, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso, Diego 
H. Sar-tori y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Elda g_ Agüero, 
Encarnación Lozano, Claudio Lozano, María S. 
Leonelli, Mario F. Bejarano, Irene M. Bosch de 
Sartori, Hernán N. L. Damiaru, Alfredo C. Fernández, 
Rodolfo A Frigeri, Jorge R Giorgetti, Roberto I. Lix 
Klett, Norma R Pilatiy Alicia E. Tate. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Dipntndos presentes: T .eopolcl.o R. G More;m, .Twm 
C. Godoy, Jorge M. Argücllo, María E. Barbagclata, 
Mario F. Bejarano, Carlos R Brown, Rodolfo A. 
Frigeri, Celia A Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, 
Eduardo G. Macaluse, Juliana L Marino, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso, Diego H. Sartori 
y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüero, 
Encarnación Lozano, Claudio Lozano, María S. 
Leonelli, Irene M. Bosch de Sartori, Hernán N L. 
Damiani, Héctor R Daza, Alfredo C. Femández, Jor-
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ge R. Giorgetti, Roberto l. Lix Klett, Carlos G. Macchi, 
Norma R. Pilati y Alicia E. Tate. 

Reunión del 23 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Juan C. Godoy, Jorge M. Argüello, 
María. E. Barbagelata, Mario F. "Bejarano, Carlos R. 
Bro\Vn, Jorge R. Giorgetti, Ricardo J.. Jano, Eduar
do G. Macaluse, Julilma I. Marino, .Ardceli E. Méndez 
de Ferreyra, Stella M. Peso, Diego H. Sartori y Hugo 
D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Encarnación Lo
zano, Claudio Lozano, María S. Leonelli, Irene M. 
Bosch de Sartori, Hernán N. L. Damiani, Héctor R. 
Daza, Alfredo C. Fernández, Rodolfo A. Frigeri, Celia 
A. Isla de Saraceni, Roberto I. Lix Klett, Carlos G. 
Macchi, Norma R. Pilati y Alicia E. Tate. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, Juan 
C. Godoy, Jorge M. Argüello, María E. I3arbagelata, 
Mario F. Bejarano, Carlos R. Brown, Jorge R. 
Giorgetti, Celia A Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, 
Eduardo G. Macaluse, Juliana I. Marino, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso, Diego H. Sartori 
y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüero, 
Encamación Lozano, Claudio Lw11Ilo, Maria S. Leonelli, 
Irene M. Bosch de Sartori, Hernán N. L. Damiani, 
Héctor R. Daza, Alfredo C. Fernández, Rodolfo A. 
Frigeri, Roberto I. Lix Klett, Carlos G. Macchi, Nor
ma R. Pila ti y Alicia E. Tate. 

Reunión del 27 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, Elda 
S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, Ma
ría S. Lconclli, Jorge M. Argücllo, Maria E. I3arbagclata, 
Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Hemán 
N. L. Darniani, Héctor R. Daza, Jorge R. Giorgetti, 
Roberto I. Lix Klett, Carlos G. Macchi, Juliana I. 
Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M. 
Peso, Norma R. Pilati, Diego H. Sartori y Alicia E. 
Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
Mario F. Bcjarano, Alfredo C. Fcmándcz, Rodolfo 
A. Frigeri, Celia A Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, 
Eduardo G. Macaluse y Hugo D. Toledo. 

Pequeñas y lv!edümas Empresas 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, Paulina E. Fiol, Roberto G. Rasualdo, Liliana 
A. Bayonzo, Mario F. Bejarano, Héctor R. Daza, 
Osear J. Di Landro, Santiago Ferrigno, Juan C. Gioja, 
Julio'C. Martínez, Alicia I. Narducci, Mirta S. Pérez, 
Albérto J. Piccinini, Mirta E. Rubini y Ricardo A. 
Wilder. · 

Diputados ausentes con aviso: José C. G. Cusinato, 
María G. De la Rosa, Gustavo A. Marconato y 
Heriberto E. Mediza. 

Diputado con licencia: José A Roselli. 

Reunión del 20 de agosto de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Paulina 
E. Fiol, Osear J. Di Landro, Roberto G. Basualdo, 
Liliana A. Bayonzo, Héctor R. Daza, Santiago 
Ferrigno, Julio C. Martínez, Heriberto E. Mediza, Ali
cia l. Narducci, Mirta S. Pérez, Mirta E. Rubini y Ri
cardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Andrés Zottos, 
Mario F. Bejarano, María G. De la Rosa, Juan C. Gioja, 
Gustavo A Marconato y Alberto J. Piccinini. 

Diputados con licencia: José A Roselli y José C. 
G. Cusinato. 

Re1L'1ión del 26 de agosto de 200~ 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, José A Roselli, Paulina E. Fiol, Osear J. Di 
Landro, Roberto G. Basualdo, Liliana A Bayonzo, 
Mario F. Bejarano, Héctor R. Daza, María G. De 
la Rosa, Juan C. Gioja, Julio C. Martínez, Alicia I. 
Narducci, Mirta S. Pérez, Alberto J. Piccinini, Mirta 
E. Rubini y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: José C. G. Cusinato, 
Santiago Ferrigno, Gustavo A Marconato y Heriberto 
E. Mediza. 

Defensa del Consumidor 

Reunión del 10 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Isabel A. Artola, Rosana A. Bertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Fcrri, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A 
Larreguy, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nemirovsci 
y José A. Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Luis J. Jalil, 
Juan C. López, Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. 
Osuna, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 10 de agosto de 2004 

Dióutados presentes: Stella M. Córdoba. Alicia I. 
Nard~ccL !\.furia S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
i\J.ejandro O. Filomeno, RÓddy E. Ingram, Carlos A 
Larreguy, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nernirovsci 
y José A. Pére-z. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor R. Daza, Maria G. De la Rosa, Luis J: Jalil, 
Juan C. López, Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. 
Osuna, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 
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Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A 
Larreguy, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nernirovsci 
y José A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Luis J. Jalil, 
Juan C. López, Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. 
Osuna, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polinc, Isabel A Artola, Rosana A Bertone. 
Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A 
Larreguy, Heriberto E. Medi?..a, Osvaldo M. Nernirovsci 
y José A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Luis J. Jalil, 
Juan C. López, Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. 
Osuna, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. lngram, Carlos A 
Larreguy, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nernirovsci 
y José A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Luis J. Jalil, 
Juan C. López, Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. 
Osuna, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Isabel A Artola, Rosana A Bertone, Dante Elizondo, 
Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A Larreguy, 
Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nernirovsci y José 
A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor T. Polino, Héctor R. Daza, Maria G. De la 
Rosa, Luis J. Jalil, Juan C. López, Leopoldo R. G. 
Moreau, Blanca I. Osuna, María del Carmen C. Rico 
e Irma Roy. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Daniel M. Esaín, Eduar
do G. Macaluse, Héctor T. Polino, Isabel A Artola, 

Rosana A. Bertone, Dante Elizondo, Víctor M. 
Fayad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filomeno, 
Roddy E. lngram, Carlos A Larreguy, Heriberto E. 
Mediza, Osvaldo M. Nernirovsci y José A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
María G. De la Rosa, Luis J. Jalil, Juan C. López, 
Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. Osuna, María del 
Carmen C. Rico e Irrna Roy. · · 

R~unión del .12 de agosto de 2004 

·Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Eduar
do G. Macaluse, Héctor T. Polino, Isabel A Artola, 
Rosana A Bertone, Dante Elizondo, Víctor M. 
Fayad, Gustavo E. Ferri, AlejandrQ O. Filomeno, 
Roddy E. Ingram, Carlos A Larreguy, Heriberto E. 
Mediza, Osvaldo M. Nernirovsci y José A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia I. Narducci, 
María S. Leonelli, Daniel M. Esaín, Héctor R. Daza, 
María G. De la Rosa, Luis J. Jalil, Juan C. López, 
Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. Osuna, María del 
Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 12 de agosto de 2004 

Dipmados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. lngram, Carlos A 
Larreguy, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nernirovsci 
y José A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Luis J. Jalil, 
Juan C. López, Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. 
Osuna, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia l. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Isabel A Arto la, Rosana A. Bertone, Dante Elizondo, 
Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A Larreguy, 
Juan C. López, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. 
Nemirovsci y José A Pérez. 

Diputados ausentes con :aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor T. Po lino,· Héctor R. Daza, María G. De la 
Rosa, Luis J. Jalil, Leopoldo R. G. Moreau, Blanca l. 
Osuna, María. del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Isabel A Arto la, Rosana A Bertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Jngram, Carlos A 
Larreguy, Juan C. López, Heriberto E. Mediza, 
Osvaldo M. Nemirovsci y José A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Luis J. Jalil, 
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Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. Osuna, Maria del 
Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, Maria S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, 
Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A 
Larreguy, Juan C. López, Heriberto E. Mediza, 
Osvaldo M. Nernirovsci y José A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Luis J. Jalil, 
Leopoldo R. G. Moreau, Blanca I. Osuna, Maria del 
Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Isabel A Artola, Rosana A Bertone, Dante Elizondo, 
Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A Larreguy, 
Heriberto E. Mediza y Osvaldo M. Nemirovsci. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor T. Polino, Héctor R. Daza, María G. De la 
Rosa, Luis J. Jalil, Juan C. López, Lcopoldo R. G. 
Moreau, Blanca I. Osuna, José A Pérez, María del 
Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 24 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, 
Héctor R. Daza, Maria G. De la Rosa, Dante Elizondo, 
Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filomeno, 
Roddy E. Ingram, Carlos A Larreguy, Heriberto E. 
Mediza, Osvaldo M. Nernirovsci y José A Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Luis J. Jalil, Juan C. López, Leopoldo R. G. Moreau, 
Blanca I. Osuna, Maria del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Reunión del 31 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Maria S. 
L.eonelli, Héctor T. Polino, Maria G. De la Rosa, Dante 
Elizondo, Gustavo E. Ferri, Luis J. Jalil, Carlos A 
Larreguy, Juan C. López, Heriberto E. Mediza, Osvaldo 
M. Nemirovsci, Maria del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia I. Narducci, 
Daniel M. Esaín, Eduardo G. Macaluse, Isabel A Artola, 
Rosana A Bertone, Héctor R. Daza, Víctor M. Fayad, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Leopoldo 
R. G. Moreau, Blanca I. Osuna y José A Pérez. 

Seguridad Interior 

Reunión del 4 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoyd, Cristian 
A Ritondo, María del Carmen C. Rico, Alicia M. 

Comelli, Hugo A Franco, Angel E. Baltuzzi, Jorge 
O. Casanovas, Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, 
Mirta S. Pérez, Osear E. R. Rodríguez y Jorge A 
Villa verde. 

Diputados ausentes con aviso: Patricia E. Panzoni, 
José R Falú, Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti, An
tonio Lovaglio Sara'\ia, Jorge L. Montoya, Laura C. 
Musa, Alicia I. Narducci, Juan C. Sluga y Federico 
T. M. Storani. 

Diputado con licencia: Mario F. Bejarano. 

Reunión del 5 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Cristian 
A Ritondo, Alicia M. Comelli, Angel E. Baltuzzi, 
Mario F. Bcjarano, Nilda C. Garré, SilvanaM. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Jorge 
L. Montoya, Laura C. Musa, Alicia I. Narducci, Mirta •• 
S. Pérez y Osear E. R. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Maria del Carmen 
C. Rico, Hugo A Franco, Patricia E. Panzoni, Jorge 
O. Casanovas, José R. Falú, Jorge R. Giorgetti, 
Juan C. Sluga, Federico T. M. Storani y Jorge A. 
Villa verde. 

Reunión del 11 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Cristian 
A Ritondo, María del Carmen C. Rico, Alicia M. 
Comelli, Hugo A Franco, Patricia E. Panzoni, Mario 
F. Bejarano, Jorge O. Casanovas, José R. Falú, 
Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Antonio 
Lovaglio Saravia, Jorge L. Montoya, Mirta S. Pérez 
y Federico T. M. Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Angel E. Baltuzzi, 
Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti, Laura C. Musa, 
Osear E. R. Rodríguez, Juan C. Sluga y Jorge A Vi-
llaverde. .. 

Diputada con licencia: Alicia I. Narducci. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Cristian 
A Ritondo, Alicia M. Comelli, Patricia E. Panzoni, 
Angel E. Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Nilda C. Garré, 
Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Alicia I. 
Narducci, Mirta S. Pérez y Osear E. R. Rodriguez. 

Diputados ausentes con aviso: María del Car
men C. Rico, Hugo A. Franco, Jorge O. Casanovas, 
José R. Falú, Jorge R. Giorgetti, Antonio Lovaglio 
Saravia, Jorge L. Montoya, Laura C. Musa, Juan 
C. Sluga, Federico T. M. Storani y Jorge A. 
Villaverde. 

Reunión del 19 de agosto de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Cristian • 
A Ritondo, María del Carmen C. Rico, Alicia M. 
Comelli, Hugo A Franco, Patricia E. Panzoni, Jorge 
O. Casanovas, José R Fnlú, Silvana M. Giudici, 
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